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ACUERDOS MUNICIPALES -  IMPUESTOS

' (Consejero ponente: doctor Rafa.el Rueda Bricefio).

Consejo de Estado— Sala de lo Contencioso Adm inistrativo— Bogotá, vein
titrés de mayo de m il novecientos cincuenta y tres.

El doctor A rturo Tapias Pilonieta, en su p ropio  nom bre, demandó 
ante el T ribunal Adm inistrativo de Cundinam arca la  anulación del in 
ciso b) del artículo 29 del Acuerdo núm ero 81 de 1945, expedido p o r el 
Concejo M unicipal de Bogotá el 8 de septiem bre y sancionado p o r el Al
calde el d ia  1() siguiente, Acuerdo cuyo título es el de por el cual se 
dan unas autorizaciones especiales al Alcalde, se eleva la  tasa de algu
nos im puestos y se d ic tan  o tras disposiciones».

La dem anda fue fallada p o r el T ribunal, una vez concluida la  tram i
tación de rigor, en sentencia de fecha 17 de mayo de 1950, en sentido 
totalm ente adverso, p o r lo cual el actor in terpuso el recurso de apela
ción p ara  ante esta Corporación.

Habiendo llegado la  oportunidad debida, el Consejo procede a decidir 
el recurso, previas las siguientes consideraciones:

El articulo  acusado parcialm ente dice en total lo que sigue:
•Articulo 29^E J articulo 19 del Acuerdo 33 de 1931 quedará así: 
Articulo 19—El impiiesto sobre la m ercancía extranjera que se 

in troduzca  al te rrito rio  del M unicipio de  Bogotá continuará  pa
gándose de conform idad con la siguiente ta rifa :

A rticulo• al peso.

a) Los artículos de procedencia  ex tran jera  que se introduzcan 
a Bogotá en bultos, cualquiera que sea la via de introducción, pa
garán veinte pesos ($ 20)' p o r tonelada m étrica  de mil (1.000) ki
los, o sean dos centavos ($ O .D  p o r cada kilo de peso bruto;

b) Los artículos m anufacturados en el país y en cuya elabora
ción se empleen m aterias p rim as extranjeras. en proporción  ma
yor del sesenta p o r ciento (60% ) de su valor total, ya sea que se 
tra te  de una mezcla, de una com binación, de una' trasform ación
o de m ateria p rim a extranjera sometida o nó a algún proceso de
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. elaboración o de trasform ación, y sea que haya sido- o nó reen- 
vasadá o reem pacada en el país, pagarán diez pesos ($ 10) por . 
tonelada m étrica de m il (1.000) kilos, o sea un centavo ($ 0.0l) ' 
por cada kilo de peso bruto;

. e) Los m ateriales de construcción y las m aterias prim as, ma
quinarias y herram ientas para  la industria  y la  agricultura, paga
rán  diez pesos ($ 10) po r tonelada m étrica de mil (1.0fl0) kilos,
o sea un centavo p o r cada kilo de peso bruto».

Por lo que hace a los fundam entos de la acusación, ellos pueden resu
m irse en dos tesis, a saber:

Prim era.—EI im puesto de consumo de m ercancía extranjera autorizado 
p o r el artícu lo  23 de la Ley 99 de 1922 «se refiere exclusivam ente a las 
m ercancías de procedencia extranjera y producidas en el extranjero.—No 
a las m ercancías elaboradas en el país, aunque sea con m ateria prim a 
extranjera, porque entonces ya se tra ta  de artículos m anufacturados en 
el país, cuya m ateria p rim a de origen ex tranjero  es la  que específica
m ente debe soportar el impuesto».

Segunda.—El im puesto establecido en el ordinal o inciso b) acusado, 
es un segundo gravam en sobre la m ercancía extranjera, ya gravada por 
el M unicipio de Bogotá, con el im puesto establecido en el o rd inal a) 
del mismo artículo, o es un gravam en sobre la  m anufactura nacional: si 
lo prim ero , el Acuerdo viola el artículo 23 de la  Ley 99 de 1922, por 
exceso, puesto que allí no se ha autorizado sino un im puesto; y si lo se
gundo, el Acuerdo es contrario  al precepto del a rtícu lo  1Q de' la  Ley 91 
de 193l, que prohibe, entre otras cosas, la im posición de gravámenes 
sobre el consumo de productos nacionales.

P o r su parte el T ribunal expuso los. siguientes argum entos:

I.— «La acción fue m al in ten tada, porque. antes de dictarse el 
Acuerdo 81 de 1945, el im puesto de in d u stria  y com ercio existía 
ya en Bogotá, y ya estaban gravadas las m ercancías elaboradas 
en Colombia con m aterias p rim as extranjeras; lo que la  dem anda 
niega es la com petencia del. Concejo M unicipal para  gravar. estos 
artículos con el m encionado im puesto; luego la acción ha debido 
dirig irse contra las providencias que establecieron el gravamen, 
y no contra la que se lim ita a m odificar su cuantía.

II.— «No puede afirm arse sin lugar a dudas que toda m ercan
cía extranjera sobre la cual haya in tervención, p o r pequeña que 
ella sea, de la  m ano de obra nacional, se convierte p o r ese hecho 
en m ercancía nacional. . .

III.— «Por otra parte , el acto acusado señala para  la  m ercan
----------- cra íntegram ente extranjera im  g ravam ef ígüai-jT ffoBIe del fija

do para  la  que sólo tiene un  60 % de m ateria p rím a de origen 
extranjero; en esta form a, se ve que lo gravado viene a ser sola
m ente esa m ateria prim a extranjera, sin que el im puesto recaiga 
sobre valores de producción nacional.

IV.— «Por último, no es cierto  que la m ercancía extranjera 
resulte doblemente gravada, porque es indudable que uno es el 
im puesto que se cobra a la m ercancía  to talm ente ex tran jera, y 
otro el - que recae sobre la que tiene sólo parte de la  m ateria p ri
m a producida en el exterior; los dos im puestos tienen .materias 
gravables diferentes, y por consiguiente no pueden coexistir y 
recaer al mismo tiem po sobre un solo articulo»,

A su turno, el señor Fiscal del Consejo, doctor Morales Peña, acogió 
la  tesis del T ribunal de que la  acción fue mal in ten tada, «ya que el acto



acusado, ni crea el im puesto sobre consumo de m ercancías en cuya ela- 
, , boración se emplean m aterias prim as extranjeras en proporción mayor

del sesenta por ciento de su valor, sino que tam poco reglam enta ín tegra
m ente la  materia»,

Y luégo agregó:

«Ha sido doctrina constante y re iterada  del honorable Consejo 
de Estado, que los M unicipios que gozan de las facultades con- ■
feridas inicialm ente al M unicipio de Bogotá, para  organizar li
brem ente sus rentas, percepción y cobro, sin necesidad de p re
via autorización de la Asamblea Departam ental, pueden estable
cer todos los gravámenes que no les estén expresam ente p roh ib i
dos p o r la ley. Es decir, estos M unicipios pueden gravar todo lo 
que les esté prohibido, a diferencia de los que no gozan de esta 
facultad, que no pueden gravar sino lo que les está expresamente 
perm itido. Al Municipio de Bogotá no le está prohibido el gra
vamen sobre consumo de m ercancía extranjera, sino que le está 
expresam ente perm itido.

«El M unicipio de Bogotá, conforme- a las leyes, puede gravar, 
p o r tanto, con el impuesto a la  m ercancía extranjera, las m ercan
cías nacionales, en cuya elaboración se han em pleado m aterias 
p rim as extranjeras por más de sesenta p o r ciento de su valor, si 
este im puesto no es contrario  a la ley. Sin embargo, el deman- !
dante estima que viola la Ley 91 de 1931 y su Decreto reglamen- /  ;
ta rio  2097 de 1932, al establecer ese im puesto, porque esas nor- ■
mas prohiben a los Municipos im poner gravám enes y todo gé I
nero de m edidas adm inistrativas o fiscales que estorben, dificul
ten o em baracen el libre intercam bio com ercial dentro del te rr i
to rio  del país,_ de los productos e industrias nacionales. Pero el 
im puesto de que se tra ta  se im puso en Bogotá hace m uchos años, 
y hasta hoy no es de conocimiento público que dificulte o em
barace el libre intercam bio com ercial de los productos de la in- . 
dustria  nacional, ni el dem andante ha probado ta l cosa en este 
juicio, y m ientras no se pruebe, mal puede tenerse por cierta 
esa afirm ación. Son infundados, por tanto, los cargos de viola
ción de normas de superior obligatoriedad que se hacen en la 
dem anda contra el Acuerdo acusado».

En prim er lugar debe referirse el Consejo al argum ento del T ribunal 
de que la acción fue mal intentada, p ara  contestar que él no es valedero.
El solo hecho de que anteriorm ente hubieran regido otras disposiciones 
sobre la misma m ateria no justifica esta tesis, que significaría uno de ;
dos absurdos: o el de que no sólo se podría  dem andar la nulidad de los i
actos inexistentes, como las disposiciones que rig ieron antiguam ente :
determ inada m ateria pero  fueron subrogadas sucesivamente hasta llegar 
a la  disposición Vigente; o que no habiendo sido acusadas las disposi
ciones an teriores Do había derecho p a ra  acusar la  actual. El problem a 
de si, anulada ésta, revive la anterior, no es m ateria sub-judice. :

Ahora bien: es indudable que el Acuerdo acusado establece —o man- !
tiene, que es lo mismo— una doble tributación sobre el consumo de la :
m ercancía extranjera, asi:

Veinte pesos por cada tonelada, im puesto que se causa y hace efectivo 
por el solo hecho de la in troducción de la  m ercancía al M unicipio (ordi- \
nal a) ; y diez pesos por cada tonelada de artículos m anufacturados en '
el p a ís  em pleando m ercancías extranjeras en más de un sesenta p o r cien- ■
to, im puesto que se hace efectivo sin consideración al hecho de haber
se pagado ya el im puesto llam ado de in troducción de la  m ercancía 
extran jera  em pleada en la fabricación del articulo, y que no es otra
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que. un .gravam en sobre la m ercancía extranjera, toda vez- que el empleo. ' 
de' ésta en 'c ie rta  proporción  es la causa determ inante del- gravamen. '

Luego se - tiene dem ostrada la violación de dos normas. positivas de 
derecho, a falta de una: la del artícu lo  23 de la Ley 99 de 1922, po r 
exceso, en cuanto ésta no autorizó sino un im puesto y se establecieron 
dos; y la del articulo 171 del Código de Régimen Político y M unicipal, 
num eral 99, que. p rohibe a los M unicipios la doble tribu tación , esto es, 
no sólo de los' artículos ya gravados por la Nación o p o r el Departa
mento, sino tam bién de los artículos ya gravados por el mismo Municipio, 
según la ju risp rudencia  constante del Consejo de Estado. Y esta sola 
violación es suficiente p ara  acceder a la dem anda de anulación.

En m érito  . de lo expuesto, el Consejo de Estado, en Sala de lo Conten
cioso Adm inistrativo, adm inistrando  justic ia  en nom bre de Ja República 
de Colombia y p o r autoridad de la ley, '

r

FALLA:

Revóquese la sentencia pronunciada. en este ju icio con fecha 17 de 
niayo de 1950 p o r el T ribunal A dm inistrativo de Cundinam arca. En 
consecuencia, se declara nulo el inciso b) del articulo segundo del Acuer
do núm ero 81 de 1945, expedido p o r  el Concejo M unicipal de Bogotá.

Cópiese, notifíquese y devuélvase. .
Ildefonso Méndez, Rafael Rueda Briceño, Jesús E strada Monsalve, Daniel 

Anzola Escobar, Eduardo Piñeros y PiñeroS, Baudilio Galán Rodríguez, 
Antonio José Prieto— Luis E. Garcia V., Secretario.
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1 (Consejero ponente: doctor Ildefonso Méndez).

Consejo de Estado— Sala de lo Contencioso Administrativo,— Bogotá, diez 
' y  ocho de septiem bre de m il novecientos cincuenta y tres.

: ' El doctor Jorge Mendoza Plazas, como apoderado especial del señor
Rafael Villamil Peña, dem andó ante el T ribunal Adm inistrativo de Cun-

- d inam arca la anulación del Decreto núm ero 481 de fecha 19 de diciem bre
de 1949, dictado p o r el señor Alcalde de Bogotá, «en cuanto por medio 
de este acto se declaró insubsistente el nom bram iento de Rafael Villa

. m il Peña, como Perito  de la Sección Técnica del D epartam ento de Cir
culación y T ránsito  del M unicipio de Bogotá, y se le nom bró reemplazo^; 
y como consecuencia, el restablecim iento del derecho lesionado con. el 

, acto acusado.
Al señalar las disposiciones violadas y el concepto de la violación, dice:

e ••• La violación del artículo 29, ordinal a), de la Ley 165 de 
1938, p o r medio del acto acusado, es evidente y clara, pues este 
texto legal establece que los empleador- escalafonados en la C arrera 
A dm inistrativa tienen derecho ‘‘A no ser rem ovidos del cargo que 
desem peñan sino p o r falta de los deberes que en el articulo 79 se 
determ inan, y m ediante un procedim iento especial en que sean 
oídos”. Y p a ra  d ictar la m edida p o r m edio de la cual se despidió al 
señor Rafael Villamil Peña, no existió ninguna de las causas a que 
se re fie re  la disposición copiada, ni se cumplió el procedim iento 
previo de que tra ta  el m ismo texto. El señor Alcalde, sin recor
dar que como prim era  autoridad m unicipal de Bogotá, está obli
gado, más que ningún otro ciudadano, a cum plir las leyes, decre
tos, ordenanzas y acuerdos, ya que a él' 1e corresponde hacerlos

• cum plir dentro de la  órbita  m unicipal. Infortunadam ente p a ra  el
; orden juríd ico , el .funcionario hizo caso omiso de las disposicio-

' ‘ nes legales, y p o r encim a de su sacra vigencia dictó el acto cuya
nulidad dem ando ante el honorable Tribunal.

«En la misma form a y po r el mismo acto, fueron violadas las 
norm as contenidas en los articulos 13, 28 y 33 del Decreto na
cional núm ero 366 de fecha junio 5 de 1942, d ic tad o  p o r el señor 
G obernador de Cundinam arca. Porque la p rim era  de estas dis- 

, posiciones re itera  el derecho que tienen los em pleados públicos
escalafonados en la C arrera A dm inistrativa, de no ser removidos- 
sino p o r causas taxativam ente enum eradas en la ley y previo el 
procedim iento determ inado en el a rticu lo  28 ibídein. Y este ú l - ' 
tim o articulo  resulta m anifiestam ente violado po r el acto acusado, 
precisam ente p o r haber om itido el señor Alcalde de Bogotá el 
m encionado procedim iento investigativo.

«Por último, es indudable y c lara  la violación por el acto acu
sado de la  norm a contenida en el artículo  33 del Decreto 366 de



1942, varias veces citado en esta dem anda, pues ta l disposición ■ 
v; le o rdena al Alcalde aplicar en el Municipio de Bogotá todas las
^ norm as ■ legales sobre C arrera A dm inistrativa, y  el citado funcio

nario  se abstuvo de cum plir este m andato al d ictar el acto acusado.
«Es indudable, pues, señores Magistrados, la violación de no r

mas superiores de derecho po r m edio del acto cuya nulidad  de
m ando a ustedes declaren. Es tam bién claro y evidente el per
juicio que como consecuencia de la m edida del Alcalde de Bo
gotá a que me refiero, se le ha causado a mi m andante, el señor 

_ Rafael Villamil Peña», f
| Agotada la tram itación  correspondiente el T ribunal de instancia  dictó '
i la sentencia de 22 de junio de 1951, cuya parte  dispositiva es del tenor . ]

siguiente: • j

«19 D eclarar nulo el Decreto 481, dictado el 1Q de diciem bre de j 
[ ■ ’ 1949 por la A lcaldia M unicipal de Bogotá, por cuanto en él se de- -
Lí claró insubsistente el nom bram iento de Rafael V illam il Peña, p a ra  i
M el cargo de P erito  de la Sección Técnica del Departam ento de i 

Circulación y Tránsito.
/  «29 Reconocer y m andar pagar al señor Villamil por el Mu- l
' n icip io  de Bogotá, los sueldos, p rim as y bonificaciones corres- j

[■ pondientes a ese cargo, desde el momento en que quedó separa- I
^ do del servicio, hasta el momento en que se verificó la cancelación ¡
■ de su inscripción  en el Escalafón de C arrera Adm inistrativa. i
í, «39 Reconocer al señor Villamil derecho a las prestaciones so- í 

ciales correspondientes a ese cargo, hasta el momento en que se . |  
ejecutó la cancelación de la inscripción  en el Escalafón de la
Carrera A dm inistrativa. ' '̂¡

«4Q D eclarar que no es el caso de restablecer a Villamil en el i 
cargo de Perito  de la Sección Técnica del Departam ento de
Circulación y T ránsito  del M unicipio de Bogotá, porque está ;

. excluido del Escalafón de C arrera Adm inistrativa». j

Dicha sentencia es m ateria de revisión p o r el Consejo, a v irtud  de |
apelación in terpuesta  p o r los señores Personero M unicipal de Bogotá - :

"  y por el apoderado del dem andante.
Los fundam entos de la decisión del T ribunal se hallan" resum idos en 

los siguientes párrafos: ,

«Dados los hechos antes enum erados, tenemos que al declarar 
insubsistente el nom bram iento de Villamil en el cargo de Perito  
de la  Sección Técnica del Departam ento de Circulación y Trán- 

. sito, po r m edio del Decreto núm ero 481 de 1Q de diciem bre de ■ :
1949, el señor Alcalde de Bogotá procedió ilegalm ente porque

L....  ..............- - __  ViUamil estaba am parado p o r ■ los - derechos-reconocidos' por' las " J
leyes a los empleados inscritos en la C arrera A dm inistrativa.

' «Eso quiere decir que a Villamil no se le podía rem over del
cargo que ocupaba sino en una de estas dos situaciones': o ascen
diéndolo a un cargo de superior categoría, según el o rd inal b) . 
del articulo  29 de la Ley 165 de 1938 y los artículos 11 y 12 del 

, : Decreto 2091 de 1939; o rem oviéndolo o suspendiéndolo, como 
¡ sanción po r alguna falta, caso en el cual ha debido seguir el pro- 
I cedim iento que establece el Capitulo VI (artícu los 21 y siguien

tes) del mismo Decreto 2091 de 1939.
■ «A Villamil se le declaró insubsistente, p o r lo cual su caso ; '

Tr. q u e d a  com prendido en la segunda de las hipótesis planteadas.
No aparece en el expediente que Villamil hubiera  com etido algu- 

. na falta, antes por el contrario , hay la constancia de que desem
peñó el cargo con honorabilidad, com petencia, buena conducta i S.,



I y estricto  cum plim iento de sus deberes, y en caso de que la  sus-
¡ pensión se hub iere  debido a alguna falta cometida, no hay con^
| tancia  de que se hub iere  adelantado la investigación ae ella,
¡ como lo ordena el Decreto 2091^a que antes se hizo referencia.
! «Tenemos, pues, que el Decreto dem andado fue abiertamente-
í ilegal, situación en la cual Villamil tenía derecho a ser restableci-
i do en el cargo que desem peñaba, a que se le pagaran los sueldos,
¡ prim as y bonificaciones que hubiera dejado de devengar, hasta .
, el momento de su rein tegro  al servicio, y ert el tiem po durante
; el cual estuviera separado del servicio no perdía el derecho a

i las prestaciones sociales correspondientes a ese cargo.
1 «Pero viene su exclusión de la C arrera A dm inistrativa y la

' cancelación de su inscripción  en el Escalafón, en v irtud  de la
■ Resolución núm ero 55, de fecha 13 de febrero de 1950, dictada -

por la G obernación de Cundinam arca. E ste es un acto que se 
presum e legal, verídico, está vigente y es de forzosa aplicación 

. porque n i siquiera ha sido tachado de. ilegal.
..Cancelada la  inscripción en el Escalafón, Villamil perdió, a :

p a r tir  de ella, los derechos que la  Ley 165 de 1938, el Decreto .
2091 de 1939 y las demás disposiciones sobre Carrera Adminis- :
tra tiva  le reconocen. Es decir, el derecho a ser rein tegrado en el 
cargo, al pago de los sueldos dejados de devengar y al reconoci- 

' m iento "de las correspondientes prestaciones sociales. Lo con- :
tra rio  sería  desconocer la validez y hacer caso omiso del acto 
que ordenó la cancelación de su inscripción  en la  C arrera Admi- :
nistrativa».

.•V’> ? - .
"/ El señor Fiscal es de concepto que se revoque la sentencia recurrida  y

que en su lugar se nieguen las súplicas de la dem anda. Dice al respecto:

«El dem andante no acred itó  la  ejecución o consum ación del 
« acto acusado, es decir, no presentó la  copia de la  posesión o el

certificado de tales hechos, o sea que no aparece dem ostrado que 
el señor José A. Rojas Vela hubiese tom ado posesión del cargo de 
P erito  de la  Sección Técnica del D epartam ento de Circulación ;
y T ránsito  de Bogotá, en reem plazo del dem andante. Por tanto 
es de presum irse que el Decreto dem andado no ha producido sus 
efectos y que de consiguiente no se han  causado los perjuicios 
cuya reparación  se p ide. ;

«De o tra  p a rte , cabe observar que no se ha  dem ostrado que 
la  inscripción  del a c to r en el Esc;alafón de la  C arrera Adminis- ;
tra tiva  se - hallaba vigente en la época en que fue separado del ser
vicio, n i que el cargo de Perito  de la  Sección T écnica del De- 

i'.;, ;V partam ento  de Circulación y T ránsito  se halle inclu ido  en el " :
. Escalafón de Em pleados - del M unicipio de Bogotá, por lo cual no ’

puede p ro sp erar la  acción.
«En efecto, de acuerdo con las disposiciones que reglam entan 

la  m ateria, el empleado inscrito  en la  C arrera A dm inistrativa no 
podrá ser re tirado  del cargo que ejerza sin . que previam ente se .
le haya excluido del Escalafón m ediante los trám ites indicados 
en la  ley, con el resultado de que si los respectivos funcionarios !
no se ajustaron a dichas norm as, el acto ejecutado será válido, 
por lo que contra él procede la correspondiente acción de nu li
dad, p a ra  que los T ribunales com petentes, por la vía adecuada, . 
restablezcan en su derecho  al lesionado. I

«En este caso, como lo expresó el honorable Consejo de E stado :
en sentencia de 22 de enero de 1952, dictada al decid ir la  deman- j

da de Juana Solano Cárdenas, se necesita «que el empleado puesto 
en cesantía acredite frente al acto de la  A dm inistración, su !



condición actual de em pleado escalnfonado. y que e l em pleo■ . . ¿ 
que ejercía en l a -Adm inistración y en el cual- fue reem plazado  : ;
esté inscrito o catalogado por lo menos, dentro de la categoría :

. a la cual él pertenece'P Si. así no resultare, es decir, si el empleo .... ■
. que ejercía y al cual vincula la dem anda de nulidad, no está in - j

corporado -en la  C arrera. A dm inistrativa, entonces, el funciona- i
rio  rec to r tiene libertad  de nom brar en este cargo a quien estime- ;
conveniente sin sujetar su acto a las cortapisas resultantes del 
im perio de la Carrera A dm inistrativa. (Subraya la F iscalía). ‘

«El actor se lim itó  a dem ostrar su inclusión en el Escalafón 
de Em pleados del ■ M unicipio de Bogotá, pero no acreditó  la vi- i%í’
gencia de . tal inscripción  en la época en que . fue re tirado  del ser- ' j
vicio n i que el últim o cargo desempeñado esté inclu ido en el •
Escalafón.

«En cuanto al restablecim iento supJicado, no me parece lógica 
. n i ju ríd ica la sentencia apelada, porque no siendo nulo el De

creto acusado por no haberse dem ostrado que el últim o cargo- 
desem peñado por el actor se. hallaba incluido en el Escalafón de 
Empleados del M unicipio de Bogotá, resulta además in ju ríd ico  
ordenar el pago de los sueldos desde que quedó separado ' del 
servicio- hasta cuando se verificó la cancelación d e la  inscripción  .
en el Escalafón, por tra ta rse  en este caso de empleado ■ de lib re  
nom bram iento y remoción,. como . lo reconoce el fallo .recurrido». .

El Consejo considera que-debe accederse a lo., pedido por su colaborador,. 
no sólo por las razones por él expuestas, sino porque la Ley 165 de 1938, ;
en que se apoya principalm ente la demanda, sólo regula los derechos 
de los em pleados nacionales, intendenciales y com isariales, inscritos . en '■'"_
la Carrera. A dm inistrativa, pues si bien es cierto que por el artícu lo  19 .
de este estatuto se creó la  C arrera p ara  los em pleados departam entales y 
m unicipales, el artículo 12 sujetó su establecim iento y  organización, 
en - concreto, a lo que d ispusieran  al respecto las - Asambleas D eparta- - 
mentales, «siguiendo el p lan  que el Gobierno desarro lla  en ejecución 
de las bases generales fijadas por Ja ley». - De consiguiente, en el caso 
de ■■ autos, las disposiciones que han  - -podido violarse no son las de. - l a  - .... 
citada ley, sino las departam entales que establecieron la  C arrera Ad
m inistrativa en el M unicipio de -Bogotá, y la  existencia - de los ordena- 
rnientós de este género deben dem ostrarse , en la form a legal, y no sim 
plemente referirse  a ellos, como lo hace el actor, - ya que con estos 
actos no ocurre como con las leyes nacionales, que basta c itarlas para  
que el juzgador verifique la  autenticidad de la  acotación.

P or las razones expuestas, el Consejo de Estado, en Sala de lo - Conten
cioso A dm inistrativo, adm inistrando justic ia  en nombre de la República 
de Colombia y por autoridad de la ley, REVOCA la sentencia apelada, 
referida, y en..su lugar se niegan-ias-súpiicas de ta - 'dem anda .' ..... *

Notifiquese, cópiese y devuélvase^
Ildefonso Méndez, Daniel Anzola Escobar, Jesús Estrada Monsalve, Bau

dilio Galán Rodríguez, Eduardo P iñeros y Piñeros, Antonio José Prieto,
Rafael Rueda Briceño— Luis E. Gavcia V., Secretario.



ASUNTOS MUNICIPALES

(Consejero ponente: doctor Eduardo Piñeros y Piñeros)

Expediente número 1191.
Actor: Osear ^^we.—Asuntos municipales.—Nulidad del Decreto nú

mero 663 de 1948, dictado por el Alcalde Municipal de Medellfo.
Segunda instanr.ia.—Apelación de la sentencia de 25 de agosto de 1949,' dictada por el Tribunal Administrativo de Antioquia. '.Interpuesta por

el Fiscal 11? del Tribunal Superior y por el Personero Municipal de 
Medellín. .

Consejo de Estado— Sala de lo Contencioso Adm inistrativo—Bogotá, octu
bre ocho de m il novecientos cincuenta  y  uno.

En la  sentencia de la  referencia  el T ribunal de la  p rim era  instancia, 
declaró nulo  el D ecreto acusado de 22 de diciem bre de 1948, po r medio 
del cual se separó del cargo- de Gerente de la  Segunda Sección de las Em
presas Públicas M unicipales al doctor Osear Duque, ordenó su rein tegro  
y dispuso reconocer a su favor, con cargo al Tesoro M unicipal de M ed^ 
ílin , el valor de los sueldos dejados de devengar hasta que se verifique 

. el rein tegro , a razón de $ 1.200 m ensuales pudiendo rep e tir  lo pagado 
por este concepto en la  persona del doctor Luis E duardo Mejía quien 
dictó el Decreto anulado.

La sentencia fue apelada  tanto  por el señor F iscal 19 del T ribunal 
Superior como por el Personero M unicipal de Medellín, y por ta l mo
tivo vinieron los autos ante esta Superioridad.

I.—El a c to ■ acusado. ■
Dice así:

•Decreto núm ero 563 de 1948 (22 de diciem bre). P o r m edio 
del cual se acepta la renuncia  presentada por el señor G erente - de 
la  Segunda Sección de Em presas Públicas M unicipales. E l Alcalde 

. de Medellín, en uso de sus facultades legales; Decreta: Artículo
único. Acéptase la renuncia  presentada p o r el doctor O scar Du
que del cargo de Gerente de la. Segunda Sección de Em presas 
Públicas M unicipales. M ientras se provee el puesto-en p ropiedad , 
encárgase de d icha  Gerencia al señor doctor Guillermo M artí
nez Villa, Secretario  de H acienda. Parágrafo. Las vacaciones a 
que tenga derecho el doctoY Oscar Duque le serán reconocidas 
por conducto de las O ficinas de Asuntos Sociales. Cópiese y comu- 
níquese. El Alcalde encargado, (firm ado) Luis_ Eduardo Mejia J. 
Por el Secretario  de Hacienda, (firm ado) - Rafael Giraldo Zapata, 
Secretario  de H acienda ad-hoc. ’

Es fie l copia, -— Medellín, ab ril 18 de 1949».

II.—La demanda.

Como fundam entos de hecho se exponen los que en seguida se trans
criben : \

« 19 Mi m andante señor Oscar Duque Pérez fue nombrado legal
m ente p a ra  el cargo de Gerente de la Segunda Sección de Em pre
sas Públicas M unicipales de Medellin;
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2? E n v ir tu d  de tal nom bram iento, mi m andante tomó posesión 
de dicho cargo, el cual estuvo ejerciendo duran te  algún tiempo. ' 
y percib iendo  p o r tal hecho la  correspondiente rem uneración del 
M unicipio de Medellín;

39 E l señor Alcalde de Medellin, superior jerárqu ico  del Ge
ren te  de la Segunda Sección de Em presas Públicas M unicipales, 
y por lo tan to  del doctor Duque Pérez cuando desem peñaba ' el 
cargo aludido, resolvió p resc in d ir de los servicios. de m i m an
dante, para  lo cual, desde luégo, estaba facultado legalm ente para  
ello, pero  optó, para  d isim ular la destitución, a invocar un hecho 
falso, como es el de que el doctor Oscar Duque Pérez había  pre
sentado renuncia  del cargo que estaba desem peñando;

49 Fue así como se d ictó  el Decreto núm ero 563 de 1948, de d i
ciem bre 22, «por m edio del cual se acepta la renuncia presentada 
por el señor Gerente de la Segunda Sección de Em presas Públicas 
M unicipales»;

59 E n  i¡irtud de ' este Decreto mi m andante fue separado del ser
vicio público m unicipal y del cargo ' que venia desem peñando, y 
por lo tanto la rem uneración que para  ese cargo se asigna, lo que 
im plica p ara  él perjuicios de orden económico equivalentes a los 
sueldos dejados de ■ devengar;

69 Como queda dicho, el ingeniero doctor Oscar Duque nunca 
presen tó  renuncia  del aludido cargo, vale decir que fue destituido, 
separado del servicio invocando un hecho falso, como fue el de la  
renuncia , mediante'"un D ecreto, que - p o r eso mismo, es decir po r 
su falsedad, es nu lo  in trínsecam ente y carece de valor legal; -

79 En ese - mism'o Decreto- se encargó del empleo al doctor Gui
llerm o Martínez Villa, m ientras se hacía la provisión en p ro 
piedad».

¡Si

Los fundam entos en derecho se pueden resum ir así:
Que aun cuando el cargo de Gerente de la  Sección 2^ de - las Em pre

sas M unicipales de Medellin es de libre nom bram iento y rem oción 
del Alcalde, según el a rtícu lo  29 de la  Ley 72 de 19'li6 y artícu los 19 y 
29 ■ de la- Ley 89 de 1936, con todo, - debiendo los jefes de la A dm inistra
ción obrar de acuerdo, con «normas de seriedad, autenticidad y ho
nestidad» ' (B orrard) y an te todo «inspirar sus actos en el buen éxito 
del servicio cuya responsabilidad les incumbe» (Jéze) al expresar el 
Alcalde como motivo de la  rem oción una  causa falsa e inexacta  como 
es la  de la renuncia  que no se presentó; el acto de exoneración del se r
vicio es nulo e ilegal por abuso o deáViB:ción de poder y lleva en si 
mismo su destrucción, pues, ' «e,1 acto adm inistra tivo  falso o insp irado  
y fundado en hechos falsos, ha dicho el Consejo _de- Estado,_se anul?. .a

- si-m ism o por - ilógica y c o n tra d ic to rio » .' T......... . -
A firm a igualm ente el apoderado. del actor en la dem anda que en el 

caso de autos no se tra ta  de violación de una norm a positiva de de
recho  de que h ay a  de darse  el concepto de violación (artículo 84 de la 
Ley 167 de 1941). Pero  que pueden considerarse como violados el a r
ticulo 29 de la Ley 72 de 19;26, que confiere al Alcalde de Bogotá la 
facultad de d irig ir la  acción adm inistrativa en el M unicipio nom brado, 
separando librem ente sus agentes y dictando las providencias necesa
rias en todos los ram os de la A dm inistración; y los artícu los 19 y 29 de 
la Ley 89 de 1936, que extendieron estas facultades a los M unicipios 
capitales '■•de- Departam ento.

Invocó el dem andante el ejerciciofde la acción de plena jurisd icción , 
y el juicio se siguió por los trám ites del procedim iento o rd in a r io  con 
intervención del Personero M unicipal de Medellín.
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Como peticiones se h ic ieron  las siguientes:
«Primera. Que es nu lo  el Decreto núm ero 563 de 1948, de 22 de 

diciem bre,' p roferido  ■ p o r Ja Alcaldía de Medellín, en cuanto 
por él se separa del cargo de Gerente de la Segunda Sección de 
Em presas Públicas M unicipales al doctor Oscar Duque.

Segunda.—Que como consecuencia de la  declaración an terior, 
el docto r'O scar Duque tiene el derecho de exigir el re in tegro  al 
m encionado cargo, o a o tro  de igual o superior sueldo o catego
ría, al M unicipio de Medellín, m ientras no sea destituido legal- 

.mente. _
Tercera.— Que igualm ente el doctor Oscar Duque tiene derecho 

a exigir del M unicipio de Medellín, y éste debe pagarle, ■ los suel
dos dejados de devengar desde el momento en que fue reem pla
zado en el citado cargo, hasta tanto  que se le rein tegre a él o sea 
destituido legalm ente;

Cuarta.— La separación del servicio público del doctor Oscar 
Duque como consecuencia del c itado  Decreto, no se considera 
como in terrupción  para  efecto del cobro de prestaciones socia
les a que hubiere  lugar ...

111.— La sentencia de prim era instancia.

En la apelada, el T ribunal de la instancia expus, los fundam entos 
de hecho y de derecho en que se apoyó la demanda, que ya se han  de
jado expresados, y luégo hace un análisis de las pruebas, p a ra  concluir 
que según las que obran ■ en autos y con la confesión del propio  Alcalde 
de Medellin, doctor Luis E duardo Mejía, el señor Oscar Duque, Gerente 
de la Sección 2^ de Em presas Públicas Municipales, no hab ía  renunciado  
por lo  cual falló el negocio en la form a expresada en el prolegóm eno 
de la  presente providencia, con salvam ento , de voto del M agistrado 
doctor Valerio Ramirez U rrea. ’

IV.—EI concepto fiscal.

Surtida la tram itación  p rop ia  ante el Consejo y pasado el negocio 
al concepto del señor F iscal 29, este funcionario , luégo de algunas con
sideraciones previas, dice lo siguiente:

«Francamente no veo cómo en el presente caso pueda invali
darse un Decreto po r el hecho de haberse- dicho en él que se t r a 
taba de una renuncia y no de una destitución. Creo que se sutiliza 
m ucho sobre el p articu lar, siguiendo a l p ie  de la  le tra  concep
tos de expositores extranjeros, que, aunque franceses, se refieren  
a disposiciones legales que no pueden ser idénticas a las nuéstras.

•Es claro  que en el fondo el motivo alegado y reconocido por 
el T ribunal es el que contem pla el articulo 66 del Código Admi
nistrativo, de que la acción de nulidad procede no sólo por ilega
lidad o inconstitucionalidad, sino cuando el acto fue expedido 
en form a irregu lar o con abuso o desviación de las atribuciones 
prop ias del que la  dictó.

«Pero aunque esto sea así, y aceptando como plenam ente de
m ostrado, que no lo está, el hecho de no haber renunciado el 
querellante en form a verbal, no veo que la razón dada p ara  el 
retiro  sea suficiente p ara  considerar ese acto irregular o d ictado  
con abuso o desviación de poder, desde el momento que se tra ta  
de una fórm ula em pleada en esos casos de rem oción, para  quitarle



crudeza ■ a  .la misma. Son. m entiras inofensivas o piadosas que el ■
- convencionalismo, social y aun el legal adopta en casos sim ilares 
al presente. La. razón que da el Alcalde de que el prom ovido era 
un caballero y no se le quería destituir en form a seca, explica 
suficientem ente el em pleo de esa fórmula.

«Yo acepto el hecho de que si el Gobierno quiere re tira r un 
em pleado de su libre nom bram iento y rem oción, no puede justifi
car ese acto alegando un hecho no sólo falso, sino injurioso para  

. el reem plazado. Tal sucedería, por ejem plo, si se le im pu tara  el 
cargo de m ala conducta, que es el caso a que se alude en la sen
tencia del 23 de agosto de 1947, página 202 de los Anales. Aqui si 
puede decirse que el acto fue irregular porque se falseó su ju ri
dicidad.,

«Pero en el caso concreto  que aquí se contem pla no sucede 1o 
mismo, ya. que no hubo in tención  de alterar la  verdad, sino de 
Suavizar e l ejercicio del derecho que tenía e l Gobierno de rem o
ver al empleado.
_ «La irregu laridad  presupone, según B onnart, que la Adm inis

trac ión  proceda con extralim itación de sus .fines propios, y que, 
como .lo dice Jéze, citado por el demandante, sus actos no están 
ipspirados en interés general de la  colectividad, o sea en el in 
terés público .

. «Si para  la. buena m archa de la  A dm inistración era necesario 
el reem plazo del querellante, la fórm ula piadosa de Ja renuncia, 
que . no envuelve un cargo, es . la aconsejable y la  adoptada en ■ Co- 
. lom bia por todos Jos funcionarios de las d istin tas Ramas del Po
der Público. Y el no ser ella cierta  en el fondo, en nada  perju- 

. d ica ni vicia -la legalidad del acto acusado, que, debe presum irse, 
se insp iró  en in terés público.

«El punto  es interesante y habría  justificado su am pliación, 
haciendo o tras consideraciones pertinentes; pero  ■ el excesiva re 
cargo de trabajo  lo im pide. '

«Mi concepto, es el de que no hay  fundam ento suficiente para 
invalidar el acto acusado y que debe revocarse la  providencia 
apelada».

v.1
. V.— Consideraciones d e l Consejo,■ .

Antecedentes. Se hace preciso  ante todo estudiar los antecedentes de 
la  m edida de la A dm inistración que culminó con separación del Geren
te de la  Segunda Sección de Em presas ■ Públicas de Medellin.

En autos o'bran num erosos docum entos que perm iten hacer las siguien
tes afirmaciones:.

M ; E l M unicipio . de ■ Medellin, en el m es Ce d ic iem bre  de 1948, afron
taba una grave' situación fiscal, por carencia de fondos' para  pagar varias 
décadas d e l sueldo de sus empleados, así como las p rim as m óvil y de Na- 
vídad, . que debían ser cubiertas en esa oportunidad.

■ . B) Para tra ta r  de resolver ese problem a de graves consecuencias el 
¡señor Gobernador, a solicitud del señor Alcalde y del Secretario  de H a
cienda-del Municipio, reun ió  en el despacho de la  G obernación a Jos Ge
ren tes de. los Bancos com erciales y al Tesorero e In terventor M unicipa
les;' planteando la situación a los banqueros, tra tando  de ver si era  po
sib le . la consecución- de un préstamo. garantizado con la partic ipación  
del-M unicipio  en las¡ .ren tas departam entales y con pagarés firm ados 
por algabas . empresas- m unicipales. .

C) Se les hizo ver a los banqueros. que n a  era  posible p resc ind ir del 
Pago de los trabajadores m unicipales, y que si no estaban en condicio
nes de  solucionar el problem a, no le quedaba otro recurso  al M unicipio
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que apelar a los fondos del em préstito del Acueducto que se hallaba en 

. poder de algunos de los bancos, y que la  empresa a que se destinaba no 
estaba necesitando ni iba a necesitar en el térm ino de algunos meses.

D) Los banqueros no so lucionaron  el problem a del M unicipio, y por 
tanto a éste no le quedó otro recurso  que el de tom ar los fondos del em-

, préstito , que no se necesitaban de momento y testaban inactivos, p ara  pa
gar los sueldos de los trabajadores m unicipales, y las prim as m óvil y de 
N avidad, en lo cual convinieron finalm ente, sirviendo de base a la de
cisión favorable las siguientes razones: ■

v. . " «Prim era.—Que los trabajadores m unicipales iban a ser los úni-
' cos que no recib irían  este año sus sueldos y salarios correspon

dientes a diciem bre y aun parte de noviem bre, ni su prim a de 
Navidad.

«Segunda.—Quc a m uchos de ellos, y con especialidad al Cuer
po de la Policía M unicipal, se les iba a exigir un intenso t r a 
bajo durante los días subsiguientes, sin la rem uneración oportuna.

«Tercera. Que los fondos del Acueducto estaban en depósito, 
inactivos y casi im productivos, en las cajas de los bancos, cuan- 
do-podían prestar este im portante servicio social.

«Cuarta. Que los trabajos del Acueducto no requerían tales fon
dos, ni durante el presente mes ni en los próximos.

«Quinta. Que su reintegración, en tiem po inm ediato, estaba ■ 
asegurada m ediante las garantías m encionadas antes, y la  fe del 
D epártam ento; y ' .

- Sexta. Que la m ala im presión que  pud iera  causar en el público 
.v la obligada m edida significaba bien poco ante la gravedad del

hecho social enunciado, justamente considerado como de orden 
público. ' ■

«El suscrito  Gobernador quiere que conste de ■ una vez que sus 
intenciones respecto del D istrito son hacer ceñir su Adm inistra
c ión  a tales norm as de seriedad fiscal y de orden; que no vuelvan 
a presentarse situaciones tan aprem iantes como la que fue pre
ciso resolver en la form a expresada. •

«Esta declaración va acom pañada de la nota en que se estipula
- la garantía de reintegro de los fondos del Acueducto de Medellin,
. por los cuales están em peñados en velar el suscrito  Gobernador

y los altos. funcionarios/m unicipales». .

E ) . Así las cosas, el Alcalde ordenó que se g iraran  inm ediatam ente los 
cheques p ara  el pago de los trabajadores M unicipales, a lo cual se negó 
en  form a term inante. el doctor Osear. Duque, Gerente de la Segunda Sec
ción de las Em presas Públicas de. Medellin.

El ■ relato  que hace de este porm enor ei Alcalde es el siguiente, de la 
declaración- rendida a l respecto ante . el ■ T ribunal Seccional de Antioquia: .

«Una vez en el despacho de la Alcaldía, eri presencia del señor
■ Secretario  de Hacienda, doctor M artínez Villa, m anifesté al doc

tor' Duque, en los térm inos' más cordiales y' correctos, que ha- 
bíainos resuelto acudir al recurso  extrem o que ya m encioné, y 
que debía proceder inm ediatam ente, pues los bancos se cerraban 
al . día siguiente, a g irar los cheques ■ correspondientes, puesto que 

■' sin la firm a del señor Gerente de la Segunda Sección de Em pre
sas, los Bancos no los pagarían. El doctor Duque' expresó redon
damente que él no firm aría- esos cheques. “Al num eral 39: En 
vista de esto, con toda calma y cortesía, progunté al doctor Du
que si su decisión era definitiva, o si, por el contrario , él con-
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tem plaba la posib ilidad de que discutiéram os cordialm ente la 
necesidad en' que el M unicipio se ■ hallaba de acud ir a- aquella 
soluci'ón. El doctor ■ Duque repitió  que su decisión era definitiva, 
y que por ningún motivo- accedería a cum plir la orden que yo 
le estaba.dando  pomo Alcalde a un agente o subalterno del m is
mo, ■ En vista de esto, con la  misma calm a que había tenido- hasta 
entonces, m anifesté al doctor Duque lo ■ que sigue, en estos o 
parecidos térm inos: ‘doctor Duque, como el giro de estos cheques 
ya está convenido, y usted se niega a firm arlos, esto ' significa que 
están en desacuerdo el Jefe de la A dm inistración y ■ uno de sus 
subalternos. Y como usted m anifiesta que no cede, veo m uy cla
ram en te  que esta discordancia sólo se resuelve con su retiro-. En 
otros térm inos, creo que usted, con su negativa, me está autori
zando ' para aceptarle su renuncia'. -El doctor Duque manifestó 
que no veía ningún inconveniente en dicha aceptación: que él 
no quería ser un problem a para el Alcalde ni para la  Adm inis
tración, en vista de lo cual, delante del mismo doctor ■ Duque, dije 
al .-señor Secretario  de Hacienda que procediera a d ic tar un de
creto  aceptando' ' la renuncia del doctor ■ Duque y reem plazándolo 
por ■ la persona que él estim ara pudiera posesionarse con m ayor 
rapidez y que firm ara sin dilaciones los cheques mencionados. El 
señor Secretario de H acienda se re tiró  a cum plir dicho come
tido, y entretanto  despedí al doctor Duque expresándole que la
m entaba lo ocurrido,- que respetaba sus puntos de vista ' pero  que 
en todo caso esperaba que continuáram os tan  amigos com o antes, 
puesto qu'e aquello ■ había sido una simple diferencia ■ de puntos 
de vista; que por el aspecto adm inistrativo, no era susceptible 
de- ninguna o tra  solución d istin ta - del re tiró  del doctor Duque. 
E l me respondió en térm inos más o nienos semejantes, y no volví 
a verlo haSta algunos días más tarde. Quiero aclarar que el doctor. 
Duque no me d ijo ■ textualm ente que presentaba renuncia de su 
cargo, fui yo quien le sugerí' que su' renuncia  era la única solu
ción' posible por ■ ■ el - momento; habiendo ■ recibido la respuesta de 
que - él no veía ningún inconveniente en que se le -áceptara, pues 
1_10 quería ser un problem a para" la : ' Administración,."como antes 
lo - dije. Consideró, además, necesario hacer constar que' no qui
se - decirle' ' al doctor Duque que lo destituía por desobediencia - a 
una orden de su superior, porque consideré que,- - tratándose de 
un profesional y caballero  distinguido, se le debía d ar una form a 
más caballerosa y elegante a su retiro , -dándole una oportunidad 
p a ra  no tener que decir- textualm ente en el decreto respectivo 
que se le destituia. El - sentido de las palabras q u e  yo le d irig í en - 
relación con la necesidad de su re tiro , fue m uy claro : lo invitaba 
a renunciar., El sentido de la s  que él me dirigió _ en respuesta, 
tam bién m e p a re c ió  “m uy"claro, y cónsHÍero no es necesario  re
petirlas. Pero sí quiero m anifestar que, si yo hubiera notado lá 
menor reticencia o dubitación en la respuesta del doctor Duque, 
le habría - m anifestado allí mismo Q:ue lo destitu iría  por desobedien
cia a una - orden - superior. - Dos razones especiales - existieron para  
no esperar a qué el doctor Duque firm ara  su renuncia  por escrito; 
la u n a , de -carácter legal, - pues -no conocía ni conozco disposición 
alguna. ■ que ordene presen tar la renuncia por escrito; la o tra, de 
carác ter p rác tico , p_ucs el asunto era urgentísim o y los Bancos 
parecían, estar jugando con el tiem po, puesto - que se. cerraban  al 
día -siguiente, y cualquier - dem ora - podría  lanzar-al ham bre a los - 
trabajadores y obreros del M unicipio” .». . ,
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CONSIDERACIONES DEL CONSEJO

I.—LA TEORIA DE LA FALSA MOT!VACION

Se ha  hecho un detallado recuento de los antecedentes de este asunto, 
pues tend rán  especial trascendencia al p lan tear el problem a ju ríd ico  en 
estudio.

A la doctrina de la m otivación falsa o por motivos m aterialm ente 
inexactos, traídos del expositor francés Gaston Jéze, debe dársele una 
in tepretación  lógica teniendo en cuenta «Jas circunstancias de la causa»,. 
como- él mismo lo expresa. '

E l célebre Profesor de la Facultad  de Derecho de la Universidad de 
P arís  la  expone así:

«El régimen general establece que la facultad de dejar cesante
o destitu ir a los agentes públicos jerarquizados está contenida 
im plícitam ente  en el poder je rárqu ico  del jefe de servicio. Como 
a este funcionario  le incum be la responsabilidad por el buen fun
cionam iento del servicio, tiene facultad de dejar cesante, asi co
mo tiene facultad de nom brar. ■ Esta facultad es discrecional. E l 
jefe de servicios no está obligado a" declarar los motivos que le 
han determ inado a destituir. Pero si a pesar de no estar obligado 
a ello Jos d iera, es preciso que tales motivos sean verdaderos, y 
únicam ente insp irados por Ja preocupación del interés público».

Refiriéndose luégo a la m anera como el Consejo de E stado en F rancia  
ha  in te rp re tado  esta norm a, agrega: v

«El jefe de serv icio  tiene com petencia discrecional para  asegu
ra r  el buen funcionam iento del servicio público, pero su compe

, tencia se funda, exclusivam ente, en esta necesidad. Todo- ejerci
cio de esa competencia que no tenga por objeto el servicio públi
co constituye un exceso de poder».

Luégo dice:

«Si e l jefe de servicio, ejerce la facultad de destituir, teniendo 
en vista motivos d istin tos al buen funcionamiento. de servicio, 
comete un exceso de poder ■ y su resolución es nula...

«a) E stá  viciada. de desviación de poder y es jurídicam ente 
nula- toda resolución m otivada por consideraciones ajenas a l se r
vicio público: odio o venganza política, por ejemplo.

«b) Es- nula toda  destitución re tro a c tiv a .. .  e tc  ...

(Véase Gaston Jéze.— Principios Generales de Derecho Adm inistrativo, 
volumen 112, páginas 229, 230 y siguientes).

Como puede observarse, en prim er térm ino, la doctrina se refiere a 
la declaración de «los m otivos que le han obligado a destituir», es decir, 
Icuando en un decreto  de DESTITUCION  se han expresado los m otivos 
que la determ inaron, por ejem plo,. cuando se dice: destitúyese a l.señ o r 
X por deficiencia en el servicio, por incum plim iento de sus obligaciones, 
por mala conducta, por desobediencia a la orden superior, etc. etc. Pero 
no, como en el caso presente, en que el decreto de aceptación de una 
renuncia no tiene motivación alguna.

No debe confundirse el cambio de la razón de una rem oción, por 
aceptación de renuncia, con la iusubsistencia del nom bram iento, funda-
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da en motivos m aterialm ente falsos, que es el caso concreto' a que se re
fiere el expositor com entado. .

La renuncia de que se habla en ' el decreto no. es, ni' puede ser, motiva
ción de destitución, com oquiera que una renuncia  no puede ser motivo 
de una destitución. No se destituye a quien renuncia. Sería ilógico; la 
ficción de la  renuncia , como se verá adelante, es precisam ente p ara  no 
destitu ir. Resulta, p o r consiguiente, paradójico  hablar de motivos de des
titución cuando se habla de aceptación de la renuncia.

Se argü irá  que la  renuncia  no es un m otivo determ inante de la des
titución, pero  que en todo caso es un  motivo determ inante m aterialm en
te inexacto, ya que el mismo Profesor señala este hecho como irregular 
cuando dice:

i «La idea general, en derecho privado  como en derecho público, 
es que los m otivos pueden influ ir sobre el valor jurídico de una 
m anifestación unilateral de voluntad o de un acuerdo bilateral de 
voluntades, si han sido determ inantes de la voluntad de realizar 
un acto juríd ico . Si el motivo determ inante no existe de hecho  o' 
si es ilícito o inm oral, la m anifestación unilateral de vo lun tad .o  
el acuerdo bila teral de voluntades son irregulares», (Véase O. L. 
cit., III - 225). (Subraya ' el au tor). ■

J..a an terio r doctrina no en traña ninguna novedad. Ella. no ■ es otra cosa 
que 13. aplicación de los princip ios ju ríd ico s ' y morales que regulan las 
obligaciones, las. -cuales, no existen si tienen  una causa falsa o ilícita.

Aquí, empero, se está confundiendo- el motivo aparente, revelado en 
el decreto, la renuncia , con el ' motivo determ inante que fue el que hizo 
o b rar al Jefe de Servicio.
. Con más p ropiedad  po d ria  hablarse de que la  renuncia, como motivo 

declarado, ha  sido un motivo simulado, aparente, que' no responde a la 
realidad de los hechos, y en derecho la sim ulación iio genera la  ' nuli
dad de los actos juridicos. Al respecto es m uy clara la  doctrina de la 

.Corte Suprem a de Justic ia  (Véase sentencia de 6 de ■ noviem bre de 1943, 
Gaceta Ju d ic ia l núm ero  2W01, página ■ 245): . .

.......  . - «La Corte. l ia  . expresado en* varias .sentencias . de esta Sala.' cómo
y por qué se diferencial! en tre  sí los: dos fenóm enos ju ríd icos si
m ulación y nulidad, que antaño se identificaban. No es necesario, 
ahora detallar esa doctrina y agregar que, no obstante haber he

. cho esa d istinción  y persistir en ella, la  Sala se ha guardado de 
decidir a la luz rígida de esa diferencia los pleitos cuya dem anda 
no ha 'segu ido  la  precisa  term inología que para  el respectivo caso 
correspondería  de conform idad con esa m isma d istinc ión ; y que,

' po r el contrario ; buscando en cada libelo su e fectiva  finalidad, se
________ ha guiado por ésta, y,, asi, cón cierta am plitud que pudiera parecer

benévola y  sólo es justiciera, se h a  precavido la- Corte contra el 
sacrificio del derecho a la forma y  contra la exigencia, inadm isible  
en un 'fallo , de palabras sacramentales.» (Subraya la  Sala).

Esto y no o tra  cosa es lo que el Profesor francés expresa refiriéndose 
al derecho adm inistrativo cuando dice:

«Sólo el m inucioso examen de todas las circunstancias de hecho, 
especialmente de los motivos que la han  determ inado, perm itirá  

" m ostrarla  exacta naturaleza de la resolución producida». (Subra
ya' la Sala)'.

'i



11.—TEORIA DE LOS MOTIVOS ' DETERMINANTES EN DERECHO ^PUBLICO

Sobre la teo ria  de los motivos determ inantes, hace Jéze en su obra 
citada un extenso estudio que puede sin tetizarse así:

«En el derecho público  francés, la  teo ría  de los motivos. deter
m inantes desempeña, en la práctica, un papel m ucho más im por
tante que en el derecho privado», «La idea fundam ental del de
recho público es que la  actividad de los agentes públicos y el ejer
cicio de su com petencia sólo.puede tener como m otivo determi- 

. nante el buen funcionam iento de los servicios públicos. Por con-
■ siguiente, en cualquier acto juríd ico  realizado por un agente p ú 

blico, todos los interesados pueden sostener que el acto h a te n i-  
do un motivo determ inante d istin to  del in terés público», (S ub ra- ' 
ya el autor).

Es necesario advertir que no  es lo mismo- el ' motivo determ inante que 
el motivo declarado, que puede ser distinto de aqué}. Cuando el m otivo 
determ inante diferente al declarado, se aparte de la  orientación card i
nal del buen servicio público, hay la  clásica «desviación de. poder», que 
«consiste», según la doctrina del ' Consejo de Estado, en el hecho de que 
una autoridad adm inistrativa, con la com petencia suficiente p a ra  d ictar 
un  acto ajustado en lo ex terno  ' a las ritualidades de forina, lo ejecuta, no 
en  vista de los m otivos para  los cuales se le  h a  investido de esa compe
tencia, sino para otros distintos», (Véase sentencia de 16 de julio de 1943. 
Cita del ' doctor T ulio  E nrique Tascón).

La ju risp rudencia  francesa, según Jéze, puede condensarse en las si
guientes reglas:

1^ «Los agentés públicos sólo están obligados a m otivar sus actos 
cuando la ley o los reglamentos asi lo d isponen». «Lo cual no quie
re decir que se les proh iba m otivarlas n i.que el Juez no deba in 
vestigar los motivos. de los actos»,

. «2? Regla. Cuando un agente público- está obligado a m otivar
su acto, debe hacerlo, bajo pena de nulidad. La ausencia de,m o- 
tivos es entonces un vi.éio radical», «Esta laguna hace suponer que 
el ■ motivo determ inante no es un m otivo de in terés ' público'».

■ «3^ Regla. Cuando un agente público  expresa, en el acto I}lísmo, 
los m otivos que le han hecho obrar, estos m otivos, por lo mismo ' 
que están expresados en el acto, se consideran, en principio  (Su
braya la  Sala), determinantes» . . .  «También se aplica la regla, 
aunque con menor severidad  (subraya la  Sala), cuando el agente 
ha expresado los m otivos espontáneamente, fuera  'de toda obliga

. . ción legal o reglam entaria de m otivar su decisión»,

■ Nótese cómo en esta regla Jéze distingue perfectam ente entre e l moti- , 
vo determ inante, que aparece oculto, y el m otivo declarado, y nótese tam 
bién cómo no se sienta una tesis absoluta, ya que cuando el agente pú
blico declara el motivo' sin estar obligado a ello, se sigue la regla pero  
con «menor severidad» y agrega:

«Se llega, pues, m uy a m enudo, a la consecuencia de que debe 
anularse el acto jurídico, m ientras que si no se hubiese m otivado 
seria inatacable, puesto que, p o r  unt.\ parte, la ley no obligaba al 
agente público a m otivarlo  y, además, no se pod ría  probar que 
los m otivos determ inantes fueron, en realidad, motivos d istin 
tos del in terés público».
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De m anera que cuando el motivo determ inante, distinto del declarado, 

aparece probado, y éste obedece a ' razones de in terés p ú b lico ,. acto
debe m antenerse.

.,4; Regla. Cuando la ley o un reglam ento obligan a un agente 
público  a dar a conocer los m otivos del ■ acto ju ríd ico  que reali
za, debe exponer dichos motivos de manera clara  y precisa^.

«5fl Regla.. Los motivos alegados . deben ' ser m aterialm ente exac
tos». «El -Consej^ de Estado, en su Jurisprudencia más m oderna, 
adm ite que los- interesados prueben que los m otivos alegados son 
m aterialm ente inexactos^.

o:El solo hecho de que el motivo alegado sea m aterialm ente fal
so, podrá  (subrayado del autor) tenér como consecuencia la nu
lidad  del acto, aunque . el agente público no estuviese obligado a 
m otivarlo, aun cuando no se pudiese establecer que el autor del 
acto ha perseguido u ii 'f in  que no eva de interés púb lico•. (Su

' braya la Sala).
«Esta nulidad no es, por otra parte, una consecuencia ineludi

ble (subraya la Sala) t  Ello depende de /as circunstancias de la 
causa>. (Subraya el autor).

De lo an terior se deducen lógicam ente las siguientes consecuencias:
a) Que la regla general es para  los actos cuya m otivación es obli

gatoria para  el jefe de servicio;
b) Que ta l regla «podrá:. tener como consecuencia la  nulidad, aun 

cuando el agente ■ no esté obligado a m otivar el acto;
c) Pero que pueda establecerse que obedeció a un \fin de inlerés 

público; ■
' «6'1 Regla. El m otivo determ inante debe ser lícito^ .

Los agentes públicos, dice el expositor, se encargan de ase
gurar la ejecución de las leyes, no pudiendo, pues, perseguir un 
fin . con trario  a la ley. La Adm inistración debe ser legal. Esto es 
lo que algunos.denom inan el principio  de legalidad, o tam bién 
la teoría de la moralidad adm inistrativa . La m anifestación de vo
luntad determ inada por un motivo. contrario  a la ley e s tá  afecta
da por un v icio ; el acto ju ríd ico  es ■ irregular^. (Los subrayados 

. son del au tor).
De- ■ aqui deduce Jéze aplicaciones muy variadas, que condensa el mis- 

IJlo en cuatro c a t e g o r í a s : '
«1$ El agente público persigue un fin  prohibido por la ley;
«'2$ El agente público persigue un fin  de in terés general y lícito, 

pero i:}ue no es de su competencia propia;
«3$ E l agente persigue un fin  de interés general y líc ito  de su 

. ___ competencia,-p-ero- -mediante-el -ejereicio--d-e un- poder' jurídico- ge
neral que  no se ha organizado p ara  obtener ese fin ;

«41l- El agente público persigue un fin  que no es un fin  de inte
rés general». (Véase obra citada, volumen 111, páginas 231 a 239).

Se h aría  la  Sala pro lija  en exceso si desarro llara en detalle cada una 
de la s  categorías ' expresadas anteriorm ente, siguiendo el texto del nota
ble expositor francés. Considera que estando el acto acusado por «des
viación de poder», es decir, como uno de los actos incluidos en la  últim a 
categoría por haber obrado por motivos distin tos de los expresados en- 
e l acto para  los cuales estaba investido d e  competencia.., debe referirse 
a esta últim a aplicación . ■

«La com petencia no debe ejercerse, dice Jéze, con un' “fin dis
tin to  a la salvaguardia del interés general y al buen funcionam ien
to del servicio” ».



Hagamos algunas aplicaciones de la  idea general:
«1$ E1 fin  perseguido n o  es de interés general cuando el agente 

público — mediante el ejercicio de su competencia— trata  de sa
tisfacer un resentim iento personal, una venganza po lítica• (Su

' b raya el au to r). (Véase obra citada, página 266, volumen I ll)  .
«2$ Cuando el agente público, m ediante el ejercicio de su com

petencia, ' ha procurado favorecer_ lo:: interesas privados de un, 
particular etc.» (Subraya el autor).

Com entando este pasaje, el p ropio  ' Jéze, en asunto de tán ta  trascen
dencia, agrega: ■

«No es p rec iso  exagerar. Puede suceder que un agente adm inis
trativo, al realizar el acto jurídico, sea impulsado por un doble. 
m otivo  (subraya e l autor) ' determ inante: un motivo de interés ge
neral y otro de interés particular,. y que ambos m otivos se con
fundan de modo tal que resulte imposible separarlos. En esta h i
pótesis, el m otivo determ inante de interés general bastará para 
que se mantenga el acto». (Subraya la Sala (Obra citada, ibídem ).

De m anera que aquí e l autor expresa la tesis general de la  prevalencia 
del m otivo de interés general, que determ inó a obrar al agente público, 
cuando exista el doble motivo. P revalencia que confirm a al estudiar la 
7* regla de la  teoría' de los motivos determ inantes en el derecho público. 
Se expresa así: *

«7q, Regla. Cuando Jos m otivos de derecho  (subraya el autor) 
determ inantes son múltiples, si uno de ellos se considera ilícito, 
el juez deberá investigar si _ (subraya la Sala) fuera del motivo 

' determ inante, (subraya el autor) de derecho estimado ilícito, los •
m otivos determ inantes  (subraya el autor) de derecho que subsis
ten, son suficientes para  legitim ar. el acto jurídico». (Ibídem , vo
lum en III, página 268)'1

Como conclusiones generales de la teoría expuesta, el m ismo autor 
expresa las siguientes, que la Sala considera im portante tran scrib ir, por
que en su concepto señalan la estructura  básica de la doctrina expuesta:

«[.—Una de sus ventajas, sobre la cual hay  que ■ in sistir, es la 
de perm itir señalar ■ la verdadera naturaleza de un acto, a pesar

' de las apariencias, las disim ulaciones (subraya el autor) y  los 
térm inos im propios (subraya el autor) con que se le ha califica
do, descubrir si la competencia se ha ejercido correctam ente, en 
los casos y condiciones que establece la ' ley^. (Obra citada, volu
m en III, página 285) . . . "

•11.— La investigación de los motivos determ inantes es una cues
tión muy delicada. En realidad, es especialmente el Consejo de Es
tado quien debe■ resolverla». (Subraya la Sala). (Ibidem , pági
na 287). ■

De m anera que, según Jéze, no puede procederse con un c rite rio  apri.o- 
ristico en el exameh de los motivos que determ inaron al jefe de servicio 
en la expedición del acto, sino estudiándolo en su verdadera realidad, 
atendiendo a las «circunstancias de la causa», a lo  que aparezca de ella, 
según la «verdadera naturaleza» del acto acusado, a pesar de las aparien
cias, las disim ulaciones y los térm inos im propios usados en aquel. Y que 
corresponde a la justicia en lo contencioso-adm inistrativo la investiga
ción de esos motivos, que reviste una especial delicadeza.

Lo cual tam poco constituye ninguna novedad, ya que el a rtícu lo  472 
del Código Judicial, aplicable al caso, enseña que los Jueces al proferir 
s1:1s decisiones deben tener en cuenta que el objeto de los p ro  cedimientos



es la efectividad del derecho, y q u e  con este criterio  han de aplicarse no 
solam ente las disposiciones procedim entales, sino las. relativas a las prue
bas de los hechos que se aduzcan como fundam ento del derecho.

Es decir que 'euando  el . jefe de servicio declara,. sin estar' obligado, que 
la desinvestidura ' de un agente público obedeció a un motivo m aterial
mente inexacto. Esta declaración se presum e como motivo determ inante, 
y el acto en princip io  es nulo por desviación de poder. Pero, esta presun
ción no es de jui'e, o sea que no adm ite prueba en contrario , sino legal, 
es decir que puede probarse que a pesar de lo declarado, el jefe de ser
vicio obedeció' a motivos de interés público, y entonces el acto 8.ebe m an
tenerse, si asi aparece del examen de las c ircunstancias de hecho, de las 
pruebas del inform ativo.

Ha querido  la . Sala exponer am pliam ente la doctrina de los motivos 
determ inantes en el derecho público, especialm ente en lo que se refiere 
a la falsa m otivación, para deducir su aplicación circunstanciada ' y lógica, . 
en. sus norm as generales, en sus .p rincip ios fundam entales, sin acudir a 
la cita de fallos, foráneos o extranjeros, que se refieren  a casos particu la
res y concretos, tom ados aisladam ente y sin atender a las . peculiaridades 
p rop ias de ' cada uno y a las c ircunstancias en que fueron dictados.

' Ill.—EUFEMISMO Y FALSA ' MOTIVACION ...................

Refiriéndose concretam ente a que un acto de desinvestidura sea o nó 
una m edida d iscip linaria, . el Profesor Jéze expresa el siguiente concepto:

« Para que la m edida no. aparezca como discip linaria  se d irá 
que la puesta en disponibilidad de un agente público se ha  efec- 

: tuado a su pedido. (subraya el autor) no siem pre estas expresio
nes están de acuerdo con la realidad. En p a rticu la r las palabras 
“a su pedido” pueden haber sí d<r espontáneam ente em pleadas por ■

■ el jefe ' de servicio com o eufemismo para d isim ular la m edida d is
cip linaria  que afecta al agente público.
_ «La term inología . em pleada n o  revela siem pre la verdad: Sólo ,• 
el m inucioso examen de .las c ircunstancias de hecho, especial
mente de los motivos que la han  determ inado, pe rm itirá  mos
tra r  la exacta naturaleza de la resolución p roducida . Este examen 
puéde, incluso, evidenciar qiie la privación  de la investidura no 
corresponde a. causa jurídica alguna, y  que, en consecuencia, ha 
sido resuelta sin derecho• . (Subraya ia Sala). (Véase obra citada, 
volum en II, páginas 197 y 198).

Quizá se pretende hacer la- d istinción de que_. Jéze,_ cuando. alude a  la 
---- -—desinvestidüfa ennJefc ic ió ' ae poder d iscip linario , no siente tesis abso

r t a s ,  porque es entonces el examen de los motivos determ inantes el 
que puede evidenciar, en cada caso, si la  p rivación de la investidura 
ha sido resuelta  o nó de conform idad con el derecho; pero. cuando se 
refiere a ' la desinvestidura en ejercicio de poder ' discrecional, es te r
m inante en exigir la veracidad d e l motivo que se aduce, sin estar el 
superior . en la obligación de aducirlo.

Nada hay que autorice esta distinción. En p rim er lugar, Jéze, como 
se ha  visto, al dar p rinc ip io  a la exposición de la teo ría  de los m oti
vos determ inantes en derecho público, lo hace de m anera general, re 
firiéndose «al derecho . público^ y agregando que . ésta tiene m ayor' im -- / 
portancia  que en e l  derecho privado, yin que exprese en form a alguna 
que la  teo ría  se refiere únicam ente a los casos en que el agente . obra . 
en ejercicio del poder disciplinario  o cuando hace uso de la  facultad 
discrecional. Más aún, cree la Sala .que el «poder» del funcionario, . de-



rivado de la com petencia, es el mismo para  obrar en uno y otro caso. _ 
El se deriva de la ley que le confiere atribuciones concretas.

Pero acontece que Jéze se refiere justamente al caso en que el jefe 
de servicio obra con poder d iscrecional sin obligación de m otivar' el 
acto, cuando dice que' «El solo hecho de que el motivo alegado sea m a
terialm ente falso podrá  tener como consecuencia la nulidad q.el ■ acto, 
aunque el agente público' no. estuviese obligado a m otivarlo . . ,» ,

Y es para  este caso cuando agrega:

«Esta ' nulidad no es, por otra parte , una consecuencia ineludi- 
‘ ble. E llo  depende de las circunstancias de la causa». •

Ya anteriorm ente había dicho que cuando el agente público expresa
ba los motivos que le habían hecho obrar, se consideraban en princip io  
corno m otivos determ inantes, y que esta regla'.' tam bién se aplicaba, aun 
cuando con «menor severidad», cuando el agente «expresaba los m oti
vos espontáneam ente, fuera  de toda obligación legal o reglam entaria de 
m otivar su decisiÓ"ri». ..

Por últim o, en una de las conclusiones que ya se dejaron transcri- 
« tas, el comentado autor, en form a general y sin referirse  a la excep

ción de desinvestidura que entrañe m edida d iscip linaria, expresa la 
. necesidad de señalar la «verdadera naturaleza,. del acto, «a pesar de las 

apariencias, las disim ulaciones y los térm inos im propios con que se le 
ha calificado».

Es sutilizar demasiado, querer establecer la  diferencia de  .cuando se 
obra por facultad d isc ip linaria  o cuando se obra con facultad d iscre
cional para llegar a la conclusión que solamente hay sanción d isc ip li
naria  ,cuando el agente desinvestido está am parado por una m ovilidad 
relativa. No, la sanción d isc ip linaria  puede existir respecto de aquellos 
agentes públicos de libre nom bram iento y rem oción, para  los cuales el 
jefe de servicio obra con facultad discrecional, pues se pregunta: ¿a 
esta clase de servidores puede im ponérseles una multa, amonestarlos, 
trasladarlos a otro puesto de menor categoría, o destituirseles por ra 
zón de discip lina en el servicio? La respuesta es concluyente y lógica 
en su afirm ación, porque quien puede lo más puede lo menos. Es por 
ello por lo que en  muchas ocasiones la destitución es m irada como me
dida discip linaria, y el lei)$uaje com ún lo ■ está pregonando constante
m ente: « al empteado que no cumple con sus obligaciones debe desti
tuírsele», De aquí que la doctrina  se aplique como norm a general tanto 
para casos de desinvestidura como medida d iscip linaria o para aque
llos en. que se obra con facultad discrecional.

Tan cierto  es lo anterior, que el Código de Régimen Político y Muni
cipal, expedido mucho antes de la vigencia de la ley soQre ca rre ra  adm i
nistrativa y de otros estatutos que consagran una m ovilidad re la tiva  a 
otros funcionarios, en su artícu lo  287, aplicable hoy a empleados que no 
gozan de fuero o privilegio especial y son de libre nombramiento y re 
moción, dice lo siguiente: ■

«Artículo 287, L ey  de 1913. Los reglam entos pueden im poner 
penas correccionales de apercibim iento, m ulta de veinte pesos, 
suspensión y remoción por falta  de asistencia a las oficinas o por 
mal desempeño de sus funciones»,

Disposiciones sim ilares contienen, entre otros, los .artículos 242, 326, 
327, 332, del mismo Código, que com portan la im posición de m edidas 
discip linarias a funcionarios no sujetos a fuero o privilegio.

Es claro que en uno o en otro caso no pueden alegarse motivos que 
m enoscaben la integridad m oral del agente sin que ellos sean verdaderos, 
porque no es posible p a ra  obtener el p ropósito  de buen servicio, lesio-
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nar el' patrim onio  m oral del empleado público, Por ejemplo, aducir ''ra- . . 
zones inexactas de -m ala conducta. •

Se com prende perfectam ente que eufemismo y falsedad son conceptos ' 
d iferentes, pero. no contradictorios. ' , .

Eufem ism o viene' de Euphem ism us, y éste del griego eu, bien, y pheme, .
palabra, phem i, .hablar. De donde resulta _que, etim ológicam ente, equiva
le a buenas palabras, bien hablar. La Academia Española define su sen
tido retórico  pero no su sentido general y aun vulgar cuando dice: «Re
tórica . Modo de decir para  expresar con suavidad o decoro ideas cuya ' ' 
rec ta  y franca  expresión seria du ra  o malsonante», .

Falsedad, en térm inos generales, es «falta de conform idad en tre  las pa- • >.,
labras, las ideas y las cosas». (D iccionario de la Academia Española).

En este sentido puede decirse que eufemismo y falsedad no son térm i
nos contradictorios, pues pueden muy bien ■ expresarse por eufemismo 
buenas palabras, y aun en su sentido retórico, expresiones suaves y de
corosas que- no son conform es con las ideas y las. cosas en su realidad.

En este sentido, aun contrario  a la verdad, lo entiende J tze  cuando 
dice, hablando de la fórm ula '"a su pedido» para d isim ular una medida 
d iscip linaria . «No siem pre estas .expresiones están de acuerdo con la rea- '
lidad». «La term inología em pleada no revela siem pre la verdadera s itu a - , „ 
ción^, Igual concepto quedó ya transcrito  anteriorm ente, sobre la nece
sidad de escudriñar «Ja verdadera naturaleza del acto», a pesar de las 
apariencias, las disim ulaciones y los térm inos im propios con que se le 
haya calificado. ' :

Pero hay  un pasaje del señor Jéze que revela su pensam iento integral 
cuando a ̂ hab lar de «la cesación en  las funciones públicas» (desinvesti
dura) expresa : :■

«También debe precisarse la ■ termiiiologia (subraya el au tor). A 
’ menudo, en la p ráctica , empleados los mismos térm inos para  de

signar situaciones ju ríd icas muy diferentes. Algunas. veces, la im
precisión es involuntaria. Más frecuentemente es voluntaria, pára 
disim ular, con un eufemismo, la lesión causada a un agente sepa
rado del servicio público». • (Subraya la Sala) .

«Por ejeI!J.plo,.se calificará  una cesantía como retiro de oficio  
■y-aiin a-solicitud, o renuncia de oficio , o de licénciam iento, o de 
puesta en disponibilidad, o de retiro, o anulación de nom bra
m iento. Hay aquí una causa de oscuridad y de confusión». (Su
braya el autor). ■

..Es por ello que el Consejo de Estado en lo Contencioso, cuan- 
cto in terviene en recurso contra resoluciones que en trañan  cesa
ción tem poraria o definitiva en el ejercicio de funciones, comien
za siem pre por establecer cuidadosam ente la hipótesis en' que se 
halla el ,agente afectado, cualquiera que sea el nom bre dado a la y

^ ______ -resolución»-,(-O.bra--Gitada.-.J/relu-m en-1lr-páginai75)v~---------------  “

Iy.-E^XAMEN DE LOS MOTIVOS DETERMINANTES 
EN EL CASO SlJil-JUDICE.

Como se dijo atrás, al p rinc ip io  de este fallo, se puntualizaron en de
tallado recuento los antecedentes del asunto, pues ellos tendrían  especial
trascendencia. .......  ......................... ............................

Es p reciso .estud iar si al rem over al doctor Oscar Duque m ediante el 
motivo aparente de la renuncia, se obró por motivos de buen servicio 
público en interés de.Ja A dm inistración, dentro de la facultad de compe
tencia del funciónario, y si esa fórmula sirvió para disimular, en bene-
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ficio del mismo removido, una manera suave y decorosa, el despido, que 
en su descam ada realidad habría  sido duro para  el funcionario a quien 
se hizo aparecer como dim itente.

Se dijo anteriorm ente, y está probado en los autos, que a mediados de 
diciem bre de 1948, el Municipio de Medellín se encontraba enfrentado 
a una gravísim a crisis fiscal que no le perm itía cub rir los sueldos y jor
nales de los trabajadores del Municipio correspondientes a parte  de no
viem bre, diciem bre y la' prim a de Navidad (declaración del G obernador 
de Antioquia, cuá'derno núm ero 3, folio 9); que por ta l razón, el señor 
G obernador convocó en el despacho de la G obernación una junta de ban
queros para  solucionar la situación m ediante un préstam o al M unicipio 
de Medellin; que esta in ic ia tiva  fracasó, pues los banqueros se negaron 
a conceder el préstam o; que ante esta alternativa, la única posibilidad 
que le quedaba al M unicipio para  resolver la crisis, que constitu ia un 
verdadero motivo de orden público (véase declaración del Gobernador, 
cuaderno número 3, folio 10), era tom ar los dineros de em préstito  po
pular llamado H. O., los que estaban en depósito inactivos, cuando po
dían  p restar el im portante servicio social para solucionar la  crisis.

A esta solución se llegó de acuerdo con los banqueros, que en p rin c i
pio no eran partidarios de ella, y se otorgó la garan tía  de' rein tegro  . de 
los fondos del Acueducto de Medellín (véase declaración del Goberna
dor, ya citada).

Así las cosas, y ante la  urgencia de la  situación, debido al c ierre  de los 
bancos el d ía  23 de d iciem bre de ese año, disponiendo por consiguiente 
de pocas horas para actuar, el Alcalde de Medellín notificó lo resuelto 
al Gerente de la Sección Segunda de las Em presas Públicas M unicipales. 
doctor Osear Duque, a fin de que_ girara los cheques correspondientes 
para  pagar a los trabajadores m unicipales, a lo cual se negó dicho fun« 
cionario en forma completa. Las incidencias de este hecho las na rra  el 
doctor Luis Eduardo Mejía, Alcalde de Medellín, al tiempo de ocurridos 
los hechos, en la declaración rendida ante el T ribunal de la instancia  y 
que en su parte p rincipal se dejó transcrita  en esta providencia. 1 ' 

Según ella, la que no ha sido desv irtuada en form a alguna, y antes está 
corroborada con la declaración del doctor Guillermo M artínez Villa, Se
cretario de Hacienda de Medellín, a tiempo de ocu rrir los sucesos, y por 
otras personas, ante la negativa term inante del doctor Duque a g irar los 
cheques, el entonces Alcalde le manifestó que existiendo un desacuerdo 
entre el Jefe de. la A dm inistración y el Gerente de las Empresas, en ■ asun
to de tal trascendencia, sólo podía solucionarse con su retiro, y que con 
su negativa el Gerente lo estaba autorizando p a ra  aceptarle la  renuncia. 
Aclara el señor Mejía, con franqueza que lo honra, que « el doctor Duque^ 
no me dijo  textualm ente que presentaba renuncia de su 1 cargo». Es p re
ciso tran sc rib ir  de nuevo la parte  de la declaración del doctor Mejía én 
cuanto hace al motivo o razón por los cuales optó por la fórm ula de la 
renuncia. s '

«Considero además necesario hacer constar que no quise decirle 
' al doctor Duque que lo destituía por desobediencia a una orden 

superior, porque consideré que, tratándose de un profesional y 
caballero. distinguido, se le debía dar Jtna fórm ula más caballe
rosa y elegante a su retiro».

De- m anera que aparece claram ente establecido que el motivo determ i
nante del acto acusado fue pl interés y mejor servicio públicos, el pa
go de los trabajadores m unicipales en época especialísim a del año, 
Navidad, cuya dem ora hubiera producido un funesto m alestar social y 
cuyas consecuencias de orden público eran  difíciles de prever, pues 
podía d a r lugar a desórdenes graves; y que no había o tra  m anera de solu
cionar el problem a que la de toinar los fondos de em préstito de Acueducto
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que se encontraban inactivos en los bancos. No puede ponerse en' duda 
tam poco, después de lo que se deja expuesto, que lejos de pretender cau
sarle un perjuicio al doctor Oscar Duque, con la ficción O fórm ula de la ' 
renuncia, lo que se quiso fue «disimular la verdadera- realidad», proce
der de una m anera «suave y decorosa»; para  no hacerlo aparecer como 
destituido, y que debe irse a la verdadera naturaleza del acto acusado, 
dictado en interés del buen servicio, a pesar de las apariencias, disim u
laciones, y los térm inos im propios empleados en él. '

La ficción de la renuncia indudablem ente acarrea  lá  nulidad del acto, .
cuando de ser cierta  produciría  perjuicios a aquel a- quien se hace apa
recer como renunciado. Tal sucede en los casos en- que el empleado está ' . , ;  
am parado por el- privilegio de inam ovilidad relativa, como cuando ■ está 
dentro del escalafón de la ca rrera  adm inistrativa o en otro de igual cla- . 
se como en el del magisterio, porque entonces, ■ el empleado pierde ese 
estatuto de inam ovilidad condicionada por v irtud  de la renuncia.

Pero no sucede lo mismo cuando el empleado es de libre nom bram ien
to y rem oción, pues en este caso no se Je acarrea  perjuicio, y en ocasio- . 
nes se le beneficia haciendo aparecer el acto conio acto un ila teral p ro 
vocado por el funcionario, no como una determ inación de la Adminis- . 
tración  que frecuentem ente es m irada como sanción. ■

Esta idea del perju icio  sufrido por el agente público-desinvestido por 
motivos m aterialm ente inexactos inform a el sistema francés, como tam
bién  el colombiano, con la diferencia que se expresa. en seguida.-

En F ranc ia  podría  aceptarse la tesis del perjuicio como generadora del 
derecho, a menos que se trate de cosas en que obran m otivos de in te ré s . 
público, porque en Francia, «Toda cesantía que no se justifica  manifies- 
taniente por el ■ interés del servicio público, entraña para el agente pú- ,
blico objeto de ella, un derecho a indem nización, aunque no pueda pro- '•.v
bar que se tra te  de desviación de poder». .(Véase obra citada, volumen II, 
página 233). . •

En cambio. en Colombia ese perjuicio por cesantía ne se produce, c6mo 
es bien sabido, porque hay derecho al auxilio de cesantía por todo el 
tiem po de servicio continuo o discontinuo, cualquiera que sea- la causa 
del retiro. (Ley 65 de 1946, artículo  1?).

Es clar.o, y se repite,. que existe la. presunción de. que el m otivo ■ decla- . 
rado es' motivo determ inante del acto, y que si no se demuestra. que el 
jefe de servicio obró por razones de interés público, en virtud de aquella 
presunción el acto debe anularse por irregular. Pero se ha dicho también- ' 
que esa presunción no es de jure, es decir, que adm ite prueba en contra
rio, y que dem ostrándose en el juicio que el superior jerárquico obede- 

, ció a m otivos de interés público, el acto debe m antenerse.
Si se anulara un acto por - m otivación m aterialm ente inexacta, aunque 

s"' dem ostrara  la existencia de m otivos determ inantes de buen servicio . 
que la justificaran, equivaldría a sostener, la tesis de que el in te ré sp e r-  ] 

-------------?0TO-j- y  privado) "destacado en líT dem anda de plena jurisd icción, preva
lecería sobre el ■ interés general y público.

No es que considere la Sala aconsejable el empleo de térm inos no exacta
mente ceñidos a la realidad, aun cuando haya motivos de conveniencia 
pública para la rem oción de un empleado, y que es p referib le  m ostrar la 
situación en su verdadera exactitud. Pero no es, menos cierto que cuando 
se tra ta  de una divergencia esencial y de una oposición rad ica l a los 
actos de la A dm inistración, el camino recto del empleado es el de la re
nuncia, que le impone el deber de fidelidad con la  A dm inistración y con 
su propia conciencia, porque como dice Bluntschli;

«Un funcionario puede tener convicciones- absolutamente di
vergentes, sin dejar de ser fiel, con tal que se las reserve p ara  sí 
p ro p io ; si cree un deber suyo obrar en favor de esos principios, , 
no le queda otro, camino honroso que el de la dim isión», ■ >



. .Finalm ente, es el caso de observar que la Sal'a no ha pretendido ni p re 
tende desvirtuar ni rectificar la doctrina  que- en repetidas ocasiones ha 
sentado el Consejo sobre nu lidad  por m otivación falsa en los actos adm i
nistrativos, la que m antiene en su in teg ridad . Unicamente estima que, 
en casos como el presente, si del examen de -los hechos y de los m otivos 
determ inantes aparece que la A dm inistraaión tuvo fundam ento suficien
te para  proceder en la form a en ■ que lo hizo y en que no se lesiona el 
derecho del funcionario, debe m antenerse el acto  adm inistrativo, ya que 
la presunción de nulidad por falsa m otivación admite prueba en con tra
rio . Solamente la ley puede consagrar presunciones de derecho. Jam ás 
por vía doctrinaria  puede . establecerse esta clase de presunciones, que 
requieren  para su existencia 1 que la ley que las consagra lo haga con' lá  
frase : «Se presum e de derecho», en cuyo único .caso  es inadm isible p ru e 
ba en contrario  (articulo 66 del Código Civil).

' FALLO:

Por las anteriores consideraciones, el Consejo de Estado, en Sala de lo 
Contencioso Adm inistrativo, oído el concepto del Fiscal y adm inistran
do justiijia en nom bre de' la República de Colombia y p o r  autoridad de 
la  ley, REVOCA la sentencia apelada proferida por el T ribunal A dm inis
trativo  de A ntioquia con fechá 23 de agosto de' 1949, y en su lugar de
c la ra  que NO ES NULO el D ecreto acusado, y en consecuencia NIEGA 
las súplicas de la dem anda in stau rada  por medi<;> de apoderado p o r el 
docto r Oscar Duque. .

Cópiese, notifíquese y en ■ su oportunidad devuélvase. el. expediente.
Salvo voto, Alvaro Pineda de Castro. Eduardo Piñeros y  Piñeros. Da

niel Anzola Escobar. Salvo voto, Antonio José Prieto. Jesús Estrada Mon- 
salve. Salvo voto, Baudilio Galán Rodriguez. José Urbano Múnera. Lu is  
E. Garcia V., Secretario.

S A L V ^ ^ ^ O  DE VOTO DE LOS . HQNORAB^i.Es CONSEJEROS 
JESUS ESTRADA MONSALVE, ALVARO PINEDA DE CASTRO

Y ANTONIO JOSE PRIETO.

Ha sido ju risprudencia  uniform e y re ite rada  del . Consejo de Estado, 
de la cual dan cuenta  razonados fallos, entre ellos él de 20 de febrero  
de 1947, traído por el actor, en copia autorizada, a estas diligencias, p ro 
ferido en el ju ic io  seguido por el doctor Ju lio  César Delgado' con tra  el 
Decreto 6.31 de 1946, por el cual el Gobierno Nacional le designó reem 
plazo al dem andante en el cargo de Inspector Seccional del T rabajo del 
Departam ento del Huila, que la A dm inistración incurre en exceso de po
der cuando, sin hallarse obligada a m otivar la destitución de un em plea
do público, se funda, sin embargo, para destituirlo , en un motivo falso.

Dijo entonces esta C orporación:
«El cargo de Inspector Seccional del T rabajo que desem peñaba 

el actor era de  ̂lib re  nom bram iento y rem oción del Gobierno. No 
estaba, p o r lo tanto, am parado el empleo correspondiente p o r la  
ley 'sobre carrera  adm inistrativa. E l Gobierno, en uso. del poder

i discrecional, podía rem over al doctor Delgado sin  que violara n in 
guna disposición legal. En uso de esa' facultad' de remoción, que 
no puede tener. otro fundam ento que el buen funcionam iento del
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' servicio público, el Gobierno no está obligado a dar . los motivos o ' 
fundam entos Que determ ina'n la expedición del acto, según . apa
rece consagrado en nuestra legislación constitucional y legal, co
mo regla ' general p ara  la A dm inistración. La inam ov ilidad  el de

' recho- a ascenso, etc., son normas. de excepción. En el caso de 
autos, el actor, com o ya quedó expresado, estaba colocado dentro  
de la  regla general, y por lo  tan to  el Gobierno no tenía necesid ad . 
de m otivar el acto de separación del servicio público del em
pleado dem andante.

«Pero lo que realm ente sucede es que el Gobierno designó reem 
plazo en la Oficina -Seccional del Trabajo, afirm ando que la revo
cación del nom bram iento era hecha '/for renuncia del titular. Co
mo el actor afirm ó en su dem anda que no era cierto que él hubiera  
renunciado, y  siendo cierto que la renuncia no se produjo, según

• las pruebas que obran en el expediente, es indudable que el acto
acusado es■ nulo porque se funda en un motivo que no es cierto,

. que no es fundado, y  por consiguiente e l’ Decreto se destruye a sí 
mismo, se to rna en ilógico y contradictorio . La razón es muy cla
r a :  el Gobierno no tenía necesidad de dar explicación o funda
m entar la m edida que contiene el Decreto acusado, ya que podía 

. legalmente destitu ir al doctor Delgado, sino que motivó 1:;J. separa
ción del actor del servicio público en un hecho que no resu ltó  ser 

. cierto». .
•  1'al . es, por o tra  parte, la doctrina de los tra tad istas, ninguno de los 

cuales aceptá que la A dm inistración pública deba ni pueda fundar sus 
determ inaciones en hechos m entirosos o falsos.

Hablando de la facultad discrecional, contenida im plicitarnente en el 
poder jerárquico del jefe del servicio, sostiene Jéze que «el jefe tjel se r
vicio no Mtá obligado a  declarar los m otivos que le han  determ inado a 
d e s titu ir^  y agrega: : «pero sí a pesar d e n o  estar obligado a ello los d iera ,

' es preciso que tales m otivos sean verdaderos y  4-nicamente inspirados 
por la preocupación del interés público•.

(P rincipios■ Generales del Derecho Adm inistrativo. 112, página 230). Y 
en otro  pasaje: '

«La idea general, en derecho privado corno en derecho público, 
es que Jos m otivos pueden influ ir sobre el valor ju ríd ico  . de una 
m anifestación unilateral de voluntad o de acuerdo bilateral de vo
luntades, si han sido determ inantes de la voluntad de realizar un 
acto jurídico. S i el motivo determ inante no ex iste  de hecho  o si 

' es ilícito  o inm oral, la manifestación unilateral de voluntad o el 
acuerdo bilateral de voluntades SON IRREGULARES •. (Obra ci
tada, volum en III, página 225). •

.........-— N o~distin#ü^ pues, él aü'for éntréTraotívos verdaderos» y «motivos úni
cam ente inspirados, por la preocupación del in terés público», sino -que 
exige, para que el aeto de destitu c ió n - sea regular, que coexistan ambos 

, elementos: verdad ' del motivo e inspiración del m ism o en el interés 
público. .

La posición doctrinaria  de Jéze no puede ser más c lara: cuando alude 
a la desinvestidura en ejercicio  del poder discip linario  no sien ta  tesis 
absolutas, porque es, entonces, el examen de los motivos determ inantes 
el que puede evidenciar, en ese caso, si la privación de investidura ha 
sido resuelta o nó de. conform idad con el derecho; pero cuando se re- 
f-kre -a la*. desinvestidura en- ■ ejercicio del poder discrecional, no sólo es 
determ inante en exigir la veracidad del motivo que se aduce, sin estar 
el superior en la obligación de aducirlo , sino que ilu stra  su punto de v is
ta con las siguientes ju risprudencias del Consejo de Estado de F rancia , 
estrictam ente aplicables al acto de destitución del doctor Oscar Duque:



« Si b ien  el M inistro de G uerra está investido, en lo que concier-
■ ne al m antenim iento o no en actividad de los oficiales incluidos

en el cuadro de reserva, de poderes discrecionales, que im portan 
una soberana apreciación de lo que m anda el interés del servicio, 
no podia, como lo ha hecho, po r la decisión im pugnada de 26 de 
junio de 1916, relevar a este Oficial general de su comando, fu n 
dándose únicam ente en hechos m aterialm ente inexactos. De ahi 
se desprende que la decisión  . . .  esté viciada de exceso de po
der . . .» (Obra citada, página 236) «Las conclusiones de la  dem an
da tienden a la anulación del Decreto . . .  po r cuanto ha colocado 
al señor T. en situación de permiso n su pedido. Según los docu
mentos incorporados al expediente, resulta que el recurren te, le
jos de haber solicitado su colocación en situación de perm iso, 
afirm ó, por el contrario , su intención de perm anecer en el puesto.

. E l M inistro, ■ al hacer aparecer la rvsolución qae le pone en si
tuación de permiso como adoptada a pedido del interesado, la ha  
fundado en un hecho m aterialm ente inexacto  y  le ha dado, asi,

' una causa juridica inexistente. Corresponde, en consecuencia, 
disponer su anulación por exceso de poder . . . (Obra citada 112, 
página 226). P a ra  Rivct, c ita d o p o r  Jéze, el perju icio  que en casos 
como el de autos, experim enta el recurren te  “Proviene, precisa
mente, de la iniciativa que se le ha atribuido, y no habiéndola  
adoptado, no ha podido evidentem ente pedir que se le a tribuyese">.

En igual sentido se pronuncian  o tro s em inentes expositores de la  cien
cia del derecho adm inistrativo.

Jean Appleton, profesor de la m ateria en la U niversidad de Lyon, en 
su «Traité Elementaire du Contentieux Administra.tif», se expresa como 
sigue: . • • El control ju r i  sdiccional de los adm inistrados sobre los actos 
de la  adm inistración seria, en efecto, insuficiente, si no se pudiera  llegar 
a la anulación' de un acto fundado sobre hechos m anifiestam ente inexac
tos, y bien precario  si fuera  suficiente para un adm inistrador habilidoso 
inventar o a lterar los hechos p ara  colocar una decisión incorrecta  al 
abrigo de la censura del Consejo de Estado. . . Los prefectos ■ pueden ser 
revocados (sic ), puestos en d isponibilidad o reserva, por decretos del 
Jefe de Estado, siem pre y cuando que la A dm inistración superior lo juz
gue útil, sin  que los motivos- de esta medida puedan  ■ set'. d iscutidos por 
la  . vía contenciosa. Pero es necesario que la Adm inistración tome fran
camente la responsabilidad de su decisión frente a la opinión pública, 
y no trate para escapar a su responsabilidad, de ocultar las verdaderas 
razones de la m edida tomada, tras de pretextos inexactos. En una palabra, 
la Adm inistración puede usar ampliamente de su poder discrecional; 
peró le está prohibido ocultar el abuso con una m entira . . .  ¿En qué cau
sal de anulación debe colocarse el exceso de poder que resulta del ercor 
de hecho? M. Hauriou sostiene que allí hav un caso de desviación de 
poder, porque, d ice: “es usar del poder en form a diferente a l beneficio 
del servicio público, usarlo  sin haber adquirido la com petencia técnica 
indispensable sobre los hechos del negocio”. A pesar del valor de esta. 
opinión, pensamos que es más acertado ver en el e rro r  de hecho una 
clase de violación de la lev , lo que la  Corte de Casación llam a “ falta de 
base legal” : en m ateria de la Adm inistración desea que el administrador 
no funde  sus decisiones sino sobre motivos exactos; si los m otivos que él 
mismo da como determ inantes son errados. la decisión carece de base 
jurídica, y cae; si se equivoca sobre los hechos decisivos, aplica la ley 
a estos hechos en un caso en que ella no tiene aplicación y por consiguien
te viola esta ley- por falsa aplicación,.,

Luis Rolland, en su «Précis de D ro it A d n iin is tra tif , d ice que: •Por 
violación de la ley, es necesario entender la falsa aplicación o el e rro r 
de in terpretación  de la legalidad, es decir no solam ente la ley en el sen-
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tido form al, sino tam bién los . diversos reglam entos que en  ella se apo
y an . . . E n  el . estado actual de - la ju risp rudencia , el exam en por el Con- ' 
sejo- de. Estado de la legalidad, de. una decisión implica el. de  la exactitud  :
material y  la legalidad de los m o tivo s>. - . . ;

-El p rop io  au to r del fa llo 'd e  que aquí se d isiente, honorable  Consejero i
doctor P iñeros y Piñeros, en e la u to  de suspensión p ro v is io n a lp o r él dic
tado con fecha 22 de agosto de 195'0, en el ju icio  instaurado -por el señor 
Alberto V illarreal en caso semejante, se expresó en los siguientes térm inos:

..No es posible que se in terp re te  como destitución una  renuncia. Y si 
no hubo tal. renuncia, se firm ó claramente un hecho no verdadero. Si in i- . ■ (
cialm ente había motivo para  la  destitución, ha debido decretarse ésta  '?
sin contem placiones n i eufem ism os.,. (Folios 29 y 30 del respectivo ex
ped ien te). .

EUFEMISMO Y FALSA MOTIVACION, CONCEPTOS DIFERENTES

Se ha dicho antes que, en opin ión-de Gaston Jéze, los motivos en que 
se funda u n a  destitución no deberi ser verdaderos O insp irados en el buen 
servicio, sino verdaderos E  inspirados en el buen servicio, es. decir que 
se requiere  la coexistencia de ambos elementos, sin qué baste a la regu
laridad  del acto la concurrencia de uno solo de ellos.

Pero, al distinguir entre los actos de desinvestidura, según que sean 
o nó m edidas d iscip linarias (y en concepto, de Jéze la  renuncia  no tiene ■ 
nunca este ca rác ter), afirm a:

. «Para. que la  ' m ed id an o  aparezca comc:r disciplinaria, se d irá  que
la puesta en d isp o n ib ilidad  de un agente púb lico  se ha efectuado 
a su pedido t

«Existen tam bién licencias a pedido, re tiro s  a pedido.
«No siem pre estas expresiones están de acuerdo con la  realidad.

■ E n  particu lar, las palabras “a su pedido”- pueden haber sido espon
táneam ente . em pleadas por el jefe ■ del servicio como eufemismo, 
para disim ular• la m edida- disciplinaria que afecta al agente pú-

■ blico•. (Obra citada 112, página 197J
. >

En m anera alguna significan los apartes transcrito s que Jéze adm ita 
la falsa m otivación, rechazada no sólo por él sino . por tra tad istas de re
nom bre, como se ha visto. Un{l cosa es la falsedad, en su significado de 
•falta de verdad*,' y otra, muy distin ta , e l eufem ism o,- en  su  significación 
de «Modo de decir para  expresar con suavidad o decoro ideas cuya rec ta  
exprésión sería dura o mal sonante» (Falsedad y Eufemismo, según el 
D iccionario <;le la  . Lengua).

E nrha falsetlad“ hay fa lta  de verdad“ o~ m entira; en  tan to  'que en  eT eufe
mismo hay  una i<Jea suave o . decorosam ente expresada pero cierta  que, 
con relación a la  m ateria de que se. tra ta , no es o tra cosa que la  m edida 
d isc ip linaria  . aplicada. al funcionario  o em pleado que la sufre. En este 
sentido es en el que Jéze dice que «para .que la m edida no aparezca como 
d isc ip linaria  (es decir como verdaderamente es), se d irá  que la puesta 
en d isponib ilidad  de un agente público  se ha  efectuado a su pedido” , y 
que “ las . palabras a su pedido  pueden haber sido espontáneam ente em 
pleadas por el. jefe de servicio como eufemismo, para disim ular la, m e
dida disciplinaria que afecta al agente público.,.

Lo . que acepta Jéze es, por lo tanto, la disim ulación de la m edida -dis
ciplinaria, no conio una tesis ju ríd ica, sino como una costum bre «espon
táneamente» p rac ticada  por los agentes del servicio. Y disim ular no es 
m entir, sino  «encubrir con astucia la intención-;- ocultar, encubrir un 
afecto del ánim o u o tra  cosa, ' com o el miedo, la  pena, ' la  pobreza, el frío ,



etc.^; «disfrazar, . desfigurar las cosas representándolas con artificio, dis
tin tas de lo que . s o n  (D iccionario . de .la' Lengua), en o tras' palabras, 
p resen tar u ofrecer, en form a distinta, lo m aterialmente existente.

Nótese que Jéze hace referencia  al' -empleo del eufemismo con relación  
a la m edida disciplinaria, porque . es .ésta lá' qu e  afecta la  reputación  del 
em pleado destituido. No puede decirse, . con  propiedad juríd ica, que  el 
funcionario  rem ovido de su  cargo p o r  ■ el superio r jerárquico, en ejercicio 
del poder discrecional, pueda considerarse lesionado en su patrim onio  
m oral, en form a que au torice  el empleo del eufemismo' p ara  d isim ular . 
su  rem oción, :

E sta exigencia perentoria de la  doctrina, de que cuando el jefe de4_ser-
- vicio obra discrecionalm ente no pueda invocar sino un motivo verdade

ro, parece tener su explicación en la  d is tin ta  situación en que se hallan , 
fren te  a la Adm inistración Pública , el emplc&do sometido a la  - ju risd ic
ción d iscip linaria  y el em pleado que se designa y rem ueve librem ente. 
M ientras el p rim ero  se encuentra am parado contra  posibles abusos del 
superio r por la  reglam entación legal que determ ina las causales de re 
m oción y  el procedim iento especial- que  ha de. seguirse p ara  su licencia- 
miento, el segundo no tiene más defensa que la buena fe del jefe del se r
vicio, quien, además, está favorecido por la presunción de que, al des
titu ir  a. sus subalternos, procede rectam ente: asi, resulta apenas lógico 
que a ese m áxim um  de garan tía  concedido a la  A dm inistración, consis- t 
tente en que el superio r que destituye no necesita m otivar su acto, co- ' 
^responda, en favor del em pleado destituido; un m ínim um , de garantía  
consistente en que sea verdadero  el móvil de la  rem oción, si esta se m o
tiva. La razón que, perm aneciendo oculta, se presum e verdadera, en 
caso de expresarse debe serlo también. Si el superior está facultado p ara  
callar, justo es que, . si espontáneam ente habla, diga la verdad . La verdad 
p resun ta  no puede exteriorizarse en- hechos falsos.

EL MOTIVO DETERMINANTE .

Menos posible es aún acep tar la legalidad del acto acusado' a la  luz 
de los conceptos de Jéze de que «la term inología em pleada no revela 
siem pre la verdadera  situación», y de que «sólo el m inucioso exam en de 
todas las circunstancias de hecho/especialm ente d e lo s  m otivos que la  han 
determ inado ,'perm itirá  m o stra r la exacta naturaleza de la  resolución p ro 
ducida». (Obra citada 112, página 138), conceptos . que, en la sentencia, 
se consideran aplicables al caso sub-judice. '

Porque aqui cabe - p regun tar: ¿Cuál fue el m otivo' : determ inante de la 
destitución del doctor Osear ,Duque, por parte  del 'doctor Luis E duardo 
Mejia? Es este- mismo funcionario  quien responde: «Considero adem ás 
necesario  — dice— hacer constar que no quise decirle al doctor Duque 
que lo destituía por desobediencia,-a una orden -superior.. ....

Preciso es entonces analizar el contenido de tal orden, examen que, al 
decir de Jéze, «perm itirá m ostrar la exacta naturaleza de la  resolución 
producida» y «evidenciar que la privación de la investidura no corres
ponde a causa jurídica alguna y que, en consecuencia, ha  sido resuelta  
sin derecho .. (Obra citada II, páginas '197 y 198). ' '

Consta de autos que el doctor Duque se hallaba investido de las funcio
nes de Gerente de la Segunda Sección de las  Em presas Públicas' M unici
pales, integrada por los Teléfonos, el T ranvía y el ' Acueducto, y que, con 
dicho carácter, se negó' a suscrib ir los cheques que el Alcalde de Medellín 
le ordené) g irar contra  los dineros del Acueducto depositados en d istin 
tos bancos de la misma ciudad, por suma m ayor de ochocientos mil pe-
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sos . m.. c. ($ 800.000.ft0), como única ' m edida posible de a rb itra r fondos 
p ara  reso lver el grave problem a social. a que estuvo abocado el . M unici
pio, con anterioridad al 23 de diciém bre de 1948, «para atender al pagó 
de sus emplea-dos y obreros, a muchos de- los cuáles se les debía hasta  
cuatro o -cinco décadas, problem a que era tanto' . más grave cuanto que 
los . banqueros se negaban sistem áticam ente a hacerle al M unicipio los 
préstam os' necesarios p ara  solucionarlo». (Cuaderno núm ero 3, fo lio-19).

El doctor Duque, a l ser. preguntado," en la  diligencia de absolución de 
posiciones p racticada en .el T ribunal A dm inistrativo de Medellín, el 24 
de mayo . de 1949, sobre si hab ía s ido  o nó  cierto que los ■ doct01"e s  Luis 
E duardo  Mejía y Guillermo Martínez Villa, como Alcalde y Secretario  de 
H acienda del M unicipio, le h ab ían  o rdenado  que firm ara  dos cheques o 
giros contra los dineros del Acueducto existentes en los bancos de la ciu- _

■ dad, a lo cual se. hab ía negado, “CONTESTO: Es cierto  que me negué a 
firm ar los cheques por considerar que eran fondos con destinación_ espe
cial, provenientes de un em préstito  popular, y que adem ás el d isponer 
de esos fondos dañaría por-m ucho tiempo el crédito del M unicipio , pues 
el público perdería  la confianza en él” (Cuaderno núm ero .3, fo lio  21).

L a explicación del doctor Duque p ara  justificar el dgsobedecim iento 
a la  orden de su superior es satisfactoria, porque, como dice Bielsa, «el 
deber de obediencia existe en cuanto es com patible con la  obligación le
gal del servicio, ' y que él esté com prendido en la prestación lic ita  del 
servicio o función, pero no cuando su cumplimiento- es ilegal, y m enos  
aún cuando entraña un d e l i t o ( Derecho A dm inistrativo , tomo 11, pá
gina 244).

L a . orden im partida p o r  su  superior a l doctor Osear Duque, de que se 
ha  hecho mención, no en traba en la  esfera del. servicio, que es, como lo 
anota e l autor citado, «lo que - señala los lím ites del deber de obedien
cia»; no erá  de aquellas que debe - obedecer el subalterno en virtud  de la 
exclusiva autoridad de su jefe, sino de las' que, por referirse a funciones 
atribu idas1 por ley o reglam ento. lim itan-la órbita de los deberes del em- 
’pleado en el orden de la jerarquía, comprom etiendo su propia  responsa
bilidad; y no era  de -aquellas que pud ieran  lícitam ente obedecerse, al 
tenor de lo establecido en . ej artícu lo  1'50 del Código Penal Colombiano, - 
que reza: «El .funcionario-público .que d iere-a  'los . caudales- O- efectos qile 
adm inistra  una -aplicación o fic ia l diferente de aquellas. a que están desti
nados, in cu rrirá  en in terd icc ión  . para  ejercer empleo o . cargo público, de 
uno  a seis meses. Si de ello resultare algún daño o perjuicio, se im pon
d rá  una m ulta de diez a quinientos . pesos», ■

E rig ido en delito de «peculado» el hecho que se. le o rdenaba cum plir 
al, doctor Duque,. por el. Código Penal, bajo la denom inación .genérica 
de «Delitos contr'a la A dm inistración Pública», el em pleado subalterno 
no podía ' ni- debía realizarlo . « La obediencia, debida — enseña Bluntschli— 
no puede obligar jamás al - funcionario  a violar los p rinc ip ios superiores 

-de-la- religión- o- de-la-TOoraly-o-a h-aeerse--có:mplice--de - u n -c r im e n -L o s  
actos culpables jam ás son de su deber».

Examina-da así la  situación del docto r Duque, frente a la  o rd e i\ de su 
superior, resulta in justo  el cargo  de indelicadeza insinuado en el fallo  
con tra  - él, cuando- se dice, con palabras tom adas de B luntschli, que no le 
quedaba «otro cam ino honroso  que el de la dim isión», en el momento- en 
que ésta le fue solicitada, pues, en casos como el suyo, la  renuencia  del , 
inferior a  renunciar es actitud  laudable en cuanto contribuye a dificultar
o im pedir procedim ientos que considera indebidos.



ESTADO DE NECESIDAD

Lo que determ inó la destitución del doctor Oscar Duque . fue, pues, la 
desobediencia. No, como inexactam ente se afirm a en la sentencia, con
fundiéndose el m o tiv o . determ inante con el objeto o finalidad de la re
moción, «el in terés . o m ejor servicio públicos, el pago de los trabajadores 
m unicipales en época especialisim a del año, Navidad, cuya demora hu
b iera  producido un funesto . m alestar social y cuyas consecuencias de 
orden público eran  d ifíciles de prever, pues podia  dar lugar a desórde
nes graves».

Pero tam poco existe - la  posibilidad juríd ica, no obstante aquellas cir
cunstancias,, de justificar el acto im pugnado en la consideración de que 
el Alcalde de Medellin, p ara  destitu ir al dem andante, se hub iera  visto- 
en el llam ado «estado de necesidad^, que tiene por objeto- inm ediato  la- 
defensa de un derecho subjetivo privado, en la ciencia penal, y la de el 
interés público en el D erecho Adm inistrativo. Y la razón es ésta: el «he
cho necesitado» (destitución o remoción del doctor Osear Duque para 
ser reem plazado por un Gerente que suscribiera, contra los fondos del 
Acueducto, los cheques destinados al pago de los empleados y trabajado
res m unicipales) bien podía  lograrse, con oportunidad y eficacia y en 
forma legal, con la  sim ple declaración - de insubsistencia del doctor Du.. 
que en sus, -funciones, como es lo usual, o expresándose la causa verda
dera de su desinvestidura, es a saber la renuencia del m encionado fun
cionario a aceptar la m edida que las circunstancias dem andaban como 
única posible. ¿O es que el Alcalde de Medellín únicam ente podía re 
solver las dificultades del momento por la renuncia, cierta o falsa, que 
presen tara  de su cargo el doctor Duque? ¿No se hallan acaso los Alcal
des investidos del poder d iscrecional para nom brar y rem over a los em
pleados de la A dm inistración M unicipal librem ente?

No hubo, por tanto, en el caso que se estudia, estado de necesidad  jus
tificativo  del daño causado por el agente del servicio, consistente en a tri
buirle, al prom otor de la acción, una renuncia por él no presentada ni 
querida, y no puede exim irse, en^consecuencia, de responsabilidad a la 
A dm inistración,

En vano la m ayoría de la Sala afirm a que «mantiene en su integridad» 
la doctrina tradicionalm ente sostenida por el ■ Consejo sobre la falsa mo
tivación, como causal de nulidad de los actos adm inistrativos, . cuando, 
de o tra  parte , declara — para  negar lai;. súplicas de la dem anda—  que 
“en casos como el presente, si del examen de los hechos y de los moti
vos determ inantes aparece que la A dm inistración tuvo fundam entos su-

■ ficientes p ara  proceder en la forma en que lo hizo y en que no se lesio
na el derecho del funcionario, debe mantenerse el acto adm inistrativo, 
ya que la  presunción de nulidad por falsa m otivación adm ite prueba en 
con trario”. 'Porque la verdad es, como se ha patentizado. en el texto de 

' este salvam ento, que e l superior jerárquico obró injustificablem ente al 
rem over al doctor Osear Duque con base en el falso mptivo de una re 
nuncia inexistente; que a  dicho funcionario  se le causó un evidente p er
juicio, como lo dem uestra el hecho mismo de la  acusación del acto de 
rem oción por el interesado, y que, muy lejos- de obrar en estas diligen
cias p rueba alguna tendien te  a desvirtuar la presunción de nu lidad  por 
falsa m otivación, en Jos autos aparece plenam ente com probado que no 
hubo renuncia (falsedad de motivo declarado),' y que la ' desobediencia 
que al ac to r se le atribuye, y que él reconoce, se originó en una orden 
ilegal (ineficacia del m otivo determ inante).

La sentencia de p r im e r  grado ha debido, pues, confirm arse, con la  
REFORMA de que la Alcaldía de Medellín no queda obligada a reinte
grar al doctor Osear D uque precisam ente ep las funciones de Gerente de
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la Segunda Sección de Em presas Públicas del m encionado M unicipio, . 
sino  que puede asignarle o tro  cargo. . de igual . o m ayor categoría, que el 
doctor Duque ten d ría  el. derecho de ejercer m ientras no fuese rem ovido 
legalmente, y en el sentido de sup rim ir del fallo. apelado la expresa auto
rización que en él se lé da al Tesoro M unicipal correspondiente p ara  re
petir, en . la persona del doctor Luis E duardo Mejía, la suma que al. . doc
to r  Duque . hubiera de pagársele, por no estar la ju risd icc ión  de  lo con
tencioso , adm inistrativo facultada p o r la lé y . colombiana. para  pronun
ciarse sobre el derecho de repetición. ■ "

Dejamos así explic‘ada nuestra inconform idad con la an terio r sen ten
cia, que, en nuestra opinión, constituye un sensible retroceso de la ju
risp rudencia  . del Consejo de Estado en m ateria particularm ente im por
tante, especialm ente vinculada a la . seriedad y buen nombre de la Admi
nistración . Pública, de una parte,- y, de otra, . .a las garantías y derechos 
inherentes al status legal de los funcionarios y  -empleados públicos.

Jesús Estrada Monsalve, Alvaro Pineda de Castro, Antonio José Prieto. 
Luis E. Garcia V., Secretario. •
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ASUNTOS MUNICIPALES

Consejo de Estado— Sala de lo Contencioso A dm inistrativo—Bogotá, octu
bre trece de .mil novecientos cincuenta y  tres.

(Consejero ponente: doctor Ildefonso Méndez).
l ' , ■

CUESTION SUB-JUDICE .

El doctor Armando L. Fuentes, como apoderado <lel señor Oscar S. ‘ 
Bermúdez, en ejercicio de la  acción que consagra el a rtícu lo  57 de la 
Ley 167 de 1941, pidió al T ribunal A dm inistrativo de Sarita Marta que 
h ic ie ra  . las  siguientes declaraciones:

, «1.— Que es nulo e l Decreto núm ero 113 (diciem bre 29 de 1949), 
expedido por la Alcaldía M unicipal de  Santa Marta, por e l cual 
se declaran unas vacantes, en cuanto declara vacante el cargo de 
Tesorero Municipal de Santa M arta;

2— Que es nulo el Decreto núm ero 114 (diciem bre 29 de 1949), 
por e l cual se hacen unos nom bram ientos en cuanto nom bra al 
señor José M. Conde Tesorero M unicipal de Santa Marta;

«3— Que se ordene el restablecim iento del seíior Oscar S. Ber- 
múdez L. en el cargo que venía desem peñando de Tesorero Mu- 

‘ n ic ipal de Santa Marta, y el reconocim iento de los sueldos que 
han  dejado de pagársele desde la fecha en que fue reem plazado 
hasta que se verifique su restablecim iento».

Fundó . su dem anda en los siguientes hechos:

•P rim ero■ E l Concejo M unicipal de Santa Marta designó Teso
rero  Municipal de este Municipio al señor Ascar S. Bermúdez L., ■ 
en su sesión de fecha 16, de diciem bre de 1948.

•Segundo. E l señor Oscar S. Bermúdez L. se posesionó de este 
cargo el d ía  13 . de enero de 1949. '

«Tercero. Nuevamente el Concejo M unicipal de Santa Marta eli
gió Tesorero  M unicipal al señor O scar S. Bermúdez L. el día 3 de 
octubre de 1949. ■

. «Cuarto. Como el Alcalde M unicipal de Santa M arta se negara
a d ar posesión al señor Bermúdez del cargo. p ara  el que había sido  
nom brado, éste tomó posesión ante los testigos señores E nrique 
E stradas M, y  Victor Pbnce M,, el día 22 de octubre de 1949.

• Quinto. En la sesíón del día 8 de noviem bre de 1949 el Concejo 
de Santa M arta d ispuso que “en cáso de que po r cualesquiera c i r 
cunstancias el Concejo M unicipal no pueda reunirse- en . sus sesio
nes o rd inarias de diciem bre de 1949, las personas qu^ actualm ente 
desem peñan los cargos de C ontralor, Tesorero y Per59nero Muni-

■ cipales continuarán en el ejercicio de sus funciones ert el periodo



que se inicia el prim ero de enero de 1950 y hasta la fecha en que 
el Concejo pueda reunirse para hacer' las elecbiones respectivas".

«Sexto. En la misma sesión el Concejo ratificó la elección hecha 
en el señor Osear Bermúdez L. p a ra  el cargo de Tesorero de Santa 
Marta. '

o:Séptimo. El Alcalde M unicipal de Santa Marta, por .medio del 
Decreto núm ero 113 (diciem bre 29 de 1949), declaró la vacante 
del empleo de Tesorero Que estaba ejerciendo el señor Osear Ber- 
múdez.

. •Octavo. E l Alcalde M unicipal de Santa M arta, por medio del
Decreto núm ero 114 (diciem bre 29 de 1949), nombró al señor Jo
sé' Manuel Conde Tesorero M unicipal de Santa Marta en reem pla
zo del señor Osear Bermúdez, ' quien ejercía el puesto.

«N oveno. E l señor José Manuel Conde se posesionó del cargo 
de Tesorero de Santa Marta el día 16 de enero de 1950 ». '

Alega:
1.— Que •el decreto del Alcalde de Santa Marta que destituyó ' al señor 

Osear Bermúdez L. de Tesorero M unicipal es violatorio de los artículos 
279' del Código de Régimen Politico y M unicipal y 49 de la Ordenanza 
22 de 1922, qpe fijan el período de los Tesoreros M unicipales en un año. 
Es doctrina  constante de las entidades ' contencioso-adm inistrativas que 
un Tesorero M unicipal no puede ser destitu ido dentro  de un período; 
p o r ello es víolatdrio de la ley que señala el térm ino y la duración. Ade
m ás, el artículo 282 ib ídem  determ ina que sólo cuando se ha conferído 
especial y expresam ente ' por la 'ley a alguna entidad la facultad  de re 
m over algún empleado duran te el período, puede ta l entídad proceder a 
rem overlo, y los Alcaldes no tienen tal facultad en lo que se refiere con 
los Tesoreros^. '

2.— Que ..no vale el argum ento de que la elección del señor Osear Ber- 
inúdez L. había sido declarada nula por la jurisd icción contencioso- 
adm inistra tiva, porque esta nulidad se refiere a la elección del 16 de di
ciem bre de 1948 y no a la verificada el 3' de octubre de 1949, y es en v ir
tud de esta últim a elección, que no lia- sido declarada nula y ni siquie
ra  acusada, que el señor Osear Bermúdez' L. estaba ejerciendo el. cargo, 
del cual había tomado nueva posesión, cuando fue rem ovido por uno de, 
los actos acusados».

3.— Que «Los Decretos acusados son, además, v iolatorios del Decreto 
Legislativo núm ero 3944 de 14 de diciem bre dé 1949, cuyo artículo 2Q 
facultó a los Alcaldes para  convocar a los Concejos para  elegir los fun
cionarios m unicipales cuya designación sea de cargo' de los Cabildos, y 
dispuso que en Jos' Municipios donde nO se haga la convocatoria conti
nuarán. ejerciendo' sus '-funciones-dosempleados--desi-gnados-por los Gon- 
cejos para el período en curso. Sólo en el caso de producirse la  vacan
te lega.lmente com probada, pueden los Alcaldes nom brar interinos. Ya 
hemos visto que tal vacancia no se había producido legalm ente en el 
caso del Tesorero de Santa Marta».

4.̂ —Que «aun en la hipótesis que la vacante del Tesorero se hubiera 
producido legalmente, el Decreto 114 expedido por el A lcalde de Santa 
Marta es nulo por cuanto designó Tesorero M unicipal al ciudadano con
servador señor José Manuel Conde. En efecto, el Decreto Legislativo c i
tado dispone que las ternas que deben pasar los respectivos Goberna
dores. para que.,los Alcaldes nom bren in terinam ente .funcionarios m uni
cipales. cuya designación sea de cargo de los cabildos, deben ser in te 
gradas. por ciudadanos. pertenecientes a la filiación política del partido 
que haya obtenido la m ayoría en las últimas elecciones de concejales, 
y este partido  fue el liberal».



5.— Que •el Decreto legislativo mencionado dice expresam ente que las 
ternas a que, me Vengo refiriendo deben ser integradas con ciudadanos 
de filiación política idén tica  a la . .'del' partido  inayoritario  del Concejo, 
y las ternas que pasó el Gobernador y sirv ieron de base al Alcalde para  
hacer los nom bram ientos del D ecreto ' 114, ' están  integradas en forma 
m ixta, es decir, con ciudadanos pertenecientes a los dos partidos que

. se encuentran en niayoria y m inoría dentro' del Cabildo de Santa M arta».
6.— Que «el Alcalde de Santa Marta, al designar p o r  e l Decreto 114 

funcionarios m unicipales sin  expresar que lo h ace  con carácter de in te
rin idad , viQla tam bién el Decreto del señor Presidente de la República, 
que. sólo le perm ite hacer tales .nombramientos con este ca rác ter cuan
do se produce .legalmente la vacante».

FALLO DE PRI^MERA INSTANCIA

El T ribunal Adm inistrativo 'de Santa Marta acepta las súplicas de la 
demanda,. de acuerdo con la vista de su Fiscal, la cual transcribe, y que 
en sus apartes princ ipales dice:

«Por el Decreto núm ero 113 de 29 de diciem bre del año p róxi
mo pasado, se declaró la vacante de los empleados de Tesorero, 
Personero y Contralor Municipales, y se p id ió  al Gobernador te r
nas para la provisión de los cargos.

..Por el Decreto núm ero 114 de 29 de diciem bre del año p róxi
mo pasado, de las ternas enviadas por el Gobernador fueron esco- 

. gidos para Personero el señor José Cotes C., para Tesorero, José 
'. Manuel Conde, y para Contralor, el señor Manuel Polonio Vives.

-e Para la elaboración de los mencionados' decretos se1 fundó el 
señor Alcalde en el Decreto número 3944 de 14 de diciem bre de 
1949, que autoriza a los Alcaldes, previa aprobación del GoberJJ.a- 
dor, para convocar a los respectivos Concejos a fin de hacer la 
designación de los Personeros, Tesoreros, Contralores y demáá 
funcionarios cuyo nombramiento corresponda a los Cabildos. Tam
bién tuvo su basamento en que el honorable Tri:t:wnal de lo Con

- tencioso A dm inistrativo, en sentencia de 23 de junio de 1949, 
confirm ada p o r el Consejo de Estado,' declaró nula la elección de 
Tesorero, Personero  y Contralor de este M unicipio. ..

«El citado Decreto núm ero 3944 de 14 de diciem bre de 149, dis-
■ puso, además, que en aquellos lugares donde no fuere posible la

. convocatoria, continuarían  ejerciendo sus funciones los emplea
dos designados por los Concejos para el período en curso, y que 

' en aquellos en que ocurriere la' vacante de éllos,. legalmente com
probada y aprobada por los Gobernadores, -los Alcaldes podrían 
nom brar in terinos de ternas dadas por aquéllos, pero que la elec-

■ ción debía recaer en persona de la m isma filiación política que 
la que ejercía las funciones- respectivas.

«Por el 29 considerando del Decreto número. 113 en cita, se
■ i. tiene: . .
, "Que en relación con este Municipio, no es conveniente la con

. vocatoria del Concejo Mun.icip al, por exigirlo así razones de orden 
.. público". .

- «No se convocó el Concejo como queda dicho, para la elección 
de Tesorero, Personero y Contralor y demás empleados cuya de
signación corresponde al Cabildo, luego debieron con tinuar en 
sus- cargos, en el ejercicio de las correspondientes funciones, los 
empleados designados para el periodo en curso, que fue de 19 de 
enéi:o a 31 de diciem bre de 1949 y, sólo en caso de vacante com-
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probada y aprobada por el G obernador pod ía  nom brar el Alcal- 
. de interinos de ternas, enviadas, por éste, escogiendo para  la desig- ■

nación a un indiv iduo  de 1'3. misma filiación. po lítica del ' que 
estaba. - ' :

«Como se dijo, el Decreto núm ero 11'3 susodicho, p ara  d eclarar 
la vacante, se fundó en la senienéia del T ribunal Contencioso con- . 
firm ada ■ po r el Consejo de Estado, pero con todo y ella, así que .

• fue' conocida por la\ corporación edilicia, ésta prócedió a nueva 
elección en los mismos individuos que desem peñaba^ los cargos , :

. de Tesorero, Personero' y Contralor Municipales, acto que no ha 
sido .anulado y que, por consiguiente, conserva su vigencia, por- ■

. que está respaldado por la presunción legal de que los actos de 
las corporaciones y empleados públicos concentran la verdad le
gal hasta no, se demuestre lo contrario.

•Fue evidente que la elección recaída en' los expresados em
pleados, hecha el 16 de diciem bre de 1948, fue declarada nula, po r . 
algunas deficiencias probatorias, m as no puede decirse lo p ropio  
respecto de la verificada el 3 de octubre de 1949, porque no ha 
sido acusada la elección y m al podía in ferirse que sobre aviso, ■
la  corporación m unicipal incurriera  en las mismas fallas. En 
consecuencia con esta tesis, puede verse el articulo 99 de la Ley 
167 de 1941, que dice: •

..............“A rtículo 99. Ningún acto adm inistrativo  anulado o suspendido
por los T ribunales o por el Consejo de Estado podrá ser repro
ducido por la corporación o funcionario que lo dictó si conser
va la  esencia de las mismas disposiciones anuladas, o suspendi
das, a menos que con posterioridad a la sentencia hayan desa- 

: parecido Jos fundamentos legales, de Ja anulación .o suspensión” .
«Seria im procedente e ilegal dar por aceptado que la nueva 

elección adolezca de los mismos vicios de la prim era, luego que 
con posterioridad a la sentencia han podido desaparecer los fun-

- dam entos legales de la anulación, cosa que debe dem ostrarse para  
acabar con la reproducción del acto si conserva la misma esencia.

..Una ligera com paración entre Ja fecha del acta en que se eli-
■ gíó'.pol.9 el Concejo, el 3 de octubre de 1949, Tesorero al señor Os

ear S. Bermúdez L., o coh' la posesión de éste, ante dos testigos, , ■
porque el Alcalde no quiso dársela, y la de la fecha del Decreto 
núm ero 113, expresado, dem uestra que el cargo de Tesorero no 
estaba vacante ni abandonado a la sazón, para proveerlo el señor 
Alcalde contrariando  lo dispuesto por , el Decreto núm ero 3944 ,
de 14 de diciembre' de 1949.

• Cuanto al Decreto núm ero 114 de 29' de diciem bre de 1949 '■ 
acusado de nulidad, en su prim er considerando. se expresa que 

........ en., v irtud  de‘, lo , contenido en, el Decreto núm ero 11.3 de 29 de d i
ciem bre de 1949, se declaró la vacante de los puestos de Tesorero,

. Personero y Contralor. Este considerando dice:
‘‘1Q—Que po r la Gobernación de este Departam ento se aceptó 

y se le dio aprobación al Decreto numero 133 (sic) de esta m is
ma fecha, por el cual se. declara la vacante de los cargos de Per- 
sonero, Tesorero y C ontralor de este M unicipio".

• «Por su segundo considerando, se apoya el Decreto número 114 •
m encionado en los Decretos núm eros 522, de 29 de diciem bre 
de 1949 y en. el Decreto núm ero 3944 de 14 de diciem bre del m is
mo año, para  nom brar Personero, ' C ontralor y Tesorero M unici
pales de las ternas escogidas por el Gobernador.

«El Decreto número 114 objeto de esta critica , por ser engen- ■ 
dro del 113, p o r via de consecuencia, es nulo de acuerdo con to- -

' dos los razonam ientos legales que no hacen viable a este últimq ' .



5.— Que «el Decreto legislativo m encionado dice expresam ente que las 
ternas a que, me vengo refiriendo deben ser integradas con ciudadanos 
de filiación política idéntica a la 'del' partido  m ayoritario  del Concejo, 
y las ternas que. pasó el Gobernador y sirvieron de base, al Alcalde para  
hacer los nom bram ientos del D ecreto ' 114, están  integradas' en forma 
m ixta, es decir, coQ. ciudadanos pertenecientes a los dos partid o s que

, se encuentran en m ayoría y' m inoría dentro1 del Cabildo de Santa Marta».
6.— Que «el Alcalde de Santa Marta, a l designar 'p o r e l-D ecreto  114 

funcionarios m unicipales sin expresar que lo  hace con carácter de inte
rin idad, viola tam bién el Decreto del señor Presidente de la República, 
que. sólo le permite, hacer tales nom bram ientos con este carác ter cuan
do se produce legalmente la vacante»,

FA^LLO DE PRIMERA INSTANCIA

El T ribunal A dm inistrativo de Santa Marta acepta las súplicas de la 
demanda,. de acuerdo con la vista de su Fiscal, la cual transcribe, y que 
en sus apartes pfineipales dice: .

«Por e l Decreto número 113 de 29 de diciem bre del año próxi
mo pasado, se declaró la vacante de los em pleados de Tesorero, 
Personero y C ontralor Municipales, y se pidió al Gobernador ter
nas para la provisión de los cargos.

«Por el Decreto número 114 de 29 de diciem bre del año próxi
mo pasado, de las ternas enviadas por el G obernador fueron esco
gidos para Personero el señor José Cotes C., para Tesorero, José 

'.  Manuel Conde, y para Contralor, el señor Manuel Polonio Vives.
«Para la elaboración de los mencionados decretos se- fundó el 

señor Alcalde en el Decreto número- 3944 de 14 de diciem bre de 
' 1949, que autoriza a los Alcaldes, previa aprobación del Goberna

dor, para convocar a los respectivos Concejos a fin de hacer la 
designación de los Personeros, Tesoreros, Contralores y demáá 
funcionarios cuyo nom bram iento corresponda a los Cabildos. Tam
b ién  tuvo su basamento en que el honorable T r i e n a l  de lo Con

- tencioso Adm inistrativo, en sentencia de 23 de junio de 1949, 
confirm ada po r el Consejo de Estado, declaró nula la elección de 
Tesorero, Personero y Contralor de este Municipio. .

«El citado Decreto núm ero 3944 de 14 de diciem bre de 149, dis-
• puso, además, que en aquellos lugares donde no fuere posible la 

convocatoria, continuarían  ejerciendo sus funciones los emplea
dos designados por los Concejos para el período en curso, y que

■ en aquellos en que ocurriere la ' vacante de éllos, legalmente com
probada y aprobada por los Gobernadores, los Alcaldes podri'an

' nom brar in terinos de ternas dadas por aquéllos, pero que la elec
ción debía recaer en persona de la m isma filiación política que 
la que ejercía las funciones- respectivas.

«Por el 29 considerando del Decreto número. 113- en cita, se
i, tiene: . ,

, . “Que en relación con este Municipio, no es conveniente la con
. vocatoria del Concejo Municip al, por exigirlo así razones' de orden 

púb lico”. '
■ «No se convocó el Concejo como queda dicho, para la elección 

de Tesorero, Personero y Contralor y demás empleados cuya de
signación corresponde al Cábildo, luego debieron con tinuar en 
sus' cargos, en el ejercicio de las correspondientes funciones, los 
em pleados designados para el período en curso,-que fue de 19 de 
e.néro a 31 de diciem bre de 1949 y, sólo en  caso de vacante com-
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probada y aprobada por el G obernador podía nom brar el Alcal
de interinos de ternas, enviadas por éste, escogiendo para  la desig
nación a un ind iv iduo  de l'h. misma filiación política' del que 
estaba. •

' «Como se dijo, el Decreto núm ero 113 susodicho, para declarar
la vacante, se fundó en la sentenéia del T ribunal Contencioso con-

■ firm ada ■ por el Consejo de Estado, pero con todo y ella, así que
■ fue'- conocida pór la\ corporación edilicia, ésta prócedió a nueva 

elección en los mismos individuos que desem peñaba^ los cargos 
de Tesorero, Personero  y Contralor Municipales, acto que, no ha 
sido ,an,ulaclo y que, por consiguiente, conserva su vigencia, por
que está respaldado por la presunción legal de que los actos de 
las corporaciones y em pleados públicos concentran  la vérdad le
gal hasta no. se demuestre lo contrario .

«Fue evidente que la elección recaída en los expresados em
pleados, hecha' el 16 de diciem bre de 1948. fue declarada nula, por 
algunas deficiencias probatorias, m as no puede decirse lo propio 
respecto de la verificada el 3 de octubre de 1949,- porque no ha 
sido acusada la elección y m al podía in ferirse  que sobre aviso, 
la corporación m unicipal incurriera  en las m ismas fallas. En 

: . consecuencia con esta tesis, puede verse el artículo 99 de la Ley 
167 de 1941, que dice: •

“ Artículo 99. Ningún acto adm inistrativo  anulado o suspendido 
por los Tribunales o por el Consejo de Estado podrá -ser rep ro 
duCido por la corporación o funcionario que lo dictó si conser
va la- esencia de las m ism as disposiciones anuladas o suspendi
das, a menos que con posterioridad a la sentencia hayan desa
parecido los-fundam entos legales' de la anulación o suspensión”.

. «Sería im procedente e ilegal ■ dar' p o r aceptado qúe la nueva
elección, adolezca de los mismos vicios- de la p rim era, luego que ■ 

«y.*. con posterioridad a la sentencia han podido desaparecer Jos fun-
i dam entos legales de Ja anulación, cosa que debe dem ostrarse para  

acab a rco n  la reproducción del acto si conserva la m ism a esencia.
«Una ligera com paración entre la fecha del acta en que_.se. eli-

' ■ ...  gió po}l-el Concejo,- el 3" de octubre de 1949, Tesorero 11.J  señor Os-
■ ear S. . Bermúdez L., o coh' la posesión de éste, ante dos testigos,

porque el Alcalde no quiso dársela, y la de la fecha del Decreto 
núm ero 1 13, expresado, dem uestra que el cargo de Tesorero no 
estaba vacante ni abandonado a la sazón, para proveerlo el señor 
Alcalde con trariando  lo dispuesto por el Decreto núm ero 3944 
de 14 de diciembre' de ■ 1949.

«Cuanto a,l - Decreto núm ero 114 de 29 de diciem bre de 1949 
acusado de nulidad, en su p rim er considerando se expresa que 

....  . en-virtud de' lo contenido en el Decreto núm ero 11.3 de 29 de d i
ciem bre de 1-949, se declaró Ja vacante de los puestos de Tesorero, 
Personero y Contralor. Este considerando dice:

“11?— Que p o r la Gobernación de este Departam ento se aceptó 
y se le dio aprobación al Decreto numero 133 (sic) de esta m is
ma fecha, por el cual se declara la vacante de los cargos de Per- 
sonero, Tesorero y C ontralor de este M unicipio".

' «Por su segundo considerando, se apoya el Decreto núm ero 114
m encionado en Jos Decretos números 522, de 29 de diciem bre 
de 1949 y en- el Decreto núm ero 3944 de 14 de diciem bre d e l m is
mo año, para nom brar Personero, - C ontralor y Tesorero Munici
pales de las ternas escogidas por el Gobernador.

«EJ Decreto núm ero 114 objeto de esta crítica , por ser engen
dro del 113, por vía de consecuencia, es nulo de acuerdo con to
dos los razonam ientos legales que no hacen viable a este últimq
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Decreto, y, además, porque si en gracia de .discusión lo fuera, 
que no lo es, seria violatorio  directam ente de la norm a superior 
cuajada en el Decreto núm ero 3944 de 14 de diciem bre del año 
próximo pasado, p o r haberse escogido p a ra  Tesorero al señor 
José. Manuel Conde, de filiación co n tra ria  a la del ante¡rior, c i r 
cunstancia que está acred itada, así como tam bién la de que la 
m ayoría del Cabildo corresponde al- partido  liberal.

•En -los autos aparecen las-pruebas pertinen tes que sostienen 
los argumentos legales que se movilizan en esta vista.

«Las anteriores- razones son suficientes para  considerar que 
tanto el Decreto núm ero 11.3' de 29 de diciem bre de 1949 como el 
114 de la misma fecha, mes y año, son violatorios del Decreto 
número 3944 de 14 de diciembre de 1949, y, que por tanto son 
ellas operantes para que se acceda a las peticiones del actor».

CONCEPTO DEL FISCAL DEL ' CONSEJO: ■

Este funcionario pide la nulidad de todo lo actuado en los térm inos 
siguientes: ■

«Lá J..ey 167 de' 1941, Código de lo Contencioso-Administrativo," 
Titulo III, Capitulo XV, artículo 124, dice:- “fen los jqicios que 
se sigan an te el Consejo de Estado y los T ribunales A dm inistra

, tivos, para  /os cua/es no se señale un trámite especia/ en esta /ey, 
■. regirán /as disposiciones de/ presente ' capítu/o, /as cua/es cons

tituyen e/ procedim iento ordinario  de- /o contencioso' adm inistra
tivo”.

• ..La citada ley, en su Título IV “Juicios Especiales, Capítulo
■ XX, De. los juicios' electorales", en su artículo 193 dispone: “ Si

. la- elección o designación de un funcionario  o corporación se
■ ha hecho m ediante ternas, deberá acusarse la elección o desig

ilación misma y no el acto por medio del cual se form aron las 
ternas . . .  ” . .

«El a,rtículo 209 ibídem, del -mismo Capítulo, estatuye: “Toda 
dem anda eri relación con alguna de las acciones concedidas en 

' los artículos anteriores, deberá presentarse ante la autoridad com 
petente dentro del térm ino de diez días hábiles a conta,r del si
guiente al en que se verifica el acto por. medio del cual la elec- 

, ción se declara. Deritro del mismo térm ino deberá presentarse
la demanda contra un nom bram iento, y en tal caso los- diez d ias 

> , se cuentan desde el siguiente a la fecha de la expedición.de aquél” .
' «En el caso sub-júdice, el actor hizo una indebida acum ulación

de acciones, acudiendo al procedim iento ordinario  para que se 
declarara, no sólo la nulidad del Decreto núm ero 113, que declara 
vacante un empleo, sino tam bién del Decreto número .114, p o rm e - 

. dio del cual se líizo un nom bram iento para el cargo de Tesorero 
de Santa Marta, hecho por el Alcalde de esa ciudad de ternas 
enviadas por la G obernación, y que de conform idad con los a r 
tículos 193 y 209 a trá s  citados, la declaratoria de nulidad  de este 

. últim o acto tiene un procedim iento especial. (Capítulo XX - J u i 
cios Electorales— A rtículos 189 a 241, inclusive, del Código de 
lo Contencioso A dm inistrativo).

«La declaración de nulidad del Decreto núm ero 114, en cuanto 
! designó em pleados escogidos de- ternas, no puede declararse por

medio del procedim iento ord inario  (Capítulo XV — Del P roce
dim iento O rdinario—— Artículos 124 a 139 inclusive, del Código



Contencioso A dm inistrativo), no sólo por el p rinc ip io  general 
contenido en el artículo  124, que dispone que por el. procedim iento 
o rd in a r io se  tram itan ' los juicios que" no tengan un .trám ite  espe
c ial,' sino tam bién porque las ritu a lidades 'p rop ias de cada juicio 
son de orden público, y cuando la ley señala determ inado-procedi
miento a segu ir, es' inoperante la voluntad de las partes ■ para  es
coger el trám ite ord inario  cuando -el negocio tiene señalado' un 
trám ite especial, o viceversa. . '

..EJ 'artículo 282 del Código Contencioso A dm inistrativo dispo
ne:. “Los vacíos e n e l  procedim iento establecido en esta ley se lle
narán por las disposiciones del Código de P rocedim iento  Civil y 
de las leyes que lo adicionan y reform an, en cuanto sean com pa
tib les con la naturaleza de los juicios y actuaciones que co rres
ponden a' la ju risd icción  de lo contencioso adm in istra tivo”.

«La honorable Corte Suprem a de Justicia, al com entar el a r
ticulo 209 del Código Judicial, qq,e tra ta  de la acum ulación de 
acciones, h a  dicho: ,

“Según el Código Judicial, es procedente una p luralidad de p ro 
cesos dentro de una unidad de procedim iento. Requisito esencial 
y común a todas las figuras de acumulación, es el que la sustan- 
ciación de las acciones sean susceptibles de hacerse bajo una mis
ma cuerda, por seguirse . el m ism o procedim iento judicial, y que 
los juicios se hallen en. una m ism a instancia, salvo lo previsto 
por el artículo 400 de la obra citada”. (Casación 30 de abril de 
1937. Gaceta Judicial, Tomo XLI, página 114). . .

“El Código Judicial vigente, Ley 105 de 1931, sentó un p rin 
cipio general, respecto de la tram itación de los juicios, esencial
mente distinto del que regía en el Código an terior, a saber: El 
contenido en el artícu lo  734 del Código Judicial actual dispone 
que el juicio ordinario  se sigue para l{entilar y d ec id ir cualquier 
controversia judicial, cuando, la ley no dispone que se Observen 
trám ites especiáles o no ' autorice un procedim iento sum ario.

“Si antes de la legislación vigente toda súplica o dem anda ca
bía dentro del juicio ordinario , -hoy - no tie-ne lugar._la ap licación  
de este sistem a, cuando la ley ha fijado una tram itación  especial 
-para seguir un ju icio”. (Casación, 17 de agosto de 1939. G. J. To
mo XLVIII- 465; Auto 31 de mayo de 1940. G. J. Tomo XLIX- 509; 
Auto 21. de junio de 1940. G. J. Tomo XLIX, 533) .

«Ahora bien, la indebida acumulación de acciones hecha por 
el actor, en concepto de la Fiscalía, produce la nulidad de todo lo 
actuado por incom petencia de jurisd icción, com o lo han sosteni
do la honorable Corte Suprem a de Justicia y el honorable Con
sejo de Estado.

«La honorable' Corte ha dicho:
“ E l derecho procesal es un derecho m edio, de naturaleza ins

trum ental, enclavado dentro del derecho público, y desenvuelto 
en estatutos de rigurosa observancia porque son de orden público, 
por v irtud  de su origen, de su m ateria y de sus efectos”.

«En desarrollo  del p rincip io  constitucional, la  ley de procedi
m iento civil preceptuó que los juicios se d iv iden en ordinarios 
y especiales, y que los prim eros son los que se someten a una tra 
m itación común, cualquiera que se;t la cuestión que se-con tro 
vierta, y los -segundos, los que se -rigen p o r disposiciones que para  
determ inados casos determ ina la ley. Como en el caso de autos 
el T ribunal ha debido rechazar la dem anda no sólo por defectos 
de form a sino de fondo, la sentencia proferida ' carece de todo 
poder vineulatorio, pues fue dictada .en contrad icción  de las nor-



mas juríd icas de la organización contencioso- adm inistra tiva, y tie
ne el aspecto de fallo pero no la naturaleza ni los efectos de la 
cosa juzgada.

(!La nulidad anotada por la F iscalía es de naturaleza absoluta 
y no tiene convalidación posible.

« Desde o tro  punto  de vista, cóm o en e lp resen te  negocio se ven
tila la nulidad de actos del Alcalde de Santa Marta, expedidos en 
uso de las atribuciones conferidas por los Decretos núm eros 
3590 y 3944 de 1949 del Gobierno Nacional, actos que fueron de
bidam ente aprobados por el señor Gobernador del Magdalena, y 
esta Fiscalía, al en tra r a estudiar negocios s ig ila res , es decir, en

• donde se ventilan igualmente la legalidad de actos de los Alcaldes 
expedidos en uso de las atribuciones que les fueron conferidas por 
el Gobierno Nacional por m edio de los citados Decretos, y en 
concepto de este Despacho, existe nulidad de lo actuado tahibién 
por “incom petencia de ju risd icción”, ya que tales actos los consi
dera  nacionales, se perm ite acom pañar a la presente vista, e igual
m ente como fundam ento de ella, el concepto fiscal núm ero 450, en ■ 
donde se exponen los motivos y razonam ientos para im petrar que 
sea declarada la nulidad anotada, pedim ento  que por este otro 
aspecto re itera  en el presente negocio».

CONSIDERACIONES DEL' CONSEJO:

. t .  La acum ulación indebida de acciones no genera la causal de nuli
dad por «incom petencia de jurisdicción^, El hecho configura un vicio 
distinto: la excepción perentoria tem poral de petición de modo indebido.

2. La Ley 167 de 1941 consagra dos clases de acciones contenciosas: 
la de nulidad y la de plena jurisdicción. La p rim era  tiene. por. objeto 
la anulación de los actos de la A dm inistración dictados con violación, 
ya sea form al o sustancial, de los ordenam ientos legales. La segunda 
com prende la anulación del acto, hecho u operación adm inistrativa, como 
medio, y el restablecim iento  del derecho del perjudicado, como fin; o 
simplemente, las indem nizaciones' o- prestaciones que le corresponden. 
De form a que en este contencioso el poder de decisión es más am plio, 
porque para  restab lecer el derecho subjetivo lesionado habrá  que anu
lar, reem plazar, m odificar, o reform ar la causa del daño. (A rticulo 69 
ibídem ). '

3. Un mismo acto adm inistrativo puede o rig inar el nacim iento de los 
dos recursos contenciosos. Asi, por ejemplo, todo nom bram iento  —sea 
hecho directam ente o m ediante te rn a— causa la acción contencioso-

\  electoral, que es pública, y la de plena jurisd icción, que sólo puede ser 
ejercitada por el perjudicado.

4. E l dem andante no ha accionado el contencioso-electoral sino expre
samente el de plena jurisd icción, al ped ir que se le restablezca en el car
go de Tesorero M unicipal de Santa Marta, para  el cual fue elegido por 
el Concejo de esa ciudad, previa declaratoria de nu lidad  — como medio— 
de los D ecretos 113 y 114, del 29 de diciem bre de 1949, de la Alcaldía 
de ese D istrito, por medio de lós cuales, en su orden, se declaró la va
cante del cargo de Tesorero, que venia desem peñando, y se nom bró en su 
reemplazo al señor José M. Conde. .

5. Los actos dem andados son conexos por unidad de ideas, pues el 
segundo es p roducto  del prim ero, por lo que era  necesario acusar ambos, 
para  la v iabilidad de la demanda. .

6. No ha habido, pues, acum ulación indebida de acciones.
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7. Tam poco se acepta la ocurrencia del segundo fundam ento de null 
dad alegado' por el Fiscal, por las razones dadas po r el Consejo en nu- ' . 
m erosos fallos precedentes.

No es, pues, del caso declarar la nulidad propuesta, y se en tra  a re-
solver el fondo de la dem anda, así:

E l Consejo encuentra ju ríd ico  el fallo de prim era instancia, a excep
ción de la parte referente' al restablecim iento del derecho del actor; '

1.— Porque el a rtícu lo  29 del Decreto ex traord inario  núm ero 1627 de
1952 dispone: . .

«Todos los empleados o funcionarios cuyo' nom bram iento co
rresponda a los Concejos Municipales, o los representantes de 
éstos en juntas o institutos o em presas oficiales o semioficialcs 
o donde tengan interés las entidades m unicipales, y cuyo perío
do se haya o esté vencido, o que se hayan producido las vacan
tes por cualqu ier causa, serán  nom brados interinam ente por los ' 
Alcaldes, con la aprobación del Gobernador del Departamento^.

2.— Porque únicam ente debe condenarse por los perjuicios m ateriales 
efectivos, pues si bien es cierto  que jurisprudencialm ente el Conse.io acep
ta que hay que presum ir que el dem andante ha sufrido perjuicios en cuan- . 
tía igual a la que esperaba perc ib ir de sus sueldos y com plem entarios,
ya que su remoción en el cargo que venia desem peñando im plica para  
él un daño real' que no requiere dem ostración — daño que es determ ina- 
ble en su ‘ cuantía con los extrem os conocidos del sueldo y el térm ino 
en que ha estado cesante— , ello no puede significar que este desplaza
m iento de la carga probatoria pueda llegar al extrem o de ' p roducir un 
enriquecim iento injusto en favor de quien, como es obvio, ha podido en ' 
ese lapso obtener beneficios económicos con la aplicación de su energía 
de trabajo al servicio de entidades públicas o personas privadas, por lo 
que tal presunción no puede p rivar a la A dm inistración del derecho de 
destruirla, dem ostrando que los perjuicios no frieron sufridos o lo fueron ' 
en una cuan tía  m enor a la que resulta  .deL. cómputo aritm ético' referido.
Luego deben descoritarse esos valores en la forma que en la parte reso
lutiva de esta sentencia se establece. . '

Por todo lo expuesto, el Consejo de Estado, en Sala- de lo Contencioso 
Adm inistrativo, en' desacuerdo con su colaborador fiscal y con las obser
vaciones del ponente consignadas por separado, adm inistrando justicia 
en nom bre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, RE
FORMA la sentencia apelada, así: .

_l. Son nulos los Pecretos .113 y 114 de 29, de diciem bre de 1949, dicta
dos poi- la Alcaldía M unicipal de Santa Marta. ,

2. Ordénase las autoridades correspondientes la restitución del señor 
Oscar S. Bermúdez en el cargo de Tésorqi'o 'M unicipal de Santa Marta, 
a menos que la Alcaldía hubiera  hecho tal nom bram iento con base en 
la  facultad que le confirió  el articulo 29 del Decreto ex traord inario  nú
m ero 1627 de 1952; y e l pago de todos los sueldos dejados por él de de
vengar desde el día que fue destituido hasta cuando se efectúe el resta
blecim iento o hasta la fecha en que el cargo se hubiera provisto legal
mente, previo descuento — si a  ello hubiere lugar—— de. lo que se le. p robare . 
haber recibido en ese lapso como empleado particu lar o por asignacio
nes: oficiales, con excepción de las obtenidas en forma com patible con 
la Constitución y leyes, de conform idad con la m otivación de esta p ro 
videncia. .



. 3. Los ordenam ientos anteriores deben cum plirse dentro del - térm ino 
p resc rito  por el articulo 121 del Código de lo Contencioso Adm inistrativo. 

Revalídese el papel común usado en la actuación.
Comuniqúese, cópiese y devuélvase.
Ildefonso Méndez, Daniel Anzola Escobar, Jesús Estrada Monsalve, Bau

dilio Galán Rodríguez, Eduardo Piñeros y  Piñeros, Antonio José Prieto, 
Rafael Rueda Briceño'— Luis E. García V., Secretario.

OBSERVACIONES DEL CONSEJERO PONENTE

Considero que en el juicio la condena pecuniaria  ha debido lim itarse 
a la orden de pagar los sueldos dejados de perc ib ir por. el dem andante 
en el lapso en que hubiera podido presum iblem ente obtener el restable
cimiento al cargo que desem peñaba, si hubiera solicitado la suspensión 
provisional del acto  acusado — recurso que era viable porque se trata de 
un caso en que se violaron ostensiblem ente norm as superiores— , pues en 
mi. concepto, no se tiene derecho a reclam ar perjuicios que se derivan 
de ún erro r de conducta o de la inejecución calculada, com o es proba
ble, de una iniciativa que estaba en mános del lesionado e jercitar para  ha
cer cesar el daño. .

A esta conclusión he llegado después de relacionar la analógica situa
ción que encuadra el cnso con los siguientes princip ios que informan la 
doctrina del derecho, la legislación positiva y  nuestra ju risprudencia:

a) El artículo 2357 del Código Civil reza:
, «La' apreciación del daño está sujeta a reducción, si el que lo  

h a  sufrido se expuso a 'é l  im prudentem ente».'
b) Entre, los actos generadores de responsabilidad existe el negativo, 

.que consiste en la inejecución de un acto o en la falta de una iniciativa 
a la que se está pbligado. -

’ c) Los derechos reconocidos por las leyes al individuo, m iran p rim o r
dialm ente al interés público, de m anera que al ser ejercitados en form a 
reñida con ese in terés, ya por llevarlos en su ejercicio más allá de lo 
exigido por la p rop ia  necesidad, o por desviarlos de sp finalidad estric
ta y efectiva, no pueden tener am paro legal en cuanto ese exceso o des
vío lesione- y perjudique.

d) La Constitución Política, en su articulo  93, reza:

«La jurisdicción de lo contencioso-adm inistrativo podrá suspen
der provisionalm ente los actos de la A dm inistración por motivos 
y con los requisitos que establezca la ley».

En desarrollo de esa facultad, el artículo 94 del Código Contencioso 
Adm inistrativo consagró el recurso, y el 98 los casos en que no tiene 
cabida, en los siguientes térm inos: -

«Artículo 94.— El Consejo de E stado y los T ribunales Adm inis
trativos pueden suspender los efectos de un acto o providencia, 
mediante las siguientes reglas: ,

«1*— Que la- suspensión sea necesaria para  ev ita r ' un perjuicio  
notoriam ente grave.

« Si la ' acción es la de nulidad, basta que haya rianifiesta viola.,.' 
ción de una norm a positiva de -derecho. ■



cSi la acción ejercitada es d istin ta  a la simple nulidad del aéto, ' i
debe aparecer com probado, aunque ' sea sum ariam ente, el agravio . 
que sufre quien prom ueva la dem anda. '

«2^— Que la m edida se solicite de modo expreso, en el libelo 
de dem anda o por escrito separado antes de dictarse . el auto 
admisorio de aquélla.

«3?’— Que Ja suspensión no. esté prohibida por la ley.
..Artículo 98.— No habrá lugar a suspensión povisional en los 

siguientes casos: ,
"19—En los juicios electorales de que tra ta  el Capitulo XX de ‘ i

esta Ley;
c29—En las acciones referentes a cambios, rem ociones, sus

pensión o re tiro  en el personal m ilitar o en el ramo educativo;
«39— En las acciones sobre m onto / atribución  o pago de im 

puestos, contribuciones o tasas, cuando no se tra ta  de un acto de 
carác ter general c reador o regulador del tribu to ; '

c49— Cuando la acción p rincipal está prescrita ;
..59— Cuando la ley expresam ente lo dispone:.:

e) E l recurso debe considerarse que no. está institu ido únicam ente ' 
para evitarles perjuicios a los adm inistrados sino támbiéri ind irec ta
mente al Estado, tanto más cuanto que el p rinc ip io  que inform a el . De
recho' Adm inistrativo no es de igualdad siho de prev.alencia en la  Admi
nistración. ' , . ..

f) Es regla de herm enéutica que la ley debe in terpretarse  en el sentido 
que produzca efecto, y no lo tendría  si al accionar o nó la suspertsión 
provisional careciera  de consecuencias para  el dem andante en los ju i
cios de plena jurisdicción que conllevan condenación pecuniaria. a car- . 
go del Estado, pues sería necio pensar, que haya alguien que esgrima
un recurso cuyo ejercicio le disminuye sus prestaciones correspondien
tes cuando su. no uso las acrecienta. E sto  no quiere decir que el re'ctír- 
so sea obligatorio, sino. que el. dem andante -tiene la carga procesal de 
ejercitarlo, lo que es bien distinto, y que si no lo hace, no puede p re 
tender el pago de los daños que h a p o d id o  su frir  po r esta' causa, ya que 
las propias omisiones o culpas no' pueden ser fuente de provecho p e r
sonal; y porque de no ser así se llegaría a la solución injusta de una 
condena por. perju icios que. el dem andante ha podido hacer cesar i:ne-'  ' 
d iante el empleo de un medio b rindado  por la ley. '

La tesis expuesta tiene amplio cobijo doctrinario  ju risp rudencia l:
Josserand dem ostró que no sólo es acto abusivo aquel que extralim i- 

. ta el derecho, y que para  encuadrarlo  debidam ente, hay que contem 
plarlo  desde la doble acepción del derecho, a saber: la ju rid icidad , o 
sea la de conjunto de reglas sociales; y la de prerrogativa determ inada, 
esto es, la de poder o facultad  que concede al individuo el ordenam ien
to ju ríd ico  como ' medio para la satisfacción de sus in tereses humanós. 
particu lares. Colocándose, pues, en el vértice de este ángulo, se ve por 
qué un mismo acto puede a la vez ser conform e a' determ inado derecho 
y con trario  al derecho considerado en su generalidad y en su objetivi
dad. Dice el Profesor: “El acto abusivo es sencillamente el que reali
zado en v irtud de un derecho subjetivo, cuyos lim ites han sido respe
tados, es, sin embargo, contrario  al conjunto del derecho, considerado . \ 
como un cuerpo  de reglas sociales obligatorias”. (R elatividad y Abuso ■ 
de los Derechos).

A. Valencia Zea, en su libro “Curso de Derecho Civil Colombiano",
Tomo VI, De lás O blígacione^ a la página 329, núm ero 448, expone: .



"'Pero' es necesario tener en cuenta que un graii núm ero de de-
■ rechos im plican a la vez deberes; por tanto, el no ejercicio opor-

■ tuno de un derecho»puede constitu ir abuso y g en erarJa  obligación
' de rep a ra r el perjuicio. Lo cual indica que así como en m ateria

de responsabilidad extra-contractual no sólo la culpa positiva ge
nera  la obligación de rep a ra r el daño causado, sino tam bién la 

.■. . simple omisión o culpa negativa, así también en esta m ateria cabe . 
contem plarse al lado del ejercicio positivo de un derecho que 

. constituye abuso, el ejercicio negativo, es decir, la oll}.isión en el 
, oportuno ejercicio que causa daños y obliga a repararlos^.

H ernando Morales M., en su «Curso de D erecho Procesal^, con el res
paldo de num erosos doctrinantes, dice:

cLas cargas procesales consisten en la necesidad de obrar para 
evitar un perjuicio. En el derecho procesal no  existen obligacio
nes ni ' deberes. Fundam entar la demand'a, probar, com parecer, 
contestar, son simples cargas. .

cEn el proceso rige el p rinc ip io  .Pe que la ocasión obliga, La, 
más elem ental conveniencia im pide dejar pasar la oportun idad  ' 
o coyuntura al objeto de p reven ir su pérdida. A esto se debe el 
que la oportunidad de evitar un perjuicio procesal o de obtener 
una sentencia favorable, m ediante un acto de parte, imponga a 
ésta en su in terés la carga de realizárlo, aun en el supuesto de que 
el acto no prom eta seguramente una ventaja»,

La Corte Suprem a de Ju s tic ia :_
«Como fuentes de la responsabilidad civil, existen cu a tro  clases 

de actos genéricos: a) El ilegal, que es intrinsecam ente incorrec
to, puesto que viola un mandato o una prohibición del derecho. 
Constituye una in to lerable introm isión en el derecho ajeno,' y. aca
rrea, como consecuencia sustantiva, un deber. de indem nizar; b) 
El abusivo. No es ilícito  por e l hecho de su ejercicio" sino p o r  la 
c ircunstancia  del fin  para el cual se realizó. Ese acto se presen

, ta  como la p rác tica  de un derecho, pero en m anera alguna como 
la negación o extralim itación de éste. El ejercicio abusivo de un 
derecho, esto es, en un sentido contrario  a su destinación eco
nómica y social, deriva üna sanción por el daño causado' siem 
pre  que aparezca netam ente caracterizada por una culpa. en la 
ejecución, o un. e rro r  abusivo en la técnica, o un contrasentido  
jurid ico  cualquiera, m ediante los cuales, sin necesidad de que ha
yan violado la le tra  misma de la ley, esos actos se revelen como 
constitutivos de un desvío del derecho que choca con su esp íritu ;
c) El negativo (d istin to  de la omisión en el acto ilegal). Consiste 
en la inejecución de ciertas obligaciones positivas im puestas en 
favor del público a determ inadas personas o em presas, o bien en 
la omisión de un acto o en la falta de una intervención o de una 
in iciativa, cuando se les considera como deberes jurídicos posi
tivos; d) El de riesgo o excesivo. Este se encamina a que respon
da del daño que traiga tras si su- acto el que lo haya ejecutado 
con la necesaria previsión y prudencia y siri posibilidad alguna 
de prever el resultado dañoso. Se sustituye -completamente ' por 
el objetivo el c rite rio  subjetivo. La reparación  del daño se ba:Sa 
entonces en la idea de que quien crea un riesgo debe ,sufrfe las 
consecuencias de su realización, cuando perjudican a o tro, abs-

. tracción hecha de toda culpa com etida. (Casación, agosto 5 de 
1937. Gaceta Judicia l núrriero 1927, página 420», .



• •La teoría del abuso d e l derecho o, más ■ cánidam ente, la posi
bilidad de que. su uso por excesivo o desviado justifique dem anda . 
de indeninización de los perju icios consiguientes a' ese exceso o 
desvío, está adm itida y sostenida por. esta Sala ' uniform em ente

■ en repetidas sentencias, al punto ■ de co n stitu ir doctrina juris- 
. prudencial:..' •

..Así se preludiaba lo  que han expuesto. uniforme. y ' 'reiterada
mente las sentencias de esta Sala relacionadas con esta tesis, a 
p a r tir  de 1935. Según ella, el derecho reconocido 'o  conferido  por 
las leyes al individuo, m ira ante todo al bien social y al interés 
público; de suerte que al ejercitarlo ' el individuo en form a reñida 
oon ese interés público, con ese bien social, ya por llevarlo en su 
ejercicio más .allá de lo' señalado por su p ro p ia  seguridad y con
veniencia, ya al desviarlo  de su finalidad escricta y efectiva, no 
puede am pararse  con la m áxim a nemo laedit, porque con ese exce
so o desvío, si lesiona, sí perjudica, si daña». (Casación, 7 de 
-marzo de 1944, Gaceta Judicial núm ero 2006, página 76).

Bogotá, 1.3 ' de octubre de 1953.
, Ildefonso Méndez.

'  ■ .  ■  .  ■  i
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ASUNTOS MUNICIPALES
■ .■ ^

(Consejero ponente: ' doctor Ildefonso Méndez). .

Consejo de Estado—--Sala de lo Contencioso Adm inistrativo—Bogotá, n o 
viembre seis de m il novecientos cincuenta y  tres.

Por recurso de apelación in terpuesto  oportunam ente por el Personero 
M unicipal de Bogotá, procede revisar la sentencia dictada por el T ribu
nal A dm inistrativo ■ de Cundinam arca, de' fecha 5 de octubre de 1951, en 
el ju icio  seguido por el señor ‘Régulo Pérez Acero,. por medio de apodera
do, p a ra  qne se condene al referido  M unicipio a pagarle una indem niza
ción por haberle ocupado, al am pliar una via pública, un terreno de su 
propiedad. La sentencia está' concebida en su' parte  resolutiva de este 
m odo: :

«Con base en las consideraciones expuestas,. el ' T ribunal Admi
nistrativo de Cundinam arca, adm inistrando ' justicia en nombre de 
la República de Colombia y por autoridad de la ley,

.FALLA:

■ «Condénase al M unicipio de Bogotá a pagar al señor Régulo
Pérez Acero la suma de diez mil cuatrocientos cincuenta y siete 
pesos con cincuenta ..centavos ($ 10.457.5:0). La expresada can ti
dad debe pagarse al dem andante, tan  p ron to  como quede ejecu
toriado este fallo. "

«Parágrafo. Para' obtener este pago deberá el dem andante o tor
gar a favor del M unicipio de Bogotá la respectiva escritura, p a ra  
que sirva a éste a títu lo  de dom inio sobre la referida zona.

•Si esta sentencia no fuere apelada, consúltese. con el honora
ble Consejo de Estado (a rticu lo  134 del Código Contencioso Ad
m in istra tivo )». .

Al ju icio se le  dio, en esta instancia, la  tram itación correspondiente, 
y como no se observa causal alguna de nulidad, procede fallarlo, lo que 
se hace m ediante las siguientes consideraciones:

E l señor Agente del M inisterio Público. es de .parecer que debe con fir
m arse la providencia apelada, por cuanto “las conclusiones de la sen
tencia están bien aducidas en derecho, puesto que se hallan debidam en
te ' acreditados' los elementos axiológicos de la ' indem nización ■ por t r a 
bajos públicos que se reclam an”. :

En los autos se halla  ac red itad o : '
a) Que según escritura pública núm ero 4882, corrida  el 5 de agosto 

de 1948, en la Notaria 2^ de este Circuito Notarial, debidam ente regis
trada, el señor Pérez Acero es prop ietario  de un lote de terreno situado
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es la esquina nóroccidental de la calle, ■ 16 con  la c a rre ra  14 o Avenida 
fa ra c a s , de esta ■ ciudad.

b) Que el Departam ento de Control de O bras Públicas del M unicipio 
de Bogotá concedió al señor Pérez Acero la  licencia núm ero 4684 de 
1948, para  co n stru ir  en su predio, ciñéndose a la dem arcación hecha' 
por ese Departam ento, núm ero 39-89, del mismo año.

e) Que el señor Pérez Acero, con base en estas autorizaciones, cons
truyó a sus expensas una edificación, la cual term inó; según recibo nú
m ero 623, expedido por- el referido. Departam ento del M unicipio, el 23 
de febrero de 1949.

d) Que el M unicipio de Bogotá, una vez concluida la construcción, 
Ocupó, para am pliar la vía pública, 56 varas cuadradas con 625 milési
mos. de vara cuadrada, de la propiedad del señor Pérez Acero.

e) Que al solicitar Pérez Acero el pago de la faja de terreno  ocupada 
por el M unicipio de Bogotá, el Alcalde dispuso su pago; pero  de confor
midad con lo dispuesto' en el Acuerdo núm ero 44 de 1948, que establece 
que el valor de las zonas de terreno  ocupadas por el M unicipio para 
ensanche, apertti.ra de vías, etc., sólo será cancelado al cobrar éste cual
quier suma que llegue a gravarlos,. por razón del im puesto - de ‘valoriza
ción que se cause' por estos^ conceptos.

f) Que el precio de la faja de terreno, ocupada por el Municipio de Bo
gotá al señor Pérez Acero, fue valorada ̂ en' $ 12.457.50, por el dictam en 
pericial que obra a folio 13 del cuaderno de pruebas del actor, rendido 
por los doctores Guerra Galindo y A rturo Valencia Zea, quienes” asignaron 
un valor de $ 200.00' a la vara cuadrada.

g) Que según la misma peritación , el inmueble del señor Pérez Acero 
ha obtenido con la am pliación de la vía una valorización de $ 2.00'0.00.

Estos hechos configuran la' llam ada expropiación de fac'to, en la cual • ■ 
la A dm inistración procede a ejecutarla con fines de utilidad pública, 
pero  con preterm isión de las norm as legales, en contraposición con la 
denom inada expropiación de jure. E sta modalidad tam bién determ ina 
la com petencia de los T ribunales para  conocer de la  acción, correspon
diendo en el prim ero de los casos a la jurisdicción de lo contencioso ad
m inistrativo, y, en ‘e l' segundo-,’ a la‘o rd inaria ; ....................  ■

Tres elem entos necesarios caracterizan los trabajos públicos:
1. Que éstos ' sean ejecutados po r cuenta de la Nación, los D epartam en

tos o los Municipios, y, en general, por entidad oficial, ya sea directa o 
indirectam ente;

2. Que la obra o trabajo  se ejecute sobre inm uebles y no sobre mue
bles; y

3. Que. el trabajo tenga una finalidad estrictam ente pública o de inte
rés social. 1

De las pruebas que obran en juicio, ya enum eradas, se deduce. cate
góricam ente que la ocupación efectuada por el M unicipio de Bogotá en 
la  zona de la p ropiedad inm ueble del señor Pérez Acero se hizo con  oca
sión de un trabajo  público.

Resta, pues, defin ir tres cuestiones: si tal ocupación da lugar a la in
dem nización por parte  del Municipio de Bogotá;’ si el señor Pérez Acero 
está obligado a aceptar el pago de la faja de terreno  en la forma deter
m inada por el Acuerdo núm ero 44 de 1948; y si la valorización asignada 
al predio po r los peritos, por el ensanche de la via al mandato del .ar
ticulo 268 del Código de lo Contencioso Adm inistrativo, excluye el pago 
del im puesto de valorización que por diversas leyes, tiene derecho a co
b ra r  el Municipio, no sólo por la am pliación de la vía, sino tam bién por 
las demás obras anexas efectuadas.



1. El articu lo  30 de la Constitución Política estatuye:
ii

«La propiedad es una función social que im plica obligaciones.
„ «Por motivos de utilidad pública o de in terés social definidos '

po r el legislador, podrá haber expropiación, m ediante sentencia 
jud icial e indem nización previa. ' '

«Con todo, el legislador, por razones de equidad, podrá deter
m inar los casos en que no haya lugar a indem nización, m ediante 
el voto favorable de la m ayoría absoluta de los m iem bros de una 
y o tra  Cámara. (A rticulo 10, Acto legislativo núm ero 19 de 1936) •.

Como puede verse, esta norm a constitucional consagra la indem niza
ción para los casos de expropiación con fines de utilidad pública, y como 
se trata de un caso . de esta naturaleza, ya que. el Municipio de Bogotá 
ocupó un terreno  de propiedad particu lar para el ensancham iento de 
una vía pública, es lógico que se halle,obligado a pagar a su prop ietario  
la correspondiente indem nización.

2. De conform idad con el Código Civil, la com pensación sólo opera 
en créditos exigibles, y según el Código Fiscal, el peso colom biano es el 
único instrum ento de pago que tiene poder libeTatorio ilim itado; por lo 
tanto, el señor Pérez Acero no está obligado a som eterse al referido 
Acuerdo. ■ . .

3. Sería inequitativo que el Municipio de Bogotá cobrara el impuesto 
de valorización por el trabajo efectuado, hecha abstracción de la  suma 
que en este juicio, por im perativo legal, se descuenta a titu lo  de valori
zación; mas. tam bién lo sería que con esa cantidad — la suma de dos mil i 
pesos . ($ 2.1()00.00)— se cancelara la totalidad del im puesto debido, de ser
éste de una cuantía superior, por lo que el' Consejo estim a (¡ue, en este 
supuesto, tal suma debe com putársele sólo como buena cu en ta  del pago 
del supradicho. impuesto. . ■

Por lo anteriorm ente expuesto, el Consejo. de Estado, en S1;1.l a  de lo Con
te n c io so  A dm inistrativo, oído el concepto de su colaborador fiscal y  de 
acuerdo con él, con la declaración hecha en la últim a consideración 
de la parte  motiva, adm inistrando justicia en nombre de la República y 
por autoridad de la ley, CONFIRMA la sentencia recurrida.

Notifiquese, cópiese y devuélvase.

Ildefonso Méndez, Daniel Anzola Escobar, Jesús Estrada Monsialve, 
Baudilio Galán Rodríguez, Eduardo Piñeros y  Piñeros, Antonio José Prie
to, Rafael Rueda Briceño— Luis ■ E. García■ V., Secretario.



ACTOS DE LAS ASAMBLEAS

(Consejero ponente: doctor J. U. Múnera).

Consejo de Estado—Sala de lo Contencioso Adm inistrativo—Bogotá, vein
ticinco de junio de m il novecientos cincuenta  y dos.

El doctor Alfonso Tovar y Tovar, obrando en el carác ter de apoderado 
de los señores Gentil Camacho y otros com erciantes de la ciudad de 
Neiva, demandó ante e l T ribunal A dm inistrativo de aquella ciudad la  nu
lidad de los siguientes actos: '

a) Articulos 19 a - 89 y y 11 de la Ordenanza núm ero - 6 de 29 de m a
yo de 1947, expedida por lah o n o rab le  Asamblea D epartam ental del Hui- 
la, "pero únicam ente en cuanto al- monopolio 'depar-taniental de la in tro 
ducción y venta de v inos'nacionales y ex tran jeros”; '
. b) Articulo 17 del D ecreto 313 de 24 de octubre de 1951, por m edio ■ 
d e l cual se reglameri.ta la c itad a  Ordenanza, “en cuari.to po r él se somete

la aprobación del - Gobierno N acional el mismo Decreto, po r desvia
ción de lo ordenado en el Decreto ejecutivo número- 3523 de 1949, ar
tículo- 29”; .' . . .' ' ' ¡

c) Articulos-1\> y 17 del Decreto 313 de 1951, ya citado, "en  los cuales. 
se fija la ’ fecha en que debe empezar a reg ir el citado D ecreto” ;' y ,

d) A rticulos-19, 39 y 79 a . 17 del nüsm9 - Decreto 313 dé 1,961, “ por el 
hecho de la declaración  de nulidad de la Ordenanza núm ero 6 de 29' de 
mayo de 1947, a que se refiere la prim era declaración”, esto es, como

, consecuencia de aquella  anulación.
El doctor Tovar y Tovar solicitó tam bién la suspensión provisional de 

los artículos acusados del Decreto 313, - y el T ribunal la decretó en pro
videncia de fecha 18 de marzo últim o, lim itándose a lo relativo al mo
nopolio de la in troducción de vinos extranjeros, por lo cual el doctor 
T ovar y Tovar apeló de lo desfavorable, es decir, en cuanto  no se exten
dió la suspensión a lo relativo a los- vinos nacionales.

Por consiguiente, la decisión del Consejo habrá de concretarse a la 
cuestión de si — prim a  facie— es legal o no la adopción del monopolio 
de 1a in troducción de vinos nacionales, hecha por la A dm inistración De
partam ental del Huila. , .

Sobre el particu la r alega el dem andante, en prim er térm ino, que de, 
conform idad con. el articu lo  31 de la Constitución Nacional, los monopo
lios no pueden aplicarse antes - de, indem nizar plenam ente a los individuos 
a quienes se priva  del ejercicio de la industria  de que se tra te , y luégo, 
que de conform idad con el a rtícu lo  97 de la Ley 41l de 1913, num eral 36, 
‘‘lo que se puede m onopolizar es la producción, in troducción y venta ; 
de licores destilados embriagantes, y, por tan to , no pueden quedar com
prendidos en el m onopolio los licores ferm entados, como los vinos, máxi
me si se tiene en cuenta que con anterioridad  a la vigencia de la Ley 4^ 
de 1913, el Decreto ejecutivo núm ero 41 de 1-909 excluyó del monopolio 
de la renta de licores los vinos ex tran jeros”.. ,



Y dijo el T ribunal:

«Por lo que concierne al' monopolio de la in troducción y venta 
en e l D epartam ento de los vinos de . prbducción nacional, la situa
ción legal es diferente, por cuanto, si bien la Ley 84 de 1916 en 
su artículo 69 declaró libres “la producción y expendio de vinos 
de trece o menos grados centesimales' de alcohol, procedentes 
de la ferm entación' d e l-jugo de frutas, sin mezcla alguna de al

, cohol u otros- licores destilados”/  tal' p recepto  quedó expresa- 
menté derogado por m andato de la Ley 28 de 1919, cuyo artículo 
19 es del. siguiente tenor:

“Derógase el articulo  69 de la Ley 84 de 1916. P or consiguiente, 
los llam ados vinos de producción  nacional quedan com prendidos

■ dentro de las disposiciones que rigen los de la producción y  
expendio de licores nacionales’’. (Se subraya). -

«Bien se capta entonces que los llam ados vinos de producción 
nacional, por v irtud de una ley posterior a la 4^ de 1913, queda
ron sometidos al régim en del m onopolio establecido para  los li
cores nacionales en general por el D ecreto legislativo 41 de 1906, 
y por tan to  . ninguna violación ostensible de norm as superiores 
puede haber en este aspecto por parte del Decreto 313 de 1951>.

,
' E l Consejo considera:

, Desde el m omento mismo en que les fueron cedidas a los D epartam en
tos las ren tas de licores nacionales, degüello de ganado mayor y registro  
y anotación, por la Ley VIII de 1909 ' (num eración correspondiente a las 
leyes expedidas por la Asamblea Nacional Constituyente y Legislativa), 
tales entidades quedaron autorizadas para  inclu ir én el monopolio los vi

’ nos de producción nacional. “La renta de licores nacionales — dijo el 
articulo 1Q de dicha Ley-;- com prende aquellas que en la actualidad la 
constituyen. Respecto de los vinos de producción nacional, pueden los 
D epartam entos declararlos inclu idos o no en dicha ren ta”.

Por consiguiente, el texto  del num eral 36 del articulo 97 de la Ley^.4* 
de 1913 no puede in te rp re ta rse  en el sentido de revocar la autorización 

'conferida anteriorm ente a los D epartam entos respecto de los vinos na
cionales, sino en el de la sim ple ratificación de la cesión de la ren ta  
principal, que era la de los licores destilados. De ahi que' el legislador 
de 1919 se hubiera propuesto corregir el yerro  cometido al adoptar el 
artículo  60 de la  Ley 84 de 1916, que declaró libres la producción y eo¡-

■ pendio de vinos de trece ó menos grados centesimales, derogando aque
lla disposición y declarando que ‘‘por consiguiente los llamados vinos

■ de p roducción  nacional quedan com prendidos den tro  de las d isposi
ciones que rigen los de la p roducción y expendio de licores nacionales” , 
a p a r tir  de la Ley VIII de 1909, agrega el Consejo.

Y lo dicho respecto. del num eral 36 del articulo 97 de la Ley 4^ de 
_ 1913 es aplicable a las Leyes 12 y 78 de 1923, y 34 de 1925.

Luego no puede’ decirse que la Ordenanza y Decreto acusados en este 
juicio, en cuanto incluyen en el monopolio departam ental de licores des
tilados los vinos de fabricación nacional, sean ostensiblemente co n tra 
rios a alguna nor¡na superio r de derecho.

Por lo que hace a la cuestión de la indem nización prev ia de los p e r
juicios que se causen a determ inados com erciantes con el articulo mo
nopolizado, no basta dem andar la nulidad en acción p rivada  o indivi- 

\  dual, en la que el dem andante debe com probar previam ente que en su



carácter de com erciante en el artículo sufre perju icio  con ■ la m edida, y 
no haber sido indem nizado. ' "

En v irtud  de lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencio
so A dm inistrativo, CONFIRMA' el auto recurrido , en la> parte  que fue m a
teria. de la. aliada.

Cópiese, notifíquese y devuélvase. ■ , .

Baudilio Galán Rodríguez, José Urbano Múnera, D aniel Anzola Esco
bar, Jesús Estrada Monsalve, Alvaro Pineda de Castro, Eduardo Piñeros 
y  Piñeros, Antonio José Prieto,_;_Luis E: García V., Secretario . ■



(Consejero ponente: doctor Eduardo Piñeros y Piñeros)

Consejo de Estado^-Sala de lo Contencioso Adm inistrativo.
Bogotá, septiem bre veinticinco de m il novecientos cincuenta y tres.

. ' (Referencia: Expediente número 3457. Actos de los
Gobernadores. Segunda instancia. Apelación de la sen
tencia de fecha 4 de febrero de. 1953, proferida por el 
Tribunal Administrativo de Santander en el juicio 

, de nulidad de las resoluciones de la Gobernación que
niegan la calidad de bien oculto de uno denunciado 
por el señor Jorge A. Ruiz Quijaho. Apelación inter:- 

' - ' . puesta por la parte demandante. Actor: Jorge A. Ruiz
Quijano.' Apoderado: doctor Domingo, ■ Arenas Serrano). '

E l apoderado del ac to r, con' fecha 26 de febrero de 1951, haciendo uso 
del poder que le con firie ra  el señor Jorge. A. Ruiz Q uijano, demandó ante 
el T ribunal A dm inistrativo de Santander, para que por éste, y  previos los 
trámites legales, se h icieran  las siguientes declaraciones:

. «l— Que es nula la Resolución núm ero siete (7), de agosto de ■ 
m il novecientos cincuenta (195'0), de la Gobernación de Santan
der, en la cual se declara que “no es bien  oculto el denunciado 

. como ta l por Jorge A. Ruiz Quijano, bien éste que consiste en un 
, crédito  ' favor del D epartam ento de Santander por concepto de 

im puestos sobre consum o de cervezas”, o sea' el crédito  de que 
tra ta ' la parte  motiva de dicha Resolución.

c2— Que igualmente es nula. la. Resolución sin húm ero de. fecha 
. veinte- (200 de septiem bre del mismo año, tam bién de la Gober-

' nación de Santander, por la cual se negó la reposición de la p ri
mera.

. c3— Que' son bienes ocultos del D epartam ento de Santander las
sumas que éste tiene derecho de rec ib ir de las entidades llamadas 
' ‘Cerveceria Barranquilla y Bolívar S. A-.” y “Consorcio Bavaria
S. A.”, por concepto de impuesto sobre las ventas de cerveza de 

. las m arcas Aguila, Maltina y Costeña, a razón del cinco por cien

. to. (5o/o) sobre el. valor de .las ventas hechas p a ra 'e l Departam en
to de Santander, desde el año de 1943 hasta el de m il novecientos 
cuarenta y ocho (1948) ». , '

E l T ribunal del conocim iento, después de agotada,la  tram itación dé’ ri
gor, falló el negocio en la sentencia de la referencia, negando las- súplicas 
im p e tr a d ^

Apelada la  sentencia y concedido legalmente el recurso, vinieron los 
autos^ a esta Superioridad, en donde se le im prim ió al asunto la tram ita
ción prop ia  de la  ̂ segunda instancia, 13. que se halla agotada, debiendo



58 ANALES DEL CONSEJO DE ESTADO ,

procederse en consecuencia p ro ferir el fallo que le ponga fin  y revise 
lo resuelto po r el Tribunal. -

Se considera: ¡
Tanto por im perativo legal como por orden lógico, es preciso  analizar' 

previam ente el presupuesto procesal de la com petencia del T ribunal falla- 
dor, pues si no la tuviera seria preciso declarar la nulidad' de lo actuado 
desde su iniciación, ya que esta nulidad sería inallanable. '

Dispone el artícu lo  34 del Código de lo Contencioso A dm inistrativo, en 
su ordinal 69, lo siguiente: '

«Artículo 34. Conoce privativam ente y en una sola instancia 
el Consejo de Estado de los siguientes negocios:

6<?) De las cuestiones respecto de la condición de ocultos que 
tengan los bienes denunciados como. tales . . . »

Como puede observarse fácilm ente, la ley no distingue si tales bienes, 
sobre los que debe recaer la decisión del Consejo, sean únicam ente los 
nacionales-, sino . que habla de ellos genéricam ente “de la  condición de 
ocultos que tengan los bienes denunciados como tale,s” .

De otro lado, se ' tiene que al ' tra ta r  el mismo Código, en el Capitulo VI, 
“De las funciones de los T ribunales A dm inistrativos” , en parte  alguna les 
asigna Ja. com petencia para  conocer de las cuestiones respecto a la  con
dición de- ocultos que tengan los bienes denunciados como tales y que 
puedan  pertenecer a' Jos D epartam entos o a los Municipios^

Pero aun cuando se considerara  que Ja Ley 167 de 1941, en . su articulo  
34, o rd in a l 69, no. hubiera fijado la com petencia positiva en el Consejo de 
toda clase de bienes ocultos, sino sólamente de los nacionales, no ha
biendo fijado la .misma ' ley la com petencia. para  conocer de esos asuntos 
en el orden departam ental y m unicipal, tam bién sería de la com peten
cia del Consejo de Estado, por razón de la cláusula general establecida en 
el articulo '51 del Código, y que d ice: '

' «Artículo 51.. Toda contención adm in istra tiva  para  la cual no
se hubiera señalado regla particu lar de - com petencia en los ar- 

, tículos anteriores (funciones del Consejo) o en el titulo siguiente
(funciones- de' . los Tribunales)-, o. en ley especial, será decidido  
por el Consejo de Estado en una. sola in s ta n c ia ’. (Subraya la 
S a la ).

En la  Ley 27 de 1935, “sobre bienes ocultos", se definen éstos, no so
lamente para los nacionales, sino tam bién para  los departam entales y mu
nicipales, diciendo' que son “aquellos que, además de estar sim plem ente 
abandonados en su sentido m aterial por la entidad dueña" de ellos, estén 
en condiciones tales que su carác ter de propiedad pública se haya hecho 
oscuro hasta el punto de que para que ep.trcn de nuevo a form ar parte  
efectiva del patrim onio com ún de' la Nación, de los D epartam entos o de 
los Municipios, respectivam ente, haya- necesidad de ejercer acciones en 
juicio". , .

Lo an terio r quiere decir que ni por los D epartam entos ni por los Mu
nicipios, en ordenanzas o acuerdos, pueden considerarse: como bienes 
ocultos otros . diferentes de los cobijados por la definición establecida en 
la ley. Y esta es Ja razón por la cual el legislador .le dio com petencia pri
vativa al Consejo de Estado para  decid ir “en única in stancia  de la condi
ción de ocultos que" tuvieran los bienes denunciados como tales", sin dis
tingu ir a qué entidad de derecho público pertenecían.

En esta Ley se previene, en el ordinal d) del articulo 49, sustitutivo del 
artículo 30 del Código Fiscal, respecto de los bienes nacionales, que: “Si 
el concepto del M inisterio fuere adverso al denunciante, le queda a éste 
el derecho de o cu rrir a la vía contencioso-adm inistrativa p ara  que en jui-



cio contrad ictorio  entre él y e l Estado, se decida de la condición de ocul
to que tiene el b ien”. Lo cual no arguye en favor de la com petencia de los 
T ribunales Adm inistrativos, cuando los bienes no son nacionales, porque 
el térm ino “vía contencioso-adm inistrativa” es genérico, y la Ley poste
rior, 167 de 1941, señaló al Consejo de Estado como única entidad com 
petente para conocer de estos juicios, cualesquiera que fueran las entida
des públicas a que pertenecieran.

Es verdad que en ocasiones anteriores,, estando en' vigencia la Ley 130 
de 1913, e l Consejo de Estado conoció en  segunda instancia de resolucio
nes emanadas. de los Gobernadores de los D epartam entos en que se' deci
d ía  de la condición de ocultos que tuv ieran  los bienes denunciados como 
departam entales. Tal la sen tencia  de fecha 20 de septiem bre de 1937, en 
que fue ponente el d istinguido ju ris ta  doctor Carlos Lozano y Lozano 
(q. e. p. d .), y que' confirm ó una sentencia del T ribunal A dm inistrativo 
de Antioquia. . .

Pero  las situaciones ju ríd icas de com petencia al respecto  en la Ley 130 
de 1913 y en la Ley 167 de 1941' son fundam entalm ente distintas.

En efecto: >

En la Ley 13 0 de 1913 se decia:

•Articulo 18. El T ribunal Suprem o (hoy Consejo) conoce p r i
vativam ente en una. sola instancia de los asuntos siguientes:

«h) De las cuestiones respecto a la condición de ocultos. que 
tengan los bienes denunciados como tales, en  los casos p re sc ri
tos en el aparte f) del articu lo  del Código Fise<>l”. Lo cual está 
diciendo claram ente que se te fe ria  n la  condición de ocultos de 
bienes nacionales. ( ' .

Al ' señalar la expresada ley la com petencia de los tribunales A dm inis
tra tivos, dijo en él artículo 42:

..................... i • • '■••••  • • • ..................'............................................ .. • ••
•c) Las mismas que tiene señaladas el T ribunal Suprem o en 

los p artes . . .  h) que era  el que tra taba de las decisiones acerca de
■ la calidád de ocultos que tuv ieran  los bienes denunciados».

En cambio, en la  Ley 167 de 1941, en el num eral 69 del artículo 34, se 
reprodujo  el num eral h.) del artículo  18. de la Ley 130,. p e ro  se sup ri
m ió la  referéncia  al artículo 30 del Código F iscal, lo cual dem uestra que 
e} legislador quiso extender la com petencia del Consejo a las decisiones 
sobre; toda clase - de bienes ocultos. .

Y, en el Capitulo VI de la Ley 167 de 1941, nada se dijo sobre la com 
petencia. en asunto  de bienes ocultos por' los T ribunales Adm inistrativos.

Por las anteriores consideraciones, el Consejo de E stado, - en Sala. de lo 
Contencioso Adm inistrativo, oído el concepto  fiscal y adm inistrando jus
tic ia  en nom bre de la R epública de Colombia y  po r au toridad  de la  ley , 
DECLARA nulo  todo lo ac tuado  en el p resen te  ju ic io  a p a r t ir  del au to  ad- 
m isorio  de la  dem anda, inclusive. • ■

Cópiese, notifíquese y devuélvase al T ribunal de origen. ’
Publíquese en los Anales del Consejo.
Ildefonso Méndez, Eduardo Piñeros y Piñé?os, Daniel Anzoia Escobar, 

Jesús Estrada Monsalve, Baudilio Galán Rodríguez, Antonio José Prieto, 
Rafael Rueda Briceño—Luis E. García V., .Secretario.



' (

t.

ACTOS DE LOS GOBERNADORES

(Consejero ponente: doctor Anzola. Eseobar). :

(Ref.: Luis H. v Carlos Gómez & Cía. Ltda. demandan la nuli- 
' dad del Decreto número 742 de 3 de agosto de 1949, expedido por la

Gobernación de Caldas).

Consejo de Estado— Sala de lo Contencioso Adm inistrativo—Bogotá, seis 
de noviem bre de m il novecientos cincuenta y ' dos.

■ La Asamblea del D epartam ento de Caldas, por m edio de la Ordenanza 
núm ero 171 de fecha 10 de enero de ' 1949, “por la cual se eleva el.impuues- 
to ' de. tabaco y se dictan  otras disposiciones”, .. entre o tras cosas d ispuso :

■ ÍtArticulo ' 19—F ijan se 'lo s  siguientes im puestos sobre consumo 
' de tabaco de producción-' nacional:
■ a) Cinco pesos con veinticinco centavos ($ 5.25) p o r  cada kilo

gram o de cigarrillos. cuyo precio de venta al detal no exceda de 
' veinte centavos ($ 0.2'1l) por cada cajetilla y  el contenido de ésta 
. r;io rebaje de 18 cigarrillos y que ¡el peso de la gruesa no rebaje 

de k ilos 2.750; • '  .
.. b) ,Seis pesos por. cada .kilogramo ■ de ■ cigarrillos cuyo- precio 
-de venta -al detal sea superior ■ a v e in te  centavos ($ 0.20) y -no 
exceda de veinticinco centavos ($ 0.25) po r cada cajetilla y ésta 
no rebaje de 18 cigarrillos y el peso de -la gruesa nO' rebaje ' de 
kilos 2.950 gram os; ' ■■ ,

Artichlo- 29— Los cigarrillos, cúyo precio  de venta al .■ detal no 
exceda de diez centavos por cajetilla y siem pre q'ue ésta contenga 
catorce o . más c igarrillos, pagarán dos. 'pesos con noventa centavos

■ ($,2.90) por cada kilogram o, siem pre que la gruesa no pese menos 
de dos kilos. '

A rtículo 3<?— Las demás clasificaciones no . com prendidas en la 
presente Ordenanza pagarán los mismos impuestos que rigen en 
la actualidad. Asimismo queda autorizado el Gobierno para  regla:

, m entar la presente Ordenanza, llenar los vacios que se puedan 
p resen tar, si no quedaren. incorporados tipos de tábaco de p ro 
ducción nacional, 5,!e conform idad con su peso y precio. de ven ta  
al detai». ,

' Los- an terio res ordenam ientos ' d ieron lugar al D ecreto reglam entario 
expedido por la Gobernación número 742 de' 13 'de' ago'sto' del'n iisnio ano 
de 1949, “po r el cual se fija el impuesto de tabaco para" una m arca  de 
cigarrillos”, del siguiente tenor:



‘ cEl Gobernador del Departamento de Caldas,

én uso de sus atribuciones legales, y Considerando: a) Que los 
cigarrillos m arca Virginia, por razón. del peso por gruesa, no que
daron  com prendidos en el aparte  a) del articulo  19 de la Orde- 

'nanza  núm ero 171 de 10 de enero de 1949; b) Que los cigarrillos 
de dicha m arca se venden a un precio al detal m ayor de diez cen
tavos ($ -0.10) y sin exceder de veinte ($ 0.20) la  cajetilla de diez 
y ocho (18) cigarrillos; c) Que el peso por gruesa de dichos ci- 

 ̂ g arrillo s es de dos kilos seiscientos gram os (2-600); d) Que el Go-
' b ierno, de acuerdo con el artículo 39 de la  Ordenanza citada, está

facultado p ara  llenar los vacíos que se puedan p resen tar, si no 
. quedáren incorporados' tipos . de tabaco de producción  nacional de
■ . conform idad con su peso y precio  de venta al detal, Decreta: Ar

ticu lo  19 Desde el dia 3 de agosto del co rrien te  año los cigarrillos 
Virginia  continuarán pagando un im puesto de cinco pesos veinti
cinco centavos ($ 5.25) por cada kilogram o; Articulo 29 Los Ad
m in istradores Nacionales y  Asentistas - Recaudadores en la  fecha 
ind icada  cobrarán el m ayor im puesto que corresponde a esta 
m arca de- cigarrillos por razón de lo establecido en el articulo 1Q 
de la  Ordenanza 171 y este Decreto que la  reglam enta. Articulo  39 
Este D ecreto rige desde la fecha. Comuniquese y cúm plase. Dado 
en Manizales, a los tre s  días del mes de agosto de mil novecientos 

■> cuaren ta  y nueve. (Fdo.), Cástor Jaramillo Arrubla, Gobernador. 
(Fdo.) Arcadio Naranjo B., Subgerente Secretario».

La sociedad com ercial “Luis H. y Carlos Gómez & Cía: L tda.” de geren
cia y representación- legal en Manizales, por medio de su representante 
legal dio' personería  al doctor Em ilio Arias Mejia p ara  que en demanda 
ante el T ribunal de lo Contencioso ' de Manizales so licitara la nulidad del 
an terio r acto de la Gobernación y obtuviera asimismo el restablecim ien
to del derecho previa suspensión provisional del Decreto aludido.

En uso de la personeria  que- le fuera conferida, el señor apoderado, en 
libelo p resen tado  oportunam ente en la S ecretaría  del T ribunál, solicita 
que, con citación y audiencia del Ministerio Público, en la sentencia de
finitiva. del juicio pertinen te  “se declare la' nulidad  del expresado De
creto de la  Gobernación núm ero 742 d¡e .3 de agosto de 1949, por el cual 
se fija, el im puesto de tabaco para una m arca. de cigarrillos, y asimismo se 
ordene el restablecim iento del derecho que se estim a . violado, en la  fornia 
del gravam en adicional que se ha  cobrado a la  sociedad dem andante y 
que se le cobre por el Departam ento hasta  dicho restablecim iento, por 
causa del Decreto a que se re fie re  esta dem anda” .

Como hechos sustentantes de la acción señala el señor apoderado:

«19 La Ordenanza número 171, expedida el dia 1!) de enero de 
1949 por la. Asamblea .del Departam ento de Caldas, dispone en el 
ord inal a) de su artículo 19 1o' siguiente: ■

. . «Fíjanse los siguientes impuestos- sobre consumo de tabaco de 

. p rod u cc ió n  nacional:
“a) Cinco 'pesos con veinticinco centavos ($ 5.25) por cada 

kilogram o de cigarrillos cuyo p recio  de venta al d e ta l no exceda 
de veinte centavos ('$ 0.20) . ..por . cada cajetilla y ésta no rebaje de 
18 cigarrillos y  que el peso de la  gruesa no rebaje de kilos 2.750” .

..29 La misma Ordenanza núm ero 171 m anda en su articulo 39 
que “las demás clasificaciones no com prendidas en. la presente 
Ordenanza . pagarán los mismos im puestos que rigen en la  actua
lidad  . . . » . '



..39 Esa misma Ordenanza, que empezó a reg ir el 3 de agosto 
de este año, pues fue publicada el 3 de febrero de] mismo año, es
tableció — como se ve— un aum ento de impuesto indirecto, y 
necesitaba un térm ino  de seis meses. para  que este im puesto p u 
diera hacerse efectivo, a contar desde la publicación en el pe-: 
riód ico  oficial del Departam ento, conform e a l  artículo 204 de la  
actual recopilación constitucional (articulo 69 del Acto. legisla
tiv o  núm ero 3 de 1910). , '

«4? E l señor Gobernador del D epartam ento de Caldas, dicién
dose ■ facultado por el articu lo  3? . de la . Ordenanza expresada, 
expidió con  fecha 3 de agosto-de este año (el mismo día en que 
empezaba a regir el aum ento de impuesto. decretado por la Orde
nanza) el Decreto . núm ero 742, “por el cual se fija el . im puesto 
de: tabaco para  una m arca de cigarrillos”, Decreto. que tiene los 
siguientes e.onsideran.dos: . . . . . .

“a) Que los cigarrillos m arca Virginia, p o r razón dei peso por 
gruesa, no quedaron com prendidos en el aparte  a) del artículo 
1? de la Ordenanza NQ ■ 171 de 10 de enero de 1949;

“ b) Que los cigarrillos de dicha' inarca se venden a u n  precio 
al detal mayor. de diez centavos ($ 0.10) y s in  exceder de veinte 

• centavos ($ 0.20) la cajetilla  de diez y ocho (18) cigarrillos;
“c) Que el peso p o r gruesa de diphos cigarrillos es de dos ki

los seiscientos gramos (2.600) •
«5? El D ecreto m encionado en el núm ero an terior tiene la si

guiente parte  d ispositiva: ‘
« Articulo 1 Q Desde el día 3 de agosto del corrien te  año los ci

garrillos Virginia  continuarán pagando ün im puesto de cinco pe
sos con vein tic inco  centavos ($ 5.25) por cada kilogram o.

«Artículo 2? Los A dm inistradores Seccionales y A sentistas ■ Re
caudadores en la fecha indicada cobrarán  el m ayor im puesto que 
corresponde a esta m arca de c igarrillos, por razón de lo  estable
cido en ■ el artículo  19 de ■ la O rdenanza 171 y este Decreto que la 
reglam enta. ■, ■

•Artículo 3? Este Decreto rige-desde la fecha».
• 6? Fundándose eJt lo an terior, el señor A dm inistrador General 

de Rentas, en C ircular núm ero 22 de 5 de agosto pasado, dio ins
trucciones' a los A dm inistradores Seccionales y â  los Asentistas 
R ecaudadores de Rentas del Departam ento p a ra  que cobraran co
mo gravamen al consum o' de cigarrillos Virginia . . .  ' un  sobre- 
impuesto de $ 2.15 por cada. kilogramo, los que continuarán  con 
un  gravamen de $ 5.25. . ,

«7? Este im puesto de $ 5.25 ■ se está haciendo efectivo para. los 
cigarrillos m arca Virginia desde el día 3 de- agosto de este. año, 
fecha de la vigencia de la Ordenanza núm ero 171, y la fijada  p ara  
la vigencia y efectividad del Decreto núm ero 742...

. «8? Como- se ve, el señor G obernador acepta en el Decreto nú
mero 74.2 que los cigarrillos Virginia, po r razón “del peso por

■ gruesa no quedaron com prendidos en el aparte  a) del articu lo  19 
de la O rdenanza núm ero 171 de 10 de enero de 1949” ; y esto p o r
que cada gruesa de esta m arca  pesa Solamente 2.60'0 gram os, en 
lugar de 2.750 gram os que fija la Ordenanza.

■ «9? A cepta tam bién aquel' a lto  funcionario, en el mismo Decre
to, que el p recio  al detal de cada cajetilla de 18 cigarrillos de esa 
clase no. excede de $ 0.20.

« 10'? Los dos hechos m encionados en los dos puntos anteriores 
son ciertos; pero tam bién e:s evidente, por lo tanto, que los ciga
rrillos Virginia  no. quedaron -comprendidos en las clasificaciones



. ■ enunciadas en e l.aparte  a), n i en Jas del aparte b) del articu lo  19, 
ni en el artículo 29 dé la citada Ordenanza.

«119 En v irtu d  del Decreto núm ero 742, que se puso en vigen
cia y en ejecución desde la m ism a fecha de su ' expedición, la  Ad
m inistración General de Rentas del Departam ento envió la  Circu
lar núm ero 22 de 5 de agosto de este año a los A dm inistradores 
Seccionales de Reiitas, ordenándoles h acer efectivo el sohreim - 
puesto de $ 2.15 p o r cada kilogram o de tabaco en cigarrillos Vir
ginia. Y aunque sea anticipándom e un poco en el orden de esta 
dem anda, no dejo de hacer no tar el contrasentido que im plica 

' poner én vigencia un Decreto que establece' un im puesto desde su
expedición, prom ulgarlo por m edio de una circu lar enviada dos 
d ías después de esa fecha, para  h acer efectivo el sobreím puesto 
desde la fecha de la expedícíón m encionada.

*129 En v irtud  de la  orden contenida en tal c ircu la r y con fun- 
' damento en el D ecreto que estoy acusando de nulidad, los em

pleados de las ren tas departam entales liquidaron el sobreim puesto 
de cigarrillos de la m arca Virginia a la tasa m encionada en el 
punto  an terio r, sobre las existencias que había en poder de la So
ciedad que represento , y se ha  seguido liquidando tal im puesto a 

' razón de $ 5.25 por kilogram o, como lo disponfe el m ism o Decreto.
« 13<;> La Sociedad que represento  tiene la Agencia para  el De

partam ento de ' Caldas de la m arca  ■ de cigarrillos Virginia.
. *149 Con las.-medidas de expedición, vigencia y ejecución del 

Decreto; con la c ircu la r de la.A dm inistración de Rentas que tra - 
, ta de promulgarlo., con la orden de cobro del sobreimpuesto y el

pago de éste' y con el c;obro y pago posterio r del impuesto aum en
tado por un Decreto sin base legal, ' se están causando graves p er
juicios a la Sociedad que represento , como es obvio, pues- debien

. do pagar solam ente, conform e a la Ordenanza anterior, un trib u to  
de $ 3.1ü por cada kilogram o, se les está obligando a pagar $ 5.25 ».

Como disposiciones violadas se citan las de los artículos 39 de la  Orde
nanza 171, de 10 de eneró de 1949; 52 y 109 del Código- de Régimen Po
lítico y M unicipal; 43 y 2'()4 ■ de la Codificación Constitucional.

El concepto de violación de las norinas anteriores se hace consistir, 
principalm ente, en que el Decreto es nulo, •'

«Porque los c igarrillos de la Ínarca Virginia  están fuera  de la 
clasificación de los apartes a) y b) del articulo 19 de la O rdenan
za núm ero 171 de 10 de enero de 1949, que fijan el gravam en a 
los cigarrillos de determ inadas características . . .» •  .

. «Porque el articu lo  39 del expresado m andato de la. Asamblea 
del Departam ento, en su prim era  p;iVte, establece que “las dem ás 
clasificaciones no com prendidas en la presen te  O rdenanza paga
rán  los mismos im puestos que rigen en la actualidad . . . ’ ’ :

, «Porque, el articulo- 39 de la Ordenanza consta de dos partes: la 
, prim era, como ya se vio anteriorm ente, expresa que los tipos de 

tabaco en cigarrillos- de - producción nacional, no incluidos en las 
clasificaciones.de los artículos 19 y 29, seguirían pagando el mismo 
im puesto que tenían con - an terio ridad  a dicha Ordenanza; y la se-

• gunda parte  contiene la autorización al Gobernador del D eparta
mento para  reglam entar la Ordenanza y p ara  llenar los vacios, en 

í la form a como lo he transcrito  en el punto  an terio r y com o lo 
‘ . transcribe  el Decreto. Según los térm inos de ese articulo, no exis

te vacío ninguno en cuanto  se refiere a la- m arca de cigarrillos 
Virginia, porque' éstos venían pagando al Departam ento un im 
puesto conforme a la legislación anterior. No había, por lo tanto, 
ninguna m ateria  en ese caso p ara  llenar con el Decreto. No había



vacío. El Decreto no pudo apoyarse en la Ordenanza p ara  ser 
expedido, y por lo tan to  la  viola.ostensiblem ente»,

«Porque según el artículo 43 de la  actual R ecopilación consti
tucional (artículo 6Q del Acto legislativo núm ero 3 de 1910) “en 
tiem po de paz solamente el Congreso, las Asambleas D epartam en
tales y los' Concejos M unicipales podrán im poner contribuciones” .
Si estábamos ■ y estamos en tiempo de paz, desde la expedición 
de la Ordenanza hasta  ahora, la Asamblea en lo que se refiere  al , 
Departam ento, podía im poner contribuciones, porque esa es facul
tad  p rop ia  de dic;ha corporación, adscrita a ella exclusivamente». < ,

«Porque suponiendo, por últim o, que el Decreto ■ del Gobier
no Departam ental hubiera sido expedido con plenas facultades 
legales, lo que sí no podía hacer bajo ninguna norm a es. ponerlo 
a - regir desde la fecha de su e:Xpédición y. ejecutarlo  tam bién ' 
desde la misma fecha, es decir, sin haber sido conocida, por lo 
menos legalmente, p o r quienes deberían cum plirlo».

E n  el mismo capitulo de la  dem anda hace el señor apoderado d istin 
tas apreciaciones de derecho a las que en su oportunidad re fe rirá  la ' ■ 
Sala sentenciadora. del Con¡;ejo, si fuere necesaria, su relación y crí
tica. . '

V ino aparejada la dem anda de estos documentos:

a) Copia expedida por la Secretaría  de H acienda del Departam ento 
de Caldas, del D ecreto acusado núm ero 742 de 3 de agosto de 1!149;

b) Copia auténtica del mismo ' origen del D ecreto núm ero 73'8 de 30 . , 
de julio de 1949, de la G obernación del D epartam ento, p a ra  que se ten
ga como prueba; ’ '

c) C ertificación del D irector d é  la Im pren ta  D epartam ental sobre que 
el Decreto 742 no se ha publicado en el periódico oficial del D eparta
m ento; ■ ...

d) Un ejem plar debidam ente. autenticado del núm ero 3927 de Caldas 
órgano oficial de' los actos cfel Gobierno del Departamento. de Caldas y 
que contiene la Ordenanza núm ero 17.1 de 10 de, enero de 1949. de la  v 
Asamblea -D epartam ental de Caldas. " '

e) Copia autenticada de la C ircular de 5 de agosto de 1949, d irig ida 
por el A dm inistrador General de Rentas a los A dm inistradores Seccio
nales y Agentes Recaudadores de Rentas, sobre . la ejecución del De
creto 742. ' ' '

f) C ertificación del A dm inistrador Seccional de Rentas sobre el peso 
de ■ la gruesa de cigarrillos Virginia, p rec io  de la cajetilla -y el contenido
de ésta en unidades' de cigarrillos y sobre lo que pagó en ' sobreim pues- ■
to  la firm a dem andante, sobre la ex istencia de cigarrillos de esa m arca í '
al- -ponerse--en vigencia el Decreto, y sobre ' que- la  ' m ism a firm a tiene la 
agencia de esos c igarrillos; y

g). El m em orial-poder con que obra el apoderado de la  parte  ^ctora.
E n  el mismo libelo solicitó el doctor A rias' Mejia . la suspensión pro

visional del acto acusado, la que ' fue dispuesta por el T ribunal en pro- 
veido que en su oportunidad confirm ó la Sala sentenciadora del Con- , 
sejo a térm inos de- la providencia visible. a folios .28 y siguientes del 
cuaderno principal. '

A dm itida la dem anda, lib radas las com unicaciones del caso y notifi
cado el señor G obernador del Departam ento, entidad que se constituyó 
en parte  opositora, recibió la primfera instancia el trám ite  adecuado, que .
vino a culm inar con la sentencia rlel Tribunal, fechada el 27 de agosto 
del año pasado, del siguiente tenor resolutivo: '



«19 Se declara  nulo el Decreto núm ero 742 del 3 de agosto 
de 1949, expedido por la Gobernación del D epartam ento de 
Caldas, por m edio del cual se fija el im puesto p a ra  una m arca 
de cigarrillos. .

«2? Como consecuencia de- la declaratoria  an terior el Depar
tam ento de Caldas queda obligado' a devolver a los señores Luis
H. y Carlos Gómez y Cía. Ltda., de esta ciudad, o a quien legal
mente los represente, dentro  de los seis dias siguientes a la eje
cutoria del presente fallo, la can tidad  de cuatrocientos trece 
pesos veintitrés centavos ($ 413.23) cobrados por concepto del 
m ayor im puesto de que se hizo m ención en la parte  motiva de 
este fallo, desde la vigencia del decreto que se anula hasta el 
7 de septiem bre de 1949-

« 3? Asimismo se ordena la devolución o rein tegro  de las su
mas cobradas p o r el mismo concepto a' p a rtir  del 7 de septiem
bre de 1949 hasta la fecha en que se hubiere dado cum plim iento 
al auto de suspensión provisional, por parte  del Gobierno De
partam ental, o sea la' can tidad  de dos pesos quince - centavos 
($ 2.15) por cada kilogramo, de cigarrillos Virginia  que equiva
le a la diferencia entre tres pesos diez centavos ($ 3.10) que se 
venia cobrando y cinco veinticinco señalados en - el decreto 
anulado •.

.Notificado el proveido, el señor apoderado del D epartam ento in ter
puso para ante el Consejo el recurso de apelación, que legalmente con
cedido y debidam ente tram itado en esta Superioridad, es la oportuni
dad de resolverlo, en firm e como ---se halla el auto que citó a las partes ( 
p ara  sentencia.

LA PRIMERA INSTANCIA

El Señor Fiscal del Tribunal se pronuncia  en favor de las súplicas de 
la dem anda sobre la base de estas consideraciones:

«Prim ero. “En tiempo de paz solam ente el Congreso, las Asam-
- bleas Departam entales y los Concejos M unicipales podrán  im 

poner contribuciones”. (A rticulo 43 de la C odificación Nacio
nal). -

«Segundo. La Asamblea de Caldas, p o r m edio de la Ordenan
za núm ero.,171 de 1949, en los artículos 1? y 29, elevó el im
puesto sobre consumo de tabaco de producción - nacional con 
relación a los cigarrillos, teniendo en cuenta para ello el peso- y 
p recio  de los mismos.

>Y en el articulo  3? dispuso que “Las demás clasificaciones 
' no com prendidas en la presente' O rdenanza pagarán los mismos 

im puestos que rigen en la - actualidad . . .  ”.
. «Tercero. Conforme a la certificación  expedida por la Ad

m inistración Seccional de Rentas del - D epartam ento (folio 8 
vuelto), por razón del peso y precio , los cigarrillos Virginia 
no fueron gravados en la form a dispuesta por los artículos 1? 
y 2? de la  Ordenanza núm ero 171, p o r  cuya razón continuaron 
pagando el im puesto de tabaco conform e a- la tarifa anterior,
o sea de tres pesos con diez centavos ($ 3.10) p o r kilo, según 
se deduce de la C ircular núm ero 22 de -5 de agosto de 1949, 
d irig id a  por el A dm inistrador General de Rentas a los Adminis
tradores - Seccionales y Asentistas R ecaudadores de Rentas del 
D epartam ento (folios 5 y 6). . '



■ «Cuarto. Ahora, como la Gobernación; ■ estableció un nuevo im -
■ . puesto de consum o a lós cigarrillos Virginia, violó no solamen

te el ■' a rtícu lo  ■ 43 de la Constitución, que establece cuáles insti
tuciones pueden im poner gravámenes de ta l naturaleza, sino 
tam bién el a rtícu lo  39 de la  Ordenanza núm ero 171, que, con 
relación a los cigarrillos Virginia, dejó vigente el im puesto an 
tes establecido.

Lo expuesto lleva a la conclusión de que debe declararse  la 
nulidad del decreto dem andado

Quinto. Y como' en la dem anda se pide la devolución del im 
puesto ■ indebidam ente pagado, y se acreditó  tan to  la  persone
ría  sustantiva de la parte  dem andante como la cuantía  de la 
acción (7 vuelto y 9), se im pone resolver conform e a lo  pedido.
' En ta l v irtud , en opinión de este M inisterio la -dem anda resul
ta  fundada y por ello debe acceder se a las peticiones im petra
das de que se ha hecho m érito.

Es mi concepto.
De los honorables Magistrados, atentam ente, Gildardo Velás:- 

quez Londoño, F iscal 29 del T ribunal Superior». •
E l Tribunal, de acuerdo c o n  el. M inisterio Público, fundam enta su 

sentencia cuanto hace a la solicitud de nulidad, en las consideraciones 
expuestas en las dos instancias al resolver la petición de suspensión 
provisional del ■ decreto m ateria de la ' controversia. . ,
. Cuanto al restablecim iento del derecho im petrado, tam bién concedi
do por el Tribunal, dijo ' la Sala:

«El actor, com o se ha visto, pide el restablecim iento del dere
cho en la form a de la devolución del gravam en adicional, pero  
resu lta  qiie en. el expediente no aparece la  p rueba suficiente 
q\Ie perm ita  hacer una condenación en concreto; y únicam ente 
a folio 7 vuelto, aparece un certificado  expedido por el respec
tivo R ecaudador de Rentas Departam entales (A dm inistrador 
Seccional) en el que consta -haberse cobrado desde la vigencia 
del Decreto acusado hasta el 7 de septiem bre de 1944! la can- 
tid a d .d e  cuatrocientos . .trece. - pesos veintitrés. centavos ($ 413.23) 
com o - sobreim puesto al cigarrillo  Virginia, cobrado a la Compa
ñía Limitada ,de Luis H. y Carlos Gómez. ■

«Respecto de las' cantidades cobradas del 7 de septiembre, de 
1-949 en  adelante, no existe, como se h a  dicho, p rueba alguna 
suficiente para  h ace r, declaratoria  sobre la cantidad liqu ida que 
deba rein tegrarse por el D epartam ento a la Compañia deman
dante, y por ta l razón habrá de ordenarse, la  devolución de las 
sumas cobradas como sobreim puesto a l mencionado cigarrillo  
i;>or la  diferencia entre tres pesos diez centavos - ($ 3.10) y c in
co-pesos vein ticinco centavos ($ 5.25) que se. hubieren cobrado 
desde la fecha ind icada, o sea desde el 7 de septiem bre de 1949 
hasta la  fecha en que se hubiere dado. cum plim iento a l auto de 
suspensión provisional del acto acusado, com unicado a l señor 
G obernador el 28 de feDrero del año en curso  como consta a fo
lio 33 ■ vuelto de l expediente». ' ,

El señor apoderado del Departam ento, al rec ib ir la notificación - del 
fallo dé p rim era  instancia, ya se .dijo, interpuso el recu rso  de apelación, 
que en su contenido y alcance concretó ante el Consejo en extenso y 
juríd ico  alegato, en el cual p recisa c laram ente que la . apelación se re
f ie re ' o- vincula únicam ente a las disposiciones resolutivas contenidas ( 
en los num erales dos- y tres, en cuanto  ordenan el - restablecim iento. ■ del 
derecho solicitado en la dem anda. Al particu la r expresa el ■ señor apo
derado : *



..Tanto por el texto de la dem anda como por la. re lación  y los 
com entarios analíticos que hace el T ribunal de ló Contencioso 
de Manizales, se' llega a la conclusión de que el Decreto m ate
ria  de este litigio es nulo p o r violación d irec ta  de norm as de 
derecho, tanto legales como constitucionales. En este pun to  de 
la  controversia están de acuerdo, tanto el actor como el oposi
tor. No pasa lo mismo con lo referente a la petición de restab le
cim iento del derecho, o sea de 1a devolución de los im puestos • 
pagados al D epartam ento de Caldas por la- Sociedad actora, de

' volución que está reglam entada en los ordinales segundo y te r
cero del fallo, que, como ya dije, deben ser revocados».

E n vista de la declaración  anterior, será entonces m atgria ,de la  ape
lación , singularm ente, .lo referente al restablecim iento del derecho, to 
da vez que la declaratoria de nulidad ha sido expresam ente consentida 
p o r la en tidad  departam ental, y nada se controvierte co n tra  ella. La dispo- 

» sición de la sentencia a este pa rticu la r es pues intocable, no está sub-ju- 
dice, como lo reconoce el señor Fiscal colaborador en este aparte de su 
im portante y ju ríd ico  concepto: '

«La apelación in terpuesta  por el npoderadb del D epartam ento 
de Caldas está d irig ida única y exclusivamente a obtener la 
revocatoria de los numerales 2Q y 3° de la pa,rte resolutiva de la - 
sentencia- en cuanto por medio de ellos se ordena devolver a .los 
dem andantes las ' sumas que les fueron cobradas en exceso por 
razón del im puesto  de consum o sobre los cigarrillos Virginia, 
y funda la apelación en que por tratarse de un im puesto in d i
recto, al' ordenarse su re in tegro  a la  parte  acto ra  h ab ría  u h  en ri
quecim iento sin causa, ya que el impuesto lo  pagaron  los consu
m idores y no los interm ediarios, quienes tan  p ron to  fue aum en
tada la cuantía del im puesto subieron el precio del articu lo , y 
en esa fornia in d irec ta  obtuvieron que los consum idores paga
ran el impuesto. .

■ «La Fiscalía, que obra en interés de la ley, ha  estudiado a es
pacio el problem a planteado, y en lo que se refiere a la legali
dad del acto acusado está en un todo de acuerdo con las razo
nes que m ovieron al honorable Consejo de - Estado a confirm ar 
el auto de suspensión provisional, que son en síntesis las mis
mas que trae el T ribunal en la  sentencia recu rrida  p a ra  decla
ra r  nulo el D ecreto 742 de 1949, expedido por la G obernación - 
de Caldas, y por esta causa se rem ite a ellas sin necesidad de 
repetirlas». »

E n  resum en, la  inconform idad de la  Gobernación vincula a lo  que es
tablece la sentencia en relación con el restablecim iento tdel derecho, 
consistente en la obligación im puesta al D epartam ento de devolver la 
apreciable sum a de dinero  - num éricam ente representada por la  global 
diferencia - entre el p recio  que pagaba la empresa dem andante p o r cada 

. kilogram o de tabaco — cigarrillos Virginia— en el tiem po an te rio r al 
Decreto. acusado, y lo que vino a pagar la misma em presa por cada ki
logramo del mismo tabaco durante la operancia del Decreto, suma que, ■ 
según cuenta" aritm ética verificada por la  Fiscalía sobre la base de los 
distintos elementos probatorios allegados al proceso, arro ja un  total 
igual en pesos a la suma de doscientos cincuenta y ocho mil noventa. y 
nueve, noventa y ocho ($ 258.099.98). •

El doctor: Hernando U ribe Cualla, - apoderado del Departam ento en  
esta instancia, estudia - e l problem a sub-lite desde e l punto de v ista de' los 
hechos alegados y probados, y luégo a través del derecho deducible, 
concluye en síntesis:
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■ , ■ . ' " ‘'l1
a) Qüe como, los dem andantes no han sufrido lesión ni quebranto  pa

trim onial ninguno, consiguientem ente no hay lugar al restablecim iento 
del derecho menos en la form a dispuesta en la sentencia;

b) Que Ja acción, en la form a planteada en la. dem anda, es im proce
dente, entre otras razones, porque no se tra ta  de un im puesto . definiti- . 
vam ente liquidado que dé lugar a que se revise la operación adm inis
tra tiv a  correspondiente; ■

e) Que es inepta la dem anda, porque la parte  actora intentó la  acción 
de nulidad y la contenciosa de plena jurisd icción y no acudió al p ro 
cedimiento especial del juicio de impuestos. '

De su lado, el señor Fiscal colaborador, doctor Justo F ranco  V., al y
referirse  a los puntos de vista del señor apoderado, com parte la a fir
m ación de que la parte  dem andante no ha sufrido perju icio  alguno que 
deba repararse  po r la' A dm inistración, porque, dice, la sociedad en 
cuestión no es titu lar del derecho pretend ido , como que el im puesto 
decretado po r la Gobernación, si realm ente fue cubierto  por la parte  • 
actora, vino a hacerlo  o lo hizo pero a nom bre del consum idor, que fue 
quien definitivam ente sufragó el arb itrio  ind irecto  decretado, resultan
do entonces que cualquier posible interés ju ríd ico  inclinado a obtener 
alguna devolución, rad icaría  únicam ente en el propio consum idor.

El señor Fiscal, luégo de acertadas consideraciones jurídicas que la 
Sala com parte, sustancialm ente, relacionadas con lo que debe en tender
se por im puesto indirecto , sobre en quién grav ita  este gravam en, el mo
do aconsejable como adm inistrativam ente se hace ' la' efectividad del co
bro, y cuáles, para  estos eventos, son las ,relaciones que surgen entre la v 
A dm inistración y una em presa que paga el im puesto que a su tum o pos
teriorm ente ella recibe de los consum idores, exam ina los. distintos ele- ’ 
mentos probatorios y concluye:

«Todo lo an te rio r está dem ostrado plenam ente en el expedien
te, a saber: que. la sociedad demandante, antes de que en trara  
en vigencia el ■ Decreto acusado, vendía la ' gruesa de cigarrillos 
Virginia  a diez y siete pesos con sesenta centavos ($ 17.60), y 
a raíz del alza del im puesto po r razón del Decreto, elevó el 
p recio  de la gruesa de cigarrillos a razón de vein ticuatro  pe

. sos ($- 24-.00), ve in ticuatro  pesos cou sesenta centavos ($ 24.60), 
y vein ticinco pesos ($ 25.0.0); de m anera pues que a l elevar el 
p recio  de los cigarrillos Virginia po r razón del im puesto y ven
derlo en esas condiciones, obtuvo el reembolso .,del impuesto 
que ' ella como contribuyente pagó a la A dm inistración.

_ «Dadas las c ircunstancias anotadas, se configura la excep- 
" ción de falta o carencia de personería sustantiva o de interés 

ju ríd ico  en la parte  actora (legitim atio ad causam) para in ten
ta r la acción de plena jurisdicción, que corresponde a l 'p ú b li-   ̂
co consum idor, que para  el caso de autos . es m uy dificil de de- ' 
term inar, ” y de quien 1a sociedad dem andante no es represen
tante ni m andataria.

«Conforme al certificado expedido por el A dm inistrador Sec
cional de Rentas Departam entales de Manizales, la sociedad 
“Luis H. y Carlos Górilez Cia. L im itada”, pagaron por el im 
puesto de consumo  de' cigarrillos Virginia, desde el 13 de agos
to de 1949 hasta el 19.. de febrero de 1951, inclusive, la canti
dad de seiscientos treinta' mil doscientos cuarenta y ' ctiatro  pe
sos con trece centavos, correspondientes a ciento ,veinte' mil 
cuarenta y seis kilos con quinientos gramos de cigarrillos, a 

. $' 5.25 kilogram o. . .
«Pretende el actor que se le re in tegre el exceso de cobro exis- (

tente entre $ 5.25 y $ 3.10, que es el im puesto que debia pagar, y 
haciendo las operaciones aritm éticas respectivas se tiene:



120.046-500 gramos x $ 5.25 ......................1............ . .$  630.244-125,
que, por exceso, fue aproxim ado a . . ' ................... $ 630. 244-13

120.046-5001 gramos x 3.10 .............................................$ 372 .144-15

Diferencia que se pretende cobrar ........................$ 258. 099-98

«Ya se ha visto que la expresada can tidad  de doscientos cin
cuenta y ocho mil noventa y nueve pesos con noventa y ocho 
centavos ($' 258.099.98) corresponde al aumento del impuesto 

'■'* ' indirecto pagado por el público consum idor, y si bien es cierto
que a éste, y sólo a éste, co rrespondería  en derecho cobrar tal 
exceso de cobro, tal devolución tam poco podría  llevarse a efec- 

. to porque no se puede determ inar la persona o personas in te
resadas.

Faltándole a la parte dem andante la personería suficiente para 
pedir el restablecim iento del derecho, no puede ordenarse éste' 
a su favor».

f Cuanto a la  viabilidad de la  acción, refiriéndose el señor Fiscal a la
tesis del señor apoderado recurrente, agrega:

. «Nuestro Código Contencioso Administrativo,. en tratándose
i de la acción de plena jurisdicción en m ateria de impuestos, trae

un trám ite especial, Capítulo XXIII, artículos 271 a 281 inclu- 
\  sive, “De los juicios sobre im puestos”.

< «A térm inos del artículo 271: “Toda persona a quien se éxija
un im puesto definitivam ente liquidado, tiene acción para pedir 
que se revise la operación adm inistrativa correspondiente, y se

- declare que no está obligada a cubrirlo , o se haga una nueva li
quidación, en la cual se fije la suma a su cargo” .

' «De la an terio r disposición se deduce sin lugar a dudas que en 
los juicios sobre impuestos de que tra ta  el Capítulo XXIII del Có
digo Contencioso Adm inistrativo, se refiere única y exclusivamen
te a los impuestos directos como son la capitación o gravamen 
personal y las im posiciones sobre la propiedad  raiz o mueble y 
sobre la ren ta  y com plem entarios. '

«En el caso de autos, precisam ente por no tra ta rse  de un im
puesto directo, el actor ejercitó no sólo la acción de plena juris
dicción sino tam bién la de simple nulidad, que es_ la procedente 
en el caso de autos y dada la condición de in term ediario  que 
tiene la sociedad dem andante. .

, , ■. o:Aquí no se trata de que se revise, la operación adm inistrativa
■' de liquidación del impuesto, ni tam poco de que se haga nueva-
1 mente ésta' y se fije en definitiva la suma correspondiente, ni tam 

poco que se declare que está exento del impuesto. P o f el corttra- 
rio, se reconoce la existencia y legalidad del impuesto, y el dife

' rendo sólo radica en el quantum  del im puesto indiFecto que se 
1 cobra y que. es pagado en definitiva p o r el consum idor. .

. «No es aceptable, pües, el argum ento de que como el artículo 
i 280 del Código Contencioso A dm inistrativo no trae ninguna dis-
! tinción sobre impuestos. directos. o im puestos indirectos, procede
: la devolución al actor de- la can tidad  cobrada en exceso, porque
; habiendo una duda racional cabe la. in te rp re tac ión  y porque las

excepciones no pueden inducirse del silencio de- la ley. Además,
. como lo ha sostenido la ju risp rudencia  no sólo de la honorable 

Corte Suprem a de Justicia y del honorable Consejo de Estado, cita-
■ . dos por el señor apoderado del D epartam ento de Caldas, no es posi-



' b le 'devolver al con tribuyente  1a suma pagada p o r  im puesto ind i
recto  que se ha declarado sin causa por la nulidad de_la d isposi
ción que lo estableció, porque se 'con figu raría  un enriquecim ien
to sin causa en favor del contribuyente y en contrá de la respec
tiva entidad de derecho público, sin que los que sufragaron el 
im puesto, o sean los consum idores, obtuvieran el reembolso de 
las sumas erogadas», }

Finahnente e l M inisterio P úb lico  term ina su  im portante estudio así:

«De las consideraciones que se dejan expuestas se_ evidencia que 
los dem andantes carecen de in terés ju ríd ico  para  dem andar el

■ restablecim iento del derecho, lo cual configura la excepción de 
falta de personería sustantiva, excepción -que propone este Des
pacho y que debe traer como consecuencia la revocatoria de los 
num erales 29 y 3Q de la parte resolutiva de la sentencia objeto del /
recurso, dejando' en firm e el num eral 1Q, por el cual se declara la 
nulidad del acto acusado», ' ■

CONSIDERACIONES DEL CONSEJO.

. En todos los casos, antes de proceder el sentenciador al estudio de fon
do  que ha de preceder a la im posición del fallo definitivo, es deber suyo 
estud iar, en prim er lugar lo re la tivo  a la capacidad jurid ica  de las partes,
o sea lo atinente a la personería sustantiva de ellas, po rque,si dicha ca
pacidad no apareciere establecida, la dem anda no puede p rosperar. En . 
ta l v irtud , como cuestión previa y por proponerlo  así el señor F iscal, se 
impone ese estudio porque de. su resultado depende el que sea necesario,
o no ,'analizar a fondo los m otivos en que el recurso  se funda y ' aquellos 

. que quisieron sustentarse para  el éxito  de la acción. Evidentemente,- la
; personería  sustantiva fÜhna parte  de Ja esencia o de la sustancia de la
r  cuestión debatida, y debe por lo tanto ser resuelta inicialm ente en el fa-
' llo definitivo.
. Es verdad de orden más sustantivo que. sim plem ente procesal, deduci-

ble del p rinc ip io  de que - la. medida de las. acciones la . da el in terés ju ri- 
dico, o del que sin in terés juríd ico  no hay acción, la de que en todos los 
casos, cuando se evidencia la falta de ese interés hab rá  de declararse  . pro
bada la excepción de falta de personería sustantiva' de la parte actora, o 
lo que es lo mismo, la de carencia de acción, como que uno y o tro  hecho 
exceptivo corresponden a un misnio contenido o a una misma realidad 
juríd ica.

Sobre el tema. estudia el señor F isca l acertadam ente lo relacionado con 
la naturaleza del impuesto de autos, y luégó de im portantes considera
ciones que Ja Sala com parte integralm ente, lo tip ifica  dentro de la espe
cificación propia de los ‘‘im puestos ind irectos de consum o” , coioo que 
fue fijado por la Gobernación a los c igarrillos Virginia  que la sociedad 
dem andante in troduce al Departam ento de Caldas para  S:u venta al pú
blico consum idor.

El Consejo ha venido sosteniendo en innum erables fallos, y en esta- 
oportunidad ra tifica  la doctrina, que Jos im puestos de consiuno pertene
cen a la categoría de los llamados im puestos indirectos, que son los que 
pesan rea l y efectivamente sobre el consum idor, pese a que su recaudo, 
“para  m ejor control y para  sim ples fines de economía adm inistra tiva”, 
se exige del fabricante del artícu lo , no precisam ente al moinento. de su 
producción o p o r el hecho de ésta, sino cuando el artículo sale de la fá
brica, almacén o depósito para darlo - al público consum idor, que es quien 
entera o sufraga el respectivo arbitrio .



Si la A dm inistración, con la única finalidad de hacer fácil el recaudo 
del arbitrio , hace efectivo el im puesto en la persona del p roducto r o fa
brican te  del artículo, y si éste a su tu rno  lo derram a y lo reembolsa luégo, 
indiscrim inadam ente, cargándolo en la debida p roporción  sobre cada 
una de las unidades del artículo , resulta entonces c laro  que el contribu
yente, p roductor o fabricante, aJ obtener el reembolso de lo' que in ic ia l
m ente pagó, autom áticam ente equilibra su balanza de salidas y en tradas 
con el resultado de que en la  cuenta  fina l evidencia que no ha pagado 
absolutam énte nada. A nticipadam ente paga por el consum idor, es cierto, 
pero . éste al obtener el articu lo  devuelve lo pagado por el fab rican te  y 
m uchas veces con ventaja p ara  éste.
' Comentando estos particulares,) la Corte en su sentencia c itada en. el 

alegáto por el distinguido ju rista  que lleva en esta in stancia  la personeria  
del Departam ento, dijo:

c:Los im puestos ind irectos — dice Gambara—  se caracterizan  
por el,_hecho de que el contribuyente los an tic ipa al Fisco, obte- 

' n iendo el reem bolso de ellos con el pago ind irecto  del gasto por
otra persona. De m anera que en estos im puestos, el contribuyente 
no es quien los paga en definitiva, sino el consumidor. Aquél tie
ne en cuenta para  fijar el precio de la m ercancía el valor del im
puesto, que se recarga en contra del consum idor. Si se devolviera . 
a un contribuyente la  suma pagada por un im puesto ind irec to  que 
se ha declarado sin  causa por la  nulidad de la  disposición que lo 
estableció, habría  un caso de enriquecim iento sin causa en favor 
de dicho contribuyente y en cbntra de la respectiva en tidad  de 
derecho público, sin  que los que sufragaron el impuesto, o sean los 
consum idores, obtuvieran el-reembolso de las sumas erogadas. El 
im puesto pagado por el señor M artí es in d irec to , y por esta cir
cunstancia fue p o r la que se anuló la disposición que lo hizo exi- 
gible antes del térm ino señalado por la ley. No tiene, por consi
guiente, dicho dem andante derecho para  re p e tir  lo pagado al De
partam ento de C undinam arca, ya que el tribu to  fue erogado en de
fin itiva por los consum idores, y no sería posible determ inar la 
persona o personas interesadas, de quienes por. o tra p a rte  no es 
representante legal el actor», .

Ahora bien; optar, como lo hizo el T ribunal en su sentencia, por orde
nar que el D epartam ento devuelva a la entidad dem andante las sumas 
que los consum idores de los cigarrillos Virginia pagaron al D epartam en
to  por concepto del im puesto de que se ha. hecho m érito, no es m oral 
n i legalm ente posible, porque, de un lado, la  entidad dem andante no es 
titu la r del derecho que reclam a, y de o tro, porque los posibles in te re 
sados en la devolución del impuesto, los propios- consum idores del a r
tículo, no le han  otorgado o no le han conferido personería a la  socie
dad actora p ara  hablar a nom bre de ellos. Además, como nadie. puede 
enriquecerse a costa ajena, o en otros térm inos, com o nad ie  puede ped ir 
p ara  beneficio p rop io  lo  que no le corresponde, lo que no es suyo, el 
Consejo al negar las peticiones que se estudian y a que se contraen los 
num erales 2 y 3 resolutivos del fallo recurrido , tutela de un lado el de
recho no renunciado hasta  el momento de los que realm ente pagaron el 
im puesto, y de otro, evita la  torpee consum ación de un acto injusto como 
seria' el que sin derecho viniera la  empresa dem andante a beneficiarse de ' 
lo  que no le pertenece.

En razón de lo expuesto, el Consejo de Estado, en Sala de lo Contencio
so Adm inistrativo, en acuerdo con su F iscal colaborador, y adm inistran
do justicia en nom bre de la  República de Colombia y por au toridad  de 
la ley,



W ANALES DEL ■ CONSEJO 'DE ' ESTADO

' . RESUELVE: ' ■ ■ ■ . / '  . ;r;-

Primero. D eclárase nulo el D ecreto núm ero 742'de 3 de agosto ■ de 1949, 
expedido p o r la G obernación del' D epartam ento de ■ Caldas, ■ por m edio del 
cual se fija el im puesto p a rá  los cigarrillos' m arca Virginia; 1

Segundo. En relación con la  súplica ' form ulada , en el libelo encam ina
da a obtener e l  rgstablécim iento del derecho, declárase p robada l:;t ■ excép- 
ción de “falta de p ersonería  sustantiva” de la parte  dem andante, y en 
consecuencia, NIEGASE ■ d icha petición;' y, ., .

Tercero. En los. térm inos anteriores^ queda REFORMADA la  sentencia 
apelada de fecha veintisiete de agosto ' de. m il novecientos c in cu en ta . y 
uno, p ro ferida  en el presente juicio p o r el T ribuna l Administrativo.', de 
Caldas.-

Cópiese, notifíquese y devuélvase. ■

Baudilio Galán Rodríguez, Daniel Anzola Escobar, Jesús Estrada Mon- 
satve, José Urbano■ M únera. Alvaro P ineda de Castro, E duardo  P iñeros y ' 
Piñeros, Antonio José Prieto-—Luis. E. Garcia, V., Secretario.



AUTORIDADES NACIONALES

(Consejero ponente: doctor Antonio José Prieto).

Consejo de Estado— Sala de lo Contencioso Adm inistrativo— Bogotá, sep
tiembre catorce de m il novecientos cincuenta  y uno.

(Referencia: Actos de las autoridades nacionales. Nulidad 
de la Resolución número J. 3259 de 23 de mayo de 1950, expe
dida por la Gerencia de la Caja Nacional de Previsión. Se 
accede a las' súplicas de. la demanda por cuanto el auxilio 
de cesantía adicional sí puede exceder del límite fijado por 
el articulo 49 de la Ley 95 de 1946. '

’ Actor: Luis Fernando Sánchez.

E l-doctor F rancisco  Sandoval Quintero, obrando ' como apoderado espe
cial del señor Luis Fernando Sánchez, ante esta Corporación demandó 
la nu lidad  p a rc ia l de la Resolución J. 3259 de 23 de mayo de 1950, d ic
tada por la  Gerencia de la Caja Nacional de Previsión, así como la p ro 
videncia del 6 de ju lio ' del mismo año, de su Jun ta  D irectiva (Departa
mento Ju ríd ico) ,.nu lidad  que debe com prender todo lo relacionado con el 
auxilio  especial de cesantía, que se re'conoció a su mandante: “por el 
exceso de servicios prestados sobre 20 años en la Rama Jurisdiccional 
y lo  Contencioso A dm inistrativo’’, por ser tales actos, en ■ ese particu lar, 
violatorios de preceptos constitucionales y legales, al lim itar la cuantía 
de auxilio a $ 4.000.0![) y al om itir com putar algunos de los servicios que 
p restó  en la  Rama Jurisdiccional. Como consecuencia de la nulidad im 
p e trad a  y en orden al restablecim iento del derecho  violado, pide que se 
hagan las siguientes declaraciones:

•Primero. Que el señor Luis Fernando Sánchez, a qu ien  la ■ Caja 
N acional de P revisión .le reconoció pensión vitalicia de jubilación, 

. por h ab e r servido más de 20 años como em pleado de la Raxha
. Jurisd iccional y del M inisterio Público, tiene derecho a que la 
m isma Caja le pague además, sin ninguna lim itación de su cuantia, 
el auxilio especial de ■ cesantía correspondiente a todo el tiempo 
que exceda de los 20 años.

. cSegundo. Que el mismo señor Sánchez tiené derecho a que se 
com puten, p ara  efectos del referido  auxilio, los servicios ■ que p res
tó  como Juéz M unicipal de Boavita (Boyacá) duran te  los dos 
años com prendidos en tre  el 19 de agosto de 1919 y é l  Ultimo ' de 
julio de 1921; y
■ «Tercero. Que, por consiguiente, la  Caja Nacional de Previsión 

está obligada. a pagar al señor Luis Fernando Sánchez la canti
dad de $ 6.422.78 moneda corriente como valor del auxilio espe
cial de cesantía que le corresponde p o r 11 años, ■ 8 meses y 4 días, 
tiem po excedente. de los 20' años d.e servicio que prestó  en la Ra-



. m a Jurisd iccional y el M inisterio Público, con base en un sueldo 
m ensual de $ 55Ü.OO que devengó durante el últim o año. Descon
tados $ 4.0:00.00 que fecibió por ta l concepto el señor Sánchez, 
queda a su favor y a cargo de dicha Caja un  saldo liquido de. 
$ 2.422.78 que debe pagar u n a  vez ejecutoriada la  sentencia.

•Subsidiariam ente  solicito se declare que la  m encionada Caja 
está obligada a pagar al señor Sánchez el auxilio especial de ce
santía  que le corresponde por todo el tiem po que se le reconoció 
como exceso de los 20 años de servicio, o sea 9 años, 8 meses y 4 
d ías, pero sin re s trin g ir ni lim ita r su cuantía».

E l actor citó como disposiciones violadas las siguientes:
A rtículos 55 y 58 de la  Constitución N acional; parágrafo 19 del a r

t i c u l o ^  de la  Ley 71 de 1945; articulo 59 de la  Ley 57 de 1887; articulo  
36 de la  Ley 6^ de 194$, y articulo 99 de la Ley 64 de 1946.

CONCEPTO FISCAL

El señor F iscal de la corporación es de parecer que se nieguen las 
súplicas' de la  dem anda, fundándose p ara  ello en las consideraciones 
que a continuación se transcriben :

«El problem a planteado en el presente negocio se reduce a de
c id ir si la cesantía por servicios excedentes de 20 años, de que tra- ■ 
ta  el parágrafo  19 del artícu lo  19 de la  Ley 71 de 1945, no puede ,
exceder de la can tid ad  de $ 4.000.00 de que tra ta  el articulo 49 de '
la  Ley ■ 95 de 1946, o si,, p o r el contrario , ta l cesantía no está- su- . 
jeta a dicha lim itación. Resuelto - este punto, las demás peticiones 
son de fácil solución.

El actor, p ara  sustentar- sus peticiones, hace al respecto ' ur,a 
serie de' consideraciones para  establecer d iferencias en tre  lo que él 
denom ina “cesantía o rd inaria” y cesantía ex traord inaria  o adi- ^
cional.

Ninguna de las disposiciones sobre prestaciones- sociales ha 
hecho distinción en tre  lo que el dem andante llam a “cesantía or
d in a ria” y “cesantía ex traord inaria  -o adicional". Por lo tanto, don- 
dé la  ley no distingue, no le es dado d istingu ir al juzgador, en  v ir
tud de claras disposiciorfes- sobre in terp re tación  de" la ley.

Es evidente que el parágrafo del articulo 1Q de la Ley 71 de •
1945 estatuye:

“Cuando el funcionario  o el em pleado hubiere prestado servi
cios al Estado en los cargos dichos por más de 20 años y su edad ' ■; 
no -sea-in ferio r-a  55 años, tend rá  derecho, además, a l auxilio de ' 
cesantía correspondiente a los 'años que excedan de 20”.

«Este -mismo princip io  está reproducido en el articulo 99 de la 
Ley 64 de 1946, que dice: .

“Cuando la  jubilación ocurriere después de u n a  etapa de servi
cios mayor de veinte (20) años, el trabajador rec ib irá , además de 

) a  jubilación, la  cesantía correspondiente a ! m ayor tiem po ser
v ido”. .

«Ahora bien, la Ley 95 de 1946, por la cual se adicionaron y 
. re fo rm aron  las Leyes 22■ de 1942 y 71 de 1945, sobre prestaciones

a los empleados de - la Rama Jurisdiccional, del Ministerio Públi- '
co y  de lo Contencioso A dm inistrativo, en' su articulo 49 dispuso:

“En adelante la cesantía - se liq u id a rá  teniendo en - cuenta el p ro 
m edio de los sueldos devengados- po r el empleado en el Ultimo .



año de servicio, sin que en. ningún caso la cuantía exceda de ■ cua
tro  m il pesos ($ 4.000.00), y se reconocerá, cualquiera que sea la- 
causa del re tiro ”.

«De las transcripciones hechas se establece que la  ley no hace- 
ninguna clase de d iferenciación entre ■ lo que se ha llam ado cesan
tía  o rd in a ria  y cesantía ex traord inaria  o adiciqnal, y p o r consi
guiente la Caja Nacional de P rev isión  no erró, en concepto de la 
Fiscalía, al d ar aplicación a l citado articu lo  4Q de la Ley 95 de ■
1946, y, en consecuencia, la resolución acusada., es legal.

«No prosperando  la súp lica 'p rinc ipal de la  demanda, las demás 
peticiones' están llam adas a correr la m isma suerte, pues, p a ra ' el' 
caso sub-judice, el hecho de que al actor no se le hubieran compu
tado los dos ■ años prestados como Juez M unicipal de Boavita, no- 
a lte ra  n i m odifica la situación plan teada: ,

P o r lo  expuesto, la  F iscalia CONCEPTUA que deben negarse las. 
súplicas de la  demanda», r

CONSIDEBACJONES DEL CONSEJO

Según la dem anda y la  resolución m ism a de la  Caja Nacional de P re 
visión acusada, y en ejercicio de la acción de plena Jurisdicción incoada, 
Resolución que es la núm ero J 3259 de 23 de m ayo de 1950, el sueldo- 
ú ltim o que devengó el dem andante señor Luis Fernando Sánchez, como 
Secretario  de la F iscalía  del Consejo de Estado fue la suma de $ 550.00.

La condición de empleado que tuvo o caracterizó al demandante, la 
legislación que invocó o a que se acogió en su demanda ante la Caja de 
Previsión Nacional para obtener• su pensión 'd e  jubilación  y la legisla-

■ ción que esta institución, aplicó.

El actor al respecto d ijo : ,

«Estando^ cum plidos, pues, los requisitos exigidos en los ar
tículos 19 y 29 de la Ley 71 de 1945 y 29 de la  Ley 95 de 1946, 
considero procedente acceder a las  peticiones que he formulado:...

«Dichos preceptos deben aplicarse de preferencia en este caso, 
tanto  por ser especiales para  los funcionarios y empleados de la 
Rama Jurisd iccional y del M inisterio Público (artícu lo  59 de la 

. Ley 57 de 1887), como por resultarm e más favorables que o tras dis» 
posiciones de  carác ter general .(artículo 36 de la Ley: 6$ de 1945), 
fuera de que contribui con lo s  aportes señalados eh la  m entada 

\ ' Ley, 71 de 1945, en v irtu d  de haberse ■ fundido la Caja Judicial,. 
con la  Caja Nacional, según con tra to  qu'e se perfeccionó por es
c ritu ra  pública»,

Es decir, que el actor se caracterizó en  su dem anda como, empleado 
exclusivam ente de la Ram a Ju risd icc ional y' del M inisterio Público, lo- 
cual, además, está evidenciado con todos los cargos que desempeñó en 
el curso de su ca rre ra  burocrá tica , y de lo cual hacen  mérito. los autos.

El ú ltim o empleo que desempeñó, y en el cual devengó ■ corno sueldo 
m ensual y por el tiem po de un año continuo $ 550.00, y que ya se indicó,. 
fue del 4 de febrero  de 1944 hasta el 15 de marzo de 1950.

La legislación especia l que fija y regula, el estatus de quienes hayan 
tenido el carácter de servidores de la Rama Jurisdiccional, del Ministe
rio  Público y ,,de lo Contencio.so A dm inistrativo, está in teg rada  por las. 
Leyes 22 ■ de 1942, 71 de 1945 y 95 de ■ 1946, para  efectos de prestaciones 
sociales, legislación que ha sido atem perada y m odificada poI;' o tras le -
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yes de carác ter general, relativas a - obreros y em pleados nacionales de' ' 
todas, las Ramas del Poder Público, por el hecho de h ab er desaparecido 
la  an tigua Caja de P rev isión  Jud ic ia l a cuya fundación proveyó aquella 
Ley de 1942, y haberse fusionado con la  Caja Nacional de Previsión de los ,
empleados. y obreros nacionales creada por la Ley 6  ̂ de 1945, porque 
com o lo ha dicho el p rop io  Consejo de E stado, repetidas veces en dife
rentes sentencias, “todas las disposiciones legales y reglam entarias d ic 
tadas especialm ente p ara  la extin ta Caja de Previsión Social - Judicial, 
como aquellas que fijaban lím ites p ara  las prestaciones a su cargo y re
gulaban las obligaciones de los afiliados para  con ella, han dejada de .■ 
reg ir desdq el m omento en que tal entidad se- fusionó con la Caja de Pre- ' 
visión Social de los empleados y obreros nacionales . . .  , para  ser reeW- . 
plazadas .por las que rigen como propias de esta últim a entidad»,

E l mismo Consejo, y cuando éste en  Sala P lena conocia y decidia de 
las dem andas sobre prestaciones sociales, en o tra  sentencia estableció 
lo siguiente: , ■

«De ah í que' la aplicación  del artículo 29 de la Ley 95’ de 1946, 
d ictado p a ra  aplicarlo  especialm ente a la  Caja de Previsión So.. 
c ia l  Jud ic ia l y en relación COJ). los funcionarios y empleados que 
estaban afiliados a tal Caja, sea hoy, inoperante, y, en cambio, sea 
de forzosa ap licación  el artícu lo  39 de la  Ley 65 de 1946, - que m o
dificó el num eral b ) del articulo 17 de la  Ley 6^ de 1945, y que 
dispone que la pensión m ensual v ita lic ia  de jubilación será equi- ' 
valente a - las dos terceras partes dél prom edio .de los salarios de
vengados en el últim o año de servicio». . ' .

<>;Esta tesis encuentra apoyo, además, en ..el artículo 21 de - la  
cítada Ley - 6^ de 1945, que dice:

«Las instituciones de Previsión Social de empleados y obreros 
nacionales ya existentes, - podrán, a su arb itrio , y por decisión 
de sus organism os d irectivos, fundirse con la Caja que por la 
presente Ley se crea, o continuar como entidades independien
tes, en cuyo caso los empleados y obreros afiliados a ellas no go- 

, zarán sino de las 'prestaciones: que tengan establecidas las respec
tivas asociaciones».

El artículo- 21 de la  Ley 6^ de 1945 está vígente. .

Cómo procedió la Caja Nacional de■ Previsión de los empleados y obre
ros nacionales para, desatar la dem anda del señor Luis Fernando  Sán
chez, que sobre jubilación y auxilio de cesantía adicional, prom ovió  
ante ella y que dio lugar a la. reso lución  cuya nulidad  parcial se ha

- ejercitado ante el Consejo. ,

La Caja Nacional dé Previsión,- en la Resolución acusada, y para  re- , 
conocer a favor del señor Sánchez y como afiliado a esa Institución 
una pensión m ensual de jubilación, aceptó el carácter invocado po r él 
de funcionario  que fue exclusivam ente en la  Rama Ju risd iccional,' y 
aceptó que la  legislación aplicable al cáso habia sido la  invocada por el 
mismo señor Sánchez, y en relación con la pensión de jubilación y p a ra  •
h allar su m onto m ensual, y a m odo de m otivación, d ijo : ,

«El valor de la  pensión, de conform idad- con el articulo ' 29 de - 
. la  Ley 95- de l'94é que m odificó e l artjcu lo  19 de la  Ley 71 de 

1945, será equivalente 'a l setenta y cinco p o r ciento - (75% ) de ' los 
sueldos devengados en el último año de. servicio, sin  que en n in 
gún caso exceda de $ 500.00».



«Además, d'e conform idad con el parágrafo del artícu lo  19 de 
la Ley 71 de 1945, cuando el funcionario  o em pleado hubiere 
prestado servicios al E stado en la R a ina . Jurisdiccional, del- Mi
nisterio  Público y de lo Coritenciosó A dm inistrativo, por más de 
20 años, y su ' edad no sea inferior a 55 años, tendrá derecho adé- 
más al. auxilio  de cesantía correspondiente' a los que excedan 

' de 20..  ̂ '
«El dem andante reúne los requisitos anteriorm ente expresados 

pues duran te  29 años, 8' meses y 4 días prestó servicios al Estado 
en la  Ram a Jurisdiccional y de lo  Contencioso Administrativo».

«Lás disposiciones legales. aplicables en e l presente caso son: 
Leyes 22 de 1942, 71 de 1945 y Léy 95 de ■ 1946, las cuales, en arm o
nía con los hechos dem ostrados, sirven para  establecer el .monto 
de la pensión a que tiene derecho el señor Luis Fernando Sán
chez, sobre el prom edio m ensual devengado en el último año de 
servicio, y el 75io!o de ese prom edio da  el .valor de la  prestación 
conform e a la  siguiente operación:

Sueldo en el últim o año de servicios uniform e a razón de 
$ 550.00 p o r  mes, da un  total de $ 6.600.00.

, E l 75o/o, o sea las  tres cuartas partes, da e l siguiente resultado, 
. , que es el valor o cuantía de la pensión  m ensual:

$ 6.600.00 x  0.062.5 =  ■' $' 412.50
«La: cesantía adicional por el tiem po excedente sobre los 20 

años o sea sobre 9 años, 8 meses y 4 ' dias, se liqu idan  en la si
guiente fo rm a :

Sueldo básico devengado en el últim o año, $ 6.600.00 
$ 6.600.00 X 8.ol6482 =  $ 5.322.78

•Según lo preceptuado en el artícu lb  49 de ■ te  Ley 95 de i 946, 
la  cuan tía  por cesantia adicional p ara  jubilados' por servicios en 
la  Ram a Jurisdiccional, M inisterio Público y Contencioso Admi
n istra tivo , se liquidará teniendo en cuenta' el prom edio de los 
sueldos devengados en el últim o año de servicio, ■ sin que en n in 
gún caso exceda de $ 4.000,0(), y se reconocerá cualqu iera  que sea 
la  causa del retiro».

«Por consiguiente el benefic iario  sólo puede rec ib ir  por con
cepto de auxilios de cesantía adicional, la can tidad  de $ 4.000.00, 
que es el m áxim un que autoriza la  disposición legal antes citada».

De la  transcripción  anterior aparece, s in  ' equívocos de ■ ninguna clase, 
q u e  la  Caja N acional de Previsión s'e ciñó estrictam ente a' las súplicas 
d e  la  dem anda en el sentido de darle, como le dio, evasión a la dem an
da en la  parte de derecho o legal invocada por la misma.

D entro de la legislación que rigió cuando existió  la Caja de Previ
sión Judicial, tan to  en la  Ley 22 de 1942 com o en la 95 de 1946, se es
tablecieron dos norm as p ara  deducir el m onto m ensual acom odaticia 
de la  pensión de jubilación y ■ un m áxim un de lim itación regulador del 
auxilio  de cesantía: para  ésta se fijó la suma de ■ $ 4.000,00 como lím ite 
máximo, cualquiera qye fueran ■ los añ:os , com putables p a ra  el auxilio 
de cesantía, y. a p a rtir  del 15 de octubre de 1937, cuando se tra taba dé 
conceder este beneficio en el caso de quedar cesante el em pleado, y 
s in  vínculación alguna al otorgam iento de pensión ■ jubilatoria; y para 
aquélla  se fijó en el 75o/o, o tres  cuartas partes del sueldo m ensual ú lti
mo, que se h u b iera  devengado ■ en el últim o año de servicio, pero con la 
lim ítacíón  de $ 500.00 como. m áxim o ̂ deducible. ‘

T ales lim itaciones las im puso el legislador en atención a que consi
d e ra ro n  la recien te  creación de la  Caja, a la  experiencia que con ella
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se iba a hacer lo mismo que a la novedad de una legislación específica 
de que antes no había . precedentes. , ■
' T al legislación, es ipéludable que quiso ser generosa para  los em plea
dos^ de la  Rama Jurisd iccional, del M inisterio Público y de lo Conten
cioso A dm inistrativo, que devengaran sueldos bajos, los cuales podían 
a sp ira r a beneficiarse p ara  el caso de jubilación con las tre s  cu a rta s  
partes del valor de su sueldo mensual, para  liquidarse en su favor la 
pensión, mas no así los empleados de tales Ramas cuyos sueldos fue
ran  de tal cuantía- que al hacerse la liquidación sobre- el patrón  ind i
cado, el m onto m ensual de la  jubilación ■ llegara a rebasar la cuantía  
de los $ 500.00, porque entonces quedaban lim itados a . esta suma. Se- 
trató ; pues, de fijar una especie de equilibrio para la  defeb.sa de la Caja 
y la defensa y estabilidad m ism as del régim en de las prestaciones so
ciales p ara  los empleados dichos. '

P a ra  el caso de la  cesantía adicional o com pensatoria de servicios. 
que excedan a los 20 años exigidos por la ley para  o torgar la pensión 
de jub ilación , el legislador no ha hecho diferenciación alguna, p ara  
hacerla ilim itada o en el tiem po o en la  cuantía.

Es verdad que para- la - clase de empleados de que se está tratando,. 
el legislador, por el articulo  69 de la Ley 22 de 1942, estableció el re
conocim iento del auxilio de cesan tía  a p a r tir  del 15 de octubre de 1937,. 
y a razón - de un mes de sueldo por cada año de servicios que se hubie
ran  prestado , para  el caso de  cesación en el ejercicio de funciones; pero- 
el parágrafo  1? de ese artícu lo  ' estableció que en ningún caso el auxilio 
d e  cesantía - sería superio r a $ 2(}().QO por cada. año de servicio, ni supe
rio r en su to tal a $ 4.00|0.00. \

E l articulo 69 de la Ley 71 de 1945 dispuso que “el auxilio de cesan
tía, respecto de los cinco años de servicio anteriores al 19 de enero d e  
1943, se com putará' a razón de $ 2 0 .0 0 , po r cada año de servicio p a ra  
los em pleados que devengaban sueldos superiores a esa cifra. A p a r tir  
de- la  fecha indicada el auxilio  se liqu idará  a razón de un mes de suel
do por cada año de. servicio”.

E l articulo  40 de la  Ley 95 de 1946 dispuso que “en adelante la ce
santía se. liquidará teniendo en cuenta el prom edio de los sueldos de
vengados por- el. empleado, en  el último .año d-e servicio, sin- que en n in
gún- caso -■la cuantía exceda de $ 4.000.00, y se reconocerá, cualquiera 
que sea la  causa del re tiro ”.

Y en m ateria de patrón  p ara  com putar y deducir el monto m ensual 
de la  pensión de -jubilación, - hay que observar, sirilílarmente a como- 
se deja hecho, la evolución que sufrió la legislación relativa - a la Caja 
Ju d ic ia l y a los funcionarios a qtie estuvo destinada a .favorecer, que- 
por el articulo  19. de la Ley 22 de 1942 la pensión m ensual de jubila
ción quedó' fijada- en su m ontp a la  m itad del m ayor sueldo que se hu
biera devengado en el desempeño de un puesto en. propiedad, durante- 
un año por lo menos;- sin poder exceder en ningún caso de la  suma de  
$ 250.'00 por cada mes. La Ley - 71. de 1945, más generosa, fijó el 75% 
del último sueldo devengado, sin que bajara de $ -30,0t0 ni excediera de- 
$ 51)0.0iO para  deducir la pensión m ensual vitalicia de jubilación. Vino- 
luégo la  Ley 95 de 1946, y por su articu lo  20 sostuvo el' patrón  del 75%, 
pero no y a  del . último sueldo devengado sino de  los sueldos devengados- 
en - el último año de servicio. Es decir, que restringió  en el sentido in d i 
cado la  generosidad m anifestada po r el legislador en el artículo 19- de la 
Ley 71 de 1945, p e ro  la Ley 95 referida mantuvo los lím ites m ínim o y 
m áxim o de $ SÓ.OO y . $ 5(}0.0<{) ' de patrón  reguladora de la  pensión men
sual v italicia - c,le ..jubilación- - . . .
. Para  el , casp de autos, si la  Caja de Previsión Nacional se hubiera 
ceñido estrictam ente a las disposiciones indicadas, en lo - relativo a 
com putar y deducir el. auxilio de cesantia adicional, por excedencia 
de servicios sobre lo s . 20 años para la  jubilación, y por tener cum plida



la  edad de 55 años en el momento del re tiro  del servicip del señor Sán
chez, le habría resultado a éste un total inferior a los $ 4.00.0.00 sobre 
el tiempo total de excedencia que se le reconoció, y aun en el caso 
de que se le hubieran  reconocido los 11 años de excedencia que p re 
tendió y de ilim itación en la cuantía , pórque habría  hab,ido que hacer 
operante el- artículo 69 de la Le'y 71 de 1945, en cuyo caso el to ta l se
r ía  de $ 4.300.00. '

Es decir, que aun aceptando, conform e a la tesis del dem andante de 
que el reconocim iento 'de la cesantía adicional de que se tra ta  no tuviera 
lim itación ' ni en el tiem po ni en la cuantía, y dentro de la legislación espe
cial que reclamó él en su d,eman(la se le aplicara, de las leyes que se lian 
analizado, el beneficio no 1.1habría sido mayor.

Es conveniente hacer resaltar que en la  aplicación de la legislación es
pecífica o de régim en de prestaciones sociales para funcionarios judicia
les del M inisterio Público y de lp Contencioso A dm inistrativo no existe 
ni ilim itación en el tiem po, ni ihm itación en el cuantía para deducir el 
auxilio de cesantía, ya se trate de ésta para el caso de retiro  o de cese 
en las funciones, o ya se tra te  de la llam ada adicional o de excedencia 
de servicios sobre el to tal que se necesita para. la jubilación; y que para 
los empleados de sueldos in ferio res hasta la suma de $ 67-0,00 venían a go
zar de un amplio patrón  para  la liquidación de la pensión m ensual de 
jubilación, al acogerse al 75% de los sueldos devengados en el último 
año de servicio, y quizá por esto y como para buscar, un equilibrio, una 
com pensación que le d ie ra  estabilidad a la Caja Judicia l cuando e lla  exis
tió, y que está estabilidad garantizara a los afiliados a esa Caja el goce 
perm anente de sus prestaciones, así no fueran muy amplias y generosas, 
fue por lo que el legislador lim itó la cesantia: en el tiem po y en la cuantía.

Si un empleado judicial se acoge a 13. legislación de la antigua Caja 
Judicial de Previsión, para  beneficiarse con el patrón  que fijaba la legis
lación sobre la cual se ha detenido la Sala para  analizarla y p ara  in d i
ca r  como se ha hecho cuáles son los benefícios máximos que ella perm i
tía, o sea' para acogerse al 75 %> del sueldo devengado en el último año 
de servicio, no parece b ien, que sin haber reform ado la dem anda en 'tiem 
po ante la misma Caja de Previsión Nacional, a última hora y después de 
que se le liquidó la pensión  jubilatoria conforme a ese patrón mensual 
del 75%, p retendiera  y pretenda acogerse a la legislación general de em- 

. pleados y obreros nacionales para  beneficiarse dentro del régimen' de 
prestaciones sociales que éstos tienen, buscando el m ayor beneficio para  
la cesantía adicional, con la ilim itación en la cuantía a que provee esta 
legislación general.

La legislación especial del régimen de prestaciones sociales de los fun
cionarios de la Rama Jurisd iccional, del Ministerio Público y de lo Con
tencioso Adm inistrativo, ya se dijo y se demostró cómo para los emplea
dos que gozaran de un sueldo inferior a $ 670.00 podian beneficiarse 
hasta el máximo del patrón  dado por el articulo 2Q de la Ley 95 de 1946 
para  deducir y liquidar la pensión mensual de jubilación, pero  justo  era  
que quienes podían beneficiarse de ese máximo sufrieran  tam bién, com
pensatoriam ente, del recorte en la cesantía adicional, en las lim itacio
nes que esa legislación fijaba, en el tiem po y en la cuantía.

Dado que la Caja Especial de Previsión Judicial desapareció por fusióit
o incorporación a la Caja Nacional de Previsión de empleados y obreros 
nacionales, ¿el articulo 69 de la Ley 22 de 1942 tiene operancia?

El in terrogante an terior y su correspondiente examen lo concreta la 
Sala solam ente al inciso 29 del parágrafo  19, que dice: .

«Para com putar este auxilio (de cesantia, observa la Sala) se 
tend rá  en cuen ta  todo el tiem po de servicio que se p reste  a p ar

I

/



í$  ANAI.ES DEl( CONSEJO DE' ESTADO

. \  t i r  de, la vigencia de esta Ley; y el .servicio p restado  con anterio
ridad a d icha vigencia- hasta e llím ite  máxim o de ■ cinco ■ (5) años^.

La Ley 22 de 1942 Se expidió el 1'5 de óctubre ■ de ese añó, ó m ejor, con
forme al artículo 22 de la m ism a, entró en vigencia a p a rtir  ■de ■ esa fecha. 
De niodo que los cinco^ (5) años de ■ retl'.oactividad para liqu idar el auxi
lio de cesantía que consagró el inciso  transcrito , se remontó al. 15 de oc
tubre  de 1937. Pero de conform idad, a_ lo que ya se dijo en otro  cap itu lo
c]e este fallo, y en relación a lo- dispuesto por el artícu lo  21 de la Ley 64 
de 1945 if s,óbre. Ja consideración de que la  Caja de P rev isión  Judicial se 
fusionó o incorporó  a la  Nacional de ■ Em pleados y Obreros, .y a la susten
tac ió n  que en otros casos ha  hecho este mismo Consejo de que desde el 
rt;lort;lento ■ en  que la fu s ió n  seéfec tuó , han dejado de reg ir todas las disposi
ciones ■ legales y reglam entarias d ictadas especialm ente para  la  ex tin ta  Caja 
de Previsión' Socia! Judicial, p a ra  ser reem plazadas por las que rigen  
como prop ias de la  Caja^ de Previsión Social de los Em pleados y Obre
ros Nacionales, lo cual quiere decir que p ara  efectos de com putación y 
liquidación del auxilio  de cesantía, cualquiera que sea su naturaleza, no 
tiene hoy operancia lo  dispuesto por' e l inciso 2Q del parágrafo  1Q d e l ar
tículo 69 de la Ley 22 de 1942.

Lo. d iscrim inado anteriorm ente conduce a estim ar -que la  Caja de Pre-- 
visión Social de ■ los Empleados y Obreros Nacionales, al. considerar la 
dem anda del señor L u is F ernando  Sánchez y resolverla conform e al rum 
bo- que él quiso darle , la Caja procedió  con un  crite rio  innegable de li
beralidad  ■ al sen tar como sentó y como com putó y liquidó el m onto m en
sual p ara  la pensión de jubilación, ■ con adopción del p a trón ' o norm a del 
75 % o tres cuartas partes del sueldo devengado p o r el señor Sánchez en 
su último^ año  de servicio a l Estado, o' sea con  adopción de la  norm a o  
patrón  que antes perm itia  el estatuto especial p ara  los empleados de la 
Rama Jurisdiccional, del M inisterio Público y ■ de lo Contencioso Admi
n istra tivo , y si para  el extrem o dé fijación ■ del m onto m ensual de la pen
sión jub ila toria  se hacia  funcionar ■ tal legislación en beneficio del dem an
dante, justo era que  com pensatoriam ente sufriera el lim ite  en la cuantía  
p a ra  deducir el auxilio de cesantia adicional, porque la Caja ha  podido, 
y esto fue lo ■ que debió de hacer, no aplicar, las disposiciones del re fe rid o  
estatuto ,especial sino las disposiciótles y reglámentos^ propios de la  Caja 
Nacional de P revisión, o sea l:;t."legislacion de empleados y obreros nacio
nales afiliados a ella, en cuyo caso hubiera podido ap licar el articulo  39 
de la Ley 65 de ■ 1945, que dice: ■ '

..La pensión m ensual v italicia de jubilación de que tra ta  el inciso-
■ b) del artícu lo  17 de la  ■ Ley 6^ de 1945 será equivalente a las dos 

terceras partes del prom edio de los salarios devengados en el ú lti-
. mo año de servicio»,

Lo cual quiere decir que la Caja ha podido com putar y ■ liqu idar el m on
to m ensual de- la  jubilación, no con base en las 'tre s  cuartas p a rte s  del 
sueldo^ del últim o año, sino solamente con el equivalente de las  dos te r
ceras partes, lo, cual hab ría  reducido  el valor a que se le liquidó al seño r 
Sánchez en una te rce ra  parte.

Pero el señor Sánchez, después de haberlo planteado en la  dem anda a 
la  Caja N acional' de Previsión que se la despachara conform e al estatuto 
especial de antes de la Caja Judicial, ■ y d'e haber p rocedido  la Caja de
conform idad, se consideró lesionado en lo relativo a la cuantía de la ce
santia ■ adicional,, y .le . reclam ó a ■ elll,l la .aplicación de la!i, disposiciones 
más favorables de la legislación general que regula aquella' Caja, y  com o 
la Caja no le resolvió sus pretensiones, acudió' ante la  Ju risd icc ión  Con- 
tencioso^A dm inistrativa deJ Consejo de Estado p ara  dem andar la nulidad- 
parcia l de la  Resolución éiue le despachó^ su- dem anda.



Es norm a de derecho procesal que. toda resolución o sentencia debe 
. d ic tarse  en consonancia con lo pedido en la  dem anda, y cuando lo de

m andado se halla ajustado a determ inados preceptos legales; y es norm a 
tam bién de derecho  procesal que la  re lac ión  juridico-procesai que se 
form a entre el dem andante y el dem andado, una vez trabada la litis  entre 
los dos, no puede variarse, no puede alterarse sino por m edio de una de
m anda nueva de enm ienda o corrección , que debe producirse  oportuna
mente y antes de que se falle la  prim era, pero nunca, en ningún caso, 
puede pretenderse la alteración de tal relación juridico-procesal cuando, 
como en el caso del señor Sánchez, se había pronunciado ya la Caja con 

v el dictado de su resolución, porque una variación de d icha relación ju-
' r í di co-procesal  no sólo tiene que ser inoperante sino que quebranta el 

p rin c ip io  de técn ica  procesal de la igualdad de derechos, de la  igualdad 
. de. situación ju ríd ica  y de la lealtad de las partes que se debe observar 

y que -debe regir en el seguimiento y desarrollo de toda clase de actuacio
nes y de procesos, cualquiera que sea su naturaleza.

Si el . actor señor Sánchez quiso abandonar el ca rr il legal sustantivo 
que le im prim ió a su demanda. para  que se le aplicaran las disposiciones 
de los estatutos generales sobre empleados y obreros nacionales que re- 
guian la Caja de Previsión Social Nacional, verbigracia, para  que se le 
liquidara su cesantía adicional, haciéndola _ ilim itada en la  cuantía, y de 
conform idad a lo que preceptúa el articulo' 19 de la  Ley 65 de 1946, po r 
la  cual se - m odificaron  las disposiciones sobre cesantía y jubilación y se 
d ictaron  otras disposiciones, artículo éste que es verdad no fijó iimita- 

,ción respecto a la  cuantía para liqu idar el auxilio de cesantía, y cualquiera • 
que sea su naturaleza, pero que si fijó lim itación en el tiem po, considera
do éste hacia a trás o restrospectivam ente, porque dispuso concederlo, 
pero a p a r tir  del 19 de enero de 1942 en adelante, ha debido enm endar 
su dem anda, sustituyéndola con o tra que le hubiera  perm itido a él ampa
rarse  en la legislación general de que se ha hablado y que le hubiera p er
m itido a la Caja ap licar preferenciaim ente, no el estatuto especial para  
ios funcionarios judiciales, sino la legislación general conten ida en las 
Leyes 61} de 1945, 64 y' 65 de 1946. y sus concordantes, Leyes éstas que son 
las que regulan la Caja de Previsión Social de Em pleados y Obreros Na
cionales, y ha debido hacerlo oportunam ente, esto es, an tes de que la 
Caja desatara su dem anda; y si iuégo consideró que la  resolución de la 

' Caja ie era perjudiciai porque ei extrem o reiati.vo a ia cesantía ha  debido
despacharse por las normas de ia  iegisiación general, p a ra  no quebran
ta r  aquei princip io  antes m em orado de ia iguaidad y de ia ieaitad de ias 
partes, io na tu ra i es que hub iera  acusado ia  nuiidad de ia resoiución, no 
p arc ia i s ino to ta im en te , para  que se pudieran  hacer operantes dentro dei

■ proceso y en ei faiio los equivaientes com pensatorios de equiiibrio  de
ia iey, y que son tam bién de ios intereses de ia Caja, Qe ios dos extremos 

, , d e .ia  dem anda dei señor Sánchez ante eiia, de deducción dei patrón ii
' qu idador dei monto mensuai de ia pensión de jubilación y de ia cuantía

: totai o de iiim itación de ésta, en ia  iiquidación de ia cesantía adicionai,
, en ei supuesto de que esto jurídicam ente fuera posibie, y a faita  de otras 

' norm as iegaies.
. La Saia encuentra ju ríd ica en p a rte .ia  v ista  dei señor Fiscai Prim ero,

i doctor Justo Franco, y como ei actor ha invocado ei caso jurisprudencia!
' faiiado por ia Corte, dei doctor Guiiierm o N cira Matéus, ei Consejo, anota

que cuando se pronunció  ei faiio de diez y nueve de noviem bre de m ii 
novecientos cuarenta y seis, ia Caja de Previsión Judiciai no se había 
extinguido, o sea que ei articu io  21 de ia Ley 61} de 1945 en ese entonces . 
era inapiicabie, y que ias Leyes 64. 65 y 95 de 1946 aún no estaban en v i
gencia, porque en traron  a reg ir ias dos prim eras en diciem bre 20 y ia 

¡ ú ltim a en diciem bre 30 de ese año, pero sí es pertinen te  anotar que no
: obstante haber devengado ei doctor Guiiiermo N eira Matéus como úitim o
: sueido de Consejero <le Estado ia suma de m ii pesos ($ 1.000.00) m ensua



les, sólo se le asignó como su41ldo mensual de la pensión de jubilación la 
sum a de qb.inientos pesos ($ 500.00), o' sea que si de un lado se bene
fic ió  con una cesantía A dicional de cii.antia ilim itada, en cambio sufrió 
la lim itación' en. 1a cuantía p ara  la liquidación m ensual de la pensión de 
jub ilac ión . Es decir que los dos extremos, en todo caso, es equilibraron.

Conforme a la legislación general sobre prestaciones sociales para em
pleados y obreros nacionales, el auxilio  de cesantía adicional es ilim ita
da  en la cuantía, pero no en el tiempo por sujeción al lim ite retrospec

tivo que fija el articulo 19 de la L ey  65 de 1946. -

Con todo, y aunque en estricto  rigor las tesis juríd icas anteriorm ente 
desarrolladas son incuestionables, si se atiende al principio  sentado po r 
el artículo 29 de la  Ley &̂  de 1949, y el d e l artículo 19 de la  Ley 24 de 
1947, de que se debe ap licar siem pre la  ley m ás favorable o perm isiva 
p ara  desatar acciones en el campo de la legislación social, en m ateria de 
prestaciones sociales y' de aplicación para  éstas de disposiciones legales 
incom patibles o contradictorias o diferentes, se deben ap licar a cada 
caso concreto, como lo ha  sustentado en diferentes ocasiones este mismo 
Consejo de Estado, y aun la misma Corte Suprema de Justicia, la que con 
an tic ipación  había preconizado el mismo prin,cipio de que la ley per
m isiva o favorable; preferencialm ente, a la odiosa o restric tiva debe 're
g i r  (fallo.de 16 de febrero de 1940,. Gaceta Judicial núm eros 1953 y 1954); 
y si se atiende igualm ente a que en m ateria de prestaciones sociales, los 
princip ios jurídicos que la regentan son de orden público, y es p o r  esto 
por lo que-los derechos relativos a las prestaciones sociales son -irrenun- 
ciables, se tiene- entonces que en el caso que se falla, y como a trás se 
advirtió , ya la' Caja de Previsión Social N acional ha debido dar aplica
ción al artículo 69 de la Ley 71 de 1945; y repitiendo' lo ya expuesto de 
que el auxilio de cesantía por excedencia de 20 años de servicio sí se. 
puede considerar ilim itado en la cuantía  de conform idad al artículo 1Q 
de la Ley 65 de 1946, pero con la consideración de que d icha disposi
ción sí :fijó lim itación en el tiem po, tenido en cuenta este hacia atrás o 
retrospectivam ente, porque dispuso concederlo pero a p a rtir  del 19 de 
enero de 1942 en ' adelante, y .n o  con la retroactiv idad ilim itada que el 
actor pretende, po rque-es princ ip io  indiscutib le de derecho el de que la 
re troactiv idad  de las leyes no- puede establecerse ni afectarse sino a v ir
tud  de expresa disposición legal. ' „

En consecuencia, y dentro del tiempo servido por el actor. señor Sán
chez y que aparece dem ostrado con la probanza aducida, se tiene que. su
auxilio de cesantía adicional o por excedencia de servicios se le debe
reconocer conform e a la siguiente liquidación:

Años

Del 19 ele enero- de 1942 al último. de diciem bre 1
Del 19 de enero de 1943 al último Cfe diciem bre del mismo añó . .  1
Del 19 de enero de 1944 ■al últim o de diciem bre del mismo año . .  1
Del 19 de enero de 19415 a.1 últim o de diciem bre del mismo año ..  1
Del 19 de enero- de 1946 al últim o de diciem bre del mismo año -. 1
Del 19 de enero -de 1947 al últim o de diciem bre del mismo año . .  1
Del 19 de enero de. 1948 al últim o de diciem bre del mismo año ..  1
Del 19 de enero de 1949 al últim o de diciem bre del mismo año ..  1

, Total

Y del 1Q de enero de 1950 al- 15 de marzo de l!i50, dos meses y m edio, o 
sea que el tiem po total para  liqu idar es de ocho años dos meses y medio, 

.que al precio o cuantía  de $ 550.00 que fue el ú ltim o sueldo de-



vengado durante el últim o año de servicio, arro ja un to ta l de $ 4.514.57
Y como le fue ya cubierta  la  can tidad  de ...........'.................... 4.000. 00

Le queda a su favor un saldo de ...........: ...................................  514.57

O sea que con fundam ento en lo an terio r, se le debe reconocer al actor 
Sánchez esta can tidad  y o rdenar se le pague por la Caja de Previsión Na
cional como' rectificación  _ a la liquidación hecha por esta entidad, que 
la lim itó a $ 4.000.00 nada más por aplicación de una  disposición en des
uso en el tiem po en que se dem andó, y a v irtud de lo que anteriorm ente 
se dijo respecto a que como un resultado de la fusión de la  Caja de P re
visión Social Judicial a la  Caja de Previsión Nacional, son hoy inoperan
tes en su aplicación las disposiciones que in tegraron  el estatuto especial 
para  los funcionarios y empleados que estuvieron afiliados a aquella Caja.

FALLO:

Con fundam ento, en lo d iscurrido  anteriorm ente, el Consejo de Estado, 
en Sala de lo Contencioso A dm inistrativo, y oído el concepto de su F is
cal 19, adm inistrando justicia en nom bre de la República de Colombia y 
pór au toridad  de la  ley, DECLARA la nu lidad  p arc ia l de la  Resolución 
núm ero J. 3'259, de v e in titrés de mayo de m il novecientos cincuenta, dic- -■ 

\ tada por la  Gerencia de la Caja Nacional de Previsión, y la  nulidad de 
la  p rovidencia de seis (6) de julio del mismo año, de su Junta  D irectiva 
(D epartam ento Ju ríd ico ), en. cuanto por tales Resoluciones sólo se le re- ' 
conoció al señor Luis Fernando Sánchez la  cantidad de cuatro  m il pesos 
($ 4.000.00) p or concepto de cesantía ■ adicional; y consecuencialm ente 
SE ORDENA a la Caja de Previsión N acional le pague al mismo señor 
Luís F ernando  Sánchez, den tro  del térm ino de tres  (3) ■ dias siguientes 
a la ejecutoria del presente fallo, la cantidad que quinientos catorce pe
sos cincuenta y siete centavos ($ 51,4.57) m oneda corriente que le resul
ta  a su favor a título de cesantía adicional y en aplicación de la  legisla
ción más perm isiva o .favorable, en la liquidacióní’de la cesantía adicio
nal o por excedencia de servicios, de acuerdo a lo expuesto en  la parte  
últim a de ■ la m otivación que antecede.

Niéganse las d-emás peticiones de la  dem anda.
Cópiese, notiffquese, comuníquese a la Caja Nacional de Previsión So

cial de. Em pleados y Obreros Nacionales, y archivese.
Alvaro Pineda de. Castro, Antonio José Prieto, Jesús Estrada Monsalve, 

Eduardo Piñeros y  Piñeros, Baudilio Galán Rodríguez, José Urbano• Mú- 
nera, Daniel Anzola Escobar— Luis E. García V., Secretario.

Anales del C. de E. -Tomo LIX—6
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AUTORIDADES NACIONALES

 ̂ (Consejero ponente: doctor Eduardo Piñeros y Piñeros). ■■

Consejo de Estado— Sala dt! lo Contencioso Adm inistrativo— Bogotá, d i
ciembre nueve de m il novecientos cincuenta  y dos.

Referencia: Expediente número' 1858.
Actos de las autoridades nacionales. Unica. instancia. Nulidad 
del acto administrativo de fecha' 29 de julio, de 1950, origina
rio del Instituto de Crédito Territorial, y de otro de la Caja 

1 ' Nacional de Previsión.
, . Demandante: Ellas A. Bohórquez. '
. . Apoderado: doctor Mario Enrique Pérez.

El ...doctor Mario E nrique Pérez, abogado titulado e inscrito , obrando 
con poder especial conferido por el señor Elias A. Bohórquez, en nom bre 
cle.éste . y por medio del escrito presentado ante la Secretaría del Consejo 
de Estado el 28 de noviem bre de 1950, solicitó  de esta corporación' las 
siguientes declaraciones: . ■

«P rim era . ^ s  nulo el acto adm inistrativo consistente en el oficio 
núm ero 4862 de 29 de julio de 195Qj dirigido por el señor Gerente 

. General'- del Institu to  de Crédito T errito ria l al-Gerente de', la Caja 
. Nacional de Previsión, en cuanto' considera que el tiempo trabaja

do en el Instituto' por el señor Elias A. Bohórquez no se puede acu
m ular para  los efectos de la pensión mensual v italicia de jubila
ción a' que dicho señor tiene derecho.

•Segunda . El Institu to  de Crédito T errito ria l está obligado a con
' c u rr ir  al pago de la pensión m ensual vitalicia de jubilación' que le 

corresponde ' al señor Elias ' A. Bohórquez, en la respectiva can ti
dad proporcional, habida consideración del tiempo durante el 
cual fue trabajador del Instituto. '

«Tercera. Es nulo el acto de la Caja Nacional de Previsión con
sistente en el auto de fecha 18 de agosto de 19,50, en cuanto en él 
se acogen los conceptos consignados por el Instituto de Crédito 
T errito ria l en el oficio núm ero 4862 de 1950 y en cuanto se abs- 

' tiene de reconocer y o rdenar pagar la  pensión m ensual v italicia 
de jubilación-solicitada por el señor E lias A. Bohórquez. .

..Cuarta. La Caja N acional de Previsión está obligada a recono
cer y pagar la to talidad de la pensión m ensual v italicia de jubi
lación que' le corresponde al señor E lias A. Bohórquez, sin p er
juicio de rep e tir  lo pagado de las o tras personas adm inistrativas 

. concurrentes al pago de esa pensión».
Como hechos generadores de la acción incoada, el actor delata los que 

se dejan resum idos a continuación;



»■

Que Elías A. Bohórquez sirvió al Estado colombiano durante más de 
20 años, así: 5 años, 1 mes y 29 días a los Ferrocarriles Nacionales; 3 
años y 4 meses al Instituto de Crédito T errito ria l, 11 años y 9 meses al 
M inisterio de Obras. Habiéndose retirado  definitivam ente el 8 de mayo 
de 1949 y solicitado a la Caja Nacional de Previsión el 15 de noviembre 
siguiente, de la cual era afiliado forzoso, el reconocim iento y pago de la 
pensión vitalicia de jubilación por sentirse con derecho a ella; que la 
Caja elaboró el correspondiente proyecto de resolución, asignando a cada 
una de las m encionadas entidades la cantidad que la proporción de tiem 
po servido les daba, el cual fue aceptado por el Consejo A dm inistrativo

■ Sr de los' F errocarriles Nacionales, mas no así por el Instituto de Crédito
T errito ria l, quien consideró que sus servidores “no tienen la calidad de 
empleados públicos, por ser el Instituto una entidad de derecho p riva
do” , para  concluir en que por tales motivos no se creia obligado a con
tr ib u ir  al pago, de la pensión de jubilación del señor Elias A. Bohórquez; 
que la Caja N acional de Previsión, sin análisis de ninguna naturaleza, 
aceptó y acogió la tesis del Instituto de Crédito T errito ria l, y fue así 
como con fecha 18 de agosto de 1950 puso fin a la solicitud de Bohórquez

■ en los siguientes térm inos:
«No pudiéndose com putar el tiem po servido al Instituto de Cré

dito T errito ria l, por no ser entidad de- derecho público, el intere- \ 
sado en el reconocim iento de la pensión de jubilación debe de- ' 
m ostrar que ha servido al Estado durante 20 años en entidades 
de derecho público, para ob tener el reconocim iento de la pen- 

: sión jub ila toria  solicitada». '
"  El doctor Mario E nrique Pérez cita como violadas por los actos acusa

. dos las siguientés disposiciones, estimando al inismo tiempo y en buena 
form a el concepto de Ja violación: o rd inal b) del articu lo  17 de la Ley 
6* de 1945, en cuanto consagra el derecho a la pensión de jubilación; el 
articulo 29 de la misma Ley, que en arm onía con el 19 de la Ley 24 de 
1947, perm ite la acum ulación de servicios prestados a distintas entida
des de. derecho públic(o, distribuyendo el monto de la pensión en propor
ción. al tiempo servido a cada una; articulo 39 de la Ley 65 de 1946; pa- 
riígrafo 19 del artículo ' 19 de la Ley 24 ■ y artículo 21 de la Ley 72 de 1947, 
que im ponen a la Caja la obligación de liqu idar y pagar la pensión de 
jubilación en casos como el presente, sin  perjuicio de p e d ir  a las otras 
entidades obligadas a contribu ir el valor pagado en su nombre; Decreto 
2921 ■ de 1948; artículos 49 y 12 del Decreto-ley 1600 de 1945, el prim ero 
en cuanto autoriza a la Caja Nacional de Previsión para adm itir como 
afiliados facultativos a los empleados y obreros nacionales que no sean 
forzosos, especialm ente su o rd in a l b ), y el segundo en cuanto ordena la 
acum ulación de servicios en los térm inos del articu lo  . 29 de la Ley 6*

' de 1945; y articu lo  89 del Decreto 2812 de 1945, que dispone: “Los esta-
i blecim ientos, institutos, entidades o servicios a que se refiere el ordinal

b) del articulo 49 del Decreto núm ero 1&00i de 1945,' podrán  p roponer al 
M inisterio' del T rabajo la incorporación  de sus trabajadores a la Caja Na
cional de Previsión” , observándose que el referido o rd inal b) cita a 

 ̂ m anera de ejemplo al Instituto de Crédito Territorial." '
Después de señalar las anteriores disposiciones como infringidas 

: por los actos cuya nulidad' demanda, se expresa asi el doctor Pérez:
. «Los tra tad istas de Derecho Adm inistrativo denom inan a las 

entidades como el Instituto de C rédito  T errito ria l Establecimien-
• tos públicos, y hablan de ellos como form as m odernas de “descen

tralización  adm inistrativa por servicios” .
I «El Institu to  de Crédito T erritorial, como establecimiento pú-
; blico o, tam bién, como persona adm inistrativa, reúne los siguien

tes requ isitos: a) Que medie la prestación de un servicio público



(de prestación) a cargo del E stad o ); b) Que ese servicio posea ca- 
racteristicas esencialmente técnicas; e) Que para  la mejor presta
ción del servicio se consagre por la ley la autonom ia adm inistra
tiva y patrim onial.

«En relación con los' llamados establecim ientos públicos, el ho
norable Consejo de Estado tiene sentada la siguiente doctrina:

«Los tra tad istas de D erecho Público conciben esta clase de esta
blecim ientos como personas adm inistrativas descentralizadas,

' encargadas de d irig ir determ inados servicios públicos, o un g ru 
po de servicios conexos. E l establecim iento público es una- perso
na en el sentido juridico de la palabra, lo que equivale a decir 
que es un sujeto de derecho. Se tra ta , por tanto, de una persona 
adm inistrativa, lo cual lo distingue de los establecim ientos de 
u tilidad  pública (com ún), que a pesar de su objetivo de interés 
general, conservan siem pre su ca rác ter de organism os privados 
(Sentencia de' 29 de noviem bre de 1946, Anales 357, página 273)»,

Negada la adm isión de la demanda por el señor Consejero sustancia- 
dor, quien,observó . que en la copia del segundo' de Jos actos acusados no 
aparecía la  constancia de la notificación de tal providencia para  saberse 
si estaba o nó agotada la via gubernativa, y que el segundo de los actos 
dem andados no lo habia dictado el representante legal y estatutario de 
la Caja N acional de Previsión; el apoderado del dem andante interpuso 
el recurso de súplica contra el auto inadm isorio para  ante el resto de los 
Magistrados de la Sala.

La Sala de Decisión revoqó- el auto suplicado, y en su lugar adm itió 
la dem anda, m ediante estas consideraciones:

«Del texto de los dos actos acusados referidos, se deduce que 
la ' tram itación . de. la demanda adm inistrativa sobre pensión de. 
jubilación del señor - Bohórquez siguió norm alm ente y sin tro
piezos- hasta culm inar en que el Abogado sustanciador del De
partam ento  Juríd ico  de la m encionada Caja de Previsión formu- 

, ló un proyecto de resolución definitiva favorable al actor, en
■ el sentido de otorgársele la pensión de jub ilac ión  pedida, y 

coino el señor Bohórquez habia sido empleado del Instituto de 
Crédito T errito ria l, le envió a su Gerente el proyecto en donde 
se hacia la distribución legal de lo que a ella le correspondía 
llevar y pagar m ensualm ente como cuota en la pensión men
sual de jubilación que al ingeniero Bohórquez se le iba a reco- 

. nocer. ¿Qué sucedió? Que el Instituto de Crédito T errito ria l, 
a l  recib ir el proyecto y estudiarlo, resolvió no- aceptarlo , y asi 
se lo comunicó por el oficio acusado al Gerente de la Caja Na-

■ cioiial de Previsión, por las razones que alli se hallan . conteni
das. ,No habiendo intervenido para  nada el acto r Bohórquez en 
el. crúce de com unicaciones de las dos instituciones dichas, no 

. tenia por qué ser notificado, y, po r lo tanto, la  exigencia a l res
pecto  que hace el auto suplicado, o la om isión que cree contie
nen los docum entos aparejados a la dem anda es inadm isible, 
porque el oficio del Gerente del Instituto de Crédito T errito ria l 

. a l  Gerente de la Caja Nacional de Previsión hacia parte  . del ro 
daje adm inistrativo constitutivo de la secuela de tram itación  lle
vada ' por los funcionarios de la Caja N acional de Previsión que 
tenian y tienen a su cargo la ponencia y tram itación de los ex-' 
pedientes de dem andas de jubilación. Y asi queda contem plada 
la om isión o reparo  de omisión que al respecto observó el auto 
suplicado. ' '

«En relación con el segundo punto, o sea que el auto dictado 
. po r el Abogado - del - Departam ento Ju rid ico  de la Caja Nacional



de Previsión-, por no ser emanado de las personas que legalmen
te tienen la representación juríd ica  de esta institución, la Sala ■ 
encuentra que tam poco es valedera ta l razón, porque el artículo 
82 de la Ley 167 de 1941 perm ite dem andar no sólo los actos o 
providencias en que se haya agotado la vía gubernativa, sino 
tam bién los actos o providencias no susceptibles de ninguno de 
los recursos establecidos por el articulo 77 ibídem, “ya se tra te  
de actos o providencias definitivas o de trámite, si estas últimas- 
deciden d irecta  o indirectam ente el fondo del asunto, de modo 
que le pongan térm ino o hagan imposible su continuación”. En- 
el caso en estudio, los dos actos acusados, que se engranan y 
constituyen entre ambos un acto de tram itación, ha  ocurrido 
precisam ente lo pre'visto por la parte . que se deja tran scrita  de 
la disposición bajo cuyo derro tero  se ha acudido al Conse.io de

• Estado, en - demanda contenciosa. Tan trascendental, tan  grave
para  los intereses del actor son los dos actos acusaQ.os, que su 
dem anda de jubilación ha quedado estancada, le han puesto tér
mino, .según el texto del auto procedente del Abogado' del De
partam ento Juríd ico  de la Caja de Previsión. El análisis que pre- 

. cede lleva a la Sala al convencimiento juríd ico  de que el auto 
suplicado se debe revocar,»

La adm isión de la dem anda fué com unicada legalmente a la Caja Na
cional de Previsión, y al Instituto de Crédito T errito ria l, en oportunidad 
fue traillo a los autos el . expediente adm inistrativo, y dentro del término 
legal el doctor Mario Enrique Pérez presentó el' alegato al cual pertenecen 
los siguientes párrafos, que la Sala acoge, por considerarlos a tono con 
la realidad ju ríd ica del caso en litis  y ceñidos a la verdad procesal:

«Es ya un lugar común en el cam po del Derecho A dm inistrativo 
hablar de los llam ados establecimientos públicos, es decir, de las 
form as m odernas de “descentralización adm inistrativa por servi
cios". Ya se sabe que para la prestación de muchos servicios p.ú-; 
blicos de aquellos que revisten bases técnicas y especiales, el Es
tado crea organism os autónomos, con patrim onio igualm ente au
tónomo y dotados de funciones peculiares que garanticen la ade
cuada prestación del servicio para el cual han sido creados. Ta
les organism os configuran los establecim ientos públicos o, mejor, 
las personas- jurídicas autónom as que, con cap ita l propio, ejercen 
funciones oficiales con entera independencia. *

Pero es. absurdo sostener que por el hecho de' que los estable
cim ientos públicos posean autonomía patrim onial y  funciona- . 
miento independiente, dejen de pertenecer a la Adm inistración.
De ah í que sea- acertada la afirm ación de la Corte Suprem a de

■ Justicia, en sentencia de- 10 de agosto de 1937: “Los establecim ien
tos públicos son " desm em braciones del Estado, - em anaciones de un 
servicio público o de autoridad pública, o creaciones del Estado” ' 
(Gaceta Judicial, Tomo 45, página 213).

Entre los fines esenciales de l Estado figura el de la  satisfactoria pres
tación de muchos servicios públicos. Y dada la complejidad de las ne
cesidades sociales contem poráneas, el Estado se halla  en incapacidad 
de a tender directam ente tales servicios. De aquí em ana el im perativo - de 
crear, órganos jurídicos y autónom os cuyo giro especial de actividades 
radique en servir los intereses colectivos. •

Los organism os adm inistrativos autónom os se justifican muy prim or
dialm ente en Colombia, donde los gobiernos de partido h an  in terferido  
en todos los tieinpos el aspecto técnico  de la  A dm inistración, con deplo
rables consecuencias para  el progreso del país. Y precisam ente en los 
últim os años se ha acentuado la aspiración de p roscrib ir la  política par-



tid ista  de grandes sectores de la A dm inistración. Corrobora nuestra aseve
ración- la existencia en Colombia de innum erables establecim ientos públi
cos, de los cuales hacemos en seguida una lista simplemente enum erativa: 
Banco de la República, Superintendencia Bancaria, Superintendencia de 
Sociedades Anónimas, Caja de Crédito Agrario, Caja Colombiana de Aho
rros, Instituto Nacional de Abastecimientos, Instituto de Aprovecham ien
to de Aguas y Fomento E léctrico, Instituto de Fomento Industrial, Ban
co Central H ipotecario, Consejo Adm inistrativo de Jos Ferrocarriles Na
cionales, Em presa Nacional de Navegación, Em presa N acional de Tele
com unicaciones, Universidad Nacional y muchos más.

De aceptarse que el Instituto de Crédito T errito ria l es una entidad de 
derecho privado y que sus trabajadores no tienen .la categoria de oficia
les, tendriam os Ja antinom ia de que por lo menos Ja tercera parte de la 
Administración. Pública colombiana sería persona privada, y que —tam 
bién por lo menos— la tercera  parte de sus servidores serian trabajado
res particulares.

Para evitar confusiones entre los conceptos d e  Jos establecim ientos pú
blicos y establecim ientos de utilidad pública, es conveniente tran scrib ir 
lo dicho por el ,honorable Consejo de Estado;

«Los tratadistas de Derecho Público conciben esta clase de es
, tablecim ientos como personas adm inistrativas descentralizadas, 

encargadas de d irig ir  determ inados servicios públicos, o un grupo 
. de servicios conexos. E l establecim iento público es una persona 

en eJ sentido jurid ico  de la palabra , Jo que .equivale a decir que 
■" es un sujeto de derecho. Se trata- por tanto de una.persona adm i

nistrativa, lo cual lo- distingue de Jos establecim ientos de utilidad - 
pública (com ún), que a pesar de su objetivo de in te rés  general

■ conservan siem pre su carác ter de organismos privados». (Senten
cia de 29 de noviem bre de 1946. Anales 357, página 273).

Como' consecuencia de que el Instituto de Crédito v T errito ria l es un 
establecim iento de derecho público, está- la de que sus trabajadores tie 
nen el carácter de trabajadores oficiales. ,

Desde la expedició n del Decreto número 652 de 1!135, se trazó una li
nea - divisoria en .ias' relaciojies juridicas "del trabajador particu la r y del 
público u oficial. E l articu lo  19 del Decreto mencionado estipuló:

«Se entiende por empleado particu lar, para  los efectos de Ja Ley 
1(} de 1934, todo aquel que, fuera del servicio público u oficial, sin 
ser obrero, se halla  obligado, m ediante un contrato, a p restar sus 
servicios a o tra persona natu ral o jurídica, que adquiere facultad 
para rlarlc órdenes, siem pre que dicha prestación de servicio no 
sea con carác ter ocasional, bien sea en establecim ientos o em pre
sas industriales - o en oficinas de o tra naturaleza, sea cual fuere la 
rem uneración de que disfrute y la forma en que le sea pagada».

El Decreto-ley núm ero 160(} de 1945, por el cua] se organizó la  Caja 
Nacional rle .Previsión,. estableció dos categorias de afiliados: 11!-, los afi
liados forzosos; y 2^, los afiliados facultativos. Los prim eros los definió 
como aquellos “cuyos sueldos, salarios o emolumentos se paguen exclu
sivamente a cargo del Tesoro N acional”, que se hallaren  Prestando sus 
servicios el 19 de febrero de 1945 y - que no estuvieran afiliados a o tra  
caja de previsión. Los segundos Jos definió como aquellos que en la fecha 
indicada pertenecieran a otra institución de previsión social oficial o que 
no reunieran  los requisitos de los afiliados forzosos. '

E n tre los trabajadores oficiales del orden nacional com prendidos por 
el Decreto 160'0 de 1945 como afiliados facultativos, el ordinal b) (a r
tículo 49) del mismo Decreto c ita  coino tales a los empleados y obreros 
del Institu to  de Crédito T erritorial.



De la an terior m anera vinieron a quedar com prendidos los trabajado
res del Institu to  T errito ria l como .trabajadores oficiales del orden nacio
nal, m erecedores' de afiliarse a la Caja Nacional de Previsión, estableci
miento público ■ encargado de reconocer y pagar las prestaciones sociales 
a' que tienen derecho los servidores de la Nación.

En fin de fines, pues, no solamente po r la naturaleza misma del In sti
tuto de Crédito T errito ria l sus servidores se catalogan como oficiales, 
sino que al respecto obra un reconocim iento legal, como el que se con
tiene en , el ordinal b), articulo 49, del Decreto-ley 1600 de 1945.

Y no solamente para las prestaciones sociales son oficiales los trab a
jadores del Instituto. Ellos estári sometidos a:l régimen común de ■ los ser
vidores públicos. Les está vedado in tervenir activam ente en política. Los 
cobijan las incom patibilidades o rd inarias de otros empleados públicos. 
Más aún: el funcionario' o empleado del Instituto que haga uso indebido 
de los caudales 'o bienes que por razón de. sus funciones esté encargado 
de recaudar, pagar, adm in istrar o guardar, no comete el delito de robo,
o hu rto  o el abuso de confianza. Comete uno más grave; el de peculado. 
¿P o r qué? “Porque se perjudica una em presa o institución en que tenga 
p arte  el Estado”; según las disposiciones pertinentes del' Código Penal y 
el artículo 39 del Decreto con fuerza de ley número 1858 de 1951” .

Corrido el traslado del negocio al señor Fiscal .29 del Consejo, en vista 
de fecha 25 de febrero próxim o pasado emitió concepto de fondo. En 

r} él se m uestra en desacuerdo con las tesis sentadas por la Sala de' Decisión
al ad m itir la ^demanda, y procura sustentar los argum entos contenidos 
en la providencia que fue m ateria del recurso  de súplica, para^ concluir 
en que el Consejo debe ‘‘declararse inhibido  para conocer de la dem anda 

' y fallarla en el fondo".
La Sala estim a que los razonam ientos que la llevaron a adm itir la de

m anda se hallan ajustados a derecho, son juríd icos, y, luégo de exam inar 
el expediente adm inistrativo, los ■ encuentra ceñidos a la realidad proce
sal, p o r lo cual considera que no es el caso de acceder a lo -solicitado 
po r el señor Fiscal, procediendo, en consecuencia, a estudiar el negocio 
en el fondo m ediante las siguientes consideraciones:

Se observa, en p rim er lugar, que la Caja Nacional de Previsión aceptó 
incondicionalm ente los ■ conceptos argüidos ■ por el Instituto- de Crédito 
T errito ria l para  negarse a con tribu ir al pago de la cuota que el proyecto 
de resolución puesto en su conocimiento le asignaba. Mas este proceder 
no es, correcto, con él no se in terp re ta  el verdadero  esp íritu  de la ley, 

y. . ni se defienden los intereses de los afiliados, ya que la com petencia de
la Caja en el caso del artícu lo  ■ 21 de la Ley 72 de 1947, para  resolver la 
solicitud de reconocim iento y pago de la pensión de jubilación a cargo 
de ella y d>f o tra  u otras instituciones, no debe entenderse lim itada al 
caso de irrestric to  consentim iento a lo m anifestado por las demás enti
dades llam adas a Sufragar parte de la pensión, Así lo ha in terpretado  el 

- honorable Consejo de Estado en varias sentencias, de las cuales se ci
tan dos:

La de fecha 9 ele septiem bre de 1952, caso del doctor Gustavo A. Val
' buena, de la cual fue ponente el suscrito, y que en lo pertinente dice:

, «La com petencia de la  Caja a la  cual esté afiliado el trabajador
en el momento de cum plir su tiem po de servicio, para  resolver

■ la dem anda de ■ pensión a cargo de ella y de o tra  u o tras entida
des, no puede ponerse en duda a la luz del artícu lo  21 de la Ley 
72 de 1947, ni entenderse lim itada a los casos de consentim iento

- irrestric to  a lo resuelto por las demás entidades obligadas a sufra-
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gar cuotas de la  pensión. La Caja, como cualquier fallador, debe ■ 
pesar las razones de la  oposición, m irar si tienen fundam ento le
gal o se 'apartan  de la lógica y del derecho, y decidir si .son vale
deras o nó, a fin de reconocer o nó la pensión, o asignar o nó 
cuota de ella a la entidad opositora. Para  ello no necesita ejercer 
coacción sobre determ inada entidad, ni que sus decisiones tengan 
fuerza de sentencia; basta p ro cu rar el convencim iento m ediante 
razonam ientos de orden jurídico quf' invaliden el m otivo de las 
decisiones de la entidad rem isa, y no resignarse a adoptar una 
decisión en  con tra  de su criterio,; ta l :vez con perjuicio de sus afi- 

. liados. Es la Caja, en prim er térm ino, q u ie n h a  debido decid ir si
era el caso de ' .reconocer o nó la pensión, m idiendo el alcance de 
los conceptos rendidos por la entidad llam ada a contribuir». .

' Y la de 23 de septiem bre próxim o pasado,' en el juicio del señor- José 
Eusebio’ Otillora Umaña (ponente el Consejero doctor Jesús Estrada Mon- 
salve):

•La Caja estaba en la obligación de exam inar el fundam ento de 
la oposición para  decre tar el reconocim iento de la pensión en la 
parte  correspondiente al Municipio de T u n ja /s i era' “legal”, o para  
denegarlo en el caso contrario . Pero, una vez reconocida, en esa 
parte, la pensión, y decretada en su integridad, ten ía  y tiene la 
obligación de pagar la cuota correspondiente a la 'en tidad  obliga
da, reservándbse el derecho. de repetir contra ella,

«No comparte la Sala el concepto contenido en las Resolucio
nes acusadas., en el sentido de que la  apreciación del “fundam ento 
legal” , cuando éste se m anifiesta por las entidades obligadas, no 
corresponde a la Caja, sino “ a la jurisdicción contencioso-adm i- 
n istrativa” , porque este c rite rio  conduciría  poco menos que a la in 
efectividad de la prestación. Es la Caja quien debe estudiar y de
c id ir  si el fundam ento de la negativa, a su juicio, es o nó “legal”, 
sin perju icio  9:e que la determ inación adoptada sea anteriorm ente

■ objeto de los recursos conducentes por la vía contencioso-adm inis- 
trativa, e n a rm o n ia  con lop recép tu ád o  en los articulos "69 y ■ 79 del 
referido Decreto 2921 de 1948, reglam entario de la Ley 64 de
1947, si los interesados no se conform aren con lo resuelto por la 
v ia  gubernativa. La obligación qtJ.e Ja Caja tiene de -decretar las 
pensiones, cuando ello procede, iínplica la facultad  de resolver 
sobre el “fundam ento legal” de la oposición o negativa de las en
tidades obligadas».

L a  cuestión p rinc ipa l debatida -en el caso sub-judice se reduce a decidir 
si el Instituto de Crédito T errito ria l . es .. entidad de derecho público , o 
entidad de ’ derecho  ■ privado, para determ inar si sus servidores tienen 
el carácter de em pleados públicos u oficiales, o nó, y por tanto saber 
si los am para el derecho a que se les considere como oficiales o como 
particu lares en el reconocim iento de las prestaciones sociales, de lo cual 
resultará la consideración que decida el aspecto legal o ilegal de los 
actos acusados.

P ara  d ilucidar esta controversia es necesario, ante todo, exam inar la 
naturaleza, origen constitutivo y actualidad orgánica del Institu to  de Cré
dito  T errito ria l.

«Debe tenerse en cuenta que las entidades de derechp privado  /  
son creadas por in ic ia tiva  particu lar ajustándose a las norm as le
gales pertinen tes, y sus estatutos son dictados por la respectiva 
asam blea de accionistas; en cam bio,'las entidades de derecho p ú 
blico son creadas por in ic ia tiva  oficial, m ediante leyes- u otras 
disposiciones especiales emanadas de una autoridad pública , y



sus estatutos o reglamentos siem pre están sujetos a la aprobación 
de entidades estatales. Estos últimos establecim ientos, por la fina
lidad de su función, son de carácter público, pues su creación 
obedece a satisfacer un servicio público; son una ayuda o  coopera
ción del Estado^ a los particulares». (Sentencia de 9 de septiem bre 
de 1952: juicio relacionado con el Banco Agrícola H ipotecario; 
negocio del doctor Gustavo A. Valbuena, Consejero ponente, doc
to r E duardo P iñeros y P iñeros).

En v irtud  de las facultades de q.ue fue investido el Presidente, de la 
República por el artículo 15 de la Ley 224 de 1938, el Gobierno dietó 
el Decreto-ley núm ero 200 de 1939, que en sus dos prim eros artículos 
estatuye:

11.Articulo  19 Adscríbese a los Bancos de Crédito Territorial, de 
que tra tan  los Decretos 327 y 1439 de 1938, la función de fomen-

■ tar la construcción de habitaciones higiénicas p ara  los trabaja
dores del campo, en la forma prevista en el presente Decreto.

..Articulo 29 Los m encionados organism os de créd ito  tendrán  
en la ciudad de Bogotá una oficina autónoma, con cap ita l propio, 
denom inada Instituto de Crédito Territorial, encargada de fomen
ta r  el establecim iento de bancos de la índole expresada, en todo 
el te rrito rio  de la República, y de co o rd in a r el' desarrollo de sus

■ . actividades en cuanto se. refiere  a los préstam os destinados a las 
viviendas cam pesinas, para  que 'cum plan  la función social que 
les está encomendada:.:

E l articulo 16 del mencionado Decreto-ley dispone:

«El Instituto y los Bancos de Crédito T errito ria l quedan exen
tos de im puestos nacionales, departam entales y m unicipales, y 
de toda clase de contribuciones presentes y fu tu ras. Gozarán, 
además, de todas las ventajas que confiere la ley a las institucio
nes de utilidad pública. La exención de toda clase de impuestos 
com prende las operaciones que celebren o ejecuten dichas en
tidades». ;

E n  lo referente a estatutos, en el artículo 20 se dispuso lo siguiente:

«El M inistro de H acienda y Crédito Publico designará un co
m ité de tres miembros, que se encargará  de red ac ta r los estatutos 
de la oficina de que tra ta  el artículo 29 del presente Decreto, y de 
llenar las form alidades relativas a su organización.D ichos estata- 
tos, previa aprobación del Gobierno, serán protocolizados por el 
comité en una de las Notarías de la c iudad  de Bogotá:., (Subraya 
el Consejo).

Posteriorm ente, y de acuerdo con las disposiciones pertinen tes de la 
Ley 46 de . 1949, por Decreto E jecutivo núm ero 306 de 1940, articulo 19, 
se ordenó’ al Consejo Directivo del Instituto reform ar el reglam ento de 
esa en tidad  estipulando," entre otras cosas, “que el cap ita l del Instituto . 
será suscrito  exclusivamente por la Nación, los Departam entos y los 
M unicipios” . (Base 1^).

Tam bién por diversas disposiciones se le han otorgado especiales p r i
vilegios propios de los establecimientos públicos, tales como la fran 
quicia postal y telegráfica, exención de impuestos, libre im portación 
y otros.

Asimismo se le designó un. Revisor F iscal nom brado por el Contralor 
General de la República, precisam ente por tra tarse  de d ineros del Es
tado, que deben ser controlados y vigilados por el Gobierno.
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No- considera la Sala necesario en tra r en más com entarios o razona
mientos de orden jurídico sobre la naturaleza del Institu to  'de.'C rédito 
T errito ria l, pues estima suficientes los conceptos transcritos anteriorm en
te, . extractados de los alegatos presentados oportunam ente por el señor 
apoderado del dem andante y (¡ue se acogieron como se dejó d icho .-

Todo dem uestra, pues, que el Instituto de Crédito T errito ria l es un es
tablecim iento de creación legal; que hace parte del patrim onio del Es
tado,. que en él no posee derecho ninguna entidad privada; que se rige 
enteram ente por disposiciones em anadas de entidades estatales, sometido 
a Ja vigilancia y control oficial; que la ley le ha otorgado privilegios y {
exenciones propios de entidades oficiales, y que su autonom ía obedece 
a l carácter de en tidad  adm inistrativa descentralizada a fin  de asegurar 
mejor la efectividad del servicio público de índole técnica y bene!icia- 
r ia  a que está destinada; es decir, que jurídicam ente debe considerarse, 
y así lo considera el Consejo, como entidad de derecho público.

Pero hay algo más. Conio acertadam ente lo expone el doctor Pérez en 
los escritos que se insertaron anteriorm ente, es im portante tener en cuen
ta que el mismo Decreto que creó y organizó la Caja Nacional de Previ
sión, el cual dividió en- dos las clases de afiliados a dicha institución, 
incluyó, expresam ente y por vía de ejemplo, al Institu to  de Crédito Te
rritorial entre las entidades cuyos em pleados podían afiliarse como fa
cultativos, y desde luego m erecer que la Caja les reconociera y pagara 
las prestaciones a- que se h ic ie ran 'ac teed o res  p o r sus servicios al men
cionado Institutó. Y no debe perderse ■ de v ista que. el Decreto 1600 de 
1945, ■ ord inal b) del artículo 49, habla explicitam ente de empleados y 
obreros nacionales, y que la Caja N acional de Previsión fue creada exclu
sivamente para  atender a la efectividad de las prestaciones sociales con
cedidas por el legislador a los servidores públicos nacionales.

Lo que hasta aquí se deja dicho es suficiente para  concluir:-
a) Que el Instituto de Crédito T errito ria l es una entidad de derecho 

público,. y. por. tanto sus empleados tienen  el carác ter de empleados pú
blicos y su condición encaja dentro de la definición del a rtícu lo  59 del 
Código Político y Municipal, de lo cual resulta, en el caso concreto, que 
el acto del señor Gerente de dicho Instituto consistente. en el oficio ■ nú
mero 4862 de fecha 29 de julio de 19&0, p o r 'm ed io  del cual se negó a 
contribu ír con la cuota correspondiente al pago de la pensión de jubi
lación del señor Elias A. Bohórquez, adolece de nulidad; y,

b) Que la Caja Nacional ‘ de Previsión incurrió  en erro r al negar el 
reconocim iento y pago de. la pensión de jubilación solicitada por el se
ñor Elias A. Bohórquez, aceptando para  ello. argumentos caren tes de “fun
damento legal”, siendo imperioso' declarar nulo. el acto de la misma, como 
se solicita en los pedim entos de la dem anda.

Por las anteriores consideraciones, el Consejo de Estado, ■ en Sala de 
lo Contencioso A dm inistrativo, oído el concepto del señor Fiscal y admi
nistrando justicia en nombre de la República de Colombia y por- autori- 
dar de la ley, •

FALLA:

' Primero. Es nulo y así se declara, el. acto ,. adm inistrativo consistente 
en el oficio núm ero 4862 de 29 de julio de Í950, dirigido por el señor 
G erente General del Instituto de Crédito T errito ria l al Gerente de la Caja 
Nacional de Previsión, en cuanto considera que el tiem po trabajado en 
el Instituto por el señor E lías A. Bohórquez no se puede acum ular para  
los efectos de la pensión vitalicia. de jubilación;



Segundo. Declárase que el Instituto de Crédito T errito ria l está obligado 
a concurrir al pago de la pensión m ensual vitalicia de jubilación solici
tada por el señor E lias A. Bohófquez, en la cantidad respectiva p ro p o r
cional al tiem po de servicio; ; '

Tercero. Es nulo, y así se declara, el acto de la Caja Nacional de P re 
visión consistente én el auto de 18 de agosto de 1950, en cuanto en él se 
acogen los conceptos consignados por el Instituto de Crédito T errito ria l 
en el oficio' anulado en el punto prim ero, y en cuanto se abstiene de re
conocer y pagar la pensión mensual vitalicia de jubilación al señor Elias 
A. Bohórquez; y

Cuarto. D eclárase que el señor E lías A. Bohórquez tiene derecho a 
que la Caja N acional de-Previsión le reconozca. y pague la totalidad de la 
pensión m ensual vitalicia de jubilación, quedándole el derecho de repe
tir  del Consejo Adm inistrativo de los F errocarriles Nacionales y del Ins.:. 
titu to  de Crédito T errito ria l, lo pagado por la cuota que a cada una de 
estas entidades corresponde, pudiendo descontar lo que por obligacio
nes con la Caja Nacional de Previsión resulte a deber el señor Bohórquez.

El reconocim iento y pago de la pensión se hará a p a rtir  de la fecha 
del re tiro  definitivo del servicio. , .

Cópiese, notifiquese, com uníquese a la Caja N acional de Previsión para  
su cum plim iento y  al Institu to  de Crédito Territorial, archivese el expe
diento  p rincipal y devuélvase a la Caja el A dm inistrativo.

Baudilio Galán Rodríguez, Eduardo P iñeros  y Piñeros, Daniel Anzola 
Escobar, Jesús Estrada Monsalve, José Urbano Múnera, Alvaro Pineda de 
Castro, Antonio José Prieto— Luis E. Garcia V., Secretario.
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! AUTORIDADES NACIONALES '

(Consejero ponente: doctor Eduardo Piñeros y Piñeros).

Consejo de Estado—Sala^ de lo Contencioso Adm inistrativo— Bogotá, vein
tidós de noviem bre de m il novecientos cincuenta y  uno. '

Referencia: Expediente número 1299.
Actos de las Autoridades Nacionales.

Acción de plena jurisdicción contra las Resoluciones núme-
;■ > ros 47 de 12 de mayo de 1950; 58 bis de 29 de los mismos
¡ mes y año, y 64 de 7 de junio de 1950 de la Junta Directiva
T de la Caja Nacional de Previsión Social
!'■■■. Unica instancia.
: Opositor: Caja Nacional de Previsión, representada por sus
; apoderados. _ ,

O portunam ente, con fecha diecisiete (17) de julio de mil novecientos 
cincuenta (1950), ante la Secretaría del Consejo de Estado, el abogado 
titulado e in scrito  dbctor Carlos Delgado Morales, obrando a nom bre y 
en representación del doctor A lberto Villa Real, presentó dem anda ejer
citando la acción de plena jurisdicción contra los actos referidos y for
muló las siguientes peticiones: .

«P rim ero. Que es nulo el artículo prim ero de la Resolución nú
mero 47 de 195¡0, mayo 12, por la cual la Junta- D irectiva de la 
Caja N acional de Previsión, en uso, de sus atribuciones legales y 
estatutarias, resuelve aceptar la renuncia irrevocable que dizque 
había presentado el señor Alberto Villa Real del cargo de Sub- 
gerente de- la m encionada institución.-

Segundo. Que asimismo, y como consecuencia de la anterior 
declaración, es nulo el artículo  prim ero de la Resolución número 
58-bis de 1950, .mayo, 29. en cuanto ratificó  Ja_ Resolución número 
47, cuya nulidad solicito y a que hago alusión en el punto prim ero 
de esta demanda,

Tercero. Que es nulo tam bién el articulo p rim ero  de la Resolu- 
' ción núm ero .64 de 1950', junio 7, en el cual se pretende aclarar 

el artículo prim ero  de la Resolución número 47 de 1950 en forma 
mañosa. .

Cuarto. Que se- restablezca a mi m andante en su derecho y, en 
corisecuen-cia, st¡ ordene su rein tegro  al mismo cargo que desem
peñaba el día de la destitución, asi como el pago de todos los 
sueldos dejados de devengar desde la fecha de la injusta destitu
ción hastá el día que se le reintegre ' a su puesto.

Quinto. Que el tiem po durante el cual mi m andante ha estado 
suspendido se tenga en cuenta en todo caso para el reconocim ien
to y pago de sris prestaciones sociales, como pensión de jub ila
ción, cesantía, vacaciones, etc.



Sexto. Que las erogaciones que a v irtud  de la condena que pro
fiera ese Tribunal, tenga que hacer la Caja Nacional de Previsión,
o en su defecto, la Nación, sean satisfechas a la  m ism a Caja o a 
la Nación por los m iem bros de la Jun ta  D irectiva culpables del 
acto injusto,,,

Como hechos generadores de la acción, expuso los siguientes:
«Primero. La Junta D irectiva de la Caja N acional de Previsión, 

en uso de las facultades que le confiere el nuníeral 19 del articulo 
99 del Decreto núm ero 1600 de 1945, por medio del Acuerdo p ri
mero de 1949, febrero 23, creó el cargo de Subgerente de la ins
titución y déterm inó sus funciones. '

Segundo. E l nom bram iento y rem oción del Subgerente los re 
glamentan los articulos 29 y 49 del m encionado Acuerdo, qufe 
dicen: “Artículo segundo. El Subgerente será nom brado por la

• Ju'nta' D irectiva de la Caja para períodos trienales, a p a rtir  del 
p rim ero  de enero de 1949. Articulo cuarto . Si el Subgerente fal
tare al cum plim iento de sus obligaciones, la Ju n ta  Directiva, a

■ petición del Gerente, procederá a sustituirlo y a nom brar reem 
plazo p ara  el resto del respectivo período, fundam entando p re 
viamente tal acto con la com probación de los m otivos que lo jus
tifican/ ..

Tercero. El día 7 de marzo de 1949, la  Junta D irectiva de la 
Caja N acional de Previsión eligió para  el cargo de Subgerente 
al señor Alberto Villa Real para el período trienal de 1949, 1950 
y 1951. ■

Cuarto. El sej':íor Villa Real venia desem peñando de m anera 
eficiente stl cargo^ cuando, en las horas de la noche del día doce 
dé mayo del presente año, la Junta Directiva de la  m encionada 

; institución resolvió aprobar la peregrina Resolución núm ero 47 
de 1950, “por la  cual se acepta una renuncia y se hace un nom 
bram iento”. En tal providencia se afirm a, con trariando  la verdad, 

,  que mi m andante había renunciado irrevocablem ente. E l acto 
acusado se basa, pues, en una m entira , en un hecho falso, toda 
vez que Villa Real ni renunció ni ha pensado en eso.

Quinto. Cuando los m iembros de la Junta D irectiva se dieron 
cuenta' del e rro r com etido resolvieron ^ibsanarlo ,' cpn tan m ala 

. suerte que cada paso dado p o r ellos constituyó o tra  equivocación 
, y estructuró . otro acto más injusto e ilegal que el prim ero. Así, 

el día, 29 de mayo, m ediante la Resolución 58-bis de 1950, ratificó 
el desplante del.12 de mayo, agregando, eso si, en su articulo 29, ■ 
que la Junta no hallaba m érito p ara  denunciar ante la  ju stic ia  
los hechos de que fue objeto una investigación p enal administra-:- 
tiva.pr.ovocada con posterioridad al acto ligero de la  destitución 
de Villa Real. Fueron designados investigadores los doctores F ran 
cisco Santam aria Mosquera y Joaquin S. Piñeros, quienes, después 
de. serena, profunda y concienzude investigación, im partieron  
la más absoluta y .franca absolución al doctor Villa Real, a quien 
lo hallaron libre de culpa y, además, victim a de atroz calum nia.

Sexto. A despecho del resultado favorable p a ra  m i m andante de 
la investigación o rdenada  po r los m iem bros de la  Junta, los caba
lleros que la in tegran, en  su afán de quedar bien y de darle a su

■ proceder, ligero algún barniz justificativo, aprobaron otra Reso
lución, la 64 de 1950, junio ' 7, ' en la cual tra ta ro n  de aclarar el 
artículo prim ero del acto acusado (la Resolución núm ero 47 del
1.2 de m ayo), diciendo que la in tención que tuv ieron  al aceptar la  
renuncia irrevocable fue la de eXonerar al Subgerente del ejerci-
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cío de su cargo. Basta la lectura de estas providencias para  cua
jar la conclusión de que los ilustres caballeros "que dirigen hoy en

■ d ia  lá' Caja N acional de Previsión, o están locos, o carecen de se
riedad . '

Séptim o. Durante el tiem po en que Villa Real desempeñó el car
go de Subgerente, observó muy buena conducta en el trabajo, y 
se distinguió por' su lealtad al esp íritu  de la  Constitución y de ■ 
las leyes de la República. '

Octavo. Los actos' acusados adem ás de ser palm ariam ente in jus
tos, .s;on in jurid icos, carecen de razón o fundam ento, y se hallan 

.......basados en la m entira y en la falsedad^.

A l-precisar las disposiciones violadas y el concepto de la  violación, el 
apoderado del dem andante expuso:

, «Los m iembros de la  Junta D irectiva de la Caja N acional de 
Previsión, por medio de los actos acusados violaron los artículos 
29 y 49 del Acuerdo número 19 de 1949, expedido por la  misma 
Junta a v irtud  de la facultad que le confiere el num eral 19 del 
articulo 99 del Decreto número 1600 de 1945, y, también, viola
ron el Código de la ética adm inistra tiva, que im píde que los fun
damentos de los actos adm inistrativos se hallen en pugna con la 
verdad y la justicia. Ní tuvieron en cuenta el período de tres años 
que' sujetaba a Villa. Real al servicio' de la .Caja, ni observaron la 
norm a para  p resc ind ir de sus servicios que obliga al Gerente a pe
d ir la destitución y a la Ju n ta  la  de p roceder a ella, siem pre y 
cuando de la investigación previa sean plenam ente comprobados 
los m otivos ■ que el Gerente alega, o exoneración como picaresca
mente dícen los honorables ■ miem bros de la Junta , debe basarse 

. ' en motivos previam ente com probados que justifiquen y den basa- 
p . mento lógico y. sólido a la correspondiente resolución. En nues-
i tro  . caso, Villa Real fue exonerado con la m entira de la imagina-
i.' r ia  renuncia; su destitución corroborada' después de haber sido
f absuelto dentro de la investigación adm ínistratíva. y separado, de
¡ su cargo sin que el Gerente hubiera pedido ta l cosa. Se llevaron
; de calle todas las norm as y todos los cánones' de la probidad.

«Concepto de la violación. De lo dicho anteriorm ente surge 
.. con nitidez ex traord inaria  la forma como los m iem bros de la Jun

ta violaron, en áfán dé subsanar su prim itivo erro r, el artículo 29 
del Acuerdo número 19 de 1949, porque se írrespetó  el período de 
tres años p ara  el cual fue form alm ente elegido Villa Real, y el 
artículo 49 del m ism o Acuerdo, toda vez que ni el Gerente solicitó 
la destitución del Subgerente, ni la Junta  fundam entó previam en
te los actos, acusados. Como vimos, Villa Real fue destituido sin

■  ̂ fó rm ula de ' juicio. Las Resoluciones cuya nulidad  solicito care
cen de fundam ento; en ellas nada se dice acerca de los motivos 
que tuvieron para proceder así los miembros de la Junta D irec
tiva. Solamente. se habla de renuncia irrevocable, qüe sólo existió 
en el magín alocado de. los señores m iem bros de la Jun ta  Direc- 

. , tiva. Ya ha dicho el honorable Consejo, en repetidas ocasio
nes, que la presunción de legalidad que am para  los actos admi- 
nist.rativos y que les da su ejecutoriedad, se excluye y desvanece 

. cuando se dem uestra (¡ue no son ciertos los hechos en que el acto
se funda, porque la legalidad  es la antitesis dê  la  falsedad. De 
aquí que los actos fundados en hechos m entirosos ni son legales, 
ni tienen validez alguna».' '

, ■ El apoderado pidió la suspensión provisional de los actos acusados y, 
prim eram ente la Sala U nitaria  y luego la de Decisión accedieron a ella,



pues encontraron, una violación clara  y m anifiesta, ostensible, de una 
norm a reglam entaria, aprobada por el Organo Ejecutivo del P oder P ú
blico y, po r tanto, con fuerza de ley para  la misma Ju n ta  D irectiva que 
la dictó, y que es de superior jerarquia a las simples resoluciones de la 
Jun ta , y bajo este concepto, aparece como una norm a superior de de
recho. ,

Luégo de algunos incidentes, el doctor Alberto Villa Real fue resti
tu ido  al cargo de Subgerente de la Caja N acional de Previsión, hasta 
que por Resolución número 89 de 9 de noviem bre de 195üi, fundada en 
hechos nuevos y a solicitud del Gerente, declaró insubsistente el nom bra
miento del doctor Alberto Villa Real para el cargo dicho.

Tal Resolución dice así: v

«Resolución número 89 de 1950. Junta D irectiva. Resolución 
número 89 de 1950. (Noviembre 9). La Junta D irectiva de la  Caja 
Nacional de Previsión, en uso de sus facultades legales y estatu
tarias, y en especial de las conferidas por el artículo 49 del Acuer
do número 1 de 1949, y, Considerando: Que el señor Gerente de 

. la  institución, en no ta  de ocho (8) de los corrientes, ha solicitado
la sustitución del señor Alberto Villa Real del cargo de Sub
gerente de la Caja Nacional de Previsión, por faltas adm inistrati- 

. vas en el ejercicio de su cargo, con el consiguiente incum plim iento 
d? sus obligaciones; — Que la Junta  D irectiva tiene facultad para  
rem over al Subgerente General de la Caja, a petic ión  del Geren
te, según lo dispuesto por el articulo 49 del Acuerdo número 19 de 

, 1949;' — Que, en auto de fecha veintidós (22) de agosto del año en
curso, em anada de la Sala U nitaria del honorable Consejo de Es
tado y confirm ada en auto de fecha seis (6) de agosto (sic)' del 
mismo año por la Sala de lo Contencioso Adm inistrativo de la 
misma corporación, suspendió provisionalm ente los articulos 19 
de la  Resolución núm ero 47 de 12 de mayo de 1950, 19 de la  Re
solución número 58-bis de 29 de mayo de 1950 y 1Q de la Reso
lución núm ero 64 de 7 de junio de 1950, em anadas de esta Junta  
Directiva, con base en que no se llenaron  las form alidades nece
sarias y p rescritas poi? el Acuerdo de 1949, para  la sustitución 
del Subgerente de la Caja N acional de Previsión; — Que la ju ris
p rudencia  del Consejo de Estado ha sentado que puede reprodu
cirse el acto' cuando sú anulación provino de la fa lta  de requisi- 

. tos necesarios para su ' expedición, en el caso de ejercicio de una
facultad reglada . . . ,  si esos requisitos se llenan en el nuevo acto 
(Tulio E nrique Tascón, Derecho Contencioso Adm inistrativo Co
lombiano, segunda edición, página 196); Que los m otivos que jus
tifican la presente p rovidencia  han sido debidam ente com proba
dos; — Que es el caso de dar aplicación a lo establecido por el 
Acuerdo número 19 de 1949, norm a que el Consejo de Estado esti
ma vigente; — Resuelve: — Articulo único. Declárase insubsis- 

f ■ tente el nom bram iento del señor Alberto Villa Real para  el cargo 
de Subgerente de la Caja N acional de Previsión- Social, y encár
gase de ese Despacho al doctor Alberto Téllez Muñoz. — Pará
grafo. La presente providencia regirá desde su aprobación. — Co- 
muníquese y cúmplase. — El Presidente de la Junta D irectiva 
(Fdo.), Luis Morales Gómez — El Secretario, (Fdo.), Alberto Té

, llez Muñoz,,.

La solicitud de destitucíón es del siguiente tenor:

«Copia de la solicitud de destitución  — Oficina de Gerencia.
Bogotá, och,o (8) de noviem bre de mil novecientos cincuenta. — 

Señor Presidente y  dem ás miembros de la Junta Directiva. — Pre-



sentes. — En mi carác ter de' Gerente de la Caja N acional de P re 
visión, solicito a  esa honorable Jun ta  se proceda a sustitu ir al se
ñor. Alberto Villa Real del cargo de Subgerente de la institución, 
por cuanto  dicho funcionario dejó de cum plir las obligaciones de 
su  cargo, a saber: — a) Al autorizar con su firm a una segunda 
cuenta por arrendam iento  de las oficinas que ocupa la Gaja en 
el edificio de San Francisco, duran te un período de arrendam ien
to que había sido cancelado. — b) Al o rdenar la reparación  del 
automóvil de la Subgerencia sin llenar los requisitos que exigía 

' tal operación —  e) Al ordenar el pago de pingües cuentas a la 
Farm acia P o rter de Cartagena, a pesar de que existían serias glo
sas a dichas cuentas. — Muy atentam ente (Fdo .),' Roberto Esca- 
llón R.i Gere'nte General ... v

Con base en lo  anterior, y en los artículos 99 y 100, del Código de lo 
Contencioso ■ A dm inistrativo, el doctor Carlos Delgado Morales solicitó, 
en m em orial de cinco (5) de' diciembre de. mil novecientos cincuenta 
(1950), “la inm ediata suspensión de la Resolución núm ero 89 del 9 de 
noviembre de m il novecientos cincuenta (1950), orig inaria de la Junta 
Directiva de la Caja Nacional de Previsión” . La Sala- U nitaria, en auto 
de nueve (9) de ' diciem bre siguiente, para  resolver el an terior m em orial 
se expresó asi:

«Para resolver se considera;
Los artículos invocados dicen:
“Articulo  99 del Código Contencioso Adm inistrativo. Ningún 

acto adm inistrativo anulado o suspendido por los T ribunales o por 
el Consejo de Estado podrá sef reproducido por la corporación 

. o funcionario  que lo dictó si reserva la esencia de las m ismas dis
posiciones anuladas o suspendidas, a menos que con posterio ri
dad a la sentenfcia hayan desaparecido los fundam entos legales 
de la .anulación  o suspensión .

"Articulo 100. Deberán suspenderse provisionalm ente los efec
tos de todo acto adm inistrativo proferido con violación de los 
anteriores preceptos. La' orden de suspensión, en este caso, de

- b e rá  com unicarse y ‘cum plirse inm ediatam ente, -a pesar de' que
■ contra ella' se in terponga el recurso de' apelación.

Cuando estando pendiente un ju icio  se hub iere  ordenado sus
pender provisionalm ente un acto adm inistrativo, y la misma cor
poración  o funcionario lo reprodujere con tra  la prohib ición  del 
articulo 99, bastará solicitar la suspensión, acom pañando copia 
del nuevo acto. ,

Estas solicitudes se decid irán  inm ediatam ente, cualquiera que 
sea el estado del juicio, y eh la sentencia definitiva se resolverá 
si se mantiene, o nó la suspensión”. '

«Debe. ante todo analizarse si el nuevo acto adm inistrativo cons
tituye una reproducción esencial-.de las providencias que fueron 
suspendidas por el Consejo.

«Ya se dijo en el auto de suspensión proferido  por esta Sala y 
confirm ado por la de Decisión, que el m otivo de ella fue la des
titución del señor Villa Real dentro  del periodo para que había 
sido elegido, sin cum plirse los precisos requ isitos establecidos . 
en el a rticu lo  49 del Acuerdo núm ero 19 de 1949, a saber: a soli
citud del Gerente y fundam entando previam ente la decisión con 
lá com probación de los hechos justificativos.

«Ahora bien: la Resolución- número 89 de 1950, 7 de noviem bre, 
que el actor afirm a ser reproducción esencial de las an te rio r
mente suspendidas por el Consejo, m anifiesta, como se ha visto,



que la destitución se hace por expresa solicitud del G e re n te y  
aduciendo los m otivos o fundam entos de esa destitución. De ahí 
que sea preciso  conclu ir que no se reproducen esencialm ente las 
Resoluciones acusadas prim itivam ente, com oquiera que en la úl
tima, que es m ateria de la súplica actual, se llenan, prim a  facie, 
las exigencias del artículo 49 del Acuerdo núm ero 1Q de 1949.

«Se argüirá  que a los autos no se ha tra ído  ' IB. com probación 
de los m otivos que determ inaron la ú ltim a destitución de Villa 
Real del cargo de Subgerente de la Caja N acional de Previsión, y 
quizá ello sea- así. Pero si se estudian cuidadosam ente los térm i
nos que emplea el Acuerdo referido en su articulo 49, se ve fácil 
concluir que tal com probación debe ex istir para hacer la solicitud 
de destitución, pues' dice: “fundam entando previam ente el acto 

‘ con la com probación de los m otivos que lo justifiquen”, p c ro ta l  
com probación no tiene po r qué aparecer en el acto o resolución 
m ism a de la Junta Directiva.

«Es claro que el Consejo, a tiempo de d ictar el fallo definitivo, 
debería estim ar si realm ente se com probaron los hechos que . m oti
varon la destitución, para efectos de la acusación que pesa sobre 
las resoluciones prim itivas. Pero ello seria, como ya se dijo, ob
jeto de la sentencia, comoquiera que es allí donde se analizan las 
pruebas y se confrontan con otras, y no en un auto de simple sus
pensión provisional, en donde prim a facie, debe aparecer si el 
acto es yiolador de una norm a superior de derecho.

«Resulta, po r tanto, que el nuevo acto adm inistrativo no entraña 
una reproducción esencial de los ya suspendidos, com oquiera que 

, la prim itiva suspensión se debió a falta de requisitos necesarios' 
p ara  su expedición, cual era la solicitud p rev ia  del Gerente, obran
do la Jun ta , como obraba, dentro  de las atribuciones y lim itacio
nes reglam entarias del Acuerdo número 19 de 1949. En estos ca- 

: sos, ha dicho el Consejo, puede reproducirse el acto acusado, si 
el que lo reproduce llena los requisitos que prim itivam ente se 
preterm itieron.

. ...Y, entonces, si el último acto.no puede estimarse como repro
ducción de los prim eros, al menos en su sentido esencial, debe 
entenderse que es un acto independiente de aquéllos, una nueva 
providencia adm inistrativa cuya anulación no sería m ateria del 
juicio en curso, pues se fallaría extra petita, com oquiera que no 
ha sido m ateria de lo p rinc ipa l del juicio, ni las peticiones de la 
dem anda.

«Por las consideraciones anteriores, la Sala U nitaria estima que 
es el caso de negar, como en efecto niega, la solicitud de suspen
sión inm ediata de la Resolución núm ero 89 de 7 de noviembre 
de 1950, d ic tada por la Junta Directiva de la Caja Nacional de 
Previsión, hecha por el doctor Carlos Delgado Morales en su con
dición de apoderado del señor Alberto Villa Real...

p l dem andante aceptó lo- dispuesto en la  an terio r providencia trans
crita, y al efecto presentó dem anda especial contra la Resolución nú
mero 89 de 1950, de la Caja Nacional de Previsión, la que cursa ante 
el Consejo y de la que está conociendo el honorable Consejero doctor 
Alvaro Pineda de Castro, desde el dos (2) de m arzo' de m il novecien
tos cincuenta y -uno (1951), en que le. fue repartida , según consta  de los 
libros de la Secretaría' de esta Sala. ■

En los alegatos de conclusión y en la- audiencia ■ pública, las partes 
antagonistas, o sea, el dem andante y la Caja N acional de Previsión, sus
tentaron sus respectivos’puntos de vista, que pueden resumirse así:
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El apoderado de la Caja N acional sostiene que, si bien aquella enti
dad se basó inicialm ente en un hecho no verdadero, cual es el de fundar
se en una renuncia no presentada por el señor Villa Real, en  la p rim era 
de las Resoluciones acusadas, luégo corrigió esa irregularidad, aclaran
do la expresada Resolución por las subsiguientes, en que se habla de 
rem oción y destitución del expresado señor;

Que e l Acuerdo núm ero 19 de 1949, que estableció lo relativq a la  Sub- 
gerencia de la Caja, quedó im plícitam ente derogado por el Decreto-ley 
núm ero 3869 de 1949, pues tal disposición suspendió los Estatutos de la 
Caja N acional de- P revisión, en los cuales se hallaba reglam entado lo 
relativo ' a la Subgerencia, nombram iento, periodo, sueldo, funciones, 
empleados, etc. Y se autorizó a la Junta  D irectiva p ara  reglam entar nue
vamente ese Departam ento;

Que tales autorizaciones se re fe rian  precisam ente a lib e rta r a la Junta 
D irectiva de las trabas que antes tenia para m odificar los Estatutos. Sos
tiene que el requisito de la aprobación presidencial se reformó cuando 
SV dispuso que en vez de ta l aprobación posterior, basta ría  un inform e 
previo al respecto, que la .Junta debia pasar al Presidente de la Repú- 

r  blica. (Artículo 79) ; ,
Que en ta l v irtud , la Jun ta  expidió el Acuerdo núm ero 7 de 1950, que 

no fue som etido a la aprobación presidencial «porque este requisito  es
ta tu tario  habia quedado suspendido por una norma supCrior». Tal Acuer
do reorganizó de m anera general y com pleta el D epartam ento de la Sub
gerencia, v iniendo a reem plazar todas los norm as anteriores sobre la ma
teria , quedando el Subgerente de libre nom bram iento y rem oción de la 
Junta. .

F inalm ente, sostiene el señor apoderado de la Caja' que el dem andante 
Villa Rel aceptó el Acuerdo número 7, en cuanto aceptó y recibió la 
asignación que le señalaba de $ 1.250.00 m ensuales, en lugar de $ 1.000'.0© 
que antes tenia. ' , f / 

T erm ina concluyendo en la siguiente form a:

«Conclusión. Se tra ta  de un debate esencialm ente ju rid ico : el
.............. de . saber si existen las- dos causales ' de nulidad alegadas* por el

actor: falsedad de motivos y violación de la ley.
«29 La p rim era  no existe, porque si inicialm ente incurrió  en un 

e r ro r  de hecho, posteriorm ente lo corrigió dictando una nueva 
providencia con m otivación diferente, y de la misma naturaleza 
de la  anterior. Esta es la m anera ju rid ica de convalidar una actua
ción nula p o r  falsedad de motivos.

«39 Tampoco existe la violación de la ley, porque la norm a que 
se dice violada no estaba vigente; en cambio, los actos acusados 

" . se .a justan  a las. norm as superiores que ..regían en el m om ento en 
que fuer,on proferidos.

«49 Si el Consejo encuentra que el Acuerdo núm ero 79 de 1950 
es inaplicable, debe dejar de aplicarlo  en  su to talidad; por con
siguiente, debe quedar sin fuerza tam bién lo relativo al sueldo del 
Subgerente General, y lo que el señor Villa Real recibió en exceso 
con  base en este acuerdo, debe ser reintegrado por él a los fondos 

. de la Caja. Por consiguiente, si ' el Consejo condena a la institución 
al pago de alguna suma de dinero, rechazando los argum entos que 
se han expuesto, debe ordenar que al hacerse el pago se hagan 
también' las com pensaciones del caso».

Por su  parte, el señor apoderado del dem andante sostiene que en sín
tesis se tra ta  de lo siguiente: luégo de n a rra r  ■ los antecedentes de lo ocu
rrido con el doctor Villa Real en la Junta  D irectiva de la Caja Nacional:



1  ̂ '\ AUTORIDADES NACIONALES 99

Que la p rim itiva Resolución entraña un motivo falso al fundarse en' 
una  renuncia inexistente que nunca fue presentada; que las Resolucio
nes siguientes, la 58 bis de 29 de mayo de 1950 y la 64 de 7 de junio del 
mismo año, contienen tam bién. una motivación falsa a sabiendas de que 
la comisión investigadora había absuelto al doctor Villa Real de todós 
los cargos que le habían sido im putados. .

Refiriéndose a la argum entación de que el Decreto-ley 3869 de 6 de 
diciem bre de 1949, cambió el réginíen de la Caja y suspendió los E statu
tos, el señor apoderado del dem andante sostiene que los Acuerdos 19 y ' 49 
de 1949 no son contrarios al Decreto-ley, sino que' son indispensables,

' ya que la Caja no podría funcionar sin tales Estatutos,. de donde el Ge
rente deriva su existencia, y que el mismo Decreto, en su articu lo  7Q, 
ordena a la nueva Junta D irectiva que presente al Gobierno urf inform e 
«acompañado de un proyecto reformatorio de los E statutos> (subraya el 

, apoderado). Sostiene también que el Acuerdo número 7 de 1950, que no 
creó  el cargo de Subgerente sino que simplemente organizó las oficinas 

. como acuerdo o rd inario , no anuló ni sustituyó el Acuerdo número . 19 de 
1949. A' este respecto afirm a que: '

«El Acuerdó número 19 de 1949 form a hoy parte  in tegrante de 
los Estatutos, los cuales no pueden ser reform ados sino por medio 
de acuerdos especiales, aprobados en dos debates celebrados en ' se
siones distintas, hecho lo cual, tienen todavía el carácter de sim 
ples proyectos hasta tanto no sean sometidos a la consideración 
del Excelentísimo señor P residente de la República.

, «Y el Acuerdo número 7 de 1950 existe y se cum ple m ientras no
'■ ■ sea derogado, pero es un simple Acuerdo ord inario  igual a todos

j aquellos en que la Jun ta  aum enta o dism inuye sueldos, o reajus- 
. ' ta oficinas o las organiza después - de creadas. Ni es Acuerdo es

pecial, n i es re fo rm ato rio . de los, Estatutos, ni - fue aprobado en 
dos debates eri sesiones distintas de la Junta, ni fue sometido a 
la consideración del Gobierno, ni fue necesaria para  su validez 
la aprobación  u lterio r del Excelentísim o señor Presidente de la 

: República. En nadfl pudo afectar la existencia, . y vigencia del
Acuerdo número 1Q de 1949, especial y reform atorio  de los Esta
tutos, como lo expresa su título al decir “Acuerdo número 19 de 
1949 (febrero 23) ‘por el cual se adiciona y m odifica el Acuerdo^ 
núm ero 4 de 1945, sobre estatutos de la Institución’.”. F ren te  al 
Acuerdo núm ero 7 de 1950, el Acuerdo núm ero 19 de 1949 es una 

. norm a superior de derecho, vigente en su to talidad ; tan vigente,
que la propia  Junta D irectiva de la Caja lo invoca en noviembre 
de 1950, y en  él fundam enta expresam ente su Resolución po r me

, ' dio de la cual burló los efectos de un respetable fallo del honora
ble Consejo de Estado, al destitu ir por segunda vez al Subgerente 

' Villa Real con flagrante injusticia, seis meses después del p rim er 
atropello de que lo hicieron víctima», ■

El señor F iscal 19 del Consejo, en su vista de fondo, es de concepto d e 
-I que se acceda a las súplicas de la  dem anda, fundándose para ello • en la 
í consideración única de que hubo falsa m otivación en - la ficción de una 
; renuncia  inexistente, citando algunas de las doctrinas del Consejo al 
j respecto, y lo dicho en el auto que decretó la suspensión provisional.

: CONSIDERACIONES DEL CONSEJO

Como se ha visto, el señor apoderado de la ' Caja Nacional de Previsión 
acepta que la renuncia es: inexistente, que su' aceptación constituye un 

. hecho falso, pero que la Caja 'corrig ió  "su e rro r con lás-resoluciones pos-



ten o res  rem oviendo o destituyendo al Subgerente, doctor Alberto Villa 
Real;

Qiie el Acuerdo núm ero 1Q de 1949 no está vigente en virtud- del De
creto-ley núm ero 3869 de seis- (6) de diciem bre de m il novecientos- cua
ren ta  y nueve (1949), que reorganizó la Caja N acional y suspendió las 
disposiciones que. le fueron con trarias;

►Que . el Acuerdo núm ero 7 de la Junta  D irectiva de la Caja, dictado 
en desarro llo  de las autorizaciones dadas por el Decreto-ley referido, 
por reglam entación to ta l de la m ateria y por no haber señalado" periodo 
al Subgerente, derogó el Acuerdo núm ero 1Q de 1949;

Que el referido Acuerdo no necesitaba de dos debates ni de la aproba
ción del señor Presidente de la República, y que por consiguiente tiene 
plena -vigencia.

Se estudiará cada uno de estos aspectos en capitulo especial. .

La renuncia inexistente.

La doctrina sustentada 'en diversas ocasiones por - el Consejo de E sta
do, sobre nulidad de los actos adm inistrativos por m otivación falsa, está 
concebida en los siguientes térm inos, tomados del expositor francés Gas- 
ton  Jéze, en su obra Principios Generales d¿ Derecho Adm inistrativo, en 
donde dice: .

«El régim en general establece que la  facultad de dejar cesante 
' o destitu ir a los agentes públicos jerarquizados está contenida 

im plicitam ente  en el poder jerárquico  d e í jefe de servicio. Como 
a este funcionario le incum be la responsabilidad por el buen  fun
cionam iento del servicio, tiene la facultad de dejar cesante, asi

■ como tiene la facultad de nom brar. E sta  facultad es discrecional. 
El jefe de servicio no está obligado a declarar los. motivos que le 
han obligado a destituir. P ero Si a pesar de no estar obligado a ello 
los dier a, es-Preciso que tales moaiyos sean y endaderos v unica- 
mente inspirados Tmr la p r^nr.iinar-un! dfclí xiiterés público». 1/1“

Cómo puede observarse en p rim er térm ino, la doctrina se refiere  a los 
¿motivos que han obligado a destituir», es decir, cuando en un- decreto 
de destitución  se han, expresado los motivos que lo determ inaron, y esos 
motivos son falsos, como cuando se dice destitúyese al señor X por mala 
conducta, por desobediencia de orden superior; pero en el caso de una 
renuncia, ello no es asi, porque la renuncia- no es el motivo de la  desti
tución, no sp destituye a quien renuncia. ' '

Pai.a que sea aplicable-la doctrina de la nulidad de los actos adm inis
tra tiv o s - por motivación- falsa, según el p á rra fo  transcrito  del profesor 
francés, es - necesario, o que el agente-de servicio obre con facultad dis
crecional, por enunciación de motivos no- verdaderos, que no estaba obli
gado a dar, o, con facultad reglada, cuando le es obligatorio expresar los 
motivos y éstos resultan falsos, porque en este último- caso, p ara  destituir, 
generalmente, es obligatoria la motiváción, bien por disposición expresa 
de la ley, bien porque sea' necesaria -para justificar el despido. Y es de 
advertir qiie, cuando el agente jerárquico' está obligado a m otivar el acto, 
y no lo hace, hay que - presum ir la nulidad. Asi lo expresa claram ente 

\ el m encionada expositor cuando dice:

‘ • «Cuando un agente público -está: obligado - a m otivar su acto,
debe hacerlo, bajp pena de nulidad. La ausencia. de motivos es 
entonces un vicio radical. E sta laguna hace suponer que el moti- 

. vo determ inante no es un motivo de. in terés público». (Véase obra 
citada, páginas - 232 y 233, volumen - III) . '



En reciente doctrina el Consejo dijo: ,

«La ficción de la renuncia, indudablem ente acarrea  la nulidad 
del acto cuando, de ser cierta, - roduciria  perjuicios a Quien- se 
hace aparecer como renunciando. Tal sucede en los casos en que 
el empleado está am parado por el privilegio de la  inam ovilidad 
relativa, como cuando está dentro del' escalafón. de la ca rre ra  ad
m in istra tiva  o  en otro  . de igual clase, como en el del m agisterio, 
porque entonces el empleado pierde. ese status de inam ovilidad 
condicionada por v irtud  de la renuncia», (Véase sentencia de 

„ seis (6) de octubre de mil novecientos cincuenta y uno (1951),, 
en el caso del doctor Osear Duque. Ponente, Consejero doctor 
P iñeros y P iñeros).

Igual cosa sucede cuando el empleado fue elegido para  un periodo fijo, 
porque por -la renuncia pierde el desempeño de su cargo por el resto 
del tiem po para  ejercerlo. '

El doctor Alberto Villa Real fue elegido Subgerente de la Caja para  
un período triénal que empezó el p rim ero  (19) de enero de mil novecien
tos cuarenta y nueve (1949) y vencía el tre in ta  y uno (31) de diciem bre 
de mil novecientos cincuenta y uno (1951), y. tenía derecho, por consi
guiente, a ocrupar su puesto hasta el térm ino de' la expiración del perío
do,' salvo que fuera destituido dentro de las precisas condiciones con
signadas en el articu lo  49 del Acuerdo número 19 de 1949, a saber: a 
«solicitud del Gerente» y «fundamentando previam ente tal ' acto, con la 
com probación de los motivos que lo justifiquen». '

La Junta D irectiva de la Caja Nacional de Previsión tenía com petencia 
p ara  destitu ir a Villa Real únicam ente a solicitud del Gerente, y m oti
vando  las razones con la com probación de los cargos que obligaron a la 
destitución, •

Al fundarse en una renuncia inexistente, procede la nulidad del acto, 
no por m otivación falsa, propiam ente tal, sino porque constituye desvia
ción de poder, o sea, por haber obrado la Jun ta  por razones o motivos 
distintos de aquellos para  los cuales estaba investida de coil\petencia, 
como eran los señalados en el- artículo 49 del' Acuerdo m encionado, nú
mero 19 de 1949. "

De aquí que dem ostrando que Villa Real no presentó la renuncia y 
que la Junta D irectiva no obró dentro de sus precisas facultades, las Re
soluciones núm eros 47 de 12 de mayo de 1950 y 58-bis. de 29 de mayo 
del mismo ^ñ o  deban considerarse ilegales,- y, por tanto,- afectadas de 
nulidad, pues, no habiendo la  renuncia, la  destitución sólo podía obrar ' 
dentro de la  com petencia que para  ello tenía la  Junta  Directiva,- Pero la 
Ju n ta  cayó eii la cuenta  de este error; com prendió que no existiendo la 
renuncia, sólo podía p roceder a la destitución fundándola en los motivos 
previstos en e l' Acuerdo reglam entario de la Subgerencia, y fue por esta 
razón por la qu"e quiso rec tificar la nulidad in ic ia l (no ratificar, como 
dice el señor apoderado de la Caja en su alegato), expresando los motivos 
a que obedeció la destitución, ya que ac lara  la  p rim era Resolución dicien
do: o:la intención de la Junta D irectiva al aceptar una renuncia  irrevocable 
al señor Alberto V illa Real, Subgerente de la institución, fue exonerar
lo del cargo. En consecuencia, ta l decisión debe considerarse, para  to
dos los efectos a que haya lugar, como una destitución», Pero  igualm en
te desafortunada anduvo la Junta Directiva cuando en esta ocasión olvi-

• dó que, según el Acuerdo reglam entario tantas veces m encionado, la des
titución debía hacerse «a solicitud del Gerente» y, fundam entando ta l 
acto con la comprobp.ción de los motivos que lo justifiquen,. y en la Re
solución núm ero 64 <Je 7 de junio de 1950, íiun cuando habla de una in 
vestigación adm in istra tiva que debía pasarse al M inisterio de Justicia, 
no expresó claram ente que la destitución obedecía a esa investigación,
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y, menos, dijo que de ella se deducía - la com probación de hechos que 
m otivaran la destitución, ni podia decirlo, ya que en las conclusiones 
de la iijism a investigación, --refiriéndose al señor A lberto Villa Real, se 
dijo por lo s  investigadores: -

cNo sé  dem ostrá• contra él n inguno d e . los cargos que pretendió  
atribuirle inicialm ente él señor Luis Sobrino. Háy qde declarar su ino
cencia teniendo en cuenta el análisis que se ha hecho de las pruebas que 
arroja el inform ativo. Cabe aceptar que en su contra surge una leve sos
pecha  fru to  natu ra l de la calumnia de que ha sido victim a, sospecha que 
desaparece totalmente  ten iendo en cuenta la personalidad del acusador 
y la de los com prom etidos en el negocio que se investigó», (Véase folio 
21, cuaderno p rincipal).'

D e ahí que no habiéndose com probado los cargos y no motivándose 
la destitución, por incum plim iento de los deberes del Subgerente Villa 
Real, ni habiéndose solicitado por el Gerente la destitución, como está 
plenam ente acreditado (folio 10 del cuaderno p rin c ip a l), la Jun ta  Di
rectiva no podia . destitu ir sin violar c la ra  y ostensiblem ente el Acuerdo 
núm ero 19 de -1949. '

Vigencia del Acuerdo número 19 de 1949 a la fecha  
d e _ las Resoluciones acusadas.

Han sostenido los apoderados de la Caja N acional de Previsión Social 
que el Acuerdo núm ero 1Q de- 1949, en v irtu d  de lo dispuesto por el De
creto - legislativo número 3869 de 6 de diciem bre de 1949 quedó derogado 
y sustitu ido por el Acuerdo núm ero 7 de 19501, de la Caja Nacional de 
Previsión, dictado para  «darle aplicación al referido Decreto»,

Lós razonam ientos en que se fundan los apoderados de la  Caja Nacio
nal. de Previsión, según- el resum en de las alegaciones orales hechas en 
la audiencia pública, son los siguientes:

«La Caja ha venido sosteniendo, y sigue considerando, que el 
citado Acuerdo no está vigente. A esta conclusión la llevan los 
siguientes razonam ientos:
-- -“El-Gobierno- Nacional, después de detenido estudio, llegó a la 
conclusión de que los Estatutos de la Caja N acional de Previsión 
debían ser m odificados; consideró que la institución se distinguía 
p o r su exceso de personal burocrático, y que era conveniente y 
necesario establecer en los organismos y labores de ella sustan
ciales reform as (véanse los considerandos del Decreto legislativo 
núm ero 3869 de 1949). '

“Teniendo en cuenta las consideraciones anotadas, el Gobierno 
dictó el Decreto citado, por medio del cual se reform ó totalm ente 

................la- organización de la -Caja;-se-modificó-la- com posición de la Jun
ta D irectiva; se dispuso el reajuste de sus oficinas; se señaló el 
crite rio  que debía tenerse en cuenta para establecer y hacer los 
nom bram ientos, y se m odificó el sistem a fiscal que venia rigiendo.

“Quedaron así suspendidos la Ley 6^ de 1945 y el Decreto 1600 
' del mismo año (orgánico de la  Caja), sus Decretos reglam enta

rios, y, desde luego, los Acuerdos sobre Estatutos de la institu
ción, que tenían su fundam ento en las normas superiores citadas.

“E ntre las disposiciones suspendidas se encuentran las que' 
contienen los Estatutos, sobre reform a de los mismos. Es apenas 
lógico que éstas se re firie ran  IJ?.uy especialmente al decreto legis
lativo, porque si no se le diera- este sentido, quedaría  sin efectos, 
ya que todas sus dem ás disposiciones se relacionan integralm ente 
con los Estatutos.



“El Gobierno no necesitaba d ictar decreto legislativo para  m odi
ficar la organización de la Caja, n i quisiera dejar vigentes las 
norm as sobre reform as d e lo s  Estatutos, porque por medio de sus 
representantes. en la Junta D irectiva podía imponer mayoría sufi
ciente para obtener cualquier reforma. -

“Así lo entendió el mismo Gobierno, por medio de los Minis
tros que tienen puesto en la c itada Junta. Así lo entendió tam bién 
ésta, que ha venido desde entonces reform ando toda su organiza
ción por medio de acuerdos adoptados en un solo debate, sin so
meterlos a la aprobación del Presidente de la República. Y así 
lo entendió tam bién el señor Villa Real, cuya firm a aparece en 
m uchos de los acuerdos así adoptados, y quien . aceptó la ra tifi
cación del nom bram iento que le hizo la Junta ‘de conform idad 
con el Acuerdo núm ero 7 de 1950\ y recibió desde esa fecha el 
sueldo señalado por esta disposición.

“Según el Acuerdo núm ero 1 de 1949, existía en la Caja un ca r
go denominado ‘Subgerencia’, E l Acuerdo núm ero 7 de 1949 regu
ló totalm ente lo relacionado con el nuevo D epartam ento, deno
m inado ‘de Subgerencia’, al fren te  del cual se puso al ‘Subge- 
ren te’. A este Departam ento se asignaron todas las funciones que 

' correspondían al antiguo Subgerente, y algunas otras, señaló nue
va asignación, ,etc.

“Basta com parar el Acuerdo núm ero 1 con el núm ero 7, para 
llegar a la .conclusión de que. -éste reglamentó totalm ente la  ma
teria ' a que se refería  aquél, por la cual se operó la derogatoria 
tácita. .

«El señor Villa Real aceptó la nueva situación jurídica, y con
tinuó en el cargo de Subgerente General de la Caja, con el sueldo 
señalado por el Acuerdo núm ero 7, creador de dicho cargo»,

Conclusiones:
1^ Se tra ta  de un debate esencialm ente juríd ico: el de saber 

, si existen las dos causales de nulidad alegadas por el actor: fal
sedad de motivos y violación de la ley.

2^ La prim era no existe, porque si inicialm ente la Caja incu
rrió  en un erro r de hecho, posteriorm ente lo corrigió, dictando 
una nueva providencia con m otivación diferente, y de la misrria 
naturaleza de la anterior. Esta es la m anera ju ríd ica de convali
dar una actuación nula por falsedad de motivos.
' 3^ Tampoco existe la violación de la ley, porque la norm a que 
se dice violada no estaba vigente; en cambio, los actos acusados . 
se ajustan  a las norm as superiores que regían en el m om ento en 
que fueron proferidas. t

41!- Si el Consejo encuentra que el Acuerdo núm ero 7 de 1950- 
es inaplicable, debe dejar de aplicarlo  en su totalidad; por con
siguiente, debe quedar sin fuerza tam bién lo relativo al sueldo 
del Subgerente General, y lo que al señor Villa Real se pagó en 
exceso con base en este Acuerdo, ' debe ser reintegrado por él a 
los fondos de la Caja, Por consiguiente, si el Consejo condenara 
a la institución al pago d e -alguna suma de dinero, rechazando 
los argum entos que se han  expuesto, debe o rdenar que al hacerse 
el pago se hagan tam bién las com pensaciones del caso».

Si se estudia cuidadosam ente el Decreto legislativo referido, tanto  en 
su parte  considerativa como en su parte  im positiva, se llega a_ la conclu
sión de que no modificó en forma alguna lo dispuesto en el Acuerdo / 
núm ero 4 de 1945, «sobre Estatuto de la Caja,,, sino en los puntos a 
que especialm ente hace referencia, pero  no en una form a general, y,
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m enos,. en lo que se refiere al artículo ' 2:6, sobre la  m anera de refo rm ar' 
los Estatutos, a saber: «por ' medio .de acuerdos especiales, que se dis
cu tirán  y aprobarán en dos debates celebrados en sesiones . distintas, 
acuerdos que requieren para su validez la aprobación del Excelentísim o  
señor Presidente de la R epública.. (Subraya el . Consejo).

En efecto:
En los considerandos del Decreto-ley se ‘ dice, en síntesis, que el Go

bierno debe velar por el . perfeccionam iento. de los servicios de seguridad 
social de sus trabajadores; que' corresponde tam bién po r ley .al Instituto 
Colombiano . de Seguros Sociales la vigencia y control de estos ram os; ,
que la Caja Nacional. de Previsión, encargada del reconocim iento y pago '
de ' las prestaciones oficiales, en más de tres años, no ha  puesto en p rác
tica  ningún sistem a procedim ental adecuado p a ta  el cum plim iento de su 
labor'; que, en tal lapso, ha m ovido más de veinticinco m illones de pesos, 
sin cum plir con el deber legal de expedir acuerdos sobre presupuestos 
que ordenan los propios Estatutos que' rigen la institución  y reglamen
tan las funciones de su Junta D irectiva  y de su Gerente;  que la Caja ca- ' 
rece de estudios actuariales y de estadísticas que perm itan  orien tar con 
algún acierto  sus futuras actividades económicas'; que 'la Caja tiene .
pendientes de resolución centenares de solicitudes de afiliados fuera ' de 
Bogotá, a quienes se perjud ica  gravemente con la  demora en  el pago de 
sus prestaciones sociales; a tiem po que atiende préferencialID.ente a 
otras; que esta dem ora ha perjudieado grandem ente, en ■ especial, a los 
trabajadores de obras públicas, a quienes se deben más_ de dos m illo
nes de pesos por concepto de diversas prestaciones; que, también, se 
hallan seriam ente afectados, por falta  de pago, los. servicios médicos, 
quirúrgicos, hospitalarios, etc., a car/50 de la Caja en los distintos Muni- • V- 
cipios del pa ís; que la Caja' se distingue por su exceso de personal bu- '
rocrático, y que, además, . atiende costosísimos servicios a que no está 
obliS'rt.da y cuyo pago corresponde a la. C ontraloría General de la Re
pública; que estas consideraciones, y otras, que sería prolijo enum erar, 
son sufícientes para  fundam entar sustanciales reform as que la salven 
de graves riesgos en lo económico y que al propio  tiem po redunden- en 
beneficio de los trabajadores (empleados y obreros), sin discrim ina
ciones ni p referencias, en form a que su salud esté debidamente atendi
da y canceladas en -oportun idad  las prestaciones económicas a que tie
nen derecho, m ediante sistemas técnicos y procedim entales que garan
ticen un régim en de severas economías y de m ejores servicios. En una 
palabra, que al Gobierno, cuyo deber era vigilar estas instituciones, le 
parecía, y con razón, que la Caja N acional de Previsión no daba el ren 
dim iento requerido, ni respondía a los altos fines que al c rearla  se había 
propuesto  el legislador, debiendo, en consecuencia, proveer a una me
jor organización y a una m ayor eficacia en los servicios. 1

Fue por esto por lo que en la p arte  reso lu tiva del Decreto-lpy expresa- ' >
do, se .dispuso: In tegrar una Junta Directiva de cinco m iem bros: Minis
tro  de Trabajo o un delegado, quien la p resid iera ; M inistro de H acien
da, o un delegado; Gerente del Instituto de Seguros Sociales, o un dele
gado, un representante de los empleados, y, otro, de los obreros nacio
nales, nom brados en la forma como en el Decreto se expresa; se dispuso 
tam bién que el M inistro de Higiene o su delegado tendrían  solamente 
voz, en las deliberaciones de la Jun ta  (articulos l?  y 2Q y parágrafo );
Que para  el aiio de 1950 procedería la Ju n ta  D irectiva a expedir un 
presupuesto de ingresos y egresos, previo reajuste de las d istin tas ofici
nas suprim iendo las que se consideraran innecesarias, reduciendo em
pleados al m ínim um  indispensable para. el .funcionam iento de los ser
vicios que subsistan, ajustando los sueldos en relación con los que de
vengaren otros empleados nacionales de. igual categoría y de funciones si
m ilares, en form a de obtener un mejor servicio dentro del menor cos-



to posible, m ientras s.e lleve a efecto la necesaria reorganización técni- 
■ca (articu lo  49);  Que el Gerente seria el ejecutor de las determ inaciones 
de la. Jun ta  y- -presentaría el proyecto de presupuesto anual de la Caja, 
a ella, siendo causal de destitución el incum plim iento com probado de 
cualquiera de sus obligaciones (articulo 59); Que las designaciones de 
Jefes de Departam ento se harian  con carác ter técnico: el Jefe de la Sec
ción juridica seria especializado en Derecho del Trabajó; el de finan 
zas, a cargo de un abogádo experto en estadisticas, etc., cada pno con 
tiem po no riienor', de dos años en el ejercicio de su respectiva especia- 
lización (articu lo  69); Que la Ju n ta  D irectiva debería p resen tar al Go
bierno, dentro del m enor térm ino posible, un inform e acerca del estado' 
de la ' Caja, en cuanto a posibilidades económicas, acompañando un 
proyecto reformatorio de los Estatutos y demás reorgánicos y financie
ros que estima - necesarios para garantizar el nórmal funcionam iento en
lo fu turo  (articulo  79). Se estableció el sistem a de prelac ión  para  los 
pagos de prestaciones oportunam ente (articulo  89); la m anera como se 
pagaria  a los m iem bros de la Jun ta  D irectiva (articulo 99); el control 
sobre métodos de contabilidad y rendición de cuentas y fiscalización 
de fondos por la C ontraloria General de Ja República (articulo 10); que 
los em pleados de la Caja - tendrian  el ca rác ter de trabajadores oficiales 
(artículo 11); que de las decisiones de la Junta  conoceria privativam en
te el Consejo de Estado (articulo  12); y, finalm ente: «En los térm inos de 
los anteriores artículos, quedan expresam ente suspendidas todas las dis
posiciones de cualquier naturaleza, con trarias al presente Decreto:.,

E n  - parte  alguna, ni de m anera expresa, n i im plicita, aparece que hu 
biera sido suspendido' el' artículo 26 del Acuerdo número de 1945; que 
requiere para reform ar los Estatutos, la aprobación p o r' dos debates en 
sesiones distintas, y, la  del Excelentisim o señor Presidente de la  Repú- 

. blica. Muy por el contrario , pues si la razón del Gobierno al refo rm ar 
la organización de la Caja fue la- de su poca seriedad, y las deficiencias. 
técnicas y de organización de la institución, mal podia el mismo Gobier
no resignar la atribución de control sobre las reform as estatutarias. El 
Decreto fue todavía más allá, dispuso, como ya se vio, que la Jun ta  Di-' 
rectiva, a más del inform e sobre el estado de la Caja, deberia p resen ta r 
a la consideración del Gobierno un p royecto  reform atorio de los Es
tatutos, y, reorgánicos y financieros de la entidad, pero sin p re te rm itir 
las condiciones requeridas para la reform a de aquellos, considerándo
los, por tanto, con plena vigencia y efectividad, y para m ejor estudio del 
plan  de reorganización. ■

No es exacta, p o r tanto, la afirm ación hecha por el señor apoderado 
de la Caja de que las autorizaciones del D ecreto se re fe rian , a «libertar 
a la Junta de las trabas que antes tenia, para  m odificar los Estatutos», 

.N o, lo  que quiso fue que la Jun ta  acom etiera la reform a de ellos en el 
m enor tiem po posible, pero la reform a integral, juiciosa y estudiada, de

• los mismos, la  pasara  al Gobierno previam ente , . para su estudio, y p ara  
que hiciera. las observaciones pertinentes y convenientes, y, luégo, se 
les im partiera  la aprobación definitiva. E l Gobierno buscó seriedad 
y eficacia, y no ligereza ni p rem ura, que fueron unas de las m uchas 
causas de la desorganización. que padecia la Caja de Previsión.
. Si, pues, resulta que el Decreto ley no suspendió, ni expresa ni im pli- 
citam ente, el procedim iento de reform a de los Estatutos, resulta igual
mente cierto  que el Acuerdo número 7 de 1950 no tiene vigencia respec
to de los puntos en que cam biara la norm a orgánica y d irectriz  de la 
Caja, porque no se ajustó a aquel procedim iento, ni tam poco se sometió 
a la aprobación del Gobierno.

Si la Caja «entendió y lo ha venido practicando», que bastaba un solo 
debate ' sin aprobarse por el Gobierno, para  cam biar lps Estatutos de 
ella, lo- entendió mal y lo ha venido practicando mal, porque se sustrae- 
ria  com pletam ente al control del Gobierno, a su vigilancia y- orientación,
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que era justam ente lo que no se quería, y lo que procuraba im pédirs§  ■ 
p o r medio del Decreto, ya que, como se vio, éste exigió la presentación 
del inform e y proyectos previos, para  la reform a y reorganización pros
pectados para  la Caja.

Lo que parece evidente es que el Acuerdo núm ero 7 de 1950 es un 
Acuerdo o rd inario , no reform atorio de los Estatutos. En efecto, se tra ta  
de una norm a que no crea un organismo en la Caja, ' como e l Acuerdo 
núm ero 19 que creó la Subgerencia, sino que reorganizó esa dependen
cia, aum entándole el sueldo y  señalándole funciones técnicas, reajus
tando el personal y dándole atribuciones, agrupando el personal de o tras 
dependencias, y que es de cum plim iento form al m ientras no sea dero
gado, como dice el señor apoderado de Villa Real.

Asi tam bién lo. entendió la Junta D irectiva de la  Caja, cuando en se
sión del 24 de enero de 1950, dijo, según la copia del acta respectiva:

«La honorable Jun ta  resolvió por determ inación unánim e, no 
aceptar la  renuncia  que- del cargo de Subgerente h ab ía  presenta
do en la  . prim era sesión celebrada en este año el señor Alberto 
Villa Real, y, en consecuencia, ratificó la respectiva elección para /  
el periodo en curso, con el ca rác ter de Subgerente General y con 
sueldo m ensual de $ 1.250,00, conform e al Acuerdo núm ero 7 de 

. 1950».

. . - Porque si hubiera entendido que el cargo era  distinto, deb ía haber 
hecho el nuevo nom bram iento, y, porque si hub iera  entendido que no 
existía ya el periodo  por la reorganización, ha  debido expresarlo así, y 
no ratificar la elección para el periodo en curso». . '

E n  todo caso, el Acuerdo número 7 de m il novecientos cincuenta (1950), 
en p arte  alguna deroga, im p líc ita  ni explícitam ente, lo  dispuesto - 
en los- artículos 1Q y 49 . del Acuerdo núm ero 1Q de mil novecientos cua
renta y nueve (1949), sobre el período del Subgerente, y condiciones 
p ara  su destitución. ^

Y si se le - destituyó al señor Villa Real dentro del período sin llenar 
las form alidades preestablecidas para ello, se violó aquella norma, parte 
de los Estatutos, y por tanto, de categoría superior a las determ inaciones 
de la -Junl-a-Directiva- de-la- -Caja-.--*-...... ................ ... ....  ..................

. RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

Siendo la intentada la acción de plena jurisdicción, como consecuen
cia de la nulidad, procede el restablecim iento del derecho; mas éste debe 
lim itarse hasta la fecha en que el doctor Alberto Villa R eal fue restable
cido al cargo de Subgerente de la Caja Nacional de Previsión, ya que, 
como se d ijo  en- el auto-de fecha nueve - (9)- de- diciembre- de m il nove-1 
cientos cincuenta (1950), la acción contra  la  Resolución número 89 de 
mil novecientos cincuenta (1950), que destituyó p o r segunda vez a di
cho funcionario, no puede considerarse como reproducción esencial de 
las anteriores, que fueron suspendidas, y era  procedente que se deman
dara separadam ente, pues el fallo conjunto iría  más allá de lo pedido 
en la dem anda, habiéndose dem andado efectivam ente esta  últim a Reso
lución, juicio que está en curso, como se dejó dicho atrás.

Por las anteriores consideraciones, el honorable Consejo de Estado, 
en Sala de lo Contencioso A dm inistrativo, oído el concepto de ¡su Fiscal 
colaborador, y de- acuerdo con él en lo fundam ental, adm inistrando jus
tic ia  en nombre, de la República de Colombia y por au toridad  de la  ley,
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FATAL:

Primero. Es nulo el artículo prim ero  de la Resolución núm ero 47 de 
doce (12) de mayo de m il novecientos cincuenta (195’0), proferido -por 
la Junta D irectiva de la Caja :r-jacional de Previsión.

Segundo. Es nulo el artícu lo  prim ero de la  Resolución número. 58-bis, 
de veintinueve (29) de mayo de mil novecientos cincuenta (1950), ori
ginaria de la misma institución.

Tercero. Es igualmente nulo el artículo prim ero de la Resolución nú
mero 64 del siete (7) de junio de m il novecientos cincuenta (1950), tam 
bién de la Junta  de la Caja.

Cuarto. La Caja Nacional de Previsión pagará al señor Alberto Villa 
Real, en el térm ino previsto en el articulo 121 del Código de lo Conten
cioso Adm inistrativo, los sueldos dejados de devengar como Subgerente 
de aquella entidad, desde que fue rem ovido de su cargo, hasta el día en 
que se' le reintegró a v irtud  de la  suspensión provisional de los actos 
acusados, descontando, si fuere el caso, lo que hubiere devengado por 
concepto de sueldos del Tesoro Nacional.

Quinto. El térm ino dur.ante el cual el señor Villa Real estuvo suspen
dido en el ejercicio de sus funciones deberá tenerse en cuenta para el 
reconocim iento de sus prestaciones sociales.

Sexto. Niéganse las demás súplicas de la- dem anda.
Cópiese, notifiquese, comuníquese y archívese el expediente en su opor

tunidad.
Alvaro Pineda de Castro, Eduardo Piñeros y  Piñeros, Antonio José 

Prieto, Daniel Anzola Escobar, Jesús Estrada Monsalve, Baudilio Galán 
Rodríguez, José Urbano Múnera— Luis E. Garcia V., Secretario.

!
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(Consejero ponente: doctor Eduardo Piñeros y Piñeros) . '

Consejo de E s ta d o -S a la  de lo■ Contencioso Adm inistrativo— Bogotá, ju- 
, nio dos de m il novecientos cincuenta y  tres. ■ '

Referencia: Expediente número 3079.
Actos de las autoridades nacionales. Unica instancia.

. Acción de plena jurisdicción . contra la Resolución número
6598 de 24 de ■ octubre de 1951, de la Caja Nacional de Pre
visión.

Demandante: doctor Guillermo Pefiuela R.

El doctor Guillermo Peñuela.R ., m ayor de edad, vecino de Bogotá, abo
gado recibido e inscrito , an te : este Despacho, obrando en nom bre propio, 
con . fecha. 9 de noviem bre de 1951, presentó. dem anda co n tra  la  Resolu
ción . . de la referencia en la siguiente form a:

«Ante esa en tidad  y. po r el presente escrito propongo dem anda 
de nulidad de la  Resolución núm ero J-6598 de 24 de octubre del 
año que corre, proferida por el señor Gerente de la Caja Nacio
nal de Previsión, en la que se resuelve “confirm ar en todas- sus 
partes la Resolución núm ero J-5684 de 10 de septiem bre de 1951, . 
p o r medip de la  cual se negó al señor Guillermo Peñuela e l reccr 
nocim iento y pago de un auxilio de cesantía.

«Consecuencialmente demando o solicito tam bién p o r este es
crito- que se me restablezca en mis ■ derechos, los que considero 
abiertam ente violados con la Resolución acusada, restablecim ien
to que debe consistir en la orden que se im parta  en la  sentencia 
que ponga fin  a la acción incoada para que la Caja Nacional de 
Previsión' proceda inm ediatam ente a la liquidación definitiva y ■ 
pago integral del auxilio  de cesantía a que tengo derecho como 
extrabajador del Estado, ello de conform idad con las norm as tra 
zadas en la Ley 6  ̂ de 1945, concordantes y demás disposiciones ' 
legales que regulan la m ateria, teniendo en cuenta el tiem po de ser- < :> 
vicio prestado, los sueldos devengados, -las prim as pagadas, etc.».

Como hechos generadores de la acción el dem andante expuso los si
guientes: ■

«a) Desde marzo de 1938 el suscrito venía desem peñando - in 
in terrum pidam ente y en p ropiedad  diversos cargos en la Rama 
Jurisdiccional del país, entre ellos el de Magistrado, del T ribunal 
Superior de Bogotá, el cual desem peñaba cuando a fines de 1948 
resolvió, haciendo uso de un derecho, solicitar a la Caja N acional 
de Previsión, a la cual hallábase ya afiliado por v irtud  de la f u - .

. sión operada entre ésta y la hoy extinguida Caja Jud ic ia l un avan
ce parcial de cesantía por la suma de cuatro m i\ pesos moneda 
corriente, suina que sería  destinada a la com pra de un lote de 
terreno;



«b) La Caj'a N acional de Previsión, en Resolución núm ero 
J-1005 del 11 de febrero de 1949, accedió en p arte  a lo pedido y 
pagó al suscrito  un auxilio parcial de cesantía por la  suma de 
$ 3.900.73, moneda corriente, pues en concepto de la  institución

11 y de acuerdo con las constancias del caso, según se dice, el p e ti
cionario habia dejado de cubrir alguno o algunos de los aportes
o descuentos a que estaba obligado (sin expresar cuál o cuáles), 
los que ascendían a la  suma de noventa y nueve pesos con vein ti
siete centavos ($ 99.27) moneda corriente.

-i- ! ! «c) Por razón de no haber sido reelegido p a ra  el cargo de Ma-
' ■ gistrado del Tribunal Superior de Bogotá y haber quedado por

ello cesante, el suscrito, con fecha 11 de ju lio  del presente año,
■ solicitó de la Caja N acional de P revisión la liqu idación  to ta l y

pago del auxilio  de cesantía que le correspondía como ex trabaja
. dor del Estado, acogiéndose para el caso a las disposiciones lega

les más favorables, es decir a las de la  Ley 6^ de 1945, ta l como 
lo consagra ésta en su artículo 36. El suscrito, junto con su peti
ción, presentó algunos documentos que solicitó fueran agregados 

¡ a los ya allégados para  la tram itación  sobre el avance de cesan
tía, a fin de que UJlos y otros se tuvieran en cuenta para  lós efec-

I tos de la liquidación definitiva del auxilio de cesantía dem andada;
' «d) La Caja N acional de Previsión, con fecha 10- de septiem bre

del año que avanza, dictó la Resolución núm ero J-5684, por me
dio de la cual decidió NEGAR al suscrito el reconocim iento y pa- 

’ go del auxilio  de cesantía solicitado, alegando como razón fun
damental la de que ya “se le había reconocido y pagado un auxi
lio parcial de cesantía por valor de $ 4.000.()0, correspondiente a

■ ' los servicios prestados .en la Rama Jurisd iccional, duran te el pe
* ríodo del 10 de m arzo de 1938 al 13 de diciem bre de 1948, suma

que ascendía al m áxim o autorizado por la le y ” ;
„ «e) Como era: lógico, natural y humano, de semejante decisión

de la D irectiva de- la Caja el suscrito pidió reposición, dando p ara  
; ' ello abundantes e incontrovertibles razones de orden legal, ju rí

dico y m oral, pero' la G erencia se negó a reponer, como era  de 
esperar, su providencia, aduciendo para  ello los pueriles argum en
tos que se leen en la Resolución dem andada; j 

' «f) El suscrito  solicitó  tam bién al señor Gerente- de la Caja, en
■ el escrito  de reposición  supradicha, un estudio juicioso en lo to

cante a los descuentos que se le hicieron como trabajador afilia
do a la Caja respectiva, pues, como ya se expresó, en la  liqu ida

' ción provisional que al respecto se hizo en la Resolución que con
: cede el avance parcial de cesantía, aparece debiendo aporte o
■ ; !■’ aportes que no se individualizaron y que ascendian a la  suma de 
! noventa y nueve pesos con veintisiete centavos. Estudio que el

suscrito solicitaba teniendo en cuenta tanto los documentos adjun- 
. tados a la petición  de avance de cesantia como los allegados pos

teriorm ente para  los efectos de la liquidación definitiva de la  ce
] santía reclam ada, con el fin  de que la institución, por conducto 

de su .Gerente, expresara  con la c laridad y p rec isión  debidas cuá
les eran las cuotas o descuentos que se habian  dejado de cu b rir 

: o que el pagador respectivo no habia cubierto  y que im pedían 
j  - declarar que por este concepto el peticionario estaba a paz y  salvo
1 con la Caja.

¡ ’ «Pero el señor Gerente de la institución, en la Resolución que. de
! mando, como en ella puede leerse, decidió abstenerse de “debatir '
i las ‘objeciones’ ahora  form uladas, por considerar que ellas han
' debido presentarse en su debida oportun idad” .»
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Como disposiciones violadas se expresaron las Siguientes:

«El inciso 19 del artículo .30 de Ja Constitución N acional, sobre 
derechos adquiridos con justo títu lo ; el a rtícu lo  215 de la m ism a 
obra, así como el inciso 19 del artícu lo  59 de la Ley 57 de 1887; ■
así como es v io latoria tam bién de todas las disposiciones que' re-

■ gulan o se relacionan con el reconocim iento, m onto, liquidación 
y pago del auxilio de cesantía a los trabajadores oficiales, con
signadas en la Sección III de la Ley 6l!- de 1945, especialm ente 
en sus artículos 17, 20 y 3-6. Y es violatoria igualm ente d é r  espí- ,
r itu  y le tra  del Decreto-ley núm ero 1490 de 6 de julio de 1951, ;
que aclaró" la situación de los servidores de la Rama Jurisd iccio
nal del país frente a la Caja Nacional de Previsión».

E l concepto de la violación lo sustenta asi el abogado dem andante:

«La providencia acusada: viola los preceptos constitucionales 
que tutelan los derechos adquiridos, por cuanto se apoya en una 
Resolución em anada de la misma Gerencia, de fecha posterior a 
las disposiciones legales que reconocen o conceden un derecho 
a los trabajadores del Estado en cuanto a prestaciones sociales,
Resolución que tenía o tiene la finalidad muy clara de contra

- rres ta r arb itrariam ente los efectos del Decreto ejecutivo número
149), de 6 de julio del presente año, por v irtud  del cual el Go- .
bierno Nacional quiso im pedir que la Caja Nacional de Previsión, .
valiéndose de argucias y de sutileza,s, continuara extorsionando a 
los servidores públicos. Sin que pueda m otejarse de tem eraria  esta 
afirm ación sobre la finalidad  de la ta l Resolución, que tiene fecha 1 '
un poco anterior. a la del mencionado Decreto-ley, pues sabido 
es que.la elaboración de éste fue - prolongada y conocida por todos. -

«También viola. la providencia im pugnada las disposiciones 
concernientes. a la in terp retación  juríd ica de las leyes, por cuan- ■
to en ella se da una in terpretación  errónea al citado Decreto-ley .
número 1490, de 6 de julio de 1951, al afirm ar que éste no cobija 
a. las prestaciones causadas con an terio ridad  a la fecha del m is
mo, siendo asi - que el referido estatuto lo que dispone en su ar
tículo 29 es que las prestaciones ya reconocidas y las situaciones 
resueltas por la Caja, no podrán ser objeto de m odificación algu
na con base en las disposiciones del inismo Decreto. Lo que quiere 
decir lógica y jurídicam ente que el Decreto SI RIGE y opera en 
los demás casos, como en el del suscrito, cuya situación en cuanto 
al auxilio de cesantía definitivo que le corresponde no ha sido 
resuelta aún. Por ello la Resolución dem andada debe caerse por - 
ser v io latoria del texto  expreso del citado Decreto. (, /

«Y es v iolatoria tam bién la Resolución cuya nulidad  se pide, 
del artículo 36 de la Ley ‘el!- de 1945, po r cuáilto no se aplicaron 

. las disposiciones más favorables al trabajador, como se ordena ’ 
en ta l disposición y como se solicitó en el m em orial petitorio de 
la' prestación, siendo por ello acusable la  Resolución ind icada  y 
por violar- expresam ente el artículo 17 de la m ism a ley».

La dem anda fue adm itida y se le dio la tram itación correspondiente, 
dentro de la- cual se solicitó se tuviera como prueba la docum entación 
contenida en el expediente adm inistrativo levantado en la Caja Nacio- .
nal de Previsión, el que se ordenó fuera rem itido orig inal a este Despacho 
para los efectos legales. j ■ ■

Al serle corrido el traslado al señor Fiscal 1Q del Consejo para vista 
de fondo, éste funcionario, con fecha 2 de mayo de 1952, rind ió  concep
to en el sentido de que se declare probada la excepción de inepta  de
m anda, y para  fundam entarlo  se expresa así: ' .



«Dan cuenta los autos de que el doctor Guillermo Peñuela R. soli
citó de la Caja Nacional de Previsión que le reconociera y pagara 
el auxilio definitivo por concepto de cesantía, y que dicha enti
d ad ,'p o r medio de la Resolución número J-5684 de 10' de septiem
bre de 1951, negó tal solicitud; recu rrid a  en reposición esta provi
dencia, la misma Caja Nacional - de Previsión, p o r medio de la. 
Resolución número J-659'8 de 24 de octubre del mismo año, negó 
la reposición im petrada al confirm ar la citada Resolución nú
m ero J-56'84 de 10 de septiembre de 1951, por medio de la cual se 

„ negó. al señor Guillermo Peñuela R. el reconocim iento y pago de 
. ' un auxilio de cesantía.

«Inconforme el actor con lo resuelto por la Caja, ha acudido 
. ante la jurisd icción contencioso-adm inistrativa,- ejercitando la 

acción, de plena jurisdicción contra la últim a de las providencias 
a que se ha hecho referencia, esto es, contra la Resolución J-6598 
de 24 de octubre de 1951.

«Dadas las anteriores circunstancias este Despacho estim a que - 
se ha  dem andado un acto incom pleto, y por consiguiente se con

. figura la excepción de “inepta dem anda". En efecto: el acto acu
sable está compuesto de las Resoluciones núm eros 568^4 y 6598 de 
1951, expedidas por la Caja Nacional de Previsión, y por consi-

i guiente la acción ha debido dirigirse contra esas dos Resolucio
nes y no contra la última, conio lo hizo el actor, pues adm itien
do en grítcia de discusión que se anulara la Resolución deman
dada número J-6598 de 1951, la prim itiva Resolución número 
5684 de 10 de septiembre de 1951 quedaría  vigente por no haber

. i- se demandado y no ser m ateria de la acción de plena jurisdicción*.

E l abogado dem andante que había llevado el negocio en propio nom
bre, confirió  poder para que lo rep resen tara  al. doctor Guillermo Her
nández Rodríguez, el que una vel.l reconocido. como tal, solicitó la p rác
tica de audiencia pública, que no pudo celebrarse por razón de haber 
estado el Consejo en la fecha señalada practicando  visita  a los T ribuna
les Adm inistrativos, por lo cual el apoderado del dem andante desistió 
de la p rác tica  de la audiencia, presentando, por razones de economía 
procesal, un escrito tendiente a controvertir la tesis sostenida por el se
ñor Fiscal en la vista de fondo que se dejó transcrita .

P lanteada por el señor F iscal la excepción de inepta dem anda, tanto 
por disposición de la ley como por técnica procesal, corresponde a la 
Sala estudiarla de modo preferente para  decidir sobre ella y, si estuviere 
probada, declararlo así prescindiendo del estudio de fondo; y si no lo 
estuviere, proceder a estud iar las peticiones del dem andante, fren te  a los 
hechos dem ostrados y a las disposiciones que se dicen violadas y en que 

>’ fundam enta su derecho.
Es verdad , como lo dice el señor F iscal, que el Consejo de Estado ha 

sostenido ju risprudencialm ente en el caso de que para  poner térm ino a ' 
una controversia adm inistrativa se dicte una resolución y ésta sea recu
rr id a  bien en vía de reposición ante el mismo funcionario, o por ape
lación ante el superior jerárquico, deben dem andarse ambas resoluciones, 
la que resuelve prim itivam ente y la que desata el recurso interpuesto,

, llegando el Consejo hasta aceptar que la resolución que es esencial de
; m andar, sería la p rim era porque «al p roducirse la nulidad el acto ad-
j .m in istra tivo  caería por su base, m ientras que en el caso contrario  que-
1 daría la base en pie y caería solamente la culm inación o la cúpula de

la estructu ra  del acto adm inistrativo, quedando en pie su base o fun- 
¡ damento», . •

'  Mas esta doctrina no puede ser absoluta, ya que exigiendo1 la ley que
se agote el procedim iento gubernativo coino condición indispensable 

 ̂ p a r a 1 acudir ahte la jurisdicción de lo contencioso adm inistrativo, - re-
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Esta disposición, que es de aplicación en la ju risd icción  ord inaria , tie 
ne mucho m ayor razón de ser en lo contencioso-adm inistrativo en acción 
de plena jurisdicción en que la ley otorga a Jos organism os encargados 
de - aplicarla un verdadero derecho pretoriano, consistente en «estatuir 
disposiciones nuevas en reemplazo de las acusadas y m odificar o refor
m ar éstas» p a ra  restab lecer el derecho particu lar que hubiera sido vio
lado por los organism os de la A dm inistración (a rtícu lo  69 del Código 
de lo Contencioso A dm inistrativo). .

A todo lo largo de los razonam ientos expuestos por el doctor Guiller
mo Peñuela en su dem anda se llega a la conclusión nítida. de que- su in
tención fue la de atacar las decisiones- de la Caja N acional de Previsión, 
o sea, en una palabra, la  negativa a reconocerle el auxilio  de cesantia. 
Resultaría, de consiguiente, ‘in juríd ico  e inequitativo, no decidir sobre 
sus solicitudes a pretexto de que explícitam ente no había dem andado 
sino la últim a de las Resoluciones proferidas por aquella entidad,

No debe, por ta n to ; p ro sp era r la excepción de inepta  dem anda p ro 
puesta po r el M inisterio PúbJico.

La cuestión de fondo .'

Al determ inar las disposiciones violadas, el doctor Guillermo Peñuela 
señaló como in fring idas «el inciso prim ero del articulo 30 de la. C o n sti- ' 
tucíón Nacío'nal sobre derechos adquiridos con - justo títu lo ; el artículo 
215 de la m ísnia obra; así como el inciso prim ero del artículo 59 de la 
Ley 57 de 1887; así como es víolatoría tam bién de todas las d isposicio
nes que regulan o se re lacionan  con el reconocim iento, m onto, liqu ida
ción y pago del auxilio de cesantía a los trabajadores oficiales, consig
nadas en la Sección III. de la Ley 6^ de 1945, especialm ente en sus ar
tículos 17, 20 y 36», siendo violadora «igualmente del Decreto-ley 1490 
d el 6 de julio de 1-951, que aclaró la' situación de los servidores de la  
Rama Jurisd iccional del país- frente a la  Caja N acional de. Previsión».

Suficientem ente conocida es la  doctrina del Consejo de. Estado a este 
respecto, y ella  puede sin te tizarse  en que una vez refundida la Caja de 
Previsión del Organo Judicial con la  Caja N acional de Previsión, deja
ron de reg ir las leyes que regulaban las prestaciones especiales conce
didas a la Rama Jurisdiccional, y en especial la lim itación del derecho 
de cesantia establecida por*la Ley 95 de 1946, a v irtu d  de lo dispuesto en 
el artículo 21 de la - Ley 6l!- de 1945, que - estableció que- los em pleados y 
obreros nacionales afiliados a una Caja especial sólo gozarían de las 
prestaciones que tuviera establecida dicha Caja, de donde se deduce, a • 
contrario sensu, que habiéndose anexado la Caja. Jud ic ia l a Ja Nacional, 
en virtud de la facultad. que le confiriera el artículo 21 de la Ley 6l!-, m en
cionada, - los que - pertenecieron a la p rim era  de d ich as  instituciones que
daron gozando de las prestaciones generales establecidas por la Ley 6l!- 
de 1945 para los em pleados y obreros nacionales, y no de las p restacio
nes' especiales que regulaban a lo's antiguos afiliados a la Caja Judicial, 
no solamente por m andato del artículo 21, citado, sino por v írtud de lo 
establecido en el artículo 36, que dispuso tanto- para trabajadores oficia
les como particulares, de la aplicación preferencial de disposiciones que 
consagran prestaciones inás favorables al trabajador.

De ah í que la  Sala estim e no ser . necesario e n tra r  a estudiar, porme- 
norizadam ente, todas y cada una de las disposiciones señaladas como 
infringidas, entre las cuales se encuentran  las que acaban de citarse.

Anales del C. de E. - Tomo LIX^^



Respecto. al caso- concreto - del doctor Guillermo Pehuela, sucedió lo 
siguiente: . ,

Estando afiliado ya  a la  Caja Nacional de Previsión,'so licitó  un' avance
• parcial (subraya el Consejo) de cesantía (.folio 79 del expediente adm i
n istrativo), el que le fue concedido para  la compra de un lote' de terre- . 
no, por Resolución número 1005 de 11 de febrero de 1949, de la Caja 
N acional de- Previsión, Resolución que claram ente expresa . el reconoci
miento de un auxilio  parcial de cesantía» (folio' 23 del expediente ad
ministrativo)- y que se le concedió por la suma de $ 3.900.73.

El doctor Peñuela se re tiró  del servicio por no haber sido reelegido 
para el cargo de M agistrado del Tribunal. Superior" de Bogotá:, antes del 
6 de julio - de 1951, fécha de la vigencia del Decreto Legislativo núm ero 
1491) de ta l año, y solicitó su cesantía defin itiva el 11 de julio - siguiente, 
razón que alega la' Caja en la Resolución número 5684 de 1 O de septiem 
bre de 1951 para negarle el reconocim iento de la cesantía.

Sostiene la ' Caja en la Resolución que desató el recurso de reposición, 
o sea en la núm ero 6598- de 24 de octubre de 1951, que la legi&!ación  ̂ - 
aplicable era  la que regulaba los derechos de los trabajadores de la Ra- ' 
ma Jurisd iccional, cuando ello no es así, como- se ha Q.ejado dem ostrado.

Sostiene igualm ente que. la liquidación parcial es exhaustiva, según lo 
dispuesto por el Decreto número -200 de 1947, es decir, que tales liqu ida
ciones no están sujetas a revisión posterior.

La Sala considera que esta apreciación dt> la Gerencia de la  Caja Na
cional de Previsión es totalm ente equivocada, y que la disposición invo
cada dice precisam ente todo lo contrario , si se la estudia en concordan
cia con la legislación general. ,

En efecto: .
E l artículo 49 del referido D ecreto núm ero 200 de 1947, en  su  últim a 

parte, dispone que cuando el valor del auxilio de cesantía sea mayor a 
la sum a requerida por el trabajador, «el saldo que resu lte  a favor del 
trabajador se reservará. para  acum ularlo. a las liquidaciones. parciales o 
a la definitiva del mismo auxilio a que posteriorm ente pueda tener de
recho., (sub!!aya- el Consejo). Y  no debe olvidarse-q,ue' de acuerdo con el 
artículo 1Q del mismo 'Decreto, no. pueden liqu idarse  á los trabajadores 
cesantías parciales, sino para  los fines previstos en la ley y por sumas 
no m ayores de las requeridas para tales efectos. Porque es de la esen
cia del derecho de cesantía el ser salario d iferido, exigible en su to talí- 
dad sólo al term inarse el contrato de trabajo o la relación de servicio, 
según sea el trabajador particu la r u oficial.' Pudiéndose únicam ente ha
cer avances, parciales para los fines previstos en la ley, precisam ente 
p ara  garantizar al trabajador el pago in tegral de su derecho al tiem po del 
re tiro  o la dejación del servicio. Porque Jo que la ley busca es el am paro 
y - protección del trabajador, y no lo contrario , es decir que so pretexto 
de avances, se burle su derecho al ajuste definitivo del auxilio, cuando 
haya habido después de las liquidaciones parciales aum entos de salario
o  m ayor tiempo servido, pues la cesantía debe liquidarse definitivam ente 
sobre el cómputo del sueldo devengado en los tres últim os meses y por 
todo el tiem po de servicio continuo o discontinuo (artículo 17, o rd inal , 
a ), Ley ^  de 1945, Decreto 1160: de 1947 y articulo 19 de la Ley 65 de- 
1946); in terp re tación  distin ta del - Decreto contraría  los textos expresos 
de la ley y en estas condiciones seria inoperante.

Dice, igualm ente, la Caja Nacional, qúe según el Decreto núm ero 1490 . 
de 6 de ju lio -de 1951,-no puede reconocerse al doctor -Peñuela el com
plem ento de la cesantía, porque según esa norm a «las prestaciones cau
sadas- con an terio ridad  al Decreto en referencia no están cobijadas' por 
este nuevo estatuto, y, en consecuencia, se les aplican las norm as ante.o 
riores», y en autos consta que el interesado se re tiró  del servicio el 20

\



de mayo de 1951, es decir, un mes y diez y seis dias antes de en tra r en 
vigor el mencionado Decreto.

El argumentó es inocuo, porque Jos derechos de los afiliados a la Caja 
N acional de Previsión, que lo fueron a la antigua Caja de Ia Ram a Juris
diccional, no los derivan de ese D ecreto,,sino del hecho de la  fusión de 
las dos Cajas, de acuerdo con lo establecido en el artículo 21 de la Ley 
61¡l. de 1945, como se ha dejado establecido.

Pero aun  cuando así no fuera, del texto del Decreto no se deduce lo 
que la Caja Nacional sostiene, sino lo contrario . -

Debe subrayarse que en la Resolución ■ de la  Caja que puso térm ino a 
la vía gubernativa, quizá por la no aconsejable costumbre de c ita r d is
posiciones fiándose de la m em oria del funcionario  que redacta  una p ro 
videncia, se cainbia completamente el sentido ' de la norma.

En efecto:
En ninguna parte  del Decreto se habla de prestaciones causadas con 

an terio ridad  al Decreto, sino de prestaciones «ya reconocidas» y de «las 
situaciones resueltas por la Caja ... Lo que significa, precisam ente, todo 
lo contrario  de lo que quiso decir la Caja, porque la prestación recla
mada por el doctor Peñuela ya se había causado, pero no se había reco
nocido, ni se había resuelto, y por consiguiente si le era aplicable la nor
ma del Decreto 1490, sobre nivelación de prestaciones de los funcionarios 
de la Rama Jurisdiccional con los dem ás funcionarios nacionales.

Basta leer los considerandos del Decreto 1490 de 6 de julio de 1951 
para concluir que este Decreto es aclaratorio  de las normas anteriores 
y su sentido es favorable a los derechos de los funcionarios de la Rama 
Jurisd iccional, pues dice que tales funcionarios que «contribuyen con 
mayor'es aportes a dicha institución, tienen algunos derechos restringidos 
respecto a otros a filiados•; y  «que es deber del Gobierno acabar con esas 
desigualdades imponiendo la uniform idad de Jas obligaciones y derechos 
de los afiliados a la Caja Nacional de Previsión». (Subraya el Consejo). f

Las anteriores consideraciones son más que suficientes para  que la 
Sala considere ' que deben p rosperar las súplicas de la demanda. '

Por tanto, el Consejo de Estado, en Sala de lo Contencioso Adm inistra
tivo, oído el concepto de su Fiscal colaborador y en desacuerdo con él, 
adm inistrando justicia en nom bre de la República de Colombia y por 
autoridad de la ley,

FALLA: ^

Primero. Es NULA, y así se declara, la Resolución número J-6598 de 24 
de octubre de 1951, proferida por la Caja Nacional de Previsión, que 
confirmó la Resolución número .T-5684 de 10 de septiem bre del mismo 
año, y consecuencialm ente es NULA, y así se declara, la Resolución con
firm ada; .

Segundo. La Caja Nacional de Previsión Social liquidará, reconocerá 
y pagará al doctor Guillermo Peñuela R., en el térm ino señalado en el 
articulo  121 del Código de lo Contencioso A dm inistrativo, el auxilio de 
cesantía a que tiene derecho, según el últim o sueldo devengado y por el 
tiempo de servicios. contado a p a rtir  del 19 de enero de 1942' en adelante;

Tercero. De la  sum a anterior se le descontará al doctor Guillermo Pe
ñuela R. lo que le fue reconocido como auxilio parcial de cesantía por 
Resolución núm ero 1005 de 11 de febrero de 1949, de la  Caja Nacional 
de Previsión.

Cópiese;. notifíquese, comuníquese y archivese el expediente, previa 
devolución de las diligencias adm inistrativas. '

Ildefonso Méndez, Eduardo P iñeros y  Piñeros, Daniel Anzola Escobar, 
Jesús Estrada Monsalve, Baudilio Galán Rodriguez, Antonio José Prieto, 
Rafael Rueda Briceño—Luis E. García V., Secretario.



AUTORIDADES NACIONALES

(Consejero ponente: doctor Eduardo Piñeros y Pifieros).

Consejo, de Estado— Sala de lo Contencioso Adm inistrativo— Bogotá, ju
nto diez nueve de m il novecientos cincuenta^ y  tres. .

Referencia: Expediente número 3316. '
Actos de las autoridades nacionales.

' Nulidad de las Resoluciones números J-7506 de ■ 30 de no
viembre de 1951 y J^IOS de 8 de enero de 1952, expedidas 
por la Caja Nacional de Previsión Sbcial.

, Demandante: Rubén Darío Leyva.
Apoderado: Doctor Cristóbal García Pinzón.

E l dpctor Cristóbal García Pinzón, mayor y vecino de Bogotá, abogado 
titu lado e inscrito, obrando  como apoderado especial del señor Rubén 
Dario Ley'va, tam bién m ayor y vecino de la m ism a ciudad, ■' por medio 
del. escrito presentado ante la Secretaría del Consejo de Estado el 31 de 
marzo' de 1952, demandó. la nulidad de las Resoluciones de la referencia 
solicitando que como consecuencia de esto, se declare que el señor Ru
bén Dario Leyva tiene ' derecho a que la Caja N acional de Previsión le 

'pagúe la suma de' ochocientos catorce pesos con' ochenta y cinco cen
tavos ($.j814.8 5) inoiieda corriente,_.en .lugar de ciento sesenta pesos con 
once centavos ($ 160.11) que esta entidad le reconoció por inedio ■ de las 
Resoluciones acusadas, como auxilio de cesantia. ■

' Los hechos que orig inaron el presente juicio los re la ta  el doctor García 
Pinzón de la siguiente m anera:

‘ «19 E l señor Rubén D arío Leyva trabajó como em pleado al 
servicio del Estado, desde el 1 Q de mayo de 1945 hasta  el dia 20 
de junio de 1951, asi: del 19 de mayo de 1945 al 27 de marzo de 
1'946, como Cajero P rincipal de la  A dm inistración de Hacienda 
N acional en ■ Ibagué; ■ y de esa fecha hasta el día de su despido,

. 20 de- junio de 1951, en la C ontraloria General de la República;
«29 L a 1 C ontraloria General ■ de la  República, una vez hecho ■ el

1 estudio correspondiente, liquidó y reconoció a favor ' del señor 
Leyva la sumá de $ 5.529.50 moneda corrien te , por Concepto de Ja 

: cesantía a que ten ía  derecho de conform idad con los preceptos 
legajes pertinentes; pero  advirtiéndole que' de ese valor corres- 
pondia pagar a la Caja Nacional d e  Previsión la suma d e ' $ 814.85, 
por. concepto de los servicios prestados por Leyva a la  Adminis
tración de Hacienda Nacional de Ibagué; ■ ■

«39 He cha por el se'ñor Leyva la. correspondiente solicitud de 
pago de la  referida cantidad de $ 814.85 a la  Caja Nacional de 
Previsión, ésta sólo le reconoció la  suma de $ 160.11 jnoneda co
rrien te , alegando que no era el. caso de tom ar p a ra  Ja liquidación 
a que tenia derecho, el ú ltim o sueldo devengado sino el que de-



vengó inientras estuvo a l servicio de la A dm inistración de Ha
cienda Nacional de Ibagué;

.49 Reclam ada por el señor Leyva la Resolución J-7506 de fe
cha 30 de  ̂noviem bre de 1951, por medio de la cual la Caja sólo 
le reconoció la suma de $ 160.11 moneda corrien te , en vez de 
$ 814.85, la Caja se negó. a corregir su erro r, agotándose en esta 
form a la vía adm inistrativa».

Como disposiciones violadas por los actos que demanda, el señor apo
derado señala las siguientes: «El artículo 17, aparte a ) , de la  Ley 6l!- de 
1!45; los artículos 19 y 29 de la  Ley 65 de 1946;. los artículos 11, regla 
1l!-, y 12 d'el Decreto 1600 de 1945, y los artículos 19, 29 y 69 del Decreto 
1160 de 1947». , '

El concepto de la violación lo expone así:

«Las- disposiciones anteriorm ente citadas establecen claram eh- 
te el auxilio de cesantía a que tienen derecho los em pleados nacio
nales y la form a en que debe liquidarse dicho auxilio, esto es, 
que ..debe- tomarse- como base para  liquidarlo  el ú ltim o sueldo o 
salario  devengado. Sin embargo la Caja N acional de Pr.evisión ha 
hecho caso omiso de dichas disposiciones y lé ha liquidado a mi 
poderdante su cesantía tom ando para su liquidación, como base, 
no -el sa lario  que devengaba al ser despedido, sino el que deven
gó m ientras estuvo al servicio de la A dm inistración de' H acien
da Nacional en Ibagué, 19 de mayo del 45 al 27 de marzo de 1946, 
salario muy in ferio r al que - devengaba en la  fecha de su retiro .

«Y para mayor abundam iento, el D epartam ento N acional del
• Trabajo, por medio de la Resolución número 50 de fecha 14 de
■ diciem bre de 1951, aprobada por la número 0668 (diciem bre 14 

de 1951) del M inisterio del Trabajo, estableció en  form a term inan
te las norm as de in terpretación  que debe tener en cuenta la Caja 
Nacional de Previsión, para  el efecto de la liquidación. del auxi
lio de cesantía de los empleados y obreros nacionales; normas 
que establecen que la liquidación deberá hacerse tomando como 
base el último sueldo o jornal devengado, de acuerdo con lo d is
puesto en el artícu lo  69 del Decreto 1160' de 1947..

Admitida la  demanda, al juicio se le  dio la  tram itación  que le es pro
p ia; dentro del térm ino legal el señor apoderado de la Caja Nacional 
de Previsión presentó alegato. de conclusión encam inado a sostener la 
legalidad de las Resoluciones acusadas; en su estado ac tual no se ob
serva en el negocio causal de nulidad que invalide el procedim iento; 
llegada la oportun idad  se dio traslado del expediente al - señor Fiscal 19 
del Consejo, quien en  vista de fecha 6 de octubre - de 1952 emitió con
cepto adverso a las p retenSiones del actor.

En sintesis, el concepto fiscal se puede reducir a ' los siguientes razo
nam ientos: que la Caja Nacional de Previsión y la Jun ta  de Previsión 
Social de Ja. C ontraloría General de la República son dos entidades p er
fectamente distintas, cada una de las cuales atiende por separado a sus 
afiliados; que los em pleados u obreros no paeden gozar sino de las pres
taciones que tengan establecidas las respectivas entidades a que estén 
afiliados, de acuerdo con la. ley que autorizó la creación de tales institu
ciones; que, en el caso de autos, el señor Rubén D arío Leyva, una vez 
re tirado  del M inisterio de H acienda, tenía derecho, y la  Caja N acional 
de Previsión estaba en la obligación, a reconocerle y pagarle la  cesan
tía  correspondiente al tiem po servido en 'dicho M inisterio, de acuerdo 
con el sueldo devengado en el momento de la separación. Luégo agrega: ,



«El hecho de que el acto r hubiera re tardado  su solicitud a la 
Caja Nacional de Previsión sobre reconocim iento y pago de la  ce
santía, y haber continuado en el servicio público con un m ayor 
sueldo y haberse afiliado a una institución de previsión social 
distinta, ¿puede hacer más gravosa la situación de Ja Caja Na
cional de Previsión? La respuesta negativa se impone, por la  sen- 
ciJIa razón de que desde el momento mismo en que quedó rota 
la relación entre Ja Caja y su afiliado, surge una relación ju ríd ica  
concreta, que no puede ser m odificada, pues cesando las obliga
ciones del afiliado para con la Caja cesan las obligaciones de ésta 
para con el afiliado, es decir, hasta donde llega la obligación 
alcanza el correlativo derecho».

Por últim o dice el señor Fiscal que en cuanto a la in te rp re tac ión  dada: 
p or el Departam ento Nacional del T rabajo en Resolución núm ero 50 
de 19'51, aprobada po r e l M inisterio del Trabajo, sobre obligación de la 
Caja Nacional de Previsión a liquidar el auxilio de cesantia y e l Seguro 
de vida a empleados y obrerbs nacionales que hubieren prestado sus 
servicios en diferentes entidades, se refiere única y exclusivam ente a 
quienes estando afiliados a d icha entidad hubieren  prestado servicios 
en form a discontinua en cargos cuya afiliación corresponda a la Caja 
Nacional de Previsión, y no a empleos cuya - afiliación corresponda a ins
tituciones - de previsión social distintas.

Consideraciones de la Sala.

El ordinal a) del articulo 17 de la Ley 6^ de 1945 concede a los em
pleados de carácter nacional el auxilio de cesantía. Esta prestación-, co
mo salario diferido. que se considera en la ̂ actualidad, según lo ha sos
tenido esta Corporación en reiterada ju risprudencia , se consolida como 
derecho patrim onial en poder del empleado, exigible, por disposición- 
expresa, únicamente. _al te rm in a r e n form a absoluta la -prestación de ser
vicios al Estado, o lo' que es igual,. al producirse el retiro  definitivo del 
servidor oficial, salvo- las excepciones definidas en la misma ley, y no a 
la term inación del contrato  de trabajo, como pudiera  decirse, ya que res
pecto de los empleados oficiales no existe propiam ente «contrato de tra 
bajo» sino- una «prestación de servicios* al Estado, como se deduce de 
los térm inos empleados por e l legislador al final del artículo 19 de la  
L ey 65 de 1946: «cualquiera que sea la causa del retiro», Y decimos que 
la  cesantía se otorga ánicam ente  al re tiro  defin itivo  del servidor oficial, 
po r indicarlo  así el - Decreto 02.00.. de 194.7 cuando- en su artículo prim ero 
dice: «No podrán  efectuarse liquidaciones pa rc ia le s ' del auxilio de ce
santía  a los trabajadores oficiales m ientras se encuentren en servicio  
(subraya la Sala), a menos que las sumas correspondientes hayan de 
d,¡estinarse a los fines de que tra ta  el artículo 13, parágrafo  -39, de la  Ley 
6l!- de 1945».

En el caso sub-lite se halla dem ostrado que en los servicios al Estado 
por parte del señor Rubén Darío Leyva- no hubo - in terrupción, fueron 
continuos desde cuando ingresó como Cajero P rincipal de la Adminis
tración  de Hacienda Nacional en Ibagué, hasta cuando se retiró  como 
empleado de la Contraloria General de la República.

El. decreto 160 de 1945, ' por el cual se organizó la Caja N acional de 
Previsión Social, en su artículo 12 dispone lo siguiente: «Los servicios 
prestados sucesiva o alternativamente  a la Nación en dependencias de



diversos Ministerios, Departam entos Adm inistrativos o entidades oficia
les o semioficiales, serán acum ulables'para el cómputo del auxilio de 
cesantía  o de la pensión de jubilación. Los prestados a varias entidades 
de derecho público, solamente lo serán para  el efecto de la jubilación, en 
los térm inos del articulo 29 de la Ley 6^ de 1945 •. (Subraya el Consejo).

Véase, pues,, que esta disposición confirm a el criterio  antes expuesto 
en cuanto ' al reconocim iento del auxilio de cesantía por' servicios na
cionales' prestados en: diferentes dependencias en forma continua o dis
continua, ■ que debe hacerse tom ando como base el últim o sueldo' deven
gado, aun cuando estuviere a cargo de varias entidades de previsión', ya 
que estos servicios son acumulables para  tal efecto como lo dice la nor
ma transcrita .

De donde nace el derecho al auxilio de cesantía es' de la  relación de 
servicio en tre  el empleado y el Estado, no de la relación del empleado 
con una u o tra entidad de las instituidas para hacer efectivas las pres
taciones sociales, que es la m isión común de éstas. Las entidades de 
previsión social son delegatarias de ¡as obligaciones del Estado en esta 
materia, que deben reconocer las prestaciones por razón del servicio 
oficial, dándole priniacia a la relación ju ríd ica  del empleado con el Es
tado, a la habida con ellas. Lógicamente se deduce de ello que siendo 
del servicio al Estado de donde em ana el derecho al auxilio de cesantía, 
la perm anencia o continuidad de ta l derecho se m antiene hasta  que se 
produzca la ruptura defiriitiva de la relación entre el empleado y el Es
tado, que es cuando cesan las obligaciones de una y otra parte, sin im
portar que durante el tiempo de nexos del empleado ■ con el Estado, el 
prim ero hubiere variado su relación de una a otra entidad de previsión, 
ya que ésta seria una relación ju ríd ica  circunstancial y secundaria fren
te a la prim era. ■

Es entendido, sí, que en la relación de servicio .no ha de haber solu
ción de continuidad, cuando el trabajador oficial ha sido afiliado a dis
tin tas Cajas, pues si la hubiere, habiendo quedado el empleado cesante, 
queda rota desde ese momento la relación de servicio, surgiendo desde 
entonces la exigibilidad del pago de la cesantía y extinguiéndose la rela
ción ju ríd ica entre el afiliado y la Caja de Previsión correspondiente, lo 
que no acontece, sin embargo, cuando el empleado pasa de una depen
dencia a otra; ambas de carácter nacional, sin solución de continuidad, 
aun cuando las prestaciones^ se atiendan por distintas entidades, pues 
la relación de servicio del trabajador con la N ación no se ha extinguido 
ni se ha producido la  condición de quedar cesante, necesaria para  el 
otorgam iento de la  cesantía definitiva.

De m anera que si las normas pertinentes dicen que el auxilio de cesan
tía por servicios a la Nación debe liquidarse con base en el últim o suel
do devengado por el empleado o trabajador, es así como debe efectuarse 
su reconocimiento., aun cuando taJ prestación estuviere a cargo de va
rias entidades de previsión social, pues, una vez más se advierte, es la 
relación de servicio la que debe tenerse en cuenta al efecto, y no la re
lación de afiliación. ■ " '

Por las anteriores consideraciones, el Consejo de Estado, en Sala de lo 
Contencioso Adm inistrativo, oído el concepto del señor F iscal y adm i
nistrando  justicia en nombre de la República de Colombia y por au tori
dad de la ley,



FALLA:

Priiiieró . Son : NULAi:)j . y . así se ■_ declaran, las Resoluciones núm eros 
J-7506 de noviem bre 30. de 11151 y J"01'08 de enero 8 de 1952, originarias 
de la.C aja N acional de. Previsión Social, en cuanto reconocieron eh form a 
ilegal el auxilió: de cesantía reclam ado por el señor Rubén Darío Leyva.

Segundo. En consecuencia, declárase que el señor Rubén Daríó Leyva 
tiene derecho a que Ja; Caja N acional de P rev isión  le liquide y reconozca 
e:} auxilio de cesantía que a esta entidad. corresponde, con base en el ú l
tim o sueldo devengado duran te  sus servicios a la Nación.

Cópiese, notifíquese, comuníquese, archivese el expediente p rinc ipal y 
devuélvase : el adm inistrativo.

Ildefonso  Méndez, Eduardo Piñeros y  Piñeros, Daniel Anzola Escobar, 
Jesús Estrlidá Monstilve, Baudilio Galán Rodríguez, Antonio José Prieto, 
Rafael Rueda Briceño— Luis E. Garcia V., Secretario.



ACTOS DE LA RAMA JURISDICCIONAL

(Consejero ponente: doctor Jesús . Estrada Mo1 'Salve)

, Consejo de Estado— Sala de lo Contencioso Adm inistrativo—Bogotá, seis
de noviem bre de m il novecientos cincuenta y  tres.

" . Referencia.: Expediente número 3433.
Naturaleza.: Actos de las autoridades nacionales.

- ActOr: Enrique González Casas.

El doctor Guillermo Hernández Rodríguez, como apoderado del señor 
Luis E nrique González Casas, en libelo presentado ante la Secretaría  del 
Consejo el 28 de febrero de 1952, propone la acción contenciosa de p lena 
jurisdicción, y en ta l v irtud  solicita:

„ . «A. Peticiones principales. .
Prim ero. Que es nulo el artículo segundo del Acuerdo p ro feri

do por el. T ribunal Superior del D istrito Judicial de Tunja, d is
tinguido con el número 53 de fecha 26 de octubre de 1951, en su 
parte  que. dice a s í :

“En. reemplazo, del doctor Samuel Ortegón Casas, nóm brase 
como Juez Segundo Civil del Circuito de Chiquinquirá," con ca
rác ter de in terino y m ientras se provee el cargo en propiedad, al 
señor Luis E nrique González, quien deberá posesionarse inm e
diatam ente. Líbrense los com unicados necesarios al cum plim ien- 

. to de este Acuerdo” . .
«Segundo. Que son nulas las instrucciones im partidas pó r el 

m ism o Tribunal Superior del D istrito Ju d ic ia l de Tunja en las 
com unicaciones telegráficas dirigidas al Juzgado Segundo Civil 

. . del Circuito de C hiquinquirá para ordenar la posesión inm edia
ta y de urgencia del señor Luis Enrique González del cargo en 

•r in terin idad  a que se refiere  la petición prim era. .
«Tercero. Que es nu la  Ja posesión del señor Luis E nrique Gon- 

. zález Casas ante el Alcalde Municipal de C hiquinquirá  del cargo
de Juez Segundo Civil de ese Circuito con carác ter de in terin idad .

•Cuarto. Que es nulo el Decreto 10 de 31 de octubre de 1951, 
por medio d e l  cual el Juez in terino  del Juzgado 29. del Circuito 
de C hiquinquirá, viéndose obligado a proveer la Secretaria, lo 
hizo en in terin idad  para ese cargo nom brando al señor Carlos 
R incón Quiñones.

«Quinto. Que es nulo el Decreto o Acuerdo núm ero 11 de 13 de
- diciem bre de 1951, ■ proferido por él Juez 29 Civil del Circuito de 

C hiquinquirá, por medio^ del cual se desconoció el nom bram iento 
en propiedad  del señor Luis Enrique González para  desem peñar 
el cargo de Secretario  en propiedad de dicho Juzgado y se nom
bró para el mismo efecto al señor Guillermo Rey.



•Sexto, Que es nula la  posesión del señor Rey ante el Alcalde 
M unicipal de C hiquinquirá para ocupar el cargo de Secretario 
en prop iedad  del Juzgado 29 Civil de ese Circuito,

«Sép tim o . Que como consecuencia de la evacuación afirm ativa 
de las anteriores peticiones, se declare lo siguiente p a ra  resta
blecer en su derecho al señor Luis Enrique González:

“a) Que "mantiene plena vigencia y valor ju ríd ico  el Decreto
o Acuerdo núm ero 8 de 16 de febrero de 1951, proferido  por el 

. Juez 29 Civil del Circuito de C hiquinquirá, en. cuanto por su ar- 
tí culo único se nombró en propiedad , para el periodo del 1Q de 
julio de 1951 al 30 de jun io  de 1953 como Secretario de dicho 
Juzgado, al señor Luis' Enrique González;

“ b) Que está vigente y con  fuerza ju ríd ica la posesión del se
ñor Luis Enrique González del cargo de Secretario en propiedad 
del Juzgado 29 Civil del Circuito de C hiquinquirá para  el periodo 
legal que term ina  el 30 de junio de 1953, posesión llevada a cabo 
el 16 de agosto de 1951 ante el señor Alcalde M unicipal de Chf- 
qu inquirá; ■

“c) Que el señor Luis E nrique González tiene derecho a ser 
reincorporado a su cargo de Secretario en propiedad del Juzga
do. 2Q Civil del Circuito de C hiquinquirá hasta com pletar el pe
ríodo que term ina el 3-0 de junio de 1953;

“ d) Que el señor Luis Enrique González tiene derecho a que 
por el Estado colombiano, con im putación presupuestal a l Mi
nisterio de Justicia, se le paguen los sueldos y demás rem unera
ciones correspondientes al cargo de Secretario del Juzgado 29 
Civil del Circuito de C hiquinquirá d tsde el 31 de octubre de 1951 
hasta la  fecha en que fuere reintegrado a l mismo empleo o hasta 
el 3() de junio de 195-3, si la sentencia que ponga fin  a este juicio 
viniera a ser p roferida después de haber concluido el período l e - . 
gal para  que fue primitivamente^ nom brado el dem andante, des
contando lo que él hubiere podido devengar del Tesoro Público 
en dicho lapso por cualquier otro. servicio burocrático;
. _“e)._Que los., actos acusados, cuya, nulidad. ■ se pide, no im plican 
solución de continuidad en el cóm puto de lapsos de servicio del 
acto:? al Estado colombiano, especialm ente a lo relativo a sus pres
taciones sociales como jubilación, cesantía, etc.;

6<f) ■ Que las declaraciones afirm ativas de Ja sentencia que re
caiga sobre esta dem anda y los derechos de fondo y compensato
rios que se le reconozcan al señor Luis Enrique González, tienen 
prelación sobre todos lo:S nom bram ientos interinos o en propie
dad que el señor Juez 29 Civil ■ del C ircuito de C hiquinquirá pue- • 
da hacer para  proveer el cargo de Secretario de ese Despacho 
durante el período en -curso”.* ■ ' '

, «B. Peticiones subsidiarias.

“Si el honorable Consejo de Estado llegase a considerar que no 
es el caso de decretar. las nulidades pedidas y el consecuente 
restablecim iento del derecho en la form a solicitada, pido que 
por aplicación del artícu lo  68 del Código Cóntencioso^ Adm inis
tra tiv o , y en v irtud  de los perjuicios ocasionados al señor Luis 
Enrique. -González con los Acuerdos y órdenes del T ribunal Su
perio r del D istrito Judicial de' Tunja que lo obligaron a encar
garse precipitadam ente del puesto de Juez 2Q Civil del Circuito 
de C hiquinquirá, haciendo dejación m om entánea ,,del puesto de 
Secretario del mismo Despacho, se DECRETE pará  indem nizar a 
dicho señor, que por el Tesoro Público, con im putación presu-



puestal al M inisterio de Justicia, se le debe pagar una suma igual 
al m onto de las asignaciones m ensuales correspondientes al c a r
go de Secretario del Juzgado 29 Civil del Circuito de Chiquinquirá, 
más las prim as y demás prestaciones accesorias desde el 31 de 
octubre de 1951 hasta el 30 de junio de 1953, deducida la  sum a 
que. el m ism o dem andante devengó como Juez in terino  desde el 
31 de 'octubre hasta el 13 de diciem bre del mismo año de 1951” .»

Como base de la demanda se hizo la  siguiente relación de hechos:

«19 El T ribunal Superior del D istrito Jud ic ia l de Tunja, po r 
Acuerdo número 23 del 28 de junio de 1951, nombró para des
em peñar el cargo de Juez 29 Civil del Circuito de C hiquinquirá 
al señor doctor Samuel Ortegón Casas, quien tomó' posesión del 
empleo ante el Alcalde de ese Municipio el día 31 de julio de 1951;

«2Q El doctor Sam uel Ortegón Casas, con fecha 31 de: julio de 
, 1951, p o r Decreto 35 nom bró como Secretario a l señor Luis Ale

jandro Suárcz, quien se posesionó sin cum plir los requisitos lega
les y renunció al term inarse la ■ entrega del Juzgado, motivo po r 
el cual el Juez, en  dos Decretos núm eros 6 y 7, de fecha 19 y 2 de 
agosto de 1951, designó en in terin idad  a los señores Eduardo J i
ménez G., Ignacio Jiménez B. y Carlos Rincón Q., como Secretario, 
Oficial Prim ero y Oficial Segundo, respectivam ente, quienes to
maron posesión en forma legal;

«39 Con.fecha 16 de agosto de 1951, por Decreto número g, el 
Juez, doctor Samuel Ortegón Casas, designó en propiedad y p a ra  
el resto del período legal en curso a los señores Luis Enrique 
González Casas, Eduardo Jiménez G., e Ignacio Jim énez B., Secre
tario, O ficial Prim ero y Oficial Segundo, respectivam ente, tom a
ron posesión en forma legal;

«49 Vicitima (sic) el Juez, doctor" Ortegón Casas, de una ca
lumniosa cam paña de difam ación con tra  su persona, insp irada en

- recientes y viejos rencores personales y políticos, fue destituido 
de su cargo por el T ribunal Superior del Distrito Judicial de T un
ja, según Acuerdo núm ero 53 de 26 ,de octubre de 1951;

«59 El dem andante señor Luis Enrique González, qm en desem
peñaba en propiedad el. cargo de Secretario  del Juzgado 29 Civil 
del Circuitq de Chiquinquirá, fue designado por el T ribunal co
mo Juez in térino  p a ra  reem plazar de urgencia a l titu lar, pues^ al 
hacerle dicho nom bram iento en el inencionado Acuerdo, se dice 
que "deberá posesionarse inm ediatam ente";

«69 T ransm itida esta orden de posesión urgente e inm ediata al 
señor Luis E nrique González Casas, consideró que no podía es
quivarse a cum plir hj orden term inante de la suprem a autoridad 
judicial en el D istrito de T unja; . ■

«79 Al posesionarse ante e l Alcalde del cargo de Juez interino, 
el señor González le manifestó a esa autoridad política, que lo 
hacía en v irtud de la o rden  term inante y de urgencia del T rib u 
nal de Tunja, pero que ello no im plicaba, en su voluntafi, el deseo 
de retirarse  ni dp- renunciar el cargo de. Secretario del Juzgado 
29 Civil del C ircuito de Chiquinquirá;

«89 Como consecuencia del obedecim iento de la orden del T r i
bunal de T unja a que se ha hecho referencia, el señor González 

. se vio obligado a nom brar Secretario en in terin idad  habiéndole 
manifestado a quien designó, señor Carlos Rincón Quiñones, y a 
todo el personal de la oficina, que entendía cum plir la orden de 
urgencia que le impuso el T ribunal Superior de Tunja pero que



en ningún caso ■ renunciaba a su cargo de Secretario del Despacho. 
Agregó ante los empleados que in terp re taba  la orden del T rib u 
nal como una licencia im plíc ita  p a ra  separarse m om entáneam ente

■ del cargo de Secretario a fin  de prestar en in terin idad  un serv i
cio de urgencia requerido por sus superiores jerárquicos;

«9? Al señor nom brado en propiedad Juez 29 Civil del Circui
to de C hiquinquirá el doctor Pedro José Florián, procedió a dic
tar el Decreto o Acuerdo núm ero 11 de 13 de diciembre de 1951, 
po r m edio del cual desconoció el nom bram iento en propiedad  
que ten ía  el señor Luis E nrique González y procedió a designar 
en su reemplazo, en propiedad , al señor Guillermo Rey, quien 
aceptó y tomó posesión;

<10? El dem andante señpr González Casas quedó desde el 13 de 
diciem bre fuera' del Juzgado sin poder desem peñar su cargo de 
Secretario  en piropiedad y sin  recib ir las asignaciones mensuales 
que ese puesto tiene ...

P o r  lo  que hace a los fundam entos de. derecho y a las disposiciones ■ 
violadas, se expresa así:

«A. Bases de la acción.,
«Código Contencioso A dm inistrativo: los artículos 62, 67 y 68, 

en  cuanto a la acción; el o rd in a l 10 del articulo 34, en. cuanto a 
la com petencia, y los- artículos 125 al 132 en función  del 136, en 
cuanto al procedim iento; ■

«B. D isposiciones violadas:

«19 Constitución N acional: artículos 17, 20, 30 y 162;
. «29 Código Judicia l: artículos 13, inciso antepenúltim o, 105, 

106, 108 y 126;
«39 Código P o lítico .y  M unicipal: artículos 292, 293, y 297;
«49 Ley 95 de 1946, artículo 5?;
«5? Decreto 671 de 24 de febrero  de '1947;
«6? Decreto ex traord inario  núm ero 3665 de 12 de diciem bre 

de 1950»,

El ' negocio ha tenido la tram itac ión  que le corresponde, y por cuanto 
no se halla  nulidad que invalide lo actuado, se procede a fallarlo  me
diante las siguientes consideraciones:

Estim a el señor apoderado que el artículo segundo del Acuerdo nú
m ero !)3_ c)el T ribunal ■ de .Tunja .adolece de .nulidad por cuanto esa cor
poración, al destitu ir al Juez Segundo de Chiquinquirá, ha  debido proce
der en consonancia con los artículos 104 y 105 del Código Judicial, es 
decir, llam ar a los suplentes del funcionario  destitu ido  o encargar a otro 
Juez del mismo Distrito.

Es evidente que la ley da norm as para llenar las vacantes que se pro
duzcan en los Juzgados, y ellas. están contenidas en las disposiciones 
citadas. Mas ocurre  que para que prospere esta petición debe ante todo 
estud iarse  si está dentro  de los térm inos p rescritos en el artículo 83 del 
Código, Contencioso Adm inistrativo. Conforme ■ a esta disposición, la 
acción 'encam inada a obtener una reparación  por lesión de derechos p a r
ticu lares —y no o tra  es la p lan teada en este ju ic io : :  prescribe, al cabo 
de cuatro meses a p a rtir  de la  ejecución del acto. Ahora bien: el Acuerdo 
del T ribunal de Tunja se dictó el 26 de octubre de 1951 (folio 13 vuelto), 
y la dem anda fué presentada como se anotó al comienzo de  este fallo, el



28 de febrero de 195a, es decir, dos dias después de haberse vencido el 
térm ino legal. Luego p a ra  esta últim a fecha ya estaba p rescrita  la acción, 
y asi debe declararse.

Las instrucciones im partidas por el mismo T ribunal para  que el de
m andante González Gasas se posesionara inm ediatam ente del Juzgado son 
consecuencia n a tu ra l del nom bram iento, y no pudiendo p rosperar la  nu
lidad de aquél, por las razones expresadas, tam poco será posible hacer' 
las declaraciones pedidas respecto de éstas.

’ Otro tanto ' acontece con la posesión del dem andante como Juez inte
rino, surtida ante el Alcalde Municipal.

Este negocio no ofrece novedad, en sus razones generales, para la. Sala. 
E l único problem a que el asunto en si encierra es el planteado por el se
ñor Fiscal en su vista, cuando afirm a que el dem andante al pasar a des
em peñar interinam ente el cargo de Juez, por m andato del Tribunal, no 
perdió su puesto de Secretario para el cual habia- sido designado en pro
piedad, pero que, sin embargo, la acción intentada no está llam ada a pros
perar p o r no haberse citado como disposición ■ violada el artículo  14 del 
Código Judicial, 1 el cual contiene la. facultad excepcional p ara  los funcio
narios del Poder Judicial de ocupar con carácter de suplentes o in teri
nos cargos dentro de la .■ misma rama, sin perder por ello el que estuvie
ren  desem peñando en propiedad. A decir verdad, el problem a no parece 
haberse enfocado con precisión por la Fiscalía. La disposición violada 
por el Decreto número 11 del Juzgado 29 Civil del C ircuito de Chiquinqui
rá fue precisam ente el artículo 59 de la Ley 95 de 1946, en cuanto alli se 
garantiza la inam ovilidad de los funcionarios del Poder Judicial. E l a r
tículo 14 del Código'' Judicial se lim ita a consagrar una excepción a la 
regla general sentada en el artículo inm ediatam ente an terio r de ese Códi
go, conforme a la cual los empleos judiciales' se p ierden  por la  acepta
ción de otro cargo público en ram a diferente. Pero , ¿de qué valdria el 
artículo 14 si no se hubiera consagrado en la ley el p rincip io  de la  inam o
vilidad? '

En el caso de autos, y a  la luz simple y escueta del articulo 14, el Juez 
designado p o r el T ribunal de Tunja para ocupar el cargo en donde inte
rinam ente se hallaba el dem andante hubiera podido designar Secretario 
del Despacho sin consideración de personas, en los precisos térm inos del 
artícu lo  112, atribución 4^, del Código Judicial. .

La tesis del señor Fiscal tendría  validez sí el Decreto del Juez del Cir
cuito se hubiera atacado por falsa motivación, acción que desde luego 
tam bién hubiera prosperado, porque alli se dice que la Secretaría  había 
sido dejada va cante por el actor; cosa inexacta, desde luego que éste, una 
vez que .,;e le designara reemplazo, autom átícam ente volvía al cai-go para 
el cual estaba nom brado en propiedad, y si en la  Secretaria  se hallaba 
ocasionalm ente un ciudadano cualquiera, se debía a la sencilla razón de 
que no se pueden ocupar a un mismo tiempo los empleos de Juez y Se
cretario, Si el artículo 14 que el señor Fiscal hub iera  querido ver cita
do como norm a violada, sirve de algo en el presente caso, es para des
m entir al au tor del Decreto número 11 que consideró vacante el cargo 
de Secretario del Juzgado.

E l desarrollo  de los acontecim ientos en el caso cuestionado ha sido el 
siguiente: el T ribunal de Tunja destituyó del cargo de Juez Segundo Cí- 
vil del Circuito de C hiquinquirá a la persona que había sido señalada 
para  ocupar ese cargo en el período com prendido entre el 1Q de julio 
de 1951 y el 30 de junio de 1953; el mismo dia en que el T ribunal tomó 
tal determ inación dispuso « ••• nómbrase como Juez Segundo Civil del 
Circuito de C hiquinquirá, con carácter de in terino  y m ien tras se provee 
el cargo en propiedad, al señor Luis Enrique González, quien deberá 
posesionarse inmediatam ente» (folio 13 vuelto); dicho señor, que venia 
desem peñando la Secretaría  en propiedad, según se ve en el Decreto nú
mero 8 de 1951 (agosto 16) y en el acta de posesión de la  misma fecha



C¡ue corre  a los folios 2 vuelto y 3, obedeció la  o rden  term inan te  del T ri
bunal y se posesionó del Juzgado, habiéndolo desem peñado hasta cuan
do el Juez nom brado por el T ribunal en reemplazo del destituido, se po
sesionó; en este p reciso  momento, ¿cuál e ra  la  situación exacta del de
m andante González? La respuesta es obvia: que pasaba a ser nuevamente 
Secretario, porque al desem peñar el Juzgado in terinam ente no había per- 

’-dido su carácter de subalterno titu lar y. estaba am parado po r la inam o
vilidad consagrada en el artículo 59 de la Ley 95 de 1946. Pero vino el 
Decreto. acusado, y, fundándose en una disposición inexistente, desde 
luego que por v irtud del artícu lo  5? en cita quedó sin valor- la atribución 
conferida en el Código Judicial, a los Jueces ,p a ra  rem over librem ente 
a- sus subalternos, y desconociendo el status legal que am paraba al de
m andante, procedió a- nom brar reemplazo. No se trata, pu'es, de que sea 
indispensable indicar como disposición infringida el artículo 14 del. Có
digo Judicial, porque, como atrás se dijo, en realidad no lo fue. Por mi
nisterio de la ley, dijéralo o nó el autor del acto acusado, independien
tem ente de cualquier consideración, i;:l dem andante, . una vez que hizo 
entrega del Despacho a quien nombró el T ribunal, o mejor, una vez que 

. éste se posesionó del empleo de Juez, González Casas,. autom áticam ente, 
quedaba investido con el carácter de Secretario, en propiedad, y la des
investidura sólo podía venir por renuncia o p o r haber incu rrido  en al
guna de las. causales enumeradas en e l Decreto 0671 de 1947 (febrero 24),

. capaces de orig inar la destitución, y ésta sólo podía sobrevenir m edian
te' el lleno de las form alidades p rescritas en el mismo Decreto.

Ni vale la afirm ación del señor Fiscal de que el' dem andante no estaba 
obligado a aceptar el cargo de Juez, porque, bien vistas las cosas, es hu
mano y natural que - quien está dentro de una carrera , como es la, judicial, 
aspire a escalar . posiciones más altas y, adcinás, ante la- orden  perento-

• ria  recib ida de un superior, cuando no se con tra ría  el orden legal, al 
subalterno sólo le cabe obedecerla. No sería lógico p re tex ta r un gesto de 

. rigurosa discip lina para  sancionar con la negativa de sus derechos a, un 
funcionario, prem iando en esta form a al autor mismo del agravio, que 
a tanto equivaldría . dejar con vida el acto m ateria del litigio.

E l Consejo ha dicho- en varias oportunidades que ' como deber p rin c i
palísim o de .Jos empleados destitu íd o s, está. el-de no colocarse en rebel
día contra la  A dm inistración, debiendo ellos acudir, antes de tom ar una 
determ inación de. franca desobediencia, a la jurisd icción de lo Conten
cioso Adm inistrativo, encargada de regular las, relaciones de los indivi
duos frente a la torcida in terpretación  de la ley por parte  de las autori-r 
dades, cuando deseen la consiguiente reparación del agravio. En este 
sentido, la conducta del dem andante fue ápenas norm al al acatar las vo
ces superiores que le ordenaron «posesionarse inm ediatam ente.. del Ju z 
gado Segundo del Circuito de Chiquinquirá, en in terin idad .

En m érito  de lo expuesto, el Consejo de. E stado, Sala de lo Contencioso 
A dm inistrativo, adm inistrando justicia en nom bre d.e . la República - de 
Colombia y por au to ridad  de la ley, p rev ia  audiencia de su Fiscal,

■ ' FALLA: -

1Q Declárase p rescrita  la acción a que se refiere el punto  PRIMERO de 
la  dem anda, y en consecuencia se niegan las peticiones contenidas en los 
SEGUNDO, TERCERO Y CUARTO.

. 29 Declárase nulo el Decreto núm ero 11 de fecha 13 ■ de diciem bre de 

. 1951, proferido  por e l Juez 29 Civil del Circuito de C hiquinquirá, en  cuan
to por - él se declaró. insubsistente el nom bram iento de Secretario que 
venia desem peñando "en propiedad  Luis Enrique González Casas y se nom
bró, para. reemplazarlo, a Guillermo Rey A.



39 Como consecuencia de la nulidad declarada y dentro del térm ino  
de que trata el artículo 121 de la Ley 167 de 1941, el M inisterio de Ju s
tic ia  pagará  al señor Luis E nrique  González Casas, o a su representante 
legal debidam ente acreditado, los sueldos por él dejados de devengar 
como Secretario del Juzgado Segundo Civil del C ircuito de C hiquinquirá, 
desde el 13 de diciem bre de 1951 hasta el 30 de junio de 1953.

49 E l lapso de que tra ta  el punto an terio r (13 de diciem bre de 1951 
a 30 de junio de 1953) debe com putarse a l actor para efectos de prim as, 
cesantía, vacaciones y demás prestaciones.

59 De las sumas que se ordenan  pagar por medio del num eral 49 an te
rior, se le descontará al actor lo que hubiere devengado por concepto de 
empleos oficiales o particulares en el mismo lapso, si en el prim er caso se 
tra ta re  de asignaciones que la ley prohiba acum ular. ■

69 Niéganse las demás súplicas de la dem anda.

Cópiése, notifiquese, com uníquese y archívese el expediente.

Ildefonso Méndez, Jesús Estrada Monsalve, Baudilio Galán Rodriguez, 
Daniel Anzola Escobar, Eduardo Piiieros y  Piñeros, Antonio José Prieto, 
Rafael Rueda Briceño— Luis E. Gracia V., Secretario. 1



'■ ■■ ■' :T "■

ACTOS DE LA OFICINA DE CONTROL DE CAMBIOS

(Consejero ponente: doctor Anzola. Escobar). ' '

Consejo de Estado— Sala de lo Contencioso Adm inistrativo—Bogotá, vein
tisiete. de m ayo de m il novecientos cincuenta y  tres.

1 Referencia: “lntra..Mar Shipping Corporation" demanda
la nulidad de las , ResolU.ciones dictadas por la Oficina de 
Control de Cambios, Importaciones y Exportaciones, conteni
das en las notas números AR-8344& de 1^® y JD-2568 de 1949.

El doctor Ernesto Ruiz M anrique, apoderado de la sociedad Jn tra-M ar 
Shipping C orporation L tda.. , en libelo presentado en la Secretaria del 
Consejo y corregido oportunam ente a térm inos del m em orial del folio 65 y 
siguientes, so licita  que Con citación y audiencia del M inisterio Público y 
previos los trám ites legales se hagan estas declaraciones:

«Prim ero. Que po r incostitucionalidad, ilegalidad y lesión de 
derechos particulares, se declare' la  nulidad de las Resoluciones 
dictadas por l a 1 Oficina de Control de Cambios, Im portaciones y 
Exportaciones, Jefatura  y Jun ta  D irectiva de la m ism a, com uni
cadas a “Intra-M ar Shipping Corporation (Colombia) L im itada”

■ en notas núm eros AR-83443 de 28 de dioiem bre de 1948 y JD-2568 
de 3 de marzo de 1949, suscritas ambas, por el señor Jefe de la 
m encionada oficina.

Segundo. Que por las mismas causas es nulo el acto de la Ofi
cina de Control de Cambios, Im portaciones y Exportaciones, Sec
cional de B arranquilla y P rinc ipa l de Bogotá, por inedio del cual 
se re tuv ieron  hasta  el 17 de diciem bre de 1948, las licencias de 
cambio que habían sido aprobadas por esa misma Oficina con 
an terio ridad  a igual fecha y que ascendían a la  can tidad  de 
US $ 231.114.12.

Tercero. Que ,■ por las Resoluciones m encionadas en los puntos 
an teriores la sociedad dem andante se perjudicó por haber tenido 
que pagar el nuevo tipo de cambio e im puestos fijados por la  Ley 
90 de 1948 y Decreto núm ero 4139 del mismo año, al com prar los 
giros correspondientes a las licencias de cambio que habían  sido 
aprobadas por las Oficinas de Control de Cambios, Im portacio
nes y Exportaciones, de B arranquilla  y de Bogotá, por valor to tal 
de US $ 231.114.12, y que sólo fueron entregadas el 17 de diciem 
bre de 1948, fecha en que entró en vigencia la Ley 9-0 del mismo 
año.

Cuarto. Que por las -causas anotadas anteriorm ente, la, Nación 
debe devolver a Intra-M ar Shipping Corporation (Colombia) Ltda., 
tres días después de notificada la sentencia que ponga fin  a este 

, juicio, a título de indem nización o restablecim iento del derecho 
 ̂ violado, la can tidad  de $ 47.378.40 o la que se fije por peritos, y



que representa la  diferencia' de cambio que dicha sociedad tuvo 
qüe- pagar para  la com pra de los giros correspond ientes .a las li
cencias aprobadas por la Oficina de Control de Cambios, Im por
taciones y Exportaciones, con an terioridad  al 17 de diciem bre 
de 1948. :

Quinto. Que po r las mismas causas anotadas en l'ospyint.os ante
riores, la Nación debe devolver a la sociedad dem andante, tres 
días después de notificada la sentencia que ponga fin - a este jui- 
ci'o, a titulo de indem nización o restablecimiento': del derecho vio
lado, la' súma que por' medio de p e r ito s . se fije en. el curso .del jui
cio y qué representa la diferencia que m,i poderdante tuvo que 
pagar .por la variación en los impuestos señalados'por él Decreto- 
ley núm ero rn.52 de 1948 y 4139 del mismo ' ano.

Sexto . Que la  Nación está obligada a en¡regar .a la. sociedad 
dem andante, por conducto de la O ficina.de Control de ' Cambios, 
Im portaciones y del Bánco de la República, dentro. de lá? cuarenta 
y ocho horas siguientes a la solicitud que a l efeqtp. se le haga, li
cencia de cambio y giros en dólares al tipo  de c a m b io d e l 175.5% 
más' im puestos vigentes con an terio ridad  al 16 de diciem bre de 
1948; para  rem itir a los Estados Unidos las sumas' de difiero de 
que tra tan  los dos puntos anteriores*. ' '

Como hechos. generadores de la acción incoada,e l señor apoderado de 
la sociedad señala, en su orden':

«19 La sociedad dem andante, como agente de transporte inter
nacional y en desarrollo de autorizaciones legales, hizO a Colombia 
im portación  de paquetes C. C. D. (menores de cincuenta pesos) 
desde el mes de septiem bre de 1947 hasta' el 19 de mayo' de 1948, 
en que po r disposición del Gobierno se p roh ib ieron  esas ' im por
taciones.

2Q La im portación de. paquetes .menores de' $ ,50.00'. si:n licencia 
estaba ' respaldada,' para' el reembolsó de su valor, por el Pacto 
M onetario In ternacional y por las conclusiones de la  Coferencia 
de ChapUltepec. . ' .

39 La' Oficina' de Control. de Cambios, Importacioiies.y" Expor- 
tacio»es, violando la ley que autorizaba la entregá.inm ediata de 
las licencias de cambio y violando tam bién el Acuerdo' contenido 
en el Pacto Monetario In ternacional, estuvo aplazando indefinida
m ente la. entrega de las referidas licencias, reténierido parte  de ' 
ellas en las Oficinas de Bogotá y B arranijuilla, por un  valor de 
U S $ ' 231.114.12, ' hasta las once a. m. del día 17 de diciem bre 
de 1948. ...............

49 La dem ora en la entrega de las licencias de cambio obligó 
a la sociedad dem andante a entregar las nier'cancias im portadas 
a los respectivos - destinatarios, m ediante la ' liquidación. de esas. 
im portaciones, al tipo' de cam bio del 175.5% e impuestos vigen
tes, m anteniendo congelados esos dineros hasta que se entregaban 
las respectivas licencias. .

" , 59 La retención de las licencias y' la negativa de la Oficina de 
Control de Cambios, Im portaciones y Exportaciones p a ra  autori
zar al Banco de la República la venta de giros :il175.5%  con el 
objeto de cub rir los reem bolso; correspondientes a:' licencias apro
badas con anterioridad  al 17 de diciem bre de 1948, causó a mis 
p oderdan tes una erogación mayor, equivalente a ' 1a diferencia de 
cam bio entre el 175.5% y el 196% sobre un total de US 
$ 231.114.12.
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69 La misma causa obligó a mi poderdante ■ a pagar las dife
rencias de impuesto creadas por el Decreto 41311 de 1948 y Ley 
90 del mismo año'. ' \  ■

79 Las licencias aprobadas con an terio ridad  al 17 de diciem 
bre de 1948 y que sólo fueron entregadas en esa fecha, son las 
que figuran en las relaciones que se acom pañan, cuyas copias se 
hallan en poder' de las Oficinas de Control de B arranquilla ■ y 
Bogotá.

89 ' La sociedad dem andante estuvo gestionando po r medio de 
sus empleados la d iaria  entrega de las licencias de cambio, y éstas 
se retuvieron hasta después de que' babia entrado ■ en vigencia el 
nuevo tipo: de cambio.

99 La sociedad dem andante, en notas fechadas el 20 y 27 de d i
ciem bre de W48 y 10 de enero de 1949, solicitó de la  O ficina y 
Ju n ta  de C ontrol de Cambios, Im portaciones y Exportaciones,. 
autorización al Banco de la República para  ■ que entregara a m is 
poderdantes licencias de cambio y giros a l 175.5'% más im pues
tos vigentes con el fin de hacer los reembolsos correspondientes 
a las Ucencias que le fueron' aprobadas con an terioridad  al 17 de 
d iciem bre de -1948, solicitudes que fueron resueltas desfavorable
m ente, según com unicaciones números AR-83443 de 28 de diciem 
bre de 1-948 y JD-2568 de 3 d e  m arzo del presente año.

109 Las Resoluciones m encionadas no fueron publicadas, pero, 
la pítim a de ellas se notificó a la sociedad que represento, con 
fecha 14 de marzo últim o e n  que recibió la com unicación de fe- 
cba 3  del presente mes.

119 La O ficina de Control m encionada libró, una c ircu lar tele
gráfica a las oficinas seccionales de los distintos lugares del país,, 
autorizando, la venta de giros al tip o - de cambio an terior al fijado 
p o r la Ley 90 de 1948, hasta las 10 a. m. del día 18 de diciem bre 
del mismo año, pero ta l orden no fue cum plida porque parece 
que. im partió instrucciones p rivadas para  que' no tuv iera  efecto- 

129 La Oficina de Control de Cambios en Barranquilla, al en tre
gar el 17 de diciem bre de 1948 las licencias que estaba reteniendo,. 
ordenó rev a lid a r esas- mismas licencias-, som etiéndolas a tu rno , 
con el objeto de no dar' cum plim iento a 'la c ircu lar telegráfica 
de fecha 17 de diciem bre últim o,

139 E l día .18 de diciem bre , de' 1948 la sociedad dem andante,
. p o r  conducto del Royal Bank of Canada- eii Barranquilla y deí 
.-Banco, de Los Andes de Bogotá, solicitó del Banco de la República 
la - entrega de giros correspondientes a las licencias ■ varias veces 
m encionadas, y d icha  entidad se negó a vender los giros a m enos 
del 196%- y nuevos im puestos. ■

149 Las im portaciones y nacionalización de las m ercancías co
rrespondientes a  las licencias de cambio entregadas po r la Ofi
cina de Control hasta el 17 de diciembre, de 1-948, fueron hechas 
con anterioridad  a esa fecha, y la, sociedad dem andante tenia 
derecho a que se le .-entregaran los giros al, tipo, d '  cambio ante
rio r a la Ley, 9p de 1948 vigentes. '

159 La O ficina del Banco de la República' en Bogotá, en res
puesta a solicitud que' le hizo la sociedad dem andante para que 
se 1e. entregaran los giros. al 175.5%, manifestó que no los había 
entregado p o r no tener el Banco de Los Andes posición de cam bio 
en el exterior, en tanto que la Oficina de Control, en  la: respuesta 
del 3 de marzo últim o, afirm a haber im partido instrucciones al 
Banco de la República para  que el 18 de diciem bre solamente en
treg a ra  los giros vendidos el día 17 del mismo mes.



. 169 La l.ey  90 de 1948 y el nuevo tipo de cambio en traron  a.
regir el día 16 de diciem bre de 1948, de manera que la retención,

. de las licencias p o r la Oficina de Control se' llevó a cabo h a s ta
después de la vigencia de esas disposiciones. .

179 La sociedad que represento , antes de expedirse la Ley 90’ 
de 1948' y en, atención  a que la Oficina de C ontrol re ten ia  las li
cencias de cambio so lic itadas por ella, se dirigió al señor Minis
tro  de Hacienda y Crédito Público para  pedirle. que in terv in iera  
ante el Congreso a fin  de que con ella no se lesionaran derechos. 
adquiridos y especialm ente los intereses extranjeros.

189 El Banco de la R epública, por autorización legal, tiene el' 
contro l de venta de divisas ex tran jeras; y la  Nación recibió el be
neficio ocasionado por la devaluación del peso colom biano y di-.- 
ferencia de cambio.

199 La sociedad dem andante está organizada comó lim itada y- 
de acuerdo con las leyes de Colombia», "

Como disposiciones de derecho que se estiman «violadas por la  Admi
n istración con ocasión de las Resoluciones aludidas», se citan  las d é 
los artículos 14 del Decreto número 568- de 20 de febrero de 1948; 14 
de la Ley 90 de  16. de diciem bre de 1948; 11, 16 y 206 de la Constitu
ción N acional; 29 de la Ley 153 de 18 '87 :C on  la  m ism a fina lidad  se 
agrega: se violó el com prom iso in ternacional contenido en e'l Pacto- 
Monetario, las recom endaciones de la Conferencia de , Chapultepec y 
el p rincip io  de la , no refroactív idad  de la ley.

Vino aparejada la dem anda de los documentos que en su orden  enu
m era el libelo. , '

CONCEPTO DE VIOLACIQN

Artículos 14 del Decrejo 568 de 1948 y  14 de la L ey  90 del m ism o año.
Se. precisa así el. concepto de violación de estas norm as:

«La Oficina de Control de Cambios, Im portaciones y E xporta
, clones demoró por ' largo, tiem po la 'entrega de, las  ̂ respectivas li

cencias, y las que figuran en las relaciones que se acom pañan a 
la dem anda fueron retenidas hasta  después' de e n tra r  ,en vigencia: 
el. nuevo tipo de cam bio fijado por la  Ley 90 de Í9'!8 y Decreto- 
4139 del mismo año. Por Ja d'emorá en entregar esas licencias, la 
sociedad dem andante tuvo qúe liqu idar el valor de las, im porta
ciones con' Jos im portadores, liquidación. que hizo a l cambio e- 
impuesto^ v igente; y tuvo congelados esos d ineros por fa lta  de li
cencia de cambio, viéndose obligada, para  la com pra de los giros,. 
a pagar el 196% en vez del 175.5%, que era el que regia a l tiempo- 
de la liquidación de las im portaciones y a cu b rir  los nuevos tipos. 
de impuesto. ,

«El articulo 14 del Decreto m encionado, entre las funciones de- 
la Oficina,- señala la de “Reglamentar los pagos in ternacionales 
en desarrollo de lo previsto en los artículos 29, 39 y 49 de este De
creto” ; y el articulo  14 de' la Ley 90 dispone que “La organización 
de la Oficina de Control de Cambios, Im portaciones y Exportacio
nes continuará dependiendo, como hasta, hoy, del Banco de la Re
pública. Pero corresponde a la Junta D irectiva creada por el a r -

■ ticulo an te rio r d irig ir la política de control, exp ed ir  las reglamen
taciones' generales. a que haya lugar y proveer a la aplicación d e  
ellas y a- la de las disposiciones legales vigentes” .



. «En mi concepto, las disposiciones que acabo, de c itar facultan
■ i a la Oficina y Jun ta  de C ontrol para reglam entar el tránsito  de 

la  legislación antigua a la nueva, en m ateria de cambio in ternacio
nal. P odía , . en consecuencia, en tregar licencias' de cambio a mis 
poderdantes y autorizar al Banco de la República a venderle giros 
por el. monto de ellas. a l tipo .de  cambio an terio r, en: cuanto esas 
licencias hub ieran  sido aprobadas con an terioridad  al 17 de. d i
ciem bre de 194.8; de m anera que al negarse a d ar esas licencias y 
á, d a r la autorización respectiva, violó las disposiciones- que acabo 
de citar»-.

Artículos 11, 16 y  206 de la Constitución Nacional.
Se incu rrió  en la violación. de estas normas superiores porque — dice 

la dem anda— :

«Los. bienes de los extranjeros disfrutan en Colombia de la m is
ma protección que merecen los de los nacionales (articulo 11 de 
la. Constitución Nacional)'; y la& autoridades-de la  República, entre 
ellas la Oficina- de Control de Cambios, están instituidas, entre 
otras cosas, para la-defensa de esos bienes (articulo 1-6'de- la Consti
tución N acional). Los derechos que adquieren los; nacionales. o ex
tranjeros, con justo titu lo , con a rreg lo 'a  las leyes civiles preexis
tentes, no pueden ser desconocidos ni vulnerados. por leyes poste
rio res (articulo  30 ib ídem ). Y esta disposición, como las an terio r
m ente citadas, fueron claram ente infringidas y violadas por las 
Resoluciones que demando, pues con ellas se aplicó a mis m andan
tes la Ley 90 de 1948 y el Decreto número 4139 del mismo año 
en cuanto a los reembolsos del valor <le las m ercancías que habian 
sido im portadas y nacionalizadas bajo . el am paro de leyes anterio
res. Mis poderdantes ten ían  derecho adquirido p a ra  com prar los 
giros correspondientes a esas importaciones,. al tipo de cambio e 
im puestos que regían en el momento de-" su nacionalización,, espe
cialmente- por la c ircunstancia  de que la' entrega- de' las' licenc ias 
y com pra de los giros no se pudo efectuar antes porque la m ism a 

’ Oficina de Control lo im pidió, negándose a. la. en trega  de las licen
cias y congelando de esa m anera los dineros correspondientes a 
esas im portaciones.

Seria inm oral aceptar el princip io ' de que el Estado . puede re
tener el pago de deudas internacionales m ientras m odifica en su 
provecho e l cambio, porque eso constituye el cobro de una espe
cie de contribución  o im puesto sobre los dineros congelados inde- 

, -bidamente, que' -no se halla establecido por la. ley y que seria
' violatorio- del artículo 2'06 de la Constitución Nacional».

Articulo 29 de la . Ley 153 de 1887. La violación de esta norm a es m ani
fiesta, se afirm a, porque:

•La ley posterior, dice. el articulo 2Q de la Ley 153 de 1887, pre- 
' valece. sobre la ley anterior. En caso. de que una ley posterior sea 

con traria  a o tra  anterior,. y am bas preexistentes al hecho que se 
juzga, se ap licará  la ley posterior». ...........

«De acuerdo con esta disposición si los-dos- estatutos no son 
preexistentes al- hecho que se . juzga, prevalece la ley: 'anterior. De ■ ' 
consiguiente, . al ap licar a. mis m andantes la Ley 90 de ■ 1948 y el



Decreto núm ero 4139 del mismo año, se ejecutó un hecho viola- 
fono üc -C:'c princip io  y de las disposiciones citadas, - porque si 
Lien ei nuevo cambio y los nuevos impuestos recaen sobre los 
giros hubo un acto gubernam ental, m anifestado por medio de la 

’ O ficina del Control de Cambios, que consistió en la retención/de 
la s ' Ucencias, que .im pidió  la  adquisición de los- giros -conforme 

. a la legislación anterior^.

El Pacto Monetario Internacional y las Conclusiones de la Conferencia 
de Chapultepec. Estos estatutos fueron violados porque, se. agrega,

«Los reembolsos correspondientes,al pago de mercap.cias impor
tadas por medio de paquetes C. C. D., representan  verdaderos 
créditos internacionales a favor. de personas y entidades extran
jeras. V erificada la im portación, el Estado .colombiano estaba obli
gado al inmediato reembolso de su valor, m ediante la concesión 
de las licencias de cambio y la venta de los giros correspondien
te; y como la Oficina de Control de Cambios, Im portaciones y 
Exportaciones, negó la entrega de esas licencias que correspon- 
dian a transacciones corrientes, violó el com prom iso in ternacio
nal contenido en el pacto m onetario y las recom endaciones de la 
Conferencia de Chapultepec, incidiendo en un acto que podia ca
lificarse como delictual para  los funcionarios de esa Oficina, 
como que la demora. obedeció al propósito  deliberado de hacer 

i recaer el alza de cambio que se ' proyectaba sobre los dineros 
congelados por ese medio. (Ley 96 de 1945) »•

A dm itida la  dem anda y libradas las com unicaciones del caso, se le 
dio a la. instancia  el trámite. señalado por la ley, que vino a finalizar 
con el concepto del señor Fiscal Segundo de la corporación, doctor. 
Nicolás Torres Niño, quien solicita se nieguen las peticiones de la de
m anda. Como se halla en firme el auto que citó a las. partes para sen- ' 
tencia y no se observa causal de nulidad, procede la Sala a resolver lo 
que se estim e legal, considerando:

LA COMPETENCIA

Si en todos los casos este . presupuesto procesal debe determ inarse 
antes de conocer del fondo del negocio, con' m ayor razón en asuntos 
como el presente de no reiterada frecuencia en el Consejo: En efecto: 

En o tra oportunidad el. Consejo, en sentencia' de fecha 23 de agosto 
de 1949, refiriéndose a es'te extremo procesal — juicio del Ingenio San 
Fernando  S. A., de Cali, contra varias resoluciones proferi.das por la 
Junta  D irectiva de la Oficina de Control de Cambios, Im portaciones y 
Exportaciones— (ponencia del doctor Gómez P a rra ) , expresó:

«La Oficina de Control de Cambios y Exportaciones creada  p o r 
los Decretos 1683 y 2092 de 1931, como dependencia del Banco 
de la R epública, tiene, entre las m últiples, atribuciones, la apli
cación de las disposiciones legales y reglam entarias que regulan 
el comercio internacional de la República y el comercio interno 
del oro, a cuyos propósitos está autorizada por esos Decretos y 
los num erosos que los adicionan y reform an para  d ic ta r las reso
luciones que considere necesarias a la cabal efectividad de sus

. t



funciones; Desde este punto de vista. esa O ficina, no obstante su 
, asimilación • a dependencia del Banco de la República, es del 

orden  adm inistrativo, porque sus actos y disposiciones c rean  si
: tuaciones de derecho, objetivas o subjetivas, capaces de causar 

estado en tre  los asociados, por lo cual son susceptibles de ser 
■' accionadas por la vía jurisdiccional a.p.te lo Contencioso Admi

nistrativo, que garantiza la protección judicial debida contra to- 
. da in fracción juríd ica com etida por la A dm inistración, en tanto 

que- la ley no haya atribuido expresam ente el conocim iento de 
esa infracción a o tra jurisdicción. Es, por tanto, a l Consejo de Es
tado a quien corresponde conocer de la acción propuesta, en v ir
tud de la com petencia que le asigna por cláusula general el o r
dinal 10 del articulo 34 del Código Contencioso A dm inistrativo ...

’ • '  
Como en los térm inos del pasaje transcrito  viene reflejado el pensa

m ien to  de' los .Magistrados ' integrantes de la Sala, se tom a su contenido 
-como fundam ento para  determ inar que, siendo el Consejo, de Estado 
a quien corresponde por modo privativo el conocim iento de las accio
nes de nulidad que se intenten contra las resoluciones proferidas por 
funcionarios o entidades nacionales como es la O ficina de Control de 
Cambios, la dem anda de autos quedó, entonces, por razón. de compe
tencia, legalm ente trabada ante la Sala de lo. Contencioso A dm inistrati

v o  del Consejo. ,

LA VISTA FISCAL:

El señor Fiscal colaborador funda su concepto en el im portante es
tudio, que la Sala considera necesario rep roducir en sus pasajes p rin 
c ip a les  para  m ayor inteligencia de la cuestión sub-lite:

«Como el Banco de la República no accediera a vender las di-
■ visas de que se tra ta  al 175, sino al 195 , establecido por Ja Ley 90 

en. mención, lasocied.ad  querellante pidió al Jefe del Control de 
Cambios im partiera  las órdenes o instrucciones. procedentes a que 

; el Banco Em isor le vend iera  las divisas a que se refieren las li
. cencias. en referencia al tipo de cambio que predom inó cuando 

éstas fueron solicitadas, o sea al que regía antes de la vigencia 
de Ja Ley 90 de 1948, y como el Jefe de Control no accediera a 
las exigencias de la sociedad dem andante por carecer de faculta
des para dar al Banco de la República la orden que se le solici
taba, la Compañia de que se tra ta  acudió a la Junta de Control 

’ de Cambios pidiéndole d ictar las m edidas conducentes a que el
■ - Banco -de-la .República vendiera a la Intra-M ar Shipping Corpora-
■ tion  las m entadas-divisas al tipo de cambio operante cuando pi

dió las correspondientes licencias,. pedim ento que fue negado tam-
. bién con fundamento en que carecía de atribuciones para im par
tir órdenes al Em isor sobre la venta de divisas a un tipo d istin to  
del que estaba rigiendo de acuerdo con la ley vigente.

Como se ve, el punto a estudiar rad ica  en precisar si el Jefe 
y la Jun ta  de Control de ■ Cambios, Im portaciones y Exportacio- 

' nes tenía o' nó, cuando la  sociedad dem andante lo solicitó, a tri
buciones para im partir órdenes -al B:;inco Em isor para que d iera  
a- los particulares divisas a un tipo de cam bio más bajo del que 

: se hallaba vigente a v irtu d  de haber solicitado tales particu lares 
‘ licencias de im portación cuando regía ■ un cambio que ' perm itía 

adqu irir las divisas en dólares a precio in fe rio r al que fue im- 
. puesto por la Ley 90 de 1948, la cual en tró  en v igencia después -

de estar pedidas las licencias susodichas.



De la lectura de los artículos 2, 3, 4 y .14 del Decreto 568 de 
'  20 de febrero de 1946, se llega. a la conclusión de que no existe 

autorización ni al Jefe ni a la Junta de que se tra ta  para  d ictar 
norm as sobre reglam entación del tránsito  de una legislación a 
o tra sobre el cam bio in ternacional, ya que ta l función es p riva

, tiva del legislador, pues las. reglam entaciones . generales que de 
acuerdo con los artículos preindicados del Decreto 568 de 1946 
Je son perm itidas d ic tar a la  Junta  de Control, dicen relación  con 
el funcionam iento in terno del organismo de Control de Cambios, 

i Im portaciones y Exportaciones, y con la debida aplicación de 
dicha reglam entación en  orden a l buen funcionam iento de las Ofi- 

' cinas de Control, pero en ningún caso a darles vida a norm as 
' derogadas sobre tipo de cam bio y suspender la aplicabilidad de
< preceptos vigentes sobre la  tasa del cambio in ternacional, po r

que, como ya Jo anoté, lo referente a la fijación de l;:t ley, peso, 
tipo  y denom inación de' Ja m oneda y Ja adopción de las m edidas

'  que deben- tom arse sobre tránsito  de una legislación a o tra  sobre
cambio in ternacional, es activ idad privativa del Congreso a v ir
tud de lo estatuido en el num eral 17 del artículo 76 de la Consti- 

' tución Nacional.
La norma prim era  de la Ley 90 de 1948 redujo el contenido de,

. oro del peso colom biano devaluando el valor de éste en relación
con el dólar norteam ericano en veinte puntos, o sea del 175% al 
195%. E sta Ley no estableció ninguna excepción, y su vigencia 
p ara  todos los efectos de la m odificación por. ella im puesta sobre

• tipo de cambio. in ternacional comenzó. desde el 16 de diciem bre
, de 1948, fecha de su sanción. Pero, hay más: Ni siquiera el Jefe

del Organo Ejecutivo, con base en la potestad reglam entaria, po-
■ dia d isponer — después de Ja vigencia de Ja Ley 90 de que se

tra ta—  que debía darse aplicación al tipo  de cambio abolido por 
d icho estatuto, toda vez que la facultad reglam entaria no le da 
al Gobierno com petencia p a ra  restring ir el alcance y los efectos 
de una ley, pues ello equivaldría a una m anifiesta ex tralim ita

’ ción de funciones.
«. • • si al Jefe del Estado Je está vedado in troducir innovacio

nes, restricciones o cualquier norm a que. modifique. lo previsto
< en . la ley que reglam enta, ya que la potestad reglam entaria sólo . 

le perm ite  com pletar la ley en cuanto al procedim iento adm inis
tra tivo  en orden a su cum plida ejecución o ac la ra r su sentido 
cuya breve enunciación ' diapositiva asi lo requiere, con m ayor

' razón no Je era  ni Je es perm itid o  nj al Jefe ni- a la  Junta de Con
tro l en referencia acceder a. las pretensiones de Intra-M ar Ship- 

í píng Corporation de aplicar el tipo . de cambio del 175 % y de
las. tasas de im puesto que regían antes de la expedición del De
creto 4139 de 1948, p a ra  liquidar operaciones de cambio, encon
trándose en plena vigencia la Ley 90 de 1948, com oquiera que 
los preceptos que invoca el querellante como constitutivos de 
atribuciones al Control de Cambios para  reglam entar el tránsito  
de una legislación a o tra sobre tipo de cam bio, únicam ente dan 

' facultades a quienes com andan el Control de Cambios p ara  d ic tar
norm as de m ero procedim iento  adm inistrativo y reglamentos que 
den vida p ráctica  a los preceptos legales relacionados con im por
taciones, exportaciones y cambio internacional.

, De lo anterior se concluye que los actos acusados, o sean los
oficios o Resoluciones núm eros A. R. 83443, de 28 de septiem bre 
de 1948, del Jefe de la Oficina de Control de- Cambios, y la J. D. 
2568, de 3 de marzo de 1949, de la Junta de Control de Cambios, 
son intocables po r hallarse ceñidos a la ley.

La súplica segunda tam bién la considero sin base legal alguna,
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. de un. lado, porque no .teniendo la Oficina de Control en mención 
, . cóni:Peté'nicil,l p a ra  disponer,; después de la vigencia ' de la Ley 90 

eri cita, que' e l : EÍnisor vendiera a la  sociedad -demandante divisas 
efa dólares al 175o/, siendo asi que el cambio predom inante ' en 
esa' épóca e ra  el del 11)5%, la ' negativa im partida  por el Control 
d"é Cambios- al respecto no produjo perjuicios indem nizables; y 
de o tro , porque la ' O ficina de Conti-ol, cuyas actividades se acusan, 
contaba con facu ltád  para  poder aplazar la aprobación de licen- 

' c ias sobre im portaciones y la entrega de ■ las correspondientes 
autorizaciones sobre venta de divisas en dólares, a v irtud  de lo 
estatuido por el o rd inal b) del articulo 6o del Decreto 326 de 
19&8. O rgánico1 del régim en sobre cambios internacionales, al fi
jar ' conio fu n c ió n  de dicho organism o la de "negar o aplazar las 
solicitudes qúe se le presenten destinadas a la  compra de cam
bio. internacional cuando a su juicio el estado de la balanza de 
’pi!floé' del pafs no perm ita hacerlo sin perjuicio del cambio inter- 
nácional o de las . reservas del Banco de la República, y' para de
term inar el ' Orden q.e tu riiós 'o, prelación que deban terier las so
licitudes p a ra  com pra de cam bio in ternacional, en form a que se 
atiendan prim ero ' las más indispensables para  la eco.nomia na
cional"; _y tam bién por la norm a 6^ del Decreto 736 de 1943, 
que'Vuelve a destacar, entre las funciones de la  Junta Consultiva 
del C ontrol de Cambios, la de determ inar,. previo concepto fa
Vorable del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, las funcio
nes económ icam ente necesarias p ara  las cuales puedan conceder-

1 se- ■ licencias ■ de com pra de divisas extranjeras' o para  efectuar 
Otras operaciones que im pliquen 'movimiento de' “cam bio in te r
nacional y negar o aplazar lcis licencias. para tales operaciones". 
'([Subraya la F isc a lía ) . '

- Dejo asi evidenciado que la O ficina de C on tro l de Cambios, si 
bien ■no teníá' atribuciones que le perm itieran  o rdenar ■ al Banco 
d e  la  R epública' d a r a los particu lares div isas al tipo del 175% , 
en momentos;' en. qüe por m andato term inante de ' la Ley 90 de
1948 ta le s 'divisas debían ser vendidas al 195%, en cambio si 
contaba dfcha O ficina con facultades. qúe le ■ perm itian aplazar 
la aprobación y' eiitrega de licencias sobre 'importaciones, en aten- 
ción-'a- que' la situación fiscal' y económ ica d'el ¡)ais no le perm i
tía- vender dólares' al’ tipó im perante cuándo' fueron solicitadas 
las licencias. Peí-o hay  Ihás: Como es sabido, la Ley 96 de 1945 
autorizá' la adhesión de Colombia a l  Convenio que Orea el Fondo^ 
Internacional. E ste Convenio' tiene entre otras, finalidades la de 
proveer a la  estabilidad del cambio, m antener acuerdos unifor- 
níes respecto al cambio entre -los partic ipan tes y elim inar res
tricciones del cambio sobre el exterior que : obstaculicen el co- 
ffierciO' tó u n d ia lv '■ ' ' ■ " 'y

Como la ' Intra-M ar Shipping Corporation, apoyándoÍe en n o r
mas d e l CoriVenio Monetario, a firm a que no e ra  posible, de acuer
dó' con: dicho Convenio, im poner' restricciones sobre pagos y 
transferencias por transacciones in ternacionales ■ corrientes', es el 
caso de determ inar si ta l Pacto  consagra otras d isposic iones ' 
que  sean aplicables al caso' en estudio.

De. conform idad con lo dispuesto en la sección cuarta del mis- 
n;to articu lo  14, el periodo dé' transición y p o r  lo' tanto la posibi
lid ad ' d e  h a c e ru so  de m edidas restric tivas en pagos' PO.r transac
ciones in ternacionales corrientes, com prende un' iapso' de cinco 
años desdé^ la fecha en que ' el Fondo empiece slJ.s operaciones. 
P o r  eSO lâ  sección cuarta  del articulo 14 én c ita  dispone que 
después de tran scu rrid o ''ta l lapsO, cualquier partic ipante  que aún



tenga en p rác tica  restricciones de las perm itidas du ran te  el p e río 
do de transición estará obligado a consultar con el Fondo respec
to a m antenerlas p o r más tiempo; y al contrario , durante los cin- 

' co años mencionados, bastará que el partic ipante  interesado en
. m antener o adoptar restricciones de cambio in ternacional, lo no

' tifique al Fondo. '
De lo an te rio r se concluye que este pais, sin' v io lar o descono

cer sus compromisos in ternacionales, tenía pleno derecho a m an
tener las restricciones que e l necesario equilibrio  de su balanza 
de pagos hacía im perativas, ya que d icha facultad estaba de mo
do expreso prevista en el mentado Acuerdo Monetario In ternacio
nal a fin  de facilitar los reajustes tendientes a precaver las eco
nom ías d e ' los países p artic ipan tes contra los efectos provenien
tes de la term inación del conflicto m undial. Siendo lo anterior 
una realidad innegable, la dem ora del Control de . Cambios en 
aprobar y entregar las 'licencias a Intra-M ar Shipping Corpora
tion para  el reembolso de im portaciones C., O. D. no da base 
p ara  que la Nación sea condenada a indem nizar a: aquella socie
dad los. perjuicios que pretende, tan to  más si se . tiene en cuenta 
que habiendo recibido la Com pañía dem andante el día 17 de di
ciem bre de 1948, a las 11 a. m., las licencias sobre cambio, el 
Banco" de la República le', hub ie ra  vendido los dólares a que se 
referian  las p reinaicadas licencias al 175 o/o si el' d ía  17 en men
ción hubieran  sido consignadas en un banco de posición in ter-  ̂
nacional, o sea que m antuviera corresponsales en el exteríor, 
posición de que carecía el Banco de los Andes de que se sirvió 

\ equivocadam ente Intra-M ar Shipping Corporation, según se des
prénde de la nota número^ 884 de 13 de enero d e -1-949, em anada 
del Banco Emisor, que obra al folio 20 del cuaderno . principal;.

. Luego si la parte actora no obtuvo d e lB an co  susodicho la venta 
de las divisas en dólares precisadas en las m entadas licencias al 
tipo de cambio que regía antes de la vigencia de la Ley 90 de 
1948, se debió exclusivam ente a falta de previsión ' y pericia de 
la sociedad demandante». '

Consideraciones de la Sala:

Al organism o adm inistrativo «Control de Cambios y Exportaciones», 
le d io  vida el Decreto número 16S3 de septiem bre de 1931 dictado por 
el Gobierno, como consecuencia de las necesidades económicas a que 
po r aquella época viose avocado el país y que obligáronlo- a suspender 
tem poralm ente el libre com ercio de' oro y la exportación de d icho metal 
p ará  reservar la facultad al Banco de la República, «al cual. se' le con
servará —dice el estatuto— la facultad de com prar, vender y exportar 
oro y de negociar en cam bios internacionales», '

Para  esta finalidad  ̂ fue por lo que estatuyó el Gobierno: «por, exigirlo 
el interés. nacional se establece tem poralm ente el Control de los Cam
b ios' Internacionales y . el traslado de fondos a! exterior, el cual se enco
m ienda' a un' Organismo.Con el nom bre de Comisión de Control de Opera
ciones de Cambio, que se com pondrá . . .  • (artículo 2Q del Decreto, c itad o ).

Entre la sá tf ib u c io n es  que se confirieron a la Comisión de Control, se 
detalh iu : ‘«'a) Podrá p roh ib ir cualquier operación de cam bio internacional 
que no. corresponda al movimiento necesario de las. actividades econó
m icas y financieras. norma.les» (articulo 3Q ib ídem ).

Vino luégo . el Decreto. 2092 del mismo año de 1931, y por medio de él 
se dispuso:" « . . .  Artículo' prim ero. P ara  efectos del control establecido 
por el -'articulo 29 del Decreto 1663 de 1931, continúa entendiéndose por



cam bios in ternacionales toda clase de operaciones. y transacciones rela
cionadas con letrás, cheques, giros, cartas de crédito, vales, pagarés emir 
tidos en m oneda extranjera, cuando tales operaciones fueren cum plidas 
o deban serlo en el exterior».

P o r Jo demás, el Decreto 568 de 1946, am pliando el pensam iento es
pecificado, reprodujo  la norm a anterior y agregó:

«Artículo 29 . Toda operación o negociación en cambios in te r
nacionales requiere el permiso escrito de la Oficina de ' Con
tro l de Cambios, Im portaciones y Exportaciones, o de sus agen
tes, quienes Je otorgarán para  todos los pagos que correspondan 
transacciones corrientes, esto es, los que no se hacen con el fin  
de tran sfe rir capitales al exterior.

«Artículo 14. Serán' funciones de la Oficina de Control de Cam
bios, Im portaciones y Exportaciones:

a) Conceder licencia para  efectuar las operaciones de cambio 
in ternacional a que se refiere el artículo 19 d-e este Decreto, fi
jando ios requisitos que estime convenientes para  el otorgam ien
to de tales. licencias y señalando los plazos dentro de los cuales 
deben utilizarse. ■

b) Reglam entar los pagos in ternacionales en desarrollo de lo 
previsto  en los articulos 29, 39 y 49 de este Decreto». '

In icialm ente la Oficina de Control de. Cambios funcionó como depen
dencia  d irec ta  del Banco de la República; luégo, al am paro de m últiples 
disposiciones adm inistrativas y legales, vino la entidad a adquirir perfi
les de m ayor independencia hasta obtener la relativa autonom ía de que 
hoy goza, especialmente, por efecto de la Ley 90 de 1948, y por haber 
adherido  Colombia, por disposición de la Ley 96 de 1945, al «Acuerdo 
de las Naciones U nidas en la Conferencia de B retton  Woods», y, fina l
mente, a las recom endaciones de la Conferencia de Chapultepec.

Este Acuerdo nació com¡;> consecuencia de la expectativa in ternacional 
de post-guerra y ante la inm inencia de una nueva form a de conflíc tom un- 
dial que habria de producir el choque de intereses económicos movidos 
por la necesidad de im pulsar cada país su . propío progreso sin conside
ración  a los perjuicios que de ello pudieran  resu ltar para  el com ercio y 
el ordenam iento m onetario in ternacionales. Este común tem or al p rev i
sible desarreglo, económico m undial en- la etapa de recuperación de post
guerra, unió a los d istin tos Estados en el deseo de concertar c iertas ba
se? que, al obligar a todos los partic ipantes, fueran al mismo tiem po ga
ran tía  de acuerdo en la orientación y p ráctica . de la política m onetaria.

Fue así como el A cuerdo. incluyó en tre  sus disposiciones la del a r
tícu lo - 14, que se .refiere  al llamado «periodo de transición», y que d ice:

> . «En el período de transición  de la pdst-guerra, los partic ipan 
tes, no obstante las disposiciones de cualesquiera otros artículos 
de este Acuerdo, podrán m antener y adaptar a circunstancias va

. ria.bles (y en el caso de partic ipantes cuyos territo rios hayan si
do ocupados por' el enemigo, in troducirlas donde sea necesario) 
restricciones en pagos y transferencias p o r transaccíories in te r
nacionales corrientes. Sin embargo, en su política sobre el cam
bio extranjero los partic ipantes tendrán ' siem pre presentes los 
fines del Fondo, y tan  pronto como lo. perm itan  las condiciones, 
adoptarán  cuantas m edidas sean posibles para  desarrollar con 
otros p artic ipan tes arreglos com erciales y' financieros que fac ili
ten los pagos internacionales y el m antenim iento de la estabilidad 
de ' los cambios. En particu la r los partic ipantes elim inarán las



restricciones m antenidas' o impuestas según esta SecciÍn tan 
pronto como tengan la certeza de que, elim inando dichas restric- 

. ciones, podrán liquidar su balanza de pago en forma que no les 
im pida indebidam ente el hacer uso de los recursos del Fondo».

Tam bién se acordó (ordinal b ), sección cuarta  del articulo 49 del Pacto 
:Monetario In ternacional) :

«Todo asociado —los paises adherentes— se comprometen, me
diante m edidas prop ias compatibles con este Convenio, a perm i
tir  que en sus territorios se efectúen operaciones cam biarías entre 
su moneda y la  de otros asociados sólo dentro de los límites pres
critos en el. parágrafo tercero . de este_ artículo, o sea, cuando las 
operaciones se hagan sobre la base de divisas al tipo de paridad 
oficialmente. establecido», ..

Y la Ley 90, de 1948, en desarrollo del Pacto', dispuso:
o:Articulo  39 La obligación de que tra ta  el o rd inal b) de la Sec

ción 4$ del articulo 49 del Pacto M onetario Internacional, será 
cumplida p o r el Banco de la República a nombre de la  Nación, 
interviniendo en eL m ercado por medio de com pras y ventas de 
cambio exterior, dentro de los lím ites previstos en d icha disposi
ción, y de acuerdo con las norm as de la  presente Ley. De consi
guiente, toda licencia para compra de cambio dará detecho al 

. poseedor de ella para adquirir del Banco la moneda 'extranjera
' correspondiente, al.precio  resultante de la aplicación de la regla 

consignada en el presente articulo, cbn la excepción de que. tra 
tan los articulos 59 y 10' de esta Ley». (Los lineados son de la 

‘ Sala).

Leídas las an terio res referencias legales, y p ara  p rec isar el caso de 
autos, se explica:

El Decreto extraord inario  núm ero 2097 de 15 de junio de 1946 regla
m entó. la in troducción al país de paquetes aeroexpresos, y en su articulo 
1Q se dispuso: ' . . .  ■

«Toda m ercancía que se im porte al país. por vía aérea y cuyo 
, valor:- sea m ayór de cincuenta pesos ($ 50.000 requiere la licencia 

de im portación previa y la respectiva fac tu ra  consular»,

Como se ve, a térm inos de la anterior d isposición quedó excluida de 
con tro l previo, Jicelicia y factura consular, la  im portación de m ercan- 
cias po r la vía aéréa en paquetes de un valór m enor de' cincuenta pesos. 
T al vez, con Ja m edida, quiso el Gobierno favorecer al público facilitán
dole la in troducción al país de m ercancías de poco valor, sin pensar; 
claro está, que a ese medio iban a acudir los com erciantes para  ini po rtar 
g ran  can tidad  de m ercancías. . Efectivam ente, como no reglamentó el Go
bierno suficientem ente la disposición, y sólo tardiam enté señaló el lim i
te  máximo de las íraportaciones que por el' sistem a de paquetes podía 
in tro d u c ir . cada com erciante (Decretó 3313, octubre' 9 de 1947), vino el 
abuse de Ja gracia, 'y fue así . —lo dice el apoderado de la parte  actora— 
-"como en el año de 1947 se im portaron  paquetes por un valor aproxim a
do de US $ 25,000.000, que desequilibró' la balanza. y que obligó al Gobier
no a d ictar el Decreto número 368 de 4 de febrero de 1948, por medio del 
cu a l suspendió la vigencia del Decreto núm ero .3313 de 9 de octubre de 
1947, que habia reglam entado el número 2097 de 19'46»-. .
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140 ANALES-DEL- -QONSEJQ DE- ESTADO

El artícu lo  16 de. la Ley 90 de 1948 es del siguiente tenor:

«La Oficina de Control de Cambios concederá, precisam ente 
. den tro  de. las 48 hóras siguientes a la presentación de la  réspec- 

tíva solicitud, licencia para  tran sferir al . ex terior todo pago po r . 
transacciones corrientes, de. conform idad con la definición que 
de esta  clase de transacciones hace  el pun to  i). d e l  artículo 19 
del Pacto Monetario In ternacional.

En caso de que la Oficina niegue una transferencia , po r no con
siderar que se tra te  de un pago por transacciones corrientes, el 
interesado podrá apelar ante la Junta. D irectiva, la  cual definirá 
el punto, sin poder, empero, apartarse de las determ inaciones que 
haya dado el Fondo Monetario Internacional, según el inciso fi
nal del punto' i) del artículo 19 citado.

De lo dispuesto en el inciso an terior se exceptúan las restriccio
nes que puedan imponerse conform e al pun to  b ), Sección. 31¡1. del 
artículo 79 del Pacto. En excepcionales circunstancias, d e ' acuer
do con el artículo' 14 del mismo estatuto, podran  im ponerse ade
más otras "restricciones por la Jun ta  Directiva, pero por medio 
de resolución aprobada po r dicha Jun ta , y que. se com unicará 
inm ediatam enté' al Fondo M onetario In ternacional, indicando las 
razones que obligaron a dictarla».

Ahora bien-: en desarrollo del com prom iso-internacional, todas las im 
portaciones de' paquetes ele valor menor de cincuenta pesos tenían que 
estim arse como operaciones corrientes. A l.p articu la r, en el num eral i) 
del artículo 19 ■ del Pacto  se dispone: «Deberá entenderse por pagos p o r  
operaciones corrientes las que no tengan por objeto-efectuar un traspaso 
de capital», y fácil es entender que la in troducción al país, de paquetes 
de precio m enor de cincuenta pesos no puede entenderse como un tras
paso de capital. Ya lo dijo esta Sala, «son operaciones de comercio in te r
nacional de las determ inadas corrientes ilncluídas tanto en . la regla ge
neral como en la consignada en el punto i) del artículo 19 del Pacto Mo
netario  Internacional», (Sentencia sobre Productos Maizena, de fecha 12 
de diciem bre de 1950, ponencia d e l-doctor Piñeros)'.

F ijadas las .anteriores determ inaciones, se explica: ,
La sociedad dem andante «Intra-Mar $hipping Corporation Ltda,», p er

sona ju ríd ica  creada y -domiciliada en esta ciudad (véase . certificado del 
folio 53 de este cuaderno), introdujo al país como com isionista de trans
portes por el sistema de paquetes de precio menor de cincuenta pesos, 
las m ercancías de que dan mem oria las licencias' que en copia aparecen 
M'.Xe^das...al pxo-ces-Q. .. Esta mercancía,.. una - vez nacionalizada, es decir, 
llegada a las Aduanas del país, daba derecho a la casa com isionista e im
portadora de obtener las licencias del caso de las Oficinas del Control ' 
de Cambio, que debían serle expedidas a la sola vista del manifiesto de 
la Aduana_, a propósito  de que el Banco de la  República, sin ninguna di.. 
laoión y a la  sim ple presentación del docum ento, h ic ie ra  la venta- de los. 
g ^ o s  en dólares p a ra  que la casa pud iera  hacer de inm ediato  el pago 
correspondiente a los. exportadores. Esta . clase. de com ercio cruzado entre 
la. casa in term ediaria  y los exportadores, por razón del Pacto In ternacio
nal, entendía, que el pago a que hubiera lugar debía hacerse al momento 
de la entrega de la m ercancía, o lo que es lo- n:i.is:r;no cash on delivery. En ■ 
desarrollo del pacto, Colombia ni ningún otro país adheren te  podía in tro 
d u c ir m ercancías que no pud iera  pagar de contado; p a ra  eso creó el Go
bierno. el Control de Cambios, y en form a que el crédito nacional respal
daba el cumplimiento- de todas las obligaciones convenidas y: adqu iridas



al. amparo del Control; sin su intervención y" respaldo ninguna m ercan
cía podía llegar al te rrito rio  nacional.

Pues bien: la Intra-M ar, a medida de su com ercio, solicitaba del Con
tro l de Ca'mbios las licencias necesarias para  que el Banco de la  Repú
blica le vendiera, al tipo de cambio vigente,. los respectivos giros en dó
lares a fin  de atender en el exterior al pago de las m ercancías de que se 
ha venido hablando, lo que hacia, sólo podía hacerlo , tan  pronto como 
le fueran entregadas el) la Aduana los manifiestos.; y las Oficinas' del Con
tro l, en cum plim iento de las obligaciones deducibles.del Pacto M onetario, 
y en nombre de' la República, vino dando norm al curso a las licencias. 
Pero en cuanto -a las de autos demoró su entrega, y -a térm inos que las 
agencias de Intra-M ar en las ciudades de Bogotá y Barranquilla' sólo re 
cibieron las correspondientes a las operaciones de finales del año de 1948, 
el d ía  16 de diciem bre de ese año a las once de la m añana, o lo que es 
lo mismo,' ya para  el día de la vigencia de la Ley 90 que elevó el tipo de 
cambio del 175.5% a l  196. .

Las licencias de las an teriores referencias . cotizables al tipo de cam bio 
vigente al m om ento de ser solicitadas sumaban en dólares un valor igual 
a US $ 231.114.12; pero como el Control demoró su entrega y la opera" 
cíón cambiaría^ sólo pudo efectuarse por la Casa cuando el nuevo tipo 
de cambio estaba vigente, el Banco de la República, al vender los giros, 
liquidó los dólares al tipo del 196 fijado por la Ley 9() y no al 175.5%, 
es decir, con  un recargo global de pesos igual a la  suma de $ 47.378.40, 
diferencia entre los dos tipos de cambio, como se afirm a en la dem anda.

En su tiem po alegó la  Cása dem andante ante las entidades que como 
la im portación y nacionalización de las m ercancías correspondientes a 
las licencias de cambio entregadas en las horas de la m añana del día 16 
de diciem bre de 1948 fueron hechos que se consum aron con án teriori- 
dar a la vigencia del nuevo tipo de ' cambio, consecuencialmente la socie
dad tenia derecho a que se le en tregaran  los giros en ■ dólares liquidados 
al 175.5% fecha ' de la nacionalización de las m ercancías, y no al 196 cor 
mo se hizo. E l Control negó las solicitudes m ediante las Resoluciones 
constantes en las notas núm eros ' 83443 y 2568, de fechas ' 28 de diciem bre 
de 1948 y 3 de marzo de 1949, que figuran en el juicio (folios 40 y 27 de 
este' cuaderno), y que son lo s1 actos m ateria de la  presente acción conten
ciosa de plena ju risd icción . Dicen las ' expresadas notas:

«Banco de la República — Control de Cambios, Importaciones 'JI Ex
portaciones. — Número AR- 88443.

Bogotá, diciembre 28 de '1948.
Intra-Mar Shipping Corp. (Colombia), .Limitada, calle 13 núme

ro 9-33,' Oficina- 313, Ciudad. - 
• Ref.: Su nota sobre reembolso de aeroexpreSos. *,

La, Oficina de Control de Cambios carece ■ de facultad legal 
para-determ inar los tipos de cainbio y cómo, deben liquidarse las 
operaciones de esa naturaleza. El tipo de cambio ha' sido señalado ■ 
por la Ley, y la núm ero 90 de 1948 ■ se encuentra vigente desde el 
viernes 17 de d iciem bre de este año a las 6. p> m.

Toda-operación de cambio que se haga durante lit vigencia de la 
Ley 90 de 1348 debe liquidarse en relación con el dólar al 195%.

C ualquiera que haya sido la  razón para  no haber hecho los gi
ros-con an terio ridad  .a la vigencia de la  Ley 90, ■ es lo cierto que, 
legalm ente, es im posible au torizar operaciones de cambio a un 
tipo  diferente del establecido por la ley.

Atentos servidores,
Control de Cambios, Im portaciones y E xportaciones (sigue una 

firma in in telig ib le). Jefe>. .



«Banco de' la República — Coritrol de. Cambios, Importaciones 11 Ex
portaciones. — Número JD-2568.

Bogotá, marzo 3 de 1949.
Sefiorés Intra-Mar Shipping Corp. (Colombia) LUia., calle 13 nú

mero 9-88. —' La Ciudad. '

En respuesta a su atenta carta de fecha 10 de los corrientes, p o r  
m edio de la cual solicitan se autoricen Jos reem bolsos de las m er
cancías llegadas por m edio de aeroexpresos, nos perm itim os. 
tran sc rib ir  a continuación el concepto que sobre su solicitud 
emitió nuestra Sección Juríd ica, el cual fue acogido por nuestra. 
Ju n ta  y esta Jefatura:

“La Oficina de Control de Cambios y su Junta D irectiva carecen 
de facultad legal para ordenar al: Banco de la República que en. 
el d ia  de hoy como en cualquiera fecha posterior a . la in iciación  
de Ja vigencia de la Ley 90 de 1948, venda a los particu lares dó
lares a un -tipo de cambio diferente del que resulta al áplicar . el 
precepto contenido en el artículo 1Q de la Ley citada.

“Aunque la Oficina de Control de Cambios au to rizara  la venta. 
de. dólares a un tipo de cambio d istin to  del señalado en la ley, esa 
autorización seria inoperante porque el Banco de la R epública no- 
podría  entregar esos dóiares a un tipo de cam bio distinto de- 
195 %, puesto que los dólares que m antiene en su poder están ava
luados, a p a r tir  de la vigencia de la ley, a este tipo de cam bio, y  
las 'd iferencias que resu ltaron  del reavalúo pertenecen al Gobierno..

“ P ara  poder autorizar las remesas que so licita  Iritra-Ma.r Ship
ping Corp. a un tipo de cambio. distinto d e l que. resulta  de la apli
cación de la  Ley. de 1948, sería necesario que el . Banco de. la 
República accediera a perder. lâ  d iferencia .que resulta  al liq u id a r 
los dólares al 17<5% en lugar de liquidarlos a l 195%. Es probable. , 

. que. el banco de la R epública no esté dispuesto a asum ir esa p é r
d ida en fa.yor de la. sociedad reclam ante.
' “La_ circu lar. telegráfica que transcriben  los reclam antes se re 
fiere a la,s operaciones de cam bio que hacen los bancos .particu
lares y: que 'deben com probar a l d ia  siguiente. d^  h a b e r  sido_ hecha 
la operación. Por esa razón se advierte que nio pueden aceptarse' 
las llam adas posiciones de cambio, que son las relaciones de com 
p ra  y venta de las operaciones que hace el Banco en cada d ia ,  
sino hasta  el 18 de diciem bre, porque en esa fecha, o sea el 18- 
de diciem bre, deberían  los Bancos entregar las relaciones de com 
p ra  y venta correspondientes a  las operaciones cum plidas el 17 
de. diciembre.. .

“Aunque la Oficina de Control de Cambios se hubiese equivo
cado, como- no se equivocó, al ex p ed ir la c ircu lar -transcrita,. e_so 
no Originaría' derecho alguno para reclamar. que siguiera equivo
cándose de la misma tnanera y sin: facultad legal, extendiendo la. 
vigencia dél tipo de  ̂ cambio a n te rio r a la Ley 90 después del 17 
de diciem bre. '

“ Ignoram os si la O ficiná' de. Control de Cambios de B arranqu i- 
lla' tomó o nó providencias de ca rác te r in terno  encam inadas a re 
vocar la aprobación a algunas licencias, 'y si esto fue hecho así,. 
es evidente que s i la  aprobación se había im partido  conforme a la 
ley, la revocatoria carece  de fundam entó legal y es por consiguien
te nula. ■ ■ ■

“Las consideraciones anteriores señalan que cualquiera  que- 
haya sido. la  situación de las licencias solicitadas por la sociedad' 
reclam ante y cualesquiera _que hayan sido los motivos por los. 
cuales los interesados no pudieron hacer los giros en la op o rtu n i-



dad debida, hoy, la Junta D irectiva de la Oficina de Control de 
Cambios carece de facultad legal p a ra  autorizar operaciones de

- cambio a un tipo de cambio distinto del qúe resulta  de Ja aplica
ción de la Ley 9-0 de 1948, y en el . caso de que, obrando por enci- 

. ina.de la Ley, autorizara dichas operaciones, tal autorización ca- ■ 
receria  de efecto práctico porque es - evidente que el Banco de la 
República no estaría dispuesto a asum ir las pérd idas que rep re- 
sen taria  la venta. de dólares a un precio in ferior al estipulado en 
la ley.

“No parece necesario ni pertinente d iscutir las apreciaciones
■ de los reclam antes acerca ' del momento en que entró a reg ir la 

Ley 90 de 1948, pero si conviene observar que tales observaciones 
han  olvidado que ninguna ley ni ningún decreto puede en tra r a 
reg ir antes de su prom ulgación, y que, aunque el texto  de la m is
ma ley diga lo contrario , debe entenderse que su vigencia no pue
de in ic ia rse  sino con posterioridad  a su prom ulgación”.

' Atentamente, ,
Control de Cambios, Im portaciones y Exportacionesc(sigue una 

firm a ininteligible). Jefe ..
\  ■ - ■

V erdad no controvertida en  el proceso es el hecho alegado po r la  parte  
actora, ■ consistente en que por haber dem orado la Oficina de Control 
de Cambios la entrega de las licencias, la Casa com isionista de los trans
portes de los paquetes aludidos se vio p recisada a pagarle ' al Banco de 
la  República los dólares de lo s  giros, no al 175.5%; tip o  de cambio- 
vigente no solamente para  el dia de la nacionalización de las mercancías- 
sino para  el día én qué fueron solicitadas las licencias, sino al 196%,. 
que fue el señalado por la Ley 90. Verdad tam bién, que la diferencia 
pagada y que el Banco de la República llevó a las Cajas del Estado ascen
dió a la  suma de $ 47.378.40, que es la que la Intra-M ar reclam a como 
consecuencia de las omisiones culposas que im puta a la A dm inistración - 
y en que fundam enta la presente acción de nulidad. La devolución del 
quántum  an terio r la reclam a la Casa dem andante en orden al restable
cim iento del derecho que im petra, no como acción principal, sino como 
consecuencia de la nulidad que considera afecta las Resolnciones que- 
ya vienen copiadas.

Conocidos p rincip ios de derecho procesal enseñan que en todos los ca
sos,' p a ra  e jercitar válidam ente cualqu ier apción, e s to ’ es, p rec isar desde 
el punto ' de v is ta  legal los sujetos del litigio, se requieren tres condicio
nes: a) “capacidad p a ra  ser parte; h) capacidad p ara  .comparecer en ju i
cio, y- c) legitim ación en'1 causa; condiciones éstas que el sentenciador 
deberá. exam inar de oficio, porque al faltar una de ellas, la decisión que 
deba: pr'.oferir no podrá ' versar nunca sobre lo p rincipal .del pleito o sobre ; 
el fondo del "derecho- controvertido. Repiten los procesalistas indistinta- 
niente: «sin interés. jurídico nci hay acción»; «nadie puede reclam ar para- 
si lo que iio le pertenece»;, «la personeria , sustantiva de las partes debe' 
aparecer claram ente establecida, pues en caso contrario  no le ,e s  posible - 
al fallador conocer del fondo del negocio»; «carece de acción-el que no- 
es titu la r del derecho que reclam a», etc. '

No se ventila en este pleito  una acción de sim ple nulidad (pública 
p opu lar), que es la que se concede y puede ejercitar. cualquier persona 
natu ral o jurídica en guarda del orden institucional, como que a todo- 
ciudadano se le supone el derecho de obtener el im perio de la legalidad 
en los casos en que crea que - ha sido vulnerado o agraviado por acto o- 
hecho de Ja Administración.-

Ya tiene repetido el Consejo: cuando el acto dem andado crea o da o ri
gen. a situaciones subjetivas, particulares, individuales concretas, aun  
cuando m ediatam ente el orden jurid ico  pueda estar com prom etido, la.



áeCiótí' sbíó .cOrréspohdé al lesionado,. Valé decir, ,aí. que' acre'diíe que el 
acto  Jé causa perjuicio. E n ' toda relación .juridica_.impera el p rincip io  de 
qué - la- m edida de- las' aceiories la  da el interés- juríd ico . '

■ De cónsigúiénte, tendrá  acción para  deiña'ridar la devolución del d i
nero. a que se refieren' las peticiones de la ‘ dem anda y por el concepto 
allí indiCa'do, la persona o personas que recibieron el perju icio ;. más cla
ramente-; los titu lares del patrim onio  afectado por lo pagado.. de más al 
BanCo de la República como resultado de la d iferencia' de- los dos tipos 
de cambio. ■

Ahorá' bien; en el caso, y para  p rec isar este ex trem o , deben' distinguir- .
s e  tres’ pérs'ónas:- la Casa comisionista del transporte , los Im portadores, f
los Exportadores. .

Los im portadores son extraños- a la relación  ju rid ica  'p lanteada en la 
demand,a, co.iño <iue en' nada se perjud icaron; cada uno al realizar la ges
tión  del' pedido dé- la iriercahcia consignó - en la Casa com isionista, en pe
sos, el. valor de los' dólares correspondientes al precio del encargo al tipo 
de cambio del 175.5%, sin que, posteriorm ente, se les hubiesé reclam ado 
la diferencia deducible de la im posición del nuevo tipo de cambio. Es 
m ás; nó soii ellos los que han ejercitado este litigio. .

La Casa com isionista de transportes — la I1,1tr3.-Mar— afirm a, y nadie 
lo discute, que' fue ella la pérsona que pagó' al Banco de la  República el .
quánt’u:rn indicado, o sea, Ja- diferencia' entre los dos tipos de cambio y los 
impuestos- consiguientes. Pero no lo es menos, tam bién se afirm a en  la 
dem anda, que ella  — la Casa.:_ cargó - la suiiia pag ad a  por los conceptos 
indicados a la cuenta de lós Exportadores, con el resultado de que en- ■
tonces tam poco vino' la Casa a rec ib ir ningún perjuicio, menos aún el 
que hubiera . podido hacerla titu lar del derecho que reclam a en estas di- \
ligencias. r '

Fueron précisam enté los Exportadores los-qúe en cada uno de los cá.. 
sos pagaron las indicadas diferencias con péf'júicio evidente de su cap i
tal y de su  p ropio  patrim onio. Así expresamente' 'se afirm a en la demanda.
Se lee, en efecto, eh ella:

. «Poi- la demora en entregar - esas licencias la sociedad dem an
dante tuvo- que liqu idar el valor de. las im portaciones. con. los im- 
portadorés, liquidación que hizo a l  cambio e im puesto vigentes; 
y tuvo congelados esos. dineros po r. falta de licencia de cambio, 
viéndose- obligada, para. la com pra de-los giros, a pagar el 196% 
en Vez del 175.5%,- que era- el que regia a l  tiem po de - la  liquidación 
de las im portaciones, y a cubrir los nuevos tipos .de impuesto. ..

Dé ésta m anera, la.sociedad que represento ha pagado,.por cuen
ta de los exportadores americanos, li:i cantidad d e ’$. 47.378.40, q’iie 
es la diferencia entre los dos tipoS: de cambio. Y al hacer obliga
torio  el cam bio del 196% pará el pago de las m ercancías im pór- v , 
tadas y nacionalizadas co n -an te rio rid ad  al ,17 de diciem bre. de. - 
1948., en - vez - del l?5 .5% ,.sobre  dineros congelados. po r fa lta  de ' 
licencias de cam bio indebidam ente aplazadas, se hizo incid ir ese 
aumento sobre los exportadores, debiendo recaer sobre.los im por
tadores. Ese aum ento en el tipo de cambió constituye un impue.sto 
sobre bienes extranjeros, ya que el valor de esas licencias re:Pre- 
senta verdaderos' créditos internacionales. Igual cosa ocurrió con 
la diferencia eiJ. - el tipo  de los im puestos establecidos po r el De
creto-ley núm ero 1952 de 1948 y m odificados por el Decreto-ley 
núm ero 4139 del mismo año».- (Los subrayados son del Consejo). -

Las anteriores afirm aciones de la Casa dem andante, constantes en e l’' 
escrito  de. dem anda, hechas por conducto - !le sú' apoderado., juridíCamén- 
te deben - estim arse como verdaderas- Confesiones. La ju risp rudenc ia  tie 
ne de- antiguo decidido cque valen conío confesiones las aseveraciones -



contenidas en el libelo de demanda, y como' tales producen p lena fe con
tra  la parte demandante por mandato de lo dispuesto en el artículo  1769 
d e l Código Civil, según el cual la confesión hecha' en juicio p o r la  parte  
o su apoderado producen plena fe con tra  ella”. ■

En síntesis: como la Casa dem andante pagó la diferencia' del cambio, 
junto con los im puestos deducibles del nuevo típo, pero para  ca rg a r luégo 
el valor correspondiente a la cuenta de los exportadores, apenas serán 
éstos, los que en su caso tendrían  acción para  dem andar el reintegro que 
la Oasa dem andante, honorablem ente, pero  sin  personería ni sustantiva 
ni adjetiva, ha dem andado en este juicio.

E n razón de lo expuesto, el Consejo de Estado, en Sala de lo Conten
cioso' Administrativo,.. oído el concepto de su Fiscal colaborador y adm i
n istrando justicia en nom bre de la República de Colombia y por au tori
dad de la ley,, DECLARA PROBADA la excepción de falta de personería  
sustantiva y adjetiva de la sociedad dem andante “Intra-Mar. Shipping Cor- 
pora tíon  Ltda.” para incoar la acción intentada en este asunto y, en con
secuencia, NIEGA las peticiones de la demanda con que se in ició  el p re 
sente juicio. '

Cópiese, notifíquese y oportunam ente archívese el expediente.
Ildefonso Méndez,- Daniel Anzola Escobar, Jesús Estrada Monsalve, Bau

d ilio  Galán Rodriguez, Eduardo Piñeros y Piñeros, Antonio José Prieto, 
Rafael Rueda Briceño— Luis E. García V., Secretario. '
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CONSULTAS DEL GOBlfRNO

Honorables Consejeros:
El señor M inistro de Gobierno, por oficio signado con el núm ero 4652, 

de 14 del mes en curso y repartido  al suscrito Consejero el 17 del mismo 
mes, consulta a esta C orporación: “si hay incom patibilidad para  que los 
ciudadanos elegidos Senadores o R epresentantes al Congreso y Diputados 
a la Asamblea N acional C onstituyente desempeñen* sim ultáneam ente am
bos cargos, y si ló pueden hacer percibiendo solamente el sueldo que a 
uno de ellos corresponda” . .

El señor M inistro, a m anera de m otivos de su duda respecto a la  p ri
m era cuestión form ulada, es decir si quienes tienen a la vez la investidura 
de D iputados a la Asamblea N acional Constituyente y de Senadores o Re
presentantes del Parlam ento, pueden sim ultáneam ente o no desem peñar 
ambos cargos, observa que el Acto legislativo núm ero 1Q de . 1952, por el 
cual se dictaron normas para la elección de los Diputados a la referida 
Constituyente y se delim itaron sus funciones, no estableció incom pati
bilidad alguna entre el mencionado cargo de D iputado y ningún otro y 
que apenas si fue el Decreto ejecutivo 29. de 9 de enero últim o, regla
mentario del citado Acto legislativo, el que en su artículo 9? dispuso: 
“Los funcionarios' públicos que fueren elegidos D iputados a la Asamblea 
Nacional Constituyente solamente podrán actuar como tales prev ía re
nuncia del respectivo cargo”; pero — agrega el M inisterio— “la Consti
tución Nacional dispone que una misma persona o corporación no puede 
ejercer sim ultáneam ente jurisdicciones atribuidas a diversos organism os 
(artículo  61), y que nad_íe puede recib ir más de una asignación que p ro 
venga dei Tesoro Público (artículo 64)” . '

Finalm ente, el. señor Ministro explica p o r qué con  e l  aplazamiento. de 
lá  instalación de 1a Asamblea Constituyente (se había fijado su in iciación 
para  el 20 de ab ril postrero) surge el problem a de si quienes tienen. el 
doble cargo de constituyentes y parlam entarios —en el caso de co incid ir. 
el funcionam iento de la Asamblea Constituyente y de las C ám aras— están ■ 
en la posibilidad juríd ica  de desem peñar a la vez am bas funciones y de 
devengar la asignación fijada a uno y otro cargo.

Para  mejor método y com prensión de la cuestión sujeta a estudio, se 
transcribe lo anotado por el M inisterio para  respaldar su duda acerca de 
los puntos expuestos: “ La Asamblea Nacional' Constituyente, dice, fue con
vocada por Decreto 277, de 13 de febrero del presente año, para que se 
reun iera  el 20 de abril, y, siendo dé cuatro  meses el período in ic ial de . 
labores, su  reunión no hubiera coincidido con la del Congreso, ni se hu
biera presentado dificultad alguna por aplicarse a ella el reglamento- del 
Senado; pero aplazada su instalación, quienes fueron elegidos Senadores
o R epresentantes al Congreso y  D iputados a la Asamblea N acional Consti
tuyente están en posib ilidad de ejercer simultáneamente las funciones 
Legislativas y C onstituyente del Poder Público, cuya separación fue esta
blecida tanto por el Acto legislativo como por su Decreto reglam entario, 
y conviene determ inar si por analogja rige para el caso el. princip io  de 

, que no se pueden acum ular cargos y preem inencias públicas, ni ejercerse 
simultáneamente. las diversas funciones del Poder Público, que insp ira  
los artículos 61 y 64 de la Constitución N acional”.

/



Es verdad que el Acto legislativo número 1Q de 19-52 no estableció ex
presam ente incom patibilidad entre el cargo de D iputado a la Asamblea 
Nacional Constituyente con ningún otro; pero ello no era menester, pues
to que el m encionado Acto debe in terp re tarse  en su alcance en forma 
que _ se ciña a los princip ios cardinales consagrados en la Constitución 
de Colombia, p rincipalm ente  en sus artículos 61, 64 y 108, inciso 29, res
pecto de incom patibilidades. De suerte que si el Decreto número 29, de
9 de enero últim o, reglam entario del expresado Acto legislativo, dispu
so en el articulo  99 que los funcionarios públicos que fueren elegidos D i
putados a la Asamblea Nacional Constituyente solamente podrán actuar 
como tales previa renuncia del respectivo cargo, no quiere esto decir que 
la  sola incom patibilidad existente con el cargo de Diputado a la Asam
blea N acional Constituyente sea la de los funcionarios públicos m ientras 
conserven este carácter, porque ya se dijo cómo la Ley Máxima de la Re
pública tiene establecidos princip ios de m anifiesto alcance democrático 
para im pedir la acumulación, en una persona, de preem inencias y el p r i
vilegio de recib ir a la vez distintos sueldos del Tesoro Nacional.

En lo atinente a la suma dé preem inencias, im porta establecer que el 
Acto legislativo núniero 19 de 1952 estableció, por c ierto  aspecto, una 
excepción a las norm as vigentes en la Carta, ya que según ésta,' verbi
gracia, no se puede ser Senador y Representante a la vez, m ientras que 
tal Acto no prohibió que pudieran ser elegidos Diputados a la m enciona
da Asamblea quienes; para entonces, tenian la investidura de congresis
tas o de m inistros del despacho, seguram ente con el ánimo de hacer de 
esta Asamblea un cuerpo de selección; pero de esa libertad o amplitud. 
para  la escogencia del personal de la Constituyente, no se deduce que 
quien tenga la doble investidura de D iputado a la m entada Asamblea y 
de Miembro de las Cámaras, pueda sim ultáneam ente ejercer sus funcio
nes de Constituyente y de Legislador. Fortalece esta tesis la considera
ción de que el expresado Acto legislativo, p o r mandato de su artículo 
99, m odificó apenas transitoriam ente el articulo 218 de la Carta que le 
confiere sólo al Congreso la facultad de reform ar la Constitución. Hizo, 
pues, de la Asamblea Nacional dicha una corporación  autónoma frente 
al Parlam ento. De consiguiente, para  salvaguardiar esa independencia ' 
necesario es que no puedan estos dos organism os — Constituyente y Con
greso— actuar sim ultáneam ente con personal que en parte les es común. 
Se opone a esto tam bién el espíritu  del artículo  61 de la Carta, porque ■ 
si bien las funciones de la m entada Asamblea N acional y las del Congre-' 
so no pertenecen propiam ente a distin tos órganos del Poder Público, si 
son entidades de carácter absolutamente diferentes, así como son de d i
versas las que ejercen la autoridad po litica  y la judicial.

Tampoco el mismo Acto legislativo número 1Q de 1952 perm ite —en 
forma im plicíta pero evidente— que sim ultáneam ente se puedan ejercer 
las funciones de D iputado a la Constituyente y de Congresista. La razón 
de esto es muy sencilla y clara. Según el a rticu lo  79 del Acto legislativo 
que acaba de citarse, «La Asamblea Nacional, p o r el hecho de ser exclusi
vam ente constituyente, no tendrá  las funciones legislativas adscritas al 
Congreso, y éste continuará cum pliéndolas en la form a que ordena la 
Constitución». Esta prohibición expresa hecha a la Asamblea Nacional 
Constituyente' de no ejercitar. funciones legislativas se expondría a ser 
violada, si en un momento dado, y estando sesionando a la vez .Constitu
yente y Congreso, con la asistencia al mismo tiem po de quienes tienen 
la doble investidura dicha, llegaran a ser m ayoría, en cualquiera de las 
dos Cámaras, quienes concurran  a cualquiera de éstas y simultáneamente 
a la expresada Asainblea, porque entonces sería ese grupo m ayoritario, 
ese sector de la Constituyente, con la investidura doble dicha, el que re
sultaba legislando.

La incom patibilidad existente para  desem peñar al mismo tiempo los 
cargos de Diputadfl a la Asamblea Constituyente y de Senador o Repre-



sentante al Congreso es de orden constitucional, . porque así se infiere de 
princip ios esenciales de nuestra Carta, como acaba de verse . y, además, 
porque esa incom patib ilidad la establece, .por lo ya explicado, el misnlo 
Acto legislativo número 19 de 1952, que ' convocó a la citada Asamblea, 
y por. lo mismo no desaparece, no p uede  y no debe desaparecer aquella 
incom patib ilidad  de orden formal, ajustada a  norm as de pu lcritud  ética 
de derecho público colom biano, por la c ircunstancia  de que quienes- se 
hallen en el caso de la doble investidu ra  no rec ib ie ran  sino, una de las 
asignaciones fijadas a sus dos cargos, pues la cuestión, antes de ser de 
carác ter pecuniario , es de índole republicana.

Ha de observarse tam bién que en el caso de funcionar a la vez la  Asam
blea tántas veces m encionada y el Congreso, aquellos ciudadanos que 
son  m iem bros de ambas corporaciones no podrían  re c ib ir  el sueldo fi
jado para. cada una de sus unidades, pues el artículo  64 de la Constitm- 
c íón  se - opone- a l acaparam iento, no ya de preem inencias, lo que hacen 
otras de sus disposiciones, sino al privilegio de rec ib ir al mismo tiem 
po. varios émolumentos o gajes. Porque el precepto que acaba de citarse 
d ispone: ..Nadie podrá rec ib ir más de una  asignación que provenga del 
Tesoro Público- o 9-e em presas e instituciones en que terlga parte  p rinc ipa l 
el Estado; salvo lo que para  casos especiales determ inen las leyes. En
tiéndese. p o r Tesoro Público el de la Nación,. los D epartam entos y los Mu
nicipios». Conceptúa el Consejo, en Sala de Negocios Generales, que ante 
e l pronom bre indefin ido «nadie». con que rompe la transcrita  disposición, 
resu ltaría  inválida  la in terpretación  de cualquier- orden, ' su til o habilido
sa , para  llegar a la conclusión de que se pueden rec ib ir  a la  vez dos suel
dos del Tesoro Público, excepto los casos especiales prevístos por la ley, 
entre los cuales no se halla el sometido a la consulta del señor Ministro.

Finalm ente cabe observar: iniciándose las labores ord inarias del Con
greso el 20 de julio de cada año por m andato constitucional, no obstante 
haber sido convocada la m em orada Asamblea, por D ecreto núm ero 277, 
de 13 de febrero último, para  el 20 de ab ril del año en curso, al haberse 
extendido sus- sesiones por los cuatro meses autorizados por el a rticu lo  29 
del, referido Acto legislativo, siem pre hubieran  coincidido ' con las del 
Congreso durante el' lapso del 20 de' julio al 20 de agosto, no obstante las 
cuentas hechas. por el señor 'Ministro, en su consulta, y de - consiguiente, 
por este- mes,-se' habría  presentado la-dificultad-sobre -la -cual se in q u ie re  
hoy el parecer del Consejo de Estado. ,

Por lo expuesto term ino proponiéndoos:
«En contestación al oficio número 4652, a que - se h a  hecho referencia, 

transcribase  al señor Ministro de Gobierno copia del presente informe».
Señores Consejeros,

José Urbano Múnera.



CESANTIA. -NOTARIOS

(Consejero ponente: doctor Baudilio Galán Rodríguez),

Consejo de Estado— Sala de lo Contencioso Adm inistrativo—Bogotá, diez 
y  ocho de enero de m il novecientos cincuenta y  uno.

El doctor Julio C, Gaitán, por medio de apoderado y en ejercicio de 
la  acción de plena ju risd icción  solicitó de esta Superioridad que cOn 
audiencia del señor Fiscal. se h icieran  las siguientes declaraciones:

• a) Que la Caja N acional de Previsión está obligada y debe re 
conocer y pagar al doctor Julio C. Gaitán el valor total de la ce
santía que le corresponde por los servicios prestados a la Nación 
en form a in in terrum pida, como Notario 59 del Circuito de Bogotá 
y como Gerente de esa misma' entidad, o sea, desde el 1Q de enero 
de ' 1945 hasta  el 15 de agosto de 1950, inclusive. ■

, «b) Que dicha cesantia, correspondiente a cinco (5) años, sie
te (7) meses y quince (15) días de servicios a la Nación debe ser 
liqu idada sobre el último sueldo devengado por el doctor Julio 
C. Gaitán ($ 1.6W.00), al cual debe agregarse una doceava parte 
de la suma que recibió el doctor Gaitán por concepto d e -P rim a de 
Navidad durante el último año de sus servicios ($ 1.237.50), mo
neda corriente, es decir, que el sueldo base para la liquidación 
del auxilio se rá  de m il setecientos cincuenta y tr e s  pesos con doce 
centavos 1,753.12) moneda corriente.

«c ) Que. el mont© total de la cesantía que corresponde al doctor 
Julio C. Gaitán p o r los servicios prestados a la Nación desde el 19 
de enero de 1945 hasta el 15 de- agosto de 1950 es de nueve m il 
ochocientos sesenta y  un pesos con veintiocho centavos ($ 9.861.28), 
m oneda corriente, suma ésta que debe serle reconocida y pagada' 
en su totalidad por l a . Caja N acional de Previsión, sin perjuicio'

• del reembolso que esta entidad pueda hacer del Tesoro Nacional 
por la suma! p roporcional del auxilio de cesantía al tiem po en 

' que el doctor Ju lio  C. Gaitán desem peñó el cargo de N otario 59 
del C ircuito de Bogotá, pero sin que el pago de la suma total que 
debe hacer la Caja N acional de P revisión al doctor Julio C. Gaitán 
quede subordinado' a ese reembolso.

«d) Que las Resoluciones núm eros J-6161 y J-6421 de 1950, p ro
feridas por la Caja Nacional de Previsión, deberán ser reform adas 
en el sentido de que la Caja Nacional de Previsión reconocerá y 
pagará al doctor Julio C. Gaitán el monto total de la cesantía que 
le corresponde p o r los servicios prestados a la Nación desd,e el 
19 de enero de 1945 hasta el 15 de agosto, inclusive, de 1950». '

Como hechos básicos de la  dem anda se señalan:

..19 E l doctor Julio C. Gaitán fue funcionario público nacional 
. por espacio de cinco (5) años, Siete (7) meses y quince (15) días,
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habiendo desempeñado durante ese tiempo los siguientes cargos: 
Notario 59 del Circuito de Bogotá, desde el prim ero (19) de enero 
de 1945 hasta el quince (15) de febrero de 1949, inclusive, y Ge
rente de la Caja N acional de Previsión, desde el 16 de febrero de
1949 h a s ta e l 15 de agosto de 1950, inclusive.

«2Q El sueldo devengado por el doctor Julio C. Gaitán durante 
el últim o mes de sus servicios a la Nación fue de mil seiscientos 
cincuenta pesos ($ 1.650.-0^0) moneda corriente mensuales, asigna
ción ésta que no tuvo variación alguna durante los últim os tres 
ineses de servicio.

«39 El doctor Julio C. Gaitán devengó durante el últim o año de 
sus servicios a la Nación, por concepto de P rim a de Navidad, la 
sum a de mil doscientos tre in ta  y siete pesos con cincuenta centa
vos ($ 1.237.50) m oneda corriente. '

«4Q El doctor Julio C. Gaitán, al re tirarse  d e lse rv ic io  a la Na
ción, tenia el carác ter de afiliado forzoso a la Caja Nacional de 
Previsión, ya que' el últim o cargo que desempeñó fue el de Geren
te de aquella misma entidad. /

«59 El doctor Julio C. Gaitán, con fundam ento en el articu lo  39 
del Decreto 2567 de 1946, que expresa: “La Caja N acional de P re 
visión, además- de las prestaciones oficiales consagradas en los 
articulos 17 de lá Ley 6^ de 1945 y 11 del Decreto 1600 del mismo 
año, deberá atender a cualesquiera otros beneficios o prestaciones 
adicionales a que sus afiliados tengan derecho por razón de dis"' 
posiciones especiales, convenciones colectivas o fallos arbitrales, 
atendidos directam ente por el respectivo M inisterio, estableci
miento, institución o em presa oficial, y sin perju icio  del oportuno 
reembolso de su m ayor costo por parte de la entidad- obligada a 
reconocerlos", y con' fundam ento tam bién en el articu lo  17 de la 
Ley 6f!. de 1945 y disposiciones concordantes que consagran en 
favor de todo em pleado u obrero nacional el derecho a gozar de 
auxilio d e cesan tia  po r los servicios prestados, reclamó de la Caja 
N acional de P rev isión  el reconocim iento y pago del auxilio de ce
santia correspondiente a los cinco años, siete meses y quince días 
durante. los cuales prestó; servieiosyininterrum pidos a la  Nación 
como. N otario  59 del Circuito de Bogotá- y como Gerente de la 
Caja N acional de Previsión.

«69 La Caja N acional de Previsión, por Resolución número 
J-6161, de 28 de agosto de 1950, reconoció.y ordenó pagar en favor 
del doctor Julio C. Gaitán la' suma liquida de dos mil quinientos 
noventa y cinco pesos con tre in ta  y un centavos ($ 2.595.31) mo
neda corriente, por concepto del auxilio de cesantía correspon
diente únicam ente al tiempo durah te el cual aquél desempeñó el 
cargo de Gerente de la Caja Nacional de Previsión, om itiendo en 
ese reconocim iento y pago' el tiempo durante el cual el doctor Gai
tán sirvió a la Nación como Notario 59 del Circuito de Bogotá.

•79 Por Resolución núm ero J-6421 de 1950', la Caja N acional de 
Previsión decidió el recurso de reposición in terpuesto  contra la 
Resolución número J-6161 de 1950, y por el cual se solicitaba que 
esta ú ltim a providencia fuese m odificada en el sentido de reco
nocer al doctor Julio C. Gaitán el auxilio to tal de¡ cesantía corres
pondiente a los cinco años, siete meses y quince dias durante los 
cuales él prestó servicios a la Nación, confirm ándola en todas sus 
partes. ■

c.89 La Caja N acional de Previsión, en sus Resoluciones núm e
ros J-6161 y J-6421 de 1950, viola el articulo 17 de la Ley 6^ de
1945 y el articulo 39 del Decreto 2567 de 1946, al no haber reco
nocido al doctor Julio C. Gaitán, quien en la fecha de su re tiro  del 
servicio \a Ja Nación era afiliado forzoso a d icha entidad, el valor



to tal de la cesantía que le corresponde por todo el tiempo de sus 
servicios a la Nación, •como N otario 59 del Circuito de Bogotá y 
como Gerente de la Caja Nacional de Previsión, o sea, por un total 
de cinco años, siete meses y quince dias».

Como disposiciones violadas p o r las Resoluciones que se acusan se c i
tan, los artículos 17 de la Ley 6^ de 1945, 1Q de la Ley .65 de 1946 y 3Q 
del Decreto .2567 de 1946.

A esta dem anda se le im prim ió el trám ite correspondiente, y como se 
encuentra en estado ■ de d ic tar sentencia, a esto se procede, previas las 
siguientes consideraciones: ,

La querella  se contrae en el presente,. juicio a obtener que por la Caja 
Nacional dfe Previsión se pague al actor la cesantía correspondiente al 
tiempo en que sirvió el cargo de N otario 59 del C ircuito de Bogotá, y no 
tan sólo la cesantia que la m encionada Caja le reconoció por el tiempo 
en que desempeñó la Gerencia, de esa institución.

Se alega y se dem uestra que el N otario Público es un empleado púb li
co, y sobre esta prem isa, que es indiscutib le, se apoya el dem andante 
para concluir que en virtud de las disposiciones que cita  como violadas, 
los N otarios Públicos tienen derecho al llamado auxilio  de cesantía en 
la' m ism a form a en que se reconoce d icha prestación a favor de los de
más em pleados públicos.

Para el m ayor acierto en la decisión que ha de adoptarse, conviene 
ante todo hacer un estudio sobre lo que en la legislación colom biana se 
entiende por auxilio o derecho de cesantía, lo mismo que sobre la ma
nera  especial como los N otarios Públicos obtienen los emolumentos por 
concepto de su trabajo, y ya sobre estas bases podrá deducirse fácilm en
te si las pretensiones de la dem anda están llamadas a prosperar, o si 
po r el contrario, dada la naturaleza de esa -prestación y Ja forma como 
se les retribuye el trabajo a los Notarios Públicos, han de negarse .las 
Súplicas del libelo.

Y.a en fallo de dos de agosto del año próxim o pasado, esta Corporación, 
con ponencia del Consejero doctor Eduardo Piñeros y Piñeros, hizo un 
análisis del llamado auxilio de cesantía, al defin ir lo pertinen te  en el jui
cio de nulidad de la Resolución núm ero J-3759 de 1947, d ictada por la 
Caja Nacional de Previsión y que fue prom ovido por la señora María 
Castell viuda de Sarm iento y otras. Son del mencionado fallo los siguien
tes apartes: -

«La Ley lü  de 1934 fue el p rim er estatuto que consagró un de
recho al trabajador, al term inarse el contrato  de trabajo, de p er
c ib ir  el auxilio  de cesantía, que se hacía consistir en un me's de 
sueldo por cada año de servicio. A esta prestación solamente te
n ían  derecho los empleados particu lares y no los trabajadores ofi
ciales al servicio del Estado.

«Dicha Ley pretendía rem ediar el despido injusto del trabaja
dor que no fuera originado por re tiro  voluntario , mala conducta
o incum plim iento en el contrato de trabajo.

«Entonces el auxilio de cesantía ten ía  verdadero carác ter de in-
■ dem nización al trabajador por el despido injustificado, e igual

mente constituía una sanción p ara  el patrono que despedía al ■ 
trabajador sin razón justificada.

«El objeto p rim ord ia l de esa p restación  era la de que el em
pleado u obrero pudieran  atender a su subsistencia, al menos 
m om entáneam ente, m ientras conseguía nueva ocupación. De ahí 
su nombre inicial auxilio de cesantia, que aún perdura, a través 
del completo cambio de legislación, y que resulta im propio y ana
crónico, como se dem ostrará más ade lante, en el curso  de esta p ro 
videncia.'
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«Por lo que hace a los trabajadores oficiales, leyes, ordenan
zas, . acuerdos m unicipales y reglam entos de em presas oficiales 
consagraron esa prestación ' en casos aislados, condicionándoles 
tan ib ién  al despido injusto del trabajador.,

•Fue la Ley, 6^ de 1945, siguiendo el derro tero  que ya había 
trazado el Decreto legislativo 2350 de 1944, la que estableció el 
derecho de cesantía, im propiam ente llam ado auxilio para  los tra 
bajadores oficiales, ya en form a general y  constante.

«En efecto, allí se estableció:
“Artículo 12. O rdinal f). Cada tres años de trabajo continuo, . 

el trabajador adquiere el derecho  al auxilio de cesantía corres
pondiente a este período; no lo perderá  aunque en los tres años 
siguientes se re tire  voluntariam ente o in cu rra  en mala conducta
o en incum plim iento del contrato que originen su déspido. Si fue
re despedido o se retirase, solamente perderá  el auxilio corres
pondiente al últim o lapso inferior a tres años".

•En v irtud  de lo dispuesto en el artícu lo  11 del Decreto 1600 
de. 1945, orgánico de la Caja Nacional de P rev isión  Social, aque- 

' , lla norma que se habia dictado para los trabajadores. particu lares 
se extendió en favor de los empleados y obreros nacionales al 
servicio del Estado. : .

. «Como fácilm ente puede com prenderse, estas disposiciones . cam
biaron sustancialm ente . la índole de la cesantía. Ya no se tra taba

■ del auxilio, gracia o indem nización que se consagraba p a ra  el - per
, sonal trabajador de buena conducta como una defensa contra el

despido injusto y como una' sanción co n tra  el pa trono , sino como . ' i t.
, un derecho generador de. un bien patrim onial, que se consolidaba '

en cabeza del trabajador por un lapso trienal de servicio, exigible . 
a la term inación del contrato:, cualquiera que fuere la causa de -
esa term inación,' así el retiro  voluntario, como la-m ala conducta, 
la enfermedad, etc. ■ '

«La cesantía correspondiente al tiem po in ferio r a tres. años 
quedaba, como aptes, condicionada al despido' injusto o a la te r
m inación -del contrato por- causas-involuntarias.- - -

«De esta m anera la cesantía tuvo un doble carác ter:
«a) Bien propio,. patrim onial del traba jado r, al cual tenia ple

no derecho, en cuanto al período o períodos de ire s  años comple
tos de trabajo; y, .

o:b) Indemnización- en cuanto al tiempo in fe rio r a tres años que 
" . se hubiera  servido, que sólo se causaba por el despido in justo o 

p o r re tiro  forzoso debido a causas ajenas a la voluntad del tra 
bajador. ■ ' 

«Ésta .solución m ixta, fruto de una transición  legislativa que 
representaba, no obstante, un avance au!}az en la legislación so
cial, desapareció bien pronto al en tra r en vigencia: la Ley 65 de 
1946, que  dispuso: '

’ “Articulo 1Q Los asalariados de carác ter perm anente, al serv i
cio de la Nación en cualquiera de- las Ramas del Poder Público, ■ 
hállense o nó escalafonados en la carrera adm inistrativa, tendrán  
derecho al auxilio de cesantía por todo el tiem po  trabajado conti
nua o discontinuam ente, cualquiera que sea la causa del retiro”

' .............(subraya la 1 Sala) . . . .  ..................................................
«Entonces el derecho de cesantía vino a configurarse con los . 

siguientes caracteres:
; o:a) b ien  patrim onial, propio del trabajador;

«b) exigible a' la term inación del contrato de trabajo;



«e) causado por cualquier tiempo de servicio, continuo  o d is
continuo, a p a r tir  del 19 de enerp de 1942, y

• d) por razón de cualquier motivo que. ponga fin al contrato 
de trabajo’ . .

«Es decir, que la cesantia ya no tiene el ca rác ter com pensato
rio de indem nización al trabajador por el despido injusto, sino 
que es una prestación proveniente del mismo contrato de trabajo.

«No es, pues, exacta, en concepto de la Sala, la in terp retación  
que le da a la cesantía el carácter de indem nización por despido  
de algunos tratadistas de derecho laboral, al menos en cuanto a 
la legislación colom biana se refiere, ni tampoco aquella que la 
considera como seguro de desocupación.

«Posteriorm ente, cuando se trate del punto  relacionado con los 
llam ados Seguros Sociales se dem ostrará cómo la cesantía es la  
única prestación a la  que no puede. darse e l ca rác ter de Seguro 
Social, y a la que la ley en efecto no se lo da (artículo 19, Ley 
de 1946).

«Basta por ahora considerar, en el últim o aspecto contem plado, 
el de seguro de desocupación, que si la cesantía lo fuera, no po
dría obtenerse esta prestación en caso de retiro voluntario  del 
trabajador p a ra  ocupar una posición igual, o mejor rem unerada.

«Más acorde con la índole de la cesantía en nuestra legislación 
es la teoría 'según  la cual dicha prestación es un salario diferido,
o sea, una parte  del mismo salario que perm anece e.n poder del 
patrono o del Estado como depósito, p a ra  ser e,ntregado al traba
jador al term inarse el contrato  del cual solamente puede hacer 
uso durante su  vigencia en los casos de excepción prev istos en 
la ley, a saber: para  a d q u irir  casa 'de habitación o para  libertar
la de gravámenes que pesen sobre ella y que afecten en forma real 
y d irecta  la propiedad (párrafo  39 del artículo 13, Ley 6^ de 1945; 
Decreto 530 de 1947; Ley 166 d e -1941; artículos 29, 49, 59, 69 y 
129 del Decreto 1575 de 1946). .

•El notable tra tad ista  de Derecho Lab'Oral Juan D. Ramírez 
Gronda, Profesor de la U niversidad de Buenos Aires, expresa al 
respecto lo siguiente en su obra El Conti'aio de Trabajo:

“En doctrina existen numerosos in tentos para determ inar la 
naturaleza ju ríd ica  de la indem nización de cesantía. Al P rofesor 
Daveali pertenece un estudio muy com pleto destinado a exam inar 
las distintas, teorías sobre el particular. Siguiendo pues su expo
sición, puede’ formularse, la síntesis siguiente:

“19) Según los autores, la indem nización de despido constitu
ye un salario diferido, es decir, una parte  adicional que se des
cuenta, durante la relación de trabajo y se entrega en el momento 
de la resolución. '

“Se objeta a esta teoría que si se tra ta  de salario diferido, no 
sería posible negarla al empleado que se re tira  voluntariam ente 
(páginas 588 y 589) ”.

«Y más adelpnte agrega:
“En cuanto. a las objeciones que se suelen form ular al concepto 

de salario d iferido  respecto de que si la indem nización de cesan
tía  tuv iera  ta l carácter había que abonarla tam bién al trabajador 
d im itente, esto es, al que se re tira  p o r su voluntad, pueden ser 
superadas si se admite que se tra ta  de un derecho o beneficio 
sujetos a condición. Se gozará de él en el caso de cesan tía in jus
tificada; se perderá  en el caso de in cu rrir  en el empleo en falta 
.que justifique el despido o que él dimita por su exclusiva vo
luntad".



«Agrega el profesor argentino que esta d ificultad se obvia al 
considerar que - en ese caso la obligación está sujeta a dos condi
ciones resolutorias, una para  el evento de que el despido sea jus
tificado y . o tra para  cuando el trabajador se re tire  voluntaria
mente, y term ina:

“Ahora en aquellas legislaciones que atribuyen la indem niza
ción tam bién al trabajador dim itente, podría, pues, considerarse, 
que en lugar de las dos condiciones reso lu tivas (sic) p recitadas 
existiría  una sola (la justa  causa de cesantía).

“Por otra parte, la idea de que se tra ta  de un salario d iferido • ^
(fuente de la indem nización) no significa negar que la indem ni- 1 '
zación m ism a se dirija- a p reven ir el paro y a a tenuar o suprim ir 
sus efectos (objeto de la, indem nización). Tam bién es salario d i
ferido  el aporte del afiliado y del patrono a una caja de jubila
ciones, sin que esto signifique negar que ese salario  diferido (que , 
tam bién puede perderse) esté destinado a prestaciones futuras, 
asum iendo los caracteres de seguro (social) obligatorio, contra 
los riesgos de ancianidad, incapacidad y m uerte".

“En resum en: Pensamos que la indem nización de cesantia tie 
ne, en su carác ter de salario diferido, la naturaleza de una obli- 

, gación a p la z o (in c ie rto ) , sujeto a condición resolutoria (dim isión .
o despido por justa causa) (páginas 591 y 592) ”. .

«Como puede observarse claram ente, en presencia  del texto le
gal transcrito  atrás, en la legislación colom biana no puede hacer
se', n i es pertinente la objeción del no pago de la cesantía cuando 
se despide al trabajador con justa causa o cuando éste se re tire  V'
voluntariam ente, ya que en Colombia se abandonó, como se ha 
dicho, el sistem a del auxilio de cesantía condicionado al' despido 
in justo  o á.l retiro  por causas ajenas a la voluntad del trabajador, 
quedando el patrono, particu la r u oficial, obligado a pagar la 
prestación, por cualquier tiempo de servicio y p o r cualquier causa 
que ponga fin al contrato de trabajo. '

«Y si en la Argentina, como lo sostiene el tra tad is ta  citado, pue- 
. de , dársele a la .cesantia el .carácter de salario diferido, con  razón 

tanto m ayor e i i í a  legislación colom biana. donde no existen las 
condiciones resolutorias provenientes del despido justificado o del 
retiro  voluntario  del trabajador.

"'Sucede sí que ese salario  diferido no es exigible por el traba
jad o r sino al term inarse el contrato, por cu a lq u ie r causa, en los 
casos señalados en la ley, que /ie han dejado relacionados ante
riorm ente, para  adquisición de casa de hab itación  o liberación 
de ésta de gravámenes reales y directos». ' ■ V, ,,,

■ Establecido, pues, que la cesantía se .considera com o una con trapres
tación que se va consolidando cada día como parte del salario mismo, 
pago que se defiere- a la term inación del con tra to  de trabajo , cualquiera 
que sea su causa o al' térm ino de la prestación de servicios, cuando se 
tra ta  de trabajadores oficiales, para los cuales no existe el contrato  de ^
trabajo, conviene ahora estudiar en qué form a los N otarios perciben sus 
derechos por los. trabajos prestados al público.

Ante todo hay que observar que el N otario no devenga un sueldo pa
gadero por el Tesoro Público, sino que son directam ente los o torgantes .
o los interesados los que re tribuyen  los servicios notariales, conform e 
a- una tarifa  establecida por la ley.

Los derechos no tariales son cosa muy distin ta del sueldo o salario que 
percibe un empleado.1 por sus servicios al Estado. Se h a  dicho, ' y con. ra 
zón, que salario  es la rem uneración que recibe un trab a jad o r que habi
tualm ente presta sus servicios a o tra  persona o entidad y como compen-



sación por tales servicios. E l N otario se halla desvinculado, en cuanto 
a su rem uneración, del Tesoro Público, y son los particulares quienes 
m ediante una tarifa  legal pagan los derechos notariales. Es tal la desvin
culación que existe entre el Estado y los Notarios, en lo referen te  a su 
rem uneración, que ninguno de ellos, a más de no rec ib ir  sueldo, es afi
liado forzoso de la Caja N acional de Previsión, ni ayudan a su sosteni
miento.

Ahora bien: Si como se ha visto atrás, la cesantía se considera como - 
una parte del sueldo o salario. devengado por el empleado día a día y 
cuyo pago se defiere al térm ino de la prestación del servicio, y si los 
N otarios Públicos no tienen vinculación económ ica directa con e] Estado, 
por concepto de su trabajo, sino que son los propios otorgantes e in te
resados quienes les cancelan sus derechos notariales, entonces se tiene 

, lógicam ente, que no devengando sueldo dichos funcionarios, el Estado 
no ha tenido la oportun idad  de retenerles parte alguna por concepto de 
salarios, y en estas circunstancias mal pueden los Notarios reclam ar un 
patrim onio a l cual nunca han tenido derecho. No sucede lo mismo con 
la pensión de jubilación, porque ésta sí se da a todos los funcionarios 
públicos que le han servido al Estado, despíiés de cierto  lapso de trabajo i 
y que han llegado a determ inada edad.

Pretender que el Estado reconozca y pague cesantía a los Notarios, sin 
que éstos hayan devengado sueldo,- es o lv idar que la cesantía tiene como 
extremo para  su otorgamiento. el sueldo reconocido y pagado por el T e
soro  Público , Tam bién es preciso- ten er en cuenta e l status especial y 
sui generis de los N otarios, que en todo caso es d istin to  al de la generali
dad de los em pleados públicos.

Hizo bien la Caja N acional de Previsión al reconocer y ordenar el pago 
de la cesantía a que tenía derecho el dem andante' p o r sus servicios p res
tados á la misma Caja, como su Gerente que fue, porque en esa época 
sí devengaba un sueldo y estaba afiliado a la misma y ayudaba a su sos- ’ 
tenimiento. En cambio, como Notario, ni devengaba sueldo pagadero por 
el Tesoro Público, ni era  afiliado forzoso de la Caja N acional de P rev i
sión, ni contribuía a su sostenimiento, razones estas más que suficientes, 
comó se ha visto, para que la demanda no esté llaihada a prosperar.

Por las razones expuestas, el Consejo de Estado — Sala de lo Contencio
so Adm inistrativo— , adm inistrando justic ia  • en nom bre de la República 
de Colombia y p o r autoridad de la ley, oído el concepto del señor F is
cal 29 de la Corporación, NIEGA las súplicas de la demanda.

Cópiese y notifíquese.-' s ,

Alvaro Pineda de Castro, Baudilio Galán Rodríguez, Daniel Anzola  
Escobar, Jesús Estrada Monsalve, José Urbano Múnera, Eduardo Piñeros
Y  Piñeros, A ntonio José Prieto— Luis E. Garcia V., Secretario.



DECRETOS DEL GOBIERNO'

(Consejero ponente: doctor Jesús Estrada Monsalve).

Consejo de Estado— Sala de lo Contencioso A dm inistrativo—Bogotá, vein
tisiete de noviem bre de m il novecientos cincuenta y uno.

En libelo presentado en la S ecretaría.de la Corporación con fecha diez 
y  seis de marzo' de m il novecientos cuarenta y nueve, p o r el doctor Gui
llermo Mesa Prieto , como apoderado del doctor Francisco  Chaves, se . 
dem andaron las siguientes declaraciones: .

"'Primera. Que es_ nulo, por violatorio de la Constitución y de 
la ley, ,el Decreto núm ero 46, de 14 de enero del año en curso ,
■ (1949), procedente del Ministerio de Justicia, “sobre reorganiza- .. 
ción de los Juzgados de Instrucción Crim inal” , ■ publicado en el 

■' Diario O fic ia l  núm ero 26930, de 29 de enero^ de 1949, en cuantd 
por m edio de dicho Decreto se rem ueve a mi -mandante del cargo 
de Juez ■ 29. de Instrucción  Crim inal con residencia en Tunja,

; cargo que hasta entonces venía ejerciéndose regularm ente.
' «Segunaa. Que contsecuencialmente, se ordene el restableci:tilien- 
to. del ■ dere'chqv'íoladQ por' medio de la orden dada en la misma 
sentencia al Gobierno Nacional, sobre reincorporación  de ini m an

' dante; en el cargo' ■ de Juez ■ -29 de Instrucción-; Criminal, c o n re s i-  
dencia en Tunja (Boyacá), y además el pago de todos los sueldos 
devengados desde la separación del puesto hasta  que la reincorpo
ración  se efectúe, junto con los aditam entos de. las prestaciones a 
que tiene derecho, siendo entendido que la separación del ejer
cicio de funciones por motivo del Decreto acusado en nada influ
ye p a ra  la  liquidación ■ de prestaciones, hoja de servicios, etcétera.

«Tercera.■ Que si p a ra  el restablecim iento del derecho violado, 
que ha', de verificarse  por medio de la re incorporación  de m i 
m andante a l cargo, fuese necesaria la creación de un nuevo JuZ
gado, asi se h a rá  conform e a lo previsto en 13. Ley 4@. de 1943.

«Cuarta. De no ser restablecido en el cargo de 'u e z  29 de Ins
trucción  Criminal, solicito al honorable Consejo de Estado orde
ne q u e . la A dm inistración — Tesoro N acional— reconozca a mi 
m andante las indem nizaciones o prestaciones legales a que tiene 
derecho, cuya cuantía la estimo en más de cinco mil pesos 
($ 5.000.00), como lo dem ostraré en el térm ino probato rio , sin 
perju icio  del derecho de cesantía durante el tiem po  que desem
peñó el cargo oficial aludido»,

Como, fundam entos de HECHO de su dem anda, el apoderado del actor, 
adujo los que a continuación se transcriben : ■

«19 Conforme al Decreto-ley reorgánico de los Juzgados de 
Instrucción  Crim inal, distinguido con el núm ero 2421, de 17 de 
julio de 1948, en su articulo 79. se fijó período p ara  los Jueces de



Instrucción Criminal, al decir textualm ente: “Los Jueces de In s
trucción Crim inal, del Cuerpo A uxiliar de la Rama Jurisdiccional 
y sus empleados subalternos, serán nom brados p o r  el Gobierno 
para períodos de un año, que p rin c ip ia rán  a contarse el prim ero 
de agosto próxim o (1948), no podrán  prom overse durante su pe
riodo , y sólo podrán ser rem ovidos del cargo a solicitud motiva
da del Jefe de V igilancia Judicial".

•29 Por Decreto-ley núm ero 2723, de 6 de agosto de 1948, fue 
designado mi m andante por el P residente de la República, Juez 
29 con residencia en Tunja (Boyacá), para el periodo que p rin 
cip ia el 19 de agosto de 1948 y naturalm ente term ina el 19 de 
agosto de 1949, habiéndosele confirm ado tal nom bram iento se
gún Resolución procedente del Ministerio de Justic ia , distinguida 
bajo el núm ero 1659* de 2 de septiem bre de 1948, por' cuanto de
mostró ser abogado titulado, no ser oriundo del Departam ento de 
Boyacá, gozar de reputación  intachable y haber otorgado la cau
ción respectiva.

«39 En telegram a número 4447, de 18 de diciem bre de 1948, ■ el 
señor M inistro de Justic ia , docto r Sam uel Arango Reyes, le co
municó a mi poderdante  que por D ecreto ejecutivo número 4152, 
de 17 de diciem bre de 1948, había sido designado nuevamente 
Juez 29 de Instrucción Crim inal y que debía tom ar inm ediata po
sesión del cargo, lo que así cumplió, conforme con el acta de po
sesión que tomó ante la Alcaldía de Tunja, el 2ü de diciem bre 
último y que en copia autorizada 'acompaño. .

«49 G arantizado en los actos oficiales an terio res y en el dere.: 
cho legalmente adquirido, de perm anecer en Tuiija, como Juez 
de Instrucción, hasta el 19 de agosto de 1949, fecha en la que te r
m ina el período del cargo, el susodicho poderdante trasladóse 
a la cap ita l de Boyacá, con su espesa e hijos, p a ra  así cum plir 
estrictam ente con la exigencia legal de resid ir en esta. ciudad, 
sede del empleo público que debía desem peñar p o r tiem po fijo.

«59 Mi m andante, al ser nom brado po r período fijo, tomó en 
arrendam iento casa de habitación en T unja, por" el m ism o tiempo, 
contrató servicio dom éstico, obligándose a reconocer las p resta
ciones sociales en caso de incum plim iento, y arrendó  igualmente 
por el mismo térm ino la casa de habitación fam iliar que tiene 
como único patrim onio en la ciudad de Pasto, lugar de donde tuvo 
que trasladarse a Boyacá, garantizado en la seriedad de los actos 
oficiales del Ejecutivo Nacional.

«69 En julio de 1944, cuando mi poderdante, igualm ente ejer
cía el cargo de Juez de Instrucción  número 64 con residencia en 
Túquerres, N ariño, y que fue cam biado intem pestivam ente, reci
bió el siguiente com unicado oficial: “M ingobierno-Justicia-Bogotá, 
agosto 2 de 1944. Francisco Chaves. Pasto. No hay queja ninguna 
sobre su actuación como Juez. Remoción obedeció haberse reo r
ganizado totalm ente Cuerpo Auxiliar. Exprésole agradecim ientos 
y confírm ole sentim ientos aprecio. Servidor, Antonio Vicente 
Arenas. D irector Justic ia” . Ei;te telegram a oficial, posterior a ese 
cam bio, y el nuevo nom bram iento de Juez 29 hecho el 17 de di
ciem bre últim o por el actual M inistro de Justic ia , doctor Samuel 
Arango Reyes, ponen de m anifiesto patéticam ente, que no ha exis
tido causal legal para  destituirlo a m i poderdante  a los pocos 
días de esa reelección, tanto más que estaba desem peñando co
misiones conferidas en vísperas de la destitución.

«79 Se designó a los Jueces de Instrucción núm eros 12, 14, 31, 
45, 68 y 74 en calidad de in terinos, po r cuanto lo,s individuos 
nom brados no son abogados titulados, y en tal v irtud  esos nom-



bram ientos , y posesiones están viciados de nulidad por violar ■ 
la Ley 4^ y Decreto reglam entario 1254 de 1943 en sus artículos 32 . 
y 99, respectivam ente.

«89 Los perjuicios inferidos al dem andante doctor Chaves, los 
estimo en la suma de pchocientos pesos mensuales ($ 800..00), 
com putados desde el día en que fue reem plazado, o sea desde el 
16 de enero últim o, a la fecha en ■ que se le restituya en las fun
ciones oficiales, como Juez 29 de Instrucción Criminal, así: qui-

• nientos pesos ($ 5'0:0.00) de sueldo mensual fijado p a ra  el cargo
de Juez de Instrucción Crim inal y diez pesos ($ 10.00) diarios. a .
que tiene derecho como viáticos en las comisiones oficiales del í
cargo,,.

. A la  dem anda se le dio la  tram itación legal correspondiente hasta  po
ner el juicio en estado de d ictar sentencia, a lo cual se procede, no obser- ■ 
vándose causal de nulidad que invalide lo actuado.

Al surtírsele el respectivo traslado, el señor Agente del M inisterio Pú
blico rindió ' el concepto que a continuación se transcribe:

«Señaló (el actor) como disposiciones violadas e l Decreto-ley 
2421, de ,17 de julio de 1948; los artículos 59 y 69 de la Ley 95 de 
1946; el aNículo 32 de la Ley 4^ de 1943 y el articulo 160: de la 
Constitución Nacional.

«Se considera:
«Está dem ostrado en el expediente con la copia del Decreto nú

m ero 2723, de 6 de agosto de 1948, que aparece publicado en el 
Diario Oficial número 26797, correspondiente al día 19 de agosto ,
de 1948, que el doctor Francisco Chaves fue designado por e l Go- 1
bierno Nacional Juez 29 de Instrucción Crim inal en Boyacá, c a r - . ■
go del que tomó posesión el 2 de septiem bre del mismo año.

«El cargo en referencia lo desempeñó, según com probantes que 
aparecen  en el expediente, hasta el 23 de enero de 1949, fecha en 
la cual se posesionó como Juez 29 de Instrucción Crim inal en Bo
yacá el doctor Carlos Fernández, nom brado por Decreto núnie- 
ro  46. de 14 de enero del año citado. .

.......  Como eT fundam ento de lá  dem anda se hace consistir en que
el Gobierno no podia destitu ir a l doctor Chaves del cargo de Juez
29 de Instrucción Crim inal en Boyacá sino. hasta que cum pliera 
el período de un año, para  el cual había sido nom brado y que ex
p irab a  el 19 de agosto de 1949, es necesario exam inar la legisla- ■ 
ción que rige fiara el nom bram iento y rem oción de lós Jueces de .

. Instrucción  Criminal, para  determ inar si en el caso del dem an
dante hubo violación de las norm as que se consideraron in frin 
gidas por' el acto acusado. '

«En prim er térm ino, encuentro  que el Gobierno, con ocasión 
del- estado de sitio en que se encontraba el país y que fue decla
rado  por medio del Decreto número 1239, de 10 de abril de 1948, 
expidió el Decreto-ley núm ero 2421, de 17 de julio de 1948, por 
el cual se reorganizaron los Juzgados de Instrucción C rim inal del i
Cuerpo Auxiliar de la Rama Jurisdiccional, y entre las disposicio
nes de ese Decreto se estableció en el artícu lo  ■ 79 que tales fun- ■ 
cionaríos y sus subalternos serían nom brados para  períodos de un 
año, que p rin c ip ia ría  a contarse desde el 19 de agosto de 1948.
Al ■ mismo tiempo la  referida disposición señaló la s  causales por . ’

: las  cuales los Jueces podían ser rem ovidos durante e l período
p a ra  qüe hab ían  sido nom brados.

«Antes de la expedición de este Decret ' los Jueces de Instruc
ción Criminal no tenían señalado período t'ijo para el desempeño 
(le sus funciones. De modo, pues, que en cuanto a nom bram iento



y rem oción de  ̂esos empleados el Gobierno se guiaba por las d is
posiciones consignadas en el Decreto-ley 1100 de 1934, artículo 
29; ■ artículo 70 del Decreto 505■ de: 1940; 38 de la Ley 4^ de 1943 
y 48 del Decreto 650 de 1943, normas éstas que atribuyen al Go
bierno el nom bram iento y rem oción de tales empleados.

. «Del estudio de las disposiciones a que me he referido resulta 
. que el Gobierno tiene, sin lim itación alguna, la facultad de nom-

br^m iento y rem oción de tales funcionarios, y que sólo el Decreto- 
ley 2421 de 1948 introdujo la m odificación consistente en señalar 
período a esos empleados. Pero como ese Decreto sólo tuvo vi- 

•'/ gencia hasta el 16 de diciem bre de 1948, porque el Congreso al
expedir la Ley 90 de ese año no invistió al Presidente de la Re
pública de facultades ex traord inarias para  adoptarlo como norma 
legal permanente, el Decreto en mención autom áticam ente dejó 
de tener existencia legal al producirse el levantam iento del estado 
de sitio, lo que ocurrió  el 16 de diciembre, y de consiguiente co- 

' b ra ron  vigencia todas aquellas disposiciones que he citado.
. «De modo, pues, que no puede considerarse in fring ida una

norm a cuya existencia legal ya no regia al tiempo de expedirse 
el acto acusado, ■

«Refiriéndome al cargo de violación de los artículos 5? y 69 de 
la Ley 95 de 194-6, encuentro que esas disposiciones no tienen apli..,

. cación en el caso que se estudia, porque hoy los Jueces de Ins
trucción  Criminal son empleados que pertenecen al orden admi
nistrativo y por lo mismo son de libre nom bram iento y remoción 

. del Gobierno,' de conformidad. con lo dispuesto en el Decreto-ley
. 650 de 1943, expedido en uso de las facultades ex traord inarias 

. que al Presidente de la República le confirió la Ley 5^ de ese año. 
«Si bien es cierto  que con motivo de la: expedición de la Ley 

4^ de 1943, que creó 60 Jueces de Instrucción Criminal, se Creyó 
-en un princip io  por algunos que tales fu n c ionario s eran  los que 
contem plaba el Código de Procedim iento Penal y que debían ser

- nom brados por los T ribunales Superiores, m ientras que otros con-
■ sideraron que se tra tab a  de funcionarios adm inistrativos cuyo 

nombramiento' y remoción correspondía al Gobierno; esta duda
■ vino a ser desatada por eJ honorable Consejo de Estado m ediante. 

consulta qiie sobre el particu la r formuló el Ministerio d(,: Gobier
no, entidad aquélla que con el voto unánim e de todos sus miem
bros, en concepto de 11 dê  .marzo de 1943, consideró que se tra-

' taba de funcionarios adm inistrativos  cuyo nom bram iento' y remo
’ ción correspondía al Gobierno.

«De modo, pues, que en la. actualidad esos funcionarios no ha-
■ ; . cen parte  de la Rama Jurisdiccional, y por consiguiente no le son

: aplicables ■ las disposiciones de la Ley 95 de .1946 que se señala
com o infringida por el acto acusado.'

' «En cuanto al cargo de violación del articu lo  32 de la  Ley 4^
de 1943, disposición. cjue establece que para  ser Juez de Instruc-

i ’ ción C rim inal se requieren las mismas condiciones que se exigen
"j . . a los Jueces de Circuito, encuentro que no hay en los autos demos

tración alguna que establezca que el doctor Carlos Fernández,
. nom brado en reemplazo del dem andante -no reúna las calidades
! , a que ta l disposición se refiere. Por tanto,' el cargo de violación
I de esa disposición es infundado por falta de respaldo probatorio

en los autos, y de consiguiente esa tacha de ilegalidad l)o está lla- 
¡ ■ i . mada a prosperar.
: «Finalmente, el cargo de violación del artícu lo  160 de la Cons
; tituc ión  Nacional se destruye con la consideración ya expuesta
1 de que los Jueces de Instrucción Crim inal no hacen parte  de la



160 ANALES ■ DEL CONSEJO DE ESTADO '! [;

. Ram a . Jurisd iccional, no siéndoles por consiguiente aplicable esa
disposición de la Ca.rta. ,

«Por las  consideraciones que preceden, soy de concepto que 
se NIEGUEN las peticiones de la demanda». ,

La Sala no puede menos de com partir el parecer de . la an terio r vista 
fiscal, donde se hace, con lógica y precisión, el análisis de la  cuestión 
debatida. .

Sólo que, en lo referente al concepto en que se estim a violado el ar
ticulo 59 de la Ley 95 de 1946, se le escapó al señor Agente del M inisterio 
Público una razón fundam ental, suficiente, po r su sola virtud, para  des- , ,
tru ir  la argum entación que el apoderado del áctor form ula con m ayor ’ '""V 
insistencia. Dice el doctor Mesa Prieto que «tampoco es aceptable el a r
gumento del señor Fiscal, al sostener que la Ley 95 de 1946 se refirió  a 
los Jueces ■ de Instrucción  Crim inal, de que tra ta  el Código de Procedi
miento Penal, y que deberán ser nom brados por los T ribunales Superio- ' 
res»; que «esto es de claridad  m eridiana, desde que para  estos Jueces 
de Instrucción Crim inal, la Constitución de 19'45, articulo  60 (157 de ■ la 
actual Codificación) les fijó dos años de periodo, y m al podía u n a le y  
posterior, como es la 95 de 1946, señalar un período indefin ido, al decir 
que «sólo podrán  ser rem ovidos con' resolucióii m otivada dem andable 
ante el funcionario com petente»; que «como la destituc ión ' del doctor 
Chaves n o 1 &e hizo durante el estado de sitio, que ■ duró hasta  el 17 de di
ciembre- de 1948, sino el 16 de enero de 1949, cuando ya el pais estaba en 
norm alidad legal, es claro que el Jecre to  dem andado de esa fecha es de- 
maiidable por no haberse llenado las form alidades requeridas por el a r
ticulo 59 de la  Ley 95 de 1946, vigente en ese dia»; que «la Ley 4^ de 1943 . 
y los Decretos que la  reglam entan, invocados p o r el señor Fiscal del | '■ 
honorable Consejo, por los cuales se autorii;ó al Gobierno p ara  remover 
Jueces de Instrucción, quedaron derogados por la Ley 95 de 1946 en su 
artículo . 59, al im poner normas especiales para  destitu ir o trasladar estos 
funcionarios públicos», y que «la discrim inación entre “em pleados admi- ' 
nistrativos” ■ y “fu n c io n a rib sd e  la. Rama Jurisd icc ional”, a que hace alu- ■. 
sión el señor Fiscal, no ■ cabe en este caso, por cuanto el legislador de
1946 sentó una norma especial para ciertos funcionarios, inclusive para  
los Jueces de.Instrucción,. y por lo. mismo,. como.. se. dijo atrás, si el Con
sejo de Estado, a raíz de la Ley 4EJ. de. 1943, emitió concepto sobre este 
particu lar, la Ley 95 de 1946 fijó una norm a legal, que se halla  vigente, 
p ara  el caso de remoción de los Jueces de Instrucción que hoy funcio
nan en el país, como dependientes del Ministerio de Justicia». .

Pues b ien : una sola observación .basta para  echar por tie rra  tan, al 
parecer, convincente razonám iento, y es la de que e l a rtícu lo  59 de la 
Ley 95 de 1946 en m anera algU.na se refiere  a los funcionarios de las Ra
mas de la A dm inistración en él indicadas (Rama Jurisd iccional, Minis- < . 
te:rio Público , .Contencioso. A dm inistrativo,. Ju risd icc ión  del T rabajo y ■ ' 
Jueces de Instrucción C rim inal), sino a su personál subalterno.

En efecto, el' texto' completo de la disposición com entada establece:
«Artículo 59 Los em pleados subalternos de la  Rama Jurisd iccio

nal,. del M inisterio Público, de lo Contencioso A dm inistrativo, de . ■ 
la  Jurisd icción  del Trabajo y Jueces de Instrucción  Crim inal no 
p o d rán  ser destituidos ni trasladados a. un cargo de in ferior cate
goría sino cuando exista causa legal y por m edio de resolución , 
m otivada, que es dem andable ante el funcionario eompetente».

En' el HECHO 29-de la dem anda se transcribe la  aludida. disposición 
en form a trunca, solamente en la parte  que dice:

“ , . .  y  Jueces de Instrucción Criminal, no podrán  ser destituí- 
dos ni trasladados a un  cargo de inferior categoría, sino cuando .



existe causa legal y por medio de Resolución motivada, que es 
demandable ante el funcionario  com petente».'  i 

Se ocultó, tras  la cortina  de unos puntos suspensivos, el sujeto de la 
oración, del cual se tomó apenas el fragm ento final «y Jueces de In s
trucción C r im in a len el in tento  de dar la im presión de que q u iene#no  
pueden ser destitu idos ni trasladados. a puestos de in ferio r categoría (y 
eso cuando existe causa legal y por medio de resolución motivada, de
mandable ante la autoridad competente) son los Jueces de Instrucción 
Crim inal, y no, como lo expresa textualm ente dicho artículo 59, «los 
em pleados subalternos» de ta les funcionarios. Dándole form a in terroga
tiva al atributo , se averigua el sujeto de una cláusula, como enseñan los 
gramáticos. ¿Quiénes «no podrán ser destitu idos n i trasladados a un car
go de in ferior categoria, sino cuando existe causa legal y por m edio de  
resolución motivada, que es demandable ante el funcionario com peten
te?.. En ningún caso la respuesta podría  ser «los Jueces de Instrucción  
Criminal..,- sino esta  o tra: «los empleados subalternos de los Jueces de 
Instrucción Criminal». -

La Sala se ve en el penoso caso de expresar su inconform idad con el 
-empleo, en los juicios, de esta clase" de recursos forenses, y estim a que 
la necesaria d istinción  en tre  quienes trabajan  como subalternos en las 
oficinas de la Rama Jurisd iccional, del M inisterio Público, p de lo Con-, 
tencioso A dm inistrativo, de la Jurisd icción  del Trabajo y de Íos Juzgados 
de Instrucción  Crim inal, y quienes en ellas. actúan como Jefes superiores 
de los respectivos despachos, disipa -,-ah í sí con claridad  m eridiana—  
todas las dudas suscitadas en relación con la pretendida violación del 
artículo 59 de la Ley 95 de 1946, por el ■ acto m ateria de la acusación. 
No es a los segundos, sino a los prim eros, a quienes hace referencia l a - 
referida norm a legal. ^

En los térm inos que preceden se aclara o rectifica, en lo pertinente, ' 
lo afirm ado por la Sala, en la sentencia de fecha 28 de ■ noviem bre de 
1950, p roferida en el juicio instaurado por Campo E. N avarro Lozano 
contra el Decreto 3597 de 1948, originario  del- M inisterio de Justicia, sen
tencia que el apoderado del dem andante en estas diligencias aduce tam 
bién como fundam ento de sus peticiones.

Por las razones expuestas, el Consejo de E stado, Sala de lo Contencioso 
A dm inistrativo, adm inistrando justicia en nombre de la R epública de. 
Colombia y por au toridad  de la ley, oído el concepto de su colaborador 
fiscal y de acuerdo con él, NIEGA las súplicas de la dem anda de que se 
ha hecho mérito. ■

Cópiese, notifíquese, comuníquese y archívese. '
Alvaro Pineda de Castro, Jesús Estrada. Monsalve, Daniel Anzola Esco

bar, Baudilio Galán Rodriguez, José Urbano Múnera, Eduardo P iñeros y 
Piñeros, Antonio José Prieto— Luis E. Garcia V., Secretario.

Anales del C. de E. - Tomo LIX-'-11



DECRETOS DEL GOBIERNO

(Consejero ponente: doctor 'Rafael Rueda. Briceño),

Consejo de Estado— Sala Plena,— Bogotá, mayo once de m il novecientos
cincuenta y tres.

E l abogado titulado e inscrito  doctór Eustorgio Sarria, obrando en su 
propio nombre demandó por libelo presentado el 5 de junio de 1952, que 
la Sala de lo- Contencioso Adm inistrativo del Consejo de Estado declare 
nulo el Decreto ejecutivo núm ero 909, de 16 de abril del año de cita, pu 
blicado en ■ el D iario O ficial de 24 de ' mayo del propio año, en cuanto 
por ese acto. se nom bra al Senador doctor .Tosé E lías del H ierro miem
bro de la Jun ta  D irectiva del Institu to  N acional de Fom ento M unicipal, 
nulidad causada' por ostensible violación de la Constitución y de la ley 
por exceso de poder.

Como hechos ■ fundam entales de' la  acción expuso:

«19 La Ram a Ejecutiva del Poder Público, o Gobierno, por me
dio del Decreto ejecutivo núm ero 909, de fecha 16 de- ab ril de 

_ 1.952, .articulo 19, nom bró a los doctores .José Elías del H ierro y 
Gabriel Serrano “como mieiübros de la Jurita D irectiva del Insti- 

! tuto N acional de Fomento M unicipal”. Y por el artículo 29 de l 
mismo acto adm inistrativo dispuso que “los m iem bros de la Jun
ta  D irectiva del Instituto Nacional de Fomento M unicipal tom arán 
posesión ante el señor M inistro de Fom ento”.

«29 Este Decreto lleva las firm as del ■ Excelentísim o señor P re
sidente de la República, doctor Roberto U rdaneta Arbeláez, y del 
M inistro de Fom ento, señor Carlos Villaveces, y aparece, publicado  
en el Diario Oficial número 27909, de fecha 24 de mayo del año
en. curso '. " ' .........."

39 E l señor doctor José E lías del H ierro ha ejercido el cargo 
de Senador -de la República. Como tal lo declaró legalmente elec
to la Corte Electoral, por la C ircunscripción E lectoral de Pasto. 
Así consta del respectivo documento ofic ia l inserto  en el Diario 
Oficial número 27741, de fecha 30 de octubre de 1951. Y en cuanto 
al ejercicio, está el acta de la sesión del Senado Pleno, de fecha 
31t) de octubre de 1951. en la cual consta que el doctor Del H ierro 
prestó el juram ento de rigor legal y actuó en dicha sesión some
tiendo a la consideración y aprobación del Senado distin tas pro-

• , posiciones. (Anales del Congreso núm ero 19, octu.bre 31 de 1951) .
.,.49 E l Instituto. N acional de Fomento Municipal, como estable

cim iento público que es, es parte im portante de la A dm inistra
ción Pública, se ha lla  bajo el control de los gobernantes, y a su 
cargo está la prestación de servicios públicos fundamentales».



En derecho citó como violados los artículos 109 y 64 de la Constitu
ción N acional, las Leyes 78 de 1931 y 4$ de 1913 y expuso el concepto 
fl.e la violación.

En el libelo de dem anda se im petró  la' suspensión provisional del acto 
acusado,,

A dm itida la dem anda fue ordenada tram ita r  «por el procedim iento 
o rd inario  señalado por el Capitulo-' XV del Código Contencioso Admi
nistrativo, ya que se tra ta  del ejercicio de la acción de simple nulidad 
de un acto adm inistrativo». En el propio acto se negó la suspensión 
provisional, «porque tratándose, como se tra ta  en el fondo, de una de

' /  V m anda contra el nom bram iento contenido en el acto acusado, ta l peti
ción no procede, ya que la constante e invariable doctrina sobre este 
particu la r ha sido la de que contra un nom bram iento - no hay lugar a 
suspensión provisional». 1

Notificado el señor Fiscal 29 del Consejo, doctor Nicolás T orres Niño, 
ae1 auto adm isorio de la dem anda, pidió reposición para  que se revo
que y en su lugar se declare prescrita  la acción, por tra tarse  de un 
negocio- de carácter electoral. El honorable Consejero sustanciador, doc
tor Anzola Escobar, acogió de plano la solicitud. de reposición, y por 
proveído de 23 de agosto subsiguiente declaró sin valor ni efecto legal 
el auto adm isorio de la dem anda y ordenó pasar . el expediente a la Sala

■ Plena del Consejo p ara  su debido reparto.
! - Por diligencia de 12 de septiem bre últim o fue repartido  el negocio
’ zomo electoral al Consejero doctor Gómez P arra , quien, por auto del

22 del citado mes admitió la dem anda y dispuso las prevenciones orde
nadas por el articulo 218 del Código Contencioso A dm inistrativo.

: Evacuado el traslado para  alegar, dijo el señor Fiscal prenom brado:
«No com parte la Fiscalía los puntos de vista del actor, refe-

■ rentes a que el término de diez dias fijado en el articulo 209 de
la  Ley 167 de 1941 para presen tar la  dem anda contra un nom bra
m iento comienza a correr a contar del siguiente de la publicación 

. del Decreto respectivo, porque el tenor lite ra l de la ley al respecto 
, es de una claridad tan diáfana, que no procede, si se_ quiere dar a

ta l precepto estricto  cum plim iento, acudir a recursos exegéticos 
' so pretexto. de consultar su espíritu, de acuerdo . con lo estatuido

p or el artículo 27 de l Código Civil.
«Con efecto, la norma 209 del Código Contencioso A dm inistra

tivo d ice :' “Toda demanda en relación con alguna de las accio
nes concedidas en los artículos an teriores, deberá presentarse ante 

: • la entidad competente dentro del término de diez días hábiles, a
. con tar del siguiente al en que se verifique el acto por medio del 

cual la elección se declara. Dentro del m ism o• término deberá pre- 
: ¿ sentarse la demanda contra uri nombramiento, y en tal caso. los
1 diez días se cuentan desde el siguiente a la fecha de la expedición

■ de aquél". (Subraya la F iscalía).
, «Como se . ve, es de una claridad indiscutible que el térm ino
: p ara  dem andar un nom bram iento es' de diez días hábiles, contados

J  a p a r tir  de la expedición de la respectiva designación; que, dados
1 los térm inos tan  claros, precisos y term inantes como el legisla-
I dor expresó su voluntad al respecto, sería vi_oIar m anifiesta e ine-
! quívocam ente la ley si_ se le diera el alcance que pretende el que
; rellante, cuyos argumentos sobre dichó particu la r estarían  hasta

. muy bien ante el Congreso o el Organo Ejecutivo durante la tu r
; bación del orden público para obtener l a ' reform a del artículo 

' p reinserto  por medio de una ley o un decreto legislativo.
i  « . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

«Creo del caso observar que son innum erables las decisiones 
, que el honorable Consejo de Estado cada año emite sobre deman-



das de nom bram ientos presentados dentro de los diez dias háb i-
■ les, a p a rtir  de la fecha de los decretos por medio de los cuales 

se hacen las designaciones acusadas, dem andas que en su m ayo
ría  dicen relación con decretos de Gobernadores; y, que n o ' dice 
alusión a los argum entos expuestos por el doctor S a rria  en ■ su 
libelo por no considerarlos de im portancia, ya que los basa en una 
doctrina demodé, carente de actualidad y por lo tanto  recogida 
por el honorable Consejo, y por ser de -jUodo ostensible inap ro 
piados para  que un organism o jurisdiccional cambie una doctrina

. sostenida persistentem ente por hallarse calcada en la form a y 
m anera tan  c lara  y precisa como está redactado el artículo 209 del

, Código Contencioso -Administrativo», ¡
Por su parte  el dem andante, haciendo, relación al concepto fiscal, ha 

expuesto:
« 19 La v is ta  del señor Fiscal es clara, concluyente, inequívoca, 

en cuanto a la ostensible violación de la Constitución por parte  
del Decreto ejecutivo firm ado por los doctores U rdaneta  Arbe- 
láez, Presidente, y Carlos Villaveces, M inistro de Fomento. P o r 
tanto , creo innecesario recalcar sobre este aspecto fundam ental 
del negocio.

~ «2q Pero el señor F iscal, con habilidad  digna de mejor causa,
afirm a que ' la' acción está' prescrita , lo cual no es fundado. E stá 
dem ostrado que la dem anda fue presentada dentro  del térm ino 
establecido por el Código de la m ateria, contando ese térm ino a 
p a rtir  de la publicación del acto acusado, en el periódico oficial. 
Pero el señor F iscal estima que ello no es así, y que el honorable 
Consejo “ha. recogido” su  doctrina anterior sobre el particu lar, y

* por lo mismo la invocada en la dém anda y escritos posteriores 
está "dem odé". Me parece, .prima facie, que el demodé  es el señor 
Agente del Ministerio Público.

«39 L a-doctrina del honorab le  Consejo sobre la' publicación de 
los actos de la  A dm inistración en el Diario Oficial tiene vigencia,

.....  sencillam ente, p o r su lógica, por su contenido’ jurídico, y sobre
todo, por cuanto ella es la única in terp re tación  legal del caso, para 
obstar la a rb itra riedad  oficial. Es obvio, elemental, aceptado por 
todos, que la m anera corriente, natural, de que los actos de l Go
bierno lleguen al conocim iento de' los gobernados, es la de su pu
blicación. en el Diario Oficial, tratándose de actos del Gobierno 
N acional. Antes de esa publicación, el público no está en capaci
dad de enterarse de su contenido. Entonces los térm inos legales 
para casos como el contemplado sólo pueden  contarse a partir de 
esa publicación, pues de lo contrario, al Gobierno, para evitar el

......  control jurisdiccional previsto  en  la C onstitución  y en la ley, le
bastaría con no publicar esos actos, lo cual puede hacer s in  d i
ficultad ni reparo, ya que ello depende de su exclusiva voluntad.

«49 Si por o tra  parte, las doctrinas invocadas por ' el señor 
Agente del M inisterio Público no vienen al caso, ya que ellas fue

! ron expuestas en asuntos de índole distinta al presente. No pue- - 
den igualarse al decreto de nom bram iento de un m aestro de es
cuela proferido P.pr un G obernador de D epartam ento, con el De-

■ creto. del Presidente de la R epública y uno de sus M inistros, re- 
caido en la persona- de un Senador de la República.

" «Se' tra ta  de algo grave y fundam ental para la supervivencia 
del Estado colom biano como un Estado de derecho. El honorable 
Consejo de Estado no puede pretender, sim ultáneam ente, que se 
m antenga intangible su esencia constitucional, ta l como lo ha m a
nifestado a la Comisión de Estudios Constitucionales, y tra ta r  de



convalidar . una ostensible violación de la Constitución política  
pretextando una inexistente prescripción de la acción.

«59 La violación de la Constitución no se transform a, no se 
puede transfo rm ar en acto lícito, jurídico, con el transcurso  del 
tiempo. Ello equivaldría a sostener la tesis peligrosa- de la  legiti-

■ m idad del golpe de -Estado: -violemos im punemente la Constitu
ción, que con el correr de los días, nuestra conducta será la  de 
los legitimistas. Esta tesis es a tractiva y  actual, pero no puede 

' ser la acogida po r un organism o como el Consejo de Estado, en 
cargado de velar, con la Corte Suprema de Justic ia , por el acata
miento y respeto de la Carta Suprema», ■

La Sala observa, p revia constancia de que está agotada la tram itación  
regular del juicio, y que de autos no aparece ninguna causal de nu li
dad. E l acto oficial que corre publicado” en el Diario O ficial número 
27909, correspondiente al 24 de mayo de 1952, dice asi: ;

v «DECRETO NUMERO 909 DE 1952
(abril 16)

por el cual se nombran miembros de la Junta Directiva del Instituto 
Nacional de Fomento MuniCipal. .

«El Designado, encargado de la Presidencia de la República de
Colombia,

en uso de sus facultades legales.

. Decreta:
«Artículo 19 N óm brase a los doctores José E lias del H ierro y 

Gabriel Serrano como m iem bros de la Juiita D irectiva del Institu 
to N acional de Fomento- Municipal.

«Artículo 29 Los miembros de la Junta D irectiva del Institu to  
' Nacional de Fom ento M unicipal tom arán posesión ante el señor

M inistro de Fomento.
Comuiñqiiese y publíquese.

• Dado en Bogotá a 16 de ab ril de 1952. .
ROBERTO URDANETA ARBELAEZ

..El M inistro . de Fom ento, 1
Carlos Villaueces-.,

La cuestión p rin c ip a l m ateria del presente asunto es la siguiente':
¿La acción de nulidad está p rescrita  al tenor de lo dispuesto por el 

artículo 209 del Código de lo Contencioso A dm inistrativo?
El nom bram iento dem andado' fue hecho por m edio del Decreto núm e

ro 909, expedido el 16 de abril de 1052; y habiendo sido presentada' 
la dem anda el 5 de junio del mismo año, se llega a la conclusión de 
que transcurridos m ás de los diez días, contados a p a r tir ' del siguiente a 
la expedición 'tle aquél, ta l dem anda estaba presentada fuéra  del tiem po 
y por, tanto p rescrita  la acción propuesta. ,

Contra este razonam iento que ha alegado el señor F iscal 29 de la Cor
poración, doctor T orres Niño, se han presentado dos argum entos que es 
necesario estud iar cuidadosam ente:

a). Es el prim ero el expuesto ya en la demanda por el doctor Eustor- 
gio Sarria y que está concretado en una. doctrina ' an terio r del Consejo 
de Estado, y que dice así: ■
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«La elección' (-de un M agistrado era  el caso de aiitos) es acusa
. ble por cualquiera persona dentro de los diez días hábiles si

guientes a la fecha de la “expedición”'' del nom bram iento. Pero, 
¿cuándo ha de en tenderse expedido? Lo natural es que el decreto 
no i'ige ni se considera expedido sino a p a r tir  de su publicación 

' ' o ficial, pues antes de eso solamente algunas personas lo conocen,
V y nadie puede dem andar acto alguno sin conocerlo, ni lo puede 

conocer m ien tras no se publique. A no ser así, ta les nom bram ien
tos podrían, en la p ráctica, escapar a la acción popular conten

; cioso-electoral, a causa de retardo, m ás o. menos explicable en la 
publicación de los respectivos décretos». (Sentencia, 26 de sep- 

; tiembre de 1945, Anales núm ero 352, página 28)..

(Tomada del “Código A dm inistrativo”, anotado y comentado por e l' 
doctor Carlos H. Pareja, página 279, colum na 1&).

El Consejo de Estado, en innum erables fallos, h a  rectificado la  ex
presada doctrina , y lo hace ahora, una vez más, ante el texto claro

■ de la disposición comentada, articulo -209 del . Código Contencioso Admi
nistrativo.

Efectivam ente, dice eri su parte  final la . referida disposición, ■ que 
; cuando se tra ta  de un nom bram iento, el térm ino prescrip tivo  de diez
' d ias se' cuenta desde el día siguiente al de la fecha de la  expedición de

aquél.
: Cuando el legislador no ha definido el significado de las palabras, se

'  dará  a éstas el natu ral y obvio, según. el uso general de Las mismas. (Ar
tículo 28' del Código Civil). .

■ El uso general de las palabras es el que expresan los diccionarios 
autorizados, y en tre  ellos el de la Academia de la Lengua Española.

Allí se define . la p a lab ra  “expedición”, y- entre o tras se le dan las si
' guientes acepciones:

o:l9). Acción y efecto de expedir. 29) Facilidad, desembarazo, 
p ron titud  y velocidad en el decir o. hacer»,

. «EXPEDIR» 1H Dar curso a las causas o negocios, despacharlos.
 ■  2^) Despachar, extender por escrito,. con las form alidades acos-

. tum bradas, bulas, privilegios, reales órdenes, etc. 3^) P ronunciar
' un acto o decreto>• , .

De m anera que cuando la ley dice: «Dentro del mismo térm ino deberá 
. presentarse la dem anda contra  un nom bram iento, y en ta l caso los diez 

días se cuentan desde el siguiente a ' la fecha de la  “expedición” de 
aquél, está diciendo, sin lugar a dudas, que el térm ino se cuenta desde. 
el dia siguiente a  aquel en que el decreto fue despachado, extendido con 
las form alidades acostum bradas, es decir, con la firm a del P residente y 

.... el M inistro; en que fue “pronunciado” el. decreto. ■
El sentido de ta  ley es claro, y no es lícito desatender sü tenor lite

ra l . (artículo 27, Código Civil) según el uso natu ra l y obvio de la  pala
bra, para consultar su espíritu, ya que no tiene el texto legal ni ambi
güedad ni oscuridad alguna (artículo 28), pues es necesario anotarlo, 
señala no solamente la expedición del decreto sino la fecha de su ex- 

■' pedición, que es en la que se dice firmado,, como punto  . de partida  p a ra  
contar el térm ino de la prescripción en la acción contencioso electoral 
contra  los nombramientos.
.. La in terpretación  que en un día le diera el Consejo a. la palab:i;a “ex

...... pedición” , por n a tu ra l y lógica, podría  serv ir com o exposición de .mo,.
_ tivos a un proyecto m odificador del Código Contencioso, pero no p a ra  
restarle fuerza al clarísim o sentido de la  disposición. Y como esta  Sala 

: no o b ra  en' función de legislador sino de aplicadora de la  ley, no puede
separarse del teno r literal para  buscarle una in terp retación  más o me-



nos vaga e im prec isa  que no expresa. el significado, el sentido ' natural 
y obvio.

No debe olv idarse que la ley no dice que a la dem anda electoral deba 
acom pañarse ejem plar oficial donde el acto dem andado hubiera sido 
publicado, sino «copia del acto que se acusa, debidam ente autenticada», 
y «si Iá corporación  o funcionario que hizo -el nom bram iento no■ exp i
diere oportunam ente la copia, deberá expresarse asi en la demanda para 
que se proceda según lo dispuesto en■ el articulo 127*. (A rtículo 211, Có
digo de lo Contencioso A dm inistrativo). Lo cual está diciendo claram en
te, que si por razón de la p rem ura del térm ino . de la prescripción  no . 
alcanza a expedirse la copia, deberá expresarse así, justam ente, p ara  
que con la p resen tación  de la dem anda se in terrum pa la prescripción.

Téngase en cuenta tam bién que en los juicios electorales _el dem andan
te no debe expresar, como en los ordinarios, que la copia se le ha dene
gado, sino, sim plem ente que no se ha expedido oportunam ente. (Artículos 
86 y 211).

De lo an terio r se deduce de modo claro que la doctrina del Consejo de 
Estado, expresada en  sentencia de 26 de septiem bre de 1945, carece, de 
base juríd ica en cuanto hace a la aplicación de las normas procesales en 
los juicios de contencioso electoral.

b) El segundo argum ento . p o d ría  sintetizarse así:
«Los actos ' ju ríd ico s que contravienen norm as inderogables (constitu- 

cionales),-así como los que adolecen de un requisito substancial de forma, 
carecen de eficacia jurídica' y hasta llega a considerárseles en Derecho 
A dm inistrativo como actos inexistentes. Las nulidades de que tales actos 
están viciados. se denom inan nulidades absolutas o radicales, porque ener
van el acto m ism o en su propia  esencia, im pidiéndole p roducir efecto 
alguno, y que p o r  referirse ' al orden público son insubsanables por el 
transcurso  del tiempo, conform e a la máxima quod ab initio  nullum  est 
tractu tem poris convalescere non potest». '

P ara  susten tar esta tesis se d iría  que el térm ino <.\e los diez días fija
dos por el articulo 209 del Código de lo Contencioso Adm inistrativo para  
dem andar la  nu lidad  de un nom bram iento «no rige cuando la nulidad 
de que se tra ta  es declarada por la Constitución, pues no sería lógico' que 
un térm ino procedim ental pudiera lim itar y aun enervar los efectos de 
un  postulado estatutario». «Otra posa sucede cuando la  nulidad de' que se 
acusa el acto es declarada por una  ley u o tra  norm a . de igual o inferior 
categoría, porque en ese caso el térm ino procesal es establecido por una 
disposición de la m isma o superio r prevalencia y no se contraviene al . 
p rinc ip io  de la jerarqu ía  de normas» . «Confirma esta in terp retación  el 
hecho de que la Constitución no fija térm ino alguno para  acusar los actos 
que la violan».

La tesis anterior es exacta, a la  luz de nuestra legislación positiva, 
cuando se tra ta  de la acción contenciosa de anulación, consagrada ex
presam ente en varias disposiciones de la Ley 167 de 1941, entre ellas el 
articulo 66, que establece la acción popular de nulidad; el 62, que con
sagra la acusación ante lo Contencioso Adm inistrativo de los . decretos, 
resoluciones, y otros actos del Gobierno, los Ministros y. demás funcio
narios, empleados o personas adm inistrativas por motivos de inconstitu- 
c ionalidad e ilegalidad; el 83, que declara que' esta acción de nulidad 
puede ejercitarse en cualquier tiempo  a p a rtir  de su. expedición o des
pués de su publicación, si necesita de este requisito para  en tra r a regir, 
d isposiciones todas que descansan. cuando el motivo alegado es de índole 
constitucional, en  el precepto contenido en el artículo  216 de la Carta, 
que atribuye a la jurisdicción contencioso-adm inistrativa la com petencia 
para  conocer de las acusaciones por inconstitucionalidad de los decretos 
dictados por el Gobierno con. las excepciones que en ta l precepto se es
tablecen.
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Pero no son exactas las referidas tesis cuando se' ataca un decreto de 
nom bram iento o una elección, pues entonces si hay  un térm ino perento
rio , establecido por la . ley d ictada en desarrollo de 'un precepto consti
tucional y que por tener base en él no puede dejarse de aplicar ni aun 
por excepción. Tal precepto  es el contenido en el articulo 141 de la Cons
titución Nacional, que declara:' «Son atribuciones del. Consejo de Esta
do. . .  3EJ. Desempeñar las funciones de T ribunal Supremo de lo Conten
cioso Administrativo, conforme a las reglas que señale la ley». Y corno la 
ley señaló dentro de esas reglas (Capitulo XX, de los Juicios E lectora
les) que contra los nom bram ientos que h iciera  el P residente de la Re
pública habia acción de nu lidad  por el procedim iento electoral. Y. que 
las dem andas debian presentarse en ún plazo determ inado, se concluye 
sin dificultad qiie tanto el procedim iento como las norm as de prescrip 
ción son de forzosa aplicación, pues, se repite, la com petencia del Con
sejo, cuando obra como T ribunal Supremo de lo Contencioso Adm inis
trativo, está condicionada por la Constitución "'a las reglas que señale 
la ley ..

Resulta, pues, equivocada, confundir la acción de contencioso de anu
lación, con la acción de contencioso electoral, y más equivocado aún sos
tener que ■ el Consejo puede apartarse de las normas legales a pretexto 
de una in terpretación constitucional que con traria  un  precepto expreso 
de la misma Constitución, como es el articuló 141, o rd inal 39, ya citado.

Tan -evidente es lo an terio r que para  el caso previsto  en el artículo 
174 de la Constitución, la Ley que lo desarro lló , y que fue la 12 de . 1945, 
en su articulo 49 advirtió  que la nulidad de los nom bram ientos y elec
ciones verificados en la Rama Jurisd iccional del P oder Público o del Mi
nisterio  Público en contravención con aquella norm a, «podría dem an
darse en cualquier tiem po después del nom bram iento».

Es decir que, para  establecer u n a  excepción, el legislador hubo de de
c lararla expresamente.

La acción pública contra un nom bram iento, cuando se o b ra  sólo en 
interés de la  Constitución o de la ley, tiene cabida. dentro del procedi
m iento electoral establecido en el Capitulo XX de la Ley 167 de 1941.

Tal es el sentido d e  los articulos 189, 192, 193, 205, parte  2^ de Jos ar
tículos 209, 211, etc. dél Código de lo Contencioso A dm inistrativo.

Por' lo . expuesto ,se  concluye que la dem anda con- la  cüal s e m T c ió e l 
presente jpicio se presentó fuéra de tiem po y se debe, por tanto , decla
ra r  p rescrita  la acción,

Es asi coin.o el ' Consejo de Estado — Sala P lena— , adm inistrando jus
tic ia  en- nombre de la República de Colombia y. ,por au to ridad  de la ley,

FALLA:

Declárase PRESCRITA la acción intentada en el p resen te  juicio.
- Cópiese, notifiquese y comuniquese. .

Manuel Dangond Daza, Rafael Rueda Briceño; con salvam ento de voto, • 
Jesús Estrada Monsalve; con salvamento de voto, Ildefonso Méndez; Da
n ie l Anzola Escobar, Eduardo Piñeros y Piñeros; con salvam ento de voto, 
Antonio- José' Prieto; José Urbano Múnera, Baudilio Galán Rodríguez; con 
salvamento de voto, Guillermo Acosta Acosta—-Luis E. García V .,: Se
cretario . '

SALV^AMENTO DE VOTO

. Con toda la consideración ;que se m erecen los honorables Consejeros 
de Estado que votaron afirm ativam ente el fallo que antecede, se p ro p o 
nen los autores de este salvamento de voto expresar los m otivos de disen-



tim iento que los llevaron a em itir su voto negativo tanto en la p arte  reso
lu tiva como en la motiva;,

Enfrentada la Sala Plena del Consejo de Estado a la decisión definitiva 
del negocio instaurado por el doctor Eustorgio Sarria  en el libelo de 
dem anda,de fecha 5 de junio de 1952, surgieron dos criterios contrapues
tos, de los cuales precisa ' analizar y dilucidar, desde el doble punto de 
vista del m aterial p rocesal y de las normas que regulan la  m ateria, el 
expuesto por quienes no alcanzaron a obtener m ayoría en la discusión del 
negocio. x

La sim ple lectura de la dem anda, que, como es sabido; constituye el 
punto de referencia. para  el sentenciador, 'deja im presión de que el actor 
ejercitó dos acciones a saber:

Primera. La acción contenciosa de anulación, consagrada, entre otras 
disposiciones del Código Contencioso Adm inistrativo, en el artículo 62, 
que perm ite la acusación ante el Consejo de Estado o ante los T ribunales 
A dm inistrativos, según las reglas sobre com petencia, de «los decretos, re 
soluciones y otros actos del Gobierno, los M inistros .y demás funcionarios, 
empleados o personas adm inistrativas, por m otivos de inconstituciona- 
lidad o ilegalidad».

Cuando el motivo. o causa fundam ental de la  acción aludida es de iiido- 
le constiW cional, cabe considerarla como un desarrollo  del articu lo  216 
de la  Constitución Nacional, que es del siguiente tenor:

«Articulo 2l;6. Corresponde a la jurisdiccióij de lo contencioso- 
adm inistrativo  conocer de las acusaciones por inconstitucionali- 
dad de los decretos. dictados por el Gobierno, cuando no sean de 

. los expedidos en ejercicio de las facultades de que tra tan  los o rd i
nales 11 y 12 del artículo 76, y el articulo 121 de la Constitución^.

Esta acción  se halla establecida en in te rés  general, pues el artícu lo  66 
del Código Contencioso A dm inistrativo preceptúa que toda persona  pue
de solicitar por sí o p o r medio de representante la nulidad de cuales
quiera de los actos a que se refieren las anteriores disposiciones, por 
los m otivos en ellas expresados; el artículo 72 confiere la m ism a acción 
a la A dm inistración, por conducto del respectivo Agente del Ministerio  
Público, para solicitar «la anulación de los actos a que se refieren  los 
artículos 62 a &6 de esta Ley, por los motivos en ellos señalados», y el 
artículo 89 estatuye que «cualquier persona  puede ped ir que se le tenga 
como parte  para  coadyuvar o' im pugnar la demanda»,

Puede instaurarse esta acción en cualquier tiem po  a p a r tir  de la ex
pedición del acto adm inistrativo — según las voces del artículo. 83—  o 
después de su publicación, si necesita de este requisito  para  e n tra r  a re 
gir, y, el procedim iento a seguir, cuando no se haya señalado un trá
mite especial para  determ inadas acciones, debe ser el o rd inario  que re
glamenta y desarrolla el Capítulo XV del precitado Código.

Confirmhn este asp_ecto de la apreciación de la  dem anda en estudio los 
siguientes apartes de la J;Pisma:

«Señores miembros del honorable Consejo de Estado.—Sala de lo Con- 
v tencioso Administrativo. r

«PETICION: Con fundam ento en los hechos anteriores, previo 
el trám ite  del caso, solicito del honorable Consejo de Estado, Sala 
de lo Contencioso Adm inistrativo, que declare nulo el Decreto eje
cutivo número 909, de fecha 16 de abril de 1952, publicado en el 
Diario Oficial,' de fecha 24 de mayo del mismo año, en cuanto por 
m edio  de él se nom bra al Senador de la  República, do c to r José 
E lias del H ierro, m iem bro de la Jun ta  D irectiva del Instituto Na-, 
cional de Fom ento M unicipal, nulidad causada por ostensible vio-



, \  ^ 
lación  de la- C onstitución y de la ley por exceso de poder, ta l como
lo dem uestro en seguida.

«DERECHOS. A.— Con el inequívoco propósito  de tu telar el ré- '
gim en dem ocrático, la Constitución Política, que debe reg ir la  .v i
da de los. colom bianos, contiene norm as como las de los artículos 
109' y 64.

«El prim ero dice: “El Presidente de la  República no puede con- ' 
fe rir empleo a los Senadores y Representantes durante el período 
de las funciones de éstos, cuando hubieren ejercido el cargo, con 
excepción de los de M inistro del Despacho, G obernador, Agente 
D iplom ático y Jefe Militar en tiempo de guerra. La infracción de ; 1
este precepto vicia de nulidad el nom bram ien to . ''

■ «El artículo 64 de la citada Constitución dice: “Nadie podrá
re c ib ir  más de una asignación que . provenga del Tesoro Público 
o de em presas o instituciones en que tenga parte  principal el Es- , 
tado, salvo lo que para  casos especiales determ inan las leyes. En
tiéndese po r Tesoro Público el de la Nación, los D epartam entos 
y los M unicipios”. ■ .

«Y la Ley 78 de 1931, al reglam entar esta prohibición, dispuso: ' 
“Articulo 19 E ntiéndese por Tesoro Público  el d inero  que a cual
quier . título ingrese a las oficinas públicas; sean nacionales, depar
tam entales o m unicipales. En consecuencia, la p rohib ición  de que 
tra ta  el artículo 64 de la Constitución com prende a los individuos 
que devenguen sim ultáneam ente sueldos'' de ,la  Nación, del D epar
tam ento o del M unicipio. Parágrafo. Se exceptúan de la regla ge
neral consagrada en este artículo los casos enumerados, en los nu
m erales 1, 2, 3, 4, 5, 6, y 8 del artícu lo  '307 de la Ley 4^ de 1913. <v 
(Obsérvese de paso que el caso de 'que se trata no está excepcio- ' 
nado en el articulo 307 del Código de Régimen Político y M uni
cipal a que se refiere el articulo de la Ley 78 de 1931). A rticulo 39 
ibídem. Será nulo todo nom bram iento hecho en contravención a 

. ló dispuesto en esta ' Léy”. .
«B,—En consecuencia, el Decreto acusado vio la los citados ar- 

ticulos de la Constitución Politíca y de las Leyes . 4$ de 1913 y 78 
: .........d.e1931..Es nulo,. e . implica, exce.so.de . poder,.ya . 9"iie éste se  carac

teriza “por el ejercicio irregular de un poder legal”. Habiendo 
ejercido el señor doctor Del Hierro el cargo. de Senador p rincipal 
de la-República, como está demostrado, el señor P residente de la 
República, teniendo poder legal para  nom brar los miembros de 
la  Ju n ta  Directiva del Instituto Nacional de Fom ento Municipal, 
no podia nom brarlo, a él, precisam ente poi' existir la. prohibición 
constitucional.

: o:G.— Podrán ser acusados ante el Consejo de Estado los decre- ,
tos, resoluciones y otros actos del Gobierno, los Ministros y de- ^

, más funcionarios, - empleados o personas adm inistrativas, por m o
tivos d e in co n stitu c io n a lid a d  o ilegalidad. (Código Contencioso 
Administrativo. Artículo 62). '

, , «Corresponde ' a la jurisdicción de. . lo contencioso-adm inistrativo 
conocer de las consecuencias por inconstitucionalidad de los de

' cretos dictados por el Gobierno, cuando no sean de los expedi
dos en ejercicio de las facultades de que tra tan  los ordinales 119 . 
y 129 del artículo 7'6, y el articulo 121 de esta Constitución.

«Toda persona puede solicitar por si o por medio de represen- 
'tante la nulidad de cualesquiera de los actos a  que se refieren las 
anteriores disposiciones, por los motivos en ellas expresados. Esta . . 
acción se llam a de nulidad y procede con tra  los actos adminis-

■............ trativos, no sólo por estos motivos, sino tam bién  cuando han  sido 
............. expedidos en form a irregular, o eon abuso o desviación de las
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atribuciones propias del funcionario  o corporación que los p ro 
fiere», (Código Contencioso A dm inistrativo, articulo 66).

Segunda. La o tra acción incoada por el actor fue la  denom inada Acción  
Pública Contencioso-Electoral sobre nulidad de un nombramiento, con- 

f  sagrada entre o tras varias disposiciones legales en los articulos 189, in 
ciso 29, 191, 192, 19,3, 205, 209 y 211 del Código Contencioso Adminis- 
tí'ativo, cuyo trám ite de naturaleza especial lo regula el Titulo XX del 
mismo Código, que trata «De los Juicios. Electorales»,

Corroboran este' punto de vista de la  estim ación de la  dem anda las 
■, transcripciones que a continuación se hacen:

" «DERECHO. G.— .. . E l Consejo de Estado conoce p rivativa
mente y en una sola instancia de los juicios. . . Igualm ente co
noce de los juicios que se susciten con motivo de la s  elecciones
o nom bram ientos hechos por el Gobierno, o por cualquiera auto
ridad, funcionario o coporación de orden nacional. (Código Con
tencioso Adm inistrativo, articulo 189).

«La elección o nom bram iento de juntas de carácter nacional, 
departam ental . . .  son acusables en la.m isma form a  y por los m is
mos motivos en. que lo son las elecciones o nom bram ientos de em 
pleados o funcionarios propiam ente dichos, según las reglas de 
com petencia anteriores. (Código Contencioso Adm inistrativo, a r
ticulo 192). ' 1 

. , «I.— Lo an teriorm ente  expuesto, es para  el caso de que se re 
suelva que el negocio que' esta dem anda plantea deba tram itarse  
por las norm as del Capitulo XX del Código, pues más lógico pa- 

: ; rece el procedim iento del Capitulo XV, Entonces la nulidad del ' 
. ■ acto puede dem andarse en cualquier época, ya que no se dem anda 

’ el restablecim iento del derecho. Mejor, sólo se e jerc ita  el conten
cioso de anulación, y no el contencioso de p lenajarisd icción» .

Con fundam ento en la p rim era  de las acciones instauradas de que se 
-acaba de hacer m érito, es como se justifica el auto de fecha 24 de junio 
de 1952 que, en lo pertinen te, dice asi:

• «Por v en ir en su form a arreglada a la ley, adm itese la  an terio r
dem anda in ten tada por el doctor. Eustorgio Sarria y m ediante la 
cual se pide la declaración de nulidad del Decreto ejecutivo n ú 
m ero 909, de fecha 16 de abril de 1952, libelo que se tram itará  
por el procedim iento ord inario  señalado por el Capitulo XV del 

. Código Contencioso Adm inistrativo, ya que se trata. del ejercicio 
de la acción de simple nulidad de un acto . adm inistrativo . . . »

Y, . con base en la segunda de las p recitadas acciones, asi como en la 
,, reposición im petrada por el señor F iscal Segundo del Consejo de Estado
f "i del au to  que se acaba de tran sc rib ir , se explica la p rovidencia de fecha '

23 de agosto de 1952, dictada en los siguientes ■ térm inos:
«Ciertamente, como lo anota el señor Fiscal en su precedente 

escrito, “en el presente caso se tra ta  de un juicio electoral, ya que
■ en acciQn públi,ca se dem anda la  nu lidad  de un nom bram iento y

. por tan to  debe tram itarse de conform idad- con el procedim iento 
señalado para  esta clase de negocios en el Titulo XX. del Código 

, . Contencioso A dm inistrativo”, no de un  juicio o rd in ario  que deba
¡ sustanciarse conforme al Capitulo XV ibidem, como equivocada-
'■ mente lo estimó esta Sala singular en su proveido fechado el 24

de junio último.
«De modo - que el reparto  de l negocio correspondia a la Sala 

Plena, no a la de lo Contencioso Adm inistrativo, como seh izo . Y el 
: citado auto se dictó en form a irregu la r, por un Consejero a quien
; , no se le repartió  legalmente el asunto.
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«Con base en lo expuesto se resuelve: ' ■
«Primero. Declárase sin valor- ni efecto legal la m encionada 

. p rovidencia de fecha veinticuatro  de junio próxim o pasado; y
«Segundo. O portunam ente pase el expediente a la Sala Plena. v 

para  su debido reparto». ^
/Cabe anotar que cuando la dem anda fue presentada el 5 de junio de 

1952 ya regia el Decreto legislativo núm ero 4120, de fecha 29 de di
ciembre de. 1949, «por el cual se dictan las normas orgánicas del Con
sejo de Estado, en desarrollo del articulo 137 de la Constitución Nacio
nal», y, que de la  p rim era de las acciones aludidas conoce la  Sala de \  
lo. Contencioso A dm inistrativo, y de la segunda la  Sala P lena del Con- ■" 1 
sejo de Estado, p o r los trám ites indicados en los Capítulos XV y. XX, res- . 
pectivam ente, del Código Contencioso Adm inistrativo. ..

Ahora b ien; puesto que el actor no. desistió expresam ente de la p ri
mera de las acciones ejercitadas en el libelo de dem anda de que se ha ■ 
hecho m érito,. ni. de éstas puede conocer una misma de las Salas que 
integran el Consejo de Estado, ni sustanciarlas bajo una misma cuerda 
por no seguir el mismo procedim iento , es c laro  que el dem andante doc
tor Eustorgio Sarria  se situó al m argen de lo p rescrito  en los ordinales 
19 y 29 del artícu lo  209 del Código Judicial, cuya aplicación autoriza el 
articu lo  202 del. Código Contencioso A dm inistrativo, sobre . acum ulación 
de acciones en una misma demanda, y, es así como el examén de ésta, en 
su aspecto puram ente objetivo, resu lta  configurado el fenómeno' procesal 
denom inado petición de modo indebido. Excepción que correspondía . de
c la ra r probada de oficio a la Sala fa lladora, ya que contra la p rim era  
de las acciones propuestas no es operan te  la p rescripción  declarada en 
el fallo. ' ■ '

. Por últim o, precisa observar que la in terp re tación  rígidam ente gra-
. m atical que el fallo hace del articulo 209 del Código Contencioso Admi-

_  nistrativo desnaturaliza y hace nugatorio e l carác ter esencialm ente' pú- ,
f -------- -----  blico de la acción contencioso-electordl sobre nulidad de un nombra-
• . miento, por cuanto que permite que el término . p rescrip tivo  de diez días
■< p rinc ip ie  a contarse antes de que todas las personas . legitim adas' para

o b ra r en el juicio tengan oportunidad de conocer el decreto, acto o re
solución dem andables. .

' . En este orden de ideas, el notable c iv ilista  argentino Raimundo M.
: . Salvat, al tra ta r del método de in terpretación  cuando existe una ley ela-

ra y expresa, dice que «hay un caso, sin embargo, en que por excepción 
es perm itido apartarse  del sentido literal de la ley, a saber: cuando está

.................. elaram ente dem ostrado que - el-legislador }1a-querido establecer una cosa
: d istinta de la que resulta de \las palabras de la ley. E n  tales casos, la in-

■¡ ' terpretación  literal de ella, llam ada entonces interpretación judaica, nos
. llevaría en realidad  a violarla, so pretexto  de observarla estrictam ente».

(Tratado de Derecho Civil Argentino, página 137).
: - La in terp re tación  gram atical de la ley no puede consistir únicam ente

■ en entender las palabras que ésta emplea «en su sentido n a tu ra l y obvio,
. según el uso general'’ de las mismas palabras, porque el artículo 30 del 

; . Código Civil com plem enta los preceptos consagrados en los tres artículos
. que le preceden con el concepto general de que “el contexto de la  ley

_  ........  servirá para ilu s tra r el sentido- de cada una de sus partes,. de m anera que ,
; ■ haya entre todas ellas la debida correspondencia y ■ a rm o n ía”.»

Es así como cobra m ayor realce la doctrina que ten ía  establecida-esta
i  i. Corporación, según la cu a l los decretos de nom bram iento, susceptibles

de ser acusados por medio de la acción pública contencioso-electoral



sobre nulidad de un nombramiento, no rigen ni se consideran expedidos 
sino a p a r tir  de su publicación oficial, pues antes de eso solam ente al
gunas personas los conocen, y nadie puede dem andar acto alguno sin 
conocerlo, ni lo puede conocer m ientras no se publique. A no ser asi, 
tales nom bram ientos — como acontece en el caso de autos—  pueden es
capar a la acción contencioso-electoral, a causa de retardo, más o me
nos explicable, en la publicación de los respectivos decretos.

Bogotá, mayo 11 de 1953.

_Guillermo Acosta Acosta, Ildefonso Méndez, Jesús Estrada Monsalve. 
Luis E. García V., Secretario.

SALVAMENTO DE VOTO DEL DOCTOR ANTONIO ' JOSE PRIETO

El sentido recto de la ley corresponde siem pre fijarlo al Juez en el 
momento de su aplicación, como in térprete  fiel que es de ella, y esta 
recta in terp retación  no puede ser otra sino la de que sea justa, equitati
va, ecuánim e, humana, y que para que sea susceptible de p roducir rea
les efectos tiene que insp irarse  en las circunstancias de realidad, dentro 
de los factorés de modo, tiempo y . lugar. El artículo 83 de la Ley 167 de 
1941 preceptúa que p ara  accionar se debe hacer dentro de determ inado 
lapso (cuatro meses cuando se tra ta  de la acción privada de plena ju
risdicción) «a p a r tir  de la publicación, notificación o ejecución del acto, 
o de realizado el hecho u operación adm inistrativa que cause la acción» 
(inciso 39 de la disposición en c i ta ) ; y cuando se tra ta  de la simple 
acción o contencioso de nulidad, la que puede ejercitarse en cualquier 
tiempo, la fecha a p a rtir  de la cual puede hacerse esto, o sea prom over 
la demanda, es en seguida de su «expedición o después de su publica
ción, si necesita de este requisito para  en trar a regir» dice el inciso. 19. 
En el caso de autos se tra ta  es de un contencioso de anulación electo
ral. La m ayoría de la Sala considera que no es necesaria la  publicación 
para  tener ésta como punto cierto  de arranque para  ejercitarse la  acción, 
sino cuando es indispensable ta l requisito . Es decir, que por excepción 
se debe hacer la publicación del acto acusado. Este es el c rite rio  de 
la Sala. ‘ t

Quien hace el presente salvamento de voto no com parte. ese modo 
de pensar, porque estim a que siem pre debe haber publicación, porque 

. sin ésta se elim inaría el factor cognoscibilidad, y el único medio de ha
cer. saber al público la producción de un acto encam inado . a sufrir efec
tos erga-omnes es la publicación. D escartada ésta ¿cómo puede el pú
blico imponerse de que un acto de la A dm inistración se ha sucedido, 
p ara  que la acción pública pueda hacerse valedera, pueda m anifestarse, 
pueda prom overse a p a rtir  de una fecha cierta? Y esto es tanto más ra
cional sustentarlo- cuandQ se trata de un contencioso de anulación elec
toral, que tiene adscrita expresam ente por la ley un término angustioso, 
muy reducido, de diez (10) días. ¿De qué form a práctica y operante se 
hace uso para' sin equívocos señalar el momento en que por haberse te
nido conocim iento por el público, p rin c ip ia  para éste ese térm ino de diez 
días para poder accionar? Se dice: «desde el en que se expide el acto». 
Está bien. Y ¿en qué momento el público iiene conocim iento de la ex
pedición del acto? ¿En qué- momento éste se produjo? ¿Cuál es el medio 
para tenerlo como. producido si se elim ina la publicación? El inciso p r i
mero puede hasta, ser torpe en su redacción, puede hasta ser obscuro, 
pero el Juez en su sabiduría y buen entendim iento está en la obligación 
de darle fluidez y densidad a la  ley en su in terpretación , contenido prác:: 
tico o capacidad opera to ria  para que ésta sea recta, y rec ta  su aplica
ción. '



. En el caso de  autos, . como hubo publicación, el actor tenia térm inc 
para dem andar a partir de la  fecha de' ella, y hecho el cóm puto . corres.. 
pondiente, se ' encuentra que la dem anda sí. fue- p resen tad a 'en  tiem po, o 
sea que no se produjo la p rescripción  . argüida' por el fallo.

No sobra advertir que la in terp retación  anterior, que el suscrito  hace, 
guarda arÍnonia- con la que los señores Consejeros Jesús E strada Monsal- 
ve, P ineda de Castro y el propio Antonio Jcsé Prieto  dieron en los sal
vamentos de voto expedidos en relación a los fallos recaídos. en la  de
m anda de plena jurisdicción de los odontólogos José Castaño Medina y 
Miguel A. Toro, sobre. la p rec isa  in terpretación  y. alcance práctico. del 
inciso 39 del mismo artículo 83 del Código. de lo Contencioso Adminis- ,f ,‘
tra tivo  p a ra  poder sin equivocación y sin perjuicios irrep arab les  para  
los litigantes contar el térm ino prescrip to rio  de los cuatro meses, y que 
en tales salvamentos se defendió la tesis del factor cognoscibilidad.

Los señores Consejeros disidentes Acosta Acosta y Méndez están en lo 
c ierto  al señalar que la decisión de fondo que correspondía decretar era 
la de d eclarar la de excepción peren toria  petición de modo indebido. .

Bogotá; mayo 11 de 1953. .

Antonio José . Prieto, Consejero de Estado.— Luis E. García V., Secre
tario General. . <
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(Consejero ponente: doctor Jesús Estrada Monsalve).

Consejo de Estado— Sala de lo Contencioso Adm inistrativo— Bogotá, d iec i
nueve de noviembre de m il novecientos cincuenta  y tres.

El doctor Gonzalo Gaitán, como apoderado especial de los doctores 
Germán Rodríguez Fonnegra y E duardo Millán Perdom o, y en ejercicio 
de la acción de nu lidad  consagrada en los artículos '66 y 83 del Código 
de lo Contencioso A dm inistrativo, solicita que se declare  la nulidad  del 
Decreto ejecutivo núm ero 244, de 4 de febrero de 1952, expedido por el 
P residente de la República y su M inistro de Fomento, «en cuanto esta
blece ■ “la cuota para la defensa de las pieles”, y subordina al pago de 
ella la exportáción de cueros de res en bruto; según la siguiente ta rifa : 
“ $ 2.50 por cada cuero que exporte en tre  el 15 de m arzo y el -31 de diciem.. 
bre del presente año; $ 1.51) por cada cuero que exporte entre el 19 de 
enero  y el 31 de diciem bre de 1953, y $ 0.50 por cada cuero que exporte 
en tre  el 19 de enero y el 31 de diciem bre de 1954”, y ordena que esta 
cuota se pague a la Asociación Colombiana de .Ganaderos para  destinarla 
al fomento y defensa de las pieles'", y que cómo consecuencia de ta l de
claración, se disponga que la exportación de pieles no se halla sujeta al 
gravam en de “la cuota para la defensa de las pieles”. .

Como fundam entos de hecho se aducen en el libelo los siguientes:
« 19 E l Decreto ex traord inario  dictado con base en el artículo 

121 de- la Constitución y suscrito por el Presidente de la Repú
blica y todos sus M inistros, distinguido con el número 1927 de
1951 (septiem bre 14), fijó el impuesto de exportación de pieles 

' en su artículo 39, que dice: “E l im puesto sobre exportación de 
pieles será en adelante de dos cin<(uenta ($ 2.50) m oneda co
rriente por cada. p iel c ruda  qiie se exporte” ; . 

c29_ Este im puesto está vigente; 1 ■ .
«39 E l Decreto que acuso por medio de la  presente dem anda, 

según su epígrafe, se apoya en el - Decreto núm ero 307 de 1949 
(febrero 10); ’

.49 E l Decreto 307■ de 1949', en que busca. apoyo el que ahora 
demando, en parte alguna establece “la cuota para la defensa 
de las pieles”, ni autoriza su cobro;

«59 E l Decreto 307 de 1949, a que me vengo refiriendo, es un 
simple Decreto ejecutivo 11 o rd inario , firinado únicam ente por 
el Presidente de la  República y los Ministros de Hacienda y Cré
dito Público, A gricultura y G anadería, y Comercio e Industrias, 
y por tanto, no podía crear gravám enes, como “la cuota para 
la defensa de las pieles” ; .

«69 E l Decreto 307 de 1949 es únicam ente reglam entario de la 
exportación de productos agrícolas, pecuarios y m anufacturados, 
de producción nacional; .



«79 E l tantas veces citado Decreto número 307 invoca en su 
encabezam iento el articulo 99 de la Ley 90 de 1948 y se susteir- 
ta en él; \

•89 Ni el articulo 99 de la Ley 90 de 1948, ni ninguna otra 
disposición que se encuentre en el cuerpo de esta Ley estable
ce “la cuota para la defensa de las pieles’’, ni autoriza al Gobier
no para  im plantarla;

«99 “La cuota para  la defensa de las pieles” que crea y fija 
el Decreto que dem ando, constituye clásicam ente un impuesto, 
gravam en o' contribución, que sólo puede ser fijado por el Con
greso, m ediante ley, o po r el Gobierno cuando esté investido, de 
facultades ex traord inarias, pro tempore o especiales, en confor
m idad con-los ordinales 119 y 129 de la Constitución Nacional, 
y quizá cuando se halle en el caso del artículo 121 de la misrria 
obra;

«109 El D ecreto que dem ando no invoca disposición alguna^ 
de orden legal que lo' autorice para crear el impuesto o cu o ta ' 
de la defensa de las pieles;

, «119 La exportación de pieles está gravada por el Decreto 
ex traord inario  número 1927 de 1951 (articulo  39), y al impo
nerle el Decreto acusado el nuevo gravam en de “la cuota para  la 
defensa de las pieles”, incurre  en el vicio de doble tributación 
al mismo objeto». . ....

Según el actor, e l acto censurado viola las siguientes disposiciones: 
artícu los 43, 76, 120 y 121 de la C arta Fundam ental y 39 y 68 del Código 
de Régimen Politico  y M unicipal. ■ •

De acuerdo con la solicitud hecha en ‘la dem anda, el señor Consejero 
sustanciador, en la misma prov idencia  que la adm itió, tuvo a bien de:- 
c retar la suspensión provisional del Decreto acusado. El refdrido auto 
fue suplicado por' el doctor Ignacio- de Guzmán Noguera, en su carácter 
de representante judicial del M inisterio de Fomento, constituido parte 
en el proceso. La Sala de Decisión, con salvamento de voto de los _ Ma
gistrados doctores Jesús Estrada Monsalve y Antonio' José Prieto, resol
vió confirm ar la providencia recurrida, «con la aclaración a que se re
fiere la parte  final de la m otivación de esta providencia, o sea, que queda 
inoperante la  p rim era parte del artículo 19 del Decreto núm ero 244 de 
1952 de que se tra ta  en este juicio». Este proveido se dictó con ponencia 
del honorable Consejero doctor Galán Rodríguez, por haberse negado la 
redactada por el señor Consejero doctor Estrada Monsalve, pero con base 
en la  'm otivación del proyecto de éste, con lar sola- adición que a conti
nuación se transcribe: •

« . . .L a  Sala considera acertado el concepto contenido en el 
últim o párrafo  transcrito  de la ponencia del señor Consejero doc
to r  E strada Monsalve. Em pero, observa que ello sólo debe enten
derse así cuandoquiera que los actos acusados contengan d istin 
tos m andatos independientes -y separables entre sí. Porque' es 
obvio que cuando una disposición contenga varias ordenaciones 
de las cuales unas son subordinantes o condicionantes de otras,

- y solamente se acusan las prim eras, o viceversa, si bien no es au- . 
torizado hacer directam ente la declaración de suspensión- o de 
anulación -de las que no han sido expresam ente dem andadas, sí es 
procedente y ju ríd ico  declarar, en orden al fin  práctico de la 
justicia, que suspendido o anulado el extremo acusado, el otro, 
aunque subsista, sólo será como eleinento inoperante porque ha



desaparecido un punto de apoyo esencial que obró de modo de
cisivo en la intención del legislador al d ic ta r sus m andatos.

«Y para el caso en estudio, debe- observarse que estando la libre 
exportación de. pieles condicionada al pago de la cuota estableci- 

. da en el acto acusado, al suspenderse éste queda inoperante aqué
lla, es decir, que no puede; por la índole especial . del Decreto de
m andado, suspenderse en la parte ' que im pone la cuota de defensa 
y considerarse vigente la libre exportación, porque ésta es conse* 
cuencia de aquélla.

«El derecho a la libre exportación de las pieles está sujeto a la 
condición suspensiva del pago de la cuota (articulo 1536 del Có
digo Civil) . y es claro que si ésta no se cumple por una u otra ra- 

. zón, o porque es ilegal el tributo, tam poco puede operar aquel 
derecho.

«La Sala no puede decretar la. suspensión integral del artículo 
19 del Decreto núm ero1 244, de 4,de febrero de 1952, porque ella 
no ha sido pedida por el dem andante, ni por la parte  opositora 
de la dem anda. Se lim itará a suspender p rov isionalm ente el pago 
de la cuota que es la m ateria sujeta a su decisión, pero debe de

. c larar que por virtud de esa suspensión se hace inoperante la 
prim era parte del articulo, o sea el derecho de los exportadores 
a l a  libre exportación de las pieles . . .»  •

T ram itado el negocio, hasta ponerse en grado de d ic ta r sentencia, el 
señor Consejero sustanciador llevó a Sala. el respectivo proyecto de 
fallo, que: al d iscutirse fue negado po r m ayoría de votos, m otivo-por el 
cual el. negocio pasó al conocim iento del señor Consejero- doctor Es
trad a  Monsalve, a qiiien correspondía el turno alfabético.

No encontrándose causal de nulidad que invalide lo actuado, se p ro 
cede a decid ir, previas las siguientes consideraciones:

La Sala consideró que debian aceptarse los puntos de vist:I\ consigna
dos en la exposición con que los señores Consejeros Estrada Monsalve 
y P rie to  habian disentido del auto con que se resolvió la súplica in te r
puesta contra el de suspensión provisional, los cuales es, por consiguien
te, oportuno tran scrib ir como fundamento de' esta sentencia.

Se dijo entonces: *
«Nuevamente se encuentra el suscrito Consejero ante el extre

mo de salvar su voto en relación con sus propias ponencias aco
gidas en forma unánime por la Sala, y en esta ocasión lo hace por 
las siguientes razones:

«Dije, y así lo aceptó la m ayoría -de la Sala, que “ la ínconstítu- 
c ionalidad o ilegalidad de los actos adm inistrativos, asi como 
_su expedición en form a irregu lar o con abuso o desviación de las 
atribuciones propias del funcionario o corporación que los pro
fiere, pueden referirse a Ja. totalidad de aquéllos o sólo a parte de 
su contenido"; pero la mayoría, para  concluir que el artículo 19 

. del Decreto acusado debía suspenderse en su integridad, no obs-
tan.te haberse demandado sólo en su segunda parte , le agregó al 

. proyecto de auto que presenté, y por unanim idad fue aprobado,
lo siguiente:

“La Sala considera acertado el concepto contenido en el último 
párrafo transcrito  de la ponencia del señor Consejero doctor Es-

■ trada Monsalve. Empero observa que. ello sólo. debe entenderse
así cuandoquiera que los actos acusados contengan d istin tos m an
datos independientes y separables entr:e si. Porque es obvio que 
cuando una disposición contenga varias ordenaciones, de las cua-
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. les unas son subordinantes o condicionantes de otras y solamen
te se acusan las p rim eras, o viceversa, si bien no es autorizado 
hacer directam1!1ite la declaración de suspensión o de anulación  
de las que no han sido expresamente demandadas, si es proce
dente y  jurídico declarar en orden al fin  práctico de la justicia, 
que, suspendido o anulado e t  extrem o acusado, el otro, aunque 
subsista, sólo será elemento inoperante, porque ha desaparecido 
un punto de apoyo esencial que' obró de modo decisivo en la  in 
tención del legislador (sic) al d ic ta r sus m andatos.

“Y para  el caso en estudio, debe observarse que estando la li
bre exportación de pieles condicionada al pago de la cuota esta- • /■( 
b lecida en el acto acusado, al suspenderse éste, queda inoperante ' v 
aquélla, es decir que no puede, por 1a indole especial d,el Decreto 
demandado, suspenderse en la parte  que impone la cuota de de
fensa y considerarse vigente la libre exportación, porque ésta 
es consecuencia de aquélla. ■ .

“E l derecho a la libre exportación de las pieles está sujeto a 
la condición suspensiva del pago de la cuota (artículo 1536 del 
Código Civil), y es claro que si... éstano se cum ple por una u otra 
razón, o porque es ilegal el tributo , tam poco puede operar aquel 
derecho.

“L a  Sala no puede decretar la suspensión integral del articulo  
19 del Decreto número 244, de 4 de febrero de 1952, porque ella'

.............. n o h a ' sido pedida por e l ' demahdante, n i p o r  la parte "opositora
de la dem anda. Se lim ita rá  a suspender provisionalm ente el pago 
de las cuotas, que es la m ateria sujeta a su decisión, pero debe 
declarar que por v ir tu d  de esa suspensión set hace inoperante la ,
prim era parte del articulo, o sea el derecho 'de los exportadores 
a la libre exportación de las pieles". (Subraya el suscrito Con
sejero).

«Y concluye la m ayoria: '
“En tal virtud; la Sala de Decisión RESUELVE: CONFIRMASE 

el auto suplicado, con la aclaración a que se refiere la parte  f in a l 
de la motivación.. de . esta providencia, o sea que. queda INOPE
RANTE ' la prim era parte' del articulo 19 del Decreto núm ero 244 
de 1952 de que se trata en este juicio".

«Reconoce la m ayoria de- la Sala que no hay posibilidad ju rí
dica de suspender la parte  del articulo 1Q del Decreto' acusado,

- Relativa- a i a  libre- exportación de las- pieles, -pero afirm a que d i
cha parte , "aunque subsista, sólo §erá elem ento INOPERANTE", 
y asi lo declara en la. parte  resolutiva de su próvidencia.

«Pero declarar “inoperan te" una disposición ¿no es acaso sus
penderla? Le ocurre a la m ayoría de la Sala lo que le aconteció 
al M inisterio de Fomento cuando estimó que, denom inando “cuo
ta para la defensa de las pieles" la suma que debia pagarse p o r 
los exportadores, d icha cuota dejaba de ser contribución o im 
puesto. No es así, sin em bargo: el nom bre que se les da a las co

rsas no tiene la v irtud  de cam biar su naturaleza in trínseca. Y no 
p o r  d ec ir  que la  prim era. parte . del articulo.lQ  subsiste inoperante 
(sic), deja .de que.dar suspendida, ¿O es que, una vez en firme la 
providencia suscrita  p o r la  m ayoría de la Sala, las  pieles pueden 
exportarse sin el pago de la cuota? Si así fuese, la providencia 
de la m ayoria de la Sala seria , entonces, innocua.



í: «Operación  és “acción y efecto de operar”, y operar, en la
acepción pertinente, es “obrar una cosa, especialmente las m edi
cinas, y hacer el efecto para que se destina". (Diccionario de la 

. L en g u a ). Inoperante  es, de ccnsiguiente, lo que no opera, y h a 
cer algo inoperan te  es hacer que ese algo no obre, no ha{/a el 
efecto para que se destina: suspender sus efectos, p a ra  u sar los 
piismos térm inos empleados p o r  el legislador en el artícu lo  94 
rde la Ley 167 de 1941, al consagrar el recurso de la suspensión 

; p rovisional con tra  los actos adm inistrativos.
«Declarar inoperante un acto no es, pues, otra cosa que suspen- 

' derlo , y — viceversa— suspender un acto en sus efectos' no es sino
' declararlo  inoperante. '

«Es,. por tan to , indudable que la prim era p arte  del a rtícu lo  1'? 
del Decreto ha quedado suspendida, lo que es abrum adoram ente 

' in juríd ico , porque — como afirm a el expositor Tascón— “ los T ri- 
¡ bunales de lo Contencioso Adm inistrativo no pueden anular un
; acto por encontrarlo  contrario  a disposiciones legales que no han
_ sido invocadas en la dem anda, n i p o r  concepto distinto del en que 

el dem andante funda su acción", opinión estrictam ente aplicable 
; a la suspensión, que no es, en el fondo, s ino .una  anulación p ro 

visional an tic ipada, que, como es el caso frecuente, se to rna  defi-' 
■' nitiva. '

■ «Ea m ayoría se pronuncia, en su curiosa providencia, sobre la  
i p rim era  parte de l articulo 1? del Decreto acusado, re la tiva a la

■ expedición de licencias de exportación de pieles, parte que  no 
f sólo no' fue dem andada, sino que expresam ente se excluyó del re*
' curso con estas palabras textuales:
[ “En cuanto el mismo Decreto suprim ió el antiguo régim en de
■' ‘cupos’, para  dar' cabida a la  lib re  exportación, es perfectam ente

legal, porque encuentra sólido apoyo en el artículo 99 .de la Ley 
90 de 1948, reglam entada po r el D ecreto 307 de 1949".

«Y se pronuncia la mayoría, sobre  la referida parte del a rtícu lo  
1? para  extender a ella la suspensión decretada en ,el ' auto supli
cado, o para declararla. inoperante, que equivale ,,a: lo m ism o. Y 

i a eso lo llama “aclaración” 1 Pero  aunque en el libelo se hubie-
■ ra  acusado el Decreto en esa parte  (autorización para  exportar 
las p ieles), tam poco hab ría  podido ser ella suspendida o decla
rada inoperante, que es lo mismo. pues — por ese aspecto— ni es 

i inconstitucional ni es ilegal.
. «Con tan ex traño  criterio , que la m ayoría califica de “p ro ce
dente y ju ríd ico  en orden al fin  práctico de la justicia”, la  enti
dad encargada del control de los actos adm inistrativos viola el
Í: ' iropio estatuto orgánico que la creó para anular y suspender ta -  
es actos sólo en cuanto resultaran contrarios a la Constitución o- 

a la¿ leyes, y que no consagró, ni habría  podido consagrar acción 
alguna contra la actividad de los agentes de la A dm inistración , 
ceñida a las norm as constitucionales y legales. Y viola el artículo., 
193 de la Carta, según el cual “La jurisd icción de lo contencioso- 
adm inistrativo podrá suspender provisionalm ente los actos de la  
Adm inistración' por los m otivos y con los requisitos que establez-  

. . ca la ley". (Subraya el suscrito Consejero). ¿Cuáles son esos mo
tivos-? La inconstitucionalidad o ilegalidad del acto. ¿Cuáles son

■ esos requisitos? Que el acto inconstitucional o ilegal se acuse en 
debida forma. La prim era parte  del artículo 1Q del Decreto en 
m ención ni es inconstitucional n i es ilegal: falta el motivo. Ni 
fue acusada por los dem andantes: falta el requisito p rinc ipal.



«¿Y cuál la razón, si así puede llamarse, para tamaño despro
pósito? La de que el referido  artícu lo  1?. del Decreto' acusado 
es ind ivisib le , en cuanto habiéndose perm itido  la exportación de 
las pieles en su p rim era  parte, d icha  exportación se condicionó 
al pago. de la cuota para  la defensa del producto: de donde la 
m ayoría colige que/ suspendido este pago, por inconstitucional e ' 
ilegal, la libertad  de exportar debía co rrer idén tica  suerte, no 
suspendiéndose, por ser ello im posible, sino declarándose ino
perante.

«Para el suscrito, la m ayoría ha inventado, por su exclusiva 
cuenta y riesgo, una novísima doctrina, que únicam ente hab ría  
podido aplicarse por disposición legislativa, pues ella clasifica 
los actos adm inistrativos en divisibles  e indivisibles, de los cua
les sólo los' prim eros pueden dem andarse parcialm ente, debiendo 
ser dem andados los segundos en su in tegridad, por más que sólo 
en parte  se resientan de inconstitucionalidad o ilegalidad y por 
más que sólo -en parte lesionen los derechos de los particulares, 
quienes' en m uchos casos se verían en la necesidad de acusarlos 
aun en lo perm isivo o favorable — como habría  tenido que ocu- 

' r r ir  en el c.asq de autos/ según el parecer m ayoritario— , p a rá  po
der obtener su anulación o suspensión en lo desfavorable o res
trictivo. El absurdo de semejante distinción, que el legislador no 
ha hecho, recuerda el enérgico' aforism o: Stulta  sapientia quae 
vult lege sapientior esse.

«Podría hablarse de indivisib ilidad  en relación con la dispo
sición com entada si el pago de _la cuota, como requisito de la ex
portación de pieles fuese condición sine qua non,. llam ada tam 
bién esencial o necesaria. Pero pudiendo hacerse' la exportación 
— como es, evidente— , sin ese pago, los dos elementos de que cons
ta  el artículo 19 son perfectam ente separables. Y analizados ta 
les elem entos fren te  a la Constitución y a la ley, su ind iv isib ili
dad. no sólo no existe, sino que es im posible, pues el prim ero es 
constitucional y legal, y el segundo contrarió  a la Constitución

a la ley. '
....«Con absoluto olvido de lo. que es el derecho público, la m a
yoría.' pretende basar de decisión en el articu lo . 1536 del Código 
Civil, obra que ‘'com prende las disposiciones legales sustantivas 
que determ inan especialm ente los' derechos de los particulares, 
por razón del estado de las personas, de sus bienes, obligaciones, 
contratos y acciones civiles".

«Al efecto, la m ayoría dice que “el derecho a la libre exporta
ción de las pieles está sujeto a la condición suspensiva del pago 
de' la cuota (artículo 1536 del Código C ivil), y es claro que si ésta 
no. se cum ple por una u otra razón, .o- porque es ilegal el tributo , 
tam poco puede operar aquel' derecho”. (

«Apenas puedo creer que m aterias ' como la exportación de p ro 
ductos nacionales y la im posición d..; tr ibu tos o gravámenes pue
dan  regirse por un precepto relativo a las obligaciones condi
cionales' y modales de estricto- derecho privado. Pero, como se 
ha  dicho, Dios entregó.este mundo a las d isputas de los hom bres, 
y deb;o rep licar tan peregrina tesis rem itiendo la atención de 
m is colegas de m ayoria a los articulos 1532 y 1537 d e l mismo 
Código Civil, Según los cuales la condición positiva -es m oralmen
te. imposible cuando consiste. en un. hecho prohibido por las le
yes (el pago de la cuota para  la defensa ' de las pieles lo ' está por 
la Constitución y por la ley), y si la condición suspensiva es. o se 
hace imposible, se tendrá por fallida.



..En la providencia de que, con pena, disiento, no sólo se decide 
extra petita, con tra  las prohibiciones de la ley y de la ju risp ru 
dencia, pues la prim era parte del articulo 1 del Decreto 244, d ic
tado por e l M inisterio de Fom ento, no se incluyó en el libelo de 
dem anda, sino que se deja a los dem andantes en peor situación 
que ■ la existente con anterioridad a la instauración del recurso, 
pues. si antes de interponerlo se hallaban en la, posibilidad de ex
portar pieles mediante el pago de la cuota de defensa, después 
del proveido de ■ m ayoría se encontrarán en la im posibilidad abso
luta de exportarlas.

«Considero que era al Gobierno a quien cortespond ia  proveer 
a la nueva situación creada con el auto de. suspensión de la Sala, 
lim itado éste a la segunda parte del articulo 19 del Decreto (úni
ca de dicho articulo que fue acusada) y a las demás disposicio
nes dem andadas, y en m anera alguna, al Supremo T ribunal de lo 
Contencioso A dm inistrativo resolver el conflicto suscitado con la 
expedición del acto acusado, pronuiiciándose, sin  jurisdicción,

- sobre parte  de éste no sujeta' a estudio.
«Los ciudadanos afectados con la norm a censurada acudie

ron confiadam ente, en busca de protección, al Consejo de Esta
do, v de éste salen con perjuicio m ayor' que el que intentaron 
évitar. Me temo que, con estas ligerezas pseudo-jurisprudenciales, 
el control del poder público no sólo s:e torne inoperante —tam
bién él— sino, además, contraproducente y dañino». .

Resta d eclarar que para la m ayoría actual de la Sala es inaceptable 
la ■ tesis que expuso la m ayoría de ese entonces al resolver el referido 
recurso  de suspensión provisional, según la cual el, Decreto acusado 
condiciona la lib re  exportación de' pieles al pago de la contribución por 
él establecida con el nom bre de “cuota de defensa”, y que, p o r lo tanto, , 
al ser esa condición declarada nula, por ilíc ita , de acuerdo con las nor
mas- sobre condiciones del Código Civil, especialm ente por los artículos 
1532. y 1537, quedaba inoperante la parte que establece la libre exporta-' 
ción, es decir, que no se puede, por la form a indivisible de la ordena
ción del Decreto, anular la parte que impone la contribución y consi
derarse vigente la lib re  exportación, porque ésta es consecuencia de 
aquélla,

P ara  la m ayoría de la Sala, la contribución  “cuota de defensa”, esta
blecida por el Decreto cuestionado, no es una condición de las regula
das por el Código Civil, pues condición en este sentido es un aconteci
m iento futuro e incierto, y a llí no hay nada incierto, , sino que es un p re 
supuesto de hecho para  la exportación, sin que se pueda concluir que si 
ese presupuesto resulta nulo, su nulidad im pide la aplicación del resto 
de la ordenación. Esta in terp re tación  está de acuerdo con lo expuesto 
en el siguiente pasaje del libro Doctrina General del D.erécho Civil, de 
Coviello: .

«La palabra  condición tiene m uchos significados aun dentro  
del m ism o lenguaje jurídico: se emplea para  in d ica r cosas d iver
sas, como las circunstancias de hecho que deben realizarse para 
la aplicación de una ley, los requisitos de un negocio jurídico y, 
p o r consiguiente, tam bién la contraprestación en un contrato 
oneroso, las cláusulas o pactos que form an el contenido principal 
y necesario de un negocio. Mas, en sentido estricto, condición es 
la cláusula por la cual el autor o autores del negocio jurídico 
hacen depender su eficacia o resolución de un acontecimiento  
futuro e incierto, por lo cual se llam a condición el mismo suceso



fu turo  e incierto de que se hace depender la eficacia o la resolu
ción del negocio». (Páginas 458 y 459). (Subraya la Sala).

E l señor Fiscal de la Corporación, al corrérsele el traslado legal co
rrespondien te, acogió, la tesis sostenida por la m ayoría de la Sala en 
el incidente de suspensión provisional, con ponencia del doctor Bau
d ilio  Galán Rodríguez, tesis que Ia misma Sala, tam bién por. m ayoría, 
como se ha explicado, recogió, al estudiarse el proyecto de sentencia del 
docto r Anzola Escobar.

Por lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de lo  ̂Contencioso Admi
nistrativo, oído el parecer de su Fiscal colaborador, adm inistrando jus
tic ia  en nombre de la ■ República de Colombia y por autoridad de la  ley,

FAL!.A:

I. Es nulo, y así se declara, el Decreto núm ero 244, de 4 de. febrero 
de 1952, expedido. por el Presidente de la República y su M inistro de 
Fomento, en cuanto establece la “cuota para  la  .defensa de las pieles” y 
subordina al pago de ella la exportación de cueros de res en bruto , de 
acuerdo con la siguiente tarifa: $ 2.50 p o r cada cuero que exporte entre 
el 15 de marzo y el 31 de diciem bre de 1952; $ 1.50 por cada cuero que 
exporte entre el 19 de enero y el 31 de diciem bre de 1953, y $ 0.50' p o r 
cada  cuero que exporte entre el 19 de enero y el 31 de diciem bre de 
1954, y se ordena que dicha cuota se pague a la Asociación ■ Colombiana 
de Ganaderos, para  destinarla  al fomento de las' pieles. 1

II. En consecuencia, la exportación de cueros a que se refiere el nu
m eral an terio r no estará sujeta al gravam en de la “cuota para . la defen
sa de las pieles”.

Cópiese, notifíquese y archivese. ( _

Ildefonso Méndez, Jesús Estrada Monsalve; con salvam ento de voto, Da
niel- Anzola Escobar; con- salvamento de voto, Baudilio Galán Rodríguez; 
con salvam ento t  e voto, Eduardo Piñeros y Piñeros; Antonio José Prieto,_ 
Rafael Rueda Briceño— Lui-s E. -García V,, - Seeretario.'- • .

SALVAMENTO DE VOTO DEL CONSEJERO DOCTOR ANZOLA ESCOBAR

El proyecto de sentencia elaborado por el suscrito no fue aceptado 
por los distinguidos1 Consejeros autores del fallo que puso fin al presen
te negocio m ediante ponencia elaborada por el honorable Consejero 
doctor E strada  Monsalve .que file aprobada por m ayoría  de votos. Pese 
a las muy elevadas consideraciones de orden ju rid ico  del proveído, me 
veo en la necesidad de salvar mi voto, y al hacerlo, me p e rm ito 1 presen
ta r como tal el estudio que tuve el honor de llevar a la consideración de 
la  Sala en las iniciales discusiones del negocio, ya que en él quedan 
reflejados, de m anera clara y precisa,' el pensam iento y los argum entos de 
orden  legal que sustentan m is opiniones al, respecto.

Bogotá, diecinueve de noviembre de mil novecientos cincuenta y tres.

Daniel Anzola Escobar.

Luis E. Garcia V., Seei.etario.



(Consejero ponente: doctor Anzola Escobar).

Consejo de Estado— Sala de lo Contencioso Adm inistrativo—Bogotá.

(Ref.: Germán Rodríguez Fonnegra y otros. Demanda de 
nulidad parcial del Decreto 244, de 4 de febrero de 1952, ex
pedido por el Presidente de la República y su Ministro de 
Fomento). . '

E l Presidente de la  R epública, con la firm a de su- Ministro de ' Fom en
to, expidió con fecha 4 de febrero del año próxim o pasado el Decreto 
núm ero 244, que en lo pertinen te  dispuso:

cEl Designado, encargado de la Presidencia de la República de '
Colombia,

en uso de sus facultades legales y en especial de las que le c o n -  
fiere  el Decreto núm ero 3'07 de 1949, ' '

DECRETA:

Articulo, 19 A p a r tir  del 15 de - marzo del presente año autori
zase la exportación de cueros de res en' bruto (frescos, salados, 
disecados, encalados, piquelados, etc.), sin necesidad de licencia 
p rev ia  del M inisterio de Fom ento, siempre que el exportador pa
gue la cuota p a ra  la defensa de las pieles, que se establece en el 

. articulo siguiente y sin perju icio  del impuesto establecido por el 
Decreto núm ero 1927 de 1951. •

Articulo 29 Todo exportador de cueros de res en bruto  que 
quiera exportar den tro  de la autorización consignada en el a r
ticulo anterior, deberá pagar a la Asociación Colombiana de Ga
naderos, cc¡mó cuota que ésta -destinará para  el fomento y defen
sa de las pieles, $ 2.50 por cada. cuero que exporte entre el 15 
de marzo y el 31 d e  diciem bre del presente año; $ -.1.50 p o r cada 
cuero que exporte entre el 1Q de enero y el 31 de diciem bre de 
1953, y $- 0.50 por ■ cada cuero que exporte entre. el 19 de enero 
y ■ el 31 de diciem bre de 1954. De esta últim a fecha en adelante se 

' dejará  de causar cuota.
Articulo 39 ..................................................... . . . . .................................
Artículo 49 Suspéndense las disposiciones contrarias a l presente 

Decreto, que rige desde la  fecha de su expedición.

Comuníquese y publiquese. .

ROBERTO URDANETA ARBELAEZ
El Ministro de Fom ento,

Carlos Villaveces:i.,

E n libelo presentado en la Secretaría del Consejo el 28 de marzo M- 
giiiente, el doctor Gonzalo Gaitán, apoderado de los señores Germán Ro
dríguez ■ Fonnegra y E duardo Millán Perdom o, en ejercicio de la acción 
pública, popular o ciudadana, solicita, que, previos los trám ites legales 
con citación y audiencia del M inisterio Público, '

* ••• se declare nulo el Decreto ejecutivo u ordinario  expedido 
po r el Presidente de la -República y su M inistro de Fom ento , dis-



tinguido con el núm ero 244 de 1952 (febrero 4), en cuanto esta
blece “la cuota para la defensa de las pieles” y subordina al pago 
de ella la exportación de cueros de res en bruto, según la siguien
te ta rifa : ‘-‘$ 2.50 por cada cuero que exporte entre el 15 de marzo 
y el 31 de diciem bre del presente año; $ 1.5Q. por cada cuero que 
exporte entre el 19 de enero  y el 31 de diciem bre de 1953, y $ 0.50 
por cada cuero que. exporte entre ' el 19 de. enero y el 31 de d i
ciem bre de 1954”, y ordena que. esta cuota se pague a la Asocia
ción Colombiana de Ganaderos paÍ-a destinarla al fomento y de
fensa de las pieles.

«Como consecuencia de la declaración an terio r solicito que se 
'd isponga y declare que la exportación de 'pieles no está,su jeta al 
gravam en de “la cuota para  la "defensa de las p ie les”.!.

Los hechos sustentantes' de la acción los propone el señor apoderado 
en este orden:

« 19 El D ecreto ex traord inario  dictado con base en el artículo 
121 de la Constitución y suscrito por el Presidente. de la  Repú
blica y todos sus M inistros, distinguido cón el número. 1927 de
1951 (septiem bre 14)’, fijó' el impuesto de exportación de pieles 
en su artículo 39, que dice: '‘El im puesto sobre exportación de 
p ieles será  en adelante de dos cincuenta ($ 2.50) m oneda co
rrien te , por cada piel cruda que se exporte; . '

. «29 Este im puesto . está vigente;
«39 El Decreto que acuso por medio de la  presente demanda, 

según su epígrafe, se apoya en el Decreto núm ero 307 de 1949 
. (febrero 10); '

, .49 El Decreto 307 de 1949, en que busca apoyo el qúe ahora 
demando;' en parte  alguna establece ' “la, cuota. para la defensa de 
las pieles”, ni autoriza su cobro; ' . '

«59 El Decreto 307 de 1949, 11 que me refiero , es un sim ple De
. creto ejecutivo u ord inario , "firíúad.ó únicam ente .por el. P residen
, te de la R epública y los M inistro* de Hacienda y ' Crédito-Público,
: : A gricultura y G anaderia y .Comercio e T n d ú stria s ,y  por.. tanto , no 

podía crear gravámenes, como “la cuota p a ra  la. defensa de las 
pieles”; ,

; «69 E l Decreto 307 de 1949 es únicam ente reglam entario de la 
exportación de productos agrícolas, pecuarios y m anufacturados,

, de producción nacional; . ■ ' . ■
«79 E l tan tas veces citado Decreto núm ero .307 ' invoca en su en

cabezamiento el articulo 99 de' la Ley 90' de 1948, y se  sustenta 
en él; • ■ ■ ■

^89 Ni el articulo 99 de la 'Ley . 90 de 1948, ni. n inguna o tra  dis
posición que se encuentre en el cuerpo de esta ley, establece “ la 

. cuota p a ra  la defensa de las p ie les”, ni autoriza al Gobierno p ara  
¡ im plan tarla ; .

«99 “La cuota para  la defensa de las pieles” que crea y fija  el 
Decreto que dem ando, constituye clásicam ente un impuesto, gra-,

, vamen o contribución, que sólo puede ser fijado por. el Con
' greso, m ediante ley, o poi- el Gobierno .cuando esté investido de 
i facultades ex traord inarias pró, teinpore, o especiales, en confor

m idad con los ordinales 114;.). y . 129 de 1a_ Constitución .Nacional, y
......  quizá cuando se halle en el caso del artículo 121 de la misma obra;

« ll()9 El Decreto que dem ando no invoca disposición alguna de 
o rden legal que lo autorice para  crear el im puesto o cuota de la  

? defensa ' de las pieles;



. « 11Q La exportación de pieles está gravada por el Decreto extra
o rd inario  núm ero 1927 de 1951 (articulo  30), y al im ponerle el 
Decreto acusado el nuevo gravamen de “ la cuota p a ra  la defensa 

; de las pieles” incurre  en el vicio de doble tributación al mismo 
objeto». '

Como disposiciones violadas se citan en el libelo las de los artículos 
43, 76 y 121 de la Constitución Nacional y 39 y 68 del Código de Régi
men Político  y M unicipal. ' '

E l concepto de violación de las norm as indicadas se hace consistir, en 
su o rd en : ' . .

„ «Artículo 43 -de la Constitución Nacional. Dice este articulo:
. “En tiem po de paz solamente el Congreso, las Asambleas Depar

tamentales y los Concejos M unicipales podrán  im poner contri
buciones”.

«El estado de sitio es distinto del estado. de guerra. aun cuando
■ dentro del p rim ero  existan algunas pertu rbaciones del orden p ú 

blico, esporádicas o inconexas, no puede sostenerse que  haya un 
estado de guerra generalizado, en que ejércitos regulares se ha

. llen enfrentados. Por consiguiente, estamos en tiempo- de paz, y 
. sólo el Congreso, las Asambleas D epartam entales y los . Concejos 

Municipales pueden im poner contribuciones. Si po?. medio de de
cretos o rd inarios del Gobierno se im ponen contribuciones, tales' 
decretos quedan afectados de nulidad, -por infracción d irecta  del 
artículo- 43 de la Constitución Nacional.

«Es m anifiesto que la .llamada “cuota para la defensa de las p ie
les” constituye típicam ente un im puesto o contribución. Por de

; finición, el impuesto es una exacción al tesoro de los-particulares, 
para .atender a los - gastos del Estado. .Los dineros que por este 
concepto se recauden, pueden ingresar a fondos comunes, para  

■' atender a los gastos generales de la A dm inistración, . o a fondos 
\  especiales, para  atender determ inados gastos. De aqui la diferen-

. ciación entre impuesto con destinación general e impuestos con
destinación especial.. El impuesto creado por el Decreto 244 de
1952 tiene la. destinación especial de atender a la defensa de las 
pieles, lo cual no le quita el carácter de im puesto' o trib u to  o con-' 

' tribución.
«Muy loable es el propósito del Gobierno de defender una irl- 

dustria , pero ese propósito no puede cum plirse con la. creación 
. de im puestos .fuéra de la - órbita constitucional y legal.

«Quiero hacer especial h incapié en que este im puesto se creó 
por ■ medio de un simple decreto ord inario , firm ado únicam ente 
por el P residente de la República y e¡l Ministro del ram o. Si el ■ 
decreto hubiera sido ex traord inario , en arm onía y con base en 
el artículo 121 de la Constitución, el problem a sería muy d iferen
te. La sola enunciación de que por m edio de un decreto ejecutivo 
se establezca un impuesto, convence de la ilegalidad del proce
dimiento.

«Llámese como se quiera, está exacción al tesoro de' los parti- 
. culares no puede im ponerse obligatoriam ente. ' .

"" «Y no -se arguya que la cuota para  la defensa de las pieles es fa
cultativa; . d esd e ' luego que el que no quiera  cubrirla puede abste
nerse de \ex p o rta r pieles, porque esto mismo podría'- predicarse 

-- de todos los im puestos:-el que no quiera pagar el im puesto de 
espectáculos públicos, que no- asista a ellos; el que no quiera pa-. 
gar impuesto de patrim onio, que no tenga patrim onio. EI argu-

■ : mento, como se dice en lógica, p rueba dem asiado y por consi
guiente nada prueba.
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Articulo 76 de la Consiitución Nacional. Según este artículo 
— ordinales 139 y 159—, corresponde al Congreso por medio de le
yes, “establecer las rentas nacionales y fijar los gastos de la Ad
m inistración; decretar impuestos ex traord inarios cuando la ne
cesidad lo exija”.

Se han violado estos preceptos de la Carta, porque el Gobierno 
ha- ejercitado una atribución que corresponde al Congreso, con 
m anifiesto desvío de poder.

A rticulo 120 de la Constitución Nacional. E ste articulo fija  las 
v atribuciones del Pr.esidente de la R epública como suprem a auto
r r id ad  adm inistrativa. E ntre estas atribuciones no está la de crear

im puestos o exigir contribuciones a los particu lares. Conocido es 
f el p rinc ip io  de dereeho público según el cual los funcionarios

públicos sólo pueden hacer lo que la ley les perm ite, a diferencia 
de los particulares, que pueden hacer todo aquello que el legisla
dor no -les ha prohibido. Se ha violado, de consiguiente, esta dis
posición, por haber ejercitado el Gobierno una atribución que 

f  constitucionalm ente no le corresponde.
Articulo 121 de la Constitución Nacional. E ste 'a rtícu lo  concede 

' m ayores atribuciones al Presidente de la ..República que las que 
" ordinariam ente le corresponden . “Los decre tos que dentro  de es-
■’ tos- limites dicte el Presidente tendrán  carác ter obligatorio, siem-
7 pre que lleven la firm a de todos los- M inistros”.. Suponiendo que
; durante. el estado de sitio el P residente de la  República p u d ie ra ,

1 crear impuestos, el decreto que los c reara  debería llevar la firm a 
de todos los Ministros y expedirse con base en este articulo 121. 

f,: El -decreto que acuso no cabe dentro de la  categoría de los lla- 
; mados decretos-leyes. Con este carácter no lo dictó el Gobierno.
” '' No descansa en el articulo 1.21 de la Constitución, ni lleva la  fir- 
*"■ 1 m a de todos.los M inistros. Partiendo del supuesto de que  po r me-

■ ' dio de un decreto apoyado en el artículo 121 se pudieran  crear
í im puestos no destinados a restablecer la^ norm alidad  constitu-
f cional, el que ahora demando no pertenece a esta categoría, y se

. violó- el a r t ic u k r l2 l ,  en cuanto se p ro v ey ó  p o r  medio de un de-
v c re to  ordinario  lo que' debía ser m ateria de un decreto e x tr a - . 
r ord inario . '  ■
‘ Artículo, 39 del Código de Régimen Politico  y Municipal. Pres-
f cribe esta disposición: “El Raino fiscal com prende las leyes re 
' lativas a la organización, recaudación e inversión  de los impues- 
" tos nacionales, - manejo, adm inistración . y d isposición de los bie- 
' nes del E stado”. E l texto y el contexto - de esta disposición legal
' está indicando claram ente que la creación de im puestos sólo -co-
? . rresponde a .la  ley. Se violó, pues, esta disposición, por cuanto
V una ram a del Poder Público invadió la ó rb ita  que exclusivam ente 
' . corresponde a-o tra . -

Artículo 68 del Código de Régim en Politico  y Municipal. Fija 
i este -articulo las atribuciones del Presidente de la República, y 
r entre ellas no está com prendida la de d ecre tar contribuciones.
' En consecuencia de todo lo dicho,, el D ecreto 244 de 1952 es
f ■ abiertam ente inconstituc ional, e ilegal, en cuan to  estableció “la 

cuota para la: defensa de las pieles"’ y la fijó  en la cantidad po..r 
í un idad  de $ ■ 2.50 p ara  el resto del corriente aña; $ 1.50 para el
. .....  año. de 1953 y $ 0.50 para  el año de 1954. E n  cuanto el m ism o
f Decreto suprim ió el antiguo régim en de “ cupos”, para  dar cabida

a la libre exportación, es perfectam ente legal, porque encuentra 
; sólido apoye¡ en el a rticu lo  99 de - la Ley 90 de  1948, reglam enta

da por el Decreto 307 de 1949». •
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Vino aparejada la dem anda' de una  copia debidam ente au ten ticada del ' 
acto acusado y de los varios docum entos que anuncia el escrito  de 
dem anda.

Eu el mismo libelo solicitó el señor apoderado la suspensión p rovi
sional del acto acusado, en, atención a que

«Como el Decreto' que dem ando es ostensiblem ente inconstitu 
cional e ilegal, lo. cual se descubre sin necesidad de re c u rr ir  a 
largas y hondas disquisiciones ju ríd icas, y' con sólo tener presen- . 
tes las c la ras disposiciones de' nuestro régim en juríd ico , solicito 
m uy respetuosam ente que se decrete la suspensión provisional 
del Decreto acusado en cuanto estableció “la cuota para  la  defen
sa de las pieles” y fijó la  suma que debía pagarse por cada  piel
que se exporte^,

1 ' _ .

El Consejo, en proveídos de fechas 14 de ab ril y 25 de' septiem bre /
de l año pasado. accedió a la  solicitud  de suspensión provisional. Se 
destaca del proveido confirm atorio  de la  Sala de Decisión. d ictado  con 
ocasión del recurso de súplica propuesto, la aclaración que ésta hizo 
en  relación con el. alcance de la orden provisoria- decretada, que d ice:

«Confírmase el auto suplicado* con la aclaración a que se re - .
fiere  la p arte  final de la  m otivación de esta providencia, o sea, 
que queda inoperante  la  prim era parte . del artículo le;> del Decre
to núm ero 244 de 1952, de que se tra ta  en este juicio^.

Admitida la  dem anda y lib radas las com unicaciones del caso, se le 
dio a  la  instancia  e l trám ite  indicado por la  ley hastá ' ob tener la  v ista  
d e l señor F isca l de la  C orporación. docto r Torres Niño, quien . concep
tú a  «que debe accederse a la solicitado en la demanda'. con la  ac laración  ’ 
de que queda inoperante la p rim era  parte  del a rtícu lo  19' del Decreto 
núm ero 244 de 1952. de que se tra ta  en este juicio».

Citadas las partes p a ra  sentencia y en firm e el auto que así lo  dispuso', 
procede la Sala a resolver en el fondo el negocio.

CONSIDERACIONES DE LA SALA . ’

El Consejo, -con ocasión de los proveídos dictados en relación  con la 
suspensión provisional del peto acusado, expresó: :

Son del auto p ro ferido  p o r la  Sala singular estos conceptos:
« . . . . .  . . . . . .  .............. . . . . . .  .......... , < É 4
«Revisados los an teriores fundam entos legales, procede determ i

nar si el Decreto acusado en su .contenido. dispositivo choca, 
como se afirm a en la dem anda, con las disposiciones de los ar- 

 ̂ tículos 43, 7j) y 121 de la Constitución Nacional y 39 y 68 d e l Có
digo de Régimen Político  y M unicipal; y especialm ente ' si la con- 1 
trad icc ión  o el choque surge ó  se entrevé' al simple ' cotejo entre

- una y o tras normas. ■
«Se explicá: » ' '
«El articulo 43 de la  Constitución Nacional estatuye:
“En tiem po de paz solam ente el Congreso, las Asambleas . De

partam entales y los Concejos M unicipales podrán  im poner con
tribuciones” .
. «No puede d iscu tirse  el hecho de que la  República, pese al es

tado  de sitio en que se encuentra, está en paz. Cierto que algunos 
acontecim ientos subversivos, en todo caso disímiles e inconexos, 
pertu rban  el orden público, pero  .no lo es menos que las' dispo- . 
siciones oficiales que han vellido dándose e inclinadas al mante-



. n im iento de la  tranquilidad  social nacional, no constituyen lo 
que en - derecho y en el hecho puede estim arse como estado o 
situación de guerra. Y si está el país en paz, entonces' sólo' el 
Congreso, las Asambleas D epartam entales y' los Cabildos pueden 
im poner contribuciones, con el resultado de que si el Gobierno, 
p o r medio de un decreto sim plem ente ejecutivo- u  -ordinario, im- 

. pone' una contribución o establece un im puesto, el decreto en todo 
su m ovim iento y desde el instante mismo de su expedición que
d a  afecto de' nulidad pór in fracción  d irec ta  de la p red icha y co
m entada disposición constitucional. Y semejante resultado ocu
rre  en el caso cuestionado. - 

«Es m ás: es m anifiesto a toda luz que “la cuota para  la defensa 
; de las pieles”, creada por el decreto  acusado es simplemente una . 

exacción al patrim onio de los p articu lares en beneficio del Esta
do, así sea destinado el resultado del recaudo a un gasto, aunque 
no general, si especial, como lo es “la defensa de las pieles”.

«En Colombia la im posición _de una contribución, de un im pues
to, no puede- ser nunca ind iscrim inada ni a rb itra ria  ni faculta

. tiv a . Esta- facultad  está reglada p o r los d ictados de la Carta, que, 
como quedó anotado, la  reservó el constituyente “p ara  tiem pos 
de paz” ' al Congreso, a las Asambleas y a los Cabildos.

■ '«Resulta- de' otro lado que el. articulo 120, tam bién  de la Consti- 
1 tución, fija las atribuciones que corresponden al Presidente de la 
República, como suprem a autoridad adm inistrativa, y dentro de 

. ellas-no com prendió el constituyente la de c rea r im puesto ;o exigir
contribuciones. Y como asi lo. hizo el Gobierno, mediante el 
Decreto que se acusa, contra la expresa proh ib ic ión . legal que 
reglamenta: que - “los funcionarios púb licos sólo pueden ejer
cer las ' funciones expresam ente señaladas- por la ley” , apare
ce por este otro aspecto,. en el - caso, violados de I,Danera clara, 
flagrante y ostensible, estos otros p rinc ip ios de la Carta;

«Como del sucinto y recogido análisis que ha venido hacién
dose del acto. - acusado;: fren te  :a;l.as ',n.ormas constitucionales se
ñaladas por el actor e-orno quebrantadas, resu lta  claro, - al sim
ple oido y sin necesidad de re c u rr ir  a controvertidas disqui
siciones ju rid icas, q:qe e l Decreto acusado v io la  flagrantem en-

■ te,- ostensiblem ente, las citadas norm as constitucionales. Y como
así es, procede la orden de suspensión provisional solicitada»,

. De su iado, .la Sala de Decisión a l reso lver el recurso  de súplica, acép- 
tó la. ponencia elaborada por el honorable- Consejero de turno, doctor Es
trada  Monsalve, mas,. ; por m ayoría de votos estim ó conveniente ha

. cerle  .la .'adición, consistente en la. aclaración que ya v iene. copiada. Los 
'  ' honorables Consejeros, doctores Estrada Monsalve y P rie to , dieron voto- > 

negativo la adición aclara to ria  de sus ilustrados colegas.
De. la  ponencia presentada p o r el honorable  Consejero doctor E stra

da Monsalve, la  Sala hizo suyas las consideraciones pertinen tes a la 
cuestión de fondo debatida, que se copian:

«Toda la  controversta se desenvuelve a lrededo r de la  palabra 
“cuota” con que en el D ecreto. m ateria de la acusación se de
nom inaron los valores que los exportadores de cperos deben 
consignar en la Asociación Colombiana de G anaderos, como con

’ dición- p rev ia  de esa exportación. , i ■
«Para que prospere  la suspensión - p rov isional de los actos 

' adm inistrativos se. requiere prim eram ente que el choque o con
trad icc ión  entre la  norm a inferior acusada y los preceptos po- 

' . sitivos de derecho que se .señalan como infring idos, sea fla-



grante, ostensible o manifiesta, requisito que basta por si solo, 
sin . necesidad de atender al perju icio  sufrido por los particu 
lares, cuando el recurso ejercitado es el contencioso de- anula
ción, como en . este juicio sucede.

«Pero es obvio que la evidencia con que debe aparecer aquel 
choque o contradicción no excluye, ni podría excluir, la pose
sión en el juzgador de nociones claras sobre las m aterias so
m etidas a su decisión. Si así no fuese, se postergaría con fre
cuencia, para  el momento de la sentencia definitiva, el p ronun
ciam iento sobre quebrantos' m anifiestos de la constitución y de , 
la ley, haciéndose inoperante la suspensión provisional, c o n .e l 
pretexto de que es profundo lo que simplemente se ignora.

• «Para quien no conozca lo que es el “im puesto”, en cada una . 
de sus m odalidades, determ inar la naturaleza de ‘‘la cuota para 
la defensa de. las p ieles” sería una verdadera cuestión de fon

. do, pues ■ en la ciencia de las finanzas, llam ada tam bién cien
cia fiscal o de la Hacienda pública, ninguna noción ha sufri
do tan largo y accidentado proceso para  crista lizar en una de
finición concreta o precisa como' la  de im puesto, en su carác
ter de ingreso o rd inario  de derecho público. Pero sobre el p a r
ticu la r ' ya no existen confusiones, y el expositor colombiano 
doctor Esteban Jaram illo, siguiendo al profesor Seligman, trae 
esta d ifin ic ión , que el representante del M inisterio aduce: “Im
puesto es el tributo obligatorio exigido por el Estado á los in
dividuos,. para  atender a las necesidades del servicio público, sin 
tener . en cuenta compensaciones o beneficios especiales”.

«A tal definición le hace el apoderado del M inisterio el siguien
te com entario: “El mismo Profesor explica su definición, seña
lando que dice tributo obligatorio para  d istingu ir el verdadero 
im puesto de los ingresos públicos de carácter gratuito, como las 
donaciones, y de los voluntarios como las tasas; y añadimos 
nosotros, como la “cuo ta” establecida por el Decreto dem anda
do, esto, es, que no tiene en ninguna form a el carácter de t r i 
buto. obligatorio, sino antes bien, el de estrictam ente voluntario.

«No com parte la Sala el anterior concepto, desde luego que 
— para em plear los mismos térm inos del doctor De Guzmán No
guera— “En el mismo texto de la disposición demandada se ad
vierte con toda claridad  su condición de subordinación condi
cional al acto de exportar las .pieles”. En efecto, si la expor.. 
tación de las pieles se subordina a la condición del pago de la 
cuota, la cuota no es voluntaria, en el sentido en que esta cua
lidad se afirm a de las tasas. en que la voluntad ciudadana de 
u tilizar determ inados servicios estatales no se halla ' coacciona
da: el ciudadano paga en los' correos nacionales el porte de una 
carta, que bien puede rem itir por una em presa particu lar. Las 
licencias de exportación no pueden. en cambio, solicitarse y ob
tenerse sino del' Estado, y si éste condiciona su expedición al 
pago de una suma de dinero, tal pago resulta evidentemente 
-Obligatorio para quienes necesiten o simplemente quieran ex
portar. .

«Pero dice el mismo Profesor Jaram illo  que “E l térm ino con
tribución  se toma ordinariam ente como sinónim o de impuesto, 
aunque el prim ero es- más genérico, pues com prende tanto las 
prestaciones - forzosas como 'las voluntarias", y entonces se tiene 
que la cuota para  la defensa de las pieles, digase obligatoria o 
llámese volun taria , es una con tribución , que es la voz precisa
mente usada por el C onstituyente en el articulo 43 de la Carta 
Fundam ental y la que más apropiadam ente corresponde a d i
cha cuota, pues, como dice el autor tantas veces citado, el im-
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puesto se diferencia de las contribuciones especiales “ en que'. ' 
éstas envuelven tam bién la idea de un beneficio particu la r para . 
c ie rta  clase o grupo de individuos, . m ientras que aquél va en 
provecho de toda la com unidad”. La clase o grupo de ind iv i
duos beneficiada con la, cuota para  la defensa de las pieles es 
la Asociación Colombiana de Ganaderos, -

•En el artículo 1? del Decreto dem andado el valor que los ex
portadores deben pagar se denom ina ‘‘cuota para la defensa de  
las p ie leS ’, y en el artículo 2? ibídem  se dispone' que la Aso
ciación Colombiana: de Ganaderos ftestinará  la cuota "para el 
fom ento y defensa de las pieles”, de donde se in fiere  que la fi..

: nalidad del tributo o gravam en no es otra, con palabras del m ism o
apoderado del M inisterio de Fom ento, que el “increm ento y des
arrollo progresivo- de la m ism a industria".

*J..a cuota- estatuida por el Decreto queda así clasificada en el 
grupo de las llam adas “contribuciones especiales”, y si se quie- 

\ re m ayor exactitud en la especie conocida con la denomina--
ción genérica de “im puestos. p ro tec to res”, es decir, p a ra  c ita r 

' una vez más al Profesor Jaram illo , los "encam inados a favore-
. cer el desarrollo de determ inadas industrias", im puestos que 'se
t aplican ya a la im portación, ya a la exportación, ya a las adua

nas- inferiores, y en los cuales no sólo prevalecen los fines eco- 
v, nómico-sociales sobre los fiscales, sino que pueden tener úni-

la m e n te  aquel carácter sin p erd er por ello su naturaleza im po
sitiva. “Los derechos aduaneros, pueden ser puram ente fiscales
o solamente protectores, o bien reun ir ambos caracteres” , -en-.

: seña Benvenuto Gí'iziotti, profesor de la U niversidad de Pavia,.
( en su obra “Principios de Ciencia de las Finanzas". _

«Cuando el doctor 'De Guzmán Noguera, en su in teresan te ale
; gato de sustentación del recurso, le da al valor -que deben pa..
: gar los exportadores de cueros' de res en b ru to  el nombre d"e

“cuota de exportación", y afirm a que ella se- dirige “al benefi
cio- y prosperidad de tal industria '', está enunciando, con toda 
propiedad , los elementos constitutivos de una. figura impositi..- 
va suficientem ente conocida. Sólo- .qu,e rehusa  darle a d icha cuo
ta sil calificación científica, que concuerda, por lo demás, como

■ lo hace no tar el' coadyuvante de la acción, doctor Iglesias Be-
noit, con el sentido de la pa lab ra  contribución  en el Dicciona- 

'  rio  de la Lengua: “Cuota o cantidad que se paga para  algún. fin ,
y principalm ente la que se im pone p ara  las cargas de E stado"; 
acepción que, en el caso de autos, cobra  singular im portancia  
frente a la regla de in terp retación  consagrada en el articu lo  2S 
del Código Civil.

«El Decreto 244 acusado se dice dictado po r el P residente de 
' la República. y su M inistro de Fom ento J ‘en uso de sus faculta
des legales y en especial de. las que le confiere el Decreto 30f7 
de 1949” el c u a t a . su vez, se dice expedido “en desarrollo del. 
articulo 9? de la Ley 90 de 1948” .
.^A hora bien: p o r el articulo 99 de la Ley 90 de 1948 se esta

blece .que. las 'exportaciones distintas de las enum eradas en el 
ordinal 1? del artículo 49 de la misma Ley (exportaciones de' 
café, bana.no, cueros, .de, ganado vacuno, p lata, platino, joyas u  
o tros artículos elaborados con oro," p lata  y  .platino, p iedras p re 
ciosas, ganado vacuno,, carnes, textiles p lanos y productos de 
fabricación nacional en cuya elaboración . se u tilice  m ateria p r i
m a ex tran jera; en proporción . mayor. del 1O%, no podrán  au..



. torizarse sino cuando para  el respectivo producto no exista su
. ficiente consumo nacional y de acuerdo con las norm as conte

nidas en los literales a) y b) de la misma disposición; y que 
el Gobierno reglam entará las exportaciones, ind icando qué pro
ductos quedarán  sujetos a dicha reglam entación, de conform i
dad con tales normas. Y por el Decreto 307 de 1949 se dispone 
que las licencias de exportación de los productos agrícolas, pe
cuarios y forestales, asi como de los artículos m anufacturados 
enum erados en el articulo 1Q de dicho Decreto, no requieren au
torización previa del M inisterio de Comercio e Industrias (ar- 

r  í ticulo 1Q) ; que el Gobierno podrá m odificar la lista  de los ar-
• ' ' ticulos m anufacturados contenida en el mismo articu lo  19, te

niendo en cuenta las variaciones que puedan presen tarse  en re
lación con la producción y el consumo nacionales (articu lo  29); 

, que lo,s M inisterios de A gricultura y Ganadería y de Comercio 
e Industrias, p o r  medio de resoluciones semestrales conjuntas,

: los cupos exportables de ganado y de productos agrícolas y pe-
1 cuarios, teniendo en cuenta la existencia de sobrantes en su

producción, cuya liquidación en el m ercado in terno haga bajar 
los precios por debajo de los niveles m ínim os que el Gobierno 
considere como equitativos y rem uneradores para  el p roduc to r y,
o que por d ificu ltades o costos excesivos en su tran sp o rte  no 

! sea conveniente llevar tales productos a otros centros de con
sumo (artículo 3Q); que las licencias de exportación que se otor- 

' guen en cum plim iento de las resoluciones a que se refiere  este 
artícu lo  deberán llevar el visto - bueno del M inisterio de Comer
cio e Industrias (parágrafo del articulo 39); que el M inisterio 
de Comercio e Industrias autorizará la exportación de exceden
tes de producción de artícu los m anufacturados, siem pre que los 
precios de venta en el m ercado in terno  se m antengan a niveles 
equitativos p a ra  el consumidor. y se dem uestre que la producción 
destinada a dicho m ercado puede abastecer am pliam ente las 
necesidades del consumo- (artículo 49), y que la exportación de 
artículos som etidos a lim itaciones o licencias en los m ercados 
extranjeros, sólo se autorizará po r el M inisterio' de Comercio e 
Industrias cuando dicha reexportación no perjudique los in te
reses de la econom ía nacional.

■ «Como se ve, el Gobierno no podía apoyarse en el artícu lo  9Q
de la Ley 90 de 1948 p a ra  im poner el pago de “la  cuo ta  para  
la defensa de las pieles”, pues de su texto  en m anera - alguna se 

, desprende esa facultad, ni menos podía basarse para  ello en el 
Decreto .307 (que tam poco la contiene), dictado en desarrollo 
del m encionado artículo  99 de aquella Ley^

- «Verdad es que por el referido  artículo 9Q de la Ley 90 de 1948
; . se le confirieron  facultades ex traord inarias al Gobierno, en re

lación con la reglam entación de las exportaciones de determ i- 
' nados productos, pero  dentro de esas facultades no' quedó com-

, p rendida la de im poner tributos o gravámenes, pues hallándose 
h esta m ateria  expresam ente reservada por el constituyente al le

: gislador, la autorización sobre el particu lar habría necesitado ser
i del mismo m odo expresa, sin que el in térp re te  pueda simple-
¡' mente subentenderla, así se la supusiera conveniente a esa re

. glamentación.
i «Podría decirse quizás que, con base en el articulo 121 de la
i . Carta, podía el Gobierno, por hallarse turbado el orden  público

y. en estado de sitio  toda la República, im poner el pago de “la 
cuota para la defensa de las p ie les”; pero entonces el Decreto 

. 244 se r i^  tam bién p o r  este aspecto, inconstitucional, ya que se



firmó únicam ente por - el Presidente- de la República y su Minis
tro  de Fomento, cuando debió haberse expedido, como lo man

. da el aludido articulo 121, “con la firm a de todos los M inistros”.»

No aceptó la Sala m ayoritaria falladora del recurso  la p arte  final de 
la ponencia presentada por el M agistrado doctor E strada, que dice:

. «Finalmente, el apoderado del M inisterio considera que las dis
posiciones del Decreto “form an un todo indivisible porque se 
tra ta  de' un sistem a para  p e rm itir  Ia libre exportación de. cue
ros” , y conceptúa que “m ientras no - se demande totalm ente el 

; : . Decreto y se pida la suspensión integral de él, no se puede or
denar - la suspensión prov isional”.»

'- ■ A este particu lar los M agistrados m ayoritarios fijaron  en el proveido' re 
solutorio - del recurso  estos conceptos: .

. «No com parte la Sala este parecer, po rque-la  inconstituciona- 
lidad o ilegalidad de los actos adm inistrativos, asi como su ex
pedición en forma irregular o con abuso o desviación de las atri- 

. buciones propias CJ.el funcionario  o corporación que los profie-
• re , pueden, referirse a la  to talidad de aquéllos o sólo a parte de 

su contenido; y son innum erables los ju icios adelantados ante 
el Consejo de Estado y los T ribunales A dm inistrativos, en to- 

, dos los - tiempos, -y-a en - contencioso de anulación, ya en conten
, ■ cioso de p lena jurisd icción, p ara  que determ inada providencia 

Sí' declare nula “en cuanto dispone que. - . . “o” en la p arte  que 
. d ice. . . “o en esta. o aquella de sus d isp o s ic io n es .. . ”

. «La Sala considera acertado el - concepto contenido en el ú lti
mo. párrafo  transcrito  de la. ponencia del señor Consejero doc
tor Estrada Monsalve. - E m pero, observa que ello sólo debe en

' tenderse asi' cuandoquiera que los actos acusados contengan dis
tin tos m andatos independientes y separables entre si. Porque 
es obvio que cuan,P:o una disposición contenga varias ordenacio
nes, de las . cuales unas son subordinantes o condicionantes de 
o tras, y solamente se acusan las prim eras, o viceversa, si bien 

............ '-'-no--es--autorizado- -hacer directam ente la- declaración  de suspen
sión o de anulación de las' que no han sido expresam ente de

. . m andadas, si es procedente y jurid ico  declarar en orden al fin 
p rác tico  de la justicia que suspendido o anulado el extremo 
acusado, el otro, aunque subsista, sólo será como elemento ino
peran te  porque ha desaparecido un punto de. apoyo esencial que 
obró de modo decisivo en la intención del legislador al d ictar 
sus mandatos.
. «Y para  - el caso en estudio debe observarse que estando la 

........ . lib re  exportación de .pieles^ condicionada al pago de la‘ cuot¡:t es
tablecida en el aeto acusado,. al suspenderse éste queda inope
ran te  aquélla, es decir, que no puede, por la índole especial del 
Decreto- dem andado, suspenderse en la parte  que im pone la  cuo
ta  de defensa y considerarse vigente la lib re  exportación, por
que ésta es consecuencia de aquélla.

*El derecho a la libre exportación de las pieles está sujeto a la 
condición 'suspensiva del pago de la cuota (articulo' 1536 del Có
digo Civil), y es claro que si ésta no se cum ple por una u otra 
razón, o porque es ilegal el tributo, tam poco puede operar aquel 
derecho.

«La Sala no puede decretar. la suspensión in tegral del' articulo 
19 del Decreto número 244, de 4 de febrero de 1952, porque ella 
no ha sido pedida por el .dem andante, ni p o r  la parte opositora 
de la dem anda. Se lim itará a suspender provisionalm ente el p a 



go de la cuota, que es la m ateria sujeta a su decisión, pero debe 
d eclarar que por v irtu d  de esa suspensión se hace inoperante la 
prim era parte del articulo, o sea el derecho de los exportadores 
a la lib re  exportación de las pieles».

Como resultado de lo an terior, el auto  de suspensión provisional p ro
ferido por el ponente del negocio quedó vigente con la  aclaración que 
nuevamente se rep ite : -

«CONFIRMASE el auto suplicado, con la aclaración a que se 
refiere  la parte  final de la m otivación de esta providencia, o sea, 
que queda INOPERANTE lá p rim era  parte  del articulo 19 dél 
Decreto núm ero 244 ' e.e 1952 de que se tra ta  en este juicio»,

Las razones de fondo aducidas en los distintos pasajes transcritos 
las encuentra válidas el Consejo, y fundándose en ellas habrá de de
c re ta r la  nulidad solicitada. Siendo el punto sometido al estudio del 
Consejo un problem a esencialmente de derecho, en las providencias 
sobre suspensión provisional se vio precisado a estud iar el fondo de la 
cuestión propuesta,, y en form a que lo d icho y explicado entonces se 
tom a' como m otivación para  este, proveído para  justificar la declaración 
de nulidad propuesta, toda vez que la cuestión sub-lite rad ica  en resol
ver, únicam ente, si el Gobierno, por un simple decreto ejecutivo, pudo 
legalmente c re a r  el impuesto a que alude la disposición parcialm ente 
acusada. Y como e l Consejo halla falla la. com petencia del Gobierno para 
proveer en la form a en que lo hizo, procede. decretar la nulidad del acto.

Como. al resolver sobre la suspensión provisional se estudió el pro
blem a por todos sus aspectos, de form a y de fondo, estim a la Sala que es 
innecesario  p resen tar conceptos nuevos . inclinados a re fo rzar su tesis, 
claram ente expuesta. Y asi, lo dicho ya ■ es suficiente para acceder a la 
pertinen te  súplica de nulidad. '

La aclaración  suscrita por la m ayoría falladora del recurso  de súpli
ca, consistente en que la suspensión provisional de la disposición acu
sada en la parte en que establece la cuota para  la  defensa de las pieles 
y subordina su exportación al pago de ella, deja sin efecto o inoperante 
el derecho a la libre exportación de . pieles. concedida po r la misma dis
posición en la parte no acusada, no fue1 aceptada por los Magistrados 
que salvaron su voto en atención a las razones que exporten en el escri
to pertinente consultable al folio 76 del proceso.

A todos los anj:erioreS particu lares se explica: ■
A las determ inaciones de la Sala relacionados con la aclaración que 

hizo, dio lugar el siguiente ' concepto que corre en el alegato del Minis
terio , dirigido entonces a la Sala para sustentar la súplica im petrada:

«Las disposiciones del Decreto acusado, como se ha visto, for
man un todo indivisible porque se trata P.e un sistema para per
m itir la libre exportación de cueros. Los cuatro artículos que lo 
com ponen no pueden desm em brarse para  anular la parte  de ellos 
que no convienen y defender los que interesan. La libertad  decre
tada es condicional; el registro  de las licencias es tam bién condi
cional. ,No cum plida la condición,' suspendida ésta o anulada, ne
cesariam ente queda sin base la libertad  decretada y la orden de 
registro  de licencias como si jamás hubiesen existido, pues de 
acuerdo con el articulo 1542' del Código Civil, “no puede exigirse 
el cum plim iento de la obligación condicional sino verificada la 
condición totalm ente” »" '

Anales del C. de E. - Tomo LIX—13
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Leyendo coir debida atención  todo el texto de la d isposición acusada, 
se nota, sin ningún esfuerzo, que el Gobierno,- por medio del Decreto, 
resolvió perm itir «a p a r tir  del' 15 de marzo del año de 1952, la - libre 
exportación de cueros de res . en bruto, pero siempre. que el presunto 
exportador se allanara a pagar, previam ente, el im puesto establecido 
por el mismo Decreto que optó por llam ar “cuota para  la defensa de 
las p ie les”,:.. O lo que es lo mismo. invirtiendo los miembros- dispositivos 
de la norma, se entiende que dispuso el Gobierno: el exportador que 
se allane a pagar el im puesto o cuota señalado por el Decreto, adquiere 
por este hecho — por el pago del im puesto— el derecho de exportar 
librem ente o sin  licencia los cueros de res que a bien tenga. Es decir, , )
subordinó el derecho que concedía al cum plim iento de lina condición ' 
suspensiva de carácter positivo. o s

Pero creyó el M inisterio, equivocadamente, que suspendida la d ispo
sición en la parte que creó .y fijó el im puesto. los - com erciantes adqu irie
ron, sin más ni más, el derecho o facultad de exportar librem ente cueros 
de res, en razón de lo dispuesto por el prim er m iem bro o parte de la 
disposición no acusada, que dice: «Autorizase la libre exportación de 
cueros de res en  bruto:..

Cree la  Sala que el M inisterio formó al particu la r concepto equivoca
do, porque, no puede sostenerse válidam ente, seriam ente, que suspen- 

. - dido el impuesto y e l' derecho de cobrarlo, o lo que es lo mismo, colo
cado el com erciante en im posibilidad legal de sufragarlo, podía sin em- ' 
bargo pretender el ejercicio del derecho condicionado sin el previo' pago 
del im puesto de que habla la disposición como condición para  adqu irir 
el derecho de verificar la exportación. '

Sucede, entonces, que no siendo posible ni el cobro ni el pago del 
im puesto por p roceder la nulidad  de la disposición que lo creó, tiene 
que entenderse que autom áticam ente desapareció, no simplemente el de
recho sino tam bién la posib ilidad de la lib re  exportación de cueros. Por 
medio del Decreto le dijo el (iobiern-0 al com erciante: si paga el im pues
to que establece el Decreto, puede exportar - librem ente las pieles que a 
bien tenga; sf no paga el impuesto, no puede ex p o rta r librem ente tal 

' articulo. De- consiguiente, suspendido el derecho de cobrar el impuesto,
o lo que es lo- m ism o, no pudiendo el Estado hacer efectivo - el tribu to , 
ningún com erciante podrá p resen tar - el recibo de pago consiguiente; y 
no p id iéndo lo  presen tar, no podrá entonces verificar la exportación.- 
E ra  por tanto innecesaria, lo estima asi la Sala, la aclaración de. «in- 
operancia:. de que da cuenta el fallo comentado, aclaración que entonces 
hubo de p recisar la Sala, únicam ente, con el objeto de desvanecerle al 
Ministerio los tem ores que equivocadam ente le surgieron al conocer el 
auto de suspensión provisional proferido por el ponente de este negocio. .

Se explica más: la lib re  exportación de cueros la subordinó el decre
to al cum plim iento, p o r parte del com erciante, de una condición sus- ■ 
pensiva de carácter positivo: el pago de un determ inado impuesto. Aho
ra  b ien: Dispone el Código Civil en su articulo 1536: «La condición se 
llam a suspensiva si, m ien tras no se cum ple, suspende la  adquisición de 
un derecho:.. Y enseñan los doctrinantes seguidos por la honorable Cor
te Suprem a de Justicia en repetidos fallos: «con la condición suspensi- . 
va se regula el nacim iento de la obligación, esto es, la en trada  en vigor 
del efecto juridico:.. Y adelante el Código Civil, en sus articulos 1532 y 
1537, reglam enta: «Si la condición suspensiva es, o se hace imposible, 
se tendrá por fallida:., «es condición m oralm ente im posible la que con
siste en un hecho prohibido por la ley», _

Lógicamente, si el derecho de exportar librem ente pieles de res se 
subordinó al cumplimiento- de una condición suspensiva de carácter p0- 
sitivo cuyo. cum plim iento se hizo m oralm ente im posible, desapareció 
a fo rtio ri el derecho sujeto a esa condición, porque, palabras de juridi-



c idad .no  discutida, «no puede jerecitarse un derecho sujeto a condición 
suspensiva m ien tras nose cum pla la  condición».

Explicado en los anteriores térm inos el alcance o efecto de la  nulidad 
del acto acusado parcialm ente, sin más consideraciones, procede p ro 
veer a la resolutiva de este fallo.

E n  razón ' de lo expuesto, el Consejo de Estado, en Sala de lo Conten
cioso A dm inistrativo, oído el concepto- del señor F iscal colaborador y 
adm inistrando  justic ia  ■ en nom bre de la R epública de Colombia y p o r 
autoridad de la ley,

RESUELVE: .

Primero. D eclárase nulo el D ecreto ejecutivo u o rd inário  expedido 
por el P residente  de la R epública y su M inistro de Fom ento, d istingui
do con el núm ero 244. de 1952 (febrero 4). en cuanto establece «la cuo
ta  para  la defensa de las pieles» de que tra ta  el mismo acto.

Segundo.. Habiendo desaparecido el derecho de libre exportación de 
pieles que el c itado  Decreto otorgó, por las razones expuestas al respec
to en la parte m otiva de este fallo, no es el caso. de acceder a las demás 
peticiones im petradas en la dem anda con que se. inició el presente jui
cio y, en consecuencia, se niegan.

• ' Daniel Anzola Escobar.
, . L u is . E. García V., Secretario.

SALVAMENTO DE VOTO DE LOS HONORABLES CONSEJEROS DOCTORES
BAUDILIO GALLAN RODRIGUEZ Y" EDUARDO PIÑEROS Y PIÑEROS

Los suscritos Consejeros com partim os en su in tegridad  las anteriores 
consideraciones. que sirven de base al Salvamento de Voto del honorable 
Consejero doctor Anzola y, además, agregamos lo siguiente:

Sostiene la actual m ayoría de la Sala que no puede hablarse  de condi
ción porque esta es «un acontecim iento fu tu ro  e inc ierto , y allí no hay 

' nada de incierto , sino que es un presupuesto de hecho p a ra  la exporta
ción, sin  que se pueda conclu ir que si ese presupuesto resu lta  nulo, su 
nulidad im pida  la aplicación del resto de 'la ordenación».

Como se ve, los honorables Consejeros M ayoritarios confunden la  con
dición a que está sujeta la exportación de pieles, con el decreto de nu
lidad del artículo ■ sobre pago de impuesto.

No, la condición es clara: si se paga el im puesto se puede exportar, 
si no se paga no se puede exportar. El pago del im puesto, es un hecho 
condicional fu turo  e incierto  del cual depende o no la libre exportación 
y, el fallo mismo, tam bién es un hecho futuro e incierto , de m anera que 
declarado nulo el p recep to  creador del tributo , no puede ser libre la 
exportación del articulo.

Sostener lo co n tra rio  es desvirtuar totalm ente la intención del Gobier.. 
no al d ic ta r la norm a que fue, justam ebte, la de perm itir la¿ exportación, 
siem pre y cuando se cub riera ' la llam ada cuota de defensa, p ara  hacerle 
decir todo lo contrario . que no pagada la cuota si puede efectuarse li
brem ente la ■ exportación.

Eduardo Piñeros y Piñeros, Baudilio Galán Rodríguez— Luis E. García 
V., Secretario.



DECRETOS DEL GOBIERNO

(Consejero ponente: doctor Antonio José Prieto).

Consejo de Estado—-Sala de lo Contencioso Adm inistrativo— Bogotá, octú- 
bre siete de m il novecientos cincuenta  y tres .

‘ •. \

Ref.: Decretos del Gobierno. Nulidad parcial del Decreto 
, número 530 de 1947, origmario' del Mini_sterio del Trabajo.

Las liquidaciones parciales del auxilio de' cesantía se deben 
. considerar como anticipos de la liquidación final de dicha

‘ prestación por cuanto aquéllas se verifican sin que el con
trato' de trabajo termine. Se accede a las súplicas de la de
manda por cuanto el Gobierno al expedir el acto acusado 
excedió la facultad reglamentaria.

Actor: Francisco Yezid Triana M. .

En escrito  presentado en la  Secretaria. de la C orporación el d ia  19 de 
septiem bre de 1949, a l  doctor Francisco  Yezid T riana , en ejercicio de 
la  acción pública consagrada en el articulo  66 d e l Código Contencioso 
A dm inistrativo, dem andó ¡.lo siguiente:

. «1Q La nu lidad  del artículo 6Q del D ecreto núm ero 530 de ■ 1947 
(febrero 14)-, expedido p o r  el Presidente de la  República y. “por 

. el c u a l se reglamenta, el articulp 1Q de la  Ley $5 de 1946, en armo- 
n.ia con el parágrafo 3Q del articu lo  13 ■ de la  Ley. 6^ de 1945, en 

. relación co n lo s .trab a jad o res  particu lares” .
«29 La suspensión provisional del a rticu lo  69 del Decreto re

: glam entario núm ero 530 de 1147 (de feb rero  14), por cuanto 
prim a facie se halla ■ en contradicción flagrante con el parágrafo 39 
del articulo 13 de la  Ley 6^ de 1945 y artículos lQ y 2q de la Ley 
65 d e  1946». .

Como hechos fundam entales de la  dem anda en el escrito de ella el' . 
actor relacionó los que a continuación se tran sc rib en : .

«a) E l señor Presidente ' de la  R epública expidió  con la  firm a 
del M inistro del Trabajo, el siguiente acto ju rid ico :

“DECRETO NUMERO 530 DE ■ 1947 (feb rero  14), por el cual 
se reglam enta el articulo- 19 de la Ley ■ 65 de  1946, en arm onia 
con el parágrafo  39 del articulo 13 de ■ la  Ley 6^ de 1945, en re la
ción con los trabajadores particu lares”- El P residente  de la  Re
pública de Colombia, en ejercicio de s1 's  atribuciones, legales, 
D ecreta: . .  .■ A rticulo sexto: Las liquidaciones parciales de auxi
lio de cesantia que se llevaren a efecto de -acuerdo con 1o dis
puesto en el articu lo  39 de este Decreto, ex im irán  a los patronos 
de toda responsabilidad por los pagos efectuados; tienen carác- ■



te r exhaustivo y no están sujetas a posterior revisión, salvo cuan
do se dem uestre que hubo error.

. «b) El parágrafo  39 del articu lo  13 de la  Ley 6^ de 1945 dice:
“Prohíbese a los patronos efectuar liqu ida,iones parciales' de 

las cesantías ■.que correspondan ■ a sus trabajadores, aun cuando 
éstos m anifiesten expresam ente su conform idad.

. Si se liqu idaren  parcialm ente, los patronos perderán las sumas
que hayan dado a sus trabajadores por este concepto, sin poder 

, repe tir lo pagado. .
Sin embargo, p ara  ad q u irir  la  casa de habitación o p a ra  liber

ta rla  de gravámenes, el trabajador tiene derecho a que se le ha
ga la liquidación parcial. .

Derógase la Ley 48 de 1942” . '
, «c) La Ley 65 de 1946, en sus- artículos 19 y 29, preceptúa que 

el auxilio  de cesantía para  trabajado res , oficiales y particu lares 
se causa en relación con todo el tiem po trabajado continua o dis
continuam ente, y se liquidará de conform idad con las reglas in 
dicadas en el Decreto 2567 de 31 de agosto de 1946.

■' «d) El D ecreto 2567 de ■ 1946, en su artículo  19, p re c e p tú a :
“El auxilio de cesantia a que' tenga n derecho los em pleados y 

obreros al servicio de ■ la Nación, los D epartam entos y los Muni
cipios, se liqu idará  de conform idad con el últim o sueldo o jo r
nal devengado, a m enos que el. sueldo -o. jo rnal haya tenido mo- 

. dificaciones en los tres. últim os meses,- en cuyo caso la liquida- 
cióny se hará por el prom edio ■ de lo devengado en los últimos 

. doce meses,. o en todo el tiem po de servicio si é s te , fuere menor 
de doce meses”. . ■ ’

*e) El Gobierno expidió el Decreto 3424 de 1946, reglameqta- 
rio  d e l parágrafo 39, articulo  13 de la Ley 6^ de 1945;

. «f) E n  este Decreto se consagra con ' claridad  el siguiente p re
cepto - e n  arm onía con la le y  ■ y la  doctrina’— : “Artículo 49 . . .  
“P arágrafo . Al te rm in a r1 -la relación o con tra to  de trabajo  se re

: . v isarán ' las liquidaciones' parcia les efectuadas a f in  de establecer
- y pagar, si fuere  el caso; la  d iferencia  en favor d e l trabajador 

que llegare a a rro jar la  liquidación final del auxilio' 'de cesantía”.
«g) El Congreso de 1946 expidió la  Ley 65 en v irtud  de la  cual 

se am plió l!l derecho al auxilio de cesantía para trabajadores ofi
cíales y particu lares; ■ : ■ .

«h) La Ley 65 de 1946 no se re fie re  en form a expresa o tácita 
a  las liquidaciones parciales del auxilio de- cesantía,- materia- con

'  tem plada únicam ente en ■ la  Ley 6^ ■ de 1945; :
•i) E l Decreto '0530 de 1947' (febrero . 14)■ se expidió para  re

glam entar la Ley 65 de 1946 (artícu lo  ,19) en arm onía con. el pa
rágrafo  39 del articulo 13 de la  Ley 6^ de 1945;

«i) E l a rtíc u lo l '9  de la  Ley 65- de 1946 no fue objeto de regla-
■ mentación a pesar de que el Decreto acusado lo exprese, y sola

m ente se le tomó de referencia  p ara  ■ violar la- norma de la Ley 6^ 
d e  1.945, que ya había sido debidam ente desarrollada por el De
creto  ■ 3424 de 1946;

«k) El acto acusado viola ostensiblem ente las Leyes 61!- de 
1945 (artículo 13, parágrafo 39) y 65 de 1946 (artículos 19 y 29), 

' pues lim ita y recorta los derechos p o r  tales normas consagra
' dos a favor de los' trabajadores».

Coino disposiciones violadas por el' acto acusado, el actor séñaló el 
articulo 120, num eral 39, de la Constitución Nacional, el parágrafo ' 39
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del artículo  13 de- la  .Ley 6* de 1945, y los artículos 19 y 29 de la  Ley 
65 de 1946, por cuanto  lim ita  y reco rta  los derechos que tales norm as 
consagran en favor de los trabajadores, ya que el Gobierno, en ejercicio 
de la ' aú.toridad reglam entaria, debe lim itarse a desarro llar y a dar vida 
p rác tica  a la- ley, y no puede varia r ni en m ínim a parte  la  voluntad del 
legislador. ‘ ■

En providencia de' fecha 14' de noviem bre de 1949 el Consejero doctor 
B audilio Galán Rodríguez adm itió la  dem anda y negó la suspensión p ro 
visional solicitada, p rovidencia  con tra  Já cual el acto r in terpuso el re 
curso  de súplica, que fue desatado por la  Sala en providencia de fecha
11 de octubre de 1950, en el sentido de confirm ar -el auto suplicado.

Agotada la tram itac ión  propia del ju icio  sin que del estudio del expe
diente se observe ninguna causal de nulidad que invalide lo actuado, 
se procede a resolyer en el fondo. Es de advertir que en la oportun idad  
procesal correspondien te el actor se- abstuvo de p re sen ta r  alegato escrito 
de conclusión.

CONCEPTO FISCAL „

Al em itir su concepto' de fondo en el presente- juicio, el señor. FisCal 
29 de la  Corporación fue de. parecer que debía negarse .la  petición  del 
líbelo, por las consideraciones que" a continuación se transcriben :

' ‘ «La F iscalía  no encuentra  oposición alguna entre el 3.cto acu
sado y la s  disposiciones que se' d icen violadas por él.' Considera, 
p o r e l contrario , que el a rticu lo  acusado es sim plem ente un des
arrollo de la disposición legal, que hace más clara y exacta. No 
es suficiente que el Decreto agregue unas palabras rilás ' a.'lo dicho 
p o r la  - ley, sino -que dichas expresiones envuelvan conceptos que
sean contrarios a lo que se tra ta  de ser efica:z, p a ta  que exista 
violación. : '

Por - las razones que el honorable Consejo expresó en las. provi- 
. , dencias que decidieron ta n to  la  petición de- suspensión provisi°"' 

n a l como el recurso  de súplica, que me- perm ito  acoger en su  t°"'
......  talidad. -por: estar de acuerdo con ellas y. considerarlas ' Suficien-

. ' tes para  sostener aún en la  sentencia defin itiva la  legalidad del
■ ac to  acusado, doy el concepto que me corresponde. en el sentido 

de- que . se NIEGUE la petición  del libelo».

CONSIDERACIONES DE LA S ^ ^

Corresponde al Consejo fallar en defin itiva la dem anda d e  nulidad 
prom ovida por el docto r T riana, y- para- cum plir - esta obligación legal 
p rocede a est¡udiar la materia- sub-'jádice en form a am plia.

El a rticu lo  6Q del Decreto 0.53'0 de 1947 d ice: .
«Las liquidaciones parcia les de auxilio de cesantía que se l l e  

varoi;i a efecto de -acuerdo con lo dispuesto en el articulo  89 de 
este Decreto, exim irán a. los patrones de toda responsabilidad po r 

. los pagos efectuados; tienen carác ter exhaustivo y no están suje
tas a posterior revisión, salvo cuando se dem uestre que hubo

- error», - .

L a  n o rm a  - p re inserta  constituye la  m ateria de- la ' dem anda . de nulidad, 
y' en relación  con ta l disposición debe - estudiarse la  so licitud .del actor. 
No se tra ta  de defin ir si las liquidaciones parciales del auxilio de cesan
tía  hechas de conform idad con  lo preceptuado por el articu lo  13, pa
rágrafo  3Q de la Ley 6* de 1945 son legales. Se tra ta  de definir el - al"



canee de la norm a acusada que reglam enta la disposición anteriorm ente 
citada sobre la  m ateria a que se refiere la dem anda de nulidad.

P ara  mejor ilustración  de la cuestión controvertida conviene rep ro 
ducir aquí lo dicho por la  Sala al resolver el recurso  de súplica in te r
puesto contra el auto que negó la  suspensión provisional. Dijo enton
ces la Sala:

«En el caso, cree el actor, que entre el artículo- acusado, 69 del 
Decreto núm ero 53-(} de 1947, y el artículo 13, parágrafo  3Q, de la  
Ley 65 de 1946., existe. o se observa “una m arcad a  oposición 
que hace surtir, efectos perjudiciales a . las disposiciones legales 
anotadas que se insp iran  en el afán de efectivizar un derecho 
fundam ental de los trabajadores”. A  lo largo de todos los escritos 
aducidos, anota la  Sala, no precisa el actor cuál es el derecho

■ fundam ental de los trabajadores que en su sen tir  resu lta  vulnera
do por las im posiciones reglam entarias del Decreto 0530' de 
1947 en su citado articulo 69,

Para m ayor in te lig en c ia  se copian las disposiciones. del Decreto 
y  lo pertinen te  de las Leyes 6^ de 1945 y -05. de 1946, entre las 
cuales, dice el doctor, encuentra ostensible y m anifiesta oposición.

El parágrafo  39 del artículo 13 de la Ley 6* de 1945 reza:
“P rohibese a los pa tronos efectuar liquidaciones parciales de 

las cesan tías que correspondan a sus trabajadores, aun cuando 
éstos m anifiesten expresam ente su conform idad.

Si se liqu idaren  parcialm ente, los patronos p e rd e rán  las  sumas 
que hayan dado a sus trabajadores por este concepto, sin poder 
repetir lo pagado.

Sin em bargo, p a ra  a d q u irir  la  casa de hab itac ión  o p ara  lib er
ta rla  de gravám enes, el trabajador tiene derecho a que se le  haga 
la liqu idación  parcia l.

Derógase la  Ley 48 de 1942”.
Los artícu los 19 y 29 de la Ley 65. de Í946, disponen:
•Articulo 19 Los asalariados de carácter perm anente, al servi

cio de la Nación . en cualquiera de las. Ramas del Poder Público, 
. hállense o no ■ escalafonados en la  C arrera ' A dm inistrativa. ten

drán  derecho al auxilio' de cesantia por todo el tiem po trabajado 
continua o discontinuam ente, a p a r tir  del 1Q de enero de 1942 
en adelante, cualquiera que sea la  causa del re tiro .

Parágrafo. E xtiéndese este beneficio a los trabajadores de los 
D epartam entos, Intendencias, Comisarias/ y M unicipios en los té r
minos del articulo 22 de la Ley '6^ de 1945, y a los trabajadores 
p articu la res , de acuerdo con lo establecido en los a rtícu los 12 y 
36 de la  m ism a ley. '

. •Artículo 29 P a ra  liq u id a r el auxilio de cesantía a que tengan 
derecho los asalariados nacionales; departam entales, intenden- 
ciales, com isariales, m unicipales y particu la res , se ap licarán  las 
reglas indicadas en el Decreto núm ero  2567 del' 31 de agosto de
1946, y su cóm puto se h a rá  teniendo en cuen ta  no sólo el salario 
fijo sino  lo que . se perciba a cualquiera otro titu lo  y que im plique 
d irecta o ind irectam ente  ' retribución o rd inaria  y  perm anente de 
servicios, tales como la  prim a móvil, las- bonificaciones, etc.».

Y el articu lo  69 del p rec itado  Decreto (}350 de 1947 preceptúa:

«Las liqu idaciones parciales de auxilio de cesan tía que se lleva
ren a efecto de acuerdo  con lo dispuesto en el articulo 39 de este 
Decreto, exim irán a los patronos de toda responsabilidad pór
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los pagos efectuados; tienen., carácter exhaustivo y no están su
jetos a posterio r revisión, salvo cuando se dem uestre que hubo 
error»,

Cuanto hace a l p rim er extremo, violación ostensible y flagran
te o c lara  oposición entre el artículo acusado y la Ley 6^ de 
1945 — parágrafo 39 del artículo 13—, la Sala falladora del Con
sejo no la advierte, m enos en form a m anifiesta y hábil a justifi
car la medida preventiva que se solicita, la  que sólo piiede de
cretarse , como se ha d icho tántas veces, con prudencia y rígida 
cautela.

Cierto que la Ley 6^, como norm a general, p rohibe a los p a tro 
nos efectuar liquidaciones parciales de las cesantías correspon
dientes a sus trabajadores* con la prevención de que si así lo 
h ic ieren , perderán  éstos. los pa tronos, las sumas que hayan dado 
p o r este concepto, sin poder repetir. lo pagado; pero  no es m enos 
c ie rto  que en el ú ltim o parágrafo de este m ism o articu lo  dijo el 
legislador: “Sin embargo, para  adqu irir la casa de habitación o 
p ara  libertarla  de gravám enes, el Jrab a jad o r tiene derecho a que 
se le haga la liquidación parc ia l. Derógase la Ley 48 de 1942^.

La - Ley que se com enta, 6^ de 1945, estableció, consiguiente
m ente, como regla general, que no podrían hacerse liquidacio
nes parciales de cesantía, pero  excepcionaiido, perm ite que las 
liquidaciones puedan tener lugar cuando el trabajado r va a des
tin a r  la sum a valor de la liquidación parc ia l a la com pra  de 
casa de habitación o cuando desea libertar su p ropiedad  de gra
vámenes constituidos sobre ella. Entonces se pregun ta: ¿qué fue lo 
que reglam entó o dispuso el D ecreto con , su artículo acusado 
que pueda hallarse en ' oposición con la ley? Se contesta: nada, 
absolutam ente riada. Dijo el Decreto, simplemente, que las liqui
daciones - parciales que se' h icieren y a las cuales tienen derecho 
los trabajadores, deben considerarse como defin itivas, salvo que 
al hacerlas se in cu rrie re  en erro r; dijo que las lifliidaciones p a r
ciales que se cum plieren libres de vicio en su cuantía  y pago, te
n ían  carácter exhaustivo, que seria la cesantía en la parte  liqui
d a d a  de carácter- definitivo;-no sujeta, _por- tanto,- a posteriores 
reducciones - o reclam os. En .otros térm inos, dispuso el Decreto 
que las liquidaciones parciales que en cum plim iento. ele la Ley 
c itada se hicieren , debían estim arse en e sa ,p a rte , y hasta ahí, 
como- definitivas y justas, si i)l hacerlas no se hubiese incu rrid o  
en errores,. ya fuesen de hecho o de. derecho.

Si lQ an terior es así, m eso, y no más- que eso, fue lo qué dis
puso' el Decretó,. no se ve cómo pudo estim arse que el artículo  
acusado irrogue ofensa al. derecho . de los trabajadores, n i menos 
córp;io pueda estim arse que . ta l estatuto. ..puede d irec ta  o ind irec
tam ente vu lnerar norm as o dictados legales . superiores.
. Los trabajadores, dice la Ley que estima el ac to r en oposición 

con . el D ecreto, tienen derecho. a que se les liqu ide cesantía anti- 
. cipada y por todo el tiempo. que hasta el día de la liquidación 
hayan  estado al servicio"de sus patronos, siem pre y cuando que 
utilicen su valor a los fines allí previstos; y el De.creto reglam en
ta rio  de la Ley, en su artícu lo  69 acusado, al . señalar o determ i
nar que las liquidaciones parciales que legalmente se h ic ieron  
tornariari a ser definitivas, hasta ahí. se am oldó al ríg ido  dictado 
de la Ley, com oquiera que dijo simplemente- que las liquidacio
nes parc ia les  que fueren justas, legales y exentas de e rro r debe
rían  considerarse como definitivas o de carác ter exhaustivo, co
mo se lee en el tex to  del Decreto.

Ahora, si las liquidaciones parciales fueren justas, legales, exen
tas ' de erro r, estima el Consejo que al d isponer el Decreto que



ellas tuvieran carácter defin itivo  y que su liquidación no queda
ba sujeta a reclam o posterior, no pudo  incu rrirse  en ostensible 
violación de norm as superiores.

Al segundo extrem o se observa: los a rtícu los 19 y 29 de la Ley 
65 de 1946, que el actor considera en oposición con el articulo 
acusado, p receptúan que el auxilio de- cesantía para trabajadores 
se causa en relación con todo el tiem po trabajado continua o d is
continuam ente que debe liqu idarse  en conform idad con las re
glas indicadas en el Decreto 6567, de 31 de agosto d 1942. Estas 
disposiciones de la  Ley 65 de 1946, como se ve, son norm as de 
continuidad esencialm ente sustantive., como que en ellas se esta
blece que el auxilio  de cesantía se causa en relación con todo el 

_ tiem po trabajado continua o discontinuam ente, y fijan como índi-
' ce p ara  la liquidación del .caso el sueldo devengado en el último

año de. servicio. Al confron tar estas disposiciones con el artículo 
acusado, no observa la  Sjala sentenciadora del Consejo ninguna 
abierta oposición. .

Mas, si qu isiera  argum entarse que, como de acuerdo con el a r
ticulo acusado, las liquidaciones parciales tornan a ser defin iti
vas, y qri.e por ello viene a- irrogarse perju ic io  al trabajador en 
caso de que la  cesantía a l  re tiro  defin itivo  deba liqu idarse  te
niendo. en cuenta los sueldos de- los p rim eros años, ya liquidados 
parcialm ente, que puedan ser - sueldos m ayores de los que gana el 
empleado el día de su retiro , por lo que entonces puede resultar 
la cesantía un tan to  reducida, debe contestarse- que -una cosa es 
la liqu idación  p arc ia l - cuanto hace al valor liquidado; y o tra , los 
indices de referencias; años an teriores que han de tenerse en 
cuenta en caso de que p o r haber m ediado cesantía parcia l, deba 
hacerse la final y que -corresponda po r el resto  del servicio pres
tado por el em pleado, com putándola - hasta el- d ía de su retiro. 
Será esto, y debe ser m otivo de apreciación doctrinal .de los en- 

.■ cargados de decretar las cesantías, pero  no base para - fundamen-
■ . ta r - la  tesis de que m edia oposición entre la ley y decretos c i

tados. Este preciso  problem a in terpreta tivo  de derecho será ma
te ria  del fallo definitivo que no- puede dilucidarse en un simple 
au to  -de; suspensión provisional; los planteam ientos .jurídicos del

■ actor. hacen entrever que' el problem a debatido, aunque sencillo, 
no es de aquellos que perm itan  su d ilucidación m ediante el p ro  - 
cedim iento breve y d irecto  de la  suspensión provisional. '

■ ■ P o r estas brev ísim as consideraciones, que no- dejan de ser bas
tantes, estima la  Sala que el Consejero suStanciador, doctor Galán 
Rodríguez, - estuvo - ajustado a derecho- cuando conceptuó que en el

■ caso no se estaba en uno de - aquellos en que la  suspensión provi
sional resulta procedente». . '

. Como muy bien lo  anotó la  Sala en la prov idencia  cuya parte  perti
nente . deja transcrita , el p roblem a debatido, aunque sencillo, no es de 
aquellos que perm itan  su d ilucidación  en - un simple acto in terlocutorio , 
ya que - si se ahonda en el estudio de un  problem a jurídico, al resol
ver - las suspensiones provisionales de un acto acusado, se corre el riesgo 
de prejuzgar avanzando conceptos que son m ateria de la  sen tencia de
finitiva.

Evidentemente, del cotejo del ac to  acusado con las disposiciones que 
se señalan como violadas por él, se observa - que el Decreto 530, al p reten
der reglam entar el artículo  1Q de la  Ley 65 de 1946, in trodu jo  u n  ele
mento nuevo cual fue el de darles carác ter exhaustivo a las liquidacio-
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nes hechas con arreglo a lo d ispuesto  en e l  articulo  13, parágrafo 3Q, de 
la  Ley 6^ de 1945,- im pidiendo' a la Vez u n a  posterior revisión a tales 
liquidaciones. Y si es que la m odalidad in troducida Por el Decreto re 
glam entario de que se hace m érito puede conducir en la p ráctica  a que 
se dism inuya la cuantía del auxilio de cesantía a que puedan tener de
recho los trabajadores al tiempo- de su retiro  definitivo cuando los suel
dos devengados con posterio ridad  a la liquidación del anticipo hayan 
sido m enores que los devengados en los prim eros años de servicio. En 
la Ley 6^ de 1945, parágrafo  39, artícu lo  13, que el dem andante señala 
como violada, no se dice que las liquidaciones parc ia les de cesantía . . í ; 
verificadas con arreglo a aquel 'e s ta tu to  tengan Carácter exhaustivo y ■
no' estén, sujetas a posterior revisión; esto lo agregó el Decreto 0530 de
1947. ,

Es conveniente ac larar que al hablar de liquidaciones parciales del 
auxilio de cesantía para ' dedicarlas a los fines establecidos en la  Ley, 
ésta no' dijo  que dichas liquidaciones parciales fueran  definitivas, y no 
lo  dijo  po rque lo parc ia l nunca puede ser definitivo. El p rop io  deman
dante se encarga de' explicar e l significado de los vocablos p arc ia l y 
exhaustivo. '

Las liquidaciones parcia les del auxilio de cesantía se deben consi
derar como anticipos de la  liquidación final de dicha prestación, por 
cuanto aquéllas se verifican  sin  que el contrato  del trabajo  term ine, y 
como el auxilio  de cesantía se liqu ida y paga cuando el trabajador deja 
de p re s ta r  sus servicios a la em presa o patrono , en este caso si puede 
hablarse de liquidación definitiva y total. Si ha  hab id o  liquidaciones 
parciales p a ra  los fines que establece la ley, entonces al hacer la  liqui- . 
dación definitiva, las sumas que' hayan sido pagadas al trabajador p o r '■>
concepto de liquidaciones parciales deben descontarse d e l m onto de la 
ú ltim a, considerándolas como anticipos. Este y no o tro  es el' sen tido  de 
la  Ley.

E l decreto reglam entario  debe 'lim itarse a d ar v ida  práctica ' a la  ley 
que tiende a desarro llar, facilitando su inteligencia y cum plim iento, de 
p arte  de la  A dm inistración, de' los particulares, pero  sin in tro d u c ir; so 
pretexto  ■ de reglam entación, norm as nuevas, obligaciones o prohib icio
nes más allá  d e l contenido intrinseco- de la  ley; Lo' con trario  im plica una 
extralim itación de funciones que constituye una clara  violación de la 
voluntad legislativa. .

En relación con los trabajadores oficiales, esta Corporación ha teni- , 
do oportun idad  de sen tar jurisprudencia en el sentido de que las li^qtlt- 
daciones parc ia les del auxilio de cesantía se consideran como simples 
anticipos, que deben imputarse- a la . liquidación definitiva, ya que esta 
ú ltim a debe abarcar todo el lapso de . servicio del trabajador. (Senten
cias recaídas en los juicios instaurados por Abelardo Medina A., Ernes- > 
to- Cediel Angel y Guillermo Hernández- Rodriguez, de -que fueron ponen
tes. lo s  Consejeros - doctores M inera, Pineda de, Castro. y P rie to ).

Es cierto  que la  legislación. sobre prestaciones sociales en Colombia , ■ 
está constru ida sobre una diferenciación constante y n ítida entre J u  
prestaciones para  los trabajadores particu lares y las prestaciones p ara  
los trabajadores oficiales.- La Ley - 6^ de 1945 reglam enta en capítulos 
diferentes las unas y  las otras, y esto se deriva de la ap reciación  m uy 
justa en derecho, que enfoca a los trabajadores p articu la res como un i
dos a sus patronos por un con tra to  de trabajo  y a los trab a jad o res  ofi
ciales como ubicados en una - situación legal y reglam entaria, de confor
m idad' con e;l análisis d iferencial de Jéze y de las ju risp rudenc ia  fran 
cesa. Este c rite rio  - recibió consagración positiva en el derecho co lom -. 
biano - en  v irtu d  del Decreto 2313 de 1946, el cual dice en  su articulo 55: ',
“Las relaciones entre la A dm inistración y los em pleados son de derecho- 
público y no hay entre éstos y -aquéllos contratos de trabajo”. Pero co
mo - entre las prestaciones para  los trabajadores al servicio del Estado



y los trabajadores particu lares existe analogía,- y en cuestiones laborales 
debe p rim ar un c rite rio  de benignidad, ya que las dudas se resuelven 
a favor del trabajador, hay que conciuír que en cuanto a liquidaciones 
parciales de cesantía se refiere , no existe razón p a ra  que los trabajado
res p articu lares estén sometidos a un régim en menos beneficioso con 
respecto a los trabajadores oficiales.

La violación de las disposiciones señaladas por el dem andante en su 
libelo ha sido consecuencia del exceso en el ejercicio - de lá potestad  re
glam entaria, p o r cuanto el Gobierno ha ido más lejos que el legislador 
al in tro d u c ir m odalidades no contem pladas en el estatu to  que pretende 
reglam entar.

Es evidente, como lo anota el dem andante,. que el Gobierno - excedió la 
facultad reglam entaria al expedir el acto acusado. P o r este motivo se 
debe acceder a lo solicitado por el actor, y, en consecuencia, declararse 
la  nulidad del Decreto núm ero ,0530 de 1947 (febrero 14), expedido p o r 
e l P residente de la  R epública y con la  firm a de su M inistro de l Trabajo, 
y “por el cual se reglam enta el articulo 1Q de la Ley -05 de 1946, en a r 
monía con el parágrafo  39 del artículo 13 de la Ley 6$ de 1945, en re 
lación con los trabajado res particu lares”.

Cabe aq.otar, además, que los Juzgados y T ribunales del Trabajo se 
h an  abstenido en varias oportunidades de dar aplicación  a la disposi
ción acusada, por considerar que es violadora de. ■ la ley que estableció 
la liquidación parcial del auxilio de cesantía en beD.eficio de los tr a 
bajadores.

FALLO: '

Por lo brevem ente expuesto, el Consejo de Estado, en Sala de lo Con
tencioso A dm inistrativo,' adm inistrando ■ justicia en nom bre de la Repú
blica ■ de Colombia y por au toridad  de la  ley, DECLARA' NULO el articulo 
69 del Decreto ■ número 053Q, de fecha 14 de febrero de 1947, ■ expedido 
por ■ el P residen te  de la República y ■ su M inistro del Trabajo.

Cúmplase, notifiquese y comuníquese.
Ildefonso M éndez, Antonio José Prieto, Daniel Anzola Escobar, Jesús 

Estrada Monsalve, Baudilio Galán Rodríguez, Rafael Rueda Briceño, 
Eduardo Piñeros y  Piñeros— Luis E. García V., Secretario.

\



DECRETOS DEL GOBIERNO

' (Consejero ponente: doctor J. u . Múnera),

Consejo, de Estado— Sala de lo Contencioso A dm inistrativo— Bogotá, trein
ta .de agosto de m il novecientos cincuenta  y dos. .

E l doctor N éstor P ineda, en el carácter de apoderado del señor Fa
bio Obando B., form uló ante. esta corporación, ■ en escrito  presentado en 
la  Secretaria, en la  fecha 9 de diciem bre de 1948, una derilanda, en  la  cual 
,solicitó las siguientes declaraciones: '

«Que son inap licab les 'las disposiciones contenidas en el De- 
/  c re to  ejecutivo núm ero  3494, de fecha 9 de octubre de 1948, que 

ap rueba  el' D ecreto núm ero 290, expedido po r la Intendencia ,Na- 
cional del Meta, con fecha' 21 de septiem bre del mismo año, y en 
especial los artícu los 19, 29 y 39, y cons.ecuencialmente ■ los ar- 
ticulos 49, 59 y 69- del citado Decreto. 290, m ientras la  ■ In tenden
cia N acional del Meta no haya indem nizado plenamente, al señor 

. F ab io  Obando B. en los. ■ perjuicios . que se le causan con la aplica
ción ■ del monopolio que organiza el citado Decreto, perjuicios 
cuya cuantia se establecerá en el ju ic io  y. que desde ahora estimo 
en más de ciento cincuenta mil pesos. <

- _-.~.«Sa&srdiariam-en-íepido - se anulen . to d a s la s  .disposicionesde; los
■ citados. D ecretos 3494 de. 1948, aprobatorio  del D ecreto in tenden- 
cial núm ero 290 del m ism o ' año, y este ú ltim o Decreto, por se r 

. todas ellas v io latorias de los articu los 31, 34 y 39 de la Consti
tución, y se restablezca el derecho del señor Fabio Obando B. 
en el ejercicio de la in d u stria  a que ha venido dedicado, consis
tente en la in troducción y venta de licores destilados de proce
dencia nacional, en todo el te rrito rio  de la  In tendencia  del Meta».

La dem anda fue adm itida y el ju icio siguió su curso regular hasta la 
c ita c ió n p a ra  sentencia, p o r lo cual espera la  decisión definitiva que el 
Consejo procede a d ic ta r y a cuyo efecto considera:

A pesar de la  c ita  de los articulos 34 y 39 de la  Constitución, el argu
mento de la dem anda se redujo al de la inap licab ilidad  de los m ono
polios, establecida en el a rticu lo  31 “antes de que hayan sido plenam en
te  indem nizados los individuos que en v irtud  de ella ' (la ley) deban que
dar privados de una industria  licita”. En efecto, dijo la  dem anda:

«No. se pretende desconocer la  facultad que tengan las In ten
dencias para  establecer, como arb itrio  ren tístico , el monopolio ' 
de la in troducción  y venta de lico res destilados; pero  es -eviden
te, a la  sim ple lec tu ra  del articulo  31 de. la  C arta, que en este 
caso el Decreto intendencial núm ero 290 citado  “no podrá ap li
carse antes de que hayan (sido plenam ente indem nizados los in 
dividuos que en v irtu d  de él deban quedar privados del ejerci
cio de una in d ustria  lic ita ”.



«Precisamente es eso lo. que se solicita en la petición p rinc ipa l 
de esta dem anda: que no se aplique el m onopolio in tendencial 
m ientras no sea indem nizado m i poderdante, por la privación que 
sufre de ejercer una  in d ustria  lícita.

'«Tan lic ita  es la  industria  a que ha  venido dedicado el señor 
Obando por largo espacio de tiem po, al organizar con su esfuer- 

, zo y constante trabajo la  in troducción y venta del Ron Viejo de 
. Caldas en el te rrito rio  de la In tendencia del Meta, que como se

ha visto ya, desde tiem po atrás hasta la  vigencia del Decreto 290 
que  im planta y aplica e l monopolio, la  misma .Intendencia auto
rizaba legalmente esa industria , exigiendo sólo el pago del im 
puesto de consumo de que se habla en el hecho. 29 de esta de
m anda. Que el señor Obando ha venido ejerciendo esa •industria 
se acredita p lenam ente con las com unicaciones relacionadas en 
el hecho 59, fuera  de un cúm ulo de pruebas que en  su oportun i
dad se traerán  al proceso. ■

«Resulta, pues, que el señor Obando ha sido lesionado en sus 
derechos al im pedirle  la In tendencia N acional de l Meta, por v ir-

■ ' tu d  del monopolio que ap lican  las norm as del citado D ecreto 290., ,  
el ejercicio de la indu stria  a que ha venido dedicando su capital, 
sus esfuerzos y su trabajo, como es la  industria  de in troducir a 
la  Intendencia y vender en su - te rrito rio , con sujeción a las - no r
mas hasta ahora vigentes, cantidades cada vez- m ayores de Ron 

' Viejo de. Caldas•. . .

E l señor Fiscal 1Q del Consejo, después de rebatir el concepto avan
zado por el Consejero' sustanciador al resolver el - incidente de sus
pensión provisional, de: que la activ idad consistente en la  in troducción 
y venta de licores en determ inada región, no es propiam ente una in 
d u stria  sino una actividad com ercial, en tró  en la  m ateria de fondo y 
dijo:- . .

«Es oportuno ante todo  anotar que el señor Obando B. debía 
saber sobradaniente que su negocio o industria, según el sentido 
am plio que se acaba de explicar, no p od ía  establecerlo a perpe
tu idad, pues en cualquier momento, por razones de conveniencia 
pública y en virtud' de innegable facu ltad  constitucional qué sus 
distinguidos apoderados no desconocen, podía la  In tendencia de

" clarar el monopolio de esa actividad. Por lo  demás, no siendo el 
señor Obando el d irecto  productor de los licores que llevaba al 
mercado público en la  In tendencia, podía  tam bién correr - el' ries
go de que la  In d u stria  L icorera  de Caldas no pud iera  seguir su
m inistrándoselos, quedando su industria  paralizada, sin lugar a 
reclam ación alguna. Por o tro  aspecto, y por la m ism a razón de 
no ser Obando el - fabricante del ron de Caldas que vendía en  Vi- 
llavicencio, en realidad su actividad se lim itaba al transporte  y 
venta de los productos, de modo que el acto perfectamente, legal 
de la In tendencia  de 'estab lecer el m onopolio en los térm inos en 
que lo hizo, no lo im posibilitaba en form a to ta l y definitiva p a ra  
seguir com erciando, n i lo p rivaba  de los medios de subsistencia 
— como afirm a el apoderado sustituto- del señor Obando en su ale-

■ gato de conclusión—, ya que podía  sin - ma,yor -d ificultad  seguir 
' haciéndolo m ediante la  búsqueda de otros m ercados, o cam bian

. do la destinación de los medios de' transporte  y dedicándolos- a
• o tra  industria .

«Pero, concretam ente, sucede que el Decreto 290, como lo reco-
■ noce el honorable Consejo de E stado - en la  p rovidencia del 15 de - 

noviem bre de 1950, visible a folios 58 y 58 vuelto del expediente, 
“ . .  . prevé la m anera de no causar perjuicios a quienes venían 
dedicados a la  -actividad de la- in troducción  y venta de los - lico-



. res a llí especificados,, con el ■ cam bio de frente de term inado  en el 
artículo 1Q de d icho  ■ D ecreto” .

«Efectivam ente, el artículo- 3Q del Decreto 29ü dice:
“Las existencias de lico res a que se refiere el artículo an terio r , 

que hayan negado el im puesto de consumo de que tra ta  el Decre
to núm ero 160 antes aludido, y que se encuentren el p rim ero  de 
octubre próxim o venturo en poder de particu lares provistos de 

. la  correspondiente guía de am paro, p od rán  seguirse dando en
venta a l público  hasta e l  d ía  prim ero  de diciem bre' del año en , 
curso p o r sus tenedores, y ■ de esta fecha en adelante -su expen- i ’ ^
dio solamente p o d rá  efectuarlo el organismo de rentas in tenden - 
ciales del Meta, p a ra  lo cual se facu lta  ampliamente' a la  Secreta
ría  de Hacienda, a efecto de que adquiera al precio de venta es
tablecido en la plaza, pero  con deducción del impuesto pagado, 
y que no tiene efecto devolutivo, las cuestiones y las existencias .
que se hallen am paradas.

«De modo que el acto in tendencial no fue algo sorpresivo' que 
de un tajo acábara con una industria  p rivada y redu jefa  poco 
menos que a la  m iseria a quienes a ella se dedicaban; fue, al con
trario , una disposición ■ previsora que les dejó tre s  meses para  
rea lizar sus existencias; y. p a ra  el año siguiente facultó a la  Se
c re ta ria  de H acienda In tendencia l para  adqu irirlas . al precio de 
venta establecido en la  plaza, con deducción d e l im puesto paga
do, porque parece apenas natu ra l que en. el p recio  de plaza es
tén  ya calculados los im puestos que se deben .pagar»,

E l Consejo no ■ com parte los conceptos em itidos p o r  e l señor F iscal 1Q 
en los apartes transcrito s. No' el de que el monopolio s in  indem nización 
se justifique por el hecho de que quienes e jercian  la  in d u s tr ia  de que 
se tra te  debían saber que no podían  e jercerla  a perpetu idad , porque 
lo m ism o p o d ría  'decirse  de todos los m onopolios, de m odo que lo  absur- 

. do sería- la prev isión  del artículo 31 de la. Constitución N acional. Ni 
tam poco el de que el señor Obando ■ no tuv iera  derecho- a la  indem niza
ción. por la p rivación  de Su in d ustria  en v irtud  del establecim iento del 
monopolio, p o r  el solo hecho  ■ de ■ que ■ también--podía ■ -ser p rivado  de ella 
por la  propia Industria  L icorera de Caldas, ya: por.que no pud ie ra  o no 
quisiera seguir sum inistrándole los licores. Esto querría  (jecir sencilla
m ente que no era  la A dm inistración de la  ■ In tendencia  del Meta la que 
le hab ia  causado el perjuicio., sino o tra  en tidad  que p o d ría  o b ra r/ o no 
librem ente.

Ni tam poco puede ■ entenderse que a v irtud  de lo dispuesto ' en el a r
ticulo 39 del Decreto de la  In tendencia, el señor. Obando no haya  su fri
do perjuicio alguno. No; la expresada disposición se lim itó a dem orar 
algunos días la  vigencia^ del. m onopolio, y. a ■ p ro v eer . a la  com pra de las 
existencias de licores en poder de los particu lares al in ic iarse  la  vigen
cia del monopolio.

Cosa m uy d is tin ta  de evitar el perju icio  de la  p rivación  del ejercicio 
de la industria .

Lo que ocurre  es que la  ley- o disposición sobre im plantam iento del 
monopolio, no es hula po r el solo hecho de que no se provea al, propio 
tiem p o acerca de la  indem nización debida a los ind iv iduos qué van  a 
quedar privados de esa industria , Lo anulable por ser con trario  al p re 
cepto  constitucional sería  la disposición sobre. vigencia del monopolio 
antes de la indem nización, o la que declarara  - que no hay lugar a ésta. ■
Si nada de esto dispone el acto sobre establecim iento del monopolio, 
lo acusable ante la  jurisdicción contencioso-adm inistrativa seria el acto 
p or el cual se pusiera  en vigencia el monopolio sin haberse cum plido la 
indem nización, acusación que puede hacerse:, según el caso, conform e



\

a los artículos 66 y 67 del Código Contencioso A dm inistrativo, o simple
mente de acuerdo. con el articulo 68 ibídem.

En m érito  de lo  expuesto, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencio
so A dm inistrativo, adm inistrando justicia en nom bre de la República 
de Colombia y por autoridad de la ley, de acuerdo en parte  con el con
cepto del señor Fiscal, NIEGA las peticiones de la deníanda del señor 
Fabio Obando B., a que se contrae el presente fallo.

Cópiese, notifíquese y archívese el expediente.

Baudilio Galán Rodriguez, José Urbano Múnera, Daniel Anzola Escobar, 
Alvaro Pineda de Casfl'.o, Eduardo Piñeros y Piñeros, José Ahitonio Prieto. 
Luis ■ E. Garcia V., Secretario. '



DROGUERIAS Y FARMACIAS 

PRESTAN UN SERVICIO PARA EL PUBLICO

(Consejero ponente: doctor Baudilio Galán Rodríguez).

Consejo de Estado—Sala de lo Contencioso Adm inistrativo— Bogotá, diez
y  siete de abril de m il novecientos cincuenta y  dos.

l.lEl do c to r Alfonso Torres M., con cédula de ciudadan ía  núm ero 
1725065 de Bogotá, y vecino de la  m ism a ciudad, en libelo p o r el cual 
co rrig ió  uno, anteriorm ente presentado, dem anda de esta co rpo ración  la 
declaración de nu lidad  del Decreto ejecutivo núm ero 2169, de 19 de ju
lio de 1949, expedido por el señor P residente de la R epública y sus Mi
nistros de Higiene y de Gobierno.

El texto  del acto acusado es el siguiente:

«DECRETO ^^MERO 2169 DE 1949 (julio 19), por el cual se establece 
en todo el territorio de la República el servicio de farmacias y droguerías 

. durante la noche y en domingos y'días feriados.
. «El P residente de la  R epública de Colombia, en uso de sus a tri

buciones legales, y Considerando: •
«l'9 Que es función del M inisterio de Higiene la  de d irig ir , v i

g ilar y reglam entar la  higiene pública y privada en todas sus 
ram as;

«29 Que es un deber del E stado  velar por la  ■ salud de los aso-
■ ciados d ictando las m edidas que estime convenientes para pro te

gerla eficazmente;
«39 Que la fa lta  del/serv icio  continuo en farm acias y drogue

. rías anula la labor asistencia! del m édico;
' «49 Que fe! servicio continuo de tales establecimientos' consti-

7 tuye una necesidad pública, y que en la  actualidad , con ra ras 
excepciones, no existen establecim ientos que atiendan  durante las 
horas de la noche, ni en los domingos o días de fiesta;

«59 Que e! ejercicio de las profesiones de m édico  y farm aceuta 
constituye una función socia!, de conform idad con la  Ley 67 de 
1935, . . .  Decreta: ■ „

•A rticulo 19 Establécese a p a r tir  de! 10 de agosto de 1949 e! 
servicio nocturno continuo en días comunes, y diurno y nocturno 

. en 9-omingos y días feriados, p ara  !as farm acias y droguerías, en 
todo e! te rrito rio  naciona!.

«Artícu!o 29 En !as capita!es de los ■ D epartam entos y en !as ciu
dades de más de cuaren ta  mi! habitantes, el servicio nocturno 
será prestado por !as farm acias y droguerías, por medio. de tu r 
nos que com enzarán a !as 8 p. m. y te rm inarán  a !as 8 a. m.

«E! servicio d íurno p ara  estos estab!ecim ientos en !os dom in
gos y días feriados será atendido desde !as 12 m. hasta  !as 8 p. m.



«Artículo 39 En Bogotá la D irección Municipal de Higiene, los 
Directores D epartam entales de Higiene en las demás capitales, y ■ 
Alcaldes, en asocio de los funcionarios de Higiene en sus respec
tivos M unicipios, establecerán y reglam entarán debidam ente los. ■ 
tu rnos de que tra ta  el articulo  an te rio r, atendiendo las necesida
des de los d istin tos sectores de cada localidad.

«Artículo 49 Las farm acias, du ran te  todo el tiem po que les co
rresponda prestar este servicio, tendrán  un  aviso, de preferencia  
luminoso, que diga: “F arm acia  de T urno”. Todas las demás fi-

- í. jarán en lugar visible la lista  de las q u e . están de turno, con la
* indicación de las direcciones de ellas, a fin  de orien tar al público 

solicitante. .
■ «Articulo 59 En M unicipios de menos de cuarenta mil hab itan 

tes y m ayores de veinte mil, los Alcaldes, en asocio de los funcio-
■ narios de Higiene reglam entarán estos servicios, de acuerdo con

las necesidades que presenten esas localidades.
«Articulo 69 En las localidades menores de veinte mil hab itan

tes, los prop ietarios o directores de los establecimientos de que 
tra ta  este Decreto están obligados, bajo pena de multa de diez a 
cien pesos ($ lO a $ lOO), a la prestación de los servicios urgen
tes que solicite el público, sin poder excusarse por la hora. '

' «Artículo 79 Las autoridades de Policia están en la obligación 
de velar p o r el fiel cum plim iento del presente Decreto e in form ar 
a las autoridades de Higiene sobre las contravenciones que obser
ven. Asimismo, quedan obligados- a p restar el apoyo que. necesi- 

■v , ten los p rop ie tarios de los establecimientos som etidos a turno.
‘ «Parágrafo. En las capitales de )o s  D epartam entos, las ' au to ri

dades de Policía ■ destinarán para  cada ■ establecim iento de tu rno ,
, durante 1a noche, un Agente encargado de su vigilancia.

«Artículo 89 Los Alcaldes y demás autoridades encargadas de 
reglam entar el servicio de que tra ta  el presente Decreto, deberán  
pasar periódicam ente a las autoridades de P o lic ía  y a la p rensa  - 
local, lis ta  de los establecim ientos sujetos a los tu rn o s re sp ec ti
vos, con el objeto de que la Policía pueda in fo rm ar al público que 
solicite su ayuda, la localización de dichos establecimientos.

«Artículo 99 Las contravenciones a lo dispuesto en este Decreto 
por los prop ietarios de los establecimientos obligados a la p resta 
ción del servicio continuo que se reglamenta, serán sancionadas 
con m ultas de cincuenta a quinientos pesos ($ 50 a $  500), conver

. tibles en arresto  en la p roporción  legal, que serán aplicables a 
. prevención por las autoridades de Higiene, de Policía o las que 

' hagan sus veces. El valor de estas m ultas se destinará a las cam 
pañas de que tra ta  el Decreto núm ero 600 de 1938 y la  Resolución 
núm ero 418 del m ism o año. El procedim iento que debe seguirse 
para la aplicación de estas sanciones será el establecido en el 
Decreto núm ero 2785 de 1936. Publiquese y cúm plase. Dado en 
Bogotá a 19 de ju lio  de 1949. MARIANO OSPINA PEREZ. E l Mi
n istro  de Gobierno, Coronel Régulo Gaitán. El M inistro de H igie
ne, Jorge Cavelier>

. A dm itida la dem anda y negada la suspensión provisional, que tam bién 
fue solicitada, el juicio siguió el curso legal correspondiente; la parta  

, dem andante formuló su alegato de fondo; el señor Fiscal tam bién pre-
| sentó su vista, en la cual m anifiesta su opinión en el sentido de que se

nieguen las peticiones de la dem anda. Oportunam ente se citó  a las p a r
' tes p ara  sentencia m ediante auto que se h a lla  ejecutoriado. Como no se 

observa causal que vicie el procedim iento, se procede a fallar.

Anales del C. de E. - Tomo LIX—14



El ac to r apoya la dem anda en los siguientes hechos:
«19 E l señor P residen te  de la  República, con las firm as de sus 

M inistros de Gobierno y de Higiene, dictó con fecha' 19 de julio
■ de 1949 el Decreto^ núm ero 2169. v

: 29 E l referido  Decreto fue publicado en el Diario Oficial nú
m ero 27083, de fecha 4 de septiem bre últim o, y se encuentra vi
gente.

«39 Dicho ■ Decreto se dictó, so ■ pretexto de reglam entar la  Ley 
67 de 1935. ■

«49 La Ley 67 de 1935 se ocupa, únicam ente, de reglam entar 
la  profesión médica, y ■ nada dispone en relación con la  farnfacia.

«59 E l D ecreto acusado afecta, no a los profesionales farm a
ceutas, sino a los com erciantes en drogas, en relación con los 
cuales es todav ía  m ás ajena la Ley 67 de 1935.

«69 Los com erciantes en drogas no quedan autorizados, po r el 
hecho de a b r ir  un establecim iento de esa clase, p a ra  ejercer la  
profesión de m édico o farm aceuta, ni puede considerárseles como 

, pertenecien tes ' a ninguna de las dos profesiones».
Como horm as positivas violadas señala "la Ley 67 de 1935 y los a r

tículos 32 y 76 de la Constitución Nacional”.
. E l concepto ■ de la violación lo- expresa asi el libelo:

«La Ley ■ 67 de 1935 no contiene, en todo su articulado, una 
sola' ■ disposición que se refiera  directam ente a la profesión de 
farm aceuta y que dé base p ara  reglam entar d ich a  profesión. Una 
atenta ■ lectura de la c itada Ley convencerá suficientem ente que 
ella  se ocupa tan  sólo de la profesión m édica, y que con m érito  
en. esa Ley sólo se pueden d ic tar decretos que a la  m edicina 
afecten y reglam enten. '

«Por o tra  parte , los com erciantes especializados en el ram o de 
drogas son aún  m ás ajenos que los farm aceutas al contenido de 
la  ■ p rec itada  Ley, y son ellos, en realidad, los que están sufriendo 
los efectos de la  reglam entación.

«No ■ ■ creo é¡ue ■ por ex istir alguna conexión en tre  la  m edicina, la  
' farm acia y la  v en ta  de drogas, pueda, al reglam entarse la  profe
. sión ■ m édica, reglam entar tam bién las actividades de los farm a

ceutas y las de los droguistas. La necesaria in terdependencia  que . 
existe ■ en tre  todas las activ idades hum anas, que en el fondo están 
ordenadas a un mismo fin, traeria  como consecuencia ■ la inexis
tencia de lim ites en la  reglam entación de una ley, pues fácil se
ria  ponerla en relación con aspectos y actividades muy disím iles 
a los ■ en ella  tratados. Sin excederme en el ejemplo, con tal in ter- 

’ Pretación se ju stificaría , al. reglamentar. u n a  . ley sobre la  ■ abogacía,
' alterar-Jos fundam entos de la' organización jud icia l o im ponerles

nuevas obligaciones a los funcionarios de este órgano.
. «No refiriéndose la  Ley 67 de 1935 a los farm aceutas y menos 

' a los com erciantes, el Decreto que al reglam entarla im pone a 
éstos obligaciones ■ 'no previstas, resu lta  v io latorib  del articulo 32 

. de la Constitución Nacional, pues' éste claram ente previene que 
, la- intervención estatal en la esfera de la in ic ia tiva  económica
■ p articu la r, sólo puede realizarse a v irtud  de m andato legal.

' «Y en. este orden de ideas, viola ■ tam bién el Decreto el precep
to 76 de ■ la  C arta Fundam ental, por ■ cuanto el Gobierno ha in ter
fe rid o  en una ■ zona ju rid ica  intervencionista que le está' reserva

. da estrictam ente al Organo Legislativo,,.
Respecto de la  insinuación que contiene la  dem anda de que e l De

c re to  acusado excede la po testad  reglam entaria al establecer el ser
vicio d iurno  y nocturno para  farm acias y droguerías, en todo ■ el país,
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y señalar normas sobre la m anera de prestarlo , cabe reco rd ar ahora 
algunos conceptos emitidos por esta corporación en providencia de 11 
de mayo i)e 1950, de que fue ponente el suscrito Consejero que redacta 
la presente ponencia, y en la cual se consideraba tam bién la acusación 
de un decreto ejecutivo de exceder la potestad reglam entaria. Allí se dijo:

( «Es sabido que la  potestad reglam entaria que la  Constitución 
] ' a tribuye al Presidente de la República, no tiene otro objeto que

dar vida práctica a los m andatos del legislador, desarrollándolos,
( , ( concretándolos y precisándolos dentro de las proyecciones lógi

cas de su contenido sustancial. El reglam ento, para que cum pla 
su finalidad, para que no quede afectado por el v icio ' de exceso 
de poder, debe guardar perfecta arm onía con la ley que trata 

' de reglam entar; debe ser su prolongación lógica; debe estar vir
tualm ente contenido en ella. En realidad, todas las leyes, salvo 
disposición en contrario  del legislador, pueden aplicarse sin que 

; . exista el reglamento. Y puede haber leyes tan claras, tan preci-
, sas y concretas en los detalles de sus m andatos, que seria inocuo

' el reglamento. Pero puede haber, y de hecho hay, o tras que se 
i expresan en forma tan genérica y com prensiva al establecer sus 

j ( ordenaciones que requieren un esfuerzo, una activ idad  intelec
tual para su desarrollo adecuado- y lógico al llevarlas a la p rác ti
ca. No otro fue el motivo que tuvo el constituyente p ara  crear la 
potestad reglam entaria de las leyes que atribuyó al P residente de 
la República como a Jefe Supremo de la Adm inistración.

| «De lo dicho bien se com prende que sólo puede afirm arse que
. “ el acto reglam entario prom ulgado por' el Presidente de la Repú

blica  ha excedido la facultad constitucional, cuando contiene 
ordenaciones <iue no guardan arm onía ní conexión lógica con los 
textos legales que tra ta  de desarro llar; cuando crea instituciones 
pseudo-jurí'dicas sustancialm ente distintas de las que pueden ema
nar del texto que trata de reglam entar y que solam ente podría

■ , establecerlas el legislador. Desde luego; no hay que confundirse
y tom ar como dísposíciones d istin tas y nuevas creaciones aqiie- 
llas en que el reglamento no hace más que expresar de inanera 
específica conceptos contenidos im plícitam ente y enunciados en 

> form a genérica en la norma legal reglam entada.
«Corresponde, pues, en el caso de autos, exam inar si las dispo

siciones acusadas, en todo su contenido, o en parte de él, im pli
can creaciones normativas de derecho no im plícitas en los textos 
legales que tratan de desarrollar, y que sólo podían ser expedi
das por el legislador, o que no estén virtualm ente contenidas en .

' . : otros textos legales, aunque a ellas no se haya hecho alusión en el
: Decreto reglam entario. Esto sería lo inductivo. de violación del

texto constitucional que otorga la facultad reglam entaria - de las
■ leyes al Presidente de la República. O bien, debe investigarse 

‘ asímísmo sí el reglamento contraría  con sus disposiciones algún
: texto legal de los que se han señalado- como quebrantados por .

“i aquéJ». ■

En el p resen te  caso, en que la prim era autoridad política y adm inis
tra tiva  de la República, como lo es el Presidente de la misma, ha ex- 

j ' pedido un reglamento que tiende a asegurar la posíbílidad de conse
cución de medicamentos, a cualquiera liora, se advierte sin dificultad 

. que ese reglamento no es una ordenación desconectada y autónoma 
sin relación lógica con normas positivas fundam entales, sino por el con
trario , que se tra ta  de un estatuto que tiende a dar vida p ráctica  a . va

, rios m andatos contenidos en disposiciones básicas no sólo del legisla
dor sino también del constituyente. Y esto no quiere decír o tra cosa



sino que e! reg!am ento ejecutivo de que se tra ta , no excede !a potestad 
reg!am entaria que atribuye !a Constitución al P residente de !a ' Repú
blica. • .

En efecto, e! artícu!o 16 de !a C arta Fundam enta! establece:

« Las autoridades de !a,,Repúb!ica están institu idas para  prote
ger a todas !as personas residentes en Co!ombia, en sus vidas, 
honra y bienes, y para  asegurar e! cum plim iento de !os deberes 
socia!es de! Estado y de !os particulares».

Así, pues, los particu!ares tienen deberes p ara  con la  sociedad, y las 
autoridades tienen- !a función de asegurar el cum plim iento de esos de-

■ beres. A su- vez, !a sociedad, por medio de su Carta Constituciona! (ar- 
tícu!o 30 de la Constitución N acional), garantiza !a propiedad  p riva
da, pero  erige esta instituc ión  en “una función social que im plica obli
gaciones”. Tam bién la  Constitución — articulo 39—  garantiza !a liber
tad de escoger profesión u oficio; pero facu!ta a la  ley para  exigir tí
tulos de idoneidad  y para reg!am entar su ejercicio. Por tanto, !as p ro 
fesiones de p reparar y vender, o-sim p!em ente de vender m edicam entos, 
no escapan a estas previsiones. Por su parte , ■ !a ley — artícu!o 19, Ley 
67 de  ̂ 193-5—- ha erigido e! ejercicio de !as profesiones como !a “de mé
dico, abogado, ingeniero y sus sem ejantes”, entre las cuales, desde lue
go, deben encontrarse  !a de farm acéutico y la  de vendedor de m edica
m entos, que debe ser p resid ida  por un farm acéu tico  responsab!e, según
lo ordena !a Ley 84 de 1946, que en e! parágrafo de su artícu lo  29 dice:
“ La venta de los m edicam entos só!o podrá hacerse en farm acias, d ro 
guerías, !aboratorios o depósitos lega!mente establecidos y a cuyo fren
te  se encuentre un farm acéutico responsab!e”. Filialm ente, no hay que 
o!vidar que e! Decreto acusado que se estudia, no reglam enta !a profe
sión de farm acéutico sino !a exp!otación de la  in d ustria  de venta de 
m edicam entos, ya se tra te  de !os que deben ser p reparados en farm acia 
m ediante fórm ula m agistra!, o de específicos ya elaborados. Va!e de
c ir  que se tra ta  de servicios para e! público, como son !os de exp!otación 
de farm acias y droguerias; y siendo así ■ que. tales _ servicios por su na- 
tura!eza im plican una función socia!, ésta im pone deberes p ara  con 
los asociados, en p rim er lugar, en !a form a de !a prestación de tales 
servicios. Y ya se ha  visto que es de cargo .de las autoridades asegurar 
el cum plim iento de tales deberes, !o que desde !uego !as facu!ta p a ra  
exped ir . !os reg!amentos adecuados p a ra  lograr ese f in . Asi, pues, no 
so!amente el reglam ento acusado que se estudia no carece de conexión 
!ógica y adecuada con !as norm as positivas fundam entales de que se 
h a  hecho m érito, sino que é! está im p!ícitam ente contenido en el!as y 
-ho hace ■ otra. cosa..que darles vida y eficacia prácticas.

De !o dicho se sigue que e! Decreto acusado, no so!amente no excede 
!a potestad  reglam entaria que la  Constitución a tribuye a! Presidente 
de la  República, sino que tam poco vio!a e! a rtícu lo  76 de la Constitu-, 
ción, puesto que no invade un campo exclusivam ente reservado. al !e- 
g islador, como 1o afirm a !a dem anda. Tam poco viola el artícu!o 32 de !a 
m isma Constitución, com o asevera e! dem andante, porque e! Decreto 
no in terviene en la  exp!otación de una in d ustria  o em presa p ara  raciona
lizar !a producción, d istribución y consumo de las riquezas. Unicam en
te  lo hace para  re g im e n ta r  !a prestación de un servicio establecido, p a ra  
el público, cuya exp!otación p artic ipa  de! carácter de función socia! como 
es e! de ■ farm acias y droguerias. E sta  cuestión, com o aspecto prom inente 
que es de la  higiene púb lica  y de. in terés social m anifiesto, es de! resor
te  de la  función policiva de ías autoridades adm inistrativas, que tienen, 
como . ya se ha  expresado, !a obligación de asegurar e! cum plim iento de 
los deberes de !os particu!ares p ara  con la  sociedad. Y sobra decir que 
quienes gozan de la  protección _de la  sociedad p ara  exp!otar el 'servicio



de farm acias y droguerías que tiene por objeto el tráfico  de' los ele
mentos destinados a la defensa de- la salud corpora l de los asociados, - 
tienen tam bién obligaciones inexcusables, como la de p restar a cualquiera 
hora el servicio de p rep arar o vender los medicamentos ind icados 
p a ra  la defensa de la salud. Mucho m enos puede decirse que el Decreto 
acusado viole la. Ley 67 de 1935, porque como ya. se ha visto, en él no 
se reglamenta la  profesión de farm acéutico n i la  de com erciante en me
dicamentos, sino la form a de p resta r el servicio que al público ofrecen 
las farm acias y droguerías.

Ya el Consejo, en auto de 29 de marzo de 1950, de que fue ponente 
el suscrito Consejero que form ula la p resen te  ponencia, al resolver el re
curso de apelación interpuesto contra la providencia que negó la sus
pensión provisional del Decreto 198 de 3 de ab ril de ' 1949, expedido 
po r el Alcalde M unicipal de Cali, por el cual se establece y . reglam enta 
el servicio de boticas de turno, m anifestó su pensamiento sobre el pun- /  
to m ateria de esta sentencia., y por ello conviene tran sc rib ir  aquí, para' 
que sirvan a m anera  de m otivación, algunos de los párrafos p e rtin en 
tes de aquel proveído. Allí se dijo:

"'En el presente caso, en el acto acusado no se trata de regla
m entación del ejercicio de la profesión o industria  de la farm a
cia como se dice en la demanda, desde luego que no se da ningu- 

‘ na norm a sobre la elaboración y análisis de los m edicam entos, 
que es en lo que consiste el ejercicio de la farm acia, según lo 
define el ,artículo 29 de la Ley 84 de 1946. Tan sólo se reglam en
ta la prestación de- un servicio — el de boticas de tu rn o — ya esta
blecido po r una norm a de carác ter superior al Decreto fcusado  
como es el a rticu lo  874 del Código de Policía del D epartam ento "' 
del Valle del Cauea, que se expresa así: ‘‘El que tenga botica en 
una  población está obligado a vender/ en ella a cualquier hora 
de la noche los medicam entos que se soliciten, debiendo p resen
tarse el que despache, a lo más tarde, cinco m inutos después de 
haber llamado a la puerta del establecimiento. Cuando haya  más 
de una botica en una población, la Policía hará  que sus dueños 
se pongan de acuerdo para turnarse en el despacho nocturno 
anunciando en los periódicos, o por avisos fijados en lugares pú
blicos, la noche en que a cada uno toque el despacho, en' la cual 
m antendrán un farol de vidrios de color sobre la puerta de la 
botica. ■

«Parágrafo. Se exceptúan las poblaciones en que la respectiva 
m unicipalidad subvencione boticas para  el servicio nocturno». Es 
verdad que las legislaciones locales, como dice la parte actora, 
deben probarse en juicio cuando se hacen valer fuera del te r r i
torio para el cual han sido promulgadas. Pero al respecto, el Con
sejo de Estado en m uchos fallos ha s6stenido que cuando los 
T ribunales transcriben  el texto de una disposición local para  
apoyar sus decisiones, debe aceptarse como auténtico ese texto, 
y que se halla  vigente. No asi cuando solamente se tra ta  de sim ples 
citas. Así, pues, aquí debe p artirse  de la base de la vigencia del 

1 artícu lo  transcrito  del Código de Policía.del Valle. Por o tra parte, 
el. Consejo de Estado, en sentencia de 5 de junio de 1922, dijo 
que el servicio nocturno de boticas a toda h o ra  es obligatorio 
para  los que las tengan y pertenece al régimen de ,policía, y que 
no es inconstitucional la ordenanza que estatuya la obligación de 
los propietarios de tales establecimientos, de vender- a cualquiera 

, hora de la noche los medicam entos que se soliciten, cinco m inu
tos después de- haberse llam ado a la puerta  de los mismos, y que 
una prevención de esa naturaleza no es contraria  al p rinc ip io  de 
la libertad  de industria , y menos viola el derecho  de propiedad. 
(Anales núm eros 113 a 115).



■ «Así Jas cosas, hay que concJuír que el"' acto acusado no Viola
manifiestam ente las disposiciones constitucionales conténidas en 
los artículos 19, 39 y 63 de la Codificación C onstitucional que el 
dem andante señala como violadas, desde' luego que el Decreto 
acusado sólo im pone la obligación de verider m edicam entos a 
cualquiera hora en los días en que al respectivo establecim iento 
Je ha correspondido el turno. Y es claro que con esto no se le im
pone una obligación de asistencia pública como lo sostiene la 
dem anda p a ra  que pueda considerarse violado el artículo 19 de la 
Constitución; ni al dueño del establecimiento se le arrebata  ni 
se le m enoscaba el derecho de elegir profesión u oficio p a ra  que 

\  se estime conculcado el artículo 39 de la  m isma Constitución,
como lo afirm a la parte dem andante; ni se le constituye en em
pleado público sín señalam iento de funciones para  que se pueda 

' hab lar de violación de los artículos 63 de la C onstitución ' y 6Q
' del Código de Régimen Político y M unicipal. . .  •.
' , «Lo que ocurre  es que si bien es cierto , como lo sostiene el de

m andante, que la explotación, de la industria  farm acéutica no es 
un servicio público, no lo es menos que esa actividad com ercial, 
sí im plica un servicio para  el público, y como tal está sujeto a 
la vigilancia y reglam entación de las autoridades de Policía. Asi
mismo, quizá en este ramo de la actividad com ercial, más que en 
otros servicios como los transportes, etc., se m anifiesta el aspecto 
de función social de la propiedad que im plica obligaciones co
rrelativas, como Jo prevé el articu lo  30 de la Codificación Cons-

■ titucional. Y esas obligaciones en relación éon los servicios para 
el público, desde luego han de traducirse, en prim er lugar, en la 
form a de- su prestación.

«Finalmente, por lo que atañe al perju icio  notoriam ente grave 
que' se alega como causal para la suspensión provisional del acto 
acusado, es de observar, en prim er térm ino, como ya se dijo, 
que ese -perjuicio- no se puede concebir aisladam ente del aspecto 

1 ■ legal y jurídico, porque el concepto perju icio  debe ser correla- 
' tivo de violación de derecho, y es sabido que- ésta sólo se confi-

' gura cuando se viola directam ente' la ley o se abusa del derecho.
Y sobra- decir que en el caso - de autos, por lo menos a p rim era  
vista, ni se ha violado la ley directam ente ni se ha abusado del

■ derecho. ,
«Por lo demás, es de tener tam bién en cuenta que en parte 

' alguna- del Decreto acusado se ha im puesto a los dueños de fa r
macias' y droguerías la obligación di. adqu irir determ inados p ro 
ductos o m edicam entos que -implique inversiones extraordina- 
rías, como lo afirm a la parte demandante. La única obligación 
es a tender al público cuando solicite la venta de m edicam entos, 
a Cualquiera. hora, duran te los días en que corresponda el turno

............. a' los respectivos establecim ientos. Es claro que esto puede im pli-
"■ car alguna carga o sacrificio para el dueño del establecim iento, 

fuera de lo o rd inario ; pero si se consideran las cargas y sacrifi
cios con que debe contarse al abrazar determ inadas profesiones, 
los de atender al público que so licita  la venta de m edicam entos 
en -horas ex traord inarias, durante c ierto s días de tu rno , no síg- 
nifican gran cosa, y ' desde luego están com pensados con la pro- 

■" tecciün qüe les brinda la sociedad por medio -de los poderes pú 
blicos, precisam ente para  el cum plido ejercicio de la profesión o 
industria. No es, pues, aceptable' el motivo de perjuicio no to ria

...... mente grave causado por el acto' dem andado p ara  fundar en ello
la suspensión provisional del mismo». ,

; De todo lo ' dicho, es perfectam ente autorizado concluir, que- si el acto 
acusado no puede ser motejado de extralim itar la potestad reglam en



ta r ia , ni de in fring ir directam ente . los textos legales y constitucionales 
que la dem anda señala como violados, tampoco puede considerarse como 
afectado de nulidad.

E n ta l  virtud , el Consejo de E stado  —Sala de lo Contencioso Adminis
tra tivo— , adm inistrando justicia en nom bre de la ' República de Colom
bia y p o r autoridad de la ley, de acuerdo coh el concepto del señor Fis
cal 29 de la  corporación,

FALLA:

lQ NO ES NULO el Decreto ejecutivo núm ero 2169 de 19 de julio de 1949, 
expedido por el señor Presidente ■ de 1a República. y sus Ministros de 
Higiene y. de Gobierno.

29 SE NIEGAN las peticiones de la dem anda. ■
39 Háganse las com unicaciones a que haya lugar.

Cópiese y notifiquese. '

Alvaro Pineda de Castro, Baudilio Galán Rodríguez, Daniel Anzola Es
cobar, Jesús Estrada Monsalve, José' Urbano Múnera, Eduardo Piñeros Y 
Piñeros, Antonio José Prieto— Luis E. García V., Secretario.



. DECRETOS REGLAMENTARIOS '

(Consejero ponente: doctor Guillermo Acosta Acosto).

Consejo de Estado—Sala de Negocios Generales— Bogotá, diez y ocho de 
febrero de mil novecientos cincuenta y tres.

El doctor Daniel Rivera Villate, como apoderado de F rancisco  Restre- 
p o  Ochoa, en libelo d irigido al señor Ministro de Guerra, solicitó:

«.2<? Que se d icte  la correspondiente Resolución A dm inistrativa -
ordenando el reconocim iento y pago a favor de m i m andante de 
la  can tidad  de m il cuatrocientos setenta pesos con tre in ta  y tres 
centavos ($ 1.470.33), o de la  suma que arro jare  la  liquidación 
p rac ticada  por el M inisterio, que le corresponde' por concepto de ■ ■ 
p rim a m ensual de alojam iento d u ra rte  e l lapso de 13 meses y 11 '
'días, com prendido entre e l 21 de octubre de 1950, fecha de su 1 1
m atrim onio, y el 19 de diciem bre de 1951, fechá de su re tiro  efec
tivo, lapso durante el cual prestó sus servicios en las Fuerzas Mi

. litares como profesional civil con el titulo universitario  de Odon- <
' tólogo, y casado».

Como fundam entos de derecho invocó e l actor «el artícu lo  49, parág ra
fo 39, de Ja Ley l)O  de 1946, en arm onia con los articu los 73 de Ja Ley 
2* de 1945, 19 y ' 20, de Ja . Ley 82 de 1947, 19 del Decreto 3242 de . 1950i 
y 26 y 36 de Ja ■ Ley 6^ de 1945, y la  doctrina ■ rec ien te  del honorable.
Consejo de Estado, consignada en la  sentencia de fecha 28 de septiem - 1
bre de 1950 sobre aplicación del articulo  49, parágrafo 39 de Ja Ley 100 
de 1946, que hace extensivos a los profesionales con  títu lo  un iversitario  
el beneficio de la prim a m ensual de alojamiento»,

La solicitud de que se acaba de hacer m érito  fue despachada negati- - 
vam ente p o r el M inisterio de Guerra en Resolución núm ero 1774, de 25 
de julio de 1952, con tra  la cual in terpuso  oportunam ente el in teresado el 
recurso  de apelación, y , como- se halla cum plida la  tram itación  de la  ■ 1 ; ■
in s tan c ia , procede d ec id ir  la  cuestión en el fondo. .

Sostiene el M inisterio de G uerra, como fundam ento de la negativa, lo  
siguiente:

«En efecto, el Decreto 807 de 1952, por el cual se reglam enta el 
parágrafo  39 del articulo 49 de Ja Ley 100 de 1946, y que p o r , 
consiguiente debe considerarse incorporado  en. el .parágrafo que 
reglam enta, y vigente desde la m ism a fecha en que entró a reg ir 
dicho parágrafo, establece en su artículo  49 que p a ra  causar el 
derebho al reconocim iento y pago de la  p rim a  de alojam iento y 
gastos escolares es necesario  que ■ el p rofesional preste sus ser
v icios durante 8 horas ■ ‘d ia rias  de trabajo establecidas, sin p er
juicio de la situación de disponibilidad que se exige a todo el 

. personal de Oficiales de las Fuerzas M ilitares. En_ certificación
expedida p o r el señor D irector General de Sanidad  M ilitar, se ex-



presa que el “ex-Odontólogo Francisco Restrepo' Ochoa nunca
• sirvió 8 ho ras diarias durante su perm anencia grupo (sic), por.

el contrario  disfrutó de continuas licencias para atender necesi
dades de- ca rác ter personal . . .  ” ». ,

El señor Fiscal P rim ero de la Corporación, en su concepto de fondo, 
hizo el siguiente estudio del caso controvertido para  concluir que debe 
accederse a las súplicas de la demanda. .

«Entre las razones de disentim iento expresadas po r el recu rren 
te está la de que el doctor Restrepo Ochoa adquirió el derecho 
a la prestación que reclam a por v irtud  de 'l a  Ley 100 de 1946, 
artículo 49, en relación con el Decreto 3242 de 1950, el p rim ero  
de los cuales dispone que los profesionales con titu lo  un iversi
tario  que sirvan al M inisterio de G uerra — Fuerzas M ilitares— 
tienen las mismas prestaciones establecidas en dicha Ley para  
los m ilitares y clases técnicas, entre las cuales se halla la p rim a 
de alojamiento, y el D ecreto 3242 establece el porcen taje  en que 
debe reconocerse esa prim a. De modo que si se retiró  en 1951 
(el 19 de diciem bre de dicho año), desde ese momento se le ée- 
bian todas las prestaciones entonces vigentes,. no pudiéndosele 
aplicar el D ecreto que invoca el Ministerio' de Guerra, o sea, el 
807 de 1952, que aún no se habia dictado, y que im puso condi

. ciones reglam entarias d istin tas a las contem pladas por las norm as 
vigentes cuando el doctor Restrepo Ochoa se re tiró  del servicio 
por renuncia aceptada.

«Este solo motivo basta para  concluir que el recurren te  tiene 
razón en solicitar la revocatoria de la p rovidencia apelada, p o r

! que seria insólito  darle al Decreto 807 de 1952 una vigencia re 
troactiva que no se le ha dado y que respecto a R estrepo Ochoa 
no podía dársele por existir de por medio derechos adquiridos. 
Es, como se ve, un punto clarísim o y elemental que no- tiene ne
cesidad de d ilucidarse con' demasiados com entarios, y asi la Fis- 
calia cree que 11o hay necesidad de entrar a considerar la inap li-

■ cabilidad de dicho Decreto por haber excedido la facultad  re 
glam entaria, que es otro de los motivos que sustentan la apela
ción; sim plem ente basta enunciar que un Decreto dictado en
1952 no puede cobijar derechos que se configuraron y se rad ica 
ron en una persona con la firmeza de las cosas adqu iridas en el 
año de 1951.

«Por tanto, CONCEPTUO que la Resolución apelada debe revo
carse y en su lugar acceder a lo pedido»,

El parágrafo 39 del artículo 49 de la  Ley 100 de 1946 estatuye lo si
guiente:

«Los profesionales con título- universitario  y las Clases T écn i
cas que prestan  sus servicios en las Fuerzas M ilitares tendrán  
derecho a todas las prestaciones sociales establecidas p o r la p re 
sente ley». -~

E l Decreto núm ero 807 de 1952 (marzo 27), «por e l cual se reglam en
ta el parágrafo 39 del artícu lo  49 de la Ley 100 de 1946, en cuanto hace 
relación con el reconocim iento de la P rim a de Alojamiento y- Gastos E s
colares, p ara  los profesionales al servicio de las Fuerzas Militares», d is
pone: . '

«A rticulo1 1Q Los profesionales con titu lo  U niversitario que ha
yan sido incorporados al servicio de las Fuerzas M ilitares, tienen 
derecho a que se les reconozca y pague la P rim a de Alojamiento 
y Gastos Escolares, de que^ tra ta  el articu lo  49 de la Ley 100 de 
1946, el 19 de la Ley 82 de 1947 y e l Decreto legislativo núm ero 
3242 de 1950.



«Articulo 2<? Entiéndese p o r  profesionales con. titu lo  un iver
sitario, p a ra  los. efectos de reconocim iento y pago de P rim a de 
Alojamiento y Gastos Escolares, los profesionales al servicio de 
las Fuerzas M ilitares, titu lados, y que ejerzan dentro de ellas las 
siguientes profesiones: .

«Medicina, Odontología, Derecho, Ingeniería, A rquitectura, Quí
m ica y V eterinaria.

«Articulo 39 P a ra  el reconocim iento y pago de la  P rim a de Alo
jam iento y Gastos Escolares, es indispensable que el interesado 
com pruebe que hace vida conyugal y que los hijos legítim os de
penden económ icam ente de él, p ara  efectos de sostenim iento y 
educación, y que el profesional p reste sus servicios por tiem po 
completo.

«Artículo 49 P ara  causar el derecho al reconocim iento y pago 
de la  P rim a de Alojamiento y Gastos Escolares, que se reglam enta 

'p o r  medio de este Decreto, se considerarán  como profesionales 
de tiem po completo. aquellos que presten sus servicios durante 
la.s ocho (8) horas de trabajo establecidas, sin perjuicio de la  si
tuación de d isponibilidad que se exige a todo el personal de Ofi
ciales de las F uerzas Militares.

El doctor R ivera Villate, en su- alegato presentado en esta instancia, para  
sustentar el recurso  argum enta que el Decreto número'- 807 de -1952 «en 
algunos de sus artículos y particularm ente en el 49, que sirve de base a 
la  Resolución 1774, excede la potestad reglam entaria del Gobierno y mo
d ifica  abiertam ente la  ley que pretende reglam entar, en form a qiie su 
aplicación al caso discutido con traria  la doctrina  contenida en los a r
ticulos 240 del Código de Régimen Político y M unicipal y 12 de la  Ley 
153 d e  1887».

Se observa: ■ .
En cuanto. a los decretos reglamentarios que- d ic ta  el Organo Ejecutivo 

del Poder .P'úblico, en ejercicio de la  potestad reglam entaria que le con
fiere  el o rd inal 39 . d e l.a rticu lo  120 de la Constitución Nacional, el tra ta 
dista _ cplotób.ia1u;1 o ,.p rofesor .Eustorgio-. Sarriai -trae el siguiente estudio en 
la  segunda edición' de su  obra  - Tratado de Derecho A dm inistrativo  (pági
nas - 44 y 46), que la- Sala acoge como fundamento de este fallo:

«Acerca del reglam ento, de su  alcance y va lo r ju rid ico , Duguit 
expone:

“E l poder reglam entario  del Jefe del E stado  es - lim itado. No 
ptiede por de pronto , establecer, evidentem ente, rii una pena ni

■ un im puesto, que no estén previstos en la  ley . No puede d ictar
ninguna disposición .que viole una ley -cualquiera, no sólo la  ley 

. que contempla, sino cualquiera otrH. ley, to d a  vez que una dis- 
. ■ posición de una ley form al no puede ser m odificada sino p o r una 

ley form al, y el reglam ento, aurí cuando- es un' acto legislativo 
m aterial, es tam bién desde el punto de vista form al un acto en 
forma- de decreto.. El reglam ento, además, completa- la ley, dando 
y desarro llando  los detalles de aplicación de los p rincip ios cíue 
la  ley contiene, pero no puede d ictar n inguna disposición nueva. 
E l - reglam ento tiene  p o r objeto y p o r razón de ser, asegurar la 
aplicación de la ley que él contempla. Se halla , pues, eii rigor, 
contenido en la ley a que se refiere. D esarrolla los p rinc ip ios for- 

. m ulados por la ley, pero no puede en m anera alguna am pliar o
re s trin g ir  el alcance de la ley, tanto  por lo  que se refiere  a las 

' personas como. a las cosas. Si, p o r ejemplo, la  ley establece cier-
■ tas form alidades exigibles p a ra  la  -validez de un acto, el regla

mento determ inará la  norma. según la  cual estas form alidades



habrán  de cum plirse, pero no puede exigir form alidades nuevas.
Si la ley exige ciertas condiciones de capacidad, el reglamento 

, podrá p rec isar estas condiciones, pero no alterarlas, haciéndolas 
más o  menos severas” . (Manual de Derecho Constitucional, núme- ' 
ro 166).

«Los claro!? y jurídicos conceptos de Duguit han sido acepta
dos por la ju risp rudencia  nacional; han servido de fundam ento 
a num erosos e im portantes fallos, y hoy en día hacen parte de la 
d o c trin a  constitucional colombiana. Encajan ellos den tro  de Ja 
organización politica- y ju ríd ica  del Estado. Los Tribunales, por 
esta razón quizá, omiten memorar a quien estructuró la más só
lida  doctrina sobre el Derecho Público.

«El Consejo de Estado, en efecto, ha dicho': el decreto regla
m entario  debe lim itarse a dar vida p rác tica  a la ley que tiende 
a desarrollar. La razón de ser del derecho es la necesidad de ha
cer eficaz, activa, plenam ente operante, la norma de derecho 

' superior, facilitando su inteligencia y cum plim iento de parte de
Ja misma Adm inistración y de los particulares. Todo aquello 

. que lógica y necesariam ente está contenido en la ley, debe des
envolverlo de m anera detallada y com prensiva el decreto regla
m entario. Pero nada más que eso. De ahí que in troducir, so pre
texto  de reglam entación, norm as nuevas, preceptos que no se 

’ desprenden, conform e a  Ja naturaleza de las cosas, de las dispo
siciones legales, reglas que impongan obligaciones o prohib icio
nes a los ciudadanos, más allá del conten ido 'in trínseco  de la ley, 
im plica un acto exorbitante, una extralim itación de funciones, 
que constituye una clara violación . de la voluntad legislativa,

' cuya vida se pretende asegurar. (Anales número 266) .
.«Por su parte  la Corte Suprem a de Justic ia  agrega: La potes

tad reglam entaria debe respetar la letrá y el espíritu  de la ley.
. Aunque ' a p rim era vista resulta  difícil p recisar hasta dónde lle-
. ga la facultad del legislador para que empiece la del reglamento,

esa dificultad desaparece si se tiene en cuenta, conform e a nues
tra  legislación, los fines de la ley y el carác ter de la  función re- 

1 glam entaria, que es ejecutiva y adm inistrativa. La ley Sienta los
princip ios básicos, las norm as fundam entales y los lineamientos, 
esenciales de una cuestión y el reglam ento establece las medidas 
necesarias para  el cum plim iento del m andato legislativo, sin 
apartarse  de su .ésencia ni de su espíritu». (Gaceta Judicial, 19,50). '

Ahora bien, si se aplican  las doctrinas y princ ip ios de que se acaba 
de hacer m érito y se confrontan los térm inos del Decreto núm ero 807 
de 1952, que sirve de fundam ento' a la resolución recurrida , con el texto 
del parágrafo  3Q ' del artículo 4Q de . la Ley 100 de 1946, que am para y 
define la situación juríd ica del actor en esta ocurrencia, no se puede 
menos de llegar a la conclusión de que el' Decreto reglam entario atrás 
transcrito , excede la facultad reglam entaria por cuantd crea una nueva 
norma, cual es la de que únicamente los profesionales allí determ inados, 
con título universitario , que hagan vida conyugal y cuyos hijos legítimos 
dependan económicamente de ellos p a ra  efectos de sostenim iento y edu
cación, y que presten sus servicios por tiempo completo, o sea durante 
las ocho horas diarias a que el mismo Decreto se refiere, sin perjuicio 
de la-situación de disponibilidad que se exige a todo el personal de Ofi
ciales de las Fuerzas M ilitares, tienen derecho al reconocim iento y pago 
de la p rim a de alojam iento y gastos escolares de que tra ta  el parágrafo 
3Q del artículo  4Q de la Ley 10C de 1946.

E n estas. condiciones, la Corporación considera que el Decreto 807 
de 1952 no es aplicable a l caso de autos porque el artículo 12 de la Ley 
153 de 1887 dispone que «Las órdenes y demás actos ejecutivos del Go-



bierno, expedidos en ejercicio de potestad  reglam entaria, tienen fuerza s 
obligatoria y serán aplicados m ientras no sean con trarios a la Cons
titución , a las leyes, ni a doctrina legal más probable».

P o r tanto la p rovidencia apelada debe ser revocada en todas sus p a r
tes, y en su lugar procede decretar el reconocim iento im petrado, tenien
do en cuenta que aparecen plenam ente deinostrados11 -los siguientes hechos, 
aducidos por el peticionario como fundam ento de sus pretensiones:

a) Que el peticionario  Francisco Restrepo Ochoa ' optó al grado de 
doctor en Odontología en la  correspondiente facultad de la  Universidad 
de Antioquia el dia 17 de marzo de 11947 (folio 8);

b) Que contrajo m atrim onio con la señora Georgina Girona, el 21 de 
octubre de 1950 (folio 9); ■ y '

c) Que sirv ió  a las Fuerzas M ilitares, como Odontólogo, en dos épocas: 
del 6 de diciem bre de 1947 al 16 de m ayo de 1948, y del 19 de agosto 
de 1948 hasta el 1Q de septiem bre de 1951, fecha en que fue aceptada 
la  renuncia , p rev ia  continuidad de a lta  po r el térm ino de tres meses. 
Lo cual prolongó su re tiro  definitivo del serv icio  en el ram o de Guerra 
hasta el 19 de diciem bre de 1951 (folio 6).
' P o r  las razones expuestas, e l Consejo de Estado, Sala de' Negocios Ge
nerales, adm inistrando justicia en nombre de la República de Colombia 
y ■ por autoridad de la ley, REVOCA en todas sus partes la Resolución 
apelada de que se hizo m érito en la parte  m otiva de este fallo, y eri su 
lugar,' .

RESUELVE: '

O rdenar, como ■ en efecto ordena, el reconocim iento  y pago a favor del- 
doctor Francisco Restrepo Ochoa y a cargo . del Departam ento de Con
tro l y Ejecución . Presup'uestal del M inisterio de Guerra, de la- suma que 
le corresponde por concepto de prim a mensual de alojam iento durante 
el lapso d-e trece (13) meses y once (11) días, com prendidos entre el vein
tiuno de octubre de mil novecientos cincuenta, fecha en que contrajo 
m atrim onio por. el rito  católico, con la señora Georgina Girona, y el p r i
mero de diciem bre de mil novecientos cincuenta y uno, fecha de su re ti
ro. definitivo, del servicio, lapso duran te  el. cual p re s tó  .a , tas_. fu e rzas  Mi
litares- sus- servicios -de. Odontólogo, en- su c a rá c te rd e p ro fe s io n a l  titulado . 
y casado.

P o r el M inisterio de Guerra se h a rá  la  liqu idación  de la prestación re 
conocida, con sujeción. a lo dispuesto ' por el parágrafo  39 del artículo 4Q 
de la Ley 100 de . 1946 y disposiciones concordantes.

Cópiese, notifiquese y devuélvase. ,
Guillermo Acosta Acosta, Manuel A. Dangond Daza, José Urbano Ma

nera.— Guillermo Novoa R., Secretario.

/



(Consejero ponente': doctor Eduardo Piñeros y Piñeros}.

i Consejo de Estado— Sala Plena— Bogotá mayo diez y nueve de m il nove-
¡ cientos cincuenta y tres. '
I ■
i  ■  '
! Referencia: Expediente número 19.
i ■ ' Electoral. Unica instancia. Demanda de nulidad de la

declaratoria de elección hecha por el honorable Senado 
de la República para elegir Diputados a la Asamblea Na

: cional Constituyente, verificada el día 11 de diciembre de 
h l  : ' 1952. ■ •

. Demandante: Doctor Juan Uribe Cualla.

O portunam ente y con fecha 19 de diciem bre del año próximo pasado, 
personalm ente el doctor Juan  U ribe CualJa, ciudadano colombiano, m a
yor de edad, vecino de esta ciudad y en ' ella dom iciliado, abogado ins- 

' c rito  en esta corporación y con cédula de ciudadanía que fue exibida,
y obrando en nom bre propio, presentó ante la Secretaría  del Consejo

■ la dem anda de la referencia, en la cual solicita se hagan las siguientes 
declaraciones:

•Primera. Que es nula la declaratoria de elección que el Senado 
i de la República hizo en su sesión del día jueves 11 de diciem bre

de 1952 con- -respecto a los D iputados principales y suplentes a la 
, Asamblea N acional Constituyente, creada por el Acto Legislativo

■ V ' núm ero 1Q de 1952, expedido por el Congreso N acional el dia 4
. de diciem bre en curso y sapcionado por el Gobierno el dia 9 del

propio mes, elección a que- precedió la resolución adoptada por 
el mismo Senado de la República en su  sesión del d ía  m artes  9 

: de - diciem bre de 1952, que al señalar la fecha p a ra  llevarla a cabo,
I determ inó que “El Senado elegirá estos delegados por una sola vo-
: tación, designando un p rin c ip a l y su respectivo- suplente por ca-
¡ da D epartam ento” , y se negó a realizarla por el- sistema del cuo-
I ciente electoral. Esta declaratoria de nulidad com prende tanto  el
. acto prepara to rio  del Senado que determ inó el sistema de la  elec-
i ción por simple m ayoría  n'uméríca de votos, como la declarato

ria  de elección hecha por esa corporación con infracción del 
sistem a del cuociente electoral, y com prende por lo mismo y afec- 

, . ta la totalidad de los Diputados principales y suplentes elegidos
■ por el Senado de la República según la lista  que sin inscripción

previa resultó escru tada y que es la siguiente:



ANALES DEL CONSEJO DE ESTADO ■

Antioquia.
P rincipal:
F rancisco  de P au la  Pérez. 
Suplente:
Aníbal Vallejo Sánchez. 
Bolívar.
P rincipal:
E duardo Lem aitre Román. 
Suplente:
Gregorio Espinosa.

Cauca.
P rincipal:
Guillermo León Valencia. 
Suplente:
V íctor Quintero.

Cundinamarca.
P rincipal: -
Alvaro Gómez Hurtado.
Suplente: ............. '
Mario García y García.

Chocó.
' P rincipal:

Manuel Mosquera Garcés. 
Suplente:
Saulo Sánchez C.
Magdalena.
Principal:

. Antonio E scobar Camargo.- -
i Suplente:

Lázaro Díaz Granados.

Santander del Norte.
Principal:
Gustavo Canal.

- Suplente:
Manuel Guzmán Prada.

Tolima.

Atlántico.
Principal:
Evaristo Sourdis.
Suplente:
E duardo - Carbonell Insignares.. 

Boyacá.
Principal:

. José María Villarreal.
Suplente:
José M aría Nieto Rojas. ■ 

Córdoba.
P rin c ip a l: 1
José Gabriel de la Vega. 
Suplente:
Luis Alfonso Lyons.

Caldas.
Principal:
Silvio Villegas. '
Suplen te;
José - Jarainillo Montoya.

Huila.
P rincipal:
Luis Ignacio Andrade. ,
Suplente:
F lorentino Martínez Coronado, 

Nariño.
P rincipal:

: José Elias . del - Hierro. -- -.....
Suplente:
E frén Osejo Peña.
Santander del Sui'.
P rin c ip a l: ' ’
Carlos Vesga Duarte.
Suplente:
Rafael O rtiz González.

■ Valle..............  ..................
P rinc ipal: P rincipal:
Angel Antonio Arciniegas. Guillerm.o Borrero Olano.
Suplente: Suplente: ' .
Carlos A rturo Arango. ■ Jaim e Zapata Ramírez.

..Segunda. Que en subsidio de la declaratoria  de nulidad im 
petrada en la an te rio r solicitud, se declare que es nula la decJa..:. 
ra to ria  de la elección hecha por el Senado de la República en 
su sesión del día jueves 11 del mes de diciem bre de. 1952:con res
pecto a los Diputados principales y suplentes a la Asamblea - Na
cional Constituyente, creada por el Acto legislativo número 1i:» 
de 1952, expedido por el Congreso el d ía  4 de diciem bre en cur
so y sancionado por el Gobierno e l día 9 del mismo mes, a que' 
precedió la resolución adoptada por' el mismo Senado de la R.epú-



blica en su sesión del día m artes 9 de diciem bre de 1952, que al 
' señalar la fecha para  llevarla a cabo determ inó que el Senado 

eligiera estos delegados por una sola votación, designando un 
p rincipal y su respectivo suplente p o r cada Departam ento, violó 
expresam ente las reglas contenidas en el Decreto número 1037 
de 1951, dictado p o r el Gobierno Nacional en ejercicio de las 
atribuciones que le confiere el artículo. 121 de la Constitución 
Nacional, especialm ente las consignadas en el artículo  89 de ese 
Decreto en relación con sus artículos -39, 69 y 79, reglas que esta- 

'b a n  en vigor cuando se señaló e hizo la elección de Diputados a 
la Asamblea Nacional Constituyente, por parte  del Senado de la 
República. Esta declaración subsid iaria  afecta la to talidad de los 
Diputados principales y suplentes elegidos por el Senado de la 
República, según la lista que sin inscripción previa resultó  escru
tada y que es la misma a mención' dada en declaración -primera.

«Tercera. Que eritodo evento y sea cualquiera la decisión del 
Consejo de Estado en orden a las dos declaraciones anteriores 
de esta dem anda, son nulas las elecciones hechas por el Senado 
de la República en la- sesión del jueves 11 de diciem bre de 1952, 
como. D iputados principales a la Asamblea N acional Constituyen
te creada por el Acto legislativo núm ero 1Q de 1952, y recaídas en 
los señores doctores Luis Ignacio Andrade, Ministro de Gobier
no, por el Departamento del Huila; doctor José Gabriel de la 
Vega, Ministro de Justicia, por el Departam ento de Córdoba, y 
doctor Manuel Mosquera Garcés, Ministro del Trabajo, por el De
partam ento del Chocó, por ser ellos inelegibles y tener im pedi
mento para  ser elegidos, en- conform idad con la disposición del 
artículo 29 del Acto legislativo ya mencionado, y com oquiera que 
siendo m iem bros en ejercicio del Gabinete Ejecutivo a la fecha 
de la elección ¿orno Ministros de Estado en relación con el a r
tículo 108 de la Constiución Nacional, y en consecuencia debe 
serles cancelada su credencial de D iputados p rincipales a la nom
brada Asamblea Nacional Constituyente,,,

Como hechos fundam entales el dem andante expuso:
«19) El Acto legislativo núm ero .19 de 1952, expedido por el 

Congreso N acional, convocó una Asamblea Nacional Constitu-
■ yente y reguló su funcionam iento.

29) Conforme el artículo 19 de ese Acto, al Seriado de la Re
pública le correspondió elegir 16 D iputados principales y sus 
16 respectivos suplentes personales, a razón de 1 por cada D epar
tamento. .

39) C orrespondía en consecuenci3 al Senado hácer una elec-. 
ción en que debía votarse por más de dos individuos.

49) Tal elección debía- hacerse por el sistema legal que regía 
en la República en la fecha en que ella se realizó de acuerdo 
con el artículo  45 del Acto legislativo~número 3 de 1910.

59) La elección de los Diputados a la Asamblea N acional Cons
tituyente por parte del Senado, de la República, no obstante con
traerse a más de dos individuos, no se hizo por el sistema del 
cuociente electoral, que es el que -legalmente estaba en vigor,

. sino por el de simple m ayoria. .
69) El Senado en su sesión del día m artes 9 de diciem bre 

pasado al señalar día para  esa elección, resolvió hacerla por sim 
ple m ayoría y se negó- a realizarla por el sistema del cuociente 
electoral. . ’

79) La elección de Diputados a la Asamblea Nacional Consti
tuyente se realizó por el Senado en la sesión del jueves 11 de di-



234 ANALES DEL CONSEJO DE ESTADO

ciem bre de 1952, con violación expresa de las norm as constitu
cionales y legales, pues no '■ se aplicó el cuociente electoral.

89) ' En esa elección in terv in ieron  29 Senadores, sin que pre
viamente se hubiera inscrito la lista respectiva de los candida
tos principales y suplentes a elegir.

99) En esa elección no sé perm itió a 13 Senadores consignar 
sus' votos. '

1'()9) En - la misma elección se violar.on las norm as electorales 
consignadas en el Decreto ejecutivo número 1037 de 1951 (mayo / /  ■ 
13), especialm ente las consignadas en los articulos 59, -69 y 79, 
que eran aplicables.,.a ella a m érito del m andato del artículo 89 
del mismo Decreto.

119) En esa elección se eligió por un solo partido  la totalidad 
de los D iputados a  la Asamblea N acional Constituyente cuya de
signación com petía al Senado de la República, y se adjudicaron 
la to talidad  de las curules, y no la m ayoría de ellas.

129) En esa elección fueron designados D iputados a la Asam
blea N acional Constituyente por los Departam entos del Huila,'
Córdoba y Chocó, respectivam ente, Jos M inistros de Gobierno, , 
doctor Luis Ignacio A ndrade; de Justicia, doctor José Gabriel de 
la Vega, y del Trabajo, doctor Manuel Mosquera Garcés, quienes 
ejercian esos cargos a - la - fecha de la elección. 

x 139) El artículo 20 del Acto legislativo - núm ero 1Q de 1952 es
tableció que los miembros de la Asamblea. NacionaJ Constituyen
te debían reun ir las mismas condiciones (sic) calidades que I' ' , 
para  ser Senador, y según el artícu lo  108 de la Constitución Na
cional, los M inistros del Despacho no pueden ser elegidos Se
nadores como m iem bros del Congreso, sino seis meses después 
de' haber cesado en el ejercicio de sus funciones,

149) En la elección de los nombrados. M inistros del Despacho, 
que son Senadores titu lares en el actual período constitucional, 
actuaron los siguientes num éricos, que los han reem plazado en 
el ejercicio de sus funciones senatoriales, por estar form ando 
pa rte . del Gabinete m inisterial, los señores F lorentino Ramírez 
Coronado, Senador suplente del Huila, Luis Alfonso Lyons, Se
nador suplente de Bolívar, y Saulo Sánchez C., quienes a su vez 
se autoeligieron como D iputados suplentes a Ja Asamblea Nacio
nal Cónstituyente po r el H uila, Córdoba y Cjlocó, respect>vamente.

■ 159) "En la elección de los D iputados a la Asamblea Nacional 
Constituyente actuaron  29 Senadores, que uniform em ente vota
ron por la plancha escrutada sin previa inscripción , en la que / , 
figuran entre los elegidos, 9 Senadores votantes como principales, ¡ 
que són los. Señores Francisco de Paula Pérez, E duardo Lemaitre 
Román, Alvaro Gómez Hurtado, Silvio Villegas, Antonio Escobar 
Camargo, José Elias del H ierro, Carlos Vesga Duarte, Angel An- 

. tonio Arciniegas y Guillermo Borrero Olano; y seis D iputados 
suplentes que lo son los señores José M aría Nieto Rojas, L u is '
Alfonso Lyons, Saulo Sánchez, Florentino Ramírez Coronado,
Rafael Ortiz González y Jaim e Zapata Ramírez. .

169) En esá misma elección aparecen elegidos como D iputados
♦ ■ a la Asamblea N acional Constituyente los Senadores titu lares que 

no estaban concurriendo  a las sesiones o rd in a ria s  del Senado de .
1952,' señores" Evaristo Sourdis, José María V illarreal, José Ga
briel de la Vega, Manuel Mosquera Garcés, Luis Ignacio Andrade, 
y recibieron votos de sus suplentes num éricos, señores Alfredo ■
Carbonell, José Maria Nieto Rojas, Luis Alfonso Lyons, Saulo 
Sánchez y F lorentino Ramírez Coronado», , ■



En cuanto. a las disposiciones violadas se expresa así el acto r:
' «señalo como disposiciones violadas en la  elección que acuso, 

declaración p rim era, del artículo 45 del Acto legislativo núm ero 
3 de 1910 y sus disposiciones constitucionales concordantes, la 
Ley electoral vigente que consagró el sistema del cuociente elec
toral, y el artículo 277 del Reglamento del Sellado de la  Repú
blica, que tiene fuerza de ley por mandato de la  Ley 78: de 1945.

Indico como disposiciones violadas, declaración segunda de la  
dem anda, el artículo 45 del Acto legislativo núm ero .3 de 1910 y 
sus disposiciones constitucionales concordantes, el Decreto nú
m ero 1037 de 1951 (mayo 15), especialm ente en su artículo 89 en 
relación con los artículos 59, 69 y 79 del mismo Decreto y en el 
citado articulo. 277 del Reglamento del Senado de la República 
que tiene fuerza de ley por m andato de la Ley 78: de 1945.

Aduzco como disposiciones violadas, declaración tercera  de la 
dem anda, el articu lo  29 del Acto legislativo número 19 de 1952, 
y el articulo 108'de la Constitución N acional y demás disposicio
nes constitucionales concordantes».

La competencia, del Consejo para  conocer de esta acción la deduce el 
dem andante del articulo 189 de la Ley 164 (sic) de 1941 y sus con
cordantes. ■

La acción que ejercita en la declaración tercera  tiene su apoyo en 
el articulo 202 de la misma ley.

E l concepto de violación de las disposiciones está expuesto tan to  en la 
parte petito ria  como en los hechos de la dem anda. '

Por auto de 12 de enero  pasado ■ se adm itió la dem anda y se dispuso:
19) F ijar el negocio en lista por, cinco dias;
29) D urante el térm ino  de fijación en lista pueden solicitarse pruebas, 

ya que el actor en el libelo así lo pidió;
.39) N otificar al señor Agente del M inisterio Público.
En m em orial presentado el ,22 de enero, el doctor Juan Uribe Cualla 

p id ió  se tuvieran y p rac tica ran  las siguientes pruebas:
«a) Que se tengan como pruebas los ejemplares autenticados 

de los Anales del Congreso que se adjuntaron al libelo.
«b) Que se lib re  despacho a la Secretaria General de la P resi

dencia de la R epública a fin  de que rem ita copia de los Decretos 
ejecutivos por los cuales fueron nom brados M inistros del Des
pacho de las C arteras de Gobierno; Justicia y Trabajo, los doc
tores Luis Ignacio Andrade, José Gabriel de la Vega y Manuel

■ Mosquera Garcés, respectivam ente; y copia del acta de posesión 
de los mismos M inistros, ante el Excelentísim o señor Designado 
Encargado de la Presidencia. A ta les copias debe agregarse- la 
certificación de que los doctores A ndrade, De la Vega y Mosquera 
Garcés, ejercían los M inisterios a su cargo el día 11 de diciem bre 
de 1952, y los están ejerciendo ■ aún hoy 22 de enero de 1953.

«c) Que se p ractique una  inspección ocular en el archivo del 
Senado de la R epública, sobre las boletas que se consignaron en 

. la elección que de D iputados a la  Asamblea N acional Constituyen
te hizo aquella corporación, por parte de los Senadores que a ella 
asistieron, con el fin  de- tom ar nota de que los 29 votos que en 

. ella se escrutaron fueron uniform em ente dados por la lista de
. p rincipales y suplentes que se escrutó y fue declarada electa. Se 

observará además qué Senadores firm aron su voto en  ta l elec-

Anales del C. de E. - Tomo LIX-15



ción y' las demás circunstancias que fueren pertinen tes a solici
tud  del suscrito dem andante o a petición del F iscal o decisión 
del honorable señor .Consejero ponente.

«e) Que se libre exhorto a los Senadores doctores Francisco 
de Paula Pérez, Eduardo Lemaitre Román, Alvaro Gómez H urtado, 
Silvio Villegas, Antonio Escobar Camargo, José Elias del H ierro, 
Carlos Vesga Ó uarte, Angel Antonio Arciniegas y Guillermo Bo- 
rrero  Olano, para que certifiquen que en la elección hecha por el 
Senado de la República el día 11 de diciem bre de 1952,.de Dipu
tados a la Asamblea Constituyente, consignaron su voto en ella, 
incluyendo sus propios nom bres como D iputados Principales por 
los Departam entos de Antioquia, Bolívar, C undinam arca, Caldas, 
Magdalena, Nariño, Tolim a y Valle, respectivam ente. -

«f) Que se libre exhorto a los. Senadores José María Nieto Ro- 
„ jas, Luis Alfonso . Lyons, Saulo Sánchez, Florentino Ramírez Co

ronado, Rafael Ortiz González y Jaime- Zapata Ramirez, para que 
certifiquen que en la elección hecha p o r el Senado de la  Repú
blica el dia 11 de diciem bre de 1952. de Diputados a la Asamblea 

. Constituyente, consignaron su voto en ella, incluyendo sus propios
nom bres como D iputados suplentes po r los Departam entos de Bo- 

. yacá, Córdoba, Chocó, . Huila, Santander del Sur y Valle, respec
tivam ente. . .

.g) Que se libre exhorto a los Senadores Alfredo Carbonell,
. F lorentino Ramirez Coronado, Luis Alfonso ■ Lyons -y Saulo Sán

chez para que certifiquen que en la elección de. D iputados a la 
Asamblea N acional Constituyente hecha por el Senado de la  Re- j  
pública en la sesión del día 11 de diciem bre de 1952, consigna
ron  su -voto para  p rincipales por los Departam entos del. Atlán
tico, Huila, Córdoba y Chocó, por los doctores Evaristo Sourdis, 
Luis Ignacio Andrade, José Gabriel de la Vega y Manuel Mosque
ra: Garcés, Senadores principales por ' los mismos D eparta
mentos y que los exhortados han reemplazado en el Senado como 
suplentes num éricos por los mismos Departam entos en las sesio
nes o rd inarias del Congreso de 1952. . ’

«h) Que se libre despacho al ' señor Secretario  del Senado p ara  
que envie copia oficial y au tenticada de la  lista dé  los Senadores 
principales. y suplentes en el período constitucional de 1951 a 
1952, con la certificación de quienes ocuparon sus curules en las 
sesiones o rd inarias del Congreso de 1952, de los que in tervin ieron 
con sus votos en la elección de Diputados a la  Asamblea Nacional 
Constituyente en la sesión del día jueves 11 de diciem bre de 1952, 
y de los que no in terv in ieron  en ella. E l mismo Secretario del Se
nado debe enviar un ejem plar autenticado del Reglamento del Se
nado de‘ la República para  su régim en interno editado en la  Im-

- .pre_nta Nacioiial en el año de 1952 ». ' ......................................
E l m em orial fue pasado al despacho del Consejero sustanciador el 30- 

del mismo mes, y en auto de esa fecha se ordenó:
« 1) Ténganse como pruebas para  ser apreciadas en la  senten

cia los docum entos citados en el o rd inal a) ;
«2) Decrétase la p ráctica  de la inspección ocular solicitada 

en el ordinal c) del m em orial de pru,ebas.
Señálase la hora de las 1O a. m. del' día viernes 6 de febrero 

próximo' para llevar a efecto ta l diligencia en el archivo del Se
nado de la República.

Nórnbranse cómo testigos actuarios a los doctores José J. Gómez 
y Rafael Ruiz Manrique;

«3) Líbrese despacho a la Secretaría General de la P residen
cia de la República y ■ a la Secretaria  del honorable Senado, a fin

/



■ de que se envíen al Consejo las copias pedidas en los ordinales
b) y h ) ; •

..4) L íbrense los exhortos correspondientes a fin de allegar 
las certificaciones solicitadas en los ordinales e), f) y g) del m e
m orial de pruebas.

«Insértese lo necesario.
«Término probatorio , veinte días».

E n  m em orial de 11 de febrero el actor solicitó: '
«En auto de 30 de enero últim o se señaló la ho ra  de las 1 O a. m. 

del día 6 de febrero p ara  llevar a térm ino la diligencia de inspec
ción ocular que solicité como probanza de mi' p arte  y designó 
como testigos actuarios para  in terven ir en ella a los doctores José 
J.. Gómez y Rafael R uiz Manrique.

Esta diligencia no pudo llevarse a término por la circunstancia 
de que el último de los testigos -mencionados, doctor R uiz Man
rique, desem peña la M agistratura de la Corte Suprem a de Justi
cia en una de sus Salas de Casación Civil.

E n razón de lo expuesto pido se designe un nuevo testigo actua
rio y se señale nuevo día y hora para la  celebración de la nom
brada diligencia de inspección ocular.

También solicito que el exhorto que se ordenó lib ra r al Sena.. 
dor Alvaro Gómez H urtado  se haga llegar a la Em bajada de Co
lom bia ante el Gobierno de Ita lia  (Rom a), que actualm ente aquél. 
desempeña, por conducto del M inisterio de Relaciones Exteriores, 
para  su debido diligenciamiento»,

E n auto de 12 de febrero siguiente po r el Consejero sustanciador 
se dijo:

«Señálase las diez de la m añana del día miércoles 18 de febre
ro próxim o para llevar a cabo la p rác tica  de la diligencia de ins
pección ocu la r decretada- en auto de 30 de enero pasado.

Como efectivamente el doctor Rafael Ruiz M anrique desempe
ña el cargo de Magistrado de la Corte Suprem a de Justicia desde 
el 6 de los corrientes, según lo com probó personalm ente e l/su s
crito, designase en su reemplazo como testigo actuario p a ra  la 
citada diligencia de inspección ocular al doctor Manuel Barrera 
Parra.

El exhorto que se ordenó lib ra r al Senador Alvaro Gómez H ur
tado deberá hacerse llegar a la Embajada de Colombia - ante el Go
bierno de Italia, en donde se halla actualm ente el doctor Gómez 
Hurtado, por interm edio del M inisterio de R elaciones.Exteriores»

Con fecha 19 de febrero del co rrien te  año el señor Secretario del Con
sejo inform ó: «que la inspección ocular decretada por medio del auto 
an terio r no se llevó a efecto porque el auto no se notificó oportunam ente».

E n auto de 19 de los mismos se dispuso:

«Por no haberse efectuado la  d iligencia de inspección ocular 
ordenada en el presente juicio. a v irtud de la razón expuesta por 
el señor Secretario en el inform e precedente, se señala la  hora  Üe 
las 10' de la mañana del 27 de los corrientes para  que tenga lugar 
la expresada diligencia». ’

La inspección ocular se p racticó  en la fecha últim am ente señalada 
y, asímisrno. se p racticaron  las pruebas esenciales. solicitadas.

Dentro del térm ino señalado en auto de 3 de marzo próxim o pasado, 
el dem andante no alegó de bien probado, ni en derecho.

Pasado el negocio al señor Agente del M inisterio Público p ara  con.; ' 
cepto de fondo, el señor F iscal Prim ero de la  C orporación, doctor Justo
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F ranco, con fecha 18 de marzo y dentro  del térm ino legal, en lo perti
nente se expresó ' así: ' ■

..La F iscalía *Priip.era del Consejo de E stado procede a ren d ir 
concepto de fondo en el p resente ju icio , previas las considera
ciones. que a continuación. se expresan.

LA DEMANDA

El doctor Juan Uribe Cualla, en su p ro p io  nom bre y dentro 
' . del térm ino señalado por el artícu lo  .209 del Código Contencioso 

Adm inistrativo, in ició ante el honorable Consejo de Estado un 
juicio electoral de ú n ica  instancia, encam inado a que esta Cor
poración  haga las siguientes declaraciones: . . . (Se omite la trans
cripción' de las declaraciones solicitadas p o r haberse transcrito  
anteriorm ente así' como la relación de los hechos fundam ento de 
la acción) . . .  ' '

PRUEBAS

A . la dem anda fueron acom pañados los siguientes documentos: 
los núm eros 42 y 44 de los Anales del Congreso, correspondientes 
a los dias 10 y 12 de diciem bre de 1952, en los cuales aparecen 

' publicadas las actas de las sesiones de los días martes. 9 y jueves
11 del mismo mes y año, del Senado de la R epública; en el p ri
m ero de esos días señaló el Senado fecha p a ra  la elección de Di
putados a la Asamblea Nacional Con&tituyente, y el día 11 se rea
lizó tal elección. .

D entro del térm ino de pruebas del juicio no se produjeron exac
tamente todas las pedidas, pero si las fundam entales, a saber: ,

Se obtuvo un ejem plar autenticado del Reglamento del Senado 
d e  la. República; la certificación del S ecretario  P rinc ipa l del Se
nado sobre' los nom bres de los ciudadanos que in tegran la Corpo
ración  en el periodo constitucional de 1951 a 1952, principales 
y ' suplentes, con inclusión, además, de la lis ta  de los Senadores 
que ocuparon curules e n la  legislatura de 1952; la  lista de quienes 
votaron en la  elección de D iputados a la  Asamblea N acional Cons- 
tu tyente en la  sesión del 11 de diciem bre de 1952, y la lista de 
quienes en esa misma fecha no votaron p o r estar ausentes del

• recinto, así como la rtómíria de ciudadanos que resultaron elegi
dos para la Magna Asamblea; cop ia ' de' los decretos po r médio 
de los cuales el señor Presidente de la R epública designó algunos 
de los Ministros de su actual Gabiiiete, y copia de las actas de

■ : posesión de los mismos; certificación del Secretario  General de
............  la P residencia  de la República en que consta que los doctores

Luis Ignacio . Andrade, José Gabriel de la Vega y Manuel Mosque
ra  Garcés, elegidos Diputados a la Asamblea Nacío:t?al Constitu
yente, ejercían el cargo de Ministros del Despacho el día 1 l  de 

: diciem bre de 1952, y, finalm ente, aparece en el cuaderno de 
pruebas del actor el acta original de la inspección ocular que 
practicó  el honorable Consejo de Estado en los archivos del Se
nado de la República, a solicitud del doctor Uribe Cualla, el 27 
de febrero del año en curso, diligencia de capital im portancia 
en este juicio y a la cual se hará  detenida alusión más adelante»,

CONSIDERACIONES DE LA FISCALIA

Al estudiar la demanda, relacionando los hechos con las dis
posiciones que se señalan como violadas, se concluye que los. car-



gos contra  la elección de D iputados a la Asamblea Nacional Cons
tituyente, realizada por el Senado de la República el 11 de di
ciembre de 1952, pueden reducirse a cinco, y enunciarse así:

Prim er cargo. Que la  m encionada elección .ha debido hacerse 
de conform idad con el sistema electoral vigente a la fecha en que 
ella se realizó, en obedecimiento al m andato del “artículo 45 del 
Acto legislativo número' 3 de 191O” ; por tanto, era im perativo 
ap licar 'el sistema del cuociente electoral. E l Senado resolvió ele
gir los D iputados a la Asamblea N acional Constituyente por sim
ple m ayoría, con violación de la Carta Fundam ental y de la ley.

Segundo cargo. La elección se hizo sin previa inscripción  de 
listas, y en ella intervinieron solamente veintinueve (29) Sena
dores, im pidiéndosele consignar sus vo tos 'a  trece (13) 'm iem bros 
de la Corporación.

Tercer cargo. De conform idad con los artículos 59, 69, 79 y 89 
del Decreto ejecutivo número 1037 de 1951, no se podía adjudi
car la to ta lidad  de las curules de Diputados a la Asamblea Nacio
nal Constituyente a un solo partido  político, sino la m ayoría de 
ella; de modo que habiendo el Senado de la República procedido 
en form a con traria  a las norm as citadas, las violó ostensiblemente.

Cuarto cargo. En la elección dem andada fueron elegidos Dipu
tados a la Asamblea Nacional Constituyente tres (3) M inistros 
del Despacho Ejecutivo -en ejercicio de sus funciones, lo cual' no 
debía hacerse en manera alguna, por cuanto el Acto legislativo 
número 1 de 1952 exigió para los D iputados a dicha Asamblea' 
las mismas calidades que son necesarias para ser elegido Senador 
de la República, y según el artícu lo  108 de la Carta Fundam ental 
los Ministros del Despacho no pueden ser elegidos Senadores sino 
después de seis meses de haber hecho dejación de sus cargos.

Quinto cargo. En la elección de D iputados a la Asamblea Na
cional Constituyente, en la cual sólo partic iparon  veintinueve (29) 
Senadores y no hubo previa inscripción  de listas, resultaron ele
gidos, ya como principales, ya como suplentes, algunos de los 
mismos Senadores principales y suplentes que asistieron a la se
sión, esto es, se autoeligieron nueve (9) Senadores. principales 
y seis (6) suplentes. Igualmente resultaron elegidos varios Sena
dores titu lares que no estaban. concurriendo a las sesiones o rd i
narias de 1952, po r los suplentes que en ellas estaban reem pla
zándolos.

La F iscalía  se referirá  en seguida a cada uno de los cargos pun
tualizados.

19 Debe anotarse, ante todo',. que la cita  del actor parece equi
vocada,. porque el artículo  45 del Acto . legislativo número' 3 de 
1910 fue sustituido por el artículo 77 del Acto legislativo número
1 de 1945, y actualm ente es el artícu lo  172 de la Codificación 
Constitucional com pilada p..or el Gobierno, previo dictam en del 
Consejo de Estado; el texto  de esta disposición, visible a folios 
59 y 60 de la edición oficial de 1945, expresa:

“Cuando se vote po r más de dos individuos en elección popular 
o en una corporación pública, se . em pleará el sistema del cuo
ciente electoral u otro cualquiera que asegure la representación 
proporcional de los partidos. La ley determ inará la manera. de 
h acer efectivo este. derecho. (Articulo 77 del Acto legislativo nú
m ero 1 de 1945)” . .

La norma transcrita  es de una claridad no sólo m erid iana sino 
ex trao rd inaria . Su esp íritu  no es otro, que el de asegurar “la re
presentación proporcional de los partidos”, esto es, proteger el 
derecho de los partidos de m inoria a tener representantes suyos



„ en los cuerpos colegiados de acuerdo con la im portancia num é
rica  de sus afiliados, “de sus efectivos electorales”, como suele 
decirse en el peculiar lenguaje en estas m aterias. Pero se entien- 

, de que la  aplicación del m andato está sujeta a la c ircunstancia
de- hecho de que a una elección popular, o a la realizada en el 
seno de una corporación  pública, y cuando se vote por más de 

. dos individuos, concurra asimismo m ás de un partido' político. 
Porque cuando concurre solamente un partido, la disposición es 
inaplicable por sustracción de m ateria; no puede entonces ha
blarse de representación, proporcional de los partidos.

A hora bien: Ja disposición no ordena que se adopte como sis
' tema exclusivo el del cuociente electoral, en el evento de presen

tarse la concurrencia a una elección de varios partidos politicos, 
porque el texto agrega: “ . . . u otro cualquiera que asegure la re
p resen tación  proporc ional de los partidos” . En otros términos': 
el sistem a del cuociente, para  casos como el que- se exam ina, vie- 

' ne a ser facultativo y no obligatorio-; lo realm ente im portante, lo 
que ordenan la Constitución y la ley, es que los partidos m inori
tarios no sean privados de la' representación- que pueda corres- 
ponderles. .

Casi sobra decir que en lá elección dem andada no .concurrió  
sino un solo partido político, el conservador, y entonces, no era 
im perativo que se aplicara el sistem a del cuociente, considerado

■ como el más perfecto para  dar represen tación  a las m inorias de 
otros partidos. Se podía em plear p a ra  la  elección de D iputados 
a la Asamblea N acional Constituyente que se realizó el 11 de d i
ciem bre de 1952 en el Senado de la República, cualquier sistem a 
electoral que hiciera factib le la elección.

Por tanto este cargo no está llamado a prosperar. ■
2? ■ Es evidente que en la elección de D iputados a la Asamblea 

Na,.cional - Constituyente realizada por el honorable Senado de la ' 
República- en la fecha m encionada, no hubo inscripción  prev ia 
de listas. Sucedió que los veintinueve (29) Senadores presentes 
en la sesión consignaron sus votos únicam ente por los mismos

...........nonibres de principales y suplentes, lo cual significa en el fondo
que votaron po r una sola lista , sin oposición alguna, sin que so
lic ita ran  la inscripción de o tras listas y sin que se im pid iera  a na
die' partic ip ar en la elección, porque esto rro se ha lla  dem ostrado 
en los autos. La verdad procesal es que en el momento ' de la elec.: 
ción dejaron de concurrir trece (13) Senadores del m ism o partido  
de los votantes,. quienes obraron sin d iscrepancia  alguna. No hay 
la m enor constancia de que los trece (13) Senadores que se ausen
taron del recinto del Senado en el momento de la elección hu
bieran reclam ado del escrutinio de votos o de la declaratoria  de 
elección de los ciudadanos favorecidos con los votos escrutados. 
En el ac ta  de. inspección ocular practicada - por el honorable Con
sejo de Estado, de tjue a trás Se liizo m ención, se lee:

«Acto seguido el Secretario General del Senado de la Repúbli
ca puso de presente al personal de la diligencia un sobre en el 
cual está escrita la siguiente leyenda: ‘‘Diciem bre 11 de 1952. 
Papeletas de la  elección de m iembros p a ra  la Asamblea Consti
tuyente”. Se leyó la parte pertinente del m em orial de pruebas 
que obra al folio 11 del cuaderno principal. Abierto el sobre 
que dice contener las papeletas en m ención, se constató lo si
guiente: “Colombia.^-Senado de la República.— Secretaría.—Bo- 
gotá, —Un ejem plar de las papeletas está en poder del doctor 
Fidalgo H erm ida, quien lo tomó para  hacer la copia para  el ac
ta— . (Firm ado) iniciales LSM’’. Las veintiocho papeletas son 
todas iguales y cada una de ellas es del siguiente tenor: “Para



D iputados a la Asamblea Nacional Constituyente, uno por cada 
D epartam ento”. En seguida se expresa el nom bre de cada uno 
de los diez y seis departam entos y frente a ellos l^s designacio
nes de principales y suplentes. El señor Fiscal solicitó que se 
confrontaran  las expresadas papeletas a fin  de verificar si todas 
tienen las mismas características y los mismos nom bres de p rin 
cipales y suplentes, como efectivamente se confrontó. Resultando 
que Jos veintiocho votos que fueron examinados .fueron unifor- .
memente dados por la lista de principales y- suplentes que se es
crutó y que fue declarada electa según el acta de la sesión del ho
norab le Senado de la República del jueves 11 de diciembre de 

. m il novecientos c incuenta  y dos y que en ejem plar debidam ente 
autenticado obra en el expediente (cuaderno p rinc ipa l). De las 
papeletas confrontadas las siguientes aparecen firm adas: "Fafael 
Ortiz González, Bernardo González Bernal, Miguel Jim énez López,
Gerardo Jurado, Angel Antonio Arciniegas, H ernando Navia Va
rón, Osear Vergel Pacheco, Jaime Zapata Ram írez, F. Ramírez Co
ronado, Julio Martin Acevedo Diaz, Alfredo Carbonell, José Ellas 
del Hierro, Antonio Escobar Camargo, S ilvio  Villegas, José María 
Nieto Rojas, Carlos Vesga Duarte, Guillermo Borrero Olano, Joa- 
quin Estrada Monsalve, Carlos Antonio Lis, Luis Alfonso Lyons, . 
Eduardo Lem aitre Rom án, José de J. Navarra, Alvaro Gómez Hur
tado, Saulo Sánchez Córdoba, Abel Ramírez H., José Roberto  
Vásquez, Luis Eduardo Romero y Francisco de Paula Pérez". El ‘
doctor Alcides Zuluaga Gómez, Secretario General del honorable v
Senado de la República, deja la siguiente constancia: “La papeleta 
faltante contiene el voto del doctor Jorge Cavelier y por él está 

•firm ada. Es la misma que sirvió de base al doctor Joaquín Fidalgo 
H erm ida, Secretario Auxiliar del honorable Senado, para  la con
fección del acta  de la sesión en que fueron elegidos los D iputa
dos a la Asamblea Nacional Constituyente. Asimismo hago cons
ta r que en la referida acta no se dice que haya sido inscrita  al
guna lista de candidatos a la Constituyente, porque en efecto no 
hubo ta l inscripc ión . Los honorables Senadores procedieron a la 
votación entregando cada uno una papeleta firm ada en la form a 
que queda relacionada an terio rm ente”. No siendo más el objeto 
de la presente- diligencia, se firm a por los que en ella in terv i
nieron, en la Secretaría General del honorable Senado de la Re
pública, en la fecha dicha. El Consejero ponente (fdo.), Eduardo 
Piñeros y Piñeros. Los testigos actuarios (fdos.), José J. Gómez,
Manuel Barrera Parra. E l F iscal 19 del Consejo de Estado (fdo.),
Justo Franco V. E l dem andante (fdo.), Juan Uribe Cualla. El Se
cre tario  General del honorable Senado de la República (fdo.), ■> 
Alcides Zuluaga Gómez. El Secretario ad-hoc del Consejo de Es
tado (fdo.), Luis Eudoro Alfonso B ernal»• ’

La elección se realizó el once de diciem bre de mil novecientos 
cincuenta y dos, previo señalam iento del día m ediante propo
sición aprobada en la sesión del día m artes nueve (9) del mismo ■ 
mes y año, según consta en el acta publicada en los Anales del 
Congreso del miércoles 10 de diciembre de 1952, ejem plar auten
ticado que se acompañó a la demanda. En el momento de la elec
ción había en el recinto del honorable Senado el quórum regla
m entario , y la elección se hizo por m ayoría absoluta de votos.

Se concluye de lo anterior que tam poco este cargo puede p ros
perar.

39 En sentir de la Fiscalía, la fuerza aparente de este te rc e r  
cargo se desvanece si se tienen en cuenta las siguientes conside
raciones: (
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El . Decreto legislativo 1037 de 1951 fue ■ expedido para regular 
, especialmente las elecciones populares realizadas. el 16 de sep
tiem bre de 1951, en las cuales se eligieron Senadores y Represen
tantes al Congreso Nacional; quiso el Gobierno con este Decreto, 
en vista ' de la abstención decretada por el partido liberal, con un 
alto gesto q.e austeridad  repub licana, ev itar que la totalidad de 
las curules fueran llenadas por el único partido  concurrente a los 
comicios, o sea, el partido  conservador. En cambio el Acto legis
lativo de 1952 — posterior al Decreto 1037 mencionado— ft:t_e dic
tado por el Congreso para  determ inar la composición de la  Asam
blea ■ Nacional Constituyente encargada de la reform a de la Carta 
Fundam ental, próxim a a -cumplirse, y en ese acto aparecen ya nor
mas d istin tas encam inadas a darle a la reform a un carácter es
trictam ente nacional, asegurando la representación del partido 
libera l, ausente por su propia  voluntad  de las Cámaras' legislati
vas y que por consiguiente no podía partic ip ar en la elección de 
D iputados a la Asamblea Nacional. Constituyente que esas corpo
raciones h icieran . De ahi que se dispusiera que los ex-Presidentes 
de la República,, liberales y conservadores, fo rm arían  parte de la 
h istórica  Asamblea; que los seis m iembros designados por el se
ñ o r  P residen te  de la República pertenecieran  por m itad' a los dos 

,■ partidos. tradicionales; que igualmente lo fueran  los elegidos por 
, la  Corte E lectoral, la Corte. Suprem a de Justicia ■ y  el . Consejo de 
Estado. A los Diputados po r los gremios y las universidades . no 
se les quiso asignar carácter político, dada lá' naturaleza in tr ín 
seca de esas agrupaciones, pero a la postre, podían  los elegidos 
por ellas. pertenecer a uno u otro partido: político. ■

De donde resu lta  el espíritu  -totalmente distinto que' ín§piró la 
expedición delD ecre to  ■ legislativo núm ero 1-037 ■ de 1951, por parte 
del Gobierno, y la del Acto legislativo núm ero 1 de . 1952, por p a r
te del Congreso: Con el Decreto del E jecutivo, como ya se anotó, 
se, quiso ev itar que el conservatism o ocupara las curules que de 
haber concurrido  el partido  liberal a. las elecciones populares de 
septiem bre de 1951, le hubieran correspondido; con el acto  legis
lativo número 1 de 1952, . y por lo. que. respecta a. la  . elección de 
D iputados á la Asamblea Nacional Consti-tuyente ' que debía rea.:

. . lizar el Congreso, procuró éste la elección de uno (1) p o r cada 
D epartam ento elegido por el Senado de la República y po r la  Cá
m ara . de R epresentantes, y así se cum plió en la  elección dem an
dada que hizo el honorable Senado de la República, y en la  elec
ción que a su vez efectuó la Cámara de R epresentantes. Cosa d is
tin ta  hubiera  sido' si el Acto legislativo núm ero 1 de 1952 dispone 
que se. eligieran determ inado núm ero de D iputados liberales y con

: servadores a la Asamblea N acional Constituyente, por cada D epar
tam ento, pues en este evento; coordinando dicho- Acto legislativo 
con el Decreto 1037 de. 1951, acaso hubieran  sido aplicables las 
norm as de éste últim o estatuto. .

Como se ve, este cargo tam poco tiene validez ju ríd ica , en sentir 
de la  Fiscalía. ' '

49 El artículo 29 del Acto legislativo núm ero 1 de 1952 dice •  
la le tra :

“Los m iem bros de la Asamblea Nacional Constituyente deben 
reu n ir las mismas calidades que para  se r Senador, sesionarán 
a l menos seis horas diarias, salvo los días. de vapancia c iv il o ' 
relig iosa y duran te  un lapso que no excederá de cuatro  meses,-el 
que podrá prorrogarse, ' en caso necesario y con fundadas' razo
nes, por el Excelentísim o señor, Presidente de la R epública. De
vengarán los mismos emolumentos que los m iembros del Congreso 
durante sus sesiones” .



El artículo 108 de la C onstitución estatuye en su p rim er inciso:
. “E l Presidente de la  República, los M inistros del Despacho, los 

Magistrados de la Corte Suprem a de Justicia, los Consejeros de 
Estado, el Contralor General de la República, el P rocu rador Ge
neral de la Nación, los Jefes de los Departam entos A dm inistrati
vos, los Gobernadores y los Secretarios de la G obernación, no 
podrán ser elegidos miembros del Congreso sino seis meses des
pués de haber cesado en el ejercicio de sus funciones” .

Según ya se anotó en el capítulo de las pruebas, en la  elección 
objeto de la dem anda que se estudia resultaron elegidos como 
m iem bros de la Asamblea N acional Constituyente tres (3) Minis
tros. del Despacho Ejecutivo, en ejercicio de sus cargos al tiempo 
de la elección, por lo cual estima' el dem andante que ésta es nula, 
por violación de las norm as que se acaban de transcrib ir.

Pero tam bién en el estudio de este otro cargo encuentra  la F is
calía que el punto controvertido es excepcionalm ente claro, si se 
exam inan con alguna detención los textos que se p retenden  haber 
sido violados. ■

El actor en el hecho 1Q de la dem anda dice textualm ente: “El 
Acto legislativo número 1 de 1952, expedido por el Congreso- Na
cional, convocó una. Asamblea Nacional Constituyente y reguló 
su funcionam iento”. Admite pues el distinguido dem andante que 
se tra ta  de norm as especialisim as, totalm ente d istin tas a las que 
regulan la  com posición y funcionam iento del Congreso Nacional. 
De consiguiente, el texto  de sus disposiciones debe tom arse en su 
sentido obvio, ateniéndose a lo que expresam ente ordena y nada 
más.

E l articuló 29 del Acto legislativo núm ero 1 de 1952 exige que 
los m iem bros de la Asamblea N acional Constituyente “deben reu
n ir  las m ism as calidades que para ser Senador"; en cam bio el a r
ticulo 1'08 de la. Constitución establece uha incom patibilidad, que 
es cosa d istinta, para  que ciertos altos funcionarios del -Gobierno 
puedan ser elegidos como miem bros del Congreso, es decir, el 
legislador dé 1952 no encontró  obstáculo para  que fo rm aran  p ar
te de la Asamblea Nacional Constituyente esos altos funcionarios 
que no pueden ser elegidos m iembros del Congreso sino después. 
de seis (6) meses de haber cesado en' el ejercicio de sus cargos; 
d istin to  es que m oralm ente los M inistros del Despacho o los de
m ás funcionarios que enum era el articulo 108 de la Constitución 
estén im posibilitados para  el ejercicio sim ultáneo.de su cargos 
respectivos y de miem bros de la Asamblea Nacional Constituyente.

■ Y que incom patibilidad  es cosa distin ta de calidad lo da a en
tender la misma Carta Fundam ental, que habla de esas dos nocio
nes en artículos distintos; de la prim era habla en el artículo 108 
transcrito , y de calidad de los miembros del Congreso habla en los 

' artículos 94, por lo que respecta a los Senadores, y 100, en cuanto 
se refiére a los Representantes. De conform idad con la prim era 
norm a, “P ara  ser Senador se requiere ser colombiáno de naci
miento, ciudadano no suspenso, tener más de tre in ta . años de 
edad, etc . . . ” Para  se r  Representante se requiere: “ . . . Ser ciu
dadano en ejercicio, no haber sido condenado por delito que 
merezca pena corporal, y tener más de veinticinco años de. edad”.

Es por lo demás muy ilustrativo y elemental reco rdar que el 
D iccionario de la Real Academia trae las siguientes definiciones:

“Calidad. (Del lat. quálitas, -atis) —2—. Lo - que constituye el 
estado de una persona, su naturaleza. su edad y demás circuns
tancias y condiciones que se requieren para en tra r en un cargo
o jerarquía”.



i “Incom patibilidad. Repugnancia que tiene ' una cosa p ara  unir- ' 
se con o tra”.

El Constituyente autor del articulo  108 de. la Carta encontró 
incompatible, halló repugnancia, en que el Presidente de la Repú
blica, un M inistro del Despacho, un M agistrado, un Consejero de 
Estado, e l Contralor General, e l P rocurador General 'de ,la  NaciOn, 
un G obernador, un Secretario  de la Gobernación, un Jefe de Sec
ción A dm inistrativa, fueran elegidos popularm ente m iem bros del 
Congreso duran te  el ejercicio de suo; cargos o dentro  de los seis 
(6) meses siguientes a la cesación de sus funciones, dadas la  na- -
turaleza de esos mismos cargos, de una parte, y las funciones de!1 1 "
Congreso, de otra, porque es de suponer que posiciones,' guberna
tivas o' de ca rác te r jurisd iccional tan preem inentes pueden muy 
bien  ejercer influencia decisiva en el ánimo de los electores y co
locar a, los demás candidatos en condiciones de in ferioridad  p ara  
ser elegidos, y porque el Congreso va a estud iar y exam inar cues
tiones adm inistrativas, actos de gobiernos inm ediatos, y resolver 
problem as ' públicos de actual ocurrencia.

Pero  el legislador de 1952 no juzgó que esos altos funcionarios i
pudieran estar im pedidos para  forinar parte  de la Asamblea Na
cional Constituyente, porque las funciones de este Cuerpo no_ son 
las de exam inar problem as actuales de gobierno, actos concretos 
de adm inistración pública., sino, las de. legislar Por lo. alto d ic tan 
do reglas generales, norm as fundam entales de organización ju rí
dica del país, que no descienden a los casos p articu lares; antes 
bien, los altos funcionarios de la A dm inistración en todas las Ra- 
más diel Poder Público, pueden ' en una Asamblea Constituyente /
aportar las luces de su experiencia y versación, en los negocios 
del Estado.

De ah í que el Acto legislativo .número 1 <le 1952 no, hab lara  
de incom patibilidad sino de calidades de los m íembrós de la 
Asamblea Nacional Constituyente, esto es, “Lo que constituye el 
estado ' de una persona, su naturaleza, su edad, y demás circuns
tancias y condiciones que se requieren p ara  en tra r en un cargo

je ra rq u ía”,  según el.-decir;de !?.;.Aca.deinia. _ _. . ...
Parece que lo dicho basta para  conclu ir que este otro cargo 

no puede • prosperar.
59 Salta a la vista que este últim o y qu in to  cargo no tiene base , 

legaí alguna, por cuanto- que no existe disposición que prohiba a 
los Senadores votar por sus colegas ausen'ies o presentes, o por si 
mismos, p a ra  form ar parte de una corporación pública como la ' 
Asamblea Nacional Constituyente, ni el Acto legislativo núm ero 
1 de 1952 establece al respecto incom patibilidades. Por lo demás, ( 
el artículo 279 del Reglamento del Senado de la R epública, al de- ' i
c ir  que . “ningún Senador podrá vo tar p o r otro . . . ” se refiere a 
que ningún Senador podrá dar su voto en represen tación  de otro, 
como sucede, por ejemplo, en una asamblea de accionistas de una 
sociedad com ercial. ■ .

Es de suponer que este quinto cargo fue form ulado ; más bien 
como una simple constancia o crítica del dem andante, pues desde 
el punto  de v ista  ju ríd ico  actos de tal naturaleza, no constituyen 
motivos de nu lidad  y acaso no resulte pertinen te  p lantearlos en 
u:i;i debate estrictam ente legal. Se tra ta  aquí solamente de estudiar 
si la elección acusada transgredió norm as positivas sin en tra r 
a analizar la razón intim a que pudieran haber tenido los electores 
para  consignar sus votos, ni escudriñar el significado de éstos.



CONCLUSION

“De todo lo an terio r se concluye que en la elección de D iputa
dos a la Asamblea N acional Constituyente, realizada por el Sena
do de la República el dia 11 de diciem bre de 1952, no hubo vio
lación  de normas sustantivas ni reglam entarias y que por consi
guiente las solicitudes de la dem anda de que se ha hecho m érito 
DEBEN NEGARSE..

Con fecha 23 de marzo último sk pidió inform e al señor Secretario' 
sobre si había en curso otras dem andas que debieran ser falladas en una 
sola sentencia, conforme al articulo. 229 del Código de lo Contencioso 
A dm inistrativo, y el estado en que se encontraran .

Con fecha 24 de marzo, el señor Secretario inform ó «que en  la  actua- .
lidad no existen otros juicios de la misma naturaleza del presente que 
deban ser fallados en una misma sentencia. Existe sí un juicio de que 
es actor el doctor J.uan Uribe Cualla contra la elección de D elegatarios 
a la Asamblea Nacional C onstituyente hecha por la honorable Cámara 
de Representantes».

Como según el inform e an terio r los juicios que cursan  en el Consejo 
se^ refieren  a elecciones verificadas por entidades públicas diferentes 
como lo son el honorable Senado de la República y la honorable Cáma
ra  de R epresentantes, que debían ser tram itados po r cuenta separada ' 
y fallados en diversas sentencias y no en una sola, se citó a las parte!? 
para rec ib ir sentencia en el presente negocio por auto- de fecha 24 de 
marzo últim o, el cual se . halla  ejecutoriado. .

Debe, en consecuencia, d ictarse  el fallo correspondiente, que le ponga 
fin al presente negocio, ya que está ' puntualm ente cum plida su tram ita
ción, y no se observa causal de nulidad que invalide el procedim iento.

Para  ello se hacen las siguientes Consideraciones del Consejo: >

L—AOTTSC E S.

El artículo 218 de la Constitución N acional establece que «ella sólo 
podrá ser reform ada por un acto legislativo ' d iscutido y aprobado por 
el Congreso en sus sesiones ord inarias; publicado por el Gobierno para 
su exam en definitivo. en la siguiente legislatura o rd inaria ; por ésta nue
vamente debatido y aprobado  por la m ayoría absoluta de los individuos 
que componen cada Cámara . . . »

Al insta larse  las sesiones del Congreso de 1951, el Excelentísim o señor 
Presidente de la  R epública , doctor Laureano Gómez, envió al Parlam en
to un m ensaje en que se analizan los últim os acontecim ientos de la  vida . 
colom biana y se recaba' la  necesidad de em prender una reform a de las 
instituciones nacionales sobre los lineam ientos generales que en el m is
mo mensaje se esbozan.

Concretam ente sobre el punto de vista del procedim iento para  la  refor
ma de la Constitución, el Excelentísimo doi:tor Gómez se expresa asi:

«El Gobierno os propone, señores Congresistas, la convocatoria 
de una Asamblea Constituyente que revitalice el contenido doc
trin a rio  de la  Carta, que dé actualidad a sus preceptos, que eli
m ine las incoherencias funcionales reveladas p o r el uso, y que 
adopte jubilosam ente, anticipándose a todos los ' presagios, las in
novaciones características destinadas a im prim ir la fisonom ía 
p ro p ia  de esta nueva época de la h isto ria  colombiana.
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E sta  Constituyente debe ser excelsa po r la selección de sus 
m iem bros, ecuánim e por la niesura de sus disposiciones, eficaz 
por la agilidad de sus deliberaciones. En ella todos los colom bia
nos deben encon trar su representación genuina, libre del rigoris
mo artific ia l que exigen los partidos, por encim a de los sistemas 
de proporcionalidad. a los que el hom bre contemporáneo se em-

- peña en su b ord inar sus actuaciones públicas..
Los procedim ientos deben ser siem pre dignos de los objetivos.

Con razón se ha dicho que las form as constitucionales, ■ cuando 
en trañan variaciones considerables del texto de la Carta, suelen , ,
ser im propiam ente estudiadas por el Congreso, por ser éste un ' , '
Cuerpo num eroso preocupado p o r m uy diversos objetivos y cuyos ■ 
reglam entos im ponen sistemas de discusión lentos e inarticulados.
Un mismo princip io  constitucional. ha de ser discutido y' apro- 
hado ocho o más veces por gentes que sim ultáneam ente tienen a 
su cuidado la ta rea  legislativa y llevan una representación poli- 
tica. La indispensable coherencia de toda re fo rm a constitucional 
resu lta  im posible obtener en un proceso tan dilatado e im propio.

Y si, además, se pretende instau rar las bases p ara  una nueva y 
duradera norm alidad, ¿por qué ev itar los ' procedim ientos ex tra 
ordinarios que precisam ente servian para señalar al pueblo la im
portancia de aquello que se pretende alcanzar? ■ '

.......  Y ■ p o r  añad idura  el Gobierno ■ estim a que, en los actuales mo-. ■
mentos, conviene a la tranqu ilidad  pública  la  partic ip ac ió n  de 
todos' los partidos en la discusión de estos graves problem as del 
Estado, y que la Constituyente b rinda  la  ocasión de inv itar al ad
versario  para  que patrióticam ente- colabore en u n a  m isión que 
sólo busca garantizar a los colombianos un futuro, de paz y de 
progreso. Como- todos ■ vosotros comprendéis:, una reform a cons- , 
titucional realizada no podria  satisfacer este' sincero y cord ial 
propósito  ,de._ la actual A dm inistración. .

La convocatoria de una Constituyente m ediante un acto legis
lativo es procedim iento ex traord inario  que no rompe la continui
dad ju ríd ica de la Nación, . y ■ que_ tiene antecedentes en nuestra 
h istoria constitucional............... ............

E n toda organización republicana son indispensables los p a r
tidos politicos y la consulta periód ica de la opinión pública. Pero 
n o -todo en la v ida c iv il puede caer. bajo la acción, de la política
o del. criterio  de partido», ■

E l Congreso atendió la  in ic ia tiva  d e l Excelentísim o --señor Presiden
te T itular, y fue así como las Cámaras la acogieron, procediendo a ela- f. 
bo rar ■ los correspondientes proyectos, de los Cüa.leslos más intere.sant.es 
fueron los propuestos por los honorables Senadores Juan  Uribe Cualla • 
y Jesús Maria Arias, consistentes' en reform ar el articulo^ 218 de la Cons
titución  Nacional, señalando a l propio  tiem po la m anera como debería 
quedar integrada la Asamblea Nacional Constituyente, proyectos que fue
ron  presentados por sus autores a . la' consideración del ' honorable Sena
do de la República, con fechas 8 y 9 de noviembre de 1951.

E n  sesión de 4 de noviem bre de 1951 1a Comisión P rim era  de Estu
dios Constitucionales del honorable Senado de la República, por unani
m idad aprobó en ■ p rim er debate el «Proyecto de Acto Legislativo sobre ' 
convocatoria. de una Asamblea Nacional. Constituyente y regulación de 
su funcionam iento», proyecto que, luégo de su frir el proceso señalado 
en el artículo 218 de la C arta Fundam ental, se convirtió  en el Acto le
gislativo núm ero 1 de 1952, cuyo texto es el siguiente:
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.ACTO LEGISLATIVO NU^MERO 1 DE 1952 V'
(diciembre 9)

sobre convocatoria de una Asamblea Nacional Constituyente y  regulación 
de su funcionamiento.

' . El Congreso de Colombia -

Decreta:

Artículo  19 La p róx im a  reform a de la  C onstitución  se  hará p or  
una A sam blea N a c io n a l C onstituyente, com p u esta  de lo s  sigu ien -

■ tes D iputados con  -sus resp ec tiv o s su p len tes p ersonales:
a) De a u n o  p or cáda D epartam ento, e leg id o s por e l Senado  

, de la  R ep úb lica; ■
b) De a uno p or cada D ep artam ento , e leg id o s  por la  Cámara 

de R ep resen tantes;
c )  Los c iu d ad an os que h ayan  ejercido  e l  P od er E jecu tivo  com o  

titu lares, D esign ad os o en cargad os, ú n ico s  que no ten d rán  su
p len tes; .

. d) De se is  m iem b ros d esig n a d o s por el E x ce len tís im o  señ or
P resid en te  de la  R ep úb lica , p erten ec ien tes , por m itad , a lo s  dos  
p a rtid o s  tra d ic io n a les  de C olom bia; .

' e) De cuatro m iem b ros e leg id o s  p or la  C orte E lecto ra l perte-
,v , n ecien tes, p o r  - m itad , a lo s  dos p artid os p o lit ic o s  - de que hab la

e l ord inal d ) ; '
f) De. d os ex-M agistrados de la  Corte Suprem a de Ju stic ia , e le

g id o s por ésta y p er ten ec ien te s  a lo s d o s p artid os p o lít ic o s  de 
q u e habla e l o rd in a l d) ;

g) De dos ex-C onsejeros de E stad o , e leg id o s  por e l C onsejo de  
E stado en  la  form a p rev ista  en  e l  o rd in a l d) ;

h ) De d iez  m iem bros., rep resen tan tes cada uno de la s  s igu ien tes  
entidades y e leg id os por e lla s  en  la  form a que él G obierno re
glam ente:

Sociedad  de A gricu ltores d e C olom bia;
A so c ia c ió n  C olom biana de G anaderos;

. A so c ia c ió n  B ancaria; ‘
A so c ia c ió n  N a c io n a l de In d u stria les;

: F ed erac ión  N a c io n a l de C afeteros; .
' F ed erac ión  N a c io n a l de C om erciantes;

i F ed erac ión  N a c io n a l de C ooperativas;
O rganism os N a c io n a les  de S indicatos;'
La p ren sa  h ab lad a  y e scr ita  del p a is; y 

1 Las U n iv ersid a d es o In s titu to s  d o cen tes de e n se ñ a n z a p r o fe s io -  '
¡ n a l, au torizados por la- ley  para exp ed ir  títu los acad ém icos, rep re-

—I sen tad os con ju n tam en te  p or su s R ectores o D irectores, para eleg ir
| el delegatario que les corresp on d a . .
i Articulo 2P L os m iem b ros de la  A sam blea  N a c io n a l C onstitu

y e n te . deben  reunir la s m ism as ca lid a d es que para -.ser Senador,
■ ' ses ion arán  al m en os se is horas-'diarias, sa lv o  lo s  d ía s  de v a ca n c ia
i c iv i l  o r e lig io sa ’ y d u ran te  u n  lapso' qu e no ex ced erá  de cuatro
, m eses, e l que p od rá  prorrogarse, en  caso  n ecesario  y co n  fu n d a

. das razones, por el E x ce len tis im o  señor P resid en te  de la R epú-
1 b lica . D evengarán los m ism os em olu m en tos que lo s  m iem b ros d e l
, C ongreso durantei su s  se s io n es . ■
i Articulo 39 L a A sam blea N a c io n a l C onstituyente fun cion ará  en

la  ca p ita l de la  R ep ú b lica , d esd e la. fe c h a  que el G obierno señ a le
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dentro- de los sesenta días a p a r tir  del receso ord inario  del Con
greso. Este eligirá el personal que le corresponde, antes de term i
n a r sus sesiones, y el resto se designará dentro  de los tre in ta  días 
siguientes.

Articulo 49 La Asamblea se in sta la rá  en la misrna form a que 
las Cám aras Legislativas, tendrá  los mismos dignatarios, personal 
de secre taría  y reglam ento in terno, ' que el Senado de la República, 
y se ' d istribu irá  en las Comisiones que estim e necesarias para  la 
m ayor eficacia de sus labores.

Articulo 59 La Asamblea podrá deliberar con la te rcera  p arte  r)
de sus miembros, pero no podrá tom ar decisión alguna sin la con
cu rrencia  m ínim a de la m ayoría absoluta de los m iem bros que la 

. integran.
Articulo  69 P odrán  co n cu rrir  con voz o in iciativa a la  Asamblea 

. N acional Constituyente los funcionarios a que se refieren  los ar
tículos 83 y 84 de la Constitución N acional, y deberán concurrir 
cuando la Asamblea o sus Comisiones los citen para  que den in- ' 
form es o .p a rtic ip en  en debates especiales.

Articulo 79 La Asamblea Nacional, po r el hecho de Ser exclu
sivam ente constituyente, ' no tendrá  las funciones legislativas ads
c rita s  al Congreso, y éste continuará cum pliéndolas en la forma 
Que o rdena la Constitución» D icha Constituyente no p o d rá  modi- 

' f ica r el período constitucional en curso, del P residen te .de  la  Re
pública, del Designado y del' Congreso Nacional, salvo en lo re 
ferente a la Cámara de R epresentantes, cuyo período puede am
p liar, haciéndolo igual al del Senado. de la República.

Articulo 89 Los D iputados suplentes actuarán sólo en ausencia , ,V 
tem poral o definitiva de los principales.

Artículo 99 E ste  Acto legislativo reg irá  desde su sanción' y 
m odifica transitoriam ente el artículo- 21-8 de la Constitución Na
cional.

Dado en Bogotá a cuatro de diciem bre de m il novecientos cin- ' 
cuenta dos.

El , P residen te  del Senado,
'  ' José Elías del Hierro

El P residente de la Cámara de R epresentantes, -
Eliseo Arango

El Secretario del Senado,
Alcides Zulua.a Gómez 1

E l Secretario de la Cámara de R epresentantes, .,
Jesús GóD:lez Sala.zar ' '

' . República de Colombia.— Gobierno Nacional.

Bogotá, 9 de diciem bre de 1952.

Publiquese y ejecútese. . '
ROBERTO URDANETA ARBELAEZ 

El M inistro de Gdbierno, .
. Luis Ignacio Andrade*.

Posteriorm ente, e l Gobierno, p o r  medio del Decreto núm ero 0029 de 
1953, reglam entó el Acto legislativo- núm ero 1 de 1952.



- II.—LAS PETICIONES DE L DEMANDA.

Contiene ésta una petición principal, consistente en so lic itar se decla
re  la nulidad de la declaratoria de elección por haberse negado el Senado 
a realizarla por el sistema del cuociente electoral, y com prende tan to  
el acto p reparatorio  del Senado que determ inó el sistema de elección 
pór simple m ayoría num érica de votos, como la declaratoria  de elección 
hecha por la Corporación, con infracción dei sistem a del cuociente elec
toral, y com prende y afecta la totalidad de los D iputados principales y 
&uplentes elegidos por el Senado según la lista que sin inscripción  p rev ia  
resultó  escrutada.

Una petición subsid iaria  consistente en la solicitud de nulidad ,.de la 
declaratoria de elección hecha por el Senado de la República por vio
lación de las reglas contenidas eri el Decreto legislativo 1037 de 1951,. 
especialm ente las  consagradas en el articulo 89 en relación con los 39,. 
69 y 79 del expresado Decreto, reglas que estaban en vigor cuando se 
señaló e 'hizo la elección de Diputados a la Asamblea Nacional Constitu
yente por el Senado de la República.

Otra petición consistente en que, en todo evento y sea cualquiera la- 
decisión que el Consejo de Estado adopte respecto de las. declaraciones. 
anteriores, son nulas las elecciones hechas por el Senado, recaídas en 
los doctores Luis Ignacio Andrade, M inistro de ■ Gobierno, por el D epar
tam ento del H uila; José Gabriel de la Vega, M inistro de Ju stic ia , por el 
D epartam ento de Córdoba y Manuel Mosquera Garcés, Ministro del T ra
bajo, por el Departamento del Chocó, por ser ellos, inelegibles y ten e r 
im pedim entos para  ser elegidos, en conform idad con la disposición del 
articulo. 29 del Acto legislativo núm ero 1 de 1952 en relación con el a r
ticulo 108 de la Constitución Nacional, com oquiera que siendo Ministros. 
del Despacho a la fecha de la elección no podían ser elegidos.

III.—APLICABILIDAD DEL CUOCIENTE ELECTORAL

Dispone el artículo 172 de la Constitución Política en v ig o r:
«l 72. Cuando se vote por más de dos individuos en elección 

popular o en una corporación pública, se em pleará el sistema de 
cuociente» electoral u otro cualquiera que asegure la representa
ción proporcional de los partidos. La ley determ inará la m anera 
de h acer efectivo este derecho»,

Esta disposición fue desarrollada po r la  Ley 39 de 1946 que estableció, 
el sistema del cuociente electoral, exclusivam ente «cuando se tra ta ra  de 
elegir más de dos ciudadanos»,. señalando la m anera como había de pro- 
cederse. '

Segú;i el a rticu lo  19 del Acto legislativo núm ero 1 de 1952, «La p ró x i
m a reform a de la Constitución se h ará  por una Asamblea N acional Cons
tituyente, com puesta de los siguientes D iputados con sus respectivos su
p lentes personales:

a) De uno por cada Departam ento, elegidos por el Senado , de la Re
pública; , . .

b) De uno por cada D epartam ento, elegidos por la  Cám ara de Repre
sentantes; . .

Al decir. la norm a constitucional tra n sc r ita :« u n o  por cada D eparta
mento», está ind icando claram ente, que no se' iba a votar «por más de 
dos individuos»; para cada Departam ento, y que si la  elección se hacía 
por una sola lista , como se hizo, o D epartam ento por Departam ento y 
votando por papeletas aparte  para  cada sección, como hubiera podido 
hacerse, en nada se m odifica la composición un itaria  de un D iputado
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rep resen tan te  seccional elegido por el Senado y otro por la  Cám ara de 
R epresentantes, para  cada D epartam ento.

Basta leer el tex to  del Acto legislativo núm ero 1 de 1952 p a ra  concluir 
que la representación política de los partidos se asignó en' el mismo 
Acto, llam ando a los ciudadanos «que hayan ejercido el Poder E jecuti
vo ■ como titu lares, Designados o e n c a rg a d o s ; disponiendo que de los 
«seis niiem bros designados p o r el Excelentísim o señor Presidente de la  
República» pertenecieran  «por ' m itad  a los dos partidos tradicionales 
de Colombia.,; que de los cuatro m iem bros elegidos por la Corte E lecto
ral, se guardara la m isma p roporción; e igualmente se h iciera así con 
los que fueran designados por la Corte Suprem a de Justicia y por el 
Consejo de Estado, represen tación  que debía ser forzosa. En la  elección 
de los demás Diputados, es decir, en los elegidos por el Sep.ado, la Cá
m ara y las, entidades gremiales, la represen tación  po lítica  podía existir
o no existir, es decir, que era  voluntaria para  el Senado, la Cám ara y . 
las agrem iaciones, dar o no dar esa representación.

Es de advertir que según el esp íritu  del num eral !¡) del a rticu lo  19 del 
Acto legislativo de 1952, la represen tación  es para  los grem ios principales 
del país y 1 no para  los partidos políticos y que la elección está condicio
nada. a ■ la representación gremial y no a la política, la  cual ■ sería m era
mente circunstancial, e igual cosa sucede con los elegidos por e l ' Senado 
y la ■ Cám ara en que se buscó la representación seccíonal de los D eparta
mentos en que está dividido el país y no la representación política.

E sta in te rp re tación  del Consejo se encuentra  reforzada con las respec
tivas exposiciones de motivos, y con los discursos de em inentes tóiem- 
bros ■ del Senado de la República pronunciados en. el curso de las deli
beraciones. , ' ' ,

E n prim er lugar el Excelentísím ó señor' P residente T itu lar, doctor ' '
Gómez, al exp resar su deseo m uy justo y dem ocrático de que «en los actua
les momentos conviene a la tranquilidad  pública la partic ipación  de to
dos los partidos en la dispusíÓn de estos graves problem as del Estado y 
que la Constituyente brinda la ocasión de in v ita r al adversario  p ara  que 
patrióticam ente colabore en una m isión que sólo busca garantizar a los 
colombianos un futuro de paz y de progreso», está expresando su volun
tad de,.que-esa- participacíón sea ■ regulada en form a gener0sa, pero no , 
im perativa y estrictam ente ' proporcional, en ' la  éscogencía del personal 
que habría  de in tegrar la Constituyente.

En la ■ exposición de ■ motivos al' p royec 'o  presentado por el honorable 
Senador Jesús M aría Arias, se expresan los siguientes conceptos: 1 .

..Yo considero que en el seno del Congreso hay excelentes ju ris
tas _y constitucionalistas, cuya autoridad, serenidad y pondera
ción son garan tía  de éxito  al abocar la reform a, y por eso ■ él elige 
la m itad de los D iputados constituyentes que inclusive no-tienen ,,
que ser ■ todos de su seno, p a ra  que-pueda. aprovechar las figuras 
más autorizadas que no hacen parte de él.

Debe haber suplentes personales, porque bién puede suceder 
que algunos principales no puedan concurrir y no es convenien
te que se desin tegre el personal previsto  en el Acto legislativo.

Tam bién parece conveniente que los demás órganos o ram as 
del Poder tengan en la Asamblea Constituyente, una representa
ción, por tra tarse  de un acto o reform a que se espera transcen
dental y decisiva para  el fu turo  nacional; por eso el Jefe del Or
gano Ejecutivo designará dos Diputados, y otros tantos la  Corte 
Suprema ■ de Justicia y el Consejo de  Estado, que son las. más altas 

' autoridades del Organo Jurisd iccional y las que actúan frecuen
tem ente en ■ presencia de asuntos constitucionales, la ■ una como 
suprem o guardián de la Constitución y el otro en el control de 
los actos gubernam entales.



De o tra  parte , cualqu iera  com prende que los' exim ios ciudada
nos que han  ejercido el Poder Ejecutivo representan la más alta 

. autoridad y firm e experiencia, no sólo como tales, sino como fi
guras de p rim er orden en el desarrollo de los problem as nació- 
nales. A no presentárseles inconvenientes insalvables, ningún pa
triota podrá concebir que ellos nieguen su concurso p a ra  una obra 
que se estim a de v ita l im portancia en los destinos de Ja República, 
que ellos goberqaron.

Y al lado de aquellas fuerzas que pudieran  tener alguna insp i
ración politica, aparecerán tam bién las fuerzas de la inteligen
cia, de la economia. de los problem as sociales, etc., representadas 
por organism os respetables que le darán  m ayor vitalidad a la re 

. forma y un carácter más nacional, si se quiere, como el proyecto 
lo contempla, pues los agricultores y ganaderos representan la 
riqueza productiva, los industriales la de transform ación, los co-

■ m erciantes la de d istribución, etc. .
No podía fa lta r la prensa, cuyo papel en la vida nacional es. 

im ponderable, y las más a ltas entidades docentes que m odelan el 
espíritu  ciudadano y son fortalezas de la cu ltura nacional.

Además, el proyecto contem pla la m anera de' insta larse  y fun
cionar la gran Asamblea Constituyente, como orgaqism o transito 
rio, pero el más im portante que pueda contribuir a. im plan tar nor
mas de prolongada estabilidad nacional»,

En la exposición de motivos del proyecto de que fue au to r el hono
rable Senador Juan Uribe Cualla, se lee : '

«En el proyecto se contem pla la reunión  de u n a  Asamblea que 
. será exclusivamente- constituyente, y no tendrá por lo tanto fun

ciones legislativas, tal como lo desea el Jefe del Estado. El núme
ro de los constituyentes está lim itado a 63, así: 45 nom brados 
por el actual Congreso, 15 designados por el partido de oposición, 
que serán legítimos y auténticos voceros suyos, y 3 ex-Presidentes 
de Colombia que han ejercido el m ando por votación popular, "y 
que pertenecen a d istin tas colectividades políticas.

La designación de delegados por el Congreso se justifica , ya 
que esta entidad tiene el poder constituyente y es la en tidad  que

■ tiene un genuino e indiscutible carácter popular. Además se con
tem pla que los delegados que las Cámaras designen, reunidas al 
efecto en Congreso pleno, lo sean a razón de tres por cada De
partam ento.

En cuanto a la representación del partido adversario , que el 
Presidente Gómez desea patrióticam ente tenga en la discusión 
de los altos problem as del Estado, con vías a m antener y forta
lecer la tranqu ilidad  pública, su participación se garantiza ple
namente, tan to  al dar a los ex-Presidentes el' c a rác te r de delega
dos a la Asamblea, como al confiar a sus legítimos voceros en  la 
Corte E lectoral la lib re  escogencia de sus personeros. P ara  ga
ran tiza r la selección del personal se señala como calidad indis
pensable para  ser Diputado a la Asamblea Constituyente, la misma 
que hoy consagra nuestra  Carta para  ser elegido' Senador de la  
República».

E s b ien  sabido que los - dos proyectos presentados se refundieron en 
uno solo que. los modificó y complementó, y que- vino a se r aprobado 
finalm ente por el Congreso de la República.

. Al sustentar el honorable' Senador Arias el proyecto que h ab ría  de 
ser el Acto legislativo numero 1 de 1952, se expresó así:
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«El artículo, 1Q dice lo siguiente: “La próxim a reform a de la
- Constitución se hará  por una Asamblea N acional Constituyente,

com puesta de los siguientes Diputados, con sus respectivos su
plentes” . Es la próxim a reform a que es lo que hoy clama la opi- 

' nión del país; y en eso es en lo que todos estamos de acuerdo,. 
porque está inclusive en la conciencia nacional, m ayorm ente de 
nosotros, la urgencia o necesidad inaplazable de abogar por la 
reform a de la Constitución.

a) De -a uno por cada Departam ento, elegido por el Senado de 
la República; y •

b) De a uno por cada Departam ento, elegido por la Cám ara de 
Representantes; se quiere que tanto el Senado como la Cámara 
seleccionen un grupo de Constituyentes o D iputados; y esos sean
o no del seno de la misma, quienes puedan actuar porque aqui 
no obliga bajo otro aspecto. Lo que si obliga es que al elegir ese 
uno se atienda a cada D epartamento para que todas las secciones 
del pa is tengan una representación general, y tenga el proyecto  
un carácter nacional. ,

. Total que se eligirán 30 o 32, si es que llega pronto, como espe-
ra:r,nos, sancionado el proyecto de ley “por el cual se crea el De
partam ento  de Córdoba”. Serian, pues, 30 o 32.

......  ..................c ) . L os ciudadanos que hayan ejercido el P oder Ejecutivo co
mo titulares, designados o encargados, únicos que 'no ten d rán  su

' plentes, se consideró la máxima trascendencia que se les diera 
, la posibilidad a los prom inentes hom bres públicos que han des

em peñado el cargo de Presidentes o encargados, y que son 7; 
actualm ente seis ex-Presidentes y  el que hoy' ejerce como encar
gado del Poder E jecutivo; puede qqe en ese momento haya re
gresado de Palacio y entonces éntre como Constituyente; podrán  
ser siete (7). Pensamos, pues, que alli se les daba ocasión a quie- 

, . nes han conocido a través de su adm inistración, de su& largos es
tudios, etc., nuestro Derecho Público, y püedan in tervenir con 

.. suma eficacia y con gran autoridad dentro de la Constituyente;
ese es el objeto de ese num eral.........  .........................

. d) Be seis m iem bros ' designados por el Excelentisim o señor
P residen te  de la República, pertenecientes po r m itad a los dos 

, partid o s tradicionales de Colombia. Se ha querido y es de suma
, . conveniencia que el partido conservador y el partido liberal, que

son prácticam ente los dos partidos principales entre nosotros, 
puedan ' concurrir por lo alto; no tanto en la form a numérica  

y  , sino cualitativa a aportar sus conocim ientos en la Asamblea
Constituyente. Entonces el señor Presidente elegirá tres elemen
tos del partido liberal, tres ' del partido conservador; se puede

..........  p resum ir casi de derecho que él hará  esa designación en lo más
, alto que tenga el país.

e) De cuatro m iem bros elegidos por la Corte Electoral, p e rte 
necientes de por m itad a los partidos políticos -de que se habla en 
el- ordinal d). La m isma situación:' es' una corporación inclusive 

. de origen casi político, podemos decirlo,, porque están represen
tados los dos partidos tradicionales, por v irtud  de la Ley 89 de 

,, 1948; y ella hará  una selección tam bién - de prom inentes figuras 
. ' de los dos partidos; en esas condiciones seguramente que pueden 

concurrir, y concurrir a hacer parte  de la dirección de la Cons
... ......... tituyente.'

De dos ex-Magistrados de la Corte Suprema de Justicia, elegi
dos por ésta y pertenecientes a los partidos politicos de que habla 
el o rd inal d ). La misma form a, si dentro de la separación de los 

r  x poderes tenemos el Organo Jud ic ia l o Ju risd iccional; parece de
' alta conveniencia que la  Corte Suprem a de Justicia e lija  unos
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De otra parte , cualquiera comprende que los' exim ios ciudada
nos que han ejercido el Poder Ejecutivo representan la más alta 

. autoridad y firme experiencia, no sólo como tales, sino como fi
guras de p rim er orden en el desarrollo de los problem as nació- 
nales. A no presentárseles inconvenientes insalvables, ningún pa
triota podrá concebir que ellos nieguen su concurso p a ra  una obra 
que se estim a de vital im portancia en los destinos de la  República ■ 
que ellos goberqaron.

Y al lado de aquellas fuerzas que pudieran  tener alguna insp i
ración política , aparecerán  tam bién las fuerzas de la inteligen
cia, de la economía, de los problemas ‘sociales, etc., representadas 
por organismos respetables que le darán m ayor vitalidad a la  re 
forma y un carácter m ás nacional, si se quiere, como el proyecto 
lo contempla, pues los agricultores y ganaderos representan  la 
riqueza productiva, los industriales la de transform ación, los co-

■ m erciantes la de d istribución, etc. .
No podía faltar la prensa, cuyo papel en la  vida nacional es 

im ponderable, y las más altas entidades docentes que modelan el' 
espíritu  ■ciudadano y son fortalezas de la cu ltu ra  nacional.

Además, el proyecto contem pla la m anera de instalarse y fun
cionar la gran Asamblea Constituyente, como organismo transito 
rio , pero el más im portante que pueda contribuir a im plan tar nor
mas de prolongada estabilidad nacional»,

En la exposición de motivos del proyecto de que fue au to r el hono
rable Senador Juan  Uribe Cualla, se lee: ‘

«En el proyecto se contem pla la reunión de un.a Asamblea que 
■. será exclusivam ente ■ constituyente, y no tendrá por lo tanto fun

ciones legislativas, tal como lo desea el Jefe del Estado. E l núme
ro de los constituyentes está lim itado a 63, así: 45 nom brados 
por el actual Congreso, 15 designados por el partido de oposición, 
que serán legítimos y auténticos voceros suyos, y 3 ex-Presidentes 
de Colombia que ha !1 ejercido el m ando por votación popular, ky 
que pertenecen a d istin tas colectividades políticas.

La designación de delegados por el Congreso se justifica, ya 
que esta en tidad  tiene el poder constituyente y es la entidad que 
tiene un genuino e indiscutible carácter popular. Además se con
tem pla que los delegados que las Cámaras designen, reunidas al 
efecto en Congreso pleno, lo sean a razón de tres por cada De
partam ento. ■

En cuanto a la representación del partido  adversario, que el 
Presidente Gómez desea patrióticam ente tenga en la discusión 
de los altos problem as del Estado, con vías a m antener y forta
lecer la tranquilidad  pública, su partic ipación  se garantiza p le
nam ente, tanto al dar a los ex-Presidentes el carácter de delega
dos a la Asamblea, como al confiar a sus legítimos voceros en la 
Corte E lectoral la libre escogencia de sus personeros. P ara  ga
ran tiza r la selección del personal se señala como calidad ind is
pensable para  ser D iputado a la Asamblea Constituyente, la misma 
que hoy consagra nuestra Carta para ser elegido' Senador de la 
República». '

Es bien sabido que los dos proyectos presentados se refundieron en 
uno solo que los m odificó y complementó, y que- vino a  ser aprobado 
finalm ente por el Congreso de la  República.

. Al sustentar el honorable ' Senador Arias el proyecto que habría de 
ser el Acto legislativo n rm ero  1 de 1952, se expresó así:
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«El artículo. 1Q dice lo siguiente: “La próxim a reform a de la 
Constitución se hará  por una Asamblea N acional Constituyente, 
com puesta de los siguientes Diputados, con sus respectivos su
plentes” . Es la próxim a reform a que es lo que hoy clam a la opi
nión del país; y en eso es en Jo que todos estamos dé acuerdo,. 
porque está inclusive en la conciencia nacional, m ayorm ente de 
nosotros, la urgencia o necesidad inaplazable de abogar por la 
reform a de la Constitución.

a) De a uno por cada Departam ento, elegido por el Senado de 
la  República; y ■

b) De a uno por cada Departam ento, elegido po r la Cám ara de 
R epresentantes; se quiere que tanto el Senado como la Cámara 
seleccionen un grupo de Constituyentes o D iputados; y esos sean
o no del seno de la misma, quienes puedan actuar porque aquí 
no obliga bajo otro aspecto. Lo que si obliga es que al elegir ese 
uno se atienda a cada Departamento para que todas las secciones 
del pais tengan una representación general, y tenga el proyecto  
un carácter nacional. ±

Total que' se eligirán 30 o 32, si es que llega pronto, como espe
ramos, sancionado el proyecto de ley “por el cual se crea el De
partam ento de Córdoba”. Serían, pues, 30 o 32.

c) Los. ciudadanos que hayan ejercido el P oder Ejecutivo co
mo titulares, designados o encargados, únicos que no tendrán  su
plentes, se consideró la m áxim a trascendencia que se les diera 
la  posibilidad a los prom inentes. hom bres públicos que han des
em peñado el cargo de Presidentes o encargados, y que son 7; 
actualm ente seis ex-Presidentes y e l que hoy ■ ejerce como encar
gado del Poder Ejecutivo; puede qll.e en ese momento haya re
gresado de Palacio y entonces éntre como Constituyente; podrán  
ser siete (7). Pensam os, pues, que allí se les daba ocasión a quie
nes han conocido a través de su adm inistración, de su& largos es
tudios, etc., nuestro Derecho Público, y puedan intervenir con 
suma eficacia y con gran autoridad dentro de la  Constituyente; 
ese es el objeto de ese n u m e ra l .......................... . .

d) De seis miembros designados po r e l Excelentísim o señor 
P residente -de la República, pertenecientes por m itad a los dos 
p a rtidos tradicionales de Colombia. Se ha querido y es de suma 
conveniencia que el partido conservador y  el partido liberal, que 
son, prácticam ente los dos partidos principales entre nosotros, 
puedan concurrir por lo alto; no tanto en la form a num érica  
sino cualitativa a aportar sus conocimientos en la Asamblea  
Constituyente. Entonces el señor P residente  elegirá tres elemen
tos del partido liberal, tres del partido conservador; se puede 
presiim ir casi de' derecho que él h a rá  esa designación en lo más

. alto que tenga el pais.
e) De cuatro  m iem bros elegidos por la Corte Electoral, perte

necientes de por m itad a los partidos políticos de que se habla en 
el- ordinal d). La misma situación:' eŝ  una corporación inclusive 
de origen casi político, podemos decirlo,. porque están represen
tados los dos partidos tradicionales, por v irtud  de la Ley 89 de 
1948; y ella hará  una selección tanibién de prom inentes figuras 
de los dos partidos; en esas condiciones seguramente que pueden 
concurrir, y concurrir a h acer parte  de la d irección  de la Cons

. tituyen te ....................................
De dos ex-Magistrados de la Corte Suprema de Justicia, elegi

dos por ésta y pertenecientes a los partidos políticos de que habla 
el ordinal d ). La misma forma, si dentro de la separación de lo s  
poderes tenemos el Organo Judicial o Jurisdiccional; parece de 

, a lta  conveniencia que la Corte Suprem a de Justicia elija unos



de . los ex-Magistrados de la misma, de aquellos que tánto han 
tenido que in tervenir en el estudio de los problem as constitucio
nales; porque ellos deciden sobre la efectividad de los proyectos 
de ley, o sobre la inconstitucionalidad o constitucionalidad de la 

. . ley que se haya dictado y son conocedores a fondo de estos pro
blemas institucionales. .

'  De dos ex-Magistrados o ex-Consejeros de Estado. Eso por el
Consejo de Estado y vista en el o rd inal d ), la  m ism a razón. El 

, Consejo de Estado, que ha tenido en su seno elementos tan  pre-
’ ponderantes y que han intervenido en la -decisión de distin tos p ro 

, . : blem as de Derecho A dm inistrativo, vale decir del Derecho Públi
co, tanto en la constitucionalidad como en la legalidad de los 
actos del Gobierno, etc., p o d rá  elegir po r lo  alto, a l p a r  que la 

■ . Corte, y entonces vamos obteniendo un persoiial muy selecto que 
. es la  asp iración  suprem a del Góbierno, y debe ser la m ism a del 

Congreso.
: De diez miembros representantes cada uno de las siguientes en

tidades, y elegidos por éllas, en la forma que el Gobierno re 
, glamente. '
I Como decía enantes, el pensam iento que insp iró  a la  Comisión
1 a l fo rm ar este organism o, es que puedan tener representación

■ todos los sectores del pais, para darle toda la fuerza que es de
• aspirar tenga una reform a' constitucional; y esas diez entidades,
■ muy conocidas, m uy respetables, de gran influencia en la vida 

■ ¡ económica, social e inclusive in telectual del país, son las siguien-
i> tes: Sociedad de A gricultores de Colombia, entidad creada por

■ la ley, bien organizada, que funciona hace 81 años en el país;
. ’ A sociación Colombiana de Ganaderos, de más reciente creación

pero que tam bién representa, como la de Agricultores, una de las 
fuerzas económicas más poderosas del país, porque no podemos . 
o lv idar que la agricultura en si y la ganaderia son las fuentes 
p rim ordiales de la economía nacional; y nos conviene bien que 

i ellas estén representadas en una Asamblea Constitucional.
. Asociación Bancaria, que es otra entidad que funciona regular-

■ mente bajo estatutos oficiales, que represen ta  tam bién un gran
; factor de la- vida económ ica del país; Asociación Nacional de

Industria les, la  A ndi, que de igual m anera es un factor de gran 
. fuerza económica e industrial en el país; Federación N acional

. de Cafeteros: cuánto hace que funciona esta entidad bien orga-
i nizada, representativa de uho de los gremios más m eritorios de-

■ Colombia. .
: . . ■ Federación Nacional de Comerciantes. E l com ercio es otra

■ J‘ de las grandes industrias que operan en/cualquier país, que en tre  .
nosotros ya hay una organización m uy conocida, o sea Feilalco,. 
que puede por conducto de uno de los hombres más conocedo- 

. res de- estas m aterias, represen tar el com ercio de Colombia. en
. la  Constituyente, en la fo rm a que el Gobierno reglamente. No olvi- 

“ - demos que para  acordar el representante de cada una de estas.
: • entidades, el Gobierno h ará  la reglam entación correspondiente.
i ’ Federación Nacional de Cooperativas. El m ovimiento coopera

tivo del país va tom ando m ucha fuerza, debe tom arla m ayor cada 
i , ' dia, y ahí encontram os la  clase m edia y . especialm ente la clase-
i consum idora; le conviene m ucho que esté rep resen tada  en este-

organism o, que ha de cooperar p ara  la reform a constitucional.
, Organismos Nacionales de. S indicatos ., El sindicalismo, de igual'

. m anera se consideró que debiera estar representado en la form a
, . que el Gobierno reglam ente. Ahí tenemos varias organizaciones:
'  . ¿ CTC, UTC, etc., fuera de organismos departam entales, y el Go-



j b ierno verá la forma más p rác tica  de reglam entar la  m anera de
I elegir ese m iem bro de los Sindicatos. . '
i La Prensa hablada y escrita del pais. Tam bién se consideró

de sum a im portancia , de gran trascendencia , que la prensa estu- 
' viera represen tada. Hay organismos ya que funcionan regular-

¡ mente tanto en  la prensa. hablada como en la escrita. El Gobierno
| reglam entará la m anera de elegir el representante de ella, con

seguridad que concu rrirá  a la Asamblea.
Por últim o, las U niversidades o institu tos docentes de ense

ñanza profesional, autorizados por la  ley para  extender títulos 
académicos, representados conjuntam ente por sus rectores o di
rectores, para elegir el delegatario que les corresponda. No en
tran  ■ desde luego todas las U niversidades del país, de enseñanza 
secundaria, etc., sino simplemente las profesionales, y que a su 
vez estén autorizadas por la ley para  extender títu los académ icos, 
y el Gobierno reglam entará la m anera de h a c e r  la elección del 
representante de estas entidades; es decir, a la U niversidad en 
género se le da la representación. Son los diez organismos que 
pueden estar, según este proyecto, representados en la Consti
tuyente.

, . 63 Diputados, 62 o en todo caso de 61 a 63.
E l punto m ás trascendental, honorables Senadores, en cuanto 

a J a  m anera de form ar la Constituyente, se relaciona. con este a r
ticulo; no contiene otra cosa el artículo, sino que es bastante es
tudiado, consultado y tal corresponde a la vez al pensamiento o 
al deseo del Gobierno de que la reform a se aboque aprovechando 
como instrum ento  de ella, no directam ente el Congreso, sino la ■ 
Asamblea N acional Constituyente. Luégo d iré  algunas pocas fra 
ses para  susten tar el pensam iento que in sp iró  a la Comisión o 
que la orientó  en este 'sentido».

E n la  m isma oportunidad ef honorable Senador Serna dijo:
' «Tornado nuevam ente al proyecto, para reafirm ar 1a tesis del 

. Senador Arias, encuentro  en él muchas -ventajas, pues no se ins
p ira  sólo en un c rite rio  técnico, ni político, ni científico, sino que 
todo lo com bina. El proyecto autoriza al Congreso para  que elija 
algunos D iputados, y como esta. corporación es predom inantem en
te política, queda escogida la representación de este m atiz en la 
Constituyente. La Corte elige dos e igualm ente el Consejo de Es
tado. Es el aporte científico  en la d iputación, y aunque el núm ero 
es pequeño, ello no im porta . Yo no soy de los que se aferran  a 
la  p reidea de que sólo los científicos llevan luz a las cuestiones. 
O curre frecuentem ente que los pensadores se d istancian del rea 

, lismo y se lanzan a volar por los cerros de la  Ubeda, asediados 
. po r concepciones fantásticas, y cuando m enos se lo figuran se 

estrellan contra la roca de la vida. En cam bio, el que espontánea
mente surge, como va surgiendo un tubérculo  del fondo de la tie
rra , tiene una visión de las cosas más objetiva y pragm ática. De 
m anera que es conveniente que en la Asamblea actúen no sólo 
los' Quijotes del idealism o, sino los Sanchos Panzas de las Insu
las Baratarias, quienes se asoman a la rea lid ad  con un criterio 
objetivo y hasta sensato. Necesario es asimismo acudir a las fuer

. zas corporativas, pero no en exceso, porque el profesionalism o 
tiene tam bién sus desperfectos. El hom bre u n ila tera l se acostum
b ra  a verlo todo a través de esa visual exclusiv ista ; el poeta todo 

. qu iere  verlo en función im aginativa; el ju ris ta , borracho de in c i
sos' y parágrafos, a todas horas pretende re d u c ir  los problem as 
a fórm ulas de derecho; para  el h isto riador, la corriente del tie m -. 
po sólo se le p resen ta como fábula o h isto ria , Por eso es preferi-



ble que a la Convención concurran inteligencias que reflejen la 
realidad en todos sus matices»,

Igualmente, el honorable Senador Caicedo Ayerbe expresó:
«La fórm ula de integración que es el trasunto de largas con

versaciones, que tiene como origen el pensam iento del Senador 
Uribe Cualla y las fórm ulas propuestas por el Senador Arias, no 

. es, como lo han  d icho  ciertos voceros de la  p ren sa  liberal, una
especie de cerco sectario lim itado, donde estamos asignándole 
anticipadam ente una cuota írrita  al partido  liberal. N i siquiera, 
señores Senadores, se ha fijado la proporcionalidad de los p a rti
dos. Ayer quedó muy claram ente establecido que aquella propor
ción sólo fue señalada en el m inim o pero no ha  sido señalada 
en el máximo. Lo que el doctor Carlos Lleras Restrepo anurició 
en su discurso del Cali carece de verdad, y me parece un m al
hadado síntoma obstruccionista. Porque lo que se busca es sen
cillamente una representación cualitativa de las fuerzas trad ic io 
nales de Colombia. Qué podría dar de bondadoso fru to  una 
Constituyente hecha de diversas m aneras si aquí están precisar 
mente consultadas las fuerzas vivas del país, aquí están los ele
mentos de la política que señala la  Corte Suprema Electoral, los. 
tre s  poderes del Estado: Ejecutivo, Legislativo y Judicial. Al m is
mo tiempo los organismos económicos más definidos. Y, en fin,

■ la Nación en su todo, en su loca asim etría, como pueblo, am orfa
mente y grandem ente entendida. Porque la escrigencia de los cons
tituyentes que hará el Congreso correspondería a un sentido emi- 

' nentem ente nacional», . .
De aquí se deduce que el Acto legislativo número 1 de '1952 no se 

guió en la com posición de la Asamblea N acional Constituyente, exclusi
vamente, con un criterio  de representación de' los partidos políticos, 
sino que, concediéndose esa representación, se dio especial y m ayor 
im portancia  a otros factores encam inados' a obtener una reform a más 
técnica, más acorde con las necesidades económ icas, seccionales, gre
miales y culturales del país, a preferencia de una representación neta
mente política. “Y no la política, en su noble sentido de ciencia, que 
perm ite la ordenación de la comunidad al bien común, ' sino en el dudoso 
concepto de ser siem pre el resultado num érico de una agregación a rti
ficial y caprichosa de voluntades», como lo expresó el Excelentísim o 
señor Presidente, doctor Laureano Gómez, en su célebre mensaje al Con
greso de .1951, -considerado como punto de p a rtid a  de la Reforma Cons
tituc ional proyectada. ■ _ ■

Resulta, por tanto , im procedente tachar la elección hecha por el ho
norable Senado de la República p a ra  la escogencia de los diez y seis 
D iputados, uno por cada Departam ento, como violadora de las norm as 
que regulan el sistema del cuociente electoral y de las demás que lo des
arro llan  y complementan, pues éste, como sp ha dem ostrado, es inap li
cable, ya por razón de los textos mismos que lo establecen y reglam en
tan, ya por el esp íritu  que inform ó la reform a constitucional.
' Si, por consiguiente, en el acto reform atorio, de la Constitución «sobre 
convocatoria de una Asamblea Nacional Constituyente y regulación de 
su funcionam iento», se cambió el sistema de representación m eram ente 
po lítica  de los partidos, , p a ra  darle cabida a una represen tación  p lu ra l 
que, sin rechazar una relativa partic ipación  política, la daba a las sec
ciones del país; a las corporaciones; a la U niversidad; a la prensa, etc., 
no son aplicables las norm as que regulan la representación política de 
los partidos, ya  que  debe tenerse en  cuenta que e l Acto legislativo de 
1952, por ser refo rm a constitucional, es ley reform atoria de la legisla
ción preexistente (artículo 99 de la Ley 153 de 1887), en cuanto hace 
a la representación de los partidos en la integración de la  Asamblea Na-



cional Constituyente que po r el mismo Acto se crea, lo cual quiere de
c ir que no son aplicables respecto de ella, las leyes y decretos que es
tablecen el cuociente electoral y las norm as que lo desarrollan en algu
na  forma.

Lo dicho basta para  considerar que las peticiones prim era y. segunda 
de la demanda no, pueden prosperar. .

IV.—LA ELECCION DE LOS MINISTROS

Estim a el dem andante que la elección de los doctores Luis Ignacio 
. A ndrade, M inistro de Gobierno; José Gabriel de la Vega, Ministro de Jus

tic ia ; y Manuel Mosquera Garcés, Ministro del Trabajo, como D iputados 
p rincipales a la Asamblea N acional Constituyente, por los D epartam en
tos del Huila, C órdoba y Chocó, respectivam ente, viola el articulo  29 
del Acto legislativo número 1 de 1952,' en relación con el articulo 10 8 
de la Constitución N acional y que por ta l razón debe cancelárseles la 
credencial correspondiente.

El a rtícu lo  29 citado dice así:
_ «Articulo segundo. Los m iem bros de la  Asamblea Nacional Cons
" tituyente deben reu n ir las mismas calidades que para  ser Se

nador . . . *• ,
El artículo 10$ de la Carta prevé el que los M inistros del Despacho 

y otros funcionarios, no pueden ser elegidos m iem bros del Congreso 
sino seis meses después de haber cesado en el ejercicio de sus funciones.

Como fácilm ente se advierte, y lo anota el señor Fiscal, el dem andante 
confunde la calidad o condición personal que debe tener un ciudadano 
para  ser elegido, con, la incom patib ilidad para  una elección.

El artícu lo  29 del Acto lesislativo habla de calidades de los m iem bros 
de la Asamblea -Nacional Constituyente, que deben ser las m ism as de los - 
Senadores, y el articulo 108 de incom patib ilidad p ara  ser elegidos miem
bros del Congreso! Las incom patibilidades como disposiciones de carác
te r prohibitivo  deben in terp re tarse  e n  sentido restringido y no es po
sible ap licarlas por analogía.

Los miem bros de la Constituyente, ni son m iem bros ■ del Congreso ■ ya 
que tal Corporación, como lo dice el artículo 7Q, es exclusivam ente cons
tituyente y «no tendrá' las funciones legislativas adscritas al Congreso, 
y éste continuará  cum pliéndolas en la form a que ordene la- Constitución», 
como lo propuso juiciosam ente e l propio honorable Senador Uribe Cua- 
lla; ni el Acto’ legislativo, en parte alguna estableció incom patibilidades 
para  sér elegido m iembro de la Constituyente.

De ahi que no se vea la razón por la cual se vaya a extender el bené
fico sistema de restricciones o incom patibilidades para  elegir m iem bros 
del Congreso a  los M inistros quienes no serian, como Diputados a la Cons
tituyente, m iem bros del Congreso, ni tend rían  funciones legislativas, se
gún disposición expresa del Acto de Reforma Constitucional.

Por' lo expuesto, el Consejo' de Estado en Sala Plena, oído el concepto 
de su Fiscal colaborador y adm inistrando justicia en nombre de la Re¡- 
pública de Colombia y por au to ridad  de la ley, NIEGA las súplicas de 
la dem anda. . -

Cópiese, notifiquese, com uníquese y archívese.

Manuel A. Dangond Daza, Eduardo P iñeros y Piñeros, Guillermo Acosta  
Acosta, Daniel Anzola Escobar, Baudilio Galán Rodríguez, Ildefonso Mén
dez, José. Urbano Múnera, Antonio José Prieto, Rafael Rueda Briceño, 
Ignacio Reyes Posada, Con-Juez.— Luis E. Garcia V., Secretario. ■,



ELECTORAL
,-■) i,

(Consejero ponente': doctor Antonio José Prieto).

Consejo de Estado— Consejo Pleno— Bogotá, mayo quince de m il nove
cientos cincuenta y dos.

Referencia: Juicio electoral de nulidad del Acuerdo número 
034,. de 23. de octubre de 1951, incorporado en- el Acta nú
mero 48 de la misma fecha, levan'tada en la honorable Cor
te Electoral, en la ,parte en que . aquel Acuerdo declara las 
vacantes de las curules pertenecientes a la lista de minoría, 
«y no la declaratoria de elección de los Senadores y Re- 
presentantes,de la mayoría ni la expedición de las respecti
vas credenciales a éstos^, por la circunscripción electoral 
de Tunja; y para que los ciudadanos inscritos en esa cir- 
cünscriJpción como candidatos al Senado y a la Cámara de 
Representantes por el liberalismo (Movimiento Popular), o 
sea la lista para lo primero, encabezada, como- principales,

- por los señores Enrique Pinzón Saavedra y Eduardo Bonit* 
to Vega, y para lo segundo, la encabezada, como principal,

' por el señor Juan de la Cruz Guerra Galindo, con sus res
pectivos suplentes una y otra lista.

El juicio entraña el ejercicio de la acción pública y fue 
promovido por el abogado colombiano titulado e inscrito, 
y en su carácter de afiliado al partido conservador, doctor 
Eduardo Echeverri Villegas, de la vecindad de Bogotá.

En el Derecho, el pleito electoral se contrae a sustentar que en las elec
ciones sucedidas, la representación proporcional de los partidos que 
exige la Constitución quedó fijada por el Decreto-ley 1>S7 de 1951, que 
estableció que ni la m ayoría del Senado ni la de la Cámara podrá su
perar la m itad  más una de las curules, y que ese Decreto en esta form a 
desarrolló el princip io  de la p roporcionalidad; que otra disposición del 
mismo Decreto, ..que autoriza la vacancia de las curules, en nada. tiene 
que ver con el desarrollo de la Constitución, sino que le- es contraria  a 
su le tra  y a su espíritu», porque la  Constitución garantiza la  representa
ción m ínima de las parcialidades territoriales o Departamentos, repre^ 
sentación ésta que encaja perfectam ente dentro del sistema partid ista  
establecido en la- m isma Carta Fundam ental.

Que en ■ la elección de que se tra ta  sólo concurrieron dos partidos: el 
conservador y el liberal (Movimiento P opu lar), los cuales en su orden 
inscrib ieron , cada uno, listas de m ayoría y listas de m inoría, y que de 
conform idad a la congruencia jurídica que se debe buscar entre los a r
tículos 172, 99 y 93 de la Constitución N acional, los. nombres inscritos 
p ara  Senadores y Representantes a la Cámara por la  Circunscripción 
E lectoral de Tunja, fueron legalmente electos y deben éscrutarse, -para 

\  satisfacer los mandatos constitucionales de que los habitantes de las sec-



ciones departam entales queden representados en el Congreso y éste que
de to ta l y debidam ente integrado.

•
Toda vez que se encuentra agotada la tram itación que le es prop ia  al 

juicio electoral anteriorm ente m emorado y que no se registra la ocurren-' 
cia de causal legal alguna que invalide la actuación, se eritra a decidir 
el p resen te negocio electoral prom ovido en única instancia ante esta 
Corporación en tiempo oportuno y en, form a legal.

Para ello se, hacen las consideraciones previas siguientes:

LA DEMANDA

Por libelo fechado el ^  de octubre de 1951 y representado personal
mente por su signatario ante el Oficial Mayor de la  Secretaria del Con
sejo de Estado, el abogado inscrito  y titu lado  doctor Eduardo Echeverri 
Villegas, diciéndose m ayor y vecino de la ciudad de Bogotá, ocurrió en 
ejercicio de la acción pública que establece la ley para  suplicar lo si
guiente:

«Con fundam ento en los hechos que dejo relatados, yo Eduardo 
. Echeverri Villegas, de las. condiciones civiles anotadas y obrando 

. en la ca lidad  dicha, dem ando ante el honorable Consejo de Es-'
. tado la nulidad  del Acuerdo núm ero 034 de 23 de octubre de 1951,' '■ 

incorporado en el Acta núm ero 48 de la m isma fecha, levantada 
en la' honorable Corte Electoral, y que como consecuencia -de esa 
nulidad se declare lo siguiente:

' a )  Que los ciudadanos inscritos en la C ircunscripción Electo
ral de Tunja como candidatos al Senado y a la Cámara de Re
presentantes por el. .liberalismo. (Movimiento P opu lar), y que son 

i los mismos que reproduje arriba, fueron legalm ente electos en  
los comicios verificados el dia 16 de septiem bre de 1951.

b) Que como, consecuencia lógica de la declaración an terior, 
.......  el honorable Consejo de. Estado expida las correspondientes cre

denciales a los ciudadanos electos. ,
. Es .entendido, y ello se desprende de las peticiones, ' que la nu

lidad solicitada sólo se refiere a aquella parte del Acuerdo nú
mero 034 que declara las vacantes de las curules pertenecientes 
a , la lista  de m inoría, y no la declaratoria de  elección de los Se
nadores y Representantes de la m ayoria, ni la expedición , de las 
respectivas credenciales a éstos».

El , actor adujo como hechos , fundam entales de' su an terio r dem anda, 
los siguientes': '

; «Primero. El día dieciséis de septiem bre de m il novecientos s 
cincuenta y uno se ejercitó en el. pais el derecho de sufragio' p ara  
elegir Senadores y Representantes al Congreso.

Segundo. Como consecuencia de la elección, la  honorable Corte 
E lectoral verificó los escrutinios, hizo la declara to ria  de eJección,

' y declaró  vacantes las curu les de la m inoría .1 Asimismo ordenó
; expedir las credenciales a los Senadores y R epresentantes elec

tos po r el partido  m ayoritario  que concurrió  a l á  elección. Acuer
do número 034 de octubre. 23 de 1951, de la honorable Corte, 
cuya copia auténtica, in serta  en el Acta núm ero 48 de la  m ism a’ 

¡'■■■'i ■ fecha, acom paño a esta dem anda. .
Tercero. De la lectura del Acuerdo m encionado se desprende' 

v que lá honorable Corte E lectoral se abstuvo de escru ta r los votos



correspondientes al partido  m inoritario  que concurrió  a la elec-
■ ción con el nom bre “Partido  Liberal.— Movimiento P opu lar”.

Cuarto. Se desprende asim ism o de la léctura  del Acuerdo, que 
la honorable Corte declaró “vacantes las curu les correspondientes 
a los partidos de m inoría por la C ircunscripción E lectoral de 
T unja”. Este es el. Acuerdo 034 a rrib á  referido. . .

Quinto. El partido  liberal —Movimiento Popular— concurrió  
a las urnas en la C ircunscripción Electoral de Tunja, con lista 
co"mpuesta por los señores E nrique Pinzón Saavedra y E duardo 
Bonitto Vega, para  Senadores, y Juan  de la Cruz Guerra Galindo, 

: Leopoldo Guarin Salcedo, Guillermo Wilches Carreño, H ernando
Martínez Pedraza, Alejandro Leaño Forero y N eftali Morales Vega

■ para  Representantes. La lista inscrita  tiene sus respectivos su
plentes. •

Sexto. No habiéndose presentado en la circunscripción  electo
ra l de Tunja sino dos listas, la de m ayoría que fue escrutada en 
su totalidad, y la de m inoría  que no fue escru tada  y que es lá que 
acabo de rep roducir en el hecho an terio r, la honorable Corte Elec
toral tenía la obligación de escrutar y declarar la elección de los 
níiembros de la lista  m inoritaria.

Séptim o. La honorable Corte Electoral no sólo se abstuvo de es
, c ru ta r y declarar electos a los candidatos de la m inoría, sino 

que declaró la vacancia de las curules correspondientes.
Octavo. La ábstención de escrutar y la declaración  de vacan

cia de las curu les correspondientes a la m inoria — la lis ta  ins
crita  po r el partido  liberal, Movimiento Popular— es violato
ria  de la Constitución Nacional y entraña errónea aplicación 
de la ley*. ,

En relación con el fundam ento en derecho, el dem andante dijo:
«Articulo 172 de la Constitución Nacional, que asegura la re 

presen tación  proporcional de los partidos. Establece este artículo 
que la  ley determ inará la m anera de hacer efectivo este derecho. 
La ley ha cum plido ese cometido, y de las diversas--disposicio- 
nes que han desarrollado ese princip io , es preciso ex traer, con 

' acertado criterio , el verdadero pensam iento del constituyente, es-
■ tablecido en esta disposición y en las que más adelante citaré.

Artículo 93 de la Constitución- Nacional. En mi sentir, lo esta
blecido por esta disposición arm oniza cabalm ente con el m anda
to del artícu lo  172, como tendré oportunidad de dem ostrarlo, 
siem pre que se apliquen con sano crite rio  herm enéutico las dis
posiciones legales que han venido a desarrollarlos.

Artículo 99 de la Constitución Nacional, que establece' para la 
Cámara lo que el 93 de la misma C arta estatuye para  el Senado

- de la R epública•.

PRUEBA DOCUMENTAL

A la dem anda se acom pañaron los documentos siguientes: ■
a) En los 17, folios que encabezan el expediente, la copia auténtica 

del Acta núm ero 48 de la' Corte Electoral correspondiente a la sesión 
del día 23 de octubre de 1951, contentiva de los escru tin ios de los' vo-

* tos emitidos en la C ircunscripción  Electoral de Ibagué y el escru ti
nio de los votos em itidos en la C ircunscripción E lectoral de Tunja (fo
lios 12 a 17), y contentiva tam bién del Acuerdo núm ero 034 de octu
bre  23 de 1951, por el cual se. hizo la declara to ria  de elección de Se
nadores y R epresentantes al Congreso por la misma C ircunscripción 
E lectoral. de Tunja, y en relación a las, elecciones populares sucedidas 
el 16 de septiem bre de 1951. Esta copia está expedida por el Secretario 
General de la R egistraduria Nacional del Estado Civil de Bogotá.



b) Con nota de presentación personal del Secretario Privado de la 
m isma R egistraduría Racional del E s ta d o . Civil, . en catorce folios, del ■
18 al 31; del inform ativo, en copia aunque' con las’ firm as autógrafas 
de los m em orialistas Eduardo Bonitto y otros, que dirigieron al P resi
dente y demás Miembros de la Corte E lectoral con fecha de su presen
tación, 17 de octubre de 1951. '

c) En 17 folios que com prenden del &2 a l 48 de l inform ativo, la co
pia auténtica del «Acta de escrutinio de los votos em itidos . en- la Cir
cunscripción  E lectoral de Tunja, en lás elecciones p ara  Senadores y Re
presentantes al Congreso Nacional, efectuada el 16 de septiem bre de 
1951».

' d) E n  u n  folio e l «Acta de inscripción de listas de candidatos por el 
partido  liberal para el Senado y  Cámara de R epresentantes al Congreso 
N acional, por la C ircunscripción E lectoral de Boyacá, para  el periodo ’ 
constitucional actual», contentiva de la inscripción  que en la  ciudad de 
Tunja, capital del Departam ento ■ de Boyacá, y ante el Alcalde de allí, 
hicieron el 10 de septiem bre de 1951 a la hora de las 4 p. m., los señores 
Enrique P inzón Saavedra, E duardo Bonitto Vega y otros de los candi
datos que inscribieron como pertenecientes al’ partido  liberal de Co
lombia, tanto para el Senado como para la Cámara de Representantes; ^ 
y para el periodo constitucional «que debió iniciarse ■ el de julio de 
1951'». Dicho documento ap.arece con las firm as autógrafas del Alcalde, 
su Secretario y del personal inscrip tor. (Folio 65 del inform ativo).

Del a n te rio r  docum ento aparece que solamente se inscrib ieron  dos 
renglones, de principales con sus respectivos suplentes como candidatos 
para el Senado por el partido liberal, y que para  la Cámara sólo se ins
cribieron por el mismo partido seis renglones de principales con sus co
rrespondien tes suplentes.

A la demanda acompañó su autor por a'.nticipado el alegato de fondo 
que obra a folios 50, 51, 52 y 53 del expediente, y en el cual manifestó 
d a r por reproducidos' en ese escrito los argumentos expuestos po r los 
señores Guerra Galindo, T ito  Escobar Motta, doctor E nrique  Pinzón 
Saavedra, al m em orial presentado ante la honorable  Corte E lectoral y 
que es el relacionado anteriorm ente en el num eral b).

E s de advertir que el abogado titulado e inscrito , Alfonso Isaza Mo
reno, ■ por- e s c r ito v is ib le a l folio- 67, manifestó hacerse-parte- coadyuvante 
en  la demanda electoral cuya discrim inación se viene haciendo, y que 
por auto de 26 de noyiem bre de 1951 el Consejo le.ieconoció  tal carácter.

En la forma an terio r deja la Sala puntualizadas las partes o piezas in 
tegrantes del expediente.

/

COMPETENCIA DEL CONSEJO DE ESTADO. CLASE DE ACCION INCOADA.
PERSONERIA SUSTANTIVA DE LA PARTE ACTORA. .

Por estar privativam ente atribuido al Consejo de Estado para  conocer 
en una sola instancia  de los juicios contra las elecciones' de Presidente 
de la República, Senadores y Representantes a la Cámara (articulo 189 
de la  Ley 167 de 1941) y en especial a la Salá P lena del mismo el cono
cim iento «de, todos los asuntos electorales que, de acuerdo con las leyes 
vigentes, sean de -la com petencia de éste» (articulo  23 del Decreto-ley 
núm ero 2046■ de ’ 17 de junio de 1950) que modificó los artículos 11' y ■ 12 
del Decreto-ley 4120 de 1949, legalm ente esta Sala Plena si es compe
ten te  para conocer del presente negocio electoral.

Como el actor ha dem andado en nom bre’ propio y en ejercicio de la 
acción pública o de nulidad, lo que' está concedido por el articulo 201 
del Código de lo Contencioso Adm inistrativo o Ley 167 de 1941, que p er
m ite a cualquier particu lar o cu rrir en dem anda d irec ta  ■ por la  via juris-



d iccional contra los actos y decisiones de las corporaciones electorales 
para los fines indicados por la misma disposición, uno de los cuales es 
e l a que se contrae la dem anda que se estudia, es indudable que los dos 
presupuestos procesales que se destacan  de la com petencia y la  persone
ría  sustantiva d e l, dem andante se cum plen y por lo tanto, y por haber 
sido incoada la demanda dentro del térm ino legal señalado por el artículo 
209 del mismo Código de Procedim iento Administrativo, no hay obstáculo 
legal alguno para pronunciar el presente fallo de fondo en relación con 
lo p lanteado por la demanda, y de consiguiente a ello se procede:

¿Qué hechos acredita la prueba docum ental presentada?
A credita lo siguiente: , .
19 Que e l día 23 de octubre de 1951, en  la  ciudad de Bogotá se reunió 

la  honorable Corte E lectoral en sesión ex trao rd inaria  y procedió a veri
ficar el escrutinio de los votos em itidos en la C ircunscripción Electoral 
de Tunja, y que hecho el cómputo to tal de los votos em itidos en los 111 
M unicipios de la dicha C ircunscripción, para  Senadores y R epresentan
te s  al Congreso, según el recuento parcia l practicado por los delegados 
de la Corte, de común acuerdo, y sin que se hubiera presentado recla
m o alguno al respecto, aquel cómputo dio el siguiente resultado:

P ara  Senadores: p o r la lista conservadora que encabeza e l doctor Mi
guel Jiménez López, 112,818 votos.

i Por la lista  liberal popu lar que encabeza el señor Enrique Pinzón Saave- 
d ra , 112 votos.

«Como la C ircunscripción E lectoral de Tuilja elige 6 Senadores,' 
se le asigna la m ayoria -de las curules, o sesa 4 curules, a la lista 
que encabeza el señor Miguel Jiménez López».

«Los votos em itidos por la  lista conservadora fueron, en total, 
112.818 los que divididos por cuatro que es el número de curules 
de la mayoria, dan un cuociente de 28.204 votos. El rq.edio cuo- 

. ciente es de 14.102 votos.
-Como los votos em itidos por la lis ta  liberal popular fueron 

más de 70 veces inferiores al medio cuociente, según lo hicieron 
constar los Delegados de la Corte E lectoral, y no ha podido veri
ficar esta Corporación, se declaran vacantes las curules de los 
partidos de m inoría, de acuerdo con lo dispuesto' en el articulo 
59 del Decreto 1037 de 1951», dijo la Corte.

Para Representantes:
Aparece que la  Corte E lectoral computó el mismo número total de vo

tos a favor de la lis ta  conservadora a la que se le adjudicó la m ayoría,
o sean siete curules, con fundamento en que la C ircunscripción elige trece 
R epresentantes; y que por la lista  liberal popular se computaron. en total 
112 votos. Se obtuvo un cuociente de 16.116 votos y un medio cuociente 
de 8.058 votos. •

T anto  para  el escrutinio de Senadores como p ara 1 el de Representantes 
la  Corte declaró que por cuanto los sufragios emitidos por las listas del 
partido  liberal popular no obtuvieron votos en cantidad superior al me
dio  cuociente, la Corte declaró vacantes las curules de los partidos mino
rita rio s, de acuerdo con lo establecido en el articulo 59 del Decreto 1037 
de 1951. (Artículo 39 del Acuerdo núm ero 034 de octubre 23 de 1951).

De la prueba anterior se entresaca que el partido  liberal popular con
cu rrió  a las urnas en tan ínfim a cantidad de sufragantes que por no ha
ber recogido sino un número ínfimo de votos in ferio r -al medio cuociente 
que se dedujo tanto en el escrutinio para Senadores como para Repre
sentantes al Congreso, la Corte E lectoral ante tal realidad .y aplicando la 
ley orgánica sobre la m ateria, decidió declarar vacantes las curules de 
ambas Cámaras correspondientes a l llamado partido  o partidos de m i
noría.



EL LI'J.'.IGIÓ ANTE LA LEY Y 'LA  CONSTITUCIÓN

El actor como se ha visto a:l n a rra r la dem anda y al destacar' los funda
- mentos de ella en el terreno  de la ju rid icidad , ha propugnado porque se 

desate el litig io  teniendo en cuenta determ inados preceptos de orden cons
titucional, principalm ente.

No es superfluo poner de manifiesto anticipadam ente cómo lo que se 
ha convenido en llam ar la ley fundam ental o superley o ley d e  leyes o 
la Constitución N acional de un pais, que para  el caso en Colombia es una 
Constitución republicana, fundada en e l' sistem a y el m andato represen
tativo del pueblo, por medio de sus electores y con base en el sufragio 
popular restringido, porque sólo opera para el sexo m asculino o sea un 
sistem a de Gobierno, políticam ente considerado cotóo republicano y asen
tado en  la existencia y el funcionam iento del parlam ento , la  Carta o la 
Constitución es el estatuto que com prende en su estructuración dos órbi
tas: la llam ada dogmática y la orgánica.

La prim era  que com prende un sistema más que de preceptos, de prin- 
. cipios de orden abstracto, que preconizan la esencia, la m edula del siste
ma republicano en. su base y en su finalidad y en relación con la perso
nalidad  hum ana, parte esa dogm ática que en definitiva se concreta a es
ta tu ir un régim en de garantias ju ríd icas o de exigencias que se estim an 
esenciales. para la , realización., de una vida digna del hombre, o sea que 
entraña un sistema de lim itaciones a la acción del poder público. En 
nuestra  Constitución esta parte como lo anota el pub lic ista  de derecho 
constitucional colombiano, doctor Tascón, está representada por el título 
tercero  que tra ta  de- lbs derechos civiles y garan tías sociales.

Y la otra parte o la orgánica es la que tra ta  de la organización y fun
cionam iento del Estado,. y de sus Gobernantes, pero está estratificada 
tam bién p o r preceptos norm ativos abstractos que en. la p ráctica  para te
ner un cum plido efecto exigen o necesitan que sean desarrollados por 
leyes. De ta l m anera, que es frecuente el carso de que hecha una  autori
zación por la. Constitución o proclam ado un p rincip io  frente a una ne
cesidad social, la ley que la h a  ' de desenvolver no se dicta o se ha dictado 
restring ida o tím idam ente sin que colme el anhelo del constituyente.

T a l ha pasado y pasa  en lo relativo al Ramo E lectoral, porque los prin- 
\ cipios constitucionales'' que proclam an la representación proporcional de 

los partidos han originado una legislación deficiente m útila  y hasta in 
operante. ■

La Sala exam ina el caso planteado del litigio a la luz de las disposicio
nes constitucionales invocadas por el actor como favorables para  que su 
causa se decida conforme a sus pretensiones. '

Tres disposiciones ha invocado el actor, de orden constitucional. Son 
los artículos 172, 93 y  99.

A rtículo 172 o 77 del Acto legislativo núm ero 19 de 1945 (este Acto 
legislativo según la edición oficial de leyes de ese año, aparece- que- el 
articulo 77 se refiere es al artículo 173 de la Constitución y no al 172 
—como aparece en la edición de Constitución Nacional y Código de lo 
'Contencioso——, Q.e Carlos' H, Pareja). 1

. «Cuando se vote por más de dos individuos en elección popu
la r o en una corporación pública, se em pleará el sistema del cuo
ciente electoral u otro cualquiera que asegure . la representación 
proporcional de los partidos. ' La ley. determ inará la m anera de 
h acer efectivo-este derecho»,

E s decir, que la  disposición constitucional transcrita ' preconizó, pro
clamó, estatuyó el principio  de organización electorali," de la  represen
tación proporcional ' de los partidos, en form a abstracta, y para  su cum
plido-efecto prescrib ió  que el "legislador de term inaría  la m anera de hacer 
efectivo ta l derecho. .



Y el legislador procedió a hacerlo, dictando la Ley 39 de 1946, ley 
ésta por la cufl.l se estableció el sistem a del cuociente electoral, en la 
forma que detalla su artículo 19 

E l artículo 172 de la  Constitución Nacional o 77 del Acto legislativo 
número 1Q de. 1945, dio la facultad al legislador para que al exped ir la 
ley que d ie ra  cum plido efecto del derecho que otorgó a los partidos po- 
liticos de su represen tación  proporcional, cuando se tra ta ra  de elecciones 
populares como las que se hacen para  elegir miem bros del Congreso, adop
ta ra  el sistem a del cuociente electoral ■ ..u otro cualquiera», Es decir, que 
el legislador de 1946 pudo no haber adoptado el sistem a del cuociente 
electoral sino otro distin to , que en su parecer, hubiera estim ado que 
realizaba el pensam iento del constituyente, de asegurar la representación 
proporcional de los partidos. Es decir, para hablar con más cabalidad 
el constituyente de 1945 dejó al a rb itrio  del legislador que em pleara  el 
sistema que m ejor le parec iera  en orden a garantizar para  los p a rtid o s 
políticos el derecho que les confirió de «La represen tación  p roporcio
nal», pero una vez adoptado determ inado sistema, no quedaba ni podía ’ 
quedar al arb itrio  d e  ningún escrutador oficial el em plear en todos los 
casos o en uno determ inado siquiera el sistema que m ejor le apeteciera, 
porque desde que el legislador proveyó a una ley en desarrollo  del p re 
cepto constitucional de que se tra ta , ya no quedaba para  em plear: en 
su aplicación sino el sistem a que la . ley hub iera  preconizado,

Los anteriores d istingos se hacen en consideración a que los señores 
abogados, m uy distinguidos por cierto, que propugnan  la dem anda que 
se falla, parece que estiman que se puede em plear como sistema para  
elegir, en elecciones como de las que se tra ta , arb itrariam ente, cualquier 
sistema con ta l de asegurar la representación p roporcional de los par
tidos. '

El sistem a del cuociente electoral im plantado por la Ley 39 de 1946 
descarta la- posib ilidad  p a ra  cualquier partido  concurrente en las elec
ciones populares, a urnas, de ser elegido o de dársele representación, si ' 
sus listas inscritas no hubieren alcanzado votos en cantidad por lo me
nos igual a la mitad del cuociente electoral que las mismas votaciones 
de todos los partidos concurrentes lo determ inen; esto como princip io  
general. Y cuando la ■ concurrencia de partidos antagónicos a los que en , 
un m om ento dado susten tan  al Gobierno u ostentan el rótulo de «partidos 
de Gobierno», son tenidos como partidos de oposición, o que siendo te
nidos como representativos de una misma designación o color político 
dado, operan. con cierta  independencia para  buscar una representación 
proporcional a su causa, entonces viene o puede venir el proceso de las 
acum ulaciones previstas y reglas por los incisos 29 y 39 del articu lo  19 
de la Ley 39 de 1946, casos en los cuales ese articu lo  reconocía un  dere
cho de representación de los partidos en los comicios públicos, de un 
m ínim um  hasta  de m edio cuociente.

Es decir, que aun en  el peor de los casos posibles, un partido político 
1 cualquiera podía obtener ■ una representación m ínim a proporcional a sus 

votos em itidos igual al medio cuociente que se pud iera  deducir.
Esto constitu ía en lineas generales el sistema electoral que regía hasta 

cuando se dictó el Decreto-ley número 10<37 de 15 de mayo de 1951, cuyo 
estudio fren te  al caso en litigio se hace más adelante. 1

ARTICULO 93 DE LA CONSTITUCION NACIONAL ■

Esta disposición se ha invocado concernientem ente a la que preceptúa 
el inciso 29, que dice:

«En ningún caso habrá Departam ento que elija m enos de tres 
Senadores, ni menos de los que hoy elige»,



La disposición an terior no estatuyó que en el caso de no elegirse ' el 
núm ero de Senadores m ínim o que estableció fuera  nula la elección, ni 
que p a ra  que la representación senatorial que estatuye, para su validez 
tenia que represen tar todas las fuerzas políticas del país que se disputen 
la opinión pública, tanto las representativas del Gobierno como las anta_, 
gónicas o de oposición. Y este mismo com entario se puede extender al 
inciso 2Q del artícu lo  99 de la Carta, que dice: 1

«En ningún caso hab rá  .D epartam ento que elija menos de tres 
. Representantes, ni un número menor de los que hoy elige»,

Al preceptuar el inciso ■ prim ero del artículo 93 citado y el inciso p r i
mero del referido artícu lo  99, que para  el caso de elección de Senadores 
se. necesita que el Senado y la Cám ara se com pongan de determ inado 
número de m iem bros — uno po r cada ciento noventa m il habitantes, ha
bida consideración de la población de la República, en tratándose del 
Senado y 'uno  por cada noventa m il habitantes, en tratándose de la  Cá
m ara de R epresentantes— , no hicieron ta le s ' disposiciones sino fija r las 
cuotas m áxim as a que pueden asp ira r los partidos políticos para  em itir 
sus votos y lanzar sus p lanchas de candidatos a la par que fija r para  
toda la República, con base en el censo general de ella, el núm ero to tal 
de miembros de que se ha de com poner el Congreso Nacional en sus .dos 
Cámaras sin que se puedá afirm ar que el esp íritu  de las disposiciones 
sea el de que. sea inválida la elección, porque uno de los partidos que 
sufraguen en un momento dado, en com petencia con otros, absorba todas 
las plazas o curules porque -ponga de manifiesto m ayorías aplastantes, o 
porque suceda el mismo fenómeno a causa de que el partido  o partidos 
antagónicos," por causas que las disposiciones no prevén, se abstenga de 
votar. . ■

En suma, los preceptos de los articulos 93 y 99 de la  Constitución 
Nacional, al e s ta tu ir un mínimo de tres . Senadores y de tres R epresentan
tes para  cada D epartam ento, o sea un núm ero im par, fue con ' el objeto 
de ase&urar la representación proporcional de los partidos cuando éstos 
la. busquen por . medio del sufragio, de un lado, y de otro, al esta tu ir un 
m áxim o sobre la base de la población to ta l'd e  la R epública y cori' funda
mento en los censos" nacíoiiales y el-aumerito -demográfico, fue ' ei de que 
la representación electoral tuviera elasticidad y acomodación de acuer
do con este último factor, y con fundam ento tam bién en la  d iv isión  po
lítica  y te rrito ria l en D epartam entos.

En consecuencia, no se halla  asidero  alguno en las disposiciones que 
se dejan estudiadas para  pretender como pretende la -demanda que se 
falla que la sección geográfica, te rrito ria l y po lítica del D epartam ento 
de Boyacá, "por no haberse escrutado los candidatos o listas ael partido  
del Movimiento P opular L iberal, aunque su  votación por lo escasa no lo1 
perm itió, gue.de_.sin. representación, constitucionalm ente considerada- ésta, 
porque tan to  p a ra  el Senado como para  la C ám ara de R epresentantes el 
escrutinio y elección de las listas de Senadores y R epresentantes del p a r- . . 
tido de Gobierno o conservador, satisfacen el núm ero o cuota que p ara  la 
sección de Boyacá exigen los' artículos' 93 y  99 de la Constitución Na
cional.

EL LITIGIO FRENTE AL DECRETO-LEY NUMERO W37 DE MAYO 15 DE 1951

Es de advertir que en el considerando tercero de este Decreto-ley se 
p artió  de la base de tj:ue el sistem a electoral vigente perm ite  que los cuer
pos colegiados de elección popular queden integrados por fuerzas politi--- 
cas de un solo partido , por abstenerse de^concurrir a los "comicios to tal 
o' parcialm ente los demás, y esto es evidente y) cuadra con las disquisi
ciones precedentes que se lian  hecho en relación a las disposiciones



constitucionales que proclam an la representación proporcional de los 
partidos.

E l articu lo  5Q que es el pertinen te  a fijar la norm a para  la elección y 
correspondiente escru tin io  en las elecciones de Senadores y de Represen
tantes a la Cámara, sucedidas el 16 de septiem bre de 1951, reza:

«Artículo 59 En los escru tin ios de las próxim as elecciones de^ 
. Senadores y R epresentantes se determ inará en  prim er lugar e l n ú 

mero de sufragios correspondientes a cada uno de los distintos 
partidos a nom bre de los cuales se hayan inscrito listas, y se asig
nará  la m ayoría de las curules a l partido  que hubiere obtenido el 

' m ayor núm ero de sufragios. E l resto  de las' curules se ad judicará
exclusivam ente entre partidos distintos. del que haya obtenido 
la m ayoría, a razón de una cu ru l por cada vez que los sufragios 
obtenidos por cada uno de esos partidos cubra el núm ero de votos 
con que resulte elegido cada m iem bro de la m ayoría, determ i
nado ese número m ediante la división del "total de los votos con
signados a favor del partido  m ayoritario  por el núm ero de curu- 
les asignadas a éste.

«Si los votos obtenidos por cada uno de los partidos distintos 
de aquel a que corresponda la m ayoría no a lcanzareñ  a cubrir 
el cuociente con que saliere elegido .cada m iem bro de la m ayoría, 
se asignará una curul a cada partido que haya alcanzado un nú
mero de sufragios superior a la m itad de dicho cuociente.

«'Las curulés que no alcancen a proveerse de acuerdo con lo 
dispuesto en  este artículo, quedarán vacantes.
' «Cuando se incluya el nom bre de cualquiera de los partidos 

tradicionales de Colombia en la in scripción  de una lista, ésta se 
considerará  como perteneciente a ta l partido  tradicional, aun en 
el caso de que se acom pañe con o tras designaciones», -

Es decir, que el artículo transcríto , que es el cardinal del Decreto-ley 
1037, en sus lineam íentos generales reproduce el principio del cuocien
te y del medio cuociente para  darles representación proporcional a los 
partidos que sufraguen, princip ios éstos de la Ley 39 de 1946, con la  
varian te como norm a nueva, de que los que no alcanzaren a obtener 
tales guarism os no alcanzan ninguna representación, pero que elegidos

■ los candidatos del partido  que lograre la m ayoría, quedarán vacantes ■ 
las curu les que les debieran corresponder a los partidos distintos que 
por no haber votado totalm ente, o parcialm ente pero por debajo de 
aquellos índices de . cuociente y medio cuociente, se m anifestaron co
mo abstencionístas en Un ciento por ciento o menos por debajo del me
dio cuqciente.

Es decir, que el Decreto-ley 1037 introduce a la legislación.. electoral 
el factor nuevo de prever la abstención de los partidos contrarios al 
partido  de Gobierno, en el sentido de dejar vacantes un cupo dado de cu- 
rules en el Congreso, pero e'n form a deficiente el anhelo manifestado por 
la disposición de que el partido  concurrente a las urnas no absorbiera en 
su totalidad todas las curules, porque la disposición quinta an terio r no 

. provee, como no proveen las dem ás del Decreto-ley, a que las curules que
dantes como vacantes fueran motivo, verbigracia, de que los partidos 
abstencionistas fueran a nuevas elecciones en busca de la oportunidad 
de que se les adjudicaran, y desaparecer así esa situación de ,un p a rla 
mento incom pleto ' con curules vacantes.

E n  todo caso, el alcance del Decreto-ley 1037 no ha sido el de retro-' 
trae r la legislación electoral al punto, en que , por haber estado en v i
gencia el Acto legislativo núm ero 8 de 13 de ab ril de 19ü5, que por h a 
ber instituido, el derecho de represen tación  de las m inorías para  las, elec
ciones populares y para las que tuvieran por objeto consti\uír corpora:- 
ciones públicas, fue el punto de partida  de la representación proporcio-
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. nal de- los partidos, reform a esa Constitucional que originó prim eram en
te el sistem a electoral del voto incom pleto, en cuyo régim en cualquier 
núm ero de sufragios que se cosechara en una elección dada, podía dar 
lugar y dio lugar en varias ocasiones de su vigencia a la representación 
m inoritaria ; pero ese régim en fue m odificado luégo por no satisfacer 
y _ porque no era idóneo para m oralizar a los partidos y para com batir 
la abstención a que solía entregarse el partido  tradicional de oposición
o liberalism o, y porque tampoco. este partido  aceptaba que su condición 
fuera  perpetuam ente la , de un partido  m inoritario , y por haberse abo
gado por sus dirigentes, duran te  lustros, una reacción favorable legis
lativa, se preconizó el sistema del cuociente electoral, el. cual por prim e- 1 
ra  vez y en form a muy deficiente se instituyó p o r medio de la  Ley 31 
de 1929, artículo  49, posteriorm ente p o r la  Ley 7fJ. de 1932, articulo 19,

. que tra tó  de in troducir un avance, y po!- últim o ta l anhelo y tal deside
rátum  quedaron cristalizados ei:i Ja, Ley 39 de 1946, con sustentáculo en 
la  Reforma Constitucional atrás m em orada del Acto legislativo núm ero 
lQ de 1945, que por su artículo 77 dejó estratificada en la C arta el p r in 
cipio electoral del sistema del cuociente electoral u otro que asegure la 
represen tación  proporcional de los partidos.

No es tam poco el caso de e n tra r  a considerar la Sala si es com petente 
p ara  por via de excepción averiguar si .existe o ho incom patibilidad 
entre la Constitución y el Decreto-ley 1037, y' dentro  de la ó rb ita  del 
articu lo  215 de la Carta, en cuanto al aspecto de ' novedad in troducido 
por ta l Decreto-ley en. la legislación electoral de dejar vacantes curules 
del Congreso ante el caso de abstención electoral de partidos d istintos 
al partido  de Gobierno, porque ta l cuestión no roza con el problem a 
planteado en la  dem anda, y porque en el supuesto de que ■ lo. hubiera * 
sido y de que la incoñstitucionalidad apareciera  configurada, el fallo 
sería inoperante para  que los anhelos de los dem andantes pud ieran  cris
talizar en que se pudieran  escrutar y elegir los candidatos inscritos po r la 
lista del Movimiento Popular Liberal, en ' la C ircunscripción 1 E lectoral 
de Tunja, como candidatos al' Senado y a la Cám ara de Representantes, 
con sólo haber obtenido ciento dieciocho ■ Votos frente' a los 112.118 votos 
que recogió el partido, ■ conservador . en esa C ircunscripción, porque ta l . 
aspecto supuesto' de' inconstituc'ionalidad no a lte ra ría  -en -forma algui1 a ' 
el p rinc ip io  esencial de que la elección 'y  e l  escru tin io  tienen que' tener 
por base fundam ental el proceso num érico del cuociente electoral y del 
medio cuociente, porque. los guarism os num éricos ' de este proceso no 
quedarían corregidos para  darle evasión exitosa a la  dem anda m edian
te la dec la ra to ria  de inconstitucionalidad del Decreto-ley por el aspecto 
que se deja señalado.

■ ABSTENCION ELECTORAL

Al plenario del juicio no se allegó prueba alguna concreta  a dem ostrar ■ 
la causa de la abstención: o porque ésta no hubiera sido espontánea ' por  ' 
parte de los afiliados a l «Movimiento P opular Liberal» porque hubiera 
habido, verbigracia, algo así como una fuerza m ayor producida  por coac
ción de otros d irigentes politicos del mismo partido  ' liberal: o po rque 
e l  am biente propicio se hubiera  desvanecido por coacción oficial o p o r  
falta de garantias de- Gobierno en fin, p o r algo sim ilar, que hubiera. per
mitido explicar y dem ostrar que la abstención no hab ía  sido espontá- 
_nea sino im puesta .por la fuerza... de factor.es extraños a 1a: voluntad. de 

( los presuntos sufragantés con carácter' configurativa de u n a  fuerza m ayor. ■ 
E n  paises politicam ente tan  involucionados como Colombia, es palpable ■ 

la  ausencia de un ordenam iento legal de ' los partidos políticos p a ra  su' 
surgim iento, su organización y su funcionam iento y la finalidad que de
ben cum plir cómo fuerzas,, cívicas,: devotas del régim en institucional de-



m ocrático y consagradas exclusivamente al servicio público, al bien so
cial y en aras del engrandecim iento patrio.

En tales condiciones de ausencia legislativa es bien explicable que la 
abstención electoral no sea tenida en cuenta aún por la legislación elec
toral colombiana, como sucede ya en  otros países de la  misma o menor 
travesía h istórica  de Colombia, en los que el avance de sus instituciones 
políticas han ido hasta calificar la abstención electoral como un pecado 
antidem ocrático y político de ta l naturaleza que se; le sanciona con la 
disolución del partido , cuando incurren  en la abstención cierto  número 
de veces, consecutivam ente o no, y durante cierto lapso.

En los partidos políticos, la abstención puede ser índice de indife
rencia, de crisis interna u obedecer a móviles mezquinos. Pero puede 
ocu rrir tam bién, como lo anotan publicistas ilustres, «Que la falta de ga
ran tías por la descom posición política de un ' país, en un momento h istó
rico dado, justifique suficientem ente la abstención de un partido como 
tal, aunque no la de sus afiliados individualm ente», casos en los cuales 
sí no se justifica ninguna sanción.

Si el sufragio es, en cuanto a su ejercicio, una función pública y como 
que en traña un deber, una carga, debf:'. tenérsele como irrenunciable. y 
de obligación legal y m oral al elector.

Ya se dijo, y se repite, cómo los dem andantes no allegaron prueba al
guna tendiente a dem ostrar el porqué de la abstención, si ésta fue im 
puesta o no por causas extrañas a los afiliados del Movimiento Popular 
Liberal, pero en todo caso la abstención m anifestada en los com icios del 
16 de septiem bre de 1951 entraña un índice de descom posición política 
y pudo ella haber sido im puesta como resultado, esa descomposición, 
por intereses mezquinos.

En los países politicam ente avanzados, a la par que existe el ordena
m iento legal antes apuntado, se registra una agitación cultural cívica so
bre los partidos, desarro llada por sus mismos dirigentes, y se registra 
tam bién fuera  de la ley reglam entaria la educación cívica de los partidos 
en form a tan  grande, que se llega hasta proveerlos de la  form ación cui
dadosa, y selectiva y provocada, no al azar, de la  form ación de los diri
gentes políticos.

Tales sucesos provechosos se registran en los países dem ocráticos 
sajones, Estados Unidos y la Gran Bretaña.

Al respecto refiriéndose al partido conservador inglés, que como es 
-sabido es un partido  em inentem ente trad icional, Em ile Veysset decía:

' «El partido conservador sabe elegir y respetar a sus jefes. N o
da su confianza al' p rim er llegado o al d ispensador de fondos. Sa
be reclu tar su élite política. Tiene sus escuelas, de oradores y sus 
colegios de propagandistas. E scudriña en todas las clases de la 
sociedad para  encontrar futuros dirigentes. No basta tener di
nero y relaciones para  ser entronizado en un puesto de'' comando».

En cambio los partidos dem ocráticos de los países hispánicos, en  el 
'hemisferio. am ericano, no han afrontado aún este problem a: la forma
ción de sus dirigentes.

Es urgente la expedición de un estatuto que provea el ordenam iento 
legal de los partidos y a la form ación de una conciencia cívica y eleva- 
damente m oral de sus afiliados, entre cuya educación debe jugar p re
ponderante papel la preocupación de la form ación de grandes caracte
res para  entresacar de ahí la form ación de grandes dirigentes políticos, 
desinteresados, a ltru istas y patriotas.

Es suficiente todo lo anterior para conchar que la  dem anda no puede 
-.prosperar y sus súplicas deben negarse. ’
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FALLO:

Con funda:mento en las d ilucidaciones anteriores, el Consejo de E stado  
en Sala P lena y oído el concepto de su Fiscal y de acuerdo con él ■ en. 
parte, adm inistrando justicia en nom bre de la República- de Colombia 
y por autoridad de la ley, NIEGA las súplicas de la  demanda atrás men
cionada. •

Cópiese, háganse las com unicaciones del caso, notifíquese y archívese 
el expediente. ' ,

Jesús Estrada Monsalve, Antonio José Prieto, Daniel Anzola Escobar, 
Baudilio Galán Rodríguez;  Guillermo Acosta Acosta, M anuel A. Dangond 
Daza, José Urbano Múnera, Pedro Gómez Parra, Alvaro Pineda de Castro, 
Eduardo Piñeros y Piñeros.— Luis E. García V., Secretario .'



ELECTORALES

(Consejero ponente:. doctor Antonio José Prieto),

Consejo de Estado— Consejo Pleno— Boigotá, julio diez de m il  novecien
tos cincuenta y uno.

Referencia: Juicio electoral de nulidad o de rectificación 
de los escrutinios para Concejeros Municipales, verificados en 

i Armenia en los días 14 y 15 del mes de junio de 1949, a fin
■ de que se escrute como Concejal el nombre del señor Julio 

Jaramillo, como principal, y el sefior Jaime Botero, como su
plente, quienes integraron el segundo renglón de la lista libe
ral encabezada por Antonio Ocampo, en lugar de los señores 
Alberto Echeverry y Julio Trnjillo, quienes fuerpn escru
tados: como principal y suplente para el octavo renglón, de 
la lista liberal encabezada pbr el doctor Jorge Uribe Már-

. quez. -
En el derecho, el pleito electoral se contrae a sustentar 

que1 en el escrutinio no se supo aplicar o se aplicó equivoca
damente la acumulación o arrastre, de que tratan los incisos

■ 2<1, 39 y 49 del artículo 19 de la Ley 39 de 1946, y a corregir 
esta equivocación.

En el presente caso el Consejo de Estado ,reafirm a la doctrina ju ris
p rudencial sentada po r sus sentencias ■ de 29 de agosto y 5 de septiem bre 
de 1947, al 1 1 isiho^ tiempo que form ula la tesis de que siendo los p a r
tidos políticos, conform e a las concepciones doctrinales ,modernas^ de 
Jos más avanzados y em inentes profesores am ericanos de-Derecho P úbli
co, instrum entos al servicio de la dem ocracia y el .Estado dem ocrático, 
donde éste rige, los p rinc ip ios de la representación proporcional de los 
partidos hace juego con el de la cohesión de éstos en función electoral, 
y esta arm onía es la que se debe buscar en la  acertada aplicación de l a ■ 
m entada ley del arrastre.

Desde luego que no se encuentra la ocurrencia de causal legal alguna 
que invalide la  actuación, se en tra  a decid ir e l presente negocio elec
to ra l venido a esta Superioridad por apeJación in terpuesta solamente 
p or la parte  im pugnadora del fallo de p rim era  instancia  pronunciado 
por el Tribunal A dm inistrativo de M a n j,ie s  con fecha veintisiete de 
agosto de m il novecientos cuaren tá  y nueve, y toda vez que se ha ago
tado  el trám ite propio  a 'la- ' secuela de la segunda instancia..

P a ra  ello se hacen las consideraciones previas siguientes:

- LA DEMANDA:

O portunam ente y por libelo fechado el 22 de junio de 1949, el abogado 
in scrito  doctor José de la Pava, diciéndose m ayor y vecino de Armenia
ocurrió  ante el Presidente del T ribunal Seccional Adm inistrativo de Ma-

e



uizales y con fundam ento en el articu lo  201 del Código Contencioso Ad
m inistrativo y el artículo 41 de la Constitución N acional (sic), para  en 
su propio nom bre sup licar lo siguiente:

«Demando la nu lidad  de los escrutinios para  Concejeros Mu
nicipales verificados en.A rm enia en los días catorce (14) y quin
ce (15) del presente mes, por la Junta E scru tadora designada 
por el honorable T ribunal Superior del D istrito Judicial de Pe- 
reira, in tegrada po r los señores doctor Horacio Botero Isaza, se- 
-ñor J. Enrique Duque y doctor Luis Eduardo. Leal, quien actuó 
como Secretario en su calidad de R egistrador M unicipal del Es
tado Civil en Armenia. ■

Que en consecuencia de la declara to ria  anterior, se ordene la" 
verificación de nuevos escrutinios, para que se escrute como 
Concejal el nom bre del señor Julio Jaram illo, como principal, y 
el señor Jaim e Botero, como suplente. quienes in tegran  el segundo 
renglón de la lista liberal encabezada por el señor Antonio Ocam- 
po, la cual fue in sc rita  legalmente para  las elecciones del cinco 
de ju nio, p o r  el Corregim iento de La Tebaida, en lugar de los se
ñores Alberto Echeverri y Julio T rujillo , quienes fueron escruta-

■ . dos como p rincipal y su p le n te  para  el octavo . renglón de la lista 
, ■ encabezada p o r el doctor Jorge Uribe Márquez, en el acto cuya - 

nu lidad  solicito». ■
.El. actor adujo como hechos fundam entales de su anterior dem anda 

, los que- larSala: sintéticam ente resum e así:- . .
19 E l .29 de mayo de 1949 se inscrib ieron  legalm ente p ara  las elec-, 

ciones de- Concejeros Municipales ed Armenia, que se verificaron el 5 de ' 
junio d e  ese mismo año, una lista Conservadora cuyo renglón de p rin 
cipales encabezó Vicente Giraldo G. con sus correlativos suplentes que ‘ 
encabezó ' Melio Martínez M árquez; y tres listas liberales, de principales 
y suplentes, que respectivam ente encabezaron pará  la  prim era Jorge Uri- 
be ■ Márquez y el suplente Manuel J. Vargas; para  la segunda, Jorge Ossa y 
e l - suplente V icente Yepes López; para la tercera, especial del Corregí- 
miento de J..a Tebaida, Antonio Ocampo y el suplente W illiam  Gallo.; y 
la  lis ta  com unista de _fiario Carrillo y el suplente Pedro-N el Oviedo.

■ 29 E l electorado .sufragó por las an terio res p lanchas de candidatos de 
Ios diversos. partidos. . .. .

'39' Ef 14 de junio. de 1949 la Junta  E scru tadora para  Armenia, designa- 
dá ' por; el'' Tribunal. Superior del D istrito Judicial de Pereira, en desarro
llo ■ de lo previsto en el artículo 12 de la Ley ■ 89 de 1948, integrado por 

, el doctor Ignacio Botero Isaza, el señor Enrique Duque y el doctor Luis 
Eduardo Lea:l, Secretario éste de la Junta, en su. calidad de R egistrador 
M unicipal . del Estado Civil, inició el escrutinio., para  lo cual revisó los 
paquetes ■ de los pliegos de los 90' jurados de.,yQtación que funcionaron 
en Armenia y. en el Corregimiento de La Tebaida, así como las actas de 
los escrutinios ■ verificados p o r cada uno de ■ tales jurados. .
'.' .49 Abiertos y revisados los paquetes cile los. registros de la votación y los 
demás' ' docum entos, y hecho, el recuento de lo s . votos em itidos por cada 
Jist'a, 1a Junta  E scru tadora procedió al cómputo, to ta l de los votos válidos, 
en  ' la form a que se expresa en, la demanda. :

59 Con base. en los expresados resultados, la junta escrutadora declaró 
electos principales y suplentes, en la form a que allí mismo se determ ina, 
a los ciudadanos correspondientes. ■ ’

69 P ara  llegar a esta conclusión la Junta E scru tadora verificó  las ope
raciones aritm éticas que la dem anda relata y a la cual el presente fallo 
se refiere, especialm ente más adelante, en capítulo especial.

El num eral séptimo, del capítulo de los heclfos fundamentales- de la 
demanda, muy extensam ente se contrae a p recisar con la discrim inación 
consiguiente por- qué el actor estim a que la  Junta  E scrutadora en las ope- ' ■



raciones aritm éticas que verificó para  deducir los noinbres de p rinci
pales y suplentes como Concejeros correspondientes al conservatismo 
y al liberalism o, y en las operaciones que verificó ' para  d eclarar elegi
dos los nom bres que de Concejeros ' liberales declaró electos, incurrió  en 
errores tales que determ inaron el que se hubiera asignado al liberalis
mo en la lista encabezada p o r Jorge Uribe Márquez, mediante' una acu
mulación equivocada y una in terp re tación  errónea en la aplicación de 
la Ley 39 de 1947, con detrim ento dé la lista liberal encabezada por An
tonio Ocampo, por, el Corregimiento de La Tebaida. o sea que en tal nu
m eral se puntualiza lo que constituye la esencia del litigio en el hecho, 
en lo fundam ental en esta m ateria, y fija al propio tiem po la -finalidad 
de la acción instaurada. i ’

Para  fundamentar, la dem anda en el derecho el actor señaló ' como vio
lados los artículos 172 de la Constitución -Nacional; lQ d e .la  Ley 29 de 
1946;. 204. y 207 del. Código Contencioso Adm inistrativo y demás dispo
siciones concordantes. '

PRUEBA DOCUMENTAL . ' ‘
t

A la denianda se acom pañaron los docum entos que obran de folios 1 
a 6 del cuaderno tí'nico del inform ativo.

Tales docum entos son:
La certificación. d e l Alcalde. M unicipal de Armenia que detalla las lis

tas que para  las - elecciones del 5, de junio de .1949, de, Concejeros. Muni
cipales, se incrib ieron  en esa A lcaldia; y que lo s  postulados. se posesio
naron legalmente de- sus respectivas postulaciones. .. ̂ ,

Copia del Acta núm ero 1 «Correspondiente. a los actos verificados po r 
la Comisión E scru tadora  en la  R egistraduria M unicipal del E stado ' Civil 
de A rm enia (Caldas)», y que sucedieron el 14. de junio, de 1949. ,( 

P resentada y adm itida legalícente la dem anda. e impulsado, su. desarro 
llo norm al de- tram itación, el señor Alberto ̂ Ech.everri, uno de, los Conce
jeros liberales elegidos, apoderó al abogado Hernando Palacio Lozano para 
que im pugnara la dem anda, y se hizo parte , pues, como- im pugnador.

E l apoderado del im pugnador manifestó sus puntos de v is ta  de impug
nación de la dem anda, en escrito presentado el 22 de julio de 1949, y- que 
es el que obra de folios 20 a 23. ' ■ •

Como ninguna de las .partes hubiera solicitado practicaCión de prue
bas, el juicio no se abrió a prueba, pero se fijó térm ino para  que las 
partes alegaran por escrito, lo -cual asi h icieron, y. entre ellas el señor 
F iscal Prim ero. del T ribunal a-quo, quien de paso, se advierte, se pronun
ció favorablem ente a las peticiones de la denianda.

F inalm ente el T ribunal pronunció el fallo de prim era instancia'; de fe
cha 27 de agosto de 1949, en sentido favorable a la: demanda, el eiial lué
go de haber sido notificado legalmente fue apelado, como ya se dijo, por 
la parte  impugnadora- exclusivamente, y la apelación se concedió, previa 
com probación que se hizo con ' la certificación expedida por el Jefe de 
la Sección de C ontabilidad y Revisión M unicipal de la C ontraloria Ge
neral del Departam ento de Caldas, con la c u a l s e  acreditó: que- el presu
puesto inicial o sea el acuerdo que lo contiene, ̂ expedido por el Concejo 
M unicipal de Armeñia, para  la vigencia fiscal del 1Q de enero de 1949 al 
31 de diciem bre del mismo año, asciende a la cantidad de 2.979.406 .pe
sos, siete (0.07) centavos, ̂ o sea que por pasar de $ 300.iO00 el presupues
to- m unicipal, el negocio electoral adm ite segunda instancia (articulo; 191 
del ' Código Contencioso A dm inistrativo, inciso 29), .



QUE RESOLVIO EL TRIBUNAL

La sentencia que se revisa resolvió:
« 1 Q Rectifíquense los escru tin ios a que dice el fallo, a fin  de 

que una vez hechas las adjudicaciones por cuociente, se adjudi
quen los puestos" que faltaron por proveer, teniendo en cuenta 
lo dicho en la parte  m otiva de esta sentencia sin acum ular los 
residuos que alcancen o pasen dél medio cuociente."

29 P ara  verifica r por este T ribunal la rectificación ordenada, 
señálase la hora de las nueve a. m. del te rcer día hábil siguiente 
a la  ejecutoria de esta sentencia.

39 En: debida oportun idad  se nom brarán  los escrutadores; y .
49 V erificada d icha rectificación, se expedirán  a quienes co

rresponda, las respectivas credenciales, quedando de hecho can
celadas las que po r efectos de la m isma sean inválidas»,

Lo an terior fue resuelto por unanim idad de Magistrados y con el concep
to favorable an tic ipado  del Fiscal.

Durante la segunda instancia el apelante emitió sustentar el recurso.
1

ESENCIA DEL LITIGIO .. .

Las listas inscritas y por las cuales se votó, fueron de quince renglo
nes la conservadora, de catorce- la. liberal de Uribe Márquez, de diez la 
liberal de Jorge Ossa, de tres la liberal del Corregim iento de Tebaida 
y de cinco. la  com unista encabezada por D ario Carrillo.

Asi lo com prueba la certificación del Alcalde Municipal- de- Armenia, 
folio l  del inform ativo.

Conforme al Acta número 1, expedida por' el Registrador de l'E stado  
Civil de Armenia y que contiene e l escrutinio, verificado por la com isión 
respectiva, folios 2 vuelto  a 6, el cóm puto to ta l de los votos válidos- a rro 
jó el siguiente resultado: .

Lista liberal de ' Uribe Márquez .............. 5.896,
Lista liberal de Antonio Ocampo ..............1.381 - (La de La Tebaida).
Lista lib era l de Jorge Ossa . . . . . . . . . .  1.284
Lista com unista de Dario CarrUlp ' . . . .  48
Lista conservadora de Vicente G iraldo . .  4.247

COMO PROCEDIO LA COMISION ESCRUTADORA

La m isma Acta o com probante indicado acredita  que la Comisión Es
cru tadora el día 14 de junio del año de 1949, a la hora de las 2 p. m., rea
lizó la operación aritm ética que la Sala falladora pasa a indicar, y con
forme. a la cual se verificó el escrutinio y- se declararon electos Conceje
ros principales y suplentes a los ciudadanos a llí indicados, y para  el pe
ríodo constitucional de 1949 a 1951.

Lps votos válidos anteriorm ente indicados, recogidos por las listas de 
'U ribe  Márquez, Ocampo, Ossa, Carrillo y Giraldo se totalizaron. o suma
ron, lo cual arrojó el guarismo de 12.856. Como el número total de miem"' 
bros que constituye1 el. Concejo M unicipal de Armenia, y el cual se trató 
de elegir, es de, quince (15), aquel guarismo se dividió por este número 
y la operación arro ja  el cuociente de 857 con. un sobrante de una unidad.

Como la lista liberal de U ribe Márquez fus la  que recogió el m ayor nú
mero de votos, su total de 5.896 se dividió por el cuociente 857. Esta 
operación da un cuociente de seis con un residuo de 754.



La lista conservadora de Giraldo, que en seguida a la anterior recogió 
el m ayor núm ero de votos o un total de 4.247, se dividió por el cuociente 
dicho, y da un cuociente de 4 cón un residuo de 819.

La lista liberal de Ocampo, con su total de 1.381, al se r d iv id ida por 
el cuociente da un cuociente de 1 con un residuo de 524. '

La lista liberal de Ossa, con su total de 1.284, a l ser dividido por el 
cuociente, da un cuociente; de 1 con un residuo de 427; y finalm ente 
la lista com unista de C arrillo  por un ínfimo total de 48 votos quedó en 
absoluto descartada.

Conforme a las operaciones anteriores les correspondieron y les fue
ron  adjudicados en su orden, er..: la p rim era  etapa del proceso escrutador, 
las siguientes curu les o sillas para el Cabildo M unicipal, así:

P ara  la lista  liberal de Uribe Márquez seis renglones de p rincipales y 
suplentes en el orden de la lis ta  inscrita  y votada, que indiscutiblem en
te le corresponde' por adjudicación de cuociente; cuatro renglones de 
principales y suplentes p a ra  la  lista  conservadora de Vicente G iraldo; 
un renglón de principal y suplente para  la lista liberal de Ocampo; por 
cuociente un renglón de p rin c ip a l y' suplente p a ra  la  lista liberal de 
Ossa. Quedaron escrutados y elegidos en esta prim era etapa doce p rin 
cipales y doce Concejales suplentes. P ara  las tres curules restantes, para  
proveerlas, se procedió en la segunda etapa ' del proceso éscrutador, en 
la siguiente form a:

Como se observó anteriorm ente, las operaciones conducentes a averi
guar qué cuocientes y residuos se obtenían para  cada una de las cuatro
listas indicadas, los residuos obtenidos son estos:

P ara  la lis ta  de Uribe Márquez ................................ ...754 votos
■ P ara  la  lis ta  conservadora de G iraldo ................... ... 819 votos

P ara  la lis ta  liberal de Ocampo ............. ................ . 524 votos
Para la lis ta  lib era l de Ossa .................................... ... 427 votos.

En vista de que el m ayor residuo lo constituye el guarismo de 819, co
rrespondiente a la lista conservadora de Giralda, la comisión escrutadora 
le adjudicó a esta lista un Concejal más. Es decir, que con esta .última 
operación quedaron provistos trece curules( o elegidos trece Concejales.

Para. determ inar o proveer las o tras, doS sillas, ¿qué procedim iento  
adoptó la Comisión Escrutadora? .

El acta lo ind ica  en la transcripción  que pasa a hacerse: -
«En seguida los dem ás residuos se excluyeron del escrutin io  

para acum ularlos én la lista  encabezada .por el doctor ,'forge U ri
be Márquez, del mismo partido, que alcanzó mayor núm ero de 
votos. De tal acum ulación se obtuvo u n  total de 1.705 votos, y de 
ahí que a esta lista  se le. hubieran  adjudicado los dos Concejeros

• restantes». '
Es decir, que a la lis ta  liberal de Uribe Márquez \se  le adjudicaron 

ocho (8) curules así: seis por cuociente y dos- más por las dos de 754 
votos para  la  misma lista  de Uribe Márquez, de 524 p a ra  la de Ocampo ' 
y de 427 p a ra  la de Ossa.

Es de observar, que en la operación an terio r no se preocupó la Comi
sión E scrutadora por averiguar cuál era  el medio cuociente para  obte
nerlo, y que el acta de escru tin io  en ninguna de sus p artes m enciona 
que ta l cosa se hubiera hecho,. y como la acum ulación ind icada no se 

' com padece con el esp irito  de la  Ley 39 de 1947, porque en  la com puta- 
tación y adjudicación correspondien te  que contiene la  segunda etapa 
del proceso escrutador, no ' se tuvo en cuenta para  nada ta l medio cuo
ciente, para  conforme a él haberse dado valor a los residuos en el juego 
que a éstos se les dio, en form a equivocada, como más adelante se de
m uestra, es obvio que queda descartado y en forma muy com prensible 
en qué consistió el e rro r perpetrado  po r la Comisión E scru tadora  y que 
en este error es donde reside la esencia y el porqué del litigio.



NORMAS. JURIDICAS ESTRICTAS A . LAS. CUALES DEBIO. CEJIRSE 
LA COMISION ESCRUTADORA. EN LA SEGUNDA ETAPA DEL PROCESO 
ELECTORAL, DETALLADO ANTERIO^RMENTE Y FRENTE A LOS RESIDUOS 
QUE SE DEDUJERON EN LA PRIMERA ETAPA ■ DE ADJUDICACIONES

POR CUOCIENTES .

Huelga decir que. las adjudicaciones que se h icieron  p a ra  las tres lis
tas liberales y p a ra  la única conservadora de doce casillas, _ m edian te-la  
prim era  y simple operación de d iv id ir los totales de' ' votos de cada una ;¡ , 
de las listas por el cuociente hallado o guarism o de '857, -no m erece nin- '
gún reparo, por encontrarse perfectam ente ajustadas a la técnica de la 
ley electoral y a la precisión matemática. ' 1 1

Si d icha  operación dejó como residuos los. siguientes guarismos:

P ara  la lista  conservadora de Vicente G ira ld o .'. ' 819 votos
Para ' la lista  liberal de Uribe Márquez . . . . . . . .  . . 754 votos
Para la'- lista libera l de Ocampo ................................524 votos
Para la lista  liberal de Ossa . . -----. . . . ;  . . . . . :  .■ 427' votos

la segunda- operación del proceso electoral ten ia  que . verificarse así:
1Q Hallar el m edio cuociente, para  lo cual basta  d iv id ir el cuociente 

85.7 p o r-d.os,, lo. que da como- ta l el guarismo de 428 +.2 ;  y como el residuo 
que- más se acerca al cuociente, siendo m ayor que el medio cuociente, 
es el deducido para la lista  conservadora de G iraldo de 819 vptos, .fo r
zosamente había que adjudicarle una. casilla más a esta lista , por deter- ' 
m inante ' del medio cuociente. . >' :■

Dado que ei:i el orden descendente P.e los cuatro  residuos preindica- 
dos, el de.' m ayor cantidad es el de la lista de Uribe Márquez, con  754 
votos, guarismo este superior al medio cuociente, 'es innegable que a . 
esta lista  le correspondía y le corresponde la 'adjudicación' de o tra  curul 
ed ilic ia  por ser el residuo mayor al medio cuociente, o sea por conte- .
n e rse é s te  en él; y como en la  lista liberal de Ocampo su residuo es tám - 
b ién  m ayor que el” medio cuociente, y arro ja  en el' mismo orden descen
dente eón su ' guarism o' d e '524- votos un-núm ero' • m a y o ra l-d e  la -lista1 l i 
beral de Ossa, cuyo residuo de 427 votos es in ferior al medio cuociente, 
ineludiblem ente a la lista liberal de Ocampo le correspondía -y le corres- .
ponde la adjudicación de o tra  curul .más.

E s decir, que las tres curules por proveer.que quedaron luégo de hecha 
la adjudicación p o r los .cuocientes,-entre- las cuatro listas que por razón 
de las cantidades de votos que obtuvieron,- superiores al cuociente ente
ro, pudieron  en tra r a la rueda prim era o juego de ' adjudicación deter
m inada por éste, se han debido y se deben ad judicar en la forma cuya - .. .
discrim inación antecede, _Q sea_: _ ........ '

P a ra  la lista conservadora de Giraldo, que es la del residuo m&s alto, 
una curu l más. . . . .

P ara  la lista liberal de Uribe Márquez, cuyo residuo sigue en votos a 
la . an terio r, una cu ru l más.

Y para la. lista  libera l de Ocampo, C]uyo residuo sigue inm ediatam ente , 
en o rden  descendente a la de Uribe Márquez, una curu l más. ,
'E l .  T ribunal a-quo, en la parte últim a .-de la m otivación de su-fallo , 

afirm a que para  hallar a cuáles listas deben adjudicarse las últimas cu-. 
rules, la operación por hacer debe ser. la de acum ular e l residuo de la 

. lista de Uribe Márquez al residuo de la lista libera l de Ossa; y qye una 
vez restando de ese total de acum ulación al cuociente. entero se debe- 
ad judicar el segundo renglón a la lista liberal de Ocampo, porque he--: 
cha aquella resta, el residuo quedante en. favor de la lis ta  de Uribe- Már
quez es menor al residuo de la lista de Ocampo, lo, que en- operación 
aritm ética se . traduce así: . '



Residuo de - la lista liberal de Uribe Márquez ...........  754
Acumulación (del- residuo de la lista  liberal de Ossa 427

Total por acum ulación .............................. ...................... 1.181 .
Deducción juego cuociente entero, que da un puesto 
más a esa lista  de Uribe Márquez .............................. .. . . 857
Residuo quedante ....................... ..................... ....................... 324

que por in ferior al de 1a' lista de Ocampo (524 votos), desplaza a favor
i de éste el otro renglón. . '

' El Consejo no acepta la motivación an terio r del T ribunal Administrati-
■ vo por las razones que se exponen ' más adelante en e lcap itu ló  de que se 

tra ta , al alcance ju ríd ico  verdadero de la Ley 39 de 1947, en relación con 
la m ateria que- tra ta  el presente fallo.'

: JURIDICIDAD Y NORMAS LEGALES MEDIANTE LAS CUALES
- ' ' SE DESATA EL LITIGIO '

; El esquema esbozado anteriorm ente, conforme el cual debe procederse
| en la rectificación,' de conformidad a las súplicas de la demanda y por
; encontrarse qu:e ' éstas son justas y  valederas dentro' de la  ley , sort, de una
i parte  el artículo ' 172 1 de lá  Constitución' Nacional, que -impone que todo
! acto de escrutinio debe asegurar la representación proporcional de los

partidos, y de o tra, la aplicación de la Ley- 39 de' 1946/ que impone em- 
! plear el sistema del cuociente electoral, cuando se trata- de' toda elección

l ' popular y en las que deben hacer las corporaciones públicas cuando se
trata ' de elegir más de dos ciudadanos y especialm ente para  dar aplica
ción estricta a lo que preceptúan ' los' incisos 29 39 y 49 de articulo 19 
de esta ley, en  casos' como e l que registra e l pleito electoral qiie se falla, 
de reflejar la m odalidad de reflexiones in ternas de los partidos que in ter
vin ieron  en la elección, en orden a' respetar y a hacer respetar el medio 
cuociente o medios cuocientes residuales, y para  saberse cuándo es. que

■ los .simples residuos de listas varias de una misma filiación  política
pueden o no acum ularse, fren te- a., los medios cuocientes o medios cuo
cientes residuales. ' . . . .

Al Consejo, desde- el pronunciam iento de. su fallo, de fecha 29 de agosto. 
de -1947, de la. que fue ponente el. doctor Jesús E strada  Monsalve, actual 
Consejero, estudió tales normas legales- para su estricta aplicación y pro
fu n d izó . sobre la  m ateria de entonces. Otros. fallos, como el de fecha. 5 
de septiem bre 'de ese mismo año, cuya ponencia fue del ac tua l Consejero, 
doctor Pedro Gómez Parra, han venido reafirm ando la  juridicidad y la 

. doctrina jurisprudencial que norm alm ente dedujo el prim ero de los fa 
llos, citados, respecto a la  in terpretación y alcance de la Ley 39 de 1946, 
en- su aplicación ju sta  y, exacta para  hacer operantes al' aludido precep
to constitucional.

Desde entonces quedó fijado que el riguroso orden de las cinco opera-
V ciones o momentos del acto' del escrutinio, según el espíritu  de los men- 

_ '  tados incisos 29, 39 y 49 del artículo 1Q de la Ley .39 de 1946, son las 
indicadas en aquel fallo del. 29 de agosto de 1947, e indicadas por los

i num erales A) .a F ).
i  Las reglas contenidas en los numerales A ), B) y D) que en el presente
' fallo  denominamos la prim era etapa del, proceso electoral, se contraen

a . ind icar el procedim iento para obtener el cuociente electoral y para 
¡ '  obtener las' adjudicaciones que correspondan a las listas electorales con
i aplicación del mismo cuociente _y por razón de éste.
; El num eral C) determina la' regla conforme a la cual deben quedar

excluidos del -escrutinio, en form a absoluta, las listas cuyos votos válidos 
no alcanzaron a la m itad del cuociente.



En el escrutinio del pleito que se falla, las operaciones que contem
plan los cuatro num erales A), B), C) y D ), no merecen reparo  alguno, 
y en puridad  de verdad juríd ica, el pleito se contrae o tiene relaciones 
con las norm as a que se refieren  los num erales E) y F ), o sea a las ope
raciones aritm éticas que constituyen la segunda etapa del proceso es
c ru tado r a que estos dos num erales se refieren .

Ley 29 de 1946. «Artículo 10 En toda elección popular y en ■ las 
que deben hacer las corporaciones públicas, cuando se tra te  de 
elegir más de dos ciudadanos. se em pleará el sistem a del cuocien
te electoral en la form a siguiente:

«EI to ta l de votos válidos obtenidos en la C ircunscripción E lec
toral en la corporación pública que hace la elección, se divide 
por el núm ero de individuos que . deben elegirse, y el resultado 
es el cuociente electoral.

■ «Las listas cuyos votos válidos no hubieren alcanzado una can
tid ad  por lo menos igual a la m itad  cte dicho cuociente, se exclui
rán  del escrutinio, pero sus votos se acum ularán a la del mismo 
partido  que. hubiere alcanzado m ayor núm ero, aun cuando hayan 
sido in scritas  con d istin tos calificativos. .

«Cumplida la acum ulación, cada una de las listas tendría dere
cho a tantos ' puestos tantas veces cupiere el cuociente en el to- 

, ta l de ' sus votos, y si hecha la adjudicación respectiva. quedaren 
uno o más puestos po r proveer, entonces se ad judicarán  a los re 
siduos en orden descendente, previa la acum ulación al m ayor 
de. los pertenecientes a las listas del mismo partido.

«En la adjudicación de los puestos que correspondan  a cada 
lis ta  se atenderá el orden de colocación de los nom bres que en 
ella figure, y que cuando se tra te  de elección popular debe ser 
el mismo de la regularm ente inscrita . En todo empate decid irá 

. la  suerte»,
Cabe observar con respecto a l procedim iento  sugerido 'po r' e l: T ribunal 

de prim era instancia, atrás explicado y ' que el Consejo reéhaza, que la 
disposición an te rio r la, contraría , aunque la p rác tica  dé el' mismo re 
sultado, porque. el cuociente entero  no tiene-aplicación sino una -vez, den
tro  de un mismo proceso electoral o escrutinio, y que agotado, no puede 
rep e tirse , porque en la segunda etapa sólo cuentan los medios cuocien
tes y los residuos, y en lo presupuesto por el T ribunal se hace una acumu
lación  para jugar, nuevamente el cuociente entero, lo cual vendría a con
dicionarse al procedim iento que estableció ia Ley 67 de 1937, en el cual 
asi contaban dos cuocientes, el propiam ente dicho, y otro resultado lla
mado nuevo, cuociente, deducido de las acum ulaciones que se hacían  de 
las listas que pasaban del m edio cuociente. -En cam bio, en la  aplicación 
de la  Ley '39' de 1946 no hay sino un solo cuociente completo ' y el medio 
cuociente cuya característica  es la de tener un valor propio  para  deter
m inar la segunda adjudicación, luégo de haberse hecho la ' prim era por 
m edio del cuociente entero.
■ Puede suceder qiie eventualm ente ocurra  una tercera  adjudicación, la 

cual tendrá lugar, cuando adjudicados los puestos por el cuociente o por 
el medio cuociente, según los casos, no se hub ieran  aún provisto  todas 
las sillas, según' asi lo d iscrim ina con m ucho acierto  la  citada sentencia 
de' 29' de agosto de 1947. .

P ero  como en el caso de autos, con las dos adjudicaciones que se ha
cen por el cuociente entero y por el medio cuociente, quedan agotadas las 
listas y las casillas por proveer, puesto que éstas- no e ra n  dieciséis o más 
sino quince, tres únicamente las listas liberales y conservadora sólo una.

Al respecto es oportuno rem em orar lo- que el Consejo dijo en el repe
tido fallo de 29 de agosto de 1947, en relación con los medios cuocien
tes residuales:
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«La im posibilidad aritm ética de asim ilar cualitativam ente los 
medios cuocientes a residuos, no im pide que los segundos jue
guen cuantitativam ente  en competencia con los prim eros, de p ar
tido a partido. Cuando así lo requiere el escrutinio para hacer ' . 
efectiva la represen tación  proporcional de los partidos^.

Y más adelante, a l hab lar de las acumulaciones, se dijo:
«Quiere esto decir que los medios cuocientes, originales o resi

duales, son, en la Ley 3-9, entidades independientes que ni se 
excluyen del escrutinio ni son acumulables*,

De todo lo anterior se desprende que, como tesis general, p a ra  que sea 
posible la acum ulación de sufragios, es m enester que cuando se trate de 
aplicar el cuociente entero o el medio cuociente, en uno o en otro caso, 
los votos recogidos por las listas varias de cada partido, cuando éstos 
se han dividido, sean inferiores, o al cuociente entero o al medio cuociente.

QUE FINALIDAD PERSIGUIO EL LEGISLADOR AL EXPEDIR LA LEY 39 
DE 1946. SU FUNDAM^ENTO. .

■ ' / !  ■
El artículo 45 del Acto legislativo número 3 de 19W, que establecía 

que en toda elección en que se votaba por más de dos individuos, aqué
lla sería por el sistema del voto incompleto o del cuociente* electoral, o 
del voto 'acum ulativo, u o tro  cualquiera que asegurara la represen tación  
p roporcional de los partidos, fue sustituido por el 77 del Acto legisla
tivo núm ero 1 de 1945, que es hoy el' 172 de la compilación actual ' de la 
Constitución Nacional, en cuya reform a última, im perativam ente y de 
modo categórico se estableció' el sistem a del cuociente electoral, a fin  de 
asegurar la  representación proporcional de los partidos, en las elecciones 
populares, y en -las que hagan las corporaciones públicas.

Antes de esta ú ltim a refo rm a y en ordenam iento a aquella de1910, entre 
otras leyes rigió Ja 67 de 1937, que estableció el sistem a por prim era  vez 
del cuociente electoral p o r su artículo 19, pero que por no haber cum
plido en la p ráctica  a cabalidad la aspiración republicana de que se ' 
a lcanzara la representación proporcional de los partidos, siem pre que 
operara, sus . reglas fueron sustitúídas por las que hoy rigen, conteni
das en el artículo 1Q de la Ley 39 de 1946.

El fundam ento de esta ley obedeció a la  inquietud y al p rop io  tiempo • 
asp iración  m anifestada por el legislador én ' la exposición de- m otivos, de 
sus autores, tanto en la Cámara de' ' Representantes como en el Senado. 
Aquélla no fue o tra  sino ' 1a: de reaccionar contra  el sistema im perante 
estatuido por la Ley 67 de' 1937, que en la p rác tica  quebraba la  voluntad 
del constituyente de asegurar la p roporcionalidad y la representación 
de las d iversas colectividades partid istas, porque el sistem a del cuociente 
no funcionaba perfectam ente, lo ' cual ocasionaba, como dijeron en la ex
posición " de motivos ante ' la Cám ara los ponentes de la Ley 39 de 1946, 
el abuso de un crudo  «fulanismo», en que las desm edidas am biciones 
personales m ilitaban contra  la organización de los partidos políticos; y 
esta otra cristalizó el deseo de restablecer, «el necesario equ ilib rio  entre 
la liberta a ' de elegir y la supervivencia del- partido  por el cual se elige o 
en cuyo favor se qt,Iiere ejercer el valor del sufragio ,, es decir, que en 
síntesis, la Ley 39 de 1946 quiso correg ir las im perfecciones del estatuto 
legal de 1947, que en concepto del legislador de 1946 m inaba l$ m oral 
orgánica de los partidos, o sea que trató de reprim ir sus anarquías sin 
dejar de reconocer un m ínimum de libertad para los electores en la es- 
cogencia de los candidatos y para sobre esta base ejercer aquéllos la 
función del sufragio.



Armonizar, pues, la p ro tección  de los partidos-en  su. organización y la 
libertad -de los ciudadanos afiliados a los partidos, p a ra  elegir y p a ra  \  
votar dentro del funcionam iento de éstos, fne el propósito , la' finalidad 
esencial que se propuso el legislador de 1946 al éxpedir el estatuto de 
la Ley 39, y este ha sido el c rite rio  de  ju rid ic idad  con que ha  procedido, 
con que ha querido esforzarse el Consejo de Estado, en las varias oca
siones en que le ha tocado in terp retarlo  y  aplicarlo.

SIGNIFICACION DE LOS PARTIDOS POLITICOS Y SU IMPORTANCIA ,
DENTRO DE LAS CONCEPCIONES MODERNAS DEL DERECHO POLITICO 1

Y DEL DERECHO PUBLICO AMERICANO Y EUROPEO■ ' ■ • • • ’" ' :.. ■ •

Los tra tad istas m odernos de Derecho Politico y de Derecho Público, 
de lo s- más. im portantes Estados Americanos, desde los de la  República . 
Sajona hasta los de la Argentina, y tam bién los europeos viven preocupa- ,
dos por el inmenso influjo que los partidos políticos han adquirido  y ad
quieren crecientem ente, como órganos estatales y como instrum entos al 
través de los cuales se realizan y funcionan los gobiernos, po r lo cual los 
constitucionalistas cam bian y  abogan porque en Jo s  textos constitucio
nales y legales se dé asidero a princ ip ios categóricos que velen por la  sana 
organización de. los partidos políticos, que Compelen y garanticen sn 
función' cívica y auténticam ente ' dem ocrática, en todó momento.

El constitucionalista  argentino' José Nicolás Mat'ienz.o, desde 1926, en 
sus lecciones de ' Derecho Constitucional . clam aba por la  saná' y repub li
cana organización de Ios- partidos, al ' decir: y

«Nó hay gobierno republicano posible, si la libertad  de sufra
gio no empieza -a ser e jerc itada  por los ciudadanos dentro de las 
agrupaciones políticas. Es menester comenzar p o r el p rin c ip io : 
organizar republicanam ente ' los partidos, para  organizar repu
blicanam ente la  nación. No hay que p ed ir peras al olmo, pues 
nadie da-lo  que no tiene. Si ' hemos de' querer p eras , habrá  que

- buscar ' perales.; si queremos ten er libertad ' electoral, la obten
dremos con partidos que lá. practiquen ellos en su mismo seno».

Al respecto L inares Q uintana dice: «No s* ve con qué au toridad  una' ■
agrupación . cívica po d ría  critica r procedim ientos antidem ocráticos de 
las autoridades, cuando ella m isma se haya v iciado  po r el fraude, la  de
magogia o el despotismo»,

Y glosando la frase de Clemenceau de que «la dem ocracia es tanto más ,
perfecta cuanto menos imperfectos- son los organism os que la en
carnan  e in terpretan ,., ági-ega, «podriamos decir que la dem ocracia es 
tanto' más perfecta cuanto más' perfectos son... los. partidos .políticos.' Y ' Y
la perfección dentro ' de la relativ idad de las cosas hum anas,' solamente 
puede conseguirse en la órb ita  politica, con agrupaciones cívicas. demo
cráticam ente organ izadas. . .  Los gobiernos reflejan los aciertos y los 
errores de los partidos políticos, de aqui la enorme responsabilidad que 
asumen éstos en. la vida dem ocrática». ' (Los Partidos Políticos, instru
mentos de gobierno, obra de Linares Q uintana).

Desde cuando en octubre de 1641, en Inglaterra, al reun irse  el P arla 
mento Largo, nuevamente surgieron los dos grandes partidos que desde 
ese instan te , h istóricam ente, estaban  predestinados. a modo de dos gran
des palancas de ese glorioso país, para ' ocupar alternativam ente el Go
bierno británico, y desde cuando Jo rge W áshington, como Presidente de 
la R epública norteam ericana, inquieto y alarm ado, advertía  el surgim ien
to de los partidos políticos norteam ericanos, como la aparición  de una 
desgracia nacional, según asi lo dio' a entender el jurisconsulto Juan Ge
rardo  Bltintschli, avanzadamente y con todo acierto, que \iicen :• "'Un par- .
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tido, la palabra (parte) misma le indica, es siem pre una fracción de un 
todo. No representa entonces más que el sentim iento de una parte de la

• nación y no debe jamás identificarse con el Estado bajo pena de ser cul
pable de orgullo y de usurpación. Puede com batir los otros partidos; no 
puede ignorarlos ' ni esforzarse en abatirlos o ;hacerlos desaparecer, un 
p a rtid o  no puede subsistir solo; es la existencia de un partido opuesto 
lo que le da el ser y la vida», Entendía, finalm ente, que' los partidos no 
son una institución de derecho público sino -de la política; n i miem 
bros del organism o del Estado sino grupos so.ciales, en los cuales cada 

' uno entra y sale libremente, y en los que algunas opiniones o algunas
: " tendencias unen a los m iembros para una acción política común. Son el

producto y la expresión' de  ̂distintas corrientes del espíritu  público, que 
. mueve la vida nacional dentro del círculo de las leyes»,. •

Desde esos tiem pos a hoy, m uchas son las transform aciones ingentes 
que ha sufrido el mundo en general, en su m archa de vicisitudes hacia 
el progreso, y muchos los cam bios psicológicos que han mutado la íncn- 

. talidad de los pueblos y de sus estadistas. En contacto a que los consti
tuyentes de F iladelfia, im pregnados de h o rro r  a los partidos políticos, no 
aludieran a éstos en la Constitución que expidieron en 1787 para la gran 
Répública de Norteam érica, y que se han m antenido en las 48 Constitucio
nes de los 48 Estados Federales ' de- la. m ism a; en contraste a la misma 
corrien te  de ideas que m anifestara John Adams, el 6 de agosto de 1812,

, y bajo  el influjo de ' lo que enantes m anifestara. W áshington, cuando es
c rib ie ra  a Sam uel B. Malcolm: «Háy dos tiranos en la vida humana, que 
dom inan en tódas las naciones, entre indios y negros, tártaros y árabes, 
indúes y chinos, griegos y romanos, británicos y galos, tanto. como en 

r/ ' nuestro sencillos, jóvenes y queridos Estados Unidos de América. Estos
dos tiranos son: facción y partido».

E l Presidente de la Confederación A rgentina, e l General De Jueto José 
de Urquiza, en su mensaje del .22 de octubre de 1894, proclam ó: «Hay 
o tro  síntom a de alto precio  que no puedo' dejar de m encionar’ y fortale
cer. Los argentinos, envueltos en prolongadas turbaciones y frecuentes 
tem pestades, se han visto arrastrad o s po r diferentes caminos. No nom bra
ré los partidos ni seguiré el giro de' las diversas fracciones que las han 

, dividido. PeroJ lo que hace al caso decir que cada fracción ha traído su
desgracia, cada partido su catástrofe. Unos adhirieron  a esta causa opues
ta  p o r  los mismos e idénticos motivos. Así las pasiones preocupan los 

,v ánimos. Así el supremo mal, que es el derram am iento de sangre en dis
tu rb ios civiles, debe reconocerse por honor a la hum anidad, que casi siem
pre  tiene lugar con la intención de hacer el bien. Lo an terior es como 
una especie de lam entación inquietante y relativa a. un mal general de 
aflicción para  todos los paises ibero-am ericanos, m al que se podría  lla
m ar de los partidos políticos, de su vicioso y anorm al funcionamiento' 

; como elem entos estatales, desgraciadam ente aun conturba a m uchos de
! ■ estos países acusando un retraso eh e l desenvolvim iento de su civiliza-
i ción, de su m entalidad y de su m oral, y frente al pueblo sajón de Norte
: américa»,
j Cobra hoy relieve perenne el grande interés que en p ro  de los partidos
; políticos de este último pelis citado, y como una rectificación  a tiem pos

pasados, m anifestaran estadistas, m odernos del tipo de D rover Cleveland, 
quien al' acep tar la candidatura a' la presidencia de la  gran' dem ocracia 
norteam ericana, decía el 18 de agosto de 1884: «Los partidos son la con-

l secuencia necesaria de nuestras instituciones»; del Presidente Coolidge,
quien expresara su celo de «tener organizaciones partidarias sí debemos 
tener un Gobierno efectivo y eficiente»; de H erbert Hoover, quien seña
la ra  que la «Democracia p rác tica  requiere el Gobierno de dos partidos»; 
y finalm ente, y de modo más reciente, el líder m undial de la gran gue- 

. r ra  de 1939, el Presidente Franklin  Delano Roosevelt, quien, el 8 de ene
ro de 1940, dijo: «Creo en la organización p a rtid a ria  pero solamente en



proporc ión  a su lugar adecuado en el Gobierno. Creo que la organización 
partid aria  — la existencia al menos de dos partidos efectivamente opues
tos— ' es una parte p iira y necesaria de nuestros sistem as norteam erica- 

' nos; y que organizados nacionalm ente, por Estados y por localidades, 
los partidos son buenos instrum entos para e] fin ' de presen tar y explicar 
los problem as, de m ejorar la calidad de los candidatos a los cargos pú
blicos», , ,

La escala an terior de conceptos, de estadistas y publicistas, correspon
de a la escala evolutiva ascendente de la p reponderancia  del desarrollo 
y ' de la inm ensa im portancia de los partidos políticos dentro de la di
nám ica de los Estados típicam ente republicanos' y dem ocráticos y que, 
aunque en su surgim iento en tales Estados, extraconstitucionalm ente, sor
p rende que en ' el país más tildadam ente característico de la dem ocracia 
en el mundo, que son los Estados Unidos' de N orteam érica, esa. evolución 
está jalonada desde las prevenciones y aun amargas advertencias del fun-. 
tlador de esa República, en su famoso discurso  de despedida de Wáshing- 
ton, sobre los partidos políticos, a hoy en que- sus últim os presidentes, 
sus constitucionalistas y publicistas más m odernos y famosos como Wi- 
lliam  F. ' W illoughby, en The Government of Modern States, y. Charles E. ‘ 
M errian y H arold Foote Gosnell, en The American Party System , en 1936 
y 19.33, en su orden, sustentarán como culm inación de esa evolución de 
doctrina  J?olitica, lo siguiente: \

«Los partidos políticos han llegado, cada día más, a erig irse en 
los medios por los cuales son form uladas las pol\ticas públicas 
y los program as legislativos, y se han convertido asi, en verda
deros órganos de Gobierno»,

«El partido  puede ser considerado como una . parte  del Gobier
no mismo»,

Y en la famosa República austral de la  A rgentina, la evolución d e l De
’ recho Político, al m enos teórica e idealm ente, páreció concretarse  en los 

esfuerzos que se h icieron  en el año de 1944 para dotar a ese país de un 
Estatuto Orgánico de los P artidos Políticos, para  que sometidos éstos a 
un régim en legal, a la p ar que se. ' garantizara su existencia y norm al fun
cionam iento, se p rodujera  el equilibrio de la Nación, y en la- m anifesta
ción de tal aspiración, los publicistas argentinos, com entando el artículo 
19 de tal estatuto, estereotiparon los siguientes: ,

«Los partidos políticos constituyen verdaderos instrum entos de Go
bierno,,, concepto éste que es congruente y com plem entario de ' lo que ya 
antes había dicho José Manuel Estrada, en su obra Política Liberal bajo 
la tiranía de Rosas, en 1942, «la ausencia total de partidos es el creti
nismo de los pueblos,.

PARTIDO Y FACGION, MONOPOLIO 'DIRECTIVO Y MONOPOLIO ELEC
TORAL, COINCIDENCIA ENTRE WASHINGTON Y BOLIVAR EN LA ANI
MADVERSION A LAS FACCIONES Y AL FUNCIONAMIENTO ANTIPATRIO

TICO DE LOS PARTIDOS POLITICOS,

R astreando el Origen del an iversario  dg los Constituyentes de F iladelfia 
y de Jorge ' W áshington, se encuentra en la posib ilidad perm anente y 
susceptible, de que los partidos politicos dejen de funcionar norm al y 
plenam ente con todo el vigor de su fuerza y pensam ientos elevadam ente ' 
nacionales, de sus grandes núcleos de afiliados y de op in ión  porque' de 
ellos se apoderen los llam ados com andos directivos o grupos pequeños 
audaces para  dom inarlos despóticam ente, uniéndolos a sus caprichos, a 
sus deseos de dom inio personal, a su afán de luc ro, a sus am biciones 
m ezquinas, porque entonces se da asidero a lo que' se ha llam ado la fac
ción, a la o ligarquía con su cortejo de anarquías y de odios sectarios.



El Presidente de la Gran Colombia, el L ibertador Simón Bolívar, en 
dos ocasiones manifestó tam bién y con  qué dejo de am argura y de du ra  
decepción, su prevención contra ta l proceder de las fracciones partid istas, 
y en especial de los facciosos, cuando en 1812, desde Cartagena de Ind ias 
dirigió un m ensaje a los c iudadanos de la Nueva Granada y a raíz de 
los desastres consum ados en Venezuela:

«Las elecciones populares hechas por los rústicos del cam po, y 
po r los in trigan tes m oradores de las ciudades, añaden un obstáculo 
más a la p rác tica  de la federación entre nosotros: porque los 
unos son tan ignorantes que hacen sus votaciones m aquinalm en
te, y los o tros, tan ambiciosos que todo lo convierten  en facción; 
por lo que jam ás se vio en Venezuela una votación libre,- y acer
tada, lo que ponía el Gobierno .en manos de hom bres ya des
afectos a la causa, ya inaptos, ya inm orales. El esp íritu  de p a r
tido decidía en todo, y po r consiguiente, nos desorganizó más. 
de lo que las circunstancias hicieron. Nuestra división, y no las ' 
arm as españolas, nos tornó a la esclavitud».

Y más tarde, presa de decepción todavia más angustiosa, exclamó:
..No hay fe en América, ni entre los hom bres iii en tre las na

ciones. Los tra tad o s son papeles; las constituciones, libros; las 
elecciones, combates; la libertad, anarquía, y la v ida un torm en- 

. to ». (Subraya el Consejo).
« • • • Oigamos el grito de la patria.- los m agistrados y los ciuda

danos, las provincias y los- ejércitos, para  que form ando todos 
un cuerpo im penetrable a la violencia de los partidos, rodeem os 
a la R epresentación Nacional, con la v irtu d , la fuerza y las luces 
de Colombia». (Subraya el Consejo).

Pero  cabe observar que frente a las prevenciones, a las advertencias y 
aun a las decepciones que sobre los partidos políticos m anifestaran  an
taño los dos grandes próceres, los dos grandes fundadores en el Norte 
y en el Sur del Continente Americano, el uno de la R epública Sajona 
y el otro de cinco Repúblicas hispánicas, que hoy po r hoy, ante el g ran  
desarrollo e influjo cada d ía m ás creciente de los partidos políticos en 
el desenvolvim iento mismo de la  dem ocracia y del sistema representa
tivo, la existencia de los partid o s políticos explícase, no conjo anoma
lías o enferm edades de los pueblos, sino precisam ente, por natural d i
versidad de ideas, sentim ientos e intereses que dividen a los hom bres en 
toda sociedad. culta y civilizada. Y tal hecho es, como destaca E lerrieta 
y Artazá, «causa de que en los momentos críticos de las naciones, cuando 
está en ' peligro la existencia m ism a del Estado, se sacrifiquen todas las 
d ivergencias en aras del bíen y seguridad de la Patria», ,

La im portancia , pues, de los partidos políticos en todo’ el orbe, p rodu
jo,. a raíz de la p rim era  guerra  m undial, pero sobre todo en los países 
de m odalidad republicana, una inm ensa inquietud en tre  los constitucio- 
nalistas y los tra tad istas del Derecho Político, quienes se esforzaron por
que en las Constituciones adecuadas o de innovación, y en cualquier 
form a, se, reg istrara  la existencia de los partidos políticos y se proveyera, 
ya sea a la Justicia E lectoral o a su organización de vida, fiscalizada u 
ordenada po r el Estado, y así en este orden se han venido desarrollando 
en todos los países de América, o reform as constitucionales o expedi
ciones de leyes para darles vida, para defenderlos en su protección de
m ocrática, o aun para frenarlos o hacerlos operantes cívicamente.

Colon.bia no ha sido ex traña ni a tal influjo ni a ta l m ovim iento alen.. 
tador de tales innovaciones y reform as constitucionales y legales, y así 
hoy opera el p recepto  constitucional ds la representación proporcional 
de los partidos en las elecciones populares y en las que hagan las co r
poraciones públicas.



La Ley 39 de 1946 fue un paso de avance que quiso dar -en pro- de. la 
organización de los partidos, y en p ro  de velar porque siendo éstos, : 
como se ha -dicho anteriorm ente y conform e a las concepciones doctri
nales m odernas de los más avanzados y eminentes profesores am erica
nos del Derecho Público, instrum entos al -servicio de la dem ocracia y del 
Estado Dem ocrático, donde éste im pera, los princ ip ios ' de la representa
ción proporcional de los partidos hacen juego con el de la cohesión de 
éstos en función electoral, y esta arm onía es la  que se debe buscar en 
la  acertada aplicación de la m entada ley de la  acum ulación o del a rrastre .

Finalm ente, como se anunció desde el penúltim o capítulo del presen
te fallo, se' deben confirm ar los num erales 2?, 39 y 49 del fallo recurrido , 1 
y el prim ero se debe m odificar en el sentido de o rdenar que la rectifica
ción de los escrutinios de qiie se. tra ta  se hagan, para que úna vez he
chas las adjudicaciones por ct'lociente entero, en la 'segunda etapa del 
proceso electoral, se adjudiquen las tres  curiiles. restantes, entre la ' lis
ta conservadora y las listas 'liberales, con fundam ento o juego exclusiva
mente del medio cuociente, sin que sea el ' caso de ' h ace r las acum ulacio
nes que equivocadam ente m anda hacer el fallo recu rrid o  y conform e 
a las bases que ' a l respecto dio en  su motivación, o sea para que la ope
ración procesal electoral de la segunda etapa se realice de conform idad 
a lo expuesto, pertinentem ente en la exposición m otiva del presente fallo, 
ya" que como- se.'deja dem ostrado en el caso de -autps, no Opera, ni puede 
operar acum ulación alguna de residuos, ¡jorque en esta segunda rueda 
con ta l medio cuociente dado el número. total de curules por proveer o 
el número total de Concejales pbr elegir, el proceso electoral todo que
da ' concluido oon la realización' de la segunda etapa o  juego, de segunda •; 
rueda m encionada, sin que quede campo ̂ de posibilidad alguna p ara  las \  
acum ulaciones de residuo, , .

FALLO: .

En. consecuencia con lo dilucidado anteriorm ente, el Consejo de Esta
do en Pleno, y . oido el concepto del s-“ñor Fiscal Segund.o.y en desacuer
do  con este colaborador, adm inistrando justicia en nom bre de la Repú
blica de Colombia, y "-por autoridad de '-1 a -ley,-sentencia así:. , .

19 Revócase. e l num eral prim ero del fallo recurrido , de fecha agosto 
veintisiete de m il novecientos cuarenta y nueve, pronunciado por el T ri
bunal Adm inistrativo de Caldas, y en su lugar DISPONE:

Rectifíquense los escrutinios a que dice relación ' el presente fallo, a 
f in  de que una vez' hechas las adjudicaciones por cuociente en tero ,;las 
tres curules sobrantes se adjudiquen en tre  la lis ta  conservadora y  las 
listas liberales con fundam ento y juego del nuevo cuociente, y sin acu- . _ 
m ulaciones de ninguna' clase, o sea conforine a las bases d irectrices se- ■. /■ 
ñ a lad as ' en' 1a exposición m otiva ' q u e " antecede;: del -presente fallo-. -

29 Confirniense los num erales 29, 39 y 49. del m entado fallo  recu rrid o
39 Déjase en Íos térm inos an terio res, REFORMADO el' fallo recurrido .

' Notifiquese, cópiese, com uniquese a quienes corresponda, publiquese 
y devuélvase.

Jesús Estrada Monsalve, A ntonio  José' Prieto, Daniel Anzola Escobar,
Baudilio Galán Rodríguez, Manuel A. Daiigond Daza, Pedro Gómez Parra,
Guillermo Acosta Acosta, José Urbano Múnera, Alvaro Pineda de Castro,
Eduardo Piñeros y Piñerós.— Luis E: García V ., Secretario. ^



INDEMNIZACIONES -  COMPETENCIA DEL CONSEJO

(Consejero ponente: doctor Baudilio Galán Rodríguez)

Consejo de Estado— Sala de lo Contencioso A dm inistrativo—Bogotá, vein• 
tidós de noviem bre de m il novecientos cincuenta  y uno.

El señor F isca l 29 de la Corporación solicita que se declare la nulidad 
de lo actuado en este juicio, por existir la causal de nulidad de incom 
petencia de jurisdicción. De la solicitud  se ordenó co rre r traslado a las. 
demás partes por el térm ino  legal, y vencido como se halla  éste,_ se proce
de a resolver, ya que se tra ta  de una cuestión de puro  derecho. Con tal 
fin  _se considera:

F unda el señor F iscal la causal de nulidad que alega en que en  su con
cepto «en el caso de autos se controvierten “cuestiones relacionadas con 
la propiedad  p rivada, en cuanto  ésta- pueda ser necesaria p ara  servicios 
de interés social” y, por consiguiente, su conocim iento y decisión corres
ponde a la justicia ordinaria».

La dem anda, con fundam ento en  los artículos 261 y siguientes de la 
Ley 167 de 1941, persigue la declaración de que el D epartam ento de San
tander y el Municicio de Ríonegro, son responsables de los perjuicios 
ocasionados al dem andante, con m otivo de la construcción por e l  Muni
cipio y p ara  el Departam ento, de la carretera  que une la cabecera del 
M unicipio de Ríonegro con el Corregim iento de Llano de las Palm as, en 
cuanto  atravesó el p red io  rústico de propiedad del dem andante, deno
minado La Esm eralda de San Pablo, y que dichas entidades están obliga
das a indem nizarle tales perjuicios. - -

E l señor Fiscal refuerza su opinión con doctrina <le la honorable Corte 
Suprema. de Justicia, según la cual la justicia contencioso adm inistrativa 
no es com petente para conocer de las controversias o acciones indem ní- 
zátorias po r razón de dañbs causados po r razón de .trabajos públicos, 
porque se lo im piden los principios constitucionales que se desprenden 
de los artículos 30 y 33 de la Constitución, conforme a los cuales «la ena
jenación forzosa con m otivo de u tilidad pública o interés social, no pue
de realizarse sino m ediante sentencia judicial e indem nización previa^.

Ciertamente, considera el Consejo de -Estado que el conocim iento de 
las acciones que versen sobre el dom inio de los bienes inm uebles, no es- 
de com petencia de la justicia contencioso adm inistrativa, porque esa 
atribución no se la confieren ni la Constitución ni las leyes. Esa com 
petencia le está a tribu ida expresam ente a los T ribunales ordinarios. P o r 
ello, no es procedente ante la jurisdicción- contencioso adm inistrativa 
el ejercicio de la acción reiv indicatoria o de dominio; tampoco lo es el 
de la acción de expropiación o m utación forzosa del dominio de los in
muebles por causa de u tilidad pública.
■ En la expropiación de inmuebles, ante todo, sobreviene la declara

ción de u tilidad  pública que con relación a determ inado inm ueble hace



una autoridad adm inistra tiva; luego Ia en tidad  de derecho público  res
pectiva, por medio de sus representantes legales, se convierte en actora 
de un juicio ante la justicia ordinaria, en el cual son dem andados no sólo 
el dueño del inmueble sino tam bién todos aquellos que tengan algún de
recho real sobre el mismo; el Juez, si es el caso, decreta la  expropiación, 
y regulado el monto de la indem nización «dicta sentencia de adjudica
ción de bienes a favor del dem andante, la que debe inscrib irse en el libro 
o libros de registro correspondientes . . . » (artículo 858 del Código Jud i
cial) . Hay, pues, una m utación forzosa del dominio en favor de la enti
dad de derecho público, por v irtud  de decreto judicial, como resultado 
de un procedim iento regular desde el p rim er momento, en desarrollo 
de una institución que consagra la Carta fundam ental y reglam enta la ley, 
como es la expropiación de bienes de particulares, por causa de utilidad 
pública. .

En m ateria  de construcción de vías de com unicación de carácter pú
blico, en que sea preciso  ocupar propiedades particulares, pueden p re 
sentarse dos situaciones: una, en que la en tidad  de derecho público, que 
proyecta la construcción de la vía pública adopta desde el princip ió  un 
procedim iento regular autorizado por la Constitución y las leyes; es de
c ir , la expropiación, como lo p revén  la Ley 38 de 1918 y las posteriores 
que con ésta se relacionan sobre la m ateria; y otra, en que la entidad de 
derecho público, sin acudir previam ente al procedim iento regular de la 
expropiación, ocupa de hecho inm uebles de propiedad  particu lar, o en 
general, causa perjuicios con motivo de trabajos públicos que lleva a 
cabo por medio de sus agentes. *

Como se- advierte claram ente, en la p rim era  de las situaciones contem
pladas, es decir, cuando m edia el procedim iento de expropiación, la com
petencia para decidir sobre la m utación de la p ropiedad inmueble y so
bre las indem nizaciones correspondientes, pertenece a la justicia ord ina
ria , según ya se ha dicho.

Em pero, en la segunda de ta les situaciones, las cosas pasan de dife
rente m anera. En efecto, aquí no se va a decid ir sobre mutación forzosa 
de la p ropiedad inmueble; no se ejercita  una acción relativa al dominio. 
Simplemente se tra ta  de la oportunidad que b rinda  la ley para  obtener 
una indem nización por los perjuicios ocasionados por trabajos públicos. 
Al efecto, consagra la acción contencioso adm in istra tiva de q u e-tra tan  
los artículos 261 y 262 de la Ley 167 de 1941. Es una acción especial 
de restablecim iento del derecho particu lar violado por hechos de la Ad
m inistración. En este caso los papeles se invierten  en el juicio respectivo; 
aquí e l dem andante es la  persona que ha sufrido los perjuicios y e l de
m andado es la en tidad  de derecho ' público que los ha ocasionado con 
sus hechos. La activ idad  de la justic ia  contencioso adm inistrativa al 
respecto, no es otra que decidir sobre la obligación de indem nizar y re
gular el monto de la indem nización. De anlemanQ, la ley (artículo 269, 
Ley 167 de 1941), ha' previsto que si la  A dm inistración fuere condenada 
al pago de lo que valga la zona ocupada de una propiedad inmueble, 
el dem andante deberá otorgarle el correspondiente titulo traslaticio  de 
dominio. Así pues, cuando el interesado considera que es conveniente a 
sus intereses ejercitar la acción contencioso adm inistrativa para  obtener 
una indem nización por ocupación de un inm ueble de su propiedad con 
motivo de trabajos públicos, y al efecto in stau ra  d icha acción, es obvio, 
que hace una m anifestación tác ita  de que aceptada su p retensión  y re
gulado el m onto de la indem nización, otorgará en favor de su dem anda
do, que es la entidad de derecho público, el titulo traslaticio  de dominio 
de Ja -parte del inm ueble ocupada por los trabajos públicos, que es pre
cisamente el objeto o uno de los objetos de la indem nización que de
m anda. Bien se ve, como ya se ha dicho, que en el caso en cuestión no 
hay  un fallo que cause m utación del dominio. Sim plem ente hay lugar a 
una declaración de la existencia de perjuicios y de ' la  obligación de in-



dem nizarlos, así como a su regulación. La sola prevención que debe ha
cer la justicia contencioso adm inistrativa al dem andante (artículo 269 
de la Ley 167 de 1941) de que «deberá otorgarse en favor de la Adminis
tración el correspondiente titulo traslaticio  de dominio», no decide sobre 
el derecho de dom inio, ni constituye un modo' de adquisición ni un título 
de transm isión del mismo. Resulta claro tam bién que si el dem andante 
no h iciera  el titulo traslaticio  del dom inio, no podría rec ib ir el valor de 
la indem nización porque ésta resu lta ría  sin causa. Asímismo, es m ani
fiesto que si no usara el procedim iento ' contencioso adm inistrativo, po
d ría  re iv ind icar el dominio de la parte ocupada del inm ueble, desde lue
go ante los tribunales ordinarios. Y en ese caso, a la entidad de derecho 
público , para  persistir en la ejecución de sus obras, no le, quedaría otro 
camino que acud ir a la expropiación, entonces sí como dem andante, y 
ante la justicia ordinaria.

F inalm ente, el hecho de que la justicia contencioso adm inistrativa 
tenga que estudiar los títulos de dominio que aduzca el dem andante de 
la indem nización por ocupación de un inm ueble por trabajos públicos, 
no le hace p erd er su com petencia para conocer de la acción, porque no 
va a decid ir una controversia sobre dom inio, sino' simplemente a califi
car la personería sustantiva del actor p a ra  dem andar una prestación- y 
su capacidad, efectuar la contraprestación  de transm itir el dominio. Si 
ello no fuera así, la justicia contencioso adm inistrativa careced.a de com
petencia y no tendría razón de ser su intervención cuando estudia la le
galidad de los contratos de adquisición de inmuebles por la adm inistra
ción en que se impone el estudio de los títu los de dominio respectivos.

De lo dicho se concluye, sin lugar a duda, que en el presente juicio 
en que se persigue una indem nización por trabajos públicos en que Se 
com prende el va lo r de una zona de un inmueble ocupada, no hay  razón 
ju ríd ica  ni legal alguna que le niegue o desconozca a la justicia ' conten
cioso adm inistrativa la com petencia que le atfibuye el Capítulo XXII de . 
la Ley 167 de 1941.

En tal v irtud, el Consejo de Estado — Sala de lo  Contencioso Adm inis
trativo— DECLARA que no existe causal de nulidad por incom peten
cia de jurisdicción para conoeer del presente juicio, y NIEGA la solicitud 
del señor Fiscal sobre declaración de nulidad de lo actuado. Devuélvasele 
el expediente para el concepto de fondo.

Cópiese y notifiquese.
Baudilio Galán Rodríguez.

Luis E. Garcia V., Secretario.



INDEMNIZACION
: . ■ • 1 

(Consejero ponente: doctor Daniel Anzola Escobar),

Consejo de Estado— Sala de lo Contencioso A dm inistrativo—Bogotá, vein
tiuno de mayo de m il novecientos cincuenta y tres. '

Referencia: Magdalena Montaña de Izquierdo. contra el .
■ ' Municipio de Bogotá. Indemnización por trabajos públicos.

E n  grado de apelación in terpuesta  tan to  por el apoderado de la parte 
actora como por el señor Personero  ' del M unicipio de B ogo tá .parte  en el 
negocio a térm inos de lo dispuesto por el articulo  20 _ del Código de lo 
Contencioso Adm inistrativo, ha venido la sentencia de fecha 21 de- sep
tiem bre del año de 1951, por la cual' el T ribunal Adm inistrativo de Cun- 
d inainarca resolvió la dem anda de la señora .Magdalena Montaña de Iz
quierdo incoada con el objeto de obtener se' condenara al «Municipio de- 
Bogotá, representado p o r su Personero, señor doctor Rafael Maria Gonzá
lez; a pagarle la cantidad de cincuenta m il ochenta y cinco pesos 
($ 50.085.00) m oneda corriente^. .

E l texto resolutivo del fallo es de este tenor:
' o: 1Q Condénase al Municipio de Bogotá a pagar la suma de cin- 

' cuenta mil ochenta y cinco pesos ($ 50.085.00) moneda corrien
te, a favor de.la, señora .Magdalena Montaña. de Izquierdo, como 
valor de la indem nización- de los trabajos públicos efectuados ' en 
la zona de su propiedad, cuyos linderos aparecen en la dem anda.

29 De acu erd o ' con el articulo 269 del Código Contencioso Ad
m inistrativo , otórguese a favor del Municipio de Bogotá el co rres
pondiente título traslaticio  de dominio.

39 Si no fuere apelada la presente sentencia, consúltese con el 
honorable Consejo de Estado». -

Surtida como está la tram itación propia  Ele la segunda instancia  y en ' 
firme' el auto que citó para  sentencia, se pi.ocede a resolver lo que se 
estim e legal, previas las siguientes consideraciones:

Como hechos de la dem anda propuso el doctor José M aria Esguerra 
. Samper, apoderado de la parte actora, los que a continuación se trans

criben: ■ ‘ ■
«l. La dem andante es p rop ie ta ria  del inm ueble número 7-62 

de la calle 19 y 19-06 de la carrera  8^ de esta ciudad, por habér- 
~ sele adjudicado en la partición  de los bienes del doctor F ran 

cisco Montaña, que figura en la escritu ra  número 3052, -del 29 de 
diciem bre de 1924, de la Notaria 1$ de Bogotá;

, 2. Dicho inm ueble tiene los siguientes linderos generales con
form e al titulo citado: “Por el Oriente, con propiedad que fue 
del señor Antonio González de la Motta y hoy pertenece a la su
cesión del señor Francisco Montaña; por el Sur, con la  calle 
diez y nueve (19); por el Occidente, con la ca rre ra  octava (8$);



y. por el Norte, en parte  con casa que fue de Felipe F. Paúl y que 
es hoy de M arcos F errer, y en parte  con casa que fue <le Lorenzo 
Alfonso y que es hoy de Francisco  Jaram illo  . . .  ” ;

. 3. Con m otivo de la construcción de un local de un piso en el
' referido  inm ueble, el M unicipio de Bogotá ordenó el retroceso del 

param ento sobre la calle 19 y la carrera  8^, en form a que las zo
nas d iscrim inadas en la p arte  petitoria de la dem anda vinieron 
a ser destinadas por dicha entidad para el uso público y entraron 
de hecho a fo rm ar parte de las citadas vías públicas;

4. P o r tal motivo, debido a órdenes de la  Secretaría' de Obras 
Públicas del Municipio de.Bogotá, D epartam ento de Control, ta
les zonas, de propiedad de la dem andante, quedaron convertidas 
en bienes de uso público; , '

5. Como el M unicipio de Bogotá no pagó el valor de dichas zo-
- nas, ocasionó perju icios a..la dem andante que equivalen, por lo

menos, al valor de tales zonas, el cual fue fijado por el propio Mu
nicipio en la suma de $ 50.085.00 moneda corriente».

En derecho viene fundada la  dem anda en  e l artículo 26 de la  Constitu
ción Nacional y en las disposiciones pertinentes del Capitulo 22 de la 
Ley 167 de 1941.

El señor Personero M unicipal, a l contestar la dem anda, expuso:
..Me opongo a que se ruigan' las declaraciones y condenaciones 

solicitadas por lá. dem andante y en consecuencia, pido se nieguen
• las peticiones de dicha parte y se le condene en las costas del 
juicio». , .

Al cuestionario de- los hechos manifestó el Personero: al p rim ero , que 
la en tidad  m unicipal ..estaría a lo que se acred ite  n iediante títulos sufi
cientes», Al tercero y al cuarto, que debía probarlos la parte acto
ra. Al quinto, rep licó : ..Niego la deducción de perjuicios que pretende 
el dem andante, ' y advierto que con ello se señala un concepto de fondo 
del pleito. En cuanto a las demás afirmacione:; que contiene el hecho, debe 
acreditarlas el dem andante». '

D urante los pasos de la p rim era  instancia no dio a conocer el señor 
Personero las razones de su inconform idad ni en su .oportun idad  presen
to alegato alguno en sustento de su negativa.; la defensa quiso lim itarla 
a in terponer el recurso de apelación que, bueno es anotar, tampoco mo
tivó ante la Sala sentenciadora del Consejo.

Surtido el traslado al señor Fiscal del Tribunal para su vista de fondo, 
dicho funcionario se excusó de rendirla  en ateñción «a que como el se
ñor Personero había intervenido en el negocio- desde la contestación de 
la  dem anda, se consideraba por ello reemplazado en el juicio por el señor 
Personero, al tenor de lo dispuesto por el articulo 1? de la Ley 19 de 1937».

LA SENTENCIA DEL TRIBUNAL

El Tribunal sentenciador encontró probados todos los hechos de la 
demanda, así: el prim ero, con el allegamiento que.hizo el señor apoderado 
de los títulos de propiedad y dem ás documentos correspondientes, que, 
dice, establecen que la señora dem andante es la titu lar del derecho de 
dominio vinculado sobre el b ien  m ateria del litigio y cuya inscripción 
a su favor se hallaba vigente para  el día de la demanda.

E l hecho de haber ocupado el M unicipio parte  de la p rop iedad  de la 
señora dem andante, la señalada en la dem anda, y haberla luégo destinado 
la entidad m unicipal, para am pliar la vía pública adyacente o lim ítrofe 
al inmueble de la dem andante, lo encontró el Tribunal plenam ente acre
ditado, visto el resultado de la inspección ocular p rac ticada  durante el 
térm ino probatorio  de la p rim era  instancia.



Cuanto ' al elemento. perjuicio, apreciación y cuantía de la indem niza
ción consiguiente halló el T ribunal justo, razonable, fundado - y suficien
tem ente m otivado el dictam en pericial rendido sobre el particu la r por 
los doctores Jaim e Caballero U ricoechea, Jorge Santander y Gonzalo Var
gas Rubiano.

Com entando esta pieza in fo rm ativa se dice en la sentencia:
o:Si con pruebas fehacientes se encuentran probados todos los 

hechos que según la ley causan el derecho de la indem nización 
por trabajos públicos de que tra ta  el Código Contencioso' Admi
nistrativo , sólo resta decir que del' experticio anteriorm ente c i
tado , no se aparte el T ribunal por hallarlo ajustado a derecho 
y rendido sobre bases de innegable equidad. Y sólo advierte que 
la sum a por ellos fijada excede en m il pesos a la ' pedida por la de

* m andante, valor éste que no puede ser tenido en cuen ta  por el 
T ribunal en razón del p rinc ip io  de que no se puede fallar en más 
de lo pedido».

Sobre la  base de la  an terior y única consideración, el T ribunal senten
ciador -impuso' la condena que ya viene transcrita . .

EL CONC^EPTO FISCAL .

El señor Fiscal del Consejo, doctor Justo Franco V .,. en su vista de 
fondo conceptúa que debe confirm arse la  sentencia recurrida , b ien  que ' 
reform ándola o:en el sentido de adicionarla, ordenando que se' deduzca el 
veinte por ciento sobre la  can tidad  ordenada pagar, que corresponde a 
la valorización del inmueble^.

Son de-la vista de l señor Fiscal los siguiente pasajes:
«En la sentencia que se rev isa  en grado de apelación, el T ribu

nal de instancia, después de estudiar los elementos indispensa
bles para  la prosperidad de la acción indem nizatoria de perjui
cio po r trabajos públicos, que es la que se ejercita  en el presen
te negocio, despachó favorablem ente las peticiones de la dem an
da, condenando al M unicipio de Bogotá a pagar a la dem andante, 
señora Magdalena Montaña de Izquierdo, la cantidad de $ 50.085.00 
Como indem nización por los perjuicios causados en un inmue
ble de su propiedad por la construcción de vias públicas, y con
dicionó ta l pago al hecho de que la actora deberá otorgar pre
viam ente a favor del Municipio de Bogotá el correspondiente ti
tulo trasla tic io  de dominio de: las zonas ocupadas por- las vías 
públicas en el terreno de su propiedad.

Analizadas las probanzas que sirvieron de fundam ento al fallo 
recurrido , este despacho no tiene reparo  alguno que form ular 
porque considera que las conclusiones del fallo están bien dedu
cidas en derecho, ya que los elementos axiológicos de la indem 
nización, a saber: ' 1Q La realización del trabajo público; 29 La 
prop iedad  de la dem andante sobre el inm ueble afectado por' el - 
trabajo público, y 39 La dem ostración del perjuicio, se h a llan  de.. 
bidam ente acreditados en los autos.

Olvidó sin embargo el T ribunal a-quo dar cum plim iento a ' 10 
dispuesto' en el articulo' 268 del Código Contencioso Adm inistra- 
tivq, esto es, o rdenar la deducción del 20 % de la , suma que se 
ordena pagar a título de indem nización correspondiente a la  va
lorización del inm ueble por el trabajo público realizado, ya que 
los peritos conceptuaron que -"es imposible, hoy por hoy, calcu
la r  el monto de la valorización que pueda obtener el resto de la 
p ropiedad de la dem andante, señora Montaña de Izquierdo” . »,



CONSIDERACIONES DE LA SALA

En más de un centenar de fallos tiene repetido el Consejo, y es su ju
risprudencia , que las entidades de derecho público: Nación, D eparta
mento, Municipio, aunque están autorizadas por razones de utilidad pú
blica o de conveniencia social para ocupar transitoriam ente la p rop ie
dad ajena y aun expropiarla, en todos los casos; están obligadas a la  in 
demnización correspondiente, traducible en el pago. del perjuicio causado 
al propietario ' o tenedor de la respectiva propiedad, todo ello en desarro

. llo del p rinc ip io  de que n ad iep u ed e  enriquecerse a costa ajena; más aún,
' _ el Estado, a quien por m andato constitucional no le es dable ocupar ni

expropiar bienes de particulares sin que medie la indem nización ade
cuada y competente. 1

Consiguientemente, la ocupación que el Municipio consumó si;>bre la 
zona de propiedad de la  dem andante y que luégo dio al servicio públi
co, engendró la acción de este litigio, toda vez que el Municipio no ha 
reparado  el perjuicio sufrido por. la titu lar del dominio del bien — faia 
de terreno— que _ hoy usa sin titulo ninguno la expresada entidad mu
nicipal. , .

Se explica:
La señora M ontaña de Izquierdo, dueña del lote de terreno  descrito 

en los hechos de la demanda. solicitó del Municipio de Bogotá, con pleno 
derecho, licencia para constru ir un local en el terreno de su propiedad, 
el señalado en la dem anda. y el Municipio se lo concedió, pero obligán
dola y ordenándole ceder parte ' del lote con destino a la  vía pública 

; adyacent e,  asi: «Por la ca rre ra  Sf!. costado oriental: retroceder el p ara
mento 4.00 m etros en el extrem o sur, y 4.22 metros en el extremo norte. 
Por la calle 19 costado . n o rte : retroceder el param ento 2.40 m etros en 
el extremo W. y 2.24 m etros en el extrem o oriental. Term inar el ángulo 
de la esquina por medio de un ochave de 5 m etros o de una curva cir-

• cular de 5 m etros de radio, tangente a los paramentos.- Ancho futuro
por la calle y carrera, 12 metros».

Y el Municipio, retrocediendo el param ento en acatam iento a la  orden 
m unicipal que le fue im partida  a la p rop ietaria  del lote, dio la  zona 
al servicio público, como que con ella am plió las calles adyacentes a la 
finca; es decir, tomó la  p rop iedad  privada, la parte segregada, para  ha
cer de ella un bien de uso público, ta l como lo evidenció. el funciona
rio  de la ' inspección ocular. ■

' De lo an terio r resulta que la calle -pública fue am pliada m ediante la
segregación que se hizo de una propiedad ajena a v irtud  de órdenes de 

. funcionarios m unicipales, las que la prop ietaria  se vio obligada a atender,
_ pues no eran posibles reclam os adm inistrativos de ninguna clase.

/ L Aparecen, pues, claram ente establecidos los elementos propios al éxito
de la acción. Se trajo al proceso el titulo con que la ' indem nización se 
reclam a; aparece claram ente establecido & hecho que la causa; en copia 
legalm ente expedida se lee la orden  del. funcionario  m unicipal, en v irtud  
de la cual la dem andante se vio precisada a dar para  ' uso público parte 
de su propiedad. (Artículo 264 del Código Contencioso A dm inistrativo).

Mas pud iera  objetarse que el M unicipio a l disponer la  am pliación de 
la calle procedió lícitam ente, es decir, am parado p o r  la  Ley 96 de 1913, 
que lo autoriza para  «disponer lo conveniente sobre trazado, apertura, 
ensanche y arreglo de las calles de poblaciones y caseríos, asi como por 
el estatuto especial para Bogotá que dispone que el M unicipio está fa
cultado “para  d ictar las m edidas conducentes para  determ inar el peri- 
m etro urbano, señalar las obligaciones tanto  de los p articu la res dueños 
de inm uebles, corno las de las em presas urbanizadoras”,». Cierto lo ante
rior, pero  como ya lo dijo el Consejo en sentencia publicada en los Anales,

■ tomo 362, página 537:



« • • • la facultad de que goza el M unicipio de Bogotá., en v irtud 
' de las disposiciones citadas, no puede e)1 ningún caso_ extenderse 

hasta el extremo de desconocer el precepto constitucional que 
garantiza la propiedad  privada y los demás derechos adquiridos 
coh justo titu lo . La m isma Constitución prevé que, cuando por 
motivos de u tilid ad  pública  haya necesidad de ocupar po r el Es
tado la p ropiedad  particu lar, es preciso dar al p rop ie tario  la in
dem nización correspondiente. Las normas legales que facultan 

. al Concejo de Bogotá p a ra  señalar obligaciones a los p rop ie ta
rios 'de inm uebles en relación con la apertu ra , ensanche, trazado 
y m odernización de las vias .públicas, deben in terp re tarse  en 
arm onia con el articulo 30 de la Constitución Nacional, es decir, 
que si por m otivos de u tilidad pública, el M unicipio tiene que 
ocupar la propiedad p articu la r, puede hacerlo pero indem ni
zando al p ropietario  el daño que le cause». .

E n  otro pasaje del mismo fallo se lee:
«• • • la ilic itud  o lic itud  con' que procedan  las autoridades ad

m inistrativas, nada tiene que ver con el derecho del p ropietario  
a hacerse pagar poi* el despojo que sufra  o por el daño que reciba; 
a m ás de que la m odernización, m ejoram iento o am pliación de las 
vías' públicas es una actividad com ún, perm anente y  norm al del 
Municipio, que, según la misma jurisprudencia , cuando se ejecuta 
con perjuicio de los derechos particulares, acarrea una responsa
bilidad que da lugar a la correspondiente indem nización».

P recisados claram ente los anteriores fundam entos de hecho y de de
recho, debe concluirse que ellos' justifican el derecho de la dem andante 
a obtenfer la indem nización que reclam a, correspondiente al valor de la 
zona de terreno que po r orden  del M unicipio se vio p rec isada  a segre
gar de su propiedad. Resta por tanto averiguar si la prueba aducida 
p ara  fija r la entidad perjuicio y el quantum  de la indem nización puede 
estim arse, legalmente, como vinculante a obtener el derecho reclam ado 
en este juicio.

Con el objeto de apreciar el valor de las zonas segregadas y los p e r  
juicios causados por ese hecho, el.dem andante solicitó se p rac tica ra  por 
el' T ribunal en asoció’ de peritos,' u na 'in spección  en el predio  de la  litis. 
D urante la ' diligencia, el señor Personero delegado en lo Civil, doctor 
Luis Alberto Barragán, autorizado para in tervenir en la diligencia en re 
presentación del M unicipio, solicitó que los peritos dictam inaran de 
acuerdo con el articulo 268 de la Ley 167 de 1941, «sobre el monto de la 
valorización adquirida por el p red io  de la dem andante con ocasión de 
los trabajos públicos por los cuales se demanda», Los peritos doctores 
Caballero, Santander y Vargas Rubiano, uniform em ente rind ieron  el dic
tam en que se lee en el cuaderno respectivo y que por venir reproducido 
en la sentencia del in ferior no. se transcribe en esta providencia, d icta
men no objetado por ninguna de las partes y que la Sala acoge en su in 
tegridad, vistos los fundam entos en que se apoya y tenida en cuenta la 
claridad con que los expertos exponen los puntos sometidos a su estudio.

En dicho experticio , como a trás  se vio, quedó claram ente establecido 
que el predio  de la demanda es de propiedad de la dem andante; y que 
con motivo del param ento que se fijó para  la obra que pensaba constru ir 
y construyó la señora de Izquierdo se operó, como consecuencia inm e
diata de la orden m unicipal, un ensanche y regularización de la calle 
lim ítrofe a la propiedad  de esta señora, debidos a la incorporación  a la 
vía pública de la parte del lote descrito en la dem anda de propiedad 
de la dem andante. Aprecian los peritos el valor de las zonas ocupadas 
por el M unicipio en la suma de $ 51.754.50; por lo m anifestado en el es
crito pericial, no les fue posible a los expertos obtener bases sólidas que



les perm itiera d ictam inar fundadam ente sobre el valor de la valorización 
adquirida por el predio restan te de la señora de Izquierdo, en razón del 
ensanche de la vía pública, tal como lo solicitó el representante legal del 
Municipio. .

En su sentencia, la Sala del Tribunal, considerando' que la dem andante 
lim itó el valor del perjuicio a la suma de $ 50.0Bfü00, fijó en esta can ti
dad el valor de la indem nización, a pesar de que los peritos fijaron el ̂ 
valor del perju icio  en m ayor suma. Y teniendo en cuenta que a los p e ri
tos no les fue posible fijar el monto valor de la valorización adquirida 
por el inm ueble por la am pliación de la vía pública, se abstuvo de h acer 
en la sentencia fijación alguna sobre el particu lar.

Estim a la Sala sentenciadora del Consejo que el T ribunal procedió 
acertadam ente al red u c ir del va lo r de los perju icios estimados por los ' 
peritos, lo que excedía a la suma fijada en la  dem anda como valo r de 
ellos. Razones ju ríd icas suficientem ente conocidas im ponen esa deter
m inación; no pod ía  el T ribunal condenar ' al pago de más de lo pedido 
en la dem anda.

Cuanto al valor deducible por concepto de valorización del inmueble, 
el Consejo, dando aplicación a lo dispuesto por el últim o inciso del artículo 
268 del Código Contencioso Adm inistrativo, deberá d isponer en la sen
tencia deducir el veinte por ciento de la suma fijada como valor. de la 
indem nización, atendiendo así, además, la petición que al respecto hace ' 
fll señor FiscaL .

E n  razón de lo expuesto, el Consejo de Estado, en Sala de lo Contencio
so A dm inistrativo, en acuerdo con su F iscal colaborador, y adm in istran 
do justicia en nom bre de la República de Colombia y por autoridad de 
la  ley, CONFIRMA la  sentencia apelada de fecha veintiuno de septiem 
bre de mil novecientos cincuenta y uno, p ro ferida en el presente juicio 
por el T ribunal A dm inistrativo de. C undinam arca, ADIClONANDOLA en 
el sentido de ordenar, como en efecto^ ORDENA, que de  la  can tidad  de 
c incuenta  mil ochenta y cinco pesos ($ 50.085.00) m oneda corriente, orde
nada pagar ' a la dem andante como valor de la indem nización, se deduzca 
la sum a de diez m il diecisiete pesos ($ 10.017.00) que corresponde al 
vein te por ciento (20 % ) de aquella cantidad. .

Cópiese, notifíquese y devuélvase.

Ildefonso  Méndez, Daniel Anzola Escobar, Jesús Estrada Monsalve, Bau
d ilio  Galán Rodríguez, Eduardo Piñeros y Piñeros, A n ton io  José Prieto, , 
L uis E. Garcia V., Secretario.



IMPUESTOS
" (

MATERIALES EN TRANSITO. MATERIALES RETIRADOS DEL SERVICIO

(Consejero ponente: doctor Baudilio Galán Rodríguez). ,

Consejo de Estado^-Sala de lo Contencioso... Adm inistrativo— Bogotá, 
veintiocho de noviem bre de m il novecientos cincuenta  y uno.

La Colombian Petroleum  Company, sociedad anónim a organizada con
form e a las leyes del Estado de Delaware, Estados U nidos de' América, 
con sucursal dom iciliada en esta ciudad de Bogotá, confirió  poder al 
doctor Camilo Bernal L., para  que en su nom bre y representación y en 
ejercicio del contencioso de im puestos dem andara del T ribunal Adminis
tra tivo  de' Cundinam arca las siguientes declaraciones:

. «1. Que son nulas las siguientes, operaciones adm inistrativas: 
«a) La liquidación efectuada por la A dm inistración de Ha

cienda N acional de C undinam arca el 25 de noviembre de 1941, 
que fijó el patrim onio  gravable de- la Colombian Petroleum  
Company el 31 de diciem bre de 1940 en $ 34.214.614.99 y dedujo 
a su cargo OO. impuesto, por este concepto, de $ 272.306.92.

• b) La Resolución núm ero R-106-H del 21 de febrero de 1947 
de la Jefatura,.. de Rentas . e Im puestos Nacionales, en cuanto con
firm a la liquidación anterior. '
. «c> La Resolución núm ero R-120-H del 17 de febrero de 1948, 
por la cual la Jefatura  de Rentas e Im puestos Nacionales no acce
dió a reponer la Resolución núm ero R-106-H.

. «2. Que deben revisarse por este T ribunal las operaciones ad 
m inistrativas expresadas. .

«3, Que el patrim onio  gravable de la  Colombian Petroleum  
Company en 31 de diciem bre de 1940 es de $ 33.487.889.81, y que 
el impuesto deducible a su cargo como im puesto sobre la ren ta  
(sobretasa al patrim onio) en el referido año, es de $ 266.493.12,

, sum a que fijará ese T ribunal al revisar las liquidaciones referi
das y verificar la definitiva que haya de sustituirlas.

«4, Que la A dm inistración de H acienda N acional de Cundina
m arca debe re in tegrar o devolver a la Colombian Petroleum  Com- 
pany  la cantidad de $ 5.813.80, diferencia entre lo liquidado y 
pagado por concepto del im puesto de que se tra ta  y lo que debe 

'  pagarse conform e a la liquidación definitiva que ha de hacer ese 
T ribunal con base en los hechos de esta demanda.

«5, Pido que, en todo caso, conform e á los hechos de la p re
sente dem anda, ese T ribunal revise las operaciones adm inistra
tivas detalladas atrás en el num eral 1 , haga la liquidación defini
tiva a cargo de la Colombian Petroleum  Company por concepto 
de im puesto sobre la ren ta  (sobretasa al patrim onio) en el año 
gravable de 1940, y ordene la devolución a la citada compañía-



de lo que resulte cubierto en exceso por ésta conforme a los re
cibos números >031292 y 033099 de 18 de noviem bre y 19 de d i
ciem bre de 1941 de la A dm inistración de Hacienda N acional de 
Cundinam arca^. '

Los puntos concretos que m otivaron esta dem anda los sintetizó acer
tadam ente el T ribunal así:

«Los cargos hechos a la liquidación atacada, son dos, a saber: 
«Primero. Se considera ilegal la inclusión e n e l  patrim onio gra- 

vable, de la suma de $ 344.470.17, que representa el valor del ' ‘ma
teria l en tránsito fuera de Colombia” en 31 de diciembre del año 
gravable; y <

•Segundo. De igual m anera  considera la Compañía dem andante 
que se procedió con violación de la ley cuando se incluyó den
tro  del patrim onio  sujeto a impuesto. la suma de $ 382.255.01, 
valor de los bienes re tirados del servicio “ por haber perdido su 
utilidad",,.

S obraestos puntos el señor apoderado argum enta asi:
«Sobre la base de que los m ateriales en tránsito  a que se refie

re la partida  de $ 344.470.17, están destinados a aum entar el 
patrim onio en Colombia de la Compañia que represento, por los 
cuales no se ha hecho dism inución correlativa de sus haberes por 
v irtud  de giro o pago con valores afectos a este patrim onio, tales 
bienes deben quedar sujetos a la sobretasa patrim onial a p artir 
de su llegada al pais y en ningún caso antes de que ésta se veri
fique, por im posibilidad fisica de subordinación a las institucio..

- nes estatales de Colombia, fuera de su territorio . La Jefatura  de 
Rentas, al rechazar la exclusión para  1.940 — cuando tales bienes 
no habian llegado a Colombia— , viola las precitadas disposiciones.

«De igual modo si el saldo de $ 382.255.01, que aparece en los 
libros de contabilidad, corresponde a bienes cuyo valor patrim o- 

. nial se extinguió por su condición de inservibles, es apenas lógico 
que su deducción se adm ita ' toda vez que el patrim onio está cons
tituido en' los térm inos de las disposiciones citadas por el con
junto de derechos apreciables en dinero, que ta l apreciabilidad 
ya no existe y que ni la A dm inistración de Hacienda ni la Jefatura 
de Rentas han podido establecer que tengan algún valor por el 
cual deben incluirse en el patrim onio gravable».

Como fundam entos de derecho se citan  los artículos 21 de la Ley 78 
de 1935, 95' del Decreto 818 de 1936 y 19 del. Decreto 1892 de 1936.

El Tribunal. en sentencia de 9 de mayo de 1949. accedió a las súplicas 
de la dem anda en cuanto a 'que excluyó del patrim onio gravable la suma 
de $ 344.47<l.17, que representa el ■ valor del «material en tránsito  ■ fuera 
de Colombia» en 31 de diciem bre del año gravable, pero no accedió a 
exc lu ir del patrim onio  gravable la cantidad de $ 382.255.01, valor de los 
bienes retirados del servicio «por haber perdido su utilidad», como dice 
la Compañía dem andante.

El señor apoderado de ■ la Colombian Petroleum  Company apeló en lo 
desfavorable el fallo de que se acaba de hacer m érito  y por este motivo 
vino el expediente a esta Superioridad, en donde llenada la tram itación 
p rop ia  de la segunda instancia, se procede a decid ir en el fondo, para 
lo cual se considera:

Comparte el Consejo en su in tegridad el estudio juridico hechó  por el 
T ribunal a-quo en el fallo recurrido , pues que las razones aducidas allí 
son las que más se ajustan a la in terp retación  acertada de las leyes tr i 
butarias y son, además, las que se deducen de una m anera natu ral y obvia 
del texto mismo de la ley.



En cuanto a la tesis de los «materiales en tránsito»' fuéra de Colombia,. 
el Consejo rectifica  su doctrina expuesta en fallo de 13 de diciem bre de 
1949, porque considera más justo atenerse al texto de la ley, expresado 
en form a diáfana, an tes que a in terpretaciones, que si muy respetables, 
no son las que fluyen de la le tra  clara de la norm a legal, como se verá 
en seguida. Y es regla de herm enéutica ju ríd ica  atenerse al texto de la 
ley cuando por su claridad se hacen innecesarias las interpretaciones.
Camino tiene el legislador para  am pliar. ■ el contenido de las disposiciones 
tribu tarias, si así lo estim a conveniente, ■ pero m ientras esto' puede suce
der, el juzgador debe atenerse a lo consagrado por la legislación colom- - r 
b iana, de una m anera clara  y precisa! '  '

No debe olvidarse que «m ateriales en tránsito» fuéra de Colombia, cons
tituyen un patrim onio que no- está dentro  del país, requisito exigido por 
la 1 ley, para  que sea gravable. Además, unos m ateriales en tránsito  fuéra '
de Colombia, están sujetos a las contingencias de su transporte: nau
fragio, incendio, robo, etc., y seria quizá injustificado el gravam en de 
m ateriales que sin haber llegado al país, están corriendo con los azares 
propios del transporte . P o r  o tra  parte , dichos m ateriales no han tenido 
todavia una protección d irecta  del Estado como para  que pud iera  jus
tificarse am pliam ente una carga im positiva sobre ellos.

Dice asi el T ribunal:
«Por método se estudiarán los cargos hechos a la liquidación, 

en el mismo orden en que se expusieron por el dem andante. '

«Prim ero.— Materiales en tránsito fuéra de Colombia. \

«Las disposiciones legales, aplicables a este aspecto de la contro
versia, p recep túan :

«Ley 78 de 1935, articulo 21: “Establécese un im puesto anual 
. com plem entario y  accesorio al im puesto sobre la renta, sobre el 

patrim onio poseído dentro del país, en  31 de diciem bre de l año 
. an terior, po r toda  persona natural o ju ríd ica , nacional o extran- 

' jera, sujeta al. impuesto sobre la ren ta  en Colom-bia, impuesto que 
se tasará  m ediante declaraciones ■ juradas de los contribuyentes, 
en una misma diligencia, con ocasión de la tasación, exigencia 
y recaudación del impuesto sobre la ren ta , y de acuerdo con la  
reglam entación que a l efecto dicte el Poder E jecutivo '’. (Se sub
ray a ). '

. «Decreto 1892 de 1936, adicional a l Decreto 818 del mismo año, 
que a su turno es reglam entario de la Ley 78 de 1935, artícu lo  1:
“El impuesto sobre el patrim onio, com plem entario y accesorio , ,

. al im puesto sobre la renta, establecido por el articu lo  21 de la Ley ■ ■■/
78 de 1935, recae sobre el patrim onio poseído dentro del pais en 
31 de diciem bre del año  gravable, po r to d a  persona natu ral o ju-. 
rid ica , dom iciliada o no en el pa ís’’. (Se sub raya).

«Del simple tenor literal de estas norm as se deduce, sin lugar 
a dudas, que los patrim onios gravables son los que están v incula
dos a la econom ia del país, Los que lucran  en el te rrito rio  colom
biano, gozando de la protección del Estado. No los que se encuen
tran  en el extranjero  y nada tienen que ver con la economia co
lombiana. Se gravan los objetos poseídos en el país. No los que 
están en v ia  de llegar a él, porque esta. clase de im puestos no 
gravan los bienes por anticipado. El gravamen solamente Opera 
cuando el bien se encuentra  dentro  del territo rio .

«El T ribunal, al decidir un caso análogo al que se estudia, en 
fallo  de 9 de diciem bre de 1948 (Ponente, doctor García y Garcia;
Actor, Colombian Petroleum  Com pany), citó la ju risp rudencia  de . r



la Corte Suprem a de Justicia, que in terp re ta  en la misma forma, 
y con el mismo alcance los artículos copiados.

«Dicha ju risp rudencia  tam bién ha sido acogida por el Consejo 
de Estado, y en lo pertinente d ice: ,

“El artículo 21, de la  Ley 78 citada, estableció el impuesto 
anual Y accesorio al impuesto sobre la ren ta , sobre todo patrim o
nio poseído en el país, por toda persona natu ral o jurídica, na- 
cianal o extranjera, sujeta al impuesto sobre la renta en Colombia, 
y dispuso además que para todos los efectos legales el impuesto 
sobre la renta, el adicional sobre utilidades y el complementario 
sobre el patrim onio, se considerarán como un todo indivisible y 
que las personas que no tengan ren ta  gravable, pero sí posean 
patrim onio , deben pagar la tasa adicional a que la ley se refiere.

«  1

“Del espiritu  y letra de las disposiciones de la Ley 78 citada, 
se concluye rectam ente que el legislador gravó los capitales in
corporados' en la economía colombiana y el producto de toda 
actividad lucrativa ejercitada en Colombia . .  .

“El im puesto de la renta recae sobre toda persona natural o 
juríd ica, nacional o extranjera, dom iciliada o no en el país, y lo 
mismo sucede respecto del im puesto sobre el patrim onio  (a r
tículos 49, num eral 19, 59 y 21 de la Ley 78). P a ra  el legislador es, 
pues, indiferente quién sea el dueño del cap ita l sobre que recae 
el im puesto sobre la renta;- basta para la im posición el hecho de 
que los capitales, que no adm iten excepción de nacionalidad para  
el efectp de la tributación, se hallen en Colombia, incorporados, 
domo se h a . dicho, en la economía nacional. La razón es clara, 
porque estando dichos capitales en productib ilidad  en Cblombia, 
y derivando de ellos utilidades los dueños y quienes los emplean, 
la tributación sobre aquéllos debe corresponder al país donde es
tán incorporados, protegidos y lucrando. (Sentencia de fecha 26 
de junio de 19401. Gaceta Judicial núm eros 1597 y 1598, página 
464)” , (Subraya el T ribunal).

«Y en el aludido fallo del T ribunal. en orden a sostener la m is
ma tesis, se expusieron los siguientes conceptos, que se m antie
nen y reproducen ahora:

“La facultad de un Estado para  gravar los bienes y personas 
que se encuentran dentro  de su te rrito rio , p rinc ip io  de derecho 
im positivo universalm ente adm itido, es problem a que está ín ti
m am ente relacionado con el de la situación  de esos bienes y p er
sonas. En m ateria fiscal, al contrario . de lo que ocurre en el De
recho In ternacional Privado, debe atenderse antes que a la situa
ción legal, a la situación real de los bienes y de las personas, co
m oquiera que la realidad de unos y otras es la  que reclam a la 
protección del E s ta d o De ahí que el conocido aforismo Mobilia 
personam  sequuntur, según el cual la situación de los bienes 
muebles se determ ina por el domicilio del dueño y que im pera 
en otros campos del derecho, no rija en m ateria im positiva, p o r
que d icha im posición atiende principalm ente a la causa u origen 
de la ren ta  y a la situación o unibacción (sic) real de esa causa. 
Los bienes muebles tangibles y los inm uebles se rigen p a ra  los 
efectos im positivos por la. ley de su situación, lex  rei sitae’’.

«El problem a de la situación de los bienes para fines im positi
vos, dice el doctor Manuel A. Alvarado en su Tratado de Ciencia 
Tributaria  (página 375), tiene dos aspectos: “1. Saber qué bienes 
puede gravar el Estado; 2. Qué bienes no conviene gravar para 
evitar una doble im posición. Desde luego, no puede rem itirse a 
duda el que un E stado pueda gravar todos los bienes que están 
situados dentro de sus lim ites territo ria les; este derecho es con



secuencia del ejercicio de su soberanía. En este orden de ideas, 
hay acuerdo unánim e en relación con los. bienes raíces o inm ue
bles que por su naturaleza tienen una localización perfectam ente 
definida e inconfundible. Respecto de los muebles que tienen una 

.existencia m aterial y tangible y . que, por lo mismo, son suscepti
bles tam bién de posesión m aterial, en Colombia son gravables en 
cabeza de quien los posea dentro del país, el 31 de diciem bre del 
año gravable, lo que quiere decir que respecto de ellos, y para  
los fines fiscales, no rige el p rinc ip io  m obilia personam sequun- 
tu r ”.

«Lo expuesto es suficiente para  concluir que el cargo hecho a 
la liquidación, por el aspecto estudiado, es legal y debe prospe
ra r, por cuanto se gravó con el impuesto de patrim onio  unos bie- 

, nes por valor de $ 344.470.17, que Ja Colom bian Petroleum  Com
pany no poseía dentro del país en 31 de diciem bre de 1940 y que 
po r lo tanto no se hallaban incorporados a la econom ía nacional, 
ni protegidos por el Estado colombiano.

«La operación adm in istra tiva de liquidación habrá, pues, de re 
form arse en el sentido indicado.

«Segundo.— Bienes retirados del servicio.

•En relación con estos bienes, que por el año m ateria del jui
cio valian $ 382.255.01, la Jefatura expresó los siguientes concep
tos, que el T ribunal acoge, en orden a rechazar las súplicas de la  
dem anda:

“La sum a de $ 382.255.01 corresponde a aquellos bienes-que de 
acuerdo con las necesidades y las c ircunstancias in ternas de la 
em presa h an  sido por e lla  retirados del servicio por considerar
los inútiles para satisfacer los fines industriales a que habían  si
do destinados”.

«Para verificar tanto la contabilización efectuada como la si
tuación real de la com pañía, fue ordenado por este Despacho el 
estudio de la contabilidad llevada p o r la empresa en el año de 
1940, y al efecto, en Acta de techa 25 de junio de 1944, suscrita 
por' quienes' en ella in tervinieron, y que obra en  autos, han sido 
consignados todos los datos de lo m ostrado por la contabilidad 
en el curso del año de 1940. El estudio necesario p ara  fa llar el 
presente negocio ha. sido cuidadosam ente hecho sobre el expedien
te, y en. especial, teniendo en cuenta los datos consignados en  el 
acta  de contabilidad a que se ha hecho referencia. -

«En el balance de 31 de diciem bre de 1940, registrado en Jos li
bros de la com pañía, figura, form ando parte  del activo, la p a rtid a  
de $ 385.695.25, correspondientes al va lo r de las reservas acum u
ladas hasta el 31 de diciem bre de 1939, da la suma exacta de 
$ 382.255.01, valor de los bienes que,, por deducción del patrim o
nio, ha sido solicitada por la compañía po r corresponder a m a
teria l re tirado  del servicio. Según el balance en cuestión, no apa
rece en el pasivo. suma alguna que ándique que los m encionados 
bienes' retirados del servicio han sido descargados de la contabi
lidad. Que hayan sido re tirados del servicio porque no presten 
el rendim iento económico para que fueron adquiridos, no está di
ciendo que hayan sido descargados de la contabilidad de la  em
presa. Teniendo en cuenta que los libros de contabilidad debida

. m ente registrados hacen plena prueba en juicio o fué.ra de él, nos 
encontram os en p resencia  del hecho de que, en realidad, tales 
bienes si form an parte activa de la com pañía.

«Pretender como pretende t-1 señor apoderado de la com pañía 
que, por el hecho de que tales bienes no prestan  un servicio eco



nómicamente satisfactorio  para  la empresa, pueden fiscalmente 
descargarse de la contabilidad y borrarse de su to talidad del acti
vo patrim onial, es punto menos que ilegal. Los bienes que la com
pañía considera inservibles. puede que para  ella no tengan ningún 
valor económico en la actualidad, dentro de las necesidades técni
cas y com erciales de la em presa, pero de ahí a que hayan perdido 
en su totalidad el valor, hay  m ucha diferencia, porque fiscalmente 
no puede en trar a calificarse el valor de uso de tales bienes, en 
relación con las necesidades de la empresa, sino que, su ap re
ciación debe hacerse po r su valor com ercial, razón por la cual 
la legislación concede la depreciación como un procedim iento 
contable para  que el p rop ietario  se reembolse del capital invertido.

«Dadas las c ircunstancias del m aterial de que se trata, el ,ca- 
mino a seguir de parte de la empresa hubiera sido solicitar de la 
Jefatura de Rentas e Im puestos Nacionales el avalúo com ercial de 
los bienes inservibles en el momento de la  declaración, con base 
en lo dispuesto por el o rd in a l j) del artículo 29 del Decreto le
gislativo número 2361 de 1938, que dice: “A solicitud del con tri
buyente, y de conform idad con el artículo 99 del Decreto número 
818 de 1936, autorizar que se eleve o rebaje el precio com ercial de 
los activos que entran  en la composición del patrim onio im poni
ble, solicitud que debe hacerse por los interesados antes de la  
p resentación de la  respectiva declaración de renta y patrim onio” .
Y de conform idad con el ordinal f) de la misma disposición, so
lic ita r que las tasas de depreciación fueran aum entadas aJ m áxi
mo de las autorizadas por la legisJación. Peticiones ambas qué 
una vez estudiadas y probada la situación de inu tilidad  de los bie
nes retirados, h u b ie ra  aceptadó este Despacho reduciendo con
siderablem ente el tiem po correspondiente para  la  am ortización 
del capital invertido en tales bienes.

..En el proceso no se han hecho consideraciones capaces de 
desvirtuar dichos argumentos.

«Además, no debe perderse de vista que puede que los bienes 
retirados del servicio lo hayan  sido por que no sean utilizables a 
los fines de la com pañía, pero de allí a que hayan perdido todo 
valor económico hay  m ucha diferencia. Precisam ente la circuns
tancia de que la com pañía los relacione por un valor no despre
ciable en el activo, está diciendo que la misma em presa estima 
que se tra ta  de bienes que posee y que son apreciables en dinero.

«Sobre este punto, la Sala, en e l  tantas veces citado fallo de 9 
de diciem bre últim o, dijo: '

“Si la p artida  de $ 415.625.99, corresponde, como lo sostiene 
el apoderado de la  sociedad, a bienes sin  valor o precio com er
cial alguno porque, según su expresión ‘desde antes del 31 de 
diciem bre de 1941, m urieron en forma real y defin itiva ', dichos 
bienes no han debido seguir figurando en los libros de la compa- 
ñia, ni aparecer en el activo del balance, sino que han debido 
ser excluídos del patrim onio al hacer la declaración toda vez 
que no eran apreciables en dinero. Pero 1a Colombian Petroleum- 
Company, no sólo no los excluyó del patrim onio en la declara
ción, sino que además figuran relacionados entre los bienes des
preciables para los cuales solicitó la tasa máxima del 20% que 
autoriza el articulo 61 del Decreto 818 de 1936. De tal m anera 
que de acuerdo con la' in terpretación  que se ha hecho de las n o r
mas aplicables en este casó, no podía la sociedad acto ra  preten
der que los bienes le"fueran descontados por la A dm inistración 
de Hacienda, del patrim onio, para  no pagar el' im puesto corres
pondiente, y al mismo tiempo, que se le dedujeran de la renta 
por depreciación, como si tales bienes existieran y hubieran  pro-



ducido ren ta  en ta l año, condición exigida p o r el num eral 7 del . 
a rtícu lo  ' 2Q de la Ley 78, para  que sea aceptada la  deducción por 
depreciación. Si los bienes habían  perecido totalm ente, habria  
ocurrido una p érd id a  de capital que. no debe afectar la renta, y 
por consiguiente, no debe haber lugar a depreciación; o, si hay 
lugar a la, depreciación es' porque- los bienes existen, influyeron 
en la ■ producción de ren ta  y en. consecuencia, no pueden ser de

’ ducidos del patrim onio. La com pañía ha debido colocarse en una 
de esas situaciones; al no- hacerlo así, la  oficina liqu idadora y la 
Jefatu ra  de Rentas obraron conform a a derecho al aceptar la  de
ducción por depreciación y rechazar la deducción de patrim onio.

“La m isma em presa dem andante ha destacado que los bienes 
que considera inutilizables y sin valor, tienen un valor económico, 
que sirva para  in tegrar el activo. El hecho de que no presten  
servicios en un m om ento dado no los hacen perder su valor in trin - 
seco. Una cosa son las circunstancias in ternas de la com pañia 
y otra el valor real que tienen los bienes que posee.

«Fue legal, por consiguiente, el procedim iento de la Adminis
tración  de Hacienda al inclu ir la partida  en cuestión dentro  del 
patrim onio gravable, y las operaciones adm inistrativas acusadas 
deben m antenerse, por este'aspecto».

P o r  las razones expuestas, e l Consejo de Estado __.Sala de lo  Contencio
so A dm inistrativo— , adm inistrando justicia en nombre de la República 
de Colombia y por au to ridad  de la ley, oido el concepto del señor F is
cal de la-C orporación y en parte de acuerdo con él, CONFIRMA el falló 
'Apelado.

Cópiese. notifíquese y devuélvase. .

Baudilio Galán Rodríguez, Daniel Anzola Escobar, Jesús Estrada Mon
salve, José Urbano Múnera, Eduardo Piñeros y Piñeros, Antonio José 
Prieto.— Luis E. Garcia V., Secretario. .



IMPUESTOS

(Consejero ponente: doctor Antonio José Prieto).

Consejo de Estado— Sala de lo Contencioso Adm inistrativo— Bogotá, mar• 
zo veinte de mil novecientos cincuenta  y dos.

Referencia: Impuestos. Nulidad de varias Resoluciones de 
la Jefatura de Rentas e Impuestos Nacionales (Administra

' ción de Hacienda Nacional de Antioquia). Se confirma la 
sentencia de primera instancia por cuanto no se acreditaron 
debidamente los hechos que se alegan en la demanda, ya que 
de conformidad con el artículo 92 de la Ley 153 de 1887 las 
obligaciones cuyo valor exceda de $ 500.00 no pueden. pro
barse por medio del testimonio.

Actor: Candelaria Quiceno de M.

El doctor Belisario Agudelo D., en su calidad de apoderado especial 
de la señora Candelaria Quiceno de M., presentó ante el T ribunal Admi
n istra tivo  de Medellín dem anda en la que pide que se declaren nulas 
las Resoluciones números R-1488-H, de 29 de noviem bre de 1946, y 692-H, 
de 30 de mayo de 1947, expedidas por la Jefatu ra  de Rentas e Im puestos 
N acionales; que se revise la operación adm inistra tiva p racticada por la 
A dm inistración de Hacienda Nacional de Medellín el 7 de febrero  de
1946, relativa a la liquidación del impuesto sobre la renta y patrim onio 
que debía . pagar la señora -Candelaria Quiceno de M., por el año de 1944,. 
declarando que no estaba obligada a pagar el gravam en reducido, que 
se .haga una nueva liquidación en la cual se fije la suma que debe pagar, 
y que se ordene el reintegro, por parte del Fisco Nacional, de- las sumas 
cubiertas con exceso por. la dem andante, por el motivo indicado.

Como hechos fundam entales de su dem anda, e l señor apoderado de la 
señora Quiceno relacionó los que a continuación se transcriben:

«1Q A la A dm inistración de Hacienda N acional de Medellin 
presentó oportunam ente mi poderdante' la ' declaración. de renta 

. y patrim onio correspondiente al año gravable de ' mil nóvecien-
tos cüarenta y C uatro, y la referida oficina con base en d icha de
claración practicó  la liquidación de los impuestos correspondien..

' tes en la fecha ya indicada.
■ «2° Por medio de apoderado hizo mi poderdante el esfuerzo 
para agotar el recurso adm inistrativo que juzgó poder invocar, 
según las' Resoluciones ya indicadas de la Jefatura de. Rentas e 
Im puestos Nacionales. '

«3°' El m onto del im puesto con su recargo fue consignado por 
cuenta de la deudora el 1 1  de los corrientes, según recibo de esa 
fecha, número 28186. que orig inal acom paño para  poder asi in ten- ■
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290 ANALES DEL CONSEJO ' DE ESTADO ' ' f1'

ta r esta acción de acuerdo con los artículos 272 del Código de lo 
Contencioso Adm inistrativo y 11 del Decreto núm ero 554 de 1942•

49 Como se expresa en el m em orándum  formulado por la Admi
n istración  de Hacienda Nacional de Medellín, la renta liquida 
que tuvo en cuenta la oficina liquidadora para  aplicar la tarifa  

' legal fue de $ 40.473.79, deduciendo asi un impuesto a cargo de 
Ja contribuyente de $ 10.691.78.

. ..59 P ara  llegar a este resultado restó del patrim onio  liquido de ’
$ 72.798.79 en 1944, la can tidad  de $ 26.325.^0 que consideró ser 
el. patrim onio  líquido en 1943, y menos el valor m ayor de la  casa 
en la calle 52, de $ 6.000.00. /  '■

«69 Este patrim onio de 1943 en 31 de diciem bre lo obtuvo el 
liqu idador de restar de $ 51.825.00' que tuvo como activo en 'dicho 
año, la can tidad  de $ 25.500.00 por deudas, pero resu lta  que el 
activo el 31 de diciem bre de 1943 que declaró m i poderdante fue 
de más de $ 80.000.00, de donde deduzco que hubo un e rro r en el 
factor de apreciación en contra de la señora Quiceno de M.; y

11.79 D urante el año de 1944 recibió sumas procedentes de créd i
tos que se tenían como perdidos y por concepto de prom esas 
de com pra-ventas de lotes de terreno  pertenecientes al de Copinol, 
po r urbanizaciones del barrio  denom inado “Moscú”, Oineros que 
si los prom itentes com pradores desisten de la negociación tengo 
que devolver, y que en todo caso representan  patrim onio y no 
exceso de utilidades». ■ .

E l actor dice que las resoluciones acusadas son violatorias de lo dis
puesto en el ordinal 20 del artículo 1 o de la Ley 78 de 1935, del artículo . ,
40 del Decreto 818 de- 1936, violación que consiste en haber tomado 
como activo en 1943, únicam ente $ 51.825.00 y no el que en realidad 
déclaró la señor Quiceno de M.

El señor Fiscal Prim ero de la Corporación es de parecer que se con
firm e la sentencia del T ribuna l a-quo, fundándose en las consideraciones . 
que a continuación se transcriben : ’

«La. F iscalía  considera:
«A térm inos de lo estatuido en el articulo 59 del D ecreto n ú 

m ero 554 de 1942, las resoluciones que dicte  el Jefe de . Rentas ' " 
e Impuestos, a v irtud  de apelación o sobre . los asuntos de que s
conoce directam ente en los casos previstos por la ley, están suje
tas al recurso  contencioso adm inistrativo ante el T ribunal en 
cuya jurisdicción se halle el dom icilio del interesado.

..El recurso contencioso adm inistrativo, está, pues, establecido 
contra las resoluciones de la Jefatura de Rentas, y no contra  las 
decisiones de los funcionarios de Hacienda, relacionadas con la ¡

■ aplicación de los impuestos a que se refiere el citado Decreto '
554 ■ de 1942, decisiones contra las cuales sólo cabe el recurso de 
apelación.

«Ahora el artícu lo  10 del Decreto en referencia  prescribe que. 
el impuesto sobre la ren ta  . y com plem entarios es debido por los 
contribuyentes desde su notificación y será  pagado duran te  los 
sesenta días siguientes; y el artículo 11, ibídem , establece que, .
durante el mismo lapso pueden los contribuyentes ,-inconformes 
con la liquidación efectuada. por los Adm inistradores o Recauda
dores de Hacienda Nacional, elevar sus reclam aciones ante la Je 
fa tu ra  de Rentas e Im puestos Nacionales. La reclam ación es adm i
sible y deberá ser sustanciada si.reúne  los requisitos de oportu
nidad. y pago previo del gravamen; en caso contrario , esto es, si 
no se ha cum plido uno u otro requisito , “la reclam ación será 
desechada por la Jefatura, sin que quede contra la liquidación 
recurso alguno”.



«De lo anterior se deduce que, tratándose del impuesto sobre , 
la ren ta  y sus com plem entarios, el contribuyente inconform e 
con la liquidación p rac ticada  por la Adm inistración de H acienda 
N acional puede elevar sus reclam aciones an te la Jefatura de las 
Rentas dentró del térm ino peren torio  de sesenta dias contados 
a p a r tir  de la fecha de la notificación del im puesto debido, y 
debiendo pagar éste previam ente. Pero si no cumple con estos 
dos requisitos, de oportunidad y pago previo del gravam en, la 
reclam ación deberá ser desechada por la Jefatura, sin' que quede 
entonces contra la liquidación recurso alguno,

«Aplicando estas precisas y claras disposiciones de la ley, al 
caso de autos, se tiene que las Resoluciones de la Jefatu ra  de 
Rentas números 1488 de 1946 y 692 de 1947, que son los únicos 
actos que se hallan sub-júdice, son perfectam ente legales, pues
to se lim itan a desechar la reclam ación in tentada por el apodera
do de la señora C andelaria Quiceno de Moreno, por no haberse 
acom pañado al escrito  correspondiente el com probante del pago 
del gravam en, tal como lo ordena term inantem ente el m encio
nado artícu lo  11 del Decreto-ley núm ero 554 de 1942.

..Estando las cosas' en las condiciones anotadas, forzoso es con
c lu ir que con tra  la liquidación practicada por la A dm inistración 
de H acienda N acional no cabe ya recurso  alguno y, por lo tan to , 

--se ha lla  en firme, pues contra ella no procede el recurso con
tencioso adm inistrativo; ni el interesado está am parado po r este 
recurso para  hacer variar la liquidación, sin dem ostrar que si 
pagó oportunam ente el gravamen, es decir, antes de elevar su re 
clam ación an te la Jefatura de Rentas, conforme lo previene la ley. 
Pero se observa que este hecho no sg demostró, y, por el con tra 
rio, al folio 8 del expediente se encuentra el recibo que acred ita  
que el pago que se hizo el día 11 de octubre ,de 1947, es decir, 
con posterio ridad  a la fecha de las resoluciones dem andadas, lo 
cual dem uestra que éstas son perfectam ente legales.

«Ahora, si se aceptara, en gracia de discusión, que si es el caso 
de revisar en el fondo Ja cuestión planteada por la actora en el 
presente juicio, la Fiscalia observa que la sentencia recurrida  se . 
ajusta en un todo a la legalidad, pues los hechos enunciados en la 
dem anda no fueron dem ostrados en forma alguna eri la p rim era  
instancia , y en cuanto a las pruebas producidas en la segunda 
instancia, consistentes en las declaraciones de los señores Anto
nio José Soto Mejía, Jesús Vera, Alfonso Delgado, Pablo E. Cas- 
trillón  y Juan Garcés, se advierte que los testimonios de estos^ 
señores adolecen de graves defectos que los desvirtúan totalm en
te. En efecto, los testigos hablan de que les consta, sin dar la ra 
zón de su dicho, que la señora Candelaria Quiceno de M oreno 
dio en prom esa de venta a varias personas 400 lotes de te rreno , 
a razón de m il pesos cada uno, en el año de-; 1944, que d icha se
ñora recibió a buena cuenta de la negociación la cantidad de 
$ 40.000.00 ese mismo año, pero que debido a la m ala situación 
en que se encuentran  muchos de los prom itentes com pradores, 
ha tenido que devolverles los d ineros que éstos le entregaron, y 
agregan: “lo cual dem uestra que dichos dineros no le pertenecen 
a ella, ni le han pertenecido, ni como patrim onio  o exceso de 
utilidades, siéndole ajeno hasta tanto no se hayan celebrado las 
correspondientes escritu ras de venta”.

«A lo an terio r se observa:
« 19 Conforme a lo estatuido en el artículo 91 de la  Ley 153 de

1887,. deberán constar por escrito los actos o contratos que con-



tienen la entrega o. prom esa de una cosa que valga más de qu i
nientos pesos. Además, según el artículo 89' de la m ism a Ley, la 
prom esa de ce lebrar un contrato no produce- obligación alguna 
si no reúne los requisitos señalados en dicha disposición, entre 
los ■ Cuales figura el de que la ■ promesa Conste , por escrito. Por 
consiguiente, siendo así que el cóntrato cuya existencia alega la 
dem andante no se dem ostró eh forma legal, hay que adm itir que 
no' se 1 halla acreditada' la existencia de los p re ten d id o s 1 contratos 
de promesa de venta y que éstos no pueden establecerse con de
claraciones de testigos, pues é s ta s n o  sirven p a ra  probar contra
tos por sum as m ayores de quinientos pesos y que' deben constar 
por escrito. ' '

' «29 Al' tenor de lo preceptuado en el artícu lo  92 de la p recitada ■ 
'.  Ley 153' de 1887, al que dem anda una cosa de más de quinientos 

pesos no se le adm itirá la prueba de testigos, aunque lim ite a ese 
valor la demanda. Este ■ principio debe aplicarse al caso' de autos 
y. p o r 1 lo tanto, es inadm isible la prueba de testigos para  dem os
tra r  que la señora C andelaria Quiceno d e v o lv í por concepto de 
una prom esa de contrato la apreciable cantidad de $ ,40.000.00.

• Es raro  que una persona que tenga negocios por sumas cuantio 
sas, no haya tenido la precaución de ■ exigir los recibos correspon
d ien tes a la devolución de cantidades que m ontan en to ta l a 
$ 40:000.00.

«39 Es norma invariable consagrada- en nuestra legislación, y 
aceptada por todos los T ribunales del' país, que los testigos depo
nen sobre hechos (artículo 668 del Código Jud ic ia l), y no sobre 
cuestiones (!.e derecho; ni a ellos les corresponde dar conceptos, 
pues éstos com peten a, los peritos. 1

«Deesto se infiere que los testigos presentados por la parte  acto
ra- se extralim itaron en su misión al in v ad ir cam pos que les están 
vedados, dando opiniones sobre cuestiones de derecho tendientes 
a defender la posición ele la señora C andelaria Quiceno, lo cual
hace dudar de la veracidad de sus dichos. ............ ■

«Finalmente, conviene transcrib ir, para  mayor abundam iento, 
lo que dice el artículo 1767 del Código Civil: “No se - adm itirá 
prueba de. testigos respecto de una^ obligación que. haya debido 
consignarse por escrito”.

«Hallándose desprovistos de prueba legal los hechos fundam en
tales de la demanda, ésta tiene que  ̂ fracasar.

«A mérito de todo lo expuesto, CONCEPTUO que debe confir
marse la-sentencia m ateria del recurso de apelación».

' CONSIDERACIONES DE LA SALA

La diferencia de capitales, según el apoderado de la señora Quiceno, 
puede explicarse en la siguiente forma: dicha ■ señora, e,omo propietaria  
de varios lotes en- el barrio de Moscú, en la ciudad de Medellin, celebró 
con ■ distintas personas contratos de promesas' de compra'-ventas por 
400 de dichos lotes, a razón de $ 1.000.00 por cada uno de" ellos. Los pro 
mitentes ■ compradores, entregaron a ■ la proniitente ‘ vendedora, a buena 
cuenta de las negociaciones celebradas, el 10 % del valor Q.e cada ünp 
de ellos o sea en total la suma de $ 40.000.00, dinero que en tró  al haber 

'  de la ■ dem andante, obligándose ésta a devolver aquellas cantidades co
rrespondientes, a las negociaciones que no llegaron a perfeccionarse.

La cantidad que se ' deja anotada hizo subir el patrimonio' de la  deman
dante en forma. apreciable e hizo resa lta r ' la diferencia: de patrim onio 
uno a  otro año. En estas circunstancias el apoderado de la señora Qui- 
.ceno estima qúe la A dm inistración de Hacienda N acional n o 'podia con-



siderar el aumento de capital como renta capitalizada y que en esta for
ma queda aclarado y debidam ente acreditado el porqué del aumento del 
patrim onio de su poderdante. .■

El problem a consiste, pues, en las 400' prom esas de venta celebradas 
por la señora Quiceno en el año de 1944, y que acredita por medio de 
declaraciones, rendidas por los señores Antonio José Soto Mejía, Jesús 
Vera, Alfonso Delgado, Pablo E. Castrillón y Juan Garcés, y con las cua
les tra ta  de probar que dichas promesas no se llevaron a efecto, y que 
por el contrario  ella tuvo que devolver algunos dineros. que había recibi
do en calidad de arras. '

En prim er lugar se observa que por tra tarse  de una obligación de 
más de quinientos pesos le es aplicable al caso de autos, la disposición 
contenida en el artículo 92 de la Ley 153 de 1887, que ordena que la de
manda de una cosa, cuyo valor supera la cantidad de quinientos pesos, 
deberá consignarse ante el Juzgador, por medio de un documento, o en su 
defecto que exista un princip io  de prueba escrito , pero en ningún caso 
se adm itirá la prueba testim onial para  probar el m onto de la deuda. Y 
esto asi, porque los deponentes sólo pueden declarar sobre hechos y no 

..sobre cuestiones de derecho, n i mucho menos de em itir conceptos, pues 
p ara  éstos existen los peritos, de acuerdo con el princip io  contehido en 
el artículo 668 del Código de Procedim iento Civil.

En estas condiciones, las declaraciones presentadas al efecto deben ser 
desechadas por cuanto los testim onios contenidos en ellas se extralí- 
mitaron en su misión; al dar opiniones sobre cuestiones de derecho te n 
dientes a sostener las pretensiones de la dem andante, lo cual perm ite in
fe rir  la . veracidad de sus exposiciones, por cuanto invadíeron campos 
que les estaban vedados de acuerdo. con la norm a legal supracitada.

Por o tra  parte , es de advertir que toda prom esa para celebrar un con
tra to  de venta,- que valga más de quinientos pesos, necesita como requi
sito indispensable que ella conste por escrito, al tenor del artículo 91 de 
la citada Ley 153 de 1887, pues de lo contrario  no puede rec ib ir el cali
ficativo de promesa de venta y por consiguiente no produce efecto al
guno. En el caso de autos, la actora alega haber celebrado 400 promesas 
de venta, sin dem ostrar la existencia legal de ninguna de ellas, porque 
como ya se dijo, no puede adm itirse la prueba' de testigos, y en consecuen
cia esas 400 promesas. no tienen ningún efecto legal.

Las anteriores consideraciones inducen a la Sala a confirm ar la sen
tencia recurrida, conclusión a la cual llega igualmente eñ su vista de 
fondo el Agente del M inisterio Público. '

__ FALLO

Por lo expuesto, el Consejo de Estado, en Sala de lo Contencioso .Admi
nistrativo, adm inistrando justicia en nombre de la República de Colombia 
y por autoridad de la ley, oído el concepto de su colaborador fiscal y de 
acuerdo M n -él, CONFIRMA en todas sus partes la  sentencia de fecha die
ciocho. ae agosto de m il novecientos cuarenta y nueve, proferida por el 
T ribunal Adm inistrativo de Antioquia. .

Cópiese, notifiquese y devuélvase el expediente.

Antonio José. ,Prieto, A lvaro , Pineda de Castro, Eduardo P ineros y Pi
ñeros, Jesús .Estrada Monsalve, Baudilio Galán Rodriguez, José Urbano 
Múnera, Daniel Anzola Escobar.— Luis E. Garcia V., Secretario.



IMPUESTOS'

(Consejero ponente: doctor Rafael Rueda Briceño). .

Consejo de' Estado—Sala de  lo Contencioso Adm inistrativo— Bogotá, vein
te de agosto de m il novecientos cincuenta y  tres.

El señor E nrique Paris Z., apoderado general de l^. Com pañía Escue
las Internacionales de la América La\ina (International School Company 
of Latin A m erica), sociedad existente al amparo de las leyes del Estado 
de Delaware, Estados Unidos de América, con oficina p rincipal en la ciu
dad de. W ilmington, declaró como renta bru ta  obtenida en Colombia en 
el año de 1946 la  cantidad de $ 39.259.21, alegando gastos generales por 
igual' cantidad, de m odo que no hubo renta líquida ninguna.

La A dm inistración de Hacienda aceptó la declaración y se abstuvo, en 
consecuencia, de deducir impuesto alguno a cargo de la  Com pañía; pero 
la Jefatura  de Rentas e Im puestos Nacionales, en providencia de fecha
12 de julio de 1948, distinguida con el número 779, con fundam ento en la 
revisión de los libros de contabilidad de la sociedad, practicada por fun
cionarios de la m isma Jefatura, y en ejercicio de la revisión oficiosa au
torizada: en el articulo 15 de la Ley 81 de 1931, computó a la sociedad 
una ren ta  liqu ida de $ 64.089.39 sobre la cual le dedujo un im puesto to
tal de $ 10.597.33, que incluye el cincuenta por ciento de .recargo  por 
inexactitud de la obligación;..más la  .obligación de .invertir.en  Bonos del 
Instituto de Crédito T errito ria l la '. cantidad de $ 2.381.75.

Solicitada la reposición de esta providencia, la Jefatura la reform ó en 
el sentido de  reducir el cómputo de la  ren ta  gravable a la  cantidad de 
$ 55.616.84 1a cuantía del impuesto a $ 8.680.71, y la  inversión en bonos 
a $ 2.016.70. (Resolución número 164, de 20 de febrero de 1950).

Y p o r últim o, el doctor Roberto U rdaneta Holguin, apoderado sustitu
to del señor París Z., demandó la revisión contencioso adm inistrativa 
de la liquidación de que se tra ta , ante el T ribunal A dm inistrativo de Bo
gotá, en donde a su debido tiempo se profirió  la sentencia de fecha 12 de 
abril de 1951, por la  cual se negó la  demanda.

Apelada esa sentencia por el apoderado del dem andante, y su rtid a  la 
tram itación  de la segunda instancia, el Consejo procede a decid ir el re
curso, considerando: .

Dijo la Jefatu ra  en su prim era providencia:
«Del estudio  contable se desprende que esta  sociedad obtuvo 

por concepto de ingresos, durante el ejercicio■ que sê  viene revi
. sando, la suma de $ 173.882.46 y que los egresos ascendieron a 

la cantidad de $ 109.793.07, inclu ida en esta p artida  la suma de 
$ 14.851.35, valor de  ̂ lo pagado p o r  concepto de Comisiones al 
agente en Colombia, señor E nrique Paris, lo cual arroja una renta 
liquida gravable de $ 64.089.39.

«Según la declaración de ren ta  presentada por la com pañía 
“Escuelas In ternacionales S. A.” , ésta resulta sin renta gravable, 

♦  '



por cuanto que, no obstante haber denunciado la suma de 
$ 174.129.47 por concepto de ingresos, suma que es superior a la 
establecida en el acta de revisión, el monto de los egresos es igual 
al total de los ingresos.

«Lo anterior está dem ostrando que la nom brada sociedad fue 
inexacta en la declaración de la renta, ya que para obtener el 
resultado que acaba de indicarse, aumentó los gastos que había 
invertido  realm ente en el producción de la ren ta , como se com 
prueba plenam ente con el estudio contable que obra en el expe
diente, lo cual hace acreedora a la citada com pañía al recargo 
del 50% por inexactitud  en la declaración en arm onía con lo 
prescrito  en el artículo 26 de la Ley 35 de 1944,.

Luego, en la Resolución número 165, de 20 de febrero de 1950, p o r la 
cual se decidió el recurso de reposición, agregó la Jefatura: ,

«El recu rren te  solicitó en p rim er lugar una nueva revisión de 
los libros de contabilidad de la entidad contribuyente con el fin 
de fundam entar el recurso. P racticada al efecto la nueva revisión, 
el señor apoderado formula las siguientes argum entaciones:

«En prim er térm ino, la entidad contribuyente no lleva libros 
de' contabilidad en forma técnica, razón por la cual las actas de 
revisión no h an  podido levantarse de acuerdo con las norm as e 
instrucciones de la Jefatura. En cuanto al p rim er examen, se hizo , 
sobre un libro  que apenas registra deficientem ente el movimiento 
de algunas cuentas. En la am pliación se pudo establecer con el 

' . análisis de algunos comprobantes que en aquel libro no habían 
quedado consignadas las partidas correspondientes de ingresos 
y egresos. P o r o tra parte, el recurrente alude a las partidas con
signadas en la nueva acta de revisión, observando que se om itie
ron algunos gastos, por falta de com probación, y que en ningún 
caso se cometió inexactitud alguna al presentar la declaración 
de renta. A este respecto hace algunas observaciones acerca de 

. los defectos de que adoleció la declaración de renta, hab ida  cuen
ta del contrato celebrado entre la casa principal y la agencia 
en Colombia. *

«El recurrente presenta algunas certificaciones emanadas de 
la casa p rin c ip a l; con base en ellas sostiene que la renta líquida 
de la agencia en Colombia, tan solo ascendió a la cantidad de 
US $ 8.229.34. En cuanto a la partida  de $ 52.13-3.00, declarada 
como m aterial com prado a “Scraton”, dice que representa la. to 
talidad de las sumas giradas a “‘Scraton" po r el agente y como 
correspondiente al año de 1 9 4 6 ... F inalm ente, reconoce que 
sí hubo renta' liquida gravable, pero al propio tiempo insiste en 
que el hecho de que no se hubiera declarado i;enta líquida alguna' 
no significa que la em presa hubiera incurrido  en exactitud, por

■ cuanto tan sólo se lim itó  a com putar como deducción una p a r
tida po r giros a la casa principal.

. «Para resolver se considera:
«Cabe observar, en p rim er térm ino, de que la circunstancia de 

que “Escuelas Internacionales”, Agencia en Colombia, no "lleve 
técnica y correctam ente sus libros, además de sér insólita en la 
entidad de que se trata no la exonera de la obligación de presen
tar su declaración de renta ajustada' a los verdaderos ingresos y . 
egresos realizados. Mucho menos, esas m ismas deficiencias pue
den hacerse valer con menoscabo del valor probato rio  de las re 
visiones practicadas, cómo lo insinúa el señor apoderado, pues 
lo contrario  equ ivaldría  a' beneficiarse' con su propia  culpa. Que 
las actas de rev isión  levantadas al efecto no hayan podido con-
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tem plar todo e l  m ovim iento com ercial y que, m ediante ellas, no 
se haya. logrado c o m p ro b a r la  efectividad de “m uchos gastos”, 
como dice el recurrente, ello en m anera alguna conduce a que 
se tengan en cuenta únicam ente ' los factores declarados carentes 
de comprobación.. .
■ . «En: lo que hace a las razones formuladas- por el recurren te  

acerca. d_el contrato celebrado entre la casa p rincipal y el agente
~. en. Colombia, basta Ja simple lectura de las cláusulas contractua

les .p a ra  conclu ir. que ellas. se refieren exclusivam ente a las re
laciones particulares entre ellos (condiciones de trabajo, repre- 

, sentación, etc.) y,¡en ningún caso, como es. obvio, al movimiento
comercial en sí mismo. Así, mal puede pretenderse que se deter
mine la. utilidad en cabeza del agente, siendo así que éste tan 
solo es un representante que, como tal, devenga comisión.

. -,- itEn cuanto a las pruebas allegadas, consistentes en la certifi- 
cacipnfde la casa p rincipal acerca de los ingresos y  egresos, ellas 
son inconducentes, pues aqui se trata de la  determ inación de la 
utilidad; .fiscal obtenida en Colombia, y - aquéllas a .Jo  más son 
aptas- .para dem ostrar la u tilidad  com ercial recib ida de Colombia, 
lo cua:J;'es - bien distinto. ’ '
■ '!'Enc,tales condiciones sa lta  a la-v ista  que los factores que de
ben'. tenerse en cuenta; para  la determ inación del gravamen Son

.............. únicamente los que sum inistra la segunda acta- de revisión, que se
funda .en los, comprobantes, presentados por la empresa para su 
examen. A este- respecto debe anotarse que las obser.yaciones he
chas a . d icha acta por el representante de la com pañía no son 

: aceptables, pues la s  p artidas a que se-refieren carecen. de respaldo
probatorio, y, adem ás, - dos de ellas, según su misma; denom ina

; ción» . corresponden a inversiones que no son deducibles fiscal
;; mente.. . ■ . .
’ ..- «Resta, p o r exam inar lo relativo a la sanción . por inexactitud,

E l «recurrente insiste en. que. Ja compañía no omitió declarar egre
so. alguno,. y que si n o . declaró ninguna renta -liquida, ello se de
bió a que se tomó como gasto una p a rtid a  que correspondía pre- 
cis.aip.ente -fu tilid a d e s . -Como se ve, las mismas explicaciones del 

i señor -apoderado se encargan- de dem ostrar que la em presa con
tribuyente si omitió declarar la to ta lidad  de sus utilidades y, por 
lo tanto,, es acreedora a - la correspondiente sanción-. .En efecto: 
no. solamente se in cu rre  - en-inexactitud cuando se declaran ingre
sos - in fe rio res a los obtenidos, sino cuando - se solicitan de

' duociones inexistentes.. Y, este es el caso de “Escuelas Internacio- 
' nales’’, ya ,qué el -renglón de costos y: precisam ente como com-

■ pras_. se-consignó una p artida  equivalente en realidad  a, u tilidades 
i netas.. Es absurdo pensar» -como argum enta - el señor apoderado, 

que .e.lGerente de la.em presa- :al p resentar, la  declaración hubie- 
; ra  confundido cándidam ente dos conceptos tan-fundam entalm en

te distintos como son el de la rem isión de los giros al exterior por 
; razón de las u tilidades obtenidas y el de gastos o com pras nece- 
’ garios p,a.ra la producciói;i*de. la. renta. D e adm itirse  ,como razo.. 

nab'les.; las-explicaciones de l señor apoderado , fácilm ente podría  
qopclu^rse. q u e  tanto da.. declarar u n a  -partida bajo . la gravedad 
4e l: juram ento, a tí tu lo  de- beneficio recibido o a  títu lo  -,de gastos 
Ijealizadós, ; Habiendo .declarado .Ja com pañía la, p artida  de 
' 4 , 0 . ! }  bajo e l  .r:ubN de- m aterial co¡¡prado a Scranton  y es- 
tando^ l a '  declaración; -de; Tent-a am parada p o r. la  presunción de 

.' . ^Wi'fcjd^d. J);'Or-el.juraiiiento, prestado, el liqu idador estaba en la 
i obligación <de com putar dic.ha p a rtid a  d e  acuerdo con la natura- 

r le ^ -  dénuncia,daj,. yripoJ¡l tanta- nqayPr - razón-cuanto que el certifi..
, cado de The N ational City Bank dem ostraba la efectividad de las



remesas,, aunque no expresaba la razón o titulo a que fueron he-
■ chas, con lo. cual era de presum ir que correspondían al concep

to denunciado ». .
. E l . T ribunal acogió los fundam entos de la Jefatura,. agregando que el 
dem andante no, había podido destruírlos, en el curso del juicio . «pues las 
pruebas allegadas no aportaron  elem entos suficientes para  variar el re
sultado del litigio», Y. el señor F iscal Prim ero del Consejo conceptuó que 
es el caso. de rev isa r las resoluciones acusadas, en el sentido. de declarar 
que n.o hay lugar a im poner la sanción del 50%, y con esta base fijar 
la suma total del impuesto, revocando la sentencia apelada.

De la vista fiscal deben destacarse Jos siguientes párrafos:
o:En concepto de la Fiscalía, la Jefatura de l=tentas e Impuestos 

Nacionales obró legalmente al considerar que la partida $ 52;133.00 
no e ra  gasto deducible sino. que representaba ren ta  gravable.

«Ahora bien, el solo hecho de haberse considerado . por el de
m andante que la citada cantidad era gasto deducible y haberlo 
hecho figurar así en su declaración , ¿le debe acarrear la sanción 
del 50% por inexactitud? >,

«Considera este despacho. que la  . sanción no es aplicable a e rro 
. res o. diferencias de apreciación en que pueda in cu rrir  el contri

buyente. sobre lo. que constituye su renta o patrim onio gravables, 
sitio . a los que declaren ingresos . m enores de los que . realm ente 
perciben. (Artículo 25, inciso 29, Decreto 818 de 1936).

«En el caso de autos la sociedad dem andante incu rrió  en erro r 
de apreciación al considerar que la cantidad de $ &2.13.3.00 eran 

' gastos deducibles y como tales los hizo aparecer ei1: su declara
ción, y por consiguiente, no habiendo declarado ingresos meno
res, sino propuesto como gasto la citada cantidad, no hay razón 

. legal para  im poner la sanción del 50% ». ' .
E n  a p o y o d e  su tesis invoca el señor F isca l la ju risprudencia del Con.,. 

sejo de Estado, contenida en el siguiente párrafo  de la sentencia de fecha
13 de julio de 1942:

. «Si el coñtribuyente se equivoca en las operaciones de simple
■ contabilidad, no hay .Jiigar.a  sanción alguna, po rque con ello no 

se causa perju icio  o defraudación al fisco, ya que a los emplea
dos recaudadores es a quienes les corresponde h acer las liquida
ciones técnicas o legales. El deber del contribuyente es . denunciar 
todas sus rentas, créditos y haberes en general, para  que. después 
el liquidador oficial los organice y aprecie según lo. ordenado p o r 
la ley. La. “inexactitud” m ecánica, de procedim iento, de técnica,

. no da lugar a sanción alguna. El silencio, en . cambio, sobre. un 
ingreso, ciue a la s . claras se presenta como denunciable, y ciue 
haga por lo menos sospechar que ha habido in tención que queda 
al juicio del funcionario , sin necesidad de que se pruebe el dolo, 
genera ipso facto la sanción establecida por la ley».

E l Consejo deberá referirse. en prim er' térm ino al dictam en pericial 
rendido  por-' -lós.-doctores.- Ernesto _ León- Gómez y Nicolás T orres Niño,'. 
du ran te  el. término. probatorio; de la prim era instancia, y al cual no h i
cieron la- menor alusión el T ribunal ni el señor Fiscal del Consejo, como
se h a  visto. ■ ; ..............> . ■

Tal dictamen fue solicitado. en. el-mismo libelo de dem anda. c0mo co
ra la rio  .de una inspección. -ocular encam inada a, establecer «c,uál fue el 
W e c io ,d e ::eosto..del m aterial .recibido en 1946 po r el señor París», y al 
respecto  dijeron los señores peritos:



«Tuvimos a libre examen un libro de ‘‘Cuenta y Razón” regis
trado en la Cámara de Comercio de Bogotá, el .2 de agosto de
1945, bajo el núm ero 18834. De este libro extractam os los /asien
tos contables que indican las remesas de dinero hechas a Scran- 
ton (Dela\vare, Estados Unidos de América) en' pesos coloJJibia- 

' nos, durante el año de 1946 por el dem andante. . .  TOTAL
' $ 52.129.00.
‘ «Como está dicho, la suma an terio r represen ta  las rem esas de
. dinero hechas por el señor París a Scranton en 1946 pero, en el

libro aludido, los conceptos o razones de los giros no están ind i
' cados. Tales conceptos o razones fueron hallados en otro libro 

de “inventario  y balance”, régistrado tam bién en la Cámara de 
Comercio de. Bogotá el 27 de enero de 1945, bajo el número 17891.

«Al folio 2 de este libro aparece el saldo del balance en 31 de 
diciem bre de 1945, por la cantidad de $ 20.444.33.

; , «En el mismo folio hallamos el siguiente asiento contab le: “Sal-
1 dos enviados a Escuelas Scranton durante 1946, po r materiales,,
' gastos dirección, etc. $ 52.133.00".

«Existe, por consiguiente, una diferencia de $ 3.00 entre la 
suma que arro jan  las  partidas del libro prim eram ente nombrado 

' y la partida o asiento del libro “inventarios y balances”, nom 
brado en segundo lugar. E sta d iferencia  se explica, quizá, por 
erro r en los asientos del prim er libro , ya que en él, escrito  a lá
piz, en el folio 34, aparece la corrección. de esos $ 3.00.

«Está, pues, suficientem ente claro en los libros de contabilidad 
del señor P arís que éste hizo giros a Scranton (Estados Unidos 
de América) a sus p rincipales, du ran te  el año de 1946, para  pa
gar m ateriales que le fueron  sum inistrados p a ra  la enseñanza».

Como se ve, no solo se extendió la  im putación de la p artida  de 
$ 52.133.00 a gastos de dirección  (o sea utilidades perc ib idas en Colom
bia por la Compañía y a otros gastos indeterm inados, sino que todo 
indica que el asiento se'1 hizo -ya tarde, con el único objeto de fundam en
ta r la reclam ación contra- la liquidación del . impuesto. ...

En efecto, no otra explicación tiene el hecho de aparecer el asiento 
de los «Saldos enviádos a Scranton durante 1946, por m ateriales, gastos 
de dirección, etc..., no en el libro de. «Cuenta y Razón», sino en el de 
«Inventarios y Balances», que hasta el níás novicio . contabilista sabe que 
no tiene otro destino que el que su nom bre/indica,, y como prim era es
c ritu ra  correspondiente al año de 1946, o sea antes del balance e inven
tario  de ese año, a continuación del balance de 1945, «en el mismo folio». 
Con razón que los revisores oficiales no hallaran a su tiem po la im pu
tación de que se tra ta , pero ni el .representante de la. Com pañía hubiera 
podido enseñársela.

Tampoco com parte el. Consejo el concepto del señor Fiscal Prim ero 
sobre im procedencia de la sanción del recargo del 50o/>. Es que en el caso 
de autos no se tra ta  de simples «errores o d iferencias de apreciación» 
sobre lo que constituye ren ta  o patrimonio- gravables, que prevee el a r
tículo 125 del Decreto 818 de 1936, . ni mucho menos de alegar una expen
sa que no sea deducible conforme a la ley, ni' siquiera de' m era ficción 
de.. .un gasto,. sino de una perfecta inexactitud  como. la de contabilizar 
como un gasto justam ente, lo que es una u tilidad, lo cual se traduce n e 
cesariam ente en la declaración de ingresos m enores a los reales.
- E n  razón de lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso. 

Adm inistrativo, oído el concepto fiscal y adm inistrando justicia en nom_;



'lre  de la República de Colombia y por autoridad de la ley, CONFIRMA 
Ja sentencia de que se ha hecho m érito en el' presente fallo.

Cópiese, notifíquese y devuélvase el expediente al Tribunal. DCse cum
plim iento a l articulo 1 1  del Código de Procedim iento Penal.

• Ildefonso Méndez, Rafael Rueda Briceño, Daniel Anzola Escobar, Eduar
do Piñeros y Piñeros, Baudilio Galán Rodríguez, Antonio José Prieto. 
Luis E. Garcia V., Secretario.



IMPUESTOS

(Consejero ponente: doctor Rafa.el Rueda Briceño)

Consejo de Estado— Sala de lo Contencioso Adm inistrativo—Bogotá, quin
ce de enero de m il novecientos cincuenta  y cuatro.

Referencia: Expediente número 874.
Naturaleza: Impuestos.
Actor: Manuelita S. A.

P o r medio de Resolución núm ero R-103-H, de 31 de agosto de 1948, la 
Jefatura de Rentas e Im puestos Nacionales, de conform idad con el a r
ticulo 15 de la Ley 81 de 1931 revisó la liquidación del impuesto de la 
sociedad denom inada «Ingenio Manuelita S. A.., por el año de 1946, liqui
dación hecha' por la A dm inistración de H acienda Nacional de Cali, y la ;• 
m isma Jefa tu ra  la modificó en el sentido de elevar la cuan tía  del im pues- ' ' : 
to a la cantidad de $ 780.646.48, de la cantidad de $ 552.238.36 que había 
sido. la fijada por la citada A dm inistración de Hacienda.

Dispuso asimismo la Jefatura que se pasara  a ' la nom brada sociedad 
una cuenta de cobro adicional por la cantidad de $ 228.408.11)2, o sea la  
diferencia entre las dos sumas antes m encionadas. .

P o r últim o, ordenó que la sociedad en referencia  inv irtie ra  adicional
m ente en Bonos de la Vivienda Popular la suma de $ 16.432.96, que re
presen taba la diferencia ' de lo liquidado in ic ialm ente  y lo fijado en la 
m encionada Resolución. ,

Contra la p rovidencia a que se ha hecho alusión el apoderado de la 
sociedad anónim a «Ingenio Manuelita S. A.», en liquidación, interpuso 
recurso de reposición ante la m ism a Jefatura . Este fue resuelto por me
dio de la Resolución número R-2083-H, de diciem bre 28 de 1948, que con
firm ó, en lo sustancial, la antes m encionada, con la única d iferencia de 
cobrar solamente a la sociedad la suma adicional de $ 227.054.60 y de fi- .
jar la suma de $ 16.343.80 para la inversión en. Bonos de la V ivienda \
Popular.

Previo el pago de la cuenta de cobro adicional, cuyos'fec ibos obran 
a fo lios '47 bis y 47 b is 1 del cuaderno núm ero 19, el apoderado de la 
sociedad «Manuelita S. A.» —entidad ésta que había asum ido por com 
pra el activo y el pasivo de la sociedad «Ingenio M anuelita S.. A.», según 
consta en la escritura número 2.438, de 23 de diciem bre de 1947, otorga
da en la Notaria 21!- de Cali, cuya copia debidam ente registrada obra a _ 
folios 24 y siguientes del cuaderno p rin c ip a l—  intentó dem anda de nuli
dad ante el Tribunal Adm inistrativo de Cali contra las Resoluciones men
cionadas. ■ ..

Las declaraciones que se solicitaron del T ribunal fueron .las siguientes: "
.. «Primera. Que son nulas las Resoluciones núm eros R-1031-H, 

de 31 de agosto de 1948, y R-2083-H, de 28 de diciem bre de 1948,
. p roferidas p o r la  Jefatura de Rentas e Im puestos Nacionales por .

v irtud  de las cuales se. ordena cobrar adicionalm ente a la  socie-



dad Ingenio M anuelita S. A. la suma de. doscientos vein tisiete mil 
cincuenta y cuatro' pesos con sesenta ■ centavos ($ 227.054.60) a 
título de impuesto de -renta y sus complementarios- dé patrim onio 
y exceso de u tilidades y recargos correspondientes y cuota para  
restablecim iento del orden público por el año gravable de 19461..

«Segunda. Que las m encionadas R csoluciones'de la ’Jefatura de 
Rentas e Impuestos Nacionales, m arcadas con los núm eros 
R-1'i}31-H, del 31 de agosto de 1948, y R-2083-H, del 28 de diciem 
bre de 1948, son tam bién nulas en cuanto ordenan a' la sociedad 
“Ingenio Manuelita S. A.” invertir adicionalm ente por el año de
1946 1a suma de diez y seis miJ trescientos cuarenta y tre s  pesos 
con ochenta centavos ($ 16.343.80) en Bonos del Institu to .de Cré
dito T erritorial. ■
. «Tercera. Que como consecuencia de las declaraciones prim e

ra  y segunda se revisen las operaciones adm inistrativas corres
pondientes, contenidas en las Resoluciones números R-1031-H,

■ del 31 de agosto de 1948, y R-2083-H, del 28 de diciem bre de 
1948, em anadas de la Jefatura de Rentas e Im puestos Nacio
nales y se declare que la sociedad Ingenio Manuelita S; A. no 
está obligada a c u b rir  la suma adicional de doscientos veinti
siete mil cincuenta y cuatro pesos con sesenta centavos 
($ 227.054.60) por concepto de sus impuestos de renta, p a tri
monio y exceso de utilidades y sus recargos y cuota de resta-

■ blecim iento del orden público por el año de 1946 ,ni está tam 
poco obligada a invertir por el año gravable de 1946 la suma 
adicional de diez y seis m il trescientos cuarenta y tres pesos

■ con ochenta centavos ($ 16.343.80) en Bonos del Instituto de 
Crédito T erritorial.

«Cuarta. Que como consecuencia de las declaraciones prim e
ra , segunda y tercera  el M inisterio de Hacienda y el-Tesoro' Na
cional, po r conducto de la A dm inistración Nacional de H acien
da de la ciudad de Cali están obligados a devolver a la  sociedad 
M anuelita S. A., dom iciliada en Cali, al d ia s ig u ien te  de ejecuto
riada la- sentencia, la suma de doscientos veintisiete mil cincuen
ta  y- cuatro pesos con sesenta centavos ($ 227.054.60) cobrados 
de más a Ingenio M anuelita S. A. por concepto de' los - impuestos 
de ren ta , patrim onio y exceso dé utilidades y sus recargos y cuo- 

~ ta ,de restablecim iento del orden público por el año gravable de 
. 1946, y los intereses de esta sum a al So/o anual, desde la fecha de 

Ja sentencia hasta el día que el pago se haga. '
«Asimismo y dentro del mismo plazo de-la ejecutoría, el Insti

tuto de Crédito T erritorial, por conducto de su oficina de la ciu
dad de Cali, está obligado a devolver a Manuelita S. A. previa 
Ja entrega de los Bonos correspondientes, la sum a de diez y seis 
mil trescientos cuarenta' y tres pesos con ochenta' centavos 
($ 16.343.80) cobrados e invertidos de más por Ingenio Manuelita 
S. A., en el año gravable de 1946», ’

E n  sentencia de 19 de noviembre de 1949 el T ribunal Adm inistrativo 
de Cali desató el litigio, negando las peticiones d e 'Ja  dem anda. Con fe
cha 1 23 de noviem bre del mismo año, el apoderado' de Ja' Sociedad apeló 
de la. providencia. En tal v irtud  vin ieron los autos, al Consejo_ y estando 
el negocio listo p a ra  el fallo, se dictó el 12 de noviem bre de 1953 un auto 
p ara  mejor. 'p roveer solicitando a la Jefa tu ra  de Rentas e "Impuestos Na
cionales cuál hab ía  sido la aplicación dada por ese despacho a los for
m ularios ordenados por el artículo 66 del Decreto número 818 de 1936.

Contestado oportunam ente el correspondiente oficio y ' no observándo
se ninguna causal de nulidad, se procede a fallar, previas las siguientes 
consideraciones:'* : ' " : : ’ : ■' ' ' : : '



El fundam ento p rincipal aducido por la Jefatura en las dos Resolu
ciones a que se ha hecho m érito y acogido, en su in tegridad , por la  sen
tencia recu rrid a  para elevar el impuesto a la sociedad recurren te, consis
te en lo siguiente: ' ■

En el acta. de revisión de los libros de contabilidad de la  sociedad «In
genio Manuelita S. A,.,. aparece que,. m ediante resoluciones de su Junta  
D irectiva, de fechas. 13 de marzo de 1935 y 14 de junio de 1937, se valori
zaron algunas cuentas del activo así:

Planta y m aquinaria 
Casas y edificios . .  
F errocarril - Vía ... .  
F e rro ca rril - Equipo 
Im plem ento agrícola 
Pozos, líneas y bombas

1935 
$ 174.281.51 

61. 342.13 
37.834.22 

7 .300.00 
2.822.14 

. 6 . 110.00

1937 Totales
955.520.18 $ 1 .129 .801 .6? 
233.142.12 294.484.25
56.720.43
38.079.99

1 9 '. i6 8 .54

'9 4 .5 5 4 .6 5  
45.379.99 

. 2.822.14 
25.278.54

TOTALES ..  . .  ................$ 289..690.00 $ 1 .302.631.26 $ 1.592.321.2&

Consideran las  m encionadas providencias que el artícu lo  98 del DecretO' 
818 de 1936 establece en su inciso b) que tanto para  la  declaración de 
patrim onio que debe hacer e l contribuyente, como para  la  estim ación 
que de ese patrim onio  debe hacer el empleado liquidador, a falta  de aque
lla declaración, los bienes muebles se declararán y estim arán por el pre--: 
cio comercial, entendiéndose por tal el de costo o el de adquisición, más 
el porcentaje de gastos -indirectos o g enera les ' que sea necesario cargar 
a esta clase de bienes. Que, en consecuencia, y pudiendo solamente el con
tribuyente declarar sus activos y depreciarlos por el valor com ercial 
antes explicado, las valorizaciones a que se ha  hecho mención no obligan 
a la entidad liquidadora.

El articulo  99 del mismo Decreto daba facultad al Jefe de Rentas p ara  
elevar o rebajar ese precio com ercial m ediante ciertos requisitos que,. 
según las mismas providencias, no se cum plieron en el presente caso y  
tal facultad le fue suprim ida al referido funcionario  por el articulo 23' 
del Decreto-ley núm ero 554 de 1942.

Dice as í la Resolución R-1'031-H: -
. . . . .  cabe concluir que antes de la vigencia del Decreto 554 los 

activos podían ser valorizados con la  autorización de la Jefatura,. 
pero no mediando dicha autorización cualquier cambio en el va
lor de los bienes de la clase referida no podía ser estimado para 
efectos fiscales. Después de la vigencia del Decreto-ley en refe
rencia, les quedó vedado a los contribuyentes valorizar sus 
activos,,, .

«Concretando la m ateria al caso de autos, es conducente con
cluir que la entidad “Ingenio La Manuelita S. A.”, no podia p o r  
m edio de resoluciones privadas de la Junta D irectiva, variar e l 

. p rec io  de adquisición- de sus bienes muebles, ni antes ni después 
de la vigencia de las norm as que regulan la m ateria , porque en 

. un caso 'necesitaba la previa autorización de la Jefatura de Rentas- 
y no consta que ésta haya dictado providencia alguna al respec- 

. to ; y en el otro la prohibición legal no perm ite la valorización
- de los activos, por .el m otivo antes expuesto».

En la segunda Resolución, o sea en la R-2083-H, se sostiene'1a rntema: 
tesis, agregan do: '

«Se dijo tam bién en  la Resolución im pugnada que a l acep ta r 
la  ,depreciación . que la firm a contabilizó en el' año de 1946 se-.

$



sobrepasarían los lím ites del capital invertido en los activos, lo 
cual im plica Ja violación del artículo 62 del Decreto 818 de 1936, 
que tácitam ente prohibe conceder depreciaciones sobre bienes to
talmente depreciados»,

E l Tribunal Adm inistrativo, en Ja sentencia recurrida  acoge estos con
ceptos en los siguientes térm inos:

« Quiere decir, pues, que tal estimación, de acuerdo con el a r
tículo 48 de aquel Decreto, debió hacerse con p rescindencia  de 
las valorizaciones que el Ingenio Manuelita S. A. hizo de sus acti
vos en mayo de 1935, y que, en consecuencia, si se hizo sobre la 
base de tales valorizaciones los funcionarios del fisco preterm i
tieron la ley en este punto».

«Ahora b ien , ya bajo la vigencia de esta norm a (el artículo 98 
del citado Decreto 818) el contribuyente, en este caso efectuó, 
motu proprio, por resolución unilateral de la Junta D irectiva de 
Ingenio Manuelita S. A., ta l como se acepta en la dem anda, sin 
la solicitud pertinen te, la justificación necesaria y la autorización 
requerida por p a rte  de la Jefatura, el 14 de junio de 1937, una 
nueva valorización de sus activos depreciables, la cual, no obs
tante esta preterm isión de la ley, fue tam bién aceptada po r los 
funcionarios del fisco en la estim ación de patrim onio de esa 
empresa».

La sociedad recurren te, tan to  en el alegato presentado con motivo de 
la  reposición de la  Resolución. R-1031-H, como en la dem anda ante el 
T ribunal Adm inistrativo, sostiene que se viola con las resoluciones acu
sadas el articulo 15 de la Ley 38 de 1931, en cuanto dicha norma prohibe 
81 señor Jefe de Rentas m odificar el impuesto fijado al contribuyente 
después del 1 Q de septiem bre del año inm ediatam ente siguiente a aquel 
en que se hizo la correspondiente declaración, •

' Como la A dm inistración de H acienda Nacional del Valle del Cauca y 
la Jefatura  de Rentas e Im puestos Nacionales, en repetidas ocasiones, 
según se explicará detalladam ente adelante, aceptaron en las correspon- 

. • dientes liquidaciones las valorizaciones de que se ha hecho m ención antes, 
desde el año de 1936 hasta  el año de 1945, sostiene que, indirectam ente, 
por lo menos, se están revisando tales liquidaciones, preterm itiendo  la 
prohibición a que se ha' hecho referencia en la  norm a citada; acusa tam 
bién las resoluciones por violación de los artículos 26 y 28 de la Consti
tución Nacional, del aparte b) del Decreto 2361 de 1938, y por-violación, 
aplicación indebida e in terp re tación  errónea de los artícu los 198 y 134 
del Decreto 818 de 1936. y del 23 del Decreto 554 de 1942. Recalca la 
dem anda, a este respecto, especialm ente, que la Jefatura de Rentas no- ̂ 
podía variar el precio fijado a los activos de la  sociedad recurren te  por 
cuanto dicho avalúo había sido  aceptado, en repetidas ocasiones, po r

■ las autoridades fiscales. F u n d a  tam bién su dem anda en otras disposicio
nes que se analizarán adelante.

El segundo aspecto del presente litig io  consiste en lo siguiente:
La sociedad en referencia ha m antenido dos cuentas, denom inadas 

«Herramientas y Aperos» y «Muebles y Enseres)). D ichas cuentas, que ve- 
n ian  amortizándose fiscal y com ercialm ente, fueron totalm ente am orti
zadas, com ercialm ente, en los libros de la empresa en el mes de diciem 
bre de 1938, quedando tales cuentas en la suma de un peso cada una. En 
el año de 1946 se volvió a poner en el activo el valor del costo de dichos 
bienes, haciéndose el correspondiente asiento en las reservas de depre'- 
ciación. El asiento en referencia fue el siguiente;



«Activos permanentes: ■"
H erram ientas y aperos, según' inven

tario , diciem bre 31 de 1945 ....:■ . $ 32 .416.99
M e n o s ......................... .. .........................  '■ ■ 1.'frO$ 32.415.99-
Muebles y enseres según inventario, 

diciem bre 31 de- 1945 . . . . . . . . . . . .  75.686.19
M e n o s ......................................................... 1 .00 . 75.685.19

S u m a .....................................  .................  $1 0 8 .1 0 1 .1 8

Depreciación de Activos:
Fijos:

De herram ientas y a p e r o s ................. $ 32.415.99
De muebles y e n s e r e s ...........................  75.685.19 $ 108.101.18,

Sostienen, tanto las resoluciones acusadas como la sentencia apelada, que 
ta l valorización' de : activos contenida e n lo s  asientos de contabilidad antes 
transcritos, constituye una rerita . gravable de la  sociedad recurren te, ale
gando la misma entidad que tal operación de contabilidad no tiene esta 
calidad- y, que en consecuencia, en' .esta parte soh nulas. f

Existían tam bién dos pequeñas d iscrepancias en tre  la sociedad recu
rren te  . y  las . autoridades fiscales, a saber: una por una donación de 
$ 3.000.0r(), cuyo descargo fue aceptado por la segunda Resolución de la 
Jefatura y la o tra por un valor de $ 1.&00.00, que fue el costo de una ca
rrocería  nueva de un autobús que la Jefa tu ra- consideró, con razón, que 
era úna inversión no deducible de la i 'e n ta d e l contribuyente.

CONSIDERACIONES DEL CONSEJO

El punto  fundam ental del presente recurso, como ya se vio, consiste 
en determ inar si las valorizaciones de los activos depreciables realizadas 
por la sociedad recurrente con fecha 13 de mayo de 1935 y 14 de junio de .
1937' por un valor total de $ 1.592.321.26 fueron operaciones legales y, en 
consecuencia, obligatorias an te las entidades fiscales o; por . e l  contrario, 
dichas operaciones contables deben desestim arse por haberse verificado 
sin  el lleno de los requisitos previstos en la‘ legislación tribu ta ria .

E l argum ento p rincipal aducido por .la sociedad recurren te  a lo largo 
de todo el procedim iento adm inistrativo y contencioso adm inistrativo, 
consiste en afirm ar que como el inciso prim ero del artículo 15 d'e la .
Ley 81 de 1931, incorporado en el 12 de la  Ley 78 de 1935, prohibe a l  Jefe 
de Rentas revisar liquidaciones con posterioridad  a l' 1Q de septiem bre . \  . 
del año inm ediatam ente siguiente a aquel en que. se hizo la declaración, 
con el procedim iento seguido en ■ las resoluciones acusadas, im plícita
mente se está violando tal texto, pues se revisaron las bases en que se 
fundam entaron las declaraciones de los años anteriores, para  desconocer
las y alterarlas.

Tanto la  Jefatura de Rentas e Im puestos Nacionales, como el T ribunal 
a-quo en la sentencia recurrida, sostienen que la norm a en m ención no se 
desconoce. «No se opera, dice ésta, cambio alguno en la ren ta  tasable 
o-en "los im puestos liquidados a Ingenio.M anuelita S. A. con anterioridad 
a l ciclo -impositivo correspondiente^ al año^ de'1946; como tam poco p a ra  
este a;ío gravable se ha efectuado po r parte  de i a  Jefatura  una revisión 
extra tempore, posterior a la  fecha limite. que senala la  ley»,' Y-en la  Re
solución R-2083-f!! se expresa asi la Jefatura-: «Pero iin e rro r . verificado 
en un año gravable cuyo térm ino  de revisión . no está vencido, puede 
corregirse sin violar la disposición. . C ontrariam ente a ella habría  obrado



la Jefatura  si en- la Resolución recurrida se hubieren aum entado los im
puestos liquidados a la Compañía en cada uno de los años anteriorés a
1946, pero aquéllos no 'sufrieron cambio alguno en la providencia aludida»,

E l Consejo considera que en  este aspecto, tanto la  Jefatura como el 
Tribunal, en la sentencia apelada, tienen razón al no haberse revisado 
im puestos a cargo de la sociedad recurrente fuéra del térm ino señalado 
en la m encionada norma legal. .

El problem a planteado, a juicio del Consejo, es d iferente y se deben 
estudiar para  resolver el presente recurso en prim er térm ino dos cuestio
nes fundam entales a saber: prim era, legalidad o ileg a lid ad  desde el pun
to de vista. im positivo de las valorizaciones de los activos depreciadles 
realizados por el actor y, segunda, aun en el supuesto de que tales valo
rizaciones resultaren ilegales, si la autoridad adm inistrativa está obli
gada a darles plenos efectos legales por haberlas reconocido tácita y 
expresam ente durante varios años. .

P ara  resolver la p rim era cuestión se considera:
Mucho se ha discutido en este negocio cuál es el sistema de am ortiza

ción que reconoce el derecho impositivo colombiano. . Si la am ortización 
únicam ente debe cubrir el precio. de costo de los bienes depreciables o 
su precio de recuperación.

En el alegato d e l ac to r ante la Jefatura y en la c itada Resolución 
R-2082-H se discutió ampliam ente este asunto y se citó en apoyo de una 
y de otra tesis a l tra tad ista  contable W.; A. Paton. ' -El asunto es de me
rid iana  c laridad  en los textos legales.

El principio general en la legislación ■ colom biana ha sido el del p re 
cio de costo, según quedó establecido por el articu lo  98 del Decreto 818 
de 1936, que d ice asi: ' .

«Para los efectos de esta disposición se entiende por precio 
con'lercial el de costo o el de adquisición, según el caso, fijado 
de acuerdo con los artículos 33 y siguientes de este Decreto, más 
el porcentaje de gastos' indirectos o generales del negocio que se . 
afecte o sea necesario cargar a esta clase de bienes . . .

Sin em bargo del p rinc ip io  general, que se. acaba de m encionar, el ar
ticulo siguiente del m encionado Decreto otorgó la facultad al Jefe de 
Rentas e Im puestos Nacionales de elevar o rebajar el precio comercial, 
antes determ inado, aum entándolo o dism inuyéndolo, a solicitud del con
tribuyente y mediando causas razonables^ que hubieren determ inado la 
baja o el alza en dicho precio. '

Jposteriorm ente el Decreto núm ero 554 de 1942 en su artículo 23 su
prim ió la an terior facultad del Jefe de Rentas de m odificar, según las 
circunstancias, el precio comercial establecido en el m encionado articulo 
98. Es decir, de esta fecha en adelante quedó p rohib ido  para efectos de 
am ortización de bienes depreciables cualquier m odificación en su costo 
in ic ial asi determ inado. '

Como, los avalúos efectuados por la sociedad ac to ra  se realizaron du
ran te  la vigencia de la norm a que se acaba de citar, debe estudiarse en 
este juicio si se cum plieron los requisitos exigidos por la misma, es decir, 
si el Jefe de Rentas e Im puestos Nacionales aceptó, con conocim iento de 
causa, la  valorización de los activos depreciables del contribuyente.

Al efecto existe' en el expediente a folio 195 del cuaderno tram itado 
ante' la Jefatu ra  de Rentas un cuadro firm ado por el entonces Jefe de 
Rentas e Im puestos Nacionales, doctor Aurelio Camacho Rueda, cuyo ti
tulo es el siguiente:
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'306 ANALES DEL CONSE30 DE ESTADO '' '

. . Cuadro de las reservas concedidas por concepto de deprecia
ción al Ingenio Manuelita S. A. ia partir del año■ de 1930. Tasas . 
aplicables al año de 1940, y saldos por depreciar».

En el cuadro anterior, como puéde verse de sus cifras, están. aceptadas 
por la Jefatura las valorizaciones de los activos depreciables de la so
ciedad  actora, en la misma- cuantía que ésta alega y que aparecen en los 
cuadros de la v isita  p rac ticada  p o r  los revisores^ de la Jefatura  de Ren
tas, señores Alfredo Quiñones Olarte y Jesús M. Villar (folios 65 y si
guientes del cuaderno tram itado ante la J e f a tu ra )y  en los elaborados . 
por los peritos en la diligencia practicada por el T ribunal a-quo. ■ ‘

Resulta pues, que de modo expreso el señor Jefe de Rentas personal
mente aceptó el valor de los activos depreciables de la sociedad recu
rren te  y él mismo- determ inó las tasas de am ortización que reconocía . 
la Jefatura, como deducción, para  am ortizar tales activos.

Puede preguntarse si con ese solo documento se cum plieron los requi- .
sitos de que tra taba el artículo 39 del Decreto 818 de 1936, cuyo tenor 
era el siguiente: r"

•Artículo 99. El precio com ercial exigido por el articulo 98 
' podrá castigarse con las cuotas- de ' am ortización acum uladas y 

calculadas razonablem ente sobre la vida probable de la propie - 
dad usada en el negocio, comerció o in d ustria  que sea suscepti- 

" ble de depreciación por desgaste o ro tura, deduciendo de tales 
cuotas la  alícuota o porcentaje que se haya aceptado como deduc
ción de la ren ta  bruta en el año gravable para los efectos del im--

■ puesto sobre la renta. Las cuotas de am ortización deducibles de . , v
acuerdo con el inciso anterior no podrán pasar los lím ites esta- ’■

'blecidos por el articulo 61 p a ra  la propiedad  mueble. E l Jefe de 
Rentas e Impuestos Nacionales, a solicitud del contribuyente, y 
por m otivos plenam ente justificados, podrá tam bién au torizar que 
se - eleve o rebaje el p recio  comercial exigido po r el mencionado 
artículo 98 cuando hubieren mediado causas razonables ■ que ha
yan determ inado un alza o baja en aquel precio», ■■

Aunque la resolución o providencia adm inistrativa firm ada po r ese 
alto funcionario no vino a decidir directam ente, -a solicitud del con
tribuyente, sobre la valorización' de los activos, sí tuvo que considerar esa 
cuestíón en forma . p rim ordial, pues se' estudió' eiitonces todo lo relacio
nado con los activos depreciables de la sociedad recurrente, En efecto, el 
trám ite que ocasionó la providencia en referencia fue el siguiente, según 
puede verse a folios 195 y siguientes del cuaderno tram itado. ante la Je
fa tu ra : ■

a) La sociedad presentó oportunamente. su declaración de renta co- ^  :v 
rresp.ondiente al. año de 1940, solicitando una. deducción • po r deprecia
ción de $ 344.268.76. . ,

b) El A uditor de-Im puestos Naeionales en oficio fechado en Cali, el 
20 de junio de 1941 (folio 234, cuaderno de la Jefa tu ra), solicitó a la -so 
ciedad recurren te, entre otros datos, un cuadro. de. depreciación en los 
siguientes- térm inos: ■ ■ :

«El cuadro de depreciación- debe hacerse- discrim ínadam enté ■ \  
y -por años; esto es, en cada uno de los gruP,:os de activos d ep re-. 
ciables hay que relacionar el valor de adquisición. en cada año». -

. c) La sociedad recurrente. envió tales datos, Como puede verse >a folios 
235 y 244 del mismo cuaderno. ‘ ’

d) La A dm inistración de Hacienda Nacional del Valle del Cauca, co
mo aparece en el citado cuaderno al folio 233, liquidó un impuesto a 
cargo del contribuyente de $ 255.109.65.
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e) La Jefatura de Rentas revisó Ja liquidación p rac ticada  po'r la A d
m inistración en Resolución núm ero R-184-H, de marzo de 1942, que en lo  
pertinente dice. así:

«Para fijar el im puesto correspondiente, la oficina de p rim era  
instancia' modificó el renglón relativo a la depreciación de la m a
quinaria, que redujo a la cantidad de $ 258.979.86 . . .

«Con fecha 19 de diciem bre de 1941, para los efectos del a r
ticulo 15 de la Ley 81 de 1931, dos funcionarios de esta Jefatura, 
en desarrollo  y  cum plim iento de una comisión especialm ente o r
denada, p racticaron  un detenido examen: de los libros com ercia
les . de la com pañia. Los resultados obteriídos en la inspección 
ocular se h ic ie ron  constar en Ja respectiva diligencia o acta de 
visita que debidam ente firm ada :Por el señor Gerente de la em
presa y por los funcionarios oficiales, exhibe los siguientes datos 
relacionados con el m ovim iento de las cuentas . .  ,1

«De acuerdo con el cuadro adjunto a esta Resolución, indicativo 
de las cuotas aceptadas en años anteriores por concepto de de
preciación de edificios, m aquinaria y equipo, la deducción ad
m isible por tal concepto eJ.J. el año que se revisa sólo asciende a 
la suma to ta l de $ 258.300.57 . .  .•

«Para efecto de cum plir lo dispuesto por el artículo 99 (sub
raya el Consejo) el precio de costo de los activos dem eritales

- '  según el balance com ercial de $ 3.732.777.77, es preciso castigar
lo con las depreciaciones- aceptadas como deducción hasta el 31 
de diciem bre de 1939, cuyo monto según el cuadro, adjunto p ara  
dicha fecha era  de $ 1.585.181.18 . .  .•

■’ Es decir, en el procedim iento que se acaba de enum erar y explicar se 
agotaron, por parte  de la Jefatu ra  de Rentas, los recursos para  fija r por- 
m enorizadam ente el precio com ercial o costo de los activos _demeritables 
del contribuyente con toda la minuciosidad que el caso pedía y se acep
tó, de conform idad con el articulo 99 antes transcrito , y expresam ente, 
cuál era el valor de tales activos. . .

El Consejo estima, con los antecedentes que se acaban de explicar, que 
si el señor Jefe de Rentas e Impuestos Nacionales, con pleno conoci
m iento de causa, y esto en el instante en que, en v irtud  del tan m encio
nado artículo 99, tenía plenas atribuciones para  m odificar los precios co
m erciales, aceptó el avalúo de los activos de' la sociedad re c u rre n te  en el 
cuadro resolución a que se ha hecho mención' con las explicaciones que , 
se han transcrito  de la Resolución' .R-184-H, tales resoluciones o provi- ' 
dencias adm inistrativas fueron regularm ente proferidas por las razones 
doctrinarias que se aplican en seguida y, en consecuencia, son inm odi- 
ficables. para la adm inistración que tiene que respetarlas por haber cau
sado . estado.

A este respecto, este despácho ha  sostenido . este p rinc ip io  fudam en- 
tal, entre otros en los siguientes. fallos: en sentencia de 14. de septiem bre 
de 1937, que corre publicada a la página 770 de Jos Anales del Consejo 
núm eros 257 a 262 y en sentencia de 9 de diciem bre de 1941’, que corre 
publicada en la obra citada a la página 1193 de los númenus' 308 a 310, se 
dijo lo que se transcribe a continuación: •

«Los p rincip ios quieta non movere y de la buena fe tienen va
lidez tam bién para  las autoridades . adm inistrativas. Ciertam ente 
constituye una am enaza constante para  el particu lar . la posibili
dad de que se revoque- una disposición que lo . favórece. Por con
siguiente, el legislador tuvo que pensar seriam ente. en lim itar esta 
facultad de revocar una disposición, teniendo en cuenta aquellos 
casos en que así lo exigía la seguridad ju r íd ic a . . Así, pues, el le-



gislador ha garantizado sobre todo la inm utabilidad de aquellas 
disposiciones que originen derechos y deberes, y que han podido 
ser d ictadas por la autoridad solamente después de un previo y 
complicado procedim iento de reclam ación e inform ación, pues 

. la misión de semejante expediente estriba, de una parte, que se 
examine a fondo cuanto afecta al in terés público, y de otra, en 
garan tizar al ciudadano la inm utabilidad de la orden que ha se
guido este trám ite.

«Estos princip ios, aceptados por los expertos en Derecho Ad
m inistrativo, consagran que . si las resoluciones generales o re- ‘  ̂
glam entarias son. esencialm ente revocables por la autoridad ad- ’ 
m in istra tiva que las dictó, en cambjo, las particu lares que crean 
situaciones individuales son intangibles, si no fueron reclam adas 
p o r parte legítim a, dentro del térm ino de la ejecutoria. Asi lo 
consagra expresam ente nuestra Ley' 53 de 1909. El p rinc ip io  tiene 
como ■ fundam ento la seguridad que los ciudadanos 'deben procu-

■ rarse de la firm eza de las decisiones públicas. E l térm ino de re 
visión, consagrado en la Ley 81 de 1931, como se ha d icho, es 
una excepción a la regla general, pero como ta l debe ser de in 
terp retación  restring ida y conforme con la  doctrina sobre la ma
teria . ■

; o:El Consejo, para  llegar a esta conclusión, no pierde de vista 
lá  necesidad de ia estabilidad de las situaciones juríd icas ind i
viduales, que no pueden estar sujetas indefin idam ente a periódi- ■ 
cas. revisiones, con perjuicio de la m archa ordenada de los ne- ' 
gocios. Si hecho el respectivo estudio de la declaración, el fun
cionario  de hacienda fue negligente o doloso en la investigación, 
debe recaer toda la responsabilidad sobre el Estado, que 'lo. tiene ... 
como agente. Pero 'en  ningún caso esa culpa ,o' ese fraude de los1 
agentes del Gobierno puede crear' una situación perm anente de 
inseguridad». ■ '

La. doctrina de los fallos transcritos no es sino la consagración de un ■ 
p rin c ip io ' aceptado universalm ente. Dice asi el profesor Bonmard en su 
Compendio de Derecho Adm inistrativo, página 225: ..............................  ’

«La ju risp ru d en c ia  adm ite que hay ilegalidad y causal para  
el' recurso  por exceso de poder, no solamente por violación d i
recta  del. derecho objetivo, sino tam bién por estar en contradic- 

,, ción con un acto jurisdiccional o u 11 acto adm inistrativo de con
tenido individual . . .  cuando la adm inistración quiere m odificar
o re tira r un acto 'adm inistrativo individual an terior . . . ,

Y más adelante, en la página 227: <; '■
dntangib ilidad  de los efectos individuales de los actos jurídi- 

. cos.. Este princ ip io  de que los efectos individuales producidos por 
los actos jurídicos son intangibles, es uno de los p rincip ios.fun- 
damentales de los derechos m odernos. E ñ  efecto, la seguridad 
jurídica es cosa indispensable p a ra  el buen, funcionam iento 

. del com ercio juridico», . '

P ero  a este respecto, existen además en el expediente, en el mismo cua
derno tram itado ante la Jefatura,, las siguientes constancias:
■ Desde el año. de 1936 consta . que la sociedad recurrente declaró su • 
ren ta  gravable y al efecto, sobre el punto que in teresa p a ra  'resolver la 
presente controversia, aparecen los siguientes documentos:

a) La liquidación del im puesto del recurrente, correspondiente al año 
de ' 1936 (folios 255 y 256), en que' se' acep ta  una depreciación de .
$ 187.623.34-, con el siguiente título: «Depreciación S/ relación».



b) La liquidación. correspondiente al año de 1937 (folios 254 y 255) 
en que se acepta una depreciación de $ 167.345.99, con el mismo título 
que se mencionó en el num eral anterior.

e) Una liquidación revisada p o r el Auditor de Im puestos de la Admi
nistración de Im puestos Nacionales del Valle, señor H. S inisterra, y apro
bada por el Inspector de Rentas Nacionales, señor G. Vélez, que en lo p er
tinente dice así:

..La liquidación revisada de los im puestos sobre la renta y pa
trim onio del Ingenio Manuelita S. A. por el año gravable de 193-8, 
de acuerdo con él examen practicado por el Inspector Vélez Ordó- 
ñez sobre los libros de contabilidad de la em presa . . .  .

..La depreciación contabilizada po r la Em presa ascendió duran
te el año de 1938, a la can tidad  de $ 329,300.08, suma igual a la  
pedida como deducción de la ren ta  bruta. Como esta deprecia
ción contiene porcentajes mayores a los normales en empresas 
semejantes, y tam bién a los índices señalados en el Decreto 818 

, de 1936 (articulo 61), en la liquidación revisada. se acepta po r 
este concepto sólo la cantidad de $ 305.530.62.

Sobre la planta y m aquinaria, e l ........... .... 10% $ 252.166.45
Sobre edificios .......... ' . . . ..............................  3% 16.635.74
Sobre Ferrocarril Vía ............... ..................... 6% 11.848.54
Sobre Ferrocarril Equipo ............... ............  10% 12.446.29
Sobre ímpleinento agrícola .......................... 1()% 9.452,91
Sobre líneas ...................................'................... 5% 3.030.69

Total , , , .......................................................... $ 305.530.62^

,d) E n  relación con el impuesto correspondiente al año de 194:0, se ex
plicó antes' lo ocurrido, faltando en el expediente los datos correspon
dientes a 1939, ,

e) P ara  el año de 1941 existe el anexo visible a folio 218 presentado 
por la sociedad recurrente, sobre, los^ activos deprecíables y el monto 
de la deducción por el mismo concepto por una cantidad de $ 393.449.62, 
sum a que fue rebajada por la A dm inistración a la cantidad de $ 307,164.43, 
según aparece en Jos cuadros generales antes citados. • ■ ¡

f) En el año de 1942 existe en la declaración de ren ta  el anexo III, 
visible . al folio 186, el correspondiente cuadro de depreciación.

g) Para eJ año . de' . 1943 puede verse a folio 178 el. mismo cuadro co-- 
rrespondiente al año en referencia  con un proyecto de liquidación que 
con oficio  riúmero 55 remite el Revisor de Contabilidad de la Jefatura 
de Rentas al señor Jefe' de dicho D epartam ento, en que se acepta in te
gralm ente la deducción de depreciación solicitada por el contribuyente 
por la cantidad de $ 308,059,09, que tam bién fue aceptada por la Jefa
tura de- Rentas, pues es la misma cantidad tjue figura en los cuadros ge
nerales de depreciación antes m encionados. ^

En el referido oficio (folio 170) dice asi el. señor Revisor:
«Le acom paño igualmente el acta referente a la revisión de los 

lib ros de contabílídad p rac ticada  a la. m encionada empresa, y 
' como inform e sobre el resultado de este examen le envío, un pro

yecto de resolución que 'm odifica el impuesto fijado por Ja ofi
cina liquidadora». .

La depreciación se acepta t a l ‘ cual, como ya se dijo. .
h) En relación con el año de 1944, en Ja declaración de la socie

dad recurrente existe un cuadro de depreciación que aparece a folio



162 y la correspondiente liquidación en que se rebaja la p artida  co
rrespondiente a tal depreciación, en la cantidad de $ 46.716.18 con ' el 
siguiente acápite: «Exceso según la contabilidad, reconociéndose al re
currente solamente la suma de $ 302.306.39 por tal concepto», cantidad 
que es la misma que aparece en los cuadros generales. Esta liquidación 
fue reclam ada ante la Jefatu ra  por la sociedad recu rren te  según puede 
verse a folio 153, no se sabe por qué concepto ni con qué resultado, pero 
la sum a.fijada  para  depreciación en la liquidación quedó en firm e, se
gún se deduce de los cuadros generales.

i) Correspondiente al año gravable de 1945 existe el cuadro de am orti
zación de los bieneS depreciables que corre a fo lio s 134 y siguientes y la 
correspondiente liquidación que corre a folios 143, 144 y ,145. En este 
últim o documento se rebajó ligeram ente la am ortización con la siguiente 
nota: «se aceptan las depreciaciones al 3% sobre el costo en edificios 
y las contabilizadas respecto a los demás bienes depreciables»,

j) Cuando se practicó  la  segunda revisión de la contabilidad de la  so
ciedad recurrente, los Revisores de Contabilidad, señores Olmedo Henao 
Hoyos y Jorge Angel, en oficio d irigido al señor Subjefe de la Sección 
P rim era  de la Jefatura dicen lo siguiente:

«En re lac ión  con el m ovimiento <1e las depreciaciones acepta
das y acum uladas por la A dm inistración de Hacienda m anifesta
mos a usted que éstas se encuentran enteram ente ■ de acuerdo con 

. el cuadro elaborado por Ja Jefatura. de Rentas e Impuestos Nacio
nales, a 31 de diciem bre de 1940, en ' v irtud  de la Resolución 

, núm ero R-184-H de marzo de 1942». "

Todo lo a n te rio r viene a corroborar que la sociedad recurrente, a cien
cia y paciencia de la A dm inistración de H acienda N acional del Valle 
del Cauca y de la Jefatu ra  de Rentas,. venia desde. m uchos años atrás con
tabilizando . sus. activos depreciables, con . las valorizaciones realizadas 
én los años de 1935 y 1937 y que estas entidades hab ian  aceptado tales 
Valorizaciones, e n , la_s revisiones de contabilidad, en. las liquidaciones y 
en" los cuadros, elaborados, cosa que constituye a juicio d e l Consejo una 
situación ju ríd ica  individual a favor ,,del. contribuyente, especialm ente 
por haberse realizado, varios aqtos. ju ríd ico s 'en  el tiem p0 en que la Jefa
tura de Rentas era competente y tenia. atribuciones' para ' v a ria r el valor 
de los activos según, lo disponía el articulo 9¡9 antes mencionado. Tempus 
regit a c tum .. . . . s . .

El. articulo 66 del citado Decreto .818 estableció- que la . Jefatura de Ren
tas. debia p rescrib ir a los contribuyentes, en los . form ularios hechos. por 
la m isma Jefatura, la presentación' de una. relación dé los bienes deme- 
ritables, detallando  su costo, las tasas. de am ortización, una relación de 
las cantidades. amortizadas. en ejercicios. anteriores, etc. . . . ,

Como en  el expediente obran  m uchas declaraciones efectuadas por la 
sociedad recurren te , extrañó este despacho'. ' que a tales declaraciones, 
cüyos aiiexos obran  en él, no. se hub ieran ' acom pañado los . form ularios 
a que se ha  hecho referencia. ' - ' '

Tales form ularios - solamente se llenaron  en el año de 1948, p ara  com
plem entar la declaración correspondiente a 1946, por razón de las dos 
visitas' que fueron practicadas en los libros de' la sociedad recurrente.

Fue, por . esta om isión, que este despacho dictó auto'' p a ra  mejor p ro 
veer, a fin  de que la Jefatura  explicara el' por . qué' el contribuyente h a 
bía hecho sus declaraciones- sin la presentación, de los form ularios en 
cuestión,' que al tenor del citado artículo parecen' indispensables p ara  
que las autoridades fiscales acepten como deducción las am ortizaciones 
de los activos dem eritables productores de la renta. Al mismo tiempo 
se desprende que. con las inform aciones exigidas po r el texto que se vie
ne com entando, las mismas autoridades fiscales están, en cualquier mo



mento, en capacidad de saber y conocer el m ovim iento de tales bienes 
de cada uno de los contribuyentes.

La sociedad actora, como se acaba de ver, en cada año gravable pre
sentó, en papel común, unos cuadros sobre. las depreciaciones de los ac ti
vos am ortizables con casi todos los porm enores a que se ha hecho refe
rencia, pero no en los form ularios que debieron ser prescritos por la 
Jefatura.

En contestación al oficio pasado a la misma Jefatura, en cum plim iento 
del auto para m ejor proveer," ésta contestó que los nom brados form ula
rios solamente se habían mandado tim brar o im prim ir en el año de 1948 
y que luégo fueron re tirados en virtud de las dificultades que tuvieron 
los contribuyentes para  sum inistrar todos los inform es requeridos en 
los mismos.

De lo an terior se desprende que en las declaraciones sucesivas del con
tribuyente de que se tra ta  se cum plieron los requisitos fijados por el 
texto en mención, pues si no existian los form ularios no era culpa de la 
sociedad recurren te  y con los datos que anualm ente sum inistraba en los 
cuadros citados, las autoridades im positivas podían darse cuenta a caba- 
lidad cuál era el movimiento de los activos dem eritables de la citada 
empresa, cosa que viene a corroborar la situación ju ríd ica  ind iv idual de 
que la misma gozaba sobre' el valor de sus activos dem eritables.

Pero aun adm itiendo que todos los actos y providencias dictadas a que 
se ha hecho m ención, especialm ente el cuadro resolución del señor Jefe 
de Reiltas, que corre a folio 195, complementado con' lo dicho po r la Re
solución número R-184-H de 1942, cuyos apartes pertinen tes se tran sc ri
bieron antes, tuvieren algún viso de ilegalidad, de Conformidad con el tan 
citado articulo 99, tam poco podría la A dm inistración Pública descono
cer o revocar tales actos jurídicos, so' pretexto de que fueron  proferidos 
irregularmente^ o de que adolecen de algún vicio de nulidad. E n  efecto: 
el profesor M auricio H aurion en su Tratado de Jurisprudencia A dm inis
trativa, tomo 11, páginas 100 y . siguientes, dice:

«Distinción entre. las decisiones que no h an  conferido. derechos 
adquiridos y aquellas que si han conferido tales derechos; estas 
últim as no pueden ser revocadas o. anuladas, de oficio, sino cuan
do contienen alguna causal. ,de nulidad, y esto, dentro de los té r
minos del recurso por exceso de poder»,

Cita a continuación en su integridad las siguientes sentencias del Consejo
de Estado francés que, én lo pertinente,' dicen así:■ , . • ' ■ , . ■ ,

« C onsiderando de una m anera general que si es función de los 
Ministroé p ronunciar de' oficio la' anulación de  una decisión ad
m in istra tiva que ha creado derechos, si está v ic iada -de alguna

• ilegalidad que puede ser causal de anulación por vía contenciosa, 
no pueden hacer esto’ sino antes de que hayan expirado los té r
minos del recurso contencioso. . .

En la sentencia Vallois se dice lo siguiente: . -

. «Considerando que, de una manera", general, si es función de 
una au to ridad  adm inistrativa que ha tqm adouna, decisión ejecu
toria  que ha creado derechos, el pronurtciar, de oficio, su revoca
toria  cuándo esta decisión contiene una ilegalidad de naturaleza 
a causar su anulación, por vía contenciosa, ta l autoridad 1fo puede 

. obrar . así sino cuando no han expirado los térm inos del recurso
contencioso . . . »

En la sentencia de 1<? de junio de 1923 se establece igual p rincip io , 
lo mismo que en la del 13 de junio de 1923, am bas transcritas en su 
integridad en la - obra citada.



Comentando dichos fallos, dice asi. el p rofesor: '
«Se tra ta  de la revocatoria por Ja misma adm inistración de

■ decisiones ejecutorias individuales, susceptibles de c re a r  derechos 
' en provecho de los beneficiarios de la decisión, pero, que contiene

irregularidades cuya naturaleza puede causar su anulación con
tenciosa si fueren atacados por los interesados.

..El señor F iscal R ivet, en las; conclusiones que form uló en el ■ 
negocio Cachet y cuya substancia fue aceptada por la sentencia, •
expone con la m ayor nitidez la d ificu ltad  ante la cual se encon
tró el Consejo de Estado sobre la delicada cuestión que tuvo que . 
resolver, y que, hay que agregar, la resolvión elegantemente . ; .  5

«Démonos bien cuenta de las condiciones en las cuales' estos 
asuntos se presentaron ante el Consejo de Estado; son las segun
das decisiones, anulando o revocando, las prim eras, las que se 
atacan y lo so.n po r aquellas personas a las cuales las prjm eras '
decisiones habían. conferido derechos de que las segundas los 
privan.

«La A dm inistración no vacila sobre su derecho de anular o de 
revocar el acto que ella considera irregular, el M inistro usa de 
su poder jerárquico, el D irector del Registro, o el Jefe de Estado, 
vuelven sobre sus decisiones; por otra parte, la A dm inistración 
ve la irregularidad  del acto y con el sentim iento secular de su po
der d iscrecional no da gran im portancia. a los beneficios que han 

. ’ creado y que han podido tom ar la figura de derechos adquiridos.
P a ra  la A dm inistración estas decisiones son precarias , para  ■ el 
bien, del sérvicio, y le parece natural revocarlas. ' .

«Por el contrario , los individuos beneficiarios que, estas decisio- V
nes ■ tra tan  siem pre de consolidar su situación y ven en ellas de- '

■ rechos adquiridos . . .  .
«En' cuanto a las decisiones viciadas. de alguna nulidad, pue

den ser revocadas o anuladas, de oficio, por un m otivo de dere-
• cho. Sobre este punto no se puede in terferir la acción adm inis

tra tiv a  que se ejercita en el sentido de la legalidad y asi lo ha  re
conocido la ju risprudencia  del Consejo de Estado en , muchas oca
siones. Pero el poder de revocar o de anular de la A dm inistra
ción no puede ejercitarse indefinidam ente y en cualquier época.
¿Es que jamás las situaciones creadas por este género de decisio
nes se volverán a establecer? Cuántos peligros para  la  seguridad 
de las relaciones sociales se encierran  en estas posibilidades in
definidas de revocación . . .

«Asi todas las nulidades ju ríd icas de que las decisiones adm i- 
Jiistrativas se cubren rápidam ente, Ya sea en relación- con los r e 
cursos contenciosos, ya sea con la revocación o .anulación admi- ; v. 
n istra tiva; una atm ósfera de estabilidad se extenderá sobre las si
tuaciones creadas adm inistrativam ente». •

< Ahora bien, la doctrina que se acaba de transcrib ir del Consejo de Es
tado  francés, con los com entarios a que se ha hecho referencia , fue tam 
bién acogida explícitam ente por este Consejo en la sentencia citada del
14 de septiem bre de 1937.

En la p rovidencia  que se acaba de citar, el M inisterio de Industrias y 
Trabajo, dictó la Resolución número, 50. de 1934 que declaraba extin
guida la condición resolutoria que afectaba el dominio de un terreno 
baldío que había adjudicado el Gobierno Nacional. ■

Posteriorm ente, por medio de Resolución núm ero 55 de 1936, el mismo 
M inisterio revocó la -providencia d ictada an terio rm ente,. o sea la  número 
&(), por cuanto consideraba gque las pruebas en que se ■ había  fundado la  •
misma eran incom pletas. «Lo que viene a dejar sin fundam ento el relevo



de la condición resolutoria . a que se contrae la Resolución número 50 
d ictada po r ese despacho con fecha 2 de abril de 1934, con base en las 
afirm aciones im probadas sum inistradas por los interesados, y las cuales, 
según puede apreciarse, • no se ajustan estrictam ente a la realidad de los 
hechos con que ella se tra ta  de acreditar»,

Este Consejo declamó nula la segunda Resolución, sin en tra r a estudiar 
si las pruebas tachadas de inexactas por el Ministerio eran ciertas o no, 
p o r cuanto al dictarse la p rim era  Resolución habria  debido estudiarse 
por la autoridad adm inistrativa este aspecto. de la cuestión sin que pos
teriorm ente,’ y ya ejecutoriada la providencia, pudiera ser puesta, de nue
vo en tela de juicio, aun invocando una. nulidad. Dijo asi el Consejo en 
esta ocasión:

•Una Resolución A dm inistrativa de esta naturaleza, definitiva 
y aclaratoria de un derecho, tiene toda. la virtud suficiente para  
causar estado, lo que equivale a decir que una vez dictada cesa 
la  competencia de la au to ridad  que la dicta y la A dm inistración 
ya no puede volver sobre sus propios actos, toda vez que éstos i 

'  confieren derechos a terceros. El Gobierno en su función adm i
nistrativa no puede m odificar sus actos por resoluciones poste
riores, cuando ellos han definido una situación ju ríd ica  concreta, 
personal y objetiva, es decir, cuando en el campo de las relacio
nes jurídicas haya surgido un legitimo derecho civil garantizado 
constitucionalm ente p o r el p rinc ip io  general de la irretroactiv i- 
dad de las leyes.

•La ejecutoria de las resoluciones m inisteriales es un principio 
de orden público que al igual del res judicata garan tiza  la  tra n 
quilidad y seguridad públicas contra la inestabilidad de los actos 
del poder estatal que confieren derechos. Este princ ip io  funda
mental de la  ciencia adm inistra tiva fue consagrado entre nosotros 
po r la Ley 53 de 1909, y confirm ado luégo por varias leyes, 
como la 130 de. 1913, articulo 81, y la 77 de 1931, articulo 49.,

Como' consecuencia de todo lo an terior debe concluirse que, de acuer
do con la doctrina expresada en las transcripciones precedentes de ma
nera  unánim e, las autoridades fiscales no podían, por ningún concepto, 
volver a poner en tela de juicio, como se hizo en las providencias acu
sadas, una situación juríd ica individual y concreta que habia. sido defi
n ida  previam ente, y en repetidas ocasiones por las mismas autoridades 
fiscales, con pleno conocim iento de causa, según se ha dem ostrado por- 
menorizadamente.' ,

E l segundo aspecto ,de la cuestión som etida a la consideración de este 
despacho consiste en el asiento de contabilidad sobre las. cuentas «Mue
bles 'y Enseres» y «Herram ientas y Aperos» que, como se vio, fueron va
lorizados por la sociedad recurren te  para  el año de 1946, cuando habian 
sido puestos en su contabilidad en el año' de 1938, en la  suma de un. peso, 
es decir, se habian  desvalorizado com pletam ente por la m ism a sociedad.

La Resolución R-1031-H a este respecto dice así: '
«Ajuste de “H erram ientas y Aperos” y “Enseres” por el .valor 

dél inventario, páginas 9 y 3 del acta, por la cantidad de 
$ 1S.101.18, que no es deducible, ya que el asiento se produjo 
en 1946 para  a ju sta r al inven tario  de 1945, con afectación a la 
reserva para  depreciaciones, aum entándola en esta  suma».

En igual sentido se expresa la segunda resolución, como puede verse 
a folio 42 del cuaderno p rincipal, y el T ribunal en la sentencia recu rri
da trae  el mismo raciocin io  a l decir «que sobre tal base, que sobrepasa 
el valor inicial o costo de tales activos, se reconozca como deducción,



por este concepto, el propio m onto de las valorizaciones» (folio 90, cua
derno p rin c ip a l). .

V No aparece, exam inando en detalle la  parte  contable del expediente,
que la so({iedad recurren te  hubiera pretendido que la suma antes espe
cificada le fuera aceptada como una deducción de su ren ta  bruta. Como 
se vio, tal asiento de contabilidad no afecta la cuenta de pérd idas . y ga-

■ nancias, como lo explican los señores peritos en su informe.
' No considera el Consejo que una simple valorización de un activo,

cuando' el mismo no se ha enajenado, ni vendido o traspasado por un va
lor superior al precio de costo, menos las am ortizaciones correspondien
tes, constituya una ren ta  gravable, cosa que. se confirm a con la lectura 
cuidadosa del articulo  19 de la Ley 81 de 1931, tal cual quedó . m odifica
da por la Ley 78 de 1935, en sus ordinales 19 y 29, La sociedad recu rren 
te no comerció, ni negoció con los bienes a que se contrae el asiento ci
tado que son las actividades que" originan las rentas.

Claro .está que sobre estos activos asi valorizados, en conform idad con 
lo que se ha  visto anteriorm ente, no podrá la sociedad recurren te  basarse 
para  obtener deducciones p o r  concepto de. depreciación de. los mismos. 
Solamente sobre tales cuentas se pod rá  conceder depreciación en relación 
con los bienes adquiridos durante el ?.ño gravable de 1946, cuyo valor no 
sufrió  alteración- alguna con el asiento de contab ilidad  que se viene es
tudiando.. Lo mismo sucederá,, a este respecto, en relación con las cuentas 
de la .misma denominación, de la -hacienda «El Triunfo»,; de propiedad 
de la  sociedad recurren te, que tam poco fueron alteradas p 'variadas con

■ el asiento de contabilidad. de, que se tra ta . ■
A,. tono con todo. lo dicho anteriorm ente, se impone reconocer a la  so

ciedad. recurren te  una cuota por la depreciación de sus activos dem erita
. bles cuyo avalúo es obligatorio, como se explicó, p ara  las. au toridades fis

cales. Esta amortización, po r otra- parte, para  el año gravable. de 1946, 
que es el que se discute, solam ente se puede conceder a las  tasas fijadas 
por la Jefatura-.de Rentas en su. cuadro resolución ya citado,.com plem en- 
tado con lo dicho por la Resolución R-184-H, que en lo pertinen te  dice asi:

' «De acuerdo con el cuadro adjunto a' esta Resolución, indicativo 
. de las-' cuentas aceptadas" en años anteriores por coriceptiJ de de

preciación  de edificios, . .m aquinaria y- equipó, la deducción admi- 
' sible por tal concepto en e l  año que se' revisa sólo asciende ' a' la

. sum a to ta l.de  $ 258.300.57, con la 'aplicación dé^ün& tása  del 3% 
sobre edificios y O.e- una cuota del 7%' % sobre m aquinaria y equi- 

1 po, que son las razonables para  am ortizar los b iehesdem eritab les 
en esta clase de industrias en un período de 33 y 13 años, res-

■ . pectivam ente, aplicadas igualmente por, esta Jefatura  en las indus-
' trias sim ilares' que operan en el pais:o. '' '

« '
. Aplica. ndo,est3.s tasas de am ortización a ios saldos' de los^ activos depre- 
ciables de' la sociedad recurrente en el añó^ gravable de.Í'946,"se obtienen 
los siguientes. resultados' num éricos, cuya súma es l a ’ c ifra  a que tiene 
derecho el recurrente qué se' le  deduzca de su. ren ta  p o r ’ concepto. de 
am ortización, tom ando los -misinos datos num éricos del infórm e d e c o n -  
labilidad rendido por los Revisores 19. y 29 de Contabilidad de la  Jefa
tu ra  de Rentas, señores Olmedo Henao Hoyos y Jorge Angel (folios 9D 
a 103 inclusive, cuaderno de la. Jefa tu ra), que están de acuerdo con las 
cifras dadas p o r los . señores peritos en la diligencia p rac ticada  durante 
la p rim era  instancia. ,

i
I;



Hombre de la cuenta ®a^° ^ ros
' $

Planta y m aquinaria ......................  3.112.852.08
Casas y edificios .............................  774.047.72
F errocarril V ia ...................................  254.313.70
F errocarril E q u i p o ........................  198.167,90
Implementos agrícolas. ................  277.350.72
Pozos líneas bom bas......................  , 69.606.71
Muebles y e n s e r e s ...........................  9.595.07
H erram ientas y ap e ro s................. , .  8.192.61
Acequias, pozos y caminos . . . .  60.613.84

4.764.740.35
Hacienda El Triunfo.

Equipos v a r i o s .................................. 4 .092.57
H erram ientas y e q u i p o ................  5.304.67
Casas y edificios ............................. ■ 50.000.00
Muebles y enseres . . . ...............  6.771.3-2
M a q u in a r ia ................................... .... 7 .412.60
•Implementos agrícolas . . . .  . .  34. '598.90

4.872.920.41

Rata depre Cuota depre
ciación ciación

% $
7% 233.463.39
3 23.221.43
7% 19.073.53
7% 14.862.59
7%. 20.801.30
7 ̂ 5 .220.50
7V2 - ' 719.63
7% 614.45
7% 4.546.04

322,522.86

306.94
7V2 397.85
3 ■ 3.750.00

■ 7V2 . 507.85
7W  ■■■ 555.95

■ 7% 2.594.92

330.636.37

De conform idad con todo lo expuesto hasta aquí,. se . im pone hacer 
Ja liquidación correspondiente a Ja sociedad ac to ra  para  el. año. grava- 
ble de 1946, en la siguiente forma:

Patrimonio: .

E l gravado por la A dm inistración de
Hacienda del V a l le .................................. $ 6. 939. 596. 05 ^

Más diferencias de las  ' am ortizaciones ’ '
concedidas por. la  m isma Administra- ’ , ■.
ción y las que se reconocen por la '
presente liquidación ............................... 90.338 ..59.

Patrimonio gravable . . . .  .................  . . .  $ 7 .029.934.64 .
Impuesto de Patrimonio  . . . .  ... . . .. . .  $ . 73 .499 .28

Renta: *

La gravada in icialm ente ' . . . . v . ■; . , . $ 1 .951.436.01 : 
Menos valor depreciación de la conce

dida originalm ente y que se recono
ce en la presente l iq u id a c ió n ............. 90.338.59

Valor carrocería  autobús ........... . . . .  1.800. 00

R enta gravable .......................... ................... $ 2 .043.574.60
Impuesto Ley 35. de 1944 . . . . . . ' ............. 348.842.42
Impuesto Ley 81 de 1935 .................... . 160.060.97.



Proporciones: ■

348.842. 42 x 15.837. 99
 — :--------------- :------ =  2.703.57
- 2.043.574.60. "
160.060.97 X 15 .837. 99
---------:-------------------------- ---  1.240.49 1.463.08

2.043.574.60

Im puesto rrenta d e f in i t iv o ........................

Suma . . . - . ' ...................... .................' • . ' • .
35% de aumento en las tarifas S/

419.538.13 ....................... . . . ... ................
'h % S / 2.017.736.61 ............... ...................  .
1.0% «Cuota restablecim iento orden p ú 

blico . S / 25.106.56 ___ _ . . .  . .  . . .  , .

Tota/ a cargo de la com pañia ...........
.Valor d e  la p rim era  liquidación ........... $ 552.238. 36
Cobros adicionales por las resoluciones ,

acusadas .................. ' . . . .  .. . . .  . . .  . 227.-054.60

Total pagado por la em presa . . .  . . .  $ 779. 292. 96 
Menos valor presente l iq u id a c ió n ........... 580.316.29

Saldo que debe devolverse a la sociedad 
recurren te  . . . . '.  . ....................... -. . . .  . . $ 198. 976. 67

Liquidación de bonos de la Vivienda 
Popular:

R enta líquida gravable- . . . . .  .................  ....
Menos exención i n i c i a l ............................. .' $ 10.000.00
Menos im puestos liquidados a excepción

de 'h % ........................................ .. . . . . .  570.227.61

Base p ara  la in v e r s ió n ....................... . . .
5% S / 1.473.346.99 . .  . . .........................
La sociedad invirtió  originariam ente . .  69.941.28.
La sociedad inv irtió  en  v irtud  de las ■

resoluciones acusadas .................  . . . .  16.432.96
' ---------------------

La sociedad tiene dérecho a vender a la 
p a r al Institu to . de Crédito T errito ria l 
la diferencia,- o sea la suma de . . . . . .

$ 347.379.34 

$ 420.878.62

146.838.34
10.083.68

2.510.65 

$ 580.316.29

$  2.043.574.60

580.227.61

1.473.346.99
73.667.35

86.374.24
4...-

$ 12.706.89

FA^LLO:

En m érito de-lo expuesto, el Consejo de Estado -:-Sala de lo Contencioso 
A dm inistrativo— , adm inistrando-justic ia  en nombre. de la República de 
Colombia y por au toridad  de la ley, oído el concepto del señor Fiscal, 
d ispone: ■ '



Primero. Revócase la sentencia de prim er grado proferida con fecha 
diez y nueve de noviembre de 1949, por el T ribunal Seccional de lo Con
tencioso Adm inistrativo del Valle del Cauca, y en su lugar se dispone:

Segundo. Decláranse nulas, en parte, las Resoluciones núm eros 
R-1031-H y R-2083-H, proferidas por la Jefatura  de Rentas e Impuestos 
Nacionales, de fechas 31 de agosto de 1948 y 28 de diciembre del mismo 
año, respectivam ente.

Tercero. El Tesoro Nacional, por conducto de la Adm inistración de 
, , * H acienda Nacional de Cali, devolverá a la sociedad «Manuelita S. A.» , 
; ' • como sucesora de. la sociedad «Ingenio M anuelita S. A,» al día siguiente 

de la ejecutoria de la presente sentencia, la cantidad de ciento noventa y 
ocho m il novecientos setenta y seis pesos y sesenta y siete centavos 
($ 198.976.67) y sus intereses a la ra ta  del ocho por ciento (8%) desde 
la fecha indicada hasta el día en que se verifique el pago..

Cuarto. E jecutoriada la presente sentencia, el Instituto- de Crédito Te
rrito ria l, por conducto de" sil oficina en la ciudad de Cali, está obligado 
a com prar a la sociedad «Manuelita S. A,», como sucesora de la sociedad 
•Ingenio Manuelita S. A... a la par la cantidad de doce mil setecientos 
seis pesos y ochenta y nueve' centavos ($ 12.706.89) en Bonos del mismo 
Instituto.

Cópiese, notifiquese y devuélvase.

Rafael Rueda B ticeño, Daniel Anzola Escobar, Eduardo Piñeros y Pi- 
., ñeros, Ildefonso Méndez, Antonio José Prieto, Jesús Estrada Monsalve, 

y  Baudilio Galán Rodríguez.— Luis E. Garcia V., Secretario.



IMPUESTOS

(Consejero ponente: doctor Daniel Anzola Escobar).

Consejo de Estado— Sala de lo Contencioso Adm inistrativo— Bogotá, vein
ticinco de abril de m il novecientos cincuenta y dos.

Referencia: Emiliano Pérez demanda la nulidad de las 
Resoluciones números R-1923-H, de 20 de noviembre de
1947, y R-557-H, de 21 de mayo de 1948, de la Jefatura de 
Rentas e Impuestos Nacionales. '

El señor Em iliano Pérez, anunciándose como empleado de «Emiliano 
Pérez S. A.,.,. presentó en su nom bre y en' el de su señora esposa en la  ,..t
A dm inistración de H acienda N acional de C undinam arca la declaración . 
de la ren ta  y patrim onio correspondiente al año gravable de 1945,. y la  
entidad dedujo a cargo de los contribuyentes el im puesto que estimó 
legal, igual én pesos a la suma de $ 2.529.42 que el declarante consignó 
en las Cajas Oficiales según recibo núm ero 129827, de 21 de febrero de
1947. ;

Como estim ara el declarante que la cuenta había sido mal deducida 
«en lo que respecta  a l renglón relativo al exceso de u tilidades y a la 
ren ta  en el aparte  relacionado con la u tilidad  de la venta realizada al 
lote de la señora Amalia Arciniegas de Echandia,., elevó ante la  Jefatura 
de Rentas el reclam o pertinente, que fue despachado desfavorablem ente 
a térm inos de las Resoluciones números R-1823-H, de 20. de noviembre de s
1947 y R-557-H, de 21 de mayo de 1948, siendo la últim a confirm atoria 
de la negativa m anifestada en la prim era.

No conforme el señor Pérez con. las determ inaciones de la Jefa tu ra  
dio . su personeria al doctor Rodrigo Jiménez Mejía para  que_ ante la ju
risdicción de lo Contencioso Adm inistrativo, T ribunal de Bogotá, deman;- a 
dara la nulidad de-las expresadas Resoluciones de la Jefatura  a fin  de 1
que en la nueva, liquidación, revisada la operación adm inistrativa, se fi
jara el quantum  definitivo del impuesto.

En deslk'rollo del m andato/ el señor apoderado presentó la dem anda 
de este juicio, en la que hace estas peticiones:

«19 Que se decrete la nulidad de las Resoluciones núm eros 
,. 1823, de fecha 20 de noviembre de 1947, y 557, de fecha 21 de m a

yo de 1948, am bas de la Jefa tu ra  de Rentas e Impuestos N aciona
les del M inisterio de Hacienda y Crédito Público;

«29 Que se modifique o se ordene la m odificación de la liquida
ción del Impuesto a la Renta y Com plem entarios del señor Emi
liano Pérez, verificada po r la A dm inistración de H acienda Nacio
nal de Cundinam arca y correspondiente al año de 1945, en lo que 
respecta al renglón relativo al exceso de utilidades y al relativo 
a la renta en el aparte relacionado con la-u tilidad  de la venta



relativa al lote de la señora de E chandia (Amalia Arciniegas de 
E chandía), según la  copia de la  liquidación del im puesto que '
acompaño a esta- dem anda, y que debe considerarse como incor- ■

. porada a ella. ;
«3? Que se ordene a la entidad pertinente la ' devolución del ex- - 

ceso que ha pagado m i poderdante, señor Em iliano Pérez, por 
concepto de los im puestos antes indicados, correspondientes al '
año de 1945». . . .

En el . capítulo destina-do a los hechos, dice el señor apoderado: * .
... «Como hechos que dan fundam ento a las an teriores Solicitudes ■

" ’ o peticiones,. me perm ito enunciar cronológicam ente las opera-
• ciones verificadas por mi poderdante en el año de 1945, y otros

que indujeron a la Admínistrfl,ción a . incurrir en el exceso del 
gravam en:

19 El 26 de junio de 1942 compró Em iliano Pérez a A lejandro .
Pardo Rubio, por escritu ra  pública número 1625, otorgada en la 
N otaria 3^ de Bogotá, un lote con 1718,75 varas cuadradas; ‘

29 El 2 de marzo de 1943 vendió Emiliano Pérez a Ju lia  Res- .
trepo-de Muller, por escritura pública número 549, de la N otaria 

**.. 3^ de Bogotá, 425,89 varas cuadradas.
39 El 26 de junio de 1945 com pró Emiliano Pérez a Julik Res- 

trepo dé M ullere l mismo lote relacionado en el número anterior,
. por escritu ra  pública núm ero 2312, de la N otaría 3^ de Bogotá,

Este fue un negocio de reversión que anuló la  operación comer-
■ cial enunciada en el núm ero anterior, y que se hizo en condicio- '

s nes de p érd id a  para  m i poderdante. . ■
j ?■' 49 El 7 de julio de 1945 vendió Em iliano Pérez a M anira, Ma- .

rrum  y Fagime Kairuz, por escritura número 2713, de la  N otaria 
5^ de Bogotá, un lote de 514 varas cuadradas, form ado por las 
425,89 varas cuadradas que había com prado según el núm ero an 
te rio r a Ju lia  Restrepo de Muller, más 88,11 . varas cuadradas, va
ras estas últim as que constituyen la única operación nueva, en ■ 
este caso. - 

59 E l 10' de julio de 1945 vendió Em iliano Pérez a H ernando 
Márquez, por escritu ra  pública núm ero 2742, de la N otaria 5^ de 

1 Bogotá, 336 varas  cuadradas del mismo lo te  enunciado en el nú-' , ' ■
1 mero 1.

1 69 E l 27 de julio de 1945 vendió Emiliano Pérez a Jorge Ha- 1
' kim, po r escritu ra  pública número 3.018 de la misma N otaria 5^,

; 5-57 varas cuadradas, parte del mismo lote de los anteriores y en
; la  p rác tica  saldo de las 1718 varas com pradas a Pardo Rubio en
: el año' de 1942, porque el saldo de 300 varas cuadradas aproxi- -
, , madam ente están form adas p o r una faja de 5 m etros de fondo en .

'* donde: no es posible hacer' construcción alguna. Nótese que la
¡ , . com pra de este lote la hizo m i poderdan te  en el año de 1942, y
1 ' que con excepción de la venta, anulada más tarde, a la  señora"
¡ Muller no vendió ni ejecutó operación alguna sobre dicho lote du-

-i rante tres años, o sea hasta  1945, cuando vendió la to talidad dis-
1 -, p o n ib le / ■
¡ 79 Finalm ente, el 4 de julio de  1945, con el p roducto  de las
| ventas . an teriores com pró . mi poderdante  a' A lejandro P ardo  Ru-
! bio,- por escritu ra  pública número 2283, de la Notaría 3*, 3.000 .
! varas cuadradas en la calle 51 con la carrera 51}, y las perm utó '

 ̂ el 19 de octubre del mismo año según escritu ra  pública núm ero .
. ” 3450 con la señora Amalia Arciniegas de Echandía, por h ierro
¡ y cemento que necesitaba para unas construcciones que por su

cuenta )iacia la Compañía Construcciones Bogotá Limitada. En el 
expediente que tendrá  a sú estudio' el honorable T ribunal verá 

' . que en esta operación la única ganancia o ventaja que obtuvo



m i poderdaiite fue ponerse en capacidad de con tinuar sus cons
trucciones sin sufrir el perjuicio, -de tenerlas que suspender por 
falta de los mismos y un automóvil que fue^ denunciado en la de
claración... , '

Como disposición violada sé c ita  la del artículo. -19, o rd inal 29, de Ja  ̂
Ley 78 de 1935,

El concepto de violación de la norm a in d icad a  viene expuesto en la 
m otivación, que concretándola al hecho jurídico cuestionado se hace 
consistir: a) en que el señor Pérez no tiene el negocio de com pra y venta 
de finca raíz, como que apenas ocasionalm ente ha negociado en este 
renglón pero no con el ánimo de especular sino para buscar por medio 
de esas transacciones el desenvolvimiento de otros negocios suyos en 
mejores condiciones; b) en que la firm a del señor Pérez.no está in scrita  
en la Lonja de Propiedad Raíz; c) en que no es él urbaniz^dor ni co
m isionista en esta clase de, negocios; d) en que el objeto' de la  sociedad 
de que, es accionista - el reclam ante no com prende ese gi-ro' de negocios. 
F inalm ente, refiriéndose a la transacción con la señora de E chandía, se 
agrega: . '

«La única operación- de finca ra íz q u e  no relacioné en mi decla
ración de ren ta  y patrim onio  correspondiente al año de 1945 fue 
una perm uta hecha con e l  señor Gustavo Echandia, de un lote de, 
3.000 varas cuadradas que había ' com prado al señor Alejan'dro' 
Pardo Rubio, por medio de la escritura núm ero 2283, de junio 4, 
otorgada en la N otaría 3^ de este circuito . El monto de la com 
pra fue de $ l'Ü.500, según consta en el mencionado- instrum ento. 
Este lote lo perm uté con el señor doctor E chandía, por medio de 
la escritura núm ero 345()., de fecha 19 de octubre del mismo año 
de 1945 — para  la señora Amalia Arciniegas de E chandía—  por

• m ateriales de construcción, cemento y h ierro , cuyo valor quedó 
indeterm inado p a ra -m í, con- excepción de un autom óvil m arca 
“Ponttac”, modelo 1941, que consideré como utilidad liquida de 
ese negocio y que relacioné en la  declaración p o r $ 2.500-que era 
para mi el valor comercial de él, aun cuando en' la perm uta se 
valoró- por $, 4.000. El- re s to - represen ta  el Valor de los m ateria- 
les--de- construcción que recibí y que necesitaba con urgencia y 

‘ no podía obtener en plaza fácilmente. La génesis ’ y tram itación 
del negocio son así: construía- tres casas en unos lotes de mi pro
piedad, en la calle 51-A, entre las carreras 5^ y 6^; es bien sabido 
que entonces —y aún hoy— , el , h ierro  de construcción y el ce

: mento se com pran en mercado negro, a precios muy superiores 
a los establecidos por el control, debido a su enorme- escasez . . .  
Pactado  el canje y recibidos el automóvil, el cemento y  el h ierro , 
otorgué la escritura de traspaso de dominio a favor de la señora 

... de- E chandía, por el p rec io  que és^e quiso estipular . ($ 24.000). 
Para  m í el automóvil tenía un valor de $ 2.500 y .p o r é l lo decla
ré en mi declaración de impuesto, y los m ateriales recibidos va
lían, ai precio del con tro l,' casi exactam ente los 10.&00 pesos 
que 1 me habían costado los lotes, así que evitándom e el perjuicio 
de suspender mi obra, hacía un excelente negocio. D entro de 
esta' tram itación resulta evidente que. no era  el caso de declarar - 
una transacción que sólo equivalió a la com pra de unos m ateria
les y de un automóvil que he declarado^.

La. adm isión de la  dem anda dio lugar al controvertido trám ite que fi
nalizó en el Consejo con el proveído de 25 de marzo de 1949 que ordenó 
darle curso a la actuación. .



T rabada así la litis  y llevado a su final el trám ite de la p rim era  in stan 
cia, el Tribunal le puso fin  a ésta con su sentencia negatoria de las pe
ticiones de la dem anda de fecha 16 de m arzo de 1951. Notificado el p ro 
veído, el apoderado de la parte  actora interpuso para  an te el Consejo 

4 el recurso dé apelación que, debidam ente tram itado, va a fallar la Salá
sentenciadora considerando:

Oportunam ente el señor F iscal del T ribunal emitió el siguiente concepto:
«Considerando separadam ente cada uno de los anteriores re 

, . clamos, no atendidos por la Jefatura .de Rentas e Impuestos Na
" cionales, por las razones expuestas en sus diversos proveidos, la 

' Fiscalía m anifiesta sobre el particu lar lo siguiente: - 
' E studiado eJ movimiento de com pras y ventas declarado por 

 ̂ el actor en su' carta del 3 de diciem bre de 1946, al Auditor de 
Impuestos Nacionales, se observa que el actor efectuó en 1945 
una com pra de un lo te  a la señora Julia  Restrepo de Muller y cin- 

. co ventas. a Aparicio Sánchez, Manira, Marrum y Fagime Kairuz, 
Hernando Márquez, Jorge H akim  y Alejandro Pardo Rubio. A esta 
declaración debe darse fe.

«La Jefatura de Rentas, por su parte, m anifiesta que “En la de- 
¡ claración y anexos correspondientes al ejercicio gravable de 194b

aparecen de bulto las reiteradas operaciones en finca raíz efec- 
: tuadas por el contribuyente, constituidas en dos compras, a sa-
: ber: la del lote 5 en la calle 51¡A por $ 3.400.00 y la del'lo te  45-50

de la Transversal 5^ por $ lü.500.00, así como por cinco ventas, 
a saber: la del lote 135, calle 15-A por $ 7.500.00; la' del lote 1-37,

' 11 calle 15-A por $ 13.5OO.O'il; la  de lote 51-A-02, Transversal 6^ por
$ 3.024.00; del lote 49-5'il, por $ 5.570.00”. También merece toda

• fe la exposición anterior.
«Se encuentra, pues, que el señor Em iliano Pérez efectuó tal 

cantidad de com pras y ventas de fincas raíces duran te los años 
' de 1944 y 1945, que, sin  perju icio  de su condición de socio de 

“Em iliano Pérez S. A.” , entidad esta con finalidades diferentes a 
: la de negociantes en propiedades raices, sí negoció en form a re 

gular y periód ica en com pra y venta de lotes en barrios, y po r 
las cantidades de bastante consideración, habiendo también efec
tuado por su cuenta, según su propia confesión, gastos de alcan
tarillados y obras propias para ceñirse a las diposiciones legales 

: que le perm itieran  vender los terrenos.
-• «Por tanto, la Jefatura de Rentas e Im puestos Nacionales, ha he

, cho bien en no considerar com'o negocios de carácter ocasional 
los efectuados por el contribuyente, y, su determ inación en la  l i 

; , ctuidación del im puesto, debe sostenerse.
' «De lo an terior se deduce, igualmente, que la ren ta  gravable del

: contribuyente tiene com o base cierta  y fundam ento real. en la  m a
yor parte de ella, las ganancias .obtenidas en las operaciones so
bre inmuebles, efectuadas de m anera habitual y con innegable 
pericia.

«Además, a la luz de lo preceptuado por la Ley 78 de 1935,
! artículo 17, y por el D ecreto 818 de 1936, artículo. 92, debe tom ar

se en cuenta para la liquidación del impuesto el patrim onio total 
¡ del contribuyente, incluyendb capitales gravables. y, aun1 exentos
i en 31 de diciem bre del año a que se .refiera  el . mi&mo. P o r  tanto

no cabe la. objeción propuesta sobre las inversiones en acciones 
de sociedades anónim as.

! «Señores M agistrados, atentam ente, Eduardo Ronder.os Tejada,•
Fiscal del Tribunal».
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E l T rib u n ^ , al im poner su decisión, parte  de la base de que no existe 
fundam ento legal ni ju ríd ico  que baga posible la invalidación ■ de las 
resoluciones acusadas porque, siguiendo el concepto del señor Fiscal, 
estima que los autos evidencian que entre los negocios del actor se mo
vía precisam ente para 1a- época de autos el de venta y com pra de fin
ca raíz, los que realizó Pérez con el ánimo definido de obtener ganan
cia y lucro. '  -

Y refiriéndose a la defensa del actor, hace el T ribunal estas reflexiones:

« . . .  caben algunas disquisiciones para  indagar cuándo una per- 1
sona tiene o no el negocio de com prar fincas raíces. Dice el de

m andan te  que su poderdante pertenece a una firm a como la de 
“Federación Colombiana de Agentes y R epresentantes”, que el . 
nombre de dicho m andante está reg istrado  en la Cám ara de. Co
mercio y en el M inisterio de la Econom ía, que figura en guias -y 
directorios, que todo el país lo  conoce como agente y represen
tante de firm as extranjeras; y que en cambio no aparece inscrito  

, en la Lonja de P ropiedad Raiz.
«Hay. una distinción fundam ental por hacer en este argu- . 

m ento: una' persona puede tener varias actividades, pertenecer, 
por ejemplo, a una sociedad com ercial determ inada, y ejercitar 

 ̂ particularm ente o tra clase de actividades, tam bién en form a re
gular, continua o' de determ inada periodicidad.

«El ejercicio de un negocio determ inado no se prueba única- 
¡ mente con la inscripción  del nom bre en . determ inada firm a que

_se ocupa en ta l  o cual actividad; lo fundam ental, lo objetivo, lo _;'.• ' <
evidente y real estriba. en el núm ero de negociaciones que ta l o ' '

^  cual persona verifique dentro de un lapso determ inado de tiem po, ■ 
para saber si es negociante en una especie de negocio o indus- 

' tria . Por tanto, el hecho de que el señor m andante del doctor 
Rodrigo Jim énez Mejia pertenezca a una sociedad com ercial re- ■ 
gistrada en la  Cámara de Comercio no desvirtúa el hecho probado ’

. suficientem ente en' autos de que verificó en el año de 1945 varias 
operaciones sobre finca raíz  que lo acred itan  como- negociante 
habitual en esta clase de negocios, máxime . si se tíene en cuenta 
la  pi'qpia confesión de estas negociaciones hechas por el dem an
dante, y no ya la simple negociación de com pra y venta de finca ■ 
raíz sino las obras de alcantarillado y cosas por el estilo, que lo 
acreditan  como hom bre versado en tal clase de negociaciones^.

E l resto  de la sentencia se lim ita a traer la  transcripción  de' un fallo 
del Consejo de alguna sim ilitud, en cuanto al hecho, al que es m ateria 
de estos autos. . , '

EL CONCEPTO DEL FISCAL DEL CONSEJO

El señor Fiscal del Consejo se pronuncia por la negativa de las' peticio
nes de la dem anda y pide se confirm e en todas sus partes la sentencia 
recurrida . En su vista sustenta el M inisterio Público: ■

«La demanda, como ya se expresó, se encam ina a que se m odifi
que la  liquidación del impuesto' sobre la - ren tá  que debe . pagar el 
dem andante por el año gravable de'' 1945, m odificación' que ha de 
versar sobre el renglón relativo al exceso de ' utilidades' y sobre el 
relativo a la. ren ta  en lo concerniente a la venta de un lote a la 
señora Arciniegas de Echandia. ■ 1

«La d iscrepancia entre la Jefatura de Rentas. y el señor Em ilia
no Pérez radica en la distinta apreciación que hacen de las ope- 1 . ■



raciones de' com pra y venta de finca raíz verificadas p o r el con
tribuyente en el año de 1945.

«La Jefatura  de Rentas, y con ella- el T ribunal Adm inistrativo 
que decidió este pleito en prim era instancia, sostienen que tales 
operaciones tuvieron el carácter de negociaciones periód icas y 
regulares, que dieron beneficios que constituyen verdadera ren
ta im ponible y no .un  simple aumento de patrim onio . . .

«La Fiscalía com parte la tesis de las citadas entidades, pues 
basta leer las explicaciones0escritas dadas por el in teresado a la 
A uditoria de Im puestos Nacionales, p ara  darse  cuenta exacta de 
que la in tención del señor Pérez al realizar las operaciones ( de 
com pra y venta de que tra ta  su declaración, fue la de obtener 
ganancias en dichos negocios, que convirtió en actividades regu
lares, y que, por lo tanto, hay que adm itir que esas ganancias 
constituyen ren ta  y no un simple aum ento de patrim onio.

«Según la carta  que obra a los folios 7 a 8 del cuaderno  de ante
cedentes de la liquidación del impuesto del señor Pérez, éste ha
ce la siguiente confesión:

“En princip ios del mes de junio vendí al señor Aparicio Sán
chez, un lote de terreno situado en !a calle 15-A, con una cabida 
de 451 '2 varas cuadradas, que aparece en mi declaración de im 
puesto del año anterior y que fue comprado al señor José J. Mu- 
rillo  en el año de 1942. No puedo citar las fechas exactas y nú
m eros de las escrituras porque es negocio' liquidado en mis li
bros y no tengo ninguno de los documentos que ya no se nece
sitan . . .  '

“En el mismo mes de junio com pré a Julia  Restrepo de Muller, 
p o r medio de la escritura pública número 2312 de junio 26 de la 
Notaría P rim era, un lote de cuatrocientas veinticinco (425) va
ras cuadradas, que yo mismo le había vendido en el año de 1943 
a la vendedora. Este lote quedó L xorporado  a los que ya eran 
de m í propiedad y que com pré, en m ayor extensión, a A lejandro 
Pardo Rubio, por medio de la escritura número 112 Q.e 21 de ene
ro de 1938. El precio  pagado a Pardo fue de $ 4, al cual deben 
agregarse los gastos de obras de urbanización que he hecho en
teram ente  a mi costa en su to talidad . El precio pagado a la señora 
Julia  de Muller fue de $ 8 por vara cuadrada siendo de advertir 
que el precio de venta, a la m isma señora fue en el año de 1943' 
de $ 3.50‘ y que yo asum í el gasto de a lcan tarillado , pavim enta
ción, sardineles, etc., que correspondían a ese lote.

“Por medio de la escritu ra  núm ero 2713 de julio 7 de 1945,. 
vendí a las señoritas Manira, Marruih y Fagime K airuz, un lote' 
de 514 varas cuadradas a $ 10 por vara c u a d r a d a . . .” .

“Por medio de la escritura núm ero 2742 de julio 10 de la m is
ma Notaría 5^, vendí al señor Hernando Márquez, un lote con 
336 varas cuadradas, a $ 9 la vara cuadrada, contiguo al que 
había adquirido la familia Kairuz.

“Por escritura núm ero 3018 de julio 27 de la m isma N otaría 
vendí al señor Jorge Hakim  un lote de 557 varas cuadradas-

“Finalm ente por escritura núm ero 2283 de junio 4 . de 1945 com
p ré  a Alejandro Pardo R. (N otaría Tercera) un lote de 3.00() 
varas  cuadrada'.s . que vendí en octubre 19 por escritura número. 
3450 otorgada en . la misma N otaria T ercera, a la señora A m alia 
A. de E chandía . . . ” .

«En carta  que corre a folios 11 a 12 del mismo cuaderno cita
do, el interesado dice que la única operación de finca raíz que no 
relacionó en su. declaración fue una perm uta hecha con Gusta
vo E chandía, de un lote de 3.000 varas cuadradas que había com-



prado a A lejandro Pardo Rubio'-; que este lote lo perm utó con el 
señor Echandía, para  la señora Amalia Arciniegas, por materiales, 
de construc,ción, cemento y hierro, cuyo valor quedó indeterm i
nado para él, “con excepción de un autom óvil m arca ‘Pontiac’, ' 
Modelo 1941, que consideré como utilidad liquida de ese negocio 
(subraya la Fiscalía) y que relacioné en la declaración por 

, , $ 2.500:00, que era  para mí el valor comercial. de él, aun  cuando 
en la perm uta  se valoró por $ 4.000.00 . . .  pactado el canje muy 
satisfactoriam ente para  mi recibidos el automóvil, el cemento

■ ■ y el h ierro  otorgué la escritu ra  de traspaso de dom inio a favor ' . ■.
1 de_ la señora de E chandía . . .  para mí el automóvil tenia un va- '

lor de $ 2.500.00 y por él lo declaré en mi declaración de im pues
tos y los m ateriales recibidos' valían, al precio del Control, casi 
exactam ente los $ 10.500.00 que me habían costado los lotes, así 
que, evitándome el perju icio  de suspender mi obra, hacía un 
excelente negocio". .

«Los apartes transcritos, de cartas suscritas por el propio con
tribuyente , dem uestran con toda c laridad  que su in tención al h a 
cer las operaciones de com pra y venta de los inm uebles relacio- 

' nados en la declaración de renta, fue la de obtener utilidades . 
perm anentes y regulares, y . que ellas no pueden considerarse co
mo actividades m eram ente ocasionales. De consiguiente, los fun
cionarios . encargados de la liquidación del impuesto procedieron 

. legalhiente al estim ar d ichas utilidades como ren ta  y no como 
‘aumento de patrim onio . .

o:En sentencia de 30 de noviem bre de 1947, en que fue ponente , , 
e l honorable Consejero docto r Jesús E strada Monsalve, el Conse- :i 
jo de Estado, refiriéndose al elemento “habitualidad”, en opera
ciones sim ilares a las verificadas ahora por el señor Pérez, se ex
presa asi:

“Sabido es que la intención es el elemento determ inante de Tu. , 
habitualidad. La persona que realiza determ inadas operaciones 
con intención de especular -y convertirlas en activ idad  regular y 
pefrp.anente, tendrá  1,1.abitualidad en esta clase de operaciones.
Por consiguiente, descubierta la intención" deV contribuyente pue
de fácilm ente deducirse si hubo hab itua lidad  en los negocios 
realizados en  determ inado año gravable. Para  liqu idar el g ra
vamen correspondiente a la u tilidad en el negocio de com pra y - 
venta de bienes raíces, lo que se aprecia es la u tilidad m ism a 
obtenida en el negocio".

«En m érito  de todo lo que se deja expuesto, la F iscalía CON
CEPTUA. que debe confirm arse la sentencia m ateria del recurso 
de apelación. '

«Atentamente, .
. Justo Franco V.»

. LA DISPOSICION INFRINGIDA

La disposición que se considera violada (articulo 1Q, o rd inal 2Q, de la 
Ley 78 de 1935), es de este tenor:

«La ganancia obtenida o la p é rd id a  sufrida po r una persona 
o' entidad, que directam ente O, por conducto de un com isionista, 
venda, cambie o que de o tra m anera disponga de propiedades 
m uebles o inmuebles, por valor m ayor o menpr de l de costo de 
la  p ropiedad  de que se dispone, será considerada p a ra  los efec
tos-de esta ley, como aumePito o p érd id a  de capital, según el ca- , 
so, y no como aumento o p é rd id a  de la renta. Pero las ganancias



. obtenidas y las pérdidas sufridas en las operaciones que se aca
ban de m encionar :serán consideradas como rentas sujetas al im 
puesto o- como pérd idas deducibles de la renta bruta, cuando ta 
les operaciones se llevan a efecto en propio nom bre o por una 

i persona o entidad que tenga el negocio de com prar, vender, cam 
biar o disponer de o tra  m anera de tales propiedades». ■

CONSIDERACIONES DEL CONSEJO -

r Visto el planteam iento del litigio, estim a la Sala que la solución del
p roblem a estriba en resolver si el dem andante durante el año gravable de 
1945, dentro del giro general de sus negocios, tenía e l de verificar ha
bitualm ente transacciones de com praventa de fincas raíces con el ánim o 
de obtener lucro  o ganancia y si en el mismo año realizó el negocio 
de urbanizar para  vender lotes — como lo estimó la Jefatura en los d is
tin tos considerandos de las resoluciones acusadas— ; o al contrario , si 
las repetidas transacciones de com pra y venta de inmuebles evidencia- ■ 
das en autos como realizadas por el actor, las verificó de m anera sim 
plem ente ocasional y sin ánim o de obtener ganancias condicionadas y 
sucesivas, como lo afirm a y sostiene el apoderado de la parte  actora.

Sobre el particu lar, es decir, determ inar la habitualidad y el ánim o 
' . de especulación o. de ganancia en Jos negocios de un determ inado com er

ciante' p ara  efecto (le im puesto, así sea ren ta  o patrim onio, no pueden 
darse  reglas precisas que perm itan  establecer esa calidad con certeza y de 
m anera m atem ática o m ecánica; es este un problem a de hecho que debe'

• resolverse en cada caso fren te  al elemento probatorio que resulte y so
bre la base de los antecedentes que operen en favor y en contra; en fo r
m a abstracta  y general apenas si es posible dar algunas normas qué 
puedan serv ir de simple orientación al fin indicado.

P ara  el caso de autos ;la A dm inistración indagó lo relacionado con ttí- ’ 
dos los negocios del contribuyente. Y como previo examen y consulta 
de las declaraciones y denuncias' correspondientes a años anteriores, de 
la m ism a declaración que exam inaba, de los anexos presentados y de l@.s 
propias confesiones del declarante que se leen en el proceso, obtuvo 
la convicción cierta  de - que se estaba en presencia de un contribuyente . 
cuyo negocio, entre otros, era la venta habitual de inmuebles con fines 
de lucro , optó por contabilizar las ganancias que esas transacciones le 
produjeron al señor Pérez, las incluyó - en el renglón ren ta  y como tal de
term inó  gravarlas. .

. Se explica: , '
En la declaración y anexos correspondientes a la denuncia de) con- 

■, tribuyente, se lee, o como dice la Jefatura, «aparecen de bulto las re ite 
radas operaciones en finca raíz efectuadas por el contribuyente, consti- 
tuídas por dos compras, a saber, la del lote 5, en la calle 51-A por 
$ 3-.400.00, . y la  del lote 45-50 en  la T ransversal 5^, por $ 10’.500,.0'Ü ■ según 
el m em orialista, asi como por cinco ventas, a saber: la del Jote 135, ca 
lle 15-A, por $ 7.500.00; del lote 1-37, calle 15-A, por $ 13.500.00; del 
lote 51-A-02, T ransversal 6^, por $ 3.024.00; del lote 49-50, T ransversal 
5^, ■ po r $ 23.000'.00, y la del lote 5-36, calle 51-A, por $ 5.570.00».

Y para  establecer la A dm inístración que el señor Pérez urbanizó en 
el año gravable el terreno a que se contraen los anexos, p a ra  vender lué-

■ go los lotes singularizadam ente y con u tilidad  mayor en relación con el 
p recio  del pred io  antes- de. la urbanización, tom a fundam ento o acude 
entre otros elementos a la confesión del declarante, expresada en carta  
suya tra ída al proceso como prueba en donde dice el A uditor de Im pues
tos .Nacionales que ha sido urbanizador, que como lo fue en el año de
1945,. p o r eso relaciona los gastos que. hizo en  las  obras de la misma urba-



nización para. anotar el precio de costo. de la em presa, etc. etc., hech0s 
.es t° s que, opina la: Jefatura, «implican que el 'contribuyente como urba- 
n izador es' negociante en finca raíz», Esto en cuanto a l hecho, po rque 
cuanto a derecho. la A dm inistración dijo p a rtir  de la base c ierta  de que, ,, 
en todos los casos, la ganancia que obtenga un contribuyente en la ven
ta de uno o más bienes raíces es gravable como renta si la operación u 
operaciones pueden considerarse como habituales u ord inarias den tro de 
la  destinación asignada por el propietario  a los inmuebles m ateria de la 
transacción  o transacciones. - .

Y estimó la A dm inistración que las transacciones sobre inm uebles rea 
lizadas por' el señor Pérez en el año de 1945, no solo fueron desarrollo 
de su h"abitualidad en esta clase de negocios, sino que tam bién estimó 
que todas esas transacciones versaron sobre activos movibles en razón 
de que los respectivos bienes estuvieron por su dueño destinados a ser
v ir  ' de objeto de operaciones de com praventas, no a serv ir únicam ente 
de elementos. de producción o de trabajo de acuerdo con la naturaleza 
del negocio del expresado com erciante. Efectivam ente resu lta  que cons
truyó este señor las casas que relacionó en su denuncia, con el fin de
cidido de venderlas, lo que al efecto hizo; que urbanizó un terreno suyo 
para  vender los lotes respectivos, y que realizó esas negociaciones; que 
perm utó otro lote por objetos propios para  la construcción. de casas y 
dedicó los objetos a este fin  para  vender luégo el inm ueble construido.

No se mem ora la serie de com praventas realizadas por el acto r en el 
año  de 1945, porque ya vienen dichas y anotadas en la vista-concepto del 
señor Fiscal. En todo caso, estima Ja Sala, que están los autos en presen
cia de un negociante de com pra y venta  de inmuebles que por haber ad 
quirido u tilidades en ese negocio legalmente le fueron gravadas como 
ren ta; y como resu lta  que ésta excedió el lim ite norm al, debió tam bién 
deducírsele el im puesto por el respectivo exceso. En todos estos pasos

■ procedió la A dm inistración rec ta  y honorablem ente. -
Y ■ está eií lo cierto la Jefatura  cuanto hace a la fijación del im puesto 

sobre la ganancia del terreno urbanizado.
Si un inm ueble parte del patrim onio del contribuyente, se acondiciona 

d ividiéndolo en lotes para  vender éstos ind iscrim inadam ente , las u tili
dades obtenidas en cada una de las ventas- en- relación con el valor que 
tenía el mismo lote antes del acondicionam iento o separación viene a 
ser una ganancia que debe en trar al renglón ren ta  y gravarse como tal; 
no - así si el negocio al cual se destina el terreno no im plica enajenacio
nes sino sim ple explotación del bien, porque- en este caso será la utilidad 
de la explotación o el resultado de ésta el factor constitutivo de la renta.
. Pues bien: está dem ostrado en el proceso que el señor Pérez urbanizó 
en el año de 1945 una propiedad suya, es decir, que la subdividió y acon
dicionó para- venderla luégo por lotes y que realizó las respectivas ven
tas. Y las ganancias que obtuvo. el urbanizador las gravó la Je fa tu ra  co
mo renta, no sólo por lo anotado antes,- sino porque quedó claram ente 
establecido que dentro del giro habitual de los negocios del c itado .señor 
en el año gravable estuvo precisam ente, la urbanización, la venta de 16- 
tes, la construcción de casas en el lote reservado por el mismo y la ven
ta de estas casas, operaciones todas efectuadas con innegable ánim o de 
lucro, nunca por simple distracción ni para  m utar la calidad p ro p ia  de 
ese activo.

En vista de la m otivación antecedente considera el Consejo que en el 
caso de autos las determ inaciones de los funcionarios de la A dm inistra
ción se hallaii ajustadas a la ley, no simplemente por' el hecho de que 
el contribuyente haya obtenido utilidad en: los negocios de. com pra y ven
ta de inm uebles en el año a que se contrae su pedim ento, toda vez que 
el sim ple hecho del negocio de fin ca  ra iz  no com porta lq, consecuencia 
de que las utilidades que se obtengan, en todos los casos puedan gravar-
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raciones de- com pra y venta de finca raíz verificadas por el con
tribuyente  en el año de 1945.

«La Jefatura de Rentas, y con ella- el Tribunal Adm inistrativo 
que decidió este pleito en prim era  instancia, sostienen que ta les 
operaciones tuvieron el carácter de negociaciones periód icas ' y 
regulares, que dieron beneficios que constituyen verdadera ren 
ta im ponible y no . un simple aum ento de patrim onio. . .

«La Fiscalía com parte la tesis de las citadas entidades, pues 
' basta lee r las  explicaciones0escritas dadas por el interesado a la

i_ A uditoría de Im puestos Nacionales, para  darse cuenta ex a c ta , de
' j que la  intención del señor Pérez a l realizar las operaciones de

■ com pra y venta de que tra ta  . su declaración, fue la de ob tener 
ganancias en dichos negocios, que convirtió en actividades regu 
lares, y que, por lo tan to , hay que adm itir que esas ganancias

■ constituyen ren ta  y no un sim ple aum ento de patrim onio.
«Según la carta  que obra a los folios 7 a 8 del cuaderno de ante-

■ cedentes de la liquidación del im puesto del señor Pérez, éste h a 
ce la siguiente confesión:

' “En principios del mes^ de junio vendí al señor Aparicio Sán
chez, un lote de terreno situado en la calle 15-A, con una cab ida 
de 45172 varas cuadradas, que aparece en m i declaración de im 
puesto del año an terior y qué fue com prado al señor José J. Mu

. rillo en el año de 1942. No puedo citar las fechas exactas y n ú 
meros de las escritu ras porque es negocio' liquidado en m is l i 
b ros y no tengo ninguno de los documentos que ya no se nece- 

! ■ ! s i t a n . . . ” ' ■
“En el mismo mes de junio compré a Ju lia  Restrepo de Muller, 

por medio de la e sc ritu ra  pública núm ero 2312 de junio 26 de la  
' Notaria Prim era, un lote de cuatrocientas veinticinco (425) v a 

ras cuadradas, que yo mismo le había vendido en el año de 1943 
a la vendedora. Este lote quedó incorporado a los que ya e ran  
de m i propiedad  y que compré, en m ayor extensión, a A lejandro 
Pardo Rubio, por medio de la escritu ra  número 112 <Je 21 de ene
ro  de 1938. E l precio pagado a P ardo  fue de $ 4, a l cual deben 

' agregarse los gastos de obras de urbanización que he hecho en 
teram ente a m i costa en su totalidad, El precio pagado a la  señora 
Julia de Muller fue de $ 8 por vara cuadrada siendo de ad v e rtir  

. que' el precio de venta, a la misma señora fue en el año de 1943: 
de $ 3.5ü y que yo asum í el gasto de alcantarillado, pavim enta
ción, sardineles, etc., que correspondían a ese lote.

“Por medio de la escritu ra  num ero 2713 de julio 7 de 1945, 
vendí a las señoritas M anira, M arruih y Fagime Kaíruz, un lote

" . de 514 varas cuadradas a $ 10 por vara  cuadrada . . . ” .
“Por medio de la escritu ra  núm ero 2742 de julio 10 de la  m is

m a N otaría  5$, vendí al señor H ernando Márquez, un lote con 
336 varas  cuadradas, a $ 9 la v ara  cuadrada, contiguo al que-

■ había adquirido  la fam ilia Kairuz.
“Por escritura núm ero 3018 de julio 27 de la m ism a N otaria 

51’,- vendí al señor Jorge Hakím  un lote de 557 varas cuadradas..
“F inalm ente por escritu ra  núm ero 2283 de junio 4 de 1945 com 

pré a A lejandro Pardo R. (N otaria T ercera) un lote de 3.00() 
varas cuadradrls . que vendí en. octubre 1Q por escritu ra  núm ero

' 3450 otorgada en . la m ism a N otaría T ercera, a la señora Amalia 
. A. de Echandia . . . ” .

«En carta  que corre a folios 11 a 12 del mismo cuaderno c ita 
do, el interesado dice c¡ue la ún ica operación de finca raíz que no

■ relacionó en. su. declaración fue una perm uta hecha con Gusta-
j . vo Echandía, de un lote de 3.000 varas cuadradas que.había com-



prado  a Alejandro Pardo Rubio; que este lote lo perm utó con el 
señor Echandía, para la señora Amalia Arciniegas, por m ateriales

; ' de construcción, cemento y hierro, cuyo valor quedó indeterm i-
■ . ■ nado para  él, “con excepción de un autom óvil m arca ‘Pontiac',
„ ■ Modelo 1941, que consideré como utilidad líqu ida  de ese negocio

(subraya la Fiscalía) y que relacioné en la declaración por 
, $ 2.500:0i(JI, ■ que era para  mí el valor com ercial de él, aun cuando

, " ■ en la perinu ta  se valoró por $  4.000.00 . . .  pactado el canje muy
satisfactoriam ente para  mí j  recibidos el autom óvil, el cemento

....... : y el h ierro  otorgué -la escritu ra  de traspaso de dominio a favor
: - 1 de la señora de E chand ía . . . para  mí el autom óvil tenía un va

lor de $ 2.500.00 y por él lo declaré en mi- declaración de im pues
tos y los m ateriales recibidos' valían, al precio del Control, casi 

' exactam ente los $ 10.500.00 que me habían  costado los lotes, asi
. que, evitándome el perjuicio de suspender mi obra, hacia un
. excelente negocio”.

«Los apartes transcritos, de cartas suscritas' por el p ropio  con
tribuyente , dem uestran con toda c laridad  que su intención al h a 
cer las operaciones de com pra y venta de los inm uebles relacio
nados. en la declaración de renta, fue la de obtener - utilidades 
perm anentes y regulares, y - que ellas no pueden considerarse co
mo actividades m eram ente ocasionales. De consiguiente, los fun-

.............. cionarios encargados- de la liquidación del impuesto -procedieron
' legalm ente al estim ar dichas utilidades como ren ta  y no como

‘aum ento de patrim onio. >
« En sentencia de 30 de noviem bre de 1947, en que fue ponente 

e l honorable  Consejero docto r Jesús E strada Monsalve, el Conse
jo de Estado, refiriéndose al elemento “habitualidad”, en opera- 

■' ciones similares- a las verificadas ahora por el señor Pérez, se ex
; p resa asi: ;
. ■ . . “Sabido es que la intención es el elemento determ inante de Ja ,

hab itualidad . La persona que realiza determ inadas operaciones 
con in tención de especular-y  convertirlas en activ idad  regular y

ir.............  : . _ :;:p_eñ.J¡a.nep.te-,. tendrá habitualidad  - en. -esta c lase-- de- op.eracio_n.es,
i P o r consiguiente, 'descubierta  la intención deT contribuyente pue-
i de fácilm ente deducirse si hubo habitualidad  en los negocios
! realizados en  determ inado año. gravable, P a ra  liquidar el gra-
! vamen correspondiente a la utilidad en el negocio de com pra y

venta de bienes raíces, lo que se aprecia es la u tilidad  misma 
obtenida en el negocio”.

«En m érito  de todo lo que se deja expuesto, la F iscalía  CON-
■ CEPTU.A que debe confirm arse la sentencia m ateria del recurso

de apelación-
«Atentamente,

. Justo F ranco  V.»

. . LA DISPOSICION INFRINGIDA

La disposición  que se considera violada (artículo  19, ordinal 29, de la 
Ley 78 de 1935), es de este tenor:

«La ganancia obtenida o la pérd ida  sufrida por una persona
............  ........ o- ■ entidad, que directam ente 0, por conducto de un coinisionista,
: venda, cambie o que de o tra m anera disponga de propiedades

. m uebles o inm uebles, por valor m ayor o m enpr d e l d e  costo de
la prop iedad  de que se dispone, será considerada para  los efe.c- 
tos de esta' ley, como aumeftto o pérd ida  de capital, según el ca- ' 

í . so, y no como aumento o pérd ida  de la renta, Pero las ganancias



. obtenidas y las pérdidas sufridas en las operaciones que se aca
ban de m encionar .serán consideradas como rentas sujetas al im 
puesto o ■ conio pérdidas deducibles de la renta bruta, cuando ta
les operaciones se llevan a efecto en p ropio  nom bre o por una 

¡ persona o entidad que tenga el ncgocio de com prar, vender, cam
b iar o disponer de otra m anera de tales propiedades». .

CONSIDERACIONES DEL CONSEJO -

V Visto el planteam iento del litigio, estima la Sala que la solución del
problem a estriba en resolver si el demandante duran te  el año gravable de 
1945, dentro  del g iro  general de sus negocios, ten ía  el de verificar ha
bitualm ente transacciones de compraventa dC> fincas raíces con el ánimo 
de obtener lucro o ganancia y si en el inismo año realizó el negocio 

_ de urbanizar para vender lotes — coino lo estimó la Jefatura en los dis
tintos considerandos de las resoluciones acusadas— ; o al contrario , si 
las repetidas transacciones de com pra y venta de inm uebles evidencia
das en autos como realizadas p o r el actor, las verificó de m anera sim
plem ente ocasional y sin ánimo de obtener ganancias condicionadas y 
sucesivas, como lo afirm a y sostiene el apoderado de la parte actora.

Sobre el particu la r, es decir, determ inar la habitualidad  y el ánimo 
' . de especulación o, de ganancia en los negocios de un determ inado comer

ciante para  efecto de impuesto, así sea renta o patrim onio, no pueden 
darse reglas precisas que perm itan establecer esa calidad con certeza y de 
m anera m atem ática o m ecánica ; es este un problem a de hecho que debe 
resolverse en cada caso frente al elemento probatorio  que resulte y so
bre la base de los antecedentes que operen en favor y en contra; en for
ma abstracta y general apenas si es posible dar algunas normas que 
puedan serv ir de simple orientación al fin indicado.

Para  el caso de autos ,1a A dm inistración indagó lo relacionado con téi- ' 
dos los negocios del contribuyente. Y como prev io  exam en y consulta 
de las declaraciones y denuncias' correspondientes a años anteriores, de 
la misma declaración que examinaba, de los anexos presentados y de las 
propias confesiones del declarante que se leen en el proceso, obtuvo, 
la convicción cierta de ■ que se estaba en presencia de un contribuyente 
cuyo negocio, entre otros, era la venta habitual de inm uebles con fines 
de lucro, optó por contabilizar las ganancias que esas transacciones le 
p rodujeron al señor Pérez, las incluyó, en el renglón renta y como tal de
term inó gravarlas. .

. Se explica: _ ■
En la declaración y anexos correspondientes a la denuncia del con

tribuyente, se lee, o como dice la Jefatura, «aparecen de bulto las reite- 
1 radas operaciones en finca raíz efectuadas por el contribuyente, consti

tuidas por dos com pras, a saber, la del lote 5, en la calle 51-A por 
$ 3.400.00, y la del lote 45-50 en la Transversal 5^, por $ 10>,500t,0'fl según 
el m em orialista, así como por cinco ventas, ■ a saber: la del lote 135, ca
lle 15-A, por $ 7.500.00; del lote 1-37, calle 15-A, por $ 13.500.00; del 
lote 51-A-02, T ransversal 6^, por $ 3.024.00; del lote 49-50, Transversal 
5Sy por $ 23'.0’0‘0,.00, y la del lote 5-36, calle 5l-A, p o r $ 5.570.00».

Y p ara  establecer la Adm inistración que el señor Pérez urbanizó en 
el año gravable el ■ terreno  a que se contraen los anexos, p a ra  vender lué-

■ go los lotes singularizadam ente y con utilidad m ayor en relación con el 
precio del predio antes. de. la urbanización, toma fundam ento o acude 
entre otros elementos a la confesión del declarante, expresada en carta 
suya traída al proceso como prueba en donde dice el Auditor de Im pues
tos Nacionales que ha sido urbanizador, que como lo fue en el año de 
1945, por eso relaciona los gastos que hizo en las obras de la m isma urba-



nización para. anotar el p recio ' de costo. de la .empresa, etc. etc., hech 0S 
.estos que, opina la'. .Jefatura, «implican que el contribuyente como urba- 
n izador es' negociante en f in ca  raiz», Esto en cuanto .al hecho, porque 
cuanto a derecho-la A dm inistración dijo p a r tir  de la base c ie rta  de que, l(" 
e n to d o s  los casos, la ganancia que obtenga un contribuyente en la v en 
ta de uno o más bienes ra íces  es gravable como ren ta  si la operación  u 
operaciones pueden considerarse como habituales u o rd inarias dentro de 
la destinación asignada por e l p ropietario  a los inm uebles ■ m ateria de la 
transacción  o transacciones.’- >

Y estimó la A dm inistración que las transacciones sobre inm uebles re a 
lizadas p o r  el señor Pérez en el año de 1945, no solo fueron desarrollo  
de su habitualidad en esta clase de negocios, sino que tam bién estim ó 
que todas esas transacciones versaron sobre activos movibles en razón 
de que los respectivos b ienes estuvieron por su dueño destinados a se r
v ir de objeto de operaciones de com praventas, no a servir únicam ente 
de elementos de producción  o de trabajo de acuerdo con la naturaleza 
del negocio del expresado com erciante. Efectivam ente resu lta  que cons
truyó este señor las casas que relacionó en su denuncia, con el fin de
cidido de venderlas, lo que al efecto hizo; que urbanizó un terreno suyo 
para vender los lotes respectivos, ■ y que realizó esas negociaciones; que 
perm utó otro lote por objetos propios para la construcción de casas y 
dedicó los objetos a este fin  para vender luégo el inm ueble constru ido.

No se memora la  serie de com praventas realizadas por el actor en el 
. año de 1945, porque ya vienen dichas y anotadas en la vista-concepto del 

señor Fiscal. En todo Caso, estima Ja Sala, que están los autos en p resen 
cia de un negociante de com pra y venta de inmuebles que por haber ad
qu irido  u tilidades en ese negocio legalmente le fueron  gravadas como 
ren ta; y como resulta que ésta excedió' el lím ite normal, debió tam bién . 
deducírsele el im puesto por el respectivo exceso. En todos estos pasos

■ procedió  la A dm inistración recta y honorablem ente. ■
. Y está erl lo cierto  la Je fa tu ra  cuanto hace a la fijación del impuesto- 

sobre la ganancia del te rreno  urbanizado.
Si un inm ueble parte  del patrim onio  del contribuyente, se acondiciona 

dividiéndolo en lotes para  vender éstos indiscrim inadam ente, las u tili
dades obtenidas en cada u n a ' de las ventas en  relación-con el valor q u e ....
tenía el mismo lote antes del acondicionam iento o separación viene a 
ser una ganancia que debe en trar al renglón renta y gravarse como tal; 
no ■ así si el negocio al cual' se destina el terreno no im plica enajenacio
nes sino simple explotación del bien, porque en este caso será  la utilidad 
de la explotación o e l resultado de ésta el factor constitutivo de la  renta.

Pues b ien: está dem ostrado en el proceso que el señor Pérez urbanizó 
en el año de 1945 una propiedad suya, es decir, que la subdividió y acon
dicionó para- venderla luégo por lotes y que realizó las respectivas ven
tas. Y las ganancias que obtuvo el urbanizador las gravó la Je fa tu ra  co
mo renta, no sólo por lo anotado antes, sino porque quedó claram ente 
establecido que dentro del giro habitual de los negocios del citado. señor 
en el año gravable estuvo precisam ente- la urbanización, la venta de 16- 
tes, la construcción de casas en el lote reservado por el mismo y la ven
ta de estas casas, operaciones todas efectuadas con innegable ánimo de 
lucro, nunca por simple distracción ni para  m utar la calidad p rop ia  de 
ese activo.

En vista de la m otivación antecedente considera el Consejo que en el 
caso de autos las determ inaciones de los funcionarios de la A dm inistra
ción se hallan ■ ajustadas a la ley, no sim plem ente por el hecho de que 
el contribuyente haya obtenido utilidad en' los negocios de. com pra y ven
ta de inm uebles ' en el año a que se contrae su p'edimento, toda vez que 
el -simple hecho del negocio de finca raíz no com porta l^ consecuencia 
de que las utilidades que se obtengan, en todos los casos puedan gravar-



se como renta, sino porque el negocio en referencia fue habitual y rea
lizado con el ánim o de especulación o de obtener ganancia o lucro.

Confrontadas las operaciones sobre finca raíz que en serie ejecutó el 
señor Pérez, en el año gravable, no puede m enos de estim arse, se repite , 
que la conclusión de la Jefatura, en cuanto calificó al peticionario de co
m erciante habitual en esta especie de negocio, es a todas luces evidente.
Y esta calificación afecta el negocio de perm uta celebrado con la señora 
de E chandia, como que lo recibido por Pérez en com pensación del' lote 
que entregó a la perm utante fue utilizado por el mismo para obtener 
los rendim ientos que le anotó la Adm inistración al hacer los cóm putos 
previos a la fijación del quantum  del impuesto.

Y no obsta o embarga a las consideraciones an teriores que el señor 
Pérez no se hubiera anUnciado públicam ente como com erciante de finca 
raíz ni inscrito en la Lonja Inm obiliaria porque estos hechos negativos 
no anularían nunca la efectiva realidad de las ocupaciones del citado 
señor. El com erciante de calidad determ inada es siem pre com erciante de 
esa calidad, háyase anunciado o' no, porque ésta, la calidad, la da o la 
confiere el oficio o profesión que se ejerza.

E n razón de lo expuesto, el Consejo de Estado, en Sala de lo Contencio
so Adm inistrativo, en acuerdo con su Fiscal colaborador, y adm inistran
do justicia en nom bre de la República de Colombia y por autoridad de 
la ley, CONFIRMA la sentencia apelada de fecha dieciséis de marzo de 
m il novecientos cincuenta y uno, p roferida en el presente juicio p o r el 
T ribunal Adm inistrativo de Cundinam arca. .

Cópiese, notifíquese y devuélvase.

Alvaro Pineda de Castro, Daniel Anzola Escobar, Jesús Estrada Mon
salve, Baudilio Galán Rodriguez, José Urbano Múnera, Eduardo Piñeros 
y Piñeros, Antonio José Prieto.— Luis E. Garcia V., Secretario.
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IMPUESTOS-SUCESION

. (Consejero ponente: doctor José Urbano Múnera).

Consejo de Estado— Sala de lo Contencioso Adm inistrativo— Bogotá, trein
ta de agosto de mil novecientos cincuenta y  dos.

En. grado de apelación in terpuesta por el Fiscal del T ribunal, el Con
sejo de Estado procede a revisar la  sentencia de fecha 10 de octubre de 
1951, d ictada por el T ribunal Adm inistrativo, del H uila, en el juicio p ro 
movido por la Diócesis de Garzón, por medio de apoderado, sobre rev i
sión de la liquidación del im puesto de sucesiones p rac ticada  por el Re
caudador de H acienda Nacional' de P ita lito , en el juicio de sucesión de 
Luis F . Torres, sentencia adoptada p o r dos votos contra uno-y en- la  cual 
se declaró «prescrita la' acción» y se negaron, consecuencialmente, las 
declaraciones solicitadas en la demanda,

El Tribunal, o sea la m ayoría, razonó así:
■El articulo 272 del Código Contencioso Adm inistrativo, que 

como ya' se dijo es . el que_ regula la prescripción de la acción,
■ establece textualm ente: Esta acción prescribe al cabo de tres 

meses de realizada la operación. adm inistrativa de liquidación 
del ' impuesto^ y por medio de ella podrá pedirse igualm ente el 

' reintegro o dev o lu c ió n d e  las ' sumas cubiertas con exceso por el
" -Contribuyente.- “Los tres" meses" 'desque' halilaeste '® tícu16 'H a»  d e  

empezar a contarse desde que quede ralizada la operación adm i
nistrativa de liquidación de im puesto. Ahora bien: ¿Cuándo que
da realizada d icha operación adm inistrativa? E sta pregunta la 
absuelven para el caso de autos los incisos 1Q y 39 del artículo 
45 de la Ley 63 de .1936, que dicen:

“Artículo 45. Verificada la liquidación, el Sindico Recaudador 
la notifica a todas las personas a quienes la liquidación afecte, 
fijando un ejemplar en lugar público y visible de su despacho. por 
tres. dias hábiles, para  que dentro de los tres siguientes los in te

; resados form ulen sus objeciones.
“Si la liquidación no es objetada, el Síndico Recaudador de

vuelve el expediente al Juez, junto con el ejem plar de que tra ta  
este articulo y con aviso de que dicha liquidación ha quedado 

'■ en firm e por no haber sido objetada . . .  ”.
«No habiéndose presentado objeciones dentro C,:.e los tres días 

que fija el artículo tran scrito , la liquidación del im puesto queda 
en firme porque contra  ella no procéde ya ninguno de los recur- 

, sos que por la vía gubernativa consagran los a rtícu los 46 y 47 
de la misma Ley 63. La v ía  gubernativa queda elim inada, por 

' así decirlo , y desde ese instante se abre  la vía jurisdiccional.
«Este es el evento que tíene ocurrencia  en autos. La liquidación 

 ̂ objeto del juicio perm aneció fijada en lugar público de la Recau-



dación de Pitalito desde el día 13 hasta el día 15 de diciembre 
de 1950, como aparece de las constancias que atrás se menciona- 

¡ ron, de manera que su ejecutoria se produjo el día 19 de diciem- .
bre (el 16 fue fe riado), Desde el día 20' de diciem bre de 1950 
debe em pezar a contarse el térm ino de prescripción de la acción, 
y ' desde este día hasta el 6 de abril de 1951, fecha de la presen
tación de la demanda, transcurrieron  más de los tre s  meses de 
que habla la ley, o más exactam ente, transcu rrieron  tres meses y 
diez y séis días. Y es sabido que estos tres meses- deben compu- 

' tarse de acuerdo con el calendario, es decir, sin descontar días
feriados- y de vacantes, por disponerlo así el artículo 62 del Có
digo de Régimen Político y Municipal. “Contra este razonam iento 
no vale argü ír que la liquidación sólo fue aprobada p o r  la Jefa
tura de Rentas e Impuestos Nacionales el día" 9 de enero de 1951, 
y que desde la fecha de esta aprobación debe empezar a compu
tarse el térm ino extintivo de la acción, lo cual erróneam ente pare
ce crear el dem andante. Las liquidaciones de im puestos suceso- 
rales se someten a la aprobación de la Jefatura de Rentas, por 
los Síndicos respectivos, cuando ya estén en firine y p a ra  dar cum
plimiento a un trám ite oficioso ordenado por la Resolución nú
mero 149 de 1946, em anada de dicha Jefatura y cuyo articulo 
19 dice: , .

“Artículo 19 Una vez notificada y en firme la liquidación de. 
los impuestos sobre la masa global hered itaria , asignaciones y 
donaciones, los Síndicos y Recaudadores enviarán dos ejempla- 

. res de ella a la Jefatu ra  de Rentas e Im puestos Nacionales junto
con una copia auténtica de la diligencia de inventarios y del tes
tamento si lo hubiere, para su examen y aprobación” . (Régimen 
F iscal Nacional número 2, página 436).

«Esta aprobación por parte  de la Jefatura  no im plica la consa
gración de un nuevo recurso en favor de la herencia o de los 
asignatarios afectados con la liquidación, sino que, se repite, es 

í el resultado de un trám ite oficioso in terno de la A dm inistración,
que e:t;l nada afecta las posibles relaciones litigiosas entre el con

. tribuyente y el fisco. Mal puede suponerse, pues, que la' firm eza 
de la liquidación y el consiguiente agotam iento de la vía guber
nativa hayan de subordinarse al cumpJimiento de . esta formali
dad, no sólo porctue el mismo texto de la Resolución m entada 
excluye esta- in terp retación : Una vez notificada y en firm e la li-

■ quidación, sino porque acoger tal tesis en trañaría  el afirm ar que 
m ien tras está pendiente l a  aprobación no corren  los térm inos fi
jados por la ley para  re c u rr ir  por la vía gubernativa ni en con
secuencia se puede p roducir ninguna ejecutoria; cosa contraría 
a la Ley 63, cuyo texto mal puede ser modificado por una simple 
resolución m inisterial. -

“A todo lo dicho cabe agregar, aunque sea elemental y obvio, 
que no tiene ninguna significación el hecho de que el Recaudador 
h aya  declarado en firm e la liquidación sólo en la fecha- en que 
fue aprobada. por la Jefatura de Rentas, porque es b ien  sabido 
que. la ejecu toria de u n a  providencia se produce por m inisterio  
de la ley y no por la voluntad o la om isión' de quienes la aplican»,

La- liquidación de que se trata tiene la s  siguientes peculiaridades:
1» P rin c ip ia  por la  anotación d e  que es sustitutiva de otra que la  Je 

fa tu ra  de Rentas e Impuestos Nacionales ordenó rehacer o rectificar. 
«Esta. liqu idación  --d ice  a manera- de preám bulo—  reem plaza la núme
ro  12 de noviembre 13' de los. corrientes (sic) según oficio núm ero 14591 
de d iciem bre T de 1950, de la. Jefatura de Rentas e Impuestos- Nacio
nales». -
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2$ E l mismo R ecaudador que la practicó  declaró im plícitam ente no 
hallarse en firm e en la fecha 20 de diciem bre. de 1900, a pesar de estar .. 
vencido el térm ino para  objetarla los interesados, pero seguramente por 
no haber recibido noticia de la aprobación por parte  de la  Jefa tu ra . En 
efecto, por auto de d icha fecha dispuso el citado Recaudador lo siguien- .
te : «Una vez que la liquidación de impuestos practicada por ’ este des-

■ pacho- en la sucesión testada de don Luis F. T orres se halle en firm e, 
vuelva el expediente de la causa m ortuoria al Juzgado de su origen, junto '
con un ejem plar de la respectiva liquidación. (Articulo 45, Ley 63 de 
1936 y 37 del Decreto 1020) ». .

3$ A continuación aparece una nota que dice: «La an terio r liquida- - ,j 
ción- fue aprobada por la Jefatura de Rentas e Im puestos Nacionales, se
gún consta en telegram a núm ero 157 de enero 9 del corrien te  ' año, en 
la cual la expresada^ liquidación quedó en firme».

De todo lo expuesto se deduce que el texto del articulo  45 de la  Ley 
63 de 1936, no puede entenderse en el sentido de que la  liquidación del 
im puesto  de sucesiones p rac ticad a  por el R ecaudador o Sindico queda .
EN FIRME, es decir, en la categoría de inm odificable po r el m ism o Liqui
dador, de acuerdo con instrucciones del superior, o por este mismo, al 
vencim iento de los térm inos allí señalados, sino que ya no es suscepti
ble de reclam ación  por los interesados, por la via gubernativa. Porque 
existe una disposición reglam entarla que ordena la consulta de estas Ji- 
quidaciones con la Je fa tu ra  de. Rentas e Im puestos Nacionales, antes de 
proceder 3.1 ' cobro del im puesto, consulta que como ocurrió  en el caso 
de autos con una prim era liquidación, puede dar lugar a una completa 
sustitución de la liquidación. ' '

Esta fue más o menos la tesis sostenida por el M agistrado disidente, , . 
doctor López Galán. ! V 

Habrá, pues, de revocarse la  sentencia apelada, en cuanto declaró p ro 
bada Ja excepción de prescripción, y decid ir en el fondo la dem anda de 
revisión de .la liquidación, porque el térm ino de la p rescripción  no em
pezó a corre.r sino el 9 de enero de 1951, cuando la Jefatura  comunicó ' 
su aprobación a la liquidación, y de entonces al 6 de abril, fecha de la 
p resentación de la dem anda, no. habia transcu rrido  completo el plazo de 
k e s --meses señalados en el ■ articulo 272 del Código Contencioso Admi
nistrativo. ' ..................................................

La petición form ulada por el representante. de la Diócesis de Garzón 
se redúce a la exención del im puesto sobre la. masa global herediíaria, 
con sus recargos, a favor de la entidad demandante, y consiguiente rein- . 
tegro «a la herencia del señor Luis F. Torres», En efecto, dice el texto de 
las declaraciones solicitadas:

«Primero. Que la liquidación número 16, de 12 de diciem bre * 
de ■ 1950, practicada por el Recáudador de Hacienda Nacional de „ í 
P italito, en el ju icio  de sucesión del señor don L uis F. Torres y ' ' '
apróbada por la Jefatura de Rentas e Im puestos Nacionales con 

' fecha 9 de enero d e l’ corriente año, es ilegal y por tan to  carece 
de todo valor en cuanto grava a la Diócesis de Garzón (Semina
rio) con el impuesto sobre la masa global hereditaria; y 

«Segundo. Que como consecuencia de tal declaración de ilega
lidad, se disponga que el Tesoro Nacional reintegre a la herencia 
del señor Luis F. Torres: a). La cantidad de nueve mil trescien
tos catorce pesos y veinte centavos ($ 9.314.20), y los recargos 
que por concepto de ' impuestos sobre masa global hered itaria  
fueron . liquidados por el mencionado Recaudador de Hacienda

■ Nacional de P italito , y pagados por el albacea tenedor de bienes
de aquella herencia; y b) Los intereses legales de las sumas in
debidam ente recaudadas que se devenguen hasta la fecha en que 

, se repita el pago que se hizo». *



Por lo que hace al fundam ento de derecho de la dem anda, él se redu
jo a la cita y com entarios del artículo  19 de l?- Ley 66 de 1939, reform a
torio del 25 de la 63 de 1936, y que dice: «Las asignaciones o donacio
nes cuyos fines exclusivos sean la asistencia social, la instrucción  o hi- 

. giene públicas y el adelanto o la difusión de la ciencia, no pagarán los 
im puestos que gravan la inasá global hered itaria  y las asignaciones y do
naciones, siem pre que los establecimientos respectivos se funden en el 
curso de dos años, contados desde la delación del legado o del otorga
miento de la donación, y se sometan dentro de este tiempo, en cuanto 
.a la inversión y adm inistración  de las asignaciones, a la inspección y 

y  vigilancia del Gobierno . . . »
Comd se ve, la exención está condicionada a !üna serie de c ircunstan

cias, de las' cuales b a s t^  destacar para  la solución de este negociado la 
de la exclusividad del destino de la asignación para  alguno de los fines

■ enum erados en la disposición transcrita , circunstancia que no se cum- s 
ple en el caso de autos, porque la institución de heredero universal no ■ 
se hizo a favor de n ingún  establecim iento de asistencia social, in stru c
ción o higiene públicas etcétera, sino a favor de la Diócesis de Garzón,
y solam ente se expresó, en la cláusula vigésima del testam ento, el deseo 
del testador, de «contribuir con este legado para ayudar a la  educación

■ de los ■ jóvenes que tengan vocación sacerdotal»; lo cual no significa pro- '
piam ente el destino exclusivo de la asignación a este fin, sino sim ple
mente el encargo de que se destine alguna parte, poca o mucha, a auxi
liar la form ación de sacerdotes católicos.

Además, suponiendo satisfecho el requisito  de la exclusividad del des
tino de la asignación, fa ltaría  la com probación de los demás requisitos,

, . f como el de la existencia del Sem inario de Garzón ■ y el som etim iento a'
' ■ la  vigilancia del Gobierno, prueba que debió , presentarse al liqu idador

' del. impuesto de la sucesión, de conform idad con el artículo 278 del Có
digo Contencioso A dm inistrativo, y no se presentó.

De ahí que el señor Fiscal 29 del Consejo, después de p roh ijar los fun
dam entos de la sentencia del Tribunal, form ulara la siguiente glosa a la 
dem anda:

«De otra parte , conviene observar que el actor no h a  demos
trado que en el expediente que sirvió de base para verificar la

■ liquidación dem andada obran las pruebas que acred itaban  que 
la Diócesis de Garzón estaba exenta de tal gravamen, porque co-

. mo lo tiene establecido la Jefatura de Rentas “de los artículos 
45 y 50 de la Ley 63 de 1936 y 38 del Decreto 1020 del mismo 
año. se desprende que el expediente del juicio sucesorio, al llegar 
a la Recaudación debe contener . todos los elementos necesarios 
para  p rac ticar Ja liquidación, es decir, que las pruebas deben 

i p resen ta rse  al Juzgado para que hagan parte  del expediente res-
1 ' - pect i vo.  No obstante lo an te rio r y teniendo en cuenta que algunas 

pruebas sólo sirven para efectos de Ja ■ determ inación del grava
men, la Jefatura  considera, que en tales casos será posible llevar 
directam ente a la Oficina de Hacienda respectiva los documen- 

j tos que deban ser tenidos en cuenta únicam ente para  la fijación
de los im puestos; ta l es el caso, por ejemplo, de las pruebas ne
cesarias para  conceder las exenciones. Pero es el caso que tales 

' ' elementos probatorios deben presentarse antes de la liquidación,
pues de lo con trario  no seria posible tom arlos eiI consideración 
al determ inar los gravámenes, ni tampoco en el curso del in c i
dente de objeciones, ya que en este debate sólo se pueden apre
ciar los docum entos que hayan hecho parte del expediente en el 

i momento de la liquidación».
I *
' Por lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Admi

nistrativo, de ' acuerdo en parte con el concepto' del señor Fiscal colabora-
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dor, y adm inistrando justicia en n0m bre ■ de la República de Colombia y 
por au toridad  de Ja ley, REVOCA Ja sentencia de' que' se ha hecho mé
rito, y, en su lugar, resuelve:

1Q No está probada la excepción de prescripción.
29 Se niegan las súplicas de la ■ demanda.

Cópiese, notifiquese y devuélvase el expediente. al T ribunal de origen,-

Baudilio Galán Rodríguez, José Urbano Múnera,. D an ie l Anzola Esco- ■ 
bar, Jesús Estrada Monsalve, Alvaro P ineda de C astro , E duardo  Pineros- 
y Piñeros, Antonio José Prieto.— Luis. E. G arcía V., Secretario. .



V IMPUESTOS-SUCESION '

(Consejero ponente: doctor Daniel Anzola Escobar).

Consejo de E s ta d o -S a la  de lo Contencioso Adm inistrativo—Bogotá, vein
tiocho de septiem bre de mil novecientos cincuenta y uno.

La Adm inistración de H acienda Nacional del Departam ento de Caldas, 
previas las denuncias' pertinen tes; gravó con im puesto sobre la  ren ta  y 

. demás com plem entarios a la sucesión del señor Faustino Botero, falleci
do en la ciudad de Salamina, él 6 de octubre de 1942, correspondiendo 
la liquidación del gravamen a los años de 1942, 1943, 1944 y 1945, año 
este último en que se verificó la p a rtic ió n  de los bienes relictos e n tre . 
los respectivos herederos.

■:'!' Uno de éstos, el señor Bernardo Botero H., estim ando «que debía revi
sarse la operación adm inistrativa por la cual fue liquidado por la Admi
nistración de Hacienda el im puesto sobre la ren ta  a cargo de la m encio
nada sucesión», dio su personería al doctor Gonzalo Vargas R ubíano, para  
que solicitara de la Jefatura de Rentas e Im puestos Nacionales la rec'tifi- 

. cación de la cuenta, lo que hizo el señor apoderado en dem anda p e rti
nente, la que le fue  ̂ negada por la Jefatura, por Resoluciones núm eros 
R-618-H, de 26 de mayo de 1947, y R-892-H, de 15 de julio del mismo año, 
siendo la últim a confirm atoria de. la negativa m anifestada en-la prim era.

Agotada .así la v:ia adm inistrativa, pero en tiempo há.l_:>il, el heredero 
' in teresado, doctor Botero, por conducto de nuevo apoderado, doctor Ma- ’

rio  Lom bana Villegas, en dem anda presentada en el T ribunal Adm inistra
tivo de Manizales, solicita que ..previo el procedim iento establecido en . el 
Capítulo XV del p recitado  Código, sea revisada la operación adm inistra
tiva por la cual fue liquidado p o r la A dm inistración de Hacienda Nacio
nal de Caldas, el im puesto sobré la  ren ta  y com plem entarios a  cargo de 

. .. la  m encionada sucesión, y correspondiente' a los. años de 1942 a 1945».
’ Los hechos sustentantes de la  . acción vienen relacionados dentro del

siguiente cuestionario :

«Primero. La A dm inistración de H acienda Nacional de Cal
das liquidó, por los años coinprendidos de 1942 a 1945, im puesto 

. sobre la ren ta  y com plem entarios en cabeza d e  la sucesión .de
Faustino J. Botero, como contribuyente.

, «Segundo. La m encionada . sucesión cubrió oportunam ente el
valor d e  tales gravámenes, - cuyos com probantes reposan en el ex

; pediente form ado en la  actuación ante la Jefatura.
; •Tercero..D on Faustino J. Botero murió. en la población de Sa
I lam ina, Departam ento de Caldas, el día 6 de octubre del año de

1942, y su m ortuoria fue liquidada al final del año de- 1945, y el 
correspondiente juicio de sucesión fue protocolizado en la Nota
ría  del Circuito de Salamina, por medio del instrumento público 

1 ‘ número 76, de 25 de enero de 1946.
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«Cuarto. En d icha sucesión, mi m andante, don Bernardo BoterCY 
Hoyos, tuvo y tiene interés en su doble carác ter de albacea y de - 
heredero», .

' E l concepto de violación se hace consistir . o lo deduce el señor apo
derado de estas apreciaciones de derecho:

«El- articulo 19 de la Ley 132 de 1941, que así reza: “P ara  
efecto de la liquidación de los impuestos de ren ta  y patrim o
nio, respecto de las com unidades de bienes (su b ray o ), se su
jetará al mismo sistema establecido p ara  las sociedades colec
tivas. Cada interesado, como sujeto d irecto  del gravam en, debe 
p resen tar la declaración general de ren ta  y patrim onio, denun
ciando el valor de su patrim onio  y de su ren ta  en Ja com uni
dad de bienes; E sta in terpretación  no tiene carácter re troacti- 

v , vo para  las sumas ya liqu idadas” .
«Esta norm a ha sufrido violación porque son las sucesiones, 

típ icas com unidades de bienés, como se infiere de la ley civ il 
y como lo tiene establecido la doctrina de la Corte Suprem a, 
especialm ente en su sentencia de 31 de agosto de 1936, Sala de 
Casación Civil, publicada en l a ' Gaceta Judicial, tomo 43, pági.. 
nas 789. y . 760. Y siendo com unidades, no pueden ser sujetos 

: pasivos del im puesto,' desde luego que ellás no son. personas
ju ríd icas y que la nórm a p rec itad a  o rdena que la liquidación 
de su im puesto sobre la ren ta  se liaga con sujeción al m ism o 

. régim en establecido para las sociedades colectivas. Es decir, que 
los contribuyentes, en uno u o tro  caso, no son las sucesiones 
ni las sociedades colectivas sino p e rso n a l y separadam ente los 
com uneros y los socios.

«Y, como consecuencia de la violación antedicha, han sufrí.. 
do tam bién quebranto. los a rtícu los del Código Civil que; regulan 
los fenómenos jurídicos de la sucesión por causa de m uerte . y 
del cuasi-contrato de la com unidad (articulos 1008 a 1036, ■ y 
2322. . a . 2340), desde luego qiie si técnicam ente una. sucesión.. es 
una. com unidad, al desconocerle tal' carácter. los. funcionarios 

' de hacienda a la sucesión de- Faustino J. Botero, han  infringido 
las disposiciones aludidas que tan  in tim a vinculación estable.. 
cen entre los dos fenómenos... '■

Como disposición legal violada directam ente, se cita el artículo 19 de 
la  Ley 132 de 1941 y como consecuencia de su quebranto los a rticu los 
1008 a 1036 y 2322 a 2340 del Código Civil..
. Viene aparejada la ' dem anda de copia legalizada. de las Resoluciones 
acusadas, dél com probante de haberse' hecho- el pago del im puesto 
en la A dm inistración y de varios docum entos que acreditan  la perso 
n ería  del dem andante, vale decir, su condición  de heredero en la su
cesión p a ra  la cual se piden las declaraciones del libelo.

A dm itida la dem anda se le im prim ió a la p rim era  instan^cía el trám ite  
adecuado, . que vino a finalizar con la sentencia de' 3' de julio de. 1948, 
del siguiente tenor resolutivo:

«Por lo expuesto, el T ribunal A dm inistrativo de Caldas, ad..- - 
m ínistrando justicia en nom bre de la República de Colombia y 

........ p o ra u to r id a d  de la ley, oído el concepto . de su Fiscal,



, . ■ FA^LLA:

«19 Confírm anse las Resoluciones R-618-H, de mayo 26 de 1947, 
y R-892-H, de ju lio  15 del mismo año, ambas de. la  Jefatura  de 
Rentas e Im puestos Nacionales.

«29 En consecuencia de lo anterior, N iéganse las peticiones fo r
m uladas en la demanda^.

Notificado el p roveído , el doctor Lombana, apoderado del dem andan
te, interpuso para  ante el Consejo el recurso de apelación que, conce
dido y tram itado  legalmente, es la oportunidad de resolverlo, lo que ha
ce la Sala, considerando:

DISPOSICION VIOLADA .

La disposición que se dice violada, reza:
«Artículo 19 P ara  efecto de la liquidación de los im puestos de 

ren ta  y patrim onio , respecto de las com unidades de bienes, se 
sujetará el mismo sistem a establecido para  las sociedades co
lectivas. Cada interesado, como sujeto del gravam en, debe p re 
sen tar la declaración general de ren ta  y patrim onio , denunciando 
el valor de su patrim onio  y de' su ren ta  en ■ la com unidad de bie
nes. E sta  in te rp re tac ió n  no tiene carácter retroactivo  para  las 
sumas ya liqu idadas y pagadas».

EL LITIGIO

Sencillo en su contenido el objeto de la controversia y claras las pe
ticiones de la parte  ac to ra : fundam enta el dem andante la razón de este 
litigio en la consideración de que a términos de lo reglado por el a r
ticulo 1Q- de la Ley 132 de 1941, que ya viene copiado, no debió haberse 
gravado a la sucesión de Faustino J. Botero con el impuesto de que dan 
cuenta las liquidaciones de la A dm inistración, porque siendo la en tidad  , 
sucesión .una com unidad de bienes, la liquidación de los im puestos de 
renta y patrim onio no procede contra la misma sucesión sino que debe 
im ponerse o fijarse en cabeza de los copartícipes o herederos en p ro 
porción de sus derechos, toda vez, agrega, que la liquidación de los 
impuestos respecto de las com unidades de bienes por im perativos le
gales debe sujetarse al sistema, 'establecido para las sociedades colecti
vas, donde el sujeto del 'gravam en' no es la sociedad sino que los son 
los accionistas personalm ente y en proporción de sus derechos en la 
sociedad. Cree el ac to r que son los. herederos de Botero los . que deben 
pagar los- im puestos señalados y liquidados por la A dm inistración, no 
la. sucesión, cOn tanto más razón cuanto que la sucesión, agrega, no es 
persona juríd ica capaz de e jercitar derechos o de contraer obligaciones. .

LA TESIS DE LA JEFATURA \  '

La Jefatura desenvolvió el litigio adm inistrativo en form a que no 
satisfizo el interés del dem andante, argum entando:

«La recta y fundada in terpretación  de nuestra legislación lle
va a. establecer que las sucesiones son sujetos de’ gravam en m ien
tras perm anezcan iliquidadas. Por tanto , el im puesto debe li-



quidarse a la herencia  y no a los asignatarios por las p a rtic i
paciones que leg correspondan. Conviene sí advertir que la su
cesión deja de ser sujeto de gravam en una vez efectuada la p a r
tición. De' m anera que adjudicados los bienes particu lares a los 
herederos, puede suceder que' algunos de ellos pasen a ser co
propiedad de varios asignatarios y que se forme así una co
m unidad ord inaria  sujeta al régimen de la Ley 132 (le 1941.

..Este es el c rite rio  actual de la Jefatura de Rentas, el cual 
se basa, entre o tras, en las siguientes consideraciones:

•E l ordinal 19 del articulo ' 49, de la Ley 78 de 1935, dice:
“Establécese un impuesto sobre la  ren ta  de to d a  persona na

tu ra l o ju ríd ica, nacional o extranjera, dom iciliada o no en el 
país, y de toda com unidad de bienes, sucesión (se subraya), o 
fideicom iso establecido conform e a las leyes de la República, 
en los térm inos que más adelante se expresan”. Y el o rd in a l 
69 del mismo artículo dispone: “Todos los bienes en com uni
dad , sucesiones (se subraya), y fideicomisos serán gravados -so
bre las rentas producidas por ellos, ya sea que se originen den
tro  o fuéra del pa ís” . ■

«Desde el momento en que la Ley ' 78, en los apartes citados, 
menciona por separado “com unidad de bienes” y “sucesiones”, 
es porque para  los efectos im positivos no considera que las se
gundas se hallen com prendidas en las prim eras, y si en las d is
posiciones de la Ley 132 de 1941 hubiera querido com prender 
tam bién a las sucesiones y no simplemente a las com unidades 
de otro orden, habría procedido en la misma form a en que lo 
hizo en la Ley 78 citada, es decir, habría  nom brado a las unas 
y a las otras, pues s í al establecer el gravam en las nom bró por 
separado, al ind icar la m anera de liqu idar dicho gravam en tam 
bién las habría  nom brado separadam ente si hubierá sido su de
seo que la liqu idación  del impuesto para  unas y otras se h iciera  
de la misma m anera o en la misma íorma. i

« Y en cuanto al argum ento de que una sucesión no puede ser 
sujeto pasivo del tribu to  por ' no ser una persona- juri-dica, es
tim a esta Jefatura  que no es por este último concepto por el 
cual se la debe considerar sujeto pasivo del tributo , sino por ■ 
expresa disposición de la  ley , Ja cual no exige ta l  carácter, pues 
desde el m om ento en que el o rd inal 1Q del a rtícu lo  49 de la 
Ley 78 citada, después de referirse a la ren ta  “de toda perso- 
'na natural o ju ríd ica”, agrega: “y de toda com unidad de bie
nes, sucesión o fideicom iso”, establece que no es m enester -que 
el sujeto pasivo del tribu to  sea “persona natural o ju ríd ica”, sino 
que a más de éstas, quedan gravadas igualm ente las. sucesiones, 
sean consideradas O no como personas ju ríd icas . . .

«Ha sido norm a en -nuestra legislación trib u ta ria  d iferenciar 
las sucesiones de las com unidades, . sujetándolas en ocasiones al 
mismo régim en, sometiéndolas en otras a distinto tratam iento. ■ 
■Asi po r ejemplo el Decreto 794 de 1919, reglam entario de la  Ley 
56 de 1918, que estableció el im puesto sobre la ren ta , fue la  p r i
m era disposición que se refirió  a las sucesiones como sujetos 
gravables, cuando en su artículo 59 estableció: “La renta que 
provenga de sucesiones ilíquidas queda com prendida en el im- 

•puesto”. Las' comunid-ades no quedaron entonces com prendidas 
en el impuesto.

..El Decreto 1923 de 1927, en su artículo 59 dispuso: “El im 
puesto establecido en la ley se aplica a las sucesiones y fidei
comisos”. Nuevamente quedaron excluidas del impuesto- las co
m unidades.



i «La Ley 81 de 1931 dijo en su artículo 39: “Establécese un
, im puesto sobre la renta de los bienes en c o m u n id a d , sucesio

nes y fideicom isos”. Se las gravó, pues, como entidades distintas.
«Y por últim o vinieron las Leyes 78 de 1945 y 132 de 1941, 

cuyas disposiciones pertinentes h an  quedado comentadas.
«Las 'sucesiones, independientem ente de los herederos, tienen 

. entidad propia, están en perm anente función económica, son fuen
, tes de renta, lo mismo que cualquier patrim onio individual, y

* las rentas producidas por los bienes de la sucesión solaniente 
pertenecen a los herederos cuando se tra ta  de asignaciones de 

' cuerpo cierto; en los demás casos, tales rentas entran  a form ar
. parte  de-la herencia que luégo será objeto de partición. (Código

Civil, articulo 1395). Estas son las razones de su gravamen, que 
como se ve son muy distintas de las que -justifican el.gravam en 
a las com unidades ord inarias.

«El argum ento de que las sucesiones constituyen una comu
nidad es de un valor muy relativo. Es cierto que de las dispo* 

. siciones del Código Civil se desprende que existen com unida
des de cosa singular o determ inada y com unidades de cosa 
universal y que a esta ú ltim a categoria pertenecen las sucesio
nes; pero en realidad entre una y otra clase de com unidades 
existen  d iferencias fundam entales que las separan completamen
te, y la misma legislación civil tiene para cada una de ellas re
glam entaciones diferentes, siendo muy escasas la s . norm as que 
les son -comunes. Y en Ja  práctica, cuando se habla en general 

. de com unidades, solamente se com prenden las com unidades or-
V V  d inarias o de cosa determ inada y quedan excluidas las sucesiÚ"'

nes, a las que siem pre se hace referencia por su nom bre pro
pio y especifico»,

CONCEPTO DEL FISCAL DEL TRIBUNAL .

■ Solicita el señor Fiscal en su vista de fondo se nieguen las peticiones 
de la demanda, sobre la base de las siguientes consideraciones:

«Si es cierto  jurídicam ente, que la sucesión pa rtic ip a  de mu
chos elementos que son comunes a las com unidades, se d iferen
cian ambas figuras jurídicas por ]as características de la uni.:. 
versalidad que tienen  las sucesiones y no las com unidades. La 
com unidad actúa sobre algo concreto, la sucesión ac túa  sobre los 
bienes, derechos y obligaciones transm isibles, sobre una univer
salidad. En determ inado momento se puede cobrar el impuesto 
y con justicia a un com unero, porque el derecho en la comuni.. 
dad es concreto. En las sucesiones, en el momento de la muerte 
y m ientras la sucesión perm anezca ilíquida no se sabe, no se 
puede determ inar el derecho del heredero para  ser gravado. 
Pueden presentarse m ultitud  de fenómenos ju ríd icos que im pi
dan en . determ inado momento al recaudador de impuestos saber 
el monto del gravamen. Por via de enunciación nos rem itire
mos a algunos. La presencia de otros herederos, los_ fenómenos 
de la transm isión y de. la representación, las objeciones a los in 
ventarios y avalúos, la presencia de deudas u ltrav iris, la presen
cia de disposiciones testam entarias, la presencia de bienes pro
pios de la sociedad conyugal con bienes propios de uno de los 

. cónyuges. Todos estos fenómenos im piden liqu idar el impuesto 
' en form a proporcional y justa.
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' ■ «Con razón  se h a  ■ dicho que; la  sucesión es la-coprOpiedad que 
, . ■ .;,: tienen los herederos sobre un patrim onio ■.universal,...y. que esa 

.. . entidad es la- que debe responder' de todas. las- obligaciones que 
, , se causen en determ inado tiem po-y m ientras la sucesión perma-

. nezca -ilíquida. ■ .
: «Por todo. lo an terior solicito neguéis el derecho im petrado»; '

. LA.SENTENCIA DEL TRIBUNAL ,

El T ribunal sentenciador, luégo de establecer cómo en su concepto 
no pueden confundirse para efectos im positivos la com unidad sucesión 
con -las demás com unidades de bienes, com enta el citado- articulo 1Q de 
Ja Ley 132 de 1941, , para anotar las siguientes jurid icas e ilustradas 
conclusiones:

' . • '* • • • ■ '
•. «A) Es conclusión necesaria y lógica del análisis hecho, que . 

las sucesiones no pueden ni deben. confundirse con las com uni
dades <te bienes, ni P,ara- efectos de este im puesto sobre la renta, 
ni para  el de. com paración entre las diferentes condiciones que 

. rodean y .p ro tegen  a cada una de las diferentes sociedades o co- 
’ m unidades, frente a sus obligaciones legales, ctc., siendo por tan-
■ to, im procedente e in juríd ico  concluir como lo. . hace el deman- 

. dante, - diciendo que "habría  unas com unidades en mejores con
' diciones que o tra s”, si no fueran aplicables- los m ism os métodos

• para e l cobro y- liquidación del im puesto, tanto a las' -comunida-
■ des de bienes, en general, como a las sucesiones, o sea si no se 

hace recaer el impuesto sobre cada uno de los presuntos here
deros, en vez de la masa global hered itaria.

«B> El artículo 1Q de la Ley 132 de 1941, tra ído  por el dem an
dante. como argum ento Aqui/es, no - es ni -puede ser, ni debe ser 
aplicado a las sucesiones, pues dicho artículo- en parte alguna 
nom bra dichas entidades gravables ni hace siquiera alusión a 
ellas en forma ligera o velada, dejandp,_.al contrario,. la . plenitud 
de la regla in terp re ta tiva , con vigencia exclusiva y definida para  
las com unidades de bienes a las que asimiló p ara  los efectos tri- 

. bu tanos, y en form a indubitable, a las sociedades colectivas. Y
■ no se vaya a decir que las sucesiones son sociedades colectivas 
; ; o pueden asim ilarse, por algunas aplicaciones de métodos tribu- 
/  tarios, organización social o postulados civiles, que pugdan tener,
. en determ inados y lim itadísim os casos, conjugación. de unos con
. * otros. No es posible, pues., seguir confundiendo estas entidades

o. sujetos de gravam en, para los efectos del impuesto y su apli-
■ cación y liquidación, cuando tanto los orígenes civiles y socia- 

. les de unas y o tras están . tan definidos en nuestras leyes vigen-
, . tes y lian sido tan  detenida y técnicam ente estudiados por exper
- tos tratadistas especializados en estas m aterias.
■ , «C) Lo que ha sucedido en el caso presente, si se m ira desde

el punto de vista planteado por la Je fa tu ra  -de Rentas e Impues- 
: - ' tos Nacionales,. frente a la tesis antes sostenida. por esa misma 

: . oficina, sobre esta m ateria, no es o tra que una rectificación for- 
mq./ada por m entada .le/atura y qiie ha venido a subsanar un 

: \.grape er/;o/‘ que se venia cometiendo u  qne ..perjudicaba /unda- 
..menta/mente. ,los intereses del Estado, rectificación que, con ba- 

. Ses ampliamente ju ríd icas y c/arir;lad abso/nta, .define /a verda
dera  in terpretación de /a /eu tribu taria  para  casos como e/ que 
está a estudio y  da e/ derecho! a seguir en /a ap/icación de/ co
rrespondiente estatuto /ega/. Este el motivo.. por el cual. e.ste Tri-



• banal- ha, acogido, en todas sus partes, la in terpretación  aludida 
y sostiene que. la aplicación legal que estim a la Jefa tu ra  debe 
ser acogida, es la ju ríd ica  y adecuada. . : . ,

«D) .No- .está por' demás hacer reca lcar que no :es del caso in 
s is tir  sobre la diferenciación que existe entre com unidades de co- 
sa.singuiar o determ inada y com unidades de cosa- universal (per
teneciendo a éstas las sucesiones), • porque el inismo Código Civil 
que rige estableGe grandes y sustanciales diferencias entre unas 
y otras, y  form ula reglas y norm as, para  cada sector, que hacen 
inconfundibles sus aspectos y form ación, alejando asi'.la posibi
lidad de hallar regla&-comunes. Tiene, al respecto, toda' la razón 
la Jefatura ,de Rentas e Im puestos Nacionales cuando .'sostiene 
que "En la p rác tica , cuando se habla en general de comunidades, 
únicam ente se com prenden las com unidades ord inarias o de co
sa singular . o determ inada, quedando excluidas las sucesiones, 
a las cuales - siem pre se hace referencia por su nom bre propio  y 
especifico”. (Este hecho quedó com probado am pliam ente con el 
estudio com parado que se hizo ya sobre las diferentes leyes y 
decretos -que rigen el sistema tribu tario  de Colombia).

«E) Estas razones de orden jurídico, hacen conclu ir que las 
sucesiones son sujeto - de gravam en m ientras ellas perm anezcan 
sin liquidarse. Siendo sujetos de gravamen, no tiene por qué ha
cerse consideración alguna sobre las- personas naturales que, 
como coasignatarios por partición en  las sucesiones ilíquidas, 
fo rm an el conjunto de herederos. Debe, por tanto, liquidarse el 
impuesto y aplicarse directam ente, a' las sucesiones mismas, se
gún las reglas generales vigentes ...

E'L CONCEPTO DEL FISCAL DEL CONSEJO

El señor Fiscal del Consejo, doctor Morales Peña, en su vista fiscal 
hace suyos los argum entos del fallo recurrido , y tras de algunas. refe
rencias a distintos pasos del pi'oveído del- T ribunal com plem entan:

«La sucesión es sujeto pasivo del impuesto sobre la renta, pués 
el articu lo  49, ordinal 19 de la Ley 78 de 1935, expresam ente se 
refiere a ellas cuando dice:

“Establécese. un im puesto sobre la renta de toda persona ha- 
tural o ju ríd ica, nacional o extranjera, dom iciliada o no en el 
país, y de toda com unidad de bienes, sucesión o fideicom iso es
tablecido. conform e a las leyes de la República, en los térm inos 
que más adelante se expresarán”. ' ,

■ «Y el' ord inal 69 del mismo articulo  citado dice: '
“Todos los bienés en comunidad, sucesiones y  fideicom isos,

serán gravados sobre las rentas producidas por ellos, ya', sea 
que se orig inen  dentro o fuéra  del país’’.

«Posteriormente, la Ley 132 de Í941, “por la cual se hace una 
in terpretación  y se condena a la comunidad de- San - Francisco 
de la Sierra' al pago del im puesto de patrim onio” , cambió el 
sistema pero únicam ente -en lo referente a las com unidades de 
bienes, Ya se ha visto, en todo el recuento legislativo, que las le
yes tribu tarias habían venido estableciendo diferencias -iinposi- 

: , 'tivas entre la com unidad de bienes y la sucesión. En el último 
' texto  transcrito  se aprecia  cómo no incluye el legislador . dentro

■ del mismo criterio  para los efectos' tributarios a . la com unidad
■ <le bienes y a la sucesión y del análisis hecho en- los anteceden-



tes de la Ley 132 de 1941, y de los mismos térm inos de la expo
sición de motivos se desprende claram ente que sólo hace rela
ción a las com unidades ordinarias.

«Al respecto, la Jefa tu ra  de Rentas e Im puestos Nacionales ha 
hecho un com pleto estudio, publicado en la página 59 y siguientes 
de la revista núm ero 3 de Régimen Fiscal Nacional, que no se 
transcribe por lo extenso pero que la F iscalía  acoge plenam ente 
y cuyas conclusiones se deben considerar. ju ríd icas, vistas las ra 
zones teóricas, legales y prácticas que im piden la asim ilación 
entre sucesiones y com unidades ord inarias desde el punto de vis- <, ,
ta de la legislación trib u ta ria . Dichas conclusiones son las si- - '
guientes: “la Ley 132 de 1941 sólo se refiere a las com unidades 
ord inarias y no a las sucesiones”.

«La rec ta  y fundada: in terpretación  de nuestra  legislación lle
va a establecer' que las sucesiones son sujetos del gravam en 
m ientras perm anezcan ilíquidas. Por tanto, el impuesto debe li- 7 ■
quidarse a la herencia y -no a los asignatarios por las p artic ipa
ciones que les correspondan. _

« Conviene advertir que la sucesión deja de ser sujeto del gra
vamen una vez efectuada la partición. De m anera que adjudica- ' 
dos los bienes particu lares a los herederos, puede suceder que 
algunos de' ellos pasen a ser de copropiedad  de' varios asignata
rios y que se forme asi- una com unidad ord inaria sujeta al régi
men de la Ley 1S2. .

«Las an terio res consideraciones son suficientes p a ra  solicitar 
la confirm ación de la sentencia m ateria del recurso de apelación •.

V".

CONSIDERACIONES DEL CONSEJO

Ya viene advertido Que el desenvolvimiento del litigio estriba en resol
ver si las leyes trib u ta rias  perm iten imponer el impuesto' de ren ta  y pa
trim onio directam ente a la sucesión como sujeto pasivo del gravam en; 
o , si, al contrario , la  im posición procede hacerla en  la  persona de los, 
herederos a p ro rra ta  de sus respectivas cuotas o derechos herenciales.

La tesis de que no es legalm ente posible gravar a la sucesión d irec ta 
mente y como patrim onio autónomo que es, se defiende argum entando:

a) La í-enta y patrim onio  de una sucesión sólo pueden gravarse de la 
misma m anera como se gravan el patrim onio y la renta de los bienes 
de las sociedades com erciales, por la razón sim ple de que la sucesión es 
una com unidad y porque las com unidades — repite— se gravan como se 
gravan las sociedades com erciales, es decir, en cabeza de los socios.

b) Las leyes reguladoras del' im puesto sobre la  ren ta  y patrim onio  no ' ' 
distinguen p a ra  efectos de la fijación del gravamen entre la com unidad
de bienes resultante de una herencia  no liqu idada con las demás com u
nidades de bienes en general. ,

c)' Si el legislador estatuyó, separadam ente, que- la ren ta  y patrim onio 
de las sucesiones está:ri- sujetos al gravamen, no quiso decir que la suce
sión directam ente viniese a ser sujeto pasivo del gravam en. Las some
tió al tra tam ien to  generál de toda com unidad.

d) Son, sí, sujeta m ateria  im ponible las utilidades derivadas de los 
bienes herenciales, pero en cabeza de los herederos como personas físi
cas,- porque ellos, no la sucesión, son los que perciben los respectivos 
beneficios y usufructúan los bienes. ■

e) Si la sucesión no es una sim ple com unidad, una especie del género, 
es ' obvio que el legislador de 1941, al hab lar de que las com unidades de 
bienes, p a ra  los efectos de la liquidación del im puesto sobre la ren ta  y 
com plem entarios se regularán po r el mismo sistem a de las sociedades



colectivas, no hizo d istinción alguna en tre  sucesión y com unidad, sino 
utilizó precisam ente el té rm ino  genérico de com unidad, que englobaba el 
térm ino específico de sucesión y donde la ley no distingue, no es licito 
al in térp re te  distinguir.

Por lo demás, ilustra  el señor abogado recurren te  en sus puntos de 
vista con fragm entos de sentencias de la Corte Suprem a de Justicia y del 
m ism o Consejo,, entre ellas la que afirm a qiie •la sucesión no es perso
na ju ríd ica, que es uno de los llamados patrim onios autónomos con be
ligerancia en juicio por activa y por pasiva o sea como dem andante o 
demandado*.

' •
Bastaría . a lat;Sala sentenciadora del Consejo acoger en su contenido 

de fondo 'ia s  apreciaciones que en todas las oportunidades han venido 
haciendo los funcionarios que han intervenido en la definición legal de 
este proce:;o para  llegar a la conclusión de que debe confirm arse la sen
tencia. La Administración,: en sus distintas etapas adm inistra tivas, y la 
justicia de lo contencioso, por conducto de sus distin tos órganos, hasta 
llegar a Ja F iscalía del Consejo, han venido definiendo la cuestión sub- 
Jite en forma - contraria  a las peticiones del actor.

Sin embargo, no . parece inoportuno agregar algunas consideraciones 
com plem entarias que, unidas a las que se leen en los anteriores proveidos, 
llevan a optar con más firm eza aún por Ja confirm ación de Ja sentencia 
recurrida.' ' ■

Se explica: ^
a) Es evidente, no puede discutirse, porque es letra legal, que el régi

men tribu tario  tiene establecido como norma general la de que «todos 
los bienes en com unidad, . sucesiones y fideicom isos serán gravados so
bre Ja ren ta  producida - por ellos, ya sea que se originen dentro o fuéra 
del pais», Si lo anterior es así, como lo es realm ente, tiene que enten
derse que cuanto hace a bienes en  comunidad — en sucesión . en el caso^ 
de autos— , para  efecto del gravamen debe tenerse en cuenta la ren ta  pro
ducida por ellos para  hacerla efectiva de Ja persona o entidad que los 
tenga en su poder.

b) Como la sucesión en los bienes de una persona se abre en el mo
mento de su muerte (artículo  1012 del Código Civil), desde ese mismo 
momento, desaparecido el titular, viene a ser sujeta m ateria del gravamen 
la masa herencia], es decir, los bienes dejados por el difunto, háyase o no 
abierto  el juicio de sucesión correspondiente; porque, bueno es aclarar, 
que un hecho juríd ico  es la apertu ra  de la sucesión de una persona, y 
otro muy distinto la apertu ra  del ■ juicio de sucesión de esa persona. La 
sucesión se abre por m inisterio  de la ley al fallecim iento del sujeto; el 
juicio de sucesión se abre al dictarse la providencia judicial del caso, 
articu lo  893 del Código Judicial, la que puede ser provocada por toda 
persona que tenga in terés jurídico m anif& tado o deducible de las resul
tas mismas de los bienes dejados por el causante.

c) De lo an terior resulta que como al fallecer el individuo desde ese 
mismo instante queda abierta su sucesión, desde ese mismo momento los 
bienes vienen a ser sujeta materia. del gravam en, sin que sea óbice la c ir
cunstancia de que el juicio sucesorio no se haya abierto o que habiéndolo 
sido no se hayan presentado interesados alegando la: calidad especifica 
de continuadores legales del difunto o representantes de la herencia, vale 
decir, alegando la calidad de herederos del difunto. Bien sabido es que 
Ja albacea, el cónyuge supérstite, el representante del fisco, el Municipio, 
entre otras personas, pueden solicitar la apertura  del' juicio de sucesión 
o ciertas m edidas preventivas sin que ellos sean Jos herederos.

d) De consiguiente, si los herederos de sucesiones iliquidas vinieran 
a ser tan sólo los sujetos pasivos del gravamen, y como tales afectos a



su/efectividad- y  cobro; -resultari-a- q u e 1 su ^ s io n es  ' siii- herederos- aetnantés, 
p e ro -s í ocultos,- -quedaban al m enos 'por tiem po ' indeterm inado ■ y  a ■ vo- 
lúntad- de" los - renuentes o esquivos: al' pago del impuesto,' relevadas dexlá 
obligación -de pagar el gravamen que anualm ente se ■ liqUida p a ra  Ser - c ^  
tirado'. Si. el im puesto que se causa año p o r año debe pagal'se tam bién 
año por^año,' la 'A dm inistración ' debe tener' el derecho, el' medio' fácil, éü 
todos: los casos, de saber qu ién  es' físicamente- el sujeto pasivo.' del ■ im:. 
puesto,- debiendo- averiguar apenas cuál es la 'masa de bienes y cuál la 
ren ta  -de'ese patrim onio. , ; ■■■•

e) En las sucesiones no siem pre de m anera cierta  se conoce quiénes
son los herederos; en las demás com unidades' si. Es por' esto por ^o que < ,
en ias últim as se gravan, pueden gravarse separadam ente a los socios; ■ ya 
que, repítese, la  A dm inistración puede -saber, en' cada ■ caso, quiénes- son 
los copartícipes-y  cuál-la cuota que' a cada uno corresponde en la eomu;. -
nidad. El ' com unero de- bienes singulares sábe exactam ente ' cuál es el ha
ber. o -cuota que le pertenece; en las sucesiones, legalmente -el heredero 

'viene' a conocer su derecho ya particularizado sólo el día de la liquida- , 
ción definitiva de la' herencia.

f) Sucede, otras Veces, que en la Ocurrencia de conflictos herenciales 
donde se discute el títu lo  de heredero ,' sólo después de largas controver
sias ord inarias viene a definirse con certeza legal quiénes son los here
deros de m ejor derecho; y si los llegados al juicio últim am ente vienen . 
a desplazar a los prim eros, entonces, si éstos' pagaron el im puesto, sur
girían las posibles controversias contra la A dm inistración pidiendo el 
pago de lo no debido. Y no puede entenderse que el propio legislador, con 
sus d ictados-creara  la posibilidad de pleitos o reclam os contra e l Estado 
mismo o contra  los particu lares que equivocadam ente pagaron lo que , 
no debían. . - ■

g) La sucesión, viene repetido, es una universalidad  de bienes, no una 
com unidad  singular; y como las leyes tribu tarias al señalarlas como sujeto 
del gravam en, las singulariza separándolas, tuvo que ser para algún ob
jeto, no otro, estim a. Ja Sala, que para  indicar que para  efectos de la li
quidación del impuesto se. quiso optar, se optó, p o r som eterlas a distin
to tratam iento. De no haber sido asi, habría  el legislador dicho, sim ple
mente, que las com unidades de bienes eran entes sujetos al gravamen
o impuesto de ren ta  y patrim onio. Si se hubiese legislado así, tendría  
que entenderse, entonces si, que el gravamen» pagable por las sucesiones . 
afectaría  directam ente a los copartícipes en la herencia en proporción de
su derecho, ta l como acontece con los socios' de las sociedades. colectivas. 1
Pero el legislador distinguió y singularizó claram ente, y com o.así lo hizo, 
tiene que^ aceptarse que sólo el gravamen imponible a las com unidades 
de bienes que no sean sucesiones, se fija en la persona de los com uneros 
en proporción de sus derechos conocidos en la com unidad, y que cuan
do se tra ta  de sucesiones, como sólo en la partición  viene a concretarse ¡ 
el derecho herencial de cada tino, el im puesto se' liquida para  que sea 
cubierto con dineros de la p róp ia  herencia o sucesión.

h), A utorizar a la A dm inistración para  que de plano o a p r io r i haga - 
ella misma la fijación del derecho de cada' heredero en la masa herencial
para  derram ar luégo, sobre cada uno, el impuesto liquidado globalmente 
no se compadece con las atribuciones y facultades de - las autoridades 
adm inistrativas. J__,a cuantía del derecho herencial la define la ley y sólo 
a la justicia ordinaria, m ediante el respectivo trám ite , le es dable con:. 
c rc tar en cosa cierta y  determinada: el interés de cada uno d e -los d istin 
tos copartícipes. ' '

i) D istinto el caso, si en ' curso la sucesión ' del causante Botero se' hu
biese sucedido el fenójneno jurídico procesalm ente conocido con el nom 
bre de «la posesión efectiva de la herencía» en favor de • determ inados 
herederos, porque entonces éstos, coino poseedores de la-universalidad 
y Usufructuarios de los bienes estarían no' sólo legalmente '-iertos como 'ta-



les, sino conocidas sus cuotas, porque en ese determ inado evento resid i
rían  en ellos el derecho o facultad' de disposición en .relación con esos 
m ismos bienes. *

j) Un heredero, sim plem ente reconocido, tiene determ inados derechos 
pero nunca facultades dispositivas. El estado iliquido de la herencia, la 
im precisión del derecho de los posibles herederos y la posibilidad de 
ser desplazados unos por otros son circunstancias que hacen que se ihire 
con cautela el derecho herencial que, como viene repetido , sólo viene a 
concretarse en cosa determ inada , y cj.erta. a. p a rtir del día en que ad- - 
quiera firm eza legal la 'p a r t ic ió n d e lo s  bienés herenciales; antes de ésta 
tiene el heredero ' o reside en él simplemente el derecho real de herencia, 
traducible en m era. expectativa pero ninguno sobre nada singular, como 
que de nada. a-su arb itrio -puede disponer. Y si de nada puede disponer 
librem ente y si su dereclio no tiene concreción m aterial, no parece equi
tativo y justo que, en cambio, pueda legalniente obligársele al pago de 
gravámenes en relación con bienes sobre los cuales ejerce únicam ente 
un derecho talvez simbólico, corilo lo es el derecho real de herencia.

k) Finalm ente, no debe( olvidarse, de otro lado, que conform e al a r
ticulo 1016 del Código Civil ..En toda sucesión por causa de m uerte, para 
llevar a efecto las disposiciones del difunto o de la ley, se deducirán del 
acervo o masa de bienes que el difunto ha dejado, incluso los créditos 
hered itarios: . . .  39. Los im puestos fiscales que gravaren - toda la masa he
reditaria», lo que quiere d'ecir, que los impuestos fiscales, como el de . 
que aquí se tra ta , debe deducirlos y hacerlos efectivos la A dm inistración 
sobre «toda la masa hereditaria» , no sobre la cuota de cada uno de' los 
coparticipes.

En razón de lo expuesto,. el Consejo de Estado, en Sala de lo Conten
cioso Adm inistrativo, en acuerdo con el señor Fiscal y adm inistrando 
justicia en nom bre de la República de Colombia y por autoridad de la 
ley, CONFIRMA la sentencia apelada de fecha 3 ■ de junio de 1948, profe
rida  por el T ribunal A dm inistrativo de Manizales.

Cópiese, - notifíquese y devuélvase.

Alvaro P ineda  de Castro, Daniel Anzola Escobar, Jesús E strada Mon- 
salve, Baudilio Galán' Rodríguez, José Urbano Múnera, E duardo Piñeros 
y Piñeros, Antonio José Prieto .— Luis E. García V., Secretario.



JURISDICCION COACTIVA

(Consejero ponente: doctor Manuel A. Dangond Daza).

Consejo de Estado—.Sala de Negocios Generales—Bogotá, agosto doce de 
m il novecientos cincuenta y tres. .

El- doctor- Luis Fernando U rbina, como apoderado jud icial de los eje
cutados en' el juicio que la Nación sigue contra los herederos de la suce
sión de Juan Cristo Saldivia, en la S indicatura  de Ejecuciones Fiscales 
del Departam ento Norte de Santander, solicitó con fundam ento en el a r
ticulo .1019 del - Código Judicial, en m em orial presentado e l -10- de noviem
bre de 1951; el desembargo de los siguientes .bienes, que dice - le fueron 
indebidam ente embargados:

«l. De la sum a de dos m il pesos ($ 2.ÜOO) que por orden judi-
■ cial se ven ían  entregando a los socios de “Cristo, Vélez & Co.”, 

en liquidación, destinados a su subsistencia.
. «2, Del diez por ciento (10% )' que en los beneficios o u tilida

des obteniP.as por d icha firm a corresponden a los socios indus
triales Juan J. Cristo y E lias Cristo».

Considera el señor apoderado que el embargo de las sum as a que se con
traen  los puntos anteriores es ilegal,. máxime - si se consideran los té r
minos del auto que decretó la m edida, y que dice:

«Sindicatura de Ejecuciones FisctfTes del Norle de Santander.
• «Cúcuta, mayo veintiuno de mil novecientos cincuenta y uno.

, «Decrétase el embargo. y secuestro del cuaren ta  por ciento 
(4'1}%) de los beneficios sociales de “Cristo,.Vélez & Co.”, en li
quidación, que corresponde á los herederos de la sucesión del 
señor Juan Cristo Saldivia.

«Este embargo y secuestro tendrá  vigencia a p a r tir  del presen
te mes de mayo, inclusive, en adelante y hasta  orden en contrario .

*...... ...... ...... ...... ....... ...... ...... ......V :o

La Sindicatura, por medio de auto de fecha 14 de noviem bre de 1951, 
resolvió la petición presentada p o r el apoderado doctor U rbina; y des
pués de hacer algunas consideraciones sobre la lega)Jdad del embargo 
de la . suma de $ 2.0'00.00, term ina la providencia expresando:

«En cuanto a que p ara  el pago de los im puestos sucesorales 
“únicam ente pueden ser em bargados los bienes de la sucesión, o 
sean-los bienes relictos”, a fuer de ser prolijo, transcribo  lo que al 
respecto dice el inciso 79 del articulo 66 del Decreto 1020 de 
1936: “Dicho embargo - recaerá  sobre los b ienes. del ejecutado



AFECTO O NO, a la respectiva m ortuoria, o sobre sus respec
tivos derechos hered itarios” .

•Según esto, ¿se pueden, señor apoderado, em bargar bienes dis
tin tos de los que form a el haber sueesoral? Sí.

«A qué hablar aqu i de beneficio - de inventario, cuando éste se 
refiere únicam ente a las obligaciones hered itarias o testam enta
rias, es decir, a las deudas contraídas en vida, por el causante.

«¿Son los impuestos sucesorales obligaciones hered itarias? ' No, 
porque son contraídas después de la m uerte del causante, y po r 
m inisterio de la ley recaen sobre los respectivos herederos. 

(Véanse artículos 10 y 24 de la Ley 63 de 1936)».

El señor F iscal 1Q de la C orporación gnardó silencio sobre el tras
lado que se le dio, de acuerdo con el articulo 5()2 del Código Judicial.

Consta en el expediente, folio 13 vuelto, que los beneficios sociales de 
la  sociedad «Cristo, Vélez & Co,», según la  escritu ra  de, constitución, se 
d istribuyen de la m anera siguiente: .

*40% para  el socio Miguel E. Vélez. ,
;.40% para  el socio Juan  Cristo Saldivia.
«10o/O para  el J;ocitf E lías J. ' Cristo Vélez.
«10% para  el socio Juan de J. Cristo Vélez»,

P or auto de 31 de octubre de 1951, la  S indicatura de Ejecuciones F is
cales - aclaró el auto de embargo, así: «es lógico que lo que corresponde 
a la m itad  de la sucesión de don Ju an  Cristo Saldivia pertenece a. la 
cónyuge sobreviviente. De consiguiente, sólo puede to:tnarse, y así se 
tomó, un 20o/o. E l'o tro  20% es el que corresponde a Ios socios industria
les Elías y Juan, que tam bién son deudores del Fisco, por ser herederos, 
en su calidad de hijos legítimos del causante señor Juan Cristo Saldivia. 
Los intereses de la cónyuge sobreviviente no se han  tocado p ara  nada».

CONSIDERACIONES DE LA SALA

La' partic ipación  que corresponde a los socios industriales de una so.:. 
c iedad  com ercial ¿puede em bargarse para  el pago de im puestos suceso- 
ra/es, cuando concurren  en los socios la ca lidad  de herederos del cau
sante? .

P rim eram ente habrá  necesidad de estudiar, así sea someramente, la 
institución del beneficio de inventario  de que tra ta  el articulo 1304 del 
Código Civil, y que «consiste en no h acer a los herederos que aceptan 
responsables de las obligaciones hered itarias o testam entarias, sino has
ta concurrencia del valor to ta l de los bienes que han heredado».,

Esta institución, como se sabe, data desde la legislación rpm ana, p ro 
pugnada por Justin iano; con el. tiem po se generalizó en beneficio del he
redero que quisiera salvaguardiar sus derechos personales, fren te  a los 
resultados perjudiciales de una heren c ia  insolvente. De suerte  que el be
neficio de inventario  consistía, y aún conserva el mismo carácter, en se
parar el patrim onio del heredero  del - patrim onio relicto, a efecto de 
im pedir la confusión de los derechos y obligaciones del de cujus, con 
los propios del heredero , y en forma que la responsabilidad de éste, 
respecto de las obligaciones hered itarias, quede lim itada hasta  concu
rrenc ia  de su cuota heredada: in tra  vires hereditatis.

Significa lo anterior-.que cuando el heredero se acoge al beneficio de 
inventario , de acuerdo con el articulo 1309 del. Código C ivil/ se p rodu
ce la separación de patrim onios, con la consecuencia en las correspon



dientes obligaciones,, asi: patrintoíiio ' -del heredero Y' patrim onio suce.. 
soral. No siendo posible entonces el' ' coneúrso.'de los 'acreedore 's del di- 
fmitd'& 'óbre'los bién'es' p ro p io s 'd e l h e red e ro ,-y  el segunde:,. "élude el con
curso de los acréedores'' del heredero sobre los b ie n e s 'd e la h e r e n c ia .

Ahora' 'b ien ; los articulos 1G y 24; de la Ley 63 de •1936* sobre im pues
to  de' sucesiónes,no  '' m bdificaron el p rinc ip io  de que Se viene hablando, 
pu.es tá ii sólo establecieron la- solidaridad^ de' ' los herederos con la su
cesión, para  "el pago d«‘ los im puestos; pero sólo a p ro rra ta  de sus 
respectivas 'cuotas h e re d ita r ia s ,'e s to ■ es, que -el E stado ' puede- exigir el 
pago del itópuestO 'en cabeza. de uno cu a lq u iera ' de los obligados, pero 
teniendo en cuenta para  ello únicam ente el patrim onio  sucesoral, no el 
propio de los herederos.

De tal siierte que Si en' la escritura de' constitución de la-sociedad 
«Cristo, Vélez & Co.. se estipuló' iin 10% de los beneficios ' sociales 
para E lias y Juan de J. Cristo Vélez, por su aporte industrial a la so
ciedad, es claro que esta actividad personal, fru to  de su esfuerzo, les 
pertenece exclusivam ente, sin que pueda afirm arse, ni lógica ni ' ju ríd i
cam ente, que ella emana' de l conjunto de bienes de la Sucesión que cons
tituye  l:i berencia, y ‘de ahí que ta l beneficio no puede embargarse, p o r 
cuanto viola ostensiblem ente los derechos ' derivados del 'beneficio de 
inventario , a l cual se acogieron los ejecutados al aceptar la sucesión. 
La providencia recurrida. habrá ' de m odificarse en este sentido.

Y no pueffe argü irse , como lo lia  hecho la ' S indicatura, que el em
bargo de este beneficio industria l tiene asidero legal en el Decreto 1020 
de 1936, reglam entario de la  Ley 63 del propio año, al decir el inciso 
79 del articulo 66 que el «embargo recaerá sobre los biénes del ejecu
tado afectos o nó a la respectiva m ortuoria, o sobre sus respectivos de
rechos hereditarios», porque es claro  que la adición que hace el Decre
to' al com prender bienes distintos de la herencia, excede la potestad 
reglam entaria y  viola de otra . parte instituciones sustantivas consagra
das en el Código Civil. Y cuando ello ha ocurrido , tanto la doctrina de 
la' honorable Corte Suprem a de Justicia como la del Consejo de Estado 
se han abstenido de aplicar esta clase de disposiciones, sentando al 
respecto estas doctrinas:

Ha dicho la Corte: '

«La potestad reg lam entaria  que corresponde al P residente de 
la República, como suprem a autoridad ' adm inistrativa (articulo 

' 120 , o rd inal ' 39 de la Constitución), no llega hasta el punto de
facultarlo para  m odificar o adicionar las leyes; por medio de tal 
facultad e lE jecu tivo  no se convierte en legislador, sino en guar
dián de los m andatos del Congreso. El Gobierno no puede variar 

. en lo m ínim o lo que se pudiera llam ar la sustancia de la volun
tad del legislador consagrada en la ley; lo que le está encomen
dado es la reglam entación, dejando intacta la esencia -y el espí
ritu  de la disposición que reglam enta ... (Sentencia, 11 de octubre 
de • 1912. Tomo XXI, página 159). -

Y el Consejo de Estado, por su parte, h a  expresado:

' ..La potestad reglam entaria del ' Jefe del Estado es lim itada 
El reglam ento com pleta la ley, fijando y desarrollando los d'eta- 
lles de aplicación de los princip ios tj_ue la  ley contiene, pero no 
p u ed e 'd ic ta r ninguna disposición nueva. El reglam ento tiene por 

, objeto y por razón de ser asegurar ' la aplicación de' la ley que él 
' com pleta; pero no puede ep m anera alguna am pliar o restring ir 

el alcance de la ley,' tanto po r lo que se refiere .a"las personas 
' como' a 'las cosas». ' (Sentencia, 18 ■ de 'óctubre de 1946). ' '



Esta in terp re tación  de la Sala, para dejar de ap licar al caso sub-lite el 
inciso 79 del Decreto 1020, de que se ha hecho m ención, cobra aún más 
fuerza ju ríd ica  si se tiene en cuenta que tal disposición resu lta  a todas 
luces incom patible con la norm a del artículo 1304 del Código Civil, por 
lo cual hab rá  de darse aplicación a esta últim a disposición, en v irtud  de 
la  prevalencia consagrada en el articulo 59 de la Ley 57 de 1887, «sobre 
adopción de Códigos y unificación de la legislación nacional».

Tampoco puede perderse de vista que el im puesto que se cobra por 
medio de estas diligencias ejecutivas recae solamente sobre la m asa glo
bal hered itaria , es decir, que no s e tra tá . del. ímpuesto de asignaciones p ro 
piam ente dicho, que es cuando los bienes han ingresado al patrim onio 
particu la r del heredero.

Por lo que hace a la segunda petición, o sea el desem bargo de los 
$ 2.0OO.iQO autorizados entregar a los ejecutados, con destino a su subsis
tencia, habrá de confirm arse la .decisión, toda vez que esa destinación sí 
afecta las utilidades sociales de los herederos; en su carácter de tales, por 
tra tarse  del producto de Jos bienes de la herencia, que son los que respon
den de las cargas hereditarias, entre las cuales se encuentra esta clase' de ' 
im puestos, en v irtud  de lo dispuesto en el num eral 39 del' articulo 1016 
del Código Civil. - ,

En m érito de lo expuesto, el Consejo.dé Estado, Sala de Negocios Gene
rales, adm inistrando justicia en nombre de la República de Colombia y 
por autoridad M  la ley, CONFIRMA el auto apelado con la REFORMA de 
desem bargar, como al efecto lo hace, el 20% que corresponde a los so
cios industria les de la sociedad «Cristo, Vélez & Co.»i contra  quienes se 
lib ra  la presente ejecución, ordenando, como consecuencia, la entrega de 
las sum as retenidas por el concepto indicado.

Cópiese, notifíquese y devuélvase. "Habilítese el papel común.

Man«e/ A. Dangond Daza, Guillermo Acosta Acosta, José Urbano Múnera. 
Guillermo Novoa Rodríguez, Secretario.-

I
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JURISDICCION ■ COACTIVA

(Consejero ponente: doctor Guillermo Acosta Acosta.).

Consejo de Estado—.Sala de Negocios Generales— Bogotá, diez y ocho de' 
febrero de m il novecientos cincuenta y tres. .

E l Juzgado de Rentas Nacionales, con fecha 10 de enero de 1952, libró 
orden de pago p o r lg vía ejecutiva a favor de la Nación y a cargo de la 
sociedad denom inada Compañías Unidas de Transportes S. A., rep resen
tada po r su Gerente, señor Antonio. J. Zuluaga G., «por la cantidad de 
trescientos cuatro m il setecientos noventa y tre s  pesos ochenta y cuatro 
centavos ($ 304.793.84) moneda' corriente, más los recargos al uno y me
dio por ciento por cada -mes o fracción de mes de demora sobre los im:- 
puestos determ inados en el reconocim iento, desde el día' en  que se h ic ie
ron  exigibles, según disposiciones legales, hasta el día del pago, y por las 
costas de la ejecución». Notilficada esta providencia el 22 de febrero del 
mismo año al señor Antonio J. Zuluaga, Gerente de la compañía ejecuta
da, interpuso los recursos de reposición y de apelación que luégo fueron 
sustentados por el doctor Gerardo Cabrera Moreno, quien lleva la perso
nería de la parte  ejecutada en este- negocio.

Negado el recurso de reposición, el doctor Cabrera Moreno desistió del 
de apelación, y, el Juzgado aceptó el desistim iento y decretó por auto de 
fecha 3 de m arzo del .precitado año, conform e .a lo pedido por el ejecu
tado, «la suspensión tem poral de las diligencias ejecutivas, en cuanto se 
relacionan con el cobro del im puesto sobre la ren ta  y com plem entarios, 
por el año de 1948, m ientras la Jefatura de Rentas e Im puestos Nacionales 
resuelve la reclam ación in terpuesta  por la sociedad ejecutada.., y dispuso 
además- que «cuando la Jefatura  de Rentas haya fallado definitivam ente 
acerca de la reclam ación interpuesta por la- compañia se d ictará la provi
dencia respectiva, relacionada con el cobro del impuesto pendiente por el 
año de 1948». (Cuaderno 1, folio 72 vuelto). .

El doctor Gerardo Cabrera Moreno, en su carácter ya m encionado, en 
libelo fechado el 27 de junio de 1952, propuso las excepciones de «inepta 
denianda, p leito  o reclam o adm inistrativo pendiente, y la de petición 
antes de tiempo».

E l señor Fiscal Prim ero de la Corporación «se opone. a que se decla
ren  probadas las excepciones form uladas por la parte  ejecutada, las cua
les — dice— deben ser rechazadas por im procedentes». .

La com pañía ejecutada fue declarada en quiebra, y el señor José Vicen
te Morales, en su condición de Síndico de la quiebra y por ende de' su 
represen tan te  legal, de acuerdo con lo dispuesto por el num eral 10 del 
Decreto-ley 750 de 1940, ratificó  el poder que la com pañía ejecutada tiene 
conferido en este juicio al doctor Gerardo Cabrera Moreno.

A bierto el negocio a prueba, las partes produjeron  las que estim aron 
convenientes, y, como la tram itación del incidente exceptivo se halla ago
tada, procede la Sala a decid ir la cuestión.



Como lo p rincipal en m ateria de excepciones en juicio ejecutivo es la  
enunciación y prueba de los hechos que se hacen valer como fundam en
to _de los medios de defensa, la Sala procede al estudio de aquéllos, así 
como de las pruebas aducidas para  sustentarlos y de las pretensiones de 
las partes. /

El p rim er hecho que sirve de apoyo a la dem anda de excepciones se 
encuentra  form ulado así: ■*

«a) La A dm inistración de Hacienda Nacional produjo en un 
solo reconocim iento la deuda a cargo de m i m andante por los 
impuestos adicionales correspondientes al año gravable de 1947, 
como la correspondiente a los impuestos adicionales en contro
versia del año gravable de 1948, y con tal documento, como titulo 
ejecutivo, se in iciaron las acciones accesoria y ejecutiva de' que 
da cuenta este expediente»,

El señor Fiscal P rim ero  del Consejo de Estado, al descorrer el traslado < 
se expresó en lo pertinente en la forma siguiente:

«Como fácilm ente se puede, observar, el Juzgado al l i b r a r e l  
m andam iento de pago p o r los im puestos de renta correspondien
tes a los años gravables de 1947 y 1948 a que se contrae el titu lo  
ejecutivo, estimó sim plem ente dos acciones acum uladas, p resen
tándose la acum ulación concurren te, por cuanto que el Fisco ex i
ge de su deudor el pago de dos obligaciones -de dinero provenien
tes de años gravables diferentes, y ello es perfectam ente legal».

La copia debidam ente au ten ticada del reconocim iento, de fecha 17 de 
diciem bre de 1951, em anado de la Adm inistración' de H acienda Nacional 
de Cundinam arca, y que sirve de títu lo  ejecutivo al p resen te juicio, 
dice en . lo. pertinen te: ' /

«Reconócese a favor de la Nación y a. cargo ' de Compañías U ni
das de T ransportes S. A. la cantidad de trescientos cuatro  mil 
setecientos noventa y tres pesos con ochenta y cua tro  centavos, 
que según registros definitivos de impuestos sobre la renta del 
Municipio de Bogotá, legalmente formados, debe po r los siguieri- 
tes períodos y conform e a la siguiente liquidación:
' «Impuesto del año de 1947 ......................................... $ 160.90-0.18

' •Im puesto del año de 1948 .................................... ' 143.887 .66

• T o ta l ...................................... .. . .  ................................  $ 304.793.84

«Debe, adem ás, Jos recargos al uno por ciento por- cada mes
o fracción de mes de dem ora sobre los impuestos correspon
dientes a cada período, liquidados desde . . la ‘fecha en que las res-' 
pectivas disposiciones legales autorizan el cobro de tales reca r
gos, hasta el día del pago».

D urante el térm ino probatorio  {Se trajo a Jos autos el certificado de la 
Secretaria de la Jefatura General de Rentas e Impuestos Nacionales, que 
en lo sustancial dice así:

■ « •• .b a jo  el núm ero 915, año de .1952, se halla rad icad a  la re
posición in ten tada por Compañías Unidas de T ransportes S. A., 
p o r e l ejercicio fiscal de 1948 — mil novecientos cuarenta y ocho— 
y que el expresado expediente se halla actualmente al estudio del 
señor Jefe de Rentas. e Im puestos Nacionales. Dado en Bogotá a 
diecinuevé de noviem bre de mil novecientos cincuenta y dos».



' ■ Además . se ordenó tener com o prueba- e l ' oficio- núm ero Í393, -de fe
cha 11 de  febrero de 1952,' dirigido por la  misma entidad al Juez de 
lientas/-que dice textualm ente: ‘ ■ ,.'■■■ , ■. *

«Para los fines a que pueda haber lugar nie perm ito inform arle 
que 1a sociedad Compañías Unidas de Transportes' S. A., con sede . 
en esta ciudad, tiene en esta Je fa tu ra  intentado -un reclam o en 
Contra  de la liquidación del impuesto sobre la ren ta  y com plem en
tarios que por el año de 1948 le prac ticó  la  A dm inistración de

■ ' Hacienda Nacional de C undinam arca; ■
.,2Q . Que en dicho expediente obra el recibo oficial núm ero 

32936, de n o v iem b re^ l de 1949, expedido por la- Oficina de Caja 
de. la c itada A dm inistración, y en el que consta que' la  firm a re 
clam ante pagó la suma de $ 9.250.36, cantidad que en concepto 
de la Jefatura llena el requisito del articulo 69 de la Ley 23 de 

, 1949, y
«39 Que dicho-reclam o.se halla para  fallo».

P o r  otra parte , e l articulo . 59 del ¡Decreto reglam entario núm ero 461 
de 1950, del p recitado  articulo 69' de la Ley 23 de 1949, estatuye en la 
parte  final lo siguiente: ■ "

■ o:. •• Si el im puesto determ inado por la Jefatura  de. Rentas (co
mo consecuencia del estudio de la reclam ación presentada por

. el contribuyente) fuere aún superior al fijado, en la liquidación 
reclam ada, el m ayor gravam en sobre ésta  será  exigible tre in ta  días 
después de notificada la ' respectiva resolución y devengará inte

. reses a p a r tir  del vencim iento de este plazo, de conform idad con 
. el num eral b) del articulo 39 del Decreto 2361 de 1938 •.

Los demás hechos fundam entales de la dem anda son desarrollo del p r i
mero, la m ayor parte, y los -otros no se relacionan con medios de defen
sa propios del juicio ejecutivo. • .

De las c ircunstancias de hechos constatadas plenam ente én  los ele
mentos probatorios de que' se ha hechó m érito -se deducen varias consi
deraciones susceptibles de p roducir efectos jurídicos en el proceso ejecu
tivo de que tra ta  este expediente, a saber:

Prim era. La A dm inistración de Hacienda N acional produjo en un solo 
reconocim iento la deuda po r el impuesto de ren ta  y ' com plem entarios 
correspondiente al año de 1947, sobre la cual no ha habido controversia, 
y la del año de 1948, respecto de 1a cual la Com pañía de T ransportes Uni
dos tiene intentado u n  reclam o ante la Jefatura de Rentas e Impuestos 
Nacionales, y, con base en tal documento, como titulo ejecutivo, fueron 
iniciadas. la acción accesoria de embargo preventivo y la . acción ejecu- 

. tiva por los- trám ites .de la jurisdicción coactiva, de donde se deduce que 
existe pleito o reclam o adm inistrativo pendiente, en relación con una de 
las obligaciones que la A dm inistración ha dem andado en form a acum u
lativa y con base en un solo titu lo  ejecutivo por la suma global de 
$■ 304.793.84, m ás los recargos .correspondientes, pues no se tra ta  de dos 
reconocim ientos distintos o separados.

Segunda. De la copia del reconocim iento hecho po r la A dm inistración 
<\e H acienda N acional de Cundinam arca, el 17 de diciem bre de 1952, a 
cargo de «Compañías U nidas de T ransportes S. A.,,, respecto a los im 
puestos de ren ta  y com plem entarios correspondientes - al año de '1948, no 
resulta una . obligación expresa, c la ra  y actualm ente exigible a favor de 
la  Nación, en los té rm inos contemplados- en el o rd inal 29 del- artículo 
1059 del'Código Judicial, en consonancia con el inciso 29- del articulo 982 
d e l misino- Código, ■ ■ .
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■Tercera. Las dos acciones acum uladas en- un solo título- ejecutivo y en 
, el .m-andan'liento de pago; de fecha 10 de . enero' de 1952, librado por el 

Juzgado de Ilcntas Nacionales, no -responden una-y  o tra  a las exigencias 
que requieren- las obligacionessusceptib les de hacerse efectivas. m ediante 

. la ejecución forzosa, y; por ende, no es perfectam ente legal, ni es: proce
dente Ja acum ulación concurrente a que alude el señor Fiscal Prim ero 
del Consejo.

La acum ulación sim ple — dicen los expositores de D erecho Procesal
- Civil-— «tiene lugar cuando el actor- pide pnra y simplemente la: estima-

„ ción de todas las acciones acumuladas. Se denom ina tam bién acum ula
' ' . ción concurrente. Ejem plo: el acreedor dem anda a su deudor para  el 

pago de dos obligaciones de dinero provenientes de sendos instrum entos 
negociables o de cláusulas diversas de un mismo. contrato (horas extras 
y cesantía)-'" (Hernando Morales. Curso de Derecho Procesal Civil. Par

. te general, página 278).
Y la honorable Corte Suprema de Justicia — Sala de Casación Civil— 

tiene establecido que «un requisito esencial y común a todas las figuras 
de la acum ulación es el de que la sustanciación de las acciones sea sus
ceptible de hacerse bajo una misma cuerda:, por seguirse el mismo pro
cedimiento judicial», y, como en el caso de autos uno de los créditos 
perm ite la acción ejecutiva y el otro  no, es claro que no son susceptibles 
de ser perseguidos mediante el procedim iento de la jurisdicción coacti-' 
va, en forma de acumulación objetiva sim ple o concurrente, y desde 

' este punto de vista resulta indubitable la razón que asiste al excepcio- 
nante para  im pugnar, como lo ha hecho, el procedim iento adoptado po r

. , el Juzgado de Rentas Nacionales para  ejecutarlo  por la suma global de 
y ' ' $ 304.973.84, más los recargos del uno por ciento pó r cada mes o fracción” 

de mes de demora sobre los impuestos, a que se refiere la copia de la li
qu id ac ió n  que obra como único título ejecutivo.

Respecto de la excepción de petición de modo indebido, que es la que 
se perfila  en el caso de autos, según los hechos aducidos por el excepcio- 
nante, ha dicho la Sala de Negocios Generales de la honorable Corte 
Suprem a de Justic ia  que cuando el Juez encuentra un hecho justificativo 
de petición de modo indebido, irrevocablemente la considera como peren
to ria , no teniendo la v irtud  de desconocer la existencia de la obligación 
-o declararla extinguida si alguna vez existió. Conio no se está en presen
cia de una excepción dilatoria, ella destruye la acción, pero apenas en la 

; forma como se ha ejercitado en el proceso, es decir, m ata el juicio, pero
i no extingue el derecho. (Gaceta Judicial, núm ero 1944, página 683).
! . Si bien es cierto que por medio del auto de fecha 3 de marzo de 1952
' el Juzgado de Rentas Nacionales decretó la suspensión tem poral de las

diligencias ejecutivas, en cuanto se relacionan con el cobro de los im- 
1 puestos correspondientes al año de 1948, no puede perderse de vista que

el mismo Juzgado — que en estos juicios es Juez y parte— dio curso a la 
actuación en ese particu lar cuando po r auto de fecha 12 de marzo*del 

; mismo año no accedió a lim itar el embargo y adujo como fundam ento
1 de esta decisión el hecho de qúe «la ejecución que se adelanta por con-
1 cepto de impuestos es por la can tidad  de $ 304.793.84 , y aunque se decre-
i tó la suspensión en lo referente al impuesto de 1948, en m anera alguna

■ quiere ello decir que la acción esté lim itada al impuesto de 1947 . . . » 
Aparte de que esa clase de suspensión parcial o de una parte del juicio 
no está au torizada por ninguna disposición de orden procediniental y 
atenta contra el princip io  de la unidad procesal. Figura distin ta es la 
contem plada en el articu lo  412 del Código Judicial, según la cual se sus- 
pendc el curso del juicio que está más próxim o a su term inación hasta 
que los deniás procesos se hallen en el misino estado, cuando procede 

; la acum ulación de autos. De modo que la circunstancia anotada en nada
; incide respecto - a la p rosperidad de la excepción de que se ha  hecho

■' m érito. '
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S53 A N A L E SD É L  CONSEJO DE ESTADO

En Vista de las razones expuestas, el Consejo de Estado — Sala' de Ne
gocios Generales—, en desacuerdo con el concepto fiscal, adm inistran
do justicia en nombre de la. R epública de Colombia y por autoridad de' la 
ley, declara probada la excepción perentoria de form a sobre petición 
de modo indebido y, en consecuencia, o rdena  cesar la ejecución, así. como 
el levantam iento ■ del embargo y secuestro de los bienes afectados con 
esta m edida. .

Queda a salvo el derecho de ' 1a p a rte  ejecutante para  hacer valer en 
form a debida los derechos o acreencias a que se refiere este juicio.

Públiquese, cópiese, notifiquese y devuélvase. -

Guillermo Acosía Acosía, Manuel A. Dangond Dúza, José Urbano Múnera. 
Guillermo Novoa R., Secretario. *

't



JURISDICCION Y COMPETENCIA
v . ■ ■ .

Consejo de Estado— Sala de lo Contencioso Adm inistrativo— Bogotá, no- ' 
viem bre veinticuatro (24) de mil novecientos cincuenta y tres (1953).

Contra la providencia del Consejo, de fecha 6 de mayo pasado, en este 
incidente de nulidad por incom petencia de jurisdicción, propuesto p o r 
el señor Personero M unicipal de Bogotá, ha interpuesto el doctor Alber
to Preciado Peña, como apoderado de la Compañia Bogotana de Teatros, 
S. A., recurso de reposición que funda en los siguientes argum entos: 

P rim er argumento. Que el Consejo en ocasión an te rio r sostuvo que el 
incidente de regulación de la cuantía de la condena se estaba tram itan 
do en forma legal.

Este razonam iento apenas puede im plicar una critica al Consejo, mas 
no un ataque al ■ auto reclam ado, ya que en ese. entonces la sujeta m a
te ria  no era la incom petencia. de jurisdicción sino si la providencia 
que se revi'saba era o no apelable, por ser o interlocutoria o de simple 
sustanciación, lo que explica el por qué no se estudió ese extremo.

Segundo argumento. Que el artículo 123 de la Ley 167 de 1941 debe 
in terpretarse, haciendo una distinción, en el sentido de que corresponde 
a los jueces. o rdinarios la ejecución de las sentencias in  génere, dictadas 
por los organismos de lo contencioso adm inistrativo, cuando se nece
sita  seguir un nuevo juicio, mas no cuando únicam ente se trata de la 
fijación del quántum  por medio del incidente a que se refie re  el articulo 
553 del Código Judicial. Sobre el particu lar se expresa el doctor P re 
ciado Peña: ■

, «Conviene tran sc rib ir  el texto de esta disposición:
“Las condenaciones de otro orden, . en favor o en contra de la 

A dm inistración, se regirán  por las reglas del capitulo 19, Titulo 
XV del Código Judicial. La com petencia la tienen los Jueces o rd i
narios, según las disposiciones comunes”.

«Las palabras “Jueces O rdinarios” son las que han  llevado aho
ra  a la Sala a declarar la incom petencia de jurisdicción.

. . . . . .  . . . . . .  . . . . . .  . . . . .  . . . . . .  . , . ♦ .  . . . . . . . . ♦♦♦
«Volviendo a la expresión “Jueces O rdinarios” que menciona 

ya el nom brado articu lo  123 de la Ley 167 de 1941, precisa es
tablecer:

«a) Que esta disposición no establece un trám ite especial, en 
' cuanto' al procedim iento que deba seguirse para  liq u id ar en con

creto  las condenaciones hechas en abstracto en con tra  de la Ad
m inistración. No establece un régim en especial, porque, con toda 
claridad  dice que en tales casos se deben aplicar las reglas del 
Código Judicial. Esto es, que p a ra  liqu idar tales condenaciones 
no se sigue un procedim iento especial, sino que debe adoptarse 

' el procedim iento com ún a que se refiere  la Ley 105 de 1931. Al

Analés del O. de E. - Tomo LIX— 21
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efecto dice el a rtícu lo  que se comenta: “. . .  se regirán por las 
a reglas del Capitulo 19, Título  XV del Código Judicial”.

«b) Que la expresión “Jueces O rdinarios” está su b o rd in ad a ' 
po r m andato del mismo artículo, a las disposiciones comunes. 
¿Qué quiere esto decir? Pues sencillam ente que los Jueces O rdi
narios pueden llegar a tener que in tervenir en fallos de la Ju risd ic 
ción A dm inistrativa, pero de acuerdo, con las norm as del Código 
de Procedim iento Civil. ¿Cuándo pueden tener in tervención? La 
respuesta es obvia: en todos aquellos casos en que para ejecutar 
una sentencia de' la Jurisdicción^ A dm inistrativa sea necesario se
guir otro juicio, es decir, adelantar un proceso diferente de aquel 
que sirvió de base para dictar la sentencia que se va a ejecu-

■ ta r . . . .

De la misma opinión es el doctor Ramón Miranda, en concepto que se 
ha acompañado, y que dice: .

«No obstante las, dificultades expuestas — carencia de m aterial 
doctrinario  con qué ilustrar . mis modestas opiniones— sin em
bargo consignaré a continuación las reflexiones, muy pocas por 
cierto, que en torno al objeto de la consulta se me ocurren, con 

• e l anhelo de que puedan resu ltar de alguna u tilidad  p ara  la acer
tada  resolución del problem a juríd ico  sobre el cual versa el des
acuerdo. .

«Es sabido que el anterior. Código de lo Contencioso Adminis- 
. , . trativo. no contenia norm a alguna sobre cum plim iento y ejecu

ción de los fallos pro feridos por esa jurisd icción especial, por 
lo que eran  de forzosa aplicación las del Código Judicial de la 
época; y ello se explica porque la. ley orig inal sobre la m ateria 

. — la 130 de 1913;—, sólo instituyó  .el contencioso de anulación 
. de ciertos actos de los funcionarios y corporaciones adm in istra

. tivas, y porque las leyes posteriores que adicionaron aquel esta
tuto, inclusive la . 80 de 1935, apenas estructuraron  en forma in 
com pleta y rudim entaria el llamado contencioso de plena juris-

..............d icción,, institución q_u€! sc)lo: .vino--a tener su entero  desarrollo
cuando se le incorporó. en e l vigente Código, o sea en la Ley 

' 167 de 1941.
■ «Ahora bien, la  figura ju rid ica  de este contencioso — el de p lena

jurisdicción, o contencioso de reparación, como tam bién se le co
noce en la doctrina de los expositores— im plica que la ju risd ic
ción especial en lo adm inistrativo. conoce y decide — con la mis-

■ nía eficacia legal y con la misma extensión con que lo haria  la 
justicia o rd inaria— de las controversias que ante aquélla se p ro 
muevan por las lesiones que en sus derechos o intereses lle
guen . a sufrir las personas p o r actos jurídicos' o hechos m ate
riales propios de la actividad adm inistrativa del Estado. Síguese 
de-esto  que siendo de naturaleza esencialm ente repara to ria  los 
fallos generados por el ejercicio del contencioso de plena ju- 

' risdicción, se h ic iera  necesaria una adecuada reglam entación
legal para su cum plim iento, ya que se les revestía de idéntica 
fuerza obligatoria a la que com portan las decisiones de los jue- 

. ces comunes, Además, a la época en que fue expedido po r las 
• • -Cámaras- la Ley ■ 167 apenas existía un precepto  legal — el ar- 

: tículo 554 del Código de Procedim iento Civil—  que regulaba, de
. m anera bastante im perfecta por- cierto, el trámite. concerniente

, al cum plim iento de las- decisiones judiciales proferidas con tra
• e l -Estado. De ahí- que en el vigente estatuto sobre ju risd icción  de

lô  contenciosa adm inistrativo se encuentre un capítulo especial 
. relativo al cum plim iento y ejecución' de. los fallos, en el. c ^ l  es



. m anifiesta y predom inante la voluntad legislativa de que los die- 
tados por los Tribunales A dm inistrativos 'y  el ■ Consejo de Esta

' do i s a lv o  cuando cum plidos o ejecutados por estas mismas en
tidades, como en los litigios electorales, por ejemplo—  se cum
plan por la persona. pública ' condenada, o bien se surtan ante la  

' p rop ia  ju risd icción  especial los trám ites necesarios para  aquellos 
fines. Este es el p rinc ip io  fundam ental que orienta la m ateria; y 
por ello los artículos 120, 121 y 122 no hacen o tra cosa que esta

, blecerlo positivam ente; y sólo po r excepción, en la regla del a r
tículo 123 se rem ite a los ordenam ientos del Código de Procedi- 

‘ 'í' miento Civil, encam inado a hacer legalmente efectivas las conse- 
' cuencias de las decisiones emanadas de los organismos contencio- 

. so adm inistrativos.
«Consagra la últim a disposición citada la regla especial de  ̂

que las condenaciones a cargo o a favor de la A dm inistración 
Pública —cuando no son de las mencionadas en los tres prim e
ros artículos del indicado Capítulo XIV— seguirán las vias esta
blecidas en el Código de Procedim iento Civil, en su Capitulo 19,, 
Título XV, sobre ejecución de las resoluciones.

, ..Evidente resu lta  que la norm a en cuestión es susceptible de
dos in terpretaciones diferentes, en cuanto a la jurisd icción com- 

, petente para conocer de los trám ites enderezados a cum plir Jos
fallos ■ de condena ín  abstracto pronunciados por los organismos

■ de lo contencioso ■ adm inistrativo, y al respecto están ahora en
frentadas las dos tesis que en seguida se exam inan:

«l^ La que se inclina por la com petencia de la justicia ordi- 
 ̂ naria , fundada exclusivamente en el texto ' del m encionado ar-

 ̂ tículo 123 del Código de lo Contencioso A dm inistrativo, y en el
razonam iento de que en él se dijo que la c ^ p e te n c ia  la tienen 

^  Jos jueces ordinarios, según las disposiciones comunes; y
. « 2^ I,a  que prohíja la com petencia de Ja justicia en Jo conten

cioso adm inistrativo, que a su vez' está sustentada en el argu- 
, mento de que debiendo aplicarse los preceptos del CQdigo Jud i

cial, como cxpresaniente lo ordena el . mencionado artículo 121,. 
precisa entonces — para determ inar la jurisdicción com petente—  
tener en cuenta Ja norma del artículo 550 del Código' .Judicial, se- 

■ gún que el cum plim iento del fallo dictado por las au toridades
de Jo contencioso adm inistrativo requiera  o no Ja in iciación de 
otro juicio; y, en Ja última de las hipótesis previstas, correspon- 

¡ de de derecho la com petencia al autor de la decisión.
1 «Con toda lealtad he de m anifestar a usted que recientem ente
, aunque en forma ocasional, al interrogársem e sobre el tem a, hu-
j ■ be de inclinarm e por la prim era de las conclusiones expuestas;
. - ’ pero hoy, y en vista de los razonam ientos aducidos po r usted
: en su alegato ante el Consejo de Estado, y ' de un detenido examen
' de la cuestión controvertida, no vacilo en aceptar el punto de

vista que radica en  esta eminente entidad y en  los Tribunales 
i Adm inistrativos, Ja com petencia quP- se tra ta  de establecer con
_¡ certeza. En efecto, de la relación y concordancia entre el indi-

■ ■ cado precepto del Código de lo Contencioso Adm inistrativo (ar
tículo 123) y Jos correspondientes deJ Código Judicial, aplica
bles al cum plim iento de los diversos tipos de' sentencias- que pue
dan proferirse, resulta incuestionable que sólo cuando es nece
sario prom over un nuevo juicio para ejecutar lo resuelto defini-

- tivam ente en la contención adm inistrativa; se traslada la compe-
■ tencia de esta jurisdicción especial a la o rd inaria  (artículos 550,.

■ p rim era  parte; 551, último inciso- y 552 ' del Código últim am ente 
, c itado); pero si no es necesario abrir nuevo juicio; entonces la

. . com petencia continúa intacta en la entidad contencioso adm inis-



tra tiv a  que dictó el pronunciam iento  definitivo en p rim era  o úni
ca instancia, y se prolonga- hasta la conclusión del incidente que 
su ejecución - provoque. Precisam ente, este es el caso de las con
denaciones al pago de unas sumas de d inero  que no se concretan 
en una cifra  num érica, puesto que entonces previsto  está en el 
m andato legal que no se requiere instau rar juicio alguno (a r
ticulo’ 550), sino adelantar, m ediante el procedim iento señalado 
en el artículo 553, el incidente destinado a hacer la regulación 
de. los perjuicios, frutos y demás prestaciones de la  m ism a índole.

«Otra in terp retación  d istin ta  a la aquí adoptada dejaría  sin 
posibilidad de aplicación la regla, de carácter general, que do
m ina el sistem a: “En el caso de t¡ue p ara  cum plir el fallo no se 
requiera  seguir o tro  juicio, la ejecución de aquél .corresponde al 
Juez o T ribunal que conoció del asunto {?n prim era  o ún ica ins
tancia”.

«Ni qué decir tiene que jamás puede ser m ateria de duda el 
hecho de que, procesalm ente, la actuación cuyo objeto es el de 
fijar el quántum de las prestaciones jurisdiccionalmente^ estable
cidas en abstracto, tienen un mero carácter incidental, conforme
lo expresa la ley y lo reconoce explicitam ente la. doctrina de los 
Tribunales. La Corte ha dicho, a' este respecto, lo que se trans
cribe de uno de los numerosos fallos sobre esta m ateria:

“La p rinc ipa l razón es la de que conform e a las regulaciones 
del Código de Procedim iento Civil (Capitulo . 19 del Titulo XV), 
la s  sentencias de los jueces pueden cum plirse en dos form as: 
den tro  del mismo juicio, m ediante un incidente posterior, o por 
el ejercicio de otro juicio, generalm ente de carácter ejecutivo.

“El prim ar sistem a tiene cabida cuando en la sentencia se con
dena a pagar una cantidad iliquida por frutos, perjuicios u o tra 
cosa. semejante, según lo ordena el articulo  553 de aquella obra.

. En ta l caso, la ejecución de la sentencia. tiene el carácter de un 
incidente anexo al juicio p rincipal, hace parte de él, y es' la  úni-

__c8..  via procesal señalada en la  ley p ara  alcanzar aquellos fines.
.....No' ' podría, por-ende, la parte  favorecida por el -fallo optar entre

prom over el incidente o seguir un juicio especial u ordinario , 
pues ninguna norm a procedim ental autoriza esta, actitud. Tanto . 
es asi que la m ism a disposición citada prescribe que el auto 
in terlocutorio  por medio del cual se aprueba la liquidación, o 
la  regule, p resta m érito  ejecutivo”. (Gaceta Judicial. Tomo ' LXI, 
páginas 541 y siguientes). .

«Pero no solamente del examen exegético de los textos surge 
muy clara  la conclusión por usted sostenida, pues es posible rp- 
bustecerla -jurídicamente mucho más con argum entos de otro 
linaje, como serían por ' ejemplo, los que en seguida enuncio:

«19 Lo inicialm ente expuesto — sobre los propósitos y la  orien-
* tación fundam ental de la vigente legislación sobre lo contencio

so adm inistrativo, en cuanto instituyó las acciones de plena ju- 
' risd icc ió n  para  hacerles producir— en el vasto campo. de las con

troversias en que el Estado y las personas públicas secundarias 
"Son parte las mismas consecuencias e idénticos efectos de los que 
tendrían  si las decisiones se orig inaran en justicia común. Por 
ta l motivo es obvio que, den tro  de ese c rite rio  y salvo disposi
ción  en contrario , en todo lo concerniente a la solución de las 
contenciones adm inistrativas predom ina siem pre el criterio  que . 
m ejor se ajuste y adecúe a la estructura esencial de la ju risd ic
ción especial en m ateria adm inistrativa, como es el cum plim ien
to de. sus propias resoluciones.



.,29 Es m anifiestam ente opuesto y contradictorio  con el sistem a 
de la ley procesal civ il que conociera del incidente de que se 
habla un Juez o T ribunal distinto al que decidió el litigio, ya que 
la autoridad ante la cual se desarrolM el pleito y estableció en 
su sentencia las bases para  determ inar cuantitativam ente la  con
denación tiene m ayores y más cabales elementos de convicción 
para  ejecutar lo resuelto; y por ello, sólo en el evento de necesi
tarse in ic ia r una nueva acción es juridicam ente aceptable el tras
lado o desplazam iento de la com petencia de los organismos con
tencioso adm inistrativos a la órbita de la justicia común.

..Un criterio  d istin to  conduciría a desconocer elementales con
ceptos de economía procesal y de unidad en las actuaciones ju
risdiccionales.

«39 La solución de que sean los jueces ordinarios quienes co
nozcan del incidente sobre cum plim iento de los decretos de con
dena adoptados por los T ribunales Adm inistrativos o el Consejo 
de Estado, en sus respectivos casos, tiene el inconveniente ae 
que como la com petencia de los. prim eros se gobierna po r los 
estrictos ordenam ientos del Código de Procedim iento Civil, y, 
por consiguiente, están im perativam ente obligados a ap lica r la 
regla contenida e n  el . artículo 550, en su últim o inciso, sobre
vendría fatalmente un conflicto de jurisdicción de carác ter ne
gativo, en cuyá solución — conforme a los m andatos de los ar
tículos 146 y siguientes del Código de lo Contencioso A dm inistra
tivo— prevalecería, en últim o extrem o, la insistencia de los fun
cionarios judiciales; lo que vale tanto como decir que la com pe
tencia, motivo del desacuerdo, quedaría siem pre rad icada  en . 
los organismos especiales de la justicia adm inistrativa»,

('Ponencia del Consejero doctor Eduardo Pifieros y Pifieros).

Redactado el proyecto del fallo por el honorable Consejero doctor 
Ildefonso Méndez, la Sala no aceptó sus pun tos de ,vista y dispuso pasara 
el Consejero de opinión con tra ria  que sigue en turno para  la redacción 
del proyecto definitivo, p ara  lo cual se considera:

E l fondo de la cuestión se í-educe a defin ir si el trám ite establecido 
por el artícu lo  553 del Código Judicial contenido dentro  del Capítulo 19 
del Titulo XV de la  misma obra y a que hace referencia el articulo 123 ' 
del Código de lo Contencioso Adm inistrativo, puede considerarse como 
un juicio d istin to  de aquel en que. se produjo la condenación ilíqu ida,
o es un incidente  dentro del mismo juicio..

Porque si es lo prim ero, entonces resu lta  sumamente claro, de acuer
do con las norm as establecidas en el Capitulo del Código de P roced i
miento Civil, que . la com petencia la tendrían  los jueces ordinarios si
guiendo las disposiciones comunes. Si -es lo segundo, tratándose de un 
incidente, corresponde decidirlo  a quien conoció del ju icio en p rim era
o única instancia, según se previene en el niismo Capítulo 19 del T ítu lo  
XV del Código Judicial. ■
. -Debe anotarse, aparte  de las consideraciones que la Sala hará  m ás 
adelante, que la in terpretación  d e l artículo sería la de que en caso de •/ 
condenaciones ilíquidas co rrespondería  siem pre a los jtieces com unes,



gegún . e l . articulo. 123 del Código de lo Contencioso A dm inistrativo, si 
esta disposición dijera sim plem ente: - ■

«Las condenaciones de otro orden en favor o en  contra de la 
' A dm inistración, se regirán por las reglas del Capítulo 19, Título

XV del Código Judicial. La com petencia la tienen los jueces ordi
narios». '

Pero  al agregar el legislador la expresión ..según las disposiciones co
munes», está condicionando esa com petencia a esas disposiciones comu
nes del Capitulo en referencia, lo cual quiere decir que. «el juicio que  ̂
deba seguirse para ejecutar la resolución judicial ' (proveniente en este .  ̂ '.? - 
caso de la Jurisdicción Contencioso A dm inistrativa) debe prom overse 
an te  ■ el Juez o T ribunal com petente, conforme a las reglas generales de 
competencia» (artículo 550 del Código Jud ic ia l). Pero cuando, como en 
el caso de autos, no se requiere  juicio aparte para  el cum plim iento de la , 
sentencia:, sino simplemente un incidente de regulación del quántum  ya ' 
ordenado en la sentencia, la  com petencia le corresponde, según ambos 
códigos, el contencioso adm inistrativo y el judicial, ..al Juez o T ribunal 
que conoció del asunto en prim era o única instancia» (inciso . 29 del a r
ticu lo  550 del Código ■ Judicial).

Que la regulación de frutos, perjuicios u otra cosa semejante, no es 
u n  juicio sino un  incidente o Sea una controversia o cuestión accidental 
que requiere  una decisión especial (artículo 391 del Código. Judicial) lo 
está -diciendo el propio artículo 553 ibídem  cuando dice ■ que si la liqui
dación  m otivada y. especificada es objetada, «el incidente se abre a prue- 
iba por- el térm ino de quince días». Y cuando afirm a que «El auto en que 
•el Juez apruebe la liquidación o la regule, es apelable como interlocuto- < yv\
r io  y presta m érito  ejecutivo»; Bien sabido es que la decisión que pone  ̂ 1
f in  a un ju ic io  no es auto in terlocutorio , el cual esté sujeto a recursos 
de reposición o súplica, sino una sentencia que no tiene otro recurso 
que  el de ped ir su aclaración.

Es claro que hay incidentes que ■ ponen fin a un juicio, pero en form a 
alguna pueden confundirse con los juicios mismos y menos su decisión 
puede equipararse a una sentencia.

La Corte Suprem a de' Justicia en num erosas doctrinas le ha. asignado 
el carácter de incidentes a los de regulación de perju icios, frutos, etc., 
de que tra ta  el articulo 553- del Código Judicial.

En auto de la Sala de Negocios Generales,. ■ de 3 de d iciem bre de 1945 
— Gaceta Judicial, Tomo LlX, página 1188— dice:

«La naturaleza del incidente del artículo 553 del Código Judi.. 
cial exige pron titud  para  la regulación de perjuicios, intereses, 
fru tos, etc. Su redacción es un mandato im perativo, si la liquida- .,

: ción no se objeta “el Juez dicta. auto aprobatorio”. Si _se objeta,.
se abre a prueba por quince días y vencidos “el Juez hace la fi- 

' jación en vista de l\) alegado y p robado”.»
"'Se ve, pues, cómo una vez vencido el térm ino queda preclu ída 

esta etapa del incidente, pará  que surja la subsiguiente . . . •  ■
P or auto de la m isma Sala de 28 de agosto de 1946 — Gaceta Judicial,

LX, página 893— dijo la Corte: ‘
«Aunque el procedim iento del artículo 553 del Código Judicial 

no. constituye un juicio distinto, no es menos cierto  que la ejecu-
■ ción del-fallo  bajo este sistema adquiere . .individualidad p ro p ia

y es, además, posterior a la cuestión de fondo- ya decidida. D e n  
,■ tro del incidente . las partes pueden so lic itar la. apertu ra  a pruebas
.i y adoptar- los medios que consideren convenientes para la m ejor
, defensa1 de sus derechos..* —. ,v



. Posteriorm ente, en 27 de marzo de 1947 dijo la m isma Sala ( Gaceta 
Judicial, Tomo LXII, página 242): - -

..El cum plim iento de los fallos que contienen condenaciones 
referentes a cantidades ilíquidas por frutos, perjuicios y otras de 

i la  misma índole, se verifica de acuerdo con las. reglas conocidas 
del articulo  552 del Código Judicial. E l conjunto de estas normas 
conforma el incidente de regulación, el cual rem ata según las 
palabras del Código, con el auto interlocutorio  que, po r m inis
terio de la ley, presta m érito ejecutivo».

De m anera que según Ja Corte, el procedim iento del artículo 553 del 
Código Jud ic ia l es un incidente, su term inación es un auto interlocuto
rio, el que recurrido debe someterse al procedim iento de los autos inter- 
locutorios y no de las sentencias y que tal incidente «no constituye un 
juicio distinto», aun cuando tenga una individualidad propia  sui géneris.

De aquí resulta inválido' el argumento de que a pretexto de claridad 
del precepto legal deba, según el articulo 123 del Código de lo Conten
cioso Adm inistrativo, asignarse la com petencia a los jueces ordinarios, 
porque ya se ha- dicho que al agregar el citado articulo  la expresión «se
gún las disposiciones comunes», está d iciendo que debe acudirse a las 
d isposiciones del Código Judicial para la ejecución de los fallos o sea 
el Capítulo 19 del T ítulo XV, libro 29 de esa obra, que establece que si 
p ara  el cumplimiento del fallo hay que seguir un juicio distinto, la com
petencia corresponde al Juez o Tribunal que deba conocer de ellas según 
las reglas generales (inciso 19, artículo 550) y sí para cum plir el fallo 
no se necesita de ' otro juicio, la ejecución de aquél corresponde al Juez
o T ribunal que conoció del asunto en prim era instancia.

Aquí, como se ha dem ostrado que para cum plir la sentencia del Con
sejo, no hay que seguir u:tj juicio distinto porque el procedim iento seña
lado es el del incidente de regulación de que tra ta  el articulo 553, luego 
su conocimiento corresponde a quien conoció del asunto en.- prim era 
instancia, o sea al Tribunal Adm inistrativo de Bogotá.
' Así se ve cómo el sentido del articulo 123 del Código de lo Contencioso 
A dm inistrativo es claro, y no se puede desatender su tenor literal, a p re 
texto de consultar su espíritu . Lo que resu ltaría  confuso y equivocado 
sería asignar la com petencia para conocer de un incidente a ' quien no 
conoció del juicio princ ipal n i en prim era n i en única instancia, violan
do esas disposiciones comunes a que se refiere el artículo 123 del Código 
de lo Contencioso Adm inistrativo. . '

II
Pero hay más. 1
La jurisdicción  es la facultad de adm inistrar justicia, y ella correspon

de a la Nación (articulo 143 del Código Ju d ic ia l).
La Constitución la atribuye concretam ente a la Rama Jurisdiccional 

,del Poder Público, cuando dice: «La Corte Suprema, los Tribunales Su
periores de Distrito y demás Tribunales y Juzgados que establezca la ley, 
adm inistran justicia». (Articulo 58 de la Constitución Nacional).

Pero, concretam ente, la misma Constitución y las leyes, por razones 
de división de trabajo ¡y de orden 'técnico, han dividido esa jurisdicción 
en ■ diversos g rupos; cada cual con su jerarquía propia:

19) Jurisd icción  ord inaria que regula las relaciones de los particu la
res por razón del estado de las personas, de sus bienes, obligaciones, con-. 
tratos y acciones civiles (articulo 19 del Código C iv il); como tam bién la 
represión por infracciones previstas en la ley penal, por acción u omi
sión. (Articulo 11 del Código Penal). (Titulo XV de la Constitución Na
cional).



29) Ju risd icc ión  laboral, ordenada establecer p o r' el artículo 164 de la 
Carta, cuya finalidad es la de lograr la justicia en las relaciones entre 
patronos y trabajadores dentro {le un esp íritu  de coordinación econó
m ica y equilibrio  social, por razón del derecho individual del trabajo  de 
carácter particu la r y las del derecho colectivo, tanto  oficiales como p ar
ticulares. (Artículos 19 y 39 del Código Sustantivo del T rabajo). ’

■ 39) Jurisd icción  de lo Contencioso Adm inistrativo, ordenada por el 
Título XIII y el artículo 154 de la Constitución. N acional, y que regula ■
el control de legalidad de los actos y operaciones de la A dm inistración 
por razón de la prestación de los servicios públicos y de los derechos ,
de los particu la res  fren te  al poder del Estado. (Artículos 34, 51, 52, 53, \ ,
54, 55, 66, 67, 68 y o tras m uchas ■ disposiciones del Código de lo Con
tencioso A dm inistrativo).

4Q) Finalm ente ■ la Jurisdicción Castrense, para  el juzgamiento de los 
delitos com etidos por los m ilitares en servicio activo, establecida en el 
articulo 170 de la Constitución, que estableció las Cortes Marciales y los 
Tribunales M ilitares, norm a desarrollada por num erosas leyes y decretos.

De aquí resu lta  que la Constitución N acional distribuy ó -en grupos je
rárquicos la función Jurisdiccional del Poder Público, delim itando la 
órb ita  de cada uno de ellos. . .

La competencia, es la facultad qiie tiene un Juez o T ribunal p ara  ejer
cer, por au toridad  de la ley, en determ inado negocio, la  ju risd icción  que 
corresponde a la República. (Artículo 143 del Código Jud ic ia l).

Si, como dicé Corneluti, la jurisdicción  es el género y la com petencia  
la especie, y si la Constitución d istribuyó  la jurisd icción en grupos es
peciales, se tiene que, ni aun la . ley puede, p ara  v a ria r la com petencia, \  
cam biar de jurisdicción. .< \  , \

Por lo tan to , un negocio que, como se pretende en el auto que se re- (
visa, está dentro  de la ' ó rb ita  de una jurisdicción, la contencioso adm i
nistrativa, la cual lo llevó hasta  definirlo  com pletam ente, no se puede 
cam biar de jurisd icción, sin  que se vulneren las norm as constituciona
les que la regulan y distribuyen. .

Cosa muy distin ta sucede cuando para  el cum plim iento de la senten
cia ya d ic tada  y definida hubiera que seguir otro juicio, que no está com
prendido dentro de. .la jurisdicción p rop ia , y cayera dentro del ámbito 
de la ju risd icción  ordinaria, es claro que seria a ésta a la que corres
pondería  el conocimiento del asunto. .

Hay ejemplos que aclaran  suficientem ente la cuestión!
Supóngase que en un juicio de indem nización por trabajos públicos se 

dispone en la sentencia que por tra tarse  de una ocupación de Ufa p rop ie
dad inm ueble y por haberse condenado a la A dm inistración al pago de 
lo que valga la parte  ocupada, deberá por el dem andante otorgarse en 
favor de la A dm inistración el titu lo  traslaticio  de don'.1.inio (articulo 269 ■'* y ’y  
del Código de lo Contencioso' A dm inistrativo). Y resulta que inconfor- 
me el interesado con el monto de la ■ suma reconocida y con la  orden de 
otorgam iento del título se niega a hacerlo, entonces, para  cum plim iento 
del fallo, habrá de acudirse a la ju risd icc ión  o rd in aria  para  los efectos 
del pago por consignación y otorgamiento del titulo por el Juez, en reem- 

' plazo de quien se deniega a hacerlo, como lo ordenaba el fallo conten
cioso adm inistrativo. ,

Supóngase, jgualm ente, que a pesar de haberse hecho las gestiones den
tro  del térm ino del articu lo  121 del Código de lo Contencioso Adm inis
trativo, p ara  que por una entidad adm inistra tiva o de derecho público 
se restab leciera  el derecho de un perjudicado por un acto, hecho u ope.:. 
ración adm inistrativa, ordenado' en una sentencia, aquella entidad se ne
gare a hacerlo. R esulta apenas lógico, que con base en el fallo, debería 
seguirse un nuevo juicio ante la justic ia  ord inaria  para  el cum plim iento 
de la sentencia. . ■ . .



Entonces, si en cualquiera de estos ca.,c;os la com petencia corresponde 
a la jurisdicción cte los jueces comunes, de acuerdo con lo establecido 
en el Capítulo 19 del T itulo XV del Código Judicial, «Ejecución de las‘ 
resoluciones de los Jueces colombianos», o sea, como dice el artículo  123 
del Código de lo Contencioso Adm inistrativo, «la com petencia correspon
de a los jueces ordinarios, según las disposiciones comunes».

En el caso de estudio no se tra ta  de un juicio para  e l cum plim iento 
de una sentencia del Consejo, sino de un incidente de regulación para 
el pago de una cantidad ilíquida, cuyas bases se dejaron p redeterm ina
das en la sentencia..

P roceder en otra form a sería rom per la continencia ya aprehendida 
de una causa ya fallada, con violación de claros preceptos no solamente 
de economía procesal sino de la m isma Constitución Nacional, como se 
ha visto.

III

Corresponde a la Sala d ilucidar cómo se hallan estas cuestiones p re 
vias, si se acepta Ja declaración de perjuicios presentada por el doctor 
Alberto P reciado Peña, p o r la suma de doscientos cuarenta y tres mil 
trescientos ochenta y ocho pesos ($ 243.388.00), la que fue aprobada por 
el T ribunal A dm inistrativo de Cundinam arca, en auto de 4 de febrero 
de 1953, objeto del recurso  ante el Consejo.

Cabe en p rim er térm ino  ano ta r que al serle corrido  al señor Personero  
M unicipal el traslado  de Ja liquidación m otivada y especificada, este fun
cionario solicitó reposición de aquella providencia, fundándose en la in
com petencia de ju risd icción  del T ribunal para conocer del negocio y 
m anifestó que: «me abstengo de form ular la correspondiente objeción a 
la liquidación, lo cual h a ré  ante la justicia ordinaria».

Posteriorm ente el mismo funcionario m anifestó que im pugnaba la  li
quidación presentada por la parte actora y solicitaba se abriera el inci
dente a prueba, a lo cual accedió el Tribunal. no obstante eso, no se pidió 
p rueba alguna pa ta  fundam entar las objeciones propuestas.

La' parte actora, en cam bio, solicitó que los peritos i:¡ue habían actua
do en el. juicio, am pliaran su dictam en, de acuerdo con las bases de la 
sentencia proferida por el Consejo de Estado.

El T ribunal acogió esta petición y ordenó que se am pliara  la pericia 
que ya se había practicado en el curso del juicio.

Los peritos am pliaron el expertic io  y en forma fundam entada y que no 
deja dudas se reafirm aron  en sus prim itivos puntos de vista y agrega
ron algunas consideraciones tendientes a dem ostrar que el prim itivo d ic
tam en se refirió  a productos o utilidades líquidas, y hechos los previos 
descuentos de los gastos de explotación y demás señalados en la senten
cia del Consejo de Estado, como deducibles de las sumas estim adas como 
perjuicios. ..

A la am pliación del dictam en no se le h ic ieron  po r el representante' 
del Municipio de Bogotá objeciones de fondo. Se limitó el señor Perso
nero a im pugnar el hecho de que dentro del incidente los peritos han 
debido ser distintos de los que actuaron en el juicio p rinc ipal; pero esta 
tacha fue desvirtuada . por el T ribunal Adm inistrativo con sólidos argu
mentos, los que en forma alguna han sido rebatidos.

E l Consejo estima, por su parte, que aun cuando tendria facultad para 
apartarse de las conclusioIJ.es a que llegaron los peritos, si en ' su con
cepto éstas no estuvieran suficientem ente fundadas, com parando lo que 
aquéllos expresaron en su dictam en original y las aclaraciones que h i
cieron en la am pliación dentro del incidente, se llega al convencim ien
to de que la peric ia  está sólidam ente fundam entada, que en ella se tu 
vieron en cuenta todos los factores determ inantes de las cantidades que 
dejaron señaladas como perjuicios y que ellas se refieren  a utilidades ne-
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tas dejadas de- percib ir por la sociedad dem andante por razón del acto 
«i adm inistrativo dem andado. * ■

P or las anteriores consideraciones, el Consejo de Estado, en Sala de lo 
Contencioso A dm inistrativo, REVOCA su propio  auto fle fecha seis (6) 
de mayo de mil novecientos cincuenta y tres (1953) que, a su turno, re
vocó el proferido  con fecha cuatro ( 4) de febrero de este mismo año 
por el T ribunal Adm inistrativo de C undinam arca y declaró, nulo por in
com petencia de jurisdicción el incidente allí seguido, para  liquidación 
y regulación de los perjuicios previstos en la sentencia del Consejo de 
Estado, y en su lugar RESUELVE:

CONFIRMASE en todas sus partes el auto recurrido  dictado por el T ri
bunal Contencioso A dm inistrativo de Cundinam arca, el cuatro (4) de * 
febrero de m il novecientos cincuenta y tres (1953).

. Cópiese, notifíquese y devuélvase. .

Ildefonso Méndez, Eduardo P iñeros y Piñeros, A ntonio José Prieto, Ra
fael Rueda Briceiío, D aniel Anzola Escobar, Jesús Estrada Monsalve, Bau
dilio Galán Rodriguez.— Luis E. Gar.cia V., Secretario.

SALVAMENTO DE VOTO DEL CONSEJERO DOCTOR ILDEFONSO MENDEZ ' / V• - . - • • V <

. Expongo a continuación los motivos que me obligaron a apartarm e de 
las  conclusiones de la m ayoría de la Sala en la an terior p rovidencia:

La Compañía Bogotana de Teatros, S. A., solicitó ante el T ribunal Ad
m inistra tivo  de Cundinam arca 1a nulidad del D ecreto núm ero 449, de 14 
de diciem bre de 1948, expedido por la Ale.aldía de Bogotá, por medio 
del cual se clausuró ■ _el salón de cine «Nuevo Teatro», ubicado en la ca- . 
rre ra  7$' núm ero 12-26, de esta ciudad. -

La dem anda fue fallada desfavorablem ente en la p rim era, instancia, 
mas el Consejo revocó la sentencia y en su lugar, previa anulación del . 
acto dem andado, condenó al M unicipio de Bogotá al pago en abstracto 
de los perjuicios causados. .

La com pañía dem andante procedió a form ular ante el T ribunal Admi
nistrativo de Cundinam arca, m ediante el trám ite del artículo 553 del Có
digo de Procedim iento Civil, la' liquidación m otivada y especificada de ¡ 
los perjuicios sufridos, en su decir; liquidación que fue aprobada por la /  y  
m ayoría del T ribunal con el fundam ento de no haberla objetado el Per- ^ 
sonero . del Municipio. . .

Coino el Personero desde un p rincip io  alegó la incom petencia del T ri
bunal para conocer de esa dem anda, consecuencialm ente no aceptó la ' 
p rovidencía y apeló de ella para  ante el Consejo. El recurso ' fue ■ resuelto 
por unanim idad, declarando nulo, por esta causa, el incidente, mas a  
v irtu d  de un nuevo recurso de reposición del apoderado de la com pa
ñía demandante, la Sala del Consejo, por m ayoria, revocó. su resolución, . 
con los siguientes argum entos:

1. Que por ser tal trám ite un incidente, la com petencia para conocer de 
él corresponde al T ribunal que conoció de l juicio. ■ ..............

2. Que el artícu lo  123 del Código de lo Contencioso A dm inistrativo, al 
estatuír que la com petencia en las condenaciones d istin tas a las de pago 
de una suma liquida de dinero se rigen por las reglas del C apitulo XV
del Código de Procedim iento Civil, y que «la com petencia la tienen los ,



jueces ordinarios, según las disposiciones comunes*, está diciendo que 
debe acudirse a las normas de este Código que establecen que si para el 
cum plim iento del fallo hay que seguir un juicio distinto, la com petencia 
corresponde al Juez o T ribunal que deba conocer de él, según las re 
glas generales, y que si no se requiere otro  juicio, su .ejecución corres
ponde al Juez o T ribunal que conoció del asunto en prim era. o única ins
tancia , porque al agregar el. legislador la expresión «según . las disposi
ciones comunes», sometió la com petencia a esas disposiciones comunes.

3. Que si el artícu lo  123 del Código de Jo Contencioso A dm inistrativo 
asignara la com petencia a la jurisdicción o rd inaria  ..pai-a la regulación 
de una cantidad ilíquida cuyas bases se dejaron predeterm inadas en 
la sentencia», cuando no se trata de seguir un nuevo juicio sino sólo un 
incidente, seria inaplicable, porque dicho trám ite es el que define com
pletam ente el juicio y, por lo tanto, está den tro  de la ó rb ita  de la ju ris
dicción de lo contencioso adm inistrativo, p o r  m andato constitucional."

CRITICA DE !-O(l RAZONAMIENTOS:

Para m ayor inteligencia, de la cuestión transcribo las disposiciones 
pertinentes: '

Código de lo Contencioso Adm inistrativo

«Artículo 120. Las sentencias firm es dictadas por el Consejo d e 
Estado o por los T ribunales Adm inistrativos se com unican como 
se previene en el artícu lo  132, salvo que deban cum plirse por 
estas m ism as entidades, de confiormidad- con esta ley. o con dis
posiciones especiales.

«Artículo 121. Las autoridades, corporaciones o funeionarios 
de todo orden a los cuales corresponda la ejecución de una sen- . 
tencia de los organismos de lo contencioso adm inistrativo, dic-

' tarán  dentro del térm ino de trein ta dias, contados desde su eje
cutoria, la resolución com petente, en 1a cual se adoptarán las 
medidas necesarias para  el debido cum plim iento de lo resuelto.

..Artículo 122. Cuando la A dm inistración hubiere Sido conde
nada al pago de una cantidad liqu ida de dinero, deberá acordar
lo y verificarlo  en la form a que determ inen las disposiciones le
gales referentes al pago de las obligaciones y deudas- del Estado, 
los Departam entos, M unicipios y otras personas adm inistrativas.

■ «Artículo 123. Las condenaciones de otro  orden, en favor o en
co n tra ' de la A dm inistración, se -regirán  por las reg las del Capí
tulo 19, Título XV, del Código Judicial. La com petencia la tie
nen los Jueces ordinarios, según las disposiciones. comunes».

J  ̂ •

Código de  Procedim iento Civil:
«Articulo 550. El ju icio  que haya de seguirse p a ra  ejecutar una 

resolución judicial debe prom overse ante el Juez o T ribunal a 
quien corresponda el conocim iento, conform e a las reglas gene
rales sobre com petencia. ,

«En el caso de que para  cum plir el fallo no se requ iera  seguir 
otro juicio, la ejecución de aquél corresponde al Juez o al 
T ribunal que conoció del asunto en prim era o ún ica ' instancia.

«Artículo 553. Si en la sentencia se condena a. pagar una can
tidad ilíquida por frutos, perjuicios, u otra cosa semejante, la 
parte favorecida, al pedir el cum plim iento del fallo, hace una 
liquidación m otivada y especificada, de la cual se- da traslado a 
la con trap arte  por , el térm ino de cinco días.
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«Si la liquidación no es objetada, el Juez dicta auto aprobato
rio  de ella; si es im pugnada, se abre el incidente a prueba por

■ el térm ino de quince días, vencido el cual el Juez hace la fija
ción en vista de lo alegado y probado.

«El auto en que- el Juez apruebe la líquidación o la regule, es 
apelable com o in terlocutorio  y: presta m érito  ejecutivo»,

Considero: , •

El artícúlo 122 contem pla la m anera como debe p rocederse  cuando t 
la condena es por una cantidad líquida de. dinero. ... \

El artículo 123 se refiere a las condenaciones de o tro  orden, en tre  ellas 
las ilíquidas. ■

Como es fácil ap reciar, se tra ta  de la exégesis de una norm a de c la 
ridad solar — el a rtícu lo  123—, de forma que no le es dable a la m ayoría 
de la . Sala hacer de ella una in terp re tación  distinta. de la lite ra l, por las 
siguientes razones;

Rezan los siguientes artículos del Código Civil: - •

«Artículo 27. Cuando el sentido de la ley sea claro, no se des
a tenderá  su tenor literal a pretexto de consultar su espíritu.

«Articulo 31. Lo favorable u odiosd de una d ísposición no se 
tom ará en cuenta  p ara  am pliar o restring ír su in terpretación . La 
extensión que deba darse a toda ley se determ inará po r su ge-

■ nuino sentido, y según las reglas de in terp re tación  precedentes».

El doctor Rodríguez Piñeres, en su Curso Elem ental de Derecho Co- ' '  *' v
lombiano, Tomo 1, núm eros 130 y 131, al com entar los ordenam ientos 
transcritos, conceptúa:

«120f Regla fundam ental. “Cuando el sentido de la ley es cla
ro, no se desatenderá su tenor literal a pretexto de consultar su 
esp íritu ” : verbis legís tenaciter inhaerendum  (a. ■ 27, 19),

«En esta-re'gla se basa principalm ente. la responsabilidad de 
los juzgadores, puesto que si ellos tuvieran potestad am plia p ara  "

' h ace r d ec ir a las leyes cosa diversa de lo expresado literalm ente 
en ellas, se convertirían  en legisladores irresponsables y desapa- 
receria  la seguridad social, desde el punto de vista de la correcta 

^adm inistración de justicia.
«Empero, no obstante el modo perentorio  como la ley sienta 

este p rinc ip io , y los fundam entos en que se apoya, es forzoso obe- ,
decerlo con c ie rtas restricciones.

..131, Casos en que debe interpretarse un texto  claro . En efecto, v' -j,1-' 
casos hay en que el legislador, falible como todos los hom bres, 
ha podido su frir un e rro r y decir " precisam ente algo diverso de

■ lo que quiso expresar, y en hipótesis tal razón será no darle apli
cación al texto erróneo, en el sentido que indique su tenor lite
ra l: non enim lex' quod scriptum  est. Sed quod legislator vo- 

; lu it . . . "

E l mismo expositor concluye que hay necesidad de in te rp re ta r la ley, 
en las cuatro  hipótesis siguientes:

«l. La de que el texto sea claro en su. tenor literal, pero con
tra r io  éste al pensam iento del legislador;

«2. La de que' el tex to  no sea‘ c laro  en su sentido;
«3, -La del silencio de la ley, y
«4. La de la existencia de textos contrarios entre sí». ' s



. A plicando, pues, estos princip ios de herm enéutica al caso concreto de 
autos, afirm o que el artículo 123 'fes claro en s u  tenor lite ra l y en -su  
sentido; que no se ha dem ostrado que la in terpretación dada por el Con
sejo en la providencia reclam ada sea contraria  al pensam iento del le
gislador — tanto más cuanto bien se puede pensar que así se hizo por
gue la fijación del quántum  de una condena in génere no es cuestión 
propiam ente adm inistrativa, sino de derecho com ún— ; que 1 no se con
tem pla en él ningún vacío ni contrariedad  que haga re c u rrir  a otros 
textos legales; ■ y que, además, cuando la ley no distingue no le es per
m itido a su intérprete distinguir, como lo hace la mayoría de la Sala.

. No discuto que el trám ite previsto  por el artícu lo  553 del Código de 
Procedim iento Civil, es un incidente, no obstante que la Corte Suprema 
de Justicia en num erosas ocasjon.es lo ha considerado un verdadero  ju i
cio, mas en todo caso se trata de un incidente especial con ind ividuali
dad . propia y posterior a la cuestión de fondo ya decidida:

«En los juicios sobre ejecución de sentencias, previstos por el 
articulo  553 del Código Judicial no son admisibles excepciones 
d ila torias. (Auto, Sala de Negocios Generales, febrero 11 de 1937. 
Tomo XLIV, página 765). .

•Aunque el procedim iento de que tra ta  el artículo 553 del Có
digo Judicial no constituye un juicio distinto, no es menos cierto  
que la ejecución del fallo bajo este sistema adquiere ind ividua
lidad propia, y es además posterior a la cuestión de fondo ya 
decidida. (Auto, Sala de Negocios Generales, 28 de agosto de
1946, LX, página 893)»,

En la justicia o rd inaria  este trám ite  corresponde al Juez o Tribunal 
qué conoció del asunto en prim era o única instancia, pero no por ser 
un incidente, sino porque así lo ordena el artículo 550 del Código de 
Procedim iento Civil, mas no pasa lo mismo en la jurisdicción de lo con
tencioso adm inistrativo, en donde hay una norm a especial que ordena 
que del proceso de ejecución de los fallos en condenaciones distintas 
a las de pago de una  suma líquida de dinero conozcan los jueces o rd i
narios, sin hacer la artificiosa d istinción, según la cual la com petencia 
unas veces la tiene esta jurisd icción y o tras la ordinaria, según se nece
site seguir un nuevo juicio o un simple incidente. Tal proceso de ejecu
ción es el trám ite del artículo 553, como el juicio posterior subsiguiente 
que se requiera. Para llegar a esta conclusión basta la sim ple lectura 
del referido  articulo, que para más veras se halla incluido en el Título 
de «Ejecución de las Resoluciones». El argumento de que la  expresión 
en el articulo  123 «según las disposiciones comunes» sujeta la com peten
cia del incidente a esas disposiciones.com unes, lo considero errado, pues 
lo que somete a las disposiciones comunes ese ordenam iento, en m i pen
sar, no es la competencia  sino la¡, tramitación.

Es exacto que la justicia de lo contencioso adm inistrativo es la única 
que tiene atribución constitucional para  resolver sobre la validez o la 
nulidad de los actos de la A dm inistración. Pero pronunciada ya la sen
tencia, queda cum plida la voluntad del constituyente, y de ahí. en ade
lante la com petencia para  la ejecución de lo resuelto  sí podía  d arla ; el - 
legislador, como lo hizo en el artículo 123 — que por lo demás _es la nor
ma general— , a la jurisdicción ord inaria , sin in cu rrir  en el vicio de 
inconstitucionalidad; y  no se diga que las sentencias en que se hacen 
condenaciones in g én ere . no se define com pletam ente el juicio, pues es 
lo c ierto  que la ejecución del fallo bajo este sistema adquiere ind iv i
dualidad propia y posterior a la cuestión de fondo ya decidida, según
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voces de- nuestra1. Corte Suprema de_..Justicia> en la providencia ' antes 
transcrita ; ■ ■ .

No está de- más anotar que no es exótico en nuestra legislación que se 
a tribuya la com petencia de recursos e incidencias de un juicio a' o tras 
jurisdicciones. Por ejemplo, en los juicios por jurisdicción coactiva, de 
la' jurisd icción fiscal, corresponde. a la de lo- contencioso adm inistra ti
vo l a s ’ apelaciones y el incidente de excepciones, por regla general, y a 
la o rdinaria, cuando el juicio se funda en un acto de gestión de' la Admi
n istración ; igual cosa sucede con las te rcerías, cuya com petencia está 
asignada norm alm ente' a la . jurisdicción- de lo contencioso adrtJ.inistrati- < ;
vo, menos cuando la que se propusiere, o alguna de ellas, se funda en un 1 '
acto de gestión de la A dm inistración o un acto entre particu lares (véa
se-sentencia de la Sala de Negocios Generales de la Corte, . de 19 de sep
tiem bre de 1944. Gaceta Judicial num ero 1016, página 452). De forma que 
en u n 1 mismo ju icio  de esta naturaleza se puede presen tar el caso de 
que un incidente de terceria  lo conozca la ju risd icción  ord inaria  y que 
el incidente de excepciones eorresponda a la de lo contencioso adm i
nistrativo.-

También peca, en mi concepto, la providencia contra el p rincip io  
expuesto en la siguiente doctrina ' de nuestra C orte :

■ «Ep m ateria de jurisdicción ella tiene que aparecer determ i
nada en form a ■ precisa en la ley, sin que ■ sea-aceptable asignarla 
por in terpretación  o por analogía». (Sentencia, Sala Penal, febre
ro 16 de 1940. Tomo XLIX, página 641).

Por las razones anteriores, no com parto la tesis 1 del ' doctor M iranda, tV'v)
quien cree que la norm a en cuestión — el articu lo  123-:- es susceptible 
de dos interpretaciones diferentes: una según la cual corresponde el trá 
mite- de este incidente a 1a justicia ordinaria, y la otra, que asigna su co- 
iiocimiento al T ribunal A dm inistrativo que conoció del negocio en p ri
mera o única instancia; ni la de la m ayoría de la Sala, ya expuesta, pues 
según mi pensar, esa disposición sólo expresa que la com petencia para  
conocer del inc iden te  de regulación de la  cuan tía  cuando hay condena 
en abstracto Tá- tiénéfiu-lSs jueces^ ordinarios, "Cófi lá' trainita'ción ordeñada 
por el ,artículo ■ 553 del Código Judicial, porque estimo- que la fijación del 
quántum  es el p rim er movimiento en orden a"1a:. ejecución de un fallo 
en que se condenó. a  una cantidad ilíquida de- dinero.

. Bogotá, noviembre. veinticuatro  (24) de m il novecientos 'cincuenta y 
tres (1953).

Ildefonso Méndez



PENSIONES Y RECOMPENSAS

(Consejero ponente: doctor José Urbano Mónera).

, Consejo de Estado— Sala de Negocios Generales— Bogotá, veinte de mayo
' . de m il novecientos cincuenta y tres. '

■ El doctor Enrique Arango Sánchez, apoderado de la señora Carmen
| Lozano ■ de Perlaza, dem anda la revisión de la sentencia de fecha 25 de
j marzo de 1952, por la cual esta Sala confirm ó la  Resolución del M iniste

rio  de Educación Nacional, que negó el reconocim iento de pensión de 
; y invalidez a Ja referida señora Lozano de Perlaza.

El fundam ento de derecho de la dem anda no es otro  que Ja tesis con
tra ria  a la sostenida por Ja Sala acerca del derecho a la doble pensión 
de invalidez: la Sala sostuvo que Jos m aestros de escuela que hayan sido' 

.... pensionados a cargo del D epartam ento, por invalidez, no tienen dere
y ch o  a Ja pensión consagrada p o r Ja Ley 64 de 1947, hab ida cuenta de la 

p roh ib ición  de la doble asignación, hecha por el artículo 64 de la Cons
titución. Y la dem anda sostiene la afirm ativa.

Ahora bien: Ja sola d isparidad  de crite rio  del interesado no es causal 
de revisión de la sentencia sobre pensión. Las causales 3? y 6? del a r
tículo 165 del Código Contencioso, A dm inistrativo, invocadas por la de
m anda, se refieren a casos muy distintos del actual, como son el recobrar 
un docum ento, una prueba que por sí sola da lugar a la m odificación 

‘ ' de la sentencia, y el de haber sido aum entado o dism inuida la cuan tía  
po r ley posterior, o haber sido mal ap licada 'Ja  cuantía vigente al tiem- 

i po de la sentencia.
De otra parte , la Sala ra tifica  su tesis en los siguientes térm inos:
El artículo 64 de la Constitución Nacional, sustituido por el 23 del 

¡ Acto legislativo de 1936, prohibió term inantem ente que una persona re
I cibiese dos sueldos o asignaciones del Tesoro Público, «salvo lo- que para
.. ,s casos especiales determ inen las leyes». '
■ ' La disposición sustitutiva (artículo  64 de la Codificación vigente) se

limitó a m odificar la forma, como puede verse en el siguiente texto:

«Nadie podrá rec ib ir  más de una asignación que provenga del 
j  Tesoro Público o de em presas o instituciones en que tenga parte
! 1 p rinc ipal el Estado, salvo lo que p a ra  casos especiales determ i

nen las leyes. Entiéndese por Tesoro Público el de la Nación, los 
Departam entos y los Municipios», (Artículo 23 del Acto legislati
vo número 19 de 1936. . ,

| ' 1

En ejercicio de la facultad de establecer excepciones a tal prohibi- 
i ción, el legislador autorizó a los m aestros de escuelas p rim arias, por me-
1 dio de la Ley 114 de 1913, artículo 4Q, num eral 39, para  rec ib ir «a un

mismo tiempo sendas pensiones como tal, concedidas por la Nación y por 
: j un Departamento».



Pero  es claro  que ta l autorización se re firió  a las pensiones de jubila
ción, que. fueron las creadas por d icha ley, no a las de invalidez, cuyo 
establecim iento data -apenas del año de 1945, Ley 6^, p a ra  empleados 
y obreros del Estado, en general, y del año de 1947, p ara  los m aestros 
de escuela p rim aria  en particular.

Es indudable que el legislador de 1913, al autorizar la  doble pensión 
para- los m aestros de escuela, tuvo en m ientes la circunstancia  de que 
la pensión nacional no texcedía dfel 50% del últim o sueldo, y que la gene" 
rosidad de los Departam entos no llegarla hasta el extrem o de exceder 
del o tro  50o/o la pensión por su cuenta , de modo ' que el to ta l no pasaría  
del m onto del sueldo de actividad, lo que ya dejaría de ser justo para  
ser inequitativo con los m aestros en ejercicio, porque no es razonable 
que un m aestro en ' re tiro  gane más que el qué está trabajando, que sería 
lo que ocurriere si al m aestro pensionado a cargo de la Nación, por in 
validez, es decir con una tcuantia igual - al sueldo de actividad, se le pu
diera pensionar tam bién po r el Departam ento, en la m isma cuantía, es 
decir, para  com pletar, no simplemente más del sueldo de actividad, sino 
cabalm ente el duplo.

P o r lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de Negocios Generales, de 
acuerdo con el concepto del señor F iscal 1Q de la  corporación, y adm i
n istrando  justicia en nom bre de la R epública de Colom bia y por au tori
dad de la ley, NIEGA la revisión : dem andada por la señora Carmen Lo

: zano de Perlaza, - en el libelo. de que se- P.a hecho mérito.

Cópiesé, íiotifíquése y archívese el expediente, previa devolución del 
cuaderno prim itivo  al M inisterio de Educación.

Guillermo Acosta Acosta, Manuel A. Dangond. Daza, José Urbano Múnera. 
Guillermo Novoa Rodríguez, Secretario.



PENSIONES Y RECOMPENSAS

. (Consejero ponente: doctor Guillermo Acosta Acosta),

Consejo de Estado— Sala de Negocios Generales^Bogotá, diez y  ocho de 
diciem bre de mil novecientos cincuenta y  dos.

El doctor - Milciades Novoa Rodríguez, apoderado especial del señor 
Jorge Aurelio Celis, dem anda la revisión de la sentencia de fecha 7 de 
marzo de 1944, p ronunciada por. el Consejo d e -E s ta d o ,p o r  medio de Ja 
cual se confirmó el reconocim iento de pensión jub ila toria  hecho en fa
vor de su - poderdante, por servicios prestados al m agisterio prim ario  
oficial, para  que se eleve la cuantía de esa prestación a la cantidad que 
resulte de tom ar el 50% del prom edio de los sueldos devengados po r el 
beneficiario  duran te el último año de servicio, - más el aum ento autori
zado por la Ley 64 de 1947. ; ■ '

Corno se encuentra agotada la tram itación correspondiente, procede 
resolver. '

Conforme a los hechos de la demanda, el señor Jorge Aurelio Celis . ob
tuvo en su favor reconocim iento de pensión jubilatoria en cuantía de 
$ 43.75 mensuales. Luégo de d isfru tar p o r  algún tiempo de esa p resta
ción se reincorporó al servicio del m agisterio prim ario oficial, habiendo 
devengado mayores sueldos de los que se tuvieron en cuenta para  de

- term inar la cuantia de la prestación reconocida.
El señor Fiscal P rim ero del Consejo, en su vista de fondo se expresa' 

en estos térm inos, en lo  pertinen te:

«De conform idad con recien tísim o fallo del honorable Consejo 
de Estado, la Corporación ha dicho:
. “El hecho  de haberse retirado' del servicio el - beneficiario , para  

en trar a d isfru tar de la pensión reconocida, lo privó del derecho 
al reajuste de la prestación con base en los mayores sueldos de
vengados por los nuevos servicios, pues el Consejo de Estado 
ha sostenido acordem ente que los mayores sueldos. por servicios 
prestados mediante solucióii de continuidad, no pueden tenerse 
en cuenta para  el reajuste de la prestación, si por o tra  parte  el 

. beneficiario  ha disfrutado de la pensión reconocida, corno ocu
rre  eh el presente caso. Y corno de esta norm a - no puede apar
tarse la Corporación, por no ex istir razón legal, se' concluye que ' 
la revisión solicitada por el señor Arias Escobar no puede pros
pe ra r”. (Sentencia del 2 de diciem bre de 1952. Ponente: doctor 
Acosta Acosta). '

«El dem andante alega eh su favor la doctrina del honorable 
. Consejo de Estado, en virtud- de la cual no hay im pedim ento legal 

para que un funcionario pensionado perciba su pensión' y de-
■ vengue un sueldo como empleado público, siem pre que no pase
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la cuantía de lo percibido por ambos conceptos de la suma de 
$ ' 400.00, aplicando e l Decreto 320 de 1949. Y transcribe e l de
m andante algunos apartes del fallo en que el honorable Consejo 
sostuvo esa tesis, con ponencia del Consejero doctor Gómez P a 
rra , apartes que dicen:

“Es lógico que si la ley faculta a los funcionarios p ara  p e rc i
b ir  la pensión jubilatoria y cobrar sueldos oficiales con la sola 
condición de que la prestación y el sueldo no sobrepasen la suma 
de cuatrocientos pesos, no se ve la razón juríd ica para  negar el ' 
reajuste a quien se encuentre dentro de los requisitos previstos , ; 
p o r  las disposiciones legales, máxime si se considera que el legis- ' ■
lador entre las condiciones exigidas para tener derecho a la pen
sión de jubilación perm ite la acum ulación de los d istin tos ser
vicios prestados en' cualquier época, sin tener en cuenta la  enti
dad de servicio público que se ha beneficiado con e llo s .. . Pues 
hay que p resum ir que la ocurrencia o com patibilidad que se vie- ,
ne considerando fue prom ulgada en beneficio de aquellos fun- .
cionarios que por una u otras circunstancias no devengan un „
sueldo suficiente con el cual puedan h acer frente, así sea m edia
nam ente, a las exigencias que. dem anda el costo de la vida".

«Nada se dice en .este fallo, ni en el posterior dictado en. el ca
so de Luis E. Osorno, sobre continuidad  de los servicios de que 
hab la  la sentencia del 2 de diciem bre en curso ; antes bien, en el 
caso del señor Osorno se tra taba  de servicios discontinuos pres- 
tq.dos con posterioridad  al reconocim iento de la pensión jubila- 
toria. Por lo demás, el artículo  33 de la Ley 6  ̂ de 1945, \!lie es • 
la  base de estos pronunciam ientos, parece dar a en tender que .,A
los servicios pueden se r continuos o discontinuos, pues dice:
“ Los trabajadores ...oficiales jubilados p od rán  desem peñar car
gos públicos y continuar recibiendo la pensión, siem pre que el 
valór. conjunto del sueldo y la jubilación no pase de doscientos 
pesos ($ 2(}0.00) m ensuales”. Es claro que el caso más frecuente 
seria el de un pensionado que estando en d isfru te  de u n a  pen
sión insuficiente, consigue un cargo cuya rem uneración, junta- ■ 
m ente con la pensión, no pase de $ 400i.OO, pero  en  form a que 
la nueva rem uneración por los nuevos servicios, haga posible 
luégo el aumento de la pensión por medio del reajuste.

«El nuevo fallo del honorable Consejo, de hace apenas dos días, 
viene a defin ir que en este caso el reajuste es imposible, pues se
gún ta l pronunciam iento “ . . . l  os mayores sueldos por servicios 
prestados mediante solución de continuidad  . no pueden tenerse 
en cuenta para  el reajuste de la prestación, si por otra parte  el 
beneficiario  ha d isfru tado de la pensión reconocida . . .  ” '

«Tratando de. arm onizar los dos proveídos del honorable Con- : ) \ ' 
sejo se concluye, entonces, que la revisión p a ra  estos casos de '
que se viene hablando y  el consiguiente reajuste, queda circuns
crito asi:

«19 No hay  im pedim ento legal alguno para  que un empleado 
público obtenga su pensión de jubilación y la cobre y al mismo 
tiem po desempeñe un cargo oficial y cobre sueldo, s iem pre que 
el total .deí cobro no pase de cuatrocientos pesos. :

«29 Puede más tarde obtener p o r  medio de la revisión el rea
juste y aumento 1 de su pensión, pero para que ello sea posible, 
los servicios deben ser continuos; si ha  habido ' solución- de con- . 
tinu idad  no hay lugar a  roo.juste. '

..39 Forzosam ente se concluye, de la ííl^m a doétrina transcri- _
ta, que puede' operar el reajuste por medio de la revisión, tenien
do en cuenta los nuevos servicios, si por o tra  parte el beneficia- .



rio  NO ha d isfru tado de la pensión reconocida, pero el sueldo 
de los mayores servicios no pasa de cuatrocientos pesos.

«En el caso de autos, por existir solución de continuidad, las 
peticiones de la dem anda DEBEN NEGARSE, en CONCEPTO de es
ta F iscalía y con apoyo en la doctrina del Consejo comentada».

P ara  resolver, se considera: '

E l articulo 33 de la Ley 6^ de 1945 establece que «los trabajadores 
’ oficiales jubilados podrán  desem peñar cargos públicos y continuar re- ' 

cibiendo Ja pensión, siem pre que el valor conjunto del sueldo y la jub i
lación no pase de doscientos pesos ($ 200.00) mensuales». Cuantia esta 
que fue elevada a la cantidad de cuatrocientos' pesos mensuales por el 
artículo 79 del Decreto legislativo núm ero 320 de 1949.

Es indudable, ' como lo d ijo  esta Sala en el segundo de los fallos cita
dos por el señor Fiscal Prim ero de la Corporación, que •hay que presu- 

, m ir que la ocurrencia o com patibilidad que se viene considerando fue 
prom ulgada en ' beneficio de aquellos funcionarios que por una u otras 
circunstancias no devengan un sueldo suficiente con el cual puedan ha
cer frente, asi sea m edianam ente, a las exigencias que demanda. el costo 
de la vida», pues, considerada -a la luz del ordenarn'iento ju ríd ico  nacio
nal, la facultad que la Ley y el Decreto precitados consagran en favor de 
los trabajadores oficiales, para  perc ib ir simultáneamente la p ensión ' ju- 

j bilatoria y co b rar sueldos oficiales con la sola condición de que la pres-- 
tación. y el sueldo no sobrepasen la suma de cuatrocientos pesos, im pli
ca apenas un desarrollo  del p recepto  contem plado en la Constitución Na^ 
cional en los siguientes térm inos:

«Articulo 64. Nadie podrá rec ib ir más de una asignación que 
provenga- del Tesoro Público . o de em presas o instituciones en 
que tenga parte p rinc ipa l el Estado, salvo lo que para casos es

, peciales determ inen las leyes. Entiéndese po r Tesoro Público el 
de la Nación, los Departam entos y los Municipios».

P ero  de que esto sea así, como en realidad  lo es, no puede adm itirse 
que el funcionario  público que se encuentre en tales condiciones tenga 
derecho, por esta sola consideración y . en razón de los mayores suel
dos devengados con posterioridad  al reconocim iento de la pensión, al 
reajuste de la prestación, como parece darlo a entender el demandante- 
cuando invoca, como fundam ento de derecho de sus pretensiones, el fa
llo de que se acaba de hacer mérito.

El recurso sobre revisión de las sentencias que se hubieren d ictado 
sobre reconocim ientos que im pongan - al Tesoro Público  la. obligación de 

, cu b rir una suma periód ica de dinero, consagrado en el articulo 164 del 
Código Contencioso Adm inistrativo, constituye una excepción al p rin c i
pio de la cosa juzgada y solamente es procedente en los casos taxativa
m ente enumerados en el artículo  165 del mismo Código y, para  la via
bilidad en juicio, es requisito  indispensable que la dem anda indique pre
cisamente la causal en que se funda  (subraya la Sala).

En el libelo  de dem anda invoca el doctor Milcíades Novoa Rodriguez 
las causales 3^ y 6^ del artículo  últim am ente citado y que se hallan enun
ciadas asi:

«3Q. Cuando después de conferido o denegado se recobren pie
zas decisivas con las cuales hubiera podido pronunciarse una 
decisión distinta;

«6^C uando  la cuantía ha sido aum entada.o dism inuida por dis
posición posterior al reconocim iento, o cuando la que sirvió - de 
fundam ento a éste fue mal aplicada o interpretada». '



No es el caso de hacer consideración alguna, en cuanto a la p rim era 
de las causales aludidas, ■ por cuanto que el actor se abstuvo de- p roduc ir 
las piezas decisivas pertinentes, y, sabido es que toda decisión proferida 
p o r el órgano jurisdiccional del poder público «Sé\ funda en los hechos 
de la dem anda y  de la defensa, si la existencia y verdad de unos y otros 
aparecen dem ostrados, de m anera plena y completa según la ley». P rin 
cipio que consagra expresam ente el artículo 593 del Código JudiG.al y 
cuya aplicación autoriza el 282 del Código Contencioso A dm inistrativo.

El reconocim iento ■ de la pensión v italicia de jubilación de $ 43.75 mo- • 
neda legal mensuales, efectuado a favor de . Jorge Aurelio Celis, por me- ■. ... 
dio de la Resolución núm ero 16, de ' 21 de febrero de' 1944, confirm ada ' 
por la sentencia del Consejo de Estado, de cuya revisión se trata, tuvo 
como fundamento. las nor mas consagradas en los artículos 19, 2Q y 49 de 
la Ley 114 de 1913, vigentes en la época en que fue proferido, y, por lo 
mismo, no cabe pensar siquiera que hubiera habido m ala aplicación o 
indebida in terp retación  de tales disposiciones. '

: . En cambio, la cuantia .si h a  sido aum entada po r disposiciones posterio
res al reconocim iento, como lo son las contem pladas en las leyes 24 y * 
64 de 1947, a que se refiere el dem andante, cuya aplicación es de rigu 
rosa  exigencia en el caso sub-lite. Sólo que, como el ben efic ia rio . «dis
fru tó  po r algún tie.mpo de la pensión reconocida y fue reintegrado al 
servicio' de la educación ofic ia l del Departam ento de Cundinam arca, el 
prim ero de mayo de 194'8»', según lo afirm a el- dem andante en el hecho 
tercero  del libelo, quedó roto el vinculo o relación de' derecho entre el 

 ̂ funcionario y el Estado, en cuanto  a la s  prestaciones sociales debidas 
por éste' a aquél, y, por ende, no es el caso de tener en cuenta , en cuanto 
a la revisión se refieren, y solamente para este efecto, los m ayores suel- f i 
dos devengados con posterioridad al reconocim iento, y es así como tie- ■ 
ne’ plena vigencia la ■ doctrina- sentada por esta misma Sala en la senten
cia de  fecha dos del presente mes y año, quedando a salvo, naturalm en
te, los derechos . que por la nueva ■ prestación de servicios al Estado se 
originan' a favor de l petic ionario  y que bien puede ejercitar e:p.la acción 
que corresponda y ante la autoridad competente.

De lo anterior se deduce que el derecho que asiste al dem andante y 
que  habrá de Serle' re c o n o c id o p o r  el Consejo de Estado es tan  sólo: aquel 
que- por v irtud  de las Leyes 24 y 64 ' de 1947 tiene, p a ra  que la cuantia 
de la prestación o torgada 1 sea acomodada a tales norm as. . Entonces, ha
biendo devengado el beneficiario  un sueldo prom edio de $ 90.00, eii el 
año anterior al otorgamiento de la pensión le corresponde, por tal c o n  
cepto, el 50o/o de tal prom edio, más el aumento del 4Ü%, o sea la  can
tidad total de $ 63.00 mensuales, conform e a los textos ' legales últim a
mente citados. ' ,

P or lo' expuesto, el Consejo de Estado, Sala de Negocios Generales, . 
oido el concepto del señor Fiscal y de acuerdo . en parte  con él, ' adm inis- ' > í 
trando  justicia 'en nom bre de la República de' Colombia y  por autoridad 
de la  ley, REVISA su propio  fallo de fecha 7 de marzo de 1944, p a ra  d is
poner, como en efecto dispone, que a p a rtir  de la ejecutoria de esta p ro 
videncia se pague en cuantía  de sesenta y tres pesos ($ 63.00) mensna- 
les la pensión jubilatoria reconocida al señor Jorge Aurelio Celis.._'

Niégase la petición referen te  al aumento de la cuantía  de la presta-
■ ción' de que se trata, con base en los mayores sueldos devengados por el 

beneficiario  en el año anterior a su separación definitiva del servicio 
oficial, por las razones expuestas en la parte  motiva de este fallo.

e Cópiese, notífiquese y devuélvase. ......................  ,

Con salvam.'ento-de voto, Pedro Gómez Parra; Guillermo Acosta Acosta,
Manuel A. Dangond Daza.— Alfonso Gómez Hernández, Oficial Mayor.



SALVAMENTO DE VOTO DEL DOCTOR PEDRO GOMEZ PARRA

Con todo respeto fundo el salvamento de voto del an terio r fallo' en las 
propias razones expuestas en la sentencia del honorable Consejo, de que 
fue ponente el suscrito y de que hace m érito la vista de fondo del señor 
Fiscal. ■ .

Fecha: ut supra. .
Pedro Gómez Parra

José A,. Gaitán Á ., Oficial Mayor.



PENSIONES Y RECOMPENSAS

(Consejero ponente: doctor Manuel A. Dangond Daza).

Consejo de Estado—.Sala de Negocios Generales—Bogotá, veintiséis de fe 
brero de m il novecientos cincuenta y  tres.

El doctor Adolfo- Gómez Tám ara, obrando como apoderadd del señor 
Marco Tulio Quintero, dem anda la revisión de la sentencia del 16 de octu
bre de 1947, por medio. de la cual el Consejo de Estado al confirm ar, en 
grado de consulta, la Resolución número 473, . del 19 de agosto del mismo 
año, orig inaria del M inisterio de Educación ' Nacional, reconoció a su re- , 
presentado una pensión m ensual vitalicia de jubilación, de conform idad 
con lo dispuesto por el artículo 49 de la Ley 1l4  de 1913, p ara  que, p re 
vios los trám ites legales, la Corporación declare:

«Primero. Que el maestro de escuela, Marco Tulio Quintero, 
tiene derecho al reajuste de su pensión, la que debe serle, paga

, da en la cuantía íntegra de su sueldo, por ser inválido, desde 
, antes de la fecha de su retiro , de acuerdo con las certificaciones

m édicas que aparecen en el expediente que levantó el in tere
sado para, conseguir que se le decretara  pensióii;

«Segundo. Que la pensión que devenga el actor, reajustada, fi
jándole la to talidad del sueldo que devengaba en servicio activo, 
y que era de $ 200.00, según certificación que se acompaña a 
este libelo, debe serle pagada desde la fecha de su re tiro , reco
nociéndole el derecho que tiene para  rec lam ar el excedente;

«T ercero . Que .el actor, como inválido, tiene derecho a que el 
Consejo de Estado, en la sentencia que desate esta demanda, le 

. reconozca las prerrogativas a que es acreedor por su situación, 
de acuerdo con la legislación social vigente y con los precep
tos constitucionales que m andan am parar a _los servidores del 
Estado». .

Y como HECHOS .de la dem anda expone los siguientes:
«a) El actor, Marco Tulio Quintero, prestó servicios, en el ra

mo docente durante , más de 20 años y levantó y solicitó del Mi
nisterio  de Educación el reconocim iento de su pensión de jubi
lación, la  que le fue reconocida por. medio de la  Resolución nú
m ero 473 de 1947 (agosto 19);

*b) La Resolución del Ministerio de Educación, que le conce
dió una pensión de jubilación equivalente a la ' m itad del suel
do que devengaba, fue confirm ada por ese honorable Consejo 
de Estado, m ediante fallo del 16 de octubre de 1947, cuya revi
sión se' p ide en este libelo; .

«c) El actor padecia de invalidez to ta l y absoluta desde antes 
de la fecha de su re tiro  y su pensión debió reconocérsele por

■ invalidez, en la cuantía ín teg ra  de su rem uneración; que es lo ■ 
que ahora se solícita  por medio de esta de:gianda>.



. Rigió el trám ite de la demanda el articulo 167 del Código de lo Conten
cioso Adm inistrativo y en la oportunidad legal el señor Agente del Mi
nisterio  Público, Fiscal 29 de la Corporación, doctor Nicolás Torres Ni
ño, al traslado de la demanda dio respuesta en los términos que a con
tinuación se transcriben:

«La pensión le fue conferida al señor Q uintero en consideración 
a encontrarse “incapacitado para  con tinuar en el servicio” , por 

■' no ' registrar la edad de 50 años que exige la Ley 114 de 1913, 
articulo 49

«En tales circunstancias, no procede, a juicio de esta Fiscalía, 
la revisión que se solicita de la referida sentencia p a ra  sustitu ir 
la pensión de jubilación  reconocida al señor Quintero por la de 
invalidez, y elevar, en consecuencia, la  cuantía a la  totalidad 
del último sueldo por él devengado, de conform idad con el a r
ticulo 49 de la Ley 64 de 1947, porque cuando se produjo  el re 
tiro  del dem andante, y se hizo el reconocim iento no regia aún 
el m encionado estatuto, sino aquel en que se apoyó la resoluciórt 
m inisterial y el fallo del honorable Consejo de Estado que la con

. firmó, y según la cual, para el reconocim iento de pensión de ju
bilación se requiere, entre otros requisitos, haber cum plido 50 
años de edad o, en su defecto, “que se halle en incapacidad por 
enferm edad u o tra  causa, de ganar lo necesario para  su soste
nim iento.

«Además, ninguna de las causales de revisión expresadas en 
el articulo 165 de la Ley 167 de 1941 encaja en el caso sub- 
júdice, pues lo que se pretende es cam biar una prestación ya 
reconocida por otra de naturaleza completainente d istinta, crea
da por una norma legal de vigencia posterior a su otorgamiento.

«Por último, conviene observar que si bien en la sentencia de 
16 de octubre de 1947 se da por establecida la incapacidad per
manente del señor Quintero para continuar al servicio del ma
gisterio, no está demostrado que tal incapacidad  haya sido afir
m ada por los médicos, de que trata el Decreto reglam entario de 
la citada Ley 64 de'1948.

«En consecuencia, soy de p arecer se nieguen las peticiones de 
la dem anda de revisión a que me he referido^.

No bay, dentro de las que taxativam ente enum era la  ley, CAUSAL que 
perm ita la REVISION del fallo de 16 de octubre de 1947, por medio del 
cual el Consejo de Estado confirm ó la Resolución número 473 del 19 de 
agosto del mismo año, dictada por el M inisterio de Educación Nacio
nal, y que en beneficio del señor Marco Tulio Quintero hizo el recono
cim iento de una pensión mensual v italicia de jubilación.

E l señor apoderado del dem andante, doctor Adolfo" Gómez Támara, 
echó mano de las que consagran los ordinales 3Q y 69 del articulo 165 
de la L ey  167 de 1941. Pero, como es fácil advertirlo , los hechos alli con
tem plados no han tenido ocurrencia en el caso de autos, pues ni se han 
recobrado piezas decisivas con las cuales hubiera podido pronunciarse 
una decisión distinta, ni la cuantía de la pensión de jubilación  de que 
disfru ta el señor Quintero, ha sido en m anera alguna aumentada  por 
disposición posterior a su reconocim iento. Esto es indiscutible. ■

Al señor Marco Tulio  Quintero se le reconoció en el mes de agosto de 
1947 una pensión de jubilación, con base en lo dispuesto po r el articulo 
49 de la Ley 114 de 1913, es decir, po r haber servido en el ramo docente 
por un lapso maj.or de 20 años y hallarse incapacitado para  ganar lo 
necesario para  su sostenimiento.



Con la com probación de su incapacidad llenó el dem andante, a falta 
de la edad de cincuenta (50) años, aquel otro de los ■ extrem os o condi
ciones que en los. servidores del ram o docente y de conform idad con la 
disposición ya citada determ inan , el derecho a la prestación denom ina
da pensión de jubilación. '

Sentado lo an terio r, no se puede ni legal, ni juríd icam ente sostener que 
sea de invalidez la pensión de' que disfru ta el señor Quintero, oon m iras a 
obtener la elevación de su cuantía. La resolución de reconocim iento y el 
fallo del Consejo de Estado, que la confirm ó, no dejan dudas al respecto. 
Por ■ otra parte, la prestación así llam ada, sólo en ■ el año de 1947 fue con
sagrada por la Ley 64. Y en tales c ircunstancias la inutilización o im 
posibilidad físicas -sufridas al térm ino de los 20 años de servicio, dában
le derecho únicamente a la jubilación, voz esta últim a em pleada por la 
Ley 114 en su significado exacto, pues que según el D iccionario de la 
■Real Academia Española, jubilar significa:

«Eximir del servicio, por razón de ancianidad o im posibilidad 
física, a la persona que desempeña o ha desempeñado algún car-

■ . go civil, señalándole pensión v italicia en recom pensa de los ser
vicios prestados ». -

Y a l decir del D iccionario Razonado de Legislación y Ju risp rudencia :

«No se copceden jub ilac iones sino a los' empleados que pasen 
de -cincuenta años de edad o a los que por sus achaques se hallen  
en absoluta im posibilidad de servir; debiendo eii ambos casos te
ner arM ■ -menos veinte años de servicio». (Subraya la Sala).

Y fue precisam ente por haber cum plido el señor Marco Tulio  Quintero 
más de 20 años al servicio del m agisterio ■ y hallarse imposibilitado  para 
ganar lo necesario para  su sostenim iento que el Ministerio de Educa
ción Nacional y el Consejo de Estado le reconocieron una pensión de 
jubilación, de conform idad con el artículo 40 de la  Ley 114 de 1913.

Si es rigHrosamente exacto cuanto se deja dicho, ¿cómo rev isar el 
fallo de 16 de octubre de 1947, y m ediante tal revisión elevar a la  totali
dad - del- últim o sueldo devengado -por el interesado, la- cuantía- de una 
prestación, cuyo monto, de acuerdo con la ley debe ser equivalente al 
50% -del sueldo recibido en los dos últim os años de servicio?

Análogas consideracipnes a las aquí expuestas sirv ieron de apoyo le
gal a los fallos de 12 de abril de 1951, en los juicios de revisión  prom o
vidos por los abogados Miguel Antonio Cárdenas y Alfonso Pérez Pala
cio, como apoderados de la señora Olimpia Pinzón viuda ■ de Galvis y la 
señorita Clara Ramírez, respectivam ente, cuya doctrina en esta oportu-, 
n idad ra tifica  y re itera  la Sala, rectificando  y recogiendo aquella otra 
que posteriorm ente y en casos sim ilares sirvió de fundam ento a decisio
nes coiltrarias.

Por lo expuesto, el Consejo' de Estado, Sala de Negocios Generales, oído 
el concepto del señor Fiscal y de acuerdo con él, adm inistrando justi
cia en nom bre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 
ÑIEGA la revisión dem andada. ’

Cópiese, notifíquese y devuélvase.

Guillermo Acosta 'Acosta, Manuel A. Dangond Daza, José Urbano M ú  
nera.— Guillermo Novoa Rodriguez, Secretario. . ' . .



PENSIONES Y RECOMPENSAS

(Consejero ponente: doctor Manuel A. Dangond Data).

Consejo de Estado— Sala de Negocios Generales— Bogotá, julio ocho de  
m il novecientos cínchenla y tres.

Andrés Martínez Yup se re tiró  del servicio de los F errocarriles Nacio
nales — D epartam ento de Talleres, secciones de ajuste y montaje— el 
día 4 de julio de 1939 y en este año y. por medio ■' de las' Resoluciones 
números 5879 y 5983 se le reconoció la suma de ■ un mil cuatrocientos 
veintiséis pesos con cincuenta y cinco centavos ($ 1.426.55), como auxi
lio de excedencia correspondiente a once años, seis meses, y quince días, 
com prendidos entre el 25 de agosto de 1927 y el 30 de enero de 1939.

P o r cuanto en las resoluciones m encionadas no se tomó en conside
ración un tiempo de 3 años, 9 meses y 4 días, de ellas reclam ó el in te 
resado. Y como el Consejo Adm inistrativo no accediera a sus pretensio
nes, acudió entonces a la Gran Comisión de Conciliación y A rbitraje, 
entidad que a su favor resolvió la controversia en térm inos que al Con
sejo ‘Adm inistrativo de los F errocarriles Nacionales sirvieron de funda
mento para d ictar la p rovidencia  número 1701, de fecha 29 de noviembre 
de 1941, por medio de la cual se adicionaron las resoluciones a trás ci
tadas, en el sentido de reconocer al dem andante, Andrés Martinez Yup, 
la. suma de $ 1.891.42, Como auxilios de excedencia por servicios durante
15 años, 3 meses y 19 días -en Jos F errocarriles del Norte, Sección Se
gunda, y N ordeste. ,

Todo lo an terio r ocurrió  bajo el im perio de las Leyes 11¡1. de 1932, 2().6 
de 1938 y 63 de 1940, que e11. sus articulos 19, respectivam ente, dis
ponían : i ,

"'Ley 1f!. de 1932. Articulo 19 Todo empleado u obrero de edad 
no inferior a cincuenta y cinco años, que  haya  servido po r es
pacio de veinte años, continua o discontinuam ente, a u n a . em
presa ferrov iaria  oficial o particular, tiene derecho a que ésta 
le pague,, en el caso de su retiro , una pensión mensual v italicia 
de jubilación, según la escala siguiente . .  ,»

«Ley 206 de 1938. Articulo ' 19 El personal de m aquinistas, fo
goneros, ayudantes de fogoneros, trabajadores de calderos, fun
didores y mineros tienen derecho, al cum plir los veinte años de 
servicio, continua o discontinuamente,, en u n a  em presa ferrovia
ria, oficial o particu lar, , a la  jubilación de que habla el artículo
19 de la Ley 11¡1. de 1932, cualquiera que sea la  edad».

«Ley 63 de 1940. Artículo 19 Los beneficios establecidos por 
‘ los artículos 19 y siguientes de la Ley H  de 1932 y 206 de 1938 

se extienden a los trabajadores de los talleres de las em presas 
ferroviarias oficiales o particulares, al cum plir los veinte (20) 
años de servicios, continuos o discontinuos, cualquiera que  sea 
la edad^. .
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Se expidió posteriorm ente — en 1943— la Ley 49, sobre trabajadores 
ferroviarios, que en su artícu lo  69 dispuso: ■

Los trabajadores de soldadura, tanto eléctrica como autógena, 
tendrán derecho a la pensión m ensual vitalicia de jubilación al . 
cum plir quince años de servicio, cualquiera que sea entonces su 
edad»^ .

Vino más tarde, en 1947, la Ley 24, cuyo articu lo  69 es del tenor si
guiente: v

«El personal de las secciones de ajuste y m ontaje de los Fe- "  ' 
rro ca /rile s  se asimila, para  los efectos de la pensión vitalicia 
de jubilación, al personal de soldadura eléctrica y autógena, de

■ que tra ta  el artículo 69 de la Ley 49 de 1943., ,

Y echando mano de las disposiciones transcritas, especialm ente de las 
dos ú ltim as, el ex-trabajador Martínez Yup pidió al Consejo de los Fe
rrocarriles Nacionales, en el mes de diciem bre de 1947, que por tal enti
dad se le decretara  pensión mensual vitalicia de jubilación.

E l Consejo' A dm inistrativo negó por ■ medio de la Resolución número.
6056 la p restac ión  dem andada y como el M inisterio de Obras Públicas 
aprobara la m entada Resolución, en providencia del 11 de febrero  de 
1949:. contra esta ■ últim a se interpuso el recurso de apelapión de que deci
dió el Consejo de Estado, revocándola. y reconociendo en su lugar la 
pensión reclam ada. .

Del fallo del Consejo, proferido  el 3 de noviem bre de 1949, demandó ,
REVISION el representante legal de los F errocarriles Nacionales, doctor v: i
Jorge de la Cruz, y som etida la dem anda al trám ite legal correspondiente, '
a d ic tar sentencia procede la Sala, prev ias las consideraciones siguientes:

En su escrito  se expresa el dem andante así:

'"'.. . atentam ente me presento ante la honorable Corporación, 
a pedir dem anda de revisión contra  el fallo de fecha 3 de noviem- ■
bre: del- año éD: curso, que concede pensión de jubilación al ex-fe- 

. rroviario. Andrés Martínez Yup. Son hechos de la  -dem anda los 
siguientes:

«P rim ero. Lo pertinente de la p arte  dispositiva de la sentencia 
dice: “ . . . a p a r tir  del día de su retiro  definitivo de los Ferroca
rriles N acionales”.

«Segundo. P ara  reb a tir  la honorable Corporación los fundam en
tos expuestos por el M inisterio de Obras Públicas, en su p rov i
dencia de fecha 11 de febrero de 1949:. la cuál aprueba la Resolu- ' s ,  ■.

. c ión  de este despacho, número 6056, de 14 de agosto de 1948, que ' ■
niega la pensión de jubilación a Martinez Yup, sobre la no retroac-

- tividad de las leyes que tra tan  del reconocim iento de pensiones 
de' jubilación de los trabajadores ferroviarios, el honorable Con
sejo de Estado argum enta en su fallo lo siguiente:

:. “En segundo lugar, el reconocim iento se negó a M artinez Yup 
por haber sido re tirad o  del servicio el 4 de julio de 1939, y .no 
tener efecto retroactivo la citada disposición. Pero esta tesis re 
su lta  inadm isible, porque, como lo ha  dicho el Consejo de Esta
do, ‘en térm inos generales la legislación sobre pensiones empieza

■. por expedirse con el ánimo de que produzca efecto re troactivo’.
Además, fueron o tras leyes las que crearon el derecho a la pen
sión vitalicia de jubilación para  los ferroviarios, y esos estatu
tos se encontraban en vigor cuando se causó el retiro  del traba
jador Martínez Yup. Lo que opurre es que nuevas disposiciones ■



redujeron a 15. años el tiem po de servicio que se requiere p á ra  
reconocer pensión a los trabajadores de soldadura eléctrica y autó
gena, h erre ría  y calderería y a los de las secciones de ajuste y 
montaje de los Ferrocarriles (antiguos reparadores de locomo
toras) ; con la prerrogativa de que se consolida su derecho a d icha 
prestación cuando hubieren trabajado en esos po r más de siete 
años y m edio”,

«Al p rim er punto de los hechos de esta dem anda de revisión, 
los F errocarriles Nacionales exponen: '

“a) Mal podría el honorable Consejo de Estado que la  efecti
vidad del reconocim iento de la pensión de jubilación de M artí- > 
nez Yup es a p a r tir  del 4 de julio de mil novecientos tre in ta  y 
nueve (1939), fecha del retiro  definitivo de los Ferrocarriles 
Central del Norte, Sección 2?, y Nordeste. Para esa fecha el le
gislador colombiano no hab ía  expedido el articulo sexto de la 
Ley 24 de 1947j disposición que es la  que aplica el honorable 
Consejo para  o torgar la prestación. El articulo  17 del Decreto 
número 1471 de 1932, reglam entario de la Ley 1* del mismo año, 
ordena: 1 ' . . .  se deberá desde el día en que el empleado ' u obrero  
haga la solicitud correspondiente . . .  ’ Al folio 10 del expediente 
aparece un memorial suscrito  po r Andrés M artinez Yup, en el '■ 
cual solicita el reconocim iento de su pensión de jubilación. Este 
m em orial fue presentado en legal forma el día 10 de diciem bre 
de 1947.

“ b) Los F errocarriles Nacionales han venido sosteniendo en 
distintas ocasiones que lo preceptuado en los artículos 6 9 d e  la 
Ley 49 de 1943, 13 de la Ley 64 de 1946 y el artículo  69 de la 
Ley 24 de ■ 1947 no tiene carác ter retroactivo, por cuanto dichas 
leyes no se lo dan. En concepto de este despacho estas dispo- ' 
siciones establecen un doble privilegio para  c iertos ferroviarios. 
Están exonerados de la edad de 50 años y de los 20 de servicio.
Al dar retroactiv idad la honorable Corporación a la  vigencia de 
estos estatutos para los trabajadores que tienen muchos años de 
haber sido re tirados de los F errocarriles Nacionales, se estable
ce una grave situación perjudicial a los intereses del Consejo de 
los F errocarriles Nacionales”.

«Desde que el honorable Consejo de Estado con su ju risp ru 
dencia le dio retroactiv idad a lo dispuesto en los artículos antes 1 
mencionados, el Consejo de los F erro carriles  Nacionales estimó 
que esta doctrina era equivocada y sobre ella no habia hecho un 
estudio detenido y am plio la honorable Corporación. Y porque 
esto es así, la Rama Ejecutiva del P oder Público en las objeciones 
al proyecto  de ley que eleva el m onto de las pensiones de jubi- ■ 
lación de los trabajadores ferroviarios vino a con firm ar lo que 
el Consejo de los Ferrocarriles Nacionales habia sostenido sobre 
el particu lar :o, .

«Las objeciones a l citado proyecto- de ley de la  Rama E jecutiva 
del Poder Público, que_ están publicadas _en el Diario Oficial del 
día m iércoles 22 de diciem bre de 1948, bajo el núm ero 26900, en 
lo conducente se expresan así:

“De ah í procede que las leyes o decretos sobre pensiones o recom 
pensas ‘no pueden aplicarse a hechos acaecidos o a épocas cum 
plidas antes de su vigencia’, como con singular acierto  y a tono 
con la garantía institucional consignada en el artículo  30 de la 
Constitución se expresa en la Gaceta Judicial, órgano inform ativo 
de la honorablp Corte Suprema de Justicia. Realmente, aparece 
elemental' de todo punto que las leyes de carácter social, lo mis- • 
mo que las de carácter estrictam ente civ il, sólo pueden afectar 
hechos posteriores a su vigencia porque la Constitución Nacio-
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nal garantiza la irre troactiv idad  de las leyes como una tu te la  de 
los derechos patrim oniales” .

«Cuando la honorable Corte Suprem a de Justic ia , en sentencia 
I de ■ 12 de noviembre de 1937, declaró exequible, por m ayoría de .
! : un voto, las disposiciones acusadas de la Ley 10fb de 1934, y del ,
i  . Decreto 652 de 1935, tuvo la precaución de advertir en varios pa-
| sajes del fallo que esa decisión se basaba en la consideración de

■ que- solam ente debían com pletarse los años an teriores de- !?ervi-
cios, a los fines de la liquidación de la cesantía' y en lo relativo 
a aquellos contratos de trabajo .que estuvieren vigentes al tiempo 
d,e iniciarse la observación de aquellas disposiciones. Como se ve,  ̂ ‘
podrían  citarse in fin idad  de decisiones análogas, ha sido cons-  ̂ ' 
tante el celo de la honorable. Corte a garantizar la perm anencia 

j  de las instituciones y a  la efectividad de los derechos justam ente
adquiridos, p o r ser, incluso, una cuestión de orden público.

' «¿Qué tal si el ejercicio de los. derechos adquiridos con justo
título estuviera sometido a contingencias, entre las que bien pue- '
den contar los cam bios provocados por una legislación posterior?
Aquí de las palabras de un ilustre P rocu rado r General de la ^ a -  
ción, que corren publicadas en el tomo XLV, núm ero 1929 de la 
Gaceta_ Judicial: .

“Es francam ente inconstitucional ese tipo de retroactiv idad 
por cuya virtud la-ley  toma del bolsillo del patrono- una cierta  
suma de dinero y se la hace entregar al empleado a títu lo  de rea
justes que, al tiem po de producirse, no creaban tal responsabi
lidad ni perm itieron  p resum irla”. ' ; .

•.................................. «Si el trabajo es' una obligación social de los capaces, que debe i. .’ 
gozar especial protección del Estado, y el contrato laboral, por 
lo mismo, p artic ipa  del concepto de orden  público, forzoso es 
que las autoridades de la República cuiden de su norm al des
envolvimiento, con un alto sentido de- responsabilidad.-No de otro 
m odo se explica que así como 1a Carta consagra la garan tía  del' 4 
capital, Je: otorgue al trabajo en su artículo 17, en desarrollo del ' 
cual y sin  contar la.is Convenciones internacionales aprobadas so

..............bre. garan tias 'a 'Jos trabajadores,:han  sido -dictadas distintas leyes ■
y antes de la reform a constitucional innum erábles, que- arrancan  
de 1915».

P o r su parte, el señor Agente del M inisterio Público, a l p ro d u c ir su 
vista respecto de la dem anda instauradá por el Consejo Adm inistrativo 
de los F errocarriles Nacionales, hace notar cómo es p rincipal fundam en
to de la sentencia, objeto de la acción revisoría, el concepto del entonces 
F iscal de la Corporación, cuyal. parte esencial transcribe asi:

«En segundo lugar, el reconocim iento se negó a Martinez Yup 
por haber sido retirado del ■ servicio el 4 de julio de 1939, y no 

f tener efecto retroactivo  las citadas. disposiciones. Pero esta tesis 
resu lta  inadm isible, porque,- . como lo ha dicho el Consejo de Es
tado, “eri térm inos generales la legislación sobre pensiones em
pieza por expedirse con el ánimo de que produzca efecto retroac
tivo”. Además, fueron otras las leyes que crearon  el derecho ' a la 
pensión vitalicia dé jubilación para  los ferroviarios, y esos esta
tutos se encontraban en vigor cuando se causó el retiro- del tra 
bajador Martínez Yup. Lo que ocurre es que nuevas- disposicio- 

'■ nes redujeron a  15 años el tiem po de servicio que se requiere  
para  reconocer pensión a los trabajadores- de soldadura eléctrica- 
y autógena, h e rre ría  y calderería y a los de las_ secciones de ajus
te y montaje de los Ferrocarriles (antiguos reparadores de loco-



m o to ras); con la p rerrogativa de qqe se consolida su derecho a 
d icha prestación cuando hubieren trabajado en esos oficios por 

- más de siete años y-medio».
' Y argum entando en favor de las peticiones de la dem anda de REVI

SION, que en su concepto deben prosperar, continúa el señor Fiscal 19 
del Consejo su alegato, en los térm inos siguientes:

«Muy a su pesar esta F iscalía  se ve precisada a declarar que no
• está com pletam ente de acuerdo con las tesis an teriores de su

■ /  , distinguido antecesor en el Ministerio Público y acogidas por el 
' - honorable Consejo de Estado; sería muy peligroso generalizar' y

extrem ar la tesis de la retroactiv idad de las leyes sociales en ma
te ria  de pensiones, y especialmente, aplicándola a casos como 
el que se estudia. Los resultados prác ticos de esta in terpretación  
serían incalculables, por lo cual se perm ite el suscrito invitar 

 ̂ muy respetuosam ente al honorable Consejo a que se haga un estu
dio serio y a fondo sobre el particu lar, revisando la jurispruden- 

. cia establecida, si fuere el caso.
«En su concepto núm ero 883, de 9' de octubre de 1951, la F is

calía expuso lo siguiente:
. “El p rinc ip io  de la no retroactiv idad de las leyes es universal

y elemental. ‘Racionalmente — dice un autorizado com entador—
. la ley, en cuanto que es una orden, una p rescripción-del legisla

dor, es decir, del soberano, solamente puede tener p o r esfera de 
acción el porven ir y n o  el pasado. No se dan órdenes sino  para 

, . el po rv en ir’. Y en nuestra legislación, la ley tiene efecto retroac-
, ■ tivo ‘sólo por utilidad pública, entendiendo por tal la m oralidad

pública y la salubridad, y en dos casos más: el del a rticu lo  14 del 
' Código Civil y el del 26 de la Constitución, que es el mismo ar

tículo 44, de la Ley 153 de 1887. Cuando el legislador quiera que 
una ley produzca efecto retroactivo deberá decirlo expresam ente 
y no sim plem ente darlo. a entender. En esta m ateria no cabe la 

: am bigüedad. Es claro que la legislación social es am plia y debe
aplicarse e in terp re tarse  - en sentido favorable, mas no basta el 
extremo <le p roduc ir violación, de normas fundam entales y sus- 
tantativas de derecho; es igualmente obvio que la legislación so
cial sobre-pensiones viene a reconocer y com pensar servicios ya 
prestados, pretéritos, pero ,desde luego esa com pensación y reco
nocimiento sólo está destinada a producir efectos p a ra  el futuro,

- a p a r tir  de la vigencia de la ley, pues de lo contrario  tal ley vio
laría abiertam ente el principio consagrado de la no retroacti- 

/ v idad’.”
■ . v «Ni una com a tendría hoy que tachar o agregar la F iscalía a 

; los conceptos anteriores; apenas los. am pliaría y reafirm aría  di- 
¡ ciendo que la legislación social no puede expedirse en términos 
! ' generales con el ánimo de que produzca efecto retroactivo, como 
I lo sostiene el fallo cuya revisión se estudia; esa legislación se ex- 
i p ide, como es natural, con el ánimo de c rea r derechos que nacen- ■
| con la vigencia de la misma ley; otra cuestión muy d istin ta  es la
! de que al ap licarla  se reconozcan servicios prestados antes de su

expedición, como atrás se dijo; este si seria el efecto RETROS
' PECTIVO de que habla este negocio el señor apoderado de - 

Martínez Yup, pero nunca el verdadero efecto retroactivo ; éste 
se ha consum ado en el caso del mismo Martínez Yup, al conce

. derle el honorable Consejo de Estado, muchos años después de 
haber concluído su contrato de trabajo en ■ form a definitiva, y 
habiendo recibido la prestación a que ten ía  derecho en la época

■ de su retiro , una nueva prestación, iio prevista entonces ni re-
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motam ente, creada por leyes posteriores, a las cuales el legisla
dor no les ha dado expresam ente efecto retroactivo.

«Y que las leyes sociales sobre pensiones no se expiden con 
ánim o de que produzcan efecto retroactivo, en térm inos genera
les, lo está diciendo el artículo 19 de la Ley 1^ de 1932, que es
tableció la pensión de jubilación de los empleados y obreros fe
rroviarios. E l inciso 1Q de dicho artículo expresa: “Todo emplea
do u obrero de edad no inferior a cincuenta y cinco años, que 
haya servido por espacio de veinte años, continua o d iscontinua
mente,- a una empresa ferroviaria oficial o p articu lar, tiene dere- , 
cho a que ésta le pague, en el caso de su retiro  (subraya la  Fis- ’j  ■/. 
ca lía), una pensión m ensual vitalicia de jubilación, según la es
cala siguiente . . . ” '

' «Esa frase, “en el caso de su re tiro ”, da a en tender claram en
te que el legislador quiso cobijar o am parar con la disposición 
a los empleados y obreros que en el momento de en tra r  en vi-

■ gencia la ley habían cum plido ya, y desde luego a los que esta
ban en vía de cum plir, los requisitos en ■ ella im puestos p ara  go
zar de la jubilación, esto es, veinte años de servicio y cincuenta 
y cinco <le edad; asi la ley reconoce v irtualm ente servicios p res
tados con an terioridad , con efecto retroactivo . Pero para  que la 
disposición tuv iera  en parte efecto retroactivo fue dictado el in- 

. ciso últim o del precitado articu lo  19, que dice:
“Las- disposiciones de este articulo se hacen  extensivas a los 

em pleados y obreros de las condiciones antedichas que hubie
ren sido despedidos o se hubieren. retirado de las empresas fe
rroviarias nacionales durante el año anterior a la fecha de' la vi- ■ ,;¡ 
gencia de_ la presente ley” .

«De consiguiente, en sentir. de la Fiscalía, la Ley 1^ de 1932 
. no tiene efecto retroactivo para todos los ferroviarios, s in  dis- , 

crim inaciones, que al entrar. ella en vigencia estaban ya fuéra del 
servicio; el inciso que se acaba de tran scrib ir es bien claró en  el 
sentido de am parar solamente a los obreros y em pleados despe
didos o- re tirad o s duran te  el año an te rio r a su vigencia, que hu- . 
b ieran llenado las condiciones ‘req u erid as  para  tener derecho a 
1á"jiibilacióri, y ^ a d a  más; solamente' en este sentido tiene efecto '

' retroactivo expreso. '
«Pero el caso del señor Andrés Martínez Yup, que nos ocupa, es 

más com plicado aún. Según se vio, este señor quedó definitiva
mente retirado del servicio en el año de 1939, con más de quince 
años de servicio, pero la vigencia de leyes que exigían  para  te 
ner derecho a la pensión de jubilación, veinte años de servicio, 
lo excluían de esa prestación, por lo cual se Je reconoció un auxi
lio de excedencia, quedando roto su vinculo contractual con los ' > V 
Ferrocarriles. Vino luégo la Ley 49 de 1943, y rebajó los años . de ' 
servicio a quince, pero no p a ra  todos los ferroviarios, sino para  
los trabajadores de soldadura eléctrica y autógena; la Ley 64 de 
1945 extendió m ás este privilegio y asimiló al personal de las 
secciones de h erre ría  y calderería, para  efectos de la pensión  de 
jubilación, a los trabajadores de soldadura eléctrica y autógena, 
y por último, la Ley 24 de 1947 decretó una nueva extensión del 
citado privilegio, incluyendo el personal de las secciones de ajus
te y montaje, es decir, que todas estas leyes de excepción, dicta- i 
das en favor de grupos especiales de trabajadores, convertidos en 

. una verdadera casta ' superior dentro del gremio de ferroviarios, 
fueron acum ulando sobre los Ferrocarriles Nacionales' una abru- 

. m adora carga de nuevas y sorpresivas prestaciones sociales».
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P or último, el señor apoderado de Andrés Martínez Yup, doctor Jorge 
E nrique  Sánchez, pide al Consejo que no acceda a la revisión  solicita
da, y lo hace argum entando previam ente asi: ,

■ «El dem andante confunde dos acciones, dos fenómenos ju r í
dicos distintos, cuyas consecuencias juridicas son tam bién dis- 
dintas. No se trata ' aquí, como dice el Consejo de F errocarriles, 
de que las leyes sociales tengan efecto retroactivo. Se tra ta , sim 
plemente, del fenóm eno juríd ico  de la RETROSPECTIVIDAD de 
las leyes sociales que afectan situaciones juríd icas  ̂no definidas, 
no consum adas aún.

«El honorable Consejo de Estado en num erosas sentencias ha 
sostenido que las leyes sobre pensiones de jubilación tienen 
efecto retroactivo. (Sentencias de 6 de agosto de 1948 y 29 de fe
b rero  de 1949, sobre la pensión del ferroviario Honorio Murillo 
V illanueva). Sentencia del 28 de marzo de 1949, pensíón del fe
rrov iario  José Andrade A., en la cual dijo el Consejo' de Estado: 
“Y en la sentencia p ronunciada por el Consejo de  Estado, con 
fecha 9 de marzo de 1949, en el caso del ferroviario  Francisco 
Perdom o Parra , se dejó establecido en forma n ítida  que en m a
te ria  de prestaciones sociales, como las pensiones de jubilación, 
las leyes que no tienen efecto retroactivo ' son las desfavorables 
a los trabajadores. De suerte que, en el caso del ex-ferroviario 
José Andrade, si se atiende a la doc trina  y a la ley, no  cabe d uda  
que conform e al artículo 69 de la  Ley 24 de 1947, tiene derecho 
a pensión de jubilación con sólo quince años de servicio”.

Tal como lo alegan el señor Agente del M inisterio Público y el señor 
representante de la entidad dem andante, p rinc ip io  general de derecho, 
universalm ente aceptado y particu larm ente  reconocido por nuestra  ley 
fundam ental, es el de la  IRRETROACTIVIDAD de las leyes.

Pues que — se lee en Escriche— • la ley es una regla que se establece 
p a ra  d irig ir nuestras acciones, y que no tiene fuerza obligatoria sino 
desde su prom ulgación, es consiguiente que no pueda aplicarse a los 
tiem pos pasados sino sólo a los venideros. Por eso se dice que la ley 
m ira  sólo al porvenir, y que no tiene efecto retroactivo, a no ser que el 
legislador haya  atribuido form alm ente este efecto a ciertas. disposiciones 
legales. Esta es una  máxima consagrada en todos los códigos y que pue
de considerarse  como un p rincip io  de m oral legislativa, pues sin ella no ' 
hab ría  libertad, ni seguridad, ni propiedad respecto de que una ley nue
va. podría venir a quitar a los ciudadanos tan sagrados derechos. •

No obstante la universalidad del tutelar p rincip io , en v irtu d  del cual 
la ley no debe aplicarse' sino a los negocios que ocurran después de su 
prom ulgación o sanción, hay  sin embargo casos en que por expresa d is 
posición puede extenderse su im perio  a los hechos pasados. Por excep
ción , la ley tendrá , pues, efecto retroactivo, cuando el legislador asi lo 
disponga expresam ente, abrazando tiem pos pretéritos y hechos o nego
cios que todavía' se hallan pendientes o no han sido juzgados.

Hechas las an terio res indispensables consideraciones,. im porta , para  el 
m ejor acierto en el fallo que a este ju icio de re-Visión ha de poner té r
m ino, determ inar con precisión, así el carácter de la retroactividad en la  
ley, como los extrem os o circunstancias que deben' cum plirse para  que 
ella pueda considerarse como /tal. Y en esta tarea, por conducto del Con
sejero ponente nuevam ente acude la Sala a la  autoridad de Escriche, 
quien, en su d iccionario de legislación y jurisprudencia, y  tomando por 
guia la doctrina de Merlín, al p ro cu rar fijar la extensión o lim itación
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del princip io  de la no-retroactividad de las leyes, se expresa en los tér
m inos siguientes:

o: • • • Este princ ip io  no se escribió en el frontispicio de- los có
digos rom anos y de los nuestros, sino para  se rv ir de preserva
tivo a los individuos de la sociedad contra los caprichos del le
gislador, esto es, para  im pedirle que viole nuestra  seguridad per
sonal, haciéndonos castigar hoy por un hecho de ayer que no 
estando vedado cuando se ejecutó se debia tener por perm itido,
o que atente arb itrariam ente  contra nuestra propiedad despo
jándonos de bienes o derechos que habíam os adquirido - bajo los 
auspicios de - leyes anteriores. Este es, y. no otro,- el verdadero y 

' único motivo del principio .
«Para que haya retroactiv idad en la ley se requiere el concur- 

. . so- de dos circunstancias: prin;iera, que la ley vuelva sobre lo 
pasado y lo m ude; segunda, que vuelva y lo mude en perjuicio de 
las personas que son objeto de sus disposiciones.

«Requiérese en prim er lugar que la ley mude lo pasado. Mas,
¿qué es lo pasado con respecto a la ley? Defínelo muy bien la 
citada Ley 79, C. de legibus, la cual, después de decir que las le
yes disponen para  lo futuro y no retrogradan a lo pasado, leges 
et constitutiones futuris certam dare form am  negotiis, non ad fac- 
ta praeterita revocari, añade a continuación: a menos que el le

...........  gislador haya. entendido determ inadam ente su disposición al
tiempo pasado y a las cosas todavía pendientes, nisi nom inatim  
et de praeterito tempore et adhue pendentibus negotiis eautum  
sit. Vemos aqui las cosas todavía pendientes puestas en posición 
con las cosas ya pasadas. No se podrá, pues, considerar como 
pasado a los ojos de la ley sino lo que ya no está pendiente: y por 
tan to  todo lo que pende todavía, se encuentra  com prendido por 
la ley, aun cuado ésta dispone pu ra  y simplemente, y que por 
eso queda sustraído a su im perio lo pasado . . . »  (Subraya la 
Sala).

... Exam inando el. caso. de  - autos a la *luz del. p rinc ip io  ge:neral..cuyo. sen
tido  y alcance se dejan nítidam ente expuestos; averiguado como éstá que 
Andrés Martinez Yup se retiró  del servicio de los Ferrocarriles N aciona
les, en el año de 1939, vale decir, OCHO años antes de que por v irtud  
de lo dispuesto por el artículo 69 de la Ley 24 de 1947, el personal de 
las secciones de ajuste y montaje fuera asimilado, para  los efectos de la 
pensión. vitalicia de jubilación, al de soldadura eléctrica y autógena, per
sonal este últim o que desde 1943 es acreedor a la aludida prestación, 
con sólo QUINCE años de servicio, cualquiera que sea la edad, y esta
blecido, además, que a la fecha de su retiro la entidad dem andante le 
pagó INTEGRAMENTE la prestación a que entonces tuvo derecho, de 
conform idad con la ley a la sazón vigente, es incuestionable que ta l caso 
no -podía actualizarse, ni jurídicam ente revivirlo ni darle solución dis
tin ta  bajo los auspicios de un estatuto nuevo. Si así lo hizo esta Corpo
ración por medio del fallo m ateria de la dem anda de revisión, y al ex
ferroviario  Martínez Yup reconoció una pensión v italicia ,a cargo de los 
Ferrocarriles Nacionales, con pretendido fundam ento en la c itada dispo
sición de Ja: Ley 24 de 1947, mal aplicó la ley, porque m enospreciando 
el p rincip io  de la no-retroactividad volvió sobre lo pasado y lo mudó en 
perju icio  de una de las p artes objeto de sus disposiciones. ,

Y no vale, ni es ú til argum entar — como acogiendo el- concepto del se
ñor Agente del M inisterio Público lo hizo el. Consejo en el fallo de ma
rras— , que «en térm inos generales la legislación sobre pensiones em pie
za por expedirse con el ánimo de que produzca efecto retroactivo», po r
que con no contar esta afirm ación, así generalizada, con respaldo legal



ni ju risprudencial ninguno, al caso especialisimo en estudio no podía 
ap licarse  el c riterio , con exceso generoso, que el Consejo empleó para  
juzgarlo, por cuanto  que, como se ha visto, cuando la Ley 24 de 1947 entró 
a regir no existía ya vínculo ninguno entre el Consejo A dm inistrativo 
de los -Ferrocarriles Nacionales y el trabajador Andrés Martínez Yup.

Hallárese pendiente el reconocimiento y pago de prestaciones socia
les al ex-trabajador ferroviario cuando se expidió ' y entró a regir, el pre
cepto que asimiló al de soldadura eléctrica y autógena el personal de 
las secciones de ajuste y montaje y a su -caso» alcanzarían retrospecti
vamente los efectos de la m entada disposición. Es este el tipo de retroac
tividad que, en tratándose de pensiones u otros reconocim ientos de ,la 
misma naturaleza, el p rincip io  general to lera 'y  la justicia social y la  equi
dad aconsejan y aplican. Pero, conviene repetirlo, Andrés Martinez Yup 
se- retiró  del servicio de los Ferrocarriles Nacionales varios años antes 
de que se expid iera la Ley 24 y cuando esto últim o ocurrió , aproxim ada
mente igual tiem po había pasado desde la fecha en que sus prestaciones 
le fueron reconocidas y ' pagadas totalmente. Así las cosas, el fallo por 
m edio del cual la Corporación le decretó una pensión vitalicia de jubi
lación con cargo a la Caja de los Ferrocarriles, desprovisto. se halla  de 
todo fundam ento juríd ico  y legal, pues que se lo niegan esos mismos 
princip ios, justicia y equidad, que, igual que los intereses del trabajador 
los de la empresa o patrón obligados están a proteger.

Y no es la que esta providencia contiene, doctrina nueva en relación 
con la que el Consejo sostuvo antaño relativam ente a lo esencial del tema 
aquí debatido, pues que, entre otras, en sentencia del 4 de julio de 1947 
dijo:

«Respecto de la  irre troactiv idad  de las prestaciones sociales 
dijo ya el' Consejo en sentencia reciente: “Una cosa' es que la ley 
posterior m odifique en sentido favorable a i beneficiario una pres
tación social a que ya tenia derecho, como cuando se aumenta la 
cuantía de una pensión, y otra muy d istin ta  que la ley posterior 
cree un derecho, derecho que no existía al tiem po en que un tra
bajador estuvo en la situación prevista para  crearlo. En el p ri
mer caso el Consejo se ha pronunciado por la aplicación de la 
nueva ley; en el segundo no puede avanzar hasta allá, porque en 
el m om ento de entrar a regir no existía ya vinculo ninguno entre 
el patrón y el trabajador”.•

Si, pues, es razonada y constitucional y legalm ente fundada la petición 
form ulada en la demanda de REVISION que a este juicio dio origen, a ella, 
consecuencialm ente habrá de acceder la Sala.

En m érito  de lo expuesto, el Consejo de Estado en Sala de Negocios Ge
nerales, oído el concepto del señor Fiscal 1Q de la Corporación y de acuer-- 
do con él, adm inistrando justicia en nombre de la República de Colombia 
y por autoridad de la ley, REVISA su propio  fallo de 3 de noviem bre de 
.1949, para declarar, como en efecto lo hace, que el señor Andrés Martínez 
Yup no tiene derecho a la pensión vitalicia de jubilación que le fue reco
nocida p o r medio del fallo en referencia, y que, en consecuencia, el pago 
de' ta l p restac ión  se suspenderá a p a rtir  de la ejecutoria de esta sentencia.

Cópiese, notifiquese y devuélvase.

Con salvam ento de voto, Guillermo Acosta Acosta; Manuel A. Dangond 
Daza, José Urbano Múnera.— Guillermo Novoa Rodríguez, Secretario.

Anales del C. de E. - Tomo LIX—25



SALVAMENTO DE VOTO DEL DOCTOR GUILLERMO ACOSTA ACOSTA

El' honorable Consejero, doctor Pedro  Gómez P arra , fue reemplazado -
en la  Sala de Negocios Generales por el honorable Consejero doctor José 
Urbano Múnera, quien llevó a la Sala el convencim iento de que la de
m anda de  revisión en este negocio debia ser in te rp re tada  para  fallarla en 
el fondo, como se p roponía  en la ponencia del .honorable Consejero doctor 
Dangond Daza. En tal v irtud  el suscrito Consejero formuló el siguiente 
proyecto que pasa ahora a ser salvamento de voto. - 7,. '>;<

Por sentencia de fecha tres de noviem bre de m il novecientos cuarenta ’’ '
y nueve, el Consejo de Estado reconoció a favor de Andrés Martinez Yup 
y ,a  cargo de los Ferrocarriles-N acionales una' pensión mensual v italicia 
de jubilación en cuantía del ochenta p o r ciento (80%) del últim o sueldo
o jornal devengado, a p a r tir  del día de su re tiro  defin itivo-de los F erroca
rriles Nacionales, y dispuso, además, que p ara  poder d isfru tar de la pen
sión, el señor' Martínez Yup deberá efectuar el reintegro total de la suma 
recibida por él por concepto de auxilio de cesantía o excedencia por la  
to talidad del tiem po servido, o que descuente la  totalidad de las pensio
nes m ensuales hasta  am ortizar el valor de la deuda.

El 11 de diciem bre de 1949, el doctor Jorge de la Cruz U., en  su con
dición de represen tan te  legal de los F errocarriles Nacionales presentó 
dem anda de revisión 1—ratificada por el apoderado, doctor Napoleón 
Ignacio Sáenz—, contra el fallo precitado, con fundam ento en los hechos ' 
allí expuestos y que desarrolla con razonam ientos de diversa indole, para  
conclu ir asi: • .

«Por todo lo anteriorm ente expuesto, solicito de la m anera más 
respetuosa del honorable Consejo de Estado revise su  p rop ia  sen
tencia de fecha 3 de noviem bre de 1949, por medio de la cual ■. 
otorga pensión de jubilación a Andrés Martinez Yup, para  re- ' 
vocar dicho fallo, o sea dec la ra r sin derecho a Ja pensión de ju- 

. bilación a este' ex-ferroviario. Por últim o, no debe perderse  de 
v ista  que la pensión de jubilación- de los trabajadores ferrovia* 
rios cuando' están retirados del servicio es. efectiva a p a rtir  de' 
la‘ 'fecha  en la cual form ulen la solicitud, si es que p ara  esa fe
cha tienen derecho a la prestación.

«Fundam ento el recurso  de revisión en lo dispuesto en los a^ ' 
tículos 164 y 165 del Código Contencioso Adm inistrativo. Para 
los efectos de esta revisión me perm ito acom pañar el expedien^ 
te, el cual consta de 39 hojas utiles>. '

Por auto del 6 d'e octubre de 1950, el honorable Consejero ' doctor D an- , ;
gond Daza, a quien correspondió el negocio en el reparto , dispuso ló  
siguiente: ' . •

«Por cuanto la parte  dem andante no ha com probado en forma 
legal su personería, de acuerdo con lo ordenado en auto de- 21 
de abril del año en curso, no es el caso de dar curso a la deman
da de revisión. En consecuencia, se ordena que previa desatona» 
ción, sea devuelto el expediente a la oficina de origen».

Posteriorm ente el doctor Alvaro Guerrero, en su carácter de Ingeniero 
Asistente de la. A dm inistración ' General ' de los F errocarriles  Nacionales 
y encargado de la A dm inistración General de los' mismos, • :Por rénunciil 
del titu lar otorgó poder especial al doctor Napoleón Ignacio Sáenz, y 
autorizadQ.. por éste presentó nueva/petición  de revisión de la pensión 
de jubilación del señor Andrés Martinez Yup, ratificando y am pliando 
la dem anda de que se hizo m érito  anteriorm ente y acom pañando los do- , v



cumentos exigidos para  acred itar la personería sustantiva de la parte  
dem andante.

La demanda fue adm itida por auto de 23 de agosto de 1951, y su rtida  
la tram itación correspondiente, el señor Fiscal P rim ero  de la Corpora
ción rindió concepto favorable, y, el honorable Consejero doctor Dan- 
gond Daza, en sesión del -11 de septiem bre del año próxim o pasado, p re 
sentó proyecto de fallo.

Estudiada y discutida en varias sesiones la ponencia del honorable 
Consejero doctor Dangond Daza fue negada por el resto de la Sala, en 
sesión del 30 de octubre de 1952, y en consecuencia pasó el negocio, p ara  
Jos fines consiguientes, al honorable Consejero de tu rn o , doctor - Gómez 
P arra . .

El 18 de noviem bre presentó este últim o - el proyecto respectivo, que 
fue discutido y negado en sesión de 10 de diciem bre próxim o pasado, 
y, en consecuencia, pasó el negocio para  form ular proyecto de senten
cia al Consejero - de tu rno  que ahora én tra  a cum plir la  función que le 
corresponde con fundam ento en las siguientes consideraciones:

I ■ ■ ' ' ■

Todos los tratadistas de Derecho Procesal Civil, nacionales, y ex tran
jeros, así como la Corte Suprema de Justicia y el Consejo de Estado, én 
constante y reiterada ju risprudencia  están acordes en sostener que el 
recurso  ■ extraordinario  -ae revisión no implica una tercera instancia en 
los juicios o procesos en que tiene cabida.

Constituye este recurso , por lo que al orden contencioso adm inistra
tivo se refiere, un medio de im pugnación ante el Consejo de Estado o 
ante el respeétivo Tribunal Adm inistrativo, de las sentencias que se hu 
bieren dictado sobre reconocim ientos que im pongan al Tesoro Público 
la obligación de cubrir una sum a periód ica de dinero. (Articulo 164 del 
Código Contencioso A dm inistrativo). Tiene entre o tras características 
las siguientes: ■

a) Unicamente puede ocurrirse po r esta vía con fundam ento en m oti
vos pre-establecidos y determ inados por la ley, sin que sea perm itido 
am pliarlos po r in terp retación  analógica. (Articulo 165 ibídem ). ■

b) Condiciona estrictam ente la activ idad de las p a rte s  p a ra  evitar 
que el recurso se desvíe u oriente hacia fines distintos de los contem 
plados por la ley. De ah i por qué el artículo 166 de la  obra ya c itada  
p recep túa  que la dem anda de revisión, adem ás de las form alidades del 
artículo 84, «Indicará precisam ente la causal en que se funda, y deberá  
presentarse acompañada de los docum entos que se estim en necesarios 
y  de la solicitud de las pruebas que quieran hacerse valer».

c) Lim ita la facultad de decisión, por cuanto el Consejo de Estado
o el respectivo T ribunal de lq Contencioso A dm inistrativo, según el caso, 
tienen que p ronunciarse  o decid ir solamente sobre el motivo o causal 
legal de revisión -planteados por el recurren te, sin que puedan hace r 
extensiva su actividad revisoría a m otivos - o causales no - aducidos, en 
form a expresa y concreta, en la dem anda y, muchísimo menos a otros 
e rro res de hecho o de derecho que hayan  podido v iciar el conocim iento 
del fallador,, - ■

d) -Persigue un fin  renovador, porque se encam ina a log rar un nuevo 
exam en de las sentencias pasadas en autoridad de cosa juzgada, cuando 
se encuentra fundado uno de los determ inados motivos o causales he
chos valer por el recurren te.

e) - Constituye una -acción concedida en interés general, ya que el a r
ticulo 164 del Código Contencioso Adm inistrativo perm ite e jercitar el 
recurso  "'a solicitud de cualquier persona o del M inisterio Público» y el



artículo  165 ibidein indica .que puede incoarse en cualquier tiempo y 
en los casos allí' enum erados taxativam ente.

f) La acción es de carácter esencialm ente form al porque el escrito 
po r medio del cual se interpone el recurso tiene que ind icar, precisam en
te, la causal en que se funda, como lo ordena el artícu lo  166 del precitado " 
Código, p ara  fija r desde un princip io  la posición del recurren te  ante la 
sentencia que por ese medio se combate. .. ■

Respecto a esta últim a característica  del recurso dé revisión, precisa 
observar que no es suficiente para  la viabilidad de la acción que se . 
aduzca sim plem ente como fundam ento de la dem anda, el artículo 165 del , 
Código Contencioso A dm inistrativo, cuando se deja de expresar, preci- ' 
samentc, es decir, en form a inequívoca, el m otivo o m otivos legales, con
gruentes y adecuados qiie tenga el actor para  im petrar la revisión de la 
sentencia respectiva, toda vez que ello equivaldría a desvirtuar la técn i
ca de esta clase de recursos y dejar al a rb itrio  del juzgador el plantea- . 
m iento, desarrollo y decisión de las ocurrencias en que es perm itido 
provocar, a petición de parte y en m anera alguna en form a oficiosa, una 
controversia  en tre  la ley y una sentencia que tiene la au to ridad  de cosa 
juzgada. ^

n

Aceptado lo anterior, en tesis general, la Sala se ha detenido en la 
d iscusión y estudio de este negocio a considerar si, no obstante que el 
dem andante omitió in d ica r num éricam ente la  correspondiente causal del 
artículo 165 del Código Contencioso Adm inistrativo ■ p a ra  fu n d ar su pre-' , 
tensión, a través de la dem anda de revisión se hallan enunciadas, en ■ 
fo rm a inequívoca, las c ircunstancias o condiciones que in tegran  ?.lguna 
de las causales taxativas que dan lugar al recurso ex traord inario  de re.:. 
visión, y, si por ende sería el caso de decid ir en el fondo del recurso en 
vez de d a r por probada la excepción de la petición de m odo indebido 
que a priina facie  parece que se h a lla  configurada de autos.

III   í

‘La parte  dem andante expresa las siguientes razones y fundam entos de 
la  p retensión  encam inada a obtener Ja revisión de la sentencia de fecha 
3 de noviem bre de 1949, por medio de la cual se concedió pensión de 
jubilación a Andrés Martinez Yup, que la Sala enum era y sintetiza así:

Primera. E l Consejo de Estado- m al podía  ordenar, en la sentencia de 
fecha 3 de noviembre de 1949, de cuya revisión se tra ta , que la  efecti
v idad del reconocimiento de- la pensión de jubilación a favor del ex- '

, ferrov iario  Andrés Martínez Yup fuera a p a rtir del 4 de julio de 1939, ' 
fecha de: su retiro  definitivo- de los F errocarriles Central del Norte,. y Sec
Ción 2^, y 'Nordeste, siendo'" asi que para  esa fecha el legislador colom
biano no h ab ía  expedido el articulo  6? de la Ley- 24 de 1947, que fue la  
disposición que aplicó el honorable Consejo para otorgar la  prestaeión.

Segunda. El articulo- 17 del Decreto núm ero 1471 de 1932, reglam en
tario  de la Ley 1Q. del mismo año, ordena: que la  pensión de jubilación 
«se deberá desde el dia en que el empleado u obrero haga la solicitud 
correspondiente» cuando están retirados del servicio, si es que para  esa 
fecha tienen derecho a la prestación, y, al folio 2 del expediente aparece 
un m em orial suscrito  por A ndrés Martínez Yup,- en el cual so licita  el 
reconocim iento de pensión de jubilación, fechado y presentado- el 1 -0. de 
d iciem bre de 1947. .

Tercera. Los Ferrocarriles Nacionales han venido sosteniendo' que lo  
preceptuado en los artículos 69 de la Ley 49 de 1943, 13 de la  Ley 64 
de 1946' y 69 de la Ley 24 de 1947 no tiene carác ter retroactivo, p o r



cuanto dichas leyes no se lo dan. Que dichas disposiciones establecen 
un doble 'privilegio para ciertos ferroviarios a quienes se exonera de la

• edad de .50 años y de los 20 de servicios, y, al dar re troactiv idad  la ho
norable C orporación a la vigencia de dichos estatutos p a ra  los trabaja
dores que tienen m uchos años de haber sido retirados de los F erro carri
les Nacionales, se ' establece una grave situación perjud icial a los in tere
ses del Consejo de los F errocarriles  Nacionales.

Cuarta. Desde cuando el Consejo de Estado con su jurisprudencia le  
dio retroactiv idad  a lo dispuesto en los artícu los antes mencionados, el 
Consejo de los Ferrocarriles Nacionales estimó que esta doctrina era 
equivocada y sobre ella no había hecho un estudio detenido y amplio la. 
honorable Corporación. Y porque esto es así, la Rama Ejecutiva del Po
d er Público en las objeciones . al proyecto de ley que eleva el monto de 
las pensiones de jubilación de los trabajadores ferroviarios, vino a con
firm ar lo que el Consejo de los F errocarriles Nacionales hab ía  sostenido 
sobre el particu lar. Razones que transcribe en el libelo de dem anda al 
folio 42 y a  las cuales se acoge la entidad dem andante p a ra  sostener la 
no re troactiv idad  de las leyes que tra tan  del reconocim iento de pensio
nes de jubilación de Ids trabajadores ferroviarios. 1

Quinta. Que se estudie y analice ampliam ente la an terio r situación y 
considere que no es justo ni legal que el ferroviario  Martinez Yup, h a 
biéndole cesado el vinculo contractual desde hace más de 1 1  años con 
los Ferrocarriles Nacíonales, venga ahora a perc ib ir una pensión  de ju 
bilación, siendo así que el artículo 69 de la  Ley 24 de 1947 no tiene ca
rác te r  retroactivo.

Sexta. Por últim o, el doctor Napoleón Ignacio Sáenz, en su carác ter 
de apoderado del Consejo Adm inistrativo de los F errocarriles Naciona
les, refiriéndose a la demanda de revisión dice al folio 71:

«En dicha demanda, el Consejo de los' Ferrocarriles sostiene 
dos tesis p rinc ipales: una que las norm as laborales y disposicio
nes sobre prestaciones sociales no tienen efecto retroactivo ; otra, 
que las pensiones de jubilación de tj-abajadores ferroviarios sólo. 
pueden hacerse efectivas a p artir del día en que se formula la so
licitud , cuando el ferroviario  está reti_rado del servicio, en orden 

, de lo establecido en el artículo 17 del Decreto 1471 de 1932, re 
glam entario de la Ley 1fil. del mismo año, de ca rác te r especial 
para  los trabajadores ferrov iarios y articulo 17-0 del Reglamento 
General de Trabajo de los F errocarriles Nacionales».

Las.-causales de revisión las consagra, taxativam ente, e l Código Con
tencioso A dm inistratívo en los siguientes térm inos:

A rticulo 165. La Revisión, que podrá solicitarse en cualquier tiempo, 
tendrá lugar en los casos siguientes:

■ «1 Q Cuando el reconocim iento se obtuvo con fundam ento en do
cum entos falsos o adulterados;

«29 Cuando la persona en cuyo favor se decretó no reunia, al 
tiem po del reconocim iento, la aptitud legal necesaria,, o si con 
posterioridad  a la sentencia hubiere perd ido  esa aptitud;

«39 Cuando después de conferido o denegado se recobren p ie
zas decisivas con las cuales hub iera  podido p ronunciarse  una 
decisión d istin ta;

«49 Cuando, decretado el reconocim iento a favor de una per
sona, aparece otra de mejor derecho para reclam arlo;

«59 Cuando la cuantía ha sido aum entada o dism inuida por 
disposición posterio r al reconocim iento, o cuando la que sirvió 
de fundam ento a éste fue' mal aplicada o in terpretada».



rr“"

. IV

Confrontados los fundam entos expuestos por la parte dem andante, 
p a ra  sustentar la pretensión de que. seá revisada la sentencia de fecha 
3 de noviembre de 1949, con las causales que justifican el recurso' extra
o rd inario  de revisión en el orden Contencioso A dm inistrativo, no cabe 
rem itir  a duda que' del contexto mismo de' la dem anda se perfila,, sin el 
m enor esfuerzo de lucubración ' mental, la causal contem plada en la p ar
te  final del' ordinal 69 del artículo 165 del Código Contencioso Adminis
tra tiv o , consistente en que la disposición que sirvió de fundam ento al re
conocim iento «fue mal ap licada  o interpretada», o sean los artículos 17 
del Decreto 1471 de 1932, reglam entario de la  Ley . 1^ de 1932, y 170 del 
Reglamento General de T rabajo de los F errocarriles Nacionales, citados 
en  form a expresa y concreta por la entidad dem andante, com oquiera 
que  en vez de haber sido hecho el reconocim iento a favor de Andrés 
M artinez Yup, en la sentencia m ateria del recurso , a p a r tir  del día' 10 de 
d iciem bre de 1947, o sea, la fecha de Presentación de la demanda. en' legal 
form a, se hizo a p a rtir  del día de su r(}tiro definitivo' de los F errocarri
les Nacionales.

Así analizada la cuestión, queda descartada la excepción de petición 
de modo indebido y cum plida la exigencia del artículo 166 del Código 
Contencioso A dm inistrativo, pues la causal 6$ del' a rticu lo ' 165 ibídem , 
-en su parte final, resulta configurada del contenido expreso de la dem an
da, en forma precisa e inequívoca, por más que no se haya enunciado 
con la enum eración correspondiente que trae  el precitado articulo.

Por otra parte, el doctor José Enrique Sánchez, en sü calidad de apo
derado de la parte dem andada, en el escrito de ' oposición a la dem anda 
de, revisión eh estudio, se expresa como sigue en relación con la causal 
alud ida:

«29 En cuanto a que las pensiones se deben desde la fec.ha. en 
que se p iden , es lo cierto  que el honorable Consejo de Estado' ha 
sentado doctrina  en el sentido de que se deben desde la fecha, 
del retiro-defin itivo  del servicio», (Sentencia de 3 de noviem bre

 ̂ de 1949)'. ~ ........ .............................. - . /
■ i
De tal suerte que la misma parte demandada' se encarga ' de reconocer 

la existencia de la causal de revisión aludida y que consagra la parte 
final del o rdinal 69 del articulo 165 del Código Contencioso Adminis
tra tivo , y, por ende, procede la revisión, por este aspecto, de la senten
cia de fecha 3 de noviembre de 1949, en el sentido de establecer que la  
prestación social allí reconocida debe serlo a p a rtir  del 10 de diciem bre 
de 1947, fecha de la presentación en form a legal de la demanda, en vez 
del 4 de julio de 1939, fecha del retiro , como allí se dispuso.

' V -  .

El articulo 69 de la Ley 24 de ' 1947, que fue o tra  de las disposiciones 
que sirvieron' de fundamento al Consejo' de Estado para  o torgar la pres
tación a que se refiere la' sentencia de cuya revisión se tra ta , se limitó 
.a asim ilar el personal de las secciones de ajuste y montaje de los Ferro
carriles, para los efectos de la pensión de jubilación, al personal de sol- 
da.duda eléctrica ' y autógena, d e  que tra ta-el "artículo 69- de la  Ley 49 de 
1943, y, esta últim a disposición estableció que «los' trabajadores de sol
dadura tanto, eléctrica como autógena, tendrán derecho a la pensión m en
sual vitalicia de jubilación,' al -cumplir quince años de servicio, cualquie
ra que sea su edad», Una y o tra  disposición lim itaron para el personal



en ellas contemplado, a quince años de servicio, cualquiera que fuese su 
edad, el tiempo necesario p a ra  ten er derecho a la pensión m ensual vita
licia de jubilación, creado y reconocido por la Ley 1* de 1932. De tal 
suerte que dado el carácter restrictivo  de aquellas normas legales, asi 
como los motivos de salubridad pública que las insp iran , es innegable 
que debían p roducir efecto general inm ediato, -al tenor de lo ordenado 
po r el artículo 18 de la Ley 153 de 1887, y eran de obligada aplicación 
para  el personal de em pleados y obreros ferroviarios allí m encionados, 
que no hubiera definido a la sazón con la empresa de los F errocarriles  
Nacionales su situación jurídica, en cuanto el derecho a la pensión men
sual vitalicia de jubilación, aunque ya se hubiera retirado del servicio, 
como aconteció con el señor Andrés Martinez Yup,. toda vez- que el a r
ticulo 17() del Reglamento General de Trabajo de los F errocarriles Na
cionales preceptúa que «la pensión - de jubilación se pagará para  los tra 
bajadores que estén en servicio, desde la fecha del re tiro ; y p ara  los 
trabajadores que se. encuentren  fuéra  del servicio, - desde la fecha  de la 
presentación, en forma legal, de la solicitud correspondiente». '

Conclúyese, por tanto, que el articulo 69 de la  Ley 24 de 1947, si es 
aplicable retrospectivam ente, en tesis general, y que por este aspecto 
carecen de fundam ento los reparos hechos por la ' entidad dem andante 

-a  la sentencia objeto del recurso  de revisión, en cuanto a que fue mal 
aplicada o in terpretada- la disposición del artículo  69 de la Ley 24 de
1947, que sirvió de fundam ento al reconocim iento.

VI

El Consejo de Estado le ha dado efecto retrospectivo, en num erosos 
y-constantes fallos no solamente a los artículos 69 de la Ley 49 de 1943,
13 de la Ley 64 de 1946 y 6Q de la Ley 24 de 1947, citados por el repré- 
sentante legal y el apoderado de los F errocarriles  Nacionales., sino a 
todas las disposiciones legales que m ejoran, en diversos ram os, las condi
ciones exigidas para  el reconocim iento del derecho a la pensión m ensual 
v ita lic ia  de jubilación en las leyes o estatutos que consagran este derecho.
Al efecto basta reco rdar entre o tros fallos, relativam ente recientes, los 
siguientes: ■

E n el fallo de fecha 24 de septiem bre de 1951, cas!L de la em pleada ' 
de Correos y Telégrafos, Matilde T orres Vergara, quien se había  retirado  
del servicio, oficial desde el día 13 de marzo de 1933, con 21 años, 1 mes 
y 23 dias de servicio, época en la cual la Ley 2^ de 1932 exigia 30 años 
de servicios para tener derecho a la pensión m ensual vitalicia de jubi
lación m ediante la aplicación retrospectiva de la Ley 28 de 1943, que - 
lim itó  a 20 años de servicio requeridos para  los empleados de Correos . 
y Telégrafos, para tener derecho a la pensión m ensual vitalicia de jubi
lación. En ta l ocasión sostuvo la Sala de Negocios Generales del Consejo 
de Estado lo siguiente:

«Cuando el 13 de marzo de 1933 " se retiró del servicio público 
la señorita  Matilde T orres V ergara, después de haberle prestado 
sus servicios al Estado, en el ram o dt: Telégrafos, duran te 21 años,
1 mes y 23 d ías, regulaba las prestaciones sociales p a ra  el g re
mio de em pleados de que ella hizo parte  la Ley 2? de 1932, que 
en su artículo 16 disponía: ,

“E l empleado que com probare tre in ta  o más años de servicio 
sin que en ninguna ocasión se le hubiere separado p o r causa de 
m ala conducta, tendrá derecho a retirarse de su empleo con una 
pensión de jubilación, equivalente a la m itad del prom edio men
sual de las asignaciones que- hubiere devengado d u ran te  el último 
año de servicio anterior a la presentación de la solicitud; pero



esta pensión no podrá en lo fu turo , exceder de sesenta pesos ■
($ 60.00) ” . .

«Se expidió posteriorm ente la Ley 70 de 1937 “por la cual se 
m odifica la Ley 2^ de 1932, y se dictan o tras disposiciones en 
los ram os de Correos y Telégrafos”, cuyo artículo 19 preceptúa:

“Para  obtener la pensión de jubilación, de que -trata el articulo 
16 de la Ley 2^ de 1932, se requiere que el empleado haya pres
tado servicios por lo menos durante veinticinco (25) años en los 
ram os adscritos al Ministerio de Correos y Telégrafos, en las con
diciones expresadas en dicho articulo, y que tenga más de cin-- 
cuenta  (50) años de edad”. , v y

«El articulo anteriorm ente transcrito  fue a su tur;no m odificado 
por el 19 de la Ley 28 de 1943, así:

“P ara obtener la pensión de jubilación de que tra ta  el artículo
16 de la Ley 2^ de 1932, se requiere que el empleado haya p res
tado sus servicios en los ram os adscritos al M inisterio de Correos 

' y Telégrafos, por lo, menos durante veinte aiios, en las condicio- .
nes expresadas en dicho articulo, y que su edad no sea in ferior 

. a cincuenta años.
“En caso de que haya servido durante veinticinco años y se 

le re tire  del servicio, tendrá  derecho a la jubilación sin tener en 
cuenta la  edad. ,

“Parágrafo. Sin embargo, los O peradores de Radio y de Telé
grafo tendrán  derecho a la jubilación cuando cum plan veinte 
años de servicio, cualquiera que sea la edad” . .

..30, 25 y 20 años han sido, pues, los tiem pos m ínim os de ser- .
vjcio al Estado exigidos sucesivamente por la ley a los emplea
dos del M inisterio de Correos y Telégrafos como condición in
dispensable para  ■ el goce de la pensión de jubilación. Y cuando 
eran tre in ta  los exigidos, con sólo 21 años, un mes y 23 días de 
servicio se re tiró  del empleo la  señorita Torres Vergara. De don.. 
de dedúpese, incuestionablem ente, que ningún derecho a la pen.. 
sión había ella adquirido  en 1a fecha- de su re tiro . Sólo lo adqui
rió,, por excepcional aplicación retroactiva de la Ley 28 de 1943, 
el 22 de octubre del mismo año, en que fue - prom ulgado el citado

■ estatuto. •
«Si el derecho a co b rar - pensión de jubilación nació para  la 

señorita dem andante con la expedición de la Ley 28 de 1943, 
que de veinticinco redujo a veinte los años de servicio exigidos 
para  el goce de dicha prestación, y, por m andam iento expreso 
de su artículo 1 1 , la ley m encionada rige desde su promulgación, 
que lo fue, como se ha visto, el 22 de octubre del año citado, el 
reconocim iento de ese derecho en ningún caso podrá hacerse para  ,■

' fecha anterior a la prom ulgación, sino a p a r tir  de aquella en
que, con posterioridad  al estatuto de 1943, se hizo la solicitud, 
tal cual lo ordenó la. Junta D irectiva de la Caja de Auxilios de 
los Ramos Postal y Telegráfico en su Resolución núm ero 1955 
de 1950. *

«Procediendo como anteriorm ente se anuncia, con retroactivi- 
dad se aplicará excepcionalm ente 1a  ley, pues que en el caso de '

, autos efecto producirá ella con respecto a un tiempo pasado.
«Decretar el reconocim iento a p a rtir  de la fecha del retiro  de 

la señorita T orres Vergara, como lo pretende el apoderado recu
rren te , o desde fecha anterior a la de prom ulgación  de la ley,

1 ta l cual se dispone en la resolución apelada, equivaldría, más
que a ap licar con retracción el mandam iento legislativo, a con- 
trs ria rlo  excediendo ‘sus p ropios térm inos y a vio lar flagrante-
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mente el texto legal vigente en la época en que el retiro  se p ro 
dujo .. (L ibro copiador, Tomo XIV de 1951, página 514).

En el fallo de fecha 3 de octubre de 1951, caso del Sargento 19 Abelardo 
P a rd o ' Rojas, quien fue re tirado  del servicio activo del Ejército el 16. 
de marzo de 1937, con un tiempo de servicio de 10 años y 15 días, bajo 
la vigencia del articulo 18 de la Ley 104 de 1927, que exigía 15 o más 
años de servicio p a ra  que les fuera reconocido a los Suboficiales de las 
Fuerzas M ilitares el derecho a sueldo o asignación de retiro , no obstante 
le fue reconocido .tal derecho con aplicación retrospectiva de la Ley 3^ 

, de 1937, que entró en vigencia el día 5 de mayo de dicho año. Entonces
\  : ' dijo la Sala de Negocios Generales lo siguiente:

«El crite rio  sobre aplicación de la ley más favorable en mate
'  ria de prestaciones sociales fue in troducido  en nuestra legisla

ción positiva por él artículo 36 de la Ley 6^ de 1945, vigente en 
la época en que fue proferida la sentencia de cuya revisión se 
tra ta . •

«De este modo, la cuestión sub-júdice queda reducida a determ i
nar si la Ley 3^ de 1937 rige para los Suboficiales llamados a ca
lificar servicios después de 10 o más años de' actividad en las Fuer-

■ zas Armadas, prestados con an terioridad  a la vigencia de dicha 
„ ' ley, y si por consiguiente debe ser ap licada de preferencia. la

. Ley 104 de 1927, igualmente vigente en la época en que se p ro 
dujo el re tiro  del peticionario. .

..Indudablemente, la reducción de quince a diez años de ser
vicios prestados en . las Fuerzas Militares, como requisito para  

, tener derecho a sueldo o asignación de re tiro , dado el carácter
'.. ■ ; em inentem ente social de la Ley 3^ de 193.7, obedeció a motivos

de u tilidad  pública y por tanto debin producir o tenía un' efecto
■ /  ' general inm ediato respecto a las condiciones o exigencias con-

• tem pladas ,«n la nueva ley pero cum plidas con anterio ridad  a su
■ vigencia, y por ende, ha debido ser aplicada retrospectivam ente,

conform e a la doctrina del articulo  18 de la Ley 153 de 1887, con 
¡ tan ta  mayor razón cuando se tra ta  de una norm a más favorable.

«Sin embargo, el Consejo de Estado en sentencia de fecha 
veintiocho de agosto de mil novecientos cuarenta y cinco, dio 
aplicación a la Ley 104 de 1927, creando así un status juridico 
que si bien es cierto que habrá de ser m odificado por el p re 
sente fallo revisorio, solamente podrá hacerlo a p a rtir  de la eje
cutoria de éste y en m anera alguna desde la vigencia de la Ley 

! 3^ de 1937», (Libro copiador, Tomo XV de 1951,, página 73).

, E n el fallo de fecha 13 de noviem bre de 1951, caso de Teodosio Fortich
; Castillo, quien se retiró  del cargo que desem peñaba en el ram o de Adua-
' nas, el día 15 de noviem bre de 1942, con más de veinte años de. servi

cio, pero menos los exigidos por la Ley 29 de 1905, que consagró el de-
i . recho a la pensión m ensual v italicia de jubilación para «los empleados
! civiles que hayan desempeñado destinos públicos por tre in ta  años», la
j Sala de Negocios Generales del Consejo de Estado aplicó retrospectiva-
1 mente la Ley 6^ de 1945, ' como se deduce de los siguientes apartes del
! m em orado fallo: '

, «El doctor E nrique Gómez T ám ara dem anda, como' apoderado 
del señor Teodosio F o rtich  Castillo, revisión de la sentencia 

; del Consejo de Estado, fechada el 5 de febrero de 1951, confir-
| m atoria de la Resolución número 1425 de 17 de junio de 1950,
: por medio de la cual el M inisterio de H acienda y Crédito Pú-
: blico reconoció al dem andante una pensión m ensual vitalicia de

jubilación de $ 23.32, por servicios p restados en sus dependen
" cias por más de 20 años. Aspira la dem anda, por una parte, a (iue
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la pensión se pague desde la fecha del re tiro  del pensionado del 
servicio . po r haberse así hecho reajustes en otros ram os y po r
que donde hay las mismas razones existe el mismo derecho; y 
por la  o tra , a que se corrija  el e rro r  num érico en que se incurrió  
al liqu idar como monto de la pensión una sum a inferior a las 
dos terceras partes del último sueldo devengado, que es el po r
centaje pertinente a su p-ensión. _

«Para resolver, se considera:
«Como causales de revisión de los reconocim ientos de p resta

ciones periódicas. en dinero a cargo del Tesoro Público se en
cuentra entre las precitadas por el articulo 165 del Código Con
tencioso A dm inistrativo, la constitu ida po r mala in terpretación  
de la disposición que le sirvió de base, o por su m ala aplicación.

«En el caso del actor eran  áplicables las norm as del inciso b) 
del artículo 17 de - la  Ley 6^ de 1945, las com plem entarias del 
artículo 39 de la Ley 65 dé 1946, y las de opción del artículo 36 
de la p rim era de tales leyes, conform e a las Cuales los emplea
dos y obreros nacionales de carác ter perm anente tendrán de
recho cuando hayan llegado a los 50 años de edad, después de
20 años de servicio continuo o discontinuo, a, una pensión men
sual vitalicia de jubilación equivalente a las dos terceras p ar
tes del promedio de los salarios devengados en el últim o año de 
servicio, y a elegir, cuando haya varias disposiciones que lo- fa
vorezcan, las que más los beneficien, en tre  las de la antecitada 
Ley 6!.l y las que especialm ente regulen cada m ateria.

«Por lo tanto , si, como está acreditado en el proceso, el señor 
F ortich  Castillc devengó du ran te  su últim o año de servicios un 
prom edio mensual de $ 50.00, y aun cuando su retiro  tuvo lugar 
antes de la vigenciá de la p recitada Ley 6^, el haber dem andado 
la pensión posteriorm ente, a ella  le da derecho a o p ta r po r sus ‘ 
m ejores beneficios, com parados con los- que anteriorm ente con
cedían las leyes a los empleados nacionales, la in terp retación  
indebida dada los preceptos fundam entales de la pensión es ma
nifiesta, por -no haberse reconocido las dos terceras, partes como 
porcentaje para  su- liquidación. De lo cual resultó  tam bién el 
e rro r  num érico acusado, que puede corregirse en cualquier tiem 
po por el Juez, o Tribunal que incurrió ' en él, a térm inos - del 
artículo 483 del Código Judicial, aspectos por los cuales la rev i
sión es procedente.

-«No asi en cuanto al tiem po desde el cual debe - reajustarse 
la pensión, com plem entándola, porque ■ la previdencia confima- 
da y que revisa a través de su confirm atoria, señaló corno - co
mienzo de sus efectos su propia  fecha, -se confirm ó únicam ente 
en grado de consulta lo que ind ica  que fue  aceptada y es defi
nitiva' en cuanto al tiempo, y que por sobre esas consecuencias 
no puede ob rar de modo retrospectivo al reajuste. Y hecha la li
quidación, corrigiendo el porcentaje o con sujeción a l que legal-. 
mente corresponde, resulta . que la pensión, deducidas las dos 
terceras partes de $ 50.00, es de $ 33.32». (Libro copiador, To
mo XIV, página 70).

v ii

Queda, por tanto, superabundantem ente reb a tid a  la p rim era  de las te
sis p rincipales a que se contrae la dem anda de los F errocarriles Naciona
les, según lo m anifestado po r el apoderado de éstos en su alegato legible 
al folio 71, es- decir, que las leyes sobre prestaciones- sociales no tienen



.efecto retroactivo , o retrospectivo, que es o debe ser la denom inación 
técn ica  y ju ríd ica  de este fenómeno.

En cuanto a la segunda de las tesis generales de la deinanda, sustenta
das por el apoderado de la parte dem andante en el m em orial precitado, 
ya se vio que debe prosperar, esto es, que «las pensiones de jubilación 
<le trabajadores ferrov iarios sólo pueden hacerse efectivas a p a r tir  del 
-Oía en que se form ule la Solicitud, cuando el ferroviario  está retirado  del 
servicio, en orden a lo dispuesto en el artículo  17 del Decreto número 
1471 de 1932, reglam entario  de la Ley l* del mismo año, de carácter 
especial para  los trabajadores ferroviarios y articulo  170 del Reglamen- 

, to  General, de Trabajo de los F errocarriles  Nacionales.
No es el caso de fundam entar este fallo revisorio en aspectos d istin 

tos de los aducidos por la entidad dem andante, porque el recurso extra
o rd inario  de revisión, p o r su propia  naturaleza, exige que la decisión 
se contraiga solam ente a los m otivos o causales legales de revisión adu
cidos, en forma expresa y concreta  en la dem anda y que.fija  la posición 
del recurrente en el litig io  o controversia que, por este m edio, se plantea 
en tre  la ley y una sentencia que tiene la certidum bre de la cosa juzgada.

En m érito de lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de Negocios Ge
nerales, oido el concepto del señor Fiscal, adm inistrando ju stic ia  en 
nom bre de la R epública de Colombia y por ' autoridad de la ley, REVISA 
su propio fallo de fecha 3 de noviembre de 1949, para  d isponer, como 
en efecto dispone, que la pensión jubilatoria reconocida al señor Andrés 

' Martínez Yup, con cargo a los F errocarriles Nacionales, debe pagarse a 
p a rtir del 10 de d iciem bre de 1947, fecha de la presentación, en form a 
legal, de la so licitud  correspondiente.

' ’ Bogotá, julio 8 de 1953. .
Guillermo Acosta Acosta

■ . Guillermo Novoa Rodríguez, Secretario.



PENSIONES Y RECOMPENSAS

(Consejero ponente: doctor Manuel A. Dangond Daza).

Consejo de Estado— Sala de Negocios Generales—Bogotá, junio trein ta  
de m il novecientos cincuenta tres.

Por providencia número 191, del 5 de marzo del presente año, el Mi.. 
n isterio  de Gobierno aprobó la Resolución 762, de 18 de mayo de 1951, 
p o r medio de la cual la Caja de Protección Social de la Polic ía  Nacio.. 
n a l negó al ex-agente Laurentino  Galindo P a rra  el reconocim iento de 
una pensión de invalidez. E inconform e con la decisión m inisterial, con..- 
tra  ella in terpuso el dem andante, po r conducto de su apoderado el doc
tor Francisco Sáenz Arbeláez, el recurso de apelación que - la- Sala p ro 
cede a fa llar agotado como está el trám ite legal correspondiente.

Expone el M inisterio las razones de su determ inación, en los térm inos 
siguientes: .

..El ex-agente de la Policia N acional, Laurentino  Galindo Parra,. 
fue expulsado por mala conducta de la institución, el 1 Q de mayo 
de 1948. Posteriorm ente obtuvo que se m odificara la calificación 
de su conducta por buena. R etirado del servicio dem andó de la

' Caja de Protección Social de la Policía Nacional el reconoci..
. m iento y pago del auxilio de cesantía, prestación que le fue 
o torgada en cuantía de cuatrocientos noventa pesos con setenta 
y siete centavos ($ 400.77). -

«Algún tiem po después pidió un auxilio por enferm edad pero  
la  Caja, en Resolución número 4090, de 15 de octubre de 1948, 
que fue confirm ada por este M inisterio se lo negó po r no haber 
llenado los requisitos- exigidos por la disposición que establece 

. dicha prestación.
«Treinta -meses más tarde y aduciendo un certificado expedi- 

„ do por el médico p a rticu la r doctor Guillermo Uribe Cualla, el ex
agente Galindo P a rra  reclam ó de la Caja, por medio de apode
rado, una pensión de invalidez, que dicha entidad le negó por m e-/' 
dio de la Resolución núm ero 762, de 18 de mayo de 1 9 5 1 ... • 

«Según el dictam en de los m édicos del servicio de Sanidad de 
la Policía N acional, rendido por los doctores Servio Tulio Acu
ña y E nrique Casas C., el 10' de enero de 1951, y ra tificado  bajo 
juram ento en la m isma fecha, que de conform idad con el a r
ticulo 30 del Decreto 981 de 1946, constituye prueba suficiente 
en los reconocim ientos de prestaciones a cargo de la Caja men
cionada en que se requiere  certificación  m édica, en la fecha de 
su baja, el ex-agente dem andante sí se encontraba incapacitado  
p a ra  trab a ja r por hernias inguinales bilaterales, pero con inca
pacidad  tem poral, toda vez que dichas lesiones son susceptibles 
de curación m ediante intervención quirúrgica “con pronóstico 
muy bueno”. /

«Si, pues, la incapacidad es sólo tem poral, el ex-agente Ga- 
lindo P a rra  no tiene ningún derecho a la prestación que deman..

/



da, po r cuanto la pensión de invalidez se concede únicam ente - 
de conformidad con los artículos 19, de la Ley 1-08 de 1946 y 16,

. ordinal a), del Decreto 981 de 1946, a los m iem bros del personal - 
uniform ado de la Policía Nacional, que sean retirados por inva
lidez absoluta y permanente  adquirida en el servicio y que los 
incapacite para toda ocupación u oficio. No se cumplen en el 
caso de autos los requisitos exigidos por los preceptos legales 
citados».

P o r su parte , el señor Agente del M inisterio Público, Fiscal 29 de la 
C orporación, doctor Nicolás Torres Niño, al descorrer el traslado de la 
dem anda pide que se confirm e la resolución apelada, y al respecto 
em ite su concepto así: . ' .

«Encuentro debidam ente fundada la Resolución apelada que 
negó pensión de invalidez al ex-agente de la Policía Nacional 
L aurentino Galindo P arra , por cuanto en realidad de verdad no 
reúne los requisitos exigidos por el parágrafo  del articulo 29 de 
la Ley 74 de 1945, ya que la invalidez que padece no es abso
luta y  perm anente, según se desprende del dictam en de los mé
dicos de aquella institución.

«Es conveniente observar, además, que para  el 10 de febrero 
de 1943, fecha en que por segunda vez ingresó a la Policía Na
cional el demandante Galindo P arra , éste se encontraba seria
mente afectado de la enferm edad de la sífilis, como aparece de 
los exámenes que se- le habían practicado  el año anterior, re- > 
sultando por lo tanto NO apto para  el servicio. De modo que si a 

.. pesar de tales resultados se le dio de alta en la Policía, no puede 
afirm arse que dicha novedad la hubiese adquirido" en el servi
cio, y por lo mismo la Caja no tiene por qué' responder de la 

. pensión causada por la invalidez, si es que esta incapacidad fue
' se absoluta y perm anente para el trabajo, como lo exige la ley.

«Por o tra  parte , debe tenerse en cuenta que si el interesado 
había reclamado y obtenido el pago de su auxilio de cesantia, 
tal circunstancia hace presum ir que no existía  ni existe su inva
lidez absoluta y perm anente para  el trabajo . . . »

Como lo anota el señor Fiscal, con ocasión de la solicitud de reingre
so a la Policía Nacional, fue sometido a examen médico en noviembre 
de 1942 el señor Laurentino Galindo P arra , y el diagnóstico dado en
tonces lo declaró NO APTO físicam ente para  el servicio, según se ve 
p o r la certificación correspondiente cuyo texto es el siguiente:

«República de Colombia— Policía Nacional— Jefatura de Per
. sonal. (Solicitud' de adm isión). Sección de Sanidad— Exam en y 

Consulta. Bogotá, 3 de noviembre de 1942. Número 11163 — Los 
suscritos médicos exam inadores Certifican: Que al señor L auren
tino Galindo P arra , portador de la cédula 1012967, expedida en 
Chia, le fueron practicados los respectivos exámenes con el si
guiente resultado: Examen R adioscópico: Ligera dilatación de la 
presión ascendente del cayado aórtico. Exam en Físico: D ism inu
ción de la respiración de la base pulmonar derecha. Reacciones

- de W asserm ann y de Kahn: POSITIVO. Por tanto  NO es apto físi
cam ente para p restar servicio en la institución como Agente. El 
Médico Exam inador, firm ado, firm a ilegible. El Médico Exam ina
dor, firmado, M artinez Dorrien. Hay un sello que dice: “Repúbli
ca de Colombia— Policía Nacional. Sección de Exam en y Consul
ta ”. Anotado al folio 290 del L. R.» '
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Si, pues, en- tales condiciones físicas volvió al servicio de la Po lic ía  e l 
ex-agente dem andante, no puede darse po r establecido que adquirió  la  
invalidez alegada en las c ircunstancias establecidas por la ley, tanto 
menos cuanto que ningún dictam en médico, que obre en el proceso,. 
así lo asegura.

Es c ierto  que el doctor G uillerm o Uribe Cualla, en su calidad de p ro 
fesor de la Facultad de Medicina, certifica que las lesiones sufridas 
por Laurentino  Galindo P arra  le producen una incapacidad  absoluta 
y perm anente para  todo trabajo rem unerado; pero, con ser que tal cer.. 
tificación  no aparece ratificada bajo Juramento, es igualm ente cierto- . , . ;
que en ella nada se dice relativam ente a la época en que la invalidez: ' '
se adquirió .

Así las cosas, forzoso es con'cluír que no se' -halla acred itado  uno de - 
los requisitos que el artículo 19 de la Ley 108 de 1946 exige p a ra  tener 
derecho a la prestación  que la m isma disposición consagra.

Además, el ex-agente Galindo P arra , que fue dado de baja el 1 Q de , 
mayo de 1948, solicitó y obtuvo entonces el auxilio  de cesantía corres-- 
pondiente a la totalidad - de los años de servicio prestados po r él a la  Po- 
licia  Nacional y este hecho dem uestra inequívocam ente que p refirió  
esta prestación  a la que  por invalidez hipotéticam ente tuvo derecho,
Sólo' tre in ta  meses más tarde, como lo anota el M inisterio de Gobierno,. 
vino a dem andar de la Caja de Protección la pensión cuyo reconocim ien
to - le fue negado. . . . . . . .

Ya en tram itación el recurso  de apelación para ante el Consejo, el se
ño r apoderado del recurren te  pidió la p rác tica  de algunas pruebas que _ 
el Consejero sustanciador no decretó, ajustando el procedim iento a lo  -
dispuesto por el articulo 160 del Código de lo Contencioso A dm inistrati- -: i
vo, y hab ida  consideración de qse ellas- no fueron solicitadas en la actua
ción adm inistrativa. Y porque, además, tales pruebas resu ltarían  incon
ducentes a lo fundam ental del hecho controvertido.

Si el actor considera que con posterioridad a la resolución que le negó . 
el reconocim iento de la prestación reclam ada, puede él ad u c ir pruebas 
decisivas con las cuales hubiera podido pronunciarse una' decisión dis
tinta, quédale expedito el cam ine de la acción - de revisión que consagra 
el a rticu lo  164 de la Ley 167 d e 1 9 4 1 ...................................  ■

P or lo que  hace a la  - solicitud relativa a la aclaración p o r parte  del 
Servicio de Sanidad, del concepto médico que de fundam ento sirvió a la 
Caja' y al. M inisterio ¡jara despachar desfavorablem ente las pretensio
nes del ex-agente Galindo- P arra , tam poco resulta conducente, toda vez 
que los térm inos del referido concepto respecto a. la incapacidad  alegada,. 
son claros y ninguna duda dejan relativam ente a ella.

En m érito  de lo expuesto, el Consejo de E stado, Sala de Negocios Ge
nerales, oído el concepto del señor Fiscal y de acuerdo con él, adm inis- f '  i  
trando. ju stic ia  en nom bre de la .República y por au toridad  de la  ley,.
CONFIRMA la Resolución m inisterial objeto del recurso. '

Cópiese, notifiquese y devuélvase.

Guillermo Acosta Acosta, Manuel Antonio Dangond Daza, José Urbano 
Múnera.— Guillermo Novoa Rodríguez, Secretario.

/



PENSIONES Y . RECOMPENSAS .

(Consejero ponente: doctor Manuel A. Dangond Daza.). '

Consejo de Estado—Sala de Negocios Generales— Bogotá, julio quince de 
m il novecientos cincuenta  y tres. -

El doctor Néstor Leal Contreras, en su carácter de apoderado del señor 
Alfonso Rodríguez O tálora, dem anda la revisión de la sentencia de esta 
C orporación, de fecha 12 de diciem bre de 1950, que reconoció a su m an
dante una pensión jub ila toria  con cargo a la Caja de Auxilios, de - los Ra
mos Postal y Telegráfico, a efecto de que por medio de esta acción re 
visoría sea aum entada la prestación reconocida al 80% del prom edio 
de sueldos devengados en el últim o año de servicio, habida considera- - 
ción a que se halla escalafonado en. la C arrera  A dm inistrativa, a que no 
disfrutó de la  pensión reconocida y a que devengó m ayores sueldos a los 
que se tuvieron en cuen ta  al de term inar la cuantia de la ¡iensión.

Tram itado el negocio conform e al articulo 167 del Código Contencioso 
A dm inistrativo, y co rrido  el traslado  al señor F isca l, este funcionario 
es de parecer se nieguen las súplicas de la demanda, por' cuanto no se 
ha  com probado el últim o sueldo devengado por el peticionario , sobre 
el cual puede hacerse el reajuste. ■

Con posterioridad al concepto de la Fiscalía, el interesado allegó el 
com probante a que alude la vista de fondo, por lo cual es llegado el mo
mento de decidir, prev ias las siguientes consideraciones: '

E l dem andante, señor Rodríguez Otálora, quien se halla inscrito  en la 
C arrera A dm inistrativa, y pretende la aplicación de la ley más favora
ble, invoca la 165 de 1938,_ que la creó, para que su prestación se 'liquide 
en el 80% del últim o sueldo devengado. Sin embargo, o cu rre  que para  
el caso del señor Rodríguez, el estatuto que invoca es menos favorable 
a sus intereses, pues si bien es cierto  que los empleados escalafonados 
en la C arrera A dm inistrativa gozan de prestaciones iguales a los em
pleados y obreros, ferroviarios, quienes, conforme a la Ley 53 de 1945, 
tienen derecho a pensión jub ila toria  en cuantia del 80% del últim o sa
lario, sin exceder de $ 200.00" mensuales, la cuantía de la prestación 
que corresponde. al dem andante habría  de lim itarse a d icha suma, ya 
que el derecho de opción p ara  acqgerse a un estatuto, entre varios exis
tentes que reglam entan un caso 'dado, no im plica en m anera alguna 
que el interesado pueda escoger de varias leyes las deposiciones que le 
sean más favorables; todo lo con trario : ta l fenómeno juríd ico  dice r e 
lación sólo al conjunto de disposiciones relativas a determ inada p resta
ción reglam entada en la ley que se considera más favorable. Así lo ha 
entendido la doctrina del T ribunal Supremo del Trabajo, en fallos de 
julio 4 de 1947 y marzo 4 de 1948, siguiendo el concepto de brillantes 
expositores sobre la m ateria, entre otros, al lo c to r Ernesto H errnstadt.

En cambio, la aplicación de la Ley 22 de 1945 y el Decreto 2658 de 
1950 le resu lta  más favorable al dem andante, por cuanto que, conform e 
a estos textos legales, la cuantía de la pensión de los servidores del ramo
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de Correos y Telégrafos debe ser equivalente al 75% del prom edio de los 
sueldos devengados en el últim o año de servicios, sin lim itación alguna.
Y como el peticionario Rodríguez Otálora devengó en el lapso m encio
nado una asignación m ensual de $ 295.00' (folio 8), y por concepto de 
doble asignación en el mes de diciem bre de 1951 $ 295.00, cuya doceava 
p arte  equivale a $ 24.58 que, agregada al sueldo básico da un total o 
sueldo prom edio de $ 319.58, cuyo 75% es igual a $ 239.69, cantidad 
ésta, que le corresponde como monto de la pensión reajustada.

Por lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de Negocios Generales, en 
desacuerdo con su Fiscal - colaborador,. . y adm inistrando justicia en nom
bre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, REVISA su 
propio fallo de fecha 12 de diciem bre de 19501, para  - disponer, como lo 
hace, que la pensión de jubilación allí reconocida al señor Alfonso Ro
dríguez Otálora se liquide y pague a p a r tir  de la  ejecutoria de esta p ro 
videncia, en la cantidad de doscientos tre in ta  y nueve pesos, sesenta y 
nueve centavos ($. 239.69) mensuales.

Cópiese, notifíquese y - devuélvase.

Guillermo Acosta Acosta, Manuel A. DangondDaZa, José Urbano Múnera. 
Guillermo Novoa Rodríguez, Secretario.

i
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PENSIONES Y RECOMPENSAS

(Consejero ponente: doctor Manuel A. Dangond Daza).

Consejo de E sta d o -S a la  de Negocios Generales—Bogotá, agosto veintiuno  
de m il novecientos cincuenta y  dos.

El doctor Jorge Grueso Arboleda, en su condición de apoderado del 
señor Ramón Jiménez, ex-trabajador. de los F errocarriles Nacionales, pre-

■ sentó a la Secretaría de esta Sala de Negocios Generales del Consejo de
Estado dem anda de revisión de la sentencia proferida por la Cor1>.ora- 
ción con fecha 8 de junio de 1948, ' e invocando las causales 3^ y 6^ del

1 articulo 165 de la Ley 167 de 1941, pidió al Consejo que por medio de
sentencia declarara lo siguiente:

«Mi poderdante el señor Ramón Jiménez, como ex-trabajador 
del ■ F errocarril del Pacifico tiene derecho. a que se le decrete 

, L y ordene pagar pensión de invalidez».
■ P lantea e l señor apoderado los hechos de su  dem anda, asi: ■

«19 Por la sentencia recu rrid a  se negó a m i poderdante la pen-
• sión de invalidez solicitada. .

«29 Los motivos por los cuales ese honorable Consejo no con
cedió la pensión de invalidez fueron los de que no, estaba inca
pacitado para toda labor rem unerativa y que no aparecía clara

. mente comprobado que la novedad que padece fuera adqu irida 
al servicio  del Ferrocarril» .

Se sometió la dem anda al trám ite de rigor y duran te é l el señor. F is
cal P rim ero  del Consejo emitió su concepto respecto al objeto persegui
do por ella, en los térm inos que a continuación se transcriben:

I «Respecto- a la  causal 3@. en que se apoya la solicitud de revi
: sión, encuentra la Fiscalía que - el docum ento aducido p o r el de

m andante no aporta ningún elemento de juicio nuevo capaz de 
’ h ace r varia r la decisión del honorable Consejo de Estado, porque
¡ , a más de que esa pieza o b rara  en el expediente cuando se produ-

. jo aquel fallo (folio 29), los térm inos del certificado del Jefe del 
¡ Departam ento de Sanidad de la em presa le son completamente
J desfavorables al peticionario  al fin  que se propone, dado que en
", él claram ente se expresa que la empresa': no tuvo dato alguno

acerca del traum atism o que sufrió el trabajado:* Jiménez y que 
! po r tal causa no estuvo hospitalizado. Por o tra  parte, en el su
; ■ puesto de que el traum atism o lo hub iera  sufrido  el obrero estan-
1 do al servicio del F errocarril de acuerdo con el Reglamento de la
; " em presa, era forzoso haber dado cuenta de él y como no lo hizo
1 así es claro que el D epartam ento de Sanidad no podía reg istrar
[_ el caso.



«Respecto de la causal 61\t, que tam bién se invoca, ningún reparo  
tengo que form ular a las consideraciones de derecho expuestas 
en la sentencia que es objeto de la  dem anda de revisión y que 
sustentaron la negativa a la solicitud del trabajador para gozar 
de pensión de invalidez.

«Por estas breves consideraciones soy de parecer se NIEGUEN 
las peticiones de la demanda», . .

Tal coino. lo anota el señor Agente del M inisterio Público, el abogado 
dem andante ningún documento nuevo acom pañó a su dem anda de rev i
sión, pues que los hechos a que se contrae la certificación visible al 
folio 2 de este cuaderno, exam inados fueron ya por el Consejo al p ro
nunciar su fallo de 8 de junio de 1948, y 'así las cosas, no puede válida
mente afirmarse. qué se han recobrado ' piezas decisivas con las cuales 
hubiera  podido pronunciarse una decisión distinta. Por el contrario, 
aquellas que al juicio vinieron por iniciativa de la Sala son medios de 
prueba que a igual y no a d istinta determ inación conducirían , pues -que 
a- través de ellos se reiteran al juzgador-los hechos y circunstancias que 
de ?,poyo sirvieron al fallo prim itivo.

En la Resolución del M inisterio de Obras Públicas- que fue confirma.: 
da por la sentencia cuya revisión dem anda el doctor Grueso Arboleda, 
se argum entó así: ■’

«El segundo argumento se refiere  a que -no está acreditado que 
el ex-trabajador Ramón Jiménez haya sufrido el accidente de tra 
bajo al servicio de los Ferrocarriles Nacionales y que a conse
cuencia d& ese accidente esté incapacitado para  toda labor re 
m unerativa. ■

■ «Para llegar a esta conclusión se tiene en cuenta que el ex-tra- 
bajador Jim énez, con fecha 26 de diciem bre de 1!)46, presentó 
renuncia de su cargo de frenero de tráfico en los Siguientes té r 
m inos: “Atentamente' me perm ito d irigirm e a usted para  solici
ta rle  se sirva ordenar a quien corresponda se me conceda mi 
re tiró  voluntario de la  empresa del F errocarril del Pacífico, en 
donde vengo prestando mis servicios como frenero de tráfico.

. P o r tanto, ruego eL favor de que se me adelanten las gestiones
. para  el reconocimiento. y ,.pag0 de las' excedencias a' que tengo 

derecho . . . "
«De acuerdo con la ' an terior solicitud y por medio de la  Reso

lución núm ero 185, de fecha 27 de febrero  del corrien te  año, la 
A dm inistración General de los Ferrocarriles Nacionales declaró 
term inado el contrato de trabajo y reconoció al señor Ramón Jí- 

. mpnez la suma de mil doscientos veinticinco pesos, veintidós 
' centavos ($ 1.225.22), por concepto dé- auxilio de cesantía po r el 

tiém po de servicio correspondiente a 9 años, 2 meses y 2 días,
. com prendido entre el 11’ de agosto de 1937 y el 20 de enero del 

. corriente a,ño.. .Esta providencia le fue no tificada  legalmente al
. interesado, quien la aceptó en todas sus - partes. En aquélla fecha 

.el interesado no . m anifestó padecer enferm edad ninguna, y mucho 
inenos estar incapacitado para  toda labor rem u n era tiv a .'T  por lo 

. demás ya se ha dicho' Que en los archivos no. aparece la  declara
ción o registro - del accidente de trabajo sufrido por el señor Ra- 
inón .Jiménez, y en el .cual .pretende; fundam entar su pensión de 

. invalidez . . .»

Ni durante la gestión que culm inó con la Resolución m in isteria l p a r
cialm ente transcrita , ni durante el curso del negocio ante esta Corpora-



ción, demostró el demandante que el traum atism o que sufriera  en el 
ojo izquierdo le o cu rriera  hallándose al servicio de los Ferrocarriles Na

. cionales. Y este hecho y su comprobación por parte del interesado Son 
esenciales al logro. de la prestación reclamada.

> Sin que oportunam ente se diera el aviso del accidente'' invocado, lo
que privó a la em presa de datos a él relativos, y seguram ente m otivó la 
no hospitalización del trabajador, es evidente que este último fue tra 
tado por el m édico especialista; pero tal circunstancia en m anera alguna 
trae al 'juicio Ja -comprobación que antes se echa de menos. '

En dem anda de la pensión de invalidez que ahora vuelve a pedirse  
. ■ m ediante e l juicio de revisión a que estos autos se contraen, una y o tra 

vez se ha invocado la incapacidad sufrida por el -ex-ferroviario a con
secuencia del accidente o tras tan tas mencionado, pero, se repite, n i del 
mentado accidente, ni de la fecha de su ocurrencia se ha tra ído  al expe
diente dem ostración suficiente y si sólo algunas ligeras referencias.

Precisam ente, advertida por la Sala la deficiencia p robatoria  anotada, 
poi" auto para  m ejor proveer se pidió al D epartam ento de Sanidad del 
Consejo A dm inistrativo de los Ferrocarriles Nacionales una porm enori
zada inform ación al respecto y la respuesta fue dada en Jos térm inos 
siguientes:

«a) El origen o causa de la lesión o traum atism o es incierto : 
En el Oficio número 1675-C, de abril 23 de 1947, dice el S indica
to Ferroviario  del Pacifico al señor A dm inistrador del Ferroca-

• rr il:  “A consecuencia de traum atism o sufrido en accidente de
trab a jo ,' como, tripulante del tren de carga núm ero 101 (la úl
tima cifra es ilegible, no se aprecia bien si es 1 o 2, pero p are
ce que fuera 1), M aquinista Mario Castro en 1944, cuya histo- 
i'ia clínica, existe . en el Departamento de Sanidad, el frenero 

. , Jim énez  ha perdido totalmente la visión por el ojo izquierdo y 
3/10 por el derecho, quien fue retirado  en febrero de este año 
(febrero 7 de 1947) sin que la empresa le haya reconocido y 
pagado las indem nizaciones correspondientes”. Y en oficio nú
mero 95212-L de julio 18 de' 1947, nos dice el señor abogado del 
F erro ca rril: “En atención a que el trabajado r citado en la refe
rencia y el Sindicato de la empres:-. insisten en su vieja recla
mación sobre indem nización por' accidente de ' trabajo para el 

. señor Jim énez, y en vista de que no ha sido posible por ausencia
de datos determ inar si se tra ta  en verdad de un accidente de 
trabajo la  lesión que en uno de-los ojos sufrió este trabajador,

. a fin de establecer por los medios supletorios de prueba lo que
haya en el origen de tal lesión, me perm ito m anifestar que el 
lesionado inform a tjne el 2 de febrero de 1940 sufrió un accidente 
consistente en golpe recibido en el ojo afectado cuando un tren  

;-V de carga hacia recorrido; le he sum inistrado el an terior dato
a fin  de que se sirva usted inform ar si, como lo afirm a el in te 
resado, po r esta fecha fue hospitalizado para tratam iento  en re

. lación con dicho golpe, o si fue hospitalizado para  tratam iento 
, en relaSión con dicho golpe, o si fue hospitalizado por o tra  causa 

, sírvase expresarlo”.
■Como se ve, el interesado se contradice con relación a la fe

cha del accidente; según la prim era transcripción , el accidente 
tuvo lugar en 1944, y en la segunda, da como fecha de éste la de 

' febrero 2 de 1940. '  '
«Por su p a r te , Sanidad dice al señor abogado de la em presa en 

oficio núm ero  1089, -de junio 15 de 1947, sobre el, particu lar: “El 
señor Ramón Jiménez sufrió un accidente (traum atism o en el 

' ojo izquierdo) hace unos siete años, según declaración del m is
mo, que -produjo una opacidad de la /có rnea  con pérd ida total 
<le la visión por dicho ojo. En el derecho presenta una. opacidad



de origen patológico que ha reducido la visión a 8/10. No existe 
' dato alguno sobre el accidente, pero sí figura en su tarje ta  el tra 

tam iento que desde hace seis años viene haciéndole el especia
lista. Según mi leal saber y enteilder creo que dicho señor tiene 
una lesión traum ática en el ojo izquierdo y un proceso patológico 
en el derecho que ha com plicado igualmente ía  lesión traum áti
ca sufrida ahora a ñ o s . . . ’’.»

" - • '  • .

Y resulta igualmente cierto que, si el accidente se produjo por causa
o con ocasión del trabajo, de él ningún aviso dio el trabajador al su
perio r respectivo y ■ esta om isión exime a la em presa de responsabilidad 
re la tiva a las consecuencias del accidente, . de conform idad con el a r
ticulo 111 ' del Reglamento de Sanidad de los F errocarriles Nacionales, 
que a la le tra  dice:

«Cuando el. accidente sea leve, y' no incapacite  al trabajador 
p ara  ello, éste estará  obligado a dar noticia de él al superior 
respectivo. El Consejo y  las empresas no se harán responsables 
de las consecuencias atribuidas a accidentes de trabajo. de esta 
índole cuando el trabajador se abstenga de dar aviso a que se 
refiere este articu lo•. (Subraya la Sala) ..

No existe, pues, probado en autos ninguna de las dos causales de revi
sión en que se apoya la dem anda y; consecuencialm ente, ella no habrá  
de p rosperar. ■ ■ .

Por todo lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de Negocios Generales, 
oído el ;concepto del señor Agente del M inisterio Público, y de acuerdo 
con él, adm inistrando justic ia  en nom bre de la República de Colombia 
y po r autoridad' de la' ley, NIEGA la revisión  dem andada.

Cópiese, notifiquese y devuélvase. ' .

Manuel A. Dangond Daza, Pedro Gómez Parro, Guillermo Acosta Acosta. 
Guillermo Novoa' Rodríguez, Secretario.



PENSIONES Y RECOMPENSAS

(Consejero ponente: doctor Guillermo Acosta - Acost.a.).

Consejo de Estado— Sala de Negocios Generales—Bogotá, veinticuatro de 
junio de m il novecientos cincuenta y tres.

El doctor Guillermo Fon.negra S ierra, como apoderado especial del se
ñor Víctor Zambrano, con fundam ento en la caudal 6^ del articulo 165 

' del Código Contencioso A dm inistrativo, dem anda la. revisión de la  Re
solución núm ro 1492, del 19 de junio de 1952, p roferida por el Minis
terio  de Guerra, «por la cual se aprueba el Acuerdo número 127, del 28 
de marzo de 1952, en que la Jun ta  D irectiva de la Caja de Sueldos de. 
R etiro  (je las Fuerzas M ilitares reconoce sueldo de re tiro  al Suboficial 
Técnico, Subjefe de la Fuerza Aérea, Víctor M. Zambrano Villanueva, y se 
reconocen otras prestaciones al mismo Suboficial». ■

Pretende el dem andante que m ediante la acción rev iso ría  sea aumentado 
el porcentaje reconocido en- la Resolución demandada del 85% al 89%, a 
efecto de que le sean com putadas a s u  representado las 421 horas de vue
lo que efectuó como tripulante de aviones m ilitares, y, señala como dis
posición dejada de ap licar la del articulo 39 de la Ley 101 de 1946.

E l negocio recibió ya la tram itación que le corresponde y el señor 
Fiscal 19 de la Corporación es de concepto que- se acceda al reajuste so
licitado, con la sola condición de que opere desde la ejecutoria de este 
fallo en v irtud  de lo dispuesto por el Decreto 1085 de 1952.

Para- resolver se considera: .
I. La prestación social denom inada - «pensión de retiro» del personal - 

perteneciente a la Aviación M ilitar fue establecida por el articu lo  19 de 
. la Ley 6^ de 1936, que dice:

«Articulo 19 Los colom bianos que hayan  servido a la. República 
como aviadores m ilitares o civiles duran te un lapso inayor de 
ocho años y que estén incorporados en el Ejército tendrán  de
rech o  a una pensión de re tiro  igual al 80% del sueldo que estén 
devengando en el momento en' que se les concede el.re tiro , el cual 
no podrá decretarse sino por las causas que determ ine el Go
bierno en' el decreto reglam entario  de esta ley», .

Las causas determ inantes del re tiro  fueron establecidas p o r el Go
bierno en el Decreto reglam entario número 658 de 1936, en los siguien
tes térm inos:

«Articulo 19 Las causas p o r las  cuales podrá decretarse el re
tiro  de los pilotos aviadores, m ilitares, o civiles al servicio de 
la  República, para los efectos de la pensión de retiro  a que se 
refiere el articulo 19 de la Ley' 6* de 1936 serán som etidas en 
todo caso al juicio del Gobierno, según las c ircunstancias y ante-



406 a n Al e s  d e l  c o n s e jo  d e  e s t a d o

cedentes de cada caso. Tales causas serán taxativam ente las s i
guientes:

«11} Por llam am iento del Gobierno a calificar servicios; y
«21} Por solicitud del aviador, con aquiescencia del Gobierno.
«Artículo 29 En los casos an terio res deben o c u rr ir  además los 

siguientes requisitos:

"'19 Que el aviador sea colombiano;
..2<? Que haya servido a l  Estado como piloto aviador, bien en 

el ram o m ilitar o en el civil, durante más de ocho años;
«39 Que dicho servicio se com pruebe con la respectiva hoja 

de servicios del aviador, en la cual debe constar un mínimo de 
vuelos que se considere suficiente por el Gobierno, oído el con
cepto de la Dirección General de Aviación; y

«49 Que el piloto aviador esté incorporado en el Ejército»,

El m ínim um  de las horas de vuelo a que se refiere  el ordinal 39 del 
artículo 29 del Decreto de que se acaba de hacer m érito, fue establecido 
previo concepto de la D irección General de .Aviación, por el articulo 
único del Decreto reglamentario núm ero 2474 de 1936, así:

A: Artículo único. P a ra  los efectos de la pensión de re tiro  de que 
tra ta  la Ley 61} de 1936 se exigirá, además de los requisitos se
ñalados en el Decreto número 658 de 1936, que el piloto comprue
be un mínimum de vuelos de mil quinientas horas m ediante cer
tificación que en . forma legal expida la D irección General de 
Aviación». ,

En esta forma quedó agotada la  facultad reglam entaria del Gobierno 
eh cuanto a la Ley 61}' de 1936 se refiere, y, de ah í por qué el Cons.ejo 
de Estado ha sostenido acordem ente, en numerosos fallos, que los avia
dores m ilitares o civiles, incorporados en el E jército, que form an parte 
de la' Fuerza Aérea" Colombiana, ' tienen derecho a sueldo o  pensión de 
retiro  en cuantía equivalente al 80% del sueldo de actividad con un tiem,. 
po de servicios m ayor de ocho anos, de conform idad coil 13. norma es
pecial contenida en el artículo 19 de la Ley Gi} de 1936 si, por o tra parte, 
el aviador piloto ha cum plido un m ínim um  de 150Q horas de vuelo, con
forme al Decreto reglam entario  núm ero 2474 de 1936. .

Este es, pues, el estatuto que regula, en tesis general, la pensión de 
retiro  a que tienen derecho lof? colombianos que hayan servido a la  Re
pública como aviadores m ilitares o' civiles durante un lapso m ayor de 
ocho años, con un recorrido  no m enor de 1500 horas de vuelo y que 
estén incorporados en el Ejército, excepción hecha de las ocurrencias 
siguientes:

a) P a ra  las categorías que constituyen el personal, de la Fuerza Aérea 
Colombiana cuyas prestaciones sociales se' hallen contem pladas en dis
posiciones legales' especiales, como sucede, por ejemplo, con las clases 
técnicas a que se refiere la Ley 101 de 1946.

Conviene reco rdar que este personal se encuentra determ inado en el 
parágrafo 29 del artículo 89 del Decreto legislativo núm ero 1680- de 1942, 
en los' siguientes .térm inos: .

•A rtículo 89 El personal de la Fuerza Aérea está constituido 
. por O ficiales, Clas.es Técnicas de Aviación,- Personal' A dm inistra

: tivo, Servicio de Sanidad, Suboficiales y Soldados.
«Parágrafo 29 E l personal- de las Clases Técnicas se divide en 

. las siguientes especialidades:



«Navegantes: : . . .
«Mecánicos de vuelo: Aerofotógrafos; Radio-operadores; Bom

barderos; Am etralladores, y Paracaidistas.
«Mecánicos de Taller:
..Electricistas de rad io ; Ajustadores de' M otores; De Instrum en

tos; Lam inadores; Soldadores; Armeros A rtificieros; De Maqui- 
. n a ria ; Inspectores de Trabajo y de Hélices.

«Especialistas:
’ f «Enteleladores;' Pintores; C arpinteros de Aviación; Aerólogos;
' i  Almacenistas, Técnicos y Fundidores:.. "

.b). En cuanto haya sido modificado o- subrogado por leyes posteriores 
Que' mejoren las. garantias y  prestaciones en favor del personal benefi
ciado con este estatuto- o que- establezcan prestaciones que no sean infe
rio res a las que ya disfrutan. Asi se deduce de las siguientes norm as 
legales: ,

I «Ley 100 de 1946. Articulo 49, Parágrafo 29. Se entiende por
. Fuerzas Militares las del E jército , M arina y Aviación,

«Articulo 13. Los Oficiales y Suboficiales de la Armada y de la - 
Aviación gozarán de las prestaciones de que tra ta  la presente Ley,- 

/ en cuanto no sean inferiores a las que ya d isfru tan .
«Ley 82 de 1947. Articulo 37. Las disposiciones de- la presente 

Ley sólo m odifican las leyes an teriores en cuanto m ejoran las 
. ' garantias y prestaciones en favor del personal a que se refiere

la presente Ley.
«Articulo 40. En los térm inos anteriores quedan m odificadas,

. adicionadas y derogadas las partes pertinentes de las Leyes 21(1. de
1945, rno y lú l  de 1946 y todas las disposiciones que sean con
tra ria s  a la presente ley.

«Articulo 41. Esta Ley regirá desde el 19 de enero de 1948,. a ex- 
1 cepción de lo establecido sobre prim a de N avidad que regirá

desde su sanción».

Nótese de paso que las Leyes 100 de 1946 y 82 de 1947, consagran 
normas y preceptos generales para Oficiales y Suboficiales de todas las ' 
arm as de las Fuerzas M ilitares y p o r consiguiente, en cad a  caso con

! creto, deben ser estudiadas, analizadas y confrontadas con las disposi- 
: ciones legales anteriores que reconocen prestaciones sociales en favor 

. de dicho personal, en o rden  a determ inar y ap licar la disposición más 
1 favorable.

y- ' c) Cuando haya sido modificado o subrogado por decretos legisla
tivos, dictados por el Presidente de' la República, en ejercicio de la  po
testad legislativa que le otorga' el ordinal 12 del articu lo  76 de la Cons
titución Nacional, o en estado de sitio, con carácter transito rio , confor
me a la potestad legislativa de que se halla investido, duran te el régimen

- de la legalidad m arcial, según el articulo 121 de la - misma Carta.
í 11. Consta de autos que el Suboficial Victor Zambrano pertenece a las
j Clases Técnicas y por tanto, salvo el caso de que existieren disposicio-
I nes que le fueren  más favorables, el estatuto que regula su situación ju-
¡ . rid ica  es la Ley 101 de 1946, que, por o tra  parte, invoca el peticionario
' a efecto de que conform e al articulo 39 le sean com putadas las 421 ho-

■ ras de vuelo que realizó como tripu lan te de aviones m ilitares.
De ta l suerte que como según la hoja de servicios núm ero 207, el Sub

oficial Técnico Zam brano prestó  21 años de servicios po r aproxim ación 
legal, al dar aplicación a. la Ley 101 de 1946, su asignación de re tiro  

' _ seria  la siguiente: .
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%

P or los prim eros 12 años de servicios, según el articulo 19 de la
Ley 101 de 1946 ........................................: ..................... ..........  ................

E l equivalente d e l 4% p o r  cada uno dé los 9 años adicionales de 
servicio a los ya señalados, conforme. al parágrafo del articulo 19
de- la Ley 101 de 1946 .................................................................................

Como porcentaje equivalente a las 421 horas de vuelo según el 
derecho que consagra para el personal de las Clases Técnicas el 

„ articulo 39 de la misma Ley . . . . .  . . . . ; ' ...............................................

Total ,.___ '.......................................... .. . . . ................................. . . ____ 85%

Este porcen ta je , del 85% ' es igual al señalado en la' Resolución cuya 
revisión se solicita  por violación del artículo 39 de la Ley 101 de 1946, 
que solamente tiene cabida - cuando se aplica en su in tegridad la Ley 
101 de 1946, en los casos en ■ que sea más favorable al peticionario ' en re 
lación con los demás estatutos que regulan  la asignación o sueldo ' de 
re tiro  de que se tra ta . ■ *

A hora bien, como el fallador tiene facultad ' p a ra  ap lica r Ja ley más 
favorable y - la alegada en la dem anda de revisión en nada supera  en el 
caso concreto de autos, a la que fue aplicada, en la resolución dem andada, 
síguese que la revisión') no debe p rosperar. ‘

En vista de las razones expuestas, el Consejo' de Estado, Sala de Ne
gocios Generales, oído el concepto del señor Fiscal, adm inistrando justi
cia en nom bre de la República de Colombia y por autQridad de la ley, ■ 
NIEGA la revisión solicitada, de que se ha hecho m érito  en la parte mo
tiva de esta providencia.

Cópiese, noíifiquese y devuélvase.

45%

36%

4%

Guillermo Acosta Acosta, Manuel A. Dangond Daza, José Urbano Mú 
nera.— Guillermo Novoa Rodríguez, Secretario.



PENSIONES Y RECOMPENSAS

(Consejero ponente: doctor Guillermo Acosta Acosta.).

Consejo de Estado— Sala de Nefjocios Generales— Bogotá, veinticuatro de  
junio de m il novecientos cincuenta  y tres.

El doctor Arquímedes Ramírez Raga, en su propio nom bre, dem anda 
la revisión de la sen tencia  de fecha 22 de octubre de 1945, pronunciada 
po r el T ribunal Superior- del D istrito Jud ic ia l de Bogotá, por la  cual se 
le reconoció pensión jubilatoria en cuantía  de $ 223.60' m ensuales, por 
servicios prestados al Poder Judicia l duran te  23 años, para  que se d is
ponga que ..tengo derecho a rec ib ir del Tesoro Nacional, como pensión, 
en vez de la que actualm ente recibo, una suma equivalente al 80 % del 
sueldo que devengué durante el últim o año (1949), o sea el de qu in ien
tos pesos ($ 500iO0), más las dos prim as rec ib idas duran te el- á.ño, a ra 
zón de doscientos cincuenta pesos ($ 250.00-) cada una, lo que hizo ele
var mi sueldo a la cantidad de quinientos cuaren ta  y un pesos con se
senta y seis centavos ($ 541.66) mensuales durante el citado año de 1949^.

E l señor Fiscal P rim ero  de la Corporación se expresa en prim er té r 
mino, de la siguiente m anera, que prácticam ente constituye una excep
ción perentoria de forma que impide en tra r en estudio de fondo del ne
gocio, toda vez que de encontrarse demostrado este aspecto, sería el caso 
de declarar probada la excepción:

«Ante todo se observa: la dem anda no. llena los requisitos le
gales exigidos por el articulo 166 del Código Contencioso Admi-

• nistrativo, que en tre  o tras cosas estatuye: “La demanda de revi
sión, que deberá llenar las form alidades del articulo 84, ■ indicará  
precisam ente la causal en que se funda  . . .  ” , condición que no 
cumple el escrito presentado por el doctor Ramirez Raga, quien 
no c ita  ninguna de las seis causales enum eradas en el articulo 
165 del Código Contencioso A dm inistrativo, - como fundam ento 
de la revisión solicitada. Esto sólo basta para que la dem anda no 
pueda prosperar y sus peticiones sean negadas•.

: P ara  resolver se eonsidera:
* Todos los tra tad istas de Derecho Procesal Civil, nacionales y extran- 

' jeros, así como la Corte Suprem a de Justicia y el Consejo de Estado en
constante y re iterada ju risprudencia  están acordes en sostener que el 
recurso extraord inario  de revisión no im plica u n a  tercera instancia  en los 
juicios o procesos en que tiene cabida. '

'f . Constituye este recurso, por lo que al orden contencioso adm inistra
' tivo se refiere, un medio de im pugnación, ante el Consejo de Estado o

ante el respectivo T ribunal Adm inistrativo, de las sentencias que se hu
bieren dictado sobre reconocim ientos que im pongan al Tesoro Público 
la obligación de cu b rir  una suma periód ica de dinero (articulo 164 del 
Código Contencioso A dm inistrativo). T iene,. en tre  otras características, 
las siguientes:
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Por los prim eros 12 años de servicios, según el articulo 19 de la 
Ley 101 de 1946 . . . .  -■,•................................................... .. . . . . ...............

El equivalente del 4% p o r  cada uno  -dé los 9 años adicionales de 
servicio a los ya señalados, conforme. a l parágrafo del artículo 19 
de la  Ley 101 de 1946 .................................................................................

Como porcentaje equivalente a . las 421 horas de vuelo según el 
derecho que consagra p a ra  el personal' de las Clases Técnicas el 
articulo 39 de la  m ism a Ley ..................... ■...............................................

Total ,.....................■ . . ......... .. ..................................................... . . . . . 85%

Este porcentaje .del 85% ' es igual a l señalado en la  Resolución cuya 
revisión se solicita por violación del artículo  39 de la Ley 101 de 1946, 
que solamente tiene cabida cuando se apHca en su integridad la Ley 
101 de 1946, en los casos en que sea más favorable al peticionario' en ré:. ■ 
lación con los demás estatutos que regulan la asignación o sueldo ' de 
re tiro  de que se trata. '

Ahora bien, como el fallador tiene facultad' para  aplicar la  ley más 
favorable y la alegada en la dem anda de revisión en nada supera en el 
caso concreto de autos, a la que fue aplicada en  la resolución demandada, 
síguese que la revisión-) no debe prosperar. . '

En vista de las razones expuestas, el Consejo' de Estado, Sala de Ne
gocios Generales, oído el concepto del señor Fiscal, adm inistrando justi
cia en nombre de la República de Colombia y por autQridad de la  ley, 
NIEGA la revisión solicitada, de que se ha hecho m érito en la parte mo
tiva de esta providencia.

Cópiese, nofifíquese y devuélvas-e. -

Guillermo Acosta Acosta, Manuel A. Dángond Daza, José Urbano Mú- 
nera,_;_Guillermo Novoa Rodríguez, Secretario.

45%

3&%

4%



PENSIONES Y RECOMPENSAS

(Consejero ponente: doctor Guillermo Acosta Acosta.).

Consejo de Estado— Sala de Negocios Generales—Bogotá, veinticuatro de 
jun io  de m il novecientos cincuenta  y tres.

El doctor Arquimedes Ramírez Raga, en su propio  nombre, dem anda 
la revisión de la sentencia de fecha 22 de octubre de 1945, pronunciada 
por el T ribunal Superior del. D istrito Jud ic ia l de Bogotá, por la cual se 
le reconoció pensión jubilatoria en cuan tía  de $ 223.60’ mensuales, por 
servicios prestados al Poder Jud ic ia l durante 23 años, para  que se dis
ponga que «tengo derecho a recibir del Tesoro Nacional, como pensión, 
en vez de la que actualm ente recibo, una suma equivalente al 80 % del 
sueldo que devengué durante el último año (1949), o sea el de qu in ien
tos pesos ($ 500.'Ü0), más las dos prim as recibidas durante el año, a ra 
zón de doscientos cincuenta pesos ($ 250.00) cada una, lo que hizo ele
var mi sueldo a la cantidad de quinientos cuarenta y un pesos con se
senta y seis centavos ($ 541.66) mensuales durante el citado año de 1949».

E l señor F iscal 'P rim ero de la Corporación se expresa en p rim er tér
mino, de la siguiente m anera, que prácticam ente constituye una excep
ción peren to ria  de forma que impide en tra r en estudio de fondo del ne
gocio, toda vez que de encontrarse dem ostrado este aspecto, seria el caso 
de declarar p robada la excepción:

«Ante todo se observa: la  dem anda no. llena los requisitos le
' gales exigidos por el articulo 166 del Código Contencioso Admi- 

‘ n istrativo, que entre otras cosas estatuye: “La demanda de revi
sión, que deberá llenar las form alidades del articulo 84, indicará  
precisam ente la causal en que se fu n d a . . . ” , condición que no 
cum ple el escrito presentado p o r  el doctor Ramirez Raga, quien 
no cita ninguna de las seis causales enum eradas en el articulo 
165 del Código Contencioso Administrativo, como fundam ento 
de la revisión solicitada. Esto sólo basta para  que la demanda no 
pueda p rosperar y sus peticiones sean negadas-. .

P ara  resolver se eonsidera:
'T o d o s los tra tad istas de Derecho P rocesal Civil, nacionales y extran

jeros, asi como la Corte Suprem a de Justicia y el Consejo de Estado en 
constante y re iterada  jurisprudencia están acordes en sostener que el 
recurso ex traord inario  de revisión no im plica una tercera  instancia en los 
juicios o procesos en que tiene cabida. ‘ .

C onstituye este recurso, por lo que al orden contencioso adm inistra
tivo se refiere, un medio de impugnación, ante el Consejo de Estado o 
ante el respectivo T ribunal Adm inistrativo, de las sentencias que se hu 
bieren dictado sobre reconocim ientos que im pongan al Tesoro Público 
la  obligación de cubrir una suma periódica de dinero (articulo 164 del 
Código Contencioso’ A dm inistrativo). T iene,. entre o tras  caracteristicas, 
las siguientes:
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a) U nicam ente puede ocu rrirse  por esta v ía  con  fu ndam en to  en  m o ti
vo s p reesta b lec id o s y d eterm in ad os p or la ley , sin  que sea p erm itid o  
am p liarlos p or in terp reta c ió n  an a lóg ica  (artícu lo  165 ib íd em ).

b ) C on d iciona  estrictam ente la activ id ad  d e  las partes p ara  ev itar  q u e  r  
e l recurso se d esv íe  u orien te  h acia  fin es d istin to s de' lo s  con tem p lad os  
por la  ley . De a h í por qué e l ar tícu lo  166 de la  obra ya  citada p recep 
túa que la  dem anda de rev is ión , adem ás de las form alid ad es d e l articu lo
84 «indicará precisamente la causal en que se funda, y deberá presen
tarse acompañada de los documentos que se estimen necesarios y  de la . 
solicitud de las pruebas que quieran hacerse valer». '

e) L im ita  la  facu ltad  de d ec is ión , por cuanto e l C onsejo de E stado  o r y..'[' 
e l resp ec tiv o  T rib u n al de lo C on tencioso  A d m in istrativo , según  e l caso , \  
tien en  que pron u n ciarse  o d ec id ir  so lam ente sobre e l m o tiv o  o causal
leg a l de rev is ión  p lan teados por e l recurrente, s in  qu e puedan h a cer  e x 
ten siva  su activ id ad  rev isor ía  a m otivos o causa les no ad u cid os en  form a  
e x p resa  y con creta  en la. dem anda y, m u ch ísim o  m enos a otros errores '
de h ech o  o de d erech o  que h ayan  p od id o  v ic ia r  e l co n o c im ien to  d el 
fa llador. .

d)_ P ersigu e un fin  renovador, porque se encam ina a lograr un nuevo ,
exam en de las sen ten c ia s pasad as en autoridad  ■ de cosa  juzgada, cuan do  
se  encuentra  fun d ad o  uno de lo s  determ in ad os m otivos o causa les h ech o s  
va ler  por e l recurrente.
' e ) C onstituye una acción  co n ced id a  en  in terés gen era l, ya  que e l  ar
tícu lo  164 d el Código C ontencioso  A d m in istra tivo  perm ite ejercitar el 
recurso «a so lic itud  de cualquier p erson a  o del M in isterio  Público^ y el 
articulo  165 ibidem  in d ica  que p u ed e h acerse  en cu alq u ier tiem po y en  
lo s  casos a llí enum erados taxativam ente. , ; . ,

f) La a cc ió n  es de carácter esen c ia lm en te  form al porque el escrito- ' 
p o r  m edio del cu a l se in terpon e e l recurso tiene que in d icar , p rec isa 
m ente la causal en que se funda, com o ordena e l articu lo  166 d el p r e c i
tado Código, para' fijar desde un p r in c ip io  la  p o sic ió n  d e l recu rren te
ante la  sen ten c ia  que por ese m ed io  se- coinbate.

R esp ecto  a la cara cter ística  d el recurso, de rev is ión  que acaba de en u n 
c iarse , p rec isa  observar que no es su fic ien te  para la p rosp erid ad  de la  _ 
a cc ió n  que se  aduzca com o fundam ento  e l  articu lo  165 d el C ódigo Con
ten cioso  A d m in istrativo , sin  in d ica r  en  form a ineq u ívoca  e l m otivo  o 
in o tivos congru en tes y  adecuados que tenga el. actor para dem an dar. la 
rev is ió n  de la  sen ten c ia  resp ectiva , toda vez que e llo  eq u iv a ld r ía  a des- ■- 
virtuar la técn ica  <le esta  clase de recu rsos y- a d e ja r  al arb itrio  d el juz
gador e l p lan team iento , d esarro llo  y  d ec is ió n  de las ocu rren c ia s en  que  
es p erm itid o  provocar una controversia- en tre  e l recurrente y una sen 
tencia  que tiene la  autoridad de cosa juzgada.

A p lican d o  las an teriores c o n s id era c io n es  al caso de au tos, p rec isa  c o n 
c lu ir  que com o en  la dem anda no se in d ica  la  causal en que se fu n d a , 7 ,V 
n i por o tra  p arte  aparece con figu rad a  en  form a p rec isa  e in eq u ív o ca  
n inguna de las causales con tem p lad as por e l artícu lo  165 del C ódigo  
C on ten cio so  A dm inistrativo que dé m argen para in terpretar la  dem anda, 
debe d eclararse p robada la ex cep c ió n  de petíciól,l de m odo in d e b id o .’

E n con secu en cia , e l ' Consejo de E stado, Sala  de N eg o cio s G enerales, 
o íd o  e l co n cep to  del señor F isca l y  de acuerdo con  él, ad m in istran d o  
ju stic ia  en nom bre de .la R ep ú b lica  de C olom bia y por autoridad  de la  - 
ley , DECLARA PROBADA LA EXCEPCION D E  PETICION D E  MODO 
INDEBIDO, de que se ha h ech o  m érito  en  la  parte m otiva  de esta  p ro 
v id en cia . ...........  ,

C ópiese, n o tifíq ú ese  y devu élvase .

Guillermo Acosta Acosta, Manuel A. Dangond Daza, José Urbano Mú- 
nera.— Guillermo Novoa Rodríguez, Secretario . ■ >
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‘ - RESOLUCIONES MINISTERIALESi

(Consejero ponente: doctor Ildefonso Méndez).

Conseio- de Estado— Sala de lo Contencioso Adm inistrativo— Bogotá, julio  
ocho de m il novecientos cin,puenta y  tres.

• Referencia: Juicio de plena -jurisdicción seguido por Emi
soras Unidas, S. A., para que se declare la nulidad ■ de las 

. Resoluciones números 189 y  292 de 1949, del Ministerio de
Guerra, que confirmaron aquéllas en todas sus partes, y  que, 
como consecuencia, se le restablezca en su derecho y  se le  
paguen los perjuicios ocasionados.

E l 29 de julio de 1946, el señ or R afael R on ca llo  V illar, Gerente de  
Ef1 iisoras Unidas, S . A ., so lic itó  al M in isterio  de C orreos y  T elégrafos, 
S ecc ión  de R ad iod ifu sión , un perm iso o au torización  para e l m ontaje de  
un equipo d e tran sm ision es rad ia les con  p o tén c ia  n om inal de 5 k ilow a-  
tios, onda larga (fo lio  165). "

H acia  fin es de ese año., después de varias g estio n es de que dan cuenta  
nu m erosas com u n icacion es cruzadas entre la  socied ad  p etic io n a r ia  y  e l 
M inisterio (fo lio s  165 a 1 72 ), é ste  com ision ó  al señ or  In gen iero  J e fe  de  
la  S ecc ión  d e R ad iod ifu sión  para que exam inara person alm ente los p la 
nos del equipo rad ia l y  lo s terren o s  en  donde pod ían  -ser in sta lad os, a 
e fec to  de que se cu m p lieran  lo s  req u is ito s ex ig id o s  p or la s  d isp o s ic io n es  
sobre u b icac ión  de esta c io n es rad iod ifu soras . Este fu n c io n a r io  autorizó  
la  in sta lación  del equipo en  una zona de terreno situada en  el M unicip io  
de Soledad, a una d istan cia  m ayor de dos k ilóm etros de la  c iudad  de  
B arranquilla . . ■

Con fech a  7 de febrero de 1947 el M in isterio  d ictó  la  R eso lu c ió n  556 
(fo lio  2 2 ), p or  m edio  de la  cual co n ced ió  a E m isoras U n id as, S. A ., la  
lic e n c ia  para  in sta lar, en e l s itio  in d icad o , lo s  tran sm isores y  equ ipos  
de radio a d q u ir id o s  por la com pañía. E n tal p rov id en cia  se otorgó un  
plazo d e se is ' (6 ) m eses para co n c lu ir  la  obra, y  s e  ad v ir tió  que, al fin a 
lizar  la in sta lación , el co n cesion ario  debería  dar aviso  al M inisterio.

E l 14 de octubre del m ism o año de 1947, p rev ia  rev is ión  o f ic ia l de los 
trabajos por un fu n cio n a rio  autorizado, el M in isterio  con ced jó , m ed ian 
te R éso lu ción  núm ero 4178 (fo lio  60 ), lic e n c ia  d e fin it iv a  de fu n cion a 
m iento  a E m isoras U n idas, S. A., por el térm ino  de c in co  (5) años. (D e
creto  1966 de 1946).

U n m es y  d iez y  siete  d ías an tes de aquella  fech a , e s  d ec ir , e l  27 de  
agosto , E m isoras U n id as, S. A., rec ib ió  del M inisterio. el sigu ien te  m en 
saje telegráfico  ( fo lio s  45 y  46) : .

«M intelégrafos. B ogotá, agosto  27. E m isoras U nidas. B arranqui- 
lla . Suspenda in m ed ia tam en te  con stru cc ión  radiador v er tica l ade
lanta  2.500 m etros d ista n c ia  p ista  p r in c ip a l aerop u erto  Soledad  
esa ’ c iudad. Como d ich o  radiador v io la  d isp o s ic io n es  p ertin en tes’
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radiodifusión, su construcción obligará M inisterio suspender li- . 
cencia concediósele por Resolución 556. Servidor (firm ado),
Gabriel Rodríguez Franco, Secretario General». ,

E l Gerente de la  sociedad dio respuesta al an terio r m ensaje en los té r
minos que siguen (folio 46):

«Ministerio de Correos y Telégrafos. Bogotá. Refiérome tele
grama agosto 27 -suscrito Gabriel Rodriguez Franco, Secretario - 
ese Despacho, ordenando suspensión trabajos .instalación ■ nue
vos equipos. Extrañadisim o an terio r mensaje, ya que con fecha , , t 
12 corrientes avisósele ese Despacho estaban term inadas insta- v 
laciones en cum plim iento Resolución 556 de 7 de febrero de 
este año, ese M inisterio, que autorizónos dicha construcción en So
ledad, predios de la Industria  de Maderas, sobre el río  Magdale- 

. na, en v irtud la cual hemos hecho inversión más cien mil pesos 
($ 100.000.00). Atentamente (firm ?do), Rafael Roncallo, Emis- 
unidas». ■ '

Por o tra  parte , la Dirección de Aeronáutica Civíl, en radiogram a de 21 
de julio (dos meses y veinticuatro, días antes de la expedición de la li
cencia de funcionam iento de la radiodifusora, p o r el M inisterio de Co
rreos), le dirigió a la m encionada com pañia la siguiente com unicación '
(folio 41): .

«Bogotá, 21 de julio. Em isoras Unidas. B arranquilla. Hanse re
cibido inform aciones de que por cuenta de ustedes se está levan
tando un rad iador vertical, de 1-05 metros altu ra en dirección pis- ■ ,, 
ta  eie 21 del aeródrom o de Soledad,-lo cual podría ocasionar des- ‘ '

■ calibración dicho aeropuerto  para  servicio in te rn ac io n a l Mien
tras investigase asunto acuerdo disposiciones Aeronáutica, sírva
se suspender trabajos construcción, enviarm e sus aclaraciones y ' 
explicaciones con croquis ilustrativo, ,fin ■ poder decid ir diferen
cias suscitadas acuerdo Ley 89 de 1938. Servidor (firm ado),
Mauricio Obregón, D irector Aerocivil», ■

Em isoras Unidas, S. A., sostiene que no pudó p o r  entonces d ar cum
plim iento a la orden de ■ suspensión de trabajos, porque m ediaba una 
obligación en contrario , em anada de la Resolución 556, del M inisterio 
de Correos y Telégrafos, que im ponia a la sociedad la ejecución de 
la obra en un plazo de seis (6) meses; ni posteriorm ente creyó sen
tirse obligada a satisfacer aquella orden, ■ en virtud de haberse concluido 
las instalaciones con la aprobación oficial del mismo M inisterio, en v irtud  , 
de lo cual le otorgó la licencia definitiva de funcionam iento.

Con fecha 2 de agosto de 1949, la Dirección de. A eronáutica Civil ex- ! ' ' 
pidió ■ la Resolución 189, «por la cual se declara como un grave peligro 
para  la n a v e g a c ió n  aérea la presencia de un rad iado r vertical de la em
presa Em isoras Unidas, S. A., de B arranquilla, situado en la zona de 
aproxim ación del aeropuerto de Soledad» (folio 3). En su parte  resolu
tiva, esta providencia, dispuso el retiro o rem oción de dicho rad iador, 
eh .un térm ino no m ayor de tre in ta  (30) dias y bajo conm inación de 
m ulta de $ 1.000.()0' po r el incum plim iento de la orden.

Interpuesto recurso de reposición contra d icha Resolución, se confir
mó por la núm ero 292, de 24 de noviembre del mismo año; y el Minis
terio  de Guerra, a cuyo despacho estaba adscrita , p o r entonces, la Di
rección de Aeronáutica Civil, desató la apelación im petrada subsidiaria
mente contra las dos prim eras providencias, en el sentido de m antener
las, por Resolución 2860 de 22 de noviembre de 1950. Finalm ente, el 
mismo M inisterio se negó a reponer ta l Resolución mediante la  número 
213, expedida el 30 de enero del año siguiente (folios 3 a 21 vuelto ). , .



No conform e Em isoras Unidas, S. A., con las providencias del Go
bierno, referidas, por conducto del doctor Cayetano Betancourt, ocurrió 
ante esta Corporación, en dem anda de fecha l l  de junio de 1951, a fin 

• de que se hagan las siguientes declaraciones:
■ .

• 19 Que es nula la Resolución núm ero 189, de agosto 2 de 1949, 
por medio de la cual el D irector General de Aeronáutica Civil 
declaró que el rad iador vertical de la em presa Em isoras Unidas, 
instalado en la ciudad de Barranquilla, constituye un peligro 
p a ra  los aviones que tocan en el aeropuerto de Soledad, y ordenó, 
en consecuencia, el retiro  del rad iador, dentro  de un térm ino que 
señaló la misma Resolución y bajo las sanciones que autoriza el

. articu lo  20 del Decreto-ley 766 de 1939..
• 29 Que como consecuencia es nula tam bién la Resolución nú

m ero 292, de noviembre 24 de 1949.. de la m isma Dirección de 
Aeronáutica Civil, po r la cual no accedió a reponer la Resolu
ción número 189, ya citada.

« 39 Que son igualm ente nulas las Resoluciones núm eros 2860, de 
noviem bre 22 de 1950, y 213, de enero 30 de 1951, por medio de 
las cuales, respectivam ente, el M inisterio de G uerra confirm ó en 
todas sus partes las Resoluciones anteriores de la Aeronáutica 
Civil, y no accedió a reponer su propia  Resolución en que hizo 
tal confirm ación.

«49 Que’ como consecuencia de la’ nulidad declarada, se ’ resta
blezca el derecho de dicha sociedad en cuanto ha sido violado 

. p o r  las Resoluciones mencionadas, i establecim iento del derecho
que consistirá, o bien en la indem nización de perju icios para el 
caso de que, al ejecutarse la sentencia, ya haya sido demolido 
el c itado  rad iador vertical, o bien declarando que no hay ■ lugar 
a la demolición, o que ésta debe hacerse de acuerdo con Jo que 
dispone el Decreto 824 de 29 de marzo de 1949^.

Los ■ hechos de la acción son los siguientes:
.19 En 1946, Emisoras. Unidas solicitó del M inisterio de Co

rreos perm iso p ara  am pliar sus instalaciones y elev.ar el poder 
de su equipo de onda larga a 5 kilowatios. '

«29 El M inisterio de Correos, dando cum plim iento al Decreto 
1966 de 1946, negó el permiso solicitado por no haberse ceñido 
Em isoras Unidas a lo ■ p rescrito  en dicho Decreto, que disponía, 
en tre  otras cosas, Ja ubicación del. equipo en un sector fuéra del 
perím etro  urbano, y la erección una antena o radiador ver
tical, . -

.39 Emisoras Unidas solicitó al M inisterio de Correos el en- 
vio de un com isionado que visitara los posibles lugares de ubi
cación del rad iador, con el fin de que reun iera  todas las condi
ciones que exigía la ley. ’

«49 El M inisterio de Correos comisionó a sii técnico, doctor 
Fabio Mejía, para trasladarse a Barranquilla y exam inar perso
nalm ente el sitio donde Em isoras Unidas debía hacer sus ins
talaciones. El comisionado, después de un examen de los posi
bles terrenos escogió el predio de Soledad, donde actualm ente se 
encuentran  las instalaciones de la empresa.

•59 Con fecha 7 de febrero de 1947, el M inisterio dictó la Re
solución núm ero 556, que autoriza a Em isoras U nidas a cons
titu ir  el rad iado r vertical y trasladar sus dem ás equipos de trans
m isores al terreno que había m erecido la aprobación del D epar
tam ento Técnico de dicho Ministerio. "Dicha Resolución fijó, ade
más,- un térm ino  de 6 meses, dentro del cual debería estar termi- 

. nada la nueva instalación. ■



«6? Cuando estaban para  vencerse los 6' meses aludidos, es 
decir, el 19 de julio. de 1947, Em isoras Unidas recibió un men
saje rad ial de la Aeronáutica Civil, ordenando la suspensión' de 
lo§ trabajos de construcción del rad iado r vertical. A la fecha» 
del recibo del mensaje faltaba solamente term inar la instalación ' 
del alum brado de la to rre  y las lineas de alim entación para la 
misma. '

"'7? Em isoras Unidas no pudo dar cum plim iento a la orden de 
la suspensión de trabajos expedida por la Aeronáutica Civil, por
que mediaba la obligación en contrario  em anada de ' la Resolución 
núm ero 556 del M inisterio de Correos, que obligaba a term inar 

. la instalación en el plazo de 6 meses.
«89 La Aeronáutica Civil expidió entonces la Resolución nú

mero 189, de 2 de agosto de 1949, ahora acusada, la que fue con-
■ firm ada por la Resolución núm ero 292 del mismo año de 1949.

: «9? Apelada esta Resolución an te  el Ministerio de Guerra, éste, 
por Resolución número 2860 de 1950 no accedió a revocar 
aquélla, ni tam poco atendió la reposición que contra ella se in 
terpuso, de acuerdo con lo que se lee en la Resolución número 
213 de 1951.

«10. Esta última Resolución quedó en firme el 12 de febrero, a 
las cinco y inedia de la tarde, del aiío en curso y contra dicha 
Resolución ya no hubo recurso alguno».

Estim a la sociedad dem andante que los actos acusados violan: el a r 
tículo 30 de la Constitución, los artículos 26, 68, 69 y 84 de la Ley 89 
de 1938, los artículos 154 y 1? y 20 de los Decretos 1966 y 2864 de 1946 
y 1947, en su orden, y el Decreto 824 de 1947, que aprueba el «Regla
mento de Aeródromos e Instalaciones» de la Dirección de Aeronáutica 
Civil.

Tram itado el juicio en form a legal, el señor ■ Fiscal al rend ir ■ su vista 
alegó la prescripción  de la acción dem andada, y para  fundam entar la 
excepción solicitó la p rác tica  de una inspección ocular al. expediente 
adm inistrativo en dóiíde Se d ictaron las providencias acusadas, con el 
objeto de precisar la fecha de la notificación de la que cerró  el procedi
miento gubérnativo, mas el Consejo estimó más conveniente allegar. al 
juicio — mediante auto para m ejor proveer— copias legalizadas de lo 
pertinen te, quedando de este modo aclarada la situación, que es la si
guiente: '

1. Con fecha 30 de enero de 1951, el Secretario General encargado del 
M inisterio de Guerra dispuso pasar el original de la Resolución número 
213, que fue la que cerró  la vía gubernativá, a su Departam ento Jurídico, 
para que fuera notificada. . ..

2. El, día siguiente, el 31, dicho funcionario notificó la providencia al 
apoderado legal de Em isoras Unidas, S. A.; y ■

3. Además, aparece que el 13 de febrero del mismo año .se dejó en el 
expediente la siguiente certificación que se acom pañó a la dem anda:

«Gabinete del M inisterio.— Departamento Ju ríd ico — Secretaría. 
El Secretario del D epartam ento Juríd ico  del M inisterio de Gue
rra  hace constar que la anterior Resolución quedó ejecutoriada 

, el día de ayer doce ( 12) de los corrientes, -a las cinco y media 
(5% ) p.. m., ho ra  en que vencido el térm ino señalado para  este 
efecto por el articulo 78 d e  la Ley 167 de 1941, contado a p a rtir 

. de la notificación personal al señor apoderado de la empresa in-
. teresada. Fueron inhábiles los días 4 y 11 del presente mes. Bo

gotá, febrero 13 de 1951. (F irm ado), Tomás E. P ardó,. Secretario 
del D epartam ento Juridico. (Sello)», .
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El concepto fiscal en lo pertinente, dice:
«De acuerdo con lo estatuido en el inciso 39, del artículo 83 de

■ la Ley 167 de 1941, la acción de nulidad de un acto adm inistra
tivo encaminado a obtener una reparación por lesión de dere
chos particulares p rescribe, salvo disposición' legal en contrario , 
al cabo de cuatro meses a p artir  de la notificación  de tal acto; y, 
como de acuerdo con la  pre ind icada  certificación está plenam en
te establecido que la Resolución susodicha se notificó el 31 de 
enero de 1951, es una realidad innegable que cuando, se presentó 
la demanda que dio origen al juicio de. que me ocupo — 1l de ju
nio de 1951—, ya habían pasado los cuatro meses dentro de los 
cuales ten ia  derecho a accionar Em isoras Unidas. Por consiguien
te, cuando ocurrió  la intervención de esta sociedad a im petrar, 
entre otros puntos, el restablecim iento de sus derechos, la acción 
para  dem andar ya estaba p rescrita  al tenor del inciso .31? del a r 
ticulo 83 del Código Contencioso, pues el fenómeno juríd ico  de 
la prescripción se opera  por m inisterio de la ley»,

Par-a el Consejo hay dos cuestiones que' aparecen claras: la facultad 
de policía aérea que tiene el Gobierno, de conform idad con los artículos 
23, 26, 68 y 69 de la Ley 89 de 1938 y demás disposiciones relativas y 
concordantes, pafa ordenar remover instali.ciohes que estén.' p royecta
das — como la antena vertical de Em isoras Unidas, S. A.— en form a que 
constituyan un obstáculo para la seguridad aérea; y los perjuicios a que 
tiene derecho la ’ sociedad dem andante — porque Ja construcción de la 
antena le había sido autorizada sin tener en cuenta norm as legales— a 
la luz de los articulos 16 y 20 de la Constitución Política, y 2341, 2347 
y 2349 del Código Civil, pues las autoridades están institu idas para pro" 
teger la vida, h o n ra  y bienes de los residentes en Colombia y los funcio
narios públicos son responsables por infracción de la Constitución y le
yes y por extralim itación u omisión en el ejercicio de las funciones. Pero 
es preciso estud iar previam ente si corresponde a esta jurisd icción el co
nocim iento de tales perjuicios y la defensa propuesta p o r el Fiscal, ya 
que si no hay com petencia o la excepción llega a prosperar, resulta so
brante el examen de la cuestión de fondo. Ai respecto la parte actora no 
ha alegado nada expresam ente, mas el hecho de haber presentado la’ de
m anda acom pañada de copia auténtica de la certificación del Secreta
rio del Departam ento Juríd ico  del Ministerio de Guerra, en la cual se 
dice que la Resolución núm ero 213 ■ quedó ejecutoriada el día 13 de fe
brero de 1951 — un día después de su presentación— , está diciendo que 
estima que esta entidad sí es la llam ada a conocer de su acción y que 
no está prescrita , por lo que corresponde estudiar, lo que se hace en su 
orden, la  com petencia d?l Consejo, pues este es el p rim er presupuesto 
procesal, y luégo si resultare com petente, la excepción de p re s c r ip c ió n . '

Los actos dem andados fueron dictados con fundam ento ' en el «Regla
mento de Aeródromos», aprobado por el Decreto 824 de 1949, cuyos o r
denam ientos pertinentes se transcriben :

«21. 1. 7.— Remoción de obstáculos.— 21. 1. 7. 1.— El proced i
miento de policía aérea nacional para  la remoción o elim inación 
de obstáculos con intervención de la Dirección General de Aero
náutica Civil, en los casos previstos en los artículos 26 y 69 de 
la Ley 89 de 1938, que se encuentran dentro de las zonas de se
guridad y zonas trapezoidales de aproxim ación de los aeródrom os 
y aeropuertos, definidas en leyes o en reglamentos de la Aero
náutica Civil, que im pidan o hagan peligrosas técnicam ente .las 
m aniobras de. aterrizaje o decolaje de los aviones, se' llevará a 
cabo de acuerdo con los artículos siguientes.
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«21. 1. 7. 2. En la reso lu c ió n  en que se d isp on ga  la rem oción
o retiro  d e l ob stá cu lo  se fijará el p lazo dentro del cu a l debe  

, cu m p lirse  la  ord en  bajo m ultas de uno a m il p eso s  m oneda  
corrien te  ($ 1 .00 a $ 1:000 .00) eom o  lo d eterm in a el articu lo  20 
d e l D ecreto"ley núm ero 766 de 1939; p ero  e l in teresad o  deberá, 
cu b rir  de antem ano al prop ietario  o resp on sab le  del obstácu lo  
la in d em n iza c ió n  que corresp ond a, ya  sea por arreglo d irecto  y  
a fa lta  de éste  por m edio del avalúo p er ic ia l con  in terv en ció n  
de las- dos partes, y  en caso  de d esacuerdo de lo s  p er ito s , éstos  
designarán  un tercero  cuyo  dictam en será ob liga torio . S i no h u 
biere acuerdo p ara la  d esign ación  del perito tercero, lo  n om bra
rá en su b sid io  el D irector  G eneral de A eron áutica  C iv il, ante  
q u ien  llev a rá n  a cabo las d ilig en c ia s  de avalú o , b ien  d irectam ente
o ante e l fu n cion ario  com ision ad o  al efecto .

. ^21. 1. 7. 3. S i el prop ietario  o respon sab le d el o b stácu lo  se
denegare a rec ib ir  e l im porte del avalúo  p er ic ia l d e fin itiv o , o si 
d ich o  p rop ietar io  o responsab le no fuere h a llad o , el in teresad o  
en  la  rem oción  podrá h acer el pago por co n sig n a c ió n  en  el B an
co o estab lec im ien to  de créd ito  que señ a le  el fu n cion ario  pú
b lico  que h aya  in terven id o  en las co rresp o n d ien tes  d iligen c ia s.

.. «21. 1. 7. 4. N otificad a  la  orden  de rem oción  a l-p ro p ie ta r io  o
resp on sab le  d e l.o b s tá cu lo , éste  deberá cu m p lirla  dentro del tér
m in o  que se le  fije. Si así no lo  h ic iere , la D irecc ió n  G eneral de 
A eronáutica  C iv il p od rá  d isp on er q u e  con  p erso n a l a su' cargo  
se haga e l trabajo que fuere necesario  para e fectu ar la  rem oción , 
si se tratare de a eró d ro m o s.d e  la  N ación ; o au torizar  a l in tere 
sado para que p roced a  a e fectu ar  d irectam en te  la rem oción  a 

. sus exp en sas, s in  p erju ic io  de hacer  e fec tiv a  la m ulta  bajo la  cual 
. se dio la  orden  para la  rem oción . del obstácu lo .

•21. 1. 7. 5. La' d isp o s ic ió n  que d ic te  la  A eronáutica C iv il para  
la  p r á c tic a  d el avalúo de in d em n iza c io n es que deban cubrirse  
por razón de la  rem oción  ' de lo s  o b stá cu lo s im p lica  n ecesariam en 
te la  facu ltad  de entrada del p ersonal que debe in terv en ir  en el 
avalúo y  dem ás d ilig en c ia s  ord en ad as por la autoridad  aero

. n áutica , a la . zona o zonas aledañas al aeródrom o en  d on d e  se 
en cu entran  los ob stácu los, sin n ecesid ad  de p erm iso  esp ec ia l del 
dueño de lo s  terren os, por tratarse de su p er fic ie s  a fectad as por  
la  serv idum bre de aeród rom os creada por el a r ticu lo  68 de la  

. L ey  89 de 1938.
•21. 1. 7. 6 . La D irecc ió n  G eneral de A eronáutica  C iv il podrá  

en lo s  ca so s  en  q u e a s í lo  con sid ere  in d isp en sa b le , com ision ar  
al A lcalde re sp ec tiv o  para la  p ráctica  de las d ilig en c ia s  que hayan  
de rea lizarse  pará. la  rem oción  de ob stácu los, de acuerdo con  e l 
p roced im ien to  p rescr ito  en este R eglam ento, y  e l cu a l ten d rá .lu -  

. , gar su b sid iariam en te  a fa lta  de un arreg lo  d irecto  en tre lo s  in te 
resados sobre el m onto de las in d em n iza c io n es que deban reco 
n ocerse  al prop ietario  o resp on sab le  de lo s  obstácu los.

^21. 1. 7. 7. E l p ro ced im ien to  aquí estab lecid o  es de carácter  
breve y  sum ario  pero lo s  in teresad os pu ed en  in terponer contra  

' la s  p ro v id en c ia s  que, d ic te  la  D irección  G eneral de A eronáutica  
C ivil recu rso  de ap elación  q iie  se con cederá  en  el e fecto  d evo lu 
tiv o  para ante el señ or M inistro de Guerra. A'demás, lo s  in teresa 
dos con servan  el derecho  que le s  otorga  la  ley  de recurrir  ante  
la  ju stic ia  ord in aria  si no se conform aren  con  la s  in d em n izac io 
n es que' resu lten  de lo s  avalúos p racticad os» .

' Se está, pues, en p resen c ia  de reso lu c io n es de naturaleza c iv il, d icta 
das dentro de un ju ic io  de p o lic ía  aérea, p rovocad o  p or una ' queja de 
A erovías, N a c io n a les  de C olom bia (A v ia n ca ), por lo  q u e  al m an dato  d e l
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num eral 29 del artículo 73 del Código Contencioso Adm inistrativo no 
son acusables ante esta jurisdicción. El hecho de que tales resoluciones 
no se hubieran sujetado estrictam ente a lo preceptuado en los apartes 
del Reglamento de Aeródromos, transcritos, al no considerar la indem
nización previa de Em isoras Unidas, S. A., en nada' m odifica la situa
ción de com petencia, pues no condenar a perjuicios vale tanto como con
denar a menos de lo debido. • .

Las razones expuestas relevan al Consejo de estud iar la defensa p ro 
puesta po r el Fiscal. (

Por las consideraciones anteriores, el Consejo de Estado, oído el con
cepto fiscal, adm inistrando justicia en nom bre de la República de Co
lom bia y por autoridad de la ley, SE DECLARA inhibido para  conocer 
la  acción dem andada, po r incom petencia de jurisdicción.

Ildefonso Méndez, Daniel Anzola Escobar, Jesús Estrada Monsalve, 
Baudilio Galán Rodríguez, Antonio José Prieto; Eduardo Piñeros y  Piñe
ros, Rafael Rueda Briceño.— Lnis E. García V., Secretario.
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(Consejero ponente: doctor Ildefonso Méndez B..).

Consejo de Estado— Sala de lo Contencioso A dm inistrativo—-Bogotá, tres 
de noviem bre de m il novecientos cincuenta y  tres.

Vistos: ' .
E n  a cc ió n  d e p len a  ju r isd icc ió n , e l  d octor  G onzalo Gaitán, com o ap o

derado de la soC iedad en  liq u id a c ió n  Industria  de Productos Oleaginosos 
Ltda., d o m ic ilia d a  en Cartagena, so lic ita  al Consejo, con  base. en lo s  
h ech o s  de su  dem and a, que se h agan  las s igu ien tes d eclarac ion es:

«Prm ero. Que se d eclare nula la R eso lu ción  núm ero 1986, de  
. 1950. (sep tiem b re 6 ) ,  p roferid a  por e l  señ or M inistro de H acien - • ■ . t

da y  C rédito P ú b lico ; ■ '
«Segundo. Que se declare' igualm ente nu la  la R eso lu c ió n  nú

m ero 293 de 1951 (febrero 8 ), del m ism o M inisterio , por la cu a l • 
se negó la rep o sic ió n  de la  p ro v id en c ia  c itad a  en  el ap terior  
aparte;

«Tercero. Que se d eclare que la N a c ió n  co lom b ian a  está  ob li- 
g a d a a  reco n o cer  y  pagar, con los d in eros de lo s  ciudadanos- de  
la  N ación  alem ana, p u estos en  fid e ico m iso  y  que se  ha llan  en  el 
F on d o  de E stab ilizac ión , a la  soc ied ad  de resp on sab ilid ad  lim i
tada, h o y  en liq u id a c ió n , que gira bajo la razón socia l de In d u s
tria  de' P ro d u cto s  O leagin osos L im itad a, con  d o m ic ilio  en Carta
gena, la  cantidad  de se isc ien to s trein ta  y  un m il c ien to  tre in ta  y  
dos p esos, tre in ta  y dos cen tavos m oneda corrien te  ($ 631 .132 .32), 
v a lor  de lo s  p er ju ic io s  que su fr ió  la  soc ied ad  dem andante co n  el 
h u n d im ien to  de la  goleta Roamar, de su p rop ied ad , p o r  a cc ió n  , ,
de un subm arino alem án, h e c h o  ocur'rido e l d ía  23 de ju lio  de : , :
1942, en  aguas co lom b ian as y  cuando la m otonave, ■ cargada de ■
p asajeros, v íveres y  m ercad erías v iajaba d e l puerto  de C artage
na a nuestras islas del A rch ip iélago  de San Andrés y  P ro v id en c ia ;

«Cuarto. En su b s id io  de la p e tic ió n  an terior so lic ito  que. se  
d ec la re  que la N a ció n  co lom bian a, con  lo s  fo n d o s d ich os, está  
en la o b lig a c ió n  de pagar a la soc ied ad  que represento la  su:rha 
que le  corresponde a títu lo  de in d em n izac ión  -de p erju ic io s , con  
sus e lem en tos de lu c r ó  cesan te y  daño em ergente, en  arm onía .
con  las pruebas que obran en  el p roceso  gubernativo  y  la s  q ue se  
ad uzcan  en el presen te ju ic io ;
, «Quinto. Para e l caso  rem oto e im prob ab le de q u e  el C onsejo  

' de E stad o no en'CJentre e lem en to s su f ic ie n te s  para fijar el m on 
to de la in d em n iza c ió n , so lic ito  que se haga la  con d en ación  in 
génere, en la  fprm a estab lecid a  p or el articu lo  123 del C ódigo  
C on ten cio so  A dm inistrativo», ■ v
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' '
Al juicio se le im prim ió  la tram itación ritual correspondiente y como 

no se observa causal de nulidad que invalide lo actuado, procede d ic
ta r  la decisión final de fondo correspondiente.

Resultando: .
1. Que por docum ento privado de 3 de junio de 1939, el señor Charles 

Buford Busch vendió a Eduardo Uribe Ospina (o-a él — según hizo cons
ta r el vendedor en la escritura de notificación de esta venta, hecha, como 
se verá, ante el Cónsul colom biano en Kingston, Jam aica— como gestor 
del negocio de -cocos y copra que tenía con José Domingo Arango y la 
sociedad Fagrave) el 65%  de la  goleta: denom inada en ese entonces 
Mayflower, después Urios y finalm ente Roamar. .

2. Que el 11 de enero de 1941, el señor Buford .Busch transm itió  a 
Arango, a títu lo  de dación en pago, el 35% restante de la misma goleta.

3. Que por escritura pública número 18, de 13 de febrero de 1942, 
de Ja Notaría de San Andrés y Providencia (Islas), el señor Pablo Aran
go R., como apoderado general de Uribe Ospina, vendió a los señores 
Arango y Eladio Rodríguez el 65% de la goleta Urios. ,

4. Que dicha venta, en la  forma expresada, no fue aceptada por el se
ñor Uribe Ospina, por lo que inició el juicio civil correspondiente, con 
el fin  de ob tener la invalidación del acto. •

5. Que dicha goleta fue hund ida. por un subm arino alemán en aguas 
colombianas el 23 de julio de 1942.

6. Que' p o r escritu ra  pública número 1, de 27 de septiem bre de 1944, 
protocolizada en el Consulado de Colombia en Kingston, el señor Buford 
Busch ratificó la venta del 35% _de la goleta hecha al señor Arango, y del 
65%  de la m isma efectuada a Uribe Ospina; ratificación del 65%  que 
consum ó Buford Busch a los señores Rodríguez y Arango, por considerar 
que éstos erán e n  ese momento los propietarios de ta l derecho en la 
goleta.

7. Que los señores Arango y Rodríguez, por escritura pública número 
86, de 16 de febrero de 1943, de la Notaría 21 del C ircuito de Cartagena, 
declararon que la suma de  $ 37.129.45, constitutiva del costo de la adqui
sición de la goleta Roamar, incluyendo los gastos de reparación de la 
misma, fueron topiadós del fondo social de la com pañía denom inada 
«Industria de Productos Oleaginosos Nacionales, Ltda.» y que, por lo 
tanto, transferían  el dom inio de dicha nave a esa sociedad.

8. Que al liquidarse Ja compañía, por escritura pública  núm ero 844 
de- 18 de octubre  de 1943, de la misma Notaria, se adjudicaron a sus so
cios «todos los valores, bienes, derechos y acciones de cualquier natu
raleza no puntualizados en este instrum ento, que en cualquier tiem po 
se definan como valores, bienes, derechos o acciones pertenecien tes o 
que puedan pertenecer a “Industria  de Productos Oleaginosos Nacionales, 
L td a .” .» .

9. Que por escritura pública número 846, de 18 de octubre de 1,943, 
fambién de la misma N otaría, los' socios de la extinguida compañía «In
d ustria  de P roductos Oleaginosos Nacionales, Ltda.», con la intervención 
de los herederos de José Domingo Arango. en su representación, y el 
señor Luis Martínez G. constituyeron una nueva sociedad, idén tica  a la 
anterior, que denom inaron .«Industria de Productos Oleaginosos, Ltda.:..

1'0. Que por documento privadu de fecha 23 de marzo de 1946, deb id a
m ente registrado, los señores Rodríguez, Martinez y Pablo Arango, socios 
de la com pañía «Industria de P roductos Oleaginosos, Ltda.:. declararon :

«Primero. Que los suscritos y el General José Domingo Arango, 
fueron los únicos socios de la sociedad lim itada “Industria  de 
Productos Oleaginosos Nacionales”, constituidos por escritu ra  pú-



i b lica  núm ero '278 de 26 de m ayo de 1941, de la N otaría  Segunda
de C artagena. ■

«Segundo. Que esta sociedad  fue d isu elta  y  liq u id a d a  el 18 de  
octu b re d e 1943, según escritu ra  núm ero 844, de la  m ism a N otaría , 
y  en  d ich a  liq u id a c ió n  fu eron  ad ju d icados en  la p ro p o rc ió n  alli 
exp resad a  a cada uno de lo s  so c io s  “todos los b ien es , d erech os  
y  a cc io n es  de cu a lq u ier  naturaleza no p u n tu a lizad os en  este  in s 
tru m en to” y  q ue en  cu a lq u ier  tiem po se d efinan  com o valores, 
bienes, d erech os o a cc io n es  que pertenezcan  -a la so c ied a d  l i 
qu idad a. .

«Tercero. Que d u ran te la  v id a  de la  so c ied a d  fue h u n d id a  p or '
un  subm árino alem án .e l  d ia  23 de ju lio  de 1942, la  go leta  Roamar, 
creán d ose  con  e llo  un derecho a la in d em n iza c ió n  de . p erju ic io s  
a favor de la  so c ied a d  c itad a . -

«Cuarto. Que lo s  su scr ito s  R od rígu ez, M artínez y  A rango y  e l 
G eneral José D om ingo A rango, por escritu ra  n ú m ero  846, de 18 '
de octu bre de 1943, co n stitu y ero n  Ja soc ied ad  “ In d u stria  de P ro 
d u ctos O leaginosos, L im itad a”, que es p rácticam en te  sucesora de 
la  soc ied ad  a que se refiere  el ord inal prim éro  de este  docum ento.- 

«Quinto. Que aunque en la liq u id a c ió n  de Ja so c ied a d  c ita d a  
ad ju d icóse , com o queda d ic h o , e l va lor Que pu eda ob ten erse  de la  
in d em n iza c ió n  por e l  h u n d im ien to  de Ja goleta  Roamar a cad a  
uno de Sus so c io s  y  en la  p rop orción  estab lec id a , es Ja v erd a d  qu e  
la  in ten c ió n  de lo s  su scr ito s  ha  s id o  y  es reco n o cer  a la  so c ied a d  ,

. sucesora  com o ú n ica  p ro p ie ta r ia  de d ich o  v a lo r  o in d em n iza c ió n .
-«Sexto. P or c o n secu en c ia  de lo  expuesto  d ec laram os que reco - ,

n ocem os que la  soc ied ad  “Industria  de P ro d u cto s O leag in osos” 
referida  en, la  c lá u su la  Cuarto, del p resen te  docu m ento  y  en  la  
cu a l son  h o y  ú n ico s  in teresa d o s y  dueños la .sucesión  d e l G ene

. ral José D om ingo Arango y  lo s  dem ás so c io s  co n st itu y e n te s , es  
p rop ietar ia  ex c lu s iv a  de los va lores, d erech os, a cc io n es  o b ien es  
que puedan resu ltarnos de la  rec la m a ció n  p o r  in d em n iza c ió n  
p ro v en ien te  del h u n d im ien to  de la  goleta  Roamar, y  al efecto  c e 
dem os s in  restr icc ió n  alguna d ich o s -d erech o s  y  accion es. a la_ bi- 
tada sociedad , ren u n cian d o , com o ren u n ciam os a favor- de e lla  
las a cc io n es  que nos corresp on d en  lega lm ente para adelan tar  
la  rec lam ación  y  rec ib ir  la in d em n ización .

..Séptimo. Que a v irtu d  de este reco n o c im ien to  acep tam os y  c o 
ad yuvam os todas las gestion es y  ra tificarem os si e llo  fuere nece
sario  lo s  p od eres que la socied ad  “In d u stria  de P ro d u cto s O lea
g in o so s Ltda." haga y  otorgue por co n d u cto  de su  rep resen tante  
lega l para ob tener la  ind em n ización  a que nos h em os referido» , .

11. Q ue la  soc ied ad  «Industria _de P rod u ctos O leaginosos, Ltda.», la  su 
c e s ió n  de José D om ingo A rango, com o co p a rtíc ip e  de d ich a  com p añ ía , 
y  U rib e O spina dem andaron al M in isterio  de H acienda y  C rédito P ú b li
co  una in d em n izac ión  de p erju ic io s por e l h u n d im ien to  de Ja goleta  
Roamar por un subm arino alem án de $ 78.500.00 — valor en que- ésta fue  
estim ada p er ic ia lm en te  dentro del sum ario  que se levan tó  por su  h u n 
d im ien to—  por -daño em ergente, y  de $ 553.132.32, por lucro cesan te , 
en  cu atro  años (in ic ia lm en te  p id iero n  por este  con cep to  $ ■ 347.520.00  
y  por 24 m eses) p or  ca lcu lar  ese t iem p o  co m o  su fic ien te  para la  c e sa c ió n  
de las c ir c u n sta n c ia s  que h a c ía n  p resu m ib le  la  obten ción - de u tilid ad es  
p ro v en ien tes  de la  nave (véanse fo lio s  2 vuelto , 3 vu elto , 1'0, 11 y  34 del 
cu ad ern o  p r in c ip a l d e l ex p ed ien te  a d m in is tr a tiv o ); dem and a que fue, 
negada por la s  reso lu c ion es acusadas, a legan d o , ca ren c ia  de p erson ería  
de los p e tic io n a r io s , p o r  no hab er adq u irido  lega lm en te  la  propiedald d e ^



. '  
la goleta, pues la venta que' de ella hizo Bufcrd Busch, en la form a cono- 

¡ cida, fue nula por haber sido efectuada por escritura privada y no po r
escritura pública, como lo m anda el Código de Comercio Marítimo para  
las naves de su tonelaje; que la ratificación posterior- de esa enajenación 
por escritura pública no les convalidó su posición ju ríd ica, pues cuando 
se hizo la goleta había perecido y, por lo tan to , no se podía ra tificar la 

i venta de una cQ.sa que ya no existía; y que la claridad del texto del re
! ■ ferido documento de ratificación no perm ite que el acto se in terprete en
' el sentido de que Buford Busch lo que quiso fue transm itirles su derecho

a reclam ar. la indem nización por el hundim iento de la nave.
' 12. Que el apoderado de la sociedad1 dem andante considera que los

actos acusados violan los articulos 29 de la Ley 50 de 1936, 9Q de la Ley 
39 de 1945, 742, 743 y 162 del Código Civil, en sus incisos segundos; expo
niendo así el concepto de la violación:

i  , . .. ■

«El M inisterio, en las resoluciones acusadas, apoyado en los con
ceptos de los abogados del Fondo de Estabilización, doctores 

i Darío Echandia y Pedro A. Gómez Naranjo, enfocó el problema
¡ por el aspecto del dom inio de la nave, tal como si se tra ta ra  de -

un  juicio' sobre la  p ropiedad de la  em barcación entre partes con- 
I tendientes. Después de un examen de la titulación de la nave a su

, m anera, concluyó - que la sociedad reclam ante no había demos
trado su derecho de dom inio sobre Ja goleta perd ida  Y por con- 

i siguiente carecía en absoluto de derecho a toda indem nización.
Grave e rro r. Generalmente en casos de pérd ida o deterioro de 
una cosa, el perjuicio lo-sufre el dueño, pero  no siem pre es así.

; y  En casos excepcionales el dueño puede no sufrir perjuicio o su
frirlo  en parte, y  en parte, otras personas que tienen derecho a 
Ja cosa, como el a rrendatario , el. usufructuario, el com odatario, 
el que tiene un derecho de servidum bre, etc. Tanto es así que el 
Código Judicial, en. el tra tado  de las expropiaciones, Titulo XXV,

. artículo 852 y siguientes, ordena citar a todos los que puedan
tener algún interés en los bienes expropiados, para  hacer exten-

■ siva la indem nización a ellos.
«Con el examen de la titulación de la nave que hice en el capi- 

; tulo an terio r creo haber dejado dem ostrado hasta la saciedad
que el derecho a la indemnización- está. hoy radicado eii la socie
dad en liquidación qué me ha conferido poder. Sobre este tópico 
insistiré más adelante al hacer la crítica  de las aparentes razo
nes en que se fundó el Ministerio. Pero desde ahora quiero dejar 

; . establecido que aun en el falso supuesto de que no se hubiera  p ro 
. bado -el derecho de dom inio de Ja nave. en favor de la sociedad

. reclam ante,-siem pre tend ría  derecho a la indém nización. En efec
to, es un hecho protuberante, evidente, que el negocio de trans- 

: portes que se hacía con la goleta Roamar lo venia explotando Ja
entonces sociedad, “Industria  de Productos Oleaginosos Naciona
les Lim itada”. Así lo dem uestra el hecho. de que, tan pronto se 

. supo del hundim iento, el señor Pablo Arango R., socio de la so- •
H ciedad y en nombre de ella, se presentó al Juzgado del Circuito

de - San Andrés a hacerse parte civil en las diligencias sum arias 
I 1 que se adelantaban en ese despacho. La patente m arítim a núme

ro 190, concedida para que pudiera navegar la goleta Roamar, 
visible en el folio 36 del expediente gubernativo, se expidió el 

! 15 de julio de 1942, pocos d ía sa n te s  del hundim iento, a favor de
los señores José Domingo Arango y Eladio Rodríguez. Como ya 
se vio, el señor Eladio Rodríguez en nom bre de Ja sociedad “In- 

I dustria de Productos Oleaginosos Nacionales L im itada” (hecho
! 239), por medio de Ja escritura ' pública núm ero 96, de 19 de fe

, brero de 1943, de Ja N otaría Segunda de Cartagena,. hizo formal



y pública protesta por el hundim iento de la goleta. Imposible 
suponer siquiera que individuos sin ningún derecho se apersona
ran  inm ediatam ente en la investigación. Los títu los que indican 
a la sociedad reclam ante como dueña de la goleta, po r lo menos 
sirven para  dem ostrar la posesión y es manifiesto que los poseedo
res soportaron el perjuicio y deben, de consiguiente, ser indem- . 
nizados. .

«Veamos ahora la razón fundam ental del M inisterio para  negar '
la indemnización. Diee así la Resolución 1986, al p roh ija r el con
cepto del dqctor Echandía: “Lo prim ero que debe estudiarse es, . 
pues, la personería sustantiva de la sociedad y de la sucesión : 
dem andantes. ' , •
, “Los derechos de dicha sociedad se derivan de un documento '

p rivado  reconocido el 23 de marzo de 1946, según el cual los 
señores Eladio Rodríguez, AnUldeo Martínez y Pablo Arango R. ,
ceden- a la dicha compañía constituida por escritu ra  número 846 
pe 18- de - octubre de 1943, sus derechos a reclam ar indem niza
ción por el hundim iento de la goleta Roamar.

“Veamos, pues, qué' derechos ten ían  los cedentes a dicha in 
dem nización,

“Esos derechos se hacen derivar de la escritu ra  número 1 de 
27 de septiem bre de 1944, otorgada ante el Cónsul de Colombia 
en Kingston, por la cual Charles. .Buford Busch, dice transm itir el 
dominio de la goleta a José Doiningo Arango, en un 35% y al 
mismo Arango y a Eladio Rodríguez en el 65 % restantes.

“Respecto de' esta escritura: ocurren  varias observaciones.
“L a destrucción de la goleta que fue el objeto de la- trad ic ión  ,

hecha por este instrum ento, ocurrió , según el dem andante, el 23 
de julio de 1942, es decir:-, varios años-antes de la escritura. Aho- . 
ra b ien : ¿Puede considerarse que pl registro de esta escritura ’
transfiriera  el dominio- de la goleta ya desaparecida? Evidente
m ente no;- con esta escritura el otorgante no transm itió  ningún 
derecho' real sobre la nave ya desaparecida.

“P or o tra  parte , aunque el dem andante afirm a que los com pra
dores adquirieron la goleta para la com pañía -‘Industria  de P ro 
ductos Oleaginosos Nacionales, L im itada’, es lo cierto que en la 
citada escritura no aparece que los aceptantes hubieran  querido 
rec ib ir  para  d icha compañía. No aparece, pues, n i que el o tor
gante Buford Busch hubiera transm itido. el dominio de la goleta 
porque ésta ya no existía, ni que los aceptantes hubieran querido 
adquirirlo  para  la compañia. \  ■

“Queda por ver si m ediante la c itada-escritu ra  el señor' Buford 
Busch, quiso transm itir sus derechos a pedir la indem nización por ,
el hundim iento de la goleta y si fueron esos derechos los adqui- • /  :
ridos por los aceptantes de la escritura citada. Para resolver este 
problem a debe- tenerse en cuenta la intención de las partes ma
nifiesta en el citado instrum ento. Mediante éste quiso el otorgan
te ra tificar la venta de la goleta hecha sin las form alidades lega
les en 1941. Ahora bien: si lo que se tra taba era de dar validez a 
los actos, que, por falta  de form alidades legales, no. habían trans
ferido1 el dominio de Ja goleta (articulo 749 del Código Civil), es 
evidente que la  in tención  de las partes no fue h acer la tradición 
del créd ito  o derecho personal a percib ir la indem nización,, sino 
tran sm itir  - el. derecho real de dominio que no se transm itió  por 
haber desaparecido el objeto de la trad ic ión  con an terio ridad  
a ésta.

“No- habiendo,, pues, transm itido  Buford Busch el derecho a 
co b ra r la  indem nización a Arango y Rodríguez, éstos tampoco 
lo transm itieron  a la sociedad dem andante.  ̂ y .



. RESOLUCIONES MINISTERIALES 423

“Se concluye, pues, que dicha sociedad no tiene personería 
sustan tiva para dem andar la indem nización, derivada del docu
mento de 23 de marzo de 1946, ni de la escritura núm ero 1 de 
27 de septiem bre de 1944” . '

«En prim er lugar, no es exacto que mi poderdante derive sus ' 
derechos única y exclusivamente del docum ento privado de 23 
de marzo de 1946. Como ya lo dije en el capítulo an terio r, c i
tando paso a paso las pruebas que respaldan mis afirm aciones, 
Ja. goleta fue adquirida en un sesenta y siete y medio por ciento 
(67 Yz %) p o r el señor José Domingo Arango y en un tre in ta  y 
dos y medio por ciento (32% % ), o sea el resto, por el señor 
Eladio Rodríguez (hecho cu a rto  de la dem anda). Estos dos se
ñores, a cuyo favor estaba la titulación, han hecho diversas ma
nifestaciones, ya por documento privado, ya por escrituras pú
blicas, que la goleta fue com prada con fondos de la sociedad y 
reparada con sus dineros. En escritu ra  pública núm ero 604, de 
1-1 de junio de 1948, de la N otaría Segunda de Cartagena, con
ten tiva  de la disolución y liquidación de la sociedad “ Industria  
de Productos Oleaginosos L im itada”, y que el M inisterio no tuvo- 
a. la- vista, por no haberse acompañado a la actuación guberna
tiva, los señores Eladio Rodríguez y los únicos herederos del se
ñor José Domingo Arango, declaran, de acuerdo con todos los 
socios de la sociedad- en cuyo nombre presento esta dem anda. 
Quizá si esta éscritu ra  se hubiese llevado ante. el M inisterio, la 
conclusión de las 'resoluciones que acuso- habría  sido contraria .

• Desaparecida la nave, hoy sólo queda un derecho, creditual y 
las. m anifestaciones de los dueños de la goleta señores José Do
mingo Arango y Eladio Rodríguez y la aceptación de los restan
tes- consocios de la sociedad son más que suficientes p a ra  tras
paso o cesión del crédito.

«Pero el e rro r del M inisterio y  de- los . abogados del Fondo de 
Estabilización estriba  en la equivocada in terp re tación  y alcance 
que han dado a la - escritu ra  número 1 de 25 de septiem bre de 
1944, , otorgada ante el Cónsul de Colom bia en Kingston y a las 
declaraciones que en ella hizo. el señor C harles Buford Busch.

•El Ministerio y los abogados hacen este - argumento. sim plista: 
C uando el señor Buford vendió, por documento. p rivado , la nave, 
la venta era inválida porque la ley exige que se haga po r escritu ra  
pública; y cuando la hizo por escritu ra  pública, ya no podía te
ner efecto, porque la na.ve había desaparecido y el contrato ca
recía  de objeto.

•E rradam ente consideran el Ministerio. y los abogados del Fon
do que dicha escritu ra  otorgada en Kingston contiene la ' venta 
de la goleta. Pero. bien claro se ve que el objeto de la escritu ra  fue 
RATIFICAR o CONFIRMAR una venta an te rio r a la cual faltaba 
un requisito esencial para  su validez. Los térm inos no pueden 
ser más. claros: “ .. . Por medio del presente instrum ento viene 
a perfeccionar y ra tificar la  transferencia del d o m in io .. . ” .

“Por el presente instrum ento ra tifica  la mencionada venta . . .  ”.
Y Ja ratificación o- confirm ación opera des.de el momento de la 
celebración del acto confirm ado o ratificado y no desde la fecha 
de la ra tificación . Como dice Planiol, “La confirm ación tiene por 
efecto to rnar válido el acto que era prim itivam ente anulable; - 
hace desaparecer el vicio que Jo afectaba porque consiste en la 
renuncia a la acción de nulidad, cuyo ejercicio se hace im posible. 
D esaparecida la única persona que' podía atacarlo, el acto adquie
re solidez como si hubiese sido recu lar desde el p rinc ip io ; no 
solam ente los efectos que habia producido en el pasado quedan 
confirm ados y se hacen definitivos, sino que el acto es suscepti-



ble de producir nuevos efectos en el porvenir. Es retroactiva- 
mente válido”. (M. Planiol. Droit Civil, Tomo prim ero, página 
131, núm ero 343). Y  el mismo expositor prosigue en el Tomo 
Segundo, página 440, núm ero 1295: “Para que la confirm ación 
sea posible se requieren  dos cosas: P rim ero , la persona que con
firm e el- acto debe tener un conocimiento especial del vicio que 
trata de reparar’’.

“La ley exige que la naturaleza del vicio sea especialmente 
m encionada en el nuevo acto para verificar la confirm ación, cuan
do ella es expresa. No es suficiente pues que la persona que con

; firm a el acto exprese de una manera vaga su intención de pur- 
' garlo de los vicios que tenga, sin saber de cuáles se trata. Segundo, 
la confirm ación debe in tervenir en un m om ento ta l en que ella 
misma esté exenta del vicio que contiene el acto que se tra ta  de 
confirm ar. Esta condición concierne exclusivamente a los vicios 
de violencia y  de incapacidad. Es claro que, si la violencia per
siste aún, o la incapacidad, el acto confirm atorio en si no seria 
obra de la voluntad libre de una persona, en uso de sus derechos, 
y no podia purgar un vicio de que él mismo adolece”.

«Me haria  in term inable si continuara citando expositores y ju
risprudencias. Quiero llam ar, eso si, la atención de los honora
bles Consejeros a los brillantes e insuperables alegatos que el doc
to r  León Cruz Santos presentó ante el M inisterio ' sobre este pun
to de la ratificación. ' .

«Ahora bien: en la escritu ra  o torgada en Kingston, el señor 
Buford declara expresam ente. que habiendo tenido conocim iento 
posterior de que la venta de una nave de más de diez toneladas 
exige escritu ra  pública  -en la legislación colombiana, ratifica ex
presam ente, p o r escritura pública, las ventas que había hecho 
por docum ento privado. Forzosam ente el señor Buford tenía co
nocim iento de que la goleta había sido hundida, pero por sobre 
todo, la ratificación - o confirm ación entraña la renuncia  de la 
acción de nulidad y el único que podía ejercitar esa acción era 
el señor Buford, quien, por sus declaraciones en la escritura ya

- nom b11ada. ha. hecho -im plícita  renuncia de esta acción.
«En los co'ntratos solemnes, según el Código Civil, la solem ni

dad es consustancial al acto' y su falta induce nulidad absoluta.
; Nuestra legislación no contempla, como la francesa, la inexisten- 
'  cia de los actos jurídicos y sus vicios se purgan por medio de la 

nulidad. En consecuencia, la falta de escritu ra  públíc$ en los 
actos en que ella se requiere, produce nu lidad  absoluta. La es
c ritu ra  pública  en estos actos. es como dicen los tra tad istas de 
pruebas judiciales, una prueba ad  sustantiq.m actus, o sea un ele
mento extrínseco, pero sustancial al acto. Su falta lo hace nulo, 
pero es una nulidad que puede sanearse por la ratificación, a 
este respecto, es claro el artículo  29 de la Ley 50 de 1936, que 
vino a in tro d u c ir una saludable reform a a nuestro estatuto civil 
y que dice: “La nulidad absoluta puede y debe ser declarada 
por- el - Juez, aun sin petic ión  de parte, cuando áparezca de m a
nifiesto en el acto o con tra to ; puede alegarse por todo el que 
tenga in terés en- ello; puede asimismo pedirse su declaración por 
él Ministerio Público en in terés de la m oral o de la ley. Cuando 
no' es generada por objeto o causa ilícitos, puede sanearse por - 
la ratificación  de las partes y en todo caso por prescripción

■ ex traord inaria” . ,
«No estando afectados los actos de la venta de la nave po r 

objeto o causa ilícitos, es claro que pod ían  ratificarse; esta rati-\ 
ficación tiene efecto desde la fecha en que se incu rrió  en la nu- 

; lidad y precisam ente en la d isposición tran sc rita  encuen tra  só-



. lido apoyo Ja revalidación de las prim itivas ventas que por medio
de la escritu ra  otorgada an te el Cónsul de Colombia en Kingston 

. hizo el señor Buford.
,.. «Pero arguye el doctor Echandía,, y con él el Ministerio, .que '

! . e n  conform idad con el artículo 749 del Código Civil y por falta
(le la form alidad de la escritura pública, no se transm itió  el do

. , m inio de la goleta. Dice el artículo invocado por el doctor Echan- 
< día: “Si .la ley exige solemnidades especiales para la enajenación, 

no se transfiere  el dom inio sin ellas”.
o:La cita del artículo .749 es com pletam ente inane. Ciertamente 

. , i • . la falta  de form alidades esenciales hace inválido el contrato,
' - pero ello no excluye en m anera alguna que posteriorm ente se

pueda revalidar lo que en un p rincip io  fue nulo, por medio de la 
: ra tificación  o confirm ación. Acepto que las ventas prim itivas-que 

. hizo el señor Buford, por medio de documento privado, fueron 
. inválidas en su tiem po, pero luégo adquirieron plena validez, 

por v irtud de la ra tificación  que se hizo por medio de la escri-
■ tura número 1 de 25 de septiem bre de 1944, otorgada ante el

. Cónsul de Colombia en Kingston.
..Pero es más: el acto por el cual se transm ite el dom inio es 

. la trad ición  y no la venta, como parece entenderlo el Ministerio. 
i La venta es el título apenas y la tradición el modo, según el a r

ticulo '673 ibídem. Cabalmente por esto en nuestro derecho, la 
venta de cosa ajena es válida, porque el velidedor, que sólo con-

• trae  la obligación de entregar la cosa vendida, puede adquirirla
luégo de su verdadero dueño y hacer después válida tradición.

. Esto es elem ental y figura- en el A B C del derecho civil.
' : ' «Olvidó el Ministerio parar mientes en el p rincip io  ju ríd ico

que encierran  los incisos finales de los artículos 742 y 743 del 
Código Civil, que dicen: “Una tradición que al princip io  fue 

;■ inválida po r haberse hecho sin voluntad del tradente o de su re 
: ■ presentante, se-'valida retroactivam ente por la ratificación del 

que tiene la facultad de enajenar la cosa como dueño o como re 
. p resentante del dueño” . “Pero la  tradición que en un princip io  
: fue inválida, por haber faltado este consentim iento, se valida 
. retroactivam ente por la ra tificación”.

..Si, pues, puede validarse- retroactivam ente por la ra tifica
. . ción una tradición en que falta  la voluntad del tradente o su con

sentim iento, elementos intrínsecos, sustanciales e im portan tísi
mos de  los actos jurídicos,. a fo rtiori cuando sólo falta un ele

; mento extrínseco, aunque sustancial. El consentim iento debe ma- 
i • nifestarse en la  form a prevenida por la ley. Si se tra ta  de con- 
¡ : tratos solemnes, debe expresarse por escritura pública. En las
> ventas por documento privado que hizo el señor Buford, no se
■ manifestó el consentim iento en Ja, fo rm a p revenida por la ley y 
: por tanto la tradición que subsiguió fue inválida, pero se validó 

retroactivam ente por la ratificación, conform e al segundo colon 
del artículo  743 que acaba de transcrib irse.

J  ..Agrega el M inisterio, aceptando im plícitam ente las transferen-
i cias - de Ja nave, que en ningún caso el crédito p o r razón de la

indem nización entró al patrim onio de la sociedad reclam ante. . 
i . «Se contesta: en la escritura: de liquidación de la sociedad “In-
! . dustria de Productos Oleaginosos Lim itada” el señor Eladio Ro-
1 . dríguez y los herederos del señor José- Domingo Arango, expre-

‘ samente transfirieron  a Ja sociedad el derecho a la- indem nización.
, «Y aunque así no hubiera sido, el que puede lo más puede 1o
| . menos, conform e al conocido adagio. Si quiso transferirse  el do

! m inio de la cosa, que es lo principal, con la m isma razón se trans-



firie ron  los derechos que pudieran  nacer de la destrucción de 
la. cosa, que es lo accesorio. ■ ■

«En la Resolución número 293, se dice: “Sobre esto- se observa 
que la  ratificación  expresa p ara  que sea válida  debe hacerse con , 
las solem nidades a que por ley está sujeto el acto o contrato 
<[ue se- ra tifica , . y que. una de las solem nidades esenciales del 
con trato  de venta es la existencia de la cosa, que no se podia 
cu m p lir en el año de 1944, porque la nave hab ia  sido destru ida 
en el año de 1942. No podia, pues, sanearse un contrato  que- no 
era  susceptible de ra tificación”. ' ,

...La ún ica solem nidad que la ley exige en la  enajenación de ' '-.;. 
b ienes raíces y de naves de cierto  tonelaje, es la  de la escritu ra  ’
pública, y justam ente .por escritu ra  pública hizo la ratificación 
íl señor Charles Buford Busch, luego estaipos de acuerdo con el 
Ministerio. eIJ. este punto y de consiguiente la ratificación surtió 
todos. sus efectos, a menos que el Ministerio incurra , como parece 
incurrir,, en el disparate jurid ico  de llam ar SOLEMNIDAD a la 
existencia de la- cosa. Ni el consentim iento, ni la capacidad, ni. 
el objeto, ni la  causa son. solem nidades. En ninguna parte la ley ' 
la llam a asi. Una cosa son las solem nidades, y o tra , bien d istinta, 
los elementos del contrato. .

«Pero- descendiendo de estas consideraciones ju ríd icas, a la 
jimple. razón, ya que el derecho es la razón escrita, cabe h acer 
esta breve observación: el M inisterio acepta, como n o p o d ía  m e
nos. de hacerlo  en p resencia  de las pruebas, que la  goleta Roamar 
fue h u n d id a  por la acción de un subm arino alemán. Esa goleta 
algo valia, poco o mucho (daño emergente) - y algo producía (lu- ,....
cro cesante). Su destrucción . causó necesariam ente - un perju icio  !
porq.ue no podía suponerse res nullius, una goleta fantasm a, que 
surcaba los. m ares como m oro sin señor, sin dueño, sin poseedor, 
sin usufructuario . Este perjuicio- debe reparársele a alguien. ¿A 
quién? El M inisterio acepta que el prim itivo dueño de la goleta 
fue el señor Charles Bufor-d Busch. Pero- este señor ha declarado 
en todos los°,tonos que. se desprendió, de la  goleta en favor de los 
seijoi'es -Eladio Rodríguez y José Domingo Arango, y éstos señores, 
a su turno, han m anifestado, por documento privado y po r es
c ritu ra  pública varias veees, que los derechos a la indem nización 
corresponden hoy en su in tegridad a la sociedad dem andante. ' 
Luégo, ¿donde está el problem a? ,

«El .ún ico  reato  que pud ie ra  haber tenido el M inisterio seria 
el de que1 la Nación Juera  obligada a pagar dos veces, una a la 
sociedad reclamante,, y otra, al señor Buford Busch, a quien 
acepta como prim itivo dueño de la goleta y que en su sen tir no 
se -desprendió de ella, porque las ventas que hizo duran te  la . 1 
existencia de la nave no llenaban las form alidades legales. Pero '
el peligro no existe ni rem otam ente. Quiero re p e tir  hasta el can
sancio, que el- señor Buford Busch se cerró las puertas a toda re 
clam ación con la honrada y leal m anifestación que hizo, por es
c ritu ra  púb lica  ante el Cónsul de Colombia en Kingston. Esta, 
que. es la única explicación que pud iera  darse a  las resoluciones 
m inisteriales, no tiene la menor consistencia. ■

• Según la Ley 39 de 1945, los dineros de los ciudadanos alem a
nes se pusieron en fideicom iso para  responder con ellos a las 
indemnizaciones. por los -daños que pudiera sufrir la Nación o 
los colombianos por la agresión del Reich. Pagadas todas las in 
dem nizaciones, el sobrante deberá rein tegrarse a sus dueños, 
porque si asi no se h ic iera , los d ineros provenientes de los bienes 
incautados, quedarían sin causa en las arcas públicas, con notoria 
mengua del buen nombre y del crédito  de la República. El valor,



pues, de las indem nizaciones no- sale -de Ja Nación, sino del pa- 
trim inio  de los ciudadanos del país agresor.

«En estas condiciones resulta  inexplicable la insistencia del Mi
nisterio  en negar la reparación. a una sociedad colom biana, de 
socios tam bién colombianos en su totalidad, que sufrió un grave 
y evidente perju icio  con el hundim iento -de una de sus unidades 
navales, hasta el- punto de que por este motivo tuvo que liqui
darse la sociedad, dejando como único patrim onio para  repartir 
el valor de esta reclam ación. Así lo dem uestro con la  copia de la 
escritura de disolución y liquidación de la sociedad que acom
paño a la  presente demanda.

«Vuelvo a repe tir que aun en el falso supuesto de que tuvieran 
algún asidero legal las objeciones que e r  Ministerio form ula a la 
titu lación de la nave, lo cierto  es que el perjuicio lo sufrió mi 
poderdante y a él corresponde la indem nización, porque es- el 
que sufre el perjuicio quien debe ser indem nizado, auncuando 
no sea el dueño de la cosa.

“La venta de una cosa que al tiempo de perfeccionarse el 
contrato  se supone existente y no existe no produce efecto algu
no”, dice el artículo 1870 del Código Civil. Esta, que es o tra de 
las citas que hace el M inisterio en. pro de su tesis, es com pleta
mente exótica y no viene a cuento. Incide el M inisterio en el m is
m o erro r. de confund ir lam entablem ente la ratificación que hizo - 
el señor Buford en Kingston, con una venta. La venta se hizo, 
aunque sin los requisitos legales, cuando la nave existía. Nada 
im porta que cuando se hizo la ratificación hubiese dejado de 
existir, porque si entre el contrato y su ratificación puede ex is
t i r  q.na solución de continuidad cronológica, no la hay jurídica.

' Los dos actos, aunque distanciados en el tiem po, form an un todo 
arm ónico que fija los derechos y obligaciones de los contratantes 
y la situación ju ríd ica  del objeto c o n tra to .. Por la misma razón 
tam poco viene a cuento el famoso argum ento que cree hallar el 
doctor Góinez N aranjo en el res perit dom ino. El M inisterio y e 
ductor Gómez N aranjo, y tam bién el doctor E chandia, conside
ran  que la nave nunca salió del patrim onio de Charles Buford 
Busch y la conclusión lógica que se desprende de sus razonam ien
tos es que este señor tiene derecho a cobrar la indem nización aun
cuando no la está reclam ando, ni la quiere reclam ar, pues, cla
ram ente ha renunciado a toda reclam ación. Con el res perit dom i
no  del doctor Gómez Naranjo, la cosa pereció para el señor Bu
ford y él tendria  derecho a la indem nización. Pero yo puedo re
p licar: res perit creditori. El señor Buford confiesa que recibió 
el precio de la venta de la goleta. No podia quedarse con la go
leta y con el precio. Si no hubiese ratificado, la venta, como lo 
hizo, a los com pradores les quedaban dos derechos: E i prim ero 
una típica obligación de hacer pesaba sobre el señor Buford. 
O torgar la escritu ra  pública. Esta obligación podían hacerla efec
tiva los com pradores ejecutivamente y si el señor Buford se ne
gaba a otorgarla, el Juez la otorg.aria en, su nombre. Además, te
nia la obligación de entregar la cosa vendida. Así pues, los seño
res Arango y Rodríguez fueron acreedores del señor Buford antes 
de la ratificación y res perit creditori.

«Pero el señor Buford entregó m aterialm ente la nave a los com
pradores varios años antes del hundim iento, lo cual les dio el 
carácter de poseedores. La ley am para siem pre al poseedor, aun 
contra el dueño en algunos casos, porque la posesión es el signo 
visible del derecho de propiedad. El que está en via de ganar 
p o r usucapión el dominio de una cosa es tutelado por la ley, aun 
contra el verdadero dueño, m ientras el poseedor no haya sido



oído y ■ vencido en juicio por' medio de sentencia pasada en au to
ridad  de cosa juzgada. ¿Qué decir cuando el dueño, que, en con

- cepto del M inisterio es el señor Buford, está en un todo de acuer
do con el poseedor según sus m anifestaciones explícitas hechas 
p o r escritu ra  pública? ’ .

«Para term inar podría  preguntar: ¿Qué resolvería el Ministe
rio si el señor Charles Buford Busch, con base en los conceptos 
que contienen las resoluciones acusadas, se presen tara  en estos 
momentos a hacer la reclam ación para  sí? ¿La conc.ederia, no 
obstante las explícitas m anifestaciones del señor Buford de haber 
traspasado todos sus derechos a los' señores E ladio Rodríguez y 
José Domingo Arango? Si la cosa perece. para su dueño, es decir 
el señor Buford, según el. concepto del M inisterio, pero  el dueño 
no quiere reclam ar, porque según su pi'opia m anifestación trans
firió todos ■ sus ' derechos a ' o tras personas, o sea. a los señores Ro
dríguez y Arango, '¿ a  quién corresponde perc ib ir la indem niza
ción? Debo rep e tir que el hundim iento de la goleta causó perju i
cios a alguien y ese alguien debe ser indem nizado con el dinero 
que para  tal_ efecto destinó la Ley 39 de 1945. La goleta pasó, 

: prim ero, del poder d e l..eñ o r Buford a,.los señores José Domingo
Arango y Eduardo Uribe' Ospina; luégo al de los señores E ladio

■ Rodríguez y José Domingo Arango; después, ' al de la sociedad
"Industria  de Productos Oleaginosos Nacionales, L im itada” ; y fi
nalm ente al de la sociedad “Industria  de Productos Oleaginosos 
L im itada”, hoy en liquidación y que es la actual demandante...

13. Que en los. autos, m ediante peritación surtida con las ritualidades 
legales, se ha calculado el perju ic io  ocasionado- por el hundim iento  de la 
goleta Roamar, así: . . ■

«l, Capital, representado ' po r el precio de la 
Roamar y como ■ daño e m e rg e n te ......................... ..

«2. Productiv idad del capital en tre s  (3) años- 
de guerra, a una tasa de beneficio del 20% . . . .

. «:3.- Productiv idad; del. cap ita l en. siete (7): años
- a una tasa norm al de beneficio calculada al 10%.

Total del daño por : lucro' cesante .....................  $

$ 176 .050;.W)

105..630..00

197 ..176..ÓO

$ 302 . 806 . 00»

14. Que el señor Uribe Ospina no dem andó ante el Consejo la nulidad' 
y el consiguiente restablecim iento de su' derecho, de las resoluciones 
por las cuales el M inisterio no accedió a reconocerle, como coadyuvante 
del referido, reclamo, la indem nización'; mas como se hizo parte  en este 
juicio, adquirió la misma posición de la sociedad. demandante, con 
ese fin.
■ 15. Que entre «Industria -de Productos Oleaginosos, Ltda.», y el señor 
Uribe Ospina, se llegó a una transacción, en v irtud de la cual el 85% 
de la indem nización que pueda decretar el Consejo en este juicio co
rresponde a la sociedad y el resto, o sea el 15%,. al señor Uribe Ospina; 
y que éste, en consecuencia, desistió del juicio de que se h ab la  en el 
aparte 4. _

16. Que el Consejo es com petente para conocer de esta dem anda por 
lo dispuesto en el o.rdinal 39' del articulo 34 de la Ley 167 de 1941 y 99 
de la Ley 39 de 1945. ' ■ ........... ,



Considerando: ■
■: 1V Que la cuestión abstracta  de si los perjuicios dem andados son. o no 
indem nizables por el Estado colombiano fue estudiada en sentencias de 
24 de noviem bre de 1949, 24 de mayo de 1950 y 30' de octubre de 1951, 
en las cuales se resolvieron situaciones análogas, po r lo que basta trans
c rib ir lo dicho en tales providencias:

«• •• Con motivo del último conflicto m undial, el Congreso de 
Colombia y con su  autorización, el Gobierno, ■ d ictaron, desde el 
año de 1941, en desarrollo dé preceptos constitucionales y de 
com prom isos anteriores de la  Nación, una serie de- m edidas, de 

' orden in ternacional e interno, encam inadas, en tre  otros fines,
al m antenim iento leal y completo de la política de solidaridad y 
cooperación in teram ericana; a la vigilancia,- control y reglam en
tación de las actividades de los extranjeros en el país; al con
tro l del m ovimiento de fondos y cuentas de ciudadanos y en ti
dades extranjeras y al de títu los o acciones pertenecientes a ellos; 
a la protección de los intereses colombianos; y a' la prevención 
de cualquier actividad de nacionales o extranjeros que ponga en 

. peligro la  seguridad pública o que constituya una evidente ame
naza por el desarrollo de la política in ternacional de Colombia.

. . . E ntre las norm as expedidas df! acuerdocon  el plan general 
' expuesto, se encuentran el Decreto número 59 de 1942, por medio 

del cual se estableció un régimen especial de adm inistración de 
los fondos y valores que allí se especifican, pertenecientes a ind i
viduos o entidades de nacionalidad alemana, ita liana  o japonesa,
o de los países ocupados m ilitarm ente por tales naciones; la Ley 
7}!. de 1943, que revistió al Presidente de la República de facul
tades ex traord inarias para  adicionar o modificar los decretos so

. bre adm inistración y control de algunos bienes de extranjeros; 
el Decreto 2622 de 1943, que consideró que los actos de agresión 

.. ejecutados por Alemania habían colocado a la Nación en estado
de beligerancia con dicho país, motivo por-el cual los daños. y 
perjuicios ocasionados por esos actos, como los gastos que im 
ponga a Colombia dicho estado de beligerancia, debían ser objeto 
de adecuada indem nización por parte de  Alemania, conform e a 
las norm as del D erecho Internacional, y dispuso la perm anencia 
en vigor del régim en de. adm inistración fiduciaria de bienes de 
ciudadanos alemanes, “m ientras no se hayan pagado las indem 
nizaciones y reparaciones a que haya lugar por razón de los da
ños que el Estado alemán o sus súbditos causen a las propiedades 
del E stado colombiano o de los ciudadanos colombianos, o a las 
personas de éstos, y por razón igualmente de los gastos que la 
situación de beligerancia, provocada por Alemania, im ponga al 

1 Tesoro Público de Ja N ación; el 1723 de ■ 1944, que, por conside
rarlo  de u tilidad pública y de interés social, 'decretó-la expropia
ción de los bienes muebles e inmuebles pertenecientes a alema
nes, afectos al pago de las indem nizaciones y reparaciones de 
guerra, desconform idad con el Decreto 2622 de 1943, señaló el 
procedim iento para efectuarla, preceptuó la adjudicación a favor 
del Estado y ordenó que los bienes así adquiridos fueran adm inis
trados por el Fondo de Estabilización; y, finalm ente, la Ley 39 
de 1945, ‘por la cual se provee el pago de las indem nizaciones y 
reparaciones por causa de la guerra con Alemania y se dictan 
varias disposiciones relacionadas con bienes de ciudadanos de 
ese país’. A esa Ley pertenece la siguiente disposición, entre 
otrás: ‘Sin perju icio  de la reclam ación a que haya lugar ante el 
Estado alemán, o ante lose Gobiernos, personas o entidades que 
lo representen  o s u s t i tu y a n la s  indem nizaciones o reparaciones



1

por razón de los gastos que la situación de guerra provocada 
por el Reich alemán impuso al Tesoro Público' . ,de la Nación, o ' ,
por los daños causados p o r Alemania o por sus súbditos a las 
propiedades de Colombia o de. los ciudadanos colombianos, o a

• las personas -de 'éstos, se harán  efectivos en p rim er térm ino, de 
acuerdo con lo dispuesto en' los artículos 19 del Decreto 2622 

. de 1943, y 79 del Decreto 1723 de 1944, y en la form a como se'
. establece en esta Ley, sobre los siguientes bienes . . . ”.

«■En seguida hace la especificación de éstos, con inclusión 
de los que. se encuentran en adm inistración fiduciaria por los '  
diversos motivos a llí determ inados, fija la p roporción  -con que las /

. personas naturales o jurídicas, dueñas de tales bienes, concurri-- 
rán. al pago. de las indem nizaciones y reparaciones legales, y 
dicta oti;as .medidas tendientes a la efectividad de ellas, en tre  las  
cuales está la del artículo 99, que en lo sustantivo dice:

“Los daños y. perju icios causados a los colom bianos en sus 
personas o en sus bienes, con motivo de la guerra  provocada p o r .
el R eich alemán, serán' pagados por el Estado colombiano de los ;
fondos que se hallen  en fideicomiso en -el Fondo de Estabilización 
en el m om ento de ser sancionada esta Ley (la 39 de 1945), y una 

. vez deducido el m onto de' los perjuicios y daños sufridos por el
propio  Estado colom biano” . .

«En seguida se señala el. procedim iento que l ia  de observarse 
al efecto. . .

Conocidos los anteriores ántecedentes ju rid icos, parece fuera 
de duda que el legislador se propuso, en justicia, que los colom- ,
bianos pud ieran  ser reparados del menoscabo sufrido, en sus p er

, sonas o en sus bienes, con motivo de la  guerra  provocada por el • 'l-- 
Reich alem án, y que el m onto de esa reparación se tom ara de los 
valores que se hallaran  en fideicom iso en el Fondo de E stabili
zación en el momento de ser sancionada la ley que ta l dispuso».

2. Que_ el Consejo estima que la  sociedad «Industria de Productos Olea
ginosos, Ltda.... y la parte  coadyuvante, tienen personería  sustantiva para  
reclam ar la ■ indem nización .referida, ■ por las razones. expuestas p o r el 
apoderado de aquélla en su dem anda y alegato de cúnchisión, y p o r las 
dadas p o r el señor' Fiscal, quien analiza exhaustivam ente el caso. Dice 
así la parte  pertinente, de la v ista: .

«No com parte la F iscalia los puntos de v ista  que anteceden ni la 
conclusión a que llegan los abogados del Fondo de Estabilización, . 
puntos de vista y conclusión acogidos por el M inisterio en refe

. rencia en las Resoluciones sub-lite, porque si bien es cierto que 
la transferencia del dominio, tanto del tre in ta  y cinco por ciento 
como del sesenta y cinco' por ciento de' la nave hecha por el se
ñor Buford Busch, respectivam ente, a los señores José Domingo 
Arango y a E duardo Uribe Ospin.a se efectuó por documentos. 
p rivados, contrariando lo dispuesto en el Código de Comercio 
M aritimo que preceptúa que la venta de una nave de mús de diez 
toneladas de capacidad debe consumarse por escritu ra  pública,. 
no es menos cierto  que la falta  de ese requisito  o form alidad 
ad-solemnitatem  fue subsanada con la ra tificación  que de tales 
ventas efectuó el tradente señor Buford Busch por medio de la 
escritura- púb lica  número 1 otorgada ante el Cónsul de Colombia 
en K ingston, el 27 de septiem bre de 1944; y sostengo qué la falta 
de Ja escritura pública en los contratos sobre venta. de la nave 

: quedó subsanada con la ratificación  verificada  por el vendedor
B uford Busch, porque, cuando tuvieron ocurrencia  los acuerdos 

: de voluntad, sobre' transferencia de la p rop iedad  de la goleta



d en om in ad a  d esp u és Roamar, con sign ad os ejJ. Jos d ocu m en tos p r i
vad os de 1939 y  1941, m en cion ad os, fue o sten sib le  la  con cu rren cia  
de las c o n d ic io n es  d e l con tra to  de com praventa  de acuerdo con  

' lo  estatu ido  en  el artícu lo  1507' d el C ódigo Civi-1, a saber: con- 
I sen tim ien to , cap acid ad , objeto  y  causa. Como es sa b id o , el objeto
: , ■ d el con trato  es dob le: la  cosa  en relación  con  el ven d ed or  y  el p re

c io  en re lac ión  co n  el com prador. ‘‘Para que co n stitu y a  el objeto  
de las o b lig a c io n es co n tra íd as por e l  ven d ed or, la  cosa v en d id a ' 
debe: 19 e x is t ir , al m en os eventu alm en te; 29 H allarse en el co 
m erc io ”. (Tratado de Derecho Civil. P la n io l y  R ipert, T om o X,

; ■ . núm ero 2 8 ).
«De lo  an terior  se d esp ren d e  que tanto  en e l  año d e 1939 com o  

; en  1941, en - que s e  ce lebraron  lo s  con tratos refer id os sobre ven ta
de la  nave de que se trata, ésta  ex istía  y  fue entregada por B uford  

. ' B usch a sus com pradores, qu ienes le  pagaron el p rec io  de ella
com o lo  asevera  d ich o  v en d ed o r  al consum ar la ra tif ic a c ió n  p o r  

! . m ed io  de la  escritura  núm ero 1 de 27 de sep tiem bre tle 1944 en
i c ita , ra tifica c ió n  para la cual no se n ecesitab a  la ex is te n c ia  de

la goleta su so d ich a  por hab er s id o  ya  entregada é s ta  p o r  B uford  
‘ B u sch  a los p r im itiv o s  adq u iren tes A rango y  U ribe O spina, en los
i años de 1939 y  1941, pu es la ra tificac ión  no es un con trato  pro-
I . p iam en te d icho , un nu evo  acuerdo de voluntades en tre . com pra-

_ ' dor y  v en d ed o r  con todas las co n d ic io n es  generales de un con- '
' ’ trato, o sean , con sen tim ien to , cap acid ad , objeto y  cau sa , las cua-
! . le s  con cu rrieron  y  se h a lla n  caracterizadas en  los m en tad os co n 
! . tratos por d ocu m en to  privado sobre ven ta  de la  nave, ya que
... . aquélla  no tien e  otra fin a lid a d  que la de sanear la n u lid ad  de una
* ' co n v en c ió n  an terior  en  q u e  fa ltó , p o r  ejem plo, el co n sen tim ien to

o la escr itu ra  p ú b lica , p orqu e la  figura juríd ica  de la ra tif ic a c ió n , 
com o lo so stien e  P lan io l y  R ip ert no p ersigu e sino con firm ar un  
contrato  an terior, cuando exp on e: “R atificar  en el lengu aje ju
r íd ico  s ig n ifica  con firm ar un acto  an terior  dánd olo  com o verd a
dero, lo que im p lica  necesariam en te' un acto  p reex is ten te  que se

■ con sid era  v ic ia d o  o im p er fec to ”. (T om o 11, núm ero 2062). L os  
í m ism os tra tad ista s se p ro n u n cia n  sobre e l  m ism o pun to  en  e l  T om o

IV, núm ero 303, así: “Por otra parte, el acto de la co n firm a c ió n , 
que equivale al co n sen tim ien to , so lam en te  será vá lid o  cuando  
las condiciones necesarias para el acto hubieran existido al ha- 

\ . cerlo, en c ^ o  contrario  la d isp o sic ió n  san cion ad a  con la nu-
■ lidad dejará de ser e fe c t iv a  y  podría fácilm ente  b u rlarse”. (Sub- 
: raya Ja F isc a lía ) . ■

«Como ya  se dejó exp u esto , las co n d ic io n es n ecesarias para el 
contrato de venta de la nave m en cion ad a  ex istían  cuand o se efec-  

. tuaron los contratos de com praven ta  resp ectivos en  los años de
; ,1939 y  1941, com o fueron la  cap acid ad , el con sen tim ien to , la  cau

sa y el objeto y  p articu larm ente  éste, toda vez que se  consum ó  
desde en ton ces la  entrega  m ateria l de la nave por el ven d ed or  
a Jos com prad ores, q u ien es  p agaron  e l p rec io  de ella  a aq u él y  de 

-i , ah í q u e  la  Roamar cuando zarpó en  ju lio  de 1942 de C artagena
¡ con  rum bo a San A ndrés y  P ro v id en c ia  y  fue h u n d id a  el 23 de
i lo s  m ism os m es y  año en  aguas co lom b ian as por un subm arino

alem án, estaba m atricu lad a  en cabeza de José 'D om ingo Arango  
. y  E lad io  R am írez com o d u eñ os de d ich a  goleta.

1 «.De lo  an terior  se co n c lu y e  que háb iend o sido entregada la
nave cu estion ad a  por el v en d ed o r  B uford  B usch a ■ su s com pra

. dores Arango y  Uribe O spina, desde lo s  años de 1939 y  1 9 4 1 'y  
I h a llán d ose tal goleta  m atricu lad a  a nom bre de d ich o s adquiren- 
i tes en su co n d ic ió n  de dueños de eJJa cuando fu e  h u n d id a  el 23 

. de ju lio  de 1942, la  ra tif ic a c ió n  h ech a  por m edio, del in stru m en to



. . público.núm ero 1 de 27 de septiem bre de 1944, tantas veces cita
do, produjo plenos efectos, porque, con- ella no se persiguió.., sino 

: cum plir un requisito exigido por la ley y también sanear la nu-:-
lidad que podía hacer valer el vendedor o sus causahabientes; 
nulidad que afectaba los mentados contratos por no haberse con
signado- y form alizado por escrituras públicas a v irtud  de tener 
la nave de que se tra ta  más de diez toneladas de capacidad, for
malidad que por ser ad-solemnitatem  podía cum plirse por medio 
de la ra tificación  sin que fuera necesaria la existencia de la goleta 
cuando se hizo ta l acto ratificatorio  que era y es permiti-do de 
acuerdo con el artículo 29 de la Ley 50' de 1936, ■ pues, - no se me !■, : 1
hace jurídico sostener, como lo hace el M inisterio en mención, 
que acudiendo al articulo 1753 del Código Civil,-afirm a que como 
esta norm a estatuye que para que la ratificación expresa sea v  
válida, -deberá hacerse con las solem nidades a que por la ley está '

. sujeto- el acto o contrato y que como una de las condiciones esen
ciales del contrato de venta es la existencia de la' cosa, que no 
podía cum plirse en el año de 1944. porque, la .nave había sido 
destru ida en 1942, no podia sanearse un ' contrato que no era sus
ceptible de ratificación; y, no com parto los puntos de vista que ■ 
anteceden, porque, en el campo del Derecho Civil una cosa son 
las condiciones esenciales de un contrato que, como ya lo anoté, 
las constituyen .el consentim iento, la capacidad, la causa y el obje
to y otra muy distin ta es la solem nidad. Siendo.tal diferencia una 
realidad  ju ríd ica  innegable, no puede som eterse a duda que los 
contratos de com praventa que deben hacerse constar por escri- ¡
tu ra  pública, como los referentes a inmuebles o a naves de  ca- •■¡■vV >
pacidad m ayor de diez toneladas para ratificarlos, ,ya por falta ; \
de una o más de sus condiciones esenciales como el consenti
m iento o el objeto, o por no haberse perfeccionado y consumado 
por escritura pública, al' ratificarlos para  sanear el vicio surgido 
por la falta.. de cualquiera de dichas condiciones esenciales o -de 
la solem nidad de la escritura pública — como en el caso de autos— 
necesariam ente tiene que realizarse la ratificación por medio de 
escritura.- pública' que es una form alidad ad-solemnitatem. Como - 
la ratificación  la efectuó el señor Buford Busch por instrum ento 
público, precisam ente para sanear el vicio de.- nulidad de que 
adolecían los contratos de los años de 1939 y 1941, sobre venta 
de la nave, no era  indispensable la existencia de ésta cuando se , 
operó la ratificación, porque, el objeto del contrato se hab ia  cum-, 
plico desde cuando tuvieron ocurrencia  los acuerdos de volunta
des consignados en »los documentos privados susodichos sobre 
venta de la goleta m ediante la entrega tle ella a los com pradores, t
quienes tam bién en ese entonces pagaron el precio al vendedor. y - -)'•

.:El reparo form ulado a la escritura núm ero 18 de 13 de febre
ro de 1942, protocolizada en la N otaria de San Andrés y Provi
dencia, de que carece de registro, está descartado con la constan
cia que aparece, en la copia de tal instrum ento que obra a folios
48 y 49 del cuAp.erno p rinc ipa l expresiva de haber sido regis
trad a  la prim era  copia de dicha escritu ra  el 16 de febrero de 
1942; lo p rop io  sucede con la falla asignada a la transferencia 
del 65o/o hecha por el referido instrum ento  público a los señores 
José Domingo Arango y Eladio Rodríguez, porque como ya se 
dejó explicado y dem ostrado, el señor B uford’ Busch al ra tifica r 
la transferencia de dominio de la goleta en cuestión por la escri
tu ra  pública número 1, de 27 de septiem bre de 1944, le dio plena 
validez a la venta hecha por el instrum ento público  núm ero 18 
de 13 de febrero de 1942 preindicado. .



”Y finalm ente, es infundada Ja conclusión del M inisterio de 
que no aparece acreditado el derecho de ]a com pañía de P ro
ductos Oleaginosos' Limitada, a cobrar la indem nización por el 

% hundim iento de la Roamar si se tiene en cuenta que por medio 
de la escritu ra  número 86 de 16 de febrero de 1943, protocoliza
da en la N otaria Segunda de Cartagena, Luis F. Araque, como 

. apoderado de José Domingo Arango, Eladio Rodríguez y Amadeo 
. Martínez, a la vez que- declaran que el dinero de la adquisición 

de la nom brada nave y el de los gastos de reparación  de la tnis- 
ma fueron tomados del fondo social de la com pañía P roductos 

' Oleaginosos Nacionales L im itada, hacen transferencia de la p ro 
piedad de ■ la referida nave a la sociedad últim am ente citada y 
del documento privado de 23 de marzo de 1946, por el cual los 
señores Eladio Rodríguez, Amadeo Martinez y Pablo A.rango, de
c laran  que ellos y el General José Domingo Arango constituye
ron la citada sociedad, y que al liquidarse la com pañia Produc
tos Oleaginosos Nacionales, se les 'ad jud icaron  a los socios los 
bienes, derechos y acciones que en' cualquier tiempo se definan 
como bienes, derechos y acciones pertenecientes o que puedan 
pertenecer a ta l sociedad . reconocen a la com pañía Produc
tos Oleaginosos, Lim itada, como prop ietaria  de' los valores, dere
chos y acciones que puedan resu ltar de la reclam ación por in- 

' dem nización por el hundim iento de la goleta Roamar.
«Como consecuencia lógica de las consideraciones que antece

den, surge la conclusión de que la sociedad y la sucesión de
m andantes tienen personería sustantiva para suplicar la indem 
nización de perjuicios por el hundim iento de la Roamar-,. .

3. Que aunque en los autos se ha valorado el perjuicio ocasionado por 
el hundim iento de la goleta Roamar, por daño em ergente, en la suma de 
ciento setenta y seis mil cincuenta pesos ($ 176.050 00), y por lucro ce
sante en 1() años de vida probable calculada a la nave, en trescientos 
dos m il ochocientos seis pesos ($ 302.806.00), como aquí no se tra ta  de 
un juicio de perjuicios contra la A dm inistración, sino del de nulidad 
— con restablecim iento del derecho— de unas resoluciones dictadas por 
el M inisterio de H acienda y Crédito Público, en las cuales se denegó el 
pago de la indem nización solicitada por la sociedad «Industria de P ro
ductos Oleaginosos, Ltda,», por la sucesión de José Domingo Arango, 
como copartícipe de la com pañía y el señor Uribe Ospina, por causa del 
hundim iento, el Consejo deberá lim ita r la condena, en lo que se refiere 
al daño emergente, a lo que hubieran podido obtener dichas personas, 
por este concepto, de haber accedido el M inisterio a la totalidad de sus 
demandas, esto es, a la suma de setenta y ocho mil quinientos pesos 
($ 78.500.00); y en cuanto al lucro  cesante, a lo apreciado  como ta l en 
la peritac ión  hecha en este juicio para  los cuatro años siguientes al h u n 
dim iento de la nave, la suma de ciento tre in ta  y tres mil setecientos no
venta y ocho pesos ($ 133.798.00), (ciento cinco mil seiscientos tre in ta  
pesos más veintiocho mil c i ^ to  sesenta y ocho pesos, séptima parte de 
ciento noventa y siete mil ciento setenta y seis pesos), pues este fue el 
tiem po calculado por los interesados en el reclamo adm inistrativo p ara  
la cesación de las 'c ircunstancias que hacían presum ible la obtención 
de utilidades provenientes de la nave.



. FALLO '

-Por lo exp u esto , el C onsejo de E stado, en Sala de lo C on ten cioso  A d m i
n istra tivo , o íd o  e l co n cep to  fisca l y  de acuerdo con él, ad m in istran d o  
ju stic ia  en  nom bre de la  R ep úb lica  de' C olom b ia  y  por au toridad  de la  ley , 
DECLARA:

1. Son n u las las R eso lu c ion es n ú m eros -1986, de 6 de sep tiem b re de  
1950, y  0293, de 8 d e febrero de 1951, d ic tad as p o r  e l  M in isterio  de H a
c ien d a  y  C rédito P ú b lico .

2. Como con secu en cia , del fondo form ado por la. A d m in istrac ión  al 
m andato de las L eyes 39 de 1945 y  118 d e  1948, y  a v irtu d  de la  tra n 
sa cc ió n  de que se ha hablado, el E stado co lom b ian o  pagará, por el co n 
d u cto  q u e corresponda, a la  Sociedad «Industria de P rod u ctos O leagin o
sos, Ltda.», en la  liq u id a c ió n , el 85% de la  sum a. de ■ d o sc ien to s doce  m il  
d o sc ien to s  n oven ta  y  o c h o  p esos ($ 212 .298 .00 ); en  q ue el' C onsejo ha  
estim a d o  e l p erju ic io  total su fr id o  con  e l h u n d im ien to  de la  g o le ta  Roa- 
ml1r, o sea, la  can tid ad  de c ie n to  och en ta  m il cu a troc ien tos c in cu en ta  
y  tres p esos con  tre in ta  centavos' ($ 180 .453 .30). '

3. Igu a lm en te  se pagará, en la  m ism a form a, a l señor. E d u ardo U ribe  
O spina, el 15o/o de la  refer id a  can tid ad , o sea la sum a de tre in ta  y  urt m il 
o ch o c ien to s  cu aren ta  y  cu a tro  p esos con setenta. cen tavos ($ 31 .844 .70).

4. L os ord en am ien tos an teriores deben  cu m p lirse  dentro d e l térm in o  
fijado por e l artícu lo  121 del C ódigo de lo  C o n ten c io so . A dm in istrativo .

5. No.. p ro ced e  estudiar lo  dem andado su b sid iariam en te.

N o tif íq u ese , ■ có p iese  y  d evu élvase  el exp ed ien te  ad m in istra tivo  traido^ 
a lo s  autos.

Ildefonso Méndez, Daniel Anzola Escobar, Eduardo Serna R., C onjuez; 
Baudilio Galán Rodríguez, Alvaro Urrego Bernal, C onjuez; Antonio José 
Prieto, Rafael Rueda Briceño.— Luis E. García V., Secretario .

i . i.



RESOLUCIONES MINISTERIALES

(Consejero ponente: doctor Rafael Rueda Brieefio).

Consejo de Estado— Sala de lo Contencioso Admini'strativo— Bogotá, ve in 
titrés de mayo de m il novecientos cincuenta y tres.

El doctor F abio  H ernández, apoderado gen era l de la señora Ana Y epes  
d e-S ch u m an n , por lib e lo  su scrito  el 9 de m ayo  de 1950, so lic itó  a l C on
sejo de E stado que p rev ia  la tram itación  de rigor, se  h ic ieran  la s  s i 
gu ien tes d ec larac ion es:

«P rim ero. Que se sirvan  declarar nu las la s R eso lu c ion es nú m e
ros 413 de 16 de febrero  de 1949, y  598 d e 11 de m arzo de 1950, 
d ictad as p or e l  señ or M inistro de H acienda y C rédito P ú b lico , 
por la p rim era  de las cu ales se declaró  que no se acced e a d e
cretar a favor  de la señora Ana Y epes de Schum ann in d em n iza 

. c ión  a lguna, por daños y p erju ic io s  su fr id os por e lla  con  m o 
tivo de la  d estru cc ión  de sus b ien es durante un bom bardeo a la 
ciudad de H am burgo. La segunda reso lu ción  es con firm atoria  
de-la  p rim era.

'«Segundo. Que, d eclarad a la n u lidad  de que trata la p e tic ió n  
an terior, se recon ozca  a favor de m i rep resen tada  el derecho de 
que se le paguen lo s  daños y p e r ju ic io s  que su frió  en sus b ie 
nes con  m otivo del bom bardeo a la ciudad - de Ham burgo, que

■ tuvo lugar en los d ía s  28 y 29 de ju lio  de 1943, durante la  gue
rra con  A lem ania.

tTercero. Que d ich o s daños y p erju ic io s a sc ien d en  a 252.399  
m arcos (D eutsche M ark), eq u iva len tes a $ 126.199.50 m on ed a  co- 

; rriente colom biana. La determ in ación  de esta cantidad debe ha
cerse -.por el honorable Consejo de E stado en  v ista  de las pruebas  
d e l ju ic io , o determ inarse la  m anera com o  ha de hacerse la  l i 
q u id a c ió n  de lo s  daños y  p er ju ic io s . E l pago de la  in d em n iza 
c ión  deberá v er ifica rse  por la  en tidad  re sp ec tiv a  tom ado de lo s  
din eros reten id os o que ex istan  en  el F on d o  de E stab ilización » .

C on lo s  d iversos d ocu m entos acom pañ ados a la  dem anda, lo s  q u e serán  
an alizad os oportunam en te, afirm a e l. c itad o  d octor  H ernández, que se 
com prueban  lo s  s igu ien tes h ech os:

La señora  A natolia  Y ep es C adavid , es d e c ir , Ana Y ep es de Schum ann, 
es co lom b ian a  de n ac im ien to . ■

D urante la  llam ada segunda guerra europea, en un bom bardeo aéreo  
q ue tu v o  lu gar en lo s  d ías 28 y  29 de ju lio  de 1943, fu e  destru ida  una casa  
de p rop ied ad  de la  c itad a  señora, con  sus m uebles, situ ad a  en la  c iu d a d  
de H am burgo, en  la  ca lle  de K ilelm annseggaetrasse núm ero 84 (an tes  
G osslerstrasse 8 4 ), in scr ita  en  el registro  de p rop ied ad  inm ueble de 
W andsbek , a l fo lio  1943 del T om o 102. ■
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Dicha casa fue adquirida por la señora Yepes de Schum ann por com pra 
hecha al señor Andress H einrich  W ilhelm Stark, por escritu ra  de 19 
de octubre de 1937, otorgada ante el doctor Heinz Theissen, Notario de 
Hamburgo. '

Los daños y perjuicios causados a la referida señora por la destruc- ■,
ción de la casa citada y de- sus muebles, le dan derecho a ser indem ni
zada. por ser ella exclusiva dueña de aquéllos.

La dem anda estima los daños y perjuicios sufridos por la señora Yepes 
de Schum ann, en las siguientes cantidades:

P o r el incendio de la.casa (valor de la construcción). D. M. 159.247 , ,
P or la  pérd ida  de los muebles (valor de com pra hoy). 93.152

Suma en -marcos alemanes . . ............................................  252. 399
equivalentes hoy en pesos colombianos, al cambio oficial, a $ 126.199.50 
moneda corriente.

Según la liquidación de la sociedad conyugal Schumann-Yepes, que 
se efectuó por la escritura núm ero 4135, de 4 de septiem bre de 1948, de 
la N otaria 4^ de Bogotá, le fue adjudicado a la dem andante el derecho , 
de reclam ar todas las indem nizaciones por daños y perjuicios prove
nientes del incendio de' su casa y muebles.

El expresado Schum ann pagó al Fondo de Estabilización la cantidad 
que le fue deducida a su cargo como indem nización a favor del Estado 
colom biano según puede verse en la escritu ra  núm ero 4136, de 4 de sep
tiem bre de 1948, otorgada en la N otaria 4^ de esta ciudad, quedando dé 
consiguiente' levantada la p rohib ición  que afecta  a los súbditos alema
nes de celebrar contratos en Colombia y de hacer toda clase de declara
ciones sin verificar el respectivo pago.

La señora Yepes de Schum ann reclam ó ante el Fondo de Estabilización 
el reconocim iento y pago de la indem nización a que cree tener derecho 
por la pérd ida  de su casa y muebles; pero el M inisterio de Hacienda 
y Crédito Publico  no accedió a decretar la indem nización solicitada se
gún puéde verse en las Resoluciones núm eros 413, de 16 de febrero de
1949, y 598, de~11 de marzo de 195(). ■ '

Fundam entos de dereclió.
Considera el actor que los actos acusados violan lo dispuesto acerca 

de indem nizaciones por daños ocasionados a los nacionales colombia
nos por aetos bélicos en la guerra citada, por las Leyes 39, de 1945, y 
118 de 1948, y por los Decretos número 2622, de 29 de diciem bre de 
1943, y el m arcado con el núm ero 1946, ya que tales estatutos ordenan 
el pago a aquellas personaS' a titulo de indem nización de perjuicios por 
los daños causados en sus propiedades a causa de la guerra 'p rovocada 
po r el R eich alemán, provengan esos daños de hechos ejecutados por \ 
Alemania o sus súbditos, o por las fuerzas aliadas, tales como los bom- . 
bardeos sobre el te rrito rio  alemán, cual ocurrió en el caso de la señora 
Yepes. de Schumann.

Refiriéndose el doctor Hernández a uno de los actos acusados, la Re
solución número 413, dice que a pesar de. reconocer todo lo anteriorm en
te expuesto o sea que «como el bom bardeo aéreo en que la señora Yepes 
de Schum ann perdió sus bienes ocurrió  en los días 28 y 29 de julio de
1943, quedó com prendido dentro del periodo señalado por la ley, y los 
daños deben ser indemnizados, tal Resolución niega la solicitud de m i ' 
representada por dos motivos:

« 1Q Porque los documentos que se. acom pañaron a la dem anda
• no estaban debidamente autenticados; y ■ .

«29 Porque la prueba de la propiedad de la casa emana de. un 
contrato celebrado el 29 de octubre de 1945, entre la peticionaria '



y su esposo, señor Gustavo Schumann, de nacionalidad alemana, 
. contrato que en concepto del Ministerio no tiene valor, porque en

ese tiempo los bienes del señor Schum ann estaban intervenidos.
«Para refu tar estos argumentos se presen taron  todos' Jos  docu

m entos debidam ente autenticados, y se probó que la propiedad 
había sido adquirida p o r la señora de Schum ann desde 1937, es

■ " dec ir, antes de que estallara la segunda guerra europea.
■ . ..Pero el Ministerio confirmó su resolución en la que lleva el

número 598, de 11 de marzo de 1950, porque en su concepto para
■ . dem ostrar la propiedad no sólo se requiere el registro del título 
. de adquisición, sino que es indispensable p resen tar también el

, título mismo. Esto no es necesario conforme a nuestra legislación
cuando no se trata de un pleito sobre la propiedad. E l perjuicio 
sufrido por mi representada ya estaba superabundantem ente p ro 
bado, en especial con el registro del título y la anotación de su 
fecha. La lectura, de las pruebas presentadas a las autoridades 

: : adm inistrativas, deja ver que los fallos del M inisterio son noto
riam ente injustos.
' «Entre los documentos que hoy presento figura una copia au
téntica del contrato celebrado en Hamburgo el 19 de octubre de 

i 1937, ante el N otario de dicha ciudad, por el cual mi representa
: da adquirió por com pra al señor Stark, la c itada casa, que era

el único documento que, sin verdadero fundam ento jurídico, echa
ba de menos el Ministerio. Es de observar que los contratos de 

: com pra y venta de inm uebles, conforme a la legislación alemana
vigente entonces, y de ahí en adelante, no requieren para  su vali
dez la expresión de los linderos: basta con la determ inación de 
la calle y el número cuando se tra ta  de bienes urbanos,. como se 
desprende del certificado adjunto. “Lex locus regit actum” : la ley 

' del lugar rige el acto, es el princip io  que ha im perado siem pre 
en el derecho internacional.

■ «Por otra parte, la sociedad conyugal Schumann-Yenes se. cons
; tituyó por el hecho -de su m atrim onio, celebrado en la parroquia

de Las Nieves, de esta ciudad. Mi representada se casó por el rito  
católico, y la sociedad conyugal, al ménos en cuanto a ella se re 

* fiere, se rige por las leves colombianas.
; «Por la Ley 28 de 193-2, sobre régim en patrim onial en el m atri-
■ monio, cada uno de Jos có.nyuges tiene la libre adm inistración y 

disposición de los bienes que le pertenezcan en el momento de 
con traer el vínculo, o que hubiera aportado, como de los demás

I . que por cualquier causa hubiere adquirido  o adquiera. Según esto,.
, la señora Yepes de Schum ann quedó dueña de la casa y muebles

■ que adquirió en 1937. Además, los cónyuges hicieron uso de la 
¡ facultad que les confiere el articulo  79 de la misma Ley y liqui- 
; daron extrajudicialm ente la sociedad conyugal por escritura uú- 
! blica y con intervención del. Gerente del Banco tle la República,
( en representación del Fondo de Estabilización.
t «La señora de Schumann pagó en nombre de su m arido la cuo-
I ta que a éste le fue señalada como indem nización -de' guerra, y
! el Fondo lo declaró lib re  para celebrar' negocios en Colomhia y
i hacer toda clase de declaraciones. P or tanto el señor Schumanii
! no estaba intervenido en el acto de liqu idar la sociedad conyugal.
: En ta l liquidación le fue adjudicado a la esposa el derecho de
: reclam ar la indem nización de perjuicios por la destrucción de
; su casa y muebles; adjudicación que se le hizo únicam ente para
1 confirm ar el derecho que ya le pertenecía y para  defin ir la si
! tuación entre los cónyuges. •
; ■ «En estas circunstancias, no es explicable que se niegue su de
: recho de reclam ar perjuicios»,
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Monto' de los perjuicios.
; Afirm a el dem andante que la cuantía está com probada con la  póliza de 
; seguros de la  Compañía Albingia, p o r  50.000 m arcos y con los avalúos 
' oficiales hechos en Alemania, pero observa que sus diferentes aprecia- 
‘ ciones en cuanto al nionto de. los perjuicios, dependen del cambio de valor 
; de la 11 ).oneda alem ana, C¡ue se convirtió  de Reich Mark en Deutsche Mark 
; (marcos alem anes),' y en el alza del valor de la construcción' en aquel 
y. país desde .la .term inación de la guerra, ta l cual ha ocurrido en Colombia ' 
¡ y en la  generalidad de los países desde la term inación de la guerra de

" bido al' fenómeno de la desvalorización de la moneda.
!'■: 1 ' ■ ' .
: Secuela del ju ic io . "

| ■ Adm itida la , demanda, el juicio se ha' ajustado a la tram itación  legal
' sin que se' observe. en él motivo ninguno de nulidad. .

El señor Fiscal 29 del Consejo en su concepto es de p arecer que la 
presen te  acción está prescrita . P ara  dem ostrarlo sostiene:

i  . «Como fácilm ente se observa, se tra ta  de una' acción contencio
sa de nulidad y restablecim iento del derecho que se considera

...... violado, acción que, a juicio de la Fiscalia, se encuentra formal-
np.ente prescrita , por no haberse ejercitado dentro del término se

; : . ñalado por el artículo 83 de la Ley 167 de 1941, o sea al cabo de
i cuatro meses contados desde la notificación p o r edicto de la Re-
i ; . solución número 598 de 11 de marzo de 1950, que negó reposi-

’ ....  ción o revocatoria de la prim era.
■ «En efecto, de conform idad con los artículos 74 y 75 de la  m is

ma Ley, -de las dos resoluciones acusadas solamente. la prim era 
; . estaba sometida al requisito de la publicación en el.D/ar(o Oficial,
í; en el caso de que no se hubiera notificado personalm ente a la
: '  -i . in teresada, por ser la única contra la cual podía utilizarse el re

, curso de reposición ante el mismo funcionario, como realm ente
: ocurrió. No asi la segunda, porque ■ habiéndose. resuelto. por me

dio de ella en form a negativa la reposición solicitada, ya no era 
: susceptible de ningún recurso por la vía gubernativa.

«En otros térm inos: el fin que. persiguen los m entados artículos 
74 y 75 de la Ley 167 de 1941, al disponer que las providencias 
del Gobierno o de un M inisterio que ponga térm ino a un negocio 

: o actuación adm inistra tiva, se notifiquen personalm ente al in te
, resado o a su apoderado, o en su defecto por medio de edicto que

se publicará en el Diario Oficial, no puede ser o tro  distinto que 
el de rodear de las m ayores garantías a los ■ particu lares para

■ que puedan hacer uso de los recursos que la misma ley establece.
Se explica así que al realizarse la notificación por cualesquiera 
de las form as indicadas, es requisito indispensable el de “expre
sar los recursos que p o r la vía gubernativa procedan y el té r 
mino dentro de los cuales deben- in terponerse” . Pero  si el parti- 

. cu lar interesado hace uso de ese derecho, como ocurrió precisa
- mente en el caso de la señora Yepes de Schumann, es claro que

- 1a providencia ,Ciue decidió el recurso de reposición interpuesto
• . por su apoderado, no tiene la misma finalidad de la p rim era  Re

solución, y por lo tanto su notificación por medio del periódico 
—~y-\ . oficial no es requisito indispensable p a ra  su validez, pudiéndose

' hacer en la form a com ún u ordinaria,.,

. Después de referirse .cl señor Fiscal a un com entario del docto r Carlos
H. Pareja, en respaldo de su tesis, agrega:



•De todo lo anteriorm ente expuesto resulta  que el térm ino de 
los cuatro meses concedido en el artículo 83 de la Ley 167 de 
1941, para dem andar por la. vía contencioso adm inistra tiva las 
resoluciones de que tra ta  el libelo que dio origen a este juicio, 
comenzó a co rre r  desde el 25 de marzo de 1950, fecha en que se 
surtió la notificación po r medio de edicto de la p rov idencia  que 
negó la reposición solicitada, de la que no accedió a decre tar 
indem nización alguna 11 favor de la señora Ana Yepes de Schu- 
mann, p o r los daños y perjuicios con motivo de la destrucción 
de sus. bienes durante un bombardeo a la ciudad- de Hamburgo, 
y que, po r consiguiente, dicho término expiró el 26 de julio de
1950. Lo que significa que para el 9_de agosto de este mismo año, 
fecha en que se presentó  la correspondiente dem anda ante el 
honorable Consejo de Estado, 1a caducidad de la acción ya se 
había operado legalmente» .■

El doctor Hernández, refutando las afirm aciones de la Fiscalía, anota 
que el articulo 49 de la Ley 77 de 1931, citado por el doctor Pareja está 
derogado, porque el Código Contencioso A dm inistrativo, expedido pos
teriorm ente, reglamentó toda la m ateria, pues el citado estatuto en sus 
artículos 74 y 75 reglam enta íntegra la m ateria referente a los p roced i
m ientos adm inistrativos. «Igualmente, añade, pertenece a - ese título el 
artículo 83, según el cual la .acción encam inada a obtener una reparación 
por lesión de derechos particu lares prescribe, salvo disposición legal en 
contrario, al cabo de cuatro' meses a p a rtir  de la publicación, notificación 
o ejecución del acto, o de realizado el hecho u operación  adm inistrativa 
que cause la acción. La frase “salvo disposición legaf en con trarío”, 
se refiere a disposiciones legales contenidas en el mismo Código o en 
leyes posteriores, como lo tiene decidido ese honorable Consejo en re
petidas ocasiones». '

En seguidá cita algunas doctrinas de esta Corporación que estima 
conducentes al caso controvertido, entre ellas la de la sentencia de 15 
de julio de 1947, en la  que «el honorable Consejo aceptó que así lo  había 
in terpretado el propio M inisterio, cuando ordenó al final de la Resolu
ción número 598, de 11 de marzo de 1950, que se copiara, notificara, 
com unicara y publicara, y por eso se hizo la publicación. Por eso tam 
bién debe contarse el térm ino de cuatro meses desde la publicación de 
la Resolución en el Diario O ficial... , _

Dentro del orden  lógico a que debe ceñirse todo fallo, se procede a 
desatar prim ero lo relativo a cuestión propuesta por el señor Fiscal, o sea 
la prescripción de la acción.

. Según el inciso 39 del artículo  84 del Código Contencioso A dm inistra
tivo, las acciones encam inadas a obtener una reparación, como es la p re 
sente, prescriben al cabo de cuatro meses a p a rtir  de la publicación, no
tificación o ejecución del acto, etc. De conform idad con el artículo 74 
del expresado Código deben notificarse personalm ente al interesado, o a 
su representante o apoderado, las providencias que ponen térm ino a un 
negocio o actuación adm inistrativa de carácter nacional, notificación 
que debe hacerse dentro  de los cinco días siguientes a la expedición de 
Ja providencia, «debiendo expresarse — continúa— los recursos que 
por Ja vía gubernativa procedan y  el térm ino dentro  del cual deban in 
terponerse».

De esta últim a parte  de Ja disposición que se está com entando, se de
duce que las providencias que se deben notificar personalm ente son 
aquellas en las que se deciden las cuestiones adm inistrativas sometidas

- al estudio de estas autoridades, aunque haya la posibilidad legal de pedir' 
reposición de tales providencias o de apelar de ellas dentro  de la órbita  
adm inistrativa, pues de no ser así carecería de sentido la parte  del a r
tículo transcrito atrás o sea aquella en la que se ordena advertir los re



cursos que quedan por la  v ía  gu b ern ativa  y el térm in o  dentro d el cual 
deben in terp on erse . ■

Con' esta  tesis' fá c il es com p ren d er por qué el p ro v e íd o  del M inisterio  
de H acienda m ediante el cu a l se sostuvo  la  prim era R eso lu c ión  de éste, 
no, necesitaba, de n o tifica c ió n  person al d e l in teresado o de su rep resen 
tan te, ya  que esa p rim era  re so lu c ió n  sí se hab ía  n o tifica d o  personalm ente  
com o lo  ex ig e  la  ley . ,

C onsecu en te con  lo anterior' la R eso lu ción  acerca de la  rep o sic ió n  m en
cionada, no n ecesitaba  ser n o tifica d a  person a lm en te , o de no serlo  así 
tam poco  era m enester su in serc ió n  en e l Diario Oficial, pues' bastaba la 
n o tifica c ió n  p or ed ic to  com o se h izo , y  desde la  ejecu toria  de ésta  era  
m en ester  con tar lo s  cuatro m eses para la p rescr ip c ió n .

P or  lo  exp u esto , e l  C onsejo de E stado, en Sala  de -D ecisión , y  a d m in is
trando ju s tic ia  en nom bre de la R ep ú b lica  de C olom b ia  y por autoridad  
de la ley , DECLARA PROBADA LA EXCEPCION D E  PRESCRIPCION  
D E LA ACCION. - ~ ~

CópieSe, n o tifíq u ese  y arch ívese .

Ildefonso Méndez, Rafael Rueda Briceño, Jesús Estrada Monsalve, Da• 
niel Anzola Escobar, Eduardo Piñeros y  Piñeros, Baudilio Galán Rodrí
guez, Antonio José Prieto.— Luis E. Garcia V., . S ecretario .



RESOLUCIONES MINISTERIALES

(Consejero ponente: doctor Baudilio Galán Rodríguez).

Consejo de Estado— Sala de lo Contencioso A dm inistrativo—Bogotá, trece
- de mayo de m il novecientos cincuenta y dos.

E l señor F ritz  'Hans Lorenz U term arck, c iudadano alem án, con céd u 
la  de extranjería  nú m ero 19824, exp ed id a  en Bogotá, por m edio  de ap o 
derado, dem anda la  d ec larac ión  de n u lidad  de las R eso lu c io n es nú m e
ros. 861, de 4 de abril y  1368 de 10 de jun io , ambas de 1950, p roferid as  
p or el M inisterio de H aciend a y Crédito- P ú b lico , y  con secu en cia lm en te , 
la  liq u id ación  núm ero 1000, p racticad a  p o r  el Fondo de E stab ilizac ión  
con  fech a  11 de d ic iem b re  de 1947, en  cuanto se c la s ificó  al dem andante  
en  lo s  o rd in a les  a ) , b) y  c) del ar ticu lo  19 de la Ley 39 de 1945, con  el 
1-00-% d e  sus b ien es, num erales 19 a 39, del articu lo  29, de la m ism a Ley.
Y que com o resu ltado de la d ec larac ión  de nu lid ad , el C onsejo de E stado  
d isp on ga  lo s igu ien te: ' ,

«Que se m od ifiq u e  la liq u id ac ión  practicada  en re lac ión  con el 
señor F ritz U term arck  por el F on do de E stab ilización , y  que en  
Jugar de in c lu ir lo  en lo s  ord in a les a), b) y  c) d e l  articu lo  19 
de la  Ley 39 de 1945, y  num erales 19 a 39 del artícu lo  29 de la  
m ism a, lo  q ue d io  un gravam en en  su contra d e l 100% de sus  
bien es, se le c lasifiq u e para tales efectos en el ord in a l e) d e l ar- 

. tícu lo  19 (L ey 39 de 1945), y  con secu en cia lm en te  se le  ap lique
la tarifa  que corresp on d e del articu lo  59 de la m ism a Ley.

«Adem ás debe ordeñarse que, una vez p racticad a  la liq u id a 
ción  se le d evu elvan  lo s  b ien es de su prop iedad  que e l F on do  
de E stab ilización  le retenga en ex ceso  d el porcentaje que le  co- 

‘ rresp on d a  pagar com o  in d em n izac ión  por m otivo de la guerra con
A lem ania».

Como h ech o s  fu n dam entales de la  dem anda señala el lib e lo  lo s  s i
gu ien tes:

«19 E l señor Fritz H ans Lorenz U term arck, c iudadano de n a 
c ion a lid ad  alem ana, d o m ic ilia d o  en C olom bia durante largos  
años, fue sorp ren d id o  por la  ú ltim a guerra m undial fuéra del 
país, y  en ta l v irtu d  el F ondo de E sta b iliza c ió n , m ed ian té la R e
so lu c ión  núm ero  1000, de fech a  11 de d iciem b re de 1947, p u b li
cada en e l Diario Oficial núm ero 26612, fue c la s if ic a d o  con  el 
100% de su s b ien es com o in d em n izac ión  y rep aración  por causa  
de la  guerra con  A lem ania (L ey 39 de 1945). h a b ien d o  s id o  in 
clu id o  en lo s  ord in a les a ), b) y  c) del artículo  19 de d ich a  L ey, 
y n u m erales 19 a 39 del articu lo  2Q de la m ism a.

«29 Contra esta R eso lu ción  se interpuso el recurso de rev isión  
para que en lugar de esa c la s ifica c ió n  se reso lv iera  que para ta
les e fec to s  m i m andante se encontraba en la s itu a c ió n  prevista



por el ord in a l e ) , de la  m ism a d isp o sic ió n , va le  d ecir , co n sid e 
rando sus b ienes en ad m in istración  fid u c iar ia , p erten ec ien tes  a 
una persona natural, de n acionalidad  alem ana, resid en te  en C o
lom bia. '

«39 l..a p etic ión  an terior se fundó en las s igu ien tes  co n sid era 
c io n es: -

«a) E l señ or  Fritz U term arck t ie n e  su d o m ic ilio  en nuestro  
p a ís  desde el año de 1924. Como técn ico  en  tr illad oras de ca fé

* v in o  a C olom bia por ese en ton ces , fijó  su re s id en c ia  en tre nos
o tros, estab leciénd ose  co n  su esposa en  la c iu d ad  de Arm ero (To- 
lim a ) , donde m antuvo su h ogar y  el a sien to  p r in c ip a l de sus n e
go c io s  y  trabajos, ■ s in  in terru p ción  alguna, h asta  el m es de ab ril 
d e  1939, en que partió rum bo a A lem ania, su país, co n  pasajes  
p agad os de ida y  regreso y  fech a  de retorn o  fijada para e l 14 de 
sep tiem b re del m ism o año.

«b) E l señor U term arck, al m om ento de em p ren d er aquel v ia 
je, prestaba sus se r v ic io s  a la" “S ociedad  Cafetera C olom biana
S. A.”, entidad ■ com erc ia l lega lm en te  reco n o c id a , con  sede en  
A rm ero y  de la cu a l era director- gerente el señ or E d gar S chw artz. 
E l ■ nom brado Ü term arck viajaba en uso de v a ca c io n es a que te 
nia derecho  en  v irtud  de su -contrato de trabajo. ■

.................... «c)  E n con trán d ose  en A lem ania, en uso de ta les va ca c io n es ,
esta lló  el co n flic to  b é lico  y  por tal ■ m o tiv o  el señor U term arck  
hubo de perm anecer en su  país a través de todo  el d esarro llo  de 
lo s  a con tecim ien tos, contra su voluntad , por no h ab érse le  p er
m itid o  por las au torid ad es su sa lid a  del terr itorio  alem án. A p e
sar de sus reiteradas d ilig en c ia s  para regresar al país no lo  pudo  
co n seg u ir  s in o  una v ez  q u e  fin a lizó  el co n flic to , cu a n d o  reanudó  
de in m ed ia to  sus gestion es en cam in ad as al lo g ro  -de sus asp ira
c io n e s  de regresar al país.

«d) R estab lecid as las co m u n ica c io n es  con  C olom bia, m i po
d erdante logró p on erse  en contacto  con  el señor E dgar Schw artz, 
su  antiguo patrono y  am igo in variab le  de m u ch os años, y  gracias

...........  a la- in terv en ció n  de é s lé , e l  señor U term arck  fue nu evam ente
contratado para prestar sus serv ic io s  técnicos- en C olom bia.

«e) En el caso  del señor U term arck  no hay  duda de que se 
trata de una persona a quien  es m en ester  c la s ifica r , para los e fec 
to s de la ley , co n sid era n d o  sus b ienes en a d m in istrac ión  fid u 
ciaria , desde lu ego , m as con  la  sa lved ad  de que ta les b ienes per
ten ecen  a una persona de n acion a lid ad  alem ana residente en  Co
lom bia. ■ Los h ech os co n stitu tiv o s del d o m ic ilio , en su caso  parti
cular, perm an ecieron  in ta c to s desde e l  pun to  de v ista  ju ríd ico , 
porque e l cen tro  de sus activ id a d es sigráó sien d o  A rm ero, du.o 
rante su perm an en cia  forzosa  en A lem ania, p a ís h ac ia  el cu a l no 
se d ir ig ió  para rad icarse en  é l, para fijar en él sU: d o m ic ilio , sino  
en form a tran sitor ia , para 'disfrutar de unas va ca c io n es .

«49 Para reso lver sob re e l recu rso  de r e v is ió n  in terpuesto  
contra la  aludida Jiquidación, el M in isterio  se reafirm ó en los  
p u n tos de v ista  del Fondo de E sta b iliza c ió n  y  a l e fec to , m ed ian 
te R eso lu c ión  nú inero  861 de 195'(} (ab ril 4 ) , se abstuvo de m o d i
ficar d ich a  liq u id a c ió n , con  base en el s ig u ien te  razonam iento:

“E n rea lid ad  de verdad , la liq u id a c ió n  núm ero 1000 reclam a
da, fue h ech a  sobre la  p resu n c ió n  d el c itad o  articu lo  ■ 12 del D e
creto  216 de 1946. E l doctor P ineda funda su reclam ación  p rin 
c ip a lm en te  en el h ech o  de que su m andante tu vo  siem p re su do
m ic il io  en  la  c iudad  de Arm ero. P ero h ay  que ob servar que no 
fue por el factor d o m ic ilio  que se gravó al señor U term arck  sino



por el de la residencia (ordinal c) del artículo 19 de la Ley 39 
de 1945).

“Ahora bien, el señor U term arck era residente en Alemania 
con posterioridad al 14 de diciem bre de 1945. Cuando se p rac
ticó y quedó en firme la liquidación núm ero 1000 de 1947 el 
señor Uterm ack resid ía  en Alemania, pues no hay prueba en con
trario  que desvirtúe la presunción. Por el contrario , en el cer
tificado que le expidió la Sección. de Extranjeros de la Policía 
Nacional se dice que a dicho señor se le expidió cédula de tran 
seúnte el 30 de -noviembre de 1949, y que se le canceló la cédula 

. de residente que antes tenía, pues el señor U term arck pidió la
residencia por haber perm anecido ausente del país por un lapso 
de diez años”. ■

■ «59 Contra la Resolución número 861 de 1950 (abril 4) se in ter-
; . puso el -recurso de reposición el que fue resuelto por el Minis- 

. terio de Hacienda y Crédito Público, en el sentido de confirm ar 
dicha providencia, lo que se hizo por. medio de la ' Resolución 
núniero 1368 de 1950- (junio 10). Al quedar así term inado el p ro
cedim iento gubernativo acudo ante esa honorable Corporación 
en ejercicio de la acción privada, dentro de térm ino, para  im pe

. tra r  la nulidad de las providencias de que se ha hecho mérito».

Como disposiciones legales violadas y el concepto de la  violación, ex
pone la dem anda:

«En el caso del señor U term arck hubo clara violación de las 
norm as legales que regulan el pago de la indem nización a que 
quedaron afectados los bienes pertenecientes a los ciudadanos 

' de nacionalidad alemana, violación que concreto en los siguien-
> tes cargos:

«a) A plicación indebida del num eral c) del artículo 19 de la 
Ley 39 • de 1945, en relación con el ordinal 39 del artículo se
gundo de la misma Ley. .

«En efecto: los actos adm inistrativos que acuso se fundan en 
un hecho y una situación inexistentes, a saber: que el señor 
Uterm arck había perdido su residencia ' en Colombia y que antes 
y hasta el 14 de diciem bre de 1945 (artículo 12, Decreto 216 de, 
1946), tenía su residencia en el territo rio  alemán.

«Coríio queda expuesto en los hechos de esta demanda, ■ el se
ñor U term arck estaba dom iciliado en el país en form a perma- 

. nente y tenia en Armero ,(Tolima) su residencia y el asiento de
sus negocios, desde el año de 1924, y .en el mes de abril de 1939 

, viajó a Alemania, con pasajes pagados de ida y regreso y fecha
de retorno señalada para el 14 de septiem bre del propio año, 
pero por haber estallado el 19, de septiem bre un conflicto bélico, 
que luégo adquirió proporciones m undiales, no le fue posible 
volver al país en la fecha que tenía determ inada y hubo de per
manecer en Alemania hasta la term inación de la guerra.

«La circunstancia de haber estado ausente del ■ país durante 
ese tiempo NO SIGNIFICA QUE HUBIERA MUDADO SU RESI
DENCIA ni mucho -menos que hubiera adquirido  dom icilio fuéra 
del territo rio  colombiano, y por tanto, al clasíficársele para los' 
efectos de las leyes que im pusieron ciertas sanciones de orden 
económico a los nacionales alemanes debe estarse a lo dispues- 

^ to en el o rd inal e) del artículo 19 de la Ley 39 de 1945, que dice:
. “Sin perjuicio de la reclam ación a que haya  lugar ante el estado 

alemán, o ante los gobiernos, personas o entidades que lo repre-
■ senten o sustituyan, las indem nizaciones o reparaciones por ra

zón de los gastos que la situación de guerra provocada por el



Reich ■ alemán impuso al Tesoro Público de la Nación . . . se ha
rán efectivos . . .  sobre los siguientes bienes: . . .  e) Los bienes 
colocados en adm inistración  fiduciaria pertenecien tes a perso
nas naturales o juríd icas de nacionalidad alemana, residentes en 
Colombia o en país distinto de Alemania, en el momento de ser 
sancionada esta Ley, y en general los no com prendidos en los 
ordinales an terio res”. ■

«Los porcentajes de indem nización para los capitales com pren
didos en el ordinal precedente quedaron consignados en el nu
meral 59, del artícu lo  29, de la Ley 39 de 1945, que com prende una 
tai'ifa progresiva según el m onto de los bienes, pero en ningún 
caso el 1 00 % que debe aplicarse a las personas com prendidas en 
los otros incisos del artículo lQ de la m ism a Ley.

«Afirmo que el señor U term arck, por el hecho de haber estado 
algún tieinpo en Alemania, contra sus claras y dem ostradas inten
ciones, contra su voluntad, ya que tenía determ inado regresar a 
Colombia el 14 de septiem bre de 1939, NO PERDIO SU DOMICI
LIO NI SIQUIERA SU RESIDENCIA EN COLOMBIA.

«El dom icilio, según el artículo 76 del Código Civil consiste 
en la residencia acom pañada, real o pre.suntívamente del ánimo 
de perm anecer en ella

«El artículo 78 de la misma obra dispone: “El lugar donde un 
individuo está de asiento, o donde ejerce habitualm ente ■su profe
sión u oficio DETERMINA SU DOMICILIO CIVIL O VECINDAD”.
Y agrega el artículo 79: “No se presum e el ánimo dé perm anecer, 
ni se adquiere consiguientem ente dom icilio civil en un lugar, 
por el solo hecho de hab itar un individuo por algún tiem po casa 
propia o ajena en él, si tiene en otra p a rte  su hogar doméstico, 
o por otra parte  aparece que su residencia es accidental como la 
del viajero, o la del que ejerce una comisión tem poral o la del 
que se ocupa en un tráfico am bulante”. ,

«De suerte que a la luz de estos princip ios de' nuestra legisla
ción es preciso conclu ir que el señor U term arck no habia per
dido su condición de DOMICILIADO en_ el territo rio  de la Re
pública. Hay más: tampoco había perdido su calidad de RESI
DENTE en el país, porque según el sentido natu ral y obvio de la 
palabra, de acuerdo adem ás con el significado que le asigna a las 
voces respectivas el D iccionario de la Real Academia Española, 
Residencia  es: “Acción y efecto de resid ir” y R esid ir  es: “estar 
de asiento en un lugar”. De donde se sigue que toda la teoría 
de l dom icilio y residencia de las personas gira alrededor del 
“aniinus" del individuo de perm anecer, libre y espontáneam ente 
en un lugar determ inado. Es indispensable, por tanto, para que 
se pueda hablar de domicilio, así como de residencia en un lu 
gar determ inado, que se tenga voluntad, ánimo de perm anecer 
en él, de estar de -asiento, como dice la Academia, en un sitio. 
Pero la perm anencia transito ria  en un lugar, como la del viajero 
que llegó a su país de origen con intención de pasar allí unas va
caciones y regresar a Colombia, no constituye dom icilio ni si
quiera residencia en aquél, porque no se encuentra en este hecho 
un ánimo real de adquirir residencia distinta. El sitio en donde^ 
estaba —Alemania— no era el lugar de su residencia. Si una p e r
sona está en un lugar de tránsito  o de paso — caso de U term arck— 
no reside allí, simplemente está allí porque la persona hum ana 
debe tener una localización física  en el espacio, que no puede 
confundirse con la ubicación ju.ridica- para  los efectos -del do
micilio y la residencia.

«En' el caso particu la r del señor U term arck, los hechos consti
tutivos de su -domicilió o residencia en Colombia perm anecieron



intactos, porque el centro de sus actividades siguió siendo Arme
ro (Tolim a), durante su perm anencia forzada en Alemania, país 
al que no se dirigió para  establecer en él su dom icilio ni su resi
dencia, sino en uso de unas vacaciones rem uneradas que le fue
ron concedidas p o r su patrono de acuerdo con la ley colom biana 

. y con su contrato de trabajo.
«Hay un antecedente m uy im portante de orden adm inistrativo 

que sin duda servirá a los señores Consejeros para form ar su c ri
terio sobre el particular. Es el siguiente:

'«La solicitud que en nombre del señor U term arck se presentó 
ante el señor Ministro de Hacienda, tendiente a conseguir Ja re
visión del aforo a que se le sometió para los efectos a que se 
contrae la presente reclam ación, no tuvo en verdad fundam entos 
distintos de los que ese mismo despacho encontró JUSTOS cuanclo 
por virtud <le lo -dispuesto en la Resolución núm ero 2170 de fe
cha 6 de agosto de 1948, accedió a reform ar la liquidación nú
mero 2-06 de octubre 30 de 1946, practicada sobre los bienes del 
ciudadano alemán señor Hans Tim n, reclam ación en Ja cual actuó 
coino apoderado del in teresado el doctor Hernando Uribe Cualla.

,,EJ señor Fritz  Utermarck. presentó en su oportunidad, po r 
interm edio del doctor Alvaro Pineda de Castro, la m isma peti
ción que a nombre del señor H. T iinn presentara el doctor H er
nando Uribe Cualla; ambos ciudadanos alemanes se encontraban 
en indéntica situación para los efectos de la ley; ambos han su
m inistrado iguales probanzas sobre su dom icilio y residencia en 
Colombia, con an terioridad  al conflicto bélico, asi como tam bién 
han dem ostrado que su regreso al país, donde los dos tenían su 
dom icilio, su hogar y sus negocios, se hizo im posible por razón 
de la fuerza m ayor de la guerra que les im pidió rec ib ir de las 
autoridades correspondientes autorizaciones para  su salida de 
Alemania; ambos han establecido, además, que son personas ho
norables. F inalm ente, ■ tanto Tiinn como Uterm arck, tenían dere
cho a esperar que se reform ara la liquidación p rac ticada  por el 
Fondo de Estabilización sobre sus bienes, en el sentido de clasi- 

. ficarlos en el o rd inal e) del artículo 1 de la Ley 39 de 1945. 
Ello no obstante y a p esar de que los dos casos e ran  idénticos, 
como sim ilares las pruebas sum inistradas en uno y o tro  caso, 
el M inisterio resolvió de. m anera diferente las m encionadas soli
citudes.

«El mejor argum ento en apoyo de la presente acción de nuli
dad procede del propio Ministerio de Hacienda, cuando al re
solver sobre el caso del señor' Timn, dijo en uno de los apartes 
de la Resolución núm ero' '2170: “ . . .  Si,. como se ha dicho, Ja. re 
sidencia en Alemania del señor T im n, se debió a fuerza m ayor, 
no se le puede suponer el ánimo de resid ir allí, de lo que resulta 

. que el gravamen sobre sus bienes, de un 100% iría  con tra  el es
p íritu  del legislador de 1939, pues en este caso, com probada la 
fuerza m ayor, sí hay una relación entre la residencia y el dom i
cilio, que para el caso .del señor T im n, estaba en la ciudad de 

, Bogotá. Este dom icilio durante más de tre in ta  años, que compren- 
‘ de el ,asiento principal de sus negocios, es una p rueba inequívo

ca de su vinculación a Colombia. . . El legislador se propuso 
establecer diferentes cuotas de indem nización en la ley, atenuar 
el rigor de sus disposiciones respecto a los. alemanes que en al
guna form a estuvieran vinculados a Colombia. . . En el inform e 
rendido en el Senado por la comisión que estudió el proyecto, 
se dijo muy' claram ente: Se tra ta  de establecer una d iscrim ina
ción de los fondos alemanes en fideicom iso para form ar una es-
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ca la  gradual d e  -co n tr ib u c io n es . . . Los a lem an es que h a y a n  re
sidido, por largos años en e l p a ís  han  sid o  co lo ca d o s así en con 
d ic io n es  favorables . . .  ■ con lo  cual se realiza un acto  de ju stic ia  
y  adem ás un adem án de h o sp ita lid a d  que se en cuentra  dentro de 
nuestra  p o lítica  de in m ig ra c ió n ”.,.

A dm itida la d em an d a , en  tiem po op ortun o, la  parte actora so lic itó  
la  p ráctica  de p ruebas, las cuales fueron  decretadas. V encido el térm in o  
p rob atorio , la  parte actora  ren u n ció  el térm ino para a legar. E l señ or  
A gente d el M in isterio  P ú b lico  em itió  su co n cep to  de fo n d o , y  se c itó  
a las partes para sen ten c ia  por auto que se  halla  ejecu toriad o. Como A
no ' se observa  v ic io  p ro ced im en ta l, se p roced e  a fa lla r , y  con  tal fin  '
se con sid era:

E l tex to  de los actos a cu sa d o s  es e l sigu ien te:

Resolución núm ero 861 de 195-0.
..M inisterio de H acienda y  C rédito P ú b lico . Resolución número  

&61. de 1950' (db ril 4). '
..Como apoderado del c iu dadano a lem án F ritz  H ans U term arck, 

el d octor A lvaro P in ed a  de Castro se d irige a este D esp acho so 
lic itan d o  que sea rev isada la liq u id ac ión  núm ero 1-0-00, p ractica 
da p o r  el F on d o  de E stab ilización  con  fech a  11 de d iciem bre de 
1947, p ara  e fec to s  de la  L ey  39' de 1945, en  cuanto a lo s  b ien es  
de su m andante se refiere. .

«Por la liq u id a c ió n  m encionada se dedujo  la  cuota  de in d em 
n iza c ió n  de guerra  que e l se íío r  U term arck  deb ía  pagar, cuota  
eq u iva len te  al 100% del v a lo r  de sus b ienes, al' ten or de lo  d is
puesto  por el num eral 39 del artículo' 29 de la  L ey 39 de 1945, 
en  con co rd a n c ia  co n  el ord in a l c) d e l articu lo  1Q de la  m ism a L ey, ' ' 
pues' el señ or U term arck era ciudadan o alem án resid en te  en 

7 A lem ania.
«De con form id ad  con  el artícu lo  4Q del D ecre to  216 de 1946, 

la  rec lam ación  contra  la s  liq u id a c io n es  p ra c tica d a s por e l F on
.......... - do de E stab ilizac ión  ven ce dentro de' los térm in os que señala

la  L ey 167 de 1941. Para el caso de la  liq u id a c ió n  núm ero 1000 
de 1947, ese p lazo está v en c id o . En con secu en cia , sólo p u ed e e l 
doctor P in ed a  reclam ar en  favor de su  mandante,, en  lo  que h ace  
re lac ión  a lo  esta tu id o  por e l ar tícu lo  59 d el D ecreto  2801 de
1946, que e s  d el ten or sigu ien te: “En firm e una liq u id a c ió n  v e 
r if ica d a  con  fundam ento en la p resu n c ió n  estab lecid a  en el ar
tícu lo  12 del D ecreto n ú g iero  216 de 1946, la  prueba en  con
trario a q u e ,d ic h o  artícu lo  se refiere podrá  presen tarla  el in te
resad o , con  la  reclam ación  cS rresp on d ien te , ante el M in isterio  
de H acienda y  Crédito P ú b lico  dentro de los cuatro años s ig u ien 
tes  a la  p u b lica c ió n  de la liq u id ación  en el Diario Oficial, si el 
in teresad o  resid iere  en  el exterior a la  fech a  de esta p u b lica c ió n , 
o dentro de lo s  se is  m eses s ig u ien tes  s i ‘r e s id iere  en  el p a ís”.

« E sta 'p resu n ción  de que trata e l ar ticu lo  tran scrito  se refiere  
— com o el m ism o apoderádo lo  •«nota—  a que el c iu d ad an o  gra
vado p o r  la  Ley 39 no haya  ten id o  su d o m ic ilio  en A lem ania en 
n in gu n a  época, o que dejó de tenerlo con an teriorid ad  al 8 de 
d ic iem b re  de 1941; y  en  cuanto a la  res id en c ia , q u e no h a  resi
dido en  A lem an ia  - o que abandonó d ich o  p a is con  an teriorid ad  

' a l 14 de d icjem b re -de 1945. • .
■ «En rea lidad  de verdad, 1a liq u id a c ió n  núm ero 1000 reclam a
da fue h ech a  sobre la p resu n ción  del c itado artícu lo  12 del D e
creto  216 de 1946. E l doctor P in ed a  funda sü rec lam ación  p rin 
cipalm ente en el h ech o  de que su m andante tuvo siem p re su



dom icilio en la ciudad de Armero. Pero hay que observar que 
no fue por el factor de domicilio-que se gravó al señor U term arck 
sino por el de la residencia (ordinal c) del artículo 1Q de la 
Ley 39 de 1945.

«Ahora bien: E l señor U term arck era  residente en Alemania 
con posterioridad al 14 de diciembre de 1945. Cuando se p racti
có y quedó en firme la liquidación número l'ÜOO de 1947, el señor 
U term arck resid ía en Alemania, pues no hay prueba en contra
rio que desvirtúe la presunción. Por el contrario, en el certifi
cado que le expidió la Sección de Extranjeros de la Policía Na
cional se dice que a dicho señor se le expidió cédula de tran 
seúnte el 31 de noviembre de 1949 y que se le canceló la cédula 
de residente que antes tenía, pues “el señor U term arck perdió 
la residencia por haber estado ausente del país por un lapso de 
diez años”.

«El señor apoderado ha dem ostrado con la documentación 
presentada, que el señor U terniarck había trabajado en Colombia 
desde hace varios años y que es persona trabajadora y de gran 
hono.rabílidad. No es necesario, entrar a estudiar si el señor 
U term arck conservó o no su domicilio en Colombia, a pesar de 
su ausencia porque, como ya se ha dicho'; la disposición legal 
aplicable a su caso para  efecto de la cuota de guerra, no se re

. fiere al domicilio sino a la residencia, fenómeno de hecho este 
último, distinto al prim ero que lo es de derecho.

«En m érito de lo expuesto,. se RESUELVE: No es el caso de 
revisar la liquidación número 1()-00 . de 11 de diciembre de 1947. 
practicada por el Fondo ,de Estabilización sobre los bienes del 
sejjor F ritz  Hans Lorenz U term arck , para efectos de la Ley 39 
de 1945. Cópiese, notifiquese, comuntquese y publiquese. Cúm
plase. Dada en Bogotá, a 4 de abril de 1950. (Fdo.), Juan Guiller
mo Restrepo Jaramillo, Ministro de Agricultura y Ganadería, en
cargado del M inisterio de Hacienda y Crédito Público. (Fdo.), 
Gabriel Arango Restrepo, Secretario General del Ministerio».

Resolución número 1368 de 1950 (junio  to ) .

«Ministerio de Hacienda y Crédito Público. Resolución número 
1368 (junio 10); Contra Ja Resolución número 861 de 4 de abril 
del corriente año, dictada por este despacho, el doctor Alvaro

■ P ineda de Castro interpone el recurso de reconsideración.
«Por la providencia citada el M inisterio se negó a ordenar la 

revisión de la liquidación número 1000. de 11 de diciem bre de 
1947, practicada por el Fondo de Estabilización, sobre los bienes 
del señor F ritz  Hans Lorenz U term arck, m andante del doctor 
P ineda, para  efectos de la Ley 39 de 1945,

«La m encionada Resolución número 861 se fundamentó en que 
el doctor Pineda alegaba a favor de su poderdante el hecho de 
que no habia perdido su dom icilio en Colombia. Como la dispo
sición legal aplicada al señor U term arck, para efectos de la li
quidación de su cuota de guerra, no se refería al factor domi
cilio siiio al de residencia, el M inisterio, no encontrando en la 
reclam ación hecha por el doctor Pineda prueba en contrario 
sobre que al practicarse la liquidación número 1000, el señor 
U term arck no estuviera residenciado en Alemania, negó la soli
citud de revisión. En su m em orial de reposición, el doctor P i
neda tra ta  de dem ostrar que tam bién la residencia de ■ su man
dante continuó siendo la de Colombia, porque U term arck se ausen
tó del país, con el ánimo de regresar cumplidas' 'sus vacaciones, 
lo que no pudo hacer debido a fuerza m ayor (la guerra).



«Aun en  e l su p u esto  de que, en  v ir tu d  de la fuerza: m ayor que  
al decir' de la demanda-. le  im p id ió  a U term arck  e l regreso , p u 
diera co n sid era rse  la resid en c ia  de d ich o  señ or en  C olom bia, es  
lo  c ierto  q u e ta l fenóm eno ju r íd ico  no está  dem ostrado en  la  
presen te  reclam ación . En efecto : A n alizados uno a uno los do
cum en tos tra íd os a lo s autos por e l  dem andante, se ve que con  
n in gu n o  de e llo s  se con figu ra  la  fuerza m ayor de que hab la  el 
doctor P in ed a . Los d ocum entos son  lo s  s igu ien tes:

«a) U n certifica d o  del señor E dgar S chw artz, Gerente d e  la  
“C om pañía C afetera H an seática”, de A rm ero, en  d on d e  declara  
que U term arck' trabajó en d ich a  co m p añ ía  desd e 1928; que en  
1939 v ia jó  a AJemania en  v a ca c io n es con  tiq u ete de ida y  regre
so; y  de que gracias a S chw artz e l p e tic io n a r io  pudo vo lver  pa
sada la guerra, a trabajar para la socied ad  en  C olom bia. ¿E l ante
r ior docum ento dem uestra en algo la im p osib ilid ad  absoluta en  
que se v io  Uterinarck para regresar a Colom bia y  tener que per
m an ecer  en A lem ania? En absoluto.

,,b) D eclaracion es,,d e  varios v ec in o s  de A rm ero que d eponen  
acerca  de que co n o cen  al señor U term arck  com o re s id en te  en  d i
ch a  p o b la c ió n  desde 1927. D esde luego ta le s  d ec larac ion es no 
tien en  nada que ver con  la fuerza m ayor. En cuanto a la resi
den cia  de U term arck en  A rm ero “desd e el año de 1927”, fuéra  
de que e llo  está  co n tra d ich o , tanto por la m ism a dem anda que  
p reten d e alegar ■ la fuerza  m ayor com o p or lo s  otros d ocu m en 
tos de que se hab lará  m ás adelante, la res id en c ia  en C olom bia  
se prueba c o n  lo s  docum entos portu arios y  p o lic iv o s  corresp on 
d ien tes (artícu lo  12, D ecreto  216 de 1946).

«c)  C ertificac ion es del Gerente y  del Subgerente de la  socied ad  
“Sch aefer  K laussm ann, S. A.”, sob re que co n o cen  al señ or  U ter
m arck  com o técn ico  en asuntos ca feteros. E s inoperante lo ante
rior  para los. e fecto s de la reclam ación .

«d) C ertificado de la S ecc ión  ele E xtran jeros de la P o lic ia  
N a cio n a l en  d onde se d ice que al serle expedida^ al señ or  U ter
marck su actual cédula de extranjería , se le can ce ló  la  anterior, 
que era de la  c lase  resid en te , y  d e l año de 19"37. ' D e - éste c er ti
fica d o  se  habló en  la reso lu c ió n  reclam ada, en e l sen tid o  de que  
era  una prueba en  contrario , porque dem ostraba que U term arck  
habia p erd id o  su carácter de residente en  C olom bia. E n cuanto  
a la  fuerza m ayor nada dem uestra  la  refer id a  cer tifica c ió n .

«e) C opia del cab le  d ir ig id o  por e l M inisterio de R elacion es  
E xteriores a la  Em bajada de C olom bia en L ondres, por e l cu a l se 
autoriza la  v isa  para q u e e l señ o r  U term arck  p ueda regresar.
• «En relac ión  con  la resid en cia , e l cab le de que se acaba de h a 
blar, es tam bién  prueba en contra  d e  la reclam ación . P or lo  que  
h ace  a la fuerza m ayor, nada tien e  que ver.

o:f) Copia del contrato ce lebrado  en tre U term arck  y  la  firm a  
“S. K. N. del T o lim a ”, sobre lo s  serv ic io s  del prim ero  co n  la  

. em p resa  m encionada.. N i para la resid en cia  n i para la  fuerza ma
yor tiene valor esta prueba.

o:g) C ablegram a del señ or Schw artz o frec ién d o le  a U term arck  
trabajo en su com pañia pasada la  guerra. Prueba tam bién  in 
op eran te para los e fec to s  que se estud ian .

o:h) R ecibo d e l B anco A gríco la  H ip o tecario  . sob re unas a c c io 
nes. de prop iedad  del señ or U term arck , que d io  e l B anco com o  
ad m in istrad or fid uciario . E ste docum ento e stá  en  e l m ism o caso  
d el anterior: nada t ien e  qu e v er  con  la  rec lam ación . ¿E n dónde, 
p u es, está  acred itad a  siqu iera  por asom o, la p reten d id a  fuerza  
m ayor que alega e l -réclam ante? Se llam a fuerza  m ayor o caso



fortuito  — dice el artículo 1Q de Ja Ley 96 de 1890— “el im pre
visto a. que no es posible resistir”. Por consiguiente se necesita, 
para reconocer la  fuerza mayor, que el hecho en que ésta se 
haga consistir, prod.uzca la im posibilidad (distinta a la dificul
tad) de ejecutar un hecho y que esto se demuestre.

«Se han analizado porm enorizadam ente las pruebas aportadas 
. por el doctor P ineda en cuanto ellas puedan hacer relación a

la fuerza m ayor, porque el reclam ante, como , ya se dijo, en su 
m em orial de reposición abandonó la tesis del domicilio que era

■ su argumento principal' en el m em orial de revisión, encausando 
su alegato posterior por el lado. de la fuerza mayor. .

«En m érito de la expuesto, se RESUELVE: No se accede a repo
ner la Resolución número 861, de abril 4 de 1950," por medio de 

.la cual, este Despacho se negó a ordenar. la  revisión de la' liqui
dación número 1000 de fecha 11 de dicieinbre de' 1947, practi
cada por el Fondo de Estabilización sobre los bienes del señor 
F ritz  Hans Lorenz Utermarck, para  efectos de la  Ley 39 de 
1945: . . . .

Por la m encionada liquidación número 1000 de 11 de diciem bre de
1947, se señaló- una lista de personas de nacionalidad alem ana, entre las 
que se encuentra  el dem andante Utermarck,- que deben concurrir con el 
100% de sus bienes al pago - de las indem nizaciones y reparaciones de 
que tra ta  el articulo 19 de la Ley 39 de 1945.

E l señor Fiscal en su vista de fondo, anota como defecto para  la adm i
sión de la dem anda, el no haberse acom pañado por el. actor la prueba 
de la notificación de la Resolución número 1368, de 10 de junio de 1950, - 
.en» que el Ministerio resolvió sobre la reposición solicitada contra la 
Resolución número' 861, del mismo - año. Al respecto, basta advertir que 
para ' el caso no era indispensable para  la adm isión de la  dem anda saber 
la fecha de esa notificación, puesto que la dem anda fue instaurada den
tro de los cuatro meses a partir de la fecha de la  referida Resolución, 
y entonces ocurre que si había sido notificada, Ja demanda quedó in te r
puesta dentro de los cuatro meses de que habla el artículo  83 - de la Ley 
167. de 1941; y si no había sido notificada aún, la  presentación de la 
dem anda para  el ejercicio del recurso contencioso adm inistrativo , den
tro de los mismos cuatro meses, hizo las veces de la notificación y la 
acción quedó instaurada en tiempo hábil. Por lo - mismo, no puede ha
blarse de defecto procedim ental, por el motivo apuntado por el señor 
Fiscal. , -

Observa, asimismo, el señor Fiscal que el actor no trajo  la  p rueba de 
la fecha en que pidió la revisión de la liquidación número 1000, de 11 
de diciem bre d^ 1947, lo que debía hacerse ante el M inisterio de H acien
da y Crédito Público, y por ello, no puede precisarse si en realidad fue 
extem poránea o no dicha petición. Mas, po r una parte , es de presum ir 
que habiéndose notificado la liquidación por su publicación en el Diario 
Oficial, del 26 de diciem bre de 1947 (artículo 49 del Decreto 216 de 
1946), y no pudiendo ser m odificada por el Fondo de Estabilización o 
revisada por el M inisterio de Hacienda y Crédito Público, sino dentro 
de los- térm inos que señala. la Ley 167 de 1941, es Oecir, por reposición 
o P,or apelación, según los ,casos (artículo 77 ib ídem ), esos térm inos 
que sólo son de días (articulo 78 ib ídem ), debían estar más que. venci
dos cuando el señor U term arck regresó al país a fines de 1949; por otra 
parte, en este punto, la afirm ación que hace el M inisterio en las Reso
luciones acusadas, no ha sido «contradicha por el actor, y debe presu
m irse verdadera m ientras no se demuestre lo contrario . Vale decir, que 
como lo entendió el Ministerio, sólo quedaba al dem andante como -funda-



mento de su reclam ación, la posibilidad ■ de desvirtuar la presunción  de 
que. tra ta  el artículo 12 del Decretó 216 de 1946, en v irtud de la  cual se 
hizo la liquidación núm ero 1O0(} respectó de él, dem ostrando que no era 
residente"'en Alemania o que- abandonó a' dicho país antes del 14 de d i
ciembre de 1945. '

Asi las cosas, el M inisterio en, las resoluciones dem andadas procedió ■ 
a resolver pn el fondo el punto que consideró viable de la acciOn in ten
tada por el señor U term arck, y lo hizo en sentido negativo por estim ar 
no desvirtuada: 1a presunción sobre que !?e fundó la liquidación número 
1000, tantas Veces m encionada, considerando insuficientem ente estable
cida la fuerza ■ mayor que le im pidiera al -demandante salir de Alemania 
y que éste alegó p a ra  sostener que su residencia no estaba en aquel país, 
sino qué debía considerársele como -residente en Colombia de donde ha
bía salido y en donde se le había expedido cédula de residente.

Conviene ahora esclarecer algunos conceptos para  el mejor entendi
m iento de la cuestión; poré¡ue se ha dicho que las. liquidaciones, como la 
número 100-0 de que se trata, que versan sobre la contribución para  in 
demnizaciones. -o reparaciones por razón de los gastos ocasionados por la 
situación de guerra provocada por el R eich aleinán, no constituyen un 
acto adm inistrativo en que se haya  agotado la vía gubernativa, porque 
en ellás s e -prevé que son base para  liquidaciones parciales o individua
les; y que 'por lo mismo, m ientras no se hayan cum plido esas liquida
ciones parciales, no puede el Consejo de Estado resolver en el fondo so
bre el recurso contencioso adm inistrativo que la ley otorga contra las re
soluciones del M inisterio de Hacienda y Crédito Público, que resuelvan 
sobre el recurso adm inistrativo especial que consagra el artículo 5Q- del 
Pecreto  número 2801 de 1946, b sea la oportun idad  para  desvirtuar la 
presunción de residencia en Alemania, dentro de los. térm inos de cuatro 
años o de seis meses, según que el interesado al tiempo de 'la notifica
ción de la ■ liquidación residiere en el ex terior, o en el país. 1 

Al respecto, cabe observar en prim er lugar, que en las Resoluciones 
m inisteriales aquí dem andadas de nulidad d irectam ente, se agotó el p ro 
cedim iento gubernativo,' y que por consiguiente contra ellas, procede el 
recurso contencioso adm inistrativo que consagra la ley sobre la m ateria; 
y p o r  lo mismo, no hay ninguna razón de orden legal que im pida decid ir 
en el fondo sobre la dem anda correspondiente. Es c laro  que dada la acc ió n ' 
especial -que consagra el. ya citado articulo 59 del Decreto 2801 de 1946, 
la suerte que corran  las resoluciones del M inisterio, incide necesaria
mente en la liquidación hecha por el Fondo de Estabilización; porque 
si el reclamo resulta justificado, habrá  de m odificarse la liquidación; y 
si se declara no justificado, la liquidación se m antendrá invariable. El 
mencionado artícu lo  59 dice: «En firm e . una liquidación verificada con 
fundam ento en  la presunción  establecida en el articulo 12 del. Decreto

■ núm ero 216 Q.e 1946, la p rueba en contrario  a que dicho artículo se re
fiere, "podrá presentarla /el interesado, con lasreclam ación correspondien
te, ante el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, dentro  de los cua
tro  años siguientes a la publicación de la liquidación en el Diario Oficial, 
si el interesado resid iere en el exterior a la fecha de la publicación, o 
dentro de los seis meses siguientes si resid iere en el país. Cuando el re 
clamo resultare justificado, el Ministerio de- Hacienda ordenará la devo
lución correspondiente en dinero efectivo o en bienes de los que hubie
ren pertenecido al reclam ante, si aún no hubieren sido realizados . ..» •  

En segundo lugar, es -de advertir, que la .liqu idación  una vez surtidos 
los recursos de reposición ante el mismo. Fondo _de Estabilización o de 
revisión ante el M inisterio (recurso este últim o que no puede se r sino 
el de ,apelación), o pasados los térm inos correspondientes sin que el 
interesado haya hecho uso de los recursos, es un acto definitivo que por 
lo mismo, no está sujeto a ningún otro trám ite. gubernativo p a ra  ser acto



ad m in istrativo  perfecto , com o  se d educe de lo  que estab lece el ar tícu lo
49 del D ecreto  2 l6  de 1946, ¡que d ice: «Las liq u id a c io n es de la cu o ta  que  
p or in d em n izac ión  corresp on d a , segúh la  le y , se harán p or e l F on d o  de 
E stab ilización  y  se n o tificarán  person a lm en te  o p o r  m ed io  de p u b lica c ió n  
en' el Diario Oficial .  P od rán  ser m o d ifica d a s  p or el m ism o  F on do de E s- 
tab ilizg c ió n  o rev isad as p o r  el M in isterio  de H acienda y  Crédito P ú b lico , 
a p e tic ió n  d e l in teresado , p resen tad a  d entro  de lo s  térm in os que señ a la  
la  L ey 167 de 1941. P asad os d ich o s  térm in os s in  que el in teresad o  h u b ie 
re ob jetado o p ed ido la  rev is ió n  de la liq u id a c ió n , se tendrá ésta  com o  
d e f i n i t i v a . . .»,

E n  tales con d ic io n es, e s  - o b v io  que la  ex p lica c ió n  que con tien en  Ja l i 
qu id ación  nú m ero 1000- de que aquí se tra ta  y  sus sim ilares que d ice :  
«Son 100% del - p atr im on io  base de las liq u id a c io n es  in d iv id u a les  o p ar
c ia le s  que se harán, según la  lis ta  citada m ás arriba a las s ig u ien tes  per
so n a s: . .  . 11, no afecta  en nada el carácter de acto" ad m in istra tivo  d e fi
n it iv o  de la  liq u id a c ió n , co n io  quiera, que el gra.,am en del c ien to  p o r  
c ien to  sobre un p atr im on io  es un elem en to  p erfectam ente determ in ad o;  
ya  se sabe que tod o  el p a tr im o n io  está com p ren d id o; y  una liq u id a c ió n  
u lter ior  solam ente p od rá  ten er  p or objeto realizar esa cuantía  d el 1 0 0 % 
en  un guarism o o cantidad  nu m érica  d eterm in ad os; va le  d ecir , só lo  fa lta  
exp resar que ese cien to  por. c ien to  eq u iva le  verb igracia  a $ 50.0Ü0.00, o 
a otra  cantidad  cualqu iera; e llo  no hace  variar en nada el fond o de la 
ctJestión. P erder todo e l p atr im on io  que son $ 50 .0 (0 .00 , y  p erd er  el 
1 0 0 % del patrim on io , es lo  m ism o. D e esta m anera se ve que en tien d e  
la  cuestión  el D ecreto  2801 de 1946, en su artícu lo  49, cuando d ic e :  «Las 
n o tifica c io n es  que se h agan  p or m ed io  de p u b lica c ió n  en  el Diar io Of i c ia l ,  
de acuerdo cori. lo  d ispuesto  en  el artícu lo  49, del D ecreto  216 de 1946, 
se lim itarán  a in d icar  la  fech a  de la liq u id a c ió n , e l  nom bre de la  p er
sona natural o jurídica a la  cu a l se hace  la  liq u id ac ión , el artícu lo  o ar
tícu lo s , ord inal 9 num eral p ertin en tes de la L ey 3-9 de 1945, a p lic a d o s  

,  en' la liq u id ac ión , y , sa lvo  en Jos ca so s  en q u e la cuota  liq u id a d a  sea  
,- d e l 100% de lo s  b ien es, e l m o n to  de la  cuota  p or pagar y  e l sa ld o  en  

d in ero  d isp on ib le  para a p lic a r  a su can celac ión » . De m anera  que cu an d o  
la  liq u id ac ión  señala c o m o  cuota e l 1 0 0 %, no se  n ecesita  exp resar  la  
cantidad  qu e con stitu ye  e l m onto de e se  cien to  p o r  c ien to , n i e l sa ldo  
d isp on ib le  para ap licarlo  a la  c a n ce la c ió n  de la  cu o ta , porque cu a lq u ier  
can tid ad  que sea ese  m on to  y  cu a lq u iera  que sea el sa ldo d isponib le,, 
tod o  está com p ren d id o  en el 100% . De todo lo  dicho se, con clu ye ló g i
cam en te  que cuando la liq u id a c ió n  de la  cuota  de in d em n izac ión  de que  
trata la Ley 39 de' 1945, es del 100% , la  falta de exp resar  en ca n tid a d  
num érica  el eq u iva len te de ese  cien to  p o r  c ien to , no afecta  en m an era  
a lg u n a  la v iab ilid ad  d e l r ecu rso  co n ten c io so  ad m in istrativo  con tra  la s  
reso lu c ion es d e l M in isterio  de H acienda y  C rédito P ú b lico , p or  la s  cu a
le s  se decida  sob re la rec lam ación  d ir ig id a  a desvirtuar la  p resu n c ió n  
de d om icilio  o resid en c ia  de qup hab la  e l artículo  12 del D ecreto  216  
d e '1946, presunción- sobre la  cu a l se  base la  liq u id ación . Esto e s  lo  q ue  
ocu rre en  e l c a so  de autos, y  p or con sigu ien te , debe fa llarse en  e l fon d o;

A sí, pues, toda la  cu estión  por reso lver  en este ju ic io , com o ya  se  ha  
d ich o , se reduce - a d efin ir  si al dem andante señor U term arck  debe c o n 
siderársele' o no, com o re s id en te  en A lem an ia  antes del 14 de d ic iem b re  
de 1945, de acu erdo  con el artícu lo  12 del D ecreto  216 de 1946, que d ice :

•Se presum e d o m ic il io  o r e s id en c ia  en A lem ania, m ien tras con  
d ocum entos feh a c ien tes no._ se dem uestre, resp ecto  d e l prim ero,. 
que no se ha ten id o  en n in gu n a  ép oca  o- que dejó de ten erse  con  ,.. 

' anteriorid ad  al 8 de d ic iem b re de 1941; y  con  re lac ión  a la  se - '
. gunda, que no se ha res id id o  en  A lem ania o que se 'ab an d on ó  di.,.

, ch o  pa-is con  an terioridad  al 14 de d ic iem b re de 1945. L a resi-



d en cia  en- C olom bia se probará con  los docu m en tos p ortu arios  
y  p o lic iv o s  co r r e sp o n d ie n te s .........

E n  e fecto , s i  a l  señ or U term arck debe co n sid erá rse le  com o resid en te  en  
\  A lem ania  antes del 14 de d ic iem b re de 1945, su c la s if ic a c ió n  para los

fin es de la liq u id a c ió n  de la cuota  de in d em n iza c ió n  a que se refiere  la 
Ley. 39 de 1945, debe h acerse con form e al ord in a l e) del a r tícu lo  19 de 
d ich a  L ey, y  al num eral 39 del a r tícu lo  29. de la m ism a, es d ec ir , que 
debe con cu rr ir  a l pago, con e l c ien to  por c ien to  de sus b ien es. P ero si 
no debe con sid erá rse le  com o resid en te  en A lem ania  an tes del 14 de d i-

■ c iem b re de 1945, su c la s ifica c ió n  debe estar com p ren d id a  en  e l, ord in a l
e) d el a r tícu lo  1 o de- la L ey .39 de 1945, y  en  e l  num eral 59 del articu lo  
29 de la  m ism a L ey , según lo s  cu a les , la  cuota , de acuerdo con  la cuantía  

v de los b ienes, o sc ila  .entré e l 5% y  e l 50% del valor de ellos.
E l señor -F iscal en  su v ista  de fondo, es de parecer  que la  preten sión  

d el dem andante U term arck , co n sisten te  en  con sid erar  que él no p er
d ió su carácter  de resid en te  en C olom bia, donde ten ia  su d o m ic ilio  y  re 
s id e n c ia  en e l  año de 1939, cuando sa lió  de e ste  p a is para A lem an ia , por  
h a b er le  im pediQ o e l regreso una fuerza m ayor com o fue la segu ndá gue- 

| rra m undial, «sería — dice e l señor F isca l—  in d iscu tib le  si e l  querellan te
: hub iera  traído a los autos Ja prueba d e haber h ech o , d esd e cuan d o  esta-

lió  la guerra, gestion es p roced en tes y  e fec tiv a s a ob tener su  regreso  a 
... C olom bia  y  que esas gestion es no operaran  a con secu en cia  de acto s de las

autorid ad es a lem anas, porque esas activ id a d es s i caracter izar ían  de m o
do innegable e l ánim o de resid ir  en  este  país .., . :o; pero que com o «de 

la s  - pruebas a llegad as a lo s  autos no  aparece  acred itad a  tal situ ación » , se 
sigu e que e l actor res id ió  en A lem ania' d esd e 1939 hasta 1949, h ab ien d o  
p erd id o  su co n d ic ió n  de resid en te  en. C olom bia.

Al llegar  a este punto que es e l fund am enta l en  este  n egocio , im porta
• m u clio  ten er  en  cu enta  algunas c o n sid era c io n es  acerca  del co n cep to

ju r íd ico  - que se .tenga en  re lac ión  con  e l fen óm en o  de la  res id en c ia  de 
lá s  p erson as naturales. .

La le y  co lom b ian a  no d efin e  de m anera e sp e c ífic a  en qué co n siste  la  
__ resid en cia  de las personas naturales; se s irve  sí d e l c o n c e p to , de r e s i
-— .....  dencia , de una m anera d escr ip tiva , com o en  e la r t íc u lo  76 - de l  C ódigo

Civil; para d efin ir  lo  que co n stitu y e  e l d o m ic ilio . Al efecto  estatu ye: - «El 
d o m ic ilio  co n siste  en  la  res id en c ia  acom pañ ada, real o p resu n tivam en te , 
d el án im o de perm an ecer en  ella,,. Según esto . la  res id en c ia  co n siste  en  
esta r  en  un lu gar; y  e l h e c h o  de resid ir , puede ser vo lu n tario  o forzado.

. A sí resu lta  de las ex p resio n es  del artícu lo  81 del m ism o C ódigo C ivil 
que esta b lece : .:El d o m ic ilio  c iv i l  no se .m uda por e l hech o  de resid ir  
e l in d iv id u o  largo  tiem p o  en o tra  p arte , vo lun taria  ó forzadam ente, co n 

' servan d o  su fam ilia  y  e l a s ien to  p r in c ip a l de su s n eg o c io s en e l d om ici-  
. lio  an terior  . . . » .  P or lo  v is to , p areciera  que ante la le y  co lom b ian a  el 

co n cep to  de re s id en c ia  o de resid ir , y  él h ech o  de estar, cu an do se pre-
■ d ican  de una persona natural en  re la c ió n  co n  su s itu a c ió n  en  e l esp ac io , 

fueran eq u iva len tes, con  p resc in d en cia  d e l e lem en to  voluntad  o ánim o  
d e  e^tar. N o ob stan te , 1a m ism a ley , em plea  de una m anera clara  y  p re 
c isa  e l co n cep to  em anado del h ech o  de estar  un in d iv id u o  de a sien to  en  
un lugar. E n e fec to , a l d efin ir  e l d o m ic ilio  c iv il  o v ec in d a d , d ice  en  e l 
artícu lo  78 del C ód igo  C ivil: «El lugar d onde un in d iv id u o  está  de a sien 
to , o donde" ejerce  h ab itu a lm en te  su  p rofesión  u o fic io , d eterm in a su 
d o m ic ilio  c iv i l  o' vecin d ad » . B ien  se adv ierte  de lo expuesto^ que e l con - 

■. cepto, de d o m ic ilio  que resu lta  del h ech o  de estar  un in d iv id u o  de a sien 
to en. un lugar, o de resid ir  con  ánim o, de p erm an ecer  eri él, es in sep ara 
b le , o m ejor, en traña en  sus con stitu yen tes esen c ia le s , e l e lem en to  v o 
luntad . Sin  án im o de p erm an ecer  en  un lugar, o s in  e sta r  de a sien to  en  

. él, o sin  e jercer  a llí unfa p ro fes ión  u o f ic io , no se co n stitu y e  d o m ic ilio .



RESOLUCIONES. MINISTERIALES
( .

A hora b ien : puesto que la ley no define específicam ente lo que consti
tuye la residencia, es preciso para determ inar el significado del vocablo, 
atenerse a las acepciones en que lo tom a el D iccionario de la Lengua 
Española, con base en la regla de in terp re tación  que establece el a r
tículo 28 del Código Civil. Al efecto, según el citado D iccionario, la 
p rim era acepción del vocablo resid ir, es la de «Estar de asiento en un 
lugar», Y residencia, es «Acción y efecto de resid ir. 2. Lugar en que 
se reside». A su vez, conforme al mismo D iccionario, «Estar uno de 
asiento» significa, «Estar establecido en- un pueblo o paraje»; y «Que
darse uno de asiento» quiere decir, «Quedarse establecido en un pue
blo o paraje», Así, pues, estav de asiento en- un lugar, que es lo que 
equivale a resid ir, no es un hecho enteram ente extraño al elemento 
voluntad. En. efecto, quedarse, establecerse en un lugar, im plica deter
m inación . prqpia, actividad autónoma, acto volitivo, y no simple actir 
tud pasiva como, la del náufrago que se ve, obligado a estarse en una 
is la  desierta, o la d e l  prisionero que no queriendo ir  al.cam po de con
finam iento, es llevado por la fuerza y obligado a estarse allí. Eso no 
po d ría  llam arse residencia, sino estar fuera de su residencia, cuando 
q u ie ra  que la persona se ve en el caso de. perm anecer contra su volun
tad en un lugar que no es el que ha elegido para  estar de asiento, o sea, 
p a ra  su residencia. ■

Así Jas cosas, es el caso de considerar los fenómenos' que ocurren  en 
este ju icio en relación con el dem andante. Se ' halla establecido en el 
,expediente (folio 25)' con la certificación del señor Jefe de la Sección 
de Extranjeros de la Policía Nacional, que en favor del señor U term arck, 
se expidió el 15 de octubre de 1937, la cédula de extranjería número 
34966 C. M., en la clase de residente, cédula que' de conform idad con 
el artículo  19 del Decreto núm ero 398 de 1937, tenía validez de tres 
años, al cabo de los cuales, debía ser cam biada por una nueva, so pena 
de in c u rr ir  en una multa de veinte pesos.

A los autos no se ha tra ído  docum ento de origen oficíal que esta
blezca la fecha en que el señor U term arck saliera de . Colombia con 
rum bo a Alemania, ni la fecha' en que en tra ra  a ese país. Sobre el p ar
ticu lar sólo se tiene la afirm ación hecha en la demanda, y la certifica- 
cíón ra tificada ante Notario.. em itida p o r  el señor Edgard. Schwartz, 
ciudadano colombíano, como Gerente de la em presa cafetera estable-. 
c ida  en Arm ero, denominada «Sociedad Cafetera Colombiana, S. > A,'I>, 
en donde el señor Utermarck trabajaba como técnico en trilladoras de 
café, desde el año de 1928, y según la cual la em presa le concedió vaca
ciones correspondientes- a un periodo de cuatro años, al señor U ter
m arck, en el año de 1939; y en esas condíciones salió, de Colombia para  
A lem ania, e l  seis (6). de abril de dicho año, con pasaje de ida y regre
so, debiendo em barcarse en Hamburgo, de regreso para Colombia, el 
14 de septiem bre del mismo año de 1939.. E l . señor U term arck afirm a 
que hubo de p e rm an ecer. en. Alemania después de la. fecha señalada 
para  su regreso a Colombia, por la im posib ilidad  de salir de aquel país, 
a causa del conflicto bélico m undial que estalló el 1Q de septiembre de 
1939, que ocasionó la paralización de las lineas- de transportes con Ale
m ania y especialm ente la movilización de nacionales alemanes hacia 
o tro s países. Asevera, asimismo, el señor Schwartz, que a fines de 1948- - 
supo ' del paradero  de Uterm arck, y que inm ediatam ente comenzó.. ges- 

. tiones para obtener el regreso de éste a Colombia.
Lo que si se halla establecido en el .proceso, m ediante documentos 

oficiales (folios 25 vuelto y 26), es que el. M inisterio de Relaciones E x
teriores, con fecha 30 de marzo de' 1949, autorizó a la Embajada de Co
lombia en Londres . para  visar pasaportes con destino- a Colombia, en 
favor de Fritz Hans Lorenz U term arck y su esposa, Clara Bertha Uter-



, - " '1
niarck , quienes se encontraban en  Berlín. Asimismo, se halla estable
cido que al señor U term arck se le expedió cédula de transeúnte, válida 
por, un año contado a p a r tir  del 21 de noviem bre de 1949, y se- le retuvo 
la que ten ia  de residente, d istingu ida con el número 34966 C. M., que 
le fuera expedida con fecha . 15 de octubre de 1937 (Certificado de la 
Je fa tu ra  de la Sefccióii de - Extranjeros de la P o lic ía  Nacional, folio 25).

Asi, pues, se tiene el hecho, cierto de que el señor U term arck tenia la 
condición legal de extranjero residente en Colombia y dom iciliado en

> A rm ero, an tes del año de 1939; igualmente, que en el año de 1949 se 
encon traba  en Alemania, y que el Gobierno. de Colombia autorizó su re 
to rn o  a este país. De aquí resulta o tro  hecho  indudable, cual es que el 
seiíor U term arck, después de ser - residente en Colombia. salió del país 
y llegó a Alemania; y puesto que en el año de 1949 aparece que su cé
dula de residente en Colombia ni hab ia  sido cam biada - o revalidada, 
ni tam poco cancelada, ello induce a aceptar que debió salir del país, 
desde luego, en form a legal, y con el ánimo de volver a é l ,  antes del 
vencim iento del térm ino de validez de su cédula de residente que dé- 
bía ser el 15 de' octubre de 1940. Esto da veracidad a las afirm aciones 
del dem andante sobre el tiempo y condiciones de su salida de Colombia, 
lo mismo que a la certificación del señor Schw artz, como Gerente que 
e ra  de la em presa a cuyo servicio trabajaba el señor Uterm arck.

En tales condiciones, se tiene que si el señor U term arck salió de 
Colombia -en 1939, en viaje de vacaciones y con ánimo de regresar p ro n 
to al país, el conflicto lJélico m undial que estalló el 19 de septiem bre de 
dicho , año, en que Alemania fué uno de los países protagonistas, en
con tró  al señor U term arck en aquella nación, fuéra de su residencia 
legal en Colombia, donde tam bién ten ía  su dom icilio y sus bienes y ne
gocios. Y si con m otivo de la guerra el señor U term arck  se encontró 
im posibilitado para  salir - de Alemania y regresar a Colombia, y po r con
siguiente para  cam biar o revalidar oportunam ente su cédula de residen
te, es preciso conclu ir que esta condición legal, con relación a Colom
bia, no la perdió  m ientras estuvo im posibilitado para em prender el 
regreso; y si esta- im posibilidad subsistía-el 14 de diciem bre de 1945, 
se impone aceptar que en esa fécha debía- considerarse al señor U ter
marck corno" "residente en Colombia,; y por lo mismo, la contribución 
que afecta a sus bienes para  el pago de las indem nizaciones y reparacio 
nes por el estado de guerra  con Alemania, debe clasificarse no en re la 
ción con -una persona residente en Alemania antes del 14- de diciem bre 
d e  1945, sino con una residente en Colombia.

Dicho lo anterior, corresponde ahora considerar la im posibilidad en 
que el señor U term arck se hallara  entre los años de 1939 y 1945 (d i
ciem bre 14), p a ra  regresar de Alemania a Colombia, o sea la fuerza m a
yo r que im pidió ese regreso.

Es verdad, como lo dice el - señor Fiscal, que 'el demandante U ter
m arck, no dem ostró las diligencias insistentes que' hubiera  llevado.• a 
cabo, en orden a su regresó 'a Coloibbia, y que fueran fallidas, como sí 
sé  hizo en el caso del ciudadano alemán Hans Tim n, a que se hace re 
ferencia en este juicio. Pero no es menos cierto que el señor U term arck, 
en el térm ino probatorio  hizo venir a los autos como elemento de con
v icción, - copíci de la Resolución núm ero 2170, de 6 de agosto de 1948, 
p ro ferid a  por el M inisterio de H acienda y- Crédito Público, en la recla
m ación del señor Hans Timn, encam inada <a que se reform ara la liqu i
dación número 206, de 30 de octubre de' 1946, practicada por el Fondo 
de 'E stab ilización  sobre sus -bienes, reclam ación qú.e se hizo con ' funda
m ento en puntos de idéntica  condición a '  los que alega el señor - U ter
m arck  y que fue acogida por el M inisterio,- aceptando que la guerra  
m undial constituyó una fuerza m ayor que impidió al señor T im n re-



gresar a Colombia. El p rinc ipa l elemento de convicción que se tuvo 
en cuenta en esa Resolución, fue la certificación em itida por el señor 
Alberto Carrizosa, en su calidad de eX-Cónsul General de Colombia en 
Hainburgo, que fue transcrita  en aquella providencia, y á la cual perte
necen los siguientes párrafos: « . . . Que ante el hecho de que la nave
gación m arítim a alemana quedó totalm ente paralizada desde el p rim er 
día de la conflagración m undial en septiem bre de 1939, y que con la 
entrada de Rusia en la guerra en junio de 1941, no quedó m aterialm en
te ninguna com pañia naviera o aére^ que recibiera carga o pasajeros 
de origen alem án; y . .. Que siendo el señor T im n de nacionalidad alem a
na, el Consulado de Colombia tenia que negarse a ayudar en cualquier 
fo rm a  (subraya el M inisterio) al regreso del señor Tim n a Colombia, 
m ientras prevaleciafi las condiciones anorm ales causadas por la gue
r ra . . . Y que en la im posibiladad de poder m ovilizarse, el señor. Tim n, 
po r causa de fuerza m ayor tenía que resignarse a quedarse en Alema
nia hasta que term inasen las hostilidades y hasta que le fuera perm itido 
v iajar con los debidos perm isos y autorizaciones . . .  • Como se ve, esta 
declaración que tuvo toda eficacia para resolver favorablem ente las p re
tensiones del señor Timn, contiene conceptos de carác ter general que 
eran aplicables de la misma manera a cualquier nacional alemán C¡ue

• se encon trara  en las condiciones del señor Timn. Y tal era el caso del 
señor U term arck, con la diferencia favorable para este último, de que 
había salido de Colombia antes de com enzar Ja guerra , y solamente 
faltaban 14 días para llegar la fecha señalada para  salir de Alemania de 
regreso a Colombia, cuando estalló -el conflicto; en tanto, ' que el señor 
T im n salió de Colombia en 1941 y llegó a. A lem ania cuando la guerra  
estab.a en pleno desarrollo. En esas. circunstancias. ■ si p a ra  el señor 
Timn, y para  cualqu ier nacional alem án había fuerza m ayor que le 
im pedía sa lir  de Alemania, lógicamente la había tam bién  p ára  el señor 
Utermarck. '

S i, pues, el ■ señor U term arck que tenía en Col'ombia condición legal 
de residente, y sólo se hallaba de tránsito  en Alemania, con- ánimo de- , 
finido de regresar en breve térm ino a Colombia, se vio obligado por, 
una fuerza m ayor a perm anecer en aquel país, y en esas ■ condiciones se 
hallaba el 14 de diciem bre de 1945, es forzoso conclu ir que para  ese 
tiempo, debe considerársele como legalmente residente eil . Colombia, y 
sólo de tránsito  en Alemania, a donde había llegado en este carác ter y 
no para perm anecer índefinidameiqte. !

Ahora b ien : la Ley 39, de 14 de diciem bre ■ de 1.945, «por la cual se 
provee al pago de las indem nizaciones y reparaciones :por causa de la 
guerra con Alemania y se dictan varias disposiciones relacionadas con 
bienes de ciudadanos de ese país*, establece en su_ articulo 19: «Sin p er
juicio de la reclam ación a que haya lugar ante el Estado alemán, o ante 
los Gobiernos, personas o entidades | que lo rep resen ten  o sustituyan, 
las indem nizaciones o reparaciones por razón de los gastos que la s i
tuación de guerra provocada por- el Reích alem án impuso . al Tesoro. 
Público de la Nación, o p o r los daños causados por Alemania o por sus 
súbditos a las propiedades de Colombia o de los ciudadanos colom bia
nos, o a las personas de éstos, se harán  efectivos en' prim er térm ino, de 
acuerdo con lo dispuesto en los artículos 19 del Decreto 2622 de 1943 
y 70 del Decreto 1723 de 1944, y en la forma como se establece en esta 
Ley, sobre los siguientes bienes . . .  e) Los bienes colocados en adm inis
tración  fiduciaria, pertenecientes a personas' naturales o juríd icas de 
nacionalidad alem ana, residentes en Colombia o en p a ís  d istin to  de Ale
mania, en el momento de ser sancionada esta Ley, y en general los no 
com prendidos en los ordinales a n te r io re s .. .  •



Él articulo 29. de la misma Ley d ispone: «Las' personas naturales o 
ju ríd icas, dueñas de los bienes enum erados en el.a rtícu lo  an te rio r, con
cu rrirán  .al pago d e  las indem nizaciones y reparaciones a que él se re
fiere en la siguiente, p roporción: . . . 51(1. Las de los bienes com prendidos 
en. el ordinal e), con los siguientes porcentajes: . . . Los capitales hasta 
de $ 5.0()0.00, sin ningún gravamen. Los capitales de $ 5.001.00' hasta 
$ 15.000.00, con el 5%. Los capitales de.$  200.001.00 en adelante, con el 
5 0 % » . '  . . .  . . :

En . tales circunstancias, si al dem andante, señor Fritz Hans Lorenz 
Uterm arck, debia considerarse el 14 de d iciem bre de 1945 como p er
sona. natural de,. nacionalidad. .alemana, residen te  en Colombia, la clasi
ficación de sus bienes para el efecto de co n cu rrir al pago de las indem 
nizaciones y reparaciones de que tra ta  la- Ley 39 de' 1945, debe. ser la  
que corresponde a las disposiciones . que se han transcrito , o sea, al 
ordinal e) del articulo 19 de dicha Ley, y al num eral 59 del articulo 29 
del mismo estatuto. Por tanto, a l inc lu irlo  m ediante los actos" acusados 
en uiia clasificación d istinta para. los fines de la liquidación respectiva, 
se violaron las disposiciones que se acaban de. c itar. Y como consecuen
cia de ta l ilegalidad, las Resoluciones m inisteriales acusadas son nulas 
y como tales deben declararse; y por la  m ism a .causa y como corolario 
debe reform arse la liquidación núm ero 1().00, de fecha 11 de diciem bre* 
de 1947, pracU cada por el Fondo de Estabilización del Banco de. la Re.:. 
pública, en cuanto atañe a l  dem andante, señor F ritz  Hans Lorenz U ter
m arck, en. el sentido de disponer que su clasificación se haga de' acuer
do con las norm as legales que le son aplicables y de las cuales se ha 
hecho m érito. ' ;

En tal virtud, el . Consejo' de Estado, Sala de lo Contencioso Admi
nistrativo, adm inistrando justicia en nom bre de la  R epública d e  Colom
bia y por. .autoridad de la ley,.oído el concepto del. señor F iscal 29 de la 
Corporación y en desacuerdo con él, FALLA: ■

19 SON NULAS las .R esoluciones núm eros &61, de 4 de ab ril, y. 1368, 
d e 10. de junio de 1950, p roferidas po r e l . M inisterio de Hacienda y Cré
dito Público. ' ■ .

29 REFORMASE la liquidación^ AÚm6ró_.1005»_.el?, fecha. de diciem 
bre ■ de ■1947',í-practicada por el F ondo  de ■ Estabilización-del-B anco 'de' l a  
R epública, en cuanto  atañe al señor Fritz ' . Hans Lorenz Uterm arck, en' 
el sentido de clasificarlo, como en efecto se le clasifica, p ara  los fines 
de d icha liquidación,. en el o rd inal «e)» del articulo 19 de la Ley 39 de
194&, y en el. num eral «59» del artículo 29 de la m isma Ley.

'■ 3Q Coriiuniquese a' quien corresponda.

Cópiese y notifiquese.

Baudilio Galán Rodríguez, Daniel Anzola Escobar, Jesús Estrada Mon
salve, J'osé - Urbano Múnera, Eduardo Piñeros y  Piñeros, Antonio José 
Prieiío.— Luis E, García V., Secretario. '
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RESOLUCIONES MINISTERIALES

(Consejero ponente: doctor Jesús Estrada Monsalve). .

Consejo de Estado— Sala de lo  Contencioso Adm inistrativo— Bogotá,
. veinticinco de noviem bre de m il novecientos cincuenta y . dos.

En lib e lo  p resen tad o  co n  fech a  v e in tiu n o  de ab ril de m il n o v ec ien to s  
cu aren ta  y nueve, el d octor  R afael B ernal Salam anca, co n  poder d el s e 
ñor A nton io  B ernal Salam anca. dem andó la nu lid ad  de la R eso lu c ión  
núm ero 2522, de 21 de d ic iem b re de 1948, em anada del M in isterio  dé  
Guerra, por la  c u a l se  d io  de baja a su  p oderdante com o cadete d e  la  
E scu ela  M ilitar, y  e l  rein tegro  de- éste a l E jército  N a c io n a l '.,con e l grad o  
de Subteniente qu e en  la  a ctu a lid ad ' tien en  su s  com p añ eros de curso» .

Com o hech os fu n d am en ta les , enum era el actor los que en segu ida  se  
tran scrib en : ‘

«lo En m arzo de 1 9 4 6 , desp u és de haber ob ten id o  el d ip lom a  
o fic ia l de b ach iller , m i poderdante fu e  dado de a lta  en la E sc u e 
la de A p lica c ió n  de C aballería , en ca lid ad  de so ldad o, para p r e s 
tar e l serv ic io  m ilita r  ob liga torio . ,

«20 P or razón de su  con d u cta  y ap titu d es m ilitares, el C om an
dante de la E scuela  de C aballería  con cep tu ó  que deb ía  in gresar  
a la  E scuela  M ilitar de C adetes para qué sig u iera  la carrera  de  
las arm as. ■ ’ ' ,

«39 Previa' so lic itu d  del D irector  de la E scu ela  M ilitar y  en v is 
. ta de la d ocu m en tac ión  presentada; el M inisterio d e  Guerra d ic 

tó  la  R eso lu ción  n ú m ero  307, del 12 de febrero de 1947, c u y a  
cop ia  au tén tica  he so lic ita d o , s in  que hasta la  fecha  m e h a y a  
sid o  entregada, por la  cu a l fue dado de alta en  la E scu ela  M ili- 

‘ tar con  ca lid ad  de cad ete b ecado. '
' «49 M atriculado en  el tercer  cu rso  genéral, corresp on d ien te  

. . al sex to  de b ach illera to , lo  h izo  en form a p len am ente sa tis fa c 
toria y al año sigu ien te  ingresó  al cu rso  m ilitar.

«59 D urante la em ergen cia  del 9 d e  abril el cadete prestó  ser
v ic io s  e x cep c io n a le s  por hab,er sido destinado a co lab orar en  la

■ d efen sa  d e l M in isterio  de Guerra. .
/  «69 Las hojas de v id a  d el cad ete , tanto  la de la  E scu e la  de Caba- 

^ lle r ía  com o la de la  E scu ela  M ilitar, el fo lio  d isc ip lin a r io , la  
hoja d é  ca stig o s y  tod as las con stan cia s, c er tifica c io n es  e in f o r - \  
m es sobre la  c a lif ic a c ió n  de su s se r v ic io s , tareas y p rá c tica s1 m i - ' 
l ita r e s , son pruebas irrecu sa b les  sobre su con d u cta  in tach ab le ,

, sobre la e x c e le n c ia  de sus dotes y  ap titu d es m ilitares, y  esp e-
- c ia lm en te sobre su p len a  y absoluta cap acid ad , h ab ilid ad  e' id o 

neidad para la  carrera  . de. la s  árm as. ,
, «70 Cuando se aproxim aba la fech a  para  el a scen so  a a lférez, 

e l cadete fu e  som etid o  a un exam en  m éd ico , y  el e sp ec ia lista  d e
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órganos de los sen tid os, con  un d iagn óstico  d iscu tib le  y  v io la n 
do la s  d isp o s ic io n e s  reg lam entarias. p ertin en tes, lo  declaró  in- 

, h á b il.-E l d iagnóstico  del e sp ec ia lista  se refiere  a un d efecto  en  
lo s órgan os de la v is ión  y  la  in h a b ilid a d  fue con cep tu ad a  con  
b!rne en las d isp o s ic io n e s  del C apitulo XIX del R eglam ento de 
A ptitud F ís ica  del P erson a l de las F uerzas M ilitares, que no eran  
la s norm as ap lica b les  a este caso , según se verá  m ás adelante.

: ' ..89 La D irecc ió n  de la E scu ela  M ilitar so lic itó  la  baja del 
cad ete , pero el M in isterio  de Guerra, en v is ta  de la  co n tra d ic 
ción  flagrante que se ad vertía  en tre el d ia g n ó stico  de la  S an i
dad M ilitar y  la s  pruebas irre fu tab les  con ten id as en la hoja de 
Vida, en  el' fo lio  d isc ip lin a r io  y  en  la s  ca lif ica c io n es  de la s  prác- 

: ticas, tareas y  se rv ic io s , se abstuvo de tram itar la  so lic itu d  de la
■ E scuela  M ilitar y  co n sid era n d o , con un cr iter io  em inentem ente

a n tiso c ia l, que el ún ico in co n v en ien te  que ex istía  para que el 
cadete continuara la  carrera de las arm as ■ era la  p o sib ilid a d  de 
que éste , después de ascen d id o , ,h ic iera  a lguna rec lam ación  de 

! p resta c io n es so c ia le s , ordenó que e l asunto se som etiera  al D e
’ p artam en to  Juríd ico  del M inisterio , pero no para rec tif ica r  el

error cometid,o por la S a n id a d  M ilitar, s in o  para' que con cep tu a 
ra si en  e l caso  con creto  d el cad ete  la s p restaciones. so c ia les  

. eran  ren u n ciab les; sim u ltán eam en te  el . MinisteriO' pidió, co n cep 
to sobre el p articu lar a otros abogados v in cu la d o s a la s  entida-  

í des m ilitares; com o a lgunos de lo s  juristas con su ltad os op in a 
: ron  que las p resta c io n es eran ren u n ciab les, el M in isterio  ordenó
' que el C om ando de la  Brigada: de in s t itu to s  M ilitares redactara

e h ic iera  firm ar ante N otario  la  resp ectiva  ren u n cia  de la s  pres-
* tacion es, com o ún ico  requisito  para. p roced er al « scen so  del ■ ca-
: dete. M ientras se surtían estas d ilig en c ia s, el cadete había sido
' irregu larm en te  d esacu artelado  por orden  de la  D irecc ió n  G ene

ral del E jército , y  hubo de v o lv erse  a' acu arte lar  por orden d el ■ 
M inisterio  para acu d ir luégo  a firm ar, con  su represen tan te  le 
ga l, ante N otario , la ren u n cia  de las prestaciones: so c ia le s  ca p r i
ch osam ente red actad a  por- el C om ando de la  B rigada.

. *99 C uando e l cadete esperaba el ascen so  fue firm ad a la R e
so lu c ió n  núm ero 2522, del 21 de d ic iem b re de 1948, por la  cual 
se  le  daba de baja y  cu ya  nu lid ad  dem ando».

E n  co n cep to  d el actor, con  e l  acto  acusado se  v io la ro n  las norm as co n 
ten id a s  en el C ap itu lo  X lI del R eg lam en to  de A ptitud F is ica  d el P erso
nal de la s  Fuerzas. M ilitares, aprobado por D ecreto' ejecu tivo  2042, de 
21 de agosto  de 1945, y  adoptado por e l E stado M ayor G eneral en d is
p o sic ió n  núm ero 17, de 29 de agosto  del mismo' año.

Al ju ic io  se le ha dado la  tram itación  le g a l co rresp o n d ien te , y  no o b 
serván d ose  en  la  a ctu ac ión  cau sa l que la  in v a lid e , se d ic ta  sen ten cia , 
p rev ia s las c o n s id e r a c io n e s  sigu ien tes:

E l a c to  a cu sa d o ,\en  lo. p ertin en te , es de e ste  tenor:

•P ú b l ic a  R eso lu c ió n  n ú m e r o  2522  de  1948  (21 de d ic iem b re) .

-.........e.Por -la ■ cual se ■ d a -d e  baja a u n os cadetes de- la  E scu ela  M ili
tar, se retira  d el serv ic io  activ o  a unos S u b o fic ia le s , se con ced en  
unas lic e n c ia s , se hace un nom bram iento y  se aprueban las d ic- 

, tadas p or unos em p lead os de m anejo. ■



«El M inistro de Guerra, en  uso de sus facultades lega les, 
Resuelve: ■

«19 A so lic itu d  de la  D irecc ió n  de la E scu e la  M ilitar de C ade
tes, d ase  de baja a lo s  ca d etes A n ton io  B ernal Salam anca, y  . .  ., 
« Comun'.iquese y ‘ p u b líquese. , .
•D ada e n  B ogotá, a 21 de d ic iem b re  d e 1948.
« (F d o .) , G eneral Germán Ocampo, M inistro  d e Guerra. Gene

ral Hernando Mora A., S ecretar io  General»,

E l señ or A gente del M in isterio  P ú b lico  es d e p arecer  que deben negar
se  las sú p licas del actor, porque «los argum entos exp u estos por e l de.. 
m an dante, t^nto en  el lib e lo  com o en  su  a lega to  de co n c lu s ió n  para d e 
m ostrar  la v ia b ilid a d  de sus p re ten s io n es, lo  n iism o que las pruebas p ro 
d u c id a s  en el ju ic io , se en ca m in a n  a estab lecer  que e l señor A ntonio Ber- 
n a l Salam anca no a d o lec ia  de in h a b ilid a d  f ís ic a  proven ien te  de un de
fe c to  en ‘ la v is ión  para la  v ida  m ilitar», pero que «la reso lu ción  acusa
da no expresa  en  form a alguna que esa fuera la causa o m otivo  por el 

. cu a l se d io  de baja en  la  E scu ela  M ilitar al señor Bernal Salam anca», p or  
1o cual «no exp resán d ose  a lli q u e  e sa  fuera la  causa  determ inante d e la  
baja, e s  ob v io  que no  cabria  u n a  d ec la ra c ió n  de nu lid ad  fundada en  el 
con cepto  c ierto  o equ ivocado del dem an d an te de que la baja d e l cad e

t e  A ntonio B ernal Salam anca o b e d e c ió 1 ex c lu siv a m en te  a la causal de  
in h a b ilid a d  p roven ien te  de un d efecto  en  la  v ista». (F o lio s  58 a 5 9 ).

, N o com parte la  Sala- la  o p in ió n  de su  co laborador F isca l, pues si es  
verd ad  que la  causa qu e d eterm in ó  el retid o  d e l dem andante, com o  Ca
d ete  de la  E scu ela  M ilitar, no aparece exp resad a  én  la R esolución  2522, 
e lla  se co lige  obviam ente de la  ex p resió n  . «A so lic itu d  de la  D irecc ió n  
d e  la  E scuela  M ilitar de Cadetes» em p lead a  por el M inisterio de Guerra  
e n  e l acto acu sad o , y  de las cop ia s em anad as d e la  m en cionad a D irec 
c ió n , qu£ obran a los fo lio s  21 a 22, según  las cu a les al Cadete B ernal 
S alam anca le fu e  so lic ita d a  la: baja «por falta de' ap titu d  fís ica  (d e fic ie n 
c ia  en  la v ista )» . '

C orresponde exam in ar ahora, s i e fec tiv a m en te , a l señor B ernal Sala
m a n ca  se le  aplacaron para el retiro  causales señaladas para ingresar al 
servicio  en el R eglam ento de A ptitud F ís ic a  d el P erson a l de las F uerzas  
M ilitares, com o Jo afirm a su apoderado.

Eh la PRIM ERA PARTE de d ich o  R eg lam en to , in titu la d a  «D irectiva  
G eneral de A ptitu d  F ís ic a  y Gula para la  p ráctica  de los E xám en es Mé
dicos» se d isp on e  que la d eterm in ación  d e las co n d ic io n es  p sico -fis ica s  
s e  hará m ediante exam en m éd ico  general que se p racticará  de acuerd o  
con  los té r m in o s  p rescr ito s  por lo s  reg lam en tos d e reclu tam iento , d ecre
to s reg lam en tarios de ad m isión  a las E scu e la s  M ilitar, N ava l, de A via 
c ió n , C ursos de E sp ec ia liza c ió n  T éc n ic a , etc. y  por la  gu ía  o sistem a  de 
exam en  «que contiene• este Reglamento en su capítulo r e s p e c t i v o (C ap i
tu lo  1, artícu lo  49) ; qu e au n q u e las co n sid era c io n es  de carácter m éd i
c o  co n ten id a s en  el R eglam ento no co n stitu y en  un cód igo  de p rescr ip 
c io n es  absolutas, sino- una gu ía  destinada' a. su m in istrar  in d ica c io n es  a 
lo s  o f ic ia le s  de san idad  que p ra ctiq u en  los- 'd iferen tes exám en es para la  
d eterm in ación  de la cap acid ad  fís ica  de los co n scr ip to s  y  de los asp i
ran tes o m iem bros activos de las F uerzas M ilitares, . ex isten , sin  em bar
go, c iertas en ferm edades, a fecc io n es , le s io n es , defectos o m u tilac ion es  
que p or su naturaleza, grado de graved ad , o que por sus con secu en cia s, 
son  con sid erad as, de por sí, e in d iscu tib lem en te  (para efectos de d icta 
m en  m édico o:como causales de diferente clasificación en la aptitud.-. (C a



p í t u l o  í ,  a r t i c u l o  6 9 ) ; q u e  d e  l a  c l a s i f i c a c i ó n  d e  i n h a b i l i d a d e s  s e  d e d u 
c e  q u e  a  t o d q  c i u d a d a n o  e x a m i n a d o  corresponde una aptitud  determ ina
da, con grados. diferentes, c u a n d o  n o  s e  h a l l a  e n  e l  c a s o  d e  i n h a b i l i d a d  
a b s o l u t a  ( C a p í t u l o  í, a r t i c u l o  79) ; q u e  l a s  n o r m a s  . q u e  s i r v e n  d e  g u i a  
p a r a  l a  d e t e r m i n a c i ó n  d e  l a  a p t i t u d  f í s i c a  p a r a  c a d a  c a s o  p a r t i c u l a r ,  
serán . tratadas separadamente en los capítulos destinados a cada arma 
■x> servicio de las Fuerzas Militares de la República  ( C a p í t u l o  X I  a  C a p i 
t u l o  X X V I ;  C a p í t u l o  í, a r t i l ! u l o  9 9 ) ;  q u e  l a  . aptitud  especial p a r a  o f i c i a l  
d e  l a s  F u e r z a s  M i l i t a r e s  s e r á  d e t e r m i n a d a  p o r  e x á m e n e s  m é d ic o s ,  p r u e 
b a s  d e  l a b o r a t o r i o ,  e tc . ,  practicados' a los aspirantes a ingreso a las Es
cuelas M ilitar de Cadetes, d e  A v i a c i ó n  y  d e  M a r i n a ,  d e  a c u e r d o  c o n  l o s  
d e c r e t o s  ' r e g l a m e n t a r i o s  v i g e n t e s  «y será guiada en la forma prescrita  
en este Reglam ento en sus Capítulos VII, X IX , XX y XXI> ( C a p í t u l o  I ,  
a r t i c u l o  1 6 ) ;  q u e  l a  conservación de la aptitud fisica en un oficial antes 
de ser ascendido. al grado inm ediatam ente superior, s e  c o m p r o b a r á  m e 
d i a n t e  e x a m e n  m g d i c o  p r a c t i c a d o  p o r - u n  o f i c i a l  d e  s a n i d a d  q u e  d i c t a 
m i n a r á  e n  q u é  c o n d i c i o n e s  f í s i c a s  s e  e n c u e n t r a  e l  e x a m i n a d o  y  qué ca
pacidad física conserva  ( C a p i t u l o  í ,  a r t i c u l o  1 9 ) ;  q u e  l a  conservación  
de la aptitud física  e s  i n d i s p e n s a b l e "  p a r a  l a  p r o s e c u c i ó n  d e  l a  c a r r e r a  
d e  S u b o f i c i a l ,  debiendo ser comprobada anualm ente para la calificación  
asi como tam bién será requisito previo  para cualquier ascenso ( C a p i t u l o
I ,  a r t i c u l o  2 7 ) ;  q u e  e l c o n c e p t o  d e  a p t i t u d  p s i c o - f i s i c a  t i e n e  s u  m á s  e s 
t r i c t a  a c e p c i ó n  c u a n d o  s e  t r a t a  d e '  i n v e s t i g a r l a  d u r a n t e  l a  c a r r e r a  d e  l o s  
o f i c i a l e s  d e  l a s  F u e r z a s  M i l i t a r e s 'd e  l a  R e p ú b l i c a ,  desde su 'comienzo  
al ingresar en los diferentes institutos militares, como cadetes de escue
la, hastá el m om ento en que después de haber escalado diferentes gra
dos en la jerarquía m ilitar, naval o aérea y  habiendo pasado a las re
servas en situación. de retiro, pudieran ser llamados nuevamente al ser
vicio activo, s i e n d o .  U .na d e  l a s  i p r i n c i p a l e s  o b l i g a c i o n e s  d e l  O f i c i a l  d e  
S a n i d a d  la de velar y com probar periódicam ente la conservación de la 
ap titu d  física  e n  e l  p e r s o n a l  d e . o f i c i a l e s ,  o fijar su aptitud en caso de 
dism inución de la capacidad fisica dentro de los lim ites propios a la 

'edad en cada grado de la jerarquía militar, naval o aérea, t o d a  v e z  q ú e  
en el curso de la carrera m ilitar las exigencias fisicas inherentes a cada 
grado crean proporcionalm ente una escala de capacidades, dentro, de 
la- aptitud  general, q u e  s u f r e  m o d i f i c a c i o n e s  p a r a l e l a s  c o n  l a  e d a d  d e l  
o f i c i a l  ( C a p i t u l o  V I» a r t i c u l o  4 8 ) ;  q u e  l a s  n o r m a s  q u e  f i j a n  en particular  
l a s  c o n d i c i o n e s  o  r e q u i s i t o s  p s i c o - f i s t e o s  de los aspirantes a cadetes m i 
l i t a r e s ,  n a v a l e s  y  d e  a v i a c i ó n  «están contenidas en los Capitulos XIX  
XX y  XXI de este Reglam ento• ( C a p í t u l o  V I I ,  a r t í c u l o  5 9 ) ,  y  q u e  l a  f i 
c h a  m é d i c a  y  s u s  c o m p l e m e n t o s  c o n s t i t u i r á n  e l  p r i m e r  d o c u m e n t o  m é d i 
c o  m i l i t a r .  d e  l a  h o j a  d e  s a l u d  q u e  s e  l l e v a r á  a  c a d a .  o f i é i a l  d e  l a s  F u e r 
z a s  M i l i t a r e s  durante toda su carrera» ( C a p í t u l o  V I Í ,  a r t i c u l o  7 1 ) .

D e l  c o n t e x t o  d s  l a s  r e f e r i d a s  d i s p o s i c i o n e s  (y . d e  l a s  d e m á s ,  q u e  n o  s e  
a d u c e n  e n  g r a c i a  d e '- l a  b r e v e d a d ) ,  se . i n f i e r e  q u e  l a  a p t i t u d  p s i c o - f i s i c a  
d e  l o s  m i e m b r o s  d e  l a s  F u e r z a s  M i l i t a r e s ,  p a r a  c a d a  u n a  d e  l a s  A r m a s  
y  e n  c a d a ' u n o  d e  l o s  d i f e r e n t e s e  g r a d o s  d e l  s e r v i c i o ,  a d m i t e  u n a  c l a s i 
f i c a c i ó n  d e  i n h a b i l i d a d e s  a  . e l l a  c o n t r a p u e s t a s ,  d e s d e  e l  i n g r e s o  h a s t a  
e l  r e t i r o ,  n a t u r a l m e n t e  v a r i a b l e  c o n  l a  e d a d  d e l  o f i c i a l  y  c o n  lo s  t r a b a 
jo s ,  e j e r c i c i o s  y  f a t i g a s ,  v i c i s i t u d e s  e  i n c l e m e n c i a s  d e  Ja v i d a  m i l i t a r ,  
p o r  lo  c u a l  s e  h a c í a  p r e c i s o  a t e n d e r  n o  s ó lo  a  l a  d e t e r m i n a c i ó n  d e  l a  a p t i 
t u d '  i n i c i a l  a b s o l u t a  o  c o m p l e t a ,  s i n o  a  s u  c o n s e r v a c i ó n  r e l a t i v a  a  t r a v é s  
d e  J a  c a r r e r a  d e  l a s  a r m a s ,  m e d i a n t e  l a  p r á c t i c a  d e  e x á m e n e s  m é d i c o s  
p e r i ó d i c o s ,  t e n d i e n t e s  a  - e s t a b l e c e r ,  y a  l a s  e n t i d a d e s -  p a t o l ó g i c a s  q u e  g e 
n e r a n  l a  i n h a b i l i d a d  ' t o t a l  q u e  e s  c a u S a  d e l  r e c h a z o ,  y a  l a s  q u e  p o r  s u  
p r o c e s o  e v o l u t i v o  s e  c o m p a d e c e n  c o n  u n  s e r v i c i o  e f i c i e n t e  e n  u n a  d e t e r 
m i n a d a  a r m a  o  s e r v i c i o ,  c a t e g o r í a  o  c l a s e  t é c n i c a .



A ello proveyó el Reglamento' citado en su SEGUNDA PARTÉ, dispo
niendo, con relación a los aspirantes de la Escuela M ilitar de Cadetes, 
en el Capítulo XIX, denom inado «Condiciones F ísicas para ser Oficial 
de Carrera », lo siguiente:

«159, El asp iran te a Oficial de C arrera de las Fuerzas Mili
tares ingresa como Cadete de estos. institutos:

«Escuela Militar, .
..E scuelaN aval, y
«E scuela_ de Pilotaje de Aviación Militar.
«Para cada uno de ellos se exigen condiciones físicas especia

les, fuéra  de las condiciones generales exigidas para “el ser-
■ vicio m ilita r obligatorio”. .

«Cóndiciones físicas para ser Cadete Militar:
«160...................................... ............................................... ' . ................
«49 Visión. *
«Agudeza visual: sin compensación ni corrección, se exige un 

m ínim um  de 20/20- para cada ojo, con in tegridad  del cam po vi
, sual periférico . Si en el examen se com prueba que hay in d i

cios de una' lesión evolutiva, se hace el rechazo para  este ser
vicio . ..»  -

De conform idad con certificación expedida por el Consultorio de Or
ganos de los Sentidos de la Sanidad M ilitar, visible al folio 37, «el ex
Cadete Antonio Bernal Salamanca fue declarado inháb il por el Consulto
rio  de Organos de los Sentidos, debido a pronunciado vicio de refracción  
(Astigm atism o in ióp icó ). Las normas reglamentarias que sirvieron de 
base para declararlo inhábil fueron los artículos 4-8 y  159, (inciso  49) del 
Reglamento de A ptitud  Fisica del Personal de las Fuerias M ilitares», La 
certificación se refiere sin duda al' ordinal 49 del articulo  160, no sólo 
porque es ésta la disposición sobre condiciones físicas «para ser cade
te militar,,, sin.o porque el inciso 49 del artículo 159 es enteram ente aje
no a tal m ateria.

Ál señor Bernal Salamanca se le aplicó, pues, como es m anifiesto, un 
precepto reglam entario  re la tiv o ' a ingreso, cuando precisam ente el res
pectivo examen se dirigía a determ inar su capacidad para el ascenso a 
alférez. Sobre el particu lar son concluyentes las siguientes constancias 
de autos:

A) «Ministerio de Guerra. D irección General de Sanidad. 
Sección 11 Médica. Acta de Junta Médica núm ero 212 de 1948.

' Cadete Antonio Bernal Salamanca, de la Escuela Militar. Acta de 
Junta Médica al Cadete Antonio B ernal Salam anca, de la Escuela 
M ilitar, con el fin de conceptuar sobre el estado de ap titud  física 
en relación con el servicio. Decretos 1307 de 1932 y 1822 de 1945. 
E n el Consultorio Central de la Dirección de Sanidad  M ilitar, a 
cinco (5) de septiem bre de mil novecientos cuarenta y ocho, 
nos reunim os los suscritos Médicos M ilitares con el fin  anotado 
antes. ANTECEDENTES: ingresó a p resta r el servicio m ilitar 
obligatorio, en marzo de 1946 hasta febrero de 1947, en la Es
cuela de .Caballería. De esta unidad fue trasladado  a la Escuela 
M ilitar para ingresar como Cadete, habiéndosele dado de alta 
sin habérsele practicado el examen reglam entario  de aptitud  fí
sica dispuesto por el Decreto 2042 de 1945. Con ocasión de los 
exám enes de aptitud física para ascenso, al practicársele  el exa
men de órganos de los sentidos presenta gran astigmatismo 
miópico cuya visión en ambos ojos es de 20/50 y que con lentes 

' apenas alcanza a una visión de 20/40 en ambos ojos, por lo que



se  le declara  in h á b il para el serv ic io . CONCLUSIONES: Que el 
Cadete A ntonio Bernal Salam anca presenta gran astigm atism o  
m ió p ico  en am bos ojos. con  una. v is ión  de. 2 0 /5 0  que no co rr i
ge co n  len tes, por lo  que es rechazado en el ' exam en  p or no  
reun ir las co n d ic io n es de aptitud  f ís ic a , de acuerdo' con el Re

, glam ento vigente. : . •  (F o lio  21 ).
B) «E scuela M ilitar. D irecc ió n . N úm ero 5-92. B ogotá, 3 d e  

agosto d e 1948. A la  D irecc ió n  G eneral d e l E jército . M in ister io  
de Guerra. G n./ R eferen cia : Baja de dos Cadet-es por in h a b ilid a d

' f ís ica . P. O. R. En a ten c ión  al resu ltado de lo s  exám en es d e apti..- 
tud física . p racticad os al personal de Cadetes para su ascenso 
al grado de Alféreces, m e p erm ito  so lic ita r  la  baja de los si..- 
guientes Cadetes. .  . CADETES RECHAZADOS: Bernal Salamanca  
Antonio: Gran astigm atism o m ióp ico , no corrige  co n  len tes  . .  . 
A tentam ente (F d o .) , T en ien te  C oronel Francisco Rojas S., D i
rector encargado,.. (F o lio  21 b is ) .

C) «E scuela M ilitar. D irecc ió n . N úm ero 8-30. B ogotá, 13 d e
‘ octubre de 1948: Al C om ando de la  B rigada de In stitu tos M ilita-.

res. G n/. R eferen cia : Baja de dos Cadetes rechazados por exam en  
. de ap titu d  fís ica . H ab iendo sid o  rechazados. en  el examen m é

dico de aptitud fisica  para el ascenso, los Cadetes Antonio Ber- 
nal Salamanca y  . . . del Curso M il ita r .. .  nuevam en te m e p er
m ito so lic itar  sean dados de baja  por falta de aptitud f ís ic a  re
glam entaria . A tentam ente ' (F d o .) , T en ien te  C oronel Francisco  
Rojas S., D irector encargado». (F o lio  21 b is) ..

D) «De los com p rob an tes que ex isten  en el archivo- se estab le- 
i c e  la  sigu ien te  re lac ión : Para el ascenso al grado■ de A lférez, del

curso de cadetes a que pertenecia el Cadete Antonio Bernal S. 
fu eron  so lic ita d o s  la  p rá c tica  de ' lo s  exám en es d e órganos d e  
lo s  sen tid o s . . . Igualm ente c o n  o fic io  núm ero 5 68 , d el 27 d e ju 
l io  de 1948, fueron so lic ita d o s  lo s  exám en es de laboratorio  para  
e l m ism o personal que debia ser ascendido el 7 de agosto  d e  
e s e  año, P racticad os tod os lo s  exám en es m éd icos reg lam en tarios, 
c o n  o f ic io  n úm ero 585, d e l 31 de ju lio  de 1948, fu eron  rem itid o s  
a  la D irecc ió n -G en era l de Sanidad M ilitar v e in t itr é s  fo lio s  en, 
lo s  cu a le s  estaban  in c lu id o s lo s  cartabones pertenecientes a los 
Cadetes Bernal Salamanca Antonio y  R ueda Gómez R ito , en lo s  
que aparecen  d eclarad os inhábiles para el ascenso por fa lta  d e  
ap titud  fís ica . E l Cadete Bernal Salamanca fue dado de baja p o r  
R eso lu c ión  núm ero 2522 de 1948 (d ic iem b re  2 1 ) , a so lic itu d  
de la  D irecc ió n  de la E scu e la  . . .»  (F o lio s  21 b is y  21 b is  v u e lto ) .

Con ta les e lem entos probatorios se estab lece: que cuan do s e  p ra c ticó  el 
exam en  de que se h ace  m en ción , el señ or A nton io  B ernal Salam anca  y a  
p erten ec ía  al cu rso  de C adetes de la  E scu e la  M ilitar; que d ich o  exam en  
se le  p racticó  para el a scen so  al grado de A lférez y  que co n  base en  ta l 
exam en se reso lv ió  su rechazo. Lo que qu iere d ecir  que la  baja del se 
ñor Berna! Salam anca no se cau só  ..de acuerdo co n  el R eglam ento v i
gente», com o se afirm a en  el A cta de la  Junta M édica d e la D irecc ió n  
G eneral de Sanidad d e l M inisterio de G uerra (fo lio  2 1 ), transcrita  en  lo  
p ertin en te , s in o  en d esacu erd o  co n  é l, pu es a q u ien  se hallaba en  c o n d i
c io n e s  de ser a scen d id o  de C adete a A lférez. y  para ese efecto  era exa
m in ad o , se le  ap licó  la norm a reg lam entaria  referen te a q u ien es in g re
san  com o Cadetes (artícu lo  160-, ord in a l 49, d e) C apitu lo XIX del R e
g lam en to ). .  '

Se ex ig ía , de ese m odo, una ap titu d  ab so lu ta  (la  requ erida  para el in 
greso) en  quien sólo n ecesitab a  estar exen to  de la  causal' de in h a b ili-



dad  - d e fin itiva  consagrada; para los órganos . de la  v ista , en  el a rticu lo  - 
129 d e l C apítu lo XII (II parte) del R eglam ento, que d ice :

«Organos d e  la  V isió n

«38. Agudeza visual. , '
«D ism inución  d e fin it iv a  de la  cen tra l que d esp u és de co rrec 

c ió n  co n  lén tes  (e s fé r ic o s , c ilín d r ic o s  sim p les o por e sfero -c ilín -  
dricos) no  a lcan ce a un cuarto para un ojo co n  con servación  de  

/su  cam po v isu a l p e r ifé r ic o  y que Ja agudeza d e l otro sea in fe -  
' rior a 1/ 2 0 .

«39. Miopía. , ‘ ■
•D e fin itiv a , m edida p o r  m étodo objetivo, su perior a d iez d io p 

tr ías para los dos ojos, o cuando es m enor pero co m p lica d a  de  
les ion es co ro id ia n a s  extensas y progresivas.

«41. Astigmatismo.
, «De cu a lq u ier  n atu raleza  que con  len tes correctores no a lcan 

ce  a la  agudeza v isu a l de un ojo por lo  inenos a 1 /4  y en el o tro  
1 /20  o nula, o que s ien d o  m en or esté com p licad a  p or lesiones: 
coro id ian as extensas y progresivas>.'

C onceptúa la Sala que el m en c io n a d o  a r tícu lo  129 era la n orm a a p li
ca b le , en e l caso  d e l señor B ernal' Salam anca, no só lo  por tratarse de  
p rom oción  o a scen so  (no de in g r e so ) , com o  se ha ex p lica d o , s in o  p o r
que es el m ism o R eglam ento el que con tem p la  «causa les de d iferen te

• c la s ifica c ió n  en  la aptitud»'- a las cu a les corresp on d en  «d iferentes in 
habilidades»  que, en el personal en servicio activo d eterm in an , s i son  
absolutas, e l retiro  d e fin itiv o , y  sj son  re la tivas «la ex en c ió n  para e l se r 
v ic io  activo  en  fila s  y  p aso ' a la  reserva» cu a n d o  son  p erm anentes, o «el 
retiro  de determ inado serv ic io  o arm a con  traslado a otra rep a r tic ió n . 
cu an d o  son  de grad o  m enor. D e d o n d e  «se d ed u ce que a todó  c iu d ad an o  
exam in ad o  corresp on d e  una aptitud  determinada, con  grados d iferen
tes, cuando no• se halla en el caso de inhabilidad absoluta• (PRIM ERA  
PA R T E , C apítulo I, ar tícu lo s 69 y 79).

E n  e l Capítulo X I, in tro d u cc ió n  a la  SEGUNDA PA R T E  d el REGLA
MENTO, in titu lad o  «P rescr ip c io n es G enerales de los G rados de A ptitud  
F ís ica  para el p ersonal de C om batientes» (artícu lo  125), se d isp on e que 

: las c la s ifica c io n es  por grupos de las en tid ad es p a to lóg icas y d e las con -  
t d ic io n e s  o req u isitos f ís ic o s  ex ig ib le s  «sirven  com o guía para orien tar  

al O fic ia l de San idad , y  en in u ch o s  casos no cd n stitu yen  p rescr ip c ió n  
absoluta in am ovib le , sin o  que al buen cr ite r io  c ien tifico  d e l exam in a

. dor se dejan aquellos ca sos p o c o  c laros, du d osos o que por su grado  
i evolutivo . pueden^ser com patibles con un eficiente servicio, sin  provo- 
' car ni perjuicio al reclutado, n i  a la unidad a, que sea incorporado»..

Q u e el C adete A ntonio' B ernal S a lam anca -no estaba  afectad o  de la ca u 
sal de in h ab ilid ad  con sid erad a  en el articu lo  129, anteriorm ente tra n s
c r ito , es c ircu n stan cia  p len am en te  d em ostrad a en  los autos. E n  e fec to ,

- ■ su apoderado en las p resen tes  d ilig en c ia s , en v is ta  de la  - ' d iscrep a n c ia  
: surgida en tre él exam en  de fech a  27 de ju lio  de 1948 (fo lio  27) en que  
i se  fijó  u na  agudeza v isu a l de 2 0 /4 0  corregible con lentes a  20./50, y  el de  
; . fech a  5 de sep tiem bre d e l m is m o . año (fo lio  ,21), en  que se  f ijó  una de  
; 2 0 /5 0  córregible con lentes a 2 0 / w ,  so lic ító  j u e  e l ex-C adete B ernal Sa

lam anca  se sometiera^ a «un ex a m en  de lo s  órganos de la  v is ió n , p ra c ti
cad o  por un op tóm etra  esp ec ia liza d o , que n o  sea de la San idad  M ilitar, 
con  el f in  de que, p rev io  co n o c im ien to  de las norm as p er tin en te s  d e l 
R eglam ento de A ptitud F is ic a  d e l P erson a l de la s  F uerzas M ilitares, dic,..

; ta m in e , en térm in os que con cu erd en  con  la s  e sp e c if ic a c io n e s  estab le-



cidas en dicho Reglamento, A) Cuál es la agudeza o eficiencia visual 
del ex-Cadete Antonio Bernal Salamanca sin compensación ni correc
ción con lentes. B) Cuál es la agudeza o eficiencia visual del ex-Cadete 
con compensación y corrección con lentes y C) Si el ex-Cadete, por 
defecto en los órganos de la visión incurre en alguna de las causales 
de inhabilidad absoluta definitiva establecidás en el Capitulo XII del 
citado Reglamento. Para la práctica de esta prueba pericial, la parte 
que represento manifiesta desde ahora que acepta el nombramiento 
del perito que haga el señor Fiscal del Consejo de Estado^. (Folios 13 
y vuelto).

El señor Agente del Ministerio Público designó al efecto al doctor Al
fonso Gaitán Nieto (folio 14)-, quien rindió, como resultado del examen 
practicado, el dictamen que, en lo conducente, se transcribe: '

« . . . 19 La agudeza visual y la eficiencia. visual del exami
nado, sin corrección, son: Ojo derecho =  5/10' =  20/40 de agu
deza visual, con 83,69o de eficiencia visual y 16,4% de pérdida 
(la eficiencia visual es superior en  58% a la m ín im a  requerida 
por el Capítulo X II del Reglamento citado). Ojo izquierdo: 5/10

■ =  20/40 de agudeza visual, con 83,6% de eficiencia visual y 
16,4% de pérdida (la eficiencia  visual es superior en 58% a la 
m inim a requerida por el Capitulo X II del Reglamento citado).

«29 La agudeza visual y la eficiencia visual del examinado, 
con corrección con leiites, son:- Ojo- derecho: 20/20' =  10/10 
de agudeza visual, con. 100% de eficiencia visual y 0% de pér- 

. dida; es decir que con corrección el examinado tiene, la unidad 
visual completa; ojo. izquierdo: 20/20' =  10/10 de agudeza vi
sual, con 100% de eficiencia y 0% de pérdida; es decir, que 
con corrección el examinado tiene la un idad  v isu a l. completa.

..39 El examinado no incurre en ninguna de las causales de 
inhabilidad absoluta defin itiva  que con respecto^ a los órganos 
de la visión establece el Capitulo X II del citado Reglamento 
de Aptitud Física del Personal de. las Fuerzas Militares . .  .» (Fo
lio 16). Subraya la Sala. -

Compruébase con este - experticio, ' rendido con fecha 13 de agosto de 
1949, que el ex-Cadete Bernal Salamanca ofrfecía casi un año después 
de su rechazo, una agudeza visual superior en cada ojo al mínimum 
prescrito por la disposición reglamentaria aplicable.

Verdad es que el ex-Cadete fue examinado no sólo con base en la nor
ma del ordinal 49 del articulo 160 del Reglamento, sino con fundamen
to en lo dispuesto por el articulo 48 del mismo estatuto (certificación  
antes citada emanada del Consultorio de Organos de los Sentidos de la . 
Sanidad Militar, folio 37); pero ello no desvirtúa la apreciación de la 
Sala, acorde con las voces del demandante, de que el examen no se con
formó a las prescripciones reglamentarias. Porque los artículos 159 y 
160 del Reglamento — no huelga repetirlo— se refieren a las «Condi
ciones físicas para ser Oficial de carrera-., o sea para ingresar a ésta, 
en tanto que el artículo 48 contiene «Principios Generales» para deter
minar la «aptitud psico-física en los oficiales desde s u , ingreso hasta 
su retiro-., y en especial el ya citado, impropiamente aplicado al ex
Cadete Bernal Salamanca, no en su favor sino en su perjuicio, según 
el cual las exigencias físicas inherentes a. cada grado crean proporcio
nalmente una escala de capacidades, denti:o de la aptitud general, que 
suf're m odificaciones paralelas con la edad del Oficial (inciso 4Q del 
referido artículo 48). ' '

Si este principio normativo se hubiera tenido en cuenta en relación 
con el examen del ex-Cadete Bernal Salamanca,' no se habría investi
gado en éste la agudeza visual exigida para quienes se inician en- la ca-



rrera de las armas, sino el grado de conservación de aquélla, en orden 
a la prestación de un servicio compatible con los signos de la pertur
bación orgánica de la visión en su proceso evolutivo.

Se dijo ya que en el Capítulo XIX del Reglamento se contienen las nor
mas relativas á las condiciones psico-físicas de los aspirantes a cade
tes . militares de acuerdo con lo estatuido en. los artículos 4Q y 16 (Ca
pítulo I) y 59 (Capítulo VII) ibídem ; y no era, de consiguiente, posi
ble la aplicación, de tales normas a . situación distinta, regulada por 
otros preceptos. Tal es el concepto de violación- del Reglamento, que 
hace prosperable la acción instaurada en este negocio.

El hecho de que . el señor Bernal Salamanca hubiera sido trasladado 
i de la Escuela de Caballería a la Escuela Militar para ingresar a Cadete 

«habiéndosele dado de alta sin habérsele practicado el . examen' regla
mentario de aptitud física» (folio 21), nada arguye en favor del acto 
acusado. La omisión de la Administración no podía perjudicar al señor 
Bernal . Salamanca en su derecho a ser examinado, no como debió ha
berlo sido en el momento de su ádmisión, investigándose si era inicial
m ente apto, sino para saber si habla dejado de serlo, de conformidad 
con lo preceptuado en el articulo 22 del Reglamento, que es del siguien
te tenor: ■

..Dentro de los diferentes grados militares como Oficial de las 
Fuerzas Militares, se puede tener capacidad física diferente, algo 
aminorada de la capacidad fisica  al iniciar la carrera (subraya 
la Sala), especialmente para ciertos sistemas y aparatos' orgáni
cos, lo que tendrán en cuenta los Oficiales de Sanidad al com
probar la conservación de la a p titu d  fisica en los Oficiales de las 
Fuerzas M ilitares», (Subrayado del texto).

Le. resta a la  Sala considerar dos nuevas objeciones, formuladas por su 
colaborador Fiscal en la. audiencia pública celebrada en e l proceso (la 
objeción expuesta por este. funcionario en su vista de fondo se examinó 
al principio del presente fallo). Son ellas la de que «al expediente no 
se allegó la prueba que demuestra la existencia del Reglamento invocado, 
ni la prueba de que tal Reglamento haya sido aprobado por el Gobier
no Nacional y adoptado por el Estado Mayor General en la expresada 
disposición .número 17, de 29 de agosto de 1945», y la de que «el dicta
men del doctor Gaitán Nieto por si solo n,o tiene la virtud de' destruir
o desvirtuar plenamente lo expresado por cinco facultativos, expertos 
también en la materia, que declararon, en ejercicio de sus funciones, que 
el demandante padece de gran astigmatismo miópico en ambos ojos, 
que no se corrige con lentes», (Folios 69 a 71). .

Carecen de validez tales razones. La primera, ' porque al Consejero, 
sustanciador le consta, y de ello da fe ante: la Sala, que- oportunamente' 
se trajo al expediente un ejemplar, debidamente autenticado, del Re
glamento de Aptitud Física del Personal de las Fuerzas Militares, con 
la constancia de su aprobación por el Gobierno y de su adopción por la 

. Jefatura del Estado Mayor (Decreto 2042 de 1945 y Disposición núme
ro . 17 del mismo año, respectivamente), ejemplar idéntico al allegado 
nuevamente a los autos, en la referida audiencia, por el apoderado del 
actor, y que el mismo Consejero conoció con anterioridad a su fortuita

■ desaparición de estas diligencias, como ha leído y conocido también el 
que obra al folio 75. La afirmación hecha por el diligente abogado ante 
la Sala en el sentido de que el sustanciador hubiera resuelto tomar el 
ejemplar desaparecido «para su ' información personal» sin agregarlo 
al expediente, obedece a una interpretación equivocada: dicha prueba



— se. repite— hizo parte del juicio, - sin que se conozcan las causas de 
su extravio.

Y carece de validez la segunda, porque no se conformaría a la ló
gica del procedimiento, ni a las normas sobre apreciación de la prueba 
pericial, ni a la seriedad misma de la administración de justicia, que un 
dictamen oportuno y debidamente producido en 'los autos pudiera ser 
desconocido a la postre por el mismo Agente' del Ministerio Público 
que a.ceptó el peritazgo, designó al perito y se abstuvo de objetar el ex
perticio al ser puesto éste en su conocimiento para los efectos - de los ar
tículos 719 y 7^' del Código Judicial.

Ni el -número de los facultativos que' examinaron al ex-Cadete Bernal 
Salamanca, ni el haber obrado ellos en ejercicio de sus funciones pue
den ser circunstancias suficientes para demeritar el dictamen del doctor 
Alfonso Gaitán Nieto, designado por la Fiscalía en consideración a la 
procedencia de la prueba y a la idoneidad profesional del nombrado, 
quien con imparcialidad y certidumbre cientifica dictaminó rectifican
do los exámenes contradictorios e incongruentes de los médicos de la 
Sanidad Militar.

El restablecimiento del derecho no podrá decretarse en la forma so
licitada en la demanda, por cuanto el tránsito del ex-Cadete al, grado 
de Subteniente implicaria una especie de habilitación por -sentencia de 
cursos intermedios no hechos por el interesado, lo cual no solamente . 
seria irregular- e inconveniente para la buena -marcha del servicio, sino 
determinante de una infracción a las normas directivas de la carrera 
militar, acaso mayor que la violación del Reglamento que- por el pre
sente fallo se sanciona y corrige.

Se ordenará, pues, únicamente el reintegro del actor al grado de Al
férez a que aspiraba cuando pidió el ascenso, para el cual se le prac
ticó ilegalmente el respectivo examen de aptitud, como se ha explicado.

En. mérito- de lo exp.u^to,. el Consejo - de Estado, S a lad e lo  Contencio
so Administrativo, administrando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley. previa audiencia de su colaborador 
Fiscal y en desacuerdo con él,

FALLA: ,

I. Es NULA, y así se declara, la Resolución número 2522, de 21 de 
diciembre de ^1948, emanada del Ministerio de Guerra, en cuanto por 
ella se le dio de. bája, como Cadete de la Escuela Militar, al señor An
tonio Bernal Salamanca, -y

II. Dentro del término de que trata el artículo 121 de la Ley 167 de 
1941, el Ministerio de Guerra -reintegrará al Ejército Nacional, en el 
grado y con el carácter de Alférez, al ex-Cadete de la Escuela Militar 
señor Bernal Salamanca. ■ '

Cópiese, notifíquese, comuníquese y archívese.

Baudilio Galán_ Rodríguez, Jesús Estrada Monsalve, Daniel Anzola Es
cobar, José Urbano Múnera, Alvaro Pineda de Castro,. Eduardo Piñeros 
y Piñeros, A n ton io . José Prieto.— Luis E. Garcia V., Secretario.

\



RESOLUCIONES MINISTERIALES

(Conejero ponente: doctor Jesús Estrada Monsalve).

Consejo de Estado—Sala de lo Contencioso Adm inistrativo— Bogotá, vein
te de marzo de mil novecientos cincuenta  y  tres.

El doctor Gustavo Correa Pérez, abogado inscrito, mayor y vecino de 
Bogotá, con cédula de ciudadanía número 1214554, expedida por el Ju
rado Electoral de la misma ciudad, con poder especial del señor Teó- 

! filo Bravo Cerón, y  en libelo presentado el 9 de noviembre de' 1950, (or- 
 ̂ muló ante esta Corporación las siguientes peticiones:

A) Que se declaren nulas las Resoluciones números 34, de 15 de no
viembre de 1943, y 133, de 21 de febrero, y 550, de 27 de junio de 1950, 
emanadas, respectivamente, ' de la Junta' Central de Títulos Odontológi
cos y del Ministerio de Higiene; .

B) Que se le conceda a su poderdante licencia para ejercer la Odon
tología en todo el territorio de la República; y '

C) Que se ordene a la Junta Central de Títulos Odontológicos la íns- 
cripcíón, en el respectivo censo, con el carácter de lícencíado, del se
ñor Teófilo Bravo Cerón, de conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo ' 16 del Decreto 32 de 1938, y la publicación en el Diario Oficial, 
de la sentencia por la cual se le concede dicha licenciaj de acuerdo con 
lo mandado . en el artículo 89 ibídem.

En el capítulo de los hechos fundamentales en la demanda, expone 
el actor los siguientes:

cDel estudio detenido de cada una de las providencias acusa
das se deduce que la razón fundamental por la cual Se ha ne- 

. gado la licencia a nli poderdante consiste en el . hecho de haber
■ presentado su solicitud fuéra del término. señalado por el artículo

7Q del Decreto número 32 de 1938, reglamentario del artículo 
39 de la Ley 51 de 1937. En apoyo de esta tesis se cita la juris
prudencia del honorable Consejo de Estado que ha considera-

• do legal dicho término. . • El Congreso de la República regla
; ■ mentó el ejercicio de la Odontología por medio de la Ley 51 de 
! 1937, y dispuso en el artículo 39 lo siguiente: "Tam bién  podrán  
\ seguir ejerciendo la Odontologia (subrayo) las personas que 

durante un período no menor de diez años, contados hacia atrás 
desde la vigencia de esta Ley, hayan estado de manera perma
nente al ejercicio honorable de esa profesión”. Posteriormente,

: y a los 180 días exactamente de publicada esta Ley s,e dictó el
' Décreto número 32 de 1938, que la reglamentó, exigiendo en el.

artículo 79 una documentación de difícil aparejamiento a quie
nes estaban amparados por el artículo 39 de la Ley 51, antes c i
tada. Dicha documentación debía presentarse ante las Juntas den
tro de un término de 180 días, término este que venció cuando el



D ecreto  fue d ictad o . La in g en io sid a d  con  que fue . e sta b lec id o  d i
ch o  térm in o fraudu len to  d io com o  resu ltado  la  im p o sib ilid a d  
ab solu ta  de dar a p lica c ió n  al articu lo  39 de la L ey 5 l ,  burlán
dose en esta form a al leg islad or y  a lo s in teresad os, que estaban  
am parados por d ich a  d isp osic ión . V eam os en qué co n sistió  esta  
m aniobra reg lam entaria .

«El artícu lo  79 d e l D ecreto  32 que d ice  que: “las person as a 
que se r e fie re  e l a r ticu lo  39 de la  L ey  51 de 1937, deberán p re
sentar a la resp ectiv a  Junta S eccion a l de T ítu lo s O d ontológ icos  
dentro del térm in o  fijado por 'la L ey 51 de 1937, en su  articu lo  
29, lo s s igu ien tes d o c u m e n to s .. .”

..Como los au tores . de d ich o  D ecreto  com p ren d ieron  que no  
pod ían  r ev iv ir  un térm in o  que h ab ía  s id o  exp resam en te  deroga
do por el leg islad or (articu lo  16 de la  Ley 128 de 193 7 ), id ea 
ron un . térm ino. frau d u len to  rem itién d o se  a un p lazo señalado. 

' en una ley  que hab ía  em pezad o a co rrer  6 :i;neses antes. La L ey  
51 de 1937 ' fue p u b licada  por el D ia r io  O fic ia l  n úm ero 23539, del 
27 de ju lio  de 1937, y  e l D ecreto  32 de 1938, que estip u lab a  el té r 
m in o  fue p u b licad o  en el D iar io , O fic ia l  núm ero 23689, del dia. 
27' de enero d e l m ism o a ñ o , es d ec ir , a lo s  seis' m eses (180 d ías  
exactam en te) de p u b licad a  la' Ley 5 l. Cuando lo s  in teresad os  
con ocieron  el D ecreto  32 p rocéd ieron  in m ed iatam en te  a elab o
rar sus d ocu m en tac ion es, . y  m uchos las p resen taron  en  e l breve  
lap so  de un m es. P ero las Juntas S ecc ion a les no' las adm itían  
alegando que e l térm in o  h ab ia  v en c id o  ya. A si s e -defraudaron  la s  
asp irac ion es de lo s  o d on tó logos, que estab an  am parados p or el 
articu lo  39 de la  L ey  51, h a c ién d o les .ver  que- no ten ia n  d erech o  

: a la s licen c ia s  porque sus so lic itu d es  eran extem p orán eas. Los 
exp ed ien tes eran d evu eltos a lo s  in teresa d o s y  m u ch os otros se 
p erd ieron  de los a rch ivos de las Juntas...

C om o norm a superior v io lad a  por las reso lu c io n es . acusadas se aduce. . 
e l artícu lo  39 de la  L ey  51 de 1937, que a la  letra .d ic e :  .

«Tam bién p odrán  segu ir ejercien d o  l a . O donto log ía  la s  p erso 
nas que durante un periodo. -no m enor de d iez  años, contados. 
h acia  atrás desde. la  v igencia ' de esta  Leyj h ayan  estado d ed i
cadas de m anera p erm an en te  al e je r c ic io  h o n o ra b le  de esa  p ro 
fesión » ,

P ara im pugnar la  dem anda se. h iz o  p arte  la  F ed era c ió n  O d ontológ ica  
C olom biana, rep resen tada  en  estas d ilig en c ia s por e l  abogado. doctor  
G uillerm o G onzález C harry. . ■ :

Al ju ic io  . se le  ha  . dad o  la' tram itación  legal corresp o n d ien te , y  no  
observán d ose  en e l la  cau sa l q u e in v a lid e  lo  actuado, se p ro ced e  a d ictar  
sen ten c ia , p rev ia s las. co n sid era c io n es  que e n  segu ida  se  cop ian:;

: «C o n f l ic to  d e  n orm as .  .

. «Por la  p rim era  de la s  reso lu c io n es dem andadas la- Junta Cen
tral de T ítu los O d on tológ icos se abstuvo de co n sid era r  la so lic i- 

. tud e levad a  ante d ich a  en tid ad  por el señ or  M iguel A ngel Toro, 
afirm ando que la d ocu m en tación  corresp on d ien te  se había pre
sentado fuéra del térm in o  estab lecid o  en  el in c iso  29 del articu lo  
29 de, la  Ley 5 1 ,de, 1937, y. que la' citada, d isp o s ic ió n  lega l p roh i-  

: b e , a la  Junta la  co n sid era c ió n  de lic e n c ia s  p resen tad as fuéra  
: ' de este térm in o, y  por la  segu n d a  de esas p ro v id en c ia s  el Minisr 

terio  de H ig ien e . con firm ó lo  resuelto  por el in fer ior  aseveran
do que tanto la  Corte Suprem a de Ju stic ia  com o e l Consejo de



Estado, en sentencias dictadas el 4 de marzo de 1943 y el 9 de fe
brero del mismo año, respectivamente, declararon legal el tér-
■ mino de 180 días fijados para la presentación de solicitudes ten
dientes a obtener las licencias que faculten para ejercer la odon
tología, al tenor de lo dispuesto por el artículo 39 de la Ley 
orgánica de esa profesión.

' «La crítica metódica de los fundamentos alegados en la mo-
, . tivación de las- resoluciones acusadas hace indispensable una
; . breve referencia, en lo pertinente, a las disposiciones sustanti

vas del estatuto orgánico de la profesión odontológica y a su 
reglamento..- ■

«Por la L ey  51 de 1937 “por la cual se reglamenta el ejercicio 
' de la Odontología”, se preceptuó lo siguiente: .

“Articulo 29 Con carácter de permitidos pueden ejercer la 
. profesión Odontológica quienes posean permisos expedidos con  

todos los requisitos legales, con anterioridad a la vigencia de la 
presente . Ley, siempre que hayan sido o sean refrendados por 
la Junta Central de Titulós Odontológicos, como lo ordenan los 
Decretos números 361 de 1931 y 453 de 1933. .

“Ciento ochenta días después de entrar en vigencia esta Ley 
i no será permitido a las Juntas de Títulos Odontológicos la con
! . . sideración de licencias. . ■
' , . ‘‘Articulo 39 También podrán seguir ejerciendo la Odontología

■ las personas que durante un .periodo no menor de diez años, con
: . . tados hacia atrás...desde la vigencia de esta Ley, hayan estado 

dedicadas de' manera permanente al ejercicio de la profesión.
"Articulo .49 Las personas a que se refiere el artículo anterior 

. . deberán ‘ someterse a un examen práctico sobre operatoria den
: . ■ tal, prótesis dental, exodohcia y anestesia en cualquiera de las 

. facultades de Odontología de la Universidad Nacional..
“La solicitud de éxamen, acompañada de la documentación 

. respectiva, debe hacerse ante la Junta Central, hasta ciento ochen
ta días después de la promulgación de la' presente Ley. '

. “A las personas aprobadas en los exámenes de que trata el ar
tículo, la Junta Central les expedirá, sin costo. alguno, la licen- 

: . .. cia respectiva”.. r .
. ' ■ ' ..Vino luégo la Ley 128 del m ism o año de 1937, “por la cual se
■ subroga: la Ley 77 de .1914, y se dan unas autorizaciones al Go-

. bierno”,- y en su artículo 16 dispuso: .
; " "Articulo 16. Derógase el artículo 49 dé la Ley 51 de 1937’’.

, «Finalmente se dictó por el Gobierno el Decreto número 32 
. de 1938, “por el cual se reglamenta la Ley 51 de .1937, sobre

ejercicio de la Odontología”, y allí . se dijo: .
“Articulo 79 Las personas. a que se refiere el artículo 39 de la 

1 Ley 51. de 1937 deberán presentar a' la . respectiva Junta Sec-
' cional de Títulos Odontológicos dentro del término fijado por

- j  ■ la Ley 51. de 1937, en su artículo 29, los siguientes . documen-
¡ . . ■ tos: . . . ” .
¡ «Salta a la vista, con el solo recurso de . la lectura atenta de las
¡ disposiciones citadas, que con posterioridad■ a la expedición de
¡ la Ley 128 de 1937, por cuyo artículo 16 se habia derogado el
i articulo 4Q de la Ley 51 del mismo año, y por consiguiente la
j imposición del término de 180 dias dentro d el cual debían soli-
¡ citar el. examen, acompañado de documentación, quienes pidie

ran licencia con liase en el ejercicio de la ■ Odontologia “durante 
, un período no menor de diez años” (artículo 39 de la Ley 51),
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el Gobierno revivió para esta clase de personas ese término, con 
lo cual excedió sin duda los limites de su facultad reglamentaria.

cEn efecto, cuando se dictó el Decreto número 32 de 1938, re
glamentario de la Ley 51 de 1937, el estatuto orgánico de la pro
fesión odontológica no estaba ya constituido únicamente por la 
Ley 51 en mención, sino también, al para que por ella, por el 
artículo 16 de la Ley 128 del mismo año, por cuya virtud el le
gislador derogó expresamente el articulo 49 que — se repite—  
habia consagrado para los odontólogos licenciados el mismo tér
mino de 180 días que por el inciso 29 del articulo 29 de la pri
mera de las leyes nombradas (éste si hoy en. vigencia) se impu
so para las Juntas en relación con los permitidos. .

•Es-obvio que si lo dispuesto en el articulo 49 de la Ley 51 de 
1937 no hubiera podido revivirse por la sola referencia que a di
cha disposición se hubiese hecho en la Ley 128 del mismo año, 
de conformidad con lo estatuido en el articulo 14 de la -Ley 153 
de 1887, oportunamente recordado por el apoderado del actor, 
mucho menos podía ello revivirse por la referencia hecha en un 
decreto reglamentario.

• cUna d istinción  necesaria. '

. «La confusión suscitada, así en la motivación de los actos acu
sados como en los alegatos de la parte opositora, con relación al , 

t término de 180 días que indiscriminadamente se pretende apli
car a' los profesionales de la Odontologia no diplomados, se 
debe sin duda a la falta de una noción clara sobre las denomi
naciones empleadas en la legislación respectiva.

cDe conformidad con la Ley 51 de 1937, dos grandes grupos 
de personas pueden ejercer en Colombia la profesión odontoló
gica: 19 Grupo de los profesionales titulados, que comprende a 
los nacionales o extranjeros que hubieren obtenido el titulo de 
Odontólogo o Cirujano Dentista en las Facultades que funcionen
o hayan funcionado oficialmente en el pais; a los colombianos 
graduados. en el exterior, en .Facultades de reconocida. compe
tencia y seriedad, cuyo plan de estudios no sea - inferior al de la 
Escuela Nacional de Odontología de la Facultad. de Medicina de 
la Universidad Nacional, y a los nacionales o extranjeros que ha
yan obtenido u obtengan su titulo de una Facultad oficial per

. teneciente al país con el cual Colombia tenga celebrados tratados
o convenios sobre intercambio de títulos universitarios. Y 29 Gru
po de los profesionales no titulados, que comprende a los per
mitidos y a los licenciados. .

«Sólo existen, pues, en la legislación colombiana, en esta ra
ma de la ciencia, el odontólogo con título, el odontólogo con 
permiso y el odontólogo con licencia, y asi los clasifica la Ley 
51 de 1937, cuando en su articulo 79 establece que “El profesio
nal odontólogo o cirujano dentista que con su titulo, licencia o 
perm iso  (subraya la Sala) amparare clínicas dentales en las 
que trabajen individuos no autorizados por esta Ley para el 
ejercicio de la . Odontología ■ serán castigados con multas suce
sivas de ciento cincuenta pesos ($ 150:00)".

cA los odontólogos perm itidos se refiere el articulo 29 de la 
. Ley 51, que presupone la posesión de permisos- 'expedidos con 

anterioridad a la vigencia- de la citada Ley, y que- pueden ejer- 
. cer su profesión, previa" refrendación de los mismos; y a los 
odontólogos licenciados alude el articulo 39, que exige 
el ejercicio de la Odontología “duralite un periodo no menor N



de diez años’’, contados hacia atrás desde la vigencia de la mis
* ma Ley. Con relación a los prim eros, se les prohib ió  a las Juntas 

de Títulos Odontológicos considerar solicitudes ciento ochenta 
días después de en tra r en vigencia la Ley (térm ino para las Jun
tas), y con relación a los segundos, el ,mismo legislador de 

' 1937, que por Ley 51 (articulo 4Q) haffia sometido' al mismo 
: plazo la presentación de solicitudes de examen (térm ino para  

los interesados) derogó ta l requisito  por la Ley 128 (articulo 16).
«En este orden de ideas, la  Sala com parte el concepto del - se

ñor apoderado del actor, cuando ' en réplica al representante 
de la parte opositora afirm a: "

“ . . . Dice el distinguido abogado que de acuerdo con el in
ciso 29 del artículo 29 de la Ley 51 les está p roh ib ido  a las Jun 
tas la consideración de licencias. Es evidente que el legislador 
señaló a las Juntas un térm ino de 180 días para- considerar las

■ licencias que había expedido con an terioridad , a fin de revali
darlas o cancelarlas. Este térm ino se refiere a los casos ind ica
dos en el p rim er inciso del articulo 29 de la Ley 51, o sea para  

' revalidaciones, y no p ara  el artículo 39, que quedó sin térm ino 
alguno. Porque si el térm ino señalado en el inciso 29 del articulo 
29 fuer^ aplicable a los casos del articulo 39, el legislador no 
habría tenido necesidad de señalar otro térm ino-articulo 49, el 
cual derogó expresam ente por el articulo 16 de la Ley 128” .

•La voluntad del legislador de 1937 no pudo ser más expli- 
cita, en elj sentido de que la revalidación de los permisos con
cedidos continuara sometido al térm ino de 180 días y de que 
se librara a los solicitantes de licencias, por ejercicio de la Odon
tología durante un período no m enor de diez años, de la im po
sición del misino térm ino, pues habiendo prescrito, para una y 

f o tra situación, el referido  plazo (inciso 29 del artículo  29 de la
Ley 51, y artículo 49 ib ídem ) lo dejó vigente luégo para la p r i
mera situación, derogándolo p ara  la segunda (articulo 16 de 
la Ley 128).'

/  «Fue el Organo Ejecutivo quien, olvidando que la. potestad
reglam entaria, al tenor de lo m andado en el num eral 39 del a r
tículo '120 de la Constitución N acional, debe ejercerse “expi
diendo las órdenes, decretos y resoluciones necesarias para la 
cum plida ejecución de las leyes", hizo nuevamente extensivo al 
expedir el Decreto 32 de. 1938, a los Odontólogos licenciados el 
término que - la Ley 128 de 1937 derogó para éstos. Con tal pro

’ cedim iento, no sólo no se ejecutó cum plidam ente la referida Ley, 
sino que su intención se quebrantó al p rescrib irse , en el De

. creto , precisam ente lo contrario.
«Pero si .los anteriores razonamientos no bastaran y fuese po

sible in sistir en que el plazo fijado para la revalidación de p er
misos, en el inciso 29 del artículo 29 de la Ley 51, pudiera en
tenderse aplicable reglam entariam ente a la ' presentación de do
cumentos exigida a los odontólogos licenciados, no obstante la 
derogación del artículo  49 de aquel estatuto, se estaría en p re 
sencia de_ una duda que seria necesario resolver en favor de

■ los profesionales com prendidos en la disposición derogada.
Porque como dice E scriche en su D iccionario Razonado de Le
gislación y Jurisprudencia , m onum ento de sabiduría ' siem pre 
antiguo y siempre- nuevo “Si querem os no apartarnos de la in 
tención de las leyes, debemos in te rp re ta rlas en el sentido más 
favorable a la hum anidad, y no hay en efecto razón ninguna de 
derecho o equidad que  nos autorice p ara  convertir contra e l in-

/
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terés de los hombres, por medio de una .interpretación dema- ■ 
siado. severa y dura, las disposiciones y  reglas, que no se han

■ establecido sino para el . bien y utilidad de . los mismos’’. Y en el
digesto se lee que la equidad es la religión del juzgador: Aequi- 
ta s■ religio judicantis.

«Argumento de autoridad.
1 *Dos fallos, uno de la honorable Corte Suprema de Justicia y 
otro del honorable Consejo de Estado, aduce la parte opositora, 
acompañada por el señor Fiscal, en defensa de las resoluciones 
acusadas, en cuanto éstas se basaron en la legalidad del término 
señalado por el inciso 19 ' del artículo 79 del Decreto 32 de 1938.

“Quien discute alegando autoridad no emplea el ingenio sino 
la memoria”, escribió Vinci, reflexión que debe tenerse presente 
en la exégesis de las leyes, a fin de que los aportes de la ju- 

. risprudencia o la doctrina no sean simples motivos decorativos 
en la estructuración de las . decisiones judiciales, 1 sino verdade
ros esfuerzos de la argumentación principal, por la oportunidad . 
con. que ellos se allegan al litigio y la certidumbre dialéctica 
con que se aplican al caso debatido. 1

«Véase por qué las referidas sentencias no constituyen para 
esta Corporación obstáculo insalvable, que le impida llegar a la 
conclusión de que hubo desvío de poder reglamentario en lo 
prescrito por el inciso primero del artículo 79 del Decreto nú
mero 32 de 1938,' prescindencia hecha de 10 expresado en los ca- 

' pitulos que preceden. . '
..Se arguye que por sentencia de fecha 4 de marzo de 1943, 

la honorable Corte Suprema declaró la . exequibilidad de- esa ^
: disposición, en el juicio' que el doctor Max Galvis R. instauró 

. ante aquélla contra ese y otros ordenamientos del mencionado
Decreto reglamentario. Pero' no es exacto. — como lo asevera el 
abogado de la oposición— que tan alta entidad examinara el re
ferido inciso “frente a la ley". Tal se colige de las mismas pala
bras . de la Corte, que en seguida se copian: “ . . .  De modo que 
la Sala estudiaráel Decreto húmero -32' de 1938, bajo el aspecto ' 
en que el acusador lo juzga inconstitucional, ■ descartando del 
debate reparos de ser el Decreto contrario a las Leyes 105 de 1931 
y 51 de 1937, porque de la ilegalidad de ún decreto del Gobier
no no conoce sino el Consejo de Estado". (Subraya la Sala).

«No afirmó pues 'la Corte, ni podía afirmar, como ella misma 
l o advierte, la legalidad del inciso 1Q del artículo 79 del Decre
to 32. Se pronunció apenas sobre su exequibilidad, declaración 
que en el presente fallo no sólo no se intenta rebatir, sino que . ■ 
se acepta.

«Al ,pronunciarse . hoy el Consejo de Estado s°bre la i legalidad _. 
del inc iso 19 del artículo 79 del Decreto 32 de 1938, baJo el con
cepto de la inexistencia del término allí establecido, en manera 
alguna se coloca en contradicción con la Corte, por dos razones':
A) Porque así como la' legalidad no implica siempre la constitu
cional como ocurre cuando el reglamento pone fielmente en 
ejecución una ley contraria a los cánones de la "Corte, tampoco '

. la constitucionalidad comporta necesariamente la legalidad: . el 
Decreto 32, de conformidad con lo resuelto por la Corte quien 

..................estimó que el Gobierno- podía señalarles a los odontólogos licen
ciados un término para -acreditar su idoneidad porque sefo - , 
lamiento “no tenía ni tiene pór qué ser facultad exclusiva del 
C0ngreso” es exequible (Res judicata proveritate h a M u r ) ,  y d n



embargo el mismo Decreto no es legal, en cnanto el término que 
dijo: tomar de la ley resultó ser, en realidad, uno distinto, como 
se demostrará- en el capitulo siguiente; y B) Porque ante la 
Corte en- ningún momento se propuso la inexequibilidad del in- 

, ciso en mención en cuanto dicho término se tornó inoperante,
ni tal modalidad fue, de oficio, considerada en la sentencia res
pectiva.

■ «Se alega también que, en sentencia de 28 de octubre de 1941,'
- fe proferida e;n el juicio adelantado por el doctor Arcadio Dulcey -

■ contra la Resolución 885, de 3 de octubre de 1940, por la cual
- el Ministerio- de Educación le concedió licencia para ejercer 

1 ' la Odontología al señor Nehemías Dovale, declaró esta Corpo
ración que “es perfectamente legal el término de' 180 días fija

, do por el artículo 79 del Decreto. tantas veces citado (el 32 de
■ 1938),' para hacer las solicitudes a que se refiere el artículo 39 de

la Ley 51, declaración que posteriormente ratificó el Consejo 
' de Estado, en sentencia del 16 de febrero de 1943, que puso fin

al proceso iniciado por demanda de los doctores Manuel José 
Vargas y Max Galvis, contra los artículos 79, 89, 109 y 139, inciso 
29 del Decreto- 32 de 1938. ■

; «Débil argumento, porque si es verdad que, según el artículo
' 70 del Código de lo Contencioso Administrativo, “La nulidad 

declarada en- vía contencioso administrativa 'produce efecto ge
neral contra todos . . . ” ; que ‘‘La sentencia firme dada en mate

. ria contenciosa tiene la fuerza de cosa juzgada y hace abso- 
: lutamente nula cualquier decisión posterior que le sea contraria,

pronunciada en el mismo asunto y entre las mismas partes . . . ” 
(artículo 473 del Código Judicial), y que “las sentencias dadas 
en juicios seguidos por acción popular producen efectos con
tra terceros” . (articulo 476 ibídem), ello no obsta para que el 
Consejo, de Estado considere la legalidad del inciso 1Q del ar
ticulo 79 del Decreto, y32 de 1938, no ya en cuanto por esa dis
posición se señaló un plazo dentro del cual deberían presentar 

1 : . sus. documentaciones los odontólogos licenciados, sino en cuanto
ese plazo resultó inferior al de la Ley 51, en virtud de la fecha 
en' qtie, de acuerdo con la reglamentación, debia él 'hacerse efec- 

. tivo. Bien lo recuerda el tratadista doctor Tulio Enrique Tascón - 
. cuándo, al coriientar el artículo 84 de, la Le y 167 de 1941, en su 
' Derecho Contencioso Adm inistrativo Colombiano, dice: “ . . .  Den

tro del sistema del Código, una vez declarado que el acto- no es 
nulo por violación de un precepto legal que en el concepto en 
que ha sido demandado, puede después acusarse por otro m oti
vo distinto: la tesis contraria llevaría. a la conclusión de que sé de-

• claran válidos actos que no lo son, sólo - porque el demandante- 
invoque disposiciones - distintas de las que verdaderamente han 

i sido. violadas”. (Subraya la Sala).
«Es ese' precisamente el extremo contemplado en las presentes 

4 diligencias: mientras ante la Corte Suprema de Justicia y el
. Consejo de Estado se había acusado el inciso 19 del artículo 79

del Decreto 32, por habérseles señalado a los Odontólogos licen- 
j ciados el término de ciento ochenta días para comprobar su
í idoneidad, se acusa ahora la misma disposición ‘‘por otro mo-
I tivo distinto”. Es así como esta Corporación se encuentra en

■ absoluta libertad para estudiar la legalidad del inciso en refe
rencia, sín necesidad de rectificar su jurisprudencia anterior.

«De los términos de la demanda de que se está haciendo mé
rito se infiere, con evidencia suma, que la legalidad del Decre-



to 32, en  el« p u n to  deb atid o  y  com o  fundam ento  d e las reso lu 
c io n es  dem andadas, se con trov ierte  desde un ángulo v isu a l no 
ten ido an tes en cuenta, en ord en  a la - in a p lica b ilid a d , por via de 
excep ción ,. del reg lam ento , en lo  p ertin en te , a l caso  del señor  
T oro. .

•Inexistencia del térm ino de 180 días, fijado  en el in(:iso 19 
del artículo 79 del Decreto número 32 de 1938.

■

«El asp ecto  en teram en te nu evo  de la cu estión  sub-jud ice, que 
n o  - se con tem p ló  en lo s  refer id o s fa llos de la. h onorab le Corte 
y  del C onsejo de E stado, es el 'de la in e x is te n c ia  del térm in o  
de c ien to  och en ta  días en que lo s  den tistas lic e n c ia d o s  deberian  
presentar a la s Juntas S ecc ion a les de T ítu lo s O dontológ icos la 
docu m entación  d em ostrativa  de haber estado d ed icad os, de ma-

■ nera p erm an en te y  hon orable, al e jerc ic io  de su p rofesión , “ du
rante un p eríodo no  m enor de diez años, contados h acia  atrás . 
desde la  v ig en c ia  de esta L ey ” (la  51 de 1937).

■« Se d ijo en  e l  in c iso . p rim ero  del artícu lo  79 d e l D ecreto  32 
d,e 1938 que esa d ocu m en tac ión  se  p resen taría  p o r  los in tere
sados “dentro del térm in o  fijado por la  L ey de 1937 en su  ar
tícu lo  2Q, es a saber el señ a lad o  para la refren d ación  de la s  co n 
ced id as a lo s  d en tistas, p erm itid os, o sea el de ‘c ien to  ochenta  
días después de entrar en v igen cia  esta L e y '” ( la  51 de 1937 ).

..Sucedió , sin  em bargo , que el c itad o  D ecreto  32, por m an d ato '' 
de su artícu lo  20, en tró  a reg ir  desde el 8 de enero  de 1938,
o fech a  de su e x p ed ic ió n , es d ec ir  cu an d o  el térm in o de s e is  
m eses  fija d o  por la  le y  y  revivido virtualmente  por e l D ecreto  
hab ía  cuatro  m eses y  d iez d ías, a contar- del 27 de agosto  de 
1937, fech a  en  que la  L ey 51, pu b licad a  en el Diario Oficial nü- 
m ero 23539, del 27 de. julio de 1937, em pezó a reg ir , al tenor de 
lo  preceptuado en  el a rticu lo  17 d el m ism o esta tu to  lega l, ar
tícu lo  que reza: “E sta  le y  reg irá  trein ta  d ías después de su p ro
m u lgación ”.

«En otras palabras., _el .térm ino. de...180 d ías, r ev iv id o  virtual
mente por e l D ecreto , se redujo a 50 días ú n icam en te , h a c ién d o se  
inopei'ante, en  la m ayoría  de lo s  ca so s , para perm itir  el a cop io  
y p resen tac ión  op ortu n os de la  d ocu m en tación  -ex ig id a  en el m is
mo' artícu lo  79, com o de ob ligatorio  a llegam iento ante las Juntas 
S ecc io n a les , a saber: *

«a) P artida  de b au tism o, y  reg istro  c iv il;
• b) C édula de c iu d ad an ía ; ,
cc) L ibreta m ilitar;
cd) D os d ec la ra c io n es juram entadas - de te s t ig o s  idóneos, en  

la s  cu a les se certifiq u e  que el in teresad o  ha observado y  observa  
con d u cta  in tach ab le , c er tifica d a s  por el fu n cion ario  que la s  re
ciba, acerca de la h on orab ilid ad  e id on eid ad  de lo s  declarantes;

e )-  D ec la ra c io n es juram entadas de dos' d en tista s graduados, 
cuyos- títu lo s  se h a llen  reco n o c id o s  por- el. M in isterio  de E du
ca c ió n  N acion a l, en las cu a les  s e .  certifiq u e  que el in teresad o  
es apto  p ara  e jercer  la  o p era tor ia , la p r ó te s is , la  a n estesia  y  la  
ex o d o n cia , sin  co n stitu ir  un p e lig ro  para la  sociedad';

.f )  C ertificados de las au torid ad es de lo s  lu gares donde el 
in teresad o  ha  e jerc id o  lá  O dontología , en lo s  cu a le s  se exp rese  
claram ente el tiem p o - p rec iso  del ejercic io  p rofesion a l, hasta  com 
p letar diez años contin uos h acia  atrás, desd e el 27 de agosto  de 
1937; '

■/



cg) C ertificad o de san id ad  ex p ed id o  por un m éd ico  o fi
c ial . • .»  ' ‘

O bsérvese que, aunque el lap so  de 50 d ías le s  hu b iera  sid o  su f ic ie n 
te a tod os los in teresad os para aducir aq uella  lab oriosa  docum enta- ' 
c ió n , bastaría la  d ism in u ción  en un so lo  día, y  aquí se redujo en m ás 
de la m itad (130 d ía s se h ic iero n  in e fica ces ) d el térm in o  de ¡SO d ías  
«fijad o  por la  L ey  51 en  su  artícu lo  29», para  in ferir  la  . lega lid ad  del 
D ecreto  reglam entario . •

«En ese paso . d e  la  con tro v ers ia , lo  que im p orta  a la  ju stic ia  n o  es 
ya  sab er s i e l G obierno p o d ía  o no  fijar legalm ente e ste  o atfuel tér 
m in o  para que los dentistas a lu d id os en  el a rtícu lo  39 de la  L ey 51 
acred itasen  el cu m p lim ien to  d e  los req u is ito s corresp on d ien tes , s in o  
averiguar s i . e l p lazo  e sta b lec id o  en la reglam entación  resu ltó  ser  real
mente, cigual al que traía el derogado articulo 49:., com o d ijo  la Corte,
o , com o dijo el C onsejo de E stad o, "el térm ino que señala el articulo  
29 de lq m ism a L ey  a que se refiere el artículo 79 del Decreto núm ero  
32 de 1938". Y  ya se ha v is to  que n o , porque el p lazo de 180 d ías se  
redujo a l de 50 p o r  razón d e la s  fech as en  q u e  tanto la  L e y 5 1  com o  e l  
D ecreto  32 entraron a regir». .

Criterio de la Adm inistración.
i

Im portante es anotar que tal ha sid o , por otra parte> el p en sam ien to  
de lo s  A gentes de la A d m in istración .

E n  'la «M emoria del señor M inistro . de E d u cación  al C ongreso  d e  
1946», docum ento p osterior en  varios años a las record ad as d e c is io 
nes de .la C orte y del C onsejo, se in ser tó  el in form e ren d id o  por e l . D i
rec to r  de N egocio s G enerales de ese d esp ach o  . e jecu tivo , sobre e l par- . 
ticu la r . A llí se lee :

• , , .  E l C ongreso d e l añ o  de 1937 ex p id ió  la L ey 51, m ed ian 
te la cu a l se co n ced ió  un p lazo de 18-01 días h á b iles  para h acer  . 
va ler  los d erech os de q u ien es estaban en las c irc u n sta n c ia s  
m en cion ad as an teriorm en te , m ed ian te  la p resen ta c ió n  de lo s  
d ocum entos de q u e habla  e l  m ism o instrum ento.. P ero  e l Go
b ierno deb ía  determ inar cu á l "era esa d ocu m en tación . La L ey  
51 de 1937 fue prom ulgada el 27 de ju lio  de 1937. Entró' a reg ir  
el 27 de agosto del m ism o año. E l D ecreto  reglam entario  n úm ero  
32 de 1938, de fecha 8 de enero, d eterm in ó  la  d ocu m en tac ión  re 
querida para h acer  va ler  los d erech os consagrados. por lo s  ar
tícu lo s 29 y 39 de la  m en cion ad a  L ey 51. Un d ecreto  no p u ed e

■ m od ificar  una  le y ;  s in  em bargo en  v irtud  del D ecreto  32 de 1938, 
e l p lazo señalado em pezó a con tarse d esd e  la fech a  en  qu e en tró  
a regir la  L ey , de ta l m anera que lo s  180 días de p lazo  em p eza
ron a co n ta rse  e l 27  de agosto  y. term inaron  el 27 de feb rero  
de 1938, cu an d o  juzgó que por d erech o  d eb ía n  em pezar a c o n 

. tarse a partir  de la reg lam en tación  de la L ey  y. de la  d eterm i
n ación  de lo s  d ocum entos n ecesarios, o sea desde el 8 de enero  
de 193S. “ E l ar ticu lo  39 d e  la Ley 51 consagra un derecho puro  
y simple que nada tiene que ver con el fijado por el articulo  
29 de la misma. E l D ecreto  32, en  su  artícu lo  79, reun ió  los ar
tícu lo s 29 y 39 en  uno so lo , h acien d o  aparecer el 39 con  un  tér
m ino  que sólo la ley podía hacerlo. La norma reglamentaria no 
puede m odificar la ley, contrariarla n i excederla. A dem ás e l ar
ticu lo  49 de la ley  que estab lecía  para los d en tistas del articu lo  
39 ' un térm ino  de 180 d ías para presentar sus d ocu m en tac ion es, 
fue expresam ente derogado por el artícu lo  16 de la  L ey 128 de

t
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' 1937, de modo que si el reglamento impuso un térm ino que la ley
derogó expresamente, el reglamento es ilegal". (Subraya la Sala). 

cPero no es solo. Entre las probanzas allegadas al proceso 
' por el apoderado del actor obra - también un- ejemplar, debi

damente autenticado, del Diario" Oficial número 24916, de fecha
23 de marzo de 1942, en donde aparece publicada la Resolución 
236, de 25. de febrero de 1942, firmada por el propio Ministerio 
de Educación- Nacional, por cuya virtud se revocó en todas1 sus 
partes la dictada por la Junta Central de Títulos Odontológicos 
y se le -concedió licencia al señor Juan Bautista Arias Franco 
para ejercer la - profesión odontológica. - De la parte motiva de

■ esta providencia- se transcribe lo siguiente:
“ . . . Además, este despacho observa que en realidad él De

creto reglamentario de la Ley 51, al citar en su artículo 79 un 
término que figura en el artículo 2Q de la Ley procedió injuri- 
dicame'nte, porque ho solamente hace figurar un inciso dentro 

. de un. artículo distinto, sino que también pretende señalar iin 
' ' plazo de 180_ días, que antes de la vigencia del mísmo - Decreto 

32 había empezado a - correr, lo cual es extraño a la técáica 
jurídica”. . .. . ■ ■

' «Llama la atención el hecho de que la misma Junta Central de
Títulos Odontológicos licenciados, sino de los permitidos, con  
referencia a los cuales dicha Junta no podia considerar licen
cias 180 dias después de entrar en vigencia la Ley 51 (por dis
posición que no derogó el legislador y sobre la cual iio existe 

” , ningún género de duda), le refrendó al señor Francisco Calde
rón por Resolución número 27, del 17' de diciembre' de 1947, es 
decir, casi diez años después de haber expirado - el. plazo 'legal, 
la licencia que la Gobernación del Tolima le' había concedido 
desde 1919 (folio 82 vuelto). Esa refrendación, precisamente 
por ilegal, patentiza el sentido de benignidad con se hallaba 

. próxima a imponerse la verdadera tesis juridica de la no obli- 
' gatoriedad de término alguno para la presentación de documen- 

. tos de idoneidad por parte de los odontólogos .. licenciados.
' «Fue. quizás la .prevalencia en los funcionarios del Ministerio 

de Educación, -de ese criterio favorable a los solicitantes de li- 
'cencías,.- lo que determinó que- posteriormente, en el año de
1948, se adscribiera el conocimiento de los recursos jerárquicos 
dentro del procedimiento gubernativo, contra las resoluciones 

, dictadas por Ja Junta Central de Títulos Odontológicos, al Minis
terio de Higiene, en cuyas dependencias habría de facilitarse el 
influjo, no exento de egoísmo, de los dentistas titulados, contra 
los no titulados, al favor de las afinidades científicas allí pre
dominantes, influjo que se hace presente en la lucha librada 

. por los' segundos, a lo largo de dos lustros,. para obtener sus per
- m isos y licencias. Se olvidó el principio . de la unidad en las 
decisiones de la Administración, y el término que se había ve-

■ nido considerando por ésta inaplicable, tornó a ponerse en ri
gurosa- vigencia tan pronto se desplazó, de un despacho ejecu- 

.' tivo- a otto, el conocimiento de esta clase de negocios.
« Consecuencia de esa medida' intencionada- fue - el implanta- 

miento de un régimen de excepción, en cuya - virtud a. unos ciu- 
dadailos se les habia reconocido su derecho de acuerdo con la 
ley, y a otros se les negó de conformidad 'con- el reglamento. Y 
sobrevino la anarquía en - el procedimiento, de la cual dan cuen-

■ , ta las Resoluciones 246, de 21 de marzo de 1950, y las números 
250 y 252, de 21 de los mismos nles y año, del Ministerio de Hi-
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giene, en #ne se revocan las dictadas por la Junta Central para 
. . ordenarle a esta entidad la expedición de las licencias, y la Re

solución 251, de 21 de marzo de 1949; en que se revoca la ema
nada de la misma Junta, desfavorable al interesado para conce

, • derle directamente por el superior la licencia correspondiente,
. como es lo acertado (folios 74 vuelto a 75) . .

..Propósito de la presente sentencia es definir, una vez por 
' todas, que, al tenor de lo dispuesto en el artículo 39 de la Ley

' 51 de 1937, todos aquellos ciudadanos que con anterioridad a 
. la1 vigencia de dicho estatuto ejercieron la odontologia durante

- . un período ..no menor de diez años, contados hacia atrás desde
el 27 de agosto de 1937- (fecha de esa' . vigencia), con dedicación 

. . permanente y honorable a su profesión, y debidamente así lo 
: comprueben, tienen, hoy por hoy, el derecho a continuar ejer

ciéndola, m ediante la presentación en cualquier tiempo, de los 
docum entos . exigidos en . el artículo 79 del Decreto 32 de 1938^

. ..Y no se diga que la circunstancia de haberse mantenido por
' e l  legislador la prohibición a las Juntas para considerar-180 días 

después de la vigencia de la Ley 51 las licencias de los odontó
logos permitidos, con miras a su revalidación, inhibe 'al intér- 

i ■ prete para dejar libres de idéntico término a los. odontólogos
■ licenciados, en cuanto esa libertad pudiera entrañar un privi- 
' legio injustificable, porque las dos situaciones son distintas no

- sólo ® te  la Ley que derogó ese plazo en relación con los segun
dos únicamente, sino ante las exigencias de la pública salubri
dad y e l bien común, que aconsejan, por la escasez de dentis-

■ tas diplomados que presten en todos los lugares del país tan 
. primordial servicio, una aplicación del estatuto de la odontolo

gía: más acorde con la realidad social.
«Quien ha ejercido por espacio de diez años o más, de modo 

permanente y con honorabilidad la odontología tiene, en efecto,
' en su- favor, una presunción de idoneidad mucho mayor que 

quien, en un momento dado, pudo obtener la expedición de un 
. permiso,: no tanto, muchas. veces,- por razón de su eficiencia cuan

to por su habilidad ' en los tejemanejes de la intriga. El mismo 
legislador consideró más capaces a los licenciados que a los per

. mitidos, cuando sólo con referencia a éstos sancionó, con la 
, ■ cancelación de las liéencias, la incapacidad profesional, al esta
; blecer,. en el parágrafo 29 del articulo 13 de la Ley 51, que “Las
■ Juntas velarán por el estricto cumplimiento. :de esta Ley por 
. parte de las autoridades; cancelarán las licencias de que trata
1 el. artículo 29 (las de los perm itidos), cuando se compruebe

que de ellas se hace mal uso» ya por extralimitación de lo in- 
. dicado en la licencia, ya por incompetencia, o por que la licen

cia no llena los requisitos legales”. ■

; t . Restablecim iento del derecho.
“i ..Al pedir en su libelo que “se ordene la publicación en el
j, ■ Diario Oficial de la sentencia por la cual se concede la licen

cia”, el apoderado del actor parece querer- significar que está 
' • dentro de las facultades del Consejo concederla.

«Pero no es así, en concepto de la Sala. El artículo 120 de la 
: Ley 167 de 1941 dispone que:' “Las sentencias firmes dictadas
■ por el Consejo' de Estado o por los Tribunales Administrativos .
i se _ comunican como se previene en el articulo 132, salvo que
; ' deban cum plirse por estas mismas entidades, de conform idad
i con esta Ley o con disposiciones especiales”, y el articulo 121 ,



■ estatuyé que: “Las autoridades, corp oraciones. o fu n c io n a r io s de 
todo orden a los cuales corresponda la ejecución de una senten
cia de los organismos de lo contencioso adm inistrativo, dicta
rán dentro del térm ino de treinta días, contados desde su eje
cutoria, la resolución competente, en la cual se adoptarán. las 
medidas necesarias para el debido cum plim iento de lo. resuelto”.

«C om entando la ex cep ció n  .co n ten id a  en la  p rim era  . de las 
d isp o sic io n es c itad as, d ice  el ex p o sito r  T a scó n : “ Se excep tú a  

' (de la reg la  gen era l de la co m u n ica c ió n  de' la s sentencias' a las 
au toridad es encargadas de cu m p lir la s) e l ca so  de. que e l Con
sejo de E stado  o los T rib unales deban cu m p lir  por s í m ism os la  
sen ten c ia , com o e l  R am o E lectora l cu an d o  e l  T ribu nal o e l  Con
sejo deben  por s í m ism os practicar los n u evos escru tin ios, a v ir 
tud de la  sen ten c ia  que ordena su. ra tif ic a c ió n . (A rticu los 238  
y  .2 3 9 )” .

«Para q u e e l  C onsejo de E stado cu m p la  sus p ro p io s fa llo s  se  
requ iere , pues, y  e llo  ocurre só lo  p o r  e x cep c ió n , q u e esté ob li- 

, gado a ese cu m p lim ien to , “de con form id ad  con esta L ey  o co n  
d isp o s ic io n e s  e sp ec ia le s’’. P ero n i la  L ey  167 de 1941, n i n in gú n  
o tro  p recep to  facu lta  a esta C orporación  para ejecutar las de
c is io n es  que profiera  en  ju ic ios con tra  esta  . e sp ec ie  de actos  
a d m in istra tivos .

•V erdad es que por el a rtícu lo  69 de. la  m ism a L ey 167 se  
p rev é  q u e  para e l so lo  efecto  de. restab lecer  e l  derech o  particu lar  
v io lad o  podrán lo s  O rganism os de lo  C ontencioso  A d m in istra ti
v o  estatuir disposiciones nuevas en reem plazo de las acusadas, y  
m odificar o reform ar éstas . . . ” P ero  e llo  p rocede, com o e x p li
ca  R oger B onnard, s i resu ltare que e l  d erech o  subjetivo. ha s id o  
form u lado por un a c to  ad m in istra tivo  de m an era  d istin ta  a c o 
m o deb ía  ser lo , lo  cual puede a co n tecer  com o  con secu en cia  de 
la  d ec is ió n  previg, al co n ten c io so , para restab lecer  ese d erech o  
su b jetivo  después de haberlo reconocido  (subraya la S a la ). Sólo  
en ton ces, co n  palabras del m ism o autor, “forzosam en te  habrá  
que anular, reform ar o reem plazar e l acto  ad m in istra tiv o  que le  
es. co n tra r io ”, y  - e l  co n ten c io so  de p le n a -ju r isd ic c ió n  .será de esa  
m an era , al ín ism o tiem p o, “un  c o n te n c io so  de e jecu ción  m a te - . 
r ia l”.

«C orresponderá, pues, al M in isterio  de H ig ien e, por con d u cto  
de la Ju n ta  C entral de T itixlos O d on to lóg icos, com o d ep en d en 
c ia  su ya , de con form id ad  con  la s  d isp o s ic io n e s  pertin en tes, eje
cutar esta sen ten c ia , acred itad o  com o está, en  el exp ed ien te

■ a d m in istra tivo , el derech o  del actor», (P o n en c ia  del hon orab le  
C onsejero d octor Jesús E strada M onsalve. T ran scr ip c ión  tom a
da del fa llo  de fech a  20 de m arzo de 1952).

. PRUEBAS

Com o para  d ec id ir  resp ecto  de la reclam ación  form ulada por el que
rellan te , resu lta  n ecesa r io  con fron tar  la  resp ectiv a  d ocu m en tación , la Sala  
o b serv a  que en el ex p ed ien te  ad m in istra tivo  co rresp o n d ien te  ap arece  la  s i

. gu ien te, con  la cual el actor acredita p lenam ente los req u is ito s ex ig id o s  
por la  c itada  norm a leg a l: .

a) P rueba su p letoria  de la  edad, v e r if ic a d a  con form e a las p rescr ip 
c io n es  esp ec ia le s  d e l articu lo  400 del C ódigo C iv il ( fo lio s  14 y  1 5 );

■ b) C ertificado  exp ed id o  por el señor A lcalde M u n icip al de C ali, en  el 
cual consta. que el actor ejerce la p ro fes ión  o d on to lóg ica  desde- e l año  
de. 1927 (fo lio  16) ;



c) D ec la ra c io n es de los d octores F ed er ico  G. O’B yrne y  R égu lo  R engi- 
fo, am bos od on tó logos titu lad os, -rendida por el prim ero ante e l Juzgado  
29 P en a l M unicipal de la c iud ad  de C ali, y  por e l  segu ndo an te el señor  
A lcalde M unicipal de B ugalagrande, conform e a las cuales e l señ or T eó
filo  B ravo Cerón es co n o c id o  por e llo s , com o p erson a  apta para ejercer  
la op eratoria , la p ró tes is , la  an estesia  y  la  exod on cia , de m odo que en. for
ma a lgun a v ien e  a co n stitu ir  un p e lig ro  para la socied ad  (fo lio s  17 a 2 0 ); -

d) D ec la ra c io h es  de los señ ores L uis R osales Iram a y  Oscar Scarpetta, 
rendidas ante el A lca ld e de la  c iu d ad  de C ali, conform e a la s  cu a les el 
actor siem pre ha ob servad o  - y  observa actualm ente una co n d u cta  inta
chab le en  soc ied ad  (fo lios 21 y  2 2 );

e) C ertificad o de san id ad  ex p ed id o  por el d octor  O scar-Scarpetta , en  
su ca lidad  de m éd ico  o f ic ia l d el D epartam ento  d e l V alle  ( fo lio  2 3 );

f) C ertificad o  de lib reta  m ilita r  (fo lio  13 v u e lto ).

E l sen tid o  de las d ec la ra c io n es h ech a s  en  la  parte reso lu tiva  del fa llo  
que h ubo de tran scrib irse  antes com o fundam ento  del p resen te , habrán  
de m od ificarse  al tenor de lo  exp resad o  en la sentencia  proferid a' cón  
fecha  11 de d ic iem b re de 1952, en el ju ic io  in staurado por e l señ or A l
fonso  B arragán R ico, a saber: ■

«Al declarar el C onsejo  de E stado, com o se ha  h e c h o , in o p e
, rante el térm in o  de 180 días p refijad o  en el D ecreto  núm ero 32 

de 1938, la  s itu a c ió n  de qu ienes, según el articu lo  39 de la L ey  
51, hab ían  e jercid o  la p ro fes ió n  o d on to lóg ica  en form a h on ora
b le y  perm anente durante d iez ( 10) años an teriores a su v ig en 
c ia , sigue s ien d o  la m ism a. Es d ecir , para ellos no  ha - corr id o  
e l térm in o  de 180. d ias y  por tanto pueden  con tin u ar e jerc ien 
do d ich a  p ro fes ión . P orq ue debe ad vertirse  que para tales p er 
son as no ex is te  ni ha  ex is tid o  so lu c ió n  de con tin u id ad , pu es el 
térm in o  em p lead o  en la le y  es m uy c laro: “continuará e jerc ien d o ”, 
y  continu ará , según la a cep c ió n  corresp on d ien te  del D icc io n a 
r io , es “prosegu ir  lo  com enzado, durar, p erm an ecer’’, o sea que 
aquellos que hub ieren  ejercido  la  p ro fesión  de od on tó logo , de 
m anera  p erm an en te y  h on orab le , antes de la  v ig en c ia  d e la  L ey, 
durante d iez  años, p rosegu irán  en su e jerc ic io , durarán, perm a
necerán  en  él. - 

«Quiere lo  an terior  d ec ir  que el D ecreto  reg lam en tario , en
■ cuan to  ex ig ió  co n d ic io n es  d istin ta s. de h o n o ra b i l id a d  y  p e r m a 

n en c ia  del e jerc ic io  en aquel lapso , por v ía  de e x c e p c ió n  re
su lta  tam bién  in ap licab le , por exceso  de la potestad  reglameD.- 
taria  consagrad a en el ord inal 39 del - a r tích lo  120 de la C on sti
tu c ió n  N a cio n a l, de con form id ad  con  lo  d isp u esto  en e l a rticu lo  
215 de la  m ism a Carta; y  que la  Sala debe declarar , com o e le 
m ento esen c ia l del restab lecim ien to  d el d erech o en e l presen te  
caso , y  com o co n secu en c ia  de este nuevo  asp ecto  del prob lem a  
d eb atido , que el dem andante, com probado com o se h a lla  en  lo s  
au tos 'el e jerc ic io  hon orab le  de su ’ p ro fes ió n  por e l térm in o  de  
diez  años co n secu tiv o s, an ter iores a la  v igen c ia  d e l  resp ectiv o  
estatu to , p u ed e  con tin u ar en  ese m ism o ejerc ic io  por m in ister io  
de la  ley . .

■ «La p ro ced en c ia  de tal d eclarac ión , en la parte d isp o sit iv a
de este fa llo , u n iform a de n u evo  el c r ite r io  de to d o s  lo s  m iem 
bros de la  Sala, d is ip a n d o  la s  d iscrep an cia s su sc ita d a s a pro
p ósito  de los fa llos p ro fer id os con  fech as 15 y  27 de m ayo de 
1952, en los ju ic io s  ad elan tad os, resp ectivam en te , p o r  José Cas-



. taño Medina: y David. Robledo Caneino, - idénticos-'-'al presente,
■ sobre la posibilidad o im posibilidad del Consejo de Estado para- 
en tra r en la- ap rec iación  de probanzas de carácter- téchico,- como 
son las encam inadas a dem ostrar la idoneidad - profesional' de 
los interesados; pues siendo extralegal este requisito  del Regla
mento, por - no hallarse Contenido en' la Eéy reglam entada, y no 
debiendo por esta razón tenerse en cuenta, desaparece, por sus
tracción de' materia:, la d ificultad que la. m ayoría de la Sala 
encontró -en los juicios de que se ha hecho' mención, p a ra  orde
narle a la Junta -Central de Títulos Odontológicos nó la expe
dición de las licencias, como- se había dispuesto en la sentencia' 
de 20 de marzo de 1952, ' d ictada en el - proceso instaurado por 
el señor Miguel A. Toro, sino el estudio de las respectivas do- 

■' cumentaciones- en orden á concederlas o negarlas».

Decreto adm inistrativo número 279 de 1953. ~

E stando redac tada  la presen te  sentencia,. -pero an tes de- ser discuti
da y firm ada p o r los integrantes de la Sala, el Gobierno Nacional, en 
uso de. las facultades que, le- confiere el artículo  121 de la  Constitu
ción .Nacional,. dictó el Decreto legislativo núm ero - 279, de. 17' de febre
ro últim o,. por el cual «Se reglam enta el ejercicio de- la m edicina y la  
odontología». .

La- Sala .estima que -el -Decreto- en- cuestión — aún no h a ' reglam en
t a d o - n o .  es - aplicable a los juicios que' se hallan en curso ante el Con
sejo de Estado, com o pudiera pensarse, por la razón que se deduce 
del texto .mismo. de- la -norma en referencia, cuyo teno r al: respecto es 
el siguiente: .............  ‘

. A rticu lor 79 ■ Quienes hubieren presentado solicitud de licen 
cia para ejercer' la - odontología, con anterioridad a la vigencia 
del* presen te  Decreto y  con arreglo a las- disposiciones legales 
anteriores, sólo podrán obtenerla si' el solicitante presenta y 
aprueba previam ente un examen de ap titud  profesional en cual
quiera de las Facultades de Odontología- de las Universidades
autorizadas- legalmente. .............  ; ................................

•Parágrafo. Los program as y la m anera como''' se debe p rac ti
car el examen de' que tra ta  este artículo  deberán ser reglam enta
dos por el Gobierno Nacional y se darán a cónocer a los in te
resados cuando. lb soliciten. Estos exámenes se verificarán inva
riablem ente dentro de los sesenta (60) dias. siguientes a la fecha  
de la Resolución de la Junta de Títulos Odontológicos en que, 
en cada caso. particular, se resuelva sobre la legalidad de las do

. cumentaciones presentadas con 1a solicitufl. Este plazo -es im- 
p ro r ro g a b le y  quienes no cum plan con este requisito dentro del

■ térm ino fijado  p ierden  el derecho  de exam en y sus solicitudes 
de licencia serán negadas y' pasarán  al archivo». 1

Como fácilm ente se advierte, las situaciones a que el articulo tran sc ri
to' se refiere ,-son aquellas sobre las cuales' la A dm inistración no se ha 
pronunciado. aún. Porque, aquéllas, defin idas ya p o r m edio de resolu
ciones acusadas ante el Consejo como ilegales, no pueden volver al co
nocim iento de los organismos adm inistrativos, agotado como Se halla  
respecto de ellas el procedim iento gubernativo. De consiguiente, sola
mente. - el - Consejo, -■ en- su función de -lo- Contencioso Adm inistrativo, es 
quien puede- decid ir acerca - de la legalidad o ilegalidad de aquéllas.



Por las razones expuestas, el Consejo de Estado, en Sala de lo Con
tencioso Adm inistrativo, adm inistrando justicia en nombre de la Repú
blica de Colombia y por autoridad de la ley, en desacuerdo con su co
laborador Fiscal,

FALLA:

Primero. Son nulas y asi se declaran las Resoluciones núm eros 34, de 
15 de noviembre de 1943, dictada por la Junta  Central de Títulos Odon
tológicos, y 133-, de 21 de febrero  de 1950, y 550, de 27 de junio del mis
m o año, del M inisterio de Higiene, por niedio de las cuales tales enti
dades negaron de consuno la licencia para ejercer la odontología, soli
citada en forma legal por el señor Teófilo Bravo Cerón.

Segundo. En . consecuencia, dentro  del térm ino fijado por el artículo 
121 de la Ley 167 de 1941, la Junta Central de Títulos Odontológicos le 
expedirá al señor Teófilo Bravo Cerón la correspondiente licencia para 
ejercer la odontología en todo el territo rio  de la República, por haber 
acreditado el ejercicio honorable de su profesión durante un período no 
m enor de diez años, contados hacia atrás desde la vigencia de la Ley 
51 de 1937; dispondrá que se le publique dicha, licencia en el Diario 
Oficial a costa del interesado, e in scrib irá  el nom bre de. éste en el Censo 
Odontológico Nacional, con el carácter de Licenciado.

Tercero. Por hallarse en' las condiciones expresadas en el num eral ante
rior, el señor Teófilo Bravo Cerón puede continuar ejerciendo la profe
sión de odontólogo en todo el te rrito rio  nacional, por el m inisterio  de 
la ley;. y

Cuarto. Niéganse las demás peticiones a que hace referencia el doc
tor Gustavo Correa Pérez en su dem anda. ■

Cópiese, notifíquese, comuníquese y archivese. 1

Con salvamento de voto, Ildefonso Méndez; Jesús Estrada Monsalve, 
Daniel Anzola Escobar, Baudilio Gafan Rodríguez, Pedro Gómez Parra, 
Eduardo Piñeros y Piñeros, Antonio José Prieto.— Luis■ E. Garcia V., Se
cretario . , ' , '



RESOLUCIONES MINISTERIALES

' (Consejero ponente:' doctor Eduardo Piñeros y Piñeros)

Consejo de Estado— Sala; de lo Contencioso Adm inistrativo— Bogotá, vein
te de mayo de m il novecientos cincuenta y tres.

Referencia: Expediente número 2443.
, Actos de las autoridades nacionales. Unica instancia. Nu-

, ■ lidad de las' Resoluciones números 73, de 2 de septiembre de ■
1949, expedida por la Junta Central de Títulos Odontoló
gicos, y  79, de 23 de enero de 1951, originaria del Ministerio 
de Higiene.

Demandante: José Olmedo Arias.
Apoderado: Doctor Gustavo Correa Pérez.

El doctor Gustavo Correa Pérez, obrando como apoderado especial del 
señor José Olmedo Arias, en libelo presentado ante el Cpnsejo de Esta
do, el 23 de mayo de 1951, formuló las siguientes peticiones:

a) Que se declaren nulas las Resoluciones de la referencia; ’
b) Qiie se conceda al señor Olmedo Arias' la licencia para ejercer la 

odontología en todo el territorio de la República;
c) Que se ordene a la Junta Central de Títulos Odontológicos inscri

bir en el Censo . Odontológico al señor José Olmedo Arias como Licen
ciado; y , '

d) Que se ordene la: publicación en el Diario O ficial de la sentencia 
por la cual se le concede la licencia, de acuerdo con el articulo 89 del 
Decreto 32 de 1938.

Como fundamento de hecho el actor expone los siguientes:

«Del' estudio detenido de cada una de las providencias acu
sadas se deduce que la razón fundamental por la cual se ha: ne
gado la licencia a mi poderdante consiste en el hecho de haber . 
presentado su solicitud fuéra del térm ino señalado por el' ar
tículo 79 del Decreto número 32 de 1938, reglamentario del ar
ticulo. 39 de la Ley 51 de 1937. En apoyo de esta tesis se cita la 
jurisprudencia del honorable Consejo de Estado que ha consi
derado legal dicho término. Siendo este el punto central de dis
cusión, procede hacer un análisis del aspecto jurídico de la Ley 
y el Decreto conjuntamente con las doctrinas del Consejo de Es
tado, para tratar de demostrar la ilegalidad e inexistencia jurí
dica del citado término.

«El Congreso de la República .reglamentó la odontologia por 
medio de la Ley 51 de 1937 y dispuso en el articulo 39‘ lo si* 
guiente: “También podrán seguir ejerciendo la odontologia 
(subrayo) ' las personas que durante un periodo no menor de 
diez años, contados hacia atrás desde . la vigencia de esta Ley,



hayan estado dedicadas de manera permanente al ejercicio ho- 
: norable de esa profesión”. Posteriormente y a los 180' días de 

publicada esta Ley se dictó el Decreto 32 de 1938, que la regla
mentó, exigiendo en el artículo 79 una documentación de d ifí
cil aparejamiento a quienes estaban amparados por el artículo 
3Q de la Ley antes citada. Dicha documentación debería pre
sentarse ante las Juntas dentro tje uh término de 180 días, 
término este que venció cuando el Decreto fue dictado. La inge
niosidad con que fue establecido dicho término fraudulento 
dio como resultado la imposibilidad absoluta de dar aplicación 
al artículo 39 de la J..ey 51, burlándose en esta forma al legisla
dor y, a los interesados que estaban amparados por dicha dis
posición.

■ “Veamos en qué consistió esta maniobra reglamentaria.
«El artículo 79 del Decreto 32 díce que: “Las personas a que 

se refiere el artículo 39 de la Ley 51 de 1937 deberán presen
tar a la respectiva Junta Seccional de Títulos Odontológicos, 
dentro del término fijado por la Ley 51 de 1937, en su artículo 
29, los siguiantes documentos . . . ”

«Como los autores del dicho Decreto comprendieron que no 
podían revívír un término que había sido expresamente dero
gado por el legislador (articulo 16 de la Ley 128 de -1937), idea
ron un término fraudulento remitiéndose a un plazo señalado 
en una ley que había empezado a correr seis meses -antes. La Ley 
51 de 1937 fue publicada en el Dia r i o  Of ic ia l  número 2S539, del 
27 de julio de- 1937, y el Decreto 32 de 1938, que estipula el tér
mino, fue publicado en el Diario Oficial  número 23689, del 27 
de enero del mismo año, es decir, a los seis meses (180 días exac
tamente) de publicada la Ley 51. Cuando los interesados cono
cieron el Decreto 32 procedieron inmediatamehte a elaborar 

t  sus documentaciones, y muchos las presentaron en el breve 
lapso de un mes. Pero las Juntas Seccionales no las admitían 
alegando que el término había vencido - ya. Así se defraudaron 
las aspiraciones de' los odontólogos que estaban amparados por 
el articulo 39 de la Ley 51 de- 1937, haciéndoles ver que no te
nían derecho a las licencias porque sus solicitudes eran extem
poráneas. Los expedientes eran devueltos a los interesados y 
muchos otros se perdieron de los archivos de las Juntas».

El apoderado cita como norma violada por los actos acusados el ar
tículo 39 de la Ley 51 de 1937, y analiza. en forma detenida el concepto 
de la violación. . ‘

Al juicio se le dio la tramitación correspondiente y dentró de ella 
rindió concepto el señor Fiscal. No observándose causal de nulidad que 
invalide el procedimiento, se entra a decidir sobre el particular. '

Co ns ide r ac iones  de  la Sala. '

Para resolver sobre la cuestión de fondo debatida en el presente jui
cio basta con citar las razones jurídicas expuestas en sentencia de fecha 
20i de marzo de 1952, al decidir el negocio del señor Miguel A. Toro, que 
era exactamente igual al que ahora es materia de estudio, en la cual esta 
Corporación definió tal asunto en forma que deja muy en claro la inter
pretación jurídica que debe dársele a la ley que regula la profesión 
odontológica en Colombia. En la mencionada sentencia se dijo:



«D os fa llo s , u no  de, la  h on orab le  Corte Suprem a de Justic ia  
y  otro del hon orab le C onsejo de E stad o, aduce la  parte op osito 
ra, acom pañada por el señor F isca l, en  defen sa  de las R esolu
cion es acusadas, en cuanto éstas se basaron en  la lega lid ad  del 
térm ino señ a lad o  por el in c iso  19 del articu lo  79 del D ecreto  
32 de 1938.

“ Quien. d iscu te a legando autoridad  no em plea e l in gen io  sin o  
la  m em oria” , e scr ib ió  V in c i, re flex ió n  que debe ten erse  en  cu en 
ta eji la  ex ég esis  de las leyes , a fin  de que lo s  ap ortes de la  ju- j  
risp ru d en cia - o la  d octrina  no  sean  sim p les m o tiv o s d ecora tivos  
en la. estru ctu rac ión  de las d ec is io n es ju d ic ia le s , s in o  verdad e
ros refu erzos de la argu m en tación  p r in c ip a l, por la oportunidad  
con' que e llo s  se allegan al lit ig io  y  la certid u m b re d ia léctica  
co n  que se ap lican  al ca so  debatido.

u V éase por qué las refer id as sen ten c ia s .n o  con stitu yen  obstácu
lo insalvable., que le .im p id a  al Consejo llegar a la co n clu sión  
de que hubo d esv ío  de poder reg lam entario  en  lo  p rescr ito  en 
el in c iso  19 del artícu lo  7? del D ecreto  núm ero 32 de J938, pres- 
c in d en cia  h ech a  de lo  exp resad o  en  lo s  cap ítu lo s an teriores.

«Se arguye que, por sen ten c ia  de fech a  4 de m arzo de 
1943, la  h on orab le  Corte Suprem a de Ju stic ia  declaró  la exeq u i
b ilid ad  de esa d isp o sic ió n , en el ju ic io  que el doctor Max G alvis 
R.. instauró ante aquélla con tra  ese y otros ord en am ien tos del 
m en cio n a d o  D ecreto  reg lam entario . P ero  no es exacto , com o  lo  
asevera  el abogado de la o p osic ión , que tan alta  entidad  exam i
nara e l referido  in c iso  “fren te a la  L ey”. T al se co lige  de las , 
m ism as palabras de la  C orte, que en segu id a  se co p ia n : . . .  De 
m ódo que la  Sala  estud iará  el D ecreto  núm ero 32 de 1938, bajo  
el a sp ec to  en que e l acusador lo  juzga in co n stitu c io n a l, d escar
tando del debate reparos de ser el D ecreto  con trario  a la s  . Le- . 
y es  105 de 1931 y  51 de 1937, porque de la ilegalidad de un de-

■ creto del Gobierno no conoce sino el Consejo de E stado”.» (Sub
raya la  Sala) .

«No afirm ó, p ues, la  C orte, n i p od ía  . a firm arlo , com o ella  
m ism a lo  advierte, la ilega lid ad  del in c iso  19 del a rticu lo  79 del 
D ecreto  32. Se pronu nció  apenas sobre. su exeq u ib ilid ad , d ecla 
ración  que en el presen te fa llo  no  solam en te no  se in ten ta  reba
tir , s in o  que se acepta. ■

«Al p ron u n ciarse  h oy  el Consejo de E stado  sobre la  ilega lid ad  
d el in c iso  19 del artícu lo  79 d el D ecreto  32 de 1938, bajo. el co n 
cep to  de la  in ex isten c ia  del térm in o  a llí e stab lec id o , en  m anera  
alguna se co lo ca  en C ontradicción  co n  la  C orte, por d os razones:
A) P orque .así com o la leg a lid a d  no  im p lica  siem p re la consti- 
tu c io n a lid a d , com o ocurre cuan d o  el reglam ento pone fie lm ente  

Sv en e jecu c ión  una ley  contraria  a lo s  cán on es de la  Carta, tam 
p o co  la con stitu c ion a lid ad  coinporta  necesariam en te  la lega lid ad ;  
e l D ecreto  32. de con form id ad  con  lo  resu elto  por la  Corte, qu ien  
estim ó que el G obierno p o d ía  señ a la r les  a lo s  o d on tó logos l i 
c e n c ia d o s  Un térm ino para acred itar su id on eid ad , porque ta l 
señ a lam ien to  “no ten ía  ni tien e por qué ser facu ltad  ex c lu siv a  
d el C ongreso”, es exeq u ib le  (R es jud icata  pro  v er ita te  h ab etur), 
y  sin  em bargo e l m ism o D ecreto  no es leg a l, en cuanto  el tér-  

' m in o  que dijo tom ar de la  L ey  resu ltó  ser, en rea lid ad  uno d is
tin to , com o se . dem ostrará en  e l cap itu lo  sigu ien te; y  B) P orque  
ante la  Corte en n ingún  m om ento  se p rop u so  la  exeq u ib ilid ad  
del in c iso  en' m en ción , en  cuanto. d ich o  térm in o  se tornó in o p e- 1 
ra n te ; n i ta l m odalidad  fue, de o fic io , co n sid erad a  en  la  sen 
ten c ia  resp ectiva . ' ' '
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«Se alega tam bién que, en sen ten cia  de 20 de octubre de 1941, 
proferida  en e l  ju ic io  adelantado p o r  e l doctor A rcad io  D u lcey  
contra la R eso lu c ió n  885, de 5 de octu bre de 1940, por la  cual. 
el M in isterio  de E d u cación  le concedió- lic e n c ia  para ejercer la 
od on to log ía  al señ or N eh em ías D ovale, declaró  esta C orporación  
que “es p erfectam en te  lega l el térm in o  de 180 d ías fijado  por  
el artícu lo  79 del D ecreto  tantas veces c itad o  (el 32 de 1938) 
p ara  hacer las so lic itu d es a q ue se  refiere  el artícu lo  39 de la  
L ey 51”, d eclarac ión  que p o steriorm en te  ra tificó  e l C onsejo en  
sen ten cia  d el 16 de febrero de 1943, que p u so  fin  a l proceso  
in ic ia d o  por dem anda de lo s  doctores M anuel José V argas y  Max 
G alvis con tra  lo s  a rtícu lo s 79, 89, 1'09 y  139, in c iso  segundo, del 
D ecreto  32 de 1938.

«Débil argum ento, porque si es verd ad  que, según e l articu lo  
70 del Código de lo  C on tencioso  A d m in istra tivo  “la n u lid ad  de
clarada en vía co n ten c io so -ad m in istra tiva  produce e fecto  gene
ral contra tod os . . . ” ; que “La sen ten c ia  firm e dada en  m ateria  
con ten ciosa , tien e la  fuerza de cosa  juzgada y hace ab solu tam en 
te nula cualq u ier d ec is ión  p oster ior  que le sea con traria , p r o - . 
nu nciada en el m ism o asunto y  en tre las m ism as p artes” (ar
ticu lo  473 del C ódigo J u d ic ia l) , y  que “Las sen ten cias dadas en 
ju ic io s  segu id os por a cc ió n  popular p rod u cen  e fec to s  contra. 
terceros” (a r tícu lo  476 ib íd e m ), ello  no  obsta  para que el Con
sejo de E stado con sid ere  la  lega lidad  del in c iso  19 del artícu lo  
79 del D ecreto  32 de 1938, no ya en cuanto por esa d isp o sic ió n  
se señ a ló  un p lazo  d entro  del cu a l d eb erían  p resen tar  su docu
m en tación  los odon tó logos lic en c ia d o s , s in o  en cuanto  ese p lazo  
resultó in fer ior  al de la L ey  51. en v irtud  de la fech a  en que, de 
acuerdo con  la r e g la m e n ta c ió n  debía é l h acerse  e fectiv o . B ien  
lo  recuerda  el tratad ista  T ascón  cu an d o , al com en tar el artícu lo  
84 de la L ey 167 de 1941, en su Código Contencioso A dm inistra
tivo Colombiano, d ice: “ . . .  D entro del sistem a del Código, una 
vez declarado que el a c to  no es n u lo  p o r  v io la c ió n  de un p re
cep to  lega l en  el con cep to  en  que ha sid o  dem an dad o, puede 
después acusarse por otro motivo distinto; la te s is  con trar ia  lle
varía  a la  c o n c lu s ió n  de que se declararan  vá lid os a cto s que no  
lo  son , só lo  porque e l dem andante in voq u e d isp o sic io n es  d is
tin ta s de las que verdaderam ente han sido v io la d a s” (subraya  
la Sala) ; ese e s  p recisam en te  el ex trem o con tem p lad o  en las pre
sen tes d ilig en c ia s: m ien tras ante la Corte Suprem a de Ju stic ia  
y  el C onsejo de E stado se hab ía  acusado el in c iso  19 d e l articu lo  
79 del D ecreto  3,2, por- h ab érseles señalado  a los od on tó logos l i 
cen c ia d o s  el térm in o  de c ien to  och en ta  días para com probar  
su id on eid ad , se acusa ahora la  m ism a d isp osic ión  “por otro  
m otivo  d is tin to ”. E s así com o  esta C orporación  se en cu en tra  en 
absoluta libertad para estud iar la  lega lid ad  del in c iso  en  refe
ren cia , sin  n ecesid a d  de rectificar  su ju r isp ru d en cia  anterior.

• De lo s  térm in o s de la  dem anda que se está h acien d o  m érito- 
se in fie r e , co n  ev id en c ia  sum a, que la  lega lid ad  del D ecreto  32, 
en el p u n to  debatido  y com o fu n d am en to  de las reso lu c ion es  
acusadas, se co n tra v ierte  desde un ángulo  v isu a l no ten id o  antes  
en cu en ta , en orden a la in ap licab ilid ad , por v ía  de ex cep c ió n , 
del reg lam ento , en lo  p ertin en te al ca so  del señor T oro. ‘

•Inexistencia  del térm ino de 180 dias fijado en el inciso  19 del 
articulo 79 del Decreto número 32 de 1938.

•E l aspecto. en teram ente nuevo de la  cu estión  sub-jud ice, que 
no se con tem p ló  en lo s  refer id o s fa llo s  de la C orte y  del Con-



sejo de E stad o , 1 es el de la in ex isten cia . del térm in o  de c ien to  
o ch en ta  d ías en  que lo s  d en tistas lic en c ia d o s  deberían. p resen 
tar a las Juntas S eccion a les de T ítu lo s O d on to lóg icos la  d ocu 
m en tac ión  . d em ostrativa de haber estad o d ed ica d o s de m anera  
p erm anente y  honorable 3.1 e jerc ic io  de su p ro fes ió n  “durante  
un p er ío d o  no' m enor de d iez años. con tad os h ac ia  atrás desde  
la  v ig e n c ia  de esta  L e y ” , (La 51 de 1 9 3 7 ),

..Se d ijo e n  el in c iso  19 del articu lo  79 del D ecreto  32 d e  1938 
' que esa d o c iw len tación  se p resen taría  por lo s  in teresad os “den- , 

tro del térm in o fijad o  por la L ey 51 de 1937 en  su  a rtícu lo  29, es ' 
a saber el. señalado para la re fren d ación  de las lic e n c ia s  co n ce 
didas a lo s dentistas- perm itid os, o  sea el de' ‘c ien to  och en ta  d ías  
d esp u és  de  en trar  en v ig e n c ia  e s ta  Ley'."  (La 51 de 1937),

..Suced ió , sin  em bargo, que e l  c itad o  D ecreto  32, p o r  m anda
to  de su artícu lo  29, entró a reg ir  desde el 8 de enero  de 1938,

1 o fech a  de su  ex p ed ic ió n , es d ec ir , cuando del térm in o  de se is  
m eses fija d o  p or la  L ey y  rev iv id o  v ir tu a lm en te  por el D ecreto  
habían  co rr id o  ya  cuatro Ineses y  d iez días, a co n ta r  d el 27 de 
agosto de 1937, fe ch a  en  que la  L ey  51, p u b licada en el D iar io  
O fic ia l  núm ero 23539, del 27 de ju lio  de 1937, em pezó a regir , 
al ten or de lo  precep tuad o en el a rtícu lo  17 del m ism o estatu to  
lega l, artícu lo  que reza: “E sta L ey reg irá  trein ta  d ías después de 
su p rom u lgación ” .

..En otras palabras, e l  térm in o  de c ien to  och en ta  d ías, rev iv id o  
v ir tu a lm en te  por e l D ecreto , se redujo a 50 d ías ú n icam en te , 
h a cién d o se  in op eran te , en la  m ayoría  de lo s  ca sos , para perm i
tir  el a co p io  y p resen tac ión  oportunos de la d ocu m en tación  e x i
gida en  el m ism o artícu lo  79, com o de ob ligatorio  a llegam ien to  
ante las Juntas S ecc ion a les . ,

..Obsérvase que, aunque el lapso  de c in cu en ta  d ías le s  h u b ie
ra sido su fic ien te  a todos lo s  in teresad os para ad u cir  aquella  
laboriosa  d ocu m en tación , bastaría la d ism in u ción  de un so lo  
día, y  aquí' se redujo en  m ás de la  m itad  (130 d ías se h ic iero n  
in e f ic a c e s ) d el térm in o  de 180 d ías “fijad o  por la  L ey  51 en  su 
a rticu lo  -29”, para  inferir' la  ile g a lid a d  del D ecreto  reg lam entario .

..En este  paso  de la co n troversia  lo  que im p orta  a la  ju stic ia  
n o ’ es ya  saber si e l G obierno podía  o no fijar lega lm en te  este  
o aquel térm in o  para que los d en tista s a lud idos en  e l artícu lo  
39 de la  Ley 51 acred itasen  el cum plim ien to ' de lo s  req u is ito s  

: corresp on d ien tes, sin o  averiguar si el p lazo  estab lec id o  en  la  re-' 
g lam en tación  resu ltó  ser, rea lm ente, igual al que ten ia  eZ d e r o 
gado  art icu lo  49, com o d ijo la  Corte, o, com o dijo e l C onsejo de 
E stado, el té r m in o  que señala  e l .a r t icu lo  29- de  la  m is m a  L ey ,  a 
que se re f iere  el a r t ícu lo  79 d e l  D ecre to  n ú m e ro  32 de  1938” . Y  
ya se ha  v is to  que no, porque e l p lazo  de 180 d ías se  redujo al 
de 50, por razón de las fech as en  que tan to  la Ley 51 com o  e l '■ 
D ecreto  32 entraron a regir»,

P osteríorm en te  esta C orporación , en  sen ten c ia  de fech a  11 d e  d ic iem 
bre de 195-2, en un caso  an á logo  al p resen te  dejó sentada la  sígu ien te  
d octrina  resp ecto  de la s itu ac ión  de los od on tó logos so lic ita n tes  de lic e n 
c ia , fren te a la  in o p era n cia  d el térm in o  de 180 d ías fijad o  por el D ecre
to 32 de 1938: ,

..A l d eclarar e l  C onsejo de E stado, com o se  ha d ich o , in o p e
rante el térm in o de 180 d ías prefijado por el D ecreto  núm ero  
32 de 1938, la situ ación  de qu ien es, según el a r tícu lo  39 de la



«Se alega también que, en sentencia de 20 de octubre de 1941, 
proferida en el juicio adelantado p o r  el doctor Arcadio Dulcey 
contra la Resolución 885, de 5 de octubre de 1940, por la cual. 
el M inisterio de Educación le concedió- licencia para ejercer la 
odontología al señor Nehemías Dovale, declaró esta Corporación 
que “es perfectam ente legal el térm ino de 180 días fijado por  
el artículo  79 del Decreto tantas veces citado (el 32 de 1938) 
p a ra  hacer las solicitudes a que se refiere el articulo  39 de la 
Ley 51” , declaración que posteriorm ente ratificó el Consejo en 
sentencia del 16 <le febrero de 1943, que puso fin  al proceso 
iniciado por demanda de los doctores Manuel José Vargas y Max 
Galvis con tra  los artículos 79, 89, 1()9 y 139, inciso segundo, del 
Decreto 32 de 1938.

«Débil argum ento, porque si es verdad que, según el articulo 
70 del Código de lo Contencioso A dm inistrativo “la nulidad de
clarada en vía contencioso-adm inistrativa produce efecto gene
ral contra todos . . . ” ; que “J..a sentencia firm e dada en m ateria 
contenciosa, tiene la fuerza de cosa juzgada y hace absolutam en
te nula cualquier decisión posterior que le sea contraria , p ro 
nunciarla en el mismo asunto y entre las mismas partes” (a r
ticulo 473 del Código Jud ic ia l), y que “Las sentencias dadas en 
juicios seguidos por acción popular producen efectos contra 
terceros” (artículo 476 ib ídem ), ello no obsta para que el Con
sejo de Estado considere la legalidad del inciso 19 del articulo 
79 del Decreto 32 de 1938, no ya en cuanto por esa disposición 
se señaló un plazo dentro  del cual deberían p resen tar su docu
m entación los odontólogos licenciados, sino en cuanto ese plazo 
resultó in ferio r al de la Ley 51. en v irtud de la fecha en que, de 
acuerdo con la reglam entación, debía él hacerse efectivo. Bien 
lo recuerda el tra tad ista  Tascón cuando, al com entar el artículo 
84 de la Ley 167 de 1941, en su C ódigo  C o n ten c io so  A d m in is t ra 
t iv o  C o lom bian o ,  dice: “ . . . Dentro del sistema del Código, una 
vez declarado que el acto no es nulo p o r violación de un p re 
cepto  legal en el concepto en que ha sido dem andado, p u e d e  
despu és  acusarse  p o r  o tro  m o t iv o  d is t in to ;  la tesis co n tra ria  lle
varía a la conclusión de que se declararan válidos actos que no 
lo son, sólo porque el dem andante invoque disposiciones d is
tintas de las que verdaderam ente han sido violadas” (subraya 
la Sala) ; ese es precisam ente el extrem o contem plado en las p re
sentes diligencias: m ientras ante la Corte Suprema de Justicia 
y el Consejo de Estado se había acusado el inciso 1Q del artículo 
79 del Decreto 32, p o r  habérseles señalado a los odontólogos li
cenciados el - térm ino de ciento ochenta dias para com probar 
su idoneidad, se acusa ahora la misma disposición “por otro 
motivo d istin to”. Es así como esta Corporación se encuentra en 
absoluta libertad para estudiar la legalidad del inciso  en refe
rencia, sin necesidad de rectificar su ju risprudencia  anterior.

«De los térm inos de la demanda que se está haciendo mérito- 
se infiere, con evidencia suma, que la legalidad del Decreto 32, 
en el punto debatido y como fuiidamento de las resoluciones 
acusadas, se contravierte desde un ángulo visual no tenido antes 
en cuenta, en orden a la inapliéabilidad, por vía de excepción,. 
del reglam ento, en lo pertinen te  al caso del señor Toro. •

«Inexis tencia  d e l  té rm in o  de  180 d ías  f i ja d o  en  el in c iso  19 de l  
a rt icu lo  79 d e l  D ecre to  n ú m e ro  32 d e  1938.

..El aspecto - enteram ente nuevo de la cuestión sub-judice, que 
no se contem pló en los referidos fallos de la Corte y del Con-



sejo de E s ta d o ,’ es e l de la  in e x is te n c ia  d el térm in o  de c ien to  
o ch en ta  días en que los. dentistas lic e n c ia d o s  deberían' p resen 
tar a las Juntas S ecc io n a les  de T ítu los . O d on to lóg icos la  d ocu 
m en tación  d em ostrativa  de haber estado  d ed ica d o s de m 'n era  
p erm anente y h on orab le  al e jerc ic io  de su  p ro fes ión  “durante  
un p eríod o  no. m enor de d iez años, con tad os h ac ia  atrás desde  
la  v ig en c ia  de esta  L e y ”. (La 51 d e  1 9 3 7 ).

•Se d ijo  en e l  in c iso  1Q del artícu lo  70 d e l D ecreto  32 de 1938 
' q u e esa  d ocu m en tación  se  p resen tar ía  p or lo s  in teresad os “den- , 

tro del térm in o  fijado por la  L ey 51 de 1937 en  su a r tícu lo  29, es * 
a sa b er  e l. señ a la d o  . para la  refren d ación  de las lic e n c ia s  cpnce-  
didas a lo s d en tista s-p erm itid o s , o sea e l de ‘c ien to  och en ta  días 
después de entrar en vipencia esta L ey '.' (La 51 de 1937).

..Suced ió , s in  em bargo, que el c itad o  D ecreto  32, por m anda
to  de su  artícu lo  2?, entró a reg ir  desde el 8 de enero de 193.8, 
o fech a  de su  ex p ed ic ió n , es decir, cu an d o  d el térm ino de seis  
m eses fijado por la  L ey y rev iv id o  virtualm ente  por el D ecreto  
habían corrido  ya  cuatro  ineses y  d iez d ía s , a con tar  del 27 de 
agosto de . 1937, . fe ch a  en  que la  L ey 51, p u b licad a  en  el Diario 
Oficial núm ero 23539, del 27 de julio . de 1937, em pezó a regir, 
al tenor de lo  p recep tu ad o  en el artícu lo  17 del m ism o estatu to  
lega l, a rticu lo  que reza:- “E sta  L ey  reg irá  tre in ta  días después de 
s u  p rom u lgac ión ” .

..En otras palabras, el . térm in o  de c ien to  o ch en ta  d ías, rev iv id o  
virtualm ente  por el D ecreto , se redujo a 5 0  d ías ú n icam ente, 
h acién d ose  inop eran te , en  la m ayoría  de lo s  ca so s . para p e r m i
tir  el a c o p io  y  p resen tac ión  oportu nos de la  d ocu m en tación  ex i
gida. en  el m ism o articu lo  79, com o de ob liga torio  a llegam iento  
ante las Juntas S eccion a les. .

..-Obsérvase que, aunque el lap so  de c in cu en ta  d ías les h u b ie
ra s i d o . su fic ien te  a tod os los in teresad os para aducir aquella  
lab oriosa  d ocu m en tac ión , bastaría  la d ism in u ció n  de un solo  
día, y aquí' se redujo en m ás de la m itad (130 días se  h ic iero n  
in e f ica ce s ) . d e l térm in o  . de 180 días. “fija d o  por la  Léy 51 en su 
articuló. 29’Y p ara . in fe r ir la . ilegalidad ' d el'D ecreto . reglam entario-

«En este paso de la  co n trovers ia  . lo' que im p orta  a la justicia. 
n o 'e s  ya  saber s i el G obierno p o d ía  o no  fijar legalm en te este
o aquel térm in o para que lo s  d en tistas a lu d idos en  e l artícu lo  
39 de la  L ey 51 acred itasen  el cum plim ien to ' de lo s  req u is ito s  
corresp on d ien tes , s in o  averiguar si el p lazo  estab lecid o  en  la  re-' 
g lam en tación  resu ltó  ser, realm ente, igual al que tenia  e l dero
gado artículo 49, com o dijo la  Corte, o, com o dijo el C onsejo de 
E stado, el térm ino que señala el artículo 29 de la m isma Ley, a 
que se refiere el articulo  79 del Decreto número 32 de 1938”. Y  
ya  se ha  v is to  que no, p orque el p lazo  de 180 d ías se redujo al 
de 50, por razón de las fech a s en  que. tan to  la L ey 51 com o  el 
D ecreto 32 en traron  a regir»,

P osteriorm en te  esta C orporación , en  sen ten c ia  d e fech a  11 d e  d ic iem 
bre de 1952, en un caso  an álogo a l presente dejó sentada la  sigu ien te  
doctrina resp ecto  de la  s itu ac ión  de los od ontó logos so lic ita n tes  de lic e n 
c ia , fren te a la. in op eran cia  d e l térm in o de 180 días fijad o  por el D ecre
to 32 de 1938: ;

«Al d eclarar e l  C onsejo de E stado, com o  se ha  d ich o , in o p e
rante e l térm in o  de 180 d ías prefijad o  por el D ecreto  núm ero  
32 de 1938, la  s itu a c ió n  de qu ien es, según  e l a r tícu lo  30 de la



L ey 51, habían ejercido  la p ro fes ión  od on to lóg ica  en form a h o 
norable y , p erm anente 10 años an teriores a su v ig en c ia , sigue  
sien d o  la m ism a. Es d ecir , para ellos no ha corrido  el térm in o  de 
1801 d ías y, por tanto, pued en  continu ar ejercien d o  d icha  profe
sión . Porque debe advertirse que para tales p erson as no existe  
ni ha  ex is tid o  so lu c ión  de co n tin u id a d , pu es el térm in o  em plea
do en la L ey es m uy c laro : “contin uará  ejercien d o”, y  con tin u ar, 
según la a cep c ió n  corresp on d ien te  del D iccion ario , es: “prosegu ir  
lo  com enzado, durar, p erm an ecer”. O sea que aquellos que hu b ie
ran ejercid o  la profesión  de odontólogos de m anera perm anente  
y  h on orab le  an tes de la v ig en c ia  de la L ey , durante 1Q años,. k> 
segu irán  en su e jerc ic io , durarán, perm anecerán  en él. Quiere 
lo  anterior decir  que el D ecreto  reglam entario , en cuanto- ex ig ió  
c o n d ic io n es  d istin tas de la  h o n o ra b i l id a d  y  p e rm a n e n c ia  del 
e jerc ic io  en aquel lap so , por via de ex cep c ió n  resu lta  tam bién  
in a p lica b le  por ex ceso  d e  p otestad  reglam entaria  consagrada  
en el ord inal 39 del artícu lo  120 de la C on stitu ción  N acional, 
de con form id ad  con  lo  d isp u esto  en el artícu lo  215 de la m ism a  
Carta; y  que la Sala debe declarar com o e lem en to  esen c ia l del 
resta b lec im ien to  del d erech o  en el presen te  caso, y  com o co n 
secu en cia  de este nuevo asp ecto  del problem a debatido que el 
dem andante, com pi'óbado com o se ha lla  en  lo s  autos ql ejerc ic io  
honorab le de su p rofesión  por el térm ino- de d iez años con secu 
tiv o s ,' an teriores a la  v ig en c ia  del resp ec tiv o  estatuto , puede  
con tin u ar en  ese' m ism o  ejerc ic io  p or m in ister io  de la  Ley.

< «La p roced en cia  de tal d eclarac ión , en  la parte d isp o sitiv a  
de este fa llo  un iform a de nuevo el cr iter io  de todos lo s  m iem 
bros. de la Sala, d is ip an d o  las d iscrep a n cia s su scitad as a . pro
pósito  de los fa llo s  de fechas 15 y  27 de m ayo de 1952 en  lo s  jui
c io s ad elan tad os, resp ectivam en te , por José Castaño M edina y  
D avid R obledo C ancino, id én tico s  al p resen te , sobre la p o s ib ili
dad o im p o sib ilid a d  del Consejo de E stado para entrar en la  
ap rec ia c ió n  de probanzas de qarácter técn ico , com o son  las en 
cam inadas a dem ostrar la  id on eid ad  p ro fes io n a l de lo s  in teresa
dos, pues sien d o  extra legal este req u isito  del reglam ento, y  no 

. deb iendo, por esa razón, ten erse  en cuenta , desaparece, por süs- 
tra cc ió n  de m ateria, la d ificu ltad  que la m ayoría de la  Sala en
con tró , en los ju ic io s  a que se ha h ech o  m en ción , para ordenarle  
a la Junta C entral de T ítu los O d ontológ icos no la  ex p ed ic ió n  
de las lic en c ia s , com o  se hab ía  d isp u esto  en la  sen ten c ia  de 20 
de m arzo  de 1952, d ic tad a  en  el. p roceso  in staurado p o r  el se
ñor M iguel A. T oro, sin o  el estu d io  de las resp ectivas docu
m en taciones» .

E n  e l  p resen te caso , e l  exp ed ien te  ad m in istra tivo  adelan tado en  la  
Junta C entral de T ítu los O d on to ló g ico s y  en e l M in isterio  de H ig ien e, con  
base en la  so lic itu d  qu e form u lara  el señor José O lm edo A rias, ten d ien te  
a que se le  con ced iera  lic e n c ia  para ejercer la od on to log ía  en C olom 
bia, se trajo oportun am ente a lo s autos, y  en é l se encuentran , entre 
otros, lo s docu m en tos ten d ien tes  a acred itar la hon orab ilid ad  y  per
m an en cia  en el e jerc ic io  de la  p ro fes ió n  con an terioridad  a la v igen 
cia de la  L ey 51 de 1937. ■ 

A cred itad os los req u is ito s  a que se acaba de. h acer  m en ción , y  ap li
cando a este ju ic io  el cr iter io  sen tad o  en  sen ten c ia  de 11 de d iciem bre  
de 1952, que' se dejó tran scrito  an teriorm ente, se tiene que, com o el 
citado señ or José O lm edo A rias si ejerció la  p ro fes ión  od on to lóg ica  
diez años an teriores a la v ig en c ia  de la L ey  51 de 1937, en form a per
m anente y  h on orab le , ú n icos req u is ito s actualm ente in d isp en sab les



para tal efecto, dicho señor- posee derecho a seguir ejerciendo la odon
tología en todo el territorio' de la República y, por ende, a que se le . 
expida su licencia.

Estando redactada la. presente seentencia, . pero antes de ser discu
tida y firmada por los integrantes de la Sala, el Gobierno Nacional, en 
uso de las facultades que le confiere el artículo 121 de1 la Constitución 
Nacional, dictó el Decreto legislativo número 2,79 , de 17 de febrero úl
timo, por el cual «se reglamenta el ejercicio de la medicina y la odón- . 
tología». -~

La Sala estima que el Decreto en cuestión no les-es aplicable a los jui
cios" que . se hallan en curso ante el Consejo de Estado, como pudiera 
pensarse, por la siguiente razón que se deduce del texto mismo de la 
norma en referencia, cuyo tenor al respecto es el siguiente:

«Articulo  7 9  Quienes hubieren presentado solicitud de licen
cia para ejercer la odontología, con anterioridad a la vigencia 
del presente Decreto y con arreglo a las disposiciones legales 
anteriores, sólo podrán obtenerla si . el solicitante presenta y 
aprueba previamente un examen de aptitud profesional en cual
quiera de las Facultades de Odontología de las Universidades 
autorizadas legalmente.

«Parágrafo. Los programas y la manera comó se . deberá prac
ticar el examen de que trata e:ste articulo deberán ser reglamen- 

. tados por el Gobierno Nacional y se darán a conocer a los inte
resados cuando Jo soliciten. Estos exámenes se verificarán inva- - 

. riablemente dentro de los sesenta días siguientes a . la fecha  de 
la resolución de la Junta  de Títulos Odontológicos en que, en 
cada caso particular, se resuelva, sobre la legalidad■ de las docu
mentaciones presentadas• con la' solicitud. Este plazo es improrro-

■ gable y quienes no cumplan con este requisito . dentro del tér-' 
mino fijado pierden el der,echo al examen y sus solicitudes de Ii- 
céncia serán negadas y pasarán al archivo». '

Como fácHmente se advierte, las documentaciones y solicitudes a que 
el artículo transcrito se refiere son aquellas sobre las cuales el Minis
terio y la Junta no han resuelto sobre la legalidad de las mismas. Porque 
de aquellas en que ya se res^vió y  cuyas resoluciones respectivas están 
acusadas ante el Consejo como ilegales, no pueden volver a conocer los 
organismos de la Administración, pues ya se agotó y' se decidió, el pro
cedimiento gubernativo. De consiguiente, solamente el Consejo de Es
tado en su función de Contencioso Administrativo es quien puede deci
dir de su legalidad o ilegalidad.

Sjendo uniforme el criterio de la mayoria de los Consejeros integran
tes de la Sala del conocimiento, en cuanto a los diferentes aspectos que 
se contemplan en el presente juicio; definida como esta por el Consejo 
de Estado la inoperancia del término de ciento ochenta días, de lo cual 
se deduce que la solicitud puede presentarse en cualquier tiempo; lo 
mismo que el punto referente a las pruebas requeridas para acreditar el 
derecho al ejercicio de la odontología, que no son otras que las exigi
das en  el- articulo 39 dé. la Ley 51 de 1937, y lo pertinente al- estado del 
presente negocio frente a la nueva situación creada por el Decreto-ley 
número 279 del corriente año, procede declarar la nulidad de las Reso
luciones acusadas y ordenar el restablecimiento del derecho del señor 
José Olmedo Arias. ,



Por las anteriores co n sid era c io n es  el C onsejo de E stado, en Sala de lo  
C ontencioso  A d m in istra tivo , p id o  el con cep to  d el señor F isc a l y  adm i
n istrando ju stic ia  en nom bre de la R epú b lica  de C olom bia y  por autori
dad de - la  ley ,

FALLA:

Primero. Son •NlJLAS y  así se declaran  las R eso lu c ion es núm eros 73, 
de 2 de septiem b re de 1949, ex p ed id a  p or la Junta Central de T ítu los 
O dontológ icos, y 79, de 23 de enero de 1951, or ig in aria  del M inisterio  
de H ig ien e;

Segundo. En co n secu en c ia , d en tro  - d e l térm in o  fijad o  por el' artícu lo  
121 del Código de lo  C ontenciosb A d m in istra tivo , la Junta Central de 
T ítu los O d on to lóg icos le. exped irá  al señor José O lm edo Arias' la  corres
pon d ien te  licen c ia  para ejercer la  od on to log ía  en todo el terr itorio  de 
la R epública , por haber acred itad o  el e jerc ic io  hon orab le  de su profe
sión  durante un p eriodo no m enor de d iez años con tad os hacia  atrás 
desde Ja v igencia  de la  Ley 51 de 1937; d isp on d rá  que se publique d icha  
licen c ia  en el Diario Oficial a costa  del in teresad o  e in sórib irá  el nom 
bre de éste en el • Censo O d on to lóg ico  N acional, con  el carácter  de L i
cen c iad o ;

Tercero. P o r  h a llarse  en las c o n d ic io n e s  ex p resa d a s en . el num eral an
terior, el señ or José O lm edo A rias p u ed e co n tin u a r  ejerciend o la p rofe
sión  de odon tó logo  en  todo el territorio  n ac ion a l, por m in ister io  de 
la  ley , y- . ,

Cuarto. N iégan se las dem ás p e tic io n es  de la dem anda.

C óp iese, - n o tifíq u ese . com u n íq u ese  y  arch ívese.

Ildefonso Méndqz, Eduardo Piñeros y  Piñeros, Daniel Anzola Escobar, 
Jesús Estrada Monsalve, Baudilio Galán Rodríguez, Rafael Rueda Briceño, 
Antonio José Prieto.— Luis E. García V., Secretario .



RESOLUCIONES MINISTERIALES

(Consejero ponente: doctor Jesús Estrada. Monsalve).

Consejo. de Estado—Sala de lo Contencioso Adm inistrativo—Bogotá, seis
d e . marzo de m il novecientos cincuenta  y  tres.

El doctor . Gustavo Hernández Rodríguez, por medio de apoderado 
legal, en libelo de fecha siete de mayo de mil novecientos cincuenta y 
uno formuló ante el Consejo de Estado las siguientes peticiones:

'P rim ero . Demando la nulidad de la Resolución número 246, 
de marzo.'siete (7) de mil novecientos cincuenta y uno (1 9 5 1 ), 
del Ministerio de Gobierno, por la cual el Ministerio resuelve: 
“Abstenerse de intervenir en el conflicto entre los Senadores 
Gustavo- Hernández Rodríguez y José Joaquín Castro Martínez, 
como lo solicita el primero de los nombrados, con las peticio
nes que ha elevado a este despacho en el memorial a que se re
fiere la- presente Resolución”.

«Segundo. Que el Consejo- de Estado, como consecuencia . de 
la nulidad a que se refiere el punto anterior. dicte las disposi
ciones necesarias para que se restablezca' al doctor Gustavo Her
nández Rodríguez en su derecho, ordenando que se le paguen 
los sueldos y gastos de representación como - Senador por Boyacá 
por haber concurrido a las sesiones ordinarias iniciadas el veinte 
(20) de julio de 1949, más tiempo que el doctor José Joaquín Cas
tro Martínez, que solamente se posesionó el 26 de septiembre de
1949, desalojando al doctor Gustavo Hernández Rodríguez, que ■ 
ocupaba esa curul por encabezar la lista de suplentes, y se orde
ne además que imputable a vigencias expiradas o al -artículo 
de presupuesto para pagar al Congreso de la República, se le 
paguen al doctor Hernández Rodríguez los sueldos y gastos de re
presentación a que tiene dferecho durante todo el tiempo que 
ha estado en receso el Congreso Nacional, y que para cumplir 

, con este mandato se hagan los traslados y apropiaciones nece
sarias en el Presupuesto Nacional.

«T ercero. Que se ordene que se le paguen al doctor Hernán
dez Rodríguez las asignaciones correspondientes a Senador que 
actualmente estén por hacer y se pague al mismo lo indebida
mente pagado a quien no tenia derecho para percibir desde el- 

t 10 de noviembre de 1949^.

Como HECHOS constitutivos de-- la ace,ión se adujeron los que a con
tinuación se transcriben:

« 1Q Que el doctor Gustavo Hernández Rodriguez se posesio
nó como Senador de la República por el Departamento de Bo-

\



yacá , el ve in te  (2 0 ) de ju lio  de m il n o v ec ien to s  cu aren ta  y  
siete;

•29 Que desde el 20 de ju lio  de 1947, h asta  el 26 de sep tiem 
bre de 1949, el d octor  G ustavo H ernández R odríguez ejerc ió  el 
cargo de Senador de la R epúb lica  por B oyacá;

.3 q Que e l 26 de sep tiem b re de 1949 se p oses ion ó  el d octor  
.Tosé Joaquín  C astro M artínez, com o  Senador por B oyacá y  des
alojó al doctor G ustavo H ernández R odríguez, que ocupaba la 
curu l por encabezar la  lista  de su p len tes;

..4Q Que el 9 de noviem bre de 1949 e l  G obierno d ec laró  tur
bado el orden público  y  en  estado de s itio  la  R epública;

,.59 Que e l 9 de noviem bre de 1949, el G obierno N acion a l 
su sp en d ió  las sesioQ.es d el C ongreso y d ic tó  el D ecre to  extra
ord in ario  3520 de 1949, Diario Oficial núm ero 27163, que así 

. lo  ordena;
«69 Que desde el 9 de n oviem bre de 1949, e l C ongreso de la 

R epú blica  no se ha reun ido  hasta la  fecha;
•79 Que en los D ecretos n ú m eros 2207, de 7 de ju lio  de

1950, o 3261, de octubre de 19501, Diario Oficial núm ero 27461, 
de noviem bre 15 de 1950, R eso lu ción  ejecu tiva  núm ero 2, de 
en ero  11- de 1951, .que d ice: “ Que p o r  D ecretos leg isla tivos nú m e
ros 35:W y  2207 de 1950 están  su sp en d id as las ses io n es d e l Con
greso; que en receso  del C ongreso corresponde al G obierno . . . ”, 
el D ecreto  ex traord in ario  núm ero 3120, de octubre de 1950, por  
el cu a l se su spenden  algunas d isp o s ic io n es  re lativas al p erson a l 
subalterno del C ongreso, D ecre to  en e l cual se d ice  que el Con
greso no se ha reu n id o  desde el 9 de n ov iem b re de 1949, en 
uno de sus apartes se lee: “Que por D ecreto  3523, del m ism o
9 de n oviem bre de 1949, y  com o  m edida de orden  p ú b lico , que
daron su sp en d id as las ses ion es ord in arias del C ongreso N a c io 
nal; Que por D ecre to  2207, de 7 de ju lio  de 1950, se d isp u so  que  
co n tin u a ra  aplazada la reu n ión  del C on greso , h asta  la fech a  que  
e l G obierno fije  de acu erd o  con  las c ircu n sta n c ia s; Que en  cu m 
p lim ien to  del an terior  D ecreto  2207, el Congreso , Nacional no 
se- reunió en sesiones ordinarias, y  m en os las C om isiones C ons
titu c io n a les  P erm an en tes, n i las C om ision es de la Mesa d el Se
nado y  Cámara;

«89 Que la  H ab ilitac ión  del Sen ado de la  R epúb lica  (el E sta
do) pagó al d octor  José Joaquín  Castro M artínez los gastos  
de rep resen tación  y  sueld os com o Senador de B oyacá, desde  
el 10' de noviem bre de 1949 hasta  e l 15 de octubre de 1950, 
sin  ten er  e l d o c to r  Castro M artínez derech o  a e llo s . . . ;

,,99 Que desde el 16 de octub re de 195A se recon oció  que e l 
d o c to r  Gustavo H ernández R odríguez ten ia  d erech o  a lo s  suel
dos y gastos de rep resen tac ión  durante el receso , p orq u e asi

■ lo  h ab ía  d ic h o  e l h on orab le C onsejo de Estado. en lo s  co n cep to s
dados al M in ister io  de G obierno; ■

«109 Que el ú lt im o  de enero  de 1950, el S ecretario  del M in is
ter io  d io  orden de que se le  pagaran al d o cto r  Castro M artinez 
lo s  sueld os com o Senador p o r  B oyacá , y  así 1o' está  h a c ien d o  
el H abilitado, a p esar  de que la orden  no es dada por el M inis
tro sin o  por el Secretario , razón por la cu a l no  tien e  el carác- 

' ter  de reso lu c ió n  del M inisterio , pero es acto  que m e causó  
p erju ic io  . . . »

En op in ión  d el actor, co n  la  exp ed ic ió n  de la R eso lu ción  cen su rad a  
se v io la ro n  lo s  artícu los 30, 55 y  93 de la  C on stitu ción  N acion a l; 10,
24 y  240 del C ódigo de R égim en  P o lít ic o  y  M unicip al; lo s  D ecretos



3&20 de 1949 y 2207 de 1950 y el artícu lo  Í4  (s ic ;  léa se  49) de la Ley 
157 de 1936.

A l ju ic io  se  le  . ha  dado la  tram itación  lega l co rresp o n d ien te , y  no  
ob serván d ose  ca u sa l'q u e  in v a lid e  lo  actu ad o se p roced e  a . d ictar sen ten 
cia, prev ias las co n sid era c io n es  que siguen:

Para . d ecretar la su sp en sión  p ro v is io n a l d el acto  acu sado, so lic ita d a  
en  el lib e lo , e l señor C onsejero su stan ciad or d ictó  el auto de 28 de m a
y o  de 1951, con tra  el cual no se in stau ró  recu rso  alguno.

A lli se dijo:

« • • • E l  señor P resid en te  d el Senado d e  la  R ep ú b lica  certi
f ic ó , con  fecha  15 de sep tiem bre de 1950, quf' durante el perío- 
d o 'd e  las ú ltim as ses io n es, y  por tal se en tien d e el lap so  com 
p ren d id o  entre el 20 de ju lio  y  el 17 de d iciem bre de 1949. ocu
paron  la corresp on d ien te  cu ru l por B oyacá e l  doctor Gustavo  
H ernández R odríguez, com o Senador sup len te, desde. el 20' de ju
lio  hasta  el 26 de septiem bre, o sea por el tiem p o de 66 dias, 
y  e l doctor José Joaquín Castro M artínez, com o Senador p r in 
c ip a l, desde el 26 de sep tiem b re hasta  el 9 de n ov iem b re , fech a  
en que se c lausu ró  el C ongreso N acion a l, por v irtu d  del D e

............. creto  3520 de 1949, ■ o sea por esp ac io  rte- 43- dias. De d onde se
co n c lu y e  que e l  d octor H ernández R odríguez actuó, “durante la  

' reu n ión  d el C ongreso”, p or  un tiem p o  m ayor, e n  la cifra de  2 3  
. , dias, q u e e l doctor Castro M artinez.

«Y com o el artícu lo  49 de la  Ley. 157 de 1936, en  su  segunda  
p a rte  estab lece  que la  rem u n eración  “en el receso correspon
derá a quien haya asistido más tiempo durante el periodo de la s . 
últimas sesiones", es flagran te  e l quebranto  de la c itad a  norm a  
leg a l por la  R esolución . en que el M in ister io  de G obierno le  negó  

' al d octor G ustavo H ernández R odríguez e l pago de sus sueldos  
y gastos de rep resen tac ión  com o  Senador su p len te  por e l . D e
partam ento de- B oyacá, en  la form a por é l so lic itad a  ante d ich o  . 
M inisterio:' que una negativa  es, y  no Cosa d is tin ta , la  p roferid a  
por el señor M inistro de G obierno al “A bstenerse — com o reza  
el a c to  acusado—  de in terven ir  en e l co n flic to  entré lo s  Sena
dores Gustavo H ernández R odríguez y José Joaquín C astro Mar
tin ez , com o lo  so lic ita  el p rim ero  de los nom brados con  las  
p e tíc io n es  que ha ■ e levad o  a e s te  despach o en e l m em oria l a 
que se r e fiere  la p resen te R eso lu c ión  . . . ” ,» (F o lio s  12, v u e lto  y 13).

■ A fin- d e  d ilu c id ar  el pun to  con trovertid o  en las p resen tes  d ilig en c ia s, 
n ecesa r io  es tra n scr ib ir , en  lo  p er tin en te , la  sen ten c ia  de 22 de octu
bre de 1952, p ro fer id a  — con  p on en cia  del m ism o C onsejero red actor  
de este  fa llo—  en el ju ic io  adelan tado  por el_ Senad or por N ariño , d oc
tor Juan B ravo Pérez, con tra  la  R eso lu ción  n úm ero 1041 de 1950 (di-' 
c iem b re 16) ,  y  con tra  la  núm ero 17 de 1951 (en ero  15) ,  o r ig in ar ia s  
del M in ister io  de G obierno.

«• • •  -La con troversia  — afirm ó en ton ces la  Sala—  p arece  ha" 
berse suscitad o  alrededor de la  palabra “receso ”, em p lea d a  por  
el leg is lad or  en una d is p o s ic ió n  que n o  se c itó  com o  v io lad a  en 
la dem anda, p ero  que la  parte con stitu id a  en el p r o c e so  por e l . 
d o c to r  H éctor M artinez Guerra, para im pugnar p arcia lm en te  la  
acción  y a l m ism o . tiem p o  p arcia lm en te  coad yu varla , a d u ce  co-



ino fundamento de su doble intento. Se refiere la Sala- al ar
tículo 49 de la Ley 157 de 1936, que, en - desarrollo del artículo 
113 de la Carta Fundamental, que le dejó al legislador la facul
tad de fijar y reglamentar la remuneración de los miembros 
del Congreso, estableció que tal remuneración “corresponde du
rante la reunión del Congreso a quien actúe”, y agrega: “En el 
receso corresponderá a quien' haya asistido más tiempo duran
te el período de las últimas sesiones”.

«Es evidente que la remuneración en -el receso de las sesiones 
de la legislatura de 1949 debía, corresponder al doctor Martí
nez Guerra. quien asistió a ellas como suplente del doctor Juan 
Bravo Pérez, Senador principal por la circunscripción de Nari- 
ño, y así lo reconoció el mismo demandante cuando, en las 
cartas que dirigió, con fecha 16 de junio de 1950, al Presidente 
del Senado y al señor Pagador de esta Corporación legislativa, 
cuyo texto se incluye en el HECHO CUARTO de la demanda, afir
ma que su suplente “tiene derecho al receso hasta el 19 de ju
lio en que termina el periodo de la presente le^slatura.
. «Sólo que el actor entiende que por haber anunciado su rein

corporación a la Cámara Alta a partir de la fecha de tales car
tas, como Senador principal - ya posesionado, desde ese instante 
desaparecía para el suplente ese derecho y surgia para el doctor 
Bravo Pérez el de continuar recibiendo los sueldos y gastos de 
representación correspondientes, ya que si el segundo no pudo 
entrar en el ejercicio de sus funciones, ello se debió exclusiva
mente a la suspensión de las sesiones decretadas por el Gobierno.-

«En opinión de la Sala, la palabra “receso”, usada por el legis
lador en el artículo 49 de la Ley 157- de 1936, se refiere sólo al ' 
pago de la remuneración parlamentaria en,, la- cesación de fun
ciones determinada por el vencimiento de Ías legislaturas dentro 
del respectivo periodo constitucional, que es, como se sabe, de 
cuatro años para los Senadores y de dos para los Representantes. 
En manera alguna pudo estar en la mente del legislador proveer 
al pago de esa remuneración en el extremo imprevisto de sus
pensión de las Cámaras, como consecuencia de declararse tur
bado el orden público y en estado de sitio toda la República. Ni' 
sería equitativo que porque un parlamentario, principal o su-' 
plente, asistió por - mayor tieinpo a las sesiones de una legisla
tura, con el consiguiente derecho, que no se discute, de perci
bir los emolumentos en el correspondiente receso, pueda tener, 
en todos los casos, el de continuar recibiéndolos ^ o r  t i em po  
inde f in ido ,  con mengua de quien — de no haber sobrevenido el 
cierre de las Cámaras por la situación de emergencia, verdade
ro caso de- fuerza mayor— habría éntrado a ejercer sus funcio
nes y, con este ejercicio, a percibir los sueldos y gastos de repre
sentación. En el evento de autos se tendría que el doctor Bravo 
Pérez, quien asistió a las legislaturas de 1947 y 1948, como Sena
dor principal por el Departamento de Nariño. no puede percibir 
la remuneración correspondiente a la legislatura del 20 de julio 
de 1950 al 19 de julio de 1951, y puede, en cambio, percibirla el 
doctor Martínez Guerra, quien concurrió únicamente como su
plente suyo, a la legislatura de 1949.

«Que es menester distinguir entre “receso” y “suspensión” /  
lo advirtió el propio Ministerio de Gobierno cuando, al resolver 
el recurso de reposición intentado por el interesado, doctor Mar
tínez Guerra, contra la Resolución número 1041. de 16 de di
ciembre de 1950, se pronunció en estos términos:



“ . . . E l  argum ento  que m ás fuerza pudiera ten er , fu n d ad o  
en el artícu lo  40 de la  L ey  157 de 1936, que d isp o n e  qu e la  r e 
m u n eración  en el receso  corresp on d erá  a q u ien  h a y a  a sistid o  
m ás tiem p o durante e l p eríod o  de las ú ltim as ses ion es, no pued e  
aceptarse con  la in terp retac ión  que a esta  d isp o s ic ió n  le da e l 
apelan te ( s ic ) ,  porque-ella fue  dictada sin  consideraciones a esta 
m odalidad del actual estado de emergencia no contemplado  
hasta hoy, y  m uy c la ro  se deduce de su te x to  que cada período  
de sesiones se entiende pava cada año legislativo, y no para, 
cuando el receso se produce en un lapso qúe cubre más de un

■ año legislativo". (Su braya la  Sala) .
..N ecesario  es, ,de con sigu ien te , adoptar un cr ite r io  racion a l 

que, por otra p arte , co n su lte  lo s  d ictad os de la  eq u id ad  p ara  de
term inar — frente al s ilen c io  del leg is la d o r—  cuál de lo s  c iu d a 
danos u ngidos con  el su frag io  popular — Senador o R ep resen 
tante p r in c ip a l, Senador o R epresen tan te su p len te— tien e  d e

. rech o , en  cada caso  p articu lar , a rec ib ir  la  resp ec tiv a  rem une
rac ión , en extrem os com o el aquí con tem p lad o.

•........... ..Ese cr iter io  no es o tro , en co n cep to  de la  Sala, que e l em 
p lead o  p or el leg is lad or  al estatu ir que la  rem u n eración  en lo s  . 
recesos de las leg is la tu ra s corresp on d erá  a . quien  h aya  asistid o  
m ás tiem p o  durante' e l p er io d o  de la s  ú ltim a s ses io n es, que no  

................. pudo ser  o tro  que el de rem unerar a los Senadores y  R epresen
tantes en p ro p o rc ió n  a su trabajo, Y de la m ism a m anera que, 
con  referen cia  a una leg isla tu ra , se p recep tuó  que la  retribu
c ió n ' d el serv ic io  leg is la tivo  co rresp on d ería  en el receso  a quien  
hubiera  actuado por m ás tiem p o  en el r e sp ec tiv o  p er íod o  de se 
sio n es, la  Sala con sid era  que la  rem uneración  durante la susp en 
sión  del C ongreso, en ca so s com o el de que tratan estas d iligen - 

 ̂ - c ia s , debe corresponder a qu ien , habida cuenta no ya  de una  
d eterm inada legisla tura  s in o  d el p e r ío d o  co n stitu c io n a l com p le-

■...........to — que es, com o se sabe, de cuatro años para los Senad ores y  
de dos para lo s  R epresen tantes— , h ub iere c o n c u r r id .  por ih ayo t 

........... tiem p o a las. reu n ion es del P arlam ento. . D e otro m od o, quien sir
vió  " m ás, rec ib ir ía  m enos, y  quien . sirvió  m enos rec ib ir ía  más, lo. 
que es, a todas' lu ces , con trario  a la equidad natural.

1 «Por e llo , la Sala de lo  C ontencioso  A d m in istra tivo  d el Con
sejo de E stado no está de acuerdo con. el parecer exp resad o  por  
la - de N egoc io s G enerales en el INFORME rendido por ésta a 
so lic itu d  del M in isterio  de G obierno, donde se lee:

“ . . .  E sta su sp en sión  de las sesion es ha dejado la s  co sas en  
e l estad o  en que estaban cuando fue decretada, ta n to  con  rela
ción  a los n egocio s de que está co n o c ien d o  el C ongreso, com o  
por lo que atañe al personal de los con gresistas , porque no 
hab iéndose reu n id o  n inguna de las Cámaras leg isla tivas, n ingún  
cam bio  puede haberse operado en su co m p o sic ió n  — salvo  el 
caso de m uerte de alguno de, sus m iem bros—  dado que n inguna  
ren u n cia  o excu sa  puede haber sid o  considerada, ni p oses ión  o 
e jerc ic io  del cargo  puede haber ten ido lugar. La circun stan 
cia  de p r in c ip iar  cada 20, de ju lio  una nueva leg isla tura , según  
lo s artícu los 68, in c iso  19 y  134, in c iso  29 de la C onstitución , no 
es parte a m od ificar esta  co b c lu s ió n , porque por v irtud  del ú l
tim o de d ich o s d ecretos la  leg isla tura  corresp on d ien te a 1950 
no ha p r in c ip ia d o  aún . . . .

“D ígase al señor M inistro de G obierno en respuesta  de su re
' fer id a  CONSULTA que dadas las actuales c ircu n stan c ia s de sus

p en sión  de la reun ión  ord inaria  del C ongreso, corresp on d ien - 
. te ■ a la leg isla tu ra  de 1950, las asignaciones respectivas corres-



ponden desde el 20 de julio en adelante a las mismas personas 
a quienes se estaban reconociendo hasta esa misma fecha”. (S u b 
raya la S a la ). '

«Como e s  fá c il advertirlo , en  la aludida respuesta  de la  Sala  
. , ,,de N eg o cio s G en era le s .se  a sim iló  la s itu a c ió n  de “ receso ”, p ro

p iam en te d icho , de que trata el articu lo  49 de la Ley 157 de 1936, 
i- á la  situ ación  de “su sp en sió n ” d e l fu n cion am ien to  de las Cá

m aras por D ecreto  del Gobierno, y  en ella  no se con tem p laron  
las d ificu ltad es que podrían presentarse, no  ya en re lac ión  con  

' el statu quo de las cosas y n egoc io s en curso  cu an d o  la  suspen- 
•' ’ sión  fue decretada, sin o  en re lac ión  con lo s  d erech os de lo s  Se
' n ad ores y R ep resentantes, todos físicam en te  im p o sib ilita d o s para

el cu m p lim ien to  n o r ^ l  de sus fu n cion es, y  algunos de e llos con  
un ren d im ien to  de trabajo m u ch o  m ayor, d en tro  del p er íod o

■ co n stitu c io n a l, que el de aquellos Senadores o R ep resen tan 
tes p r in c ip a les  o su p len tes  que acc id en ta lm en te  ocupaban  las  
cu ru les en  e l m om ento  de susp en derse e l C ongreso.

«Razón tuvo el M in isterio  de G obierno al d ecir , cuando resol-
• v ió  la  rep o sic ió n  instaurad a con tra  el acto  acusado, record an- 

' do quizá que el DICTAMEN a que se hace  referen c ia  no  e s  dfe 
los que ob ligan  al G obierno, lo  que a co n tin u a ció n  se tran scribe: 

“ . .  : Son tan d iv ersa s las m od alid ad es y ca so s que se  han p re 
sen tado  para lo s  señ ores Senadores y R epresen tantes co n  m o
tivo  de los D ecretos ex traord in ar io s que aplazan las reu n ion es  
de las Cám aras que, com o  lo  d ic e  1a R eso lu ción  aludida, aceptar

■ ' la solución generalizada, con fundam ento• en el concepto del ho
norable Consejo de Estado, traería para los distintos problemas 
soluciones aberrantes, que el M inisterio no  quiere aceptar de 
m anera d e fin itiv a  y p re fiere  para cada uno el sen tid o  deten id o  
por p arte  de la  m en cion ad a  en tid ad ”. (Subraya la S a la ).

«Así es, en  e fecto . P orque s i  la  in ten c ió n  del leg islad or, en  el 
articu lo  49 de la L ey 157 de 1936, fue — com o se ha v isto —  la de 
r e tr ib u ir . trabajo m ayor con rem un eración  m ayor, dentro del 
fu n cion am ien to  de una determ inada leg isla tura , o b v io  es que 
la  so lu c ión  dada a la  CONSULTA del G obierno, en  el DICTAMEN  
ren d id o  por la Sala de N egocio s G enerales, resu ltaría  m a n ifie s
tam en te  con tra r ia  a esa m ism a in ten c ión  leg is la tiv a  en m uch os  

. casos, co n creta m en te  en el aquí con trovertid o , cuando del p e 
ríodo. c o n titu c io n a l se trata, pues la a firm ación  de que “ las a s ig 
naciones resp ectivas corresp ond en  desde el 20 de ju lio  (de 1950)

. en  adelan te a la s  m ism as p erson as a q u ien es se  estaban r e c o 
n oc ien d o  hasta  esa m ism a fe c h a ”, co n d u c ir ía  al recon ocim ien -  

' to de Jos sueldos y gastos de rep resen tación  — com o yá  se ob ser
vó an tes—  a favor de qu ien  a sistió  ' por m ás tiem p o  a una sola  
legislatura, en con tra  de qu ien  había  co n cu rr id o  a dos o tres  
com o  Senador, o a una legisla tura  entera y la m enor parte de 
otra com o  R ep resen tan te. .

«Al pronun ciarse con tra  las p e tic io n es  del actor, e l señor F is -  
,. cal- anota que no se encuentra com prob ado el h ech o  de que el

doctor Bravo Pérez le  hu b iera  m an ifestad o a l P resid en te  del Se
: nado su án im o de re in corporarse  a esta C orporación  a partir  

del,-19 de ju lio  de 1950. p u es .la  co p ia  de la  com u n icac ión  fecha- 
d í  e l 16 d el m ism o m es en que ese ánim o se expresaba (fo lio  2 2 ) 
“ca rece  de tod o  va lo r  p robatorio  p o r  no ap arecer au tenticada, 
com o todo docu m en to  p rivad o , y  por cu an to  qhc, en segu n d o  
lugar, el d esp a ch o  que se lib r ó  al señ or  P res id en te  del Senado  
para que certificara  sob re este  punto.. . . no fu e  d ilig en c ia d o , h a-

■ b ién d o se  om itido ,- por tan to , traer  a lo s  autos e l refer id o  docu -



m ento”, y  agrega que Ja  ■ reincorporación al Senado, del doctor 
Bravo Pérez como Senador p rincipal por N ariño, para las sesio
nes o rd inarias que se' in ic iaron  el 20 de julio de 1950, “no po
dría adm itirse — ya que se tra ta  de un hecho legalm ente- im po
sible— . . . por cuanto es evidente que para esta época continua
ba aplazada la reunión del Congreso, según lo dispuso el Decre
to 2207, de 7 de julio de 1950, por no haber desaparecido las 
causas que im pusieron la suspensión de las sesiones del Con
greso, . ordenada por el Decreto 3520, del 9 de noviem bre de 
1949 . . . "

«Carecen de validez los an teriores argum entos, porque si es 
verdad que la com unicación a que el señor Fiscal alude sólo 
aparece en copia simple al folio 22 del expediente, en cambio 
la del mismo tenor, dirigida al Habilitado Pagador del Seqado 
de la República, se ha lla  reproducida íntegram ente en la certifi
cación expedida por el misnio func io n ario ,. visible al folio 35; 
porque la im posibilidad en que la suspensión de las Cámaras co
locaba al doctor Bravo Pérez para  reasum ir su función legisla
tiva en nada desvirtuaba su propósito de reincorporarse ál Se
nado; y finalmente porque el . derecho del doctor Bravo Pérez a 
la percepción de las asignaciones correspondientes a su calidad 
de Senador por el tiem po de la suspensión del Congreso, no re 
su ltaría  precisam ente de la dem ostración que el señor Fiscal 
echa de menos. ni de la posibilidad o im posibilidad ' de su rein
corporación física a la  Cámara alta, sino de haber asistido más 
tiem po que su suplente, el doctor Martinez Guerra, a las sesio
nes de_ la Corporación, no ya durante la legislatura de 1949, sino 
duran te  el período constitucional para  que ambos' fueron elegidos.

«Asi lo in te rp re ta  la Sala, derivando su c rite rio  de lo dispues
to por el legislador en el articu lo  49 de la Ley 157 de 1936, que 
provee al pago de la rem uneracito  parlam entaria en los recesos 
de las legislaturas, dando aplicación al artículo 89 de la Ley 153 
de 1887, que reza: “Cuando no haya ley exactam ente aplicable 
al caso controvertido  se_ . aplicarán  las leyes que regulen casos 
o m aterias semejantes, y en  su defecto la doctrina- constitucional. 
y las reglas generales de derecho".

Cuatro conceptos es m enester destacar en la transcripción  anterior,
- con la m ira de. precisar el sentido en que ha de fallarse. este proceso:

a) Que es necesario d istinguir entre el receso a que se refiere el a r
ticulo 49 de la Ley 157 de 1936, en relación con cada una de las cuatro  
legislaturas en . que se divide el periodo total de los m iem bros del Se
nado de la República, y la suspensión  del Congreso por situaciones 
de anorm alidad “como la acaecida en el pais . a p a r tir  del dia 9 de no
viem bre de 1949", para usar los mismos térm inos de la vista fiscal;

b) Que es necesario adoptar un criterio  racional que, por otra parte, 
consulte los dictados de la equidad, para determ inar — frente al silencio 
del legislador sobre suspensiones del Congreso— cuál de los ciudada
nos ungidos con el sufragio popular, Senador o Representante p rin 
cipal y Senador o R epresentante suplente, tiene derecho “en cada caso 
particular”, a recib ir la respectiva rem uneración; ,

c) Que ese criterio  no es otro que el . de rem unerar a los^Senadotes 
y Representantes “en proporción a su trabajo’’, y .

d): Que no es la posibilidad o im posibilidad en que un ' Senador
o R epresentante hubiere estado para actuar en las Cámaras, así se tra 
te de fuerza m ayor, sino el tiem po de asistencia a ellas, lo que ha de 
tenerse en cuenta para  decididr a quién deben serle pagadas las asig-



n a c io n es , ya surja la  d ificu lta d  en re la c ió n  c o n  los r ece so s  de- las leg is 
la turas, ya se su scite  en re lac ión  con  la  suspensión  de la  activ idad  p ar
lam en taria  por orden  del G obierno. .

De au tos aparece  dem ostrado que el d ía  20 de ju lio  d e  1947 se p o 
se s io n ó  com o Senador de la  R ep ú b lica  p o r  Ja c ircu n scr ip c ió n  e lec to ra l 
de B oyacá  e l d octor  G ustavo H ernández R od rígu ez, en  su carácter  de 
p rim er su p len te  del doctor  José Joaq u ín  Castro M artinez, según con sta  
en los lib ro s y  nóm inas que rep osan  en el arch ivo  de - la  H ab ilitac ión  
del. Senado; que desde en ton ces se le  pagaron  al d o c to r  H ernández R o
d rígu ez sueldos y  gastos de rep resen tación  hasta el dia 26 de septiembre  
de 1949, fecha  en la  cual tom ó p osesión , com o  Senador p r in c ip a l, ei 
d octor  Castro M artínez. a quien igualm ente se le pagaron esos su eld os  
y  gastos hasta el. 15• de octubre de 1950; que d esd e  esta  fecha en  ad e
la n te  vo lv ieron  a pagársele al d octor H ernández R odríguez hasta el últi
mo de enero de 1951, «en v irtu d  de un co n cep to  em itid o  . por e l h o n o 
rab le C onsejo de E stad o  y  tran scrito  p or el M in isterio  de G obierno»; 
que a partir d e l 19 de feb rero  del m ism o  a ñ o  tal p ago  se  -ordenó, de 
n u ev o , a favor d e l doctor C astro 'Martínez hasta el 19 de junio de 1951, 
d ía  en  que e l  doctor H ernández R odríguez vo lv ió  a rec ib ir  la  - rem un e
ración  «en acatam iento  a la  orden de su sp en sión  p rov ision a l d ecretad a  
p o r  e l honorab le C onsejo de Estado» (fo lio s  4 y  v u e lto  y  50 y  v u e lto );  
que d e l“31 d e d ic iem b re d e 1950 en ad elan te  « fu eron  su sp en d id os lo s  
p agos de g a sto s de r e p r e s e n ta c ió n  (fo lio  50 y  v u e lto ) ;. que -el d octor  
H ernández R odríguez ocu p ó  la cu ru l de S en ad or. su p len te  por B oyacá  
en tre  el ^  de ju lio  d e  1947 y  e l 26 d e  sep tiem b re de 1949, d ía en  qu e  
tom ó  p oses ión  de d ich a  cu ru l el Senador p r in c ip a l, d o c to r  Castro M ar
t ín e z /  y  que el' Senado solam ente' p u d o  sesion ar, e n  el m en cion ad o  
a ñ o , d e l 20 de ju lio  al 9 de n ov iem b re «por razones ajenas a su  vo lu n 
tad •. (F olios 5, 15 , 23, 25, 29 vu e lto , 37 vu elto , 45 y 45 vu elto  y  4 9 ) . .

Con base en ta les prob anzas, se tien e  que h ab ien d o  c o n cu rr id o  e l  
d o cto r  Gustavo H ernández R odríguez a las se s io n es . del Senado de la R e
p ú b lica  desde el 20 de julio de 1947 hasta el 26 de septiem bre de 1949, 
com o Senador sup len te, y  el doctor C astro M artínez desde la Última 
fecha mencionada hasta el 9 de noviem bre de 1949, com o Senador p r in 
c ip a l, la  actu ación  parlam entaria  del p rim ero  fue m ayor que la ac tu a c ió n  
parlam en taria  d el segundo, co n sid erad a  no  só lo  la  leg isla tu ra  en  que ocu 
pó la  cu ru l el doctor C astro M artínez, sin o  la  to ta lid ad  d el p er io d o  de 
cu a tro  años. De donde se in f ie r e  que es e l d o c to r  H ernández R o S r íg ^ z ,  
y  no el doctor Castro M artínez, qu ien  -debe p ercib ir  la  asign ación  c o 
r resp o n d ien te  al recéso  de la leg isla tu ra  de 1949, y  -al tiem p o  de la  su s
p e n s ió n  del Senado p or el resto  del p e r ío d o  con stitu c ion a l.

E l co lab orador F isca l de la  Sala, al p ron u n ciarse  en su v ista  de fo n d o  ' 
con tra  las sú p lica s  de la  dem anda, pone de p resen te  que lo s  razona
m ien tos exp u estos eii la  p ro v id en c ia  que su sp en d ió  p rov is ion a lm en te  
el a c to  cen su rad o  no  pueden ap licarse a una situ ación  de anorm alid ad  
co m o  la  acaecida  . en e l p a ís  a p artir  del d ía  9 de n oviem bre de 1949; 
y  a firm a que s i  el doctor C astro M artínez con cu rrió  a m en os tiem p o  que 
e l d octor H ernández R odríguez durante el p eríod o  de las ú ltim as se s io 
nes ob ed ec ió  ta l h e c h o  «a la  s itu a c ió n  de anorm alidad  que im p id ió  que 
e l Senado con tin u ara  ses io n a n d o  d el 9 de abril (s ic ) de 1949 en a d e 
lante», por lo  que - .c o n c lu y e  el señor F isca l—  «de no  haberse p resen 
tad o  ta l c irc u n sta n c ia  con stitu tiva  de fuerza  m ayor , el Senador p r in c i
p a l, d o c to r  C astro M artínez, habría: actu ado 81 dias “durante e l p er iod o



de. las últim as sesiones”, com prendidos entre el 26 de sep tiem bre-de
1949, fecha de su posesión, y el 17 de diciem bre del .m ismo año, día. de 
la c lausura de las sesiones ord inarias de. las Cámaras legislativas, tiem 
po m ayor del que actuó su suplente, . doctor Hernández Rodríguez, quien 
sólo sirv ió  66' d ias  en las referidas sesiones», (Folios 61 a 63).

No com parte la  Sala el p arecer del señor Agente del M inisterio P ú 
blico, porque no . pudiendo . e l in té rp re te  distinguir a llí donde- el legis
lad o r no hja distinguido y . d isponiéndose en el artículo 49 de la Ley 157 
de 1936- que «la rem uneración en el receso corresponde a quien haya  
asistido  (se. subraya) más tiem po durante el periodo de las últimas 
sesiones», no es posible, al hacer la aplicación por analogia de ese p re 
cepto. al pago. de las asignaciones durante la suspensión del . Congreso, 
d istinguir. entre. la asistencia  y la no asistencia, asi se deba ésta a fuerza 
mayor,- para . equiparar- en sus efectos tan dispares situaciones.

Cierto es que, en el fallo cuya transcripción  se hizo antes p arc ia l
m ente y como circunstancia  favorable a las súplicas de la dem anda 
in stau rad a  por el doctor Juan  B ravo Pérez, se hizo referencia, de paso, 
a l;a. fuerza m ayor que le im pidió  a éste asistir al Senado por el resto 
del periodo; pero ello no se adujo como argum ento principal sino como 
razón subsidiaria concom itante en su . caso; Recuérdese, una vez más,
lo a llí afirm ado «.•. • el derecho del doctor Bravo Pérez a la percepción . 
de las d ignaciones correspondientes a su calidad de Senador* por el . 
tiem po de la-suspensión del Congreso no . resultaria precisam ente de. la 
dem ostración que el señor. F iscal echa de menos (deficiencia de la p rue
ba sobre el ánimo del actor de reincorporarse  al Senado), n i de la posi
bilidad o im posibilidad de su reincorporación fisica a la Cámara alta, 
sino. de haber asistido más tiempo que su suplente, e l doctor Héctor, 
M artinez Guerra, a las■ sesiones de esa■ Corporación, no ya durante la . 
legislatura de 1949 sino duran te el período constitucional para  que am
bos fueron elegidos»,; . .

Fue, pues, el. c rite rio  de. la- ..asistencia p o r  m ayor tiem po al Senado en 
la. ■ época que antecedió a la suspensión del Congreso, y no el de la im.. 
posibilidad en . que se h allara  el doctor Bravo Pérez. para  asistir a las 
sesiones, el que.prim ó. en la m ente de la Sala para  resolver en su favor 
las peticiones de la . demanda..-... ............  ........................... ' ...................

Pero son m uy o tras las condiciones del doctor José Joaquín Castro . 
Martínez, quien sólo . ocupó la, curu l de- Senador p rinc ipal por Boyacá 
del ̂ 6  de septiem bre de 1949 al 9 de noviem bre del mismo año, es decir, 
43 dias dentro  del periodo constitucional de cuatro años, m ientras el 
doctor Hernández Rodríguez ejerció . su función legislativa, como suplen
te, en tre  el 20 de ju lio  de 1947 y el 26 de septiem bre de 1949, o sea por 
^ 60 . días eii el m ism o lapso. (

Del precedente análisis resu lta  que, a diferencia de lo ocurrido  en el 
caso del doctor Bravo Pérez, en que el suplente, doctor Martinez Gue
rra , 1 ̂ ctuó por m ayor tiempo que su p rincipal durante el receso de una 
legislatura, p o r lo cual. se le reconoció el derecho a perc ib ir la rem une
ración correspondiente a ese térm ino y al doctor Bravo Pérez la refe
rente al resto del periodo total, en el extrem o aquí contem plado ningún 
derecho puede, declararse a favor del doctor Castro Martinez, porque 
su actuación fue in ferior a la de su suplente, ya que se considere el re 
ceso de la legislatura de 1949, bien se atienda al período constitucional 
completo.

En efecto, durante la legislatura de 1949 (147 d ías), los doctores Cas
tro  Martinez y Hernández Rodriguez actuaron, respectivam ente, . por . 43. 
y por 66 días — 38 dias quedaron com prendidos en la suspensión de- 
las Cámaras— , y durante el período  total (588 d ias), aquél . ocupó la cu
rul . por los mismos 43 dias solamente, y éste por 360 dias — 185 dias 
quedaron com prendidos en la suspensión del Senado— , asi:



A) A ctu ación  d e  H ernández R odriguez, de
47 a 48 (leg isla tu ra  /C om pleta) . . .. . .................. 147 d ía s . ■

B ) A ctuación  de H ernández R odríguez, de
48 a 49 (leg isla tu ra  com pleta) ............ '. . .  . . . .  147 d ía s  '

C) A ctu ación  de H ernández R odríguez, de 49 "
a 50 (20 de julio a 26 de septiem bre de 1949). 66 d ía s 360 d ías

A ctu ación  de Castro M artínez, de 49 a 50 (26 * 
de sep tiem b re a 9 d e /n o v iem b re  de 1949) . . .  43' d ías

T iem p o de. la' leg isla tu ra  de 49 a 50, c o m - . 
pren d id o  en  la su sp en sión  del C ongreso  (9 de
n ov iem b re a 17 de d ic iem b re  ' de . 1949) . . . .  " 38 d ía s

D ) L egislatura de 50 a 51, com p ren d id a  en . . -
la  su sp en sión  de las C á m a r a s ................. . . . . .  147 d ía s

T ota l de d ías en el p eríod o  co n stitu c ion a l 
del Senado .......... '................................................................  588 d ías

SIN TESIS: D ías serv idos en la  leg isla tura  1949-1950 por H ernández Ro
dríguez, 6 6 ; y  d ías serv id os en la m ism a leg isla tura  p o r  Castro M artínez, 
43. Diferencia a favor de Hernández Rodrignez, 23 días. D ías serv id os, 
en  el p eriod o  com pleto , 1947-1951, por H ernández R odríguez, 360; y  d ías  
serv id os, en el m ism o  lapso, por Castro M artínez, 43. Diferencia a favor  
de Hernández Rodriguez. 317 días.

P or las razones exp u estas, el C onsejo d e  E stado, Sala de -lo C ontencioso  
A dm in istra tivo , adm in istrando ju stic ia  en nom bre de la R epública  de  
C olom bia y  por autoridad d e  . la  ley , prev ia  aud iencia  d e  su . F isca l,

FALLA: ,
<5 '

I. ES NULA, y  a sí se d eclara, la R eso lución  núm ero 246, de 7 de m arzo  
de 1951, em anada del M in isterio  de G obierno, por la cual este d esp ach o  
se  abstuvo de «interven ir en  el co n flic to  entre los Senadores Gustavo  
H ernández R odríguez y  José Joaquín C astro M artínez, com o lo so lic ita  
el p rim ero  de lós nom brados con las p etic ion es que. ha elevado a este

' d esp ach o  en el m em orial a que se refiere  la presente R eso lución» , negán
dose im p lícitam en te por ese m edio  a darle al H abilitado Pagador del 
Senado de la R epública  la orden  de con tin u ar pagán d ole  al doctor Gus
tavo H ernández R odríguez, Senador sup lente por B oyacá en el p er ío d o  
co n stitu c io n a l 1947-1951, la to ta lidad  de las a sign acion es a que ten ía  d e
r e c h o  en ese carácter;

II. El H ab ilitad o  Pagador d el Senado de la R epública , d en tro  del tér
m in o  de que trata el artícu lo  121 de la L ey 167 de 1941, recon ocerá  y  pa
gará al d octor G ustavo H ernández R odríguez, o a su represen tante leg a l 
lo s  sueldos y  gastos de represen tación  (esto s  ú ltim os hasta  el' 31 de d i
c iem b re  de 1950 o fech a  en que fueron su sp en d id os) por tod o  el tiem 
po de la c e sa c ió n  del Senado determ inada p o r  virtud de los D ecretos  
leg is la tiv o s  3520 y  2207 de 1950, ex cep c ió n  hech a  de la s  sum as que el 
d octor  H ernández R odríguez h u b iere  rec ib id o  por el m ism o concepto,. 
con  im p u tación  a v igen c ia s  exp iradas o al artícu lo  pertinente del' res
p ectivo  presupuesto, según el caso;



Parágrafo.. P ara e fec to s  de la  rep e tic ió n  de lo s  p a g o s h ech o s a l doctor  
J o sé  Joaquín C astro M artínez, a partir d e l 10 d e  n ov iem b re  d e  1949, por  
v a lo res a que tenia. d erech o el d octor  G ustavo H ernández R od rígu ez, 

í com o Senad or su p len te  p o r  B oyacá ,' en v íese  c o p ia  del p resen te  fa llo  a
!' la  P rocu rad u ría  G eneral d e ' l a  N a c ió n  (artícu lo s 143 de" la C onstitución
[ N acion a l y  175 flel Código J u d ic ia l) . . . .

III. N iég a n se  la s  dem ás sú p lic a s  de la dem anda.

, C ópiese, n o tifíq u ese , com u n íq u ese  a l M in isterio  d e  G ^ ie r n o  y a ia  P ro 
-   cu rad u ría  G en era l de la .N a c ió n  y arch ivese  e l  e x p e d ie n te .1

¡ Ildefonso Méndez, Jesús Estrada Monsalve, Daniel Anzola Escobar, Bau-
' dilio  Galán Rodríguez, Pedro Gómez Parra, Eduardo P iñeros y  Piñeros,
i Antonio José Prieto.— Luis E.■ 'Gárcia V., Secretario .



(Consejero ponente: docter Rafael Rueda Briceiío),

Consejo de Estado— Sala de lo Contencioso A dm inistrativo— Bogotá, d iec i
siete de agosto de m il novecientos cincuenta  y  tres.

Referencia: E ^ ed ien te  número 368L 
Actor: Rosa Umaña Nieto.
Acción: Nulidad Resolución número. 439 de 1952, del Con
tralor General de. la República.

La señorita Rosa Umaña Nieto, por medio de apoderado, dem anda la  
nulidad de la Resolución núm ero 439, fechada el 24 de. marzo de 1952, 
orig inaria  del Contralor General de la República, la cual es del ten o r 
siguiente:

.Resolución núm ero 439 (24 de marzo de 195'2),' por la cual 
se hace un nom bram iento. E l Contralor General de la Repúbli
ca, en uso de sus atribuciones legales, Resuelve: Artículo único. 
Designase al señor Ju lio  Amín, Contador 29 de la Caja de la Con- 
traloria, en reem plazo de la señorita Rosa Umaña Nieto. P a rá 
grafo. La presente Resolución reg irá  a p a r tir  del 1Q de abril del 

" presente año. Comuníquese y cúm plase. Dada en Bogotá a 24 
de marzo de 1952 (m il novecientos cincuenta y dos). (F do .), 
Hernando Escallón Vargas, Contralor General. (Fdo.), Jorge Gál- 
vez Mejia, Secretario Jefe Personal»,

En el libelo se hace una relación de hechos y se señalan como disposi
ciones violadas las Resoluciones dictadas po r el p rop io  Qontralor Gene
ra l de la República que allí se enum eran y que son las siguientes: 188, 
de 1939 (noviem bre 9), 90 de 1939 (enero 27), 37 de. 1938 y 693 de 194!> 
(jnnio 16).

E l negocio ha tenido la tram itación  que le es propia, y como no se halla  
causal de nulidad que invalide lo actuado se procede a fallarlo, m edian
te las siguientes consideraciones:

La Caja de Em pleados de la Contraloría General de la República fue 
creada  por m edio de la .Resolución 37 de 1938 (septiem bre 15), confor
me al articulo 1Q.. cUyo tenor es como sigue: ' •

«Créase la Caja de Em pleados de la C ontraloria General de la  
República, como u n a  entidad de carácter privado , sobre bases 
de confianza, con el objeto y propósito  de fom entar el ahorro. 
entre los mismos em pleados y c rear un fondo de garantía p ara  
prestaciones sociales». \

El articu lo  79 de la misma Resolución dispone que la Caja estará adm i
n istrada  y d irig ida por una Jun ta  de 4 m iem bros que serán : el Contra



lor  General, un m iem bro designado por este y  lo s otros dos por lo s  em 
p lead os.

F in a lm en te , la  R eso lu ción  en  c ita  trae  e s to s  dos a rtícu lo s de . ev id en te  
in terés para el caso su.b-júdice:

«A rtículo 11. La Junta D irectiva  p u ed e  d ictar  las m ed id as y  
. reg lam en tos que juzgue co n v en ien tes  para el m anejo de la Caja, 

así com o para reform ar los p resen tes estatutos s in  les io n a r  lo s  
d erech os ya a d q u ir id o s  por lo s  so c io s , y  sus d ec is io n es  serán  
d e fin it iv a s  en todo lo  relacionado' con  la in terp re ta c ió n  de los  
p resen tes  estatutos, arreg lo  de cu en tas , d ev o lu c ió n  de depósitos
o cu a lq u ier  otro  asunto que p u ed a sob reven ir  en  la ad m in istra 
c ión  de la  Caja.

«A rtículo 12. La Junta D irectiva  nom brará de su seno un p re 
s id en te , u n ' secreta r io  y un contador. E l p resid en te  será el re 
presentante. lega l' de la  Caja».

P or  medio' d e l articu lo  13 d e la  R eso lu ción  188  d e 1939 (n oviem bre  
9 )¡  se reform ó la co n stitu c ió n  de la  Junta en  el sen tid o  de aum entar a 
c in c o  e l núm ero de sus m iem bros, estab leciend o  que todos e llo s  serían  
nom brados, por e l C on tralor, y ,-a d em á s, cam biándole , el nom bre por el 
d e ' Junta de P ro v isió n  S o c ia l de la  C ontraloria G eneral de la R epública. 
E sta  ú ltim a d isp o s ic ió n  v in o  a ser m od ificad a  d ías d esp u és p ero  só lo  
en cu a n to  a la fe c h a  en  que d eb ía  in ic ia r se  e l p er ío d o  de, lo s  m iem bros  
que' debían  integrarla,. . ■'

De las an ter iores tra n scr ip c io n es  se deduce en form a term inante:
a) Que la Junta d e P rev is ió n  S ocia l de la C ontra lóría  N acion a l fue 

cread a  por R eso lu c ión  e sp e c ia l y  que cuan d oq u iera  q u e- ha sid o  m en es
ter reform ar sus esta tu tos o reglam entos se debió, com o es o b v io , d ictar  
d isp o sic io n es  de la  m ism a categoría  de la  que le  d io  v ida  a la in stitu c ió n  
y  a sus reglam entos. . ' .

b) Que por v irtu d  de una R eso lu ción  einanada del C ontralor N acion a l 
se le d io  com p leta  au tonom ía  a la .Tunta, en cu anto h a ce  re lac ión  no 
sólo,, a la marc;ha general de lo s  n egoc io s a su cargo, , sino , resp ecte  al 
nom bram iento  de lo s  em p lead os ind ispensab les: p a ra  su b u en a m archa.

Asi las co sa s , la  Junta, de P rev is ió n , por inedio' d el A cuerdo núm ero  
6 de 1950 (9 de sep tiem b re), el, cual obra en  cop ia  al fo lio  4 del exp e
d ien te , creó el cargo de C ontador 29 y nom bró para d esem peñarlo  a la 
señorita  U inaña N ieto . qu ien  hasta  ese en ton ces venía, d esem p eñ an d o otro  
em pleo dentro' ,de la  m ism a entidad . E ste A cuerdo, según con stan cia  de 
au tos, fue aprobado por el C ontralor. J..a dem andante d esem peñó e l  pre
nom brad o cargo hasta cu an d o  el C ontralor, por sí y  ante sí, la  reem p la
zó por el señor Ju lio  A m ín, al ten or de la R eso lución  m ateria  de la de- 
inanda.

E l prob lem a que corresp on d e d ilu c id a r  a la Sala es, p u es, el sigu ien te: 
¿P od ía  el C ontralor, por. m edio  de una reso lu c ió n  com ú n  y  corrien te, 
d estitu ír  a un em pleado nom brado , por una en tid ad  autónom a, aunque  
ésta estu v iere  in tegrada por personas d esign ad as por é l , ’ s in  an tes revo- ' 
car la p ro v id en c ia  que d io  v ida a aquélla , s i que tam b ién -facu ltad es con 
cretas, ta les com o la de designar em pleados?  ' i

Para el ' señor F isca l del , C onsejo e l  prob lem a n o  se presta  a dudas. 
Q uien p u ed e lo  m ás, p u ed e lo  m enos, d ice . Si el C ontralor creó  la  in sti
tución  y le d io  facultades para nom brar em p lead os, cuan d o  b ien  ha  
p o d id o  reservarse ese' d erech o , ■ ¿por q u é  -no ha' de ^poder destitu ir  a

• q u ien es nom bró la  entidad  cu yo  origen  estu vo  en su  vo lu n tad  om n ím o
da?, agrega. .

Con, todo el respeto  .qu e m erece a la  S a la  el señor F isca l, cabe glosar  
esta  argum en tación  porque , e lla  llevaría  a extrem os que no se com pa



decen con el rigor legal que debe presidir todos los actos de la Admi
nistración. .

Cuando un funcionario o una corporación dictan un reglamento para 
cumplimiento general él o . élla, deben ser los que mayor empeño pongan 
eii cumplirlo, como artífices que son de la obra. En ese sentido no po
dría decirse jamás que el Parlamento puede violar la ley porque es obra 
suya. Muy por el contrario, el Parlamento, como tal, y sus integrantes, 
individualmente considerados, tienen mayor responsabilidad ante la so
ciedad en el cumplimiento. estricto de las normas en cuya expedición 
colaboraron. Muy distinto es que el agente de la administración o la Cor
poración, en su caso, puedan' revocar sus determinaciones valiéndose 
para ello del mismo procedimiento empleado para crearlas. Así, el Par
lamento cuando quiera . que encuentre inconveniente una ley no procede 
en manera alguna a pasar por sobre ella por haberla expedido sino que 
dicta una nueva, mediante los trámites de rigor, derogando la primera.

En el caso de autos tenemos que el Contralor General de la Nación 
por medio de una Resolución creó la Junta de Previsión, le señaló su 
Directiva, e invistió a ésta de la facultad para nombrar empleados. Bien 
puede aceptarse, como lo dice el señor Fiscal, qile aquel funcionario se 
desprendió de una prerrogativa, o mejor, hizo una delegación de funcio
nes. Pero si esto es asi, no es menos cierto que para recuperar la facul
tad delegada el Contralor estaba obligado a seguir un procedimiento de 
la misma naturaleza del que empleó para despojarse de ella. Esto es esen
cial en todo régimen de derecho. De no ser así se abriría el campo a las 
mayores arbitrariedades. Tan sabio como antiguo es el principio de de
recho, según el' cual las cosas se deshacen como se hacen.

En virtud del razonamiento que precede se llega a la conclusión de
que, por medio del acto acusado, el Contralor Nacional violó normas vi
gentes y, consecuencialmente, deben prosperar las peticiones de la de
manda.

Por lo expuesto, el Consejo de Estado, en Sala de lo Contencioso Ad
ministrativo, administrando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la ley — visto el concepto fiscal y en desacuerdo con él— ,

' . 9 ■
' FALLA:

■ P r im era .  Es NULA la Resolución número 439 de 1952 (24 de marzo), 
dictada por el Contralor General de la República, y por medio de la cual 
reemplazó en el cargo de Contador 29 de la Caja ‘de Previsión de la Con
traloria a la señorita' Rosa- Umaña Nieto, por el señor Julio Amín;

Se gu n do .  Dentro del término señalado por el artículo 121 de la Ley 167 
de 1941, la Junta Directiva de la Caja de Previsión Social de la Contralo
ria General de la República procederá a reintegrar en el cargo de Con
tador Segundo de dicha institución, o en otro de similar o superior ca
tegoría, a la señorita Rosa Umaña Nieto;

Tercero .  Ordénase el pago de los sueldos, primas, bonificaciones, etc. 
de cualquier índole que la misma señorita Uniaña Nieto hubiere dejado' 
de percibir desde la fecha en que fue reemplazada en el cargo mencio
nado, hasta el día en que de acuerdo con el numeral anterior sea res
tituida, previo descuento de las remuneraciones que haya recibido por 
concepto de servicios prestados al Estado o a empresas o instituciones 
industriales de las enumeradas en el articulo 64 de la Constitución Na
cional, pago que debe efectuarse dentro del mismo término indicado en 
el articulo 121 del Código Contencioso Administrativo, y

Cuarto.  El lapso a que se refiere el numeral anterior debe computarse 
en favor de la señorita Rosa Umaña Nieto, para efecto de las prestacio



nes so c ia le s  com o cesan tía , jubitócjión y  c u a l^ ie r a  otra , a que ■ tenga  
d erech o  com o a filia d a - al organ ism o de p rev is ión  de la C ontraloría Ge
n era l d e la. R ep úb lica .

O portunam ente a rch ívese  e l ex p ed ien te . .

C ópiese, n o tifíq u ese , com u n íq u ese  y cú m p lase . .

Ildefonso  Méndez, Rafael Rueda Brideño, Jesús Estrada Monsalve, Da
n ie l Anzola Escobar, E duardo■ Piñeros  y  -Piñeros, Baudilio Galán R odrí
guez, Antonio José Prieto.— Luis E. Garcia V., Seeretario .



(Consejero ponente: doctor Jesús Estrada. Monsalve).

Consejo de  Estado— Sala de  lo Contencioso A dm iiiis tra tivo^^ogo tá , vein
tisiete de enero de m il novecientos cincuenta y  cuatro.

E l señ or C arlos A. C hacón E., obrando en  ejercic io  de la  acc ión  co n 
ten c io sa  de p len a  ju r isd icc ió n , so lic ita , por m edio de apoderado y en l i 
b e lo  de fech a  18 de junio de 1952, ■ que en  sen ten c ia  d e fin itiv a  se hagan  
la s  s igu ien tes  d ec larac ion es:

«P rim ero. Que es nula la  R eso lu ción  núm ero 213, de 18 de fe 
brero de 1952, d ictad a  por el señ er  Contralor G eneral de la  Repú
b lica , en cuanto por d ich a  p ro v id en cia  se d ec laró  fuéra del serv i
c io  o f ic ia l al señor C arlos A. Chacón E., reem plazándolo  en el ejer
c ic io  del cargo que en aquel m om en to  d esem peñaba, o sea el de 
A ud itor F isca l ante la T esoreria  General de la  R epú b lica , d e sco 
n o c ién d o le  su d erech o  a la  in am ov ilid ad  com o fu n cion ario  in s 
cr ito  en  el E scalafón  A d m in istra tivo  N acion a l;

* Segundo. Que es nu la  la  R eso lución  número' 917, de 9 de ju
n io  de 1952, tam bién  o r ig in ar ia  de la  C ontraloria G eneral de la 
R ep ú b lica , en cuanto d ich a  p ro v id en c ia , al recon sid erar  la  ante
rior, y  ordenar el rein tegro del señor Chacón al serv ic io  de la  
C ontraloria, lo nom bró en el cargo de Jefe d e  Grupo de la  Sec
c ión  de E xam en  de C uentas, C ontab ilidad  e Inform es F in a n c ie 
ros, cargo éste  de ca tegor ia  y- a s ign ac ión  in fer io re s  a l que des
em peñaba con  an teriorid ad  al W  de febrero de este año;

«T ercero. q u e  se . restab lezca al n iism o señor C arlos A. Cha-
■ cón E. en su d erecho , llam ánd olo  a servir n u evam en te el cargo  

de A uditor F isc a l ante la  T esoreria  G eneral ^ e  la  R epúb lica , u 
o tro  de igu a l o su p er io r  ca teg o r ía  y  a sig n a c ió n , d en tro  de la  je- 
rarquia esp ec ia l del ram o;

«Cuarto. Que se le  p agu e a l m ism o  señ or  C arlos A. C hacón E . 
la d iferen c ia  en tre  el su e ld o  que d even gab a  com o  A uditor F is 
cal ante la  T esoreria G eneral de la  R ep ú b lica  y  el . que le  fpe

■ asignad o en el cargo para el cual fue nom brado m ed iante la Re
so lu c ió n  núm ero 917 de 1952. E ste  pago debe corresp on d er a la 
d iferen c ia  en  el período. com p ren d id o  entre e l  18 de febrero  
de' 1952 y  la  fech a  en  la cu a l sea restab lecido  m i m andante en 
su  d erech o  y deberá in c lu ir  lo s  aum entos de asign ación  qu e  
p u ed an  decretarse p ara  el cargo que el señ o r  C hacón serv ía  en 
e l m om en to  de su  d estitu c ió n , m ás la s  p rim as, va ca c io n es , etc.; ,

«Q uinto. Que e l tiem po. durante el cu a l el señ o r  C hacón p er
m a n eció  fu éra  del se r v ic io  o fic ia l por v irtud de lo  d isp u esto  en  

. la prim era  de la s  p ro v id en c ia s  acu sadas, se le  c u e n te  com o tiem 
po servido para efecto s de todas sus p resta c io n es  soc ia les , las



cuales deberán Ser liquidadas tomando como base del cálculo 
el sueldo que devengaba últimamente el señor Chacón en el car-

1 go de Auditor Fiscal ante- la Tesorería General de la República, 
más los aumentos de asignación que para dicho cargo puedan 
decretarse antes de la fecha en qüe se le. restablezca en su de
recho,,, v

Como hechos fundamentales, enumera el actor los que a continuación  
se transcriben:

o:19 Mi mandante el señor Carlos A. Chacón E. fue aceptádo 
en la Carrera Administrativa e inscrito en el escalafón de em
pleados de la Contraloria General de la República, mediante la 
Resolución ejecutiva número 373, de 29 de octubre de 1941, 
in i c ia lmen te  en el cargo de Contador Jefe de Grupo de la Sec
ción de Contabilidad y. Revisión, cargo que corresponde a . la 
tercera categoría del Capítulo II del Decreto 690 de. . 1941;

o:29 Por Resolución número 677, de 6 de julio de 1945, el se
ñor Chacón fue ascendido. al cargo de Auditor Fiscal ante la Te
sorería General de la República, cargo éste que pertenece a la 
segunda . categoria y que m i mandante desempeñó ' sin . interrup
ción hasta el 18 de febrero de 1952, 'fecha" en la cual fue desti
tuido; .

, o:39 Por la primera de las providencias acusadas. el señor Cha
cón fue 'reemplazado en el ejercicio de su cargo, sin que se le 
acusará de haber cometido ninguna violación de los. deberes que 

' el artículo 8<> ■ de la Ley 165 de .1938. impone a los funcíonarios 
inscritos en el escalafón .administrativo. y sin . que. en su contra 
se. siguiera el procedimiento especial previsto en la misma Ley 
y reglamentado por el Decreto 2091 de 1939;

o:49 Por escrito' de 14 Q.e marzo de 1952, mí mandante se dirigió 
al señor Contralor .General de la República, invocando sus ante
cedentes de funcionario irreprochable,. su largo. tíemp.ó de ser

. vicio a la institución.y su' derecho recon.ocído en Ja ley, para re
clamar su reintegro' al servicio d e . l a  CóP.tráloría ‘‘en' un cargo

.............de . igual .' o superior' categoría- al que desempeñé .últimamente,
tanto en jerarquía como en sueldo”;

o:59 El 9 ■ de junio en curso el Contralor General de la Repú
blica haciendo mención a la solicitud de mi mandante. de que 
se habla en el punte) anterior,' mediante la Resolución 917, dis
puso. su reintegro a la institución, reintegro que surtió efectos 
desde el 18 de febrero de 1952, pero en un cargo que pertenece 
no a la segunda categoría sino a la tercera y con menór asigna

. ción, es. decir con menosprecio evidente de los' derechos de mi 
mandante; ■

«69 Mi mandante señor Chacón, comunicó ya a la Contraloria 
su aceptación del cargo, como una muestra de acatamiento a las 

’ disposiciones del Contralor, pero con la decisión de iniciar esta 
acción dentro del tieinpo legal para obtener el reconocimiento

■ de sus: derechos», 1 ■

En concepto del demandante, con los actos acusados se violaron los 
artículos 29 de la Ley 165 de 1938, 11 y 12 del Decreto 2091 de 1939 y  
31 del Decreto 690 de 1941.

E l señor Físcal d e l Consejo, en- su vista de fondo, coi).ceptúa que deben . 
negarse las peticiones de la demanda, teniendo en . cuenta' estas razones: 
que e l querellante pasó al cargo. de Auditor Fiscal por simple comisión; 
que este puesto se halla excluido de la Carrera Administrativa por De
creto ejecutivo número 1622, de 19 de agosto de 1934, siendo por con.si-



g u íen te  de lib re  nom b ram ien to  y  rem oción  d e l C ontralor; y  que en el 
supuesto  de que el em pleo  refer id o  p erten ec iera  al esca la fó n  de la  Con
tra lo r ía  «el a scen so  no está in scr ito  en  el C onsejo de A d m in istración  y 
D isc ip lin a , según puede v erse  en el certifica d o  que obra a fo lio  1O del 
exp ed ien te , n i se h izo  de con form id ad  con  las d isp o s ic io n e s  que regu lan  
la  m ateria».

Se exp resa  e l M in isterio  P ú b lico , para fundam entar su s  razones, en  
lo s  s igu ien tes térm in os:  ̂ .

« . . . La F isca lía  está de acuerdo  con  el señ or ap od erad o del 
dem andante en que un em pleado de la  C arrera A d m in istra tiva  
que acep ta  un em p leo  no p erten ec ien te  al e sca la fó n , en o b ed ec i
m ien to  de órd en es su p eriores, no pierde, los derecho?. que Je da 
su ca tegor ía  de e sca la fon ad o , porque esta es d octr in a  co n o c id a  
y sen tad a  d esd e  el año de 1945. (S en ten cia  del 18 de abril. 
A n a les  d e l  C onsejo ,  núm ero 347). P ero se en tien d e  que ese em 
pleado con serva  Jos d erech os corresp on d ien tes al cargo y ca 
tegoría en  que se- hallaba esca la fon ad o  cuando pasó al cargo e x 
c lu id o  del esca la fón .

«En co n secu en c ia  e l señor C hacón co n serv ó  in tacto s sus d e
rech o s , al pasar com o A uditor F isca l, que ten ía  com o Jefe <le 
Grupo y con in sc r ip c ió n  en la  T ercera C ategoría; a este cargo  
se le  r e st itu y ó  y , por Jo m ism o, la p ro v id en c ia  de re in teg ro  a cu 
sada es p erfecta m en te  legal. Al Cargo de A uditor F isc a l no  se Je 
p o d ía  rein tegrar, p orq u e e s  ca so  exc lu id o  d e l esca la fón  y p o r
que aunque no lo  fu era , no se le  pasó a él por v ía  de ascen so , 
sin o  p or COMISION, ca lidad  que no es su scep tib le  de m o d ifica 

. c ió n  con  el tran scu rso  del tiem p o; sería  esa  una esp ec íe  de 
p rescr ip c ió n  “sni g én er is” qu e no está consagrada en  tex to  a lgu
no legal.

■ «Sobre la a legac ión  que form ula el' actor de que el ord en a
m ien to  de re in tegro  v io la  el estatuto de la Carrera A d m in istra 
tiva  por cuanto se rein tegra  al señor C hacón a, un cargo  que 
tiene sueld o  in fe r io r  a aquel del cual se le d estitu y ó , se pued e  
con testar  con  esta  ju r isp ru d en cia :

“Las m ejores c o n d ic io n es  de que habla la ley  para el a scen so  
no se refieren  a la  asign ación , s in o  a la  ca tegoría  dentro de"  
esca la fón ; fu n d ar el d erech o  de a scen so  só lo  en  que el p u esto  

x a  que se a sp ira  gana m ás, e s  un error, p u es lo  que debe in v o ca r 
se es la su p erior categoría  rlel puesto desearlo” . (Anale.s d e l  C on 
sejo, núm ero 352. P ágina 327). '

V arios son. p u es, lo s  a sp ecto s que deben contem plarse en  el asunto  
sub- júdice .  De la s  a sev era c io n es  del señor F isca l de Ja C orporación , 
ésta encuentra- in ob jetab les las que pasan a re lac ion arse: en  p r im er  
térm in o , que él dem andante no fue p recisam ente a s c e n d id o  al cargo  
de ' A uditor en la  T esorería  G eneral de la R epública , com o p reten d e  
dejarlo  esta b lec id o  en e l h ech o  segu n d o  de la dem anda, s in o  que se  le  
pasó  a él en  co m is ió n ,  co sa  b ien  d istin ta , com o puede v erse  en el tex to  
de la  R eso lu c ió n  n ú in ero  677, de 6 de ju lio  de 1945, que obra en  e l e x 
p ed ien te  por v irtud  de auto para m ejor proveer; y en segund o térm ino , 
que el señor C arlos A. C hacón con servó  in tactos sus d erech os com o  
em p leado in sc r ito  en  la  tercera  categoría  del e sca la fón  de la C ontra
loría  G eneral de la  R ep ú b lica , al pasar com o A uditor F isca l de esa  
en tid ad  ante la  T esorer ía  G eneral. ,

N o era ob liga torio  para la C ontraloría el restab lecim ien to  rlel actor  
a l puesto  de A u d itor  F isca l por las razones que la  Sala ha exp resad o
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SM ANALES DEL CONSEJO DE ESTADO

en casos similares ■ al de autos. En el fallo que puso fin al ju icio  ins- 
. taurado por el señor Joaquín Contreras Caicedo, con ponencia del se
. ñor Consejero docto r P iñeros y Piñeros, fechado el día 18 de abril de

1952, se ¿ j o :
« . . .  En cuanto al restablecim iento del derecho del actor, en 

, . lo relacionado con el cargo al que deba rein tegrarse, el Consejo
: de Estado en num erosos casos sim ilares ha defin ido el asunto,
; ordenando, en . form a clara y expresa, re in teg rar al empleado

: al cargo en el cual figuraba escalafonado, o a uno de igual o
. - ' superior categoría dentro  del escalafón, y no al que desempeña
. ba en com isión o a otro de tal categoría y sueldo fuéra del es
; calafón, ya que, el hecho en que fundam enta la reclam ación el

dem andante y con el cual la sustenta, es el de haber estado fi
gurando en Un cargo que se halla dentro del escalafón de Ca
rre ra  A dm inistrativa y por tanto estar am parado por las p re
rrogativas que concede la Ley que la regula . . . »

P or lo  que hace. a. la p rim era  de las Resoluciones censuradas, es de
cir, la núm ero 213, de 18 de febrero  de 1952, por medio de la cual fue 

... reem plazado el querellante en el em pleo de A uditor Fiscal" en la Tesore-
r ia  General de la República, dejándolo de hecho fuéra de la  entidad en 
cuyo escalafón aquél se hallaba com prendido, debe tenerse en cuenta

-   que, co-n su  expedición se violaron indudablem ente las disposiciones
que reglam entan la C arrera A dm inistrativa, siendo dicho acto a todas

- ' luces ilegal:. como lo adm ite la misma F iscalía , no precisam ente porque
el cargo de Auditor Fiscal se hallara  incluido — como no se hallaba ni 

, se halla— en el escalafón,: sino porque el referido  ordenam iento vulneró 
los derechos del empleado de carrera  a perm anecer en el servicio. Y  

, t por lo Q.rie hace a la orden posterio r de reintegro contenida en la Reso
. lución 917 de 1952, debe observarse que si bien ella vino a corregir, p o r

' . los. aspectos anotados, el vicio en que se había incu rrido  po r la núm ero
j. 213 del mismo año, no fue bastante, con todo, a subsanar el desm edro
■ patrim onial sufrido por el autor. ,.

Pórque no se conform aría a los más elem entales princip ios de equi-
fyr~  ...  dad el hecho de que em pleados de probadas- condiciones de rectitud

y com petencia, com o de autos aparece que lo fue siem pre el señor Car
los A. Chacón, después de varios años de ejercer funciones que les fue

. ron encom endadas en un acto de confianza de la -Administración,. pu
d ieran encontrarse, cum plida la comisión que les fuera confiada en aten

'  ción a sus m erecim ientos, en circunstancias de notoria inferioridad con 
relación a com pañeros de labor acaso m enos capacitados, pero que, 
por no haber sido com isionados para  el desem peño de cargos superio- 

. res, obtuvieron oportunam ente sus ascensos en el escalafón, con los be
neficios consiguientes. Con la tesis con traria  se tendría ' que, en el caso 

. sub-lite, el dem andante, al cabo de siete años de hallarse al frente de 
la Auditoría Fiscal ante la Tesorería General de la República, regresa 
al puesto de donde fue trasladado por conveniencias del servicio, a p e r
c ib ir un sueldo, muy inferior al que podría hoy estar recibiendo por ra-

■ zón de sus ascensos en el escalafón, de no habérsele enviado en comí- 
sión a la m encionada dependencia adm inistrativa.

Cree la Sala, en este orden de ideas, que los traslados en comisión de 
los empleados escalafonados no obedecen a un capricho  del superio r 
jerárquico, sino a las necesidades del servicio, y que cuando en él des

—   empeño de dichas com isiones ■ los empleados perm anecen por un año,
que es la unidad de m edida establecida en la ley para efecto de liqu idar 
las respectivas prestaciones, o por tiempo m ayor, debe entenderse que 
los respectivos traslados, aunque se trate de cargos excluidos del esca
lafón, equivalen a verdaderos ascensos dentro del mismo.



Por lo  exp u esto , el C onsejo de E stado, Sala de lo  C onten cioso  A d m i
n istra tiv o , p rev ia  au d ien c ia  de su  F isc a l co laborador, adm inistrando' 
ju stic ia  en nom bre de la  R ep ú b lica  de C olom bia y  por autoridad  de la  ley ,

\

FALLA:

Primero. E s nula, y  así se d eclara , la R eso lu ción  núm ero 213, d e 18 
de febrero  de 1952, d ictad a  p o r  e l  señor C ontralor G eneral d e la  R ep ú 
b lica , en cu an to  por e lla  quedó c:esante el señ or C arlos A. C hacón , em 
p lead o  in scr ito  en  e l e sca la fó n  de la  C arrera A dm in istrativa . •

Segundo. E s nu la , y  así se d ec lara , la R eso lu c ión  núm ero 917, d e  9 de  
ju n io  de 1952, en  cuanto por e lla  se  nom bró en  e l  cargo  de Jefe de Gru
po de la S ecc ió n  de E xam en de Cuentas, C ontab ilidad  e Inform es F i
n an cieros de la C ontraloría G eneral de la R epúb lica , al actor..

Tercero. La C ontraloría G eneral de la  R epública  designará  al señ or  
C arlos A. C hacón para un cargo  de igu al o superior ca tegoría , dentro. 
de la jerarquía esp ec ia l d el ram o, en  re lac ión  co n  e l de A utlitor F isca l  
ante la  T esorer ía  General de la  R ep ú b lica , que había  ven id o  d esem p e
ñ an d o  con  an ter ior id ad  al 18 de feb rero  de 1952.

Cuarto. D eclárase que e l  t ie m p o  durante el cual el señ o r  C arlos A. 
C h acón  E . ha p erm an ec id o  fu éra  d e l serv ic io  por razón  d el acto anula
do en  el punto p r im ero  d el p resen te  ord en am ien to , debe com putársele  
para efecto  de todas las p resta c io n es so c ia les  a que h u b iere  lu gar.

Quinto. La C ontraloria G eneral de la R ep ú b lica  reco n o cerá  y  pagará  
al señ or  C arlos A. C hacón la  d ife r e n c ia  en tre  e l su e ld o  que devengaba  
com o  A uditor F isca l ante la  T eso rer ía  G eneral de la R epública . y  el p er 
c ib id o  durante el p er iod o  com p ren d id o  en tre el d ía 17 de febrero del 
m ism o  año, en que h ab ía  quedado cesa n te , y  la fecha  en  que én tre a 
ejercer  las fu n cio n es del ca rg o  para que debe ser nom brado, en cu m p li
m ien to  d el num eral tercero  del p resen te  fa llo .

Parágrafo. L os a n ter iores ord en am ien tos se llevarán  a e fec to  por la  
C ontraloria G eneral de la R ep ú b lica  d entro  del' térm in o  de que trata  e l 
a rtícu lo  121 de la  L ey  167 de 1941. '

Sexto. N iégan se  las dem ás p e tic io n e s  de la  dem anda.

C óp iese, notifíqu ese,. co m u n íq u ese  y  arch ívese .

Rafael Rueda Briceño, Jesús Estrada Monsalve, Daniel Anzola Escobar. 
E duardo P iñeros  y  Piñeros, Antonio José Prieto, Ildefonso Méndez, Bau
dilio Galán Rodriguez.— Luis E. García V., Secretario . .
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Acuerdos Municipales. (Doble tributación. Mercancía extran- . jera)—El Acuerdo. que establece -—o mantiene, que es lo mismo— una doble tributación viola expresas disposiciones legales. Demostrada la violación de dos normas positivas de derecho, a falta de una: Ja del artículo 23 de la Ley 99 de 1922, por exceso, en cuanto ésta no autoriza sino un impuesto y se establecen dos, y la del artículo 171 del C. de ' R. P. y M., numeral 99, que prohibe a los Municipios la doble ' tributación, es suficiente para que prospere demanda de anulación contra el Acuerdo acusado. Según constante jurisprudencia del Consejo de Estado, es inadmisible cobrar impuesto no sólo de los artículos gravados por la Nación o por el Departamento, sino también de los artículoŝ ya gravados por el mismo Municipio. Actor, doctor Arturo Tapias Pilonieta. Sentencia de 23 de mayo de 1953. Ponente, Consejero doctor Rafael Rueda Briceno. . . . . . . . .*. . . . . . . . .  5Asuntos Municipales. (Carrera Administrativa)—El actor no debe limitarse a demostrar su inclusión en el Escalafón de Empleados, sino que debe acreditar la vigencia de tal inscripción en el momento en que fue retirado del servicio, con indicación de que el último cargo desempeñado esté incluido en el Escalafón. Súmese a esto que la Ley 165 de 1938, fundamento de la demanda, sólo regula los derechos de los empleados nacionales, intendenciales y comisariales, inscritos en la Carrera Administrativa, pues si bien es cierto que por el artículo 1Q de este Estatuto se creó la carrera para los empleados departamentales y municipales, el artículo 12 sujetó ' su establecimiento y organización en concreto, a lo que dispusieran al respecto las Asambleas Departamentales, “siguiendo el plan que el, Gobierno desarrolle en ejecución de las bases generales fijadas” por la Ley. De consiguiente, en el caso de autos, las disposiciones que han podido violarse no son las de la citada Ley, sino Ias departamentales que ̂ sta- blecieron la Carrera Administrativa en el Municipio de Bogotá, y la existencia de los ordenamientos de este género deben demostrarse, en la forma legal, y no simplemente referirse a ellos, como lo hace el actor, ya que con
Anales del C. de E. - Tomo LIX—33



. . Páginasestos actos no ocurre como con las leyes nacionales, que basta citarlas para que el juzgador verifique la autenticidad de la acotación. Actor, Rafael Villamil Peña. Sentencia de 18 de septiembre de 1953. Ponente, Consejero doctor Ildefonso Méndez. . . . . . . . . . . . . ■ 9 'Asuntos Municipales. (Falsa motivación en la destitución de un funcionario)—Existe la presunción de que el motivo declarado es motivo determinante del acto y que si no se ( demuestra que el Jefe de servicio obró por razones deinterés público, en virtud de aquella presunción el ' acto debe anularse por irregular. ■ Pero se ha dicho también, que esa presunción no es de- jure, es ■ decir, que admite prueba en contrario y que demostrándose en el juicio que el Superior' Jerárquico obedeció a motivos de interés público,. el acto debe mantenerse. Si se anulara un acto por motivación ■ materialmente inexacta, aunque ■ se demostrara la existencia de motivos determinantes de buen servicio que la justificaran equivaldría a sostener la ■ tesis de ■ que.el interés personal y privado, destacado en la demanda de' plena jurisdicción, prevalecería sobre el interés general y público. ' No es que considere la Sala aconsejable el empleo de términos no exactamente ceñidos a la realidad, aun' cuando haya motivos de conveniencia' pública para la remoción de un empleado y ■ que es preferible mostrar , la situación' en su verdadera exactitud. Pero no es menos cierto que cuando se trata de una divergencia esencial y de una ■ oposición radical. a los actos de la administración, . ele.amino recto del empleado es el de la renuncia, que le impone el deber de fidelidad. con la administración y con. su propia conciencia, porque como dice Bluntschli: “Un funcionario puede tener convicciones . absolutamente divergentes, sin dejar de ser fiel, con tal de que se las reserve para sí propio; si cree un deber suyo obrar en favor de ■ esos principios, no le queda otro camino honroso que el de la dimisión”. Finalmente es el caso de observar que■ la Sala no ha pretendido ni pretende desvirtuar ni rectificar la doctrina que en repetidas ocasiones ha sentado el Consejo sobre nulidad por motivación falsa en los actos . administrativos, la que mantiene en toda su integridad. Unicamente estima que, en casos como el presente, si del , examen de los hechos y de los motivos determinantes aparece que la administración tuvo fundamento suficiente para proceder en la forma en que lo hizo y en que no se lesiona el derecho del funcionario, debe mantenerse el acto administrativo, ya que la presunción de nulidad por falsa motivación admite prueba en contrario. Solamente la ley puede consagrar presunciones de derecho. Jamás por vía doctrinaria pueden establecerse esta clase de presunciones que requieren para su existencia que la ley que las consagra lo haga con la frase: “se presume ■ de derecho”, en



cuyo único caso es admisible prueba en contrario (artículo 66 del C. C.). Actor, Osear Duque. Sentencia de 8 de octubre de 1951. Ponente, Consejero doctor Eduardo Piñeros y Piñeros. Salvamento de voto de los Consejeros , doctores Jesús Estrada Monsalve, José Antonio Prieto y Alvaro Pineda de Castro. . . . . . . . . . . .  13Asuntos Municipales. (Nulidad de decretos de los Alcaldes).Son nulos los decretos de los Alcaldes sobre nombramien- ■ to de empleados que no se ciñan a las prescripciones del artículo 29 del Decreto extraordinario número 1627 de1952. Y en esa virtud “debe condenarse por los perjuicios materiales efectivos, pues si bien es cierto que jurisprudencialmente el Consejo acepta que hay que presumir que el demandante ha sufrido perjuicios en cuantía igual a la que esperaba percibir de sus sueldos y complementarios, ya que su remoción en el cargo que venía desempeñando implica para él un daño real que no requiere demostración —daño que es determinable en su cuantía con los extremos conocidos del sueldo y el término en que ha estado cesante— ello no puede significar que este desplazamiento de la carga probatoria pueda llegar al extremo de producir un enriquecimiento injusto en' favor de . quien, como es obvio, ha podido en ese lapso obtener be- . neficios económicos con la aplicación de su energía de ■ trabajo al servicio de entidades públicas o personas priva- .„ das, por lo que tal presunción no puede privar a la Administración del derecho de destruirla, demostrando que los perjuicios no fueron sufridos o lo fueron en una . cuantía menor a la que resulta del cómputo aritmético referido. Luego deben descontarse esos valores en la forma que en la parte resolutiva de esta sentencia se establece”. Actor, Oscar. S. Bermúdez, Tesorero Municipal de Santa Marta. Sentencia de 13 de octubre de 1953. Ponente, Consejero doctor Ildefonso Méndez, quien separadamente formuló observaciones alusivas a que la condena pecuniaria ha debido limitarse. . . . . '. . . . . .  37jAsuntos Municipales., (Expropiación con fines de utilidad' pública)—“El artículo 30 de la Constitución Nacional consagra el principio de la función social de la propiedad permitiendo la expropiación por motivos de utilidad pública o de interés social, mediante sentencia judicial e indemnización previa. Tres elementos . necesarios caracterizan los trabajos públicos: 19 Que sean ejecutadas por cuenta de la Nación, los Departamentos o los Municipios, y, en general, por entidad oficial ya sea directa o indirectamente ; 29 Que la obra o trabajo se ejecute sobre inmue- . bles y no sobre muebles, y 39 Que el trabajo tenga una finalidad estrictamente pública o de interés social. Al ocuparse un terreno de propiedad particular por motivos de utilidad pública, “es lógico que se halle obligado el Mu-



Páginasnicipio a pagar a sus propietarios la correspondiente in-. demnización”. De conformidad con el Código Civil la compensación sólo opera en créditos exigibles y según el Código Fiscal el peso' colombiano es el único instrumento de pago que tiene poder liberatorio ilimitado. Por tanto, no se puede aplicar el Acuerdo Municipal que dice que “El valor de las zonas ocupadas para ensanche, apertura de vías, etc., sólo será cancelado al cobrar éste cualquier suma que llegue a gravarlos, por razón' del impuesto de valorización' que se cause por estos conceptos”. Ahora bien, sería inequitativo cobrar impuesto de valorización por el trabajo efectuado de la suma que por imperativo legal se descuenta a título de valorización. Pero tampoco se puede cancelar la totalidad del impuesto debido, de ser éste de una cuantía superior, por lo que estima el Consejo qúe en este caso la suma que se descuenta debe • computarse sólo como buena cuenta del pago del supra- dicho impuesto. Actor, Régulo Pérez Acero. Sentencia de 6 de octubre de 1953. Ponente, Consejero doctor Ildefonso Méndez. . . . . . . .  .. . . . . .  ... ..'.. 49Actos de las Asambleas. (Monopolio departamental de licores).Las ordenanzas y los decretos de los Departamentos, “en cuanto incluyen en el monopolio departamental de licores destilados los vinos de fabricación nacional”, no son ostensiblemente contrarias a normas superiores de derecho. Y no lo son desde el momento mismo en que le fueron cedidas a los Departamentos las rentas de licores naciona- . les, degüello de ■ ganado mayor y registro y anotación, por la Ley 8̂ de 1909 (numeración correspondiente a las Leyes expedidas por la. Asamblea Nacional Constituyente y Legislativa), tales entidades quedaron autorizadas para incluir en el monopolio los vinos de producción nacional.“La renta de licores nacionales —dij o el artículo 1Q de dicha Ley— comprende aquellas que en la actualidad la constituyen. Respecto de los vinos de producción nacional, pueden los Departamentos declararlos incluidos o no en dicha renta”. Actor, Gentil Camacho y otros comerciantes de la ciudad de Neiva. Ponente, Consejero doctor José Urbano Múnera. Proveído de 25 de junio de 1952 ... 52Actos de los Gobernadores. (Bienes ocultos).—De coilformi-. dad con el artículo 34 —ordinal 69— de la Ley 167 de 1941, en armonía con el artículo 51 ibídem, incumbe al Consejo de Estado conocer y decidir “en única instancia de la condición de ocultos que tuvieran los bienes denunciados como tales”/ sean nacionales, departamentales y municipales. En la Ley 130 de 1913 se decía: “Artícu-' lo 18. El Tribunal Supremo (hoy Consejo) conoce privativamente en yna sola instancia de los asuntos siguientes: #‘ ... h) De las cuestiones respecto a la condición de ocultos que tengan los bienes denunciados como tales, en los casos



prescritos en el aparte f) del artículo 30 del Código Fis- . cal’.” Lo cual está diciendo claramente que se refería a la condición de ocultos de bienes nacionales. Al señalar la expresada Ley la competencia de los Tribunales Administrativos, dijo en el artículo 42: “ . . .c) Las mismas que tiene señaladas el Tribunal Supremo en los apartes . . .h) que era el que trataba de las decisiones acerca de la cpli- dad de ocultos que tuvieran los bienes denunciados. En cambio en la Ley 167 de 1941, en el numeral 69 del artículo 34, se reprodujo el numeral h) del artículo 18 de la Ley l3o, pero se suprimió la referencia al artículo 30 . del Código Fiscal, lo cual demuestra que el legislador quiso extender la competencia del Consejo a las decisiones sobre toda clase de bienes ocultos. Y en el Capítulo VI de la Ley 167 de 1941 nada se dijo sobre la competencia en asunto de bienes ocultos por los Tribunales Administrativos”. Actor, ' Jorge A. Ruiz Quijano. Proveído de 25 de ' septiembre de 1953. Ponente, Consejero doctor Eduardo Piñeros y Piñeros .. . . . . . . . . . . . . . .  55Actos ■ de los Gobernadores. (Impuesto sobre consumo de tabaco )—La parte demandante no ha sufrido perjuicio alguno que deba repararse por la administración departamental, porque la sociedad o parte actora no es la titular del derecho pretendido, como que el impuesto decretado por la Gobernación, en el caso de haber sido cubierto, se efectuó a nombre del consumidor que fue quien definitivamente sufragó el arbitrio indirecto decretado, resultando entonces que cualquier posible interés jurídico inclinado a obtener alguna devolución, radicaría únicamente en el propio consumidor. “El Consejo ha venido sosteniendo en innumerables fallos, y en esta oportunidad ra- . tifica la doctrina, que los impuestos de consumo pertenecen a la categoría de los llamados impuestos indirectos, que son los que pesan real y efectivamente sobre el consumidor, pese#a que sú recaudo ‘para mejor control y para simples fines de economía administrativa’ se exige del fabricante del artículo, no precisamente al momento de su producción o por el hecho de. ésta, sino cuando el artículo sale de la fábrica, almacén o depósito para darlo al público consumidor que es quien entera o sufraga el respectivo arbitrio” . . . Actor, Sociedad Comercial “Luis H.' y Carlos Gómez & Cía. Ltda.”, de Manizales. Sentencia de 6 de noviembre de 1952. Ponente, Consejero doctor Daniel Anzola Escobar. . . . . . . . . . . . . . . .  58Autoridades nacionales. (Auxilio de cesantía adicional)—Con- forme a la legislación general sobre prestaciones sociales para empleados y obreros nacionales, el auxilio de cesantía adicional es ilimitado en la cuantía, pero no en el.tiem- po por sujeción al límite retrospectivo que fija el artículo 1Q de la Ley 65 de 1946. Con todo, si se atiende ál prin-



cipio sentado por el artículo 29 de la Ley ,6̂ de . 1949 y del artículo 19 de la Ley 24 de 1947, de que se debe aplicar la ley más favorable o permisiya para desatar acciones en el campo de la legislación social, en materia de prestaciones sociales y de aplicación para éstas en disposiciones legales incompatibles o contradictorias o diferen- ' tes, ' s.e deben aplicar a cada caso concreto, como lo han sustentado en diferentes ocasiones el Consejo de Estado y la Corte Suprema de Justicia. Si se atiende igualmente a que en materia de prestacioues sociales, los principios jurídicos que la regentan son de orden público, se tiene entonces que el auxilio de cesantía por excedencia de veinte años de servicio, sí se puede considerar ilimitada en la cuantía de conformidad con el artículo 19 de la Ley 65 . de 1946, pero con la consideración de que dicha disposición sí fijó. limitación en el tiempo, porque dispuso concederlo a partir del primero de enero de 1942 en adelante y no con retroactividad ilimitada, ya que es principio indiscutible de derecho de que la retroactividad de las leyes no puede establecerse ni efectuarse sino a virtud de expresa disposición legal. Actor, Luis Fernando Sánchez. , Sentencia de 14. de septiembre de 1951. Ponente, Consejero doctor Antonio José Prieto. . . . . . . . '. . . 71Autoridades nacionales. (Cesantía. Acumulables para' el cómputo del auxilio todos los servicios prestados sucesivao alternativamente)—El ordinal a)' del artículo' 17 de la Ley 6̂ de 1945 concede a los empleados de carácter nacional el auxilio de cesantía. Esta prestación como salario deferido qué se considera en la actualidad, según lo ha sostenido esta Corporación en reiterada jurisprudencia, se consolida como derecho patrimonial en poder del empleado, exigible, por disposición expresa, únicamente al terminar en forma absoluta la prestación . de servicio al Estado, o . lo que es igual, al producirse el retiro. definitivo del servicio oficial, salvo las excepciones definidas en la misma Ley, y no a la ' terminación del contrato de trabajo, , como pudiera . decirse, ya que respecto de los empleados ^oficiales no existe propiamente “contrato de trabajo” sino una “prestación de servicios” al Estad.o, como se deduce de los términos empleados por el legislador al final del artículo 19 de la Ley 65 de 1946: “cualquiera que sea la causa del retiro”. Y decimos que la cesantía se otorga .. únicamente al retiro definitivo del servidor oficial, por indicarlo así el Decreto 200 de 1947, cuando en "su artícu- . lo 19 ' dice: “No podrán efectuarse liquidaciones parciales del auxilio de cesantía a los trabajadores oficiales mientras se encuentren . en servicio, - a . menos que las sumas , correspondientes hayan de destinarse a.. los fines de que trata el artículo 13, parágrafo 39, de la Ley 6̂ de 1945”.En el caso sub-lite se halla demostrado que en los servi-
J



c io s  a l E s t a d o  ' p o r  p a r te  d e l se ñ o r  N . N . n o  h u b o  in t e 
rrupción-, fu e r o n  c o n tin u o s  d e sd e  c u a n d o  in g r e s ó  co m o  
C ajero  P r in c ip a l  d e  la  A d m in is tr a c ió n  d e  H a c ie n d a  N a 
cion a l de Ib a g u é , h a s ta  cu a n d o  s e  r e t ir ó  co m o  e m p le a d o  
d e  la  C o n tr a lo r ía  G e n e r a l d e  la  R e p ú b lic a . N a c e  e l  d e r e c h o  
a l a u x il io  d e  c e s a n t ía  d e  la  r e la c ió n  d e  s e r v ic io  e n t r e  el 
em p lead o- y  e l E s ta d o , n o  d e  Ja r e la c ió n  d el e m p le a d o  con  
u n a  u o t r a  e n t id a d  d e  la s  in s t i t u íd a s  p a ra  h a c e r  e f e c t i 
v a s  la s  'p r e s ta c io n e s  s o c ia le s ,  q u e  e s  la  m is ió n  com ú n - de  
é s t a s .  L a s  e n t id a d e s  d e  p r e v is ió n  so c ia l  so n  d e le g a t a r ia s  
d e  la s  o b lig a c io n e s  d e l E s ta d o  e n  e s t a  m a te r ia , q u e  d e b e n  . 
r e c o n o c e r  la s  p r e s t a c io n e s  p o r  r a z ó n  d e l s e r v ic io  o f ic ia l ,  ' 
d á n d o le  p r im a c ía  a  la  r e la c ió n  ' ju r íd ic a  d e l e m p le a d o  co n  
e l E s ta d o , a  la  h a b id a  c o n  e lla s . . . .  E s  e n te n d id o  sí, q u e  
e n  Ja r e la c ió n  d e  s e r v ic io  n o  h a  d e  h a b e r  s o lu c ió n  d e  
c o n tin u id a d , c u a n d o  e l tr a b a ja d o r  o f i c ia l  h a  s id o  a f i l ia d o  
a  d is t in t a s  C a ja s , p u e s  s i Ja h u b ie r e , h a b ie n d o  q u e d a d o  
e l e m p le a d o  c e s a n t e ,  q u e d a  r o ta  d e sd e  e s e  m o m e n to  la  r e 
la c ió n  d e  s e r v ic io ,  s u r g ie n d o  d esd e  e n to n c e s  la  e x ig ib i l i -  
d ad  d e l p a g o  d e  Ja c e s a n t ía  y  e x t in g u ié n d o s e  Ja r e la c ió n  
ju r íd ic a  e n t r e  e l a f i l ia d o  y  Ja C a ja  d e  P r e v is ió n  c o r r e s 
p o n d ie n te , lo  q u e  n o  a c o n te c e  s in  e m b a r g o , c u a n d o  el 
e m p le a d o  p a s a  d e  u n a  d e p e n d e n c ia  a. o tr a , a m b a s  d e  c a 
r á c te r  n a c io n a l , s in  s o lu c ió n  d e  c o n t in u id a d , a u n  c u a n d o  . 
la s  p r e s t a c io n e s  s e  a t ie n d a n  p o r  d is t in t a s  e n t id a d e s , p u e s  
la  r e la c ió n  d e  s e r v ic io  d e l tr a b a ja d o r  c o n  Ja N a c ió n  no  
se  h a  e x t in g u id o  n i s e  h a  p ro d u c id o  Ja c o n d ic ió n  d e  q u e 
d a r  c e s a n t e ,  n e c e s a r ia  p a r a  el o to r g a m ie n to  d e  la  c e s a n 
t ía  d e f in i t iv a .  D e  m a n e r a  q u e  s i  la s  n o r m a s  p e r t in e n t e s  
d ic e n  q u e  e l a u x il io  d e  c e s a n t ía  p o r  s e r v ic io s  a  la  .N a c ió n  
d e b e  l iq u id a r s e  co n  b a s e  e n  e l ú lt im o  su e ld o  d e v e n g a d o  
p o r  e l e m p le a d o  o  tr a b a ja d o r , e s  a s í  c o m o  d eb e e f e c t u a r s e  
su  r e c o n o c im ie n to , a u n  c u a n d o  ta l  p r e s ta c ió n  e s t u v ie r e  a  ' 
c a r g o  d e  v a r ia s  e n t id a d e s  d e ' p r e v is ió n  so c ia l, p u e s , u n a  

. v e z  m á s  s e  a d v ie r t e ,  e s  Ja r e la c ió n  d e  s e r v ic io  Ja q u e  d eb e  
t e n e r s e  e n  c u e n ta  a l e f e c t o ,  y  n o  Ja r e la c ió n  d e  a f i l ia c ió n .  , 
A c to r ,  R u b é n  D a r ío  L e .iva . S e n t e n c ia  d e  19 d e  ju n io  
d e  1953: P o n e n te ,  C o n s e je r o  d o c to r  E d u a r d o  P iñ e r o s  y  
P iñ e r o s  . .  . .............................................. .................... '..................................  116'

A u to r id a d e s  n a c io n a le s .  (A c u m u la c ió n  d e  s e r v ic io s  e n  e l  p a g o  
del a u x il io  d e c e s a n t ía ) — E l D e c r e to  1 6 0  de 1 9 4 5 , p o r  el 
c u a l s e  o r g a n iz ó  la  C a ja  N a c io n a l  d e  P r e v is ió n , en- su  a r 
t íc u lo  12  d is p o n e  q u e  los “s e r v ic io s  p r e s t a d o s  s u c e s iv a  o  
a l t e r n a t iv a m e n t e  a  la  N a c ió n  e n  d e p e n d e n c ia s  d e  d iv e r s o s  
M in is te r io s ,  D e p a r ta m e n to s  A d m in is t r a t iv o s  o  e n t id a d e s

■ o f i c ia l e s  o  s e m io f ic ia le s ,  s e r á n  a c u m u la b le s  p a r a  e l  c ó m p u 
t o  d e l a u x i l io  ■ d e  c e s a n t ía  o  d e  la  p e n s ió n  d e  ju b i la c ió n .
L o s  p r e s t a d o s  a  v a r ia s  e n t id a d e s  d e  D e r e c h o  P ú b lic o , So
la m e n te  lo  s e r á n  p a r a  e l  e f e c t o  d e  Ja ju b ila c ió n , e n  fOs - 
t é r m in o s  ' d e l a r t íc u lo  2 9  d e  la  L e y  6  ̂ d e  1 9 4 5 ”. E s t a  d is -



p o s ic ió n  c o n f ir m a  e l c r it e r io  a n t e s  e x p u e s t o  e n  c u a n to  a l 
r e c o n o c im ie n to  d e l a u x il io  d e  c e s a n t ía  p o r  s e r v ic io s  n a 
c io n a le s  p r e s t a d o s  e n  d if e r e n t e s  d e p e n d e n c ia s  e n  fo r m a  
c o n t in u a  o  d is c o n t in u a , q u e  d e b e  h a c e r s e  to m a n d o  c o m o  
b a s e  e l ú lt im o  s u e ld o  d e v e n g a d o , a u n  c u a n d o  e s t u v ie r e  a  
cargo' d e  v a r ia s  e n t id a d e s  d e  p r e v is ió n ,  y a  q u e  e s t o s  s e r v i 
c io s  s o n  a c u m u la b le s  p a r a  ta l  e f e c t o  c o m o  lo  d ic e  la  n o r 
m a  t r a n s c r i t a .  A c t o r ,  R u b é n  D a r ío  L e iv a . S e n te n c ia  de.
19  d e  ju n io  d e  1 9 5 3 . P o n e n te ,  C o n s e je r o  d o c to r  E d u a r d o  
P iñ e r o s  y  P i ñ e r o s .................................. ....................................................... 1 1 6

A c to s  d e  la  R a m a  J u r is d ic c io n a l.  ( I n a m o v il id a d  d e  lo s  fu n -  
c io n a r io s ) — E l a r t íc u lo  14  d e l C ó d ig o  J u d ic ia l  c o n t ie n e  la  
f a c u l t a d  e x c e p c io n a l p a r a  lo s  fu n c io n a r io s  d e l P o d e r  J u -

- d ic ia l  d e  o c u p a r  c o n  c a r á c te r  d e  s u p le n te s  o  in t e r in o s  c a r 
. g o s  d e n tr o  d e  la  m is m a  ra m a , s in  p e r d e r  p o r  e llo  e l  q u e

e s t u v ie r e n  d e s e m p e ñ a n d o  e n  p r o p ie d a d . S i e l a r t íc u lo  14  
q u e  e l s e ñ o r  F is c a l  h u b ie r a  querido- v e r  c i t a d o  c o m o  n o r 
m a  v io la d a , s i r v e  d e  a lg o  e n  e l  p r e s e n t e  c a s o , e s  p a r a  
d e s m e n t ir  a l  a u t o r  d e l D e c r e to  11 d e l J u z g a d o  29  C iv il d e l  
C ir c u ito  d e  C h iq u in q u ir á  q u e  c o n s id e r ó  v a c a n te  e l c a r g o  
d e S e c r e ta r io  d e l J u z g a d o . L a  d is p o s ic ió n  v io la d a  p o r  ta l  
D e c r e to  f u e  p r e c is a m e n te  e l  a r t íc u lo  59 d e  la  L e y  95  d e  
1 9 4 6 , e n  c u a n to  a ll í  s e  g a r a n t iz a  la  in a m o v il id a d  - d e  lo s  
f u n c io n a r io s  d e l P o d e r  J u d ic ia l.' E l a r t íc u lo  14 d e l C.' J . 
s e  l im i t a  a  c o n s a g r a r  u n a  e x c e p c ió n  a  la  r e g la  g e n e 
r a l s e n t a d a  e n  e l a r t íc u lo  in m e d ia ta m e n te  a n te r io r  d e  e s e  
C ó d ig o , c o n fo r m e  a  la  cu a l lo s  e m p le a d o s  j u d ic ia le s  s e  
p ie r d e n  p o r  la  a c e p ta c ió n  d e  o t r o  c a r g o  p ú b lico  e n  r a m a  
d if e r e n t e .  ¿ P e r o  d e  q u é  v a ld r ía  e l  a r t íc u lo  14 s i  n o  s e  
h u b ie r a  c o n s a g r a d o  e n  la  L e y  e l p r in c ip io  d e la  in a m o v i:  1 
l id a d  ? E n  e l  c a so  d e  a u to s  y  a  111 lu z  s im p le  y  e s c u e t a  .

. d e l a r t íc u lo  14, e l J u e z  d e s ig n a d o  p o r  e l T r ib u n a l p a r a
o c u p a r  e l  c a r g o  e n  d o n d e  in t e r in a m e n t e  s e  h a lla b a  e l  d e 

. m a n d a n t e  h u b ie r a  p o d id o  d e s ig n a r  S e c r e ta r io  d e l d e s p a 
c h o  s in  c o n s id e r a c ió n  d e  p e r s o n a s , e n  lo s  p r e c is o s  t é r m i
n o s  d e l a r t íc u lo  1 1 2 , a tr ib u c ió n  4"  d e l C. J . L a  t e s i s  d e l 
s e ñ o r  F is c a l  t e n d r ía  v a lid e z  s i  e l D e c r e to  d e l J u e z  d e l 
C ir c u ito  s e  h u b ie r a  a ta c a d o  p o r  f a l s a  m o t iv a c ió n ,  a c c ió n  
q u e  d e s d e  lu e g o  ta m b ié n  h u b ie r a  p r o s p e r a d o , p o r q u e  a ll í  
s e  d ic e  q u e  la  S e c r e ta r ía  h a b ía  s id o  d e ja d a  v a c a n t e  p o r

- e l a c to r , c o s a  in e x a c t a ,  d e sd e  lu e g o  q u e  é s t e ,  u n a  v e z  q u e  
s e  le  d e s ig n a r a  r e e m p la z o , a u to m á t ic a m e n te  v o lv ía  a l c a r 
g o  p a r a  e l c u a l e s t a b a  n o m b r a d o  e n  p r o p ie d a d , y  s i  e n  la  . 
S e c r e ta r ía  s e  h a lla b a  o c a s io n a lm e n t e  u n  c iu d a d a n o  c u a l
q u ie r a  s e  d e b ía  a  la  s e n c i l la  r a z ó n  d e  q u e  n o  s e  p u e d e n

. o c u p a r  a  u n  m ism o  t ie m p o  lo s  e m p le o s  d e  J u e z  y  S e c r e 
t a d o .  L a  d e s in v e s t id u r a  s ó lo  p o d ía  v e n ir  p o r  r e n u n c ia  o- 
p o r  h a b e r  in c u r r id o  e n  a lg u n a s  d e  la s  c a u s a le s  e n u m e r a 
d a s  e n  e l D e e r e to  6 7 1  de 1 9 4 7  ( f e b r e r o  2 4 ) ,  c a p a c e s  de  
o r ig in a r  la  d e s t i tu c ió n ,  y  é s t a  s ó lo  p o d ía  s o b r e v e n ir  m e -



d ia n te  e l lle n o  d e  la s  fo r m a lid a d e s  p r e s c r i ta s  e n  e l m ism o' 
D e c r e to . A c to r , L u is  E n r iq u e  G o n z á le z  C a sa s ., S e n te n c ia  
d e 6 d e n o v ie m b r e  de 1 9 5 3 . P o n e n te ,  C o n s e je r o  d o c to r  E s 
t r a d a  M o n s a l v e .................................................................. ................  . . . 1 2 1

A c t o s  d e  la  R a m a  J u r is d ic c io n a l.  (O b e d e c im ie n to  a l  su p e r io r  
j e r á r q u ic o )— N i v a le  la  a f ir m a c ió n  d e l s e ñ o r  F is c a l  d e  q u e  
e l d e m a n d a n t e  n o  e s t a b a  o b lig a d o  a  a c e p ta r  e l cargo^ d e  
J u e z , p o rq u e  b ie n  v i s t a s  la s  c o s a s , e s  h u m a n o  y  n a tu r a l  
q u e  q u ie n  e s t á  d e n tr o  d e  u n a  c a r r e r a , co m o  e s  la  ju d ic ia l ,  
a s p ir e  a  e s c a la r  p o s ic io n e s  m á s  a l t a s  y ,  a d e m á s , a n t e  la  o r 
d en  p e r e n to r ia  r e c ib id a  d e  u n  su p e r io r , c u a n d o  n o  s e  co n - ' 
t r a r ía  e l  o r d e n  le g a l, a l s u b a lte r n o  s ó lo  le  c a b e  o b e d e c e r la .
N o  s e r ía  ló g ic o  p r e t e x t a r  u n  g e s t o  d e  r ig u r o s a  d is c ip l in a  
p a r a  s a n c io n a r  co n  la  n e g a t iv a  d e  s u s  d e r e c h o s  a  u n  fu n "  
c io n a r io , p r e m ia n d o  e n  e s t a  fo r m a  a l a u to r  d e l m is m o

- a g r a v io ,  q u e  a  t a n t o  e q u iv a ld r ía  d e ja r  c o n  v id a  e l a c to  
m a t e r ia  d e l l i t ig io .  H a  d ich o ' e l C o n s e jo  d e E s ta d o  en  
v a r ia s  o p o r tu n id a d e s  q u e  c o m o  d e b e r  p r in c ip a lís im o  d e  
lo s  e m p le a d o s  d e s t i tu id o s ,  e s t á  e l  d e  n o  c o lo c a r s e  e n  r e 
b e ld ía  c o n tr a  la  A d m in is tr a c ió n , d e b ie n d o  e llo s  a cu d ir ,

. a n t e s  d e  to m a r  u n a  d e te r m in a c ió n  d e  f r a n c a  d e s o b e d ie n 
c ia , a  la  ju r is d ic c ió n  d e  lo  C o n te n c io s o -A d m in is tr a t iv o ,  
e n c a r g a d a  d e  r e g u la r  la s  r e la c io n e s  d e  lo s  in d iv id u o s  
f r e n t e  a  la  to r c id a  in t e r p r e ta c ió n  d e  la  L e y  p o r  p a r te  d e  
la s  a u to r id a d e s , c u a n d o  d e s e e n  la  c o n s ig u ie n t e  r e p a r a c ió n  
d el a g r a v io . E n  e s t e  s e n t id o , la  c o n d u c ta  d e l d e m a n d a n le  
f u e  a p e n a s  n o r m a l a l a c a ta r  la s  v o c e s  s u p e r io r e s  q u e  le  
o r d e n a r o n  “p o s e s io n a r s e  in m e d ia ta m e n te ” d e l J u z g a d o ,  
e n  in te r in id a d . A c to r ,  L u is  E n r iq u e  G o n z á le z  C a sa s . S e n 
t e n c ia  d e  a  d e  n o v ie m b r e  d e  1 9 5 3 . P o n e n te , C o n se je r o
d o c to r  J e s ú s  E s tr a d a  M o n s a l v e ................................. ......................  121'

A u to r id a d e s  n a c io n a le s .  ( E n t id a d e s  d e  D e r e c h o  P ú b lic o  ) — E l  
I n s t i t u t o  d e  C r é d ito  T e r r ito r ia l  e s  u n  e s t a b le c im ie n t o  d e  
c r e a c ió n  le g a l ,  q u e  h a c e  p a r te ' d e l p a tr im o n io  d e l E s ta d o ,  
q u e  e n  é l n o  p o s e e  d e r e c h o  n in g u n a  e n t id a d  p r iv a d a , q u e  
s e  r ig e  e n te r a m e n te  p o r  d is p o s ic io n e s  e m a n a d a s  d e  e n t i-  , 
d a d e s  e s t a t a le s ,  s o m e t id o  a  la  v ig i la n c ia  y  co n tro l o f ic ia l ,  
q u e  la  L e y  le  h a  o to r g a d o  p r iv i le g io s  y  e x e n c io n e s  p r o p io s  
d e  e n t id a d e s  o f ic ia le s  y , q u e  s u  a u to n o m ía  o b e d e c e  . a l ca -  - 
r á c te r  d e  e n t id a d  a d m in is t r a t iv a  d e s c e n tr a liz a d a , a  f i n  d e  
a s e g u r a r  m e j o r  la  e f e c t iv id a d  d e l s e r v ic io  p ú b lico  d e  ín 
d o le  t é c n ic a  y  b e n e f ic ia r ia  a  q u e  e s t á  d e s t in a d a , e s  d e c ir , . 
q u e , ju r íd ic a m e n t e  d e b e  c o n s id e r a r s e , y  a s í  lo c o n s id e r a  
e l C o n se jo , co m o  e n t id a d  d e  d e r e c h o  p ú b lic o . A cto r ,-  
E lía s  A . B o h ó r q u e z . S e n te n c ia  d e  9 d e  d ic ie m b r e  d e  1 9 5 2 . 

i P o n e n t e ,  C o n se je r o  d o c to r  E d u a r d o  P iñ e r o s  y  P iñ e r o s  . . 8 2  
A u to r id a d e s  n a c io n a le s .  ( F a ls a  m o t iv a c ió n  e n  la  d e s t itu c ió n  

d e  u n  fu n c io n a r io .  D e s v ia c ió n  d e  p o d e r  ) — “E l r é g im e n  
g e n e r a l  — d ic e  e l e x p o s i to r  f r a n c é s  G a s tó n  J é z e , e n  su  
o b r a  so b r e  ‘P r in c ip io s  G e n e r a le s  d e  D e r e c h o  A d m in is tr a -



P - - P áginas 'tivo’— establece que la facultad de ' dejar cesante o ■ destituir a los agentes públicos jerarquizados, está contenida implícitamente en el poder jerárquico del jefe de servicio. Como a este funcionario le incumbe la responsabilidad por el . buen funcionamiento del servicio, tiene la facultad de dejar cesante, así como tiene la facultad de nombrar. Está facultad es discrecional. El jefe de servicio no está Obligado- a declarar los motivos que le han ■ obligado a destituir. Pero si a pesar de no estar obligado a ello los diera, es preciso que tales motivos sean verdaderos y únicamen- l te inspirados por la preocupación del interés público”. Y I agrega el expositor: “Cuando un agente público está obli- t gado a motivar su acto, debe hacerlo bajo pena de nulidad. La ausencia de motivos es entonces un vicio radical. Esta laguna hace'- suponer que el motivo determinante-- no . es un motivo de interés público”. Los actos de la Junta Directiva de la Caja Nacional de Previsión, fundados en una renuncia inexistente, quedan afectados de nulidad no sólo por motivación falsa, sino porque constituyen desviación de poder, o sea, por obrar fundándose en razones o motivos distintos de aquellos para los cuales está - investida de. competencia en los respectivos Acuerdos. Actor,' Alberto- Villa Real. Sentencia de 22 de noviembre de 1951. Ponente, Consejero doctor Eduardo Piñeros y Piñeros . .Autoridades. nacionales. (Resoluciones de la Caja Nacional de. Previsión)—Es verdad que el Consejo ■ de Estado ha sostenido jurisprudencialmente en el caso de que para poner término a una controversia administrativa se dicte una resolución .y ■ ésta sea recurrida bien en vía de reposición ante el mismo funcionario, o por apelación ante el superior. jerárquico,'deben demandarse ambas resoluciones, la que resuelve primitivamente y- la que desata el recurso interpuesto, llegando el Consejo hasta aceptar que la resolución que es esencial demandar, sería la primera porque “al producirse la nulidad al acto administrativo caería por su base, mientras que en el caso contrario quedaría la base en pie y caería solamente la culminación o la cúpula de la estructura del acto administrativo, quedando en pie su base o' fundamento”. Mas esta doctrina no - puede ser absoluta. Quien acusa una resolución contra la cual se ha interpuesto un recurso, nada acusa; entre otras ; razones, porque apenas habrá, para qué advertir, que una resolución que está reclamada no vincula legalmente, ni crea derechos ni obligaciones susceptibles de causar perjuicio, ya que procesalmente deba tenérsela como existente, sin embargo su estabilidad y firmeza están condicionadas por ■ imperio legal, al resultado del recurso. ■ Este resultado, o lo que es lo mismo, la resolución que: lo contiene, es el que efectivamente crea la determinación cierta de la Administración y como tal la única que está: llama-
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d a  a d m in is t r a t iv a m e n te  a  p ro d u c ir  n o  só lo  su  e f e c t o  p ro 
p io  s in o  a  c o m u n ic á r s e lo  a  la  r e s o lu c ió n  c o n te n t iv a  d e la  
d e te r m in a c ió n  m a te r ia  d el r e c u r so . ■ C o sa  d is t in t a  su c e d e  
c u a n d o  la  r e so lu c ió n  q u e  d e c id e  d e l r e c u r s o  d e r e p o s ic ió n  .
o  a p e la c ió n  c o n t ie n e  p u n to s  n u e v o s , o  m o d if ic a  o  a c la r a  d 
r e fo r m a  e n  a lg u n a  m a n e r a  la  r e s o lu c ió n  p r im it iv a ,  p u e s  
e n to n c e s , p a r a  q u e  la  ju r is d ic c ió n  d e  lo  C o n te n c io s o -A d -  
m in is t r a t iv o  p u e d a  d e c id ir  de m a n e r a  c o m p le ta  s o b r e  t o 
d o s  lo s  p u n to s  d e  la  c o n tr o v e r s ia , e s  o b v io  q u e  d e b e n  d e 
m a n d a r s e  la s  d o s  r e so lu c io n e s  q u e , c o m p le m e n tá n d o s e  e n 
t r e  sí, p r e s t a n  u n id a d  a l a c to  a d m in is t r a t iv o .  E l ju z g a 
d o r , . en  e s t e  c a so , d e b e r á  a p r e c ia r  e s t a s  c ir c u n s ta n c ia s .
P e r o  c u a n d o  la  s e g u n d a  r e so lu c ió n  n o  h a ce i s in o  c o n f ir m a r  
la  p r im e r a  y  a d e m á s , in v o lu c r a  d e n tr o  d e su  p a r te  r e s o lu 
t iv a ,  lo  r e s u e lto  en  la  p r im e r a  d e  la s  p r o v id e n c ia s , r e s u lta  
in o f ic io s o  e  in n e c e s a r io  o b lig a r  a l d e m a n d a n te  a  a c u sa r  
lo s  d o s  a c t o s  a d m in is t r a t iv o s , y a  q u e  e l  p r im e r o  e s t á  e x 
p r e s a  y  v ir t u a lm e n t e  c o n te n id o  en  e l s e g u n d o . A l d e c id ir  
e l C o n se jo  so b r e  s u  le g a lid a d  n o  f a l la  u ltr a  p e t i ta ,  y a  q u e  
la  d e m a n d a  d e b e  in t e r p r e ta r s e  e n  s u  c o n ju n to , t e n ie n d o  • 
e n  c u e n ta  e l  v e r d a d e r o  s e n t id o  de la  a c c ió n , y  e l  in t e r é s  
de la s  p a r te s ,  y a  q u e  la  m e d id a  d e la s  a c c io n e s  la  d a  e l in 
t e r é s  ju r íd ic o , s in  q u e  s e a  p o s ib le  s a c r i f ic a r  e l d e r e c h o  
a  la s  ' f ó r m u la s  s a c r a m e n ta le s ,  p u e s , c o m o  lo  d ic e  e l  a r 
t íc u lo  4 7 2  d e l C. J . “e l o b je to  d e  lo s  p r o c e d im ie n to s  e s  la  
e f e c t iv id a d  d e  lo s  d e r e c h o s  r e c o n o c id o s  p o r  la  le y  s u s ta n -

• t i v a  y  co n  e s t e  c r it e r io  h a n  d e  a p lic a r s e  la s  d is p o s ic io n e s  
p r o c e d im e n ta le s  y  la s  r e la t iv a s  a  la s  p r u e b a s  d e  lo s  h e 
c h o s  q u e  s e  a d u z c a n  c o m o  fu n d a m e n to  d e l d e r e c h o ” . E s t a  
d is p o s ic ió n , q u e  e s  de a p lic a c ió n  e n  la  ju r is d ic c ió n  o r d i
n a r ia , t i e n e  m u ch o  m a y o r  ra z ó n  d e  s e r  en  lo  C o n te n c io s o -  
A d m in is t r a t iv o  e n  a c c ió n  d e  p le n a  ju r is d ic c ió n  e n  q u e  la  
l e y  o t o r g a  a  lo s  o r g a n is m o s  e n c a r g a d o s  d e  a p lic a r la  un  
v e r d a d e r o  d e r e c h o  p r e to r ia n o , c o n s i s t e n t e  en  “ e s t a t u ir  
d is p o s ic io n e s  n u e v a s  en  r e e m p la z o  d e  la s  a c u s a d a s  y  m o 
d if ic a r  o  r e fo r z a r  é s t a s ” p a r a  r e s t a b le c e r  e l d e r e c h o  p a r 
t i c u la r  q u e  h u b ie r a  s id o  v io la d o  p o r  lo s  o r g a n is m o s  d e  
la  A d m in is t r a c ió n  ( a r t íc u lo  6 9  d e l C. d e  lo  C. A . ) .  . . . 108

A u x ilio . . d e  c e s a n t ía .  E l C o n se jo  e n  e s t e  m is m o  f a l lo  d ic e :
“ E l a r t íc u lo  49 d e l r e f e r id o  D e c r e to  n ú m e r o  2 0 0  d e  
19 4 7  e n  su  ú lt im a  p a r te  d is p o n e  q u e  c u a n d o  e l v a 
lo r  d e l a u x il io  d e  c e s a n t ía  s e a  m a y o r  a  la  s u n ía  r e q u e 
r id a  p o r  e l  t r a b a j a d o r ” e l sa ld o  q u e  . r e s u lte  . a  fa v o r  
d e l t r a b a ja d o r , s e  r e s e r v a r á  p a r a  a c u m u la r lo  a  la s  l iq u i
d a c io n e s  p a r c ia le s  o  a  la  d e f in it iv a  d e l m is m o  a u x il io  a  
q u e  p o s t e r io r m e n t e  p u e d a  t e n e r  d e r e c h o . Y  n o  d e b e  o lv i
d a r s e  q u e  d e  a c u e r d o  co n  e l a r t íc u lo  19 d e l m is m o  D e c r e 
to , n o  p u e d e n  liq u id a r s e  a  lo s  t r a b a j a d o r e s  c e s a n t ía s  p a r 
c ia le s ,  s in o  p a r a  lo s  f in e s  p r e v is to s  en  la  le y  y  p o r  s u m a s  
n o  m a y o r e s  d e  la s  r e q u e r id a s  p a r a  t a l e s  e f e c t o s .  P o r q u e
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' Páginases de la esencia del derecho de cesantía, el ser salario diferido, exigible en su totalidad sólo al terminarse el contrato de trabajo o la relación de servicio según sea el ' trabajador particular u oficial. 'Pudiéndose únicamente .hacer avances parciales para los fines previstos en la ley, precisamente para garantizar al trabajador el pago . integral de' su derecho al tiempo del retiro o la dejación del serviqio. Porque lo que la ley busca es el amparo y ,protección del trabajador y no lo contrario, es decir, que so pretexto de avances, se burle su derecho al ajuste definitivo del auxilio, cuando haya habido después de las liquidaciones parciales aumentos de salario o mayor tiempo servido, pues la cesantía debe liquidarse definitivamente sobre el ' cómputo del sueldo devengado en los tres últimos meses y por todo el tiempo de servicio continuo o discontinuo (artículo 17 ordinal a) Ley 6̂ de . 1945,Decreto 1160 de 1947 y artículo 1Q Ley 65 de 1946), interpretación distinta del Decreto, contraría textos expresos de la ley y en estas condiciones sería inoperante.Actor, doctor Guillermo Peñúela R. Sentencia, 2 de junio de. 1953. Ponente, Consejero doctor Eduardo Piñeros y Piñeros. . . .  . .. . . . . . . . . . .  ' . . . 108Actos de la Oficina de Control de Cambios, Importaciones y Exportaciones. ■ (Viabilidad jurídica de la acción)—El derecho procesal enseña que en todos los casos, para ejercitar válidamente cualquier acción, se deben precisar des- , de ,el punto de . vista legal los sujetos del litigio, para lo cual se requieren tres condiciones: a) Capacidad para ser , parte; b) Capacidad para comparecer enjuicio; y c) L!>.  ’gitimación ' en'causa, condiciones éstas que el sentenciador. d'eberá examinar de oficio porque al faltar una de ellas la decisión que deba proferir no podrá versar nunca so- ' bre lo principal del pleito o sobre el fondo del derecho controvertido. Repiten los procesalistas indistintamente,“sin interés jurídico no hay acción” ; “nadie puede reclamar para sí lo que' no le pertenece”; “la personería sustantiva de las partes debe aparecer claramente establecida, pues en caso contrario no le es posible al falla- ' dor conocer del fondo del negocio”; “carece de acción el que no es titular del derecho que reclama”, etc. A todo ciudadano se le supone el derecho de obtener el imperio de la legalidad en los casos en que crea que ha sido vulnerado o agraviado por acto o hecho de la Administra- ‘ . ción. El Consejo ha dicho que cuando el acto demandado crea o da origen a situaciones subjetivas, particulares, in- ■ dividuales concretas, aun cuando. mediatamente el orden jurídico pueda estar comprometido, l¡i acción sólo corresponde al lesionado, vale decir, al que acredite que el acto le causa perjuicio. En toda relación jurídica impera el principio de que la medida de las acciones la da el inte- '



. Páginas

r é s  ju r íd ic o .  A c to r ,  “ I n t r a m a r  S h ip p in g  C o r p o r a t io n ” . 
S e n te n c ia  d e  2 7  d e  m a y o  d e  1 9 5 3 . P o n e n te ,  C o n s e je r o  
d o c to r  A n z o la  E s c o b a r ..............................................................................  1 2 8

c

C o n s u lta s  d e l G o b ie r n o . ( I n c o m p a t ib i l id a d e s )— N o  s e  p u e d e n  
e je r c e r  s im u lt á n e a m e n t e  la s  fu n c io n e s  d e  D ip u ta d o  a  la  
C o n s t i t u y e n t e  y  d e  C o n g r e s is ta . L a  in c o m p a t ib i l id a d  p a r a  
d e s e m p e ñ a r  al m is m o  t ie m p o  lo s  d o s  c a r g o s  e s  de ■ o r d e n  
c o n s t i tu c io n a l  p o r q u e  a s í s e  in f ie r e  d e  lo s  p r in c ip io s  e s e n 
c ia le s  d e n u e s t r a  C a r ta , y ,  a d e m á s , p o r q u e  e s a  in c o m p a t i
b il id a d  la  e s t a b le c e  e l m ism o  A c to  L e g is la t iv o  n ú m e r o  19 
d e  1952  e n  su  a r t íc u lo  79 , y  p o r  lo  m ism O : n o  d e sa p a r e c e ,  
n o  p u e d e  y  n o  d e b e  d e s a p a r e c e r  a q u e lla  in c o m p a t ib i l id a d  
d e  o r d e n  fo r m a l,  a ju s ta d a  a  n o r m a s  d e  p u lc r itu d  é t i c a  d e  
d e r e c h o  p ú b lico  c o lo m b ia n o , p o r  la  c ir c u n s ta n c ia  d e  q u e  
q u ie n e s  s e  h a l l e n  e n  e l c a s o  d e  la: d o b le  in v e s t id u r a  n o  
r e c ib ie r a n  s in o  u n a  d e  la s  a s ig n a c io n e s  f i j a d a s  a  s u s  d o s  
c a r g o s , p u e s  la  c u e s t ió n , a n t e s  d e  s e r  d e  c a r á c te r  p e c u n ia 
r io , e s  d e  ín d o le  r e p u b lic a n a . I n fo r m a n te , C o n s e je r o  d o c 
to r  J o s é  U r b a n o  M ú n e r a . E l h o n o r a b le  C o n se jo  d e  ■ E s ta d o  
a p r o b ó  in t e g r a lm e n t e  e l in f o r m e  y  e l M in is te r io  d e  G o 
b ie r n o  e n  o f ic io  d e  2 2  d e  s e p t ie m b r e  d e  1 9 5 3  a u to r iz ó  su  
p u b lic a c ió n  e n  e l  to m o  59  d e  lo s  “ A n a le s  d e l C o n s e jo  d e  
E s t a d o ” . . . ............................■ ....................................................................... 146

C e s a n t ía . ( N o t a r i o s ) — E I N o ta r io  n o  d e v e n g a  u n  s u e ld o  p a g a 
d e r o  p o r  e l T e so r o  P ú b lic o . S o n  d ir e c t a m e n te  lo s  o t o r g a n 
t e s  ó  lo s  in t e r e s a d o s  lo s  q u e  r e tr ib u y e n  lo s  s e r v ic io s  n o ta 
r ia le s ,  c o n fo r m e  ■ a  u n a  t a r i f a  e s t a b le c id a  p o r  la  le y ,  L o s  
d e r e c h o s  n o t a r ia le s  s o n  c o sa  d is t in t a  d e l su é ld o  o s a la r io  
q u e  p e r c ib e  ■ u n  e m p le a d o  p o r  s u s  s e r v ic io s  a l E s ta d o . E l 
N o t a r io  — s e  r e p i t e —  s e  h a lla  d e sv in c u la d o  e n  c u a n to  a  
s u  r e m u n e r a c ió n  d e l T e s o r o  P ú b lic o . Y  e s  ta l  la  d e s v in c u 
la c ió n  q u e  e x i s t e  e n tr e  e l E s ta d o  y  lo s  N o ta r io s  e n  lo  r e 
f e r e n t e  a  su  r e m u n e r a c ió n , q u e  n in g u n o  de. e llo s , a  m á s  
d e  n o  r e c ib ir  su e ld o , e s  a f i l ia d o  fo r z o s o  d e  la  C a ja  N a 
c io n a l de P r e v is ió n ,  n i a y u d a n  a  su  s o s t e n im ie n to .  P r e 
t e n d e r  q u e  e l  E s t a d o  r e c o n o z c a  y  p a g u e  c e s a n t ía  a  lo s  
N o ta r io s ,  s in  q u e  é s t o s  ■ h a y a n  d e v e n g a d o  su e ld o , e s  o lv i 
d a r  q u e  la  c e s a n t ía  t i e n e  c o m o  e x tr e m o  p a r a  s u  o t o r g a 
m ie n to  e l s u e ld o  r e c o n o c id o  y  p a g a d o  p o r  e l T e s o r o  P ú 
b lic o . T a m b ié n  e s  p r e c is o  t e n e r  e n  c u e n ta  e l s t a t u s  e s p e c ia l  
y  s u i  g e n e r i s  d e  lo s  N o t a r io s  q u e  e n  to d o  c a s o  e s  d is t in t o  
a l d e  la  g e n e r a lid a d  d e  lo s  e m p le a d o s  p ú b lic o s . N o  s u c e d e  
lo  m is m o  c o n  la  p e n s ió n  d e  ju b ila c ió n , p o r q u e  é s t a  s í  s e  
d a  a  to d o s  lo s  f u n c io n a r io s  p ú b lic o s  q u e  le  h a n  s e r v id o  a l 
E s ta d o , d e s p u é s  d e  c ie r to  la p s o  de t r a b a j o  y  q u e  h a n  lle 
g a d o  a  d e te r m in a d a  ed a d . A c to r , d o c to r  J u lio  C. G a itá n .
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S e n te n c ia  d e  18 d e  e n e r o  d e  1 9 5 1 . P o n e n te , C o n s e je r o  d o c 
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D e c r e to s  d e l G o b ie r n o . (D e s t i t u c ió n  d e  J u e c e s  d e  I n s tr u c c ió n  
C r im in a l)— L o s  J u e c e s  d e  In s tr u c c ió n  C r im in a l n o m b r a 
d o s  p o r  e l D e c r e to -L e y  n ú m e r o  2 7 2 3  d e  6 d e  a g o s t o  d e  
1 9 4 8 , i p a r a  e l p er ío d o  f i j o  d e  u n  a ñ o , p u e d e n  s e r  r e m o v id o s  
p ór e l m ism o  G o b iern o  N a c io n a l. T a l D e c r e to  só lo  tu v o  
v ig e n c ia  h a s t a  e l 16  d e  d ic ie m b r e  d e  1 9 4 8  s i  t e n e m o s  en  
c u e n ta  q u e  e l C o n g r e so  a l e x p e d ir  la  L e y  90  d e  e s e  añ o , 
n o  in v i s t ió  a l P r e s id e n t e  d e  la  R e p ú b lic a  d e  fa c u lta d e s  
e x tr a o r d in a r ia s  p a r a  a d o p ta r lo  co m o  n o r m a  le g a l p e r m a -  

. n e n te ,  d e ja n d o  a s í  d e  e x is t ir  e l  m e n c io n a d o  D e c r e to  a u to -  ’ 
m á t ic a m e n t e  y  q u e d a n d o  v ig e n t e s  la s  n o r m a s  p o r  la s  c u a 
le s  s e  r e g ía n .  d ic h o s  n o m b r a m ie n to s  c o n  a n te r io r id a d  a l 
D e c r e to . E l C o n se jo  c o n s id e r a  q u e  e l a r t íc u lo  59 d e  
la  L e y  95  d e  1 9 4 6 ' e s ta b le c e  q u e :  “L o s  e m p le a d o s  s u b a lte r 
n o s  d e  la  R a m a  J u r is d ic c io n a l, d e l M in is te r io  P ú b lic o , d e  
lo  C o n te n c io s o -A d m in is tr a t iv o ,  d e  la  J u r is d ic c ió n  d e l T r a 
b a jo  y  J u e c e s  d e  I n s tr u c c ió n  C r im in a l n o  p o d r á n  s e r  d e s -  
t i t u íd o s  n i  t r a s la d a d o s  a  u n  c a r g o  d e  in f e r io r  c a t e g o 
ría;. . . "  R e f ir ié n d o s e  a  lo s  e m p le a d o s  s u b a lte r n o s  y  n o  a  ' 
q u ie n e s  “a c tú a n  c o m o  J e f e s  su p e r io r e s  d e  lo s  r e s p e c t iv o s  
d e s p a c h o s ” . L a  L e y  95  d e  1946  f i j a  la  n o r m a  le g a l, q u e  
se' h a l la  v ig e n t e ,  p a r a  e l c a so  de- r e m o c ió n  d e  lo s  J u e c e s  . 
d e  I n s tr u c c ió n  q u e  h o y  fu n c io n a n  e n  e l p a ís  co m o  , d e 
p e n d ie n t e s  d e l M in is te r io  d e  J u s t ic ia .  A c to r , d o c to r  F r a n 
c isc o  C h a v e s . S e n te n c ia  d e  2 7  d e  n o v ie m b r e  d e  1 9 5 1 . P o 
n e n te , C o n se je r o  d o c to r  J e s ú s  E s tr a d a . M o n sa lv e  - ................  15 6

D e c r e to s  d e l  G o b ie r n o . (P r e s c r ip c ió n  d e  Ja a c c ió n  p a r a  in t e n -  . 
t a r  d e m a n d a  d e  n u l id a d )— E l t e x t o  c la r o  d e l a r t íc u lo  2 0 9  , 
d e l C. C. A . d ic e  q u e  c u a n d o  s e  t r a t a  d e  u n  n o m b r a m ie n to  
e l t é r m in o  p r e s c r ip t iv o  d e  d ie z  d ía s  s e  c u e n ta  d e s d e  el

' d ía  s ig u ie n t e  a l d e  la  f e c h a  d e  la  e x p e d ic ió n  d e  a q u é l.
D e  m a n e r a  q u e  c u a n d o  la  le y  d ic e  “d e n tr o  d e l m is m o  t é r 
m in o  d e b e r á  p r e s e n t a r s e  la  d e m a n d a  c o n tr a  u n  n o m b r a 
m ie n to , y  e n  t a l  c a so  lo s  d ie z  d ía s  s e  c u e n ta n  d e s d e  e l  s i 
g u ie n t e  a  la  f e c h a  d e  la  “ e x p e d ic ió n ” d e l d e c r e to ,  e s t á  
d ic ie n d o , s in  lu g a r  a  d u d a s , q u e  e l té r m in o  s e  c u e n ta  d e s 
d e  e l d ía  s ig u ie n t e  e n  q u e  e l d e c r e to  f u e  d e s p a c h a d o , e x 
te n d id o  c o n  la s  fo r m a lid a d e s  a c o s tu m b r a d a s , e s  d e c ir , c o n  
la  . f i r m a  d e l P r e s id e n t e  y. e l M in is t r o .  E l s e n t id o  d e  la  
le y  e s  c la r o  y  n o  e s  l íc i t o  d e s a t e n d e r  su  te n o r  l i t e r a l  
(a r t íc u lo  2 7  C. C .) s e g ú n  e l u so  n a tu r a l  y  o b v io  d e  la  p a 
la b r a , p a r a  c o n s u lta r  su  e s p ír itu , y a  q u e  n o  t i e n e  e l t e x t o  
le g a l n i  a m b ig ü e d a d  n i o s c u r id a d  a lg u n a  (a r t íc u lo  2 8 )  ■ 
p u e s , e s  n e c e s a r io  a n o ta r lo , s e ñ a la  n o  s o la m e n te  la  e x p e 



dición del Decreto sino la “fecha de su expedición”, que es en la que se dice firmado, como punto de partida para contar el término de la prescripción en la acción contenciosa electoral contra los nombramientos. La interpretación que en un día le diera el Consejo a la palabra . “expedición”, por natural y lógica, podría servir como exposición de motivos a un proyecto modificador del Código Contencioso, pero no para restarle fuerza al clarísimo sentido de la disposición. Y como la Sala no obra en función de legislador sino de aplicadora de la ley, no puede separarse del tenor literal. para buscarle una interpretación más o menos vaga e imprecisa que no expresa , el significado, el sentido natural y obvio. Y como Já ley señaló' dentro de" esas reglas. (Capítulo XX de los Juicios Electorales) que contra los nombramientos que hiciera el'Presidente de la República había acción de nulidad por el procedimiento electoral, y que fas demandas debían presentarse en un plazo - determinado, se concluye sin dificultad que tanto el procedimiento como las normas de prescripción son de forzosa aplicación. La competencia del Consejo, cuando obra como Tribunal Supremo de lo Contencioso-Administrativo, está condicionada por la ■ Constitución “a las reglas que señale la Ley”. Actor, doctor Eustorgio Sarria. Sentencia de 11 de mayo de 1953. Ponente, Consejero doctor Rafael Rueda Briceño . . . 162Salvamento' de los Consejeros doctores Guillermo Acosta Acosta, Ildefonso Méndez, Jesús Estrada: Monsalve y José Antonio Prieto. . . . . '. . . . '. . . . .  168Decretos del Gobierno. (Exportación de pieles. Impuestos).Para la mayoría actual de la Sala es inaceptable la tesis que expuso la mayoría cte ese entonces al resolver el referido recurso ' de suspensión ■ provisional, según ■ la cual el decreto acusado' condiciona la libre exportación de pieles al pago de la contribución por él establecida con el nombre de “cuota de defensa”, y que, por lo tanto, al ser esa condición declarada nula, por ilícita, de acuerdo con las normas ■ sobre condiciones del Código Civil, especialmente por los artículos 1532 y 1537, quedaba inoperante la parte que establece la libre exportación, es decir, que no se puede, por la forma indivisible de la ordenación del decreto, anular la parte que: impone la contribución y considerarse vigente la libre exportación, porque ésta es consecuencia de aquélla. •Para la mayoría de la Sala la contribución “cuota de defensa”, establecida por el decreto cuestionado, no es una condición de las reguladas por el Código Civil, pues condición en este sentido es- un acontecimiento futuro e incierto, y allí no hay nada incierto, ■ sino que es un presupuesto de hecho para la exportación sin que se pueda concluir que si ese presupuesto resulta ■ nulo, su nulidad impida la aplicación del resto de la or-



Páginasdenación. Esta interpretación está de acuerdo con lo expuesto en un pasaje del libro ‘Doctrina General del Derecho Civil’ de Coviello . .. ” Actores, Eduardo Rodríguez Fonegra y Eduardo Millán Perdomo. Sentencia de 19 de noviembre de 1953. Ponente, Consejero doctor Jesús Estrada Monsalve . . . ■ .. :■. . . . .  . . . .. . . . .Salvamento de voto de los honorables Consejeros doctores Daniel Anzola Escobar, Baudilio Galán ■ Rodríguez y Eduardo Piñeros y Piñeros. . . . . . . . . .. . . .Decretos del Gobierno. (Ministerio de Higiene)—Droguerías y Farmacias. (Prestan un servicio para el público). La actividad comercial de la industria farmacéutica. implica un servico para el público ■ y como tal está sujeto a la vigilancia y reglamentación de las autoridades de Policía.Asimismo, quizá en este ramo de la actividad comercial, más que en otros servicios como los transportes, etc., se manifiesta el aspecto de función social de la propiedad que implica. obligaciones correlativas como lo prevé el artículo 30 de la Codificación Constitucional. Y esas obligaciones en relación con los servicios para el público, desde luego han de traducirse, en primer lugar en la forma de su prestación. Quienes gozan de la protección de la sociedad para explotar el servicio de farmacias y drogue' rías, tienen también obligaciones inexcusables, como la de prestar a cualquiera hora el servicio de preparar o vender los medicamentos indicados para la defensa de la' salud, en cuyo caso no hay violación de ninguna disposición legal. Actor, doctor Alfonso Torres M. Sentencia- dé ■ 17 de abril de 1952. Ponente, Consejero doctor Baudilio Galán Rodríguez. . . . ■. . . '. . . .Decretos del Gobierno. (Liquidaciones parciales del auxilio de cesantía)—Si ha habido liquidaciones parciales para los fines que establece la ley, al hacer la liquidación definitiva, las sumas que hayan sido pagadas al trabajador por concepto de liquidaciones parciales deben descontarse del fmonto de la última, considerándolas como anticipos. Este ' y no otro es el sentido de la ley. Esta no dijo que dichas liquidaciones parciales fueran definitivas y no lo dijo porque lo parcial nunca puede ser definitivo. Los decretos reglamentarios deben limitarse a dar vida práctica a la ley que tiende a desarrollar facilitando su inteligencia y cumplimiento de parte de la Administración de los particulares, pero sin introducir, so pretexto de reglamentación, normas nuevas, obligaciones o prohibiciones más allá del contenido intrínseco de la ley: Lo contrario ■ implica una extralimitación de funciones que constituye .-una clara violación de la voluntad legislativa. Es cierto que la - legislación sobre prestaciones sociales en Colombia está construida sobre una diferenciación constante y nítida
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e n t r e  la s  p r e s t a c io n e s  p a r a  lo s  t r a b a j a d o r e s  p a r t ic u la r e s  
y  la s  p r e s t a c io n e s  p a r a  lo s  t r a b a j a d o r e s  o f i c ia le s .  L a  
L e y  6 ^ d e  19 4 5  r e g la m e n ta  e n  c a p ít u lo s  d i f e r e n t e s  la s  
u n a s  y  la s  o tr a s , y  é s t e  s e  d e r iv a  d e  la  a p r e c ia c ió n  m u y  
j u s t a  e n  d e r e c h o , q u e  e n fo c a  a  lo s  t r a b a j a d o r e s  p a r t ic u 

l a r e s  c o m o  u n id o s  a  s u s  p a tr o n o s  p o r  u n  c o n t r a t o  d e  t r a 
b a jo  y  a  lo s  t r a b a j a d o r e s  o f i c ia le s  co m o  u n ificad os^  e n  u n a  
s i t u a c ió n  l e g a l  ■ y  r e g la m e n ta r ia , d e  c o n fo r m id a d  ■ c o n  e l 
a n á l i s i s  d if e r e n c ia l  d e  J é z e  y  d e  la  ju r is p r u d e n c ia  f r a n c e 
sa . Y  e n  c u a n to  a  l iq u id a c io n e s  p a r c ia le s  d e  c e s a n t ía  n o  
e x i s t e  r a z ó n  p a r a  q u e  lo s  t r a b a j a d o r e s  p a r t ic u la r e s  e s t é n  
s o m e t id o s  a  u n  r é g im e n  m e n o s  b e n e f ic io s o  c o n  r e s p e c t o  a  
lo s  t r a b a j a d o r e s  o f ic ia le s .  Actor, d o c to r  F r a n c is c o  Y e z id  
T r ia n a  M. Sentencia d e 7  d e  o c tu b r e  d e  1 9 5 3 . Ponente, 
C o n s e je r o  d o c to r  A n to n io  J o s é  P r i e t o .......................................Decretos del Gobierno. (Monopolio industria licorera)— La le y
o d is p o s ic ió n  so b r e  im p la n ta m ie n to  d e l m o n o p o lio  n o  e s  
n u la  p o r  e l s o lo  h e c h o  d e q u e  n o  p r o v e a  a l  p r o p io  t ie m p o  
a c e r c a  d e  la  in d e m n iz a c ió n  d e b id a  a  lo s  in d iv id u o s  q u e  
v a n  a  q u e d a r  p r iv a d o s  d e e s a  in d u s tr ia .  L o  a n u la b le  p o r  
s e r  c o n tr a r io  a l p r e c e p to  c o n s t itu c io n a l  s e r ía  la  d is p o s i-  

j c ió n  s o b r e  v ig e n c ia  d e l m o n o p o lio  a n t e s  d e  la  in d e m n iz a 
c ió n , o  la  q u e  d e c la r a r a  q u e  n o  h a y  lu g a r  a  é s t a .  S i' n a d a  
d e  e s t o  d is p o n e  e l ■ a c to  so b r e  e s t a b le c im ie n t o  d e l m o n o p o 
lio , ■ lo  a c u s a b le  a n t e  la  ju r is d ic c ió n  c o n te n c io s o -a d m in is -  
t r a t iv a  s e r ía  e l a c t o  p o r  e l c u a l s e  p u s ie r a  e n  v ig e n c ia  e l  
m o n o p o lio  s in  h a b e r s e  c u m p lid o  la  in d e m n iz a c ió n , a c u 
s a c ió n  q u e  p u e d e  h a c e r s e , s e g ú n  e l  c a so , c o n fo r m e  a  lo s  
a r t íc u lo s  66  y  7 7  d e l C. C. A ., o  s im p le m e n te  d e  a c u e r d o  
c o n  e l a r t íc u lo  6 8 . Actor, F a b io  O b a n d o  B . Sentencia d e  
30  d e  a g o s t o  d e  1 9 5 2 . Ponente, C o n se je r o  d o c to r  J o s é  U r 
b a n o  M ú n e r a .....................................................................................................Decretos reglamentarios. (Sus limitaciones. Fuerzas Milita
r e s ) — S o b r e  lo s  decretos reglamentarios q u e  d ic ta  e l O r
g a n o  E j e c u t iv o  d e l P o d e r  P ú b lico  e n  e j e r c ic io  d e  la  
p o te s ta d  r e g la m e n ta r ia  q u e  le  c o n f ie r e  e l  o r d in a l 39 del 
a r t íc u lo  120 d e  la  C o n s t itu c ió n  N a c io n a l ,  e l  t r a t a d is t a  
c o lo m b ia n o , P r o f e s o r  E u s to r g io  S a r r ia , t r a e  e l s i g u ie n t e  
e s t u d io  e n  la  s e g u n d a  e d ic ió n  d e  su  o b r a  “ T r a ta d o  d e  
D e r e c h o  A d m in is t r a t iv o ” , q u e  la  S a la  a c o g e  c o m o  f u n d a 
m e n t o  d e l f a l lo :  “ A c e r c a  d e l r e g la m e n to ,  su  a lc a n c e  y  
v a lo r  ju r íd ic o , D u g u it  e x p o n e :  ‘E l p o d e r  r e g la m e n ta r io  
d e l J e f e  del E s ta d o  e s  lim ita d o . N o  p u e d e  p o r  d e p r o n to ;

. e s ta b le c e r , e v id e n t e m e n te ,  n i u n a  p e n a  n i  u n  im p u e s to  
q u e  n o  e s t é n  p r o v is t o s  p o r  la  le y . N o  p u e d e  d ic ta r  n in 
g u n a  d is p o s ic ió n  q u e  v io le  u n a  le y  c u a lq u ie r a , n o  s ó lo  la  
l e y  q u e  c o n te m p la , s in o  c u a lq u ie r a  o tr a  l e y  tod&  v e z  q u e  
u n a  d is p o s ic ió n  d e  u n a  le y  fo r m a l n o  p u e d e  s e r  m o d if ic a -
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Pá̂MSda sino por una ley formal, y el reglamento, aun cuando es un acto legislativo material; es también desde el. punto de vista formal un. acto en forma de decreto. El reglamento, adeniás, completa la ley, dando y desarrollando los detalles de aplicación en los principios que la ley contiene, pero no puede dictar ninguna disposición nueva. . El reglamento tiene por objeto y por razón de ser, asegurada aplicación de la ley que él contempla. Se halla, pues, - en rigor, contenido en la ley a que se refiere. Desarrolla los principios formulados por la ley, pero no puede en manera alguna, ampliar o restringir el alcance de. la ley, tanto por lo que se refiere a las personas como a las cosas.Si por ejemplo, la ley establece ciertas formalidades exi- gibles para la validez de un acto, el reglamento determinará la norma según estas formalidades habrán de cumplirse, pero no puede exigir formalidades nuevas. Si la ley exige ciertas condiciones de capacidad, el reglamento podrá precisar estas condiciones, pero no alterarlas, haciéndolas. más o menos severas’.” Actor, Francisco ' Restrepo Óchoa. Sentencia de 18 de febrero de 1953. Po-- nente, Consejero doctor Acosta Acosta - . .. . . . .  216
/ E  . .Electoral (Representación de los partidos. Diputados a la Asamblea Nacional Constituyente)—El Acto Legislativo número 1 de 1952 no se. guió. en la composición de la Asamblea Nacional Constituyente, exclusivamente, con un criterio de representación de los partidos políticos, sino que, concediéndose esa representación, se dio especial y . mayor importancia a otros factores encaminados a obtener una reforma más técnica, más acorde con las necesidades económicas, seccionales, gremiales y culturales del país, a preferencia de una representación netamente política. “Y no- la política en su noble sentido de ciencia <que permite la ordenación de la comunidad al bien común, sino en el dudoso concepto de ser siempre el resultado numérico de una agregación artificial y caprichosa. de voluntades”. El Acto Legislativo citado, por ser reforma- . constitucional, es ley reformatoria de la legislación preexistente (artículo 99 de la Ley 153 de 1887), en cuanto- hace a- la representación de los partidos en la integración de la Asamblea Nacional Constituyente que por el mismo Acto se crea, lo - cual quiere decir que no son aplicables respecto de ella, las leyes y decretos que establecen ■ el cuociente electpral y las normas que lo desarrollan en alguna forma! Actor,. doctor Juan Uribe Cualla. Sen- .



t e n c ia  d e  19 d e  m a y o  d e  1 9 5 3 . P o n e n te , C o n se je r o  d o c 
t o r  E d u a r d o  P iñ e r o s  y  P i ñ e r o s ........................................................ . 2 2 1

E le c to r a le s . (N u lid a d . A c t o s  d e  la  C o r te  E le c to r a l)— E l p r in 
c ip io  - e s e n c ia l d e  la  e le c c ió n  t ie n p  q u e  t e n e r  p o r  b a s e  

. fu n d a m e n ta l  e l  p r o c e s o  n u m é r ic o  d e l c u o c ie n te  e le c to r a l  
y  d e l m e d io  c u o c ie n te , t a l  c o m o  e s t á  c r is ta liz a d o  e n  la  
L e y  3 9  d e  1 9 4 6 , co n  s u s t e n tá c u lo  en  la  r e fo r m a  c o n s t i 
t u c io n a l  (A c to  L e g is la t iv o  n ú m e r o  1 d e  1 9 4 5 ) .  L a  n o r m a  
p a r a  la  e le c c ió n  y  c o r r e s p o n d ie n te  e s c r u t in io  f i j a d a  e n  e l - 
D e c r e to -L e y  n ú m e r o  1 0 3 7  d e  15  d e  m a y o  d e  1 9 5 1 , r e 
p r o d u c e  e n  su s  l in e a m ie n to s  g e n e r a le s  e l p r in c ip io  d e l  
c u o c ie n te  y  d e l m e d io  c u o c ie n te  p a r a  d a r le  r e p r e s e n t a c ió n  . 
p r o p o r c io n a l a  lo s  p a r t id o s  q u e  s u fr a g u e n , p r in c ip io s  é s 
t o s  d e  la  L e y  3 9  d e  . 1 9 4 6 , c o n  la  v a r ia n te  c o m o  n o r m a  
n u e v a , d e  q u e  lo s  q u e  n o  a lc a n z a r e n  a  o b te n e r  t a l e s  g u a 
r is m o s  n o  a lc a n z a n  n in g u n a  r e p r e s e n ta c ió n . E le g id o s  lo s  
c a n d id a to s  d e l p a r t id o  q u e  lo g r a r e  la  .m a y o r ía  q u e d a r á n  
v a c a n te s  la s  c u r u le s  q u e  le s  d e b ie r a n  c o r r e sp o n d e r  a  lo s  
p a r t id o s  d is t in t o s  q u e  p or  n o  h a b e r  v o ta d o  to t a lm e n t e ,
o p a r c ia lm e n te  p ero  p o r  d e b a jo  d e  a q u e llo s  ín d ic e s  ' de  
c u o c ie n te  y  m e d io  c u o c ie n te . A c to r , E d u a rd o  E c h e v e r r i  
V ille g a s .  S e n te n c ia  d e  15  d e  m a y o  d e  1952 . P o n e n te , C o n 
s e j e r o  d o c to r  A n to n io  J o s é  P r ie t o ............................ * ..................  2 4 7

E le c to r a le s .  ( N u l id a d . E s c r u t in io s  p ara ' C o n c e je r o s  M u n ic ip a 
l e s )  — E n  la  a p lic a c ió n  d e  la  L e y  3 9  d e  1946  n o  h a y  s in o  
u n  s o lo  c u o c ie n te  c o m p le to  y  e l m e d io  c u o c ie n te , c u y a  
c a r a c te r ís t ic a  e s  la  d e  t e n e r  u n  v a lo r  p r o p io  p a r a  d e t e r 
m in a r  la  s e g u n d a  a d ju d ic a c ió n  Juégo d e h a b e r s e  h e c h o  la  
p r im e r a  p o r  m e d io  d e l c u o c ie n te  e n te r o . D ic h a  le y  c r i s t a -  . . 
l iz ó  e l d e s e o  d e  r e s t a b le c e r  “ e l n e c e s a r io  e q u il ib r io  e n tr e .  
la  lib e r ta d  de e le g ir  y  la  s u p e r v iv e n c ia  d e l p a r t id o  p o r  
e l  c u a l s e  e l ig e  o e n  c u y o  fa v o r  s e  q u ie r e  e je r c e r  e l  v a lo r  
d el s u f r a g io ” , e s  d e c ir ,  q u e  e n  s ín t e s i s ,  la  L e y  3 9  d e  1 9 4 6  
q u is o  c o r r e g ir  im p e r f e c c io n e s . d e  le y e s  a n te r io r e s .  L a  

. le y  3 9  e n  m e n c ió n  f u e  u n  p a so  d e  a v a n c e  q u e  s e  q u is o  d a r  
, en  p ro  d e  la  o r g a n iz a c ió n  d e  lo s  p a r t id o s . P a r a  e le g ir  y  

p a r a  v o ta r  d e n tr o  di;] fu n c io n a m ie n t o  d e  é s t o s .  E s t e  s u  
p r o p ó s ito  y  s u  f in a l id a d  e s e n c ia l.  Y  é s t e  h a  s id o  ta m b ié n  
e l c r i t e r io  d e  ju r id ic id a d  co n  q u e  h a  p r o c e d id o  y  co n  q u e  
h a  q u e r id o  e s f o r z a r s e  e l  C o n s e jo  d e  E s ta d o  en  l a s  v a r ia s  
o c a s io n e s  e n  q u e  le  h a  to c a d o  in te r p r e ta r lo  y  a p lic a r lo .
L o s  p r in c ip io s  d e  la  r e p r e s e n t a c ió n  p r o p o r c io n a l d e  lo s  
p a r t id o s  h a c e  j u e g o  c o n  e l  d e  la  c o h e s ió n  d e  é s t o s  e n  f u n 
c ió n  e le c to r a l. E s t a  a r m o n ía  e s  la  q u e  s e  d e b e  b u sc a r  e n  
la  acertad a^  a p l ic a c ió n  d e  la  m e n ta d a  L e y . A c t o r ,  d o c to r  
J o s é  d e  la  P a v a . S e n t e n c ia  d e  10  d e  ju lio  d e  1 9 5 1 . P o -  

, n e n t e ,  C o n s e je r o  d o c to r  A n to n io  J o s é  P r i e t o ....................  . . 2 5 9
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I n d e m n iz a c io n e s . (C o m p e te n c ia  d e l C o n s e jo  d e  E s t a d o ) .
¡:V C u a n d o  m e d ia  e l  p r o c e d im ie n to  d e  e x p r o p ia c ió n , la  c o m 
í  :í. p e t e n c ia  p a r a  d e c id ir  s o b r e  la  m u t a c ió n  d e  la  p r o p ie d a d  
' : in m u e b le  y  s o b r e  la s  in d e m n iz a c io n e s  c o r r e s p o n d ie n te s ,  

p e r te n e c e  a  la  j u s t i c i a  o r d in a r ia . E m p e r o , c u a n d o  s e  t r a t a  
r , : ; d e  la  o p o r tu n id a d  q u e  b r in d a  la  le y  p a r a  o b te n e r  u n a  
t: . in d e m n iz a c ió n  p o r  lo s  p e r ju ic io s  o c a s io n a d o s  p o r  t r a b a j o s  
|S p ú b lic o s , c o m p e t e  a  la  j u s t i c ia .  c o n te n c io s o -a d m in is t r a t iv a  
¡í-í: c o n o c e r  y  c a l i f ic a r  la  p e r s o n e r ía  s u s t a n t iv a  d e l a c to r  p a r a  
( ' d e m a n d a r  u n a  p r e s t a c ió n  y  s u  c a p a c id a d  d e  e f e c t u a r  la  

c o n tr a p r e s ta c ió n  d e  t r a n s m it ir  e l d o m in io . L a  s o la  p r e v e n 
c ió n  q u e  d e b e  h a c e r  la  j u s t i c i a  c o n te n c io s o -a d m in is t r a t iv a  
a l d e m a n d a n te  (a r t íc u lo  2 6 9  d e  la  L e y  1 6 7  d e  1 9 4 1 )  d e  

, q u e  " d eb erá  o t o r g a r s e  e n  fa v o r  d e  la  A d m in is tr a c ió n  e l  
c o r r e s p o n d ie n te  t í t u lo  t r a s la t ic io  d e  d o m in io ’’, n o  d e c id e  
s o b r e  e l d e r e c h o  d e  d o m in io , n i  c o n s t i t u y e  u n  m o d o  de. 
a d q u is ic ió n  n i  u n  t í t u lo  d e  tr a n s m is ió n  del m is m o . A c to r ,  
F is c a l  29  d e  la  C o rp o ra c ió n . P r o v e íd o  d e  2 2  d e  n o v ie m b r e  
d e  1 9 5 1 . P o n e n te ,  C o n se je r o  d o c to r  B a u d il io  G a lá n  R o 
d r íg u e z  . ‘.............................................................................................................■. 2 7 3

I n d e m n iz a c ió n . ( E n s a n c h e  d e  v ía s  p ú b lic a s )— E l C o n s e jo  — e n  
, c o n s t a n te  ju r is p r u d e n c ia —  h a  d ic h o  q u e  la s  e n t id a d e s  d e  

d e r e c h o  p ú b lic o , ' N a c ió n , D e p a r ta m e n to , M u n ic ip io , a u n -  . 
q u e  e s t é n  a u to r iz a d a s  p o r  r a z o n e s  d e  u t i l id a d  p ú b lic a  o  
d e  c o n v e n ie n c ia  s o c ia l  p a r a  o c u p a r  t r a n s it o r ia m e n t e  la  
p r o p ie d a d  a j e n a  y  a u n  e x p r o p ia r la , e n  to d o s  lo s  c a s o s ,

' ...............e s t á n  o b lig a b a s  a  l a  in d e m n iz a c ió n  c o r r e s p o n d ie n te , t r a 
d u c ib le  . en. e l p a g o  d e l p e r ju ic io  c a u sa d o  a l p r o p ie ta r io  o ' 
t e n e d o r  d e  la  r e s p e c t iv a  p r o p ie d a d , to d o  e llo  e n  d e s a r r o 
llo . d e l p r in c ip io  d e  q u e  n a d ie  p u e d e  e n r iq u e c e r s e  a  c o s ta  
a j e n a ; m á s  a ú n , e l  E s ta d o  a  q u ie n  p o r  m a n d a to  c o n s t i t u 
c io n a l n o  le  e s  d a b le  o c u p a r  n i e x p r o p ia r  b ie n e s  d e  p a r 
t ic u la r e s  s in  q u e  m e d ie  la  in d e m n iz a c ió n  a d e c u a d a  y  

_ . .c o m p e te n te . A c t o r ,  M a g d a le n a  M o n ta ñ a  d e  Iz q u ie r d o .
' S e n te n c ia  d e  21  d e  m a y o  d e  1 9 5 3 . P o n e n te ,  C o n s e je r o  d o c -  

í . to r  D a n ie l  A n z o la  E s c o b a r ................................■.............. ..................... 2 7 6

: I m p u e s t o s .  ■ (M a te r ia le s ,  e n  t r á n s i t o .  M a te r ia le s  r e t i r a d o s  d e l
. . • s e r v i c io ) — E l C o n s e jo  r e c t i f i c a  su  d o c tr in a  e x p u e s t a  e n
í fa llo- de 13 d e  d ic ie m b r e  d e 1 9 4 9 , e n  c u a n to  a  la  t e s i s  d e  

lo s  “ m a t e r ia le s  e n  t r á n s i t o ” , p o r q u e  c o n s id e r a  m á s  ju s t o
. a t e n e r s e  a l t e x t o  d e  la  le y , e x p r e s a d o  e n  fo r m a  . d iá fa n a ,

Y  a n t e s  q u e  a  in t e r p r e ta c io n e s ,  q u e  s i  m u y  r e s p e t a b le s ,  n o  .■■ ■ -- - - - -
. . .  , .• .s o n  la s  'qu e f lu y e n  d e  Ja lé t r a  c la r a  d e  la  n o r m a  le g a l .  Y  

e s  r e g la  d e  h e r m e n é u t ic a  ju r íd ic a  a t e n e r s e  a l t e x t o  d e  . 
la  le y  c u a n d o  p o r  s u  c la r id a d  s e  h a c e n  in n e c e s a r ia s  la s  
in t e r p r e ta c io n e s .  ' E l ju z g a d o r  d e b e  a t e n e r s e  a  lo  c o n s a 
g r a d o  p o r  la  le g is la c ió n  c o lo m b ia n a  d e  u n a  m a n e r a  c la r a  
y  p r e c is a . “M a te r ia le s  e n  t r á n s i t o ” f u é r a  d e  C o lo m b ia , e s

I



u n  p a tr im o n io  q u e  n o  e s t á  D E N T R O  d el p a ís , r e q u is i to  - 
e x ig id o  p o r  la  le y , p a r a  q u e  s e a  g r a v a b le . T a le s  m a t e - .  
r ia l e s  e s t á n  s u j e t o s  a  la s  c o n t in g e n c ia s  d e l t r a n s p o r te :  
n a u fr a g io ,  in c e n d io , r o b o , e t c .  E s  d ec ir ; e s t á n  co r r ie n d o  
co n  lo s  a z a r e s  p r o p io s  d e l t r a n s p o r te .  A d e m á s , d ic h o s  - m a 
t e r ia le s  n o  h a n  te n id o  to d a v ía  u n a  p r o y e c c ió n  d ir e c ta  d e l . 
E s ta d o  p a r a  q u e  p u d ie r a  j u s t i f i c a r s e  u n a  c a r g a  im p o s it i 
v a  so b r e  e llo s . “ M a te r ia le s  r e t ir a d o s  d e l s e r v ic io ” d e sd e  
q u e  f ig u r e n  fo r m a n d o  p a r te  d e l a c t iv o  d e  lo s  b ie n e s  o  
p a tr im o n io  d e  la  c o m p a ñ ía , s in  q u e  h a y a n  s id o  d e s c a r g a 
d o s  d e  la  c o n ta b ilid a d  d e  la  e m p r e s a , r e p r e s e n t a n  u n  v a lo r  
c o m e r c ia l, y  fo r m a n  a  la  v e z , p a r te  a c t iv a  en  la  c o m 
p o s ic ió n  d e l p a tr im o n io  im p o n ib le , y  c o n  m a y o r  r a z ó n  s i  
s e  t ie n e  en  c u e n ta  q u e  e l c o n tr ib u y e n te  n o  h iz o  u so  d e l 
d e r e c h o  q u e  le  c o n f ie r e  e l  a r t íc u lo  29 d e l D e c r e to  L e g is 
la t iv o  2 3 6 1  d e  1 9 3 8 . A c to r ,  “ C o lo m b ia n  ' P e tr o le u m  C om - 
p a n y ” . S e n te n c ia  d e  2 8  d e  n o v ie m b r e  d e  1 9 5 1 . P o n e n te ,
C o n s e je r o  d o c to r  B a u d ilio  G a lá n  R o d r í g u e z ...........................

I m p u e s to s . (E r r o r  - e n  la  l iq u id a c ió n )— D e  c o n fo r m id a d  c o n  e l  
a r t íc u lo  11 d e l D e c r e to  5 5 4  d e  1 9 4 2 , lo s  c o n tr ib u y e n te s  
in c o n fo r m e s  co n  la  liq u id a c ió n  e f e c t u a d a  p o r  lo s  A d m i
n is t r a d o r e s  o  R e c a u d a d o r e s  d e  H a c ie n d a  N a c io n a l ,  p u e d e n  
e le v a r  s u s  r e c la m a c io n e s  e n  e l  la p s o  q u e  s e ñ a la  e l a r t í c u 
lo  10 d e l m is m o  D e c r e to  y  p r e v io  p a g o  d e l g r a v a m e n .  
S in  e l  lle n o  d e  e s t o s . r e q u is i t o s  “ la  r e c la m a c ió n  s e r á  
d e s e c h a d a  p o r  la  J e f a t u r a  s in  q u e  q u e d e  c o n tr a  la  l iq u i
d a c ió n  r e c u r s o  a lg u n o ” . Y  n o  s e  p u e d e n  a c r e d ita r  h e c h o s  
c o n  c o m p r o b a c io n e s  t e s t im o n ia le s  e n  d o n d e  só lo  e s  a d m i
s ib le  la  p r u e b a  d e  q u e  t r a t a  e l a r t íc u lo  9 2  d e  la  L e y  15 3  
d e  1 8 8 7 . A c to r , C a n d e la r ia  Q u ic e n o  d e  M . S e n te n c ia  d e
2 0  d e  m a r z o  d e  1 9 5 2 . P o n e n te ,  C o n se je r o  d o c to r  A n to n io
J o sé  P r i e t o ........................................................................................................

I m p u e s to s .  ( I n e x a c t i t u d  e n  la  d e n u n c ia  d e  r e n t a ) — C u an d o  e n  
a u to s  a p a r e c e  q u e  n o  s e  t r a t a  d e  s im p le s  “e r r o r e s  o  d i
f e r e n c ia s  d e a p r e c ia c ió n ” so b r e  lo  q u e  c o n s t i t u y e  la  r e n t a  

' o  p a tr im o n io  g r a v a b le s ,  q u e  p r e v é  e l a r t ic u ló  125 d el D e 
c r e to  8 1 8  d e  1 936 , n i  m u c h o  m e n o s  d e  a le g a r  u n a  e x p e n 
s a  q u e  n o  s e a  d e d u c ib le  c o n fo r m e  a  la  ley , n i s iq u ie r a  d e  
m e r a  f ic c ió n ' d e  u n  g a s t o ,  s in o  d e  u n a  p e r f e c t a  in e x a c t i 
tu d  c o m o  la  d e  c o n ta b i l iz a r  c o m o  u n  g a s t o  j u s t a m e n t e  
lo  q u e  e s  u n a  u t i lid a d , d e te r m in a  y  a c a r r e a  n e c e s a r ia 
m e n t e  la  s a n c ió n  d e l 5 0  % . L a  d e c la r a c ió n  d e  in g r e s o s  m e 
n o r e s  a  lo s  r e a le s  e s  lo  q u e  g e n e r a  la  s a n c ió n  e s ta b le c id a  
p o r  la  le y . A c to r ,  “ C o m p a ñ ía  E s c u e la s  I n te r n a c io n a le s  d e  
la  A m é r ic a  L a t in a ” ( I n te r n a t io n a l  S c h o o l C o m p a n y  o f  L a 
t ín  A m é r ic a ) . S e n t e n c ia .d e  2 0  d e  a g o s t o  d e  1 9 5 3 . P o n e n 
t e ,  C o n se je r o  d o c to r  R a f a e l  R u e d a  B r i c e ñ o ...........................

I m p u e s t o s .  (D e d u c c ió n  p o r  d e p r e c ia c ió n . I r r e t r o a c t iv id a d ) .  C o
r r o b o r a d o  e s t á  q u e  la  s o c ie d a d  r e c u r r e n te , a  c ie n c ia  - y  
p a c ie n c ia  d e  la  A d m in is t r a c ió n  d e  H a c ie n d a  N a c io n a l d e l
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V:.. ' V a lle  d e l C a u c a  y  d e  la  J e f a t u r a  de' R e n ta s , v e n ía  d e s d e
m u c h o s  a ñ o s  a t r á s  c o n ta b iliz a n d o  s u s  a c t iv o s  d e p r e c ia b le s ,  
c o n  la s  v a lo r iz a c io n e s  r e a l iz a d a s  e n  lo s  a ñ o s  d e  1 9 3 5  y  

■ 1 9 3 7 ' y  que, e s t a s  e n t id a d e s  h a b ía n  a c e p ta d o  t a l e s  v a lo r i-
. . z a c io n e s , e n  la s  r e v is io n e s  de. c o n ta b ilid a d , e n  la s  l iq u id a 

c io n e s  y  e n  lo s  c u a d r o s  e la b o r a d o s , c o sa  q u e  c o n s t i t u y e  ■ 
a  ju ic io  d e l C o n s e jo  u n a  s i tu a c ió n  j u r íd ic a  in d iv id u a l  a  

[ i ; #  .. f a v o r  d e l c o n tr ib u y e n te ,  e s p e c ia lm e n t e  p o r  h a b e r s e  r e a l i -
f  . z a d o  v a r io s  a c t o s  ju r íd ic o s  e n  e l t ie m p o  e n  q u e  la  J e -
¡ . f a t u r a  d e  R e n t a s  e r a  c o m p e t e n te  y  t e n ía  a tr ib u c io n e s  .
i  :  . p a r a  v a r ia r  e l  v a lo r  d e  lo s  a c t iv o s  s e g ú n  lo  d is p o n ía  el

a r t íc u lo  99  . d e l D e c r e to  8 1 8  d e  1 9 3 6 . T e m p u s  r e g i s  a c tu m .
L a  A d m in is t r a c ió n  P ú b l ic a  n o  p u e d e  d e s c o n o c e r  o r e v o c a r

i t a le s  a c t o s  ju r íd ic o s ,  s o  p r e t e x t o  d e  q u e  f u e r o n  p r o fe r id o s  1
i r r e g ü la r m e n t e  o d e  q u e  a d o le c e n  d e  a lg ú n  v ic io  d e  n u li-  

. d a d . E l P r o fe s o r  M a u r ic io  H a u r io u , e n  s u  T r a ta d o  d e
y J u r is p r u d e n c ia  A d m in is t r a t iv a ,  d ic e :  “ D is t in c ió n  e n tr e
. : la s  d e c is io n e s  q u e  n o  h a n  ,c o n fe r id o  d e r e c h o s  a d q u ir id o s

¡ y  a q u e lla s  q u e  s í  h a n  c o n fe r id o  ta le s  d e r e c h o s ;  e s t a s  ú l-
f “ "'..........  t im a s  n o  p u e d e n  s e r  r e v o c a d a s  o a n u la d a s , d e  o f ic io ,  s in o .

c u a n d o  c o n t ie n e n  a lg u n a , c a u s a l  d e  n u lid a d , y  e s t o ,  d e n tr o  ,
* d e  lo s  t é r m in o s  d e l r e c u r s o  p o r  e x c e s o  d e  ' p o d e r ” . L a s

a u to r id a d e s  f i s c a le s  Iio p u ed en , p o r  n in g ú n  c o n c e p to , v o l-
■ v e r  a  p o n e r  e n  t e la  d e  ju ic io  u n a  s i tu a c ió n  ju r íd ic a  in d iv i-  .

d u a l y  c o n c r e ta  q u e  h a  s id o  d e f in id a  p r e v ia m e n te ,  y  en  
r e p e t id a s  o c a s io n e s  p o r  la s  m is m a s  a u to r id a d e s  f i s c a le s ,

. c o n  p le n o  c o n o c im ie n to  d e  c a u s a . “ E s t e  p r in c ip io  fu n d a -
i m e n t a l  d e  la  c ie n c ia  a d m in is t r a t iv a  fu e , c o n s a g r a d o  e n 

t r e  n o s o t r o s  p o r  la  L e y  5 3  d e  1 9 0 9 , y  c o n f ir m a d o  lu é g o
...... p o r  ' v a r ia s  le y e s ,  c o m o  la  . 130 de. 1 9 1 3 , a r t íc u lo  8 1 , y  la

7 7  d e  1 9 3 1 , a r t íc u lo  4 9 ” . A c to r ,  “ I n g e n io  M a n u e li ta  S .  A .” . 
S e n t e n c ia  d e  15  d e  e n e r o  d e  1 9 5 4 . P o n e n te ,  C o n s e je r o  
d o c to r  R a f a e l  R u e d a  B r ic e ñ o  ...................... '.....................................  3 0 0

1 I m p u e s to s .  (N u lid a d . R e s o lu c io n e s  d e  la  J e fa t u r a  d e ' R e n ta s
e  I m p u e s to s  N a c io n a le s )— D e te r m in a r  la  h a b itu a lid a d  y  

' e l á n im o  d e  e sp e c u la c ió n  o d e  g a n a n c ia  e n  lo s  n e g o c io s  
d e  u n  d e te r m in a d o  c o m e r c ia n te  p a r a  e f e c t o  d e  im p u e s to ,  
a s í  s e a  r e n t a  o p a tr im o n io , n o  p u e d e n  d a r se  r e g la s  p r e 
c is a s  q u e  p e r m ita n  e s t a b le c e r  e s a  c a lid a d  co n  c e r t e z a  y  
d e  m a n e r a  m a t e m á t ic a  o m e c á n ic a . E s  e s t e  u n  p r o b le m a  
d e  h e c h o  q u e  \debe r e s o lv e r s e  e n  c a d a  c a s o  f r e n t e  a l e le 

" m e n to  p r o b a to r io  que' r e s u lte  y  sobr\;.-la  b a s e  d e  lo s  a n 
t e c e d e n t e s  q u e  o p e r a n  e n  fa v o r  y  e n  c o n tr a . E n  fo r m a  
a b s t r a c ta  y  g e n e r a l  a p e n a s  s í  e s  p o s ib le  d a r  a lg u n a s  n o r 
m a s  q u e  p u e d a n  s e r v ir  d e  s im p le  o r ie n ta c ió n  a l f in  in d i
ca d o . E l c o m e r c ia n te  d e  c a lid a d  d e te r m in a d a  e s  s ie m p r e  -

.... , c o m e r c ia n te  d e  e s a  c a lid a d  h á y a s e  a n u n c ia d o  o n o , p o r -  .
q u e  é s t a , la  ca lid a d , la. d a  o la. c o n f ie r e  e l o f ic io  o  ■ p r o fe -  ' 
s ió n  qu e s e  e je r z a . A ctor ,. E m il ia n o  P é rez . S e n te n c ia  d e  25



d e  a b r il d e  1 9 5 2 . P o n e n te , C o n se je r o  d o c to r  A n z o la  E s 
c o b a r  ..............................................................................'........................................ ...  3 1 8

. I m p u e s t o s .  (S u c e s io n e s :  R e v is ió n ,  p r e s c r ip c ió n  y  e x e n c ió n } .
. E l t e x t o  d e l a r t íc u lo  45  d e  la  L e y  6 3  d e  1 9 3 6  n o  p u e d e  
e n te n d e r s e  e n  e l s e n t id o  d e  q u e  la  l iq u id a c ió n  d e l im p u e s 
t o  d e  s u c e s io n e s  p r a c t ic a d a  p o r  e l R e c a u d a d o r  o S ín d ic o  
q u e d a  e n  f i r m e ,  e s  d e c ir ,  e n  la  c a te g o r ía  d e  in m o d if ic a b le  - 
p o r  e l m is m o  liq u id a d o r , d e  a c u e r d o  co n  in s t r u c c io n e s  d e l 
s u p e r io r , o  p o r  é s t e  m ism o , a l v e n c im ie n to  d e  lo s  t é r m i
n o s  a llí s e ñ a la d o s , s in o  q u e  y a  n o  e s  s u s c e p t ib le  d e  r e -  . 
c la m a c ió n  p o r  lo s  in te r e s a d o s , p o r  v ía  g u b e r n a t iv a .  P o r 
q u e  e x i s t e  u n a  d is p o s ic ió n  r e g la m e n t a r ia  q u e  o r d e n a  la  
c o n s u l ta  d e  e s t a s  l iq u id a c io n e s  co n  l'a J e f a t u r a  d e  R e n ta s  
e  I m p u e s to s  N a c io n a le s ,  a n t e s  d e  p r o c e d e r  a l co b ro  d e l 
im p u e s to .  E l t é r m in o  p r e s c r ip t iv o  p a r a  la  r e c la m a c ió n  d e  
la s  l iq u id a c io n e s  e m p ie z a  a  c o r r e r  d e s d e  la  f e c h a  e n  q u e  
la  J e f a t u r a  d e R e n t a s  e  I m p u e s to s  N a c io n a le s  im p a r ta  la  
d e b id a  a p r o b a c ió n . Y  p a r a  o b te n e r  la  e x e n c ió n  d e  ta l  
g r a v a m e n  d e b e  a c o m p a ñ a r s e  a l e x p e d ie n t e  d e l ju ic io  s u -  
c e s o r a l  la  p r u e b a  q u e  j u s t i f iq u e  e l r e c la m o , y  e s t o  a n te s  
d e  p r a c t ic a r s e  la  l iq u id a c ió n  d e l im p u e s to  p o r  e l r e s p e c t i 
v o  S ín d ico  o R e c a u d a d o r . A c to r , “ D ió c e s i s  d e  G a r z ó n ” . 
S e n t e n c ia  d e  30  d e  a g o s to  d e  1 9 5 2 . P o n e n te , C o n se je r o  
d o c to r  J o s é  U r b a n o  M ú n e r a  . . .  . ......................................................  3 2 8

I m p u e s to s .  ( S u c e s io n e s ) — N o  d e b e  o lv id a r se  q u e  c o n fo r m e  a l  
a r t íc u lo  1016 d e l C. C. “E n  to d a  s u c e s ió n  p o r  c a u s a  d e  
m u e r te , p a r a  lle v a r  a  e f e c t o  la s  d is p o s ic io n e s  d e l  d ifu n to
o d e  la  le y ,  s e  d e d u c ir á n  d e l a c e r v o  o m a s a  d e  b ie n e s  q u e  
e l d i f u n to  h a  d e ja d o , in c lu so  lo s  c r é d ito s  h e r e d ita r io s :
. . .  39  L o s  im p u e s t o s  f i s c a le s  q u e  g r a v a r e n  to d a  la  m a sa  

h e r e d it a r ia ” , lo  q u e q u ie r e  d e c ir  q u e lo s  im p u e s to s  f i s 
c a le s  d e b e  d e d u c ir lo s  y  h a c e r lo s  e f e c t iv o s  la  A d m in is tr a 
c ió n  so b r e  “to d a  la  m a s a  h e r e d it a r ia ” , n o  so b r e  la  c u o ta  
d e  c a d a  u n o  d e  lo s  c o p a r t íc ip e s . U n  h e r e d e r o  s im p le m e n 
t e  r e c o n o c id o  t ie n e  d e te r m in a d o s  d e r e c h o s , p e r o  n u n ca  
fa c u l ta d e s  d is p o s it iv a s .  E l e s ta d o  il íq u id o  d e  la  h e r e n c ia ,  
la  im p r e c is ió n  d e l  d e r e c h o  d e  lo s  p o s ib le s  h e r e d e r o s  y  la  ■ 
p o s ib il id a d  d e  s e r  d e sp la z a d o s  u n o s  p o r  o tr o s , s o n  c ir 
c u n s t a n c ia s  q u e  h a c e n  q u e  s e  m ir e  con  c a u te la  e l d e r e c h o  
h e r e n c ia l  q u e  só lo  v ie n e  a  c o n c r e ta r s e  e n  c o sa  d e te r m i
n a d a  y  c ie r ta  a  p a r t ir  \)el día' en  q u e  a d q u ie r e  f ir m e z a  
le g a l la  p a r t ic ió n  d e  lo s  'b ie n e s  h e r e n c ia le s .  A n te s  d e  
é s t a  t ie n e  e l h e r e d e r o  o r e s id e  e n  é l s im p le m e n te  e l d e 
r e c h o  rea l d e  h e r e n c ia , tr a d u c ib le  e n  .m e r a  e x p e c ta t iv a  
p e r o  n in g u n o  so b r e  n a d a  s in g u la r , co m o  q u e  n a d a  a  su  
a r b itr io  p u ed e  d is p o n e r . Y  s i  d e  n a d a  p u e d e  d isp o n e r  li
b r e m e n te  y  s i  su  d e r e c h o  n o  t ie n e  c o n c r e c ió n  m a te r ia l ,  
n o  a p a r e c e  e q u it a t iv o  y  ju s to  q u e  e n  c a m b io  p u e d a  le g a l
m e n t e  o b lig á r s e le  a l p a g o  d e  g r a v á m e n e s  en  r e la c ió n  co n

: b ie n e s  so b r e  lo s  c u a le s  e je r c e  ú n ic a m e n te  u n  d e r e c h o  t a l  :
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v e z  s im b ó lic o , com o  lo  e s  e l d e r e c h o  r e a l d e  h e r e n c ia .
A c to r ,  B e r n a r d o  B o te r o  H . S e n te n c ia  d e  2 8  d e  s e p t ie m b r e  
d e  1 9 5 1 . P o n e n te ,  C o n s e je r o  d o c to r  D a n ie l A n z o la  E s c o b a r  3 3 3
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J u r is d ic c ió n  c o a c t iv a .  ( I m p u e s t o s  s u c e s o r a le s ) — L o s  a r t íc u 
lo s  10 y  2 4  d e  la  L e y  6 3  d e  1 9 3 6 , so b r e  im p u e s to  d e  s u 
c e s io n e s ,  n o  m o d if ic a r o n  e l p r in c ip io  d e  q u e  t r a t a  e l a r -  

. t íc u lo  13 0 4  d e l C. C ., p u e s  t a n  só lo  e s t a b le c ie r o n  la  s o l i
d a r id a d  d e  lo s  h e r e d e r o s  co n  la  s u c e s ió n , p a r a  e l p a g o . d e  
lo s  im p u e s to s ,  p e r o  só lo  a  p r o r r a ta  d e  s u s  r e s p e c t iv a s  c u o 
t a s  h e r e d it a r ia s ,  e s t o  e s ,  q u e  e l  E s t a d o  p u e d e  e x ig i r  e l 
p a g o  d e l im p u e s to  e n  c a b e z a  d e  u n o  c u a lq u ie r a  d e  ' lo s  
o b lig a d o s , p e r o  te n ie n d o  e n  c u e n ta  p a r a  e llo  ú n ic a m e n te  
e l p a tr im o n io  s u c é s o r a l, n o  e l p r o p io  d e  lo s  h e r e d e r o s .
S i e n  la  e s c r i tu r a  d e  c o n s t itu c ió n  d e  la  so c ie d a d  “C r is to ,

• V é le z  & C ía .” ■ s e  e s t ip u ló  u n  10%  d e  lo s  b e n e f ic io s  s o 
c ia le s  p a r a  E l ía s  y  J u a n  d e  J .  C r is to  V é le z ,  p o r  su  a p o r te  
in d u s tr ia l  a  la  so c ie d a d , e s  c la r o  q u e  e s t a  a c t iv id a d  p e r -  . 
so n a l, f r u t o  d e  su  e s f u e r z o  le s  p e r te n e c e  e x c lu s iv a m e n t e ,

. s i n  q u e  p u e d a  a f ir m a r s e ,  n i ló g ic a  n i ju r íd ic a m e n t e ,  q u e  
e lla  e m a n a  d e l c o n ju n to  d e  b ie n e s  d e  la  s u c e s ió n  q u e  '

- c o n s t i t u y e  la  h e r e n c ia , y  d e  a h í q u e  t a l  b e n e f ic io  n o  p u e 
d a  e m b a r g a r s e , p o r  c u a n to  v io la  o s t e n s ib le m e n te  lo s  d e 
r e c h o s  d e r iv a d o s  d e l b e n e f ic io  d e  in v e n t a r io  a l  c u a l s e  ■

. a c o g ie r o n  lo s  e j e c u t a d o s  a l a c e p ta r  la  s u c e s ió n .  T a m p o c o  
. p u e d e  p e r d e r s e  d e  v i s t a  q u e  e l im p u e s to  d e  q u e  s e  v ie n e  

t r a ta n d o  r e c a e  s o la m e n te  s o b r e  la  m a s a  g lo b a l  h e r e d it a r ia ,  
e s  d e c ir , q u e  n o  s e  t r a t a  d e l im p u e s to  d e  a s ig n a c io n e s  
p r o p ia m e n te  d ich o , q u e  e s  c u a n d o  lo s  b ie n e s  h a n  in g r e -  

; sa d o  a l p a tr im o n io  p a r t ic u la r  d e l h e r e d e r o . L o s  b ie n e s
d e  la  h e r e n c ia  so n  lo s  q u e  r e s p o n d e n  d e  la s  c a r g a s  h e 
r e d it a r ia s ,  e n t r e  lo s  c u a le s  s e  e n c u e n tr a  e s t a  c la s e  d e  
im p u e s to s ,  e n  v ir tu d  ■ d e  lo  d is p u e s to  e n  e l n u m e r a l 39  
d e l  artícu Jo  1 0 1 6  d e l C. C. A c t o r e s :  H e r e d e r o s  d e  la- s u 
c e s ió n  d e  J u a n  C r is to  S a ld iv ia .  S e n te n c ia  d e  12  d e  a g o s t o  

 ̂ d e  1 9 5 3 . P o n e n te ,  C o n se je r o  d o c to r  M a n u e l A . D a n -
g o n d  D a z a .................................... .................................................. ' ................  3 4 4

J u r is d ic c ió n  c o a c t iv a .  (A c u m u la c ió n . E x c e p c io n e s ) — L a  a c u -
1 m u la c fó n  s im p le  — d ic e n  lo s  e x p o s i to r e s  d e  D e r e c h o  P r o - .

. c e s a l  C iv il-—  “ t i e n e  lu g a r  c u a n d o  e l a c to r  p id e  p u r a  y  s im -
. p le m e n te  la  e s t im a c ió n  d e  to d a s  la s  a c c io n e s  a c u m u la d a s .

S e  d e n o m in a  ta m b ié n  a c u m u la c ió n  c o n c u r r e n te :  E j e m 
p lo :  e l a c r e e d o r  d e m a n d a  a  s u  d e u d o r  p a r a  e l p a g o  d e
d o s  o b lig a c io n e s  d e  d in e r o  p r o v e n ie n t e s  d e  s e n d o s  ■ in s - .............
t r u m e n to s  n e g o c ia b le s  o  d e  c lá u s u la s  d iv e r s a s  d e  u n  m is 
m o  c o n tr a t o ” . L a s  d o s  a c c io n e s  a c u m u la d a s  e n  u n  so lo  
t í t u lo  e j e c u t iv o  y  e n  e l m a n d a m ie n to  d e  p a g o , lib r a d o  p or



e l J u z g a d o  d e  R e n t a s  N a c io n a le s ,  n o  r e s p o n d e n  u n a  y  
o t r a  a  la s  e x ig e n c ia s  q u e  r e q u ie r e n  la s  o b lig a c io n e s  s u s 
c e p t ib le s  d e  h a c e r s e  e f e c t iv a s  m e d ia n te  e j e c u c ió n  f o r z o 
sa , y ,  p o r  e n d e , n o  e s  p e r fe c t a m e n te  l e g a l ,  n i e s  p r o c e 
d e n te  la  a c u m u la c ió n  c o n c u r r e n te .  L a  h o n o r a b le  C o r te  S u 
p r e m a  d e  J u s t ic ia  h a  d ic h o  q u e  c u a n d o  e l  J u e z  e n c u e n 
t r a  u n  h e c h o  j u s t i f i c a t i v o  d e  p e t ic ió n  d e  m o d o  in d e b id o , * 
ir r e v o c a b le m e n t e  la  c o n s id e r a  c o m o  p e r e n to r ia , n o  t e n i e n 
d o  la  v ir t u d  d e  d e s c o n o c e r  la  e x is t e n c ia  d e  la  o b lig a c ió n  •
o d e c la r a r la  e x t in g u id a  s i a lg u n a  v e z  e x is t ió .  E lla  d e s 
t r u y e  la  a c c ió n , p e r o  a p e n a s  e n  la  fo r m a  c o m o  s e  fta  - 
e je r c i ta d o  e n  e l p r o c e s o , e s  d e c ir , m a ta  e l  ju ic io , p e r o  n o  , 
e x t in g u e  e l d e r e c h o . A c t o r ,  J u z g a d o  de R e n t a s  N a c io n a 
le s . S e n te n c ia  d e  18  d e  fe b r e r o  d e  1 9 5 3 . P o n e n te ,  C o n s e 
j e r o  d o c to r  G u ille r m o  A c o s t a  A c o s t a .............. ......................... 3 4 8

J u r is d ic c ió n  y  c o m p e te n c ia . (E je c u c ió n  de la s  s e n t e n c iá s ) — L a
C o n s t itu c ió n  N a c io n a l d is tr ib u y ó  ' e n  g r u p o s  j e r á r q u ic o s  . ,
la  f u n c ió n  ju r is d ic c io n a l  del P o d e r  P ú b lic o , d e lim ita n d o  
la  ó r b ita  d e  c a d a . u n o  d e  e llo s . L a  c o m p e te n c ia , e s  la  f a 
cu lta d  q u e  t ie n e  un J u e z  o T r ib u n a l p a r a  e je r c e r , p o r  

< a u to r id a d  d e  la  ley ; e n  d e te r m in a d o  n e g o c io , la  j u r i s d ic 
c ió n  q u e  c o r r e sp o n d e  a  la  R e p ú b lic a  (a r t íc u lo  1 4 3  d e l  
C. J . ) .  ' S i c o m o  d ic e  C o r n e lu ti, la  ju r isd ic c ió n  e s  e l g é 
n e r o  y  la  c o m p e te n c ia  Ja' e sp e c ie , y  s i la  C o n s t itu c ió n  
d is tr ib u y ó  la  ju r is d ic c ió n  e n  g r u p o s  e s p e c ia le s , s e  t i e n e  . 
q u e , n i a u n  la  le y  p u e d e , p a r a  v a r ia r  la  c o m p e te n c ia  c a m 
b ia r  d e  ju r isd ic c ió n . U n  n e g o c io  q u e , co m o  se  p r e te n d e  
e n  e l a u to  q u e  s e  r e v is a ,  e s t á  d e n tr o  de la  ó r b ita  d e  u n a  ^
ju r is d ic c ió n , la  c o n te n c io s o -a d m in is tr a t iv a ,  la  cu a l lo  l le 
v ó  h a s t a  d e f in ir lo  c o m p le ta m e n te , n o  s e  p u e d e  c a m b ia r  d e  
ju r is d ic c ió n , s in  q u e  s e  v u ln e r e n  la s  n o r m a s  c o n s t itu c io 
n a le s  q u e  la  r e g u la n  y  d is tr ib u y e n . C o sa  m u y  d is t in t a  s u 
c e d e  c u a n d o  p a r a  e l c u m p lim ie n to  d e  la  s e n te n c ia  y a  d ic 
t a d a  y  d e f in id a  h u b ie r a  q u e  s e g u ir  o t r o  ju ic io  q u e  n o  
e s t á  c o m p r e n d id o  d e n tr o  d e  l a  ju r is d ic c ió n  p ro p ia , y  c a 
y e r a  d e n tr o  d e l ■ á m b ito  de' la  ju r is d ic c ió n  o r d in a r ia , e s  
c la r o  q u e  s e r ía  a  é s t a  a  la  q u e  c o r r e sp o n d e r ía  e l c o n o c i
m ie n to  ;le l a s u n to . A l a g r e g a r  e l le g is la d o r  la' e x p r e s ió n  
“s e g ú n  la s  d is p o s ic io n e s  c o m u n e s ” , e s t á  c o n d ic io n a n d o  e s a  
c o m p e te n c ia  a  e s a s  d is p o s ic io n e s  c o m u n e s  d e l c a p ítu lo  e n  
r e fe r e n c ia ,  lo  c u a l q u ie r e  d e c ir  q u e  “e l ju ic io  q u e  d eb a  
s e g u ir s e  p a ra  e j e c u t a r  la  r e so lu c ió n  ju d ic ia l (p r o v e n ie n 
t e  e n  e s t e  c a so  d e  la  J u r is d ic c ió n  C o n te n c io s o -A d m in is -  ■ 
t r a t iv a )  d e b e  p r o m o v e r s e  a n te  e l J u e z  o T r ib u n a l c o m p e -  * 
t e n t e  c o n fo r m e  a  la s  r e g la s  g e n e r a le s  d e  c o m p e t e n c ia ”
(a r t íc u lo  5 5 0  d e l'C ó d ig o  .J u d ic ia l) . P er o  c u a n d o , c o m o  e n  
el c a s o  d e  a u to s ,  n o  s e  r e q u ie r e  ju ic io  a p a r te  p a r a  e l curn-  
p lim ie n to  d e  la  s e n t e n c ia ,  s in o  s im p le m e n te , u n  in c id e n te  ' 
de r e g u la c ió n  d e l q u a n tu m  y a  o rd en a d o  e n  la  s e n te n c ia ,  
la  c o m p e te n c ia  le  c o r r e sp o n d e , s e g ú n  a m b o s  c ó d ig o s , e l



' Páginas
c o n te n c io s o -a d m in is t r a t iv o  y  e l ju d ic ia l ,  a l  J u e z  o T r i
b u n a l q u e  c o n o c ió  d e l a s u n t o  e n  p r im e r a  o ú n ic a  in s t a n 
c ia  (a r t íc u lo  5 5 0  — in c iso  29—  d e l C. J . ) .  A c to r , “ C o m p a 
ñ ía  B o g o ta n a  d e  T e a tr o s  S. A .” . S e n te n c ia  d e  2 4  d e  n o -  

‘ v ie m b r e  d e  1 9 5 3 . P o n e n t e ,  C o n se je r o  d o c to r  E d u a r d o  P i 
ñeros" y  P iñ e r o s  . '. . . . , . ...............................' ................................... '. . 3 5 3

S a lv a m e n to  d e  v o to  d e l C o n se je r o  d o c to r  I ld e fo n s o  M é n d e z  . .  3 6 2

P

P e n s io n e s  y  r e c o m p e n s a s . ( M a e s t r o s ) — E l  le g is la d o r  a u to r iz ó  
a  lo s  m a e s t r o s  d e ' e s c u e la s  p r im a r ia s , p o r  m e d io  d e  la  
L e y  114  d e  1 9 1 3 , a r t íc u lo  49, n u m e r a l  3 9 , p a r a  r e c ib ir  
“a  u n  m ism o  t ie m p o  s e n d a s  p e n s io n e s  c o m o  ta l, c o n c e 
d id a s  p o r  la  N a c ió n  y  p o r  u n  D e p a r ta m e n to ” . P e r o  e s  c la 
r o  q u e  t a l  a u to r iz a c ió n  s e  r e f ir ió  a  la s  p e n s io n e s  d e  j u 

b i la c ió n ,  q u e  f u e r o n  c r e a d a s  p o r  d ic h a  L e y , n o  a  la s  d e  ■ 
in v a l id e z , c u y o  e s t a b le c im ie n t o  d a ta  a p e n a s  d e l  a ñ o  d e  
1 9 4 5 , L e y  6 ^, p a r a  e m p le a d o s  y  o b r e r o s  d e l  E s ta d o ,  e n  
g e n e r a l ,  y  d e l a ñ o  d e  1 9 4 7  p a r a  lo s  m a e s tr o s  d e  e sc u e la  
p r im a r ia  e n  p a r t ic u la r . A c to r , C a r m e n  L o z a n o  d e  P e r -  
la z a . S e n t e n c ia  d e  20  d e  m a y o  d e  1 9 5 3 . P o n e n te ,  C o n se 
je r o  d o c to r  J o s é  U r b a n o  M ú n e r a ............................................... .. 3 6 7

P e n s io n e s .  ( R e v is ió n  ju b i la c ió n . M a e s t r o s ) — E l r e c u r s o  d e  r e 
v i s ió n  d e  la s  s e n t e n c ia s  q u e  s e  h u b ie r e n  d ic t a d o  s o b r e  
r e c o n o c im ie n to s  q u e  im p o n g a n  a l T e s o r o  P ú b lic o  la. o b li
g a c ió n  d e  c u b r ir  u n a  s u m a  p e r ió d ic a  d e  d in e r o , c o n s a g r a 
d o  e n  e l  a r t íc u lo  1 6 4  - d e l  C ó d ig o  ■ C o n te n c io s o -A d m in is tr a -  
t iv o ,  c o n s t i t u y e  u n a  e x c e p c ió n  a l p r in c ip io  d e  la  c o sa  
ju z g a d a  y  s o la m e n te '  e s  p r o c e d e n te  e n  lo s  c a s o s  t a x a t iv a 
m e n t e  e n u m e r a d o s  e n  e l  a r t íc u lo  1 6 5  d e l m is m o  C ó d ig o  
y , p a r a  la  v ia b i lid a d  e n  ju ic io , e s  r e q u is i to  in d is p e n s a -

1 b le  q u e  la  d e m a n d a  in d iq u e  p r e c is a m e n te  la  c a u s a  e n  q u e  
s e  fu n d a . T o d a  d e c is ió n  p r o fe r id a  p o r  e l ó r g a n o  j u r is d ic 
c io n a l  d e l p o d e r  p ú b lic o  “s e  fu n d a  e n  lo s  h e c h o s  d e  la  d e 
m a n d a  y  d e  la  d e f e n s a ,  s i. la  e x is t e n c ia  y  v e r d a d  d e  u n o s  
y  o t r o s  a p a r e c e n  d e m o s tr a d o s ,  de m a n e r a  p le n a  y  c o m 
p le t a  s e g ú n  la  l e y ” . P r in c ip io  q u e  c o n s a g r a  e x p r e s a m e n te  
e l a r t íc u lo  5 9 3  d e l C ó d ig o  J u d ic ia l y  c u y a  a p lic a c ió n  a u 
to r iz a  e l  2 8 2  d e l C ó d ig o  C o n te n c io s o -A d m in is tr a t iv o . A c 
t o r ,  J o r g e  A u r e lio  C e lis . S e n te n c ia  d e  18' d e  d ic ie m b r e  
d e  1 9 5 2 . P o n e n t e ,  C o n s e je r o  d o c to r  G u ille r m o  A c o s ta  
A c o s t a ..................................................................................................................... 3 6 9

P e n s io n e s .  ( R e v is ió n ,  J u b ila c ió n  d e  m a e s t r o s ) — N o  s e  p u e d e , 1 
n i le g a l ,  n i  ju r íd ic a m e n t e  s o s t e n e r  q u e  s e a  d e  I N V A L I 
D E Z  la  p e n s ió n  d e  q u e  d is f r u t a  e l  p e t ic io n a r io , c o n  m ir a s  
a  o b te n e r  la  e le v a c ió n  d e  s u  c u a n t ía . L a  r e s o lu c ió n  d e  
r e c o n o c im ie n to  y  f a l lo  d e l C o n se jo  d e E s ta d o , q u e  la  c o n 



f i r m ó ,  n o  d e ja n  d u d a s  a l  r e sp e c to . P o r  o tr a  p a r te ,  la  
p r e s t a c ió n  a s í l la m a d a  só lo  e n  e l a ñ o  d e  1947  f u e  c o n s a 
g r a d a  p o r  la  L e y  6 4 . Y  e n  t a l e s  c ir c u n s ta n c ia s ,  la  in u t i l i 
z a c ió n  o im p o s ib ilid a d  f í s i c a s  s u f r id a s  a l t é r m in o  d e  lo s

■ 2 0  a ñ o s  de s e r v ic io  d á b a n le  d e r e c h o  U N I C A M E N T E  a  
la  J U B I L A C I O N , v o z  e s t a  ú lt im a  e m p le a d a  p o r  la  L e y  1 1 4  
d e  1 9 1 3  en  s u  s i g n i f i c a d o  e x a c to ,  p u e s  q u e  s e g ú n  e l  D ic 
c io n a r io  d e  la  R e a l  A c a d e m ia  E sp a ñ o la , J U B I L A R  s i g 
n i f i c a :  “ E x im ir  d e l s e r v ic io ,  p o r  r a z ó n  d e  a n c ia n id a d  o  
im p o s ib ilid a d  f í s i c a ,  a  la  p e r s o n a  . q u e  d e se m p e ñ a  o h a  
d e se m p e ñ a d o  a lg ú n  c a r g o  c iv i l ,  s e ñ a lá n d o le  p e n s ió n  v i 
t a l ic ia  e n  r e c o m p e n s a  d e  lo s  s e r v ic io s  p r e s t a d o s ”. Y  a l d e 
c ir  d e l D ic c io n a r io  ' R a z o n a d o  d e  L e g is la c ió n  y  J u r is p r u 
d e n c ia , “ n o  s e  c o n c e d e n  ju b i la c io n e s  s in o  a  lo s  e m p le a d o s  
q u e  p a s e n  d e c in c u e n ta  a ñ o s  d e  ed a d  o . a  lo s  q u e  p o r  su s  
a c h a q u e s  s e  h a lla n  en  a b s o lu t a  im p o s ib il id a d  de s e r v ir ;  
d e b ie n d o  e n  a m b o s  c a s o s  t e n e r  a  lo  m e n o s  v e in t e  a ñ o s  d e  

' s e r v ic io ”. A c to r , A d o lfo  G ó m e z  T á m a r a . S e n te n c ia  d e  2 6  
d e  fe b r e r o  d e  1 9 5 3 . P o n e n t e ,  C o n se je r o  d o c to r  M a n u e l A .  
D a n g o n d  D a z a .................................................................................... .... . . .  3 7 4

P e n s io n e s .  (S e r v ic io  e n  lo s  F e r r o c a r r ile s  N a c io n a le s ) — Ir r e tr o -  
a c t iv id a d  d e  la s  le y e s .  L a  le y  ::_d ice  E s c r ic h e —  e s  u n a  
r e g la  q u e  s e  e s t a b le c e  p a r a  d ir ig ir  n u e s t r a s  a c c io n e s ,  y  
q u e  n o  t ie n e  f u e r z a  o b l ig a to r ia  s in o  d e s d e  s u  p r o m u lg a 
c ió n ;  e s  c o n s ig u ie n te  q u e  n ó  p u ed a  a p lic a r s e  a  lo s  t ie m 
p o s  p a s a d o s  s in o  só lo  a  lo s  v e n id e r o s . P o r  e so  se' d ice  q u e  
la  le y  m ir a  só lo  a l p o r v e n ir , y  q u e  n o  t i e n e  e f e c t o  r e t r o 
a c t iv o ,  a  n o  s e r  q u e  e l le g is la d o r  h a y a  a tr ib u íd o  fo r m a l
m e n t e  e s t e  e f e c t o  a  c ie r ta s  d is p o s ic io n e s  le g a le s .  E s t a  e s  
u n a  m á x im a  c o n s a g r a d a  e n  to d o s  lo s  c ó d ig o s  y  q u e  p u e d e  
c o n s id e r a r s e  c o m o  u n  p r in c ip io  d e m o r a l le g is la t iv a ,  p u e s  
s in  e l la  n o  h a b r ía  l ib e r ta d , n i s e g u r id a d , n i p ro p ied a d , r e s 
p e c to  d e  q u e  u n a  le y  n u e v a  p o d r ía  v e n ir  a  q u ita r  a  lo s  
c iu d a d a n o s  ta n  s a g r a d o s  d e r e c h o s . L a  le y  te n d r á  e f e c t o  
r e tr o a c t iv o  cu a n d o  e l  le g is la d o r  a s í  lo  d is p o n g a  e x p r e s a 
m e n te , a b r a z a n d o  t ie m p o s  p r e té r ito s  y  h e c h o s  o n e g o 
c io s  q u e  to d a v ía  s e  h a lla n  p e n d ie n t e s  o n o  h a n  sid o  j u z 
g a d o s . A c to r , A n d r é s  M a r t ín e z  Y u p . S e n te n c ia  d e  8 d e  
ju l io  de 1953. P o n e n te ,  C o n se je r o  d o c to r  M a n u e l A . D a n 
gon d ' D a z a .................................................................................................... ..  . 3 7 7

C on s a lv a m e n to  d e  v o to  e l h o n o r a b le  C o n s e j e r o  d o c to r  G u i- . 
l le r m o  A c o s ta  A c o s t a ................................................................................  3 8 6

P e n s io n e s .  ( I n v a lid e z . P o lic ía  N a c io n a l ) — P a r a  te n e r  d e r e c h o  
a. la  p r e s ta c ió n  q u e  c o n s a g r a  e l a r t íc u lo  1Q d e la  L e y  1 0 8  
d e  1 9 4 6  e s  n e c e s a r io  a c r e d it a r  lo s  r e q u is i to s  q u e  la  m is 
m a  d is p o s ic ió n  p r e s c r ib e . S i e l a c to r  c o n s id e r a  q u e  c o n  
p o s te r io r id a d  a  la  r e s o lu c ió n  q u e  le  n e g ó  e l r e c o n o c im ie n 
to  d e  la  p r e s t a c ió n  r e c la m a d a , p u e d e  é l a d u c ir  p r u e b a s  
d e c is iv a s  co n  la s  c u a le s  h u b ie r a  p o d id o  p r o n u n c ia r s e  u n a



Páginas

d e c is ió n  d is t in ta ,'  q u é d a le  e x p e d ito  e l c a m in o  d e  la  a c 
c ió n  d e  r e v is ió n  q u e  c o n s a g r a  e l a r t íc u lo  1 6 4  d e  la  
L e y  1 6 7  d e  1 9 4 1 :  A c to r , L a u r e n t in o  G a lin d o  P a r r a . S e n 
te n c ia -  d e  3 0  d e  ju n io  d e  1 953 . P o n e n te ,  C o n s e je r o  d o c to r  
D a n g o n d  D a z a .................................................................................................. 3 9 6

P e n s io n e s .  ( A c c ió n  r e v is o r ia .  J u b i la c ió n ) — E l d e r e c h o  d e  o p 
c ió n  p a r a  a c o g e r s e  a  u n  e s ta tu to , e n tr e  v a r io s  e x i s t e n t e s  
q u e  r e g la m e n t a n  u n  c a s o  d a d o , n o  im p lic a  e n  m a n e r a  a l
g u n a  q u e  e l in t e r e s a d o  p u e d a  e s c o g e r  d e  v a r ia s  le y e s  la s  
d is p o s ic io n e s  q u e  le  s e a n  m á s  fa v o r a b le s .  T o d o  lo  c o n tr a 
rio . T a l f e n ó m e n o  ju r íd ic o  d ic e  r e la c ió n  só lo  a l c o n ju n to  
d e  d is p o s ic io n e s  r e la t iv a s  a  d e te r m in a d a  p r e s t a c ió n  r e 
g la m e n ta d a  e n  la  le y  q u e  s e  c o n s id e r a  m á s  fa v o r a b le . L a  
a p lic a c ió n  d e  la  L e y  2 2  d e  19 4 5  y  e l  D e c r e to  2 6 5 8  d e  1 9 5 0  
le  r e s u l t a  m á s  fa v o r a b le  a l d e m a n d a n te , p o r  c u a n to  q u e ,  
c o n fo r m e  a  e s t o s  t e x t o s  le g a le s ,  la  c u a n t ía  d e  la  p e n s ió n  

' d e  lo s  s e r v id o r e s  d e l r a m o  d e  C o r r e o s  y  T e lé g r a f o s  d e b e  
se r  -e q u iv a le n te  a l 75  d e l p r o m e d io  d e  lo s  s u e ld o s  d e v e n 
g a d o s  e n  e l  ■ ú lt im o  a ñ o  d e  s e r v ic io s ,  s in  l im ita c ió n  a lg u n a .  
A c t o r ,  A lfo n s o  R o d r íg u e z  O tá lo r a . S e n t e n c ia  d e  15- d e  
ju l io  d e  1 9 5 3 . P o n e n te ,  C o n se je r o  ' d o c to r  D a n g o n d  D a z a  3 9 9

P e n s io n e s .  ( I n v a lid e z .  R e v is ió n )  — P a r a  q u e  ■ p r o s p e r e  la  d e 
m a n d a  d e  r e v is ió n  — e n  e s t e  c a so  p e n s ió n  d e  in v a l id e z —  
e s  n e c e s a r io  d e m o s tr a r  q u e  e l a c c id e n te  s e  p r o d u jo  p o r  
c a u s a  o c o n  o c a s ió n  d e l tra b a jo ', d a n d o  a v is o  e l  t r a b a j a 
d o r  a l s u p e r io r  r e s p e c t iv o .  E s t a  o m is ió n  e x im e  a  la  e m -

• p r é s a  d e  r e s p o n s a b il id a d  r e la t iv a  a  la s  c o n s e c u e n c ia s  d el 
a c c id e n t e . L a  p e n s ió n  d e  in v a l id e z  q u e  a h o r a  v u e lv e  a

......... p e d ir s e  m e d i a n t e ' e l j u i c i o  d e  r e v is ió n ,  u n a  y  o tr a  v e z  se
h a  in v o c a d o  la  in c a p a c id a d  su fr id a ' p o r  é l  e x - f e r r o v ia r io  
a  c o n s e c u e n c ia  d e l a c c id e n te  t a n t a s  v e c e s  m e n c io n a d o ,  
p ero , s e  r e p ite ,  n i  d e l m e n t a d o  a c c id e n t e ,  n i  d e  la  f e c h a  d e  
su  o c u r r e n c ia  s e  h a  t r a íd o  a l e x p e d ie n t e  d e m o s tr a c ió n  
s u f ic ie n t e  y  s í  s ó lo  a lg u n a s  l ig e r a s  r e f e r e n c ia s .  A d v e r t id a  
la  d e f ic ie n c ia  p r o b a to r ia  a n o ta d a , la  d e m a n d a  d e  r e v is ió n  
n o  h a b r á  de p r o s p e r a r . A c to r ,  R a m ó n  J im é n e z . S e n te n c ia  
d e 21  d e  a g o s t o  d e  1 9 5 2 . P o n e n te ,  C o n se je r o  d o c to r  D a n '
g o n d  D a z a .............................................. ............................................. ■.............  4 0 1

P e n s io n e s .  (R e v is ió n .  A v ia c ió n  M il i t a r ) — E l C o n s e jo  d e  E s 
t a d o  h a  s o s t e n id o  a c o r d e m e n te , e n  n u m e r o s o s  f a l lo s ,  q u e  
lo s  a v ia d o r e s  m i l i t a r e s  o  c iv i le s ,  in c o r p o r a d o s  e n  e l E j  ér- 
c it o ,  q u e  fo r m a n  p a r te  d e  la  F u e r z a  A é r e a  C o lo m b ia n a , 
t i e n e n  d e r e c h o  a  su e ld o  o p e n s ió n  d e  r e t ir o  ' e n  c u a n t ía  
e q u iv a le n te  al 80  o/o d e l su e ld o  d e  a c t iv id a d  c o n  t ie m p o  
d e  s e r v ic io s  m a y o r  d e o c h o  a ñ o s , d e  c o n fo r m id a d  c o n  la  

. . .  n o r m a  e s p e c ia l  c o n te n id a  e n  e l a r t íc u lo  1 9 d e  la  L e y  6  ̂
d e  1 9 3 6  s i ,  p o r  o t r a  p a r t e ,  e l a v ia d o r  p i lo to  h a  cu m p lid o  
u n  m ín im u m  d e  1 .5 0 0  h o r a s  d e  v u e lo , c o n fo r m e  a l D e c r e 
t o  r e g la m e n ta r io  n ú m e r o  2 4 7 4  d e  1 9 3 6 . L a s  L e y e s  1 0 0  
d e 1 9 4 6  y  82  d e  1 9 4 7  c o n s a g r a n  n o r m a s  y  p r e c e p to s  g e -  '



n e r a le s  p a r a  O f ic ia le s  y  S u b o f ic ia le s  d e  to d a s  la s  a r m a s  
d e la s  F u e r z a s  M ilita r e s  y  p o r  c o n s ig u ie n te ,  en  c a d a  c a só  
c o n c r e to , d e b e n  s e r  e s t u d ia d a s ,  a n a liz a d a s  y  c o n fr o n t a d a s  . 
c o n  la s  d is p o s ic io n e s  le g a le s  a n t e r io r e s  q u e  r e c o n o c e n  
p r e s t a c io n e s  s o c ia le s  en  f a v o r  d e  d ic h o  p e r s o n a l ,  e n  o r d e n  
a  d e te r m in a r  y  a p lic a r  la  d is p o s ic ió n  m á s  fa v o r a b le .  E l  
p o r c e n ta j e  d e l 8 5 %  e s  ig u a l  a l s e ñ a la d o  e n  la  r e s o lu c ió n  
c u y a  r e v is ió n  s e  s o l ic i t a  p o r  v io la c ió n  d e l a r t íc u lo  39  d e  
la  L e y  1 0 1  d e  1 9 4 6 , q u e  s o la m e n t e  t i e n e  c a b id a  c u a n d o  s e  
a p lic a  e n  su  in t e g r id a d  la  L e y  101  d e  19 4 6  e n  lo s  c a s o s  
e n  q u e  s e a  m á s  fa v o r a b le  a l p e t ic io n a r io  e n  r e la c ió n  co n  
lo s  d e m á s  e s t a t u t o s  q u e  r e g u la n  la  a s ig n a c ió n  .o su e ld o  
d e  r e t ir o  d e  q u e  s e  t r a ta . D e  d o n d e  s e  d e d u c e  q u e  la  r e 
v is ió n  d e m a n d a d a  n o  d eb e  p r o sp e r a r . A c to r , V íc to r  Z a m 
b ra n o . S e n te n c ia  d e  2 4  d e  ju n io  d e 1 9 5 2 . P o n e n te ,  C on 
s e je r o  d o c to r  G u ille rm o  A c o s ta  A c o s t a ...................................... 40 5

P e n s io n e s .  ( R e v is ió n .  J u b i la c ió n )— C u a n d o  la  d e m a n d a  n o  in 
d ic a  la  c a u s a l  e n  q u e  s e  f u n d a  (a r t íc u lo s  165 y 1 6 6  d e l  
C ó d ig o  C o n te n c io s o -A d m in is t r a t iv o ) ,  n i  p o r  o tr a  p a r te  
a p a r e c e  c o n f ig u r a d a  en  f o r m a  p r e c is a  e  in e q u ív o c a  n in g u 
n a  d e  la s  c a u s a le s  â  q u e  a lu d e  e l a r t íc u lo  165 c it a d o , q u e  d é  
m a r g e n  p a r a  in t e r p r e ta r  la  d e m a n d a , d e b e  d e c la r a r s e  p r o 
b a d a  la  e x c e p c ió n  d e  p e t ic ió n  d e  m o d o  in d eb id o . L a  c a 
r a c t e r í s t i c a  d e l r e c u r s o  d e  r e v is ió n  e n u n c ia d o , p r e c is a  o b 
s e r v a r , q u e  n o  e s  s u f ic ie n t e  p a r a  la  p r o sp e r id a d  d e  la  a c 
c ió n  q u e  s e  a d u z c a  c o m o  fu n d a m e n to  e l a r t íc u lo  1 6 5  e n  
m e n c ió n ,-  s in  in d ic a r  en  fo r m a  in e q u ív o c a  e l m o t iv o  o 
m o t iv o s  c o n g r u e n te s  y  e d e c u a d o s  q u e  t e n g a  e l a c to r  p a r a  
d e m a n d a r  la  r e v is ió n  d e la  s e n t e n c ia  r e s p e c t iv a ,  to d a  v e z  
q u e  e llo  e q u iv a ld r ía  a  d e s v ir tu a r  la  té c n ic a  d e  e s t a  c la s e  
de- r e c u r s o s  y  a  d e ja r  ■ a l a r b it r io  d el ju z g a d o r  e l p la n t e a 
m ie n to ,  d e s a r r o llo  y  d e c is ió n  d e  la s  o c u r r e n c ia s  e n  q u e  
s e  p e r m ite  p r o v o c a r  u n a  c o n tr o v e r s ia  e n t r e  e l r e c u r r e n te  
y  u n a  s e n t e n c ia  q u e  t ie n e  la  a u to r id a d  d e  c o sa  j u z g a d a . . 
A c to r ,  d o c to r  A r q u ím e d e s  R a m ír e z  R a g a . S e n te n c ia  d e  2 4  
d e  ju n io  d e  1 953 . P o n e n te , C o n s e je r o  d o c to r  G u ille r m o  
A c o s t a  A c o s t a ....................... - ......................................................................... 409
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R e s o lu c io n e s  M in is te r ia le s .  ( I n c o m p e te n c ia  d e  j u r i s d ic c ió n ) .
L a s  r e s o lu c io n e s  d e  n a tu r a le z a  c iv il, d ic ta d a s  d e n tr o  d e  
u n  ju ic io  d e  p o lic ía  a é r e a , p r o v o c a d o  p o r  u n a  q u e j a  d e  
A e r o v ía s  N a c io n a le s  d e  C o lo m b ia  ( A v ia n c a ) ,  p o r  lo  q u e  
a l m a n d a to  d e l n u m e r a l 29 d e l a r t íc u lo  7 3  d e l C ó d ig o  C on -  
t e n c io s o - A d m in is t r a t iv o  n o  s o n  a c u s a b le s  a n t e  e s t a  j u r i s 
d ic c ió n . E l h e c h o  d e  q u e  t a l e s  r e s o lu c io n e s  n o  s e  h u b ie 
r a n  s u j e ta d o  e s t r ic t a m e n t e  a  lo  p r e c e p tu a d o  e n  lo s  a p a r 
t e s  d e l R e g la m e n t o  d e  A e r ó d r o m o s , a l  n o  c o n s id e r a r  la



Páginas
in d e m in iz a c ió n  ' p r e v ia  d e  “E m is o r a s  U n id a s ,  S . A .” , en  
n a d a  m o d if ic a  la  s i tu a c ió n  d e  c o m p e te n c ia , p u e s  n o  c o n 
d e n a r . a  p e r ju ic io s  v a le  t a n t o  co m o  c o n d e n a r  a  m e n o s  d e  
lo  d e b id o . A c to r , “E m is o r a s  U n id a s , S . A .” . ' S e n te n c ia  d e  
8 d e  ju l io  d e  1 9 5 3 . P o n e n te ,. C o n s e je r o  d o c to r  I ld e fo n 
s o  M e n d e z .................... ...........................................................................................4 1 1

R e s o lu c io n e s  M in is t e r ia le s .  ( I n d e m n iz a c ió n . H u n d im ie n to  d e  
la  G o le ta  “ R O A M A R ” ) — E a tá  f u e r a  d e  d u d a  q u e  e l  le 
g is la d o r  s e  p r o p u so , e n  j u s t ic ia ,  q u e  lo s  c o lo m b ia n o s  p u 
d ie r a n  s e r  r e p a r a d o s  d e l m e n o s c a b o  s u fr id o , e n  s u s  p e r s o 
n a s  o en- s u s  b ie n e s , c o n  m o t iv o  d e  la  g u e r r a  p r o v o c a d a  
p o r  e l  R e ic h  A le m á n , y  q u e  e l m o n to  d e  e s a  r e p a r a c ió n  se  
to m a r a  d e  lo s  v a lo r e s  q u e  s e  h a lla r a n  e n  f id e ic o m is o  en  
e l F o n d o  d e  E s ta b i l iz a c ió n  e n  e l m o m e n to  d e  s e r  s a n c io 
n a d a  la  L e y  3 9  d e  1 9 4 5 . L a  so c ie d a d  “ I n d u s t r ia  d e  P r o - . 
d u c to s  O le a g in o s o s , L t d a .” y  la  p a r te  c o a d y u v a n te  t i e n e n  
p e r s o n e r ía  s u s t a n t iv a  p a r a  r e c la m a r  la  in d e m n iz a c ió n  r e 
fe r id a . F u e  o s t e n s ib le  la  c o n c u r r e n c ia  d e  la s  c o n d ic io n e s  
d e l c o n tr a t o  d e  c o m p r a v e n t a  d e  a c u e r d o  co n  lo  e s t a tu id o  
e n  e l  a r t íc u lo  1 5 0 7  d e l C ó d ig o  C iv il, a  s a b e r :  c o n s e n 
t im ie n t o ,  c a p a c id a d , o b je to  y  c a u s a . A c to r , “ I n d u s t r ia  d e  
P r o d u c to s  O le a g in o s o s , L t d a .” . S e n te n c ia  d e  3  d e  n o v ie m 
b r e  d e  1 9 5 3 . P o n e n t e ,  C o n s e je r o  d o c to r  I ld e fo n s o  M é n d e z  4 1 S

R e s o lu c io n e s  M in is t e r ia le s .  (P r e s c r ip c ió n  a c c ió n  d e  I n d e m n i
z a c i ó n ) — S e g ú n  e l in c iso  39 d e l a r tíS u lo  8 4  d e l C. C. A . 
la s  a c c io n e s  e n c a m in a d a s  a  o b te n e r  u n a  r e p a r a c ió n , c o m o  
e s  la  p r e s e n t e ,  p r e s c r ib e n  a l c a b o  d e  c u a t r o  m e s e s  a  p a r 
t i r  d e  la  p u b lic a c ió n , n o t i f ic a c ió n  o  e j e c u c ió n  d e l a c to , ' e tc .
D e  c o n fo r m id a d  co n  e l  a r t íc u lo  7 4  d e l e x p r e s a d o  C ó d ig o  
d e b e n  n o t i f ic a r s e  p e r s o n a lm e n te  a l in t e r e s a d o ,  o  a  s u  r e 
p r e s e n t a n t e  o a p o d e r a d o , la s  p r o v id e n c ia s  q u e  p o n e n  t é r 
m in o  a  u n  n eg o c io ' o  a c tu a c ió n  a d m in is t r a t iv a  d e  c a r á c 
t e r  n a c io n a l , n o t i f ic a c ió n  q u e  d e b e  h a c e r s e  d e n tr o  d e  lo s  
c in c o  d ía s  s ig u ie n t e s  a  la  e x p e d ic ió n  d e  la  p r o v id e n c ia ,  
“d e b ie n d o  e x p r e s a r s e  — c o n tin ú a —  lo s  r e c u r s o s  q u e  p o r  . 
la  v ía  g u b e r n a t iv a  p r o c e d a n  y  e l t é r m in o  d e n tr o  d e l c u a l  
d e b a n  in t e r p o n e r s e ” . D e  e s t a  ú lt im a  p a r te  d e  la  d is p o s i-  

. c ió n  q u e  s e  e s t á  c o m e n ta n d o , s e  d e d u c e  q u e  la s  p r o v id e n 
c ia s  q u e  s e  d e b e n  n o t i f ic a r  p e r s o n a lm e n te  s o n  a q u e lla s  en

' la s  q u e  s e  d e c id e n  la s  c u e s t io n e s  a d m in is t r a t iv a s  s o m e 
t id a s  a l e s tu d io  d e  e s t a s  a u to r id a d e s , a u n q u e  h a y a  la  p o 
s ib il id a d  le g a l  d e  p e d ir  r e p o s ic ió n  d e  t a l e s  p r o v id e n c ia s  o

' d e  a p e la r  d e  e l la s  d e n tr o  d e  la  ó r b ita  a d m in is t r a t iv a ,  p u e s  
d e  n o  s e r  a s í  c a r e c e r ía  d e  se n t id o ' la  p a r t e  d e l a r t íc u lo  
t r a n s c r i t o  a t r á s  o s e a  a q u e lla  e n  la  q u e  s e  o r d e n a  a d v e r 
t i r  lo s  r e c u r s o s  q u e  ' q u e d a n  p o r  la  v ía  g u b e r n a t iv a  y  e l 
t é r m in o  d e n tr o  d e l cu a l d e b e n  in te r p o n e r s e . A c to r , A n a  
Y e p e s  d e  S c h u m a n n . S e n te n c ia ,  2 3  d e  m a y o  d e  1 9 5 3 . P o 
n e n t e ,  C o n s e je r o  d o c to r  R a f a e l  R u e ila  B r ic e ñ o  ................. 431>
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Páginas
R e s o lu c io n e s  M in is t e r ia le s .  ( I n d e m n iz a c io n e s  a  e x t r a n j e r o s ) .

E s t a r  d e  a s ie n to  en  u n  lu g a r , q u e  e s  lo  q u e  e q u iv a le  a  ■ 
r e s id ir ,  n o  e s  u n  h e c h o  e n te r a m e n te  e x tr a ñ o  a l e le m e n to  
v o lu n ta d . E n  e f e c t o ,  q u e d a r s e , e s t a b le c e r s e  en  u n  lu g a r ,  
im p lic a  d e te r m in a c ió n  p r o p ia , a c t iv id a d  a u tó n o m a , a c t o  
v o l i t iv o ,  y  n o  s im p le  a c t i t u d  p a s iv a  c o m o  la  d e l n á u f r a g o  
q u e  s e  v e  o b lig a d o  a  e s t a r s e  en  u n a  is la  d e s ie r t a ,  o  la  d e l 
p r is io n e r o ' q u e  n o  q u e r ie n d o  ir  a l ca m p o  d e  c o n f in a m ie n t o ,  
e s  lle v a d o  p o r  la  f u e r z a  ■ y  o b lig a d o  a  e s t a r s e  a llí. E s o  no  
p o d r ía  l la m a r s e  r e s id e n c ia ,  c o m o q u ie r a  q u e  la  p e r s o n a  
s e  :ve e n  e l c a s o  d e  p e r m a n e c e r  c o n tr a  s u  v o lu n ta d  e n  u n  
lu g a r  q u e  n o  e s  e l  q u e  h a  e le g id o  p a r a  e s t a r  d e  a s ie n t o ,  
o s e a ,  p a r a  su  r e s id e n c ia .  P u e s t o  qu e la  le y  n o  d e f in e  e s 
p e c í f ic a m e n t e  lo  q u e  c o n s t i t u y e  r e s id e n c ia , e s  p r e c is o  ■ 
p a r a  d e te r m in a r  e l s ig n i f i c a d o  d e l v o c a b lo , a t e n e r s e  a  
la s  a c e p c io n e s  e n  qu e- lo  to m a  e lD ic c io n a r io  d e  la  L e n g u a  
E s p a ñ o la ,  co n  b a s e  e n  la  r e g la  ■ d e  in t e r p r e ta c ió n  ■ q u e  e s 
ta b le c e  e l  a r t íc u lo  2 8  d e l C. C. L a  p r im e r a  a c e p c ió n  d e l

■ v o c a b lo  r e s id ir  e s  la  d e  “ e s t a r  d e  a s ie n t o  e n  un  1 u g a r ” .
' , Y  r e s id e n c ia  e s  “ a c c ió n  y  e f e c t o  d e  r e s id ir .  L u g a r  e n  q u e  

sfe r e s id e ”. A  s u  v e z , c o n fo r m e  a l m ism o  D ic c io n a r io , “ e s 
t a r  u n o  d e  a s i e n t o ” s ig n i f i c a  “e s t a r  . e s ta b le c id o  e n  u n  
p u e b lo  o p a r a je ” . Y  “q u e d a r s e  u n o  d e  a s i e n t o ” q u ie r e  d e 
c ir  “ q u e d a r s e  e s t a b le c id o  e n  u n  p u eb lo  o p a r a j e ” . A c to r ,
F r i t z  H a n s  L o r e n z  U te r m a r c k . S e n te n c ia  d e  13  d e  m a y o  - 
d e  1 9 5 2 . P o n e n te ,  C o n s e je r o  d o c to r  B a u d il io  G a lá n  R o 
d r íg u e z  ...................................................................................................................  4 4 1

R e s o lu c io n e s  M in is t e r ia le s  ( F u e r z a s  M ilita r e s .  B a j a s  e  in h a b i-  
l id a d e s ) — EI a r t íc u lo  129  d e l C a p ítu lo  X I I  (I I  P A R T E )  
d e l R e g la m e n t o  e r a  la  n o r m a  a p lic a b le , e n  e l c a s o ,  d e  a u 
t o s ,  n o  s ó lo  p o r  t r a t a r s e  d e  p r o m o c ió n  o a s c e n s o  (n o  d e  
in g r e s o ) ,  c o m o  s e  h a  e x p lic a d o , s in o  p o rq u e  e s  e l m is m o  
R e g la m e n t o  e l q u e  c o n te m p la  “c a u s a le s  d e  d if e r e n t e  c la 
s i f ic a c ió n  e n  la  a p t i t u d ” a  la s  c u a le s  c o r r e sp o n d e n  “d i f e 
r e n t e s  in h a b i l id a d e s ” q u e , e n  e l  p e r so n a l d e l s e r v ic io  a c 
t iv o  d e te r m in a n , s i  so n  a b s o lu ta s ,  e l r e t ir o  d e f in it iv o ,  y  s i

• s o n  r e la t iv a s  “ la  e x e n c ió n  p a r a  e l - s e r v ic io  a c t iv o  e n  la s  
f i la s  y  p a s o  a  la  r e s e r v a ” c u a n d o  so n  p e r m a n e n te s , o  “ e l  ' 

• r e t i r o  d e  d e te r m in a d o  s e r v ic io  o a r m a  c o n  tr a s la d o  a  o t r a  
r e p a r t ic ió n ” c u a n d o  s o n  d e  m e n o r  g r a d o . D e  d o n d e  s e  d e 
d u c e  q u e  a  to d o  c iu d a d a n o  e x a m in a d o  c o r r e s p o n d e . u n a  . 
a c t i t u d  d e te r m in a d a , c o n  g r a d o s  d if e r e n t e s ,  c u a n d o  s e  h a 
lla  e n  e l  c a s o  d e  in h a b ilid a d  a b s o lu ta . (A rtícu los^  69  y  79 , 
C a p ítu lo  1— P R I M E R A  P A R T E ) .  E l r e s t a b le c im ie n t o  d e l  
d e r e c h o  n o  p o d r á  d e c r e ta r s e  e n  la  fo r m a  s o l ic i ta d a  e n  la  
d e m a n d a , p o r  c u a n to  e l  t r á n s i t o  d e l  e x -C a d e te  a l ■ g r a d o  
d e  S u b te n ie n te  im p lic a r ía  u n a  e s p e c ie  d e  h a b i l i t a c ió n  p o r  
s e n t e n e ia  d e  c u r s o s  in t e r m e d io s  n o  h e c h o s  p o r  e l in t e r e 
sa d o , lo  cu a l n o  s o la m e n te  s e r ía  ir r e g u la r  e  in c o n v e n ie n te  
p a r a  la  b u e n a  m a r c h a  d e l s e r v ic io ,  s in o  d e t e r m p a n t e -  d e



Páginasuna infracción a las normas directivas de . la carrera mi- ' litar acaso mayor que la violación del Reglamento que por el presente fallo se sanciona y corrige. A c t o r ,  Antonio Bernal Salamanca. S e n t e n c ia  de 2 5  de noviembre de. 1 9 5 2 .  
P o n e n te ,  Consejero doctor Jesús Estrada Monsalve .. . 4 5 7

R e s o lu c io n e s  M in is t e r ia le s .  ¡ ( T í t u lo s  O d o n to ló g ic o s . E je r c ic io  
d e  la p r o f e s ió n  )—Al tenor de lo dispuesto en el artículo 39 de la Ley 51 de 1937, todos aquellos ciudadanos que con anterioridad a ll¡ vigencia de dicho estatuto ejercieron / la. Odontología ■ durante un período no menor de diez años o más, de modo permanente y con honorabilidad, tienen, en efecto, en su favor, una presunción de idoneidad mucho mayor que quien, en un momento dado, *pudo obtener la expedición de un permiso, no 'tanto, muchas ■ veces, por razón de ¡;u eficiencia cuanto por su habilidad en ■' los tejemanejes de la intriga. Comprobado el ejercicio honorable por el término de- diéz años Consecutivos ante- • riores a la vigencia del respectivo estatuto, ■ se puede continuar en ese mismo ejercicio por ministerio de la ley. 
A c to r , Teófilo Bravo Cerón. S e n te n c ia  de 2 0  de marzo de 1 9 5 3 . P o n e n te , Consejero doctor Jesús Estrada Mon-1 salve ............................................. ..  . . . .......................................................... . 4 6 7

R e s o lu c io n e s  M in is t e r ia le s .  ( T í t u lo s  o d o n to ló g ic o s )— I n o p e -  . rante el término de 18 0  días fijado por. el Decreto 3 2  de 
. 1 9 3 8  para permitir el acopio y presentación oportunos de la documentación exigida en el mismo estatuto (artículo 7 9 ) ,  como de obligatorio allegamiento ante las Juntas Seccionales. La situación de quienes han ejercido la. . profesión odontológica en- forma honorable y. permanente .

10 años anteriores a la vigencia del artículo 39 de la Ley 51 de 1 9 3 7 , sigue siendo la misma. Es decir, para ellos no ha corrido dicho término y por tanto pueden continuar ejerciendo dicha profesión. Porque debe advertirse, que para tales personas no existe ni ha existido solución de continuidad, pues el término empleado en la ley es muy claro, “continuarán ejerciendo”, y continuar según la acepción correspondiente del Diccionario es: - “proseguir lo comenzado, durar, permanecer”. O sea que aquellos que hubieran ejercido la profesión de Odontó- . " logos de manera permanente y honorable, antes de la vigencia de la ley durante 10 años, lo seguirán en su ejercicio, durarán, permanecerán en él. Quiere decir lo anterior que el Decreto Reglamentario, en cuanto exigió condiciones distintas de la honorabilidad y p e r m a n e n c ia  del . ejercicio en aquel lapso, por vía de excepción resulta también inaplicable, por exceso de la potestad. reglamentaria consagrada en el ordinal 39  . del artículo 120 de la Constitución Nacional, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 1 5  de la misma Carta .. . A c to r , José Olmedo



A r ia s .  S e n te n c ia  d e  2 0  de  ̂ m a y o  d e  1 9 5 3 . P o n e n te , C o n 
s e j e r o  d o c to r  E d u a r d o  P iñ e r o s  y  P i ñ e r o s ............................  4 8 2

R e s o lu c io n e s  M in is t e r ia le s .  (R e g la m e n ta c ió n  d e l e je r c ic io  d e  
l a  M e d ic in a  y  d e  l a  O d o n to lo g ía )— L a  S a la . e s t im a  q u e  e l 
D e c t e t o  n ú m e r o  2 7 9  d e  ' 17 d e  f e b r e m  d e  ■ 1953 n o  le  e s  
a p lic a b le  a  lo s  j u i c io s  q u e  s e  h a lla n  e n  c u r s o  a n te  e l Con"  
s e j o  d e  E s ta d o ,  c o m o  p u d ie r a  p e n s a r s e ,  p o r  la  r a z ó n  q u e  
s e  d e d u c e  d e l  . t e x t o  m is m o  d e  la  n o r m a  ■ e n  m e n c ió n  ■ ( a r 
tícu lo ' 7 9 ) . L a s  d o c u m e n t a c io n e s  y  s o l ic i tu d e s  a  q u e  a lu d e  ■ ,  
e s t e  a r t íc u lo , s o n  a q u e lla s  s o b r e  la s  c u a le s  e l M in is te r io  
y, l a  J u n ta  n o  h a n  r e s u e l to  s o b r e  la  le g a lid a d  d e  la s  m is 
m a s . P o r q u e  d e  a q u e lla s  e n  q u e  y a  s e  r e s o lv ió  y  c u y a s  r e 
s o lu c io n e s  r e s p e c t iv a s  e s t á n  a c u s a d a s  a n t e  e l C o n s e jo  
c o m o  i le g a le s ,  n o  p u e d e n  v o lv e r  a  c o n o c e r  lo s  o r g a n is m o s  
d e  la .  ■ A d m in is tr a c ió n , p u e s  y a  s e  a g o t ó  y  se' d e c id ió  ■ e l 
p r o c e d im ie n to  g u b e r n a t iv o .  D e  c o n s ig u ie n te ,  ■ s o la m e n te  el 
C o n s e jo  d e  E s t a d o  e n  su  fu n c ió n  C o n te n c io s o -A d m in is -  
t r a t iv a  e s  q u ie n  p u e d e  d e c id ir  d e  su  le g a l id a d  ü i le g a lid a d . : 
A c t q r ,  J o s é  O lm ed o. A r ia s .  ■ S e n te n c ia  d e  2 0  d e  m a y o  de-
1 9 5 3 . ■ P o n e n te ,  ' C o n s e j e n  d o c to r  E d u a r d o  P iñ e r o s  ■ y- P i 
ñ e r o s  . . .. . -. . . . -. . . . . . . ' . . .................. ..  . . : . .-. . . . . . . 4 8 2

R e s o lu c io n e s  M in is t e r ia le s .  ( S u e ld o  y  g a s t o s  d e  ■ r e p r e se n ta - ' ' 
c ió n  d e  l o s  m ie m b r o s  d e l  C o n g r e s o )— N o  e s  la  p o s ib il id a d  ■ , , : 
o. im p o s ib i l id a d  e n  q u e  u n . S e n a d o r  o  R e p r e s e n ta n te  h u 
b ie r e  ■ e s ta d o  p a r a  a c t u a r  e n  la s  '.C á m a ra s , a s í '  s e  t r a t e  d e  ■ 
f u e r z a  m a y o r , s in o  e ] t i e m p o  d e  a s i s t e n c ia  a e l l a s ,  lo' qráe ■ 
h a  d e  te n e r s e  e n  c u e n t a  p a r a  d e c id ir  a  q u ié n  d e b e n  s e r le  

. p a g a d a s  la s  a s ig n a c io n e s ,  y a  s u r j a  la  d if ic u lta d  e n  r e la -  ’ 
c ió n  c o n  lo s  r e c e s o s  d e  . la s  le g is la tu r a s ,  y a  se. s u s c it e  en  
r e la c ió n  ■ co n  la  s u s p e n s ió n  d e  la  a c t iv id a d  p a r la m e n ta r ia  ? 
p o r  o r d e n  d e l G o b iern o . E l c r it e r io  n o  e s  o tr o  q u e  e l  . d e 

' r e m u n e r a r  a  lo s  S e n a d o r e s  y  R e p r e s e n ta n te s  ■ " e n  p r o p o n  ' 
c ió n  d e  s u  ■. t r a b a j o ”  ( a r t íc u lo  49 d e  la  L e y  157  d e  1 9 3 6 ) .  
A c t o r ,  d o c to r  G u s ta v o  H e r n á n d e z  R o d r íg u e z . S en ten c ia -' 
d e  6 ' d e  m a r z o  d e  1 9 5 3 . .P o n e n te , C o n s e je r o  d o c to r  J e s ú s  : 
E s t r a d a  M o n s a l v e ........................ ". . . ....................... . . . . . . . . . 4 9 0

R e so lu c io n e s ' d e  la' C o n tr a lo r ía  G e n e r a l d e  la  R e p ú b lic a . ( N u 
lid a d  d e  s u s  a c t o s  a d m in is t r a t iv o s ) — C u a n d o  u n  f u n c i o 
n a r io  o ' u n a  c o r p o r a c ió n  d ic t a n  u n  r e g la m e n to  para- c u m -  ’ 
p lim ie n to  g e n e r a l  é l o  e l la  d e b e n  s e r  lo s  q u e  m a y o r  é m -  
p e ñ o  p o n g a n  e n  c u m p lir lo , c o m o  a r t í f ic e s  que^ so n -:d é . l a  - 
o b r a . E n .e s t e  s e n t id o  nb  p o d r ía  d e c ir s e  jam ás^ q u e  el. p a r 
la m e n to  p u e d e  v io la r  la . le y  . p o rq u e  e s  o b r a  s u y a . P o r  ■ e l -. 
c o n tr a r io , e l  p a r la m e n to .. c o m o  t a l ,  y  s u s  in t e g r a n t e s  in 
d iv id u a lm e n te  c o n s id e r a d o s , t ie n e n  m a y o r  r e s p o n s a b ili
d a d  a n t e  la  s o c ie d a d  e n  e l  c u m p lim ie n to  e s t r ic to  d e  la s  ■ ( 
n o r m a s . e n  c u y a  e x p e d ic ió n  c o la b o r a r o n . M u y  d i s t in t a ,e s

Anal^' dei' C.. de . E. - Tomo LIX..S5



íívv---1 .■ 1 , ...j, ■■■.. ■ Páginas'i, . que. el agente ,de la Administración o de la Corpora.cióp., en■ su caso, puedan . revócar . siis determinaciones valiéndose para, éllo qe¡ mism,o. Procedimiento empleado .para, qrear- , lá’s. Así, ek parlaínénto cuahil.<;l q.iíieríi que encuentre inconveniente iiíiá, fejr lio próciide en rrl̂ néra algüna. a. ■.p£- saf pcT ¿obre ella pof haberla’ expedidô . sino. que dicta , uiü núév̂, ifiecíiarite lps tramites de.rigor, derogando.;̂" primera. El Contralor General de la .Ñáciqn, por medio deuna resolución creó la . Juiita de Previsión, ie señai<? su Directiva, e ip.vistió a ésta de la facultad para nombritr empíeadps. J3jen puede aceptarse que aquel funcionario se, desprendió, de¡ una prerrogativa; o mejor; hizó una . delegación de. funciones; Pero, si esta es así; no es. mentís: cierto.que para recuperar la facultad delegada el Contra-lór estaba obligado a seguir un procedimiento de lil mis, ma naturaleza del que empleó para deSpojMse de ella.Esto i es esencial .eh todó r’égitriett dé déréblio!. Dé no_ .  así se kbrifíá él dtept) a la§ tnáybrés árbitrá*.iedad.éá: Tldi" sájbicf Cbmo ' áriHgüb éS el pHhciiiib de derecho ségúii él. . ettáí lts CtíSas se desh&icélí cdfud iíl híiSeh. Á'HBr, RoSk Umaña Nieto. Sentencia de 17 de agosto de 1953; Poiiéii- te; ■ Consejero doctor Rafael Ruéda Bricfeñó . ; : .;; ; : : S01 'Resoltitlbitfó Ja Cohháiî íá ' áeítli íteí*ííBlie¿i. ÍVÍÜ'• mdó" a Cárrefá Áátóiíii|tl,aíiV<Ír Iháfbdvíliílíla de, li)s ■ ■ fÜMclQtíáHo'i;! iiî crit6li efl él.EscalaféfcJ—íío Se conforiiia- ría a,lbs máé el̂ íirietltalés pnncipios.aé eqUidad el ̂ echo : de. que empleados de probadas cb.iidícíbnes de rjeciitúá“ conipeténciá, después de vari os años d;¡ ejercer. f.uiicioníésque, fes lUerón encomendadas en. un acto de. cpñflan&a de la Á̂ministíacpnj, pudieran encontrarse; cumplida la 051- misión qúe le fuera confiada en atilnciiih a sus. mereci- ' mifentos, ■ én circunstancias de notoria inferioridad coh re'I11ción a compañeros de labor acáso tóenos capacitados, peto que; por habér sido coinisiotfados para el deserripéño í de cargos superiores, obtuvieron . oportunamente stis as" censos en̂ei Escalafón, cp11, lps benficios consiguientes. r Cira lá̂tesis póntraHa se. tendría gu?» flnJel, ¡caso siife-Iitéel aemandante, f!l qabo 4®.siete a¡ips de hallarse al freji*. te de 1¡¡, Auditoria Fiscáí ante. lá.Tesorería General. de 1 k .' Rf!pública¡ regresa 111 puesto de dottde fue traslalado pbr .
i . conveniencias del servició, a percibir Un sueldo mtiy in-.. férior. al que podría hoy. ■ estar recibiendo' pbr ■ razón de ., sus ascensos én el Escalafón* de no habérsele enviitdtr éií■ / coHiikiótt a la meneibnadá depentléttbiá ádfüiniStráti'Vá. Lidór ..  ‘ trailátlos erl cbmiéión díi lbs- enipleadóS éscálafbnádbil htíobfedebéi:i ■ ti uh tapriCho iiéí süpéHór jefitfqfiéo; álid - it láS ; necesidades del servicio, y que cuando en el desempeño de 1 dichas comisiones los empleados permanecen por un año,
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q u e  e s  la  u n id a d  d e  m e d id a  e s t a b le c id a  e n  la  le y  p a r a  
e f e c t o  d e  l iq u id a r  la s  r e s p e c t iv a s  p r e s t a c io n e s ,  o  p o r  t i e m -   ̂ , 
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le n  a  v é r d a d e r o s  a s c e n s o s  d e n tr o  d e l m is m o . A c to r ,  C a r 
lo s  A . C h a c ó n . S e n te n é ia  d e  2 7  d e  e n e r o  d e  1 9 5 4 . P o n e n te ,  
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A C U E R D O S  Y  P R O P O S I C I O N E S

PEOpOSICfON

E !  C o n s e jo  d e  E s t a d  o e n  S a la  P l^ n a  a p ro b ó  la  s ig u ie n t e  
m o c ió n : ' '

“ E l C o n se jo  d e  E s ta d o  p r e s e n t a  u n  r e ^ p g tu o so  y  ^ÍÉ ^ t0  s a 
lu d o  a )  E x c e le n t í s im o  s e n o r  P r e s id e n t e  d e  la  ’ R epU blica', T e n ie n te  
G e n e r a l G u s ta v o  R o ja s  P in illa , y  fo r m u la  su ^  i n o r e s  Y ^ ío s  P<?r- 
cqu^ í.1 ¡G obierno q u e  p r e s id e  s e a  fe c u n d o  e n  b ie n e s  p a r a  la  P a tr ia .

' “ E s t a  p r o p o s ic ió n , e n  n o t a  d e  e s t i lo ,  s e r á  p u e s t a  e n  m a n o s  del 
E x c e le n t ís im o  s e ñ o r  P r e s id e n t e ,  p o r  lo s  m ie m b r o s  p q n ^ g jp , e n  
c o r p o r a c ió n ” . ’ .

A p r o b a d a  p o r  u n a n im id a d  e n  s e s ió n  d e  1 8  d e  ju n io ' d e  1 9 5 3 .

■ ' S e c r e ta r io .

A C U E R D O  N U M E R O  2  D E  1 9 5 2  
(d ic ie m b r e  19)

por el ,,cual el Consejo Q.e Estado se asocia al regocijo de la Nación por la 
designación de un ' Cardenal de la Iglesia Católica.

E l C o n s e jo  d e  E s ta d o  d e  C o lo m b ia  e n  S a la  P le n a ,

CONSIDERANDO: -

Q u e la  S a n t id a d  d e  B ío  X I I , f e l iz m e n t e  r e in a n t e ,  h a  e le v a d o  a  
la  g lo r io s a  d ig n id a d  d e  C a r d e n a l d e  la  I g le s ia  C a tó lic a  a l  . E x c e le n 
t í s im o  y  R e v e r e n d ís im o  M o n se ñ o r  C r is a n to  L u q u e  S á n c h e z , A r z o 
b isp o  d e  B o g o tá  y  P r im a d o  d e  C o lo m b ia , ,

ACUERDA:

19 A s o c ia r s e  a l  r e g o c i jo  d e  . la  N a c ió n  C o lo m b ia n a  p o r  t a n  s e 
ñalado. a c o n te c im ie n to , q u e  e n tr a ñ a  h o n o r  in s ig n e  p a r a  la  R e p ú 
b lic a ;
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29  F e l i c i t a r ,  e n  f o r m a  ■ e f u s iv a ,  a  su  E m in e n c ia  ■ R e v e r e n d ís i 
m a. e l  C a r d e n a l L u q u e  S á n c h e z  p o r  la  n u e v a  in v e s t id u r a  q u e  e l  
R o m a n o  P o n t í f ic e  s e  h a  d ig n a d o  c o n fe r ir le ,  e n  a t e n c ió n  a  la  e x c e 
le n c ia  d e  s u s  v ir t u d e s  y  a  s u s  e x im ia s  d o te s  d e  J e f e  d e  la  I g le s ia  
C a tó lic a  e n  C o lo m b ia , y

39 R e n o v a r le  ■ a l E m in e n t ís im o  y  R e v e r e n d ís im o  M o n se ñ o r  L u 
q u e  S á n c h e z  s u s  s e n t im ie n t o s  d e  ■ a d m ir a c ió n -  y  r e s p e to .

U n a  c o m is ió n  d e l C o n s e jo  d e  E s ta d o  p o n d r á  s e n d a s  c o p i ^  d e l  
p r e s e n t e  A c u e r d o , e n  e d ic ió n  d e  lu jo , e n  m a n o s  d e  S u  E m in e n c ia  
R e v e r e n d ís im a  e l C a r d e n a l  Lui¡ue^ S á n c h e z , y  d e l E x c e le n t í s im o  y  
R e v e r e n d ís im o  M o n s e ñ o r  A n to n io  S a m o r é , N u n c io  A p o s tó l ic o  d e  
S u  S a n t id a d  e n  C o lo m b ia . ■ ■

D a d o  e n  B o g o t á  a  p r im e r o  d e  d ic ie m b r e  d e ' m il-  n o v e c ie n t o s  
c in c u e n t a  y  d o s . ' '

. E l. P r e s id e n t e  d e l  C o n s e jo ,
D a n ié l  A n z o la  E s c o b a r

E l V ic e p r e s id e n te ,
J o s é  U r b a n o  M ú n era

L o s  C o n s e je r o s ,

A n t o n io  J o s é  P r ie t o ,  J e s ú s  E s tr a d a  M o n s a lv e , B a u d il io  G a lá n  
R o d r íg u e z , P ed ro . G ó m e z  ' P a r r a , M a n u e l A . D a n g o n d  D a z a , G u ille r 
m o  A c o s t a  A c o s t a .— E l S e c r e ta r io , L u is  E . G a r c ía  V . >
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